
OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA INTERIOR 

TEXTO COMPLETO DE LOS DICTÁMENES 
CORRESPONDIENTES A LA DIVISIÓN DE POLÍTICA INTERIOR,  

PRESENTES EN LA: 
OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 

 
 

TABLA DE CONTENIDO DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA INTERIOR 
 
 
REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN 
 

Págs. 
1.- Régimen jurídico-político del Distrito Federal. 
 

1

2.- Se faculta al Congreso para legislar en materia de Turismo. 
 

44

3.- Establece mecanismos de substitución de vacantes de legisladores. 
 

49

4.- Se faculta al Congreso para legislar en materia de Seguridad  
Nacional y se incluye ésta como facultad y obligación del Presidente  
de la República. 
 

54

5.- Ampliar el Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso. 
 

59

6.- Evitar el veto presidencial “de bolsillo”. 
 

64

 
 
REFORMAS A LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
 
1.- Aumento del número de comisiones de la Cámara de Diputados. 
 

70

2.- Sustituir el nombre de la Comisión de Vigilancia de la Contaduría 
Mayor de Hacienda por el de “Comisión de Vigilancia de la Auditoria 
Superior de la Federación”. 
 

81

 
 
GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD PÚBLICA. 
 
 
1.- Reestructuración de la Administración Pública Federal. 
 

84

2.- Clarificación de los procedimientos de juicio político y declaración de 
procedencia. 110



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA INTERIOR 

3.- Separar la regulación de la responsabilidad administrativa de los 
Servidores Públicos de la responsabilidad política. 
 

116

4.- Composición del Consejo de Administración de PEMEX. 
 

153

5.- Establecimiento de las bases para la celebración de convenios entre 
los tres niveles de gobierno, en los que intervenga la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 
 

156

6.- Garantizar el acceso a la Información Pública Gubernamental. 
 

162

7.- Proporcionar la flexibilidad adecuada a los centros públicos de 
investigación, en los procesos de fiscalización. 
 

201

8.- Modernización del marco jurídico que regula el ejercicio y control del 
gasto público, para la aplicación adecuada de los recursos por parte de 
los servidores públicos. 
 

204

9.- Facilitar el acceso a las comunidades indígenas para realizar 
denuncias en contra de los servidores públicos. 
 

288

10.- Dar las bases para la organización, funcionamiento y desarrollo del 
servicio profesional de carrera en las dependencias de la Administración 
Pública Federal. 
 

294

11.- Señalar que en el rescate de concesiones queden a salvo los 
derechos del Gobierno para fincar responsabilidades. 
 

331

12.- Establecer los órganos, criterios y procedimientos para que los 
particulares puedan acceder a la información pública de la H. Cámara  
de Diputados. 420
 
 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. 
 
 
1.- Establecer penas más severas para los servidores públicos que 
participen en el ocultamiento de personas. 
 

441

2.- Reformar la Ley de amparo, en relación al cumplimiento sustituto de 
las sentencias de amparo. 
 

458

3.- Se propone reducir la competencia del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa. 
 

466

4.- Modificar la denominación de la Comisión Derechos Humanos, y a las 
facultades y obligaciones de su presidente. 475



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA INTERIOR 

 
5.- Incorporar nuevos delitos contra el medio ambiente y modificar  
las penas ya existentes. 
 

485

6.- Aumento en las penas de los delitos cometidos por servidores 
públicos. 
 

503

7.- Se suprime “el perdón del ofendido, como una causa de extinción de 
la ejecución de la pena”. 
 

511

8.- Modificar en el procedimiento respecto del abandono, decomiso y 
aseguramiento de los bienes. 
 

516

9.- Se garantiza el acceso pleno de los pueblos indígenas a la 
jurisdicción del Estado, en un plano de mayor igualdad y certeza jurídica 
en los juicios de carácter civil. 
 

573

10.- Se adecuan las normas sustantivas y procesales, con los  
principios constitucionales fundamentales, en materia de derechos  
y cultura indígena. 
 

580

11.- Elevar las penas en los delitos de pederastia y pedefilia, así como 
prevenir este tipo de conductas. 
 

587

12.- Sancionar como delincuencia organizada la reproducción y 
distribución ilícita de fonogramas. 
 

597

13.- Garantizar el derecho a un medio ambiente adecuado, estableciendo 
la reparación del daño. 
 

606

14.- Aumento de penas en materia de prostitución, pornografía y turismo 
sexual de menores e incapaces, así como su prohibición por Internet. 
 

623

15.- Se moderniza la estructura y conformación de la Procuraduría 
General de la República. 
 

654

16.- Derogar el requisito de procedibilidad, de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, para que ésta se querelle ante el Ministerio Público, 
sobre ciertos delitos financieros. 
 

696

17.- Que todo menor, especialmente si es indígena, a quien se atribuya 
la comisión de una infracción, reciba un trato digno, justo y un respeto 
irrestricto a los derechos humanos. 706



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA INTERIOR 

 
 18.- Modificaciones al juicio de amparo para hacerlo más viable y 
accesible a la población.     
 

713

19.- Otorgar la libertad preparatoria a los sentencias por delitos contra la 
salud, bajo ciertas circunstancias. 
 

720

20.- Establecimiento de ciertas consideraciones al Juez al momento de 
dictar su sentencia, para beneficio del procesado. 
 

730

21.- Redefinición en algunos temas procesales en materia penal, que 
permitan una impartición de justicia de acuerdo a los principios 
Constitucionales. 
 

736

22.- Otorgar a los sentenciados, los beneficios preliberacionales, bajo 
determinadas circunstancias. 
 

752

 
 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
 
 
1.- Se extingue el Organismo Público Descentralizado Ferrocarriles 
Nacionales de México. 
 

758

2.- Estimular el uso de aeronaves y mejorar el marco jurídico en general 
de la aviación civil. 
 

767

 
 
CULTURA 
 
 
1.- Brindar mayor certidumbre con respecto de la explotación de obras 
tuteladas por el derecho de autor, especialmente en algunos medios 
modernos. 
 

792

 
 
REGLAMENTOS YPRÁCTICAS PARLAMENTARIAS. 
 
 
1.- Reglamentar el Canal de Televisión del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

808

 
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA INTERIOR 

 
VIGILANCIA Y CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA. 
 
 
1.- No ratificar al Titular de la Entidad de Fiscalización Superior de la 
Federación. 
 

846

 
 
ENERGÍA. 
 
 
1.- Se regula el sistema de medición del tiempo, de acuerdo al Sistema 
Horario en los Estados Unidos Mexicanos. 
 

858

2.- Se establece el Horario Estacional que se aplicará en los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

874

3.- Reformas y adiciones a la Ley del Sistema Horario en los Estados 
Unidos Mexicanos, y al Decreto que establece el Horario Estacional que 
se aplicará en los Estados Unidos Mexicanos. 
 

882

 
 
HACIENDA YCREDITO PÚBLICO 
 
 
1.- Adecuación del marco jurídico de los Contratos de Seguros para 
beneficio de las partes contratantes. 
 

884

 
 
RELACIONES EXTERIORES. 
 
 
1.- Suprimir el plazo para presentar solicitud para conservar la 
nacionalidad mexicana. 
 

889

 
 
MARINA. 
 
 
1.- Sobre la disciplina del personal de la Armada de México. 
 

893

2.- Organización de la Armada de México. 
 

912



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA INTERIOR 

 
 
 
TRANSPORTE Y MARINA. 
 
 
1.- Cambio en el régimen legal de la marina mercante. 
 

938

 
 
EDUCACIÓN Y FOMENTO INDUSTRIAL. 
 
 
1.- Incrementar el acervo en las publicaciones de las bibliotecas 
legislativas. 
 

1046

 
 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 
 
 
1.- Se expide la Ley de Ciencia y Tecnología y la Ley Orgánica del 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 
 

1057

 
 
COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL. 
 
 
1.- Firma electrónica, regulada en el Código de Comercio. 
 

1116

2.- Actualizar el marco regulatorio en materia de protección al 
consumidor. 
 

1134

3.- Se amplio el plazo que se tiene para la automatización de la 
información del Registro Público de Comercio. 
 

1182

 
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA INTERIOR 

 1

DIVISIÓN DE POLÍTICA INTERIOR 
 
REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 
 
1. Régimen jurídico-político del Distrito Federal 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 899-II, jueves 13 de 
diciembre de 2001 
 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 
Y DEL DISTRITO FEDERAL, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 73, 76, 89, 108, 109, 110, 111 Y 
122 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DEL DISTRITO FEDERAL  
 
11 de diciembre de 2001, Palacio Legislativo de San Lázaro.  
 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 
Y DISTRITO FEDERAL  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A las Comisiones de Puntos Constitucionales y del Distrito Federal de la LVIII 
Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión fue turnada 
para su discusión y resolución constitucional, la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
que reforma y adiciona los artículos 73, 76, 89, 108, 109, 110, 111 y 122 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentada por la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal.  
 
Las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y del Distrito Federal, con 
fundamento en lo establecido por los artículos 71 y 72 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con las facultades que le 
otorgan el artículo 39, párrafo 1, artículo 40 párrafo 3, artículo 45 párrafo 6 inciso f) 
y g) y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, y las que se deriven al caso, como son las contenidas en los 
artículos 55, 56, 60, 87, 88 y 93 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
mismo Congreso General, es que se somete a la consideración de los integrantes 
de esta Honorable Asamblea el presente Dictamen, bajo la siguiente:  
 
METODOLOGIA  
 
Las Comisiones encargadas del análisis y dictamen de la Iniciativa en comento, 
desarrollan su trabajo conforme al procedimiento que a continuación se describe:  
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I. En el capítulo de "Antecedentes", se da constancia del trámite de inicio del 
proceso legislativo, del recibo y turno para el dictamen de la referida iniciativa y de 
los trabajos previos de las Comisiones.  
 
II. En el "Contenido de la Iniciativa", se exponen los motivos y alcance de la 
propuesta de reformas y adiciones en estudio, y se hace una breve referencia de 
los temas que la componen.  
 
III. En el capítulo de "Consideraciones", las Comisiones dictaminadoras expresan 
los argumentos de valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan la 
decisión de respaldar en lo general la Iniciativa en análisis.  
 
IV. En el capitulo denominado "Modificaciones", los integrantes de las Comisiones 
encargadas del dictamen, someten a la consideración del Pleno de la Asamblea 
de esta Cámara de Diputados, diversas enmiendas a la Iniciativa anteriormente 
señalada.  
 
I. ANTECEDENTES  
 
1) A partir del mes de marzo del año en curso, integrantes de las distintas fuerzas 
políticas representadas en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, dieron 
inicio a una serie de negociaciones que tuvieron como objeto reformar el régimen 
actual del Distrito Federal para otorgarle mayor autonomía en su régimen interno.  
 
2) Previendo las necesidades de una plataforma común de conocimiento en la 
materia por parte de los diputados federales, la Comisión del Distrito Federal de la 
H. Cámara de Diputados de la LVIII Legislatura llevó a cabo, junto con el 
Programa Universitario de Estudios de la Ciudad perteneciente a la Universidad 
Nacional Autónoma de México, el Seminario "Reforma Política en el Distrito 
Federal", mismo que se llevó a cabo del 9 de mayo al 20 de julio de 2001.  
 
3) Con fecha 13 de noviembre de 2001, la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal por conducto de su Comisión de Gobierno, presentó ante la Mesa 
Directiva de esta H. Cámara de Diputados la iniciativa de reformas y adiciones a 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
 
4) En sesión celebrada el 14 de noviembre de 2001, la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, turnó a las 
Comisiones Unidas de Distrito Federal, y Puntos Constitucionales para su estudio 
y dictamen la iniciativa anteriormente referida.  
 
5) Con esa misma fecha, las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y del 
Distrito Federal , conocieron la propuesta de reforma, procediendo a nombrar una 
subcomisión de trabajo para realizar el dictamen respectivo, así como reuniones 
de análisis e intercambio de puntos de vista en su discusión, aprobación o 
modificación en su caso.  
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6) Con fecha del día 11 de diciembre de 2001, el Pleno de las Comisiones 
celebraron una sesión para discutir, analizar , modificar y aprobar el presente 
dictamen, mismo que en este acto se somete a consideración de esta Soberanía, 
en los términos que aquí se expresan.  
 
II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA.  
 
Los autores de la iniciativa sostienen que el Distrito Federal es parte integrante de 
la Federación, capital de los Estados Unidos Mexicanos y sede de los Poderes 
Federales, y que dicha naturaleza lo perfila como una entidad federativa sui 
generis en nuestro orden constitucional. Que tal carácter singular obliga a atender 
al Distrito Federal como una entidad distinta a los estados de la República, pues si 
bien ambos son partes integrantes de la Federación, el Distrito Federal sirve de 
asiento a los Poderes de la Unión y debe, por ello, estar sujeto a un régimen 
constitucional especial que garantice el funcionamiento seguro, eficiente y 
continuo de éstos.  
 
En la justificación de la Iniciativa, los diputados de la Asamblea Legislativa, 
sostienen que el Distrito Federal, debido a su composición social, económica, y 
geopolítica debe ser entendido como un conglomerado urbano complejo y unitario, 
que exige un diseño institucional que responda a las necesidades de una ciudad 
única, con problemas y requerimientos urbanos que abarcan la totalidad de su 
territorio, y aún se expanden a las áreas conurbadas que componen la llamada 
zona metropolitana de la Ciudad de México.  
 
Exponen que una ciudad única requiere instrumentos de gobierno interior que 
garanticen unidad, congruencia y continuidad territorial en su administración y en 
el diseño de políticas públicas.  
 
Asimismo, los autores de la Iniciativa afirman que el Distrito Federal ha 
experimentado un proceso continuo de desarrollo en su vida política interna, 
siempre sirviendo al propósito superior de fungir como capital de todos los 
mexicanos, pero ampliando de manera gradual y persistente sus ámbitos de 
autonomía y de autogobierno. Señalan que el desarrollo democrático del Distrito 
Federal y la sociedad que lo compone se ha enfocado primordialmente a la 
apertura y promoción de nuevos espacios de representación y participación 
política de los ciudadanos, a fin de dotarlos con oportunidades plenas de acceso a 
las decisiones colectivas.  
 
Los promoventes de la Iniciativa que se dictamina, puntualizan que el diseño 
constitucional y legal de las instituciones de gobierno del Distrito Federal se ha 
logrado en gran medida, a partir de las reformas constitucionales de 1993 y 1996, 
que han dado por resultado la existencia de un órgano propio, encargado de 
legislar en un número amplio de materias de interés local, así como la elección de 
su Jefe de Gobierno y de los titulares de las unidades político administrativas en 
que se divide su administración territorial.  
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Afirman que si bien las sucesivas reformas a la organización política de la entidad 
han significado enormes avances en su democratización, también es cierto que 
hoy se plantean nuevos retos y necesidades, entre las que destaca una definición 
más clara de las competencias, principalmente entre la administración pública 
centralizada y las delegaciones.  
 
Los ciudadanos y habitantes del Distrito Federal han manifestado reiteradamente, 
por distintos medios, su voluntad de adquirir la mayor autonomía posible para su 
gobierno interior, pero respetando y fortaleciendo siempre el papel del propio 
Distrito como capital del país y sede de los Poderes de la Unión.  
 
Sostienen los promoventes Diputados de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal que dicho objetivo aún no se ha logrado, a pesar del avance significativo 
que han representado las sucesivas reformas a la organización constitucional del 
Distrito Federal, ya que aún permanecen como facultades de los Poderes 
Federales una serie de materias que pueden y deben ser ejercidas por los 
órganos locales de gobierno.  
 
Asimismo, señalan que toda reforma a las instituciones de gobierno, además de 
promover y construir nuevos espacios de representación y participación, debe 
buscar y lograr el equilibrio imprescindible entre democracia y eficiencia 
gubernamental. Que consecuentemente es indispensable realizar los ajustes y 
adecuaciones que se juzguen necesarias para otorgar mayor fuerza y certeza a la 
labor de gobierno, a la vez de consolidar la representación y participación 
ciudadana en la toma de decisiones públicas.  
 
Los autores expresan que realizaron un análisis a lo largo de un periodo de más 
de nueve meses por los distintos grupos parlamentarios representados en la 
Asamblea Legislativa, apoyado por la opinión y experiencia de profesionales y 
especialistas en los diversos temas que ha dado por resultado un planteamiento 
integral de reforma política del Distrito Federal. Dicho análisis ha sido respaldado 
por el consenso de todas las fuerzas políticas representadas en la propia 
Asamblea Legislativa. Por lo tanto, se considera oportuno, serio y adecuado para 
dar como resultado mejores instituciones de gobierno, un eficiente control 
democrático entre órganos de gobierno y una relación más sólida, armónica y 
clara entre dichos órganos y los poderes de la Unión.  
 
Por tales razones, los diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
someten a consideración de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
la Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 73, 76, 
89, 108, 109, 110, 111 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con la facultad constitucional que se le otorga para 
iniciar leyes y decretos ante el Congreso de la Unión en materias relativas al 
Distrito Federal, para que éste dé inicio, al estudio, análisis y posible aprobación 
del proyecto de decreto correspondiente.  
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Sostienen que la Iniciativa tiende a consolidar para el Distrito Federal un espacio 
de autonomía en todo lo relativo a su gobierno local, garantizando los derechos y 
prerrogativas que, dentro de tal espacio territorial, debe tener el gobierno federal.  
 
En términos generales los autores de la iniciativa plantean como propuestas de 
reforma constitucional el fortalecimiento de la autonomía del Distrito Federal en su 
régimen interior, dotar de mayores facultades a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal. En lo particular, la reforma propuesta por la Asamblea Legislativa a esta 
soberanía contempla las modificaciones que se exponen a detalle en el apartado 
de consideraciones del presente dictamen.  
 
III. CONSIDERACIONES  
 
Históricamente el sistema político mexicano fomentó la creación de un esquema y 
panorama idóneo, para el asentamiento de los Poderes Federales en la Ciudad de 
México.  
 
La característica "sui generis" otorgada al Distrito Federal por la Constitución de 
1824, dejaba excluidos a los ciudadanos en la elección de Presidente de la 
República.  
 
Se desprende del análisis de la decisión del Congreso, una falta de consideración 
al sistema federal y a los habitantes de la ciudad capital, en virtud de que los 
Poderes de la Unión apartaron, sin el consentimiento de un Estado soberano, 
parte de su territorio, aunque esta Entidad luchara para que la decisión se 
revirtiera.  
 
Las reformas subsecuentes a la de 1824 generaron la idea de conglomerar el 
poder en un sistema centralista, plasmado en las siete leyes de 1836, donde 
dejaron de existir la Federación y el denominado Distrito Federal, que se 
transformó en el Departamento de México. Esta desaparición del Distrito Federal, 
se consumó mediante simple disposición de la Secretaría del Interior, el 20 de 
febrero de 1837.  
 
Lo anterior nos lleva a precisar, que más allá de la época o del régimen adoptado, 
la Ciudad de México ha servido de asentamiento del poder central incluso desde la 
época prehispánica.  
 
Una vez restablecida la forma de gobierno Federal, en 1847, se restaura la Ciudad 
de México como Distrito Federal. Así se restauró su derecho de ser reconocida 
como una comunidad política con vida propia. Se le otorgaron atribuciones como 
el derecho de voto para la elección presidencial y una organización municipal. No 
obstante, el Gobernador seguía designándose por el Presidente de la República.  
 
En la Constitución de 1857 la Federación enumera las partes integrantes del Pacto 
Federal, sin incluir entre ellas al Distrito Federal, pero sí al Estado del Valle de 
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México, que se erigiría cuando los Poderes Federales cambiaran su residencia, 
misma premisa que no se llevó a cabo.  
 
Durante esta época prevaleció la idea de reconocer al Distrito Federal como una 
entidad con poderes plenos, argumentado el gran deterioro político y social que 
padeció la Ciudad de México, por ser sede y concentrar la mayor parte de los 
asuntos de la Federación.  
 
La hipótesis nunca tuvo verificativo y no se erigió el Estado del Valle de México, y 
aún cuando se reconoció a los habitantes de la Ciudad el derecho de contar con 
representantes en la Cámara de Diputados, votar indirectamente para elegir al 
Presidente de la República y estar representados por ayuntamientos de elección 
popular, no se contaba con un derecho de importancia para que el pueblo pudiera 
alterar o modificar su forma de su gobierno.  
 
En los inicios del siglo XX, se faculta al Congreso de la Unión para legislar en todo 
lo concerniente al Distrito Federal, dejando de lado, los pocos y paulatinos 
avances que se dieron para reconocer la existencia del Estado del Valle de 
México. Así se confirmó una vez más la reiterada idea de establecer en segundo 
plano al Distrito Federal, respecto a la Federación y de los Poderes de los 
estados.  
 
La Constitución de 1917 retoma la idea del inicio del siglo, pero sobre un marco 
diferente, ya que se prevé la división de la Ciudad de México en municipalidades 
que subsistirían por sí mismas.  
 
Sin embargo, en 1928, se crea como estructura de gobierno el Departamento del 
Distrito Federal y delegados, suprimiendo así a la figura del municipio. Los 
delegados tenían el carácter de funcionarios administrativos sin facultades de 
decisión, nombrados por el Presidente de la República a propuesta del Jefe del 
Departamento. Asimismo, se establecieron Consejos Consultivos, uno para el 
Departamento que se llamó central y otro para las delegaciones.  
 
Posteriormente se eliminaron los consejos consultivos que funcionaban como 
órganos protocolarios y de creación opcional, carentes de autoridad y fuerza 
política.  
 
Como se observa la experiencia histórica del constitucionalismo mexicano durante 
mucho tiempo descartó la posibilidad de hacer coincidir en el mismo ámbito 
espacial a los Poderes Federales y a un gobierno local autónomo.  
 
Al respecto se señalaban diversos argumentos. Entre ellos, que desde el punto de 
vista jurídico, en nuestro sistema federal no existe una subordinación del gobierno 
de ninguna entidad federativa al gobierno Federal o viceversa, por lo que no 
existiría salvaguarda de los Poderes Federales, si éstos quedaran asentados en el 
territorio de un Estado, con lo que se atentaría a la unidad nacional y se propiciaría 
el rompimiento del pacto federal. De tal forma se afirmaba que desde el punto de 
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vista político, la teoría y la historia probaban que no era conveniente la 
coexistencia, sobre un mismo territorio, de un Poder Federal y un Poder Local.  
 
No es sino hasta 1986, que surge la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal como resultado de una consulta pública y de la necesidad de crear un 
órgano de representación ciudadana. Dicho órgano, lejos de asemejarse a un 
poder legislativo con facultades plenas, contó tan sólo con aquellas 
correspondientes a reglamentación, supervisión y gestión, que con el transcurso 
del tiempo se fueron ampliando.  
 
Podemos observar cómo el proceso de reformas democráticas al Distrito Federal, 
que inició en 1986, con la modificación de la estructura jurídica y política, no 
implicó de manera alguna anarquía o descontrol, mucho menos confusión en las 
atribuciones.  
 
Como se ha dicho, el avance histórico hacia la democratización del Distrito 
Federal en la etapa moderna se inicia con la creación de la Asamblea de 
Representantes.  
 
En 1993 se abrió el camino constitucional para la existencia de un gobierno propio. 
Sin embargo, se dio un reconocimiento limitado tanto de los derechos políticos 
locales, como de la autonomía del gobierno del Distrito Federal, pues se 
estableció que el Congreso de la Unión seguiría conservando la potestad 
legislativa de la entidad, ya que se mantuvo la facultad de aprobar y reformar el 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y se otorgaron a la Asamblea del Distrito 
Federal, facultades legislativas sólo explícitas y restringidas. El endeudamiento 
público de la entidad quedó en manos del Presidente de la República y del 
Congreso; y los nombramientos del Procurador General del Distrito Federal y del 
Jefe de Policía, aunque propuestos por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, se 
establecieron como facultad del Presidente de la República.  
 
En 1996 se da quizá el paso más importante hasta la fecha para conseguir la 
reforma política del Distrito Federal. Dicha reforma implicó el establecimiento de 
una nueva fundamentación jurídica y administrativa para esta entidad, y es 
considerada como una de las más profundas y amplias que haya discutido el 
Congreso de la Unión.  
 
En dicha reforma se concedieron mayores facultades a la Asamblea que ahora es 
legislativa, aunque no plena en virtud de que no puede expedir el Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal. Asimismo, se reconoce el derecho a los ciudadanos 
para que en 1997, se eligiera por primera vez mediante voto directo al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal el cual tuvo un mandato por tres años, para que en 
las subsecuentes elecciones el mandato fuese de 6 años. Se mantuvo el asiento 
de los poderes federales y no se le considera como un Estado.  
 
El centralismo que históricamente ha caracterizado al Distrito Federal propició, 
junto con otros factores, una aguda explosión demográfica, tanto de población 
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residente como flotante, a la que contribuyeron en forma determinante los flujos 
migratorios provenientes de diversas entidades federativas de la República, 
primordialmente del campo.  
 
En las últimas décadas dichos impulsos centralizadores en torno al Distrito Federal 
han cedido a favor de un discreto proceso de desconcentración.  
 
Lo anterior ha hecho que la Ciudad de México, tenga un régimen singular en 
relación al de otras entidades federativas. Pero particularmente, habría que 
agregar la situación o naturaleza jurídica que reviste el Distrito Federal como sede 
de los poderes federales. En efecto, su naturaleza jurídica la encontramos definida 
en el artículo 44 constitucional que dispone: "La Ciudad de México es el Distrito 
Federal, sede de los Poderes de la Unión y capital de los Estados Unidos 
Mexicanos. Se compondrá del territorio que actualmente tiene y en el caso de que 
los poderes federales se trasladen a otro lugar, se erigirá en el Estado del Valle de 
México con los límites y extensión que le asigne el Congreso General".  
 
Sin embargo, el Distrito Federal no es simple y sencillamente el lugar donde 
residen los Poderes Federales, puesto que, de conformidad con el artículo 43 
constitucional, es una entidad que forma parte integrante de la Federación.  
 
Como entidad, el Distrito Federal tiene un territorio delimitado por la legislación 
respectiva, una población, un orden jurídico y un conjunto de órganos que 
desempeñan las funciones legislativa, ejecutiva y judicial.  
 
Sobre este punto, la Suprema Corte de Justicia ha dictado la siguiente ejecutoria: 
"El Distrito Federal queda asimilado en cuanto a su régimen interior a las 
entidades que integran la Federación, constituyendo una entidad distinta de la 
propia Federación".  
 
En tal virtud, los integrantes de las Comisiones de Puntos Constitucionales y del 
Distrito Federal, afirman que efectivamente el Distrito Federal es parte integrante 
de la Federación, pero que el ser sede de los poderes federales lo convierte en 
una entidad única en su género, en nuestra estructura orgánica constitucional.  
 
En consecuencia, los integrantes de las Comisiones Dictaminadoras están de 
acuerdo que todo intento de reforma para el Distrito Federal debe partir de la 
comprensión de sus dos dimensiones: como sede de los poderes federales y 
como entidad federativa.  
 
La experiencia que se ha generado en los últimos años, demuestra que es posible 
la convivencia armónica de un gobierno local y el asentamiento de los Poderes 
Federales en el Distrito Federal. Mediante un esquema que comprendiendo la 
naturaleza jurídica de esta entidad federativa es factible el diseño institucional 
democrático local y en general de instrumentos que permitan el fortalecimiento de 
la participación ciudadana en el gobierno del Distrito Federal.  
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Se coincide con la iniciativa en el sentido de que si bien las sucesivas reformas a 
la organización política de la entidad han significado enormes avances en su 
democratización, también es cierto que hoy se plantean nuevos retos y 
necesidades, entre las que destaca una definición más clara de las competencias. 
La necesidad de un arreglo institucional para la organización jurídica, política y 
administrativa del Gobierno del Distrito Federal, tiene como principios la eficacia y 
la eficiencia en el desarrollo de la labor gubernamental.  
 
Los integrantes de las Comisiones Unidas que dictaminan coinciden en que una 
de las condiciones indispensables para llevar a cabo una reforma en el régimen 
actual del Distrito Federal es que ésta dote de mayores facultades y autonomía a 
sus órganos locales. Además señalan que no existen razones para evitar seguir 
avanzando en la democratización y en la concreción más auténtica de un gobierno 
propio. Lo anterior robustece el reconocimiento de los derechos políticos del 
Distrito Federal mediante la convivencia, relación armónica y la posibilidad de 
coexistir los Poderes de la Unión y el gobierno propio de aquél, y que no se corra 
el riesgo de la incompatibilidad entre el gobierno local y el poder federal mientras 
en la Constitución General quede determinada correctamente la órbita de 
competencia que a cada uno corresponda.  
 
Dentro de la estructura de la Iniciativa turnada a las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales y del Distrito Federal, por parte de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, se presentan diversas modificaciones que a continuación se 
analizan.  
 
1. La reforma de la Asamblea Legislativa propone modificar la fracción VIII del 
artículo 73 Constitucional, a fin de suprimir la parte conducente del texto en 
relación con la facultad del Congreso de la Unión para aprobar anualmente los 
montos de endeudamiento que requiera el Gobierno del Distrito Federal y la 
obligación del Presidente de la República para rendir al propio Congreso los 
informes correspondientes al ejercicio de dicha deuda. El sentido de esta 
modificación obedece a la decisión de facultar a la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal para aprobar el endeudamiento público del gobierno local y las 
entidades de su sector público, y revisar el ejercicio de los recursos provenientes 
del mismo.  
Esta modificación se considera favorable por parte de las Comisiones 
dictaminadoras, ya que pretende dotar a los órganos de gobierno del Distrito 
Federal de la autonomía necesaria para hacer frente a las necesidades de 
financiamiento. Asimismo, se ha considerado conveniente el que la Asamblea 
Legislativa establezca, en la legislación local, las bases, indicadores y el límite de 
endeudamiento neto que podrá contraer dicho gobierno.  
 
2. La modificación que se plantea a la fracción IX del artículo 76 constitucional se 
orienta a tres objetivos: elevar el número de votos exigidos para la remoción del 
Jefe de Gobierno por el Senado de la República a dos terceras partes de los 
miembros de dicha Cámara; dejar asentado que dicha facultad sólo le 
corresponde al Senado de la República; y someter el ejercicio de esta facultad a 
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una legislación reglamentaria que deberá expedir el Congreso de la Unión, 
respecto de los casos y procedimientos que concreten las dos hipótesis de 
remoción que dispone la propia fracción IX del artículo 76 de la Constitución.  
 
Este Dictamen considera que si bien es necesario preservar esta facultad, como 
exclusiva del Senado de la República, en virtud de que las causas de remoción del 
artículo 76 constitucional no tienen una correspondencia con otras vías de 
substanciación de los procedimientos de responsabilidades, como lo son los 
supuestos del artículo 110 constitucional. También estima que los tres objetivos ya 
referidos otorgarán un marco de mayor precisión y respaldo al ejercicio de una 
facultad tan trascendente para la vida política del Distrito Federal, como lo es la 
remoción de su Jefe de Gobierno. La facultad en cuestión se complementaría con 
otra que se conserva para el propio Senado, en cuanto al nombramiento del Jefe 
de Gobierno interino o sustituto, a propuesta en terna del Presidente de la 
República. Sin embargo, ésta sólo correspondería al Senado en caso de que la 
remoción citada proceda.  
 
La propuesta que se hace de una nueva fracción IX del artículo 76 constitucional, 
se complementa con la formulación que aparece en la fracción III del apartado A 
del artículo 122 que se propone a esta soberanía. Adicionalmente en la fracción IX 
propuesta para el artículo 76, se prevén de manera precisa los supuestos bajo los 
cuales se podrá proceder a la remoción del Jefe de Gobierno, que consisten en la 
comisión de actos u omisiones que afecten gravemente las relaciones con los 
poderes federales o el orden público.  
 
3. Se modifica la fracción XIV del artículo 89, en la que deja de ser facultad del 
Ejecutivo Federal conceder el indulto a los reos sentenciados por la comisión de 
delitos del orden común para que, de acuerdo al Estatuto Constitucional que 
expida la Asamblea Legislativa, esta atribución corresponda al Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal.  
 
En virtud de que en 1996, junto con su creación, se le otorgó a la Asamblea 
Legislativa la facultad de emitir legislación en materia penal, facultad que entró en 
vigor el primero de enero de 1999, estas Comisiones consideran procedente 
otorgar la facultad de indulto a sentenciados por la comisión de delitos de 
competencia de los Tribunales del fuero común al Jefe de Gobierno.  
 
4. La iniciativa de reformas que se presenta plantea la modificación de los 
artículos 108, 109, 110 y 111 del Título Cuarto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, lo cual con la correspondiente modificación que se 
hace en el artículo 122, permitirá instaurar un régimen de responsabilidades, tanto 
en el nivel local, como en el federal para servidores públicos del Distrito Federal.  
 
Se propone modificar el articulo 108 para que los servidores públicos del Distrito 
Federal sean sustraídos de su mención en el párrafo primero y sean incorporados 
al tercer párrafo de dicho precepto.  
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El nuevo sistema de distribución de competencias que se plantea entre el 
Congreso de la Unión y la Asamblea Legislativa, permitirá que, conforme al texto 
que se propone del artículo 109, la Asamblea Legislativa expida una Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos.  
 
De la misma forma, los servidores públicos del Distrito Federal que hasta ahora 
son contemplados en los párrafos primero de los artículos 110 y 111 de la 
Constitución, se ubiquen en nuevos párrafos que se propone adicionar a esos 
artículos a fin de que sean sujetos de juicio político federal y declaración de 
procedencia por la Cámara de Diputados en los supuestos que se indican en los 
citados preceptos. En consecuencia, tratándose de juicio político federal, los casos 
se circunscriben a las violaciones a la Constitución y a las leyes federales, así 
como al manejo indebido de recursos federales. Para el caso de declaración de 
procedencia, el proyecto plantea que los servidores públicos que actualmente se 
mencionan en el primer párrafo del artículo 111 ya no estén sujetos al 
procedimiento y resolución respectivos sino que para la procedencia penal por 
delitos del orden común se estará a lo que dispongan el Estatuto Constitucional y 
las leyes aplicables.  
 
Este Dictamen propone conservar la unidad procesal referida a favor del Jefe de 
Gobierno, Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y los 
Consejeros de la Judicatura.  
 
Las modificaciones a las que se ha hecho referencia tienen también relación con 
las que propone la fracción X del apartado C del artículo 122 constitucional, 
relativas a las responsabilidades de carácter local del Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal.  
 
En relación a las propuestas descritas, estas Comisiones Unidas de Dictamen 
están de acuerdo con las mismas, y se considera oportuno establecerlas en el 
decreto del presente dictamen, por las siguientes razones:  
 
En primer lugar, se estaría determinando un régimen de responsabilidades del 
orden local, que pudiese prevenir disposiciones de responsabilidad administrativa, 
política y penal derivadas de infracciones a la función administrativa local por 
violaciones graves a su Estatuto Constitucional y leyes locales; por la comisión de 
delitos del fuero común, según sea el caso. Por lo anterior es entendible que esto 
sea previsto por los propios órganos y leyes locales, como sucede hoy en día en 
las demás entidades federativas.  
 
En segundo término, se estaría eliminando debidamente la intervención del 
Congreso de la Unión en el conocimiento de responsabilidad que por su propia 
naturaleza sea de índole local.  
 
En el mismo tenor, se estaría respetando la atribución de los poderes federales en 
el conocimiento y resolución de los asuntos de responsabilidad que sí es propia de 
dicho orden, cuando se trate de violaciones graves a la Constitución General de 
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los Estados Unidos Mexicanos, a las leyes federales, cuando se trate de delitos 
federales, o bien, del uso indebido de recursos federales. Luego entonces, si 
corresponde al Congreso de la Unión, o de manera exclusiva a la Cámara de 
Diputados, conocer del juicio político de altos funcionarios del Distrito Federal, así 
como del procedimiento de declaración de procedencia en los casos referidos.  
 
Finalmente, cabe destacar que la característica singular de la propuesta en este 
rubro, es el hecho de determinar que el conocimiento por parte del Congreso de la 
Unión o de la Cámara de Diputados, según sea el caso, haciendo las veces de 
instancia definitiva, y no sólo para efectos declarativos, se considera justificable 
por la naturaleza jurídica del Distrito Federal como asentamiento de los poderes 
federales y la necesidad de resguardar la supremacía constitucional y el Pacto 
Federal, control que debe descansar en los Poderes de la Unión.  
 
Respecto a la modificación en cuestión, las Comisiones dictaminadoras apoyan la 
intención de que sea la Cámara de Diputados, la que conozca, resuelva y ejecute 
la declaración de procedencia y juicio político en caso de las autoridades del 
Distrito Federal.  
 
5. La iniciativa de reformas que se presenta a esta soberanía, tiene como 
característica fundamental la modificación integral del artículo 122 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por su estructura, se 
abordan las modificaciones propuestas en los siguientes términos:  
 
a) El primer y segundo párrafos del artículo 122 establecerán la autonomía del 
Distrito Federal respecto de su régimen interior, de acuerdo a lo que establece la 
propia Constitución y el Estatuto Constitucional. Su gobierno estará a cargo de los 
órganos Legislativo, Ejecutivo y Judicial de carácter local con la participación de 
los poderes federales en los términos establecidos en dicho artículo.  
 
El segundo párrafo resulta fundamental para comprender tanto la estructura que 
se le da al nuevo artículo 122, como el marco de referencia para establecer las 
facultades que le corresponden al Congreso de la Unión y al Presidente de la 
República. La referencia al artículo 44 de la Constitución que determina que el 
Distrito Federal es la sede de los poderes de la Unión y capital de los Estados 
Unidos Mexicanos motiva la existencia de un régimen específico para esta entidad 
y permite explicar el por qué la misma Constitución faculta a dichos poderes para 
ejercer una serie de facultades en su propio territorio.  
 
Por lo anteriormente expuesto estas Comisiones Unidas consideran favorable el 
establecimiento de manera explícita de la autonomía interna de la que gozará el 
Distrito Federal, así como el hecho de depositar el gobierno de esta entidad única 
y exclusivamente a los órganos Ejecutivo, Legislativo y Judicial de carácter local 
con la participación correspondiente de los Poderes Federales.  
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b) Una de las modificaciones más trascendentes que se plantea en el artículo 122, 
consiste en variar el sistema de distribución de facultades entre el Poder 
Legislativo Federal y la Asamblea Legislativa.  
 
Las reformas constitucionales de los años 1993 y 1996 al artículo 122, 
establecieron un régimen de facultades expresas para el Órgano Legislativo local, 
conservando el Congreso de la Unión, todas las no conferidas a la Asamblea 
Legislativa. Por lo tanto, el texto constitucional vigente enlista una amplia gama de 
materias en las que la Asamblea Legislativa ha legislado para la entidad. En 
congruencia con el propósito de fortalecer y definir la autonomía de cada uno de 
los órganos locales de gobierno este proyecto plantea invertir el sistema de 
distribución de competencias de tal forma que ahora corresponda a la Asamblea 
legislar en todo lo referente al Distrito Federal, salvo lo expresamente conferido 
por la Constitución al Congreso Federal. Esto obedece no sólo al propósito 
mencionado de fortalecimiento de la autonomía local, sino al mismo hecho de que 
en el texto vigente la gran mayoría de las materias ya le están conferidas a la 
Asamblea. Actualmente, el Congreso de la Unión conserva sólo algunas materias 
en su esfera competencial, entre las que destacan las de legislar en materia de 
seguridad pública, responsabilidades de servidores públicos de los ámbitos 
ejecutivo y legislativo, deuda pública, y expedición y reforma del Estatuto de 
Gobierno.  
 
Estas Dictaminadoras se pronuncian a favor de invertir la fórmula para legislar en 
materia de Distrito Federal, de manera que el Órgano Legislativo local se vea 
fortalecido y no se remita a ser complementario del Congreso de la Unión en dicha 
materia.  
 
c) El contenido del nuevo apartado A del artículo 122 Constitucional, trata respecto 
a las facultades del Congreso de la Unión. La primera de ellas, contemplada en la 
fracción I de dicho apartado, tiene fundamental relevancia al disponer que el 
Congreso dicte disposiciones que aseguren el ejercicio de las funciones de los 
poderes de la Unión en el Distrito Federal. Esta atribución subraya el carácter sui 
generis del Distrito Federal, en su calidad de capital de la República y sede de los 
Poderes Federales, destacando así su diferencia esencial respecto de un estado 
de la República. El interés superior que respalda a las facultades de los poderes 
federales llevará al Constituyente a determinar que no puede ni debe haber 
obstáculo alguno para el ejercicio seguro y eficaz de las funciones de los propios 
poderes federales en su sede. Esto se ve complementado con lo que también 
prevé la propia fracción I, en cuanto a que esas disposiciones que dicte el 
Congreso de la Unión puedan comprender excepciones en la aplicación de 
normas locales de desarrollo urbano respecto de los bienes del dominio público de 
la Federación. Esto último ya ha sido previsto por el Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal, en su artículo 96, pero en virtud de que ahora la norma 
fundamental de organización de gobierno de la entidad correspondería expedirla a 
la Asamblea Legislativa, se ha considerado necesario elevar dicha disposición a 
rango constitucional.  
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El aseguramiento tendiente a que siempre los poderes federales, en su sede, 
estén en aptitud de ejercer sus funciones, se refuerza con la prohibición para que 
las autoridades locales dicten normas ni ejecuten actos que afecten dicho 
ejercicio. Todo ello debido a que la órbita legislativa y ejecutiva de carácter local, 
pudiera eventualmente llevar a dictar una norma o un acto que vulnerara el normal 
funcionamiento de los poderes federales, que para el Constituyente reviste un 
interés prevalente sobre cualquier otro.  
 
Si los poderes de la Unión no actuaran con libertad en el territorio donde se 
encuentran, si un órgano local disminuyera las atribuciones y facultades que le da 
el pueblo, ejerciendo su soberanía, estaríamos desconociendo nuestra esencia 
federalista y el principio básico de cohesión e integración nacional que está en el 
origen de la República.  
 
El nuevo sistema de competencias está concebido para proteger el ejercicio de las 
atribuciones de los Poderes Federales al coexistir con un gobierno local de 
manera ordenada y armónica con certidumbre para las partes.  
 
Las disposiciones a que se refiere la fracción I del apartado A que se propone se 
perfeccionan con el mandato de que, en caso de controversia constitucional, las 
disposiciones o actos locales queden suspendidos en su ejecución durante el 
trámite del proceso constitucional. Dicha suspensión garantiza, a la vez, la 
primacía de la legislación federal y el funcionamiento seguro de los Poderes 
Federales.  
 
Por último, al Congreso de la Unión le corresponderá siempre dictar disposiciones 
sobre las relaciones entre los poderes de la Unión y las autoridades locales, con 
motivo de las facultades atribuidas a los mismos, que impliquen su necesaria 
vinculación.  
 
d) La fracción II del apartado A que se plantea a esta soberanía faculta al 
Congreso de la Unión para legislar sobre las atribuciones del Presidente de la 
República respecto del mando de la fuerza pública en el Distrito Federal. En esta 
materia, desde la propia Constitución se pretende establecer que, en cuanto a 
dicho mando, existe una relación de subordinación del Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal y del servidor público que tenga a su cargo el mando directo de la 
fuerza pública, hacia el Ejecutivo Federal. Esta disposición se relaciona con la 
fracción I del apartado B propuesto en la presente iniciativa, que da contenido a un 
elemento esencial del mando respecto a la autorización del Presidente de la 
República para que el Jefe de Gobierno nombre al servidor público encargado del 
mando directo de la fuerza pública. Como otro elemento esencial del mando, se 
reserva al Ejecutivo Federal la facultad de remover libremente a dicho servidor 
público.  
 
En esta materia, convergen tanto el Poder Legislativo Federal, en cuanto a su 
facultad para emitir las disposiciones respecto al mando de la fuerza pública en la 
Entidad, y por otra lado, este dictamen contempla en la fracción XVII del apartado 
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C del artículo 122 constitucional, a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
como facultada para emitir disposiciones que regulen los aspectos orgánicos de 
los cuerpos de seguridad, principios básicos de actuación, profesionalización y 
carrera policial, estímulos y régimen disciplinario, de acuerdo con las bases que 
establezca el Estatuto Constitucional.  
 
Derivado de lo anterior se faculta a la Asamblea Legislativa para llevar a cabo, a 
través del Estatuto Constitucional del Distrito Federal, la creación de cuerpos de 
seguridad pública para las delegaciones políticas. Lo anterior con objeto de que el 
Distrito Federal cuente con los elementos necesarios que garanticen una mayor 
eficiencia y eficacia en el combate a la inseguridad, entre otras facultades que el 
Estatuyente establezca.  
 
e) Respecto de la fracción III del apartado A, la nueva disposición que se propone 
no sólo tiende a facultar al Congreso de la Unión para establecer casos y 
procedimientos de remoción del Jefe de Gobierno por el Senado de la República, 
sino también a modificar el sistema vigente de nombramiento de quien deba 
sustituir en sus funciones al Jefe de Gobierno removido. Actualmente, en el 
supuesto de remoción del Jefe de Gobierno, independientemente del momento en 
que éste ocurriese, se nombraría un sustituto que habría de concluir el periodo. 
Con esta reforma se plantea que la Constitución distinga dos supuestos: si la 
remoción se verifica durante los dos primeros años del periodo de gobierno, el 
Senado nombraría a un interino; y si ha transcurrido más tiempo designaría a un 
Jefe de Gobierno sustituto.  
 
El mismo criterio se sigue en la fracción VII del apartado C del propio artículo 122, 
para el caso de falta absoluta del Jefe de Gobierno, no por remoción sino por 
cualquier otra causa, en cuyo supuesto correspondería a la Asamblea Legislativa 
hacer la designación del interino o el sustituto, según corresponda. Siempre que 
haya designación de Jefe de Gobierno interino por el Senado o por la Asamblea 
Legislativa, será esta la que expida la convocatoria para la elección de quien deba 
concluir el periodo.  
 
Para evitar cualquier vacío en la función ejecutiva local, se prevé en el último 
párrafo de la citada fracción VII del apartado C que, en tanto es designado un Jefe 
de Gobierno interino o sustituto, quede a cargo del despacho el servidor público 
que determine el Estatuto Constitucional.  
 
Estas dictaminadoras coinciden en otorgar la facultad de designación de un Jefe 
de Gobierno interino o sustituto a la Asamblea, salvo en caso de remoción del 
mismo, ya que este supuesto tiene su origen al presentarse faltas graves en el 
ámbito federal.  
 
f) La fracción II del apartado B del artículo 122 Constitucional propuesto a esta 
soberanía, contempla una facultad de la mayor trascendencia para que uno de los 
poderes federales pueda hacer frente a situaciones que requieran salvaguardar la 
sede de los mismos, como pudiera ser el caso de desastres o contingencias 
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graves. Para ello, el Presidente de la República podrá instruir, de manera fundada 
y motivada, a las autoridades del Distrito Federal para hacer frente a tales 
situaciones, e incluso ordenar la participación de la Administración Pública Federal 
en lo que resulte necesario. Esta facultad, como se ve, constituye una excepción 
al régimen de autonomía en el gobierno interior de la entidad, que se justifica ante 
circunstancias de la relevancia referida que ameriten la determinación de acciones 
urgentes.  
 
El factor de la residencia de los poderes federales en esta entidad representa el 
elemento más importante para que en el Presidente de la República recaiga la 
facultad de instruir directamente, tanto a autoridades locales como federales, 
medida que estas dictaminadoras apoyan.  
 
g) La fracción III del propio apartado B contempla la facultad reglamentaria del 
Ejecutivo Federal respecto de las leyes que emita el Congreso concernientes al 
Distrito Federal. Esto resulta importante puesto que el Presidente de la República 
proveería en la esfera administrativa local a la exacta observancia de las leyes 
expedidas por el Legislativo Federal relativas al Distrito Federal.  
 
Lo anterior representa otro caso de excepción en el régimen de autonomía para el 
Gobierno del Distrito Federal que las Dictaminadoras apoyan.  
 
h) El apartado C del nuevo artículo 122 Constitucional prevé la existencia del 
ordenamiento de organización y funcionamiento del Gobierno Local, que se 
denominará Estatuto Constitucional del Distrito Federal. El proyecto no sólo 
pretende reformular su denominación con respecto al ordenamiento vigente, que 
se titula Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, en cuanto que éste propiamente 
no sólo organiza al Gobierno Local, sino también establece todo un capítulo de 
derechos y obligaciones de carácter público de habitantes y ciudadanos de la 
entidad Tal cambio de denominación obedece también a conferirle un status 
singular a dicho ordenamiento fundamental, distinguiéndolo con claridad de las 
constituciones de los estados de la República. Una vez más, resalta aquí la 
voluntad de preservar la naturaleza sui generis del Distrito Federal, como distinta a 
la propia de los estados de la República.  
 
Se preserva el término "estatuto" en virtud de que esta ley de organización 
fundamental del Distrito Federal precisamente instituye y funda los órganos de 
gobierno de la entidad, a partir del principio ya asentado con anterioridad de 
autonomía en el Gobierno Local, siempre con las modalidades establecidas por la 
propia Constitución. Se califica como constitucional, pretendiendo que el 
Constituyente le otorgue una jerarquía distinta al resto de la legislación local.  
 
No se optó por la denominación "Constitución del Distrito Federal", ya que el 
espíritu de la iniciativa nunca fue la creación de un estado que formara parte de la 
Federación, sino por el contrario, resguardar el régimen de excepción a la ciudad 
capital.  
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i) Además de prever su existencia, el apartado C del artículo 122 Constitucional, 
establece una serie de bases que deberán ser contenidas en el Estatuto 
Constitucional del Distrito Federal, que será expedido por la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal. La importancia que reviste dicho Estatuto justifica la exigencia 
constitucional respecto del quórum de votación requerido para su expedición o 
reforma, el cual deberá ser de las dos terceras partes del total de miembros de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal. Esto aporta un sistema de rigidez que 
tiende a dar estabilidad a las disposiciones básicas de organización de gobierno. 
Desde luego, tratándose de un ordenamiento local, este Estatuto no podrá 
imponer obligaciones o prohibiciones a los poderes federales.  
 
Estas dictaminadoras coinciden en la postura de que aún cuando este Estatuto 
Constitucional dista mucho de ser una Constitución Local, sí es la ley fundamental 
de esta entidad, por lo tanto debe ser resguardada mediante mecanismos que 
eviten modificaciones carentes de los consensos necesarios, con objeto de brindar 
la seriedad necesaria a cada una de sus reformas.  
 
j) La fracción II del apartado C del artículo 122 propuesto, ordena la aplicación al 
Distrito Federal de todas las prohibiciones y limitaciones que la propia Constitución 
establece para los estados de la República. Como Entidad Federativa y, más aún 
como capital del país, el Distrito Federal deberá observar dichas limitaciones a su 
autonomía en materias como la celebración de alianzas o tratados con potencias 
extranjeras, acuñación de moneda, gravamen del tránsito de personas o cosas por 
su territorio y las demás que impone la Constitución.  
 
k) En cuanto a la propuesta al segundo párrafo, de la fracción II del apartado C, 
para facultar a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a legislar en todas las 
materias que no estén expresamente conferidas al Congreso de la Unión, las 
Comisiones Unidas que dictaminan coinciden en su contenido y alcance, ya que 
con ello se eleva y fortalece la función legislativa del órgano de gobierno local al 
determinarse un régimen expreso de facultades para el Congreso de la Unión, 
otorgando todas las demás a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal de 
manera explícita, lo que es coincidente con el espíritu de instituir una más 
adecuada distribución de competencias entre el Poder Federal y los órganos de 
gobierno de la citada entidad federativa.  
 
l) Estas Comisiones Unidas, congruentes con el hecho de que la presente reforma 
debe partir de la comprensión de las dos dimensiones que tiene el Distrito Federal, 
es decir, como sede de los poderes federales y como entidad federativa es que 
están de acuerdo en que para garantizar la operación eficiente, eficaz, segura y 
continua de los poderes federales en su sede, y evitar la posibilidad de generar 
algún conflicto de competencias que pudiera suscitarse entre éstos y los órganos 
locales de gobierno respecto de los bienes del dominio público federal, es que 
consideran conveniente establecer que los bienes del dominio público de la 
Federación ubicados en el Distrito Federal estén sujetos a la jurisdicción exclusiva 
de los Poderes de la Unión, y que en todo caso para regular dicha jurisdicción se 
hará conforme a las leyes que expida el propio Congreso Federal. En tal sentido, 
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estas Comisiones dan su apoyo afirmativo a la propuesta de la iniciativa en 
estudio al párrafo tercero de la fracción II del apartado C del artículo 122 
constitucional, por ser coincidente con las consideraciones expuestas a este 
respecto.  
 
Por las mismas razones que derivan de la naturaleza jurídica del Distrito Federal, 
estas Comisiones están de acuerdo en que se disponga en el último párrafo de la 
fracción II del apartado C del artículo 122 constitucional, que serán aplicables a la 
hacienda pública del Distrito Federal, en lo que sea compatible con su naturaleza y 
régimen orgánico de gobierno, las disposiciones contenidas en el segundo párrafo 
de la fracción IV del artículo 115 de esta Constitución. Con esta disposición queda 
previsto por un lado que los bienes del dominio público de la Federación estarán 
exentos del pago de las contribuciones a que se refieren los incisos a) y c) de la 
fracción IV del artículo 115 referido, lo anterior en virtud de ser el Distrito Federal 
la sede de los poderes federales; y por el otro, la exclusividad de los órganos 
locales para establecer contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria y las 
relativas a ingresos derivados de la prestación de servicios públicos. Asimismo, 
queda plasmada la prohibición a la legislación local del establecimiento de 
exenciones o subsidios respecto de las contribuciones aludidas, en favor de 
personas físicas o morales, o de instituciones oficiales o privadas, a fin de que 
esto sea compatible con lo que se prevé para las haciendas municipales.  
 
m) Respecto a la fracción III del apartado C del nuevo artículo 122 Constitucional, 
los integrantes de las Comisiones Unidas consideran conveniente la redacción 
propuesta por la Iniciativa al instituir de manera explícita que la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal es la depositaria de la función legislativa en el 
orden local.  
 
En tal sentido, se está de acuerdo en refrendar un sistema mixto de 
representación, es decir, de mayoría relativa y de representación proporcional en 
la conformación de la Asamblea Legislativa, con el fin de mantener congruencia 
con la normatividad prevista en la esfera Federal, y en virtud de los resultados 
positivos en este sentido, es que resulta conveniente la propuesta de la iniciativa 
para establecer que la proporción entre los representantes electos por el principio 
de mayoría relativa y aquéllos electos por el principio de representación 
proporcional será de cuarenta y veintiséis diputados respectivamente, totalizando 
el número de los sesenta y seis legisladores.  
 
n) Respecto a la fracción V del apartado C, del artículo 122 constitucional, se 
considera oportuno por los Diputados de estas Comisiones de Dictamen que en 
virtud del nuevo marco de autonomía y ejercicio de atribuciones que pretende 
impulsarse a favor del Distrito Federal, en su calidad de parte de la Federación, 
resulta oportuno otorgar como facultad a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal la posibilidad de iniciar leyes ante el Congreso de la Unión en cualquier 
materia.  
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Con esta reforma se estaría reafirmando el conocimiento que los representantes 
de dicho órgano legislativo local tienen tanto del medio como de las necesidades 
de los habitantes del Distrito Federal y la legitimación democrática que tienen 
como representantes electos directamente por los mismos. Asimismo, se abre la 
posibilidad de que los habitantes del Distrito Federal puedan encontrar en la 
Asamblea Legislativa una vía para hacer llegar a las instancias federales los 
diversos temas legislativos, que si bien no son de competencia local, si lo son de 
sumo interés en su carácter de entidad federativa.  
 
También resulta conveniente la propuesta de esta misma fracción V del apartado 
C del artículo 122 constitucional, de establecer como parte del Constituyente 
Permanente a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es decir, facultarla para 
ser participe en el procedimiento de reformas a la Constitución, en los términos del 
artículo 135 de la propia Ley Fundamental, y con ello fortalecer el Pacto Federal, 
participando con la misma calidad con que lo hacen las legislaturas de los 
estados.  
 
Esta es sin duda, una reforma que en efecto reconoce y fortalece el derecho de 
los ciudadanos del Distrito Federal de participar, por conducto de su 
representación legislativa local, en las modificaciones a la Constitución en su 
carácter de parte integrante de la Federación.  
 
o) Estas Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y del Distrito Federal, 
están de acuerdo en los términos propuestos en la fracción VI del apartado C del 
artículo 122 constitucional, al establecer al Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
como órgano encargado de la función ejecutiva en la entidad.  
 
También resulta oportuna la ratificación normativa que se hace respecto a dicho 
Jefe de Gobierno de su carácter electivo, por voto universal, libre, secreto y directo 
de los ciudadanos del Distrito Federal, y la duración del periodo de gobierno que 
no podrá exceder de seis años.  
 
Además, resulta congruente con el marco jurídico constitucional el refrendar el 
principio histórico de la no reelección, de tal manera que ningún ciudadano que 
haya ocupado el cargo de Jefe de Gobierno pueda volver a ocupar dicho puesto.  
 
Finalmente en cuanto a esta misma fracción VI resulta pertinente la prevención 
legal propuesta en cuanto a la designación por parte de la Asamblea Legislativa 
de un Jefe de Gobierno Interino para el supuesto de que al comenzar un periodo 
constitucional no se presentase el Jefe de Gobierno Electo o que la elección no 
estuviere hecha y declarada. Para estas Comisiones de Dictamen tal disposición 
normativa es de suma relevancia, si se considera que la ausencia de la titularidad 
de la función ejecutiva del Distrito Federal al estar en una sola persona, originaría 
una carencia o vacío en la función ejecutiva que pudiera llegar a desestabilizar la 
función del gobierno local, situación que debe evitarse.  
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p) Por las mismas consideraciones vertidas en el párrafo anterior, es que las 
Comisiones Unidas de Dictamen consideran viable la propuesta a la fracción VII 
del apartado C, que describe y prevé cuales son los supuestos normativos de 
sustitución para el caso de falta absoluta del Jefe de Gobierno, distinto al de su 
remoción por el Senado, que por lo tanto resulta conveniente disponer que, en 
caso de ocurrir la falta absoluta dentro de los dos primeros años del periodo 
constitucional, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal deberá nombrar un 
interino y expedir la convocatoria para la elección de quien deba concluir el 
periodo. En caso contrario, la Asamblea Legislativa nombraría un Jefe de 
Gobierno sustituto, que estaría encargado de finalizar el periodo constitucional.  
 
Asimismo, se coincide con los promoventes de la iniciativa en conservar la norma 
que prevé que en tanto es designado el Jefe de Gobierno interino o sustituto, 
quedará a cargo del despacho el servidor público que determine el Estatuto 
Constitucional.  
 
q) Estas Comisiones Unidas no ignoran que si bien dentro del proceso de 
reformas democratizadoras que se han venido suscitando en los últimos años a 
favor del Distrito Federal, se instituyó recientemente la elección directa de los 
titulares de las demarcaciones territoriales o delegados políticos, con el fin central 
de impulsar la participación social de dicha entidad federativa y de generar una 
mayor vinculación y responsabilidad en la gestión pública administrativa. Lo cierto 
es que la experiencia ha demostrado que no ha existido la debida armonización 
entre la Jefatura de Gobierno y las delegaciones políticas en el ámbito de la 
función gubernamental.  
 
Estas Comisiones Dictaminadoras comparten la necesidad de establecer los 
mecanismos y procedimientos necesarios que permitan armonizar las políticas 
públicas del ámbito territorial y administrativo. En tal sentido, se considera 
conveniente la propuesta de la Iniciativa a la fracción IX del apartado C del artículo 
122 constitucional, para prever que el Jefe de Gobierno presida un Consejo de 
Delegados Políticos, que estará precisamente encargado de conocer y opinar 
sobre políticas territoriales y administrativas. 
 
Dicho Consejo se inscribe como un centro articulador entre la Jefatura de 
Gobierno y las Delegaciones Políticas, permite impulsar y generar una visión 
integral de la gestión de la administración pública en el Distrito Federal con pleno 
respeto a las atribuciones que a cada órgano corresponda, en los términos que 
establezca el Estatuto Constitucional.  
Pasando a otro punto, estas Comisiones una vez más refrendan la necesidad de 
seguir avanzando en el régimen de autonomía del Gobierno del Distrito Federal, 
pero a su vez se considera que dada su situación jurídica de asiento de los 
poderes federales, es que también están convencidas de la ineludible exigencia de 
establecer disposiciones que permitan garantizar el resguardo y protección de los 
recintos en que se asienten los poderes federales, y que permitan sentar bases 
normativas que den el equilibrio para la convivencia armónica entre estos poderes 
y los órganos de gobierno local.  
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Por lo anterior se considera plausible el contenido y alcance de la propuesta que 
se hace en la iniciativa en estudio respecto al inciso g) de la fracción IX del 
apartado C del artículo 122 constitucional, a fin de establecer la obligación del Jefe 
de Gobierno para atender los requerimientos que le formulen los presidentes de 
las Cámaras de Diputados y de Senadores, así como el Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. Lo mismo sucede en el caso de la obligación de 
atender la instrucción que, para los mismos efectos, le formule el Ejecutivo Federal 
respecto de las representaciones diplomáticas y consulares ubicadas en el Distrito 
Federal. Esta obligación a cargo del Jefe de Gobierno introduce una nueva 
singularidad al régimen de autonomía del Gobierno del Distrito Federal.  
 
Estas dictaminadoras comparten la apreciación de la Iniciativa al expresar que la 
colaboración de la autoridad local, encargada de la dirección de los servicios de 
seguridad pública en el Distrito Federal, debe ser obligatoria e inmediata a efecto 
de resguardar el interés superior en que descansa el buen funcionamiento de los 
poderes de la Federación.  
 
r) Respecto a la organización de la administración pública del Distrito Federal, a 
que alude la propuesta en la fracción XI del apartado C del artículo 122 
constitucional, estas Comisiones están de acuerdo en la propuesta planteada por 
la Asamblea Legislativa consistente en expresar claramente desde el texto 
constitucional que las formas de organización administrativa en el Distrito Federal 
serán la centralizada, la desconcentrada, la paraestatal y la delegacional, lo que 
obviamente genera un claro mensaje del tipo de distribución de competencias 
administrativas que convivirán en el régimen local.  
 
Por ello, resulta adecuado para estas Comisiones Unidas el que se prevea en la 
norma constitucional la división territorial del Distrito Federal en Delegaciones 
Políticas, como unidades político administrativas, a cuyo cargo existirá un 
Delegado Político, de carácter electivo, que durará tres años en su encargo y no 
podrá ser reelecto para el periodo inmediato, que podrán ser removidos de su 
cargo, por las causas y por conducto de los procedimientos que se establecerán 
en el Estatuto Constitucional.  
 
Asimismo, es pertinente que se determine que será en este mismo ordenamiento y 
en las leyes, donde se establecerá la competencia de las Delegaciones, que 
actuarán de manera autónoma, coordinada o dependiente de la administración 
pública del Distrito Federal, según corresponda con los supuestos establecidos en 
el Estatuto Constitucional del Distrito Federal. Por ello, con este reenvío al 
Estatuto respectivo, este Congreso de la Unión traslada y fortalece la función 
legislativa de los órganos locales y en general da mayor solidez a la autonomía 
política del Distrito Federal.  
 
s) Respecto de las instituciones electorales del Distrito Federal, estas Comisiones 
de Dictamen parten de la convicción que si bien su regulación debe quedar en el 
ámbito de los órganos de gobierno local, lo cierto es que la Norma Fundamental 
debe sentar las bases mínimas indispensables para garantizar principios y 
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postulados propios de un régimen democrático con el fin de que el proceso de 
integración de los poderes públicos por la vía de la elección sea auténtico reflejo 
de la voluntad popular.  
 
Por ello, resulta correcta la propuesta de la Iniciativa de reformas al párrafo 
segundo de la fracción XII del apartado C del proyecto de artículo 122 
Constitucional, en el sentido de establecer que el Estatuto Constitucional y las 
leyes que en materia electoral expida la Asamblea Legislativa deban sujetarse a 
las disposiciones contenidas en la fracción IV del artículo 116 de la Constitución.  
 
Es así que mediante este mecanismo de reenvío se determina que las elecciones 
serán mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo; que el ejercicio de la 
función electoral a cargo de las autoridades electorales del Distrito Federal será 
principio rector para los de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e 
independencia; que dichas autoridades deben gozar de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones; que debe establecerse un 
sistema de medios de impugnación para que los actos y resoluciones electorales 
se sujeten invariablemente al principio de legalidad; que los partidos reciban de 
manera equitativa financiamiento público para sus actividades permanentes y 
electorales, que se propicien condiciones de equidad para el acceso de los 
partidos políticos a los medios de comunicación social; que se establezcan delitos 
electorales y otras previsiones más, a las que están sujetas las demás entidades 
federativas y el propio orden federal.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, resulta conveniente que en las fracciones XII y XIV del 
apartado C del artículo 122 Constitucional del decreto del presente dictamen, se 
refuerce y prevea expresamente la naturaleza y funciones del Instituto Electoral 
del Distrito Federal y el Tribunal Electoral del Distrito Federal, respectivamente.  
 
El primero tendrá el carácter de un Organismo Público Autónomo en su 
funcionamiento e independiente en sus decisiones, encargado de la organización 
de las elecciones, referendos y plebiscitos en el Distrito Federal. La Constitución, 
además, dispondría que el Instituto Electoral del Distrito Federal celebre acuerdos 
con el Instituto Federal Electoral, con el objeto a que alude la Iniciativa, en el 
sentido de evitar erogaciones excesivas por concepto de organización electoral, 
conformación del padrón y lista nominal, y otras actividades en las que la 
coordinación con el organismo federal puede significar un ahorro importante para 
el Distrito Federal.  
 
La experiencia ha demostrado que este acuerdo de colaboración es compatible y 
funcional, más aun cuando se da el caso de elecciones concurrentes, es decir, 
cuando en la misma fecha se llevan a cabo elecciones federales y locales.  
 
Asimismo, con objeto de que las distintas fuerzas políticas se encuentren debida y 
legítimamente representadas en el Distrito Federal, tratándose de las candidaturas 
a cargos de elección popular de carácter local, en el caso particular de esta 
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entidad, la participación se limitará a candidatos postulados por partidos políticos 
con registro nacional.  
 
Finalmente en cuanto al rubro electoral, se considera adecuado disponer también 
de manera textual en la fracción XIV del artículo 122 constitucional que el Tribunal 
Electoral del Distrito Federal será un órgano autónomo y máxima autoridad 
jurisdiccional en materia electoral, cuya organización, funcionamiento y 
administración estarán reguladas por las leyes que al efecto expida la Asamblea 
Legislativa, con excepción del número de sus integrantes, que será establecido 
por el Estatuto Constitucional.  
 
Asimismo se determina que los magistrados del Tribunal Electoral del Distrito 
Federal serán nombrados por el voto de las dos terceras partes de los miembros 
presentes de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a propuesta del Tribunal 
Superior de Justicia, tales disposiciones se establecen con el fin de otorgar una 
responsabilidad compartida entre dos órganos de gobierno para la elección de 
dichos magistrados, y el de contar con un voto calificado, que implicará 
necesariamente el consenso de las diversas fuerzas políticas representadas en la 
Asamblea Legislativa, lo que sin duda permitirá fortalecer la autonomía y plena 
independencia del órgano jurisdiccional electoral, asegurando imparcialidad y 
transparencia en el ejercicio de sus funciones.  
 
Estas Comisiones de Dictamen como lo han venido manifestado a lo largo del 
presente documento apoyan el hecho de trasladar, bajo la base de una mayor 
autonomía política y de gobierno del Distrito Federal, atribuciones a los órganos 
locales en una nueva relación con los poderes federales. Por tanto, resulta 
congruente que las disposiciones constitucionales relativas a la función judicial del 
fuero común en el Distrito Federal, sean determinadas en el Estatuto 
Constitucional y la ley orgánica correspondiente, y en todo caso sólo debe 
corresponder a esta Soberanía desarrollar las previsiones básicas constitucionales 
en este sentido.  
 
t) Consecuentemente se propone que en la fracción XIII del apartado C del 
proyecto de artículo 122, se prevea que en el Estatuto Constitucional se 
establecerán el número y procedimiento de designación de los magistrados, pero 
acotando que serán nombrados por la Asamblea Legislativa a propuesta del Jefe 
de Gobierno, por las mismas consideraciones que las realizadas para los 
magistrados del Tribunal Electoral, es decir el de garantizar autonomía e 
independencia en la función judicial mediante un esquema compartido de 
nombramiento.  
 
Congruente con la necesidad de contar con una función judicial independiente, es 
que se adiciona la obligación para que el Jefe de Gobierno incluya en el proyecto 
de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal el presupuesto de los órganos 
judiciales, una vez que se haya formulado de conformidad con dicho Estatuto, con 
el objeto de establecer un principio de autonomía financiera en la función judicial 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA INTERIOR 

 24

local, que le elimine de presiones externas de esta índole, condición indispensable 
para generar imparcialidad en la impartición de justicia.  
 
u) Otra propuesta relevante que se formula en el presente dictamen, es la prevista 
en la fracción XV del apartado C del artículo 122 , en la que si bien se sigue 
previendo la existencia del Tribunal de lo Contencioso Administrativo en la esfera 
del Distrito Federal, es que se sugiere modificar sustancialmente su naturaleza y 
las funciones que ha tenido hasta el momento.  
 
La primera propuesta de vanguardia es la de incluir al Tribunal como órgano 
especializado del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. Con tal 
inclusión se considera que podrá quedar mejor garantizada la plena 
independencia y autonomía del Tribunal de lo Contencioso Administrativo respecto 
del Jefe de Gobierno, propuesta que incluso ha venido sosteniéndose por diversos 
estudiosos del perfeccionamiento de la función judicial, bajo la base de que esta 
unidad judicial es condición indispensable para el ejercicio libre e imparcial de la 
función de control jurisdiccional de los actos de la administración pública local.  
 
Por considerarlo conveniente se propone en la fracción XV del artículo 122, 
otorgar al Tribunal de lo Contencioso Administrativo una nueva competencia, que 
será esencial para el buen funcionamiento de la administración pública del Distrito 
Federal.  
 
Ahora, además de estar encargado de resolver las controversias que surjan entre 
la administración y los particulares, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
estará facultado para resolver, las posibles controversias competenciales con las 
demás autoridades de la administración pública que no sean los órganos de 
gobierno.  
 
Por ultimo, en cuanto al Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal, estas Comisiones de Dictamen están convencidas de que un punto 
fundamental también para su independencia y autonomía es que la vigilancia, 
administración, disciplina y carrera judicial del propio Tribunal, descansen en un 
órgano distinto y especifico, a fin de no distraer la función judicial de la 
administrativa. Por lo anterior se prevé en la fracción XV del artículo 122, segundo 
párrafo, la constitución de una comisión conformada por representantes del 
Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de lo Contencioso Administrativo. 
Consecuentemente también corresponderá a esta comisión el proponer los 
nombramientos de magistrados a la Asamblea Legislativa.  
 
v) Respecto de la institución del Ministerio Público, en el Dictamen se mantiene la 
idea de remitir al Estatuto Constitucional la determinación de la forma en que será 
nombrado el Procurador General de Justicia del Distrito Federal. Sin embargo, y 
con el fin de evitar que en el Estatuto Constitucional se prevea, como sucede hoy 
en día, que dicho funcionario sea nombrado y removido por el Jefe de Gobierno 
con la aprobación del Presidente de la República, es que se propone establecer a 
nivel constitucional en la fracción XVI del apartado C del artículo 122, que dicho 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA INTERIOR 

 25

servidor público sea nombrado por el Jefe de Gobierno y ratificado por la 
Asamblea Legislativa. Lo anterior con el objeto de establecer que la 
responsabilidad descanse solamente en los órganos locales sin intervención 
alguna del Ejecutivo Federal, toda vez que la regulación de la institución del 
Ministerio Público del Distrito Federal, corresponderá ahora a la Asamblea 
Legislativa y ya no al Congreso de la Unión, por lo que resulta congruente el 
eliminar la dualidad en esta responsabilidad.  
 
w) Por otra parte, las Comisiones de Puntos Constitucionales y del Distrito Federal 
consideran que los únicos órganos legitimados para entablar o ser parte de 
controversias constitucionales, en los términos del artículo 105 fracción I, inciso k) 
de la Constitución son la Asamblea Legislativa, el Jefe de Gobierno, las 
delegaciones políticas y el Tribunal Superior de Justicia, por lo que se prevé tal 
supuesto normativo en la fracción XVIII del apartado C del artículo 122, y se deja 
claramente establecido quienes son los sujetos procesalmente legitimados para 
promover controversias constitucionales, como consecuencia de sus actos y 
disposiciones generales.  
 
x) Por otra parte, el apartado E establece la congruencia con el hecho de otorgar 
poderes plenos a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, permitiendo de esta 
manera que dicho órgano esté facultado plenamente en materia de autorización 
de endeudamiento del Distrito Federal. Es por ello que estas Dictaminadoras 
consideraron que la facultad de autorizar el techo de endeudamiento del Distrito 
Federal sería simétrica con la misma facultad tratándose de las legislaturas de los 
Estados de la República, respecto a los techos de endeudamiento a nivel estatal, 
con las restricciones necesarias para el caso y que la propia Iniciativa contiene.  
 
y) El apartado D del artículo 122 constitucional propuesto en la iniciativa determina 
que el Distrito Federal participará de manera obligatoria en el Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, dada su importancia en la actividad económica nacional y su 
peso significativo en el producto interno bruto del país. Asimismo, se dispone que, 
de acuerdo con la legislación aplicable, participará en los fondos de aportaciones 
federales, todo ello de acuerdo con la ley que al respecto expida el Congreso 
Federal.  
 
z) Finalmente en cuanto a las propuestas de reforma constitucional contenidas en 
el presente dictamen, se mantiene el esquema de coordinación para la planeación 
y ejecución de acciones de las zonas conurbadas y limítrofes con el Distrito 
Federal, prevista en el vigente apartado G del artículo 122 constitucional.  
 
Esta reforma reafirma la necesidad de establecer acciones de gobierno de manera 
conjunta entre las entidades y municipios destacados por su conurbación con el 
Distrito Federal, con el objeto de establecer comisiones de las cuales deriven 
acciones efectivas para atender las necesidades en las materias citadas.  
 
6. Estas Comisiones Unidas de Dictamen con el fin de dar viabilidad a la presente 
reforma es que coinciden en la necesidad de establecer determinados artículos 
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transitorios, por lo que en este sentido se propone disponer diez artículos con el 
siguiente contenido:  
 
a) En el primero de ellos se establece la vacatio legis de las reformas y adiciones 
a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se determinan 
noventa días posteriores a la publicación de las mismas, para que entren en vigor, 
considerando la necesidad de adecuar y modificar el marco jurídico vigente.  
 
b) En el artículo segundo y en relación con el primero se ordena que las 
disposiciones generales que establezcan facultades para los poderes federales 
respecto al Distrito Federal, en lo que no se opongan al Decreto de reformas 
constitucionales, continuarán vigentes hasta en tanto no se dicten las nuevas.  
 
c) En el tercer artículo se sujetan a la vigilancia de la entidad superior de 
fiscalización de la Cámara de Diputados, los recursos provenientes de los montos 
de endeudamiento que en su caso apruebe el Congreso de la Unión, a efecto de 
ser incluidos en la Ley de Ingresos del Distrito Federal, hasta en tanto no entre en 
vigor el Estatuto Constitucional y la ley correspondiente que expida la Asamblea 
Legislativa. Esto, con el fin de que sean sujetos de vigilancia sobre su correcta 
aplicación, y que siendo recursos aprobados por un Poder Federal, sean también 
revisados en su ejercicio por un órgano de carácter federal.  
 
d) En el artículo cuarto se prevé que el Congreso de la Unión, por virtud de un 
decreto, constituirá una comisión de verificación, seguimiento y actualización 
sobre la transferencia del patrimonio del Departamento del Distrito Federal y de 
sus entidades paraestatales, a la Administración Pública del Distrito Federal, 
ordenada por el Poder Legislativo de la Federación en los artículos octavo y 
décimo transitorios del Decreto de reformas y adiciones al Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
diciembre de 1997. En dicha comisión participarán representes del Gobierno 
Federal y del Distrito Federal, y tendrá la importante labor de acelerar y 
transparentar este proceso de transferencia.  
 
Este artículo, manifiesta de manera clara y explícita la intención de que exista una 
Comisión de verificación, seguimiento actualización sobre la transferencia de 
activos, pasivos y patrimonio del Departamento del Distrito Federal y el de sus 
entidades paraestatales, a la Administración Pública del Distrito Federal. Lo 
anterior con la intención de que a la Administración Pública del Distrito Federal no 
sólo se le transfiera patrimonio o capital del Departamento del Distrito Federal, si 
no también activos y pasivos de éste último.  
 
e) Por otra parte, se dispone que la actual II Legislatura de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal queda facultada para expedir el Estatuto Constitucional del 
Distrito Federal, que le confiere la reforma constitucional planteada. Una vez 
expedido dicho ordenamiento, quedará abrogado el actual Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal, salvo las disposiciones que en su caso deban continuar en 
vigencia, de conformidad con lo dispuesto por el artículo segundo transitorio del 
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presente proyecto de Decreto. Adicionalmente, el artículo sexto transitorio prevé la 
posibilidad de que la Asamblea Legislativa acuerde, por el voto de las dos terceras 
partes del total de sus miembros, someter el nuevo Estatuto Constitucional a 
referéndum.  
 
f) En el artículo séptimo se garantiza que con estricto apego a la legalidad, los 
procedimientos que se encuentren en trámite o que se inicien de acuerdo a lo 
dispuesto por los artículos 110 y 111 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, relativos a procedimientos de responsabilidad de servidores 
públicos del Distrito Federal, continuarán su curso de conformidad con las normas 
vigentes a la entrada en vigor del presente Decreto, con lo cual se evitará que 
cualquier servidor público que se encuentre en algunas de las hipótesis de los 
artículos enunciados pueda sustraerse a la rendición de cuentas y 
responsabilidades.  
 
g) Respecto a las facultades que de acuerdo con el presente proyecto de Decreto 
le correspondan a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y que para su 
ejercicio se requiera de disposición del Estatuto Constitucional del Distrito Federal, 
éstas entrarán en vigor en la misma fecha en que dicho Estatuto determine, de 
acuerdo con lo previsto por el artículo octavo transitorio del decreto de reformas y 
adiciones que se ha propuesto al Constituyente Permanente.  
 
h) En el artículo noveno se propone disponer que en tanto los órganos 
competentes no expidan los ordenamientos que regulen a los órganos locales de 
gobierno del Distrito Federal, las leyes que se encuentran en vigor continuarán 
normando su organización y funcionamiento.  
 
i) Por último, y con el fin de evitar conflictos e interpretaciones indebidas es que en 
el artículo décimo se dispone derogar todas las disposiciones que se opongan a 
las reformas establecidas en el Decreto que se propone, salvo aquéllas que se 
encuentren en los supuestos previstos por los artículos transitorios anteriores.  
   
  
 
IV. MODIFICACIONES A LA INICIATIVA  
Con el propósito de dar congruencia y eficacia a los planteamientos de la iniciativa 
propuesta por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en su proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 73, 76, 89, 108, 109, 110, 
111 y 122 la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los suscritos 
integrantes de las Comisiones Puntos Constitucionales y del Distrito Federal, 
planteamos las siguientes modificaciones a la Iniciativa que se dictamina.  
 
Primera.- Se reforma la fracción V del artículo 76 constitucional para quedar como 
sigue:  
 
"Declarar, por las dos terceras partes de sus miembros presentes, cuando hayan 
desaparecido todos los poderes constitucionales de un Estado, que es llegado el 
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caso de nombrarle un gobernador provisional, quien convocará a elecciones 
conforme a las leyes constitucionales del mismo Estado. El nombramiento de 
gobernador se hará por el Senado a propuesta en terna del Presidente de la 
República, con aprobación de las dos terceras partes de los miembros presentes 
y, en los recesos, por la Comisión Permanente, conforme a las mismas reglas. El 
funcionario así nombrado no podrá ser electo gobernador constitucional en las 
elecciones que se verifiquen en virtud de la convocatoria que él expidiere. Esta 
disposición regirá siempre que las constituciones de los estados no prevean el 
caso;"  
 
Segunda.- Se reforma la fracción IX del artículo 76 constitucional para quedar 
como sigue:  
 
"Remover, por el voto de dos terceras partes de sus miembros presentes, al Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal, por actos u omisiones que afecten gravemente 
las relaciones con los Poderes Federales o el orden público, en los términos de la 
ley que al efecto expida el Congreso de la Unión. En este caso el Senado 
nombrará, por mayoría de sus integrantes, al Jefe de Gobierno a propuesta en 
terna del Presidente de la República."  
 
Tercera.- Se reforma el sexto párrafo del artículo 111 constitucional para quedar 
como sigue:  
 
"Tratándose del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Diputados a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal y miembros del Consejo de la Judicatura, corresponderá a la 
Cámara de Diputados conocer del supuesto a que se refiere el párrafo anterior."  
 
Cuarta.- Se reforma el primer párrafo del artículo 122 constitucional para quedar 
como sigue:  
 
"El Distrito Federal tendrá autonomía en su régimen interior en los términos que 
establezcan esta Constitución y el Estatuto Constitucional del propio Distrito 
Federal, su Gobierno está a cargo de los órganos Legislativo, Ejecutivo y Judicial 
de carácter local, con la participación de los poderes federales, en los términos de 
este artículo."  
 
Quinta.- Se reforma la fracción I del apartado C del artículo 122 constitucional para 
quedar como sigue  
 
"Para emitir y reformar el Estatuto Constitucional se requiere el voto aprobatorio de 
las dos terceras partes de los miembros presentes de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal."  
 
Sexta.- Se reforma la fracción III del apartado C del artículo 122 constitucional 
para quedar como sigue:  
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"La función legislativa en el Distrito Federal estará a cargo de una Asamblea 
integrada por sesenta y seis diputados, cuarenta de éstos electos conforme al 
principio de mayoría relativa y veintiséis electos de acuerdo con el principio de 
representación proporcional en los términos que establezcan el Estatuto 
Constitucional y el Código Electoral del Distrito Federal."  
 
Séptima.- Se reforma el párrafo segundo de la fracción X del apartado C del 
artículo 122 constitucional para quedar como sigue:  
 
"La Asamblea Legislativa conocerá de las violaciones a que se refiere el párrafo 
anterior y, en su caso, aplicará las sanciones que establezca el Estatuto 
Constitucional, mediante resolución adoptada por las dos terceras partes de sus 
miembros presentes, una vez practicadas las diligencias que prevea la ley y con 
audiencia del acusado."  
 
Octava.- Se reforma el párrafo segundo, fracción XI del apartado C del artículo 
122 constitucional para quedar como sigue:  
 
"El Distrito Federal, para efectos de su Administración Pública, se dividirá 
territorialmente en Delegaciones Políticas, cuya demarcación territorial señalará el 
Estatuto Constitucional, así como los criterios que, además del poblacional, 
deberán tomarse en cuenta para ello."  
 
Novena.- Se reforma el párrafo cuarto, fracción XI del apartado C del artículo 122 
constitucional para quedar como sigue:  
 
"Las delegaciones tendrán competencia exclusiva en las materias que determinen 
el Estatuto Constitucional del Distrito Federal y las leyes aplicables. Dichos 
ordenamientos establecerán los supuestos en que las delegaciones actuarán con 
autonomía, coordinación o dependencia de la administración pública del Distrito 
Federal."  
 
Décima.- Se adiciona un párrafo segundo a la fracción XII del apartado C del 
artículo 122 constitucional para quedar como sigue:  
 
"En los procesos que organice el Instituto Electoral del Distrito Federal para elegir 
jefe de gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal o 
delegados, únicamente podrán participar los candidatos postulados por partidos 
políticos con registro nacional."  
 
Décimo Primera.- Se reforma la fracción XV del apartado C del artículo 122 
constitucional para quedar como sigue:  
 
"Existirá un Tribunal de lo Contencioso Administrativo como órgano especializado 
del Tribunal Superior de Justicia, que será autónomo para dirimir controversias 
entre los particulares y las autoridades de la Administración Pública del Distrito 
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Federal. También conocerá las controversias en materia de competencia entre las 
Delegaciones y las demás autoridades de dicha Administración".  
 
Décimo Segunda.- Se reforma la fracción XVIII del apartado C del artículo 122 
constitucional para quedar como sigue:  
 
"Para los efectos del artículo 105, fracción I, inciso k) de esta Constitución, son 
órganos de gobierno la Asamblea Legislativa, el Jefe de Gobierno, las 
Delegaciones Políticas y el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal."  
 
Décimo Tercera.- Se reforma el párrafo primero del apartado E del artículo 122 
constitucional para quedar como sigue:  
 
"En materia de deuda pública el Distrito Federal no podrá contraer directa o 
indirectamente obligaciones o empréstitos con gobiernos de otras naciones, con 
sociedades o particulares extranjeros, o cuando deban pagarse en moneda 
extranjera o fuera del territorio nacional. Tampoco podrá contraer obligaciones o 
empréstitos sino cuando se destinen a inversiones o actividades productivas, que 
apoyen los planes de desarrollo económico y social, y la ejecución de obras que 
directamente produzcan un incremento en los ingresos públicos, debiéndose 
generar los ingresos suficientes para su pago o que se utilicen para el 
mejoramiento de la estructura de endeudamiento público. Este endeudamiento y el 
que contraigan organismos descentralizados y empresas públicas deberán 
además estar conforme a las bases, indicadores y límite de endeudamiento neto 
que establezcan el Estatuto Constitucional y la ley de deuda pública 
correspondiente, por los conceptos y hasta por los montos que la misma fije 
anualmente en la ley de ingresos del Distrito Federal. "  
 
Décimo Cuarta.- Se reforma el primer párrafo del apartado F del artículo 122 
constitucional para quedar como sigue:  
 
"Para la eficaz coordinación de las distintas jurisdicciones locales y municipales 
entre sí, y de éstas con la federación y el Distrito Federal en la planeación y 
ejecución de acciones en las zonas conurbadas limítrofes con el Distrito Federal, 
de acuerdo con el artículo 115, fracción VI de esta Constitución, en materia de 
asentamientos humanos; protección al ambiente; preservación y restauración del 
equilibrio ecológico; transporte, agua potable y drenaje; recolección, tratamiento y 
disposición de desechos sólidos y seguridad pública, sus respectivos gobiernos 
podrán suscribir convenios para la creación de comisiones metropolitanas en las 
que concurran y participen, con la autorización de la autoridad local que señalen 
sus leyes."  
 
Décimo Quinta.- Se reforma el artículo cuarto transitorio de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 73, 76, 89, 
108, 109, 110, 111 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos para quedar como sigue:  
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"El Congreso de la Unión, mediante Decreto, constituirá una Comisión de 
verificación, seguimiento y actualización sobre la transferencia de activos, pasivos 
y patrimonio del Departamento del Distrito Federal y el de sus entidades 
paraestatales, a la Administración Pública del Distrito Federal, ordenada por el 
Poder Legislativo de la Unión en los artículos octavo y décimo transitorios del 
Decreto de reformas y adiciones al Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 1997. En la 
Comisión participarán representantes del Gobierno Federal y del Distrito Federal."  
 
Décimo Sexta.- Se reforma el artículo quinto transitorio de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 73, 76, 89, 
108, 109, 110, 111 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos para quedar como sigue:  
 
"La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, inclusive la integrada para el periodo 
2000 a 2003, está facultada para expedir el Estatuto Constitucional del Distrito 
Federal y, una vez que éste entre en vigor, quedará sin efectos el Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 
de julio de 1994 y sus reformas y adiciones posteriores, salvo las disposiciones 
que en su caso sigan vigentes de conformidad con el artículo segundo transitorio 
del presente Decreto."  
 
Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisiones de Puntos 
Constitucionales y del Distrito Federal, dictaminan favorablemente la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las modificaciones 
que han quedado expresadas en el presente dictamen, por lo que nos permitimos 
someter a la consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea el siguiente:  
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICONAN LOS ARTÍCULOS 73, 
76, 89, 108, 109, 110, 111, Y 122 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  
 
ARTÍCULO ÚNICO: SE REFORMAN los artículos 73, fracción VIII; 76, fracciones 
V y IX; 89, fracción XIV; 108; 109; 110; 111; y 122 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y SE ADICIONAN un tercer párrafo al artículo 110 
por lo que se recorren en su orden los vigentes y un sexto párrafo al artículo 111 y 
se recorren en su orden los vigentes de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  
 
Artículo 73.- El Congreso tiene facultad:  
 
I a VII. ...  
VIII. Para dar bases sobre las cuales el Ejecutivo pueda celebrar empréstitos 
sobre el crédito de la Nación, para aprobar esos mismos empréstitos y para 
reconocer y mandar pagar la deuda nacional. Ningún empréstito podrá celebrarse 
sino para la ejecución de obras que directamente produzcan un incremento en los 
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ingresos públicos, salvo los que se realicen con propósitos de regulación 
monetaria, las operaciones de conversión y los que se contraten durante alguna 
emergencia declarada por el Presidente de la República en los términos del 
artículo 29. 
 
Artículo 76.-  
I a IV...  
V. Declarar, por las dos terceras partes de sus miembros presentes, cuando hayan 
desaparecido todos los poderes constitucionales de un Estado, que es llegado el 
caso de nombrarle un gobernador provisional, quien convocará a elecciones 
conforme a las leyes constitucionales del mismo Estado. El nombramiento de 
gobernador se hará por el Senado a propuesta en terna del Presidente de la 
República, con aprobación de las dos terceras partes de los miembros presentes 
y, en los recesos, por la Comisión Permanente, conforme a las mismas reglas. El 
funcionario así nombrado no podrá ser electo gobernador constitucional en las 
elecciones que se verifiquen en virtud de la convocatoria que él expidiere. Esta 
disposición regirá siempre que las constituciones de los estados no prevean el 
caso;  
 
VI a VIII. ...  
 
IX. Remover, por el voto de dos terceras partes de sus miembros presentes, al 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, por actos u omisiones que afecten 
gravemente las relaciones con los Poderes Federales o el orden público, en los 
términos de la ley que al efecto expida el Congreso de la Unión. En este caso el 
Senado nombrará, por mayoría de sus integrantes, al Jefe de Gobierno a 
propuesta en terna del Presidente de la República. 
 
Artículo 89.-  
I a XIII...  
XIV. Conceder, conforme a las leyes, indultos a los reos sentenciados por delitos 
de competencia de los tribunales federales. 
 
Artículo 108.- Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se 
reputarán como servidores públicos a los representantes de elección popular, a los 
miembros del Poder Judicial Federal, los funcionarios y empleados, y, en general, 
a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier 
naturaleza en la Administración Pública Federal, así como a los servidores del 
Instituto Federal Electoral, quienes serán responsables por los actos u omisiones 
en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones.  
...  
 
Los Gobernadores de los Estados, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, los 
Diputados a las Legislaturas Locales y a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, los Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales y, en su 
caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, serán 
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responsables por violaciones a esta Constitución y a las leyes federales, así como 
por el manejo indebido de fondos y recursos federales.  
 
Las Constituciones de los Estados de la República y el Estatuto Constitucional del 
Distrito Federal precisarán, en los mismos términos del primer párrafo de este 
artículo y para los efectos de sus responsabilidades, el carácter de servidores 
públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o comisión en los Estados, en los 
Municipios y en el Distrito Federal.  
 
Artículo 109.- El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, dentro de los ámbitos de sus respectivas 
competencias, expedirán las leyes de responsabilidades de los servidores públicos 
y las demás normas conducentes a sancionar a quienes, teniendo este carácter, 
incurran en responsabilidad, de conformidad con las siguientes prevenciones:  
 
I a III... 
...  
...  
 
...  
 
Artículo 110.- Podrán ser sujetos de juicio político los Senadores y Diputados al 
Congreso de la Unión, los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
los Consejeros de la Judicatura Federal, los Secretarios de Despacho, los Jefes 
de Departamento Administrativo, el Procurador General de la República, los 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, el Consejero Presidente, los 
Consejeros Electorales y el Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, los 
Magistrados del Tribunal Electoral, los Directores Generales y sus equivalentes de 
los organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, 
sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y fideicomisos públicos.  
 
...  
 
El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, los Diputados a la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, los Magistrados y Jueces del fuero común del Distrito Federal, 
los Consejeros de la Judicatura del Distrito Federal y el Procurador General de 
Justicia del Distrito Federal serán responsables en los términos de lo dispuesto en 
el párrafo anterior y corresponderá al Congreso de la Unión conocer del juicio 
político.  
 
...  
 
...  
 
...  
 
...  
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Artículo 111.- Para proceder penalmente contra los Diputados y Senadores al 
Congreso de la Unión, los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
los Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral, los Consejeros de la 
Judicatura Federal, los Secretarios de Despacho, los Jefes de Departamento 
Administrativo y el Procurador General de la República, así como el Consejero 
Presidente y los integrantes del Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
por la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, la Cámara de 
Diputados declarará por mayoría absoluta de sus miembros presentes en sesión si 
ha o no lugar a proceder contra el inculpado.  
 
...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
Tratándose del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Diputados a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal y miembros del Consejo de la Judicatura, corresponderá a la 
Cámara de Diputados conocer del supuesto a que se refiere el párrafo anterior.  
 
...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
Artículo 122.- El Distrito Federal tendrá autonomía en su régimen interior en los 
términos que establezcan esta Constitución y el Estatuto Constitucional del propio 
Distrito Federal, su Gobierno está a cargo de los órganos Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial de carácter local, con la participación de los poderes federales, en los 
términos de este artículo.  
 
De acuerdo con la naturaleza jurídica del Distrito Federal definida por el artículo 44 
de este ordenamiento:  
 
A.- Corresponde al Congreso de la Unión:  
I. Dictar las disposiciones que aseguren el ejercicio de las funciones de los 
Poderes de la Unión en el Distrito Federal y sus relaciones con las autoridades 
locales. Estas disposiciones podrán comprender excepciones en la aplicación de 
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normas locales de desarrollo urbano respecto de los bienes del dominio público 
federal. Las autoridades locales no podrán dictar normas ni ejecutar actos que 
afecten ese ejercicio; en caso de controversia constitucional de actos o 
disposiciones generales del Distrito Federal, quedarán suspendidos en su 
ejecución hasta en tanto se resuelva aquélla.  
 
II. Legislar sobre las atribuciones del Presidente respecto del mando de la fuerza 
pública en el Distrito Federal y sobre las relaciones de subordinación del Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal y del servidor público que tenga a su cargo el mando 
directo de dicha fuerza.  
 
III. Establecer los casos y el procedimiento a seguir para la remoción del Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal y para la designación de un interino, si han 
transcurrido menos de dos años del periodo, o de un substituto que concluya el 
mandato, si ha transcurrido más tiempo.  
 
IV. Las demás atribuciones que le señala esta Constitución.  
 
B.- Corresponde al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos:  
 
I. Tener el mando de la fuerza pública en el Distrito Federal. Previo acuerdo del 
Presidente, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal nombrará al servidor público 
encargado de la fuerza pública en la entidad, quien podrá ser removido libremente 
por el Ejecutivo o a solicitud del Jefe de Gobierno.  
 
II. Instruir, de manera fundada y motivada, a las autoridades del Distrito Federal, 
para hacer frente a situaciones cuya relevancia requiera de acciones urgentes y 
ordenar la participación de la administración pública federal en lo que resulte 
necesario.  
 
 
III. Expedir los reglamentos de las leyes emitidas por el Congreso concernientes al 
Distrito Federal.  
 
IV. Las demás atribuciones que le señala esta Constitución.  
 
C.- La organización y funcionamiento del gobierno local se establecerá en el 
Estatuto Constitucional del Distrito Federal, con sujeción a las siguientes normas: 
 
I. Para emitir y reformar el Estatuto Constitucional se requiere el voto aprobatorio 
de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal.  
II. Las prohibiciones y limitaciones que esta Constitución establece para los 
Estados se aplicarán para las autoridades del Distrito Federal.  
Las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los 
poderes federales, se entienden reservadas a los órganos locales del Distrito 
Federal.  
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Los bienes del dominio público de la Federación en el Distrito Federal estarán 
sujetos exclusivamente a la jurisdicción de los Poderes de la Unión conforme a las 
leyes emitidas por el Congreso de la Unión.  
 
Serán aplicables a la hacienda pública del Distrito Federal, en lo que sea 
compatible con su naturaleza y régimen orgánico de gobierno, las disposiciones 
contenidas en el segundo párrafo de la fracción IV del artículo 115 de esta 
Constitución.  
 
III. La función legislativa en el Distrito Federal estará a cargo de una Asamblea 
integrada por sesenta y seis diputados, cuarenta de éstos electos conforme al 
principio de mayoría relativa y veintiséis electos de acuerdo con el principio de 
representación proporcional, en los términos que establezcan el Estatuto 
Constitucional y el Código Electoral del Distrito Federal.  
 
IV. Los requisitos para ser diputado a la Asamblea Legislativa no podrán ser 
menores a los que se exigen para ser diputado federal. Serán aplicables a la 
Asamblea Legislativa y a sus miembros, en lo que sean compatibles, las 
disposiciones contenidas en los artículos 51, 59, 61, 62, 64 y 77, fracción IV de 
esta Constitución.  
 
V. La Asamblea Legislativa tendrá derecho de iniciar leyes o decretos ante el 
Congreso de la Unión. También participará en el proceso de aprobación de las 
reformas y adiciones a la presente Constitución, en los mismos términos que las 
legislaturas de los estados.  
 
VI. La función ejecutiva en el Distrito Federal estará a cargo de un Jefe de 
Gobierno, que no podrá durar en su encargo más de seis años y será electo por 
votación universal, libre, directa y secreta, de conformidad con lo que establezcan 
el Estatuto Constitucional del Distrito Federal y los ordenamientos legales 
aplicables. El ciudadano que haya desempeñado el cargo de Jefe de Gobierno, 
electo popularmente, o con el carácter de interino o substituto, en ningún caso y 
por ningún motivo podrá volver a desempeñar ese puesto.  
 
Si al comenzar un periodo constitucional no se presentase el Jefe de Gobierno 
Electo o la elección no estuviere hecha y declarada, cesará el Jefe de Gobierno 
cuyo periodo haya concluido y se encargará el que designe la Asamblea 
Legislativa como interino.  
 
 
VII. En caso de falta absoluta del Jefe de Gobierno, ocurrida en los dos primeros 
años del periodo respectivo, la Asamblea Legislativa designará un interino; si 
hubiese transcurrido más tiempo, designará un sustituto.  
 
Cuando haya sido designado un Jefe de Gobierno interino, por el Senado o por la 
Asamblea Legislativa, ésta deberá expedir la convocatoria para la elección de 
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quien deba concluir el periodo, de conformidad con lo que disponga el Estatuto 
Constitucional.  
 
En tanto es designado el Jefe de Gobierno interino o sustituto, quedará a cargo del 
despacho el servidor público que determine el Estatuto Constitucional.  
 
VIII. Para ser Jefe de Gobierno del Distrito Federal se requiere:  
 
a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos, y 
tener cuando menos treinta años cumplidos al día de la elección;  
 
b) Ser originario del Distrito Federal con una residencia ininterrumpida de tres 
años o tener una residencia ininterrumpida de cinco años para los nacidos en otra 
entidad. La residencia no se interrumpe por el desempeño de cargos públicos de 
la Federación en otro ámbito territorial;  
 
c) Los demás requisitos que establezca el Estatuto Constitucional.  
 
IX. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá las facultades y obligaciones 
siguientes:  
 
a) Cumplir con la Constitución, las leyes federales y la legislación del Distrito 
Federal.  
 
b) Promulgar, publicar y ejecutar las leyes que expida la Asamblea Legislativa, 
proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia. Podrá formular 
observaciones a los proyectos de ley que la Asamblea Legislativa le envíe, en los 
términos que establezca el Estatuto Constitucional;  
 
c) Nombrar y remover libremente a los servidores públicos en los términos 
constitucionales y legales aplicables;  
 
d) Dirigir los servicios de seguridad pública de conformidad con las disposiciones 
aplicables;  
 
e) Presidir el Consejo de Delegados Políticos que conocerá y opinará sobre 
políticas territoriales y administrativas en los términos que establezca el Estatuto 
Constitucional;  
 
f) Presentar iniciativas de leyes o decretos ante la Asamblea Legislativa;  
 
g) Atender los requerimientos de los presidentes de las Cámaras de Diputados y 
de Senadores, y del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
para resguardar y proteger los recintos correspondientes, así como atender la 
instrucción del Ejecutivo Federal para que haga lo propio respecto de las 
representaciones diplomáticas y consulares;  
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h) Las demás que le confieran los ordenamientos jurídicos correspondientes.  
 
X. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal será responsable por violaciones al 
Estatuto Constitucional del Distrito Federal y a las leyes locales, y por el manejo 
indebido de fondos y recursos de la administración pública del Distrito Federal.  
 
La Asamblea Legislativa conocerá de las violaciones a que se refiere el párrafo 
anterior y, en su caso, aplicará las sanciones que establezca el Estatuto 
Constitucional, mediante resolución adoptada por las dos terceras partes de sus 
miembros presentes, una vez practicadas las diligencias que prevea la ley y con 
audiencia del acusado.  
 
XI. La Administración Pública del Distrito Federal se podrá organizar en forma 
centralizada, desconcentrada, paraestatal y delegacional.  
 
El Distrito Federal, para efectos de su Administración Pública, se dividirá 
territorialmente en Delegaciones Políticas, cuya demarcación territorial señalará el 
Estatuto Constitucional, así como los criterios que, además del poblacional, 
deberán tomarse en cuenta para ello.  
 
Las Delegaciones tendrán el carácter de unidades político administrativas y 
estarán a cargo de un Delegado Político, electo por votación universal, libre, 
secreta y directa de los ciudadanos de cada Delegación. Los Delegados serán 
elegidos por un período de tres años y no podrán ser reelectos para el período 
inmediato. Los Delegados podrán ser removidos de sus cargos en los términos 
que establezca el Estatuto Constitucional.  
 
Las delegaciones tendrán competencia exclusiva en las materias que determinen 
el Estatuto Constitucional del Distrito Federal y las leyes aplicables. Dichos 
ordenamientos establecerán los supuestos en que las delegaciones actuarán con 
autonomía, coordinación o dependencia de la administración pública del Distrito 
Federal.  
 
XII. Habrá un organismo público denominado Instituto Electoral del Distrito 
Federal, autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, que 
organizará las elecciones, referenda y plebiscitos en el Distrito Federal, para lo 
cual celebrará los acuerdos necesarios con el Instituto Federal Electoral.  
 
En los procesos que organice el Instituto Electoral del Distrito Federal para elegir 
Jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal o 
delegados, únicamente podrán participar los candidatos postulados por partidos 
políticos con registro nacional.  
 
El Estatuto Constitucional y las leyes que en la materia expida la Asamblea 
Legislativa, tomaran en cuenta los principios establecidos en los incisos b) al i) de 
la fracción IV del artículo 116 de esta Constitución.  
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XIII. La función judicial en el Distrito Federal estará a cargo de un Tribunal 
Superior de Justicia que se compondrá de una Presidencia, de un Pleno, un 
Consejo de la Judicatura y de los demás órganos que determinen el Estatuto 
Constitucional y la ley orgánica correspondiente. El Estatuto Constitucional 
también establecerá las bases para que el Tribunal fije jurisprudencia. La 
autonomía del Tribunal así como la independencia e inamovilidad de los 
magistrados, consejeros y jueces, en el ejercicio de sus funciones, estará 
garantizada por el Estatuto Constitucional y las leyes. El Estatuto Constitucional 
determinará el número y procedimiento de designación de los magistrados, 
quienes serán nombrados por la Asamblea Legislativa a propuesta del Jefe de 
Gobierno; también establecerá la forma de elaboración del presupuesto del 
Tribunal, que será remitido al Jefe de Gobierno para su inclusión en el proyecto de 
presupuesto de egresos que se presente a la Asamblea Legislativa.  
 
XIV. El Tribunal Electoral del Distrito Federal será un órgano autónomo y máxima 
autoridad jurisdiccional para resolver los medios de impugnación que se presenten 
durante el desarrollo de los procesos electorales ordinarios o extraordinarios o los 
que surjan entre dos procesos electorales, así como los demás asuntos de esta 
naturaleza, conforme lo establezca la legislación electoral del Distrito Federal.  
 
La ley establecerá las normas para la organización, funcionamiento y 
administración en el Tribunal Electoral del Distrito Federal.  
 
El Tribunal Electoral se integrará por el número de magistrados que establezca el 
Estatuto Constitucional; serán nombrados por la Asamblea Legislativa, a 
propuesta del Tribunal Superior de Justicia en los términos que disponga su ley 
orgánica, con el voto aprobatorio de las dos terceras partes de los miembros 
presentes.  
 
XV. Existirá un Tribunal de lo Contencioso Administrativo como órgano 
especializado del Tribunal Superior de Justicia, que será autónomo para dirimir 
controversias entre los particulares y las autoridades de la Administración Pública 
del Distrito Federal. También conocerá las controversias en materia de 
competencia entre las Delegaciones y las demás autoridades de dicha 
Administración.  
 
El Tribunal se integrará por el número de magistrados que establezca el Estatuto 
Constitucional. Habrá una comisión, conformada por representantes del Tribunal 
Superior de Justicia y del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, que 
propondrán los nombramientos de magistrados a la Asamblea Legislativa y tendrá 
a su cargo el sistema de vigilancia, administración, disciplina y de carrera judicial.  
 
El Estatuto Constitucional y las leyes de la Asamblea Legislativa establecerán las 
normas para la organización del Tribunal, su funcionamiento, el procedimiento y 
los recursos contra sus resoluciones.  
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XVI. El Ministerio Público en el Distrito Federal estará a cargo de un Procurador de 
Justicia nombrado por el Jefe de Gobierno y ratificado por la mayoría de los 
integrantes de la Asamblea Legislativa en los términos que establezca el Estatuto 
Constitucional del Distrito Federal. El Jefe de Gobierno podrá removerlo 
libremente.  
 
XVII. La Asamblea Legislativa expedirá la legislación relativa a los aspectos 
orgánicos de los cuerpos de seguridad, principios básicos de actuación, 
profesionalización y carrera policial, estímulos y régimen disciplinario, de acuerdo 
con las bases que establezca el Estatuto Constitucional.  
 
XVIII. Para los efectos del artículo 105, fracción I, inciso k) de esta Constitución, 
son órganos de gobierno la Asamblea Legislativa, el Jefe de Gobierno, las 
delegaciones políticas y el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal.  
 
D. En materia de coordinación fiscal, el Distrito Federal participará en los 
convenios correspondientes, de acuerdo con la legislación aplicable, así como en 
los fondos de aportaciones federales.  
 
E. En materia de deuda pública el Distrito Federal no podrá contraer directa o 
indirectamente obligaciones o empréstitos con gobiernos de otras naciones, con 
sociedades o particulares extranjeros, o cuando deban pagarse en moneda 
extranjera o fuera del territorio nacional. Tampoco podrá contraer obligaciones o 
empréstitos sino cuando se destinen a inversiones o actividades productivas, que 
apoyen los planes de desarrollo económico y social, y la ejecución de obras que 
directamente produzcan un incremento en los ingresos públicos, debiéndose 
generar los ingresos suficientes para su pago o que se utilicen para el 
mejoramiento de la estructura de endeudamiento público. Este endeudamiento y el 
que contraigan organismos descentralizados y empresas públicas deberán 
además estar conforme a las bases, indicadores y límite de endeudamiento neto 
que establezcan el Estatuto Constitucional y la ley de deuda pública 
correspondiente, por los conceptos y hasta por los montos que la misma fije 
anualmente en la ley de ingresos del Distrito Federal.  
 
El Jefe de Gobierno del Distrito Federal informará del ejercicio de estas 
atribuciones al rendir la cuenta pública.  
 
F. Para la eficaz coordinación de las distintas jurisdicciones locales y municipales 
entre sí, y de éstas con la federación y el Distrito Federal en la planeación y 
ejecución de acciones en las zonas conurbadas limítrofes con el Distrito Federal, 
de acuerdo con el artículo 115, fracción VI de esta Constitución, en materia de 
asentamientos humanos; protección al ambiente; preservación y restauración del 
equilibrio ecológico; transporte, agua potable y drenaje; recolección, tratamiento y 
disposición de desechos sólidos y seguridad pública, sus respectivos gobiernos 
podrán suscribir convenios para la creación de comisiones metropolitanas en las 
que concurran y participen, con la autorización de la autoridad local que señalen 
sus leyes.  
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Las comisiones serán constituidas por acuerdo conjunto de los participantes. En el 
instrumento de creación se determinará la forma de integración, estructura y 
funciones.  
 
A través de las comisiones se establecerán:  
 
a) Las bases para la celebración de convenios, en el seno de las comisiones, 
conforme a las cuales se acuerden los ámbitos territoriales y de funciones 
respecto a la ejecución y operación de obras, prestación de servicios públicos o 
realización de acciones en las materias indicadas en el primer párrafo de este 
apartado;  
 
b) Las bases para establecer, coordinadamente por las partes integrantes de las 
comisiones, las funciones específicas en las materias referidas, así como para la 
aportación común de recursos materiales, humanos y financieros para su 
operación; y  
 
c) Las demás reglas para la regulación conjunta y coordinada del desarrollo de las 
zonas conurbadas, prestación de servicios y realización de acciones que acuerden 
los integrantes de las comisiones. 
 
TRANSITORIOS  
PRIMERO: El presente Decreto entrará en vigor a los noventa días de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
SEGUNDO: Las disposiciones generales que establezcan prerrogativas y 
facultades a los Poderes Federales respecto al Distrito Federal, de acuerdo con el 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, de fecha 21 de agosto de 1996, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de agosto del mismo año, en 
lo que no se opongan al presente Decreto, continuarán vigentes hasta en tanto no 
se dicten las nuevas disposiciones, de conformidad con éste.  
 
TERCERO: Los recursos provenientes de los montos de endeudamiento que en 
su caso apruebe el Congreso de la Unión, a efecto de ser incluidos en la Ley de 
Ingresos del Distrito Federal hasta en tanto no entre en vigor el Estatuto 
Constitucional y la Ley correspondiente que expida la Asamblea Legislativa, serán 
sujetos de vigilancia sobre su correcta aplicación por la Entidad de Fiscalización 
Superior de la Cámara de Diputados.  
 
CUARTO: El Congreso de la Unión, mediante Decreto, constituirá una Comisión 
de verificación, seguimiento y actualización sobre la transferencia de activos, 
pasivos y patrimonio del Departamento del Distrito Federal y el de sus entidades 
paraestatales, a la Administración Pública del Distrito Federal, ordenada por el 
Poder Legislativo de la Unión en los artículos octavo y décimo transitorios del 
Decreto de reformas y adiciones al Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 
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publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 1997. En la 
Comisión participarán representantes del Gobierno Federal y del Distrito Federal.  
 
QUINTO: La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, inclusive la integrada para 
el periodo 2000 a 2003, está facultada para expedir el Estatuto Constitucional del 
Distrito Federal y, una vez que éste entre en vigor, quedará sin efectos el Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
24 de julio de 1994 y sus reformas y adiciones posteriores, salvo las disposiciones 
que en su caso sigan vigentes de conformidad con el artículo segundo transitorio 
del presente Decreto.  
SEXTO: Si la Asamblea Legislativa del Distrito Federal así lo acuerda por las dos 
terceras partes de sus miembros, podrá someter el Estatuto Constitucional a 
referéndum.  
 
SÉPTIMO: Los procedimientos que se encuentren tramitando o que se inicien de 
acuerdo a lo dispuesto por los artículos 110 y 111 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, relativos a los servidores públicos del Distrito Federal 
que en ellos se mencionan por actos u omisiones que redunden en perjuicio de los 
intereses públicos fundamentales o de su buen despacho, o por la comisión de 
delitos del orden local, continuarán tramitándose de conformidad con las normas 
existentes a la vigencia del presente Decreto.  
 
OCTAVO: Las facultades que de acuerdo al presente Decreto le corresponden a la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal para cuyo ejercicio se requiera de 
disposición del Estatuto Constitucional del Distrito Federal, entrarán en vigor en la 
misma fecha en que éste determine.  
 
NOVENO: Todos los ordenamientos que regulan hasta la fecha a los órganos de 
gobierno locales en el Distrito Federal seguirán vigentes en tanto no se expidan 
por los órganos competentes, aquellos que deban sustituirlos conforme a las 
disposiciones señaladas en el presente Decreto.  
 
DÉCIMO: Se derogan todas las disposiciones que se opongan a las reformas 
establecidas en el presente Decreto, salvo las que se encuentren en los casos de 
los artículos anteriores.  
 
Comisión de Puntos Constitucionales  
 
Diputados: Salvador Rocha Díaz, PRI, Presidente (rúbrica); Juan Manuel Carreras 
López, PRI, secretario; Fanny Arellanes Cervantes, PAN, secretaria; Martha 
Patricia Martínez Macías, PAN, secretaria (rúbrica); Ramón León Morales, PRD, 
secretario (rúbrica); Roberto Aguirre Solís, PAN; Cuauhtémoc Cardona Benavides, 
PAN (rúbrica); Raúl Cervantes Andrade, PRI; Jaime Cervantes Rivera, PT; Tomás 
Coronado Olmos, PAN (rúbrica); Eréndira Olimpia Cova Brindis, PRI (rúbrica); 
José Gerardo de la Riva Pinal, PRI (rúbrica); Oscar Alfonso del Real Muñoz, PRI 
(rúbrica); Arturo Escobar y Vega, PVEM; Uuc-kib Espadas Ancona, PRD (rúbrica); 
Javier García González, PRI (rúbrica); Alfredo Hernández Raigosa, PRD (rúbrica); 
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José de Jesús Hurtado, PAN (rúbrica); Oscar Maldonado Domínguez, PAN; 
Ricardo García Cervantes, PAN; Enrique Garza Taméz, PRI (rúbrica); Fernando 
Pérez Noriega, PAN (rúbrica); Rafael Rodríguez Barrera, PRI (rúbrica); José Elías 
Romero Apis, PRI (rúbrica); María Eugenia Galván Antillón, PAN (rúbrica); Mónica 
Leticia Serrano Peña, PAN; Felipe Solís Acero, PRI; Agustín Trujillo Iñiguez, PRI 
(rúbrica); José Velázquez Hernández, PRI; Alejandro Zapata Perogordo, PAN 
(rúbrica); Ildefonso Zorrilla Cuevas, PRI.  
   
   
 
Comisión del Distrito Federal  
 
Diputados: José Alberto Lara Rivera, PAN, Presidente (rúbrica); Mauricio Enrique 
Candiani Galaz, PAN, secretario (rúbrica); Enrique de la Madrid Cordero, PRI, 
secretario; Víctor Hugo Círigo Vázquez, PRD, secretario (rúbrica); José Antonio 
Arevalo González, PVEM, secretario; Manuel Castro y del Valle, PAN (rúbrica); 
Carlos Alberto Flores Gutiérrez, PAN (rúbrica); Raúl García Velázquez, PAN 
(rúbrica); Héctor González Reza, PAN (rúbrica); Mauro Huerta Díaz, PAN 
(rúbrica); José Benjamín Muciño Pérez, PAN (rúbrica); Daniel Ramírez del Valle, 
PAN (rúbrica); Mario Reyes Oviedo, PAN; Armando Salinas Torre, PAN; Máximo 
Soto Gómez, PAN; Carlos Humberto Aceves del Olmo, PRI; Enrique Alonso 
Aguilar Borrego, PRI (rúbrica); Raúl Cervantes Andrade, PRI (rúbrica); Jorge 
Chávez Presa, PRI (rúbrica); José Gerardo de la Riva Pinal, PRI; Rofolfo Antonio 
Echeverría Ruiz, PRI; Javier García González, PRI (rúbrica); Oscar Levín Coppel, 
PRI; Maricruz Montelongo Gordillo, PRI (rúbrica); Luis Priego Ortiz, PRI; Salvador 
Rocha Díaz, PRI; Reyes Antonio Silva Beltrán, PRI; Delfino Garcés Martínez, 
PRD; Alfredo Hernández Raigoza, PRD (rúbrica).  
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REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 
 
2. Se faculta al Congreso para legislar en materia de turismo 
 
Gaceta Parlamentaria, año V, número 1114, martes 22 de octubre de 2002 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA LA FRACCION XXIX-K AL 
ARTICULO 73 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS  
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, le fue turnada para su estudio y dictamen, la iniciativa con 
proyecto de decreto que adiciona la fracción XXVIII del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 40 y 44 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 56, 60, 65, 
66, 85, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a consideración 
de esta Honorable Asamblea el siguiente:  
 
DICTAMEN  
 
I. Del Proceso Legislativo  
 
A). En sesión celebrada el 28 de noviembre del 2000 por la Cámara de Diputados 
del Honorable Congreso de la Unión, la Diputada María Cruz Martínez Colín, del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó la iniciativa con 
proyecto de decreto que adiciona la fracción XXVIII del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
B). En reunión de la Comisión de Puntos Constitucionales, celebrada el 14 de 
diciembre del año 2000, se dio trámite de recibo correspondiente a la iniciativa 
referida en el inciso anterior.  
 
C). Con fecha 17 de octubre del año 2002, en sesión de la Comisión, existiendo el 
quórum reglamentario, fue aprobado el presente dictamen, por lo que se pone a 
consideración de esta Soberanía para su discusión y resolución constitucional.  
 
II. Materia de la Iniciativa  
 
La iniciativa propone mediante la adición a la fracción XXVIII, del articulo 73 de la 
Norma Suprema, ahora derogada, darle facultades al Congreso de la Unión de 
legislar en materia de turismo, demandando para tal hecho, el que la legislación 
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secundaria establezca las bases de coordinación de la facultad concurrente entre 
la Federación, Estados, Municipios, Distrito Federal, así como la participación de 
los sectores privado y social.  
 
III. Valoración de la Iniciativa  
 
Para los iniciadores es de vital importancia concretar la reforma constitucional 
dada la importancia que el turismo ha tomado en México, basta decir que en un 
principio fue una actividad meramente comercial, convirtiéndose en la actualidad 
en una de las actividades económicamente prioritarias por ser uno de los países 
que más destinos turísticos ofrece, tanto a nacionales como a extranjeros.  
 
Los autores de la Iniciativa recalcan la importancia económica que tiene el turismo 
en México, ya que para el periodo 1998-1999 aportó al Producto Interno Bruto el 
8.2%, lo que representó el 3.1% de la captación mundial por concepto de turismo, 
hecho significativo ya que para dicho periodo el país obtuvo el decimotercer lugar 
en cuanto a ingresos captados, superando el lugar 17 obtenido en 1995.  
 
México además, ha venido ocupando la séptima posición mundial en llegada de 
turistas, para 1998 y parte de 1999, los ingresos captados por concepto de 
visitantes internacionales fueron superiores a los del petróleo y sólo superados por 
exportaciones manufactureras.  
 
Quienes expresan su voluntad de que se reforme la Ley Suprema en materia de 
turismo, establecen, que no obstante la existencia de programas, objetivos 
estratégicos, consejos consultivos, convenios de coordinación, planes de 
promoción, de desarrollo y de servicios turísticos, etcétera, el turismo requiere de 
una base que establezca los lineamientos generales para regular esta actividad, 
potencializando los esfuerzos de los diversos órdenes de gobierno en los que 
participen los sectores público, privado y social, con el fin de que los municipios y 
estados, sean los que definan el destino que se debe dar a aquellos bienes 
susceptibles de ser utilizados dentro de su territorio para el turismo.  
 
Consideran que al establecer las bases constitucionales para la participación 
concurrente entre la federación, las entidades federativas y los municipios, en 
materia de turismo, se impulsaría un auténtico federalismo, entendido este como 
una forma de movilizar y amalgamar esfuerzos entre los diversos órdenes de 
gobierno, mediante la diversificación o descentralización de las políticas públicas.  
 
Los integrantes de la Comisión de Puntos Constitucionales consideramos 
oportuno reformar la Ley Suprema incorporando como facultad del Congreso de la 
Unión, legislar en materia de turismo, bajo la condicionante expresa de que tal 
legislación deberá incorporar las bases generales de coordinación de una facultad 
que será concurrente entre la federación, estados, municipios y el Distrito Federal; 
así como la manera que para tal efecto deberán participar los sectores social y 
privado.  
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La exigencia cada vez más activa de los estados y municipios de la República 
sobre su participación en rubros económicos de trascendencia nacional como lo 
es el turismo, y el impulso que actualmente requiere el sector para aumentar sus 
ingresos, que en el año 2002 representó el 8.40% del Producto Interno Bruto, 
según datos del Banco de México, requiere de la participación activa y coordinada 
de los distintos niveles de gobierno, bajo el esquema de un federalismo activo y 
horizontal.  
 
No obstante lo anterior, los integrantes de esta Comisión, consideramos oportuno 
precisar los siguiente:  
 
1. En el marco jurídico federal vigente encontramos la Ley Federal de Turismo 
publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de diciembre de 1992; 
misma que fue aprobada por el Congreso de la Unión con fundamento en la 
fracción X del artículo 73 de la Constitución Federal, que establece como facultad 
de dicho poder, legislar en materia de comercio, siendo pues que el turismo es 
considerado un acto de comercio, lo cual se ve reflejado en el artículo 75 fracción 
VIII del Código de Comercio, que atribuye actos de comercio a las empresas de 
turismo.  
 
Así mismo, encontramos la tesis P. XLII/90, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación, octava época, tomo V, enero-junio de 1990 primera parte, que a la 
letra dice:  
 
"TURISMO. EL CONGRESO DE LA UNION TIENE FACULTADES 
CONSTITUCIONALES PARA EXPEDIR LA LEY DE LA MATERIA, POR LO QUE 
SUS ARTICULOS 57 Y 60 NO SON INCONSTITUCIONALES AL REGIR LA 
ACTIVIDAD DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS TURISTICOS.  
El artículo 25 constitucional establece el principio de la rectoría del Estado en el 
desarrollo económico nacional, otorgándole las atribuciones que le permitan 
planear, conducir, coordinar y orientar la actividad económica, así como impulsar 
el movimiento empresarial de los sectores social y privado dentro del marco de 
libertades que otorga la Constitución; por su parte, la fracción XXIX-E, del artículo 
73 constitucional, otorga al Congreso de la Unión la facultad de expedir leyes 
relacionadas con acciones de orden económico, especialmente las que le tenga 
como fin la producción de bienes y servicios social y nacionalmente necesarios; en 
consecuencia, como el turismo es una actividad cuya promoción conviene el 
desarrollo nacional por ser de sustancial importancia económica, dado que es 
notable como fuente de divisas y como creadora de empleos, ha de concluirse que 
su regulación compete al Congreso de la Unión. Por ello, los artículos 57 y 60 de 
la Ley Federal de Turismo, que imponen a los prestadores de servicios turísticos 
diversas obligaciones mediante las cuales quedan sujetos al control administrativo 
de la Secretaría del ramo, no son insconstitucinales, puesto que la Federación 
tiene facultades, tanto para legislar sobre la materia, como para vigilar la actividad 
económica a que se dedican.  
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Amparo en revisión 9665/84. Margarita Domínguez Junco. 17 de enero de 1990. 
Mayoría de dieciocho votos..." 
 
2. La iniciativa propone que el precepto normativo a incorporar en la Constitución, 
se establezca en la fracción XXVIII del artículo 73, la cual se encuentra derogada.  
Al respecto los miembros de la Comisión de Puntos Constitucionales, 
consideramos que es conveniente preservar la tradición del poder de revisión de la 
Constitución, al no utilizar un fracción derogada puesto que de esta manera se 
hace del conocimiento de los ciudadanos que esa fracción derogada tenía una 
materia particular, por lo que consideramos adicionar una fracción XXIX-K al 
artículo 73, a fin de ubicar la facultad de legislar del Congreso en materia de 
turismo en esta nueva fracción. Por lo anterior los diputados integrantes de esta 
Comisión compartimos la idea que el Constituyente Permanente tiene la facultad 
exclusiva de adicionar y reformar la Constitución; por lo que, tomando en cuenta 
que adicionar es agregar algo nuevo a lo ya existente, es decir, toda adición 
supone la supervivencia integra del texto antiguo y, reformar es también la 
supresión de un precepto de la Ley sin sustituirlo por ningún otro.  
 
Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Puntos 
Constitucionales nos permitimos someter a la consideración del Pleno de la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión el siguiente:  
 
DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA UNA FRACCION XXIX-K AL 
ARTICULO 73 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS.  
 
ARTICULO UNICO.- Se adiciona una fracción XXIX-K al artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue:  
 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad:  
 
I. a XXIX-J. ...  
XXIX-K. Para expedir leyes en materia de turismo, estableciendo las bases 
generales de coordinación de las facultades concurrentes entre la Federación, 
Estados, Municipios y el Distrito Federal, así como la participación de los sectores 
social y privado. 
 
TRANSITORIOS  
UNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión de los Estados Unidos Mexicanos, a los 17 días del mes de octubre del 
2002.  
 
Comisión de Puntos Constitucionales  
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Diputados: Salvador Rocha Díaz, PRI, Presidente (rúbrica); Juan Manuel Carreras 
López, PRI, secretario (rúbrica); Martha Patricia Martínez Macías, PAN, secretaria 
(rúbrica); Ramón León Morales, PRD, secretario (rúbrica); Roberto Aguirre Solís, 
PAN (rúbrica); Cuauhtémoc Cardona Benavides, PAN (rúbrica); Raúl Cervantes 
Andrade, PRI (rúbrica); Jaime Cervantes Rivera, PT (rúbrica); Tomás Coronado 
Olmos, PAN; Eréndira Olimpia Cova Brindis, PRI (rúbrica); Oscar Alfonso del Real 
Muñoz, PRI; Arturo Escobar y Vega, PVEM (rúbrica); Uuc-kib Espadas Ancona, 
PRD (rúbrica); María Eugenia Galván Antillón, PAN (rúbrica); Javier García 
González, PRI (rúbrica); Alfredo Hernández Raigosa, PRD (rúbrica); José de 
Jesús Hurtado, PAN; Oscar Maldonado Domínguez, PAN; Fernando Pérez 
Noriega, PAN; Rafael Rodríguez Barrera, PRI (rúbrica); José Elías Romero Apis, 
PRI (rúbrica); Mónica Leticia Serrano Peña, PAN; Felipe Solís Acero, PRI 
(rúbrica); Agustín Trujillo Iñiguez, PRI (rúbrica); José Velázquez Hernández, PRI; 
Alejandro Zapata Perogordo, PAN; Ildefonso Zorrilla Cuevas, PRI.  
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REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 
 
3. Establece mecanismos de substitución de vacantes de legisladores 
 
Gaceta Parlamentaria, año V, número 1114, martes 22 de octubre de 2002 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL PARRAFO PRIMERO DEL 
ARTICULO 63 Y LA FRACCION IV DEL ARTICULO 77, DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, le fue turnada para su estudio y dictamen, la iniciativa con 
proyecto de decreto que reforma los artículos 59, 63, párrafo primero; 65, párrafo 
primero; 66, párrafo primero; 70, párrafos primero y segundo; 74, párrafos 
segundo y sexto de la fracción cuarta; 77, fracción cuarta; 93, párrafo tercero; 116, 
párrafo segundo de la fracción segunda; se adicionan al artículo 63 los incisos a), 
b), c) y d) en el párrafo primero; 70, con un párrafo cuarto y el actual párrafo cuarto 
se recorre al quinto; 73, dos fracciones; 93, con los párrafos cuarto y quinto; y se 
deroga el párrafo segundo del artículo 66, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 40 y 44 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 56, 60, 65, 
66, 85, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a consideración 
de esta Honorable Asamblea el siguiente:  
 
DICTAMEN  
 
I. Del Proceso Legislativo  
 
A). En sesión celebrada el 20 de marzo de 2002 por la Cámara de Diputados del 
H. Congreso de la Unión, el Diputado Felipe Calderón Hinojosa, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó la iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma los artículos 59, 63, párrafo primero; 65, párrafo primero; 66, 
párrafo primero; 70, párrafos primero y segundo; 74, párrafos segundo y sexto de 
la fracción cuarta; 77, fracción cuarta; 93, párrafo tercero; 116, párrafo segundo de 
la fracción segunda; se adicionan al artículo 63 los incisos a), b), c) y d) en el 
párrafo primero; 70, con un párrafo cuarto y el actual párrafo cuarto se recorre al 
quinto; 73, dos fracciones; 93, con los párrafos cuarto y quinto; y se deroga el 
párrafo segundo del artículo 66, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, misma que fue turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales, 
para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente.  
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B) En reunión de la Comisión de Puntos Constitucionales, celebrada el 07 de 
agosto del año 2002, se dio trámite de recibo correspondiente y se aprobó iniciar 
la discusión de la iniciativa objeto del presente dictamen.  
 
C) En diversas reuniones los integrantes de la Comisión Especial para la Reforma 
del Estado, realizaron los estudios y los debates necesarios para lograr los 
consensos necesarios para la aprobación de este dictamen.  
 
D) Con fecha 17 de octubre del año 2002, en sesión de la Comisión, existiendo el 
quórum reglamentario, fue aprobado el presente dictamen, por lo que se pone a 
consideración de esta Soberanía para su discusión y resolución constitucional.  
 
II. Materia de la Iniciativa  
 
La iniciativa referida en el inciso A) del apartado anterior, propone reformar, entre 
otros temas, el artículo 63 de la Norma Suprema con el fin de especificar, en cada 
uno de los casos, las formas de cubrir las vacantes dadas al inicio de la legislatura 
tanto de diputados como de senadores electos por los diferentes principios.  
 
Plantea que la vacante de miembros de la Cámara de Senadores electos por el 
principio de representación proporcional, sea cubierta por aquella fórmula de 
candidatos del mismo partido que siga en el orden de la lista nacional respectiva, 
después de habérsele asignado los senadores que le hubieren correspondido.  
 
Propone que la vacante de miembros de la Cámara de Senadores electos por el 
principio de primera minoría, sea cubierta por aquella fórmula de candidatos del 
mismo partido, que para la entidad federativa de que se trate se haya registrado 
en segundo lugar en la lista.  
 
Finalmente, se propone eliminar el contenido de la fracción IV del artículo 77 
relativo a la sustitución de diputados electos por el principio de representación 
proporcional, pasándolo éste al artículo 63.  
 
III. Valoración de la Iniciativa  
 
El sistema de democracia representativa adoptado por nuestra Constitución, ha 
evolucionado en las últimas décadas, la Constitución de 1917, sólo preveía la 
existencia de diputados y senadores electos por el principio de mayoría relativa; 
para el año 1963, se instalan en nuestro país los primeros diputados de 
representación proporcional, denominados: diputados de partido; los cuales eran 
concedidos a aquellos partidos políticos que no lograban ganar ningún distrito 
electoral uninominal.  
 
Con el propósito de ampliar la representación plural del Congreso y reunir todas 
las corrientes ideológicas en la vida parlamentaria, en 1986, se incorporan 200 
diputados electos por el principio de representación proporcional, los cuales serán 
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asignados a los partidos políticos de acuerdo al porcentaje de votos que hayan 
obtenido en cualquiera de las cinco circunscripciones plurinominales creadas para 
tales efectos.  
 
Consecuentemente y bajo el esquema de reformas electorales consensadas por 
los diversos grupos políticos del país, se incorporan en la Norma Suprema en 
1993 y 1996 los senadores electos por el principio de primera minoría y 
representación proporcional, respectivamente.  
 
Los diputados miembros de la Comisión de Puntos Constitucionales, coincidimos 
con los iniciadores en que, si bien a nivel constitucional y legal están previstos 
mecanismos para garantizar la presencia de los legisladores en el Congreso, 
existen lagunas jurídicas respecto de las vacantes que puedan presentarse, por lo 
que resulta una necesidad dar seguridad desde la Ley Fundamental sobre las 
reglas a las que han de sujetarse las vacantes de los legisladores, y que dicho 
cuerpo colegiado no se vea mermado en su composición.  
 
Al caso, hay que señalar que la iniciativa sólo se refiere a la sustitución de 
diputados y senadores al inicio de la legislatura, dejando a un lado las vacantes 
ocurridas durante la misma, por lo que coincidimos en adecuar la reforma a estos 
dos supuestos; cumpliendo de esta manera con lo previsto por los artículos 52 y 
56 constitucionales, en relación a la composición de las cámaras, en cuanto al 
número y origen de los legisladores que la integran.  
 
Los congresos son órganos de formación de la voluntad del pueblo, en el seno de 
los cuales se forman consensos básicos en torno a las decisiones políticas que 
atañen a la colectividad; por esta razón, es de suma importancia reformar la 
Norma Suprema, para que las vacantes de los miembros del congreso sean 
efectivamente cubiertas.  
 
En este sentido, conviene establecer en el primer párrafo del artículo 63 de la 
Constitución, los mecanismos de sustitución de vacantes de diputados y 
senadores por el principio de mayoría relativa, vacantes de diputados electos por 
el principio de representación proporcional y vacantes de senadores electos por el 
principio de representación proporcional y de primera minoría.  
 
Dicho lo anterior, nos permitimos someter a la consideración del Pleno de la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión el siguiente:  
 
DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL PARRAFO PRIMERO DEL 
ARTICULO 63 Y LA FRACCION IV DEL ARTICULO 77, DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  
 
ARTICULO UNICO.- Se reforma el párrafo primero del articulo 63 y la fracción IV 
del artículo 77, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue:  
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Artículo 63.- Las Cámaras no pueden abrir sus sesiones ni ejercer su cargo sin la 
concurrencia, en cada una de ellas, de más de la mitad del número total de sus 
miembros; pero los presentes de una y otra deberán reunirse el día señalado por 
la ley y compeler a los ausentes a que concurran dentro de los treinta días 
siguientes, con la advertencia de que si no lo hiciesen se entenderá por ese sólo 
hecho, que no aceptan su encargo, llamándose luego a los suplentes, los que 
deberán presentarse en un plazo igual, y si tampoco lo hiciesen, se declarará 
vacante el puesto. Tanto las vacantes de diputados y senadores del Congreso de 
la Unión que se presenten al inicio de la legislatura, como las que ocurran durante 
su ejercicio, se cubrirán: la vacante de diputados y senadores del Congreso de la 
Unión por el principio de mayoría relativa, la Cámara respectiva convocará a 
elecciones extraordinarias de conformidad con lo que dispone la fracción IV del 
artículo 77 de esta Constitución; la vacante de miembros de la Cámara de 
Diputados electos por el principio de representación proporcional, será cubierta 
por la fórmula de candidatos del mismo partido que siga en el orden de la lista 
regional respectiva, después de habérsele asignado los diputados que le hubieren 
correspondido; la vacante de miembros de la Cámara de Senadores electos por el 
principio de representación proporcional, será cubierta por aquella fórmula de 
candidatos del mismo partido que siga en el orden de lista nacional, después de 
habérsele asignado los senadores que le hubieren correspondido; y la vacante de 
miembros de la Cámara de Senadores electos por el principio de primera minoría, 
será cubierta por la fórmula de candidatos del mismo partido que para la entidad 
federativa de que se trate se haya registrado en segundo lugar de la lista 
correspondiente.  
 
...  
 
...  
 
...  
 
Artículo 77.- ...  
 
I. ...  
II. ...  
 
III. ...  
 
IV. Expedir convocatoria, dentro del término de 30 días a partir de que ocurra la 
vacante, para elecciones extraordinarias que deberán celebrarse dentro de los 90 
días siguientes, con el fin de cubrir las vacantes de sus miembros a que se refiere 
el artículo 63 de esta Constitución, en el caso de vacantes de diputados y 
senadores del Congreso de la Unión por el principio de mayoría relativa, salvo que 
la vacante ocurra dentro del año final del ejercicio del legislador correspondiente.  
  
 
TRANSITORIO  
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UNICO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
 
Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión de los Estados Unidos Mexicanos, a los 17 días del mes de octubre del 
2002.  
 
Comisión de Puntos Constitucionales  
 
Diputados: Salvador Rocha Díaz, PRI, Presidente (rúbrica); Juan Manuel Carreras 
López, PRI, secretario (rúbrica); Martha Patricia Martínez Macías, PAN, secretaria 
(rúbrica); Ramón León Morales, PRD, secretario (rúbrica); Roberto Aguirre Solís, 
PAN (rúbrica); Cuauhtémoc Cardona Benavides, PAN (rúbrica); Raúl Cervantes 
Andrade, PRI (rúbrica); Jaime Cervantes Rivera, PT (rúbrica); Tomás Coronado 
Olmos, PAN; Eréndira Olimpia Cova Brindis, PRI (rúbrica); Oscar Alfonso del Real 
Muñoz, PRI; Arturo Escobar y Vega, PVEM (rúbrica); Uuc-kib Espadas Ancona, 
PRD (rúbrica); María Eugenia Galván Antillón, PAN (rúbrica); Javier García 
González, PRI (rúbrica); Alfredo Hernández Raigosa, PRD (rúbrica); José de 
Jesús Hurtado, PAN; Oscar Maldonado Domínguez, PAN; Fernando Pérez 
Noriega, PAN; Rafael Rodríguez Barrera, PRI (rúbrica); José Elías Romero Apis, 
PRI (rúbrica); Mónica Leticia Serrano Peña, PAN; Felipe Solís Acero, PRI 
(rúbrica); Agustín Trujillo Iñiguez, PRI (rúbrica); José Velázquez Hernández, PRI; 
Alejandro Zapata Perogordo, PAN; Ildefonso Zorrilla Cuevas, PRI.  
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REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 
4. Se faculta al congreso para legislar en materia de Seguridad Nacional y se 
incluye ésta como facultad y obligación del Presidente de la República 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1150, jueves 12 de 
diciembre de 2002  
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UNA FRACCION XXIX-M AL 
ARTICULO 73 Y SE REFORMA LA FRACCION VI DEL ARTICULO 89 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, les fueron turnadas para su estudio y dictamen la Iniciativa 
que reforma la fracción XXVIII del articulo 73 y la fracción VI del artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se adicionan dos parrafos al artículo 129 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Iniciativa de reformas y adiciones a 
los artículos 73, 76, y 129 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 40 y 44 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 56, 60, 65, 
66, 85, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a consideración 
de esta Honorable Asamblea el siguiente:  
 
DICTÁMEN.  
 
I. Del Proceso Legislativo.  
 
A) En sesión celebrada en fecha 8 de noviembre del 2001 por la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, el Diputado Omar Fayad 
Meneses, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciónario 
Institucional, presentó la Iniciativa que reforma la fracción XXVIII del articulo 73 y 
la fracción VI del artículo 89 de la Constitución Pólitica de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
 
La Presidencia en esa misma fecha turnó dicha iniciativa a la Comisión de Puntos 
Constitucionales.  
 
B) En sesión celebrada en fecha 29 de noviembre del 2001 por la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, el Diputado Cesar Augusto 
Santiago Ramírez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciónario 
Institucional, presentó la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan 
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dos párrafos al artículo 129 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
 
La Presidencia en esa misma fecha turnó dicha iniciativa a la Comisión de Puntos 
Constitucionales.  
 
C) En sesión celebrada en fecha 25 de abril del 2002 por la Camara de Diputados 
del Honorable Congreso de la Unión, el Diputado Alberto Amador Leal, integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciónario Institucional, presentó la 
Iniciativa de reformas y adiciones a los articulos 73, 76, y 129 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
La Presidencia en esa misma fecha turnó dicha iniciativa a la Comisión de Puntos 
Constitucionales.  
 
D) En reunión de la Comisión de Puntos Constitucionales, celebrada el 07 de 
agosto del año 2002, se dio trámite de recibo correspondiente y se aprobó iniciar 
la discusión de la iniciativas objeto del presente dictamen.  
 
E). Con fecha 10 de diciembre del año 2002, en sesión de la Comisión, existiendo 
el quórum reglamentario, fue aprobado el presente dictamen, por lo que se pone a 
consideración de esta Soberanía para su discusión y resolución constitucional.  
 
II. Materia de la Iniciativa.  
 
La Comisión de Puntos Constitucionales después de realizar el estudio 
correspondiente de las Iniciativas mencionadas consideró prudente englobar 
ambas iniciativas en un solo dictamen por tener como objeto central el mismo 
tema.  
 
Las Iniciativas presentadas exponen la importancia de la Seguridad Nacional, la 
cual no se encuentra plasmada en nuestra Carta Magna, por lo cual se carece de 
una definición concreta, lo que ha dado como consecuencia el arraigo en 
concepciones parciales o erróneas sobre la naturaleza y alcances de la Seguridad 
Nacional.  
 
El Congreso Constituyente no vislumbraba la necesidad de definir la seguridad 
nacional, esto dado por el momento histórico que se vivía y que los legisladores 
tenían otras prioridades.  
 
Con la evolución de nuestro país, el establecer los lineamientos de la Seguridad 
Nacional se ha convertido en una necesidad.  
 
El concepto de Seguridad Nacional al ser tan extenso debe englobar la defensa, 
protección y salvaguarda del Estado, como entidad soberana, y también garantice 
todos y cada uno de sus componentes intrínsecos: su independencia externa, su 
supremacía interna, el territorio y el patrimonio nacional; el Gobierno Republicano 
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y Federal con instituciones democráticas; y los grandes principios de libertad y 
justicia social como integrantes del proyecto nacional definidos en nuestra 
Constitución.  
 
La Seguridad Nacional tiene por objeto mantener el orden jurídico y el 
fortalecimiento de las instituciones, pero también es necesario que prevea los 
mecanismos para que el Estado pueda desarrollarse en condiciones de paz social, 
bajo la coordinación de los Poderes Federales.  
 
La materia de Seguridad Nacional por la importancia que conlleva ha originado 
que se hayan presentado iniciativas sobre el tema, buscando la creación de una 
Ley de Seguridad Nacional y la intervención de los Poderes Federales en el tema, 
ya que por ser de interés general no debe recaer en uno solo poder.  
 
III. Valoración de la Iniciativa.  
 
El sistema jurídico mexicano establece un esquema constitucional de protección a 
los intereses vitales de la Nación.  
 
En efecto, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra el 
proyecto de Nación, los objetivos nacionales permanentes para preservarlo y las 
medidas para su seguridad. Estas últimas están expresadas fundamentalmente en 
los artículos 29, 89 y 119 primer y segundo párrafos de la Carta Magna. Lo 
anterior sin menoscabo del umbral general de limitaciones a la actuación del poder 
público en esta materia, establecido por las garantías individuales.  
 
Sin embargo, aún está pendiente consignar los principios rectores de la materia de 
seguridad nacional, que le den transparencia y eficacia.  
 
Al respecto existe consenso en que la seguridad nacional no debe ser definida en 
el ordenamiento constitucional, en virtud de su carácter dinámico. Tampoco es 
viable plasmar principios tan amplios, que permitan confundir la tutela de los 
intereses nacionales.  
 
Por ello, el resultado del análisis de las iniciativas fue contundente en cuanto a la 
previsión de dos elementos fundamentales en la materia, el primero consistente en 
facultar claramente al Estado para poder hacer frente a las amenazas y riesgos a 
su seguridad y, el segundo, definir los controles y requisitos necesarios a las 
actividades de seguridad nacional para proteger los derechos humanos y las 
garantías individuales.  
 
No puede existir una reforma que sólo faculte a las autoridades, es un requisito 
indispensable prever la protección de los derechos de las personas, expresado 
mediante el establecimiento de límites y requisitos a las investigaciones que se 
realicen en la materia.  
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De esta manera, la responsabilidad de los legisladores que hoy integran el 
Constituyente Permanente, se expresa en dos formas, la primera previendo 
expresamente en nuestra Constitución la materia de seguridad nacional, 
precisando la facultad del titular del Ejecutivo Federal de preservarla y 
posteriormente dictando una legislación que proteja los derechos de las personas.  
 
Estos principios rectores encuentran un lugar natural en la Carta Magna. El 
primero de ellos debe ubicarse en el artículo 89 que establece las facultades y 
obligaciones del Presidente de la República, precisamente en la fracción VI, en la 
que se adiciona la atribución de preservar la seguridad nacional.  
 
El segundo de los principios debe ubicarse en el artículo 73. La iniciativa propone 
que el precepto normativo a incorporar en la Constitución, se establezca en la 
fracción XXVIII, actualmente derogada.  
 
Al respecto los miembros de la Comisión de Puntos Constitucionales, 
consideramos que es conveniente preservar la tradición del poder de revisión de la 
Constitución, al no utilizar una fracción derogada puesto que de esta manera se 
hace del conocimiento de los ciudadanos que esa fracción derogada tenía una 
materia particular, por lo que consideramos adicionar una fracción XXIX-M al 
artículo 73, a fin de ubicar la facultad de legislar del Congreso en materia de 
Seguridad Nacional en esta nueva fracción. Por lo anterior los diputados 
integrantes de esta Comisión compartimos la idea de que el Constituyente 
Permanente tiene la facultad exclusiva de adicionar y reformar la Constitución; por 
lo que, tomando en cuenta que adicionar es agregar algo nuevo a lo ya existente, 
es decir, toda adición supone la supervivencia integra del texto antiguo y, reformar 
es también la supresión de un precepto de la Ley sin sustituirlo por ningún otro.  
 
Dicho lo anterior, nos permitimos someter a la consideración del Pleno de la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión el siguiente:  
 
DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XXIX-M AL 
ARTICULO 73 Y SE REFORMA LA FRACCION VI DEL ARTÍCULO 89 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona una fracción XXIX-M al artículo 73 y se reforma 
la fracción VI del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue:  
 
ARTÍCULO 73. ...  
 
I al XXIX-L ........  
XXIX-M.- Para expedir leyes en materia de seguridad nacional, estableciendo los 
requisitos y límites a las investigaciones correspondientes.  
 
XXX. ... 
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ARTÍCULO 89. ...  
I al V .........  
VI.- Preservar la seguridad nacional, en los términos de la ley respectiva, y 
disponer de la totalidad de la Fuerza Armada permanente o sea del Ejercito, de la 
Armada y de la Fuerza Aérea para la seguridad interior y defensa exterior de la 
Federación.  
 
VII a XX. ... 
 
TRANSITORIOS.  
UNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión de los Estados Unidos Mexicanos, a los 10 días del mes de diciembre del 
2002.  
 
Diputados: Salvador Rocha Díaz, Presidente (rúbrica); Juan Manuel Carreras 
López, secretario (rúbrica); Raúl Cervantes Andrade, secretario (rúbrica); Eréndira 
Olimpia Cova Brindis; Agustín Trujillo Iñiguez (rúbrica); José S. Velázquez 
Hernández; Ildefonso Zorrilla Cuevas; Oscar Alfonso del Real Muñoz (rúbrica); 
Enrique Garza Taméz (rúbrica); Javier García González; Rafael Rodríguez 
Barrera; José Elías Romero Apis; Felipe Solís Acero (rúbrica); Martha Patricia 
Martínez Macías, secretaria (rúbrica); José Alfredo Botello Montes, secretario 
(rúbrica); Roberto Aguirre Solís; Cuauhtémoc Cardona Benavides (rúbrica); Tomás 
Coronado Olmos (rúbrica); María Eugenia Galván Antillón; José de Jesús Hurtado; 
Oscar Maldonado Domínguez; Fernando Pérez Noriega (rúbrica); Mónica Leticia 
Serrano Peña (rúbrica); José Alejandro Zapata Perogordo (rúbrica); Ramón León 
Morales, secretario (rúbrica); Uuc-kib Espadas Ancona; Alfredo Hernández 
Raigosa; Arturo Escobar y Vega; Jaime Cervantes Rivera (rúbrica). 
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REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 
 
5. Ampliar el Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso. 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1151, viernes 13 de 
diciembre de 2002  
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL PRIMER PARRAFO DEL 
ARTÍCULO 65 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS  
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, le fueron turnadas para su estudio y dictamen diversas 
Iniciativas que reforman los artículos 65 y 66 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 40 y 44 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 56, 60, 65, 
66, 85, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a consideración 
de esta Honorable Asamblea el siguiente:  
 
DICTAMEN.  
 
I. Proceso Legislativo.  
 
A) En sesión celebrada en fecha 30 de abril de 1998 por la Cámara de Diputados 
del Honorable Congreso de la Unión, el Diputado Jóse Luis Gutierrez Cureño, 
presentó la Iniciativa de reformas a los párrafos primero del artículo 65 y primero 
del artículo 66 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolucion Democrática, misma 
que fue turnada a la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales para su 
estudio y elaboración del dictamen correspondiente.  
 
B) En sesión celebrada en fecha 29 de octubre de 1998 por la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, el Diputado Jóse Adan Deniz 
Macías, presentó la Iniciativa de reformas y adiciones a los artículos 59, 66, 73 y 
93 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a nombre de 
diversos Grupos Parlamentarios, misma que fue turnada a la Comisión de 
Gobernación y Puntos Constitucionales para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente.  
 
C) En sesión celebrada en fecha 12 de enero del 2000 por la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, el Diputado Ismael Cantú Nájera, 
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presentó la Iniciativa de reformas y adiciones a los artículos 51, 65, 66, 71, 89, y 
93 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a nombre del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, misma que fue 
turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales para su estudio y elaboración 
del dictamen correspondiente.  
 
D) En sesión celebrada en fecha 19 de abril del 2001 por la Cámara de Diputados 
del Honorable Congreso de la Unión, el Diputado David Rodríguez Torres, 
presentó la Iniciativa que reforma a los artículos 65 y 66 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 4º y 6º de la Ley Organica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos a nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, misma que fue turnada a la Comisión 
de Puntos Constitucionales para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente.  
 
E) En sesión celebrada en fecha 20 de marzo del 2002 por la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, el Diputado Felipe Calderón 
Hinojosa, presentó la Iniciativa de reformas, adiciones y derogaciones en materia 
de fortalecimiento al Poder Legislativo a nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, misma que fue turnada a la Comisión de Puntos 
Constitucionales para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente.  
 
F) En sesión celebrada en fecha 20 de marzo del 2002 por la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, el Diputado Martí Batres 
Guadarrama, presentó la Iniciativa que reforma, adiciona y deroga los artículos 65, 
66, 69, 78, 84, 85, 87, 88, 93 y 99 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, a nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, misma que fue turnada a la Comisión de Puntos 
Constitucionales para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente.  
 
G) En sesión celebrada en fecha 4 de abril del 2002 por la Cámara de Diputados 
del Honorable Congreso de la Unión, el Diputado Uuc-kib Espadas Ancona, 
presentó la Iniciativa de reformas a los articulos 25, 26, 65, 66, 69, 70, 73, 74, 76, 
78, 83, 89, 93, 102, 110, 111, 122, 127, y 133 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a nombre del Grupo Parlamentarios del Partido de la 
Revolucion Democratica, misma que fue turnada a la Comisión de Puntos 
Constitucionales para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente.  
 
H). En reuniones de la Comisión de Puntos Constitucionales, celebradas el 14 de 
diciembre de 2000, el 15 de mayo de 2001 y el 07 de agosto de 2002, se dio 
tramite de recibo correspondiente a las iniciativas enunciadas en los incisos A), B), 
C), D), E), F) y G) de este apartado.  
 
I). Con fecha 10 de diciembre del año 2002, en sesión de la Comisión, existiendo 
el quórum reglamentario, fue aprobado el presente dictamen, por lo que se pone a 
consideración de esta Soberanía para su discusión y resolución constitucional.  
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II. Materia de la Iniciativa.  
 
Estas iniciativas proponen aumentar el tiempo efectivo del trabajo continuo de 
ambas cámaras, para que por una parte, las Comisiones y los legisladores que las 
integran dispongan de más tiempo de actividad en paralelo a las sesiones del 
pleno de las cámaras, para realizar su trabajo de estudio y dictamen; y por otra 
parte para que se amplíe el horizonte temporal que actualmente es insuficiente 
para resolver la carga de trabajo parlamentario que debe someterse al pleno de 
las cámaras.  
 
Si bien el año legislativo es la suma de las actividades de los legisladores y de las 
cámaras en conjunto durante todos los meses del año y éste es la suma de 
actividades de los legisladores en el pleno, en las comisiones y en lo individual , 
en los años recientes y en la realidad que vivimos actualmente, es evidente que se 
requiere de mayor tiempo de actividad legislativa continua, para que las cámaras 
dispongan del tiempo necesario para tratar apropiadamente la variedad de los 
asuntos que le competen, como lo marca la propia Constitución.  
 
El Congreso como parte responsable del destino del país debe dar con 
anticipación y oportunidad los pasos adecuados para cumplir con este momento 
trascendental en la historia de México, ampliando el segundo periodo ordinario de 
sesiones para que se logre el desahogo de los asuntos legislativos y en su caso 
políticos que se presenten.  
 
Debemos saber que estos periodos se entienden como los lapsos en los cuales se 
realizan las sesiones y por ende cuando el Congreso realiza sus funciones, sin 
detrimento de que la labor legislativa y parlamentaria continúe en Comisiones.  
 
III. Valoración de la Iniciativa.  
 
Las iniciativas enunciadas en el capítulo referente al proceso legislativo 
consideran otros posibles temas de reformas constitucionales, por lo que estas 
dictaminadoras solamente incluye la materia de este dictamen, para que los otros 
temas puedan ser incluidos en dictámenes posteriores.  
 
Hoy en día la complejidad de las circunstancias de nuestro país y la notable 
insuficiencia del tiempo de los periodos ordinarios para cumplir con sus objetivos 
hace necesario ampliar el tiempo de las sesiones ordinarias, esta situación es mas 
evidente en el segundo periodo que inicia el 15 de marzo y termina el 30 de abril.  
 
Los periodos legislativos tan cortos son insuficientes para poder analizar con 
detalle las diversas iniciativas presentadas al Congreso y atender además sus 
otras obligaciones relacionadas con el trabajo en comisiones y la atención de los 
incontables asuntos políticos que son motivo de las deliberaciones y debates 
parlamentarios, por lo que se hace evidente la necesidad de ampliarlos.  
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Probablemente se pueda argumentar que los periodos legislativos son para 
dictaminar en el pleno los trabajos aprobados en las comisiones y los recesos para 
el trabajo de dictaminación en las propias comisiones. Sin embargo, y sin perjuicio 
de que así suceda, la inmensa mayoría de los dictámenes legislativos se discuten 
y aprueban en las comisiones durante los periodos de sesiones y no durante los 
recesos. Es mas, la gran mayoría de los dictámenes legislativos de central 
importancia se aprueban en las comisiones durante los últimos días de los 
periodos de sesiones.  
 
El texto original de la Constitución del 1917, contempló un solo periodo de 
sesiones, que iniciaba el 1° de septiembre y que no podía prolongarse mas que 
hasta el 31 de diciembre de ese año.  
 
El 07 de abril de 1986, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, una 
reforma a los artículos 65 y 66 de la Constitución donde se establecen dos 
periodos ordinarios que iniciarían el 1º de noviembre y el 15 de abril de cada año, 
y que estos no podían prolongarse mas allá del 31 de diciembre y del 15 de julio 
del mismo año, respectivamente.  
 
En 1993, se modificaron nuevamente estos artículos, modificando las fechas de 
apertura y de clausura de los periodos de sesiones ordinarios para quedar como 
actualmente se encuentra en nuestra Carta Magna.  
 
Otro dato que es necesario tomar en cuenta, es la práctica de abrir periodos 
extraordinarios para la revisión de asuntos específicos que se torna cada vez más 
común y muestra la indiscutible necesidad de las ampliaciones de este último 
periodo para cubrir así con los requerimientos de la nación.  
 
La realidad legislativa ha evidenciado que es insuficiente el tiempo de los periodos 
ordinarios de sesiones para cumplir con los objetivos del Congreso, ya que los 
periodos legislativos tan cortos no alcanzan para analizar con detalle las diversas 
iniciativas presentadas al Congreso y atender además sus otras obligaciones 
relacionadas con la fiscalización del gasto público, la aprobación del presupuesto y 
la atención de los incontables asuntos políticos que son motivo de las 
deliberaciones y debates parlamentarios, dicho lo anterior, nos permitimos 
someter a la consideración del Pleno de la Cámara de Diputados del H. Congreso 
de la Unión el siguiente:  
 
DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 65 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS.  
 
Articulo Único.- Se reforma el primer párrafo del artículo 65 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue:  
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Artículo 65. El Congreso se reunirá a partir del 1º de septiembre de cada año, para 
celebrar un primer periodo de sesiones ordinarias y a partir del 1º de febrero de 
cada año para celebrar un segundo periodo de sesiones ordinarias.  
 
...  
 
...  
 
TRANSITORIOS.  
 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo.- Al entrar en vigor el presente Decreto, deberán impulsarse las reformas 
y adiciones a la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos y demás disposiciones legales aplicables en la materia.  
 
Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión de los Estados Unidos Mexicanos, a los 10 días del mes de diciembre del 
2002.  
 
Comisión de Puntos Cosntitucionales:  
 
Diputados: Salvador Rocha Díaz, Presidente (rúbrica); Juan Manuel Carreras 
López, secretario (rúbrica); Raúl Cervantes Andrade, secretario (rúbrica); Eréndira 
Olimpia Cova Brindis; Agustín Trujillo Iñiguez (rúbrica); José S. Velázquez 
Hernández; Ildefonso Zorrilla Cuevas; Oscar Alfonso del Real Muñoz (rúbrica); 
Enrique Garza Taméz (rúbrica); Javier García González; Rafael Rodríguez 
Barrera; José Elías Romero Apis; Felipe Solís Acero (rúbrica); Martha Patricia 
Martínez Macías, secretaria (rúbrica); José Alfredo Botello Montes, secretario 
(rúbrica); Roberto Aguirre Solís; Cuauhtémoc Cardona Benavides (rúbrica); Tomás 
Coronado Olmos (rúbrica); María Eugenia Galván Antillón; José de Jesús Hurtado; 
Oscar Maldonado Domínguez; Fernando Pérez Noriega (rúbrica); Mónica Leticia 
Serrano Peña (rúbrica); José Alejandro Zapata Perogordo (rúbrica); Ramón León 
Morales, secretario (rúbrica); Uuc-kib Espadas Ancona; Alfredo Hernández 
Raigosa; Arturo Escobar y Vega; Jaime Cervantes Rivera (rúbrica). 
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REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 
 
6. Evitar el veto presidencial “ de bolsillo” 
 
Gaceta Parlamentaria, año VI, número 1229, jueves 10 de abril de 2003 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, CON 
PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL PARRAFO 
PRIMERO Y EL INCISO B) DEL ARTICULO 72, DE LA CONSTITUCION 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, le fueron turnadas para su estudio y dictamen, diversas 
iniciativas con proyecto de decreto que reforma el artículo 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 40 y 44 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 56, 60, 65, 
66, 85, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a consideración 
de esta Honorable Asamblea el siguiente:  
 
DICTAMEN.  
 
I. Del Proceso Legislativo.  
 
A). En sesión celebrada el 05 de abril de 2001 por la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, el Diputado Luis Miguel Barbosa Huerta, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó la iniciativa con 
proyecto de decreto que reforma el inciso c) y adiciona el inciso j) del artículo 72 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que fue 
turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales, para su estudio y elaboración 
del dictamen correspondiente.  
 
B). En sesión celebrada el 19 de abril de 2001 por la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, el Diputado Félix Castellanos Hernández, del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo, presentó la iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma el inciso c) del artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, misma que fue turnada a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente.  
 
C). En sesión celebrada el 30 de mayo de 2001 por la Comisión Permanente del 
H. Congreso de la Unión, se recibió del Congreso del Estado de Chihuahua, la 
iniciativa con proyecto de decreto que adiciona los artículos 72, 88, 108, 109, 110, 
111, 112, 113 y 114; así como deroga el artículo 128, todos de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que fue turnada a la Comisión 
de Puntos Constitucionales, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente.  
 
D). En sesión celebrada el 20 de marzo de 2002 por la Cámara de Diputados del 
H. Congreso de la Unión, el Diputado Eduardo Rivera Pérez, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó la iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma el artículo 85 párrafo primero; se adicionan al artículo 72 un 
párrafo segundo al inciso b); 84 párrafos cuarto y quinto; 90 un párrafo tercero, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que fue turnada 
a la Comisión de Puntos Constitucionales, para su estudio y elaboración del 
dictamen correspondiente.  
 
E). En reunión de la Comisión de Puntos Constitucionales, celebrada el 15 de 
mayo del año 2001, se dio trámite de recibo correspondiente a las iniciativas 
referidas en los inciso A y B de este apartado.  
 
De igual manera el 23 de octubre de 2001, se dio trámite de recibo 
correspondiente a la iniciativa enunciada en el inciso C) de este apartado; 
haciendo lo propio con la iniciativa del inciso D), con fecha del 7 de agosto de 
2002.  
 
F). En diversas reuniones los integrantes de la Comisión Especial para la Reforma 
del Estado, realizaron los estudios y los debates necesarios para lograr los 
consensos necesarios para la aprobación de este dictamen.  
 
G). Con fecha 08 de abril del año 2003, en sesión de la Comisión, existiendo el 
quórum reglamentario, fue aprobado el presente dictamen, por lo que se pone a 
consideración de esta Soberanía para su discusión y resolución constitucional.  
 
II. Materia de la Iniciativa.  
 
Las iniciativas referidas en los incisos A), B), C) y D) del apartado anterior, 
coinciden en su propósito de reformar el artículo 72 constitucional a fin de disponer 
que si transcurrido el plazo que el Ejecutivo tiene para hacer observaciones a la 
ley o decreto que se le remita para su promulgación y publicación y no lo hiciere, 
se considere promulgada y el Presidente de la Cámara que lo remitió, ordene su 
publicación.  
 
III. Valoración de la Iniciativa.  
 
Los integrantes de la Comisión dictaminadora consideramos oportuno revisar la 
facultad constitucional concedida al Ejecutivo Federal de participar en el proceso 
legislativo.  
 
Conforme al inciso b) del artículo 72 de la Norma Suprema, el Presidente puede 
hacer observaciones a proyectos de ley que le envíe el Congreso, dentro de diez 
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días hábiles posteriores a aquel en que los recibió. A esta figura jurídica se le ha 
denominado veto.  
 
El veto es una institución conocida en el derecho constitucional mexicano; el 
artículo 55 de la Constitución Federal de 1824 ordenó que los proyectos de ley 
pasaran al presidente, quien tenía diez días para hacerles observaciones.  
 
En la Constitución de 1857, dentro del procedimiento para la formación de la ley, 
el artículo 70 indicaba que una vez que se hubiera discutido el dictamen de la 
comisión respectiva, se enviaría al presidente una copia del expediente para que, 
en el término de siete días, manifestara su opinión o expresara que no iba a hacer 
uso de esta facultad.  
 
Por medio de las reformas del 13 de noviembre de 1874, se concedió el veto al 
presidente; pero el veto podía ser superado por la mayoría de los legisladores 
presentes.  
 
El constituyente de 1917 instituye en la Norma Suprema, el veto como una 
institución de procedencia, de naturaleza suspensiva y alcances limitados, para 
que el Presidente de la República estuviese en condiciones de hacer llegar al 
Congreso de la Unión, información, objeciones y cuestionamientos adicionales, 
que pudieran no haber sido tomados en cuenta al discutirse y aprobarse la 
respectiva iniciativa durante el proceso legislativo.  
 
Coincidimos con los iniciadores en que la figura jurídica del veto, nunca se pensó 
como un instrumento de carácter absoluto e insuperable, que alterara la perfecta 
división de poderes y entregara al Ejecutivo la parte decisiva en la formación de 
leyes.  
 
El veto presidencial, a la vez de ser una forma de colaboración entre el Legislativo 
y Ejecutivo, es un elemento para llevar ponderación en actos de naturaleza grave, 
como las leyes, y es también, un instrumento valioso en el juego de pesos y 
contrapesos para establecer equilibrio entre dos poderes.  
 
En el caso del denominado por la doctrina veto suspensivo, que en nuestro país 
se actualiza en el inciso b) del artículo 72 constitucional, el Ejecutivo Federal tiene 
10 días para ejercerlo, de lo contrario, se reputará aprobado el proyecto no 
devuelto con observaciones a la Cámara de su origen. La Constitución contempla 
además, la interrupción del término si el Congreso hubiere cerrado o suspendido 
sus sesiones; lo cual, prolonga el inicio de vigencia de una ley, esto sin dejar de 
tomar en cuenta, que al no existir disposición expresa, el Presidente de la 
República puede omitir publicar, por tiempo indefinido, la determinación del 
legislativo.  
 
Así pues, en el contenido y alcance del artículo 72 persiste una laguna 
constitucional que deja en estado de incertidumbre al Congreso de la Unión, ante 
la falta de previsión para el caso de que una ley o decreto aprobado por ésta 
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representación y no vetada por el Ejecutivo conforme al inciso b) del referido 
artículo, éste se abstenga de publicar el proyecto, inhibiendo con ello la iniciación 
de la vigencia.  
 
En ocho países americanos existen disposiciones constitucionales expresas sobre 
el veto suspensivo, es decir, una ley que no ha sido vetada por el Poder Ejecutivo 
y que sin embargo no ha sido promulgada.  
 
Las constituciones de Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, El Salvador, Panamá, Perú 
y Venezuela facultan al Presidente del Congreso, al Presidente del Senado, al 
Presidente de la Asamblea o al Presidente de la Comisión Permanente según sea 
el caso, para llevar a cabo la promulgación y publicación, transcurridos los 
términos señalados en las mismas, de aquella ley en la que se ha actualizado el 
supuesto.  
 
Los términos que estos países señalan oscilan desde las 48 horas que dispone la 
Constitución de Brasil hasta los treinta días que delimita la Constitución de 
Panamá; del resto de los países que prevén esta disposición se puede tomar 
como un común denominador 10 días que tiene el Presidente para llevar a cabo la 
promulgación y publicación.  
 
Consecuentemente, con el ánimo de avanzar en el perfeccionamiento del proceso 
legislativo, coincidimos en la necesidad de reformar el inciso b) del artículo 72 de 
la Constitución Federal, a fin de prevenir el acto suspensorio del Poder Ejecutivo al 
no promulgar un proyecto, facultándose al Presidente de la Cámara que lo remitió 
a que ordene su publicación en el Diario Oficial de la Federación, ello con el 
objetivo de dar seguridad y certidumbre a las decisiones legislativas.  
 
Se reforma de igual manera el párrafo primero del referido artículo, para sujetar la 
discusión y votación de leyes o decretos, a lo establecido en la Ley Orgánica del 
Congreso y los reglamentos respectivos, dando esto mayor certidumbre al proceso 
legislativo de creación de normas jurídicas.  
 
Los integrantes de esta Comisión de Puntos Constitucionales, tenemos la firme 
convicción de que para favorecer el equilibrio entre poderes, es necesario dar 
certidumbre jurídica a los actos emanados del Congreso de la Unión, y en este 
sentido nos permitimos someter a la consideración del Pleno de la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión el siguiente:  
 
DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO Y EL 
INCISO B) DEL ARTÍCULO 72, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el párrafo primero y el inciso b) del artículo 72, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue:  
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Artículo 72.- Todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no sea exclusiva de 
alguna de las Cámaras, se discutirá sucesivamente en ambas, observándose la 
Ley Orgánica del Congreso y los reglamentos respectivos, sobre la forma, 
intervalos y modo de proceder en las discusiones y votaciones:  
 
a) ...  
b) Se reputará aprobado por el Poder Ejecutivo todo proyecto no devuelto con 
observaciones a la Cámara que se lo hubiese remitido, dentro de los treinta días 
naturales siguientes. Si se hubiese vencido el plazo que el Ejecutivo tiene para 
formular las observaciones a que se refiere este párrafo y no las hubiere hecho, el 
decreto o ley de que se trate, transcurridos diez días naturales, será considerado 
promulgado y el Presidente de la Cámara que lo remitió, deberá ordenar su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. Los plazos a que se refiere este 
inciso no se interrumpirán si el Congreso cierra o suspende sus sesiones.  
 
c) ...  
 
...  
 
d) ...  
 
e) ...  
 
f) ...  
 
g) ...  
 
h) ...  
 
i) .....  
 
j) ........  
 
k) ...... 
 
TRANSITORIO.  
ÚNICO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
 
Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión de los Estados Unidos Mexicanos, a los 08 días del mes de abril del 2003.  
 
Diputados: Salvador Rocha Díaz, Presidente (rúbrica); Juan Manuel Carreras 
López, secretario (rúbrica); Raúl Cervantes Andrade, secretario; Eréndira Olimpia 
Cova Brindis (rúbrica); Agustín Trujillo Iñiguez (rúbrica); José S. Velázquez 
Hernández (rúbrica); Ildefonso Zorrilla Cuevas (rúbrica); Oscar Alfonso del Real 
Muñoz (rúbrica); Enrique Garza Taméz (rúbrica); Javier García González (rúbrica); 
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Rafael Rodríguez Barrera (rúbrica); José Elías Romero Apis (rúbrica); Felipe Solís 
Acero; Martha Patricia Martínez Macías, secretaria (rúbrica); José Alfredo Botello 
Montes, secretario (rúbrica); Roberto Aguirre Solís (rúbrica); Cuauhtémoc Cardona 
Benavides (rúbrica); Tomás Coronado Olmos (rúbrica); Gustavo Buenrostro Díaz 
(rúbrica); María Eugenia Galván Antillón; José de Jesús Hurtado; Oscar 
Maldonado Domínguez; Mónica Leticia Serrano Peña (rúbrica); Nohelia Linares 
González (rúbrica); Ramón León Morales, secretario; Uuc-kib Espadas Ancona; 
Alfredo Hernández Raigosa; Arturo Escobar y Vega; Jaime Cervantes Rivera.  
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REFORMAS A LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
1. Aumento del número de comisiones de la Cámara de Diputados 
 
Gaceta Parlamentaria, año III, número 600-I, viernes 29 de septiembre de 
2000 
 
DICTAMEN DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTICULOS 39, NUMERAL 2, Y 43, NUMERAL 1, DE LA LEY ORGANICA DEL 
CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, QUE 
PRESENTAN LOS COORDINADORES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS 
REPRESENTADOS EN LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE 
LA UNION 
  
Con fundamento en lo dispuesto por la fracción II del artículo 71, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y artículos 55, 59 y 60 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, los abajo firmantes Diputados Federales y Coordinadores de los 
Grupos Parlamentarios del Partido Revolucionario Institucional, del Partido Acción 
Nacional, del Partido de la Revolución Democrática, del Partido Verde Ecologista 
de México y del Partido del Trabajo, pertenecientes a la LVIII Legislatura, 
sometemos a consideración de esta Asamblea la presente iniciativa por la que se 
reforman y adicionan los artículos 39, numeral 2, y 43, numeral 1, de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de las 
siguientes  
 
CONSIDERACIONES  
 
Primera. Es conveniente organizar de la manera más racional el trabajo de la 
Cámara de Diputados y darle la relevancia que les corresponde a las diversas 
materias sobre las que este órgano legislativo tiene que trabajar en beneficio del 
país, por lo que resulta procedente separar las competencias de algunas de las 
comisiones previstas en la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como crear algunas otras no contempladas en dicho 
cuerpo normativo, por las razones que se expresan a continuación.  
 
Segunda. La Comisión de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, queda 
dividida en dos: Comisión de Agricultura y Ganadería y Comisión de Desarrollo 
Rural, en el entendido de que esta última materia trasciende las actividades 
estrictamente agropecuarias y toma en cuenta que el medio rural es una realidad 
heterogénea que incluye aspectos de orden social, cultural, económico y político, 
por lo que en ambos aspectos, lo agropecuario y lo rural, deben generarse apoyos 
institucionales y medidas legislativas que atiendan debidamente al campo 
mexicano y sus pobladores.  
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El desarrollo rural posee, en consecuencia, la vertiente productiva y la vertiente 
social, las cuales deben ser atendidas, por políticas específicas de orden 
económico y de orden social, respectivamente. Es un hecho sobresaliente que las 
actividades dominantes que generan ingresos a las familias rurales no son las de 
carácter agropecuario y que el rezago en el sector campesino debe ser atribuido a 
muchos otros factores que entran al ámbito del desarrollo rural. Este, por 
consecuencia, tiene que formar parte central de una política pública a la que debe 
contribuir el Poder Legislativo proveyéndolo de la normatividad que garantice a los 
habitantes del campo mexicano bienestar, seguridad, empleo y su participación e 
incorporación al desarrollo nacional.  
 
Tercera. Se propone dividir la Comisión de Comunicaciones y Transportes para 
crear en forma separada e independiente la Comisión de Comunicaciones y la 
Comisión de Transportes, fundados entre otros elementos de sustentación en la 
relevancia que las comunicaciones han adquirido en el momento actual, que 
trasciende los aspectos meramente operativos y económicos de la transportación 
de personas y mercancías, para ubicarse en el contexto de factor de orden político 
y educacional, que tiene que ver con procesos sociales integrales que requieren 
un tratamiento especializado, acorde a la velocidad de los cambios tecnológicos 
que en ellas operan.  
 
Lo anterior implica igualmente el reconocimiento a la relativa autonomía de la 
legislación en materia de comunicaciones respecto de la legislación en materia de 
transportes, lo que dará lugar sin duda alguna a la preparación de proyectos en 
ambas materias y a la especialización parlamentaria en los dos campos.  
 
Cuarta. Somete a la consideración de la Asamblea dividir la Comisión de 
Desarrollo Social y Vivienda, y se crean individualizadamente la Comisión de 
Desarrollo Social y la Comisión de Vivienda, en virtud de que es precisamente la 
individualización de las dos materias lo que permitirá "fortalecer la capacidad de 
información y acción de cada una de las comisiones de trabajo", según lo justifica 
el dictamen que aprobó la nueva Ley del Congreso y agrupó diversas materias 
para compactar las comisiones de la Cámara.  
 
Por otra parte, si bien es cierto que la vivienda es un indicador significativo del 
desarrollo social, constituye sin embargo un fenómeno complejo que tiene que ver 
con cuestiones de carácter laboral, financiamiento e inversión y organización 
administrativa especializada, de manera que se le puede ver como una política 
pública, como una cuestión de justicia laboral, como un problema urbano y como 
un asunto de bienestar social.  
 
Adicionalmente, el tema del desarrollo social es en sí mismo muy complejo y no 
puede quedar circunscrito a un problema habitacional, por lo que también requiere 
ser tratado en forma independiente. En las condiciones actuales del 
desenvolvimiento nacional, el desarrollo social debe enfocarse básicamente a la 
atención del rezago en el bienestar de amplios grupos de población, 
particularmente a las diferencias regionales, sin desconocer el tema de la vivienda. 
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Este, sin embargo, implica la concurrencia de diversos sectores y por ello forma 
parte de diversas políticas públicas y por ende de la competencia de varias 
dependencias y entidades del sector público.  
 
Quinta. Es también procedente, que la Comisión de Educación, Cultura y Ciencia y 
Tecnología se divida en tres, de la manera siguiente: Comisión de Educación 
Pública y Servicios Educativos; Comisión de Cultura; y, Comisión de Ciencia y 
Tecnología. La primera de las mencionadas se justifica por sí misma.  
 
En lo que respecta a la diferenciación de la Comisión de Educación y Servicios 
Educativos, y la creación de la Comisión de Cultura, además de que obra el 
precedente de esta última de haber existido ya como comisión autónoma, debe 
precisarse que la amplitud administrativa y operacional de la Secretaría de 
Educación Pública por un lado, la significación y repercusiones del artículo 31 
constitucional, así como la profundización de la descentralización educativa por 
otro, generan la necesidad de asegurar un tratamiento especializado a la materia 
educativa y a su trascendencia en todos los ámbitos.  
 
Por otra parte, para un país como México, el tema cultural es de la mayor 
relevancia, enfatizando el carácter orientador de la cultura como un factor de 
integración nacional que debe ser cuidadosamente preservado sin riesgo de 
atomización regional y de etnocentrismo pulverizante.  
 
Además de lo anterior, debe tomarse en cuenta que los organismos de promoción 
y difusión cultural han operado en forma paralela a las cuestiones educacionales y 
que la Cámara debe tener la posibilidad de un tratamiento directo e inmediato con 
los mismos, buscando hacer ágil y fluida la interlocución y la información 
correspondientes, sobre todo si consideramos las posibilidades de una revisión 
legislativa integral al respecto.  
 
En lo concerniente a la materia de Ciencia y Tecnología, existen diversos factores 
que justifican su atención en una comisión especializada. En primer término, el 
desarrollo socioeconómico de un país como México depende cada vez más de las 
capacidades científica y del aprovechamiento y transferencia de tecnología en los 
diversos sectores productivos de la sociedad, aunado al proceso mundial de 
apertura económica y comercialización, que implican la necesidad de incrementar 
productividad y competitividad fundadas en los avances tecnológicos.  
 
Desde el punto de vista legislativo, el Congreso Mexicano ha generado entre otras 
la Ley para el Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica, de fecha 21 
de mayo de 1999, que implica compromisos tanto del gobierno como de los demás 
sectores de la población, sobre los cuales el Poder Legislativo debe manifestar su 
interés y promoción.  
 
Por otra parte, además de la importante experiencia que en materia de ciencia y 
tecnología ha venido acumulando el Conacyt, los centros de investigación 
científica del país han dado prueba de grandes capacidades de excelencia que 
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deben ser alentadas para que México acceda a los ámbitos de la ciencia de 
frontera y tecnología de punta, con las cuales podrá satisfacer cada vez mejor las 
diversas necesidades de los sectores de la población y en especial de los menos 
favorecidos por el desarrollo.  
 
Sexta. Se propone que la Comisión de Gobernación, Población y Seguridad 
Pública se divida en dos: La Comisión de Gobernación y de Seguridad Pública y la 
Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios. Esta división se sustenta 
en la necesidad de apuntalar los trabajos legislativos y parlamentarios vinculados 
con la política interior del país, a los que se agregan el correspondiente a 
protección civil, cuestión sobre la que el país mantiene un vivo interés y en la que 
los legisladores han decidido aportar sus mejores realizaciones y propuestas.  
 
Incorporar el tema de la seguridad pública como preocupación del Poder 
Legislativo dentro del ámbito de política interior, no es sino responder al reclamo 
más frecuente y a la exigencia social de mayor apremio en la actualidad nacional. 
El Poder Legislativo debe hacer congruentes las reivindicaciones a su cargo con la 
provisión de instrumentos jurídicos a los órganos del Estado, a fin de que éstos 
cuenten con los mecanismos legales que lo sustenten como Estado de Derecho, 
el cual tiene como su función primaria y fundante el cuidado y preservación de la 
integridad física, moral y patrimonial de los individuos y las comunidades.  
 
La vastedad de los temas mencionados, que se vinculan directamente con la 
gobernabilidad del país, su regulación institucional y el funcionamiento de las 
estructuras básicas de la República, particularmente por lo que hace a las 
relaciones entre el Estado y los grupos de la sociedad y al equilibrio de los 
poderes públicos, hacen necesario que el Congreso y particularmente la Cámara 
de Diputados se organice de la mejor manera para darle atención suficiente y 
apropiada a dicha materia a través de la Comisión de Gobernación y Seguridad 
Pública, así como privilegiar igualmente lo que implica la política de población y los 
asuntos migratorios, como sustancia para una "Comisión de Población, Fronteras 
y Servicios Migratorios".  
 
Como fenómeno social complejo, como elemento estructural de la sociedad 
mexicana y como problema socioeconómico y político del país la migración en 
todas sus dimensiones requiere la atención privilegiada de los diputados, por lo 
que una Comisión como la propuesta es una estructura parlamentaria 
imprescindible para nuestro país y para el momento histórico que vivimos.  
 
De manera similar los fenómenos demográficos, y los migratorios particularmente, 
están afectados por la extensa y compleja realidad fronteriza de México, tanto en 
el norte como en el sur del país, lo cual constituye un fenómeno geosocial, 
geocultural, geoeconómico y geopolítico de tal importancia y magnitud, que la 
Cámara de Diputados le dará la atención preferente y especializada que merece.  
 
Séptima. Se crea la Comisión de Juventud y Deporte, para atender a una parte 
muy considerable de la población mexicana, que está constituida 
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mayoritariamente por jóvenes y a los cuales debe promovérseles mediante 
alternativas que estén sustentadas en una legislación suficiente y moderna.  
 
La propuesta de creación de la Comisión de Juventud y Deporte toma en cuenta la 
prolongada tradición que en nuestro país tiene la promoción de la juventud a 
través de instituciones especialmente dedicadas a ellas, como lo fueron el Injuve y 
el Crea, y la restauración reciente por la vía de la ley y la organización 
administrativa de esa entidad conducida a la atención integral de los jóvenes.  
 
La atención de la juventud, en consecuencia, debe formar parte de una política de 
Estado para el desarrollo integral del hombre, la sociedad y su educación y 
cultura. El sentido humanista de la política social debe probarse a partir de la 
atención de los grupos más jóvenes de la población, a fin de generar en ellos el 
espíritu de superación y solidaridad que enaltezcan los más altos valores de 
nuestra convivencia.  
 
El deporte constituye una práctica que alienta la disciplina, fomenta el espíritu de 
superación y equipo, promueve la organización racional, otorga integralidad a la 
educación formal y es fuente de distracción, esparcimiento, profesionalización e 
identidad y solidaridad escolar, comunitaria, regional, institucional y aun nacional, 
alrededor de valores y hábitos culturales y de una sana y leal competitividad.  
 
Octava. Se somete a la consideración de esta Soberanía, que la Comisión de 
Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca se divida en dos comisiones 
ordinarias: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por una parte, y 
Comisión de Pesca, por la otra.  
 
La preocupación por el cuidado ecológico y la protección de los recursos naturales 
y la biodiversidad de nuestro país constituyen una materia de gran complejidad y 
de enorme trascendencia, a la que el Poder Legislativo debe darle la atención 
preferente que merece y procurarle la regulación jurídica más apropiada y eficaz; 
México posee una riqueza pesquera y marina de gran potencial caracterizada 
tanto por sus extensos litorales como por la variedad de las especies y su poder 
alimenticio y económico.  
 
Es irrebatible que México debe multiplicar sus esfuerzos de toda índole para 
preservar y mejorar sus recursos naturales: agua, tierra, bosques, como espacios 
y elementos vitales de subsistencia y soberanía, por lo que conviene al Poder 
Legislativo contar con una comisión como la mencionada en primer término.  
 
También por su vocación pesquera y por el potencial económico del mar y de las 
aguas interiores, por la generación de empleos que la actividad pesquera 
promueve y por la contribución a la seguridad alimentaría que entraña, la pesca es 
sin duda una materia que merece la atención de los legisladores a través de su 
respectiva comisión.  
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Novena. Se crea la Comisión de Participación Ciudadana, que deberá atender 
rubros tan importantes como el análisis de la conveniencia de incorporar al 
sistema político mexicano formas de democracia semidirecta como el referéndum, 
el plebiscito y la iniciativa popular. Las experiencias habidas en la materia 
aconsejan el estudio comparativo del funcionamiento de dichas instituciones y de 
otras más que pudieran ser incorporadas en una regulación legal ad hoc, que 
tome en cuenta las características sociohistóricas y culturales del régimen político 
mexicano y la congruencia constitucional que deba existir al respecto.  
 
La democracia participativa es un tema de obligada referencia en los momentos 
actuales de la sociedad contemporánea, que ante la irrupción democratizadora de 
ciudadanos mejor informados y más activos en el ejercicio de sus prerrogativas, 
exigen ampliar los horizontes de la democracia representativa, la cual se ciñe a los 
procesos electorales, insuficientes para colmar la aspiración de la ciudadanía en el 
cuidado y perfeccionamiento de las cuestiones públicas.  
 
Décima. Es procedente dividir la Comisión de Puntos Constitucionales y Sistema 
Federal en Comisión de Puntos Constitucionales, y Comisión de Fortalecimiento 
del Federalismo.  
 
La subdivisión que se propone pretende privilegiar dos materias que son 
definitorias del sistema político mexicano, del régimen jurídico y del Estado de 
Derecho.  
 
La Comisión de Puntos Constitucionales será central en el necesariamente 
continuo proceso de revisión del orden constitucional mexicano y de la Reforma 
del Estado, materias de inminente atención en la situación política actual de la 
República, en el que se ventilan propósitos y proyectos de enmiendas 
constitucionales que requerirán el estudio acucioso y dedicado de los legisladores 
del país, particularmente de las Cámaras del Congreso de la Unión como parte del 
Constituyente Permanente de México.  
 
Por otra parte, el régimen federal mexicano ha venido perfeccionando sus 
mecanismos de acción y coordinación, tanto en materias de orden fiscal cuanto en 
asuntos de desarrollo económico, seguridad pública, coordinación política, por 
citar los más importantes. El fortalecimiento al federalismo es un compromiso de 
ineludible atención y alcance, por lo que crear la Comisión correspondiente, que 
actúe en forma sincrónica con su homóloga de la Cámara federalista que es el 
Senado, constituye una decisión de congruencia que debe ser apoyada 
plenamente.  
 
Décima Primera. Se crea la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía cuya 
materia deja de pertenecer a la Comisión de Gobernación, Población y Seguridad 
Pública y cuyo objeto será el de atender la materia de los medios electrónicos de 
comunicación, tanto en los términos en que se les considera en las leyes 
específicas de estas materias, como en lo referente al tratamiento de las 
comunicaciones en tanto área prioritaria para el desarrollo nacional, según lo 
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determina el párrafo cuarto del artículo 28 de la propia Ley Fundamental. En esta 
medida, los medios electrónicos se vinculan con las fórmulas más recientes de 
avances tecnológicos en la materia.  
 
Además de lo anterior, debe considerarse el hecho de que la Comisión de Radio, 
Televisión y Cinematografía ha tenido una presencia constante en las Cámaras 
del Congreso y que las agendas particulares de los grupos parlamentarios le 
otorgan al tema un lugar peculiar y sobresaliente que justifica la existencia de la 
Comisión que se propone, si bien la materia de la cinematografía constituye un 
producto cultural que debe ser atendido igualmente por la respectiva comisión.  
 
Décima Segunda. La Comisión de Salud y Seguridad Social se bifurcaría, de 
acuerdo con la presente proposición, en la Comisión de Salud y la Comisión de 
Seguridad Social, en el entendido de que si bien es cierto que el Seguro Social 
tiene como una de sus prestaciones fundamentales la atención de la salud de los 
trabajadores, particularmente de los derechohabientes del Instituto Mexicano del 
Seguro Social y del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, también lo es que la política sanitaria, como política de 
salud pública, debe comprender a la población en su conjunto y abarcar tanto los 
aspectos curativos y hospitalarios como los de orden preventivo respecto a los 
padecimientos endémicos y epidémicos del país.  
 
Por otra parte, el tema de la seguridad social ha ocupado la atención nacional en 
los últimos tiempos y particularmente respecto de las reformas a la Ley del Seguro 
Social y a la creación de las Afores, que son una muestra del carácter particular y 
especializado del tema y de su relativa distancia y autonomía respecto de la 
materia de salud.  
 
Por supuesto que el tema de pensionados y jubilados incorporado a la Comisión 
de Salud y Seguridad Social que crea la vigente Ley Orgánica del Congreso 
deberá ser materia de las instituciones de seguridad social reguladas por la 
legislación mexicana y que, atendidas en forma específica por una comisión de la 
Cámara enviarán un mensaje de aliento y preferencia a los hombres y mujeres de 
la tercera edad y a todos los que se benefician de las instituciones de pensión y 
jubilación.  
 
Décima Tercera. Se crea la Comisión de Recursos Hidráulicos, a fin de que por la 
vía legislativa se provea al Ejecutivo y a los pobladores de las comunidades 
rurales y urbanas de los mecanismos e instrumentos para el aprovechamiento 
cuidadoso y racional de los recursos acuíferos del país.  
 
México es poseedor de una antigua cultura hidráulica, de la que se han obtenido 
elementos para perfeccionar los sistemas de uso, almacenamiento, irrigación, 
servicio de distribución y otros, que vinculan los propósitos de orden productivo, 
particularmente en las actividades agrícolas con los de carácter industrial y 
urbano, lo anterior permite advertir la necesaria coordinación y corresponsabilidad 
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que debe existir entre la política hidroagrícola y la de ecología y recursos 
naturales.  
 
Las grandes transformaciones en materia de uso y aprovechamiento del agua, las 
nuevas tecnologías que garantizan la racionalidad para la conservación de este 
preciado y cada vez más escaso líquido vital, así como los nuevos mecanismos de 
administración que impulsaron la creación de la Comisión Nacional del Agua, 
exigen ahora una cuidadosa revisión legislativa para asegurar en primer lugar el 
suficiente y adecuado aprovisionamiento de los conglomerados humanos y en 
segundo lugar, la provisión de aguas para las actividades productivas, sin 
descuidar la materia de saneamiento y tratamiento de aguas contaminadas y 
residuales y la recuperación de vasos, presas, lagos y ríos, así como el impulso de 
pequeñas obras de irrigación, todo lo cual requiere de una permanente y atenta 
participación de los legisladores.  
 
El adecuado manejo del agua en esta etapa de la vida nacional, no sólo está 
ligado a la cuestión ambiental, tema que corresponde abordar a la Comisión de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, especialmente en lo relativo al cuidado de 
la calidad y a la preservación del recurso; responde asimismo a una problemática 
de carácter financiero, de descentralización administrativa y de desarrollo 
tecnológico, que ameritan, por la importancia de la política hidráulica, el que haya 
una Comisión especializada en la materia.  
 
Décima Cuarta. Que al aumentar el número de comisiones ordinarias, para que el 
articulado de la Ley sea congruente y toda vez que dichas comisiones se integran 
hasta con treinta legisladores, se vuelve indispensable incrementar también el 
número a las que puedan pertenecer, de tal manera que la Cámara de Diputados 
pueda de legislatura a legislatura, determinar el número de diputados que han de 
integrar dichas comisiones sin tener una limitación adicional derivada de su propio 
texto. Por ello, se propone la reforma al numeral 1, del artículo 43, de la Ley 
Orgánica del Congreso, para que los diputados puedan pertenecer hasta tres 
comisiones ordinarias.  
 
Con base en las anteriores consideraciones y con fundamento en los artículos 70, 
párrafo segundo, y 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y los artículos 55, 59 y 60 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, nos permitimos poner a consideración 
de esta H. Asamblea el siguiente  
   
 
Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 39, numeral 2, y 43, 
numeral 1, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
 
ARTICULO UNICO.- Se reforma y adiciona el numeral 2 del artículo 39 y se 
reforma el numeral 1 del artículo 43, ambos de la Ley Orgánica del Congreso 
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general de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar en los siguientes términos:  
 
Artículo 39.- .............  
 
1. ............  
2. La Cámara de Diputados cuenta con comisiones ordinarias que se mantienen 
de legislatura a legislatura y son las siguientes:  
 
I. Agricultura y Ganadería  
 
II. Asuntos Indígenas  
 
III. Atención a Grupos Vulnerables  
 
IV. Ciencia y Tecnología  
 
V. Comercio y Fomento Industrial  
 
VI. Comunicaciones  
 
VII. Cultura  
 
VIII. Defensa Nacional  
 
IX. Desarrollo Rural  
 
X. Desarrollo Social  
 
XI. Distrito Federal  
 
XII. Educación Pública  
 
XIII. Energía  
 
XIV. Equidad y Género  
 
XV. Fomento Cooperativo y Economía Social  
 
XVI. Fortalecimiento del Federalismo  
 
XVII. Gobernación y Seguridad Pública  
 
XVIII. Hacienda y Crédito Público  
 
XIX. Jurisdiccional  
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XX. Justicia y Derechos Humanos  
 
XXI. Juventud y Deporte  
 
XXII. Marina  
 
XXIII. Medio Ambiente y Recursos Naturales  
 
XXIV. Participación Ciudadana  
 
XXV. Pesca  
 
XXVI. Población, Fronteras y Asuntos Migratorios  
 
XXVII. Presupuesto y Cuenta Pública  
 
XXVIII. Puntos Constitucionales  
 
XXIX. Radio, Televisión y Cinematografía  
 
XXX. Recursos Hidráulicos  
 
XXXI. Reforma Agraria  
 
XXXII. Reglamentos y Prácticas Parlamentarias  
 
XXXIII. Relaciones Exteriores  
 
XXXIV. Salud  
 
XXXV. Seguridad Social  
 
XXXVI. Trabajo y Previsión Social  
 
XXXVII. Transportes  
 
XXXVIII. Turismo  
 
XXXIX. Vigilancia de la Contaduría Mayor de Hacienda, y  
 
XL. Vivienda 
 
Artículo 43.-  
1. Las comisiones ordinarias se constituyen durante el primer mes de ejercicio de 
la legislatura, tendrán hasta treinta miembros y el encargo de sus integrantes será 
por el término de la misma. Los diputados podrán pertenecer hasta tres de ellas; 
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para estos efectos, no se computará la pertenencia a las comisiones jurisdiccional 
y las de investigación.  
2 a 6. ........... 
 
TRANSITORIO  
ARTICULO UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Palacio Legislativo de San Lázaro, DF, el día 29 de septiembre de 2000.  
 
Dip. Beatriz Paredes Rangel (rúbrica)  
 
Dip. Felipe de Jesús Calderón Hinojosa (rúbrica)  
 
Dip. Martí Batres Guadarrama (rúbrica)  
 
Dip. Bernardo de la Garza Herrera (rúbrica)  
 
Dip. Alberto Anaya Gutiérrez (p.a. rúbrica)  
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REFORMAS A LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
2. Sustituir el nombre de la “Comisión de Vigilancia de la auditoria Superior 
de la Federación 
 
Gaceta Parlamentaria, número 857-I, viernes 12 de octubre de 2001. 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE REGLAMENTOS Y PRACTICAS 
PARLAMENTARIAS, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL 
ARTICULO 40 DE LA LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  
 
Honorable Asamblea  
 
A la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias de la Cámara de 
Diputados del Congreso General, fue turnada para su estudio y dictamen la 
siguiente iniciativa con proyecto de decreto:  
 
• Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 40 de la Ley Orgánica 
del Congreso General, presentada por el diputado Raúl Martínez González a 
nombre de los integrantes de la Comisión de Vigilancia, el 27 de septiembre de 
2001. 
 
La iniciativa propone modificar el numeral 4 del artículo 40 de nuestra Ley 
Orgánica, referente a la Comisión de Vigilancia de la Contaduría Mayor de 
Hacienda, para adecuar su nombre a la legislación vigente en la materia y 
cambiarlo por el de Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 
Federación.  
 
Esta Comisión, con fundamento en las facultades que le confieren los artículos 70 
último párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 40 
y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; y 87, 88 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la 
consideración de los integrantes de esta Honorable Asamblea, el presente 
dictamen, de acuerdo con los siguientes:  
 
ANTECEDENTES  
 
En el mes de julio de 1999, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la 
reforma a los artículos 73, 74, 78 y 79 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de fiscalización superior.  
 
Así, nuestra Ley Fundamental establece que corresponde a la Cámara de 
Diputados la facultad de coordinar y evaluar el desempeño de las funciones del 
órgano de fiscalización superior, en los términos que disponga la ley.  
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Consecuentemente, la disposición constitucional señala que para la revisión de la 
cuenta pública, la representación popular se apoyará en un órgano técnico 
denominado: Entidad de Fiscalización Superior de la Federación.  
 
La Ley de Fiscalización Superior de la Federación que entró en vigor en diciembre 
del año 2000, señala que al órgano técnico de la Cámara de Diputados encargado 
de la revisión de la cuenta pública, se le denominará: Auditoría Superior de la 
Federación.  
 
Con la denominación de Auditoría Superior de la Federación, se sustituye a la que 
se llamaba Contaduría Mayor de Hacienda. La Auditoría Superior es también la 
institución que menciona nuestra Constitución Política como Entidad de 
Fiscalización Superior de la Federación.  
 
Con base en los antecedentes citados, esta Comisión dictaminadora expone las 
siguientes:  
 
CONSIDERACIONES  
 
1. La Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en la 
sección relativa a las comisiones ordinarias de la Cámara de Diputados, se refiere 
a la Comisión de Vigilancia, pero del órgano anteriormente llamado Contaduría 
Mayor de Hacienda.  
 
2. La actividad de las comisiones ordinarias está relacionada con las diferentes 
ramas de la administración pública, con tareas específicas del Congreso, así como 
la atención de diversos asuntos del acontecer nacional; de ahí que la 
denominación de las mismas tenga concordancia con la nomenclatura de las 
actividades del Estado, sin que ello signifique menoscabo de la independencia de 
los Poderes.  
 
3. La coincidencia en la denominación, propicia un mayor acercamiento y 
desarrollo de relaciones y vínculos entre los legisladores, funcionarios públicos y 
ciudadanía. Esto favorece la coordinación y la colaboración entre los Poderes de 
la Unión, así como la atención de los problemas y necesidades de los mexicanos.  
 
4. Esta Comisión considera procedente la iniciativa de reforma a la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para adecuar la 
terminología de ésta a la que emplea la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación.  
 
5. Es procedente que la Comisión ordinaria encargada de las tareas antes 
mencionadas se denomine: "Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 
Federación".  
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Como resultado de los razonamientos expuestos en el presente dictamen, esta 
Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias se permite someter a la 
consideración del Pleno de la Honorable Cámara de Diputados, el siguiente 
Proyecto de  
 
 
DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 40, NUMERAL 4, DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS.  
 
ARTÍCULO UNICO. Se reforma el artículo 40, numeral 4, de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  
 
ARTICULO 40.  
 
1 a 3. ...  
 
4. La Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación realiza las 
tareas que le marca la Constitución y la correspondiente ley reglamentaria.  
 
5. ...  
 
 
TRANSITORIO  
 
UNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
 
   
 
Por la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias:  
 
Diputados: Augusto Gómez Villanueva (rúbrica) Presidente; Jesús Ali de la Torre 
(rúbrica) secretario; Sergio R. Vaca Betancourt Bretón (rúbrica) secretario; Miguel 
Angel Martínez Cruz (rúbrica) secretario; Diego Cobo Terrazas (rúbrica) secretario; 
Eduardo Andrade Sánchez (rúbrica), Manuel Garza González (rúbrica), Gustavo 
Nabor Ojeda Delgado, Juan Manuel Martínez Nava (rúbrica), Rafael Rodríguez 
Barrera (rúbrica), Omar Fayad Meneses, Francisco Javier Chico Goerne (rúbrica), 
Fanny Arellanes Cervantes (rúbrica), Jaime Salazar Silva (rúbrica), José de Jesús 
Hurtado Torres (rúbrica), José de Jesús López Sandoval, Edgar Eduardo Alvarado 
García (rúbrica), Lorenzo Rafael Hernández Estrada (rúbrica), Luis Miguel 
Jerónimo Barbosa Huerta (rúbrica), Ricardo Moreno Bastida (rúbrica).  
 
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, México DF, a los 10 días de octubre 
de 2001. 
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GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD PÚBLICA. 
 
1. Reestructuración de la administración Pública Federal. 
 
Gaceta Parlamentaria, año IV, número 634, martes 21 de noviembre de 2000 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE GOBERNACION Y SEGURIDAD PUBLICA, 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, DE LA LEY FEDERAL DE RADIO Y 
TELEVISION, DE LA LEY GENERAL QUE ESTABLECE LAS BASES DE 
COORDINACION DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, DE LA 
LEY DE LA POLICIA FEDERAL PREVENTIVA Y DE LA LEY DE PESCA  
 
Honorable Asamblea:  
 
A la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, fue turnada para su estudio y 
dictamen la Iniciativa de Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley 
Federal de Radio y Televisión, la Ley General que Establece las Bases de 
Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Ley de la Policía 
Federal Preventiva y la Ley de Pesca, presentada el 9 de noviembre del año 2000 
por diputados del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
Los integrantes de esta Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, con 
fundamento en las facultades que nos confieren los artículos 39, 45 y demás 
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como los artículos 60, 65, 87, 88 y demás aplicables del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea el 
presente dictamen de conformidad con los siguientes  
 
ANTECEDENTES  
 
I.- El 9 de noviembre del año en curso, la Mesa Directiva de esta Cámara de 
Diputados, turnó a la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, la iniciativa 
que nos ocupa a efecto de que se elaborara el dictamen correspondiente.  
 
II.- El 15 y 16 de noviembre del año en curso, la Comisión de Gobernación y 
Seguridad Pública se reunió para avocarse al análisis y discusión de la Iniciativa 
en cuestión.  
 
A partir de estos antecedentes, los miembros de la Comisión de Gobernación y 
Seguridad Pública que suscriben el presente Dictamen, exponemos las siguientes  
 
CONSIDERACIONES  
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I.- La consolidación democrática de México tiene ya una expresión definitiva en el 
carácter plural de la vida política en el país. No sin dificultades, sociedad y actores 
políticos han dado pasos fundamentales hacia la expresión de la diversidad en un 
contexto de estabilidad. Los esfuerzos para que así suceda son producto de 
convergencias fundamentales que expresan la apresurada maduración de la 
cultura política entre los actores fundamentales de la vida pública.  
 
Ha quedado claro que la opción para los mexicanos es el acuerdo en la pluralidad 
y el respeto. La solución de los problemas colectivos está en las coordenadas del 
diálogo. Por eso, este dictamen se funda en el encuentro de voluntades que 
involucra visiones y enfoques coincidentes no sólo entre los partidos 
representados en el H. Congreso de la Unión, sino entre éste y el Poder Ejecutivo 
Federal.  
 
La reorganización de la Administración Pública Federal que aquí se contiene, es 
expresión de la voluntad conjunta para buscar alternativas que efectivamente 
solucionen los problemas que más afectan al ciudadano común. Este dictamen es 
producto de la suma en las coincidencias, acordadas en un contexto de 
respetuosa coexistencia entre las diferencias.  
 
II.- Los abajo firmantes, reconocemos el propósito de los iniciadores de adecuar el 
marco normativo de la Administración Pública Federal, para hacer coincidir las 
disposiciones de las diversas leyes que se pretenden reformar, adicionar o 
derogar, con el objeto de fortalecer no solamente la eficacia con que se presta la 
función ejecutiva, sino con la precisa intención de dar sustento y legitimidad social 
al Gobierno. Nuestras actuales circunstancias históricas reclaman de parte de 
todas las autoridades del país una actuación responsable para contar con las 
instituciones y el marco legal que garanticen la gobernabilidad democrática, 
fundada indiscutiblemente en el Estado de Derecho.  
 
A lo largo de la exposición de motivos quedan claramente explicadas las razones 
que impulsan la iniciativa que se dictamina y la intención que está detrás de cada 
una de las reformas propuestas. En lo general nos parece que la iniciativa es 
acorde con nuestro marco constitucional y legal, recoge los reclamos de la 
sociedad mexicana y responde a las necesidades concretas de la organización 
administrativa.  
 
III.- En el texto de la iniciativa se propone reformar el artículo 8º de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, para sustituir el vocablo "El titular 
del Poder Ejecutivo Federal", por el de "Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos", y para introducir un acotamiento a la facultad del propio Ejecutivo 
quien para crear las unidades de apoyo técnico y de coordinación de la 
Administración Pública, deberá hacerlo "en los términos de los acuerdos y órdenes 
que emita".  
 
Consideramos que la primer modificación es adecuada y mejora el sentido de la 
disposición jurídica. Toda vez que la utilización del término Presidente de los 
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Estados Unidos Mexicanos, resulta congruente con los anteriores artículos de la 
misma Ley en los que se utiliza esta denominación.  
 
Respecto al segundo punto, es decir, que corresponde al Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos el crear estas unidades de coordinación, apoyo y 
asesoría, el mismo artículo ya lo señala claramente al establecer que serán las 
que el Ejecutivo determine, por lo que esta Comisión considera innnecesario 
repetir lo que que la misma disposición ya contiene. Aunado a lo anterior, nos 
parece que, en un afán de hacerlo más claro, se termina cayendo en la confusión, 
ya que entre otras cosas no existe, jurídicamente, diferencia entre acuerdos, 
órdenes y decretos del Presidente.  
 
IV.- En el texto de decreto, se propone la reforma al artículo 26 donde se hace el 
enunciado de las dependencias, incluyendo tanto las modificaciones a los 
nombres de algunas Secretarías, como la inclusión de la nueva Secretaría de 
Seguridad Pública. En la opinión de esta Comisión es preferible escribir en este 
enunciado los nombres de todas las dependencias, y no solamente las 
modificaciones que se proponen, ya que se presta a confusión y no se sabe si las 
modificaciones propuestas son solamente al nombre, o si bien se está 
proponiendo la creación de una nueva Secretaría.  
 
V.- Por lo que se refiere a los cambios propuestos para el caso de la Secretaría de 
Gobernación, los miembros de esta Comisión que dictamina secundan la intención 
de llevar a cabo una transformación en dicha Secretaría, toda vez que con ellas se 
pretende generar una nueva forma de llevar a cabo la política interior, que se 
apoye en la unidad nacional, en la participación ciudadana, tal como se señala en 
la iniciativa, en las tareas propias de una gobernabilidad democrática incluyente, 
que tiene su expresión en una sociedad plural, y (?) en la construcción de 
consensos.  
 
Bajo este tenor, y coincidiendo en el fondo con la iniciativa propuesta, en el 
presente dictamen se sugieren algunas modificaciones al proyecto de decreto bajo 
la premisa de que en la nueva conformación de la Administración Pública, a la 
Secretaría de Gobernación le corresponderán las tareas vinculadas con la 
gobernabilidad democrática.  
 
VI.- Con el objeto de actualizar las funciones que han sido propias de la Secretaría 
de Gobernación, adecuándolas a las reformas legales habidas durante los últimos 
años, y con el propósito de que el enunciado de cada fracción sea lo más explícito 
y claro posible, los miembros de esta Comisión dictaminadora proponen las 
siguientes modificaciones al texto del decreto:  
 
a) En la fracción segunda, que se refiere a la publicación de las leyes y decretos, 
se deben incluir las disposiciones que emanen del Congreso General, de las 
Cámaras o de la Comisión Permanente, y hacerlo extensivo en general a todas las 
disposiciones que deban ser publicadas en el Diario Oficial de la Federación;  
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b) Referente a la fracción VII, que establece la facultad de tramitar lo relativo a 
nombramientos, renuncias y licencias de los Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia, debe añadirse "de los Consejeros de la Judicatura Federal", para hacerlo 
acorde con el artículo 100 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos;  
 
c) En la fracción IX del texto de decreto de la iniciativa se sugiere sustituir el 
vocablo "funcionario" por el de "servidores públicos", ya que esta es la 
terminología constitucional que se ha ido adoptando; y  
 
d) En la fracción XXIV, referente a las políticas y programas de protección civil del 
Ejecutivo Federal, se señala que las mismas deben ejecutarse, en el marco del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, en coordinación con los gobiernos de los 
estados, con los gobiernos municipales y con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, sin embargo, hace falta incluir al Gobierno del 
Distrito Federal, conforme a lo que establece el artículo 73, fracción XXIX-I, de la 
Constitución General, por lo que se propone dicha adición. 
 
VII.- Corresponde a la Secretaría de Gobernación, según la fracción XI del texto 
de decreto, administrar las islas de jurisdicción federal. Esta disposición existe 
actualmente y resulta perfectamente congruente con la función propia de la 
Secretaría y con la legislación aplicable a estas zonas federales. Nuestra 
sugerencia se refiere al párrafo segundo de esta fracción, en el que se propone 
señalar la competencia de los juzgados de distrito más cercanos para resolver los 
conflictos que en ellas se susciten. En la opinión de esta Comisión dictaminadora, 
no es adecuado definir en una ley de organización administrativa cuestiones de 
competencia judicial, que deben ser resueltas por las autoridades competentes 
conforme a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. De esta forma 
sugerimos que se haga mención genérica de los tribunales federales, tal como 
actualmente se señala en el artículo 27, fracción XV de dicha Ley.  
VIII.- Los miembros de esta Comisión dictaminadora someten a la consideración 
de esta Soberanía, que se suprima la fracción XXV del artículo 27 que se propone 
en la iniciativa donde se faculta a la Secretaría, para que conduzca los programas 
del gobierno federal en materia de protección ciudadana. Las razones de esta 
propuesta derivan de dos fuentes: en primer lugar, se trata de una facultad que en 
la práctica queda comprendida en la fracción anterior que se refiere a la protección 
civil; y en segundo lugar en el concepto: protección ciudadana, se puede 
considerar el origen de la protección civil, que es el término que actualmente se 
utiliza y que consagra nuestra Constitución.  
 
IX.- Por otra parte, respecto a las fracciones XIV, XVI, XVII, XXX y XXXI, del 
proyecto de decreto de la iniciativa consideramos pertinente subrayar que en ellas 
se encuentra plasmado el propósito tendiente a hacer de la Secretaría de 
Gobernación una institución cuyas funciones se desarrollen en el marco de la 
legalidad, y queden comprendidas y enunciadas de manera explícita y 
transparente en la Ley, como son la de política interior, la de conducir las 
relaciones entre el Ejecutivo con los demás poderes de la Unión, la de instaurar un 
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sistema de información y de investigación así como la de fortalecer las 
instituciones de gobierno. La Comisión quiere subrayar la importancia que tiene, 
para lograr un verdadero avance en la gobernabilidad democrática, el respeto a 
los principios constitucionales de legalidad y de democracia, por lo que consideran 
plausible la inclusión de las fracciones mencionadas y propugnan para que las 
disposiciones reglamentarias que en su caso se lleguen a expedir, se hagan 
conforme a los mismos principios constitucionales.  
 
X.- Debe precisarse por parte de esta Comisión dictaminadora que a partir de 
1994, el marco jurídico de la seguridad pública ha sufrido cambios de enorme 
trascendencia, tanto en el orden nacional, como en el ámbito federal. En ese año 
diversas modificaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos dieron a la seguridad pública la naturaleza de función a cargo de la 
Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, establecieron los 
principios de actuación policial y sentaron las bases para crear el Sistema 
Nacional de Seguridad Pública.  
 
En 1995 se promulgó la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, donde se creó la instancia superior de 
coordinación denominada Consejo Nacional de Seguridad Pública. En el seno de 
este órgano colegiado, se previó la figura del Secretario Ejecutivo del mencionado 
sistema, el cual asumió el carácter de órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Gobernación.  
 
Nuevas necesidades surgieron de estas mutaciones jurídicas y administrativas, las 
cuales en 1998 condujeron al Ejecutivo Federal a readecuar la estructura de la 
Secretaría de Gobernación, para dar vida a la Subsecretaría de Seguridad 
Pública.  
 
En 1999 nació la Policía Federal Preventiva, la cual quedó ubicada también bajo la 
dependencia de la Secretaría antes mencionada.  
 
Todos estos cambios han conformado un proceso que, como lo explica la iniciativa 
en cuestión, muestran avances significativos, aunque aún insuficientes. En efecto, 
el Ejecutivo Federal se ha sumado a los esfuerzos del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y ha venido modificando sus órganos y recursos en la materia, 
pero todos estos permanecen subordinados a una Secretaría cuyas principales 
funciones son de índole político.  
 
XI.- Como lo afirma la iniciativa, las exigencias que los nuevos tiempos demandan 
por un lado, que la Secretaría de Gobernación concentre su actuar sólo en la 
realización de las tareas propias de una gobernabilidad democrática e incluyente, 
que permita la efectiva y duradera construcción de consensos y, por la otra, la 
creación de una dependencia del Ejecutivo Federal que se dedique 
exclusivamente a ejercer funciones de seguridad pública.  
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Esta Comisión encuentra justificación en lo anterior, toda vez que los fenómenos 
asociados a la inseguridad pública requieren de una atención especial, al margen 
de consideraciones o responsabilidades de cualquier otra especie.  
 
Es acertada y compartimos la pretensión de esta iniciativa de terminar con la 
dualidad de las agendas política y de seguridad pública en las atribuciones de la 
Secretaría de Gobernación.  
 
A través de la Secretaría de Seguridad Pública, el Poder Ejecutivo contará con el 
instrumento que hará las propuestas necesarias para reordenar y especializar el 
diseño y atención de la política criminal federal, a través de una sola estructura 
orgánica. El objetivo es que prevalezcan criterios de atención especializada y 
profesionalismo, así como empleo de instrumentos científicos y técnicos idóneos.  
 
Será responsabilidad de la Secretaría aquí propuesta desarrollar las políticas de 
seguridad pública, así como diseñar y ejecutar la política criminal en el ámbito 
federal, de manera tal que garantice la efectiva prevención del delito.  
 
Uno de los aspectos que permitirán avances sustanciales en la seguridad pública, 
como también lo enuncia la exposición de motivos, será la orientación integradora 
en la búsqueda de soluciones, hecho que dará paso a la concentración de 
esfuerzos sobre la base de la adecuada división del trabajo, sustituyendo así la 
reiterada inclinación de atender todos a la vez y bajo su propia óptica la 
inseguridad, la delincuencia y los fenómenos asociados a las mismas.  
 
Ahora la representación del Ejecutivo Federal en el Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y la Presidencia del Consejo Nacional, recaerá en el titular de la 
Secretaría de Seguridad Pública.  
 
Con fundamento en lo anterior, la Comisión dictaminadora se postula a favor de 
establecer para esta Secretaría la atribución de proponer en el Consejo Nacional 
de Seguridad Pública todo aquello que permita una adecuada coordinación en la 
totalidad del territorio nacional.  
 
Con relación a la fracción V del artículo 30 bis propuesto por los iniciadores, donde 
se otorga a la Secretaría de Seguridad Pública la atribución de designar y remover 
al Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, esta Comisión 
propone un sistema mixto de designación y remoción que, por un lado fortalecezca 
el principio de coordinación entre los tres órdenes de gobierno que orienta a dicho 
Sistema y, por el otro, permita que el Secretario de Seguridad Pública, en su 
calidad de Presidente del Consejo Nacional en la materia, cuente con las 
atribuciones necesarias para garantizar el mejor ejercicio de sus funciones.  
 
Por ello, proponemos que la fracción V en cuestión, corresponda al procedimiento 
establecido en el artículo 14 de la Ley que Establece las Bases de Coordinación 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el cual dispone que el Secretario 
Ejecutivo del mismo es designado por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
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a propuesta de su Presidente, al tiempo que faculte al Secretario de Seguridad 
Pública, como Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Publica, para 
remover libremente al titular del Secretariado Ejecutivo.  
 
Para esta Comisión, la concentración de todas las instituciones, recursos y 
esfuerzos mediante los cuales se lleva a cabo la función policial federal preventiva, 
en la estructura de la Policía Federal Preventiva, la cual quedará bajo la autoridad 
de la Secretaría de Seguridad Pública, supone la continuación y 
perfeccionamiento de una estrategia ya consensada desde la creación de esta 
institución policial.  
 
Resulta relevante la consideración que se hace en la exposición de motivos de la 
iniciativa, en el sentido de insistir que la Policía Federal Preventiva será, bajo la 
estructura de la Secretaría, un instrumento, entre otros, integrado al diseño y 
ejecución de una política integral de prevención del delito, que habrá de involucrar 
de manera prioritaria acciones de orden social, con lo cual se dejará atrás la idea 
de que dicha prevención sólo es responsabilidad de la policía y el sistema de 
justicia penal.  
 
XII.- También destaca la obligación de la nueva Secretaría de Seguridad Pública 
de fomentar la participación ciudadana, promover la vigilancia social sobre ella 
misma y atender de manera expedita las denuncias y quejas con relación al 
ejercicio de sus atribuciones.  
 
Todo Estado democrático y de derecho realiza, a través de diversos métodos, 
labores de obtención, análisis, estudio y procesamiento de información con 
relación al fenómeno delictivo. El reto principal de cada Estado es garantizar que 
estas actividades se desarrollen en estricto respeto al orden constitucional de 
garantías.  
 
En México uno de los factores principales de descrédito hacia la función policial ha 
sido la insuficiencia de espacios para el escrutinio público sobre las maneras y 
límites mediante los cuales se busca y emplea la información asociada al delito.  
 
El sistema de información para la prevención de delitos concebido en el seno de la 
Secretaría de Seguridad Pública aquí propuesta, deberá funcionar única y 
exclusivamente para coadyuvar a evitar la comisión de delitos, finalidad que 
distingue a dicho sistema de las actividades de recopilación y análisis de 
información destinadas a proteger el orden constitucional y democrático, conocida 
en algunos países como "información para la seguridad interior" o "información 
estratégica".  
 
Los sistemas de información destinados a la protección del orden constitucional se 
encuentran ubicados generalmente en la esfera de trabajo de los llamados 
ministerios de interior, responsables de conducir la política interna; por su parte, 
los sistemas de información policial responden a las necesidades específicas de 
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esta función pública y de la actividad judicial, lo que las aleja de la órbita política y 
las ubica bajo el control jurisdiccional inmediato y directo.  
 
XIII.- La Comisión considera adecuado que, junto con el traslado de las funciones 
que en materia de seguridad pública actualmente ejerce la Secretaría de 
Gobernación, se haga lo propio con relación a las autorizaciones y supervisión de 
las empresas que prestan servicios privados de seguridad en dos o más entidades 
federativas. Esto guarda coherencia con el artículo 52 de la Ley General que 
Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
donde se obligó a los particulares que prestán servicios de seguridad, protección, 
vigilancia o custodia de personas, lugares o establecimientos, de bienes o valores, 
incluido su traslado, a obtener autorización previa de la Secretaría de 
Gobernación, cuando los servicios comprendan varias entidades federativas.  
 
XIV.- Es claro que los sistemas federal penitenciario y de atención a menores 
sujetos a procedimientos jurisdiccionales, requieren tanto de una revisión 
minuciosa como de la profunda reforma en su estructura y operación. Si bien esa 
reforma no se agota con la creación de la Secretaría de Seguridad Pública, ésta 
sin embargo se constituirá en el vehículo para promover nuevas bases orgánicas 
de tales sistemas, los cuales no sólo no corresponden al carácter eminentemente 
político de la Secretaría de Gobernación, sino además guardan estrecha 
vinculación con la actividad jurisdiccional de la autoridad judicial. De ahí la 
pertinencia de apartarlos de las interferencias de la actividad política y limitarlos a 
la aplicación, individualización y materialización de normas jurídicas y decisiones 
judiciales.  
 
Esta Comisión considera de suma importancia establecer con claridad que la 
atribución que ejercerá la Secretaría de Seguridad Pública sobre el tratamiento de 
menores infractores deberá realizarse con estricto apego a los derechos humanos 
y en términos de una política especial.  
 
XV.- Con relación a la propuesta de los iniciadores en el sentido de sustituir el 
nombre de la Secretaría de Desarrollo Social por el de Secretaría de Desarrollo 
Humano, esta Comisión llevó a cabo un debate amplio e incluyente, en el cual se 
virtieron consideraciones fundamentales a favor, tanto de una, como de la otra 
denominación. Los argumentos convergieron en el reconocimiento de la enorme 
importancia de las funciones que realiza la Secretaría de Desarrollo Social. Por 
encima de la discusión del concepto, de suyo relevante, ésta coincidencia llevó a 
la Comisión al consenso para modificar la iniciativa, a efecto de mantener la 
denominación Secretaría de Desarrollo Social.  
 
XVI.- Considerando que es indispensable la consolidación de una política nacional 
orientada hacia el logro de la soberanía alimentaria, entendiendo ésta como la 
capacidad de un país para alimentar a su población con sus propios recursos, se 
propone transferir el fomento de la actividad acuícola y pesquera de la actual 
Secretaría del Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca a una entidad de 
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fomento, como lo es la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, 
que haga factible que la actividad pesquera participe en el logro de dicho objetivo.  
 
En este mismo sentido, se considera que para ser congruente con el objetivo 
citado, es necesario reformar la fracción II del artículo 32 bis para darle claridad a 
las facultades que la futura Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
tiene respecto de la regulación ambiental de la actividad pesquera.  
 
Por considerarla reiterativa, resulta adecuado derogar la fracción XXXII del artículo 
32 bis, ya que la facultad de regular el aprovechamiento sustentable de los 
recursos pesqueros se encuentra subsumida en la fracción III del mismo artículo.  
 
Asímismo, se propone también derogar la fracción XXXVI del mismo artículo, 
referente a la actividad acuícola, y transferirla como fracción XXI al artículo 35 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.  
 
Considerando que la legislación aplicable, otorga las facultades para dar las 
concesiones en materia de pesca a la desaparecida Secretaría de Pesca, y que 
ahora estarían a cargo, si se aprueba el presente dictamen, de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, es conveniente reformar la fracción 
XXXIX del artículo 32 bis y quitar la mención respecto de la facultad de otorgar 
concesiones en materia pesquera a la dependencia a que se refiere este artículo.  
 
De acuerdo con lo expuesto, a esta Comisión le parece adecuado modificar la 
denominación de Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, por 
la de Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, así como la de 
Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, por Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, en los términos planteados por la 
iniciativa.  
 
Además de la transferencia de las facultades en materia de pesca y acuacultura a 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, se propone la 
modificación a la fracción XXI del artículo 35, toda vez que los miembros de esta 
Comisión consideramos impostergable que el Ejecutivo Federal realice un 
esfuerzo adicional para atender a este sector a través de una entidad pública de 
manera especializada, que ejerza las atribuciones que se transfieren.  
 
XVII.- En relación con el artículo 34, consideramos que el actual nombre de la 
Secretaría Comercio y Fomento Industrial, no incluye a diversos sectores de la 
economía como son toda la amplia gama de servicios, los cuales representan un 
gran porcentaje de la actividad nacional. Es por eso que se requiere un nombre 
que sea omnicomprensivo y aplique para todos los campos, como es el término 
"Economía", ya que al ser la disciplina que tiene que ver con la creación de la 
riqueza pública y el conjunto de ejercicios e intereses económicos, ayude al 
desarrollo nacional desde la óptica e intención de impulsar y generar 
oportunidades por parte del Gobierno Federal, esto es, una política económica 
activa que genere las condiciones necesarias para que las empresas puedan 
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establecerse, desarrollarse y generar empleos y riqueza, restaure las cadenas 
productivas y atienda al universo más importante de unidades económicas, como 
son las micro, pequeñas y medianas empresas, además de hacer accesible a 
todas aquéllas personas que quieran emprender un negocio o una actividad 
económica que mejore su bienestar, creando mecanismos de capacitación y de 
financiamiento que desarrollen la cultura emprendedora en nuestro país.  
 
Con lo anterior no se pretende invadir esferas de competencia de otras 
dependencias como son las del sector turismo, agricultura, ganadería y pesca, 
sino al contrario, indirectamente la ahora denominada Secretaría de Economía, les 
brindará una serie de servicios relacionados con sus campos de actividad y en 
coordinación con dichas Secretarías, generará las condiciones generales y el 
ambiente económico adecuado para que éstos sectores se desarrollen y ayuden al 
crecimiento de la economía nacional.  
 
Por otro lado, consideramos que la incorporación de la fracción VIII del artículo 32, 
relativa a la facultad de coordinar y ejecutar la política nacional para crear y apoyar 
empresas que asocien a grupos de escasos recursos, misma que se transfiere a la 
ahora denominada Secretaría de Economía, implica dar cabida a una vertiente e 
instrumento fundamental del desarrollo económico, que dé acceso al crédito a los 
sectores sociales que más lo requieren, así como crear una banca social que 
genere circunstancias favorables para la creación de microempresas y ataque de 
fondo el problema de la pobreza, la falta de oportunidades y dé confianza hacia las 
personas que no tienen un patrimonio que dar en garantía.  
 
XVIII.- Por lo que respecta a la adición propuesta por los iniciadores, en la fracción 
XXIV bis, en el artículo 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, relativa a la facultad que se otorga a la Secretaría de la Contraloría y 
Desarrollo Administrativo sobre la reivindicación de la propiedad de la Nación, 
quienes suscribimos el presente dictamen coincidimos con el sentido de la misma.  
 
En efecto, conforme a la adición que se pretende, correspondería a la Secretaría 
de la Contraloría y Desarrollo Administrativo la facultad de reivindicar la propiedad 
de la nación.  
 
Lo anterior encuentra congruencia, en virtud de que es a dicha Secretaría de 
Despacho a la que corresponde, en forma genérica, la administración de dichos 
bienes, por ende, debe ser ésta la que inicie, a través de las autoridades 
competentes, la reivindicación de la propiedad de la nación, sean éstos muebles o 
inmuebles.  
 
Atento a lo anterior, quienes emitimos el presente dictamen, consideramos 
necesario agregar al proyecto de decreto, que dicha reivindicación será realizada 
a través de la Procuraduría General de la República, en virtud de que, en forma 
genérica, es esta dependencia la que representa al Ejecutivo Federal en los juicios 
que forma parte.  
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XIX.- Por lo que respecta a la adición de una fracción XXX bis al artículo 38 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, quienes suscribimos el 
presente dictamen coincidimos en la necesidad de que sea la Secretaría de 
Educación Pública la que tenga la facultad contenida en la fracción que se 
pretende adicionar, mas es necesario observar que la promoción de la producción 
cinematográfica, de radio, televisión y de la industria editorial, cuando tenga una 
finalidad educativa, debe encontrarse apegada al artículo 3° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece los lineamientos 
generales que debe desarrollar la educación en el país.  
 
Atento a lo anterior, se proponen los cambios de redacción necesarios para tal fin, 
al tenor del proyecto de decreto contenido en el presente dictamen.  
 
XX.- La Comisión dictaminadora considera adecuado, además de las señaladas 
en el proyecto de decreto, hacer las adecuaciones a las denominaciones de las 
diversas dependencias, por lo que se propone modificar la fracción XVI del artículo 
29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, relativo a la atribución 
de la Secretaría de la Defensa Nacional para autorizar la portación de armas para 
empleados e Instituciones federales, la fracción III del artículo 40 del citado 
ordenamiento legal, respecto a las facultades de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, toda vez que solamente se sustituye el nombre de Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial por el de Secretaría de Economía, con la finalidad 
de hacer más precisa a la legislación reformada; artículo 42, fracción II, donde 
también se sustituye la Secreraría de Desarrollo Urbano y Ecología por Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales y, en la fracción IX del mismo artículo 
donde se sustituye a la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial por 
Secretaría de Economía. Cambios que, incluso, no se habían llevado a cabo en 
anteriores reformas, como es el caso de la denominada Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología que desapareció desde las reformas efectuadas hace más de 
seis años.  
 
Por las razones anteriores, la Comisión dictaminadora somete a la consideración 
del Pleno de la Cámara de Diputados, el siguiente proyecto de:  
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL, DE LA LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN, DE LA LEY 
GENERAL QUE ESTABLECE LAS BASES DE COORDINACIÓN DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, DE LA LEY DE LA POLICÍA FEDERAL 
PREVENTIVA Y DE LA LEY DE PESCA.  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 8°, 26, 27, la fracción XVI del 
artículo 29, las fracciones X, XIII y XVI del artículo 32, el encabezado y las 
fracciones II, XIII, XX, XXV, XXIX del artículo 32 bis, el encabezado y las 
fracciones IX, XI y XV del artículo 34, el encabezado y las fracciones XII, XIX, XX y 
XXI del artículo 35, la fracción I, en su inciso d), del artículo 38, la fracción III del 
artículo 40, la fracción X del artículo 41 y las fracciones II y IX del artículo 42; se 
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adiciona el artículo 30 bis, una fracción X bis al artículo 34, una fracción XXII al 
artículo 35, una fracción XXIV bis al artículo 37 y una fracción XXX bis al artículo 
38; y se deroga la fracción VIII del artículo 32 y las fracciones XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXVI, XXXVII y XXXVIII del artículo 32 bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; para quedar como sigue:  
 
Artículo 8o. El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos contará con las 
unidades de asesoría, de apoyo técnico y de coordinación que el propio Ejecutivo 
determine, de acuerdo con el presupuesto asignado a la Presidencia de la 
República.  
 
ART. 26. ..........  
 
Secretaría de Gobernación.  
Secretaría de Relaciones Exteriores.  
Secretaría de la Defensa Nacional.  
Secretaría de Marina.  
Secretaría de Seguridad Pública.  
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
Secretaría de Desarrollo Social.  
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.  
Secretaría de Energía.  
Secretaría de Economía.  
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.  
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.  
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo.  
Secretaría de Educación Pública.  
Secretaría de Salud.  
Secretaría de Trabajo y Previsión Social.  
Secretaría de la Reforma AgrarIa.  
Secretaría de Turismo.  
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 
Artículo 27. A la Secretaría de Gobernación corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos:  
I. Presentar ante el Congreso de la Unión las iniciativas de ley o decreto del 
Ejecutivo;  
II.- Publicar las leyes y decretos del Congreso de la Unión, alguna de las dos 
Cámaras o la Comisión Permanente, y las normas que expida el Presidente de la 
República, en términos de lo dispuesto en la fracción primera del artículo 89 
constitucional, asì como las resoluciones y disposiciones que por ley deban 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación;  
 
III. Administrar y publicar el Diario Oficial de la Federación;  
 
IV. Formular y conducir la política de población, salvo lo relativo a colonización, 
asentamientos humanos y turismo;  
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V. Manejar el servicio nacional de identificación personal;  
 
VI. Tramitar lo relativo a la aplicación del artículo 33 de la Constitución;  
 
VII. Tramitar lo relativo al ejercicio de las facultades que otorgan al Ejecutivo 
Federal los artículos 96, 98 y 100 de la Constitución, sobre nombramientos, 
renuncias y licencias de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia y de los 
Consejeros de la Judicatura Federal;  
 
VIII. Tramitar lo relacionado con los nombramientos, remociones, renuncias y 
licencias de los Secretarios de Estado, Jefes de Departamento Administrativo del 
Ejecutivo Federal, del Procurador General de la República;  
 
IX. Intervenir en los nombramientos, aprobaciones, designaciones, destituciones, 
renuncias y jubilaciones de servidores públicos que no se atribuyan expresamente 
por la ley a otras dependencias del Ejecutivo;  
 
X. Llevar el registro de autógrafos de los funcionarios federales y de los 
Gobernadores de los Estados y legalizar las firmas de los mismos;  
 
XI. Administrar las islas de jurisdicción federal, salvo aquellas cuya administración 
corresponda, por disposición de la ley, a otra dependencia o entidad de la 
administración pública federal.  
 
En las islas a que se refiere el párrafo anterior, regirán las leyes federales y los 
tratados; serán competentes para conocer de las controversias que en ellas se 
susciten los tribunales federales con mayor cercanía geográfica;  
 
XII. Conducir la política interior que competa al Ejecutivo y no se atribuya 
expresamente a otra dependencia;  
 
XIII. Vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las 
autoridades del país, especialmente en lo que se refiere a las garantías 
individuales y dictar las medidas administrativas necesarias para tal efecto;  
 
XIV. Conducir las relaciones del Poder Ejecutivo con los demás Poderes de la 
Unión, con los órganos constitucionales autónomos, con los gobiernos de las 
entidades federativas y de los municipios y con las demás autoridades federales y 
locales, así como rendir las informaciones oficiales del Ejecutivo Federal;  
 
XV. Conducir las relaciones del gobierno federal con el Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado;  
 
XVI. Conducir, en el ámbito de su competencia, las relaciones políticas del Poder 
Ejecutivo con los partidos y agrupaciones políticos nacionales, con las 
organizaciones sociales, con las asociaciones religiosas y demás instituciones 
sociales;  
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XVII. Fomentar el desarrollo político, contribuir al fortalecimiento de las 
instituciones democráticas; promover la activa participación ciudadana y favorecer 
las condiciones que permitan la construcción de acuerdos políticos y consensos 
sociales para que, en los términos de la Constitución y de las leyes, se mantengan 
las condiciones de gobernabilidad democrática;  
 
XVIII. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia de culto público, iglesias, agrupaciones y asociaciones religiosas;  
 
XIX. Administrar el Archivo General de la Nación, así como vigilar el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de información de interés público;  
 
XX. Ejercitar el derecho de expropiación por causa de utilidad pública en aquellos 
casos no encomendados a otra dependencia;  
 
XXI. Vigilar que las publicaciones impresas y las transmisiones de radio y 
televisión, así como las películas cinematográficas, se mantengan dentro de los 
límites del respeto a la vida privada, a la paz y moral pública y a la dignidad 
personal, y no ataquen los derechos de terceros, ni provoquen la comisión de 
algún delito o perturben el orden público;  
 
XXII. Regular, autorizar y vigilar el juego, las apuestas, las loterías y rifas, en los 
términos de las leyes relativas;  
 
XXIII. Compilar y ordenar las normas que impongan modalidades a la propiedad 
privada, dictadas por el interés público;  
 
XXIV. Conducir y poner en ejecución, en coordinación con las autoridades de los 
gobiernos de los estados, del Distrito Federal, con los gobiernos municipales, y 
con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, las 
políticas y programas de protección civil del Ejecutivo, en el marco del Sistema 
Nacional de ProteccIón Civil, para la prevención, auxilio, recuperación y apoyo a la 
población en situaciones de desastre y concertar con instituciones y organismos 
de los sectores privado y social, las acciones conducentes al mismo objetivo;  
 
XXV. Formular, normar, coordinar y vigilar las políticas de apoyo a la participación 
de la mujer en los diversos ámbitos del desarrollo, así como propiciar la 
coordinación interinstitucional para la realización de programas específicos;  
 
XXVI. Fijar el calendario oficial;  
 
XXVII. Formular, regular y conducir la política de comunicación social del Gobierno 
Federal y las relaciones con los medios masivos de información, así como la 
operación de la agencia noticiosa del Ejecutivo Federal;  
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XXVIII. Orientar, autorizar, coordinar, supervisar y evaluar los programas de 
comunicación social de las dependencias del Sector Público Federal;  
 
XXIX. Establecer y operar un sistema de investigación e información, para 
asegurar la integridad, estabilidad y permanencia del Estado Mexicano;  
 
XXX. Contribuir en lo que corresponda al Ejecutivo de la Unión, a dar sustento a la 
unidad nacional, a preservar la cohesión social y a fortalecer las instituciones de 
gobierno; y  
 
XXXI. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos. 
 
Art. 29...  
I. al XV ...  
XVI. Intervenir en la expedición de permisos para la portación de armas de fuego, 
con objeto de que no incluya las armas prohibidas expresamente por la ley y 
aquellas que la Nación reserve para el uso exclusivo del Ejército, Armada y 
Guardia Nacional, con excepción de lo consignado en la fracción XVIII del artículo 
30 bis, así como vigilar y expedir permisos para el comercio, transporte y 
almacenamiento de armas de fuego, municiones, explosivos, agresivos químicos, 
artificios y material estratégico;  
 
XVII. a XX... 
 
Art. 30 bis. A la Secretaría de Seguridad Pública corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos:  
I. Desarrollar las políticas de seguridad pública, así como proponer la política 
criminal en el ámbito federal, que comprenda las normas, instrumentos y acciones 
para prevenir de manera eficaz la comisión de delitos.  
II. Proponer al Ejecutivo Federal las medidas que garanticen la congruencia de la 
política criminal entre las dependencias de la administración pública federal;  
 
III. Presidir el Consejo Nacional de Seguridad Pública;  
 
IV. Representar al Poder Ejecutivo Federal en el Sistema Nacional de Seguridad 
Pública;  
 
V. Proponer al Consejo Nacional de Seguridad Pública la designación del 
Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y, en su caso, 
removerlo libremente;  
 
VI. Proponer en el seno del Consejo Nacional de Seguridad Pública, políticas 
acciones y estrategias de coordinación en materia de prevención del delito y 
política criminal para todo el territorio nacional;  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA INTERIOR 

 99

VII. Fomentar la participación ciudadana en la formulación de planes y programas 
de prevención en materia de delitos federales y, por conducto del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, en los delitos del fuero común;  
 
VIII. Promover y facilitar la participación social para el desarrollo de actividades de 
vigilancia sobre el ejercicio de sus atribuciones;  
 
IX. Atender de manera expedita las denuncias y quejas ciudadanas con relación al 
ejercicio de sus atribuciones;  
 
X. Organizar, dirigir, administrar y supervisar la Policía Federal Preventiva, así 
como garantizar el desempeño honesto de su personal y aplicar su régimen 
disciplinario;  
 
XI. Designar al Comisionado de la Policía Federal Preventiva;  
 
XII. Salvaguardar la integridad y el patrimonio de las personas, prevenir la 
comisión de delitos del orden federal, así como preservar la libertad, el orden y la 
paz públicos;  
 
XIII. Establecer un sistema destinado a obtener, analizar, estudiar y procesar 
información para la prevención de delitos, mediante métodos que garanticen el 
estricto respeto a los derechos humanos;  
 
XIV. Elaborar y difundir estudios multidisciplinarios y estadísticas sobre el 
fenómeno delictivo;  
 
XV. Efectuar, en coordinación con la Procuraduría General de la República, 
estudios sobre los actos delictivos no denunciados e incorporar esta variable en el 
diseño de las políticas en materia de prevención del delito;  
 
XVI. Organizar, dirigir y administrar un servicio para la atención a las víctimas del 
delito y celebrar acuerdos de colaboración con otras instituciones del sector 
público y privado para el mejor cumplimiento de esta atribución;  
 
XVII. Organizar, dirigir y administrar el servicio civil de carrera de la policía a su 
cargo;  
 
XVIII. Regular y autorizar la portación de armas para empleados e instituciones 
policiales federales, para lo cual se coordinará con la Secretaría de la Defensa 
Nacional;  
 
XIX. Otorgar las autorizaciones a empresas que presten servicios privados de 
seguridad en dos o más entidades federativas, así como supervisar su 
funcionamiento;  
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XX. Celebrar convenios de colaboración, en el ámbito de su competencia y en el 
marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con otras autoridades 
federales, estatales, municipales y del Distrito Federal, así como establecer 
acuerdos de colaboración con instituciones similares, en los términos de los 
tratados internacionales, conforme a la legislación;  
 
XXI. Colaborar, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, cuando 
así lo soliciten otras autoridades federales, estatales, municipales o del Distrito 
Federal competentes, en la protección de la integridad física de las personas y en 
la preservación de sus bienes, en situaciones de peligro cuando se vean 
amenazadas por disturbios u otras situaciones que impliquen violencia o riesgo 
inminente;  
 
XXII. Auxiliar al Poder Judicial de la Federación y a la Procuraduría General de la 
República, cuando así lo requieran, para el debido ejercicio de sus funciones;  
 
XXIII. Ejecutar las penas por delitos del orden federal y administrar el sistema 
federal penitenciario; así como organizar y dirigir las actividades de apoyo a 
liberados;  
 
XXIV. Participar, conforme a los tratados respectivos, en el traslado de los reos a 
que se refiere el quinto párrafo del artículo 18 constitucional;  
 
XXV. Administrar el sistema federal para el tratamiento de menores infractores, en 
términos de la política especial correspondiente y con estricto apego a los 
derechos humanos; y  
 
XXVI. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos. 
 
Artículo 32. A la Secretaría de Desarrollo Social corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos:  
I. a VII. ............  
VIII. (Se deroga)  
 
IX. ...  
 
X. Prever a nivel nacional las necesidades de tierra para desarrollo urbano y 
vivienda, considerando la disponibilidad de agua determinada por la Secretaría del 
Medio Ambiente y Recursos Naturales y regular, en coordinación con los 
gobiernos estatales y municipales, los mecanismos para satisfacer dichas 
necesidades;  
 
XI y XII. ...........  
 
XIII. Fomentar la organización de sociedades cooperativas de vivienda y 
materiales de construcción, en coordinación con las Secretarías del Trabajo y 
Previsión Social y de Economía.  
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XIV. y XV. ............  
 
XVI. Asegurar la adecuada distribución, comercialización y abastecimiento de los 
productos de consumo básico de la población de escasos recursos, con la 
intervención que corresponde a la Secretaría de Economía así como a la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación; bajo principios que 
eviten el uso o aprovechamiento indebido y ajenos a los objetivos institucionales;  
 
XVII. ............... 
 
Artículo 32 bis. A la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
corresponde el despacho de los siguientes asuntos:  
I. ...  
II. Formular y conducir la política nacional en materia de recursos naturales, 
siempre que no estén encomendados expresamente a otra dependencia; así como 
en materia de ecología, saneamiento ambiental, agua, regulación ambiental del 
desarrollo urbano y de la actividad pesquera, con la participación que corresponda 
a otras dependencias y entidades;  
 
III. a XII..........  
 
XIII. Fomentar y realizar programas de reforestación y restauración ecológica, con 
la cooperación de las autoridades federales, estatales y municipales, en 
coordinación, en su caso, con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Alimentación;  
 
XIV. a XIX. ...  
 
XX. Imponer las restricciones que establezcan las disposiciones aplicables sobre 
la circulación o tránsito por el territorio nacional de especies de la flora y fauna 
silvestres procedentes del o destinadas al extranjero, y promover ante la 
Secretaría de Economía el establecimiento de medidas de regulación o restricción 
a su importación o exportación, cuando se requiera para su conservación y 
aprovechamiento;  
 
XXI. a XXIV. ...........  
 
XXV. Estudiar, proyectar, construir y conservar, con la participación que 
corresponda a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, las 
obras de riego, desecación, drenaje, defensa y mejoramiento de terrenos y las de 
pequeña irrigación, de acuerdo con los programas formulados y que competa 
realizar al Gobierno Federal, por sí o en cooperación con las autoridades estatales 
y municipales o de particulares;  
 
XXVI. a XXVIII. ...  
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XXIX. Organizar y manejar la explotación de los sistemas nacionales de riego, con 
la intervención de los usuarios, en los términos que lo determinen las leyes, en 
coordinación, en su caso, con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Alimentación;  
 
XXX. y XXXI. ...  
 
XXXII. Se deroga.  
 
XXXIII. Se deroga.  
 
XXXIV. Se deroga.  
 
XXXV. ...........  
 
XXXVI. Se deroga.  
 
XXXVII. Se deroga.  
 
XXXVIII. Se deroga.  
 
XXXIX. Otorgar contratos, concesiones, licencias, permisos, autorizaciones, 
asignaciones, y reconocer derechos, según corresponda, en materia de aguas, 
forestal, ecológica, explotación de la flora y fauna silvestre, y sobre playas, zona 
federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar;  
 
XL. y XLI. .............. 
 
Artículo 34. A la Secretaría de Economía corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos:  
I. a VIII. ..............  
IX. Participar con las Secretarías de Desarrollo Social, de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Alimentación y del Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la 
distribución y comercialización de productos y el abastecimiento de los consumos 
básicos de la población;  
 
X. ..............  
 
X bis. Coordinar y ejecutar la política nacional para crear y apoyar empresas que 
asocien a grupos de escasos recursos en áreas urbanas a través de las acciones 
de planeación, programación, concertación, coordinación, evaluación; de 
aplicación, recuperación y revolvencia de recursos para ser destinados a los 
mismos fines; así como de asistencia técnica y de otros medios que se requieran 
para ese propósito, previa calificación, con la intervención de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal correspondientes y de los 
gobiernos estatales y municipales, y con la participación de los sectores social y 
privado;  
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XI. Coordinar y dirigir con la colaboración de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación, el Sistema Nacional para el Abasto, con el fin 
de asegurar la adecuada distribución y comercialización de productos y el 
abastecimiento de los consumos básicos de la población;  
 
XII a XIV..............  
 
XV. Fomentar el desarrollo del pequeño comercio rural y urbano, así como 
promover el desarrollo de lonjas, centros y sistemas comerciales de carácter 
regional o nacional en coordinación con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Alimentación;  
 
XVI. a XXX. .............. 
 
Artículo 35. A la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación 
corresponde el despacho de los siguientes asuntos:  
I. a XI. ...............  
XII. Participar junto con la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales en 
la conservación de los suelos agrícolas, pastizales y bosques, y aplicar las 
técnicas y procedimientos conducentes;  
 
XIII. a XVIII..........  
 
XIX. Programar y proponer, con la participación que corresponde a la Secretaría 
del Medio Ambiente y Recursos Naturales, la construcción de pequeñas obras de 
irrigación; y proyectar, ejecutar y conservar bordos, canales, tajos, abrevaderos y 
jagüeyes que competa realizar al Gobierno Federal por sí o en cooperación con 
los gobiernos de los estados, los municipios o los particulares;  
 
XX. Participar, junto con la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
en la promoción de plantaciones forestales, de acuerdo con los programas 
formulados y que competa realizar al Gobierno Federal, por sí o en cooperación 
con los gobiernos de los estados, municipios o de particulares;  
 
XXI. Fomentar la actividad pesquera a través de una entidad pública que tendrá a 
su cargo las siguientes atribuciones:  
 
a) Realizar directamente y autorizar conforme a la ley, lo referente a acuacultura; 
así como establecer viveros, criaderos y reservas de especies acuáticas;  
 
b) Promover, fomentar y asesorar técnicamente la producción, industrialización y 
comercialización de los productos pesqueros en todos sus aspectos, en 
coordinación con las dependencias competentes:  
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c) Estudiar, proyectar, construir y conservar las obras de infraestructura pesquera 
y de acuacultura que requiere el desarrollo del sector pesquero, con la 
participación de las autoridades estatales, municipales o de particulares;  
 
d) Proponer a la Secretarìa de Agricultura, Ganaderìa, Pesca y Alimentación la 
expedición de las normas oficiales mexicanas que correspondan al sector 
pesquero;  
 
e) Regular la formación y organización de la flota pesquera, así como las artes de 
pesca, proponiendo al efecto, a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Alimentación, las normas oficiales mexicanas que correspondan;  
 
f) Promover la creación de las zonas portuarias, así como su conservación y 
mantenimiento;  
 
g) Promover, en coordinación con la Secretaría de Economía, el consumo humano 
de productos pesqueros, asegurar el abasto y la distribución de dichos productos y 
de materia prima a la industria nacional;  
 
XXII. Los demás que expresamente la atribuyen las leyes y reglamentos; 
 
Artículo 37. .............  
I. a XXIV. ........  
XXIV bis. Reivindicar los bienes propiedad de la nación, por conducto del 
Procurador General de la República;  
 
XXV. ........... 
 
Artículo 38. ............  
I. ...  
a) al c) ...  
 
d) La enseñanza agrícola, con la cooperación de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación;  
 
e) y f)...  
 
II. a XXX. ............  
 
XXX bis. Promover la producción cinematográfica, de radio y televisión y de la 
industria editorial, con apego a lo dispuesto por el artículo 3° constitucional cuando 
se trate de cuestiones educativas; dirigir y coordinar la administración de las 
estaciones radiodifusoras y televisoras pertenecientes al Ejecutivo Federal, con 
exclusión de las que dependan de otras Secretarías de Estado y Departamentos 
Administrativos;  
 
XXXI. .......... 
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Artículo 40. .............  
I. y II. ..........  
III. Intervenir en los contratos de trabajo de los nacionales que vayan a prestar sus 
servicios en el extranjero, en cooperación con las Secretarías de Gobernación, de 
Economía y de Relaciones Exteriores;  
 
IV. a XIX. ......... 
 
Artículo 41. ............  
I. a IX. .........  
X. Proyectar los programas generales y concretos de colonización ejidal, para 
realizarlos, promoviendo el mejoramiento de la población rural y, en especial, de la 
población ejidal excedente, escuchando la opinión de la Secretaría de Desarrollo 
Social;  
 
XI. a XIII. .......... 
 
Artículo 42. .............  
I. ...  
II. Promover, en coordinación con las entidades federativas, las zonas de 
desarrollo turístico nacional y formular en forma conjunta con la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales la declaratoria respectiva;  
 
III. a VIII. .............  
 
IX. Emitir opinión ante la Secretaría de Economía, en aquellos casos en que la 
inversión extranjera concurra en proyectos de desarrollo turísticos o en el 
establecimiento de servicios turísticos;  
 
X. a XXI. ...... 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se adiciona una fracción VIII al artículo 11 y se recorre la 
actual fracción VIII para quedar como fracción IX, y se deroga la fracción III del 
artículo 10 de la Ley Federal de Radio y Televisión, para quedar como sigue:  
Artículo 10. ..............  
 
I. y II.  
III. Se deroga.  
 
IV. a VI. ............ 
 
Artículo 11. ............  
I. a VII.  
VIII. Coordinar el funcionamiento de las estaciones de radio y televisión 
pertenecientes al Gobierno Federal, con apego al artículo tercero constitucional 
cuando se trate de cuestiones educativas;  
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IX. Las demás que le confiera la ley. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Se reforma la fracción I del artículo 12, el primer párrafo 
del artículo 14 y el artículo 52 de la Ley General que establece las Bases de 
Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, para quedar como 
sigue:  
Artículo 12. ..............  
 
I. El Secretario de Seguridad Pública, quien lo presidirá;  
II. a VIII. ........... 
 
Artículo 14. El Consejo designará, a propuesta de su Presidente, al Secretario 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, quien podrá ser removido 
libremente por dicho Presidente.  
............  
 
...........  
 
.............  
 
...........  
 
..............  
 
Artículo 52. Además de cumplir con las disposiciones de la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos, los particulares que presten servicios de seguridad, 
protección, vigilancia o custodia de personas, lugares o establecimientos, de 
bienes o valores, incluido su traslado; deberán obtener autorización previa de la 
Secretaría de Seguridad Pública, cuando los servicios comprendan dos o más 
entidades federativas; o de la autoridad administrativa que establezcan las leyes 
locales, cuando los servicios se presten sólo en el territorio de una entidad. 
Conforme a las bases que esta ley dispone, las instancias de coordinación 
promoverán que dichas leyes locales prevean los requisitos y condiciones para la 
prestación del servicio, la denominación, los mecanismos para la supervisión y las 
causas y procedimientos para determinar sanciones.  
   
 
ARTÍCULO CUARTO. Se reforma el primer párrafo del artículo 2 de la Ley Federal 
de la Policía Preventiva, para quedar como sigue:  
 
Artículo 2. La Policía Federal Preventiva dependerá de la Secretaría de Seguridad 
Pública, cuyo titular tendrá la facultad de nombrar y remover a un Comisionado, 
quien tendrá el más alto rango en dicha Policía y ejercerá sobre ésta atribuciones 
de mando, dirección y disciplina.  
 
..............  
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..............  
   
 
ARTÍCULO QUINTO. Se reforman las fracciones I, V y VI del artículo 3° de la Ley 
de Pesca, para quedar como sigue:  
 
Artículo 3. ............  
 
I. La Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales sancionará la Carta 
Nacional Pesquera que elaborará, publicará y mantendrá actualizada la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación;  
II. a IV. ...........  
 
V. Será atribución de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
dictar las medidas tendientes a la protección de los quelonios, mamíferos marinos 
y especies acuáticas sujetas a protección especial o en peligro de extinción y 
participar con las dependencias competentes en la determinación de éstas dos 
últimas. Asimismo establecerá las vedas totales o parciales referentes a estas 
especies;  
 
VI. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación fijará los 
métodos y medidas para la conservación de los recursos pesqueros y la 
repoblación de las áreas de pesca en coordinación con la Secretaría del Medio 
Ambiente y Recursos Naturales; regulará la creación de áreas de refugio, para 
proteger las especies acuáticas que así lo requieran, y establecerá las épocas y 
zonas de veda; 
 
Asimismo, por lo que se refiere únicamente al ejercicio de las facultades 
anteriores, se confiere a la citada Secretaría las facultades contenidas en los 
capítulos cuarto y quinto de la Ley de Pesca.  
TRANSITORIOS  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Los traspasos que por motivo de este decreto deban 
realizarse de una dependencia a otra, incluirán las adecuaciones presupuestarias 
que comprenden las modificaciones a la estructura programática y financiera, a los 
calendarios financieros y de metas, así como los traspasos de recursos humanos 
y de los activos patrimoniales tales como bienes inmuebles, mobiliario, vehículos, 
instrumentos, aparatos, maquinaria, archivos y, en general, el equipo que la 
dependencia haya utilizado para los asuntos a su cargo. Los derechos laborales 
del personal que, en virtud de lo dispuesto en el presente decreto, pase de una 
dependencia a otra, se respetarán conforme a la ley.  
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ARTÍCULO TERCERO.- Los asuntos que con motivo de este decreto, deban 
pasar de una Secretaría a otra, permanecerán en el último trámite que hubieren 
alcanzado hasta que las unidades administrativas que los despachen se 
incorporen a la dependencia que señale el mismo, a excepción de aquellos 
urgentes o sujetos a término los cuales se atenderán por las dependencias que las 
venían despachando.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- El Presidente de la República, por conducto de las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, con la participación de las Secretarías correspondientes, deberán 
concluir aquellas adecuaciones presupuestarias y traspasos de personas, 
recursos materiales y financieros, así como de activos patrimoniales, en un plazo 
no mayor de un año, a partir de la entrada en vigor del presente decreto.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Las menciones contenidas en otras leyes, reglamentos y en 
general en cualquier disposición, respecto de las Secretarías cuyas funciones se 
reforman por virtud de este decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, asuman tales funciones.  
 
ARTÍCULO SEXTO.- El Presidente de la República deberá expedir el Reglamento 
Interior de la Secretaría de Seguridad Pública, así como realizar las adecuaciones 
correspondientes a los reglamentos interiores de las Secretarías, en un plazo no 
mayor de seis meses, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.-En un plazo no mayor de seis meses, a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto, se deberá crear la Entidad Pública señalada en la 
fracción XXI del artículo 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública.  
 
ARTÍCULO OCTAVO.-Cuando en la Ley de Pesca se mencione a la desaparecida 
Secretaría de Pesca, deberá entenderse como Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación.  
 
ARTÍCULO NOVENO.-Se derogan las disposiciones que se opongan al presente 
decreto.  
 
Palacio Legislativo de San Lázaro, México, Distrito Federal, a los dieciséis días del 
mes de noviembre del año dos mil.  
 
Por la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública  
 
Diputados: José Guillermo Anaya Llamas (rúbrica), Manuel Añorve Baños 
(rúbrica), Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta (rúbrica), José Francisco Blake 
Mora (rúbrica), Tomás Coronado Olmos (rúbrica), Omar Fayad Meneses, Víctor 
Manuel Gandarilla Carrasco, Alejandro Rafael García Sainz Arena, Federico 
Granja Ricalde, Lorenzo Rafael Hernández Estrada (rúbrica), José Antonio 
Hernández Fraguas (rúbrica), Efrén Nicolás Leyva Acevedo, Miguel Angel 
Martínez Cruz (rúbrica), Rodrigo David Mireles Pérez, José Narro Céspedes, José 
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César Nava Vázquez (rúbrica), Ricardo Augusto Ocampo Fernández (rúbrica), 
Fernando Ortiz Arana, Germán Arturo Pellegrini Pérez (rúbrica), José Jesús Reyna 
García (rúbrica), Adrián Rivera Pérez (rúbrica), Eduardo Rivera Pérez (rúbrica), 
Armando Salinas Torre (rúbrica), Jorge Esteban Sandoval Ochoa, César Augusto 
Santiago Ramírez, David Augusto Sotelo Rosas, Ricardo Torres Origel (rúbrica), 
Jaime Vázquez Castillo (rúbrica), Néstor Villareal Castro (rúbrica), Roberto Zavala 
Echavarría (rúbrica).  
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GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD PÚBLICA. 
 
2. Clasificación de los procedimientos de juicio político y declaración de 
procedencia 
 
Gaceta Parlamentaria, número 657-I, viernes 22 de diciembre de 2000. 
 
DE LA COMISION DE GOBERNACION Y SEGURIDAD PUBLICA, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTICULOS 10, 
11 Y 12 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS  
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Gobernación, Población y Seguridad Pública, fue turnada para 
su estudio y dictamen la iniciativa de adiciones y reformas a los artículos 10, 27, 
30, 31, 33, 35, 36, 38, 40 y 43 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, presentada el 12 de septiembre del año 2000 por diputados 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
Quienes suscribimos, con fundamento en las facultades que nos confieren los 
artículos 39, 43, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como artículos 60, 65, 87, 88 y demás 
aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración de los integrantes de 
esta Honorable Asamblea el presente dictamen de conformidad con los siguientes  
 
ANTECEDENTES  
 
A. El propósito fundamental que se destaca en la iniciativa es fortalecer el marco 
jurídico de responsabilidades de los servidores públicos, haciendo acorde la 
normatividad jurídica vigente, específicamente por lo que hace a la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. De igual forma, la iniciativa 
pretende realizar diversas reformas a los procedimientos de juicio político y 
declaración de procedencia establecidos en el último ordenamiento indicado.  
 
B. Para alcanzar dicho propósito, en la iniciativa presentada por los diputados del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional se proponen, entre otros, los 
siguientes puntos:  
 
1. Acorde con la nueva Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, modificar los nombres de las comisiones a partir de las cuales se 
integra la Subcomisión de Examen Previo de juicios políticos, así como substituir 
los de anteriores órganos como la Gran Comisión y la Oficialía Mayor actualmente 
inexistentes.  
2. Modificar la integración de los órganos legislativos que intervienen en los 
procedimientos de juicio político y de declaración de procedencia.  
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3. Realizar diversas modificaciones a los procedimientos indicados en el punto 
anterior a efecto de dar mayor eficiencia al mismo.  
 
4. Establecer la facultad de solicitud de declaración de procedencia, en forma 
exclusiva, a favor del Ministerio Público Federal, eliminando en éste tema, la 
"aparente acción popular".  
 
5. Fortalecer las medidas cautelares en el procedimiento de declaración de 
procedencia, a efecto de evitar que el servidor público afecto, no se sustraiga de la 
acción de la justicia. 
 
A partir de estos antecedentes, los miembros de la Comisión de Gobernación y 
Seguridad Pública que suscriben exponemos las siguientes  
CONSIDERACIONES:  
 
1. El 12 de septiembre del año en curso, la mesa directiva de esta Cámara de 
Diputados, turnó a la Comisión de Gobernación, Población y Seguridad Pública, la 
iniciativa que nos ocupa a efecto de que se realizara el dictamen correspondiente.  
 
Ahora bien, de conformidad con el artículo 39, punto 2 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y mediante acuerdo 
publicado en la Gaceta Parlamentaria el día 2 de octubre del año 200, emitido por 
la Junta de Coordinación Política el día 29 de septiembre del mismo año, se 
integraron las comisiones ordinarias de la LVIII Legislatura de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, en el cual se prevé la integración de esta 
Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, así como la diversa Comisión de 
Población, Fronteras y Asuntos Migratorios.  
 
En virtud de lo anterior, quienes integramos esta Comisión de Gobernación y 
Seguridad Pública, consideramos que dada la nueva integración de las comisiones 
de esta Cámara, la elaboración del presente dictamen es una función que 
corresponde a la comisión que dictamina y no así a la de Población, Fronteras y 
Asuntos Migratorios, toda vez que, conforme a lo dispuesto por el punto 3 del 
artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, la competencia de las comisiones ordinarias se corresponde en lo 
general con las otorgadas a las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal.  
 
Atento a lo anterior, la competencia de ésta comisión se encuentra en íntima 
relación con la que a su vez, el ordenamiento jurídico otorga a favor de la 
Secretaría de Gobernación, la cual se encarga de llevar la relación del Ejecutivo 
con los otros poderes federales, circunstancia ésta que se encuentre en estrecha 
vinculación con la materia que regula la ley que se pretende reformar y adicionar, 
principalmente por lo que hace a los artículos objeto de la iniciativa turnada.  
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Por otra parte, debe advertirse que la aplicación de la ley le corresponde en parte, 
a la Comisión de Gobernación y no así a la Comisión de Población, Fronteras y 
Asuntos Migratorios, por lo que cae dentro de la competencia de ésta Comisión 
por lo que refiere al aspecto de gobernación y no a otros diversos, como 
población.  
 
2. Los abajo firmantes, coincidimos plenamente con el propósito de los iniciadores 
de adecuar el actual marco normativo en su conjunto, haciendo coincidir las 
disposiciones de la ley que se pretende reformar y adicionar, con la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
3. Quienes emitimos el presente dictamen, coincidimos con los iniciadores en la 
necesidad de adecuar las disposiciones de la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos con la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, otorgando al efecto, en el artículo 10 de la ley en 
estudio, competencia a favor de las comisiones relativas a las áreas de 
gobernación y justicia para integrar la Subcomisión de Examen Previo, misma que 
desarrolla sus funciones en el procedimiento de juicio político.  
 
Lo anterior es así, en razón de lo siguiente:  
 
El punto 3 del artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos establece:  
 
"Las comisiones ordinarias establecidas en el párrafo anterior, tienen a su cargo 
tareas de dictamen legislativo, de información y de control evaluatorio conforme a 
lo dispuesto por el párrafo primero del artículo 93 constitucional y su competencia 
se corresponde en lo general con las otorgadas a las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal." 
En tal virtud, las comisiones ordinarias de la Cámara de Diputados, encuentran su 
competencia en relación con la que al efecto el marco jurídico otorga a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal.  
Así pues, debe observarse que la competencia que la ley en estudio otorga a la 
Subcomisión de Examen Previo, se encuentra orientada a desarrollar parte del 
procedimiento de juicio político, por lo que al ser éste de naturaleza materialmente 
jurisdiccional, en ella encuentra competencia para intervenir la Comisión de 
Justicia y Derechos Humanos, haciendo congruentes por tanto, las leyes de 
aplicación del Congreso de la Unión, específicamente la Orgánica del Congreso 
General y la de Responsabilidades de los Servidores Públicos.  
 
De igual forma, y en lógica congruencia, debe establecerse competencia para la 
integración de la Subcomisión de Examen Previo a la Comisión de Gobernación y 
Seguridad Pública, en virtud de que del ordenamiento jurídico que otorga 
competencia a la Secretaría de Gobernación, se desprende la de llevar a cabo las 
relaciones entre el Poder Ejecutivo con el Legislativo y el Judicial de la Federación 
y con las entidades federativas, así como difundir las controversias que surjan 
entre las propias secretarías y dirigir la política interior del país, materias todas 
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éstas que se encuentran en íntima relación con la naturaleza jurídica del juicio 
político.  
 
En efecto, de una interpretación sistemática del ordenamiento jurídico, se observa 
que es la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública la que debe contar con 
competencia legal para intervenir en el procedimiento de juicio político, toda vez 
que sus funciones se encuentran en relación con las que son materia del 
procedimiento en estudio.  
 
Así pues, no pasa inadvertido por quienes firmamos el presente dictamen que la 
Comisión de Gobernación y Seguridad Pública encuentra su competencia en 
relación con las que el ordenamiento jurídico otorga a la Secretaría de 
Gobernación y ésta, tiene las siguientes facultades que se relacionan con las 
materias de un juicio político  
 
* Es la encargada de la dirección de la política interior del país y de dirimir las 
controversias que surjan entre las diversas secretarías de Estado. El 
procedimiento de juicio político es un asunto de política interior, en la medida en 
que su finalidad es la analizar si los servidores públicos indicados en el artículo 
110 constitucional, son aptos para desarrollar las funciones que el ordenamiento 
jurídico les encomienda en un Estado de Derecho como el nuestro, es decir, es un 
control constitucional de tipo político; además de que, la resolución que en su 
momento se emita, podrá generar una afectación directa (positiva) en el sistema 
político interno del Estado.  
* Es la encargada de llevar las relaciones del Ejecutivo con los otros poderes de la 
Unión, entidades federativas u otros órganos de gobierno. El juicio político 
conlleva al sometimiento jurisdiccional que el Congreso de la Unión hace de 
diversos servidores públicos, bien sean de los otros poderes de la Unión, del 
propio Congreso, de órganos constitucionales autónomos, de entidades 
federativas, entre otros. 
 
Atento a lo anterior, son las comisiones ordinarias de la Cámara de Diputados que 
tengan a su cargo competencia en las áreas de gobernación y de justicia, aquellas 
que deben intervenir en el procedimiento de juicio político y por lo tanto integrar la 
Subcomisión de Examen Previo consignada en la ley que se revisa.  
4. Por lo que hace a las demás reformas propuestas en la iniciativa motivo del 
presente dictamen, quienes integramos esta Comisión de Gobernación y 
Seguridad Pública de la Cámara de Diputados y suscribimos, disentimos respecto 
de llevar a cabo las mismas, en virtud de no considerarlas urgentes.  
 
En efecto, la iniciativa de reformas presentada es plausible en cuanto al interés en 
adecuar las disposiciones normativas de la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos con las de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, lo cual genera una mayor claridad, solidez y seguridad 
jurídica al sistema en su conjunto.  
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De igual forma, la iniciativa contiene la sana intención de reformar diversas 
disposiciones de la ley objeto del presente dictamen, modificando los 
procedimientos de juicio político y de declaración de procedencia a efecto de 
lograr mayor claridad respecto de los mismos. No obstante lo anterior, los 
integrantes de esta comisión dictaminadora que suscribimos, consideramos que 
una reforma de dicha naturaleza debe ser realizada con el cuidadoso análisis de 
todos los grupos parlamentarios, lo cual conlleva un tiempo que atrasaría la 
reforma que adecua la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos con 
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la cual 
no sólo nos parece adecuada, sino inclusive, urgente, en virtud de que en razón 
de la misma se podrá instalar la Subcomisión de Examen Previo y con ello podrá, 
la Cámara de Diputados, desarrollar la función que le es encomendada por el 
artículo 110 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Atento a lo anterior, es que esta Comisión de Gobernación y Seguridad Pública de 
la Cámara de Diputados, se encuentra conforme con las reformas propuestas, 
encaminadas a la adecuación de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos con la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
 
Como resultado de los razonamientos expuestos en el presente dictamen, esta 
comisión se permite someter a la consideración del Pleno de la Cámara de 
Diputados, el siguiente proyecto de  
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTICULOS 10, 11 Y 12 DE LA 
LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS:  
 
Artículo Unico.- Se reforman los artículos 10 a 12 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, para quedar como sigue:  
 
Artículo 10. ...  
 
La Cámara de Diputados sustanciará el procedimiento de juicio político por 
conducto de las Comisiones Unidas de Gobernación y Seguridad Pública y de 
Justicia y Derechos Humanos, quienes al momento de su instalación designarán a 
cinco miembros de cada una de ellas para que en unión de sus Presidentes y un 
Secretario por cada Comisión, integren la Subcomisión de Examen Previo de 
denuncias de juicios políticos que tendrá competencia exclusiva para los 
propósitos contenidos en el Capítulo II de esta Ley.  
 
Artículo 11. Al proponer la Junta de Coordinación Política de cada una de las 
Cámaras del Congreso de la Unión, la constitución de Comisiones para el 
despacho de los asuntos, propondrá la integración de una Comisión para 
sustanciar los procedimientos consignados en la presente Ley y en los términos de 
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
?  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA INTERIOR 

 115

 
?  
 
Artículo 12. ...  
 
a) El escrito de denuncia se deberá presentar ante la Secretaría General de la 
Cámara de Diputados y ratificarse ante ella dentro de los tres días naturales 
siguientes a su presentación;  
 
b) Una vez ratificado el escrito, la Secretaría General de la Cámara de Diputados 
lo turnará a la Subcomisión de Examen Previo a que se refiere el artículo 10 de 
esta ley, para la tramitación correspondiente. La Secretaría General deber dar 
cuenta de dicho turno a cada una de las coordinaciones de los grupos 
parlamentarios representados en la Cámara de Diputados.  
 
c) al e) ...  
 
TRANSITORIOS.  
 
UNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
Sala de Comisiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, México, Distrito 
Federal, a los veintiún días del mes de diciembre del año dos mil.  
 
Comisión de Gobernación y Seguridad Pública  
 
Mesa Directiva 
 
Diputados: Armando Salinas Torre (rúbrica), Presidente; José A. Hernández 
Fraguas (rúbrica), Secretario; Víctor M. Gandarilla Carrasco (rúbrica), Secretario; 
José G. Anaya Llamas, (rúbrica), Secretario; Luis Miguel G. Barbosa Huerta 
(rúbrica), Secretario.  
 
Diputados: Manuel Añorve Baños, José Francisco Blake Mora (rúbrica), Tomas 
Coronado Olmos (rúbrica), Omar Fayad Meneses, Alejandro R. García Sáinz 
Arena, Federico Granja Ricalde (rúbrica), Lorenzo Rafael Hernández Estrada 
(rúbrica), Efrén Nicolás Leyva Acevedo, (rúbrica), Miguel Angel Martínez Cruz, 
(rúbrica), Rodrigo David Mireles Pérez (rúbrica), José Narro Céspedes, César 
Nava Vázquez (rúbrica), Ricardo A. Ocampo Fernández, Fernando Ortiz Arana, 
Germán Arturo Pellegrini Pérez, José Jesús Reyna García, (rúbrica), Adrián Rivera 
Pérez (rúbrica), Eduardo Rivera Pérez, Jorge Esteban Sandoval Ochoa, (rúbrica), 
César Augusto Santiago Ramírez, David Augusto Sotelo Rosas (rúbrica), Ricardo 
Torres Origel (rúbrica), Jaime Vázquez Castillo (rúbrica), Néstor Villarreal Castro, 
(rúbrica), Roberto Zavala Echavarría (rúbrica). 
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GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD PÚBLICA. 
 
3. Separar la regulación de la responsabilidad administrativa de los 
servidores públicos de la responsabilidad política. 
 
Gaceta Parlamentaria, año IV, número 735, miércoles 25 de abril de 2001 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE GOBERNACION Y SEGURIDAD PUBLICA 
CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS, ADICIONA EL ARTICULO 37 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y REFORMA EL ARTICULO 46 DE LA 
LEY DE COORDINACION FISCAL  
 
Honorable Asamblea:  
 
A la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, fue turnada para su estudio y 
dictamen la Iniciativa de Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos presentada por el Diputado Armando Salinas Torre, así como 
Iniciativa de Reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y a la 
Ley de Coordinación Fiscal, presentada por la Dip. María Eugenia Galván Antillón, 
presentadas el 5 de abril de 2001, ambas iniciativas a nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
Los integrantes de esta Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, con 
fundamento en las facultades que nos confieren los artículos 39, 45 y demás 
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como los artículos 60, 65, 87, 88 y demás aplicables del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea el 
presente dictamen de conformidad con los siguientes:  
 
ANTECEDENTES 
 
1.- El 5 de abril del año en curso, la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados, 
turnó a la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, las Iniciativas que nos 
ocupan a efecto de que se elaboraran los dictámenes correspondientes.  
2.- El 19 y 23 de abril del año en curso, la Comisión de Gobernación y Seguridad 
Pública se reunió para abocarse al análisis y discusión de la Iniciativa en cuestión.  
 
3.- Los diputados Integrantes de esta Comisión consideran que es adecuado 
dictaminar de manera conjunta ambas Iniciativas toda vez que en la exposición de 
motivos de la Segunda de ellas se hace mención a que se presenta con la 
finalidad de regular la materia de responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos, es decir, viene a complementar la propuesta de Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
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A partir de estos antecedentes, los miembros de la Comisión de Gobernación y 
Seguridad Pública que suscriben el presente Dictamen, exponemos las siguientes:  
CONSIDERACIONES 
 
I.- Los grupos parlamentarios, representados en esta Comisión, manifestaron sus 
posturas respecto a cada punto fundamental de la iniciativa, presentando al mismo 
tiempo sus alternativas a los distintos puntos debatidos, con lo cual se enriqueció 
la iniciativa, resultando el presente dictamen, un documento que recoge la visión 
compartida de los partidos políticos para establecer las bases legales claras sobre 
las responsabilidades de los servidores públicos.  
 
II.- Se menciona en la exposición de motivos de la Primera Iniciativa, como 
razones fundamentales de la misma, en que "La madurez política que hoy vive la 
sociedad mexicana es producto del esfuerzo de todos. Sociedad civil, partidos 
políticos y gobierno, todos estamos involucrados en la búsqueda de los acuerdos 
que le den la mayor firmeza posible a un proyecto de Nación enmarcado en el 
respeto a la ley, en el reconocimiento de nuestras diferencias y en la suma de 
nuestras coincidencias. No hay actor público o privado representativo de lo que 
somos los mexicanos, que se niegue a buscar, por todos los medios posibles, la 
afirmación de una cultura de legalidad que nos dé certeza, confianza, equidad y 
libertad."  
 
En ese sentido, la administración pública debe asumir un papel de liderazgo y 
ejemplo en el camino hacia esa cultura de legalidad. Por eso consideramos 
procedente modificar el régimen de responsabilidades en el servicio público, a 
efecto de afianzar su proceso de sistematización y perfeccionamiento iniciado a 
partir de 1982.  
 
III.- El artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
estatuye que las leyes sobre responsabilidad administrativa de los servidores 
públicos determinarán sus obligaciones para salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia en el desempeño de sus funciones; las 
sanciones aplicables por los actos u omisiones en que incurran, así como los 
procedimientos y las autoridades para aplicarlas. La propuesta de ley, con la que 
se coincide, considera que esas modalidades deben desarrollarse en 
ordenamientos legales que regulen los aspectos específicos de cada una de ellas, 
por lo que se plantea la conveniencia de que las responsabilidades administrativas 
y políticas exigibles, actualmente previstas en la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, se regulen en cuerpos legales 
distintos.  
 
Consideramos adecuado que las responsabilidades administrativas sean 
reguladas en una Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, misma que se propone, y las responsabilidades políticas, así 
como el procedimiento para permitir el enjuiciamiento penal de los servidores 
públicos que gozan de protección constitucional se prevea en otro ordenamiento.  
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IV.- La Comisión dictaminadora consideró procedente, respecto al artículo 2, en el 
cual se enuncia quienes son los sujetos de la ley que, aparte de los mencionados 
en el artículo 108 constitucional, se indicaba que lo eran "todas aquellas personas 
que manejen o apliquen recursos económicos federales" ahora se diga "todas 
aquellas personas que manejen o apliquen recursos públicos federales", toda vez 
que la anterior redacción se limitaba sólo a las personas que aplican o manejan 
recursos económicos federales, y un servidor público no siempre maneja o aplica 
recursos económicos, sino que éstos pueden ser de diversa índole.  
 
V.- La Comisión dictaminadora considera procedente modificar la parte inicial del 
artículo 3, con lo cual queda claro que las autoridades ahí mencionadas aplicarán 
la presente ley en el ámbito de su competencia.  
 
También se incluyen en la propuesta, como autoridades competentes para aplicar 
la ley, a la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Consejo de la Judicatura 
Federal, se actualiza el nombre de Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, antes denominado Tribunal Fiscal de la Federación, se agregan los 
tribunales agrarios, el Instituto Federal Electoral y la Auditoría Superior de la 
Federación, sin embargo, en la Iniciativa, se omite incluir a la Comisión Nacional 
de Derechos Humanos y al Banco de México, a pesar de ser éstos, órganos 
constitucionales autónomos y las personas que prestan sus servicios en ellos 
también son servidores públicos, por lo que los dictaminadores consideran 
pertinente agregar en el artículo 3 a la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y al Banco de México.  
 
En congruencia con la adición anterior, los dictaminadores consideran necesario 
agregar dos fracciones más al artículo 36, a efecto de establecer la obligación de 
presentar declaración patrimonial por parte de los servidores públicos 
pertenecientes a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y al Banco de 
México; agregando una fracción más respecto de la Secretaría de Seguridad 
Pública, estableciéndo dicha obligación además para los miembros de la Policía 
Federal Preventiva.  
 
Asimismo, los dictaminadores consideran conveniente elaborar un artículo 
específico para determinar las atribuciones que les corresponderán a los 
contralores internos y a los titulares de las áreas de auditoría, quejas y 
responsabilidades de los órganos internos de control de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como de la Procuraduría 
General de la República, en congruencia por lo dispuesto en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal.  
 
Lo anterior pretende evitar el frecuente cuestionamiento de la legalidad de la 
aplicación de las sanciones en ese ámbito, sin menoscabo alguno de las 
facultades que actualmente otorga la Ley a las autoridades ajenas a la 
Administración Pública Federal para establecer los órganos competentes que 
sancionarían administrativamente a sus servidores públicos, conforme a sus leyes 
respectivas, y con ello dar eficacia real a las sanciones administrativas.  
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VI.- Se considera acertada la definición de los conceptos contenidos en el artículo 
5, tales como Secretaría, Contralorías Internas, contralores internos y titulares de 
las áreas de auditoría, de quejas y de responsabilidades y entidades, sin embargo, 
los dictaminadores no encuentran razón para que prevalezca el último párrafo de 
dicho artículo, toda vez que lo ahí dispuesto es lo que en todo momento realiza la 
Secretaría, dicho de otra manera, es su obligación hacerlo ya que se trata de una 
facultad implícita para las autoridades el interpretar la ley.  
 
VII.- Esta Comisión de Gobernación y Seguridad Pública propone incluir en el 
artículo 7 los principios constitucionales de legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia; no obstante lo anterior, consideramos necesario eliminar 
la obligación que se establecía a los servidores públicos, en el artículo 7 de la 
iniciativa, referente al Código de conducta ética, en virtud de que el mismo, si bien 
establece valores que deben guiar el desarrollo profesional de los servidores 
públicos, su contenido no se traduce necesariamente en una obligación legal.  
 
VIII.- Con las obligaciones de responsabilidad que se proponen en esta ley, se 
busca desterrar conductas reprochables en el servicio público, consistentes en el 
aprovechamiento del poder de influencia que el servidor público pueda tener 
derivado del empleo, cargo o comisión que desempeña, o de la información en 
materia de inversiones u obras a que hubiere tenido acceso con motivo de la 
función pública que ejerza. A tal efecto, se proponen incorporar al catálogo de 
obligaciones de los servidores públicos las relativas a no aprovecharse de su 
posición para inducir a que otro servidor público realice, no realice o retrase algún 
acto de su competencia, con lo cual se beneficien u obtengan en general un 
provecho éstos, sus cónyuges, parientes, terceros o sociedades en los términos 
que establece la Ley, así como en no adquirir, para sí, o para las referidas 
personas, y hasta un año después de que se retiren de su encargo, bienes 
inmuebles cuyo valor o condiciones físicas se mejoren en virtud de la realización 
de obras o inversiones públicas o privadas, que hubieren autorizado o tenido 
conocimiento en ejercicio de sus funciones.  
 
Esta Comisión considera, por cuestiones de redacción y técnica legislativa, la 
conveniencia de reelaborar la parte inicial del artículo 8, ya que el contenido inicial 
de este artículo pasa a ser parte de un nuevo artículo 7, señalado en el 
considerando anterior, en lo relativo a las obligaciones del servidor público para 
salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben 
ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión. Por lo que 
ahora sólo queda como enunciado del artículo en comento "Todo servidor público 
tendrá las siguientes obligaciones:" y continuar con la enumeración de las 
fracciones.  
 
Así mismo, se consideró adecuado eliminar de la fracción I el término "máxima 
diligencia" para quedar solamente "Cumplir con el servicio?"; lo mismo sucede con 
la fracción II, por lo que se sustituye el término "cumplir las leyes y otras normas" 
por " cumplir las leyes y la normatividad", por considerar que es lo correcto y 
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agrupar en una sola fracción los supuestos normativos contenidos en las 
fracciones IV y V del artículo 7 de la Iniciativa. Lo anterior, toda vez que con la 
redacción propuesta por quienes suscribimos el presente dictamen se logra dar 
mayor fuerza y claridad a la obligación que deben tener los servidores públicos 
para rendir cuentas sobre el ejercicio de sus funciones.  
 
La fracción V de la Iniciativa en estudio debe ser, a criterio de esta Comisión, 
modificada en virtud de que existe información cuya difusión y acceso no es 
posible controlar, ni custodiar por el servidor público.  
 
Se elimina lo dispuesto en las fracciones VI, VIII y IX, contenidas originalmente en 
la Iniciativa toda vez que su texto ya esta previsto en la ahora fracción VI del 
artículo 8.  
 
Quienes suscribimos el presente dictamen consideramos procedente eliminar de 
la fracción XIII de la Iniciativa en análisis, la referencia que se hace a los quince 
días continuos, o quince discontinuos, toda vez que, una interpretación de la 
citada fracción, en sentido contrario, permitiría interpretaciones diferentes a las 
propuestas por los legisladores, con el mismo razonamiento se elimina la última 
parte de dicha fracción, que se refiere a las necesidades del servicio.  
 
Se modifica también la fracción XXV de la Iniciativa, (contemplada ahora en la 
fracción XX) que establece la obligación para el servidor público de abstenerse de 
celebrar o autorizar la celebración de pedidos o contratos relacionados con 
adquisiciones, arrendamientos y enajenación de todo tipo de bienes, "sin la 
autorización previa y específica de la Secretaría a propuesta razonada, conforme 
a las disposiciones legales aplicables, del titular de la dependencia o entidad de 
que se trate, o bien del servidor público que se encuentre facultado para ello", 
eliminando así, toda posibilidad a los servidores públicos de contratar con el 
gobierno, evitando que se incurra en un conflicto de intereses.  
 
IX.- Si bien es cierto que la Iniciativa de ley, en su ahora artículo 9, busca asegurar 
la imparcialidad con que deben conducirse los servidores públicos en el 
desempeño de sus empleos, cargos o comisiones, y aún después de concluidos 
éstos, buscando clarificar la forma en que puede presentarse el conflicto de 
intereses en la función pública, durante el ejercicio de las funciones y una vez que 
concluyan éstas y hasta un año después, los integrantes de esta Comisión 
dictaminadora no están de acuerdo en que se establezca en la ley el contenido del 
inciso c) y d), así como el último párrafo del artículo propuesto, en razón de que 
ello puede resultar violatorio de la garantía constitucional consagrada en el artículo 
5 de libertad de trabajo. Motivo por el cual se ha optado por su eliminación, 
prevaleciendo solamente las primeras dos hipótesis planteadas originalmente.  
 
Asimismo, se plantea por los dictaminadores agregar que los servidores públicos 
que se hayan desempeñado en cargos de dirección o como Consejeros del 
Instituto Federal Electoral, y los magistrados del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, se abstendrán de participar en cualquier encargo público 
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de la administración encabezada por quien haya ganado la elección en la que 
participaron como organizadores o que hayan calificado.  
 
X.- Se ha considerado que la denominación adecuada del Capítulo II, debe ser 
"Quejas o denuncias, Sanciones Administrativas y Procedimientos para aplicarlas" 
en vez de "Sanciones Administrativas y Procedimientos para aplicarlas", ya que 
son las quejas o denuncias las que se regulan en el presente capítulo junto con las 
sanciones y el procedimiento para aplicarlas.  
 
En ese orden de ideas, esta Comisión dictaminadora ha concluido que el segundo 
párrafo del ahora artículo 10, debe ser modificado a efecto de eliminar la exigencia 
planteada originalmente de que las quejas o denuncias deban contener elementos 
de convicción, pero manteniendo la necesidad de que existan en éstas, datos o 
indicios que permitan advertir la presunta responsabilidad del servidor público.  
 
También se consideró necesario modificar el último párrafo de este artículo, donde 
se señalaba: "La Secretaría establecerá las normas y procedimientos para que las 
instancias del público sean atendidas y resueltas con eficiencia.", sustituyéndose 
el término "instancias", por el de "quejas o denuncias", que es lo correcto en 
concordancia con la denominación del Capítulo.  
 
XI.- Para esta nueva ley en materia de sanciones administrativas se propone 
mantener aquéllas que se ha considerado cumplen con su finalidad disciplinaria, y 
eliminar las que en la práctica su efectividad ha resultado insuficiente. Así, se 
mantiene sin modificación la propuesta de la iniciativa de suprimir el 
apercibimiento privado o público, y preservar en la Ley la amonestación privada o 
pública; la suspensión del empleo, cargo o comisión por un periodo no menor de 
tres días ni mayor a un año; la destitución del puesto; la sanción económica y, la 
inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el 
servicio público. Con lo cual se subsana la laguna legal existente respecto de la 
procedencia de la sanción de inhabilitación cuando el servidor público infractor no 
cause daños o perjuicios, o no obtenga algún beneficio o lucro, y su conducta no 
sea grave, estimándose prudente establecer su imposición en este supuesto, con 
una temporalidad de seis meses a un año.  
 
XII.- Es significativo la intención que en los procedimientos administrativos en los 
que se impongan sanciones, se valore en forma adecuada la reincidencia en el 
incumplimiento de las obligaciones, por lo que se establece en la Ley el concepto 
de reincidente en materia de responsabilidades administrativas, reputándose como 
tal, al que hubiere sido declarado responsable del incumplimiento de alguna 
obligación en el servicio público e incurra de nueva cuenta en otra infracción 
administrativa.  
 
XIII.- Por otro lado, para esta Comisión, atendiendo a la necesidad jurídica de que 
la imposición de las sanciones económicas observe congruencia con el artículo 
113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por cuanto a que 
éstas se establezcan de acuerdo con los beneficios económicos obtenidos por el 
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responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados, pero no 
excediendo de tres tantos de los beneficios obtenidos o de los daños y perjuicios 
causados, considera atinada la propuesta de eliminar el señalamiento de la Ley 
vigente, relativo a que la aplicación de dichas sanciones debe ser de dos tantos 
del lucro, daños o perjuicios causados, apegándose al mandato constitucional de 
referencia, estableciendo, asimismo que, en ningún caso la imposición podrá ser 
menor o igual al monto de los beneficios, lucro, daños o perjuicios producidos.  
 
XIV.- Se pretende, al mismo tiempo, establecer la posibilidad de que las 
autoridades de referencia, en el desarrollo del procedimiento disciplinario a que 
alude la Ley, soliciten a la Tesorería de la Federación, el embargo precautorio de 
los bienes de los presuntos responsables, con lo que se garantizaría el cobro de 
las sanciones económicas que llegaren a imponerse.  
 
A este respecto, los dictaminadores consideran que el embargo precautorio sea 
procedente únicamente en los casos en que el servidor público se sustraiga a la 
acción de la autoridad sancionadora o exista riesgo inminente de que oculte, 
enajene o dilapide sus bienes.  
 
Lo anterior es así, dado que la actual disposición de la Iniciativa no establece 
hipótesis en las que sea procedente el embargo precautorio y, por ende, el criterio 
es discrecional para la autoridad, lo que vulnera la garantía de legalidad.  
 
XV.- Se considera adecuada la facultad que se otorga a la Secretaría, así como al 
contralor interno o a los titulares de las áreas de auditoría, de quejas y de 
responsabilidades, para que en cumplimiento de sus atribuciones lleven a cabo 
investigaciones respecto a las conductas de los servidores públicos que puedan 
constituir responsabilidades administrativas, de acuerdo al contenido del artículo 
20; sin embargo, los dictaminadores consideran necesario acotar dicha 
posibilidad, estableciendo que las citadas investigaciones serán debidamente 
motivadas, para con ello evitar las arbitrariedades que pudieran cometerse contra 
el servidor público.  
 
XVI.- Respecto al contenido del artículo 21, y toda vez que se trata de elementos 
que se establecen para iniciar el procedimiento administrativo es necesario que los 
mismos queden claramente definidos para evitar abusos en contra de los 
servidores públicos, e incluso para evitar que éstos, con posterioridad invoquen 
algún vicio en el procedimiento o con base a una laguna de la ley pretendan evitar 
su responsabilidad quedando la autoridad sin posibilidad de sancionarlos. Por lo 
cual, los dictaminadores consideran procedente modificar la posibilidad, contenida 
en la fracción I, la cual señalaba que cuando siendo notificado hiciera caso omiso 
de la misma, se le tendría por confeso de los hechos que se le imputaban. De 
mantener dicha redacción se estarían violando seriamente las garantías 
procesales del servidor público, siendo lo correcto que a dicha persona, se le 
tengan por ciertos los hechos imputados.  
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De igual forma, se debe modificar la fracción III del citado artículo, a efecto de 
establecer un plazo, que no excederá de diez días hábiles, para que la autoridad 
notifique al jefe inmediato o titular de la dependencia o entidad del servidor 
público, la resolución recaída al procedimiento respectivo.  
 
Por lo que se refiere a la fracción V de este artículo, esta Comisión, consideró 
necesario establecer que en caso de que la Secretaría, por cualquier medio 
masivo de comunicación, difundiera la suspensión del servidor público, si la 
resolución definitiva del procedimiento fuere de no responsabilidad, esta 
circunstancia deberá hacerse pública por la misma Secretaría, toda vez que la 
simple difusión de tal medida implicaría efectos importantes en la imagen del 
servidor público suspendido, por tanto, los Diputados firmantes del presente 
dictamen, estimaron necesario, que en el caso de que el servidor público no fuere 
responsable, la Secretaría tendrá la obligación de hacer pública dicha 
circunstancia.  
 
XVII.- A los ciudadanos les interesa que no se demoren los procedimientos 
respectivos o incluso que no queden inactivos, para lo cual se ha estimado 
conveniente prever en la Ley, el auxilio que los servidores públicos de las 
dependencias y entidades federales prestarían a los contralores internos y a los 
titulares de las áreas de quejas y de responsabilidades, en tratándose de 
notificaciones y citaciones, cuando éstos no residan en los lugares en que deban 
practicarse.  
 
XVIII.- Por lo que se refiere al artículo 26 del dictamen, se establece que el término 
para la interposición del recurso de revocación, comenzará a correr a partir de la 
notificación de la resolución impugnada, y no a la fecha en que ésta surta sus 
efectos, por considerar que de esa forma se da mayor claridad al recurrente.  
 
De igual forma, en la fracción I de este artículo, relativo a las pruebas, los 
dictaminadores deciden sustituir el término "proposición" por el de "ofrecimiento", 
por ser el término procesal adecuado.  
 
XIX.- En el ahora artículo 27, la Comisión que dictamina, sustituye en la fracción II, 
inciso b) el término "imposible" por el de "difícil", en virtud de que, en caso de 
aprobarse la propuesta de redacción de la Iniciativa, se establecerían mayores 
requisitos para la suspensión que los previstos en la Ley de Amparo.  
 
XX.- Por lo que hace al Artículo 28 del Decreto propuesto, esta Comisión estima 
necesario establecer la imposibilidad de otorgar la suspensión de la resolución 
impugnada mediante recurso de revocación o juicio ante el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, en tratándose de infracciones graves o de casos 
de reincidencia. Lo anterior, a efecto de salvaguardar el interés que el Estado y la 
propia sociedad guardan respecto de la continuación de actos provenientes de un 
servidor público, cuyo correcto desempeño se encuentra en entredicho por 
disposición legal.  
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De igual forma, quienes suscribimos el presente dictamen, consideramos oportuno 
establecer para el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, los mismos 
requisitos que este legislador determinó a la autoridad administrativa para otorgar 
la suspensión en aquellos casos no previstos en el párrafo anterior.  
 
XXI.- Los diputados integrantes de esta Comisión dictaminadora consideran que el 
contenido del ahora artículo 29 , como se plantea originalmente es erróneo, en 
virtud de que la autoridad se encuentra imposibilitada constitucionalmente para 
interponer juicio de amparo en contra de una resolución del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, por lo que se modifica el contenido de este artículo 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 104 constitucional, en su fracción I-
B, que establece la posibilidad de interponer recurso de revisión.  
 
XXII.- Se busca evitar que los infractores de la Ley puedan quedar impunes por el 
transcurso del tiempo, para lo cual, los iniciadores han creído necesario ampliar 
los plazos de prescripción de las facultades de las autoridades para imponer 
sanciones administrativas, siendo el de cinco años para las infracciones graves, y 
el de tres años para las infracciones que no lo sean. Asimismo, se propone 
ampliar a dos años el plazo de que disponen los particulares para solicitar la 
indemnización de daños o perjuicios con motivo de faltas administrativas 
cometidas, hipótesis que fue coincidente con la posición de los integrantes de esta 
Comisión.  
 
XXIII.- En materia de registro patrimonial de los servidores públicos, se propone 
incorporar a las nuevas autoridades competentes para aplicar la Ley, 
estableciéndose los servidores públicos que estarían obligados a presentar las 
declaraciones correspondientes. Se incluye a aquellos servidores públicos que por 
el manejo de recursos económicos, valores o fondos federales, o por la naturaleza 
de las actividades que realizan, se hace necesario sujetarlos al régimen de 
declaraciones de situación patrimonial.  
 
Una eficiente supervisión de la evolución de la situación patrimonial de los 
servidores públicos requiere que a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo se le dote de facultades legales expresas para investigar o auditar 
en esta materia, y que en el caso de que se presuma el incremento ilícito del 
patrimonio de un servidor público, inicie un procedimiento de investigación, lo cual 
se contempla en esta ley.  
 
La facultad que en tales términos se propone otorgar a esa Dependencia 
subsistiría hasta tres años después de que los servidores públicos se separen de 
sus empleos, cargos o comisiones.  
 
XXIV.- Respecto a la redacción contenida en el ahora artículo 36, referente a la 
obligación de presentar declaraciones de situación patrimonial, ante la autoridad 
competente, se acuerda sustituir en la fracción II: "En el Poder Ejecutivo Federal" 
por "En la Administración Pública Federal Centralizada" ya que se considera que 
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el Poder Ejecutivo Federal recae en una persona que se denomina Presidente de 
la República.  
 
En el caso de la fracción IV, que contempla a los servidores públicos de la 
Procuraduría General de la República, los dictaminadores consideran, que debe 
eliminarse de esa obligación a los secretarios, toda vez que este cargo es muy 
confuso, pudiéndose obligar a personal sindicalizado, quienes se desempeñan 
como secretarios y mecanógrafos sin necesidad de colaborar como auxiliares del 
Ministerio Público, obligación que sí debe contemplarse para los peritos y los 
integrantes de la Policía Judicial Federal.  
 
 
Siendo la Secretaría de Seguridad Pública de reciente creación, de acuerdo al 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 
2000, por el cual se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, se consideró necesario contemplar a quienes en 
dicha Secretaría trabajan, enmarcándolos en una fracción distinta, en los mismos 
niveles que en las otras dependencias, así como a los miembros de la Policía 
Federal Preventiva.  
 
Se elimina el último párrafo del ahora artículo 37, donde se mencionaba que la 
Secretaría en cualquier momento podría requerir al servidor público que hubiera 
dejado de desempeñar su empleo, la información sobre su situación patrimonial y 
el origen de los recursos obtenidos durante el tiempo en que estuvo fuera del 
servicio público, en caso de reingreso a la administración pública, ya que ello se 
considera como tarea cotidiana de la Secretaría el revisar adecuadamente las 
declaraciones que presenta el servidor público en la conclusión de su encargo y la 
de nuevo ingreso al servicio público.  
 
En relación a lo establecido en el último párrafo de este artículo sobre los 
servidores públicos que faltaren a la verdad respecto a sus declaraciones 
patrimoniales, se consideró oportuno agregar el término "deliberadamente", ya que 
la Comisión Dictaminadora consideró necesario sancionar la intención de dicha 
acción, cuestión diferente, al caso de quienes por algún error, que incluso no es 
imputable a ellos, presenten datos equivocados en sus declaraciones 
patrimoniales.  
 
XXV.- Se considera adecuada la propuesta de crear un registro de servidores 
públicos sancionados, el cual tenga el carácter de público y pueda accederse a la 
información que ahí se contenga bajo el control de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, conforme a sus atribuciones legales.  
 
En materia de situación patrimonial de los servidores públicos, también se 
pretende que el público pueda tener acceso a la información, relativa en los rubros 
que la propia Ley disponga, y respecto de los niveles y puestos en la 
Administración Pública Federal que establezca la Secretaría de Contraloría y 
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Desarrollo Administrativo, adicionalmente a los que el ordenamiento legal señale y 
conforme a la normatividad que ésta emita.  
 
De aprobarse esta propuesta, la referida información estaría disponible durante 
todo el tiempo en que el servidor público desempeñe sus funciones y hasta por 
tres años posteriores a que se hubiere retirado del encargo.  
 
Sin embargo, como protección a la vida privada del servidor público, se considera 
necesario establecer en la ley que la publicitación de los datos relativos a su 
situación patrimonial requerirá de su previa y específica autorización.  
 
XXVI.- Con objeto de lograr una verificación integral del patrimonio de los 
servidores públicos, que posibilite a la autoridad competente detectar e investigar 
actos ilegales e imponer las sanciones legales procedentes, se propone que la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo cuente, por disposición de la 
ley, con la información bancaria de aquéllos, lo cual vendría a constituir respecto 
del llamado "secreto bancario", previsto en el artículo 117 de la Ley de 
Instituciones de Crédito, otra excepción a las ya existentes en diversos 
ordenamientos jurídicos. Esta propuesta se justifica atendiendo precisamente al 
régimen específico de responsabilidades a que se encuentran sujetos 
constitucionalmente los servidores públicos, y permitirá a esa Dependencia, 
cumplir cabalmente las atribuciones que la Ley le confiere para verificar el 
contenido de las declaraciones patrimoniales y llevar el seguimiento de la 
evolución del patrimonio de éstos.  
 
La Comisión dictaminadora considera conveniente precisar en la ley los servidores 
públicos que estarán facultados para solicitar la información bancaria, mencionada 
en el párrafo anterior, a efecto de evitar excesos en el ejercicio de esta atribución.  
 
XXVII.- Respecto al ahora artículo 45, se establece la obligación, a cargo de los 
servidores públicos, de informar a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, sobre los obsequios que reciban, de una misma persona, en el 
periodo de un año, y cuyo monto exceda en diez días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal.  
 
XXVIII.- Se considera necesario establecer expresamente el ordenamiento legal 
que se aplicaría supletoriamente en los procedimientos administrativos regulados 
en esta propuesta de Ley, para lo cual se ordenará que en todo lo no previsto en 
éstos, así como en la apreciación de las pruebas, se observarán las disposiciones 
del Código Federal de Procedimientos Civiles.  
 
XXIX.- Para los dictaminadores es procedente la adopción de un Código de Ética 
que contenga reglas de conducta cuyo contenido tiene el fin común de aspirar al 
estricto cumplimiento de los principios de legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia que rigen al servicio público y, en consecuencia, de las 
obligaciones que la Ley de la materia les impone. Aunado a que para la definición 
de esas reglas éticas, que redundarían en un mejor funcionamiento del aparato 
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gubernamental, se estima de gran importancia la participación activa de los 
sectores social y privado, así como de los gobiernos estatales y municipales.  
 
XXX.- En relación al artículo 51 de la iniciativa, que menciona el incumplimiento de 
lo establecido en el capítulo único, "De las acciones preventivas para garantizar el 
adecuado ejercicio del servicio público", se considera procedente eliminar dicho 
artículo, en razón de que este código será emitido por una autoridad 
administrativa, y toda sanción a los servidores públicos deberá tener como 
fundamento una infracción prevista por el legislador.  
 
XXXI.- Con relación al artículo segundo transitorio de la Iniciativa en comento, los 
dictaminadores consideraron que por técnica legislativa, y a efecto de no ser 
repetitivo en las disposiciones se elimine el tercer párrafo del mismo.  
 
XXXII.- Apegándose a una visión integral de la gestión pública federal, de 
aprobarse la propuesta de Ley, y para formular y conducir la política general en el 
ámbito de la Administración Pública Federal que propicie la transparencia, la 
rendición de cuentas y el acceso de los particulares a la información de que ésta 
dispone, es necesario reformar, en estos términos, el artículo 37 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, materia de la Segunda Iniciativa 
que se dictamina, para con ello mejorar las bases legales que permitan la 
aplicación efectiva del régimen de responsabilidades de los servidores públicos, 
así como el impulso, desde el ámbito legislativo, de una política de gobierno que 
posibilite la transparencia y la rendición de cuentas en la gestión pública federal.  
 
XXXIII.- Atentos al considerando anterior, se observa que la Ley de Coordinación 
Fiscal tiene como función coordinar el sistema fiscal de la Federación con los de 
los estados, municipios y Distrito Federal, establecer la participación que 
corresponda a sus haciendas públicas en los ingresos federales y distribuir entre 
ellos dichas participaciones.  
 
En ella se regulan, entre otros aspectos, las aportaciones federales que para 
cumplir los objetivos de los fondos previstos en el propio ordenamiento legal se 
transfieren a las haciendas públicas de los estados, municipios y Distrito Federal, 
así como la forma en que se controla y supervisa el manejo de los recursos 
correspondientes.  
 
Por lo que con la finalidad de que el control de los recursos federales transferidos 
en los términos del párrafo anterior se ejerza con estricta sujeción a los ámbitos 
competenciales que en materia de responsabilidades de los servidores públicos 
determina el artículo 109 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es necesario reformar el sentido del último párrafo del artículo 46 de la 
Ley de Coordinación Fiscal, por cuanto a que las responsabilidades 
administrativas, civiles y penales en que incurran los servidores públicos federales 
o locales, con motivo del manejo o aplicación indebidos de los recursos de los 
Fondos de Aportaciones Federales, serán determinadas y sancionadas por las 
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autoridades federales o locales, según corresponda, y de conformidad con la 
legislación respectiva.  
 
Sin embargo, esta Comisión realiza modificaciones a la Iniciativa presentada por 
cuestiones de técnica legislativa, con lo que se logra expresar con mayor claridad 
la intención del legislador.  
 
Por las razones anteriores, la Comisión dictaminadora somete a la consideración 
del Pleno de la Cámara de Diputados el siguiente Decreto:  
 
El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta:  
 
ARTICULO PRIMERO.- Se expide la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos para quedar como sigue:  
   
   
 
 
LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS  
 
TITULO PRIMERO  
 
CAPITULO UNICO  
Disposiciones Generales 
 
ARTICULO 1.- Esta Ley tiene por objeto reglamentar el Título Cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de:  
 
I.- Los sujetos de responsabilidad administrativa en el servicio público;  
II.- Las obligaciones en el servicio público;  
 
III.- Las responsabilidades y sanciones administrativas en el servicio público;  
 
IV.- Las autoridades competentes y el procedimiento para aplicar dichas 
sanciones, y  
 
V.- El registro patrimonial de los servidores públicos. 
 
ARTICULO 2.- Son sujetos de esta Ley, los servidores públicos federales 
mencionados en el párrafo primero del artículo 108 Constitucional, y todas 
aquellas personas que manejen o apliquen recursos públicos federales.  
ARTICULO 3.- En el ámbito de su competencia, serán autoridades facultadas para 
aplicar la presente Ley:  
 
I.- Las Cámaras de Senadores y Diputados del Congreso de la Unión;  
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II.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Consejo de la Judicatura 
Federal;  
 
III.- La Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo;  
 
IV.- El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa;  
 
V.- Los tribunales de trabajo y agrarios;  
 
VI.- El Instituto Federal Electoral;  
 
VII.- La Auditoría Superior de la Federación;  
 
VIII.- La Comisión Nacional de los Derechos Humanos;  
 
IX.- El Banco de México; y  
 
X.- Los demás órganos jurisdiccionales e instituciones que determinen las leyes. 
 
ARTICULO 4.- Para la investigación, tramitación, sustanciación y resolución, en su 
caso, de los procedimientos y recursos establecidos en la presente ley, serán 
autoridades competentes los contralores internos y los titulares de las áreas de 
auditoría, de quejas y de responsabilidades de los órganos internos de control de 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y de la 
Procuraduría General de la República.  
ARTICULO 5.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por:  
 
Ley: A la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos.  
Secretaría: A la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo.  
 
Contralorías internas: A los órganos internos de control de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como de la Procuraduría 
General de la República.  
 
Contralores internos y titulares de las áreas de auditoría, de quejas y de 
responsabilidades: A los titulares de las contralorías internas y a los de las áreas 
de auditoría, de quejas y de responsabilidades, designados por la Secretaría.  
 
Dependencias: A las consideradas como tales en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, incluidos sus órganos administrativos 
desconcentrados, así como la Procuraduría General de la República.  
 
Entidades: A las consideradas como entidades paraestatales en la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 
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ARTICULO 6.- Cuando los actos u omisiones de los servidores públicos, materia 
de las quejas o denuncias, queden comprendidos en más de uno de los casos 
sujetos a sanción y previstos en el artículo 109 Constitucional, los procedimientos 
respectivos se desarrollarán en forma autónoma según su naturaleza y por la vía 
procesal que corresponda, debiendo las autoridades a que alude el artículo 3 
turnar las quejas o denuncias a quien deba conocer de ellas. No podrán 
imponerse dos veces por una sola conducta sanciones de la misma naturaleza.  
   
   
 
TITULO SEGUNDO  
Responsabilidades Administrativas  
 
CAPITULO I 
 
Principios que rigen la función pública, sujetos de responsabilidad administrativa y 
obligaciones en el servicio público  
 
ARTICULO 7.- Será responsabilidad de los sujetos de la Ley ajustarse, en el 
desempeño de sus empleos, cargos o comisiones, a las obligaciones previstas en 
ésta, a fin de salvaguardar los principios de legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia que rigen en el servicio público.  
 
ARTICULO 8.- Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones:  
 
I.- Cumplir el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u 
omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso 
o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión;  
II.- Formular y ejecutar los planes, programas y presupuestos correspondientes a 
su competencia, y cumplir las leyes y la normatividad que determinen el manejo de 
recursos económicos públicos;  
 
III.- Utilizar los recursos que tenga asignados y las facultades que le hayan sido 
atribuidas para el desempeño de su empleo, cargo o comisión, exclusivamente 
para los fines a que están afectos;  
 
IV.- Rendir cuentas sobre el ejercicio de las funciones que tenga conferidas y 
coadyuvar en la rendición de cuentas de la gestión pública federal, proporcionando 
la documentación e información que le sea requerida en los términos que 
establezcan las disposiciones legales correspondientes;  
 
V.- Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su 
empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su 
uso, sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización indebidos;  
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VI.- Observar buena conducta en su empleo, cargo o comisión, tratando con 
respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud a las personas con las que tenga 
relación con motivo de éste;  
 
VII.- Comunicar por escrito al titular de la dependencia o entidad en la que preste 
sus servicios, las dudas fundadas que le suscite la procedencia de las órdenes 
que reciba y que pudiesen implicar violaciones a la Ley o a cualquier otra 
disposición jurídica o administrativa, a efecto de que el titular dicte las medidas 
que en derecho procedan, las cuales deberán ser notificadas al servidor público 
que emitió la orden y al interesado;  
 
VIII.- Abstenerse de ejercer las funciones de un empleo, cargo o comisión, por 
haber concluido el período para el cual se le designó, por haber sido cesado o por 
cualquier otra causa legal que se lo impida;  
 
IX.- Abstenerse de disponer o autorizar que un subordinado no asista sin causa 
justificada a sus labores, así como de otorgar indebidamente licencias, permisos o 
comisiones con goce parcial o total de sueldo y otras percepciones;  
 
X.- Abstenerse de autorizar la selección, contratación, nombramiento o 
designación de quien se encuentre inhabilitado por resolución de autoridad 
competente para ocupar un empleo, cargo o comisión en el servicio público;  
 
XI.- Excusarse de intervenir, por motivo de su encargo, en cualquier forma en la 
atención, tramitación o resolución de asuntos en los que tenga interés personal, 
familiar o de negocios, incluyendo aquellos de los que pueda resultar algún 
beneficio para él, su cónyuge o parientes consanguíneos o por afinidad hasta el 
cuarto grado, o parientes civiles, o para terceros con los que tenga relaciones 
profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las que el 
servidor público o las personas antes referidas formen o hayan formado parte.  
 
El servidor público deberá informar por escrito al jefe inmediato sobre la atención, 
trámite o resolución de los asuntos a que hace referencia el párrafo anterior y que 
sean de su conocimiento, y observar sus instrucciones por escrito sobre su 
atención, tramitación y resolución, cuando el servidor público no pueda abstenerse 
de intervenir en ellos;  
 
XII.- Abstenerse, durante el ejercicio de sus funciones, de solicitar, aceptar o 
recibir, por sí o por interpósita persona, dinero, bienes muebles o inmuebles 
mediante enajenación en precio notoriamente inferior al que tenga en el mercado 
ordinario, donaciones, servicios, empleos, cargos o comisiones para sí, o para las 
personas a que se refiere la fracción XI de este artículo, que procedan de 
cualquier persona física o moral cuyas actividades profesionales, comerciales o 
industriales se encuentren directamente vinculadas, reguladas o supervisadas por 
el servidor público de que se trate en el desempeño de su empleo, cargo o 
comisión y que implique intereses en conflicto. Esta prevención es aplicable hasta 
un año después de que se haya retirado del empleo, cargo o comisión.  
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Habrá intereses en conflicto cuando los intereses personales, familiares o de 
negocios del servidor público puedan afectar el desempeño imparcial de su 
empleo, cargo o comisión.  
 
Una vez concluido el empleo, cargo o comisión, el servidor público deberá 
observar, para evitar incurrir en intereses en conflicto, lo dispuesto en el artículo 9 
de la Ley;  
 
XIII.- Desempeñar su empleo, cargo o comisión sin obtener o pretender obtener 
beneficios adicionales a las contraprestaciones comprobables que el Estado le 
otorga por el desempeño de su función, sean para él o para las personas a las que 
se refiere la fracción XI;  
 
XIV.- Abstenerse de intervenir o participar indebidamente en la selección, 
nombramiento, designación, contratación, promoción, suspensión, remoción, cese, 
rescisión del contrato o sanción de cualquier servidor público, cuando tenga 
interés personal, familiar o de negocios en el caso, o pueda derivar alguna ventaja 
o beneficio para él o para las personas a las que se refiere la fracción XI;  
 
XV.- Presentar con oportunidad y veracidad las declaraciones de situación 
patrimonial, en los términos establecidos por la Ley;  
 
XVI.- Atender con diligencia las instrucciones, requerimientos o resoluciones que 
reciba de la Secretaría, del contralor interno o de los titulares de las áreas de 
auditoría, de quejas y de responsabilidades, conforme a la competencia de éstos;  
 
XVII.- Supervisar que los servidores públicos sujetos a su dirección, cumplan con 
las disposiciones de este artículo;  
 
XVIII.- Denunciar por escrito ante la Secretaría o la contraloría interna, los actos u 
omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir respecto de 
cualquier servidor público que pueda constituir responsabilidad administrativa en 
los términos de la Ley y demás disposiciones aplicables;  
 
XIX.- Proporcionar en forma oportuna y veraz, toda la información y datos 
solicitados por la institución a la que legalmente le competa la vigilancia y defensa 
de los derechos humanos;  
 
XX.- Abstenerse, en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, de celebrar o 
autorizar la celebración de pedidos o contratos relacionados con adquisiciones, 
arrendamientos y enajenación de todo tipo de bienes, prestación de servicios de 
cualquier naturaleza y la contratación de obra pública o de servicios relacionados 
con ésta, con quien desempeñe un empleo, cargo o comisión en el servicio 
público, o bien con las sociedades de las que dichas personas formen parte. Por 
ningún motivo podrá celebrarse pedido o contrato alguno con quien se encuentre 
inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público;  
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XXI.- Abstenerse de inhibir por sí o por interpósita persona, utilizando cualquier 
medio, a los posibles quejosos con el fin de evitar la formulación o presentación de 
denuncias o realizar, con motivo de ello, cualquier acto u omisión que redunde en 
perjuicio de los intereses de quienes las formulen o presenten;  
 
XXII.- Abstenerse de aprovechar la posición que su empleo, cargo o comisión le 
confiere para inducir a que otro servidor público efectúe, retrase u omita realizar 
algún acto de su competencia, que le reporte cualquier beneficio, provecho o 
ventaja para sí o para alguna de las personas a que se refiere la fracción XI;  
 
XXIII.- Abstenerse de adquirir para sí o para las personas a que se refiere la 
fracción XI, bienes inmuebles que pudieren incrementar su valor o, en general, 
que mejoren sus condiciones, como resultado de la realización de obras o 
inversiones públicas o privadas, que haya autorizado o tenido conocimiento con 
motivo de su empleo, cargo o comisión. Esta restricción será aplicable hasta un 
año después de que el servidor público se haya retirado del empleo, cargo o 
comisión; y  
 
XXIV.- Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de 
cualquier disposición legal, reglamentaria o administrativa relacionada con el 
servicio público. 
 
El incumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo dará lugar al 
procedimiento y a las sanciones que correspondan, sin perjuicio de las normas 
específicas que al respecto rijan en el servicio de las fuerzas armadas.  
ARTICULO 9.- El servidor público que deje de desempeñar su empleo, cargo o 
comisión deberá observar, hasta un año después de haber concluido sus 
funciones, lo siguiente:  
 
a) En ningún caso aprovechará su influencia u obtendrá alguna ventaja derivadas 
de la función que desempeñaba, para sí o para las personas a que se refiere la 
fracción XI del artículo anterior;  
b) No usar en provecho propio o de terceros, la información o documentación a la 
que haya tenido acceso en su empleo, cargo o comisión y que no sea del dominio 
público; y  
 
c) Los servidores públicos que se hayan desempeñado en cargos de Dirección en 
el Instituto Federal Electoral, sus Consejeros, y los Magistrados del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, se abstendrán de participar en 
cualquier encargo público de la administración encabezada por quien haya ganado 
la elección que ellos organizaron o calificaron.  
   
  
 
CAPITULO II  
Quejas o Denuncias, Sanciones Administrativas y Procedimientos para aplicarlas 
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ARTICULO 10.- En las dependencias y entidades se establecerán unidades 
específicas, a las que el público tenga fácil acceso, para que cualquier interesado 
pueda presentar quejas o denuncias por incumplimiento de las obligaciones de los 
servidores públicos.  
 
Las quejas o denuncias deberán contener datos o indicios que permitan advertir la 
presunta responsabilidad del servidor público.  
 
La Secretaría establecerá las normas y procedimientos para que las quejas o 
denuncias del público sean atendidas y resueltas con eficiencia.  
 
ARTICULO 11.- Las autoridades a que se refieren las fracciones I, II y IV a X del 
artículo 3, conforme a la legislación respectiva, y por lo que hace a su 
competencia, establecerán los órganos y sistemas para identificar, investigar y 
determinar las responsabilidades derivadas del incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el artículo 8, así como para imponer las sanciones previstas en el 
presente Capítulo.  
 
ARTICULO 12.- Los servidores públicos de la Secretaría que incurran en 
responsabilidad por incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 
8, serán sancionados conforme al presente Capítulo por la contraloría interna de 
dicha Secretaría. El titular de esta contraloría será designado por el Presidente de 
la República y sólo será responsable administrativamente ante él.  
 
ARTICULO 13.- Las sanciones por falta administrativa consistirán en:  
 
I.- Amonestación privada o pública;  
II.- Suspensión del empleo, cargo o comisión por un período no menor de tres días 
ni mayor a un año;  
 
III.- Destitución del puesto;  
 
IV.- Sanción económica; y  
 
V.- Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el 
servicio público. 
 
Cuando no se cause daños o perjuicios, ni exista beneficio o lucro alguno, se 
impondrán de seis meses a un año de inhabilitación.  
Cuando la inhabilitación se imponga como consecuencia de un acto u omisión que 
implique beneficio o lucro, o cause daños o perjuicios, será de un año hasta diez 
años si el monto de aquéllos no excede de doscientas veces el salario mínimo 
general mensual vigente en el Distrito Federal, y de diez a veinte años si excede 
de dicho límite. Este último plazo de inhabilitación también será aplicable por 
conductas graves de los servidores públicos.  
 
En el caso de infracciones graves se impondrá, además, la sanción de destitución.  
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En todo caso, se considerará infracción grave el incumplimiento a las obligaciones 
previstas en las fracciones VIII, X a XIV, XVI, XIX, XXII y XXIII del artículo 8 de la 
Ley.  
 
Para que una persona que hubiere sido inhabilitada en los términos de la Ley por 
un plazo mayor de diez años, pueda volver a desempeñar un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público una vez transcurrido el plazo de la inhabilitación 
impuesta, se requerirá que el titular de la dependencia o entidad a la que pretenda 
ingresar, dé aviso a la Secretaría, en forma razonada y justificada, de tal 
circunstancia.  
 
La contravención a lo dispuesto por el párrafo que antecede será causa de 
responsabilidad administrativa en los términos de la Ley, quedando sin efectos el 
nombramiento o contrato que en su caso se haya realizado.  
 
ARTICULO 14.- Para la imposición de las sanciones administrativas se tomarán 
en cuenta los elementos propios del empleo, cargo o comisión que desempeñaba 
el servidor público cuando incurrió en la falta, que a continuación se refieren:  
 
I.- La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de 
suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones de la Ley o 
las que se dicten con base en ella;  
II.- Las circunstancias socioeconómicas del servidor público;  
 
III.- El nivel jerárquico y los antecedentes del infractor, entre ellos la antigüedad en 
el servicio;  
 
IV.- Las condiciones exteriores y los medios de ejecución;  
 
V.- La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones; y  
 
VI.- El monto del beneficio, lucro, o daño o perjuicio derivado del incumplimiento 
de obligaciones. 
 
Para los efectos de la Ley, se considerará reincidente al servidor público que 
habiendo sido declarado responsable del incumplimiento a alguna de las 
obligaciones a que se refiere el artículo 8 de la Ley, incurra nuevamente en una o 
varias conductas infractoras a dicho precepto legal.  
ARTICULO 15.- Procede la imposición de sanciones económicas cuando por el 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 8 de la Ley, se 
produzcan beneficios o lucro, o se causen daños o perjuicios, las cuales podrán 
ser de hasta tres tantos de los beneficios o lucro obtenidos o de los daños o 
perjuicios causados.  
 
En ningún caso la sanción económica que se imponga podrá ser menor o igual al 
monto de los beneficios o lucro obtenidos o de los daños o perjuicios causados.  
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El monto de la sanción económica impuesta se actualizará, para efectos de su 
pago, en la forma y términos que establece el Código Fiscal de la Federación, en 
tratándose de contribuciones y aprovechamientos.  
 
Para los efectos de la Ley se entenderá por salario mínimo mensual, el 
equivalente a treinta veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito 
Federal.  
 
ARTICULO 16.- Para la imposición de las sanciones a que hace referencia el 
artículo 13 se observarán las siguientes reglas:  
 
I.- La amonestación pública o privada a los servidores públicos será impuesta por 
la Secretaría, el contralor interno o el titular del área de responsabilidades y 
ejecutada por el jefe inmediato;  
II.- La suspensión o la destitución del puesto de los servidores públicos, serán 
impuestas por la Secretaría, el contralor interno o el titular del área de 
responsabilidades y ejecutadas por el titular de la dependencia o entidad 
correspondiente;  
 
III.- La inhabilitación para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio 
público será impuesta por la Secretaría, el contralor interno o el titular del área de 
responsabilidades, y ejecutada en los términos de la resolución dictada; y  
 
IV.- Las sanciones económicas serán impuestas por la Secretaría, el contralor 
interno o el titular del área de responsabilidades, y ejecutadas por la Tesorería de 
la Federación. 
 
Cuando los presuntos responsables desaparezcan o exista riesgo inminente de 
que oculten, enajenen o dilapiden sus bienes a juicio de la Secretaría, del contralor 
interno o del titular del área de responsabilidades, se solicitará a la Tesorería de la 
Federación, en cualquier fase del procedimiento administrativo a que se refiere el 
artículo 21 de la Ley, proceda al embargo precautorio de sus bienes, a fin de 
garantizar el cobro de las sanciones económicas que llegaren a imponerse con 
motivo de la infracción cometida. Impuesta la sanción económica, el embargo 
precautorio se convertirá en definitivo y se procederá en los términos del tercer 
párrafo del artículo 30 de la Ley.  
El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo por parte del jefe inmediato, del 
titular de la dependencia o entidad correspondiente o de los servidores públicos de 
la Tesorería de la Federación, será causa de responsabilidad administrativa en los 
términos de la Ley.  
 
ARTICULO 17.- La Secretaría impondrá las sanciones correspondientes a los 
contralores internos y a los titulares de las áreas de auditoría, de quejas y de 
responsabilidades cuando se abstengan injustificadamente de investigar o 
sancionar a los infractores, o que al hacerlo no se ajusten a las disposiciones 
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jurídicas o administrativas aplicables, así como cuando incurran en actos u 
omisiones que impliquen responsabilidad administrativa.  
 
ARTICULO 18.- Cuando por la naturaleza de los hechos denunciados o la 
gravedad de las presuntas infracciones la Secretaría estime que ella debe instruir 
el procedimiento disciplinario, requerirá al contralor interno, al titular del área de 
responsabilidades o al titular del área de quejas el envío del expediente 
respectivo, e impondrá, en su caso, las sanciones administrativas 
correspondientes.  
 
ARTICULO 19.- Si la Secretaría o el contralor interno tuvieran conocimiento de 
hechos que impliquen responsabilidad penal, deberán denunciarlos ante el 
Ministerio Público, o en su caso, instar al área jurídica de la dependencia o entidad 
respectiva a que formule las querellas a que hubiere lugar, cuando así se requiera.  
 
ARTICULO 20.- Para el cumplimiento de sus atribuciones, la Secretaría, el 
contralor interno o los titulares de las áreas de auditoría, de quejas y de 
responsabilidades, llevarán a cabo investigaciones debidamente motivadas o 
auditorías respecto de las conductas de los servidores públicos que puedan 
constituir responsabilidades administrativas, para lo cual éstos, las dependencias 
o entidades deberán proporcionar la información y documentación que les sean 
requeridas.  
 
La Secretaría o el contralor interno podrán comprobar el cumplimiento de las 
obligaciones de los servidores públicos a través de operativos específicos de 
verificación, en los que participen en su caso los particulares que reúnan los 
requisitos que aquélla establezca.  
 
ARTICULO 21.- La Secretaría, el contralor interno o el titular del área de 
responsabilidades impondrán las sanciones administrativas a que se refiere este 
Capítulo mediante el siguiente procedimiento:  
 
I.- Citará al presunto responsable a una audiencia, notificándole que deberá 
comparecer personalmente a rendir su declaración en torno a los hechos que se le 
imputen y que puedan ser causa de responsabilidad en los términos de la Ley, y 
demás disposiciones aplicables.  
En la notificación deberá expresarse el lugar, día y hora en que tendrá verificativo 
la audiencia; la autoridad ante la cual se desarrollará ésta; los actos u omisiones 
que se le imputen al servidor público y el derecho de éste a comparecer asistido 
de un defensor.  
 
Hecha la notificación, si el servidor público, deja de comparecer sin causa 
justificada, se tendrán por ciertos los actos u omisiones que se le imputan.  
 
La notificación a que se refiere esta fracción se practicará de manera personal al 
presunto responsable.  
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Entre la fecha de la citación y la de la audiencia deberá mediar un plazo no menor 
de cinco ni mayor de quince días hábiles;  
 
II.- Concluida la audiencia, se concederá al presunto responsable un plazo de 
cinco días hábiles para que ofrezca los elementos de prueba que estime 
pertinentes y que tengan relación con los hechos que se le atribuyen.  
 
III.- Desahogadas las pruebas que fueren admitidas, la Secretaría, el contralor 
interno o el titular del área de responsabilidades resolverán dentro de los cuarenta 
y cinco días hábiles siguientes sobre la inexistencia de responsabilidad o impondrá 
al infractor las sanciones administrativas correspondientes y le notificará la 
resolución en un plazo no mayor de diez días hábiles. Dicha resolución, en su 
caso, se notificará para los efectos de su ejecución al jefe inmediato o al titular de 
la dependencia o entidad, según corresponda, en un plazo no mayor de diez días 
hábiles.  
 
La Secretaría, el contralor interno o el titular del área de responsabilidades podrán 
ampliar el plazo para dictar la resolución a que se refiere el párrafo anterior, por 
única vez, hasta por cuarenta y cinco días hábiles, cuando exista causa justificada 
a juicio de las propias autoridades;  
 
IV.- Durante la sustanciación del procedimiento la Secretaría, el contralor interno o 
el titular del área de responsabilidades, podrán practicar todas las diligencias 
tendientes a investigar la presunta responsabilidad del servidor público 
denunciado, así como requerir a éste y a las dependencias o entidades 
involucradas la información y documentación que se relacione con la presunta 
responsabilidad, estando obligadas éstas a proporcionarlas de manera oportuna.  
 
Si las autoridades encontraran que no cuentan con elementos suficientes para 
resolver o advirtieran datos o información que impliquen nueva responsabilidad 
administrativa a cargo del presunto responsable o de otros servidores públicos, 
podrán disponer la práctica de otras diligencias o citar para otra u otras 
audiencias; y  
 
V.- Previa o posteriormente al citatorio al presunto responsable, la Secretaría, el 
contralor interno o el titular del área de responsabilidades podrán determinar la 
suspensión temporal de su empleo, cargo o comisión, si a su juicio así conviene 
para la conducción o continuación de las investigaciones. La suspensión temporal 
no prejuzga sobre la responsabilidad que se le impute. La determinación de la 
Secretaría, del contralor interno o del titular del área de responsabilidades hará 
constar expresamente esta salvedad. 
 
La suspensión temporal a que se refiere el párrafo anterior suspenderá los efectos 
del acto que haya dado origen a la ocupación del empleo, cargo o comisión, y 
regirá desde el momento en que sea notificada al interesado.  
La suspensión cesará cuando así lo resuelva la Secretaría, el contralor interno o el 
titular del área de responsabilidades, independientemente de la iniciación o 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA INTERIOR 

 139

continuación del procedimiento a que se refiere el presente artículo en relación 
con la presunta responsabilidad del servidor público. En todos los casos, la 
suspensión cesará cuando se dicte la resolución en el procedimiento 
correspondiente.  
 
En el supuesto de que el servidor público suspendido temporalmente no resultare 
responsable de los hechos que se le imputan, la dependencia o entidad donde 
preste sus servicios lo restituirán en el goce de sus derechos y le cubrirán las 
percepciones que debió recibir durante el tiempo en que se halló suspendido.  
 
Se requerirá autorización del Presidente de la República para dicha suspensión si 
el nombramiento del servidor público de que se trate incumbe al Titular del Poder 
Ejecutivo. Igualmente, se requerirá autorización de la Cámara de Senadores, o en 
su caso de la Comisión Permanente, si dicho nombramiento requirió ratificación de 
aquélla en los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
 
En caso de que la Secretaría, por cualquier medio masivo de comunicación, 
difundiera la suspensión del servidor público, y si la resolución definitiva del 
procedimiento fuere de no responsabilidad, esta circunstancia deberá hacerse 
pública por la propia Secretaría.  
 
ARTICULO 22.- En los lugares en los que no residan los contralores internos o los 
titulares de las áreas de quejas y de responsabilidades, los servidores públicos de 
las dependencias o entidades que residan en dichos lugares, practicarán las 
notificaciones o citaciones que en su auxilio aquéllos les encomienden mediante 
comunicación escrita.  
 
En dicha comunicación deberá señalarse expresamente la diligencia cuya práctica 
se solicita; los datos de identificación y localización del servidor público respectivo, 
y el plazo en el cual deberá efectuarse aquélla, así como acompañarse de la 
documentación correspondiente.  
 
El incumplimiento de lo anterior por parte de los servidores públicos de las 
dependencias o entidades a los que se les solicite el auxilio a que se refiere este 
artículo, será causa de responsabilidad administrativa en los términos de la Ley.  
 
ARTICULO 23.- Se levantará acta circunstanciada de todas las diligencias que se 
practiquen, teniendo la obligación de suscribirla quienes intervengan en ella, si se 
negaren a hacerlo se asentará dicha circunstancia en el acta. Asimismo, se les 
apercibirá de las penas en que incurren quienes falten a la verdad.  
 
ARTICULO 24.- Las resoluciones y acuerdos de la Secretaría, del contralor interno 
o del titular del área de responsabilidades durante el procedimiento a que se 
refiere este Capítulo constarán por escrito. Las sanciones impuestas se asentarán 
en el registro a que se refiere el artículo 40 de la Ley.  
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ARTICULO 25.- Los servidores públicos que resulten responsables en los 
términos de las resoluciones administrativas que se dicten conforme a lo dispuesto 
por la Ley, podrán optar entre interponer el recurso de revocación o impugnarlas 
directamente ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.  
 
Las resoluciones que se dicten en el recurso de revocación serán también 
impugnables ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.  
 
ARTICULO 26.- El recurso de revocación se interpondrá ante la propia autoridad 
que emitió la resolución, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en 
que surta efectos la notificación respectiva.  
 
La tramitación del recurso se sujetará a las normas siguientes:  
 
I.- Se iniciará mediante escrito en el que deberán expresarse los agravios que a 
juicio del servidor público le cause la resolución, así como el ofrecimiento de las 
pruebas que considere necesario rendir;  
II.- La autoridad acordará sobre la admisibilidad del recurso y de las pruebas 
ofrecidas, desechando de plano las que no fuesen idóneas para desvirtuar los 
hechos en que se base la resolución; y  
 
III.- Desahogadas las pruebas, si las hubiere, la autoridad emitirá resolución dentro 
de los treinta días hábiles siguientes, notificándolo al interesado en un plazo no 
mayor de setenta y dos horas. 
 
ARTICULO 27.- La interposición del recurso suspenderá la ejecución de la 
resolución recurrida, si lo solicita el promovente, conforme a estas reglas:  
I.- En tratándose de sanciones económicas, si el pago de éstas se garantiza en los 
términos que prevenga el Código Fiscal de la Federación; y  
II.- En tratándose de otras sanciones, se concederá la suspensión si concurren los 
siguientes requisitos:  
 
a) Que se admita el recurso;  
 
b) Que la ejecución de la resolución recurrida produzca daños o perjuicios de difícil 
reparación en contra del recurrente; y  
 
c) Que la suspensión no traiga como consecuencia la consumación o continuación 
de actos u omisiones que impliquen perjuicios al interés social o al servicio 
público. 
 
ARTICULO 28.- En los juicios ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en los que se impugnen las resoluciones administrativas dictadas 
conforme a la Ley, las sentencias firmes que se pronuncien tendrán el efecto de 
revocar, confirmar o modificar la resolución impugnada. En el caso de ser 
revocada o de que la modificación así lo disponga, se ordenará a la dependencia o 
entidad en la que el servidor público preste o haya prestado sus servicios, lo 
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restituya en el goce de los derechos de que hubiese sido privado por la ejecución 
de las sanciones impugnadas, en los términos de la sentencia respectiva, sin 
perjuicio de lo que establecen otras leyes.  
El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa podrá otorgar la suspensión 
cumpliendo los requisitos a que se refiere el artículo anterior.  
 
No procederá la suspensión de la ejecución de las resoluciones administrativas 
que se impugnen mediante la interposición del recurso o ante el Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa, en tratándose de infracciones graves o casos 
de reincidencia.  
 
ARTICULO 29.- Las resoluciones que dicte el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa podrán ser impugnadas por la Secretaría, el contralor interno o el 
titular del área de responsabilidades, según corresponda.  
 
ARTICULO 30.- La ejecución de las sanciones administrativas se llevará a cabo 
de inmediato, una vez que sean impuestas por la Secretaría, el contralor interno o 
el titular del área de responsabilidades, y conforme se disponga en la resolución 
respectiva.  
 
 
Tratándose de los servidores públicos de base, la suspensión y la destitución se 
ejecutarán por el titular de la dependencia o entidad correspondiente, conforme a 
las causales de suspensión, cesación del cargo o rescisión de la relación de 
trabajo y de acuerdo a los procedimientos previstos en la legislación aplicable.  
 
Las sanciones económicas que se impongan constituirán créditos fiscales a favor 
del Erario Federal, se harán efectivas mediante el procedimiento administrativo de 
ejecución, tendrán la prelación prevista para dichos créditos y se sujetarán en todo 
a las disposiciones fiscales aplicables.  
 
ARTICULO 31.- Si el servidor público presunto responsable confesare su 
responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones a que hace referencia la 
Ley, se procederá de inmediato a dictar resolución, a no ser que quien conoce del 
procedimiento disponga la recepción de pruebas para acreditar la veracidad de la 
confesión. En caso de que se acepte la plena validez probatoria de la confesión, 
se impondrá al servidor público dos tercios de la sanción aplicable, si es de 
naturaleza económica, pero en lo que respecta a indemnización, ésta en todo caso 
deberá ser suficiente para cubrir los daños o perjuicios causados, y siempre 
deberá restituirse cualquier bien o producto que se hubiese percibido con motivo 
de la infracción. Quedará a juicio de quien resuelve disponer o no la suspensión, 
destitución o inhabilitación.  
 
ARTICULO 32.- Para el cumplimiento de las atribuciones que les confiere la Ley, 
la Secretaría, el contralor interno o los titulares de las áreas de auditoría, de 
quejas y de responsabilidades, podrán emplear los siguientes medios de apremio:  
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I.- Multa de hasta veinte veces el salario mínimo general diario vigente en el 
Distrito Federal; y  
II.- Auxilio de la fuerza pública. 
 
Si existe resistencia al mandamiento legítimo de autoridad, se estará a lo que 
prevenga la legislación penal.  
ARTICULO 33.- Cuando en el procedimiento administrativo disciplinario se haya 
determinado la responsabilidad del servidor público y ésta haya causado daños o 
perjuicios a los particulares, éstos podrán acudir ante la Secretaría o el contralor 
interno respectivo para que elaboren el dictamen correspondiente que 
comunicarán a la dependencia o entidad en la que el infractor se encuentre 
adscrito, para que éstas, si así lo determinan, reconozcan la responsabilidad de 
indemnizar la reparación de los daños y perjuicios en cantidad líquida y ordenen 
su pago, sin necesidad de que acudan a la instancia judicial o a cualquiera otra.  
 
Lo anterior, sin perjuicio de que el particular acuda directamente ante la 
dependencia o entidad en la que el servidor público desempeñe su empleo, cargo 
o comisión para que éstas resuelvan lo conducente.  
 
Si la dependencia o entidad determina que no ha lugar a indemnizar o si el monto 
no satisface al reclamante, se tendrán expeditas, a su elección, las vías 
jurisdiccionales correspondientes.  
 
Cuando se haya aceptado una recomendación de la institución a la que 
legalmente le competa la vigilancia y defensa de los derechos humanos, en la que 
se proponga la reparación de daños o perjuicios, la dependencia o entidad se 
limitará a su determinación en cantidad líquida y a emitir la orden de pago 
respectiva.  
 
El Estado podrá repetir de los servidores públicos el pago de la indemnización 
hecha a los particulares.  
 
ARTICULO 34.- Las facultades de la Secretaría, del contralor interno o del titular 
del área de responsabilidades, para imponer las sanciones que la Ley prevé 
prescribirán en tres años, contados a partir del día siguiente al en que se hubieren 
cometido las infracciones, o a partir del momento en que hubieren cesado, si 
fueren de carácter continuo.  
 
En tratándose de infracciones graves el plazo de prescripción será de cinco años, 
que se contará en los términos del párrafo anterior.  
 
La prescripción se interrumpirá al iniciarse los procedimientos previstos por la Ley. 
Si se dejare de actuar en ellos, la prescripción empezará a correr nuevamente 
desde el día siguiente al en que se hubiere practicado el último acto procedimental 
o realizado la última promoción.  
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El derecho de los particulares a solicitar la indemnización de daños o perjuicios 
prescribirá en dos años, contados a partir de la notificación de la resolución 
administrativa que haya declarado cometida la falta administrativa.  
 
TITULO TERCERO  
 
CAPITULO UNICO  
Registro Patrimonial de los Servidores Públicos 
 
ARTICULO 35.- La Secretaría llevará el registro y seguimiento de la evolución de 
la situación patrimonial de los servidores públicos de las dependencias y 
entidades, así como de las autoridades a que se refieren las fracciones IV y V del 
artículo 3, en los términos de la Ley y demás disposiciones aplicables.  
 
Las atribuciones que este Título otorga a la Secretaría se confieren a las 
autoridades a que aluden las fracciones I, II y VI a X del artículo 3, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, conforme a la Ley y demás disposiciones 
aplicables.  
 
Para los efectos del párrafo que antecede, las citadas autoridades conforme a su 
propia legislación, determinarán los órganos encargados de ejercer dichas 
atribuciones, así como los sistemas que se requieran para tal propósito.  
 
ARTICULO 36.- Tienen obligación de presentar declaraciones de situación 
patrimonial, ante la autoridad competente, conforme a lo dispuesto por el artículo 
35, bajo protesta de decir verdad, en los términos que la Ley señala:  
 
I.- En el Congreso de la Unión: Diputados y Senadores, Secretarios Generales, 
Tesoreros y Directores de las Cámaras;  
II.- En la Administración Pública Federal Centralizada: Todos los servidores 
públicos, desde el nivel de jefe de departamento u homólogo hasta el de 
Presidente de la República, y los previstos en las fracciones IV, VII y XIII de este 
artículo;  
 
III.- En la Administración Pública Federal Paraestatal: Todos los servidores 
públicos, desde el nivel de jefe de departamento u homólogo, o equivalente al de 
los servidores públicos obligados a declarar en el Poder Ejecutivo Federal hasta el 
de Director General o equivalente;  
 
IV.- En la Procuraduría General de la República: Todos los servidores públicos, 
desde el nivel de jefe de departamento u homólogo hasta el de Procurador 
General, incluyendo agentes del Ministerio Público, Peritos e integrantes de la 
Policía Judicial;  
 
V.- En el Poder Judicial de la Federación: Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Consejeros de la Judicatura Federal, Magistrados de 
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Circuito, Magistrados Electorales, Jueces de Distrito, secretarios y actuarios de 
cualquier categoría o designación;  
 
VI.- En el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y en los tribunales 
de trabajo y agrarios: Magistrados, miembros de junta, Secretarios, Actuarios o 
sus equivalentes;  
 
VII.- En la Secretaría: Todos los servidores públicos de confianza;  
 
VIII.- En el Instituto Federal Electoral: Todos los servidores públicos, desde el nivel 
de jefe de departamento u homólogo hasta el de Consejero Presidente;  
 
IX.- En la Auditoría Superior de la Federación: Todos los servidores públicos, 
desde el nivel de jefe de departamento u homólogo hasta el de Auditor Superior de 
la Federación;  
 
X.- En la Comisión Nacional de los Derechos Humanos: Todos los servidores 
públicos desde el nivel de jefe de departamento u homólogo hasta el de 
Presidente de la Comisión;  
 
XI.- En los demás órganos jurisdiccionales e instituciones que determinen las 
leyes: Todos los servidores públicos, desde el nivel de jefe de departamento u 
homólogo hasta el de los titulares de aquéllos;  
 
XII.- Todos los servidores públicos que manejen o apliquen recursos económicos, 
valores y fondos de la Federación; realicen actividades de inspección o vigilancia; 
lleven a cabo funciones de calificación o determinación para la expedición de 
licencias, permisos o concesiones, y quienes intervengan en la adjudicación de 
pedidos o contratos;  
 
XIII.- En la Secretaría de Seguridad Pública: Todos los servidores públicos, desde 
el nivel de jefe de departamento u homólogo hasta el Secretario de Seguridad 
Pública, incluyendo a todos los miembros de la Policía Federal Preventiva; y  
 
XIV.- En el Banco de México: Todos los servidores públicos, desde el nivel de jefe 
de departamento u homólogo en la Administración Pública Federal Centralizada 
hasta el de Gobernador. 
 
Asimismo, deberán presentar las declaraciones a que se refiere este artículo, los 
demás servidores públicos de las dependencias, entidades y, de las autoridades a 
que se refieren las fracciones IV y V del artículo 3 de la Ley, que determine el 
Titular de la Secretaría, mediante disposiciones generales debidamente motivadas 
y fundadas.  
ARTICULO 37.- La declaración de situación patrimonial deberá presentarse en los 
siguientes plazos:  
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I.- Declaración inicial, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de 
posesión con motivo del:  
a) Ingreso al servicio público por primera vez.  
 
b) Reingreso al servicio público después de sesenta días naturales de la 
conclusión de su último encargo.  
 
c) Cambio de dependencia o entidad, en cuyo caso no se presentará la de 
conclusión.  
 
II.- Declaración de conclusión del encargo, dentro de los sesenta días naturales 
siguientes a la conclusión; y  
 
III.- Declaración de modificación patrimonial, durante el mes de mayo de cada año. 
 
La Secretaría podrá solicitar a los servidores públicos una copia de la declaración 
del Impuesto Sobre la Renta del año que corresponda, si éstos estuvieren 
obligados a formularla o, en su caso, de la constancia de percepciones y 
descuentos que les hubieren emitido las dependencias o entidades, la cual deberá 
ser remitida en un plazo de tres días hábiles a partir de la fecha en que se reciba 
la solicitud.  
Si transcurrido el plazo a que hace referencia la fracción I, no se hubiese 
presentado la declaración correspondiente, sin causa justificada, se suspenderá al 
infractor de su empleo, cargo o comisión por un periodo de quince días naturales.  
 
En caso de que la omisión en la declaración continúe por un periodo de treinta 
días naturales siguientes a la fecha en que hubiere sido suspendido el servidor 
público, la Secretaría declarará que el nombramiento o contrato ha quedado sin 
efectos, debiendo notificar lo anterior al titular de la dependencia o entidad 
correspondiente para los fines procedentes. Lo mismo ocurrirá cuando se omita la 
declaración a que alude la fracción III.  
 
El incumplimiento a lo previsto en el párrafo anterior, por parte del titular de la 
dependencia o entidad, será causa de responsabilidad administrativa en los 
términos de la Ley.  
 
Para el caso de omisión, sin causa justificada, en la presentación de la declaración 
a que se refiere la fracción II, se inhabilitará al infractor por un año.  
 
En la imposición de las sanciones a que se refiere este artículo deberá 
sustanciarse el procedimiento administrativo previsto en el artículo 21 de la Ley.  
 
El servidor público que en su declaración de situación patrimonial deliberadamente 
faltare a la verdad en relación con lo que es obligatorio manifestar en términos de 
la Ley, previa sustanciación del procedimiento a que se refiere el artículo 21, será 
suspendido de su empleo, cargo o comisión por un periodo no menor de tres días 
ni mayor de tres meses, y cuando por su importancia lo amerite, destituido e 
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inhabilitado de uno a cinco años, sin perjuicio de que la Secretaría formule la 
denuncia correspondiente ante el Ministerio Público para los efectos legales 
procedentes.  
 
ARTICULO 38.- Las declaraciones de situación patrimonial podrán ser 
presentadas a través de formatos impresos; de medios magnéticos con formato 
impreso o de medios remotos de comunicación electrónica, empleándose en este 
último caso medios de identificación electrónica.  
 
La Secretaría tendrá a su cargo el sistema de certificación de los medios de 
identificación electrónica que utilicen los servidores públicos, y llevará el control de 
dichos medios.  
 
Asimismo, la Secretaría expedirá las normas y los formatos impresos; de medios 
magnéticos y electrónicos, bajo los cuales los servidores públicos deberán 
presentar las declaraciones de situación patrimonial, así como los manuales e 
instructivos que indicarán lo que es obligatorio declarar. De igual modo, podrá 
determinar que la presentación de las declaraciones por medios remotos de 
comunicación electrónica, sea obligatoria para los servidores públicos o categorías 
que determine.  
 
Para los efectos de los procedimientos penales que se deriven de la aplicación de 
las disposiciones del presente Título, son documentos públicos aquellos que emita 
la Secretaría para ser presentados como medios de prueba, en los cuales se 
contenga la información que obre en sus archivos documentales y electrónicos 
sobre las declaraciones de situación patrimonial de los servidores públicos.  
 
ARTICULO 39.- En las declaraciones inicial y de conclusión del encargo se 
manifestarán los bienes inmuebles, con la fecha y valor de adquisición.  
 
En las declaraciones de modificación patrimonial se manifestarán sólo las 
modificaciones al patrimonio, con fecha y valor de adquisición. En todo caso se 
indicará el medio por el que se hizo la adquisición.  
 
Tratándose de bienes muebles, la Secretaría determinará las características que 
deba tener la declaración.  
 
ARTICULO 40.- La Secretaría llevará un registro de servidores públicos, el cual 
tendrá el carácter de público.  
 
En el registro se inscribirán los datos curriculares de los servidores públicos 
obligados a presentar declaración de situación patrimonial, sus funciones, ingresos 
y reconocimientos con motivo de sus empleos, cargos o comisiones; la 
información relativa a su situación patrimonial, en lo referente a sus ingresos del 
último año, bienes muebles e inmuebles, inversiones financieras y adeudos, así 
como en su caso los procedimientos administrativos instaurados y las sanciones 
impuestas a aquéllos.  
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La publicitación de la información relativa a la situación patrimonial, se hará 
siempre y cuando se cuente con la autorización previa y específica del servidor 
público de que se trate.  
 
La Secretaría expedirá las normas para la operación del registro y las constancias 
de sanciones, en todo caso la de inhabilitación, así como de no existencia de 
estas sanciones, que acrediten la situación específica de las personas que, en su 
caso, las requieran.  
 
Las dependencias y entidades invariablemente obtendrán la constancia de no 
inhabilitación de quienes pretendan ingresar al servicio público, previo al 
nombramiento o contratación respectivos. Dichas constancias podrán obtenerse 
del sistema electrónico que establezca la Secretaría.  
 
La información relativa a la situación patrimonial estará disponible hasta por un 
plazo de tres años posteriores a que el servidor público concluya su empleo, cargo 
o comisión.  
 
La información relacionada con las declaraciones de situación patrimonial de los 
servidores públicos, tendrá valor probatorio cuando lo solicite a la Secretaría el 
Ministerio Público o la autoridad judicial, en el ejercicio de sus respectivas 
atribuciones, el servidor público interesado o bien cuando la propia Secretaría lo 
requiera con motivo de la sustanciación de procedimientos administrativos de 
responsabilidades.  
 
ARTICULO 41.- La Secretaría podrá llevar a cabo investigaciones o auditorías 
para verificar la evolución del patrimonio de los servidores públicos.  
 
Cuando existan elementos o datos suficientes que hagan presumir que el 
patrimonio de un servidor público es notoriamente superior a los ingresos lícitos 
que pudiera tener, la Secretaría, fundando y motivando su acuerdo, podrá citarlo 
para que manifieste lo que a su derecho convenga, en los términos del artículo 
siguiente.  
 
ARTICULO 42.- Se citará personalmente al servidor público y se le harán saber 
los hechos que motiven la investigación, señalándole las incongruencias 
detectadas respecto de los bienes que integran su patrimonio, para que dentro del 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la recepción del citatorio, formule 
a la Secretaría las aclaraciones pertinentes y ésta emita su resolución dentro de 
los quince días hábiles siguientes.  
 
Cuando no fuere posible entregar el citatorio, o cuando el servidor público o la 
persona con quien se entienda la notificación se negaren a firmar de recibido, el 
notificador hará constar dicha circunstancia en un acta que levantará ante dos 
testigos, sin que ello afecte el valor probatorio que en su caso posea este 
documento.  
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Contra la práctica de la notificación respectiva, el servidor público podrá 
inconformarse ante la Secretaría, mediante escrito que deberá presentar dentro de 
los diez días hábiles siguientes a su realización, y dispondrá de un plazo igual 
para ofrecer las pruebas que a su derecho convenga.  
 
Una vez desahogadas las pruebas admitidas, si las hubiere, la Secretaría contará 
con un plazo de diez días hábiles para emitir su resolución.  
 
La facultad de la Secretaría para efectuar las investigaciones o auditorías a que se 
refiere el artículo anterior, subsistirá por todo el tiempo en que el servidor público 
desempeñe su empleo, cargo o comisión, y hasta tres años después de haberlo 
concluido.  
 
ARTICULO 43.- Las dependencias, entidades e instituciones públicas estarán 
obligadas a proporcionar a la Secretaría, la información, fiscal, inmobiliaria o de 
cualquier otro tipo, relacionada con los servidores públicos, sus cónyuges, 
concubinas o concubinarios y dependientes económicos directos, con la finalidad 
de que la autoridad verifique la evolución del patrimonio de aquéllos;  
 
Sólo el titular de la Secretaría o los Subsecretarios de la misma, en términos del 
párrafo anterior, podrán solicitar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores la 
información bancaria.  
 
ARTICULO 44.- Para los efectos de la Ley y de la legislación penal, se 
computarán entre los bienes que adquieran los servidores públicos o con respecto 
de los cuales se conduzcan como dueños, los que reciban o de los que dispongan 
su cónyuge, concubina o concubinario y sus dependientes económicos directos, 
salvo que se acredite que éstos los obtuvieron por sí mismos y por motivos ajenos 
al servidor público.  
 
ARTICULO 45.- Cuando los servidores públicos reciban, de una misma persona, 
algún bien o donación en los términos de la fracción XII del artículo 8 de la Ley, 
cuyo valor acumulado durante un año exceda de diez veces el salario mínimo 
general diario vigente en el Distrito Federal al momento de su recepción, deberán 
informarlo en un plazo no mayor a quince días hábiles a la autoridad que la 
Secretaría determine a fin de ponerlos a su disposición. La autoridad 
correspondiente llevará un registro de dichos bienes.  
 
ARTICULO 46.- La Secretaría hará declaratoria al Ministerio Público, en su caso, 
cuando el sujeto a la verificación de la evolución de su patrimonio no justifique la 
procedencia lícita del incremento sustancial de éste, representado por sus bienes, 
los de las personas a que se refiere el artículo 43 de la Ley, y aquellos sobre los 
que se conduzca como dueño, durante el tiempo de su encargo o por motivos del 
mismo.  
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Para los efectos de esta disposición, se considerará a la Secretaría coadyuvante 
del Ministerio Público en el procedimiento penal respectivo.  
 
ARTICULO 47.- En todas las cuestiones relativas al procedimiento no previstas en 
los Títulos Segundo y Tercero de la Ley, así como en la apreciación de las 
pruebas, se observarán las disposiciones del Código Federal de Procedimientos 
Civiles.  
   
   
 
 
TITULO CUARTO  
 
CAPITULO UNICO  
De las acciones preventivas para garantizar el adecuado ejercicio del servicio 
público 
 
ARTICULO 48.- Para asegurar el cabal cumplimiento de los principios y 
obligaciones que la Ley impone a los servidores públicos, será responsabilidad de 
las dependencias y entidades, considerando las funciones que a cada una de ellas 
les corresponden y previo diagnóstico que al efecto realicen, establecer acciones 
permanentes para delimitar las conductas que en situaciones específicas deberán 
observar éstos en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. Dicho 
diagnóstico deberá actualizarse conforme a los resultados que arroje la evaluación 
a que se refiere el artículo 50 de la Ley.  
 
En el establecimiento de las acciones referidas las dependencias y entidades 
deberán atender los lineamientos generales que emita la Secretaría.  
 
ARTICULO 49.- Las Secretaría, con sujeción a lo previsto en el artículo 48 de la 
Ley, emitirá un Código de Ética que contendrá reglas claras para que, en la 
actuación de los servidores públicos, impere invariablemente una conducta digna 
que responda a las necesidades de la sociedad y que oriente su desempeño en 
situaciones específicas que se les presenten, propiciando así una plena vocación 
de servicio público en beneficio de la colectividad.  
 
El Código de Ética a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerse del 
conocimiento de los servidores públicos de la dependencia o entidad de que se 
trate.  
 
ARTICULO 50.- Las dependencias y entidades deberán evaluar anualmente el 
resultado de las acciones específicas que hayan establecido conforme a este 
Capítulo, y realizar, en su caso, las modificaciones que resulten procedentes, 
informando de ello a la Secretaría en los términos que ésta establezca.  
 
ARTICULO 51.- Las dependencias y entidades deberán promover la participación 
de los sectores social y privado, así como en su caso, de los gobiernos estatales y 
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municipales correspondientes, en la elaboración del diagnóstico a que se refiere el 
artículo 48 de la Ley, así como en la evaluación de las acciones que las mismas 
determinen, a efecto de garantizar la prevención de conductas indebidas de los 
servidores públicos.  
 
T R A N S I T O R I O S 
 
Artículo Primero.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Artículo Segundo.- Se derogan los Títulos Primero, por lo que se refiere a la 
materia de responsabilidades administrativas, Tercero y Cuarto de la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos, únicamente por lo que respecta 
al ámbito federal.  
 
Las disposiciones de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos seguirán aplicándose en dicha materia a los servidores públicos de los 
órganos ejecutivo, legislativo y judicial de carácter local del Distrito Federal.  
 
Artículo Tercero.- Con la salvedad a que se refiere el transitorio que antecede, se 
derogan todas aquellas disposiciones federales que se opongan a lo establecido 
en el presente ordenamiento.  
 
Artículo Cuarto.- Las autoridades a que se refiere el artículo 3 de esta Ley, que no 
cuenten con los órganos y sistemas previstos en los artículos 11 y 35, dispondrán 
para su establecimiento de un plazo que no excederá de sesenta días naturales, 
contados a partir de la entrada en vigor de este ordenamiento, para lo cual 
realizarán las adecuaciones procedentes a sus reglamentos interiores, manuales 
de organización o disposiciones equivalentes.  
 
Artículo Quinto.- Los servidores públicos que deban presentar declaraciones de 
situación patrimonial en los términos de este ordenamiento legal y que no hayan 
estado obligados a presentarlas conforme a la Ley que se deroga, dispondrán por 
única vez de un plazo de sesenta días naturales para presentar la declaración a 
que se refiere la fracción I del artículo 37 de esta Ley, contados a partir del día 
siguiente a que concluya el plazo señalado en el transitorio que antecede.  
 
Artículo Sexto.- Los procedimientos seguidos a servidores públicos federales 
conforme a esta Ley que se encuentren en trámite o pendientes de resolución, 
deberán sustanciarse y concluirse de conformidad con las disposiciones vigentes 
al momento en que se iniciaron.  
 
Artículo Séptimo.- Con el fin de actualizar la información patrimonial de los 
servidores públicos con que cuenta la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, en la declaración de modificación patrimonial a presentarse en el 
mes de mayo de 2002, por única vez, los servidores públicos deberán 
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proporcionar la información que se indique en el formato que al efecto emita dicha 
Dependencia, el cual deberá ser dado a conocer de manera oportuna.  
 
Artículo Octavo.- La Secretaría deberán emitir, en un plazo no mayor a ciento 
veinte días hábiles, contados a partir de la entrada en vigor de este ordenamiento, 
el Código de Ética, en términos de lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley.  
 
Artículo Noveno.- Las menciones que en otras leyes, reglamentos y demás 
disposiciones jurídicas o administrativas de carácter federal se hagan de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos o en particular de 
alguno de sus preceptos, se entenderán referidas a esta Ley o a los artículos de 
este ordenamiento legal cuyo contenido coincida con los de la Ley que se deroga, 
con la salvedad que se establece en el transitorio segundo de esta Ley.  
   
   
   
   
 
ARTICULO SEGUNDO.- Se reforma el artículo 37 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, adicionándole una fracción XXV, y se recorre la 
actual fracción XXV para pasar a ser XXVI, para quedar como sigue:  
 
"ARTICULO 37.- ....  
 
I a XXIV bis. . . .  
XXV. Formular y conducir la política general de la Administración Pública Federal 
para establecer acciones que propicien la transparencia en la gestión pública, la 
rendición de cuentas y el acceso por parte de los particulares a la información que 
aquélla genere, y 
 
XXVI. Las demás que le encomienden expresamente las leyes y reglamentos."  
   
   
ARTICULO TERCERO.- Se reforma el artículo 46, último párrafo de la Ley de 
Coordinación Fiscal, para quedar como sigue:  
 
"ARTICULO 46.- . . .  
 
. . .  
. . .  
 
. . .  
 
. . .  
 
Las responsabilidades administrativas, civiles y penales en que incurran los 
servidores públicos federales o locales por el manejo o aplicación indebidos de los 
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recursos de los Fondos a que se refiere este Capítulo, serán determinadas y 
sancionadas por las autoridades federales o locales, según corresponda conforme 
a las etapas a que se refiere este artículo, de conformidad con sus propias 
legislaciones."  
   
  
 
TRANSITORIOS 
Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Artículo Segundo.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a lo 
establecido en el presente ordenamiento.  
 
Artículo Tercero.- En relación con la reforma a que se refiere el ARTICULO 
TERCERO del presente Decreto, los asuntos relativos a las responsabilidades 
administrativas, civiles y penales en que hubieren incurrido las autoridades locales 
o municipales, con motivo de la desviación de recursos federales recibidos y que 
se encuentren en trámite o pendientes de resolución, deberán sustanciarse de 
conformidad con las disposiciones vigentes al momento en que se cometió la 
irregularidad.  
   
   
 
Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión.- 
México, D.F., a 23 de abril de 2001.  
 
Por la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública  
 
Diputados: Armando Salinas Torre, Presidente (rúbrica); Víctor M. Gandarilla 
Carrasco, Secretario (rúbrica); José A. Hernández Fraguas, Secretario (rúbrica); 
José Guillermo Anaya Llamas, Secretario (rúbrica); Luis Miguel Jerónimo Barbosa 
H., Secretario; Manuel Añorve Baños (rúbrica); José Francisco Blake Mora; Tomás 
Coronado Olmos (rúbrica); Omar Fayad Meneses; Alejandro R. García Sainz 
Arena (rúbrica); Efrén Nicolás Leyva Acevedo; Federico Granja Ricalde (rúbrica); 
Lorenzo R. Hernández Estrada; Miguel Angel Martínez Cruz (rúbrica); Rodrigo 
David Mireles Pérez (rúbrica); José Narro Céspedes; José César Nava Vázquez 
(rúbrica); Ricardo A. Ocampo Fernández; Fernando Ortíz Arana; Germán Arturo 
Pellegrini Pérez (rúbrica); José Jesús Reyna García; Adrián Rivera Pérez (rúbrica); 
Eduardo Rivera Pérez (rúbrica); Jorge Esteban Sandoval Ochoa (rúbrica); César 
Augusto Santiago Ramírez; David Augusto Sotelo Rosas; Ricardo Torres Origel 
(rúbrica); Jaime Vázquez Castillo; Néstor Villareal Castro (rúbrica); Roberto Zavala 
Echavarría.  
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GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD PÚBLICA. 
 
4. Composición del Consejo de Administración de PEMEX. 
 
Gaceta Parlamentaria, año IV, número 875, jueves 8 de noviembre de 2001 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE GOBERNACION Y SEGURIDAD PUBLICA, 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO 
PARRAFO DEL ARTICULO 7 DE LA LEY ORGANICA DE PETROLEOS 
MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS  
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública fue turnada para su estudio y 
dictamen la iniciativa presentada por los C.C. Diputados integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México de la LVIII Legislatura de la 
H. Cámara de Diputados, que propone la reforma del segundo párrafo del artículo 
7 de la Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios.  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 40 y 44 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como por los 
numerales 65, 66, 85, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, esta Comisión de 
Gobernación y Seguridad Pública somete a la consideración de esta Honorable 
Asamblea el presente dictamen, a partir de los siguientes:  
 
ANTECEDENTES  
 
1. El 21 de febrero de 2001, los diputados referidos en el proemio de este 
dictamen, presentaron ante el Pleno de la Cámara de Diputados la Iniciativa de 
reforma a la Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, en 
su artículo 7, segundo párrafo. En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados la turnó para su estudio y dictamen a la Comisión de 
Gobernación y Seguridad Pública.  
 
2. El objeto de la iniciativa es la reforma del segundo párrafo del artículo 7 de la 
Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, a efecto de que 
los Secretarios de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Hacienda y Crédito 
Público, formen parte del Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos.  
 
Con base en los antecedentes mencionados, los integrantes de esta Comisión de 
Gobernación y Seguridad Pública, formulamos las siguientes  
 
CONSIDERACIONES  
 
I.- Los autores de la iniciativa señalan en la exposición de motivos que es muy alta 
la responsabilidad de PEMEX por el deterioro de numerosos sitios en los que 
realiza actividades de exploración, perforación y explotación. Que durante muchos 
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años las comunidades han visto afectado su medio ambiente y han demandado 
que Petróleos Mexicanos restaure y aplique técnicas menos depredatorias. 
Asimismo, que en materia de contaminación es preferible la prevención a la 
restauración y por el considerable volumen de emisiones de PEMEX y sus 
organismos subsidiarios como PEMEX Exploración y Producción; PEMEX 
refinación; PEMEX Gas y Petroquímica Básica; y PEMEX Petroquímica, 
consideran indispensable la presencia de un representante del Estado que tenga 
un profundo conocimiento aunado a una fuerte capacidad de gestión y de 
implementación y supervisión en asuntos ambientales, para que PEMEX, la mayor 
empresa del Estado Mexicano, sea un ejemplo de conciencia ecológica para el 
resto de las entidades públicas y privadas.  
 
II.- Esta Comisión dictaminadora está de acuerdo con la justificación que los 
iniciadores hacen valer únicamente en cuanto a que el Secretario de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales forme parte del Consejo de Administración de 
Petróleos Mexicanos, no así el Secretario de Hacienda y Crédito Público, toda vez 
que no existe justificación alguna y los iniciadores no esgrimieron motivación para 
ello.  
 
Por lo expuesto, los integrantes de la Comisión de Gobernación y Seguridad 
Pública, sometemos a la consideración del Pleno de la Cámara de Diputados el 
siguiente proyecto de:  
 
Decreto por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 7 de la Ley Orgánica 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios.  
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el segundo párrafo del artículo 7 de la Ley 
Orgánica de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, para quedar como 
sigue:  
 
Artículo 7.- . . . . .  
 
Seis representantes del Estado designados por el Ejecutivo Federal, entre los que 
deberá estar el Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales; y cinco 
representantes del Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República 
Mexicana, que deberán ser miembros activos de dicho sindicato y trabajadores de 
planta de Petróleos Mexicanos.  
 
TRANSITORIOS  
 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Palacio Legislativo de San Lázaro, México, Distrito Federal, a los seis días del mes 
de noviembre del año dos mil uno.  
 
Por la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública:  
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Diputados: Armando Salinas Torre (rúbrica), Presidente; José A. Hernández 
Fraguas (rúbrica), secretario; Víctor M. Gandarilla Carrasco (rúbrica), secretario; 
José G. Anaya Llamas (rúbrica), secretario; Luis Miguel G. Barbosa Huerta, 
secretario; Manuel Añorve Baños (rúbrica); José Francisco Blake Mora; Tomas 
Coronado Olmos (rúbrica); Omar Fayad Meneses; Arena Alejandro R. García 
Saenz; Federico Granja Ricalde (rúbrica); Lorenzo Rafael Hernández Estrada 
(rúbrica); Efrén Nicolás Leyva Acevedo (rúbrica); Miguel Angel Martínez Cruz; 
Rodrigo David Mireles Pérez (rúbrica); José Narro Céspedes; Ricardo García 
Cervantes; Ricardo A. Ocampo Fernández (rúbrica); Fernando Ortiz Arana; 
Germán Arturo Pellegrini Pérez (rúbrica); José Jesús Reyna García; María Teresa 
Gómez Mont; Eduardo Rivera Pérez (rúbrica); Jorge Esteban Sandoval Ochoa; 
César Augusto Santiago Ramírez; David Augusto Sotelo Rosas (rúbrica); Ricardo 
Torres Origel (rúbrica); Jaime Vázquez Castillo; Néstor Villarreal Castro (rúbrica); 
Roberto Zavala Echavarría.  
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GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD PÚBLICA. 
 
5. Establecimiento de las bases para la celebración de convenios entre los 
tres niveles de gobierno, en los que intervenga la Secretaría del Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 
 
Gaceta Parlamentaria, año IV, número 880, jueves 15 de noviembre de 2001 
 
DE LA COMISION DE GOBERNACION Y SEGURIDAD PUBLICA, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 50 Y SE 
ADICIONA EL ARTICULO 50 BIS, DE LA LEY GENERAL DE BIENES 
NACIONALES  
 
HONORABLE ASAMBLEA.  
 
A las Comisiones Unidas de Gobernación y Seguridad Pública, y de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, les fue turnada para su estudio y dictamen, por la 
Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados, la Iniciativa de Decreto por el que 
se reforma el artículo 50 y se adiciona el artículo 50 bis de la Ley General de 
Bienes Nacionales. Dicha iniciativa fue enviada por el Ejecutivo Federal, en 
ejercicio de la facultad que le confiere la fracción I del artículo 71 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y recibida por la Presidenta 
de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el día 4 de octubre de 
2001.  
 
Las Comisiones en comento, de conformidad con las facultades que les confieren 
los artículos 39, y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, y de los artículos 60, 65, 85, 87, 88 y 94 del Reglamento para 
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
sometemos a consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen 
de acuerdo con los siguientes:  
 
ANTECEDENTES  
 
I.- Con fecha 4 de octubre de 2001, mediante expediente con número 1010, índice 
"B", foja 61, Libro II, de la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados, se turnó 
a las Comisiones Unidas de Gobernación y Seguridad Pública y de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, la Iniciativa de Decreto por el que se reforma el 
artículo 50 y se adiciona el artículo 50 bis de la Ley General de Bienes Nacionales, 
enviada por el ciudadano, Vicente Fox Quesada, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
 
II.- En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados dispuso el turno de iniciativa de Ley a las Comisiones unidas de 
Gobernación y Seguridad Pública y de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
para los efectos correspondientes. La Comisión de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, solicitó a la Mesa Directiva de esta H. Cámara, que únicamente la 
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Comisión de Gobernación y Seguridad Pública dictaminara sobre la iniciativa que 
nos ocupa.  
 
CONSIDERACIONES  
 
1.- La iniciativa que nos ocupa, expone como argumentos para justificar la reforma 
que propone, lo siguiente:  
 
"Dentro del nuevo enfoque moderno de descentralización, la presente 
administración, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, basará su 
gestión ambiental en instituciones modernas que garanticen el ejercicio continuo 
de la democracia. Para eso se requiere de una nueva cultura de gobierno que se 
apoye, entre otros criterios, en el del desarrollo incluyente, sustentable, 
competitivo y regional, adoptando como una acción fundamental el fortalecimiento 
al federalismo."  
"El fortalecimiento del federalismo y la descentralización es una tarea ineludible y 
urgente. De ellas depende no sólo el logro de una mayor eficiencia en la gestión 
ambiental, sino una contribución indispensable al desarrollo democrático del país."  
 
"Por ello, resulta indispensable establecer una estrategia de transferencia de 
atribuciones, funciones y recursos, gradual y diferenciada, acorde con la situación 
particular de cada entidad federativa, que asegure una mayor eficacia y eficiencia 
en la gestión ambiental."  
 
"Entre las tareas a desarrollar para enfrentar el proceso de descentralización, se 
encuentran las de: adecuar el marco jurídico, procurando su integración y una 
clara transferencia de competencias acorde con el principio de subsidiariedad y 
con las capacidades de gestión ampliadas de las entidades federativas; depurar la 
oferta de descentralización en función de un nuevo marco jurídico, y precisar los 
mecanismos de transferencias; promover la suscripción de convenios o acuerdos 
con los gobiernos de las entidades federativas, incrementando las facultades 
transferidas a cada una de ellas; consolidar el desarrollo institucional de dichas 
entidades federativas, particularmente en cuanto a su organización, su aptitud 
técnica y su capacidad de captar y administrar recursos; fortalecer la articulación 
entre el proceso de descentralización y la planeación del desarrollo regional 
sustentable, y consolidar el sistema de información, seguimiento y evaluación de 
resultados del proceso."  
 
"En este contexto, el régimen legal vigente en materia de bienes nacionales 
confiere en exclusiva al Gobierno Federal la administración, mantenimiento y 
vigilancia de la zona federal marítimo terrestre y de los terrenos ganados al mar. 
No obstante, en los últimos años, se ha reconocido, e incluso se ha convertido en 
una reiterada demanda, la necesidad de que los Estados que tengan costa y los 
Municipios aledaños a ésta, tengan participación en las actividades arriba 
señaladas. Ello, además, ha sido recogido por las últimas reformas al artículo 115 
constitucional."  
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"En esa virtud, la presente iniciativa propone establecer un mecanismo de 
transición a fin de otorgar a los Estados, con la participación de sus Municipios, 
ciertas atribuciones relacionadas con la administración, conservación y vigilancia 
de la zona federal marítimo terrestre y los terrenos ganados al mar".  
 
"De merecer la aprobación de esa soberanía, se establecería la posibilidad legal 
de que los gobiernos de los Estados asuman la ejecución de algunas facultades 
que actualmente corresponden a la Federación, a través de la celebración de 
convenios o acuerdos de coordinación."  
 
"El esquema propuesto tiene la virtud de que reconoce las naturales asimetrías 
que existen en las entidades federativas, respecto a la capacidad para asumir 
nuevas atribuciones y, por ello, se consideró pertinente descartar un mecanismo 
rígido que transfiera facultades federales a los Estados, sin tomar en cuenta tales 
asimetrías."  
 
"De esta manera, la presente iniciativa busca contribuir en la promoción y 
aplicación de un auténtico federalismo en la gestión de los bienes patrimoniales de 
la Nación, sin generar cargas excesivas para las entidades federativas."  
 
"La reforma que se propone dispone que las facultades que sean transferidas a 
través de acuerdos o convenios de coordinación sean ejercidas de conformidad a 
lo dispuesto en la propia Ley General de Bienes Nacionales y demás 
disposiciones federales aplicables." 
 
2.- La iniciativa que nos ocupa es viable, si partimos del reconocimiento de que la 
participación de las entidades federativas en las diversas actividades del 
desarrollo nacional, es fundamental para el progreso general del país. En ese 
sentido, es positivo que la Federación, sin abandonar sus atribuciones en la 
rectoría de ese desarrollo, favorezca la incorporación de Estados y Municipios en 
áreas y sectores con posibilidades de potenciar el crecimiento local y regional, 
mediante los instrumentos jurídicos adecuados.  
3.- Una medida para el impulso de esta participación, consistiría en la opción para 
los Estados de asumir diversas funciones en áreas costeras bajo jurisdicción 
federal, como la administración, conservación y vigilancia, en términos de los 
instrumentos mencionados y de los respectivos planes de desarrollo, todo dentro 
del marco legal respectivo a fin de que, efectivamente, esas áreas, la Zona 
Federal Marítimo Terrestre y los terrenos ganados al mar, contribuyan al progreso 
local y nacional, a través del estímulo de su potencial económico, turístico, 
ecológico, laboral y social, convirtiéndose en auténticos polos de desarrollo 
nacional.  
 
4.- La figura jurídica adecuada para este tópico, es el convenio o acuerdo de 
cooperación, que si bien no afecta la naturaleza jurídica de esas áreas como parte 
del patrimonio nacional, permitiría, con la base legal para ello, la asunción de 
atribuciones por los Estados en la zona federal marítimo terrestre y terrenos 
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ganados al mar, con la posibilidad de considerar las diferentes capacidades 
estatales con un mecanismo flexible que aliente esa participación.  
 
5.- En este orden de ideas, la ley debe prever en la parte conducente, la 
posibilidad de celebrar convenios o acuerdos de cooperación, en los que se 
establezcan las bases para su realización, y el alcance de dichos instrumentos, 
con lo que se daría la opción a los Estados de participar en las zonas 
mencionadas, delimitar las respectivas competencias y con ello favorecer el 
impulso al desarrollo regional y nacional.  
 
6.- Por otra parte, dentro de la reforma resulta oportuno adecuar el nombre de la 
extinta Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología a que alude el actual artículo 
50 de la Ley General de Bienes Nacionales, al de la actual Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, toda vez que por decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 1994, se reformó la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, desapareciendo la anterior Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología, asumiendo sus funciones la Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. Posteriormente, por decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2000, se reformó de 
nueva cuenta la ley en comento, cambiando de nombre la Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, por el de Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales.  
 
Por lo expuesto, la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, somete a la 
consideración del pleno de la Cámara de Diputados, el siguiente proyecto de:  
 
Decreto por el que se reforma el artículo 50 y se adiciona el artículo 50 bis, de la 
Ley General de Bienes Nacionales  
 
ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma el artículo 50 y se adiciona el artículo 50 bis, de la 
Ley General de Bienes Nacionales, para quedar como sigue:  
 
ARTICULO 50. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, promoverá el uso y aprovechamiento sustentables de la 
zona federal marítimo terrestre y los terrenos ganados al mar. Con este objetivo, 
dicha dependencia, previamente, en coordinación con las demás que conforme a 
la materia deban intervenir, establecerá las normas y políticas aplicables, 
considerando los planes y programas de desarrollo urbano, el ordenamiento 
ecológico, la satisfacción de los requerimientos de la navegación y el comercio 
marítimo, la defensa del país, el impulso a las actividades pesqueras y el fomento 
de las actividades turísticas y recreativas.  
 
El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, podrá celebrar convenios o acuerdos de coordinación con el objeto de 
que los Gobiernos de los Estados y los Municipios, en su caso, administren, 
conserven y vigilen dichos bienes.  
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Dichas facultades serán ejercidas conforme a lo dispuesto en esta ley y demás 
disposiciones federales y locales aplicables, así como en aquellas que de las 
mismas deriven.  
 
En contra de los actos que emitan los Gobiernos de los Estados y, en su caso, de 
sus Municipios, en ejercicio de las facultades que asuman de conformidad con 
este precepto respecto de los particulares, procederán los recursos y medios de 
defensa establecidos en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  
 
ARTICULO 50 BIS. Para los efectos del artículo anterior, los convenios o acuerdos 
de coordinación que celebre la Federación, por conducto de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, con los Gobiernos de los Estados, con la 
participación, en su caso, de sus Municipios, deberán sujetarse a las siguientes 
bases:  
 
I. Se celebrarán a propuesta del Ejecutivo Federal o a petición de una entidad 
federativa, cuando ésta considere que cuenta con los medios necesarios, el 
personal capacitado, los recursos materiales y financieros, así como la estructura 
institucional específica para el desarrollo de las facultades que asumiría;  
II. Establecerán con precisión su objeto, así como las materias y facultades que se 
asumirán, debiendo ser congruente con los objetivos de los instrumentos de 
planeación nacional de desarrollo y con la política ambiental nacional;  
 
III. Determinarán la participación y responsabilidad que corresponda a cada una 
de las partes, así como los bienes y recursos aportados por las mismas, 
especificando su destino y forma de administración;  
 
IV. Establecerán el órgano u órganos que llevarán a cabo las acciones que 
resulten de los convenios o acuerdos de coordinación, incluyendo las de 
evaluación, así como el cronograma de las actividades a realizar;  
 
V. Definirán los mecanismos de información que se requieran, a fin de que las 
partes suscriptoras puedan asegurar el cumplimiento de su objeto;  
 
VI. Precisarán la vigencia del instrumento, sus formas de modificación y 
terminación y, en su caso, el número y duración de sus prórrogas;  
 
VII. Contendrán, en su caso, los anexos técnicos necesarios para detallar los 
compromisos adquiridos, y  
 
VIII. Las demás estipulaciones que las partes consideren necesarias para el 
correcto cumplimiento del convenio o acuerdo de coordinación. 
 
Corresponde a la Secretaría evaluar el cumplimiento de los compromisos que se 
asuman en los convenios o acuerdos de coordinación a que se refiere este 
artículo. Dicha evaluación se realizará trimestralmente, debiendo publicarse el 
resultado en la Gaceta de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
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En caso de incumplimiento, la Secretaría podrá dar por terminados 
anticipadamente dichos convenios.  
Los convenios o acuerdos de coordinación a que se refiere el presente artículo, 
sus modificaciones, así como su acuerdo de terminación, deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación y en la gaceta o periódico oficial de la respectiva 
entidad federativa.  
 
TRANSITORIO  
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
Palacio Legislativo de San Lázaro, a los seis días del mes de noviembre del año 
dos mil uno.  
 
Por la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública:  
 
Diputados: Armando Salinas Torre (rúbrica), Presidente; José Antonio Hernández 
Fraguas (rúbrica), Secretario; Víctor Manuel Gandarilla Carrasco, Secretario; José 
Guillermo Anaya Llamas (rúbrica), Secretario; Luis Miguel G. Barbosa Huerta 
(rúbrica), Secretario; Manuel Añorve Baños, José Francisco Blake Mora (rúbrica), 
Tomás Coronado Olmos (rúbrica), Omar Fayad Meneses, Arturo Escobar y Vega 
(rúbrica), Federico Granja Ricalde (rúbrica), Lorenzo Rafael Hernández Estrada 
(rúbrica), Efrén Nicolás Leyva Acevedo (rúbrica), Miguel Angel Martínez Cruz 
(rúbrica), Rodrigo David Pérez Mireles (rúbrica), José Narro Céspedes, Ricardo 
Francisco García Cervantes, Ricardo A. Ocampo Fernández (rúbrica), Fernando 
Ortiz Arana, Germán Arturo Pellegrini Pérez (rúbrica), José Jesús Reyna García 
(rúbrica), María Teresa Gómez Mont y Urueta (rúbrica), Eduardo Rivera Pérez 
(rúbrica), Jorge Esteban Sandoval Ramírez (rúbrica), César Augusto Santiago 
Ramírez (rúbrica), David Augusto Sotelo Rosas (rúbrica), Ricardo Torres Origel 
(rúbrica), Jaime Vázquez Castillo (rúbrica), Néstor Villarreal Castro (rúbrica), 
Roberto Zavala Echavarría (rúbrica).  
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GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD PÚBLICA. 
 
6. Garantizar el acceso a la información pública gubernamental. 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 985-I, martes 23 de 
abril de 2002 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE GOBERNACION Y SEGURIDAD PUBLICA, 
CON PROYECTO DE LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL  
 
Honorable Asamblea:  
 
La Comisión de Gobernación y Seguridad Pública de la LVIII Legislatura, con 
fundamento en las atribuciones que le confieren los artículos 39, 44, 45 y demás 
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, y los artículos 60, 65, 87, 88 y demás relativos del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
presenta a la consideración de los integrantes de la Cámara de Diputados, el 
presente dictamen basado en los siguientes  
 
Antecedentes  
 
PRIMERO. El 11 de julio del 2001, el Diputado Luis Miguel Jerónimo Barbosa 
Huerta, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, presentó en sesión de la Comisión Permanente, una Iniciativa de 
Ley de Acceso a la Información Relacionada con los Actos Administrativos y de 
Gobierno del Poder Ejecutivo de la Unión. La Presidencia de la Comisión 
Permanente dictó el trámite: "Se turna a la Comisión de Gobernación y Seguridad 
Pública de la Cámara de Diputados".  
 
En la exposición de motivos de la iniciativa, el autor señala que la democracia 
debe incluir un sistema de rendición de cuentas a efecto de que la sociedad civil 
tenga la posibilidad real de fiscalizar los actos del gobierno, a través del derecho a 
la información. Afirma que al obligar la entrega oportuna de información útil y 
veraz, se establece un antídoto contra los desvíos del poder.  
 
El proponente señala que el derecho a la información no ha sido desarrollado en la 
legislación secundaria, y que en la legislación mexicana existen numerosas 
disposiciones en materia de información, pero que se encuentran dispersas. 
Finalmente, agrega que dicha situación requiere la acción decidida de parte del 
legislador, para que los ciudadanos tengan la posibilidad real de ejercer el derecho 
a la información.  
 
En el articulado, la iniciativa propone en el Capítulo Primero el objetivo de la Ley, 
señalando que es el de reglamentar el libre acceso a las fuentes de información de 
los actos del gobierno. En esta propuesta, el sujeto obligado es el Poder Ejecutivo 
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Federal, es decir, la administración pública centralizada y la descentralizada. 
Establece el principio de publicidad de los actos de gobierno, entendido como el 
derecho de toda persona a solicitar y recibir información sin estar obligado a 
manifestar algún interés particular.  
 
En el Capítulo Segundo, establece las excepciones al ejercicio del derecho a la 
información y los criterios para la clasificación de ésta. El iniciador propone que 
tanto el Poder Ejecutivo mediante un decreto, como el Poder Legislativo mediante 
una Ley, estén facultados para clasificar información por razones de seguridad 
nacional, de defensa o política exterior. Asimismo, plantea que se reserve 
información relacionada con secretos industriales, comerciales, financieros, 
científicos o técnicos, así como aquella que pueda poner en riesgo el 
funcionamiento del sistema financiero o bancario, o pueda comprometer los 
derechos o intereses legítimos de un tercero. Establece un plazo de reserva de 
diez años. Finalmente, señala que no debe hacerse pública la información 
relacionada con el proceso deliberativo y consultivo previo a la toma de una 
decisión, y la relacionada con los datos personales cuya publicidad pueda ser una 
invasión a la privacidad.  
 
Dentro del Capítulo Tercero, la iniciativa establece la obligación para los órganos 
integrantes del Poder Ejecutivo, de hacer pública la información respecto de sus 
normas de competencia, funciones, y la forma en que los ciudadanos deben 
relacionarse con ella. Además, propone que los mismos órganos hagan públicos 
los trámites y procedimientos que deben efectuarse, así como un informe anual 
sobre el desempeño de sus actividades.  
 
Los principios para el establecimiento de un proceso de acceso a la información, 
los contempla la iniciativa en su Capítulo Cuarto. En el mismo, establece el 
carácter gratuito del procedimiento, con excepción del costo de los materiales de 
reproducción. El iniciador plantea un plazo de diez días hábiles para responder las 
solicitudes, y la facilidad de utilizar cualquier medio de comunicación para hacer 
entrega de la información, como son: entrega personal, teléfono, facsímil, correo 
ordinario, certificado o electrónico, o utilizando Internet. El Capítulo Quinto 
establece el procedimiento en caso de negativa y faculta al particular a interponer 
un recurso de reconsideración.  
 
El órgano encargado de vigilar el cumplimiento del derecho a la información, sería 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en su carácter de organismo 
responsable de la protección de las garantías individuales. La iniciativa prevé que 
la Comisión reciba las quejas, investigue las presuntas violaciones y formule las 
recomendaciones correspondientes. De igual forma, promoverá el estudio, 
enseñanza y divulgación de este derecho.  
 
En el Capítulo Séptimo y final, la iniciativa establece las faltas y sanciones 
administrativas y los delitos relacionados con la materia de la Ley. Dentro de las 
faltas se incluye el no entregar información actualizada o completa, no publicar los 
reglamentos de la institución, entregar datos personales protegidos, o mantener la 
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información sin las debidas condiciones de seguridad. Asimismo, establece 
sanciones penales a los servidores públicos que obstruyan el acceso de los 
solicitantes, que alteren datos personales sin consentimiento, o que abusando de 
su encargo entreguen información reservada a terceros.  
 
SEGUNDO. El Poder Ejecutivo Federal, presentó el 30 de noviembre de 2001, una 
iniciativa de Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información. En sesión 
de la Cámara de Diputados celebrada el 4 de diciembre de 2001, la Presidencia 
de la Cámara dictó el trámite: "Túrnese a la Comisión de Gobernación y Seguridad 
Pública".  
 
En la exposición de motivos, el Ejecutivo señala que esta Ley se puede considerar 
como una parte del proceso de Reforma del Estado, ya que tiene como objetivo la 
reforma de las instituciones públicas con la finalidad de continuar su 
democratización. Asimismo, afirma que la rendición de cuentas es un principio de 
eficiencia administrativa, ya que la publicidad de la información se convierte en un 
instrumento de supervisión ciudadana. En el mismo sentido, expresa que esta Ley 
puede convertirse en un mecanismo de combate a la corrupción y añade que un 
Estado que genera un flujo confiable de información, genera una mayor 
certidumbre a las personas interesadas en invertir en el país.  
 
El iniciador reconoce que la falta de definición precisa sobre el derecho a la 
información y la libertad de expresión, impidió que se legislara en la materia. Para 
precisar el alcance de la propuesta, el Ejecutivo apunta que esta Ley regula sólo 
una vertiente del derecho a la información, la que corresponde al acceso a la 
información del Estado.  
 
Dentro de los principios que guían su proyecto, se presentan el de publicidad de la 
información; el de legalidad, al especificar la obligatoriedad para los servidores 
públicos de observar sus disposiciones; la delimitación de la información 
reservada o confidencial; y la protección de datos personales.  
 
En el articulado de la iniciativa, el Título Primero contiene cinco capítulos que 
contienen las obligaciones comunes que deberán cumplir todos los sujetos 
obligados, dentro de los que se encuentran los poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, los tribunales administrativos y los organismos constitucionales 
autónomos. El Capítulo Primero contiene los principios fundamentales de la ley, el 
de publicidad de la información gubernamental. Además establece los objetivos de 
la ley: asegurar que toda persona pueda tener acceso a la información; 
transparentar la gestión pública; garantizar la protección de datos personales en 
poder de la autoridad; y favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos. 
Finalmente, señala que en la interpretación de la Ley se deberá favorecer el 
principio de publicidad.  
 
Dentro del Capítulo Segundo, se listan una serie de obligaciones denominadas 
"obligaciones de transparencia" y se refiere a diversos conjuntos de información 
que poseen los sujetos obligados que deben hacer pública sin necesidad de una 
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solicitud del particular. Algunos de estos conjuntos de información son: la 
estructura orgánica de cada sujeto obligado, con su catálogo de puestos, 
remuneraciones y atribuciones; las contrataciones que realicen; los resultados de 
las auditorías que les sean practicadas; los permisos y trámites que procesen; y 
los informes que generen.  
 
Los conceptos de información reservada y confidencial se encuentran en el 
Capítulo Tercero. El Ejecutivo propone que la información reservada sea aquella 
que pueda comprometer la seguridad nacional, la seguridad pública, la defensa 
nacional, las relaciones internacionales, así como la que pueda dañar la 
estabilidad económica del país. En este mismo rubro, se incluiría la información 
que otras leyes consideran como reservada, los secretos comercial, industrial y 
bancario, así como las averiguaciones previas y los expedientes judiciales. Como 
complemento a estas disposiciones, se propone que el plazo de reserva sea de 
veinte años, y que el mismo pueda renovarse en caso de que subsistan las causas 
originales que fundamentaron la reserva.  
 
En el Capítulo Cuarto, el Ejecutivo plantea incluir disposiciones para la protección 
de los datos personales que se encuentren en poder de la autoridad, para lo cual 
establece límites a la difusión que de los mismos puedan hacer los sujetos 
obligados. Además, prevé que la autoridad ponga en práctica procedimientos para 
la corrección y actualización de los datos de los particulares.  
 
Respecto al costo de acceso a la información, el Capítulo Cinco de la iniciativa 
señala que deberá estar indicado en la Ley Federal de Derechos, y estará 
compuesto por la suma del valor de la búsqueda, el costo de los materiales de 
reproducción y el costo de envío en su caso.  
 
En el Título Segundo se establece el procedimiento para acceder a la información 
del Poder Ejecutivo Federal. Se establecerían en cada dependencia y entidad una 
unidad de enlace, encargada de ser el vínculo con la ciudadanía, y un comité de 
información, responsable de verificar la clasificación de la información y de 
supervisar todo lo relativo a las solicitudes de acceso en la misma institución. La 
iniciativa establece excepciones en algunas unidades administrativas donde no 
aplicaría la disposición de crear el comité de información, como son: el Estado 
Mayor Presidencial, el de la Armada, el Centro de Investigación y Seguridad 
Nacional, así como otras unidades encargadas de la prevención e investigación de 
los delitos a nivel federal.  
 
Para promover el ejercicio del derecho a la información, la iniciativa establece 
criterios para su clasificación. Asimismo, para resolver los recursos que presenten 
los particulares, proponen crear una Comisión de Garantías de la Información. 
Este órgano tendría autonomía operativa, presupuestaria y de decisión y se 
inscribiría en el ámbito del Poder Ejecutivo; estaría integrada por tres 
comisionados que durarían en su encargo cuatro años con posibilidad de ser 
reelegidos en una ocasión. En el mismo Título, la iniciativa propone dos 
procedimientos, el primero es el necesario para solicitar información a las 
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dependencias y entidades de la administración pública, y el segundo, establece la 
forma de presentar recursos de revisión ante la Comisión de Garantías.  
 
El Título Tercero de la iniciativa faculta a los otros poderes federales y a los 
organismos constitucionales autónomos, a emitir los reglamentos o acuerdos 
necesarios para que, basados en los principios que guían la Ley, establezcan los 
órganos y procedimientos para garantizar el acceso a la información.  
 
Finalmente, el Ejecutivo propone delimitar las conductas de los servidores 
públicos, por las cuales puedan ser sujetos de responsabilidad, entre las que 
destacan: el usar, sustraer, ocultar o divulgar indebidamente información que se 
encuentre bajo la custodia de los servidores públicos; actuar con negligencia, dolo 
o mala fe en la sustanciación de las solicitudes; y denegar intencionalmente 
información considerada como pública.  
 
TERCERO. El 6 de diciembre de 2001, los diputados Salvador Cosío Gaona, 
María Elena Chapa Hernández, Víctor Manuel Gandarilla Carrasco, Ney González 
Sánchez, José Antonio Hernández Fraguas, Beatriz Paredes Rangel, César 
Augusto Santiago Ramírez, Felipe Solís Acero, Martí Batres Guadarrama, Lorena 
Beaurregard de los Santos, José Narro Céspedes y José Manuel del Río Virgen, 
integrantes de los grupos parlamentarios del Partido Revolucionario Institucional, 
de la Revolución Democrática, del Trabajo, así como un miembro de 
Convergencia por la Democracia, Partido Político Nacional, presentaron ante el 
Pleno de la Cámara de Diputados, una iniciativa de Ley Federal de Acceso a la 
Información Pública. La Presidencia de la Cámara dictó el trámite: "Túrnese a la 
Comisión de Gobernación y Seguridad Pública".  
 
La iniciativa está dividida en seis capítulos. En el primero, se establecen las 
disposiciones generales de la Ley, donde cabe destacar su intención de que se 
considere como una ley reglamentaria de la parte final del artículo sexto 
constitucional en materia de derecho a la información. También propone el 
principio de publicidad de las actividades de los órganos obligados, quienes serían 
los tres poderes federales, los organismos constitucionales autónomos y las 
personas que actúen en auxilio de los anteriores.  
 
En el mismo capítulo incluye las definiciones de información pública, reservada, 
seguridad nacional e interés público. Además, señala la obligación de cada órgano 
a proveer la información sobre su estructura y funcionamiento, así como datos 
sobre los servidores públicos que ahí laboran.  
 
El concepto de información reservada se desarrolla en el Capítulo Segundo, 
donde señala que el Poder Ejecutivo, el Legislativo o el Judicial pueden reservar 
información, siempre y cuando pueda poner en riesgo la seguridad del Estado, la 
vida de las personas, la relacionada con la defensa nacional, política exterior e 
información científica que involucre cuestiones de seguridad nacional. En esta 
iniciativa, el plazo para reservar información es de diez años.  
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En el Capítulo Tercero se desarrolla el procedimiento de acceso a la información, 
estableciendo que deberá ser gratuito con excepción del costo de los materiales 
de reproducción, y que el interesado no deberá de declarar ningún interés 
particular en la solicitud de información. Asimismo, que la respuesta a la solicitud 
no deberá exceder un plazo de diez días hábiles.  
 
Los iniciadores proponen la creación de un Instituto Nacional de Acceso a la 
Información Pública, como un órgano autónomo que sea la autoridad en materia 
de derecho de acceso a la información. El Instituto estaría integrado por cinco 
comisionados nombrados por la Cámara de Diputados a propuesta del Ejecutivo 
Federal. Las atribuciones del Instituto serían: resolver las quejas que se 
interpongan contra la negativa de los órganos a entregar información; ordenar a 
los sujetos obligados a entregar información; aplicar las sanciones 
correspondientes; y un conjunto de acciones destinadas a socializar el contenido 
de la Ley y el ejercicio del derecho de acceso a la información.  
 
El Capítulo Quinto propone el procedimiento para presentar los recursos de 
inconformidad. En una primera instancia, el revisor de la negativa sería el superior 
jerárquico, y en una segunda y última se presentaría ante el Instituto. Finalmente, 
el Capítulo Sexto prevé las faltas administrativas y las sanciones. Dentro de las 
primeras, se incluye el destruir información, actuar con negligencia o el que un 
servidor público subinforme, desinforme o mal informe.  
 
CUARTO. En virtud de que las tres iniciativas señaladas en los antecedentes 
primero al tercero abarcan el tema del acceso a la información pública, los 
suscritos determinaron acumular los proyectos a efecto de emitir un solo dictamen.  
 
Por acuerdo de la Junta Directiva de esta Comisión, se creó un Grupo de Trabajo 
en materia de Transparencia Gubernamental, mismo que integró un grupo técnico 
de asesores para que llevaran a cabo una síntesis de las tres iniciativas señaladas 
anteriormente, en el entendido de que existían muchas coincidencias de fondo con 
algunas diferencias de forma. El Grupo de Trabajo elaboró un texto que incorporó 
las convergencias de la tres iniciativas presentadas e identificó las diferencias 
entre los proyectos que no pudieron resolverse en una discusión técnica y que por 
lo tanto, los suscritos debieron resolver para lograr un dictamen de consenso.  
 
Con base en los proyectos señalados, los diputados integrantes de la Comisión de 
Gobernación y Seguridad Pública de la LVIII Legislatura, exponemos los 
siguientes  
 
Considerandos  
 
I. Los suscritos, integrantes de la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, 
consideran que el Congreso de la Unión, mediante el procedimiento ordinario de 
creación de leyes establecido en el artículo 72 constitucional, tiene la facultad para 
legislar en materia de acceso a la información pública, con fundamento en lo 
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dispuesto en la fracción XXX del artículo 73, y en la parte final del artículo sexto, 
ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
La fracción XXX del artículo 73 constitucional otorga la facultad al Congreso para 
expedir las leyes necesarias para cumplir con las atribuciones que la Constitución 
asigna a los poderes del Estado. Dentro de estas atribuciones, se encuentra la 
señalada en la parte final del artículo sexto de la propia Carta Magna, que 
establece la obligación del estado de garantizar el derecho a la información. Esta 
garantía implica, entre otras posibles, la de emitir disposiciones legislativas que 
aseguren el acceso de los ciudadanos a la información pública gubernamental.  
 
Como legisladores, conocemos la trascendencia que tuvo en su momento la 
incorporación del derecho a la información en nuestro máximo ordenamiento 
jurídico. Dicha reforma, fue parte de una modificación constitucional muy amplia 
que incluyó la integración del Poder Legislativo, algunas de sus atribuciones y las 
reglas electorales. Sin embargo, también estamos conscientes de la dificultad 
práctica que ha representado para legislaturas anteriores emitir la legislación 
secundaria. Esta laguna, ha impedido a los ciudadanos ejercer a plenitud dicha 
garantía constitucional, entre otras razones, porque el Constituyente Permanente 
no señaló los alcances de lo que debe entenderse por derecho a la información.  
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha expresado su opinión sobre lo que 
debe entenderse por derecho a la información, así como las acciones que el Poder 
Legislativo debe llevar a cabo con relación al mismo. La Corte señaló que la 
interpretación del constituyente permanente al incluir el derecho a la información 
como una garantía social correlativa a la libertad de expresión, implica que el 
Estado debe permitir el libre flujo de ideas políticas a través de los medios de 
comunicación. Además, el máximo órgano jurisdiccional ha establecido 
recientemente que si bien en su interpretación original el derecho a la información 
se reconoció como una garantía de los derechos políticos, este concepto se ha 
ampliado. Así, en una tesis, la Suprema Corte de Justicia amplió el alcance del 
derecho a la información y estableció que éste exigía "que las autoridades se 
abstengan de dar a la comunidad información manipulada, incompleta o falsa, so 
pena de incurrir en una violación grave a las garantías individuales, en términos 
del artículo 97 constitucional" (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
novena época, tomo III, junio 1996, p. 503).  
 
Posteriormente, a través de otros casos, la Suprema Corte "ha ampliado la 
comprensión de este derecho entendiéndolo también como garantía individual 
limitada, como es lógico, por los intereses nacionales y los de la sociedad, así 
como por el respeto de los derechos de terceros" (Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Pleno, novena época, tomo IX, abril de 2000, p. 72).  
 
Así, de conformidad con la interpretación del máximo órgano jurisdiccional, el 
derecho a la información es una garantía individual que tiene diversas 
manifestaciones. Una de ellas es claramente el derecho de acceso a la 
información pública, que debe ser garantizado por el Estado a través de una 
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legislación específica. En conclusión, tanto la interpretación de los artículos 6º 
constitucional y fracción XXX del artículo 73 del mismo ordenamiento, así como la 
interpretación que la Suprema Corte expresó sobre el tema, facultan al Congreso 
para expedir una ley que regule el acceso a la información pública.  
 
II.- Una sociedad democrática supone la evaluación ciudadana sobre su gobierno, 
y ésta, para ser efectiva, requiere que el ciudadano tenga los elementos para 
hacer de su juicio un asunto razonado e informado, y que esta opinión puede ser 
divulgada y contrastada con la de otros ciudadanos. Por ello, es obligación del 
Estado democrático garantizar estas libertades básicas.  
 
En la medida en que los ciudadanos conozcan aspectos sobre el funcionamiento y 
la actividad que desarrolla la autoridad, contarán con elementos para ejercer su 
derecho de evaluarla. De esta forma, el acceso a la información pública es una 
condición necesaria para el pleno desarrollo democrático del estado y para que los 
poderes públicos rindan cuentas sobre su desempeño. Por ello, los suscritos 
reconocemos que a más y mejor información de los órganos del Estado, el 
ciudadano estará en mejores condiciones para evaluar su gobierno y para tomar 
decisiones, tanto sobre la actuación del mismo Estado, como en el ejercicio de sus 
actividades particulares.  
 
Finalmente, la experiencia internacional muestra que aquellos países en donde se 
ha puesto en práctica una norma que permita el acceso a la información pública 
por parte de los ciudadanos, los diversos índices sobre corrupción tienden a 
disminuir; y se incrementa la eficiencia administrativa del Estado de manera 
sustancial. De esta forma, la presente Ley se convertirá en un poderoso elemento 
para reducir las prácticas ilegales que pueden presentarse en el ejercicio del 
servicio público, y como un instrumento fundamental en el desarrollo 
administrativo del Estado.  
 
III. Las tres iniciativas estudiadas coinciden en los elementos que deben integrar 
una Ley de Acceso a la Información Pública, aunque cada una presenta opciones 
ligeramente diferentes para cubrir estos elementos. En primer lugar, la Ley debe 
definir su ámbito de aplicación, es decir, quienes son los sujetos obligados. Se 
coincide que éstos deben ser todos aquellos órganos o instituciones del Estado 
mexicano que generen o posean información pública.  
 
En segundo lugar, proponen delimitar las excepciones al principio de acceso a la 
información. Así se reconoce que el derecho de acceso no es ilimitado y que 
acepta algunas reservas relacionadas con la protección de la seguridad nacional, 
la seguridad pública o la protección de la vida privada.  
 
Un tercer rubro, se refiere a precisar las características que debe tener el 
procedimiento de acceso a la información. Los proyectos proponen procesos 
sencillos, a bajo costo y que no impliquen por parte del particular el manifestar 
algún interés específico o el uso que dará a la información que solicita. Además 
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coinciden en la necesidad de establecer la obligación para los órganos del Estado 
de publicar un conjunto de información básica sin que medie una solicitud.  
 
En cuarto lugar, la Ley requiere de un diseño institucional que garantice el ejercicio 
del derecho. Es decir, la creación de un órgano al cual puedan acudir los 
particulares en caso de que la autoridad no les responda, o bien que la respuesta 
no les favorezca. Finalmente, las tres iniciativas proponen un catálogo de 
conductas que pueden dar lugar a responsabilidad por parte de los servidores 
públicos, en relación al manejo de la información bajo su resguardo.  
 
En síntesis, las iniciativas coincidían en los principios fundamentales del acceso a 
la información y presentaban diferencias de matiz respecto a los procedimientos 
específicos para lograrlo.  
 
IV. Estructura de la Ley:  
 
a) El proyecto de ley propuesto en el presente dictamen, tiene como objetivo 
establecer el procedimiento mediante el cual, los particulares puedan solicitar el 
acceso a la información que generen o posean los organismos del Estado. El 
Estado en su conjunto, se encuentra obligado por la disposición contenida en la 
parte final del artículo 6º constitucional, de esta manera la Ley debe incluir a los 
órganos del Estado que reconoce la Constitución Política, a saber los poderes 
públicos y los llamados órganos constitucionales autónomos.  
 
La Ley establece que en cada uno de los sujetos obligados se detallará un 
procedimiento de acceso a la información, y un órgano encargado de revisar la 
procedencia de las solicitudes, salvo para el caso del Ejecutivo, que ya se 
encuentra previsto en el proyecto de decreto. En caso de que la información sea 
negada, el particular podrá en última instancia apelar la decisión ante el Poder 
Judicial mediante el juicio de amparo. Además se incluye la definición de algunas 
conductas causantes de responsabilidad por parte de los servidores públicos.  
 
b) La Ley consta de cuatro títulos, 64 artículos y once transitorios. El Título 
Primero, que consta de cinco capítulos, contiene las disposiciones comunes para 
todos los sujetos obligados. A su vez, el título cuarto contiene las 
responsabilidades en materia de acceso a la información que corresponde a los 
servidores públicos de todos los Poderes y órganos constitucionales autónomos.  
 
Por su parte, el Título Segundo de la Ley consta de cuatro capítulos y es de 
aplicación exclusiva al Poder Ejecutivo Federal. Los dos primeros capítulos 
contienen el diseño institucional para este Poder y los dos últimos establecen el 
procedimiento de acceso a la información y el de revisión a cargo del Instituto 
Federal de Acceso a la Información. Finalmente, el Título Tercero de la ley consta 
de un capítulo único que da los principios a los cuáles deberán sujetarse el Poder 
Legislativo, el Poder Judicial, los organismos constitucionales autónomos y los 
tribunales administrativos para establecer los procedimientos e instancias en 
materia de acceso a la información.  
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Los artículos transitorios establecen un principio de gradualidad en la entrada en 
vigor de las obligaciones de la Ley.  
 
c) La Ley está constituida por tres ejes fundamentales:  
 
El primer eje se refiere a la obligación de los órganos del Estado de poner a 
disposición de los ciudadanos un conjunto de información que les permita tener un 
conocimiento directo de las funciones, acciones, resultados, estructura y recursos 
asignados. Es importante destacar que esta información deberá estar disponible 
de manera permanente y sin que medie una solicitud de los particulares. Se trata 
de lograr la mayor transparencia posible respecto de, entre otras cuestiones, los 
presupuestos asignados, su monto y ejecución, las observaciones de las 
contralorías o de la entidad superior de fiscalización al desarrollo del ejercicio 
presupuestal, los sueldos y prestaciones de los servidores públicos, los programas 
operativos, los trámites y servicios, el marco normativo, los programas de 
subsidios, las concesiones y permisos, las contrataciones públicas, información 
sobre la situación económica, financiera y de la deuda pública.  
 
Este conjunto de información, que deberá estar disponible en la mayor medida de 
lo posible en Internet, a efecto de asegurar su mayor difusión, permitirá que los 
ciudadanos puedan evaluar de manera permanente los indicadores más 
importantes de la gestión pública. Adicionalmente, estas actividades reducirán los 
costos de operación de la Ley, ya que en lugar de procesar solicitudes individuales 
existirá un mecanismo permanente de consulta.  
 
Además, se incluyó el deber para los sujetos obligados de proporcionar, en la 
medida de lo posible, esta información con valor agregado a efecto de facilitar su 
uso y comprensión y permitir evaluar su calidad, confiabilidad, oportunidad y 
veracidad.  
 
Es importante resaltar en este rubro tres obligaciones específicas. La primera 
corresponde al Poder Judicial de la Federación, al indicar que deberá hacer 
públicas las sentencias cuando hayan causado estado. En segundo lugar, se 
instruye al Instituto Federal Electoral para que haga públicos los informes y los 
resultados de las auditorias de las asociaciones políticas nacionales y los partidos 
políticos al finalizar el proceso de fiscalización. En tercer lugar, se obliga a los 
sujetos obligados a hacer pública toda aquella información relativa a los montos y 
las personas a quienes se entregue, por cualquier motivo, recursos públicos.  
 
El segundo eje de la Ley consiste en el derecho de los particulares de requerir 
información a los sujetos obligados. La Ley, en su diseño, establece un 
procedimiento detallado aplicable a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. Asimismo, permite que los Poderes Legislativo y 
Judicial, los órganos constitucionales autónomos y los tribunales administrativos 
implementen, mediante reglamentos o acuerdos generales, procedimientos de 
acceso a la información adecuados a sus propias características.  
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El tercer eje de la Ley se refiere a la creación de instituciones responsables de su 
aplicación e interpretación. En el caso del Poder Ejecutivo Federal, se prevé la 
creación del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública cuyo análisis se 
hará más adelante en este dictamen. Respecto de los otros sujetos obligados, la 
Ley permite que cada uno de ellos establezca la instancia que considere 
pertinente para cumplir la misma función.  
 
d) Reservas. Dentro del Tercer Capítulo del Título Primero del proyecto de Ley, se 
definen los conceptos de información reservada e información confidencial. Si 
bien, el principio que debe guiar tanto la actuación de la autoridad, como la 
interpretación de esta Ley es el de publicidad sobre el de reserva, es 
indispensable dotar a los órganos del Estado de las herramientas jurídicas 
necesarias para limitar el acceso a información, que dependiendo de su naturaleza 
y uso, pueda ser potencialmente dañina, para las propias instituciones o personas.  
 
La información reservada es aquella que no puede publicarse sino después del 
tiempo asignado para su clasificación, o cuando se hubieran extinguido las causas 
que originaron la clasificación original. En esta categoría se incluiría información 
que pueda comprometer la salud y/o la integridad física de las personas, la 
seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional, así como aquella 
que pueda dañar la estabilidad económica del país. Además, es necesario 
subrayar que esta Ley no deroga las disposiciones contenidas en otros 
ordenamientos, que previenen sobre la existencia de información reservada, como 
los conocidos secretos: comercial, fiscal o bancario, así como las reservas que se 
deben guardar durante el desarrollo de otros procedimientos jurídicos o 
administrativos.  
 
Por otro lado, la definición que la Ley aporta para el concepto de información 
confidencial establece que es aquella que los particulares entregan a la autoridad 
con ese carácter. En este caso, sólo puede hacerse pública mediante 
consentimiento expreso del particular. Complementando esta definición, la Ley 
prevé un mecanismo para la protección de los datos personales en poder de la 
autoridad y la forma en que los particulares pueden solicitar la actualización o 
corrección de los mismos. Este elemento es una parte esencial y complementaria 
de la Ley, ya que ningún interés público puede estar por encima de la protección 
que las garantías individuales otorgan a todos los mexicanos.  
 
Es posible afirmar que, en todos los casos, las excepciones previstas en la Ley 
corresponden a los estándares internacionales comúnmente aceptados en la 
materia, y están siempre justificados por un equilibrio entre el derecho a la 
información y la protección del interés público.  
 
Adicionalmente, debe hacerse notar que, en el caso de los supuestos de reserva 
que se establecen en la iniciativa, no basta con que se actualice el contenido de la 
información por referirse a una de las materias reservadas, por ejemplo seguridad 
nacional o seguridad pública, sino que es necesario además que exista un 
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elemento de daño que permita afirmar que su divulgación podría afectar 
gravemente una de las funciones del Estado o bien poner en peligro la vida, la 
seguridad o la salud de una persona.  
 
Por otro lado, es necesario reconocer que algunos de los conceptos de reserva 
pueden prestarse a una interpretación amplia. Tal es el caso, por ejemplo, de los 
conceptos de seguridad nacional, seguridad pública o defensa nacional. Al 
respecto es pertinente advertir que, por un lado, no existe ninguna definición 
universalmente aceptada, lo que existen son criterios generales en el ámbito del 
Derecho Internacional y del Derecho Constitucional, sobre los cuales se lleva a 
cabo cualquier interpretación, especialmente la que realiza el órgano encargado 
de aplicar la Ley. Por otro lado, y este es un punto central, estos conceptos no se 
aplican en el vacío jurídico y por ello en su interpretación deberá considerarse la 
legislación vigente en la materia, que permite darles un contenido determinado. 
Sin embargo, para dar mayor seguridad jurídica a los particulares y orientar la 
interpretación de la ley, se incluyó un concepto de seguridad nacional que 
incorpora los criterios generalmente aceptados en la materia.  
 
La reserva de información que plantea la Ley no supone un valor absoluto. Por 
ello, se establece con toda claridad que el periodo de reserva podrá ser hasta de 
12 años, y sólo susceptible de ampliarse en casos excepcionales debidamente 
justificados. Esto quiere decir que los órganos competentes podrán clasificar la 
información por un periodo razonable para salvaguardar el interés protegido, pero 
que una vez agotado este periodo de reserva, o bien las causas que le dieron 
origen, la información será desclasificada y pasará al dominio público. 
Adicionalmente, la información reservada deberá ser clasificada y custodiada de 
manera tal que se garantice su conservación y se impida su destrucción.  
 
En otras palabras, la información reservada tiene un estatus especial en un doble 
sentido. Si bien por un lado se reserva del dominio público por un tiempo 
determinado, por otro se asegura su conservación bajo un régimen especial. Con 
ello se garantiza de nuevo el equilibrio entre los intereses legítimos del Estado y el 
derecho a la información.  
 
e) Procedimiento de acceso a la información. El Título Segundo del proyecto de 
Ley desarrolla en detalle el procedimiento que deberá aplicarse en el ámbito del 
Poder Ejecutivo. La Ley establece la creación de dos instancias en cada una de 
las áreas de la administración pública federal, así como en la Procuraduría 
General de la República. La primera es la unidad de enlace, y es la encargada de 
ser el vínculo entre los particulares y la propia dependencia. Esta unidad deberá 
recibir y dar trámite a las solicitudes que se presenten, realizar lo necesario para 
entregar la información solicitada, y llevar un registro de las solicitudes atendidas, 
entre otras. Por otra parte, se crea un comité de información que será el 
responsable de confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información 
que hubieran hecho los titulares de las unidades administrativas, coordinar las 
acciones del área para proporcionar la información que establece la Ley y realizar 
las gestiones necesarias para la localización de los documentos que se solicitan.  
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Estas dos instancias permiten que el proceso para tramitar una solicitud de acceso 
se desarrolle de la siguiente forma: el particular acude ante la unidad de enlace del 
área que considera tiene la información que solicita; ésta envía al titular de la 
unidad administrativa responsable la solicitud, y en caso de que la información no 
sea reservada o confidencial, la entrega al particular; por el contrario si la 
información es reservada, inmediatamente es enviada al Comité de Información a 
efecto de que éste determine la procedencia de la reserva o la retire. En un plazo 
máximo de veinte días hábiles se desarrolla el procedimiento, y es el tiempo límite 
que debe esperar el solicitante para obtener respuesta a la solicitud.  
 
Como puede observarse, el esquema está diseñado para evitar que el particular 
transite por innumerables oficinas administrativas o bien, que tenga que conocer 
forzosamente la ubicación de la unidad en que físicamente se encuentre la 
documentación solicitada. Es decir, él recibe toda la atención y la tramitación de su 
solicitud, hasta que se le dé respuesta, en la ventanilla de acceso.  
 
Por otra parte, existió un debate significativo sobre los efectos de la falta de 
respuesta de la autoridad. En un caso se proponía la positiva ficta, y en otro la 
negativa ficta. En ambos casos lo que se buscaba era dar certeza al particular y 
garantizar el máximo acceso posible a la información. Se consideró, por quienes 
suscriben el dictamen, que la positiva ficta obligará a la autoridad administrativa a 
dar una respuesta al peticionario, toda vez que en caso de que se actualice esta 
hipótesis, el Instituto podrá ordenar a la dependencia o entidad a dar acceso a la 
información en un periodo de tiempo no mayor a los 10 días hábiles, cubriendo 
todas las costas generadas por la reproducción del material informativo, salvo que 
el Instituto determine que los documentos en cuestión son reservados o 
confidenciales.  
 
A efecto de dar cabal cumplimiento a esta cuestión, se establece la obligación a 
cargo del Ejecutivo para que en el Reglamento se establezca un procedimiento 
expedito para subsanar el incumplimiento de las dependencias y entidades de 
entregar la información. Para este efecto, los particulares podrán presentar la 
constancia a que se refiere el artículo 17 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo expedida por la unidad de enlace que corresponda, o bien bastará 
que presenten copia de la solicitud en la que conste la fecha de su presentación 
ante la dependencia o entidad. En este último caso, el procedimiento asegurará 
que éstas tengan la oportunidad de probar que respondieron en tiempo y forma al 
particular.  
 
Como instancia de revisión, el Ejecutivo contará con el Instituto Federal de Acceso 
a la Información Pública, que en primera instancia podrá revisar la respuesta al 
particular, y en su caso, ratificar o rectificar la resolución que el Comité de 
Información del área correspondiente hubiera expedido. En última instancia, el 
particular podría inconformarse ante la resolución del Instituto y acudir ante el 
Poder Judicial para que resuelva en definitiva.  
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f) Con objeto de hacer efectiva la tarea del Instituto, se propone que tenga 
autonomía presupuestaria, operativa y de decisión. Estaría dirigido por cinco 
comisionados, cuyos requisitos para pertenecer serán el tener una edad mínima 
de treinta y cinco años, haberse desempeñado en actividades relacionadas con la 
materia de la Ley, y no haber sido titular de alguna dependencia federal, ejercido 
un cargo de elección popular o dirigente partidista, cuando menos un año antes de 
la designación.  
 
Durante el proceso de dictaminación uno de los aspectos más debatidos fue el 
mecanismo de designación de los Comisionados respecto a la participación del 
Poder Legislativo. Hubo un amplio consenso respecto de la necesidad de que 
éstos tuvieran el mayor respaldo político posible. Sin embargo, existían dudas 
sobre la constitucionalidad de la intervención del Poder Legislativo en este 
proceso, especialmente a la luz de la interpretación que al respecto ha hecho la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Por ello, se optó por establecer una 
nueva forma que respetara el principio de la división de poderes pero permitiera su 
colaboración, sin vulnerar la Constitución y su interpretación por el máximo tribunal 
del país. Esta nueva figura implica la posibilidad que el Senado objete la 
designación que haga el Ejecutivo, sin menoscabo de las facultades 
constitucionales que le otorga la fracción II del artículo 89 de la Carta Magna.  
 
La autonomía del Instituto se dará así en varios niveles: el primero, se actualiza 
con las autonomías de decisión, gestión y presupuestaria; los requisitos de 
nombramiento y de remoción; el escalonamiento de los periodos de función de los 
comisionados; la rendición de cuentas mediante un informe al Congreso y la pena 
transparencia en la operación del Instituto. Lo anterior implica que para efecto de 
sus resoluciones, el Instituto no estará subordinado a autoridad alguna y adoptará 
sus decisiones con plena independencia. El segundo nivel es que al ser el Poder 
Judicial de la Federación el garante del control constitucional, la iniciativa preserva 
la jurisdicción constitucional como el medio idóneo para la protección de los 
derechos fundamentales reconocidos en nuestra Carta Magna, a través del juicio 
de amparo que es la última instancia de la que disponen los justiciables. En otras 
palabras, las decisiones del Instituto estarán sujetas a control judicial.  
 
El crear una instancia de administrativa dentro del Poder Ejecutivo Federal tiene 
cuatro funciones. La primera es ser el órgano regulador en materia de información 
para el gobierno federal. La segunda es la de resolver, mediante un procedimiento 
seguido en forma de juicio y de manera similar a como lo haría un tribunal 
administrativo, las controversias que se generen entre los particulares y la 
administración. El Instituto será la última instancia para las autoridades, pero sus 
decisiones estarán sujetas a control judicial. La tercera función es la de supervisar 
el cumplimiento de la ley y, en su caso, reportar las violaciones a los órganos de 
control internas. Finalmente, la cuarta función es la de promover el ejercicio del 
derecho de acceso entre los ciudadanos y generar una nueva cultura del manejo 
de información, tanto entre los servidores públicos, como entre los ciudadanos.  
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Dentro de las atribuciones del Instituto se encuentran: interpretar en el orden 
administrativo esta Ley; establecer y revisar los criterios de clasificación de la 
información; emitir las recomendaciones a los servidores públicos en el ámbito del 
Poder Ejecutivo para hacer cumplir la Ley; asesorar a los particulares sobre las 
solicitudes de acceso; difundir los beneficios del manejo público de la información, 
y cooperar con los demás sujetos obligados respecto de la materia de la Ley. 
Además deberá rendir un informe anual sobre sus tareas, y los datos sobre las 
solicitudes de acceso a la información.  
 
Asimismo, al ejercer funciones de colaboración con los otros poderes y los 
órganos autónomos, así como las respectivas instancias a nivel local y municipal, 
puede resultar en la elaboración de criterios homogéneos para el cumplimiento de 
la Ley.  
 
En suma, el Instituto permitirá que las áreas del Ejecutivo Federal no se desvíen 
en el cumplimiento de sus obligaciones habituales, pero garantizará que se 
apliquen criterios iguales en el ámbito de la administración pública federal.  
 
g) El Título Tercero faculta a los poderes Legislativo y Judicial, así como a los 
órganos constitucionales autónomos para determinar sus propios procedimientos, 
pero sujetos a los principios que la Ley establece. Esta decisión obedece al 
reconocimiento de que existen diferencias entre la organización y funcionamiento 
de cada poder, así como de los órganos autónomos, y que requieren flexibilidad 
para determinar los procedimientos que mejor se ajusten a su organización y 
funcionamiento internos.  
 
h) Finalmente, el proyecto establece un capítulo de sanciones para aquellos 
servidores públicos que utilicen, destruyan, oculten o alteren la información de 
manera indebida. También para aquellos que actúen con negligencia, dolo o mala 
fe en la sustanciación de las solicitudes, así como por denegar intencionalmente 
información considerada como pública.  
 
Asimismo, se establecen sanciones para aquellos que entreguen información 
reservada o confidencial, o que no la entreguen aun cuando exista una orden por 
parte del Instituto o el órgano equivalente.  
 
Si bien, los suscritos consideramos que el cumplimiento de la Ley no dependerá 
de la intensidad de las sanciones, sino de una modificación gradual en la forma en 
que se maneja la información pública, es indispensable establecer a nivel legal las 
causas y consecuencias de incumplir esta Ley. Es necesario señalar que tanto los 
criterios para la clasificación de la información, como los plazos para su entrega, 
representan acciones nuevas en todos los sujetos obligados, por lo que se hace 
énfasis en el rubro de sanciones en que debe mediar la negligencia, el dolo o la 
mala fe para que un servidor público se haga acreedor a las mismas.  
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Con fundamento en lo anterior, los suscritos integrantes de la Comisión de 
Gobernación y Seguridad Pública someten a la consideración del Pleno de la 
Cámara de Diputados el siguiente proyecto de:  
 
Decreto  
 
ARTÍCULO ÚNICO: Se expide la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental para quedar como sigue:  
 
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA GUBERNAMENTAL  
 
TÍTULO PRIMERO  
DISPOSICIONES COMUNES PARA LOS SUJETOS OBLIGADOS  
 
Capítulo I  
Disposiciones Generales  
 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público. Tiene como finalidad proveer lo 
necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión 
de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con 
autonomía legal, y cualquier otra entidad federal.  
 
Artículo 2. Toda la información gubernamental a que se refiere esta Ley es pública 
y los particulares tendrán acceso a la misma en los términos que ésta señala.  
 
Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:  
 
I. Comités: Los Comités de Información de cada una de las dependencias y 
entidades mencionados en el Artículo 29 de esta Ley o el titular de las referidas en 
el Artículo 31;  
II. Datos personales: La información concerniente a una persona física, 
identificada o identificable, entre otra, la relativa a su origen étnico o racial, o que 
esté referida a las características físicas, morales o emocionales, a su vida 
afectiva y familiar, domicilio, número telefónico, patrimonio, ideología y opiniones 
políticas, creencias o convicciones religiosas o filosóficas, los estados de salud 
físicos o mentales, las preferencias sexuales, u otras análogas que afecten su 
intimidad;  
 
III. Documentos: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 
correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, 
instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que 
documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados y 
sus servidores públicos, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los 
documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, 
electrónico, informático u holográfico;  
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IV. Dependencias y entidades: Las señaladas en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, incluidas la Presidencia de la República, los 
órganos administrativos desconcentrados, así como la Procuraduría General de la 
República;  
 
V. Información: La contenida en los documentos que los sujetos obligados 
generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título;  
 
VI. Información reservada: Aquella información que se encuentra temporalmente 
sujeta a alguna de las excepciones previstas en los artículos 13 y 14 de esta Ley;  
 
VII. Instituto: El Instituto Federal de Acceso a la Información establecido en el 
Artículo 33 de esta Ley;  
 
VIII. Ley: La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental;  
 
IX. Órganos constitucionales autónomos: El Instituto Federal Electoral, la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, el Banco de México, las universidades y las 
demás instituciones de educación superior a las que la ley otorgue autonomía y 
cualquier otro establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos;  
 
X. Reglamento: El Reglamento respecto al Poder Ejecutivo Federal, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental;  
 
XI. Servidores públicos: Los mencionados en el párrafo primero del artículo 108 
Constitucional y todas aquellas personas que manejen o apliquen recursos 
públicos federales;  
 
XII. Seguridad nacional: Acciones destinadas a proteger la integridad, estabilidad y 
permanencia del Estado Mexicano, la gobernabilidad democrática, la defensa 
exterior y la seguridad interior de la Federación, orientadas al bienestar general de 
la sociedad que permitan el cumplimiento de los fines del Estado constitucional;  
 
XIII. Sistema de datos personales: El conjunto ordenado de datos personales que 
estén en posesión de un sujeto obligado;  
 
XIV. Sujetos obligados:  
 
a) El Poder Ejecutivo Federal, la Administración Pública Federal y la Procuraduría 
General de la República;  
 
b) El Poder Legislativo Federal, integrado por la Cámara de Diputados, la Cámara 
de Senadores, la Comisión Permanente y cualquiera de sus órganos;  
 
c) El Poder Judicial de la Federación y el Consejo de la Judicatura Federal;  
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d) Los órganos constitucionales autónomos;  
 
e) Los tribunales administrativos federales, y  
 
f) Cualquier otro órgano federal.  
 
XV. Unidades administrativas: Las que de acuerdo con la normatividad de cada 
uno de los sujetos obligados tengan la información de conformidad con las 
facultades que les correspondan. 
 
Artículo 4. Son objetivos de esta Ley:  
I. Proveer lo necesario para que toda persona pueda tener acceso a la información 
mediante procedimientos sencillos y expeditos;  
II. Transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información que 
generan los sujetos obligados;  
 
III. Garantizar la protección de los datos personales en posesión de los sujetos 
obligados;  
 
IV. Favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan 
valorar el desempeño de los sujetos obligados;  
 
V. Mejorar la organización, clasificación y manejo de los documentos, y  
 
VI. Contribuir a la democratización de la sociedad mexicana y la plena vigencia del 
Estado de derecho. 
 
Artículo 5. La presente Ley es de observancia obligatoria para los servidores 
públicos federales.  
Artículo 6. En la interpretación de esta Ley se deberá favorecer el principio de 
publicidad de la información en posesión de los sujetos obligados.  
   
 
Capítulo II  
Obligaciones de transparencia  
 
Artículo 7. Con excepción de la información reservada o confidencial prevista en 
esta Ley, los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y 
actualizar, en los términos del Reglamento y los lineamientos que expida el 
Instituto o la instancia equivalente a que se refiere el Artículo 61, entre otra, la 
información siguiente:  
 
I. Su estructura orgánica;  
II. Las facultades de cada unidad administrativa;  
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III. El directorio de servidores públicos, desde el nivel de jefe de departamento o 
sus equivalentes;  
 
IV. La remuneración mensual por puesto, incluso el sistema de compensación, 
según lo establezcan las disposiciones correspondientes;  
 
V. El domicilio de la unidad de enlace, además de la dirección electrónica donde 
podrán recibirse las solicitudes para obtener la información;  
 
VI. Las metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus 
programas operativos;  
 
VII. Los servicios que ofrecen;  
 
VIII. Los trámites, requisitos y formatos. En caso de que se encuentren inscritos en 
el Registro Federal de Trámites y Servicios o en el Registro que para la materia 
fiscal establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberán publicarse 
tal y como se registraron;  
 
IX. La información sobre el presupuesto asignado, así como los informes sobre su 
ejecución, en los términos que establezca el Presupuesto de Egresos de la 
Federación. En el caso del Ejecutivo Federal, dicha información será 
proporcionada respecto de cada dependencia y entidad por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la que además informará sobre la situación 
económica, las finanzas públicas y la deuda pública, en los términos que 
establezca el propio presupuesto;  
 
X. Los resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal de cada sujeto 
obligado que realicen, según corresponda, la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, las contralorías internas o la Auditoría Superior de la 
Federación y, en su caso, las aclaraciones que correspondan;  
 
XI. El diseño, ejecución, montos asignados y criterios de acceso a los programas 
de subsidio;  
 
XII. Las concesiones, permisos o autorizaciones otorgados, especificando los 
titulares de aquéllos;  
 
XIII. Las contrataciones que se hayan celebrado en términos de la legislación 
aplicable detallando por cada contrato:  
 
a) Las obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y los servicios 
contratados; en el caso de estudios o investigaciones deberá señalarse el tema 
específico;  
 
b) El monto;  
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c) El nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral con quienes 
se haya celebrado el contrato, y  
 
d) Los plazos de cumplimiento de los contratos;  
 
XIV. El marco normativo aplicable a cada sujeto obligado;  
 
XV. Los informes que, por disposición legal, generen los sujetos obligados;  
 
XVI. En su caso, los mecanismos de participación ciudadana, y 
 
XVII. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, 
además de la que con base a la información estadística, responda a las preguntas 
hechas con más frecuencia por el público.  
La información a que se refiere este artículo deberá publicarse de tal forma que 
facilite su uso y comprensión por las personas, y que permita asegurar su calidad, 
veracidad, oportunidad y confiabilidad. Las dependencias y entidades deberán 
atender las recomendaciones que al respecto expida el Instituto.  
 
Artículo 8. El Poder Judicial de la Federación deberá hacer públicas las sentencias 
que hayan causado estado o ejecutoria, las partes podrán oponerse a la 
publicación de sus datos personales.  
 
Artículo 9. La información a que se refiere el Artículo 7 deberá estar a disposición 
del público, a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica. 
Los sujetos obligados deberán tener a disposición de las personas interesadas 
equipo de cómputo, a fin de que éstas puedan obtener la información, de manera 
directa o mediante impresiones. Asimismo, éstos deberán proporcionar apoyo a 
los usuarios que lo requieran y proveer todo tipo de asistencia respecto de los 
trámites y servicios que presten.  
 
Las dependencias y entidades deberán preparar la automatización, presentación y 
contenido de su información, como también su integración en línea, en los 
términos que disponga el Reglamento y los lineamientos que al respecto expida el 
Instituto.  
 
Artículo 10. Las dependencias y entidades deberán hacer públicas, directamente o 
a través de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal o de la Comisión Federal 
de Mejora Regulatoria, en los términos que establezca el Reglamento, y por lo 
menos con 20 días hábiles de anticipación a la fecha en que se pretendan publicar 
o someter a firma del titular del Ejecutivo Federal, los anteproyectos de leyes y 
disposiciones administrativas de carácter general a que se refiere el Artículo 4 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, salvo que se determine a juicio de 
la Consejería o la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, según sea el caso, 
que su publicación puede comprometer los efectos que se pretendan lograr con la 
disposición o se trate de situaciones de emergencia, de conformidad con esa Ley.  
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Artículo 11. Los informes que presenten los partidos políticos y las agrupaciones 
políticas nacionales al Instituto Federal Electoral, así como las auditorias y 
verificaciones que ordene la Comisión de Fiscalización de los Recursos Públicos 
de los Partidos y Agrupaciones Políticas, deberán hacerse públicos al concluir el 
procedimiento de fiscalización respectivo.  
 
Cualquier ciudadano podrá solicitar al Instituto Federal Electoral, la información 
relativa al uso de los recursos públicos que reciban los partidos políticos y las 
agrupaciones políticas nacionales.  
 
Artículo 12. Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información 
relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, 
recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre 
el uso y destino de dichos recursos.  
 
Capítulo III  
Información reservada y confidencial  
 
Artículo 13. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya difusión 
pueda:  
 
I. Comprometer la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional;  
II. Menoscabar la conducción de las negociaciones o bien, de las relaciones 
internacionales, incluida aquella información que otros estados u organismos 
internacionales entreguen con carácter de confidencial al Estado Mexicano;  
 
III. Dañar la estabilidad financiera, económica o monetaria del país;  
 
IV. Poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, o  
 
V. Causar un serio perjuicio a las actividades de verificación del cumplimiento de 
las leyes, prevención o persecución de los delitos, la impartición de la justicia, la 
recaudación de las contribuciones, las operaciones de control migratorio, las 
estrategias procesales en procesos judiciales o administrativos mientras las 
resoluciones no causen estado. 
 
Artículo 14. También se considerará como información reservada:  
I. La que por disposición expresa de una Ley sea considerada confidencial, 
reservada, comercial reservada o gubernamental confidencial;  
II. Los secretos comercial, industrial, fiscal, bancario, fiduciario u otro considerado 
como tal por una disposición legal;  
 
III. Las averiguaciones previas;  
 
IV. Los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en 
forma de juicio en tanto no hayan causado estado;  
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V. Los procedimientos de responsabilidad de los servidores públicos, en tanto no 
se haya dictado la resolución administrativa o la jurisdiccional definitiva, o  
 
VI. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen 
parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea 
adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada. 
 
Cuando concluya el periodo de reserva o las causas que hayan dado origen a la 
reserva de la información a que se refieren las fracciones III y IV de este artículo, 
dicha información podrá ser pública, protegiendo la información confidencial que 
en ella se contenga.  
No podrá invocarse el carácter de reservado cuando se trate de la investigación de 
violaciones graves de derechos fundamentales o delitos de lesa humanidad.  
 
Artículo 15. La información clasificada como reservada según los artículos 13 y 14, 
podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de doce años. Esta 
información podrá ser desclasificada cuando se extingan las causas que dieron 
origen a su clasificación o cuando haya transcurrido el periodo de reserva. La 
disponibilidad de esa información será sin perjuicio de lo que, al respecto, 
establezcan otras leyes.  
 
El Instituto, de conformidad con el Reglamento, o la instancia equivalente a que se 
refiere el Artículo 61, establecerán los criterios para la clasificación y 
desclasificación de la información reservada.  
 
Excepcionalmente, los sujetos obligados podrán solicitar al Instituto o a la 
instancia establecida de conformidad con el Artículo 61, según corresponda, la 
ampliación del periodo de reserva, siempre y cuando justifiquen que subsisten las 
causas que dieron origen a su clasificación.  
 
Artículo 16. Los titulares de las unidades administrativas serán responsables de 
clasificar la información de conformidad con los criterios establecidos en esta Ley, 
su Reglamento y los lineamientos expedidos por el Instituto o por la instancia 
equivalente a que se refiere el Artículo 61, según corresponda.  
 
Artículo 17. Las unidades administrativas elaborarán semestralmente y por rubros 
temáticos, un índice de los expedientes clasificados como reservados. Dicho 
índice deberá indicar la unidad administrativa que generó la información, la fecha 
de la clasificación, su fundamento, el plazo de reserva y, en su caso, las partes de 
los documentos que se reservan. En ningún caso el índice será considerado como 
información reservada.  
 
El titular de cada dependencia o entidad deberá adoptar las medidas necesarias 
para asegurar la custodia y conservación de los expedientes clasificados.  
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En todo momento, el Instituto tendrá acceso a la información reservada o 
confidencial para determinar su debida clasificación, desclasificación o la 
procedencia de otorgar su acceso.  
 
Artículo 18. Como información confidencial se considerará:  
 
I. La entregada con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 19, y  
II. Los datos personales que requieran el consentimiento de los individuos para su 
difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. 
 
No se considerará confidencial la información que se halle en los registros 
públicos o en fuentes de acceso público.  
Artículo 19. Cuando los particulares entreguen a los sujetos obligados la 
información a que se refiere la fracción I del artículo anterior, deberán señalar los 
documentos que contengan información confidencial, reservada o comercial 
reservada, siempre que tengan el derecho de reservarse la información, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. En el caso de que exista una 
solicitud de acceso que incluya información confidencial, los sujetos obligados la 
comunicarán siempre y cuando medie el consentimiento expreso del particular 
titular de la información confidencial.  
 
Capítulo IV  
Protección de datos personales  
 
Artículo 20. Los sujetos obligados serán responsables de los datos personales y, 
en relación con éstos, deberán:  
 
I. Adoptar los procedimientos adecuados para recibir y responder las solicitudes 
de acceso y corrección de datos, así como capacitar a los servidores públicos y 
dar a conocer información sobre sus políticas en relación con la protección de 
tales datos, de conformidad con los lineamientos que al respecto establezca el 
Instituto o las instancia equivalentes previstas en el Artículo 61;  
II. Tratar datos personales sólo cuando éstos sean adecuados, pertinentes y no 
excesivos en relación con los propósitos para los cuales se hayan obtenido;  
 
III. Poner a disposición de los individuos, a partir del momento en el cual se 
recaben datos personales, el documento en el que se establezcan los propósitos 
para su tratamiento, en términos de los lineamientos que establezca el Instituto o 
la instancia equivalente a que se refiere el Artículo 61;  
 
IV. Procurar que los datos personales sean exactos y actualizados;  
 
V. Sustituir, rectificar o completar, de oficio, los datos personales que fueren 
inexactos, ya sea total o parcialmente, o incompletos, en el momento en que 
tengan conocimiento de esta situación, y  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA INTERIOR 

 185

VI. Adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos 
personales y eviten su alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado. 
 
Artículo 21. Los sujetos obligados no podrán difundir, distribuir o comercializar los 
datos personales contenidos en los sistemas de información, desarrollados en el 
ejercicio de sus funciones, salvo que haya mediado el consentimiento expreso, por 
escrito o por un medio de autenticación similar, de los individuos a que haga 
referencia la información.  
Artículo 22. No se requerirá el consentimiento de los individuos para proporcionar 
los datos personales en los siguientes casos:  
 
I. Los necesarios para la prevención o el diagnóstico médicos, la prestación de 
asistencia médica o la gestión de servicios de salud y no pueda recabarse su 
autorización;  
II. Los necesarios por razones estadísticas, científicas o de interés general 
previstas en ley, previo procedimiento por el cual no puedan asociarse los datos 
personales con el individuo a quien se refieran;  
 
III. Cuando se transmitan entre sujetos obligados o entre dependencias y 
entidades, siempre y cuando los datos se utilicen para el ejercicio de facultades 
propias de los mismos;  
 
IV. Cuando exista una orden judicial;  
 
V. A terceros cuando se contrate la prestación de un servicio que requiera el 
tratamiento de datos personales. Dichos terceros no podrán utilizar los datos 
personales para propósitos distintos a aquellos para los cuales se les hubieren 
transmitido, y  
 
VI. En los demás casos que establezcan las leyes. 
 
Artículo 23. Los sujetos obligados que posean, por cualquier título, sistemas de 
datos personales, deberán hacerlo del conocimiento del Instituto o de las 
instancias equivalentes previstas en el Artículo 61, quienes mantendrán un listado 
actualizado de los sistemas de datos personales.  
Artículo 24. Sin perjuicio de lo que dispongan otras leyes, sólo los interesados o 
sus representantes podrán solicitar a una unidad de enlace o su equivalente, 
previa acreditación, que les proporcione los datos personales que obren en un 
sistema de datos personales. Aquélla deberá entregarle, en un plazo de diez días 
hábiles contados desde la presentación de la solicitud, en formato comprensible 
para el solicitante, la información correspondiente, o bien, le comunicará por 
escrito que ese sistema de datos personales no contiene los referidos al 
solicitante.  
 
La entrega de los datos personales será gratuita, debiendo cubrir el individuo 
únicamente los gastos de envío de conformidad con las tarifas aplicables. No 
obstante, si la misma persona realiza una nueva solicitud respecto del mismo 
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sistema de datos personales en un periodo menor a doce meses a partir de la 
última solicitud, los costos se determinarán de acuerdo con lo establecido en el 
Artículo 27.  
 
Artículo 25. Las personas interesadas o sus representantes podrán solicitar, previa 
acreditación, ante la unidad de enlace o su equivalente, que modifiquen sus datos 
que obren en cualquier sistema de datos personales. Con tal propósito, el 
interesado deberá entregar una solicitud de modificaciones a la unidad de enlace o 
su equivalente, que señale el sistema de datos personales, indique las 
modificaciones por realizarse y aporte la documentación que motive su petición. 
Aquélla deberá entregar al solicitante, en un plazo de 30 días hábiles desde la 
presentación de la solicitud, una comunicación que haga constar las 
modificaciones o bien, le informe de manera fundada y motivada, las razones por 
las cuales no procedieron las modificaciones.  
 
Artículo 26. Contra la negativa de entregar o corregir datos personales, procederá 
la interposición del recurso a que se refiere el Artículo 50. También procederá en 
el caso de falta de respuesta en los plazos a que se refieren los artículos 24 y 25.  
 
Capítulo V  
Cuotas de acceso  
 
Artículo 27. Los costos por obtener la información no podrán ser superiores a la 
suma de:  
 
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información, y  
II. El costo de envío. 
 
Las cuotas de los derechos aplicables deberán estar establecidas en la Ley 
Federal de Derechos.  
Los sujetos obligados deberán esforzarse por reducir los costos de entrega de 
información.  
   
 
TITULO SEGUNDO  
ACCESO A LA INFORMACIÓN EN EL PODER EJECUTIVO FEDERAL  
 
Capítulo I  
Unidades de enlace y comités de información  
 
Artículo 28. Los titulares de cada una de las dependencias y entidades designarán 
a la unidad de enlace que tendrá las funciones siguientes:  
 
I. Recabar y difundir la información a que se refiere el Artículo 7, además de 
propiciar que las unidades administrativas la actualicen periódicamente;  
II. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información, referidas en 
los artículos 24, 25 y 40;  
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III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes y, en su caso, 
orientarlos sobre las dependencias o entidades u otro órgano que pudieran tener 
la información que solicitan;  
 
IV. Realizar los trámites internos de cada dependencia o entidad, necesarios para 
entregar la información solicitada, además de efectuar las notificaciones a los 
particulares;  
 
V. Proponer al Comité los procedimientos internos que aseguren la mayor 
eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información;  
 
VI. Habilitar a los servidores públicos de la dependencia o entidad que sean 
necesarios, para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;  
 
VII. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus resultados 
y costos, y  
 
VIII. Las demás necesarias para garantizar y agilizar el flujo de información entre 
la dependencia o entidad y los particulares. 
 
Artículo 29. En cada dependencia o entidad se integrará un Comité de Información 
que tendrá las funciones siguientes:  
I. Coordinar y supervisar las acciones de la dependencia o entidad tendientes a 
proporcionar la información prevista en esta Ley;  
II. Instituir, de conformidad con el Reglamento, los procedimientos para asegurar 
la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información;  
 
III. Confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información hecha por los 
titulares de las unidades administrativas de la dependencia o entidad;  
 
IV. Realizar a través de la unidad de enlace, las gestiones necesarias para 
localizar los documentos administrativos en los que conste la información 
solicitada;  
 
V. Establecer y supervisar la aplicación de los criterios específicos para la 
dependencia o entidad, en materia de clasificación y conservación de los 
documentos administrativos, así como la organización de archivos, de 
conformidad con los lineamientos expedidos por el Instituto y el Archivo General 
de la Nación, según corresponda;  
 
VI. Elaborar un programa para facilitar la obtención de información de la 
dependencia o entidad, que deberá ser actualizado periódicamente y que incluya 
las medidas necesarias para la organización de los archivos, y  
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VII. Elaborar y enviar al Instituto, de conformidad con los lineamientos que éste 
expida, los datos necesarios para la elaboración del informe anual a que se refiere 
el Artículo 39. 
 
Artículo 30. Cada Comité estará integrado por:  
I. Un servidor público designado por el titular de la dependencia o entidad;  
II. El titular de la unidad de enlace, y  
 
III. El titular del órgano interno de control de cada dependencia o entidad. 
 
El Comité adoptará sus decisiones por mayoría de votos.  
Artículo 31. El Centro de Investigación y Seguridad Nacional; el Centro de 
Planeación para el Control de Drogas; la Dirección de Coordinación de Inteligencia 
de la Policía Federal Preventiva; la Unidad contra la Delincuencia Organizada; el 
Estado Mayor Presidencial, el Estado Mayor de la Defensa Nacional y el Estado 
Mayor General de la Armada o bien, las unidades administrativas que los 
sustituyan, no estarán sujetos a la autoridad de los Comités a que se refiere el 
Artículo 29, siendo sus funciones responsabilidad exclusiva del titular de la propia 
unidad administrativa.  
 
Artículo 32. Corresponderá al Archivo General de la Nación elaborar, en 
coordinación con el Instituto, los criterios para la catalogación, clasificación y 
conservación de los documentos administrativos, así como la organización de 
archivos de las dependencias y entidades. Dichos criterios tomarán en cuenta los 
estándares y mejores prácticas internacionales en la materia.  
 
Los titulares de las dependencias y entidades, de conformidad con las 
disposiciones aplicables, deberán asegurar el adecuado funcionamiento de los 
archivos. Asimismo, deberán elaborar y poner a disposición del público una guía 
simple de sus sistemas de clasificación y catalogación, así como de la 
organización del archivo.  
 
Capítulo II  
Instituto Federal de Acceso a la Información Pública  
 
Artículo 33. El Instituto Federal de Acceso a la Información Pública es un órgano 
de la Administración Pública Federal, con autonomía operativa, presupuestaria y 
de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a 
la información; resolver sobre la negativa a las solicitudes de acceso a la 
información y proteger los datos personales en poder de las dependencias y 
entidades.  
 
Artículo 34. El Instituto estará integrado por cinco comisionados, quienes serán 
nombrados por el Ejecutivo Federal. La Cámara de Senadores podrá objetar 
dichos nombramientos por mayoría, y cuando se encuentre en receso por la 
Comisión Permanente, con la misma votación. En todo caso, la instancia 
legislativa tendrá treinta días para resolver, vencido este plazo sin que se emita 
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resolución al respecto, se entenderá como no objetado el nombramiento del 
Ejecutivo Federal.  
 
Los comisionados sólo podrán ser removidos de sus funciones cuando 
transgredan en forma grave o reiterada las disposiciones contenidas en la 
Constitución y esta Ley, cuando por actos u omisiones se afecten las atribuciones 
del Instituto, o cuando hayan sido sentenciados por un delito grave que merezca 
pena corporal.  
 
Durarán en su encargo siete años, sin posibilidad de reelección, y durante el 
mismo no podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión, salvo en 
instituciones docentes, científicas o de beneficencia.  
 
El Instituto, para efectos de sus resoluciones, no estará subordinado a autoridad 
alguna, adoptará sus decisiones con plena independencia y contará con los 
recursos humanos y materiales necesarios para el desempeño de sus funciones.  
 
Artículo 35. Para ser Comisionado se requiere:  
 
I. Ser ciudadano mexicano;  
II. No haber sido condenado por la comisión de algún delito doloso;  
 
III. Tener cuando menos, treinta y cinco años de edad el día de su designación;  
 
IV. Haberse desempeñado destacadamente en actividades profesionales, de 
servicio público o académicas, relacionadas con la materia de esta Ley, y  
 
V. No haber sido Secretario de Estado, Jefe de departamento administrativo, 
Procurador General de la República, Senador, Diputado Federal o Local, dirigente 
de un partido o asociación política, Gobernador de algún Estado o Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, durante el año previo al día de su nombramiento. 
 
Artículo 36. El Instituto será presidido por un Comisionado, quien tendrá la 
representación legal del mismo. Durará en su encargo un periodo de dos años, 
renovable por una ocasión, y será elegido por los comisionados.  
Artículo 37. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones:  
 
I. Interpretar en el orden administrativo esta Ley, de conformidad con el Artículo 6;  
II. Conocer y resolver los recursos de revisión interpuestos por los solicitantes;  
 
III. Establecer y revisar los criterios de clasificación, desclasificación y custodia de 
la información reservada y confidencial;  
 
IV. Coadyuvar con el Archivo General de la Nación en la elaboración y aplicación 
de los criterios para la catalogación y conservación de los documentos, así como 
la organización de archivos de las dependencias y entidades;  
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V. Vigilar y, en caso de incumplimiento, hacer las recomendaciones a las 
dependencias y entidades para que se dé cumplimiento a lo dispuesto en los 
Artículos 7;  
 
VI. Orientar y asesorar a los particulares acerca de las solicitudes de acceso a la 
información;  
 
VII. Proporcionar apoyo técnico a las dependencias y entidades en la elaboración 
y ejecución de sus programas de información establecidos en la fracción VI del 
Artículo 29;  
 
VIII. Elaborar los formatos de solicitudes de acceso a la información, así como los 
de acceso y corrección de datos personales;  
 
IX. Establecer los lineamientos y políticas generales para el manejo, 
mantenimiento, seguridad y protección de los datos personales, que estén en 
posesión de las dependencias y entidades;  
 
X. Hacer del conocimiento del órgano interno de control de cada dependencia y 
entidad, de conformidad con el último párrafo del Artículo 56, las presuntas 
infracciones a esta Ley y su Reglamento. Las resoluciones finales que al respecto 
expidan los órganos internos de control y que hayan causado estado deberán ser 
notificadas al Instituto, quien deberá hacerlas públicas a través de su informe 
anual;  
 
XI. Elaborar la guía a que se refiere el Artículo 38;  
 
XII. Promover y, en su caso, ejecutar la capacitación de los servidores públicos en 
materia de acceso a la información y protección de datos personales;  
 
XIII. Difundir entre los servidores públicos y los particulares, los beneficios del 
manejo público de la información, como también sus responsabilidades en el buen 
uso y conservación de aquélla;  
 
XIV. Elaborar y publicar estudios e investigaciones para difundir y ampliar el 
conocimiento sobre la materia de esta Ley;  
 
XV. Cooperar respecto de la materia de esta Ley, con los demás sujetos 
obligados, las entidades federativas, los municipios, o sus órganos de acceso a la 
información, mediante la celebración de acuerdos o programas;  
 
XVI. Elaborar su Reglamento Interior y demás normas de operación;  
 
XVII. Designar a los servidores públicos a su cargo;  
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XVIII. Preparar su proyecto de presupuesto anual, el cual será enviado a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que lo integre al Presupuesto de 
Egresos de la Federación, y  
 
XIX. Las demás que le confieran esta Ley, su Reglamento y cualquier otra 
disposición aplicable. 
 
Artículo 38. El Instituto elaborará una guía que describirá, de manera clara y 
sencilla, los procedimientos de acceso a la información de las dependencias y 
entidades.  
Artículo 39. El Instituto rendirá anualmente un informe público al H. Congreso de la 
Unión sobre el acceso a la información, con base en los datos que le rindan las 
dependencias y entidades según lo señala el Artículo 29 fracción VII, en el cual se 
incluirá, al menos, el número de solicitudes de acceso a la información 
presentadas ante cada dependencia y entidad así como su resultado; su tiempo 
de respuesta; el número y resultado de los asuntos atendidos por el Instituto; el 
estado que guardan las denuncias presentadas ante los órganos internos de 
control y las dificultades observadas en el cumplimiento de la Ley. Para este 
efecto, el Instituto expedirá los lineamientos que considere necesarios.  
 
Capítulo III  
Del procedimiento de acceso ante la dependencia o entidad  
 
Artículo 40. Cualquier persona o su representante podrá solicitar, ante la unidad 
de enlace, una solicitud de acceso a la información mediante escrito libre o en los 
formatos que apruebe el Instituto. La solicitud deberá contener:  
 
I. El nombre del solicitante y domicilio u otro medio para recibir notificaciones, 
como el correo electrónico, así como los datos generales de su representante, en 
su caso;  
II. La descripción clara y precisa de los documentos que solicita;  
 
III. Cualquier otro dato que propicie su localización con objeto de facilitar su 
búsqueda, y  
 
IV. Opcionalmente, la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la 
información, la cual podrá ser verbalmente siempre y cuando sea para fines de 
orientación, mediante consulta directa, copias simples, certificadas u otro tipo de 
medio. 
 
Si los detalles proporcionados por el solicitante no bastan para localizar los 
documentos o son erróneos, la unidad de enlace podrá requerir, por una vez y 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, que 
indique otros elementos o corrija los datos. Este requerimiento interrumpirá el 
plazo establecido en el Artículo 44.  
Las unidades de enlace auxiliarán a los particulares en la elaboración de las 
solicitudes de acceso a la información, en particular en los casos en que el 
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solicitante no sepa leer ni escribir. Cuando la información solicitada no sea 
competencia de la entidad o dependencia ante la cual se presente la solicitud de 
acceso, la unidad de enlace deberá orientar debidamente al particular sobre la 
entidad o dependencia competente.  
 
Si la solicitud es presentada ante una unidad administrativa distinta a la unidad de 
enlace, aquélla tendrá la obligación de indicar al particular la ubicación física de la 
unidad de enlace.  
 
En ningún caso la entrega de información estará condicionada a que se motive o 
justifique su utilización, ni se requerirá demostrar interés alguno.  
 
Artículo 41. La unidad de enlace será el vínculo entre la dependencia o entidad y 
el solicitante, ya que es la responsable de hacer las notificaciones a que se refiere 
esta Ley. Además, deberá llevar a cabo todas las gestiones necesarias en la 
dependencia o entidad a fin de facilitar el acceso a la información.  
 
Artículo 42. Las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus archivos. La obligación de acceso a la 
información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante 
para consulta los documentos en el sitio donde se encuentren; o bien, mediante la 
expedición de copias simples, certificadas o cualquier otro medio.  
 
El acceso se dará solamente en la forma en que lo permita el documento de que 
se trate, pero se entregará en su totalidad o parcialmente, a petición del 
solicitante.  
 
En el caso que la información solicitada por la persona ya esté disponible al 
público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, archivos 
públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro 
medio, se le hará saber por escrito la fuente, el lugar y la forma en que puede 
consultar, reproducir o adquirir dicha información.  
 
Artículo 43. La unidad de enlace turnará la solicitud a la unidad administrativa que 
tenga o pueda tener la información, con objeto de que ésta la localice, verifique su 
clasificación y le comunique a la primera la procedencia del acceso y la manera en 
que se encuentra disponible, a efecto de que se determine el costo, en su caso.  
 
Las unidades administrativas podrán entregar documentos que contengan 
información clasificada como reservada o confidencial, siempre y cuando los 
documentos en que conste la información permitan eliminar las partes o secciones 
clasificadas. En tales casos, deberán señalarse las partes o secciones que fueron 
eliminadas.  
 
Artículo 44. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el 
menor tiempo posible, que no podrá ser mayor de veinte días hábiles, contados 
desde la presentación de aquélla. Además, se precisará el costo y la modalidad en 
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que será entregada la información, atendiendo en la mayor medida de lo posible a 
la solicitud del interesado. Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta 
por un periodo igual cuando existan razones que lo motiven, siempre y cuando 
éstas se le notifiquen al solicitante.  
 
La información deberá entregarse dentro de los diez días hábiles siguientes al que 
la unidad de enlace le haya notificado la disponibilidad de aquélla, siempre que el 
solicitante compruebe haber cubierto el pago de los derechos correspondientes.  
 
El Reglamento establecerá la manera y términos para el trámite interno de las 
solicitudes de acceso a la información.  
 
Artículo 45. En caso de que el titular de la unidad administrativa haya clasificado 
los documentos como reservados o confidenciales, deberá remitir de inmediato la 
solicitud, así como un oficio, con los elementos necesarios para fundar y motivar 
dicha clasificación, al Comité de la dependencia o entidad, mismo que deberá 
resolver si:  
 
I. Confirma o modifica la clasificación y niega el acceso a la información, o  
II. Revoca la clasificación y concede el acceso a la información. 
 
El Comité podrá tener acceso a los documentos que estén en la unidad 
administrativa. La resolución del Comité será notificada al interesado en el plazo 
que establece el Artículo 44. En caso de ser negativa, deberá fundar y motivar las 
razones de la clasificación de la información e indicar al solicitante el recurso que 
podrá interponer ante el Instituto.  
Artículo 46. Cuando los documentos no se encuentren en los archivos de la unidad 
administrativa, ésta deberá remitir al Comité de la dependencia o entidad la 
solicitud de acceso y el oficio en donde lo manifieste. El Comité analizará el caso y 
tomará las medidas pertinentes para localizar, en la dependencia o entidad, el 
documento solicitado y resolverá en consecuencia. En caso de no encontrarlo, 
expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento solicitado y 
notificará al solicitante, a través de la unidad de enlace, dentro del plazo 
establecido en el Artículo 44.  
 
Artículo 47. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les 
de, incluyendo, en su caso, la información entregada, serán públicas. Asimismo, 
las dependencias y entidades deberán poner a disposición del público esta 
información, en la medida de lo posible a través de medios remotos o locales de 
comunicación electrónica.  
 
Artículo 48. Las unidades de enlace no estarán obligadas a dar trámite a 
solicitudes de acceso ofensivas; cuando hayan entregado información 
sustancialmente idéntica como respuesta a una solicitud de la misma persona, o 
cuando la información se encuentre disponible públicamente. En este caso, 
deberán indicar al solicitante el lugar donde se encuentra la información.  
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Capítulo IV  
Del procedimiento ante el Instituto  
 
Artículo 49. El solicitante a quien se le haya notificado, mediante resolución de un 
Comité: la negativa de acceso a la información, o la inexistencia de los 
documentos solicitados, podrá interponer, por sí mismo o a través de su 
representante, el recurso de revisión ante el Instituto o ante la unidad de enlace 
que haya conocido el asunto, dentro de los quince días hábiles siguientes a la 
fecha de la notificación. La unidad de enlace deberá remitir el asunto al Instituto al 
día siguiente de haberlo recibido.  
 
Artículo 50. El recurso también procederá en los mismos términos cuando:  
 
I. La dependencia o entidad no entregue al solicitante los datos personales 
solicitados, o lo haga en un formato incomprensible;  
II. La dependencia o entidad se niegue a efectuar modificaciones o correcciones a 
los datos personales;  
 
III. El solicitante no esté conforme con el tiempo, el costo o la modalidad de 
entrega, o  
 
IV. El solicitante considere que la información entregada es incompleta o no 
corresponda a la información requerida en la solicitud. 
 
Artículo 51. El recurso previsto en los artículos 49 y 50 procederá en lugar del 
recurso establecido en el artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo.  
Artículo 52. El Instituto subsanará las deficiencias de los recursos interpuestos por 
los particulares.  
 
Artículo 53. La falta de respuesta a una solicitud de acceso, en el plazo señalado 
en el Artículo 44, se entenderá resuelta en sentido positivo, por lo que la 
dependencia o entidad quedará obligada a darle acceso a la información en un 
periodo de tiempo no mayor a los 10 días hábiles, cubriendo todos los costos 
generadas por la reproducción del material informativo, salvo que el Instituto 
determine que los documentos en cuestión son reservados o confidenciales.  
 
A efecto de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el párrafo primero de este 
artículo, el Reglamento establecerá un procedimiento expedito para subsanar el 
incumplimiento de las dependencias y entidades de entregar la información. Para 
este efecto, los particulares podrán presentar la constancia a que se refiere el 
Artículo 17 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo expedida por la 
unidad de enlace que corresponda, o bien bastará que presenten copia de la 
solicitud en la que conste la fecha de su presentación ante la dependencia o 
entidad. En este último caso, el procedimiento asegurará que éstas tengan la 
oportunidad de probar que respondieron en tiempo y forma al particular.  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA INTERIOR 

 195

Artículo 54. El escrito de interposición del recurso de revisión deberá contener:  
 
I. La dependencia o entidad ante la cual se presentó la solicitud;  
II. El nombre del recurrente y del tercero interesado si lo hay, así como el domicilio 
o medio que señale para recibir notificaciones;  
 
III. La fecha en que se le notificó o tuvo conocimiento del acto reclamado;  
 
IV. El acto que se recurre y los puntos petitorios;  
 
V. La copia de la resolución que se impugna y, en su caso, de la notificación 
correspondiente, y  
 
VI. Los demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
 
Artículo 55. Salvo lo previsto en el Artículo 53, el Instituto sustanciará el recurso de 
revisión conforme a los lineamientos siguientes:  
I. Interpuesto el recurso, el Presidente del Instituto, lo turnará al Comisionado 
ponente, quien deberá, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la 
interposición del recurso, integrar el expediente y presentar un proyecto de 
resolución al Pleno del Instituto;  
II. El Pleno del Instituto podrá determinar la celebración de audiencias con las 
partes;  
 
III. Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del 
recurrente y asegurarse de que las partes puedan presentar, de manera oral o 
escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones, así como formular 
sus alegatos;  
 
IV. Mediante solicitud del interesado podrán recibirse, por vía electrónica, las 
promociones y escritos;  
 
V. El Pleno resolverá, en definitiva, dentro de los veinte días hábiles siguientes en 
que se presentó el proyecto de resolución, y  
 
VI. Las resoluciones del Pleno serán públicas. 
 
Cuando haya causa justificada, el Pleno del Instituto podrá ampliar, por una vez y 
hasta por un periodo igual, los plazos establecidos en las fracciones I y V de este 
artículo.  
La información reservada o confidencial que, en su caso, sea solicitada por el 
Instituto por resultar indispensable para resolver el asunto, deberá ser mantenida 
con ese carácter y no estará disponible en el expediente.  
 
Artículo 56. Las resoluciones del Instituto podrán:  
 
I. Desechar el recurso por improcedente o bien, sobreseerlo;  
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II. Confirmar la decisión del Comité, o  
 
III. Revocar o modificar las decisiones del Comité y ordenar a la dependencia o 
entidad que permita al particular el acceso a la información solicitada o a los datos 
personales; que reclasifique la información o bien, que modifique tales datos. 
 
Las resoluciones, que deberán ser por escrito, establecerán los plazos para su 
cumplimiento y los procedimientos para asegurar la ejecución.  
Si el Instituto no resuelve en el plazo establecido en esta Ley, la resolución que se 
recurrió se entenderá confirmada.  
 
Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del procedimiento que 
algún servidor público pudo haber incurrido en responsabilidad, deberá hacerlo del 
conocimiento del órgano interno de control de la dependencia o entidad 
responsable para que ésta inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad 
que corresponda.  
 
Artículo 57. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
 
I. Sea presentado, una vez transcurrido el plazo señalado en el Artículo 49;  
II. El Instituto haya conocido anteriormente del recurso respectivo y resuelto en 
definitiva;  
 
III. Se recurra una resolución que no haya sido emitida por un Comité, o  
 
IV. Ante los tribunales del Poder Judicial Federal se esté tramitando algún recurso 
o medio de defensa interpuesto por el recurrente. 
 
Artículo 58. El recurso será sobreseído cuando:  
I. El recurrente se desista expresamente del recurso;  
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva;  
 
III. Cuando admitido el recurso de impugnación, aparezca alguna causal de 
improcedencia en los términos de la presente ley, o  
 
IV. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo 
modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto 
o materia. 
 
Artículo 59. Las resoluciones del Instituto serán definitivas para las dependencias 
y entidades. Los particulares podrán impugnarlas ante el Poder Judicial de la 
Federación.  
Los tribunales tendrán acceso a la información reservada o confidencial cuando 
resulte indispensable para resolver el asunto y hubiera sido ofrecida en juicio. 
Dicha información deberá ser mantenida con ese carácter y no estará disponible 
en el expediente judicial.  
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Artículo 60. Transcurrido un año de que el Instituto expidió una resolución que 
confirme la decisión de un Comité, el particular afectado podrá solicitar ante el 
mismo Instituto que reconsidere la resolución. Dicha reconsideración deberá 
referirse a la misma solicitud y resolverse en un plazo máximo de 60 días hábiles.  
   
 
TITULO TERCERO  
ACCESO A LA INFORMACIÓN EN LOS DEMÁS SUJETOS OBLIGADOS  
 
Capítulo Unico  
 
Artículo 61. El Poder Legislativo Federal, a través de la Cámara de Senadores, la 
Cámara de Diputados, la Comisión Permanente y la Auditoría Superior de la 
Federación; el Poder Judicial de la Federación a través de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, del Consejo de la Judicatura Federal y de la Comisión de 
Administración del Tribunal Federal Electoral; los órganos constitucionales 
autónomos y los tribunales administrativos, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, establecerán mediante reglamentos o acuerdos de carácter 
general, los órganos, criterios y procedimientos institucionales para proporcionar a 
los particulares el acceso a la información, de conformidad con los principios y 
plazos establecidos en esta Ley.  
 
Las disposiciones que se emitan señalaran, según corresponda:  
 
I. Las unidades administrativas responsables de publicar la información a que se 
refiere el Artículo 7;  
II. Las unidades de enlace o sus equivalentes;  
 
III. El comité de información o su equivalente;  
 
IV. Los criterios y procedimientos de clasificación y conservación de la información 
reservada o confidencial;  
 
V. El procedimiento de acceso a la información, incluso un recurso de revisión, 
según los artículos 49 y 50, y uno de reconsideración en los términos del Artículo 
60;  
 
VI. Los procedimientos de acceso y rectificación de datos personales a los que se 
refieren los artículos 24 y 25, y  
 
VII. Una instancia interna responsable de aplicar la Ley, resolver los recursos, y 
las demás facultades que le otorga este ordenamiento. 
 
Artículo 62. Los sujetos obligados a que se refiere el artículo anterior elaborarán 
anualmente un informe público de las actividades realizadas para garantizar el 
acceso a la información, siguiendo los lineamientos establecidos en el Artículo 39, 
del cual deberán remitir una copia al Instituto.  
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TITULO CUARTO  
RESPONSABILIDADES Y SANCIONES  
 
Capítulo Único  
 
Artículo 63. Serán causas de responsabilidad administrativa de los servidores 
públicos por incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley las 
siguientes:  
 
I. Usar, sustraer, destruir, ocultar, inutilizar, divulgar o alterar, total o parcialmente 
y de manera indebida información que se encuentre bajo su custodia, a la cual 
tengan acceso o conocimiento con motivo de su empleo, cargo o comisión;  
II. Actuar con negligencia, dolo o mala fe en la sustanciación de las solicitudes de 
acceso a la información o en la difusión de la información a que están obligados 
conforme a esta Ley;  
 
III. Denegar intencionalmente información no clasificada como reservada o no 
considerada confidencial conforme a esta Ley;  
 
IV. Clasificar como reservada, con dolo, información que no cumple con las 
características señaladas en esta Ley. La sanción sólo procederá cuando exista 
una resolución previa respecto del criterio de clasificación de ese tipo de 
información del Comité, el Instituto, o las instancias equivalentes previstas en el 
Artículo 61;  
 
V. Entregar información considerada como reservada o confidencial conforme a lo 
dispuesto por esta Ley;  
 
VI. Entregar intencionalmente de manera incompleta información requerida en una 
solicitud de acceso, y  
 
VII. No proporcionar la información cuya entrega haya sido ordenada por los 
órganos a que se refiere la fracción IV anterior o el Poder Judicial de la 
Federación. 
 
La responsabilidad a que se refiere este artículo o cualquiera otra derivada del 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley, será sancionada en 
los términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos.  
La infracción prevista en la fracción VII o la reincidencia en las conductas previstas 
en las fracciones I a VI de este artículo, serán consideradas como graves para 
efectos de su sanción administrativa.  
 
Artículo 64. Las responsabilidades administrativas que se generen por el 
incumplimiento de las obligaciones a que se refiere el artículo anterior, son 
independientes de las del orden civil o penal que procedan.  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA INTERIOR 

 199

 
Transitorios  
 
Primero. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación, con las modalidades que establecen los artículos 
siguientes.  
 
Segundo. La publicación de la información a que se refiere el Artículo 7 deberá 
completarse, a más tardar, un año después de la entrada en vigor de la Ley.  
 
Tercero. Los titulares de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, deberán designar la unidad de enlace y a los miembros de los 
Comités referidos en esta Ley, a más tardar, seis meses después de la entrada en 
vigor de este ordenamiento, y en el mismo plazo deberán iniciar funciones. 
Asimismo, deberán notificarlo a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo que, a su vez, deberá publicar la lista de unidades en el Diario 
Oficial de la Federación. La conformación de las estructuras a que se refiere esta 
disposición deberá hacerse con los recursos humanos, materiales y 
presupuestarios asignados, por lo que no deberán implicar erogaciones 
adicionales.  
 
Cuarto. Los sujetos obligados a los que se refiere el Artículo 61 deberán publicar 
las disposiciones correspondientes a más tardar un año después de la entrada en 
vigor de la Ley.  
 
Quinto. La designación de los cinco primeros comisionados será realizada a más 
tardar tres meses después de la entrada en vigor de la Ley. En el primer periodo 
de ejercicio, tres comisionados concluirán su encargo en cuatro años, y podrán ser 
ratificados para un nuevo periodo de 7 años. El Ejecutivo indicará en su 
designación el periodo de ejercicio para cada comisionado.  
 
Sexto. El Ejecutivo Federal expedirá el Reglamento de esta Ley dentro del año 
siguiente a su entrada en vigor.  
 
Séptimo. El Instituto expedirá su reglamento interior dentro del año siguiente a la 
entrada en vigor de la Ley.  
 
Octavo. Los particulares podrán presentar las solicitudes de acceso a la 
información o de acceso y corrección de datos personales un año después de la 
entrada en vigor de la Ley.  
 
Noveno. Salvo lo dispuesto en el Artículo 53, el artículo 17 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo no será aplicable a la presente Ley.  
 
Décimo. Los sujetos obligados deberán, a más tardar el 1 de enero de 2005, 
completar la organización y funcionamiento de sus archivos administrativos, así 
como la publicación de la guía a que se refiere el Artículo 32.  
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Undécimo. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el año 2003 deberá 
establecer la previsión presupuestal correspondiente para permitir la integración y 
funcionamiento adecuado del Instituto.  
 
Diputados: Armando Salinas Torre (rúbrica), Presidente; José Antonio Hernández 
Fraguas (rúbrica), secretario; Víctor Manuel Gandarilla Carrasco, secretario; José 
Guillermo Anaya Llamas (rúbrica), secretario; Luis Miguel G. Barbosa Huerta 
(rúbrica), secretario; Manuel Añorve Baños (rúbrica), José Francisco Blake Mora 
(rúbrica), Tomás Coronado Olmos (rúbrica), Arturo Escobar y Vega, Omar Fayad 
Meneses, Ricardo Francisco García Cervantes, María Teresa Gómez Mont y 
Urueta (rúbrica), Federico Granja Ricalde (rúbrica), Lorenzo Rafael Hernández 
Estrada, Efrén Nicolás Leyva Acevedo (rúbrica), Miguel Angel Martínez Cruz, 
Rodrigo David Mireles Pérez, José Narro Céspedes (rúbrica), Ricardo A. Ocampo 
Fernández, Fernando Ortiz Arana, Germán Arturo Pellegrini Pérez (rúbrica), José 
Jesús Reyna García, Eduardo Rivera Pérez (rúbrica), Jorge Esteban Sandoval 
Ochoa, César Augusto Santiago Ramírez, David Augusto Sotelo Rosas, Ricardo 
Torres Origel, Jaime Vázquez Castillo (rúbrica), Néstor Villarreal Castro (rúbrica), 
Roberto Zavala Echavarría (rúbrica).  
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GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD PÚBLICA. 
 
7. Proporcionar la flexibilidad adecuada a los centros públicos de 
investigación, en los procesos de fiscalización. 
 
Gaceta Parlamentaria, año V, número 988, viernes 26 de abril de 2002 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE GOBERNACION Y SEGURIDAD PUBLICA, 
CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA LA LEY 
FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES  
 
A esta Comisión de Gobernación y Seguridad Pública fue turnada para su estudio 
y dictamen, la iniciativa de reformas a la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, presentada por el diputado Heriberto Huicochea Vázquez, en la 
sesión ordinaria de fecha 23 de abril de 2002, ante el pleno de la Cámara de 
Diputados, por lo que este órgano legislativo ha procedido al análisis de la misma, 
así como a la emisión del dictamen correspondiente, de conformidad con las 
siguientes  
 
Consideraciones  
 
I. Con fundamento en el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 56, 65, 88 y demás relativos del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, y de conformidad con el turno realizado por la Mesa Directiva, la 
Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, procede a dictaminar la iniciativa 
con proyecto de decreto que adiciona un párrafo al artículo 3º de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales, presentada por el diputado Heriberto Huicochea 
Vázquez, a nombre de diversos diputados integrantes de los grupos 
parlamentarios de los partidos Revolucionario Institucional y Acción Nacional.  
 
II. El 29 de abril de 1999, el Congreso de la Unión aprobó la Ley para el Fomento 
de la Investigación Científica y Tecnológica, publicada el 21 de mayo del mismo 
año, en cuyo capítulo octavo se establece que para efectos de ese ordenamiento 
legal, las entidades paraestatales de la Administración Pública Federal que de 
acuerdo con su instrumento de creación tengan como objeto predominante realizar 
actividades de investigación científica y tecnológica, será considerados como 
Centros Públicos de Investigación.  
 
La creación de esta figura Centros Públicos de Investigación obedeció a la 
necesidad de mejorar las condiciones de trabajo del personal adscrito a las 
dependencias paraestatales encargadas principalmente de la investigación 
científica y tecnológica, con el propósito de fomentar dichas actividades en 
beneficio del desarrollo nacional.  
 
III. Los suscritos diputados federales concordamos con la iniciativa que se 
dictamina, en que el funcionamiento de los Centros Públicos de Investigación 
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requiere flexibilidad en los mecanismos de información y control establecidos para 
el conjunto de entidades paraestatales, en virtud de que los trabajos esenciales de 
investigación podrían verse obstaculizados debido al cumplimiento de requisitos 
eminentemente burocráticos, que son demandados a otras dependencias de 
carácter meramente operativo.  
 
IV. Los Centros Públicos de Investigación deben observar los mecanismos de 
control, seguimiento y evaluación que rigen a las entidades públicas para la 
rendición de cuentas, pero la ley debe considerar la naturaleza propia de estos 
centros, a fin de que les sea posible dar cabal cumplimiento a sus objetivos y a la 
vez con sus obligaciones derivadas de los procesos de fiscalización.  
 
V. El vigente artículo 3º de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales otorga 
autonomía a las universidades y demás instituciones de educación superior, lo 
cual proporciona flexibilidad que requieren sus funciones de investigación, 
educación y difusión de la cultura; asimismo establece trato especial para la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos, la Procuraduría Agraria y la 
Procuraduría Federal del Consumidor. Estas excepciones se han justificado en 
razón de las funciones especializadas de las entidades.  
 
VI. Es de relevante importancia señalar que no se pretende abstraer a los Centros 
Públicos de Investigación de las disposiciones de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, sino establecer la regulación conjunta que, en materia de rendición 
de cuentas deberán observar, de acuerdo con las disposiciones contenidas en la 
Ley para el Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica.  
 
VII. En este orden de ideas, la comisión dictaminadora propone a la asamblea 
adicionar un párrafo al artículo 3º de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales 
para incluir en este ordenamiento jurídico, primero la figura de los Centros 
Públicos de Investigación y con ello otorgarles la flexibilidad requerida. Por lo tanto 
se procedió a modificar la redacción del párrafo que contenía la iniciativa para 
incluir la definición de los Centros.  
 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión de Gobernación y Seguridad 
Pública se permite someter a la consideración de la honorable asamblea, el 
siguiente  
 
Proyecto de decreto que reforma y adiciona la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales.  
 
Unico. Se adiciona un segundo párrafo y se recorre el actual párrafo segundo del 
artículo 3º de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, para quedar como 
sigue:  
 
Articulo 3º. ...........  
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Las dependencias de la Administración Pública Federal que tengan como objeto 
predominante realizar actividades de investigación científica y tecnológica y que 
sean reconocidas como tales, serán consideradas como Centros Públicos de 
Investigación, los cuales se regirán por las leyes específicas en materia de ciencia 
y tecnología y por sus respectivos instrumentos de creación. En lo relativo al 
control y evaluación del ejercicio de los recursos se aplicará en lo conducente, la 
presente ley.  
 
La Comisión Nacional de Derechos Humanos, la Procuraduría Agraria y la 
Procuraduría Federal del Consumidor, atendiendo a sus objetivos y a la naturaleza 
de sus funciones, quedan excluidas de la observancia del presente ordenamiento.  
 
Transitorios  
 
Unico. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
Palacio Legislativo de San Lázaro, Sala de Comisiones, a 25 de abril de 2002.  
 
Comisión de Gobernación y Seguridad Pública:  
 
Diputados: Armando Salinas Torre (rúbrica), Presidente; José Antonio Hernández 
Fraguas (rúbrica), secretario; Víctor Manuel Gandarilla Carrasco (rúbrica), 
secretario; José Guillermo Anaya Llamas (rúbrica), secretario; Luis Miguel G. 
Barbosa Huerta, secretario; Manuel Añorve Baños, José Francisco Blake Mora 
(rúbrica), Tomás Coronado Olmos (rúbrica), Arturo Escobar y Vega (rúbrica), 
Fernando Ortiz Arana, Germán Arturo Pellegrini Pérez (rúbrica), José Jesús Reyna 
García (rúbrica), Eduardo Rivera Pérez (rúbrica), Jorge Esteban Sandoval Ochoa, 
César Augusto Santiago Ramírez, Hortensia Aragón Castillo, Ricardo Torres 
Origel (rúbrica), Jaime Vázquez Castillo, Néstor Villarreal Castro (rúbrica), Roberto 
Zavala Echavarría (rúbrica). Omar Fayad Meneses, Ricardo Francisco García 
Cervantes, María Teresa Gómez Mont y Urueta (rúbrica), Federico Granja Ricalde 
(rúbrica), Lorenzo Rafael Hernández Estrada, Efrén Nicolás Leyva Acevedo 
(rúbrica), Miguel Angel Martínez Cruz (rúbrica), Rodrigo David Mireles Pérez, José 
Narro Céspedes, Ricardo A. Ocampo Fernández.  
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GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD PÚBLICA. 
 
8. Modernización del marco jurídico que regula el ejercicio y control del 
gasto público, para la aplicación adecuada de los recursos por parte de los 
servidores públicos. 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1151, viernes 13 de 
diciembre de 2002  
 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE GOBERNACION Y SEGURIDAD PUBLICA, 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS  
 
Honorable Asamblea:  
 
A la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, fue turnada para su estudio y 
dictamen la Iniciativa de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, y de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, enviada por el Ejecutivo Federal, C. Vicente Fox Quesada, el 26 de 
noviembre del 2002.  
 
Los integrantes de esta Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, con 
fundamento en las facultades que nos confieren los artículos 39, 45 y demás 
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como los artículos 60, 65, 87, 88 y demás aplicables del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea el 
presente Dictamen de conformidad con los siguientes:  
 
ANTECEDENTES  
 
1.- El 28 de noviembre de 2002, la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados, 
turnó a la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, la Iniciativa que nos 
ocupa a efecto de que se elaborara el dictamen correspondiente.  
 
2.- El 12 de diciembre de 2002, la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, 
se reunió para abocarse al análisis y discusión de la Iniciativa en cuestión.  
 
3.- Se menciona en la Exposición de Motivos de la Iniciativa, entre otros 
argumentos, que "Con objeto de lograr una visión integral de los alcances de la 
reforma, se asumió que la modernización del marco jurídico que regula el ejercicio 
y control del gasto público, debe sustentarse en criterios que aseguren la 
escrupulosa y transparente aplicación de los recursos por parte de los servidores 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA INTERIOR 

 205

públicos, y el establecimiento de los métodos que permitan a la sociedad participar 
de manera directa en los procedimientos respectivos."  
 
Asimismo, señala el iniciador, que las reformas se orientan a la adecuación de las 
normas y procedimientos vigentes que inhiben el desempeño de la sociedad, 
procurando profundizar en la transparencia del quehacer gubernamental y en la 
clara rendición de cuentas.  
 
También se contiene en la Exposición de Motivos que "El fomento y crecimiento 
sostenido de la industria nacional, debe constituir para el Estado un propósito 
fundamental que impulse el desarrollo y la inversión. En este sentido, la Iniciativa 
propone el establecimiento de criterios uniformes para eliminar las desventajas 
que hasta ahora han impedido a las empresas mexicanas competir en igualdad de 
condiciones con las de otros países."  
 
Continúa señalando el iniciador que resulta indispensable reformar los 
mecanismos, normas y procedimientos que prevengan la discrecionalidad en las 
adquisiciones, arrendamientos, obras públicas y servicios que realicen o contraten 
las dependencias y entidades, requiriendo una mejora regulatoria en la 
Administración Pública Federal que facilite la actividad gubernamental y garantice 
la aplicación de controles indispensables.  
 
A partir de estos antecedentes, los miembros de la Comisión de Gobernación y 
Seguridad Pública que suscriben el presente dictamen, exponemos las siguientes:  
 
CONSIDERACIONES  
 
I.- La Iniciativa que se dictamina se encuentra comprendida en el proceso de 
actualización del régimen jurídico prevaleciente en materia de adquisiciones y 
obras públicas, con especial énfasis en la transparencia y simplificación de los 
procedimientos de contratación; el fortalecimiento de la industria nacional; el 
mejoramiento de los controles del ejercicio del gasto en este tipo de operaciones y 
el equilibrio contractual que debe existir entre el Estado y sus proveedores y 
contratistas.  
 
No pasa desapercibido para los dictaminadores que el objetivo principal de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, es el de reglamentar, el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
garantizar al Estado, las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento y oportunidad en la contratación de adquisiciones, 
arrendamientos, obras públicas y servicios, así como la aplicación transparente y 
responsable del gasto público que la sociedad exige.  
 
En ese sentido, los avances que se destacan en esta Iniciativa, se sitúan en el 
requerimiento de contar con un marco normativo moderno, de aliento y con visión 
de largo alcance para incorporar aspectos de la realidad que vive nuestro país en 
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el contexto de la globalización económica y experiencia internacional exitosa en la 
materia, que deben ser considerados y aprovechados en nuestro entorno nacional.  
 
La creciente diversidad y complejidad de las adquisiciones, arrendamientos, obras 
públicas y servicios que realizan las dependencias, órganos y entidades del sector 
público, hacen indispensable tener procedimientos simplificados, ágiles, con reglas 
claras y de manejo práctico para servidores públicos, proveedores y contratistas, 
que permitan incrementar la oportunidad y la igualdad de condiciones para los 
participantes, con la finalidad de fomentar el desarrollo de la industria nacional, el 
avance tecnológico y la competitividad de técnicos, profesionistas, prestadores de 
servicios, empresarios e industriales en el país; por ello, esta Comisión 
Dictaminadora se encuentra convencida de que las reformas propuestas, deben 
orientarse a la procuración de ahorros en el sector público con la obtención de 
bienes y servicios de mejor calidad.  
 
II.- Esta Comisión, procedió al análisis del contenido de la Iniciativa, adoptando 
como criterios de revisión, los que están relacionados con la necesidad de avanzar 
en la modernización del marco jurídico que rige las operaciones en materia de 
adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles, obras públicas y servicios que 
se aplica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal.  
 
La propuesta que se analiza debe constituirse, a juicio de esta Comisión, en el 
instrumento jurídico que asegure a la sociedad la transparencia de las 
contrataciones que lleva a cabo el sector público, propiciando la certeza de que los 
actos concernientes se apeguen a los principios de legalidad, honestidad e 
igualdad que deben observarse por los servidores públicos de las dependencias y 
entidades.  
 
A partir de esas premisas, esta Comisión verificó la existencia de aspectos que 
contribuyan a la participación de la ciudadanía en el seguimiento de los 
procedimientos de contratación, vertiente de colaboración que inhibirá 
indudablemente la comisión de actos de corrupción.  
 
Esta Comisión advierte que la Iniciativa de referencia regula el fortalecimiento de 
los medios para dirimir controversias ante las dependencias y entidades con sus 
proveedores o contratistas, surgidas a partir de la celebración de los contratos, 
alternativas que se estima permitirán agilizar la resolución de esos conflictos y 
zanjar las diferencias de forma en que se causen el menor daño posible entre las 
partes.  
 
Asimismo, se advierte la debida congruencia de las diversas disposiciones que se 
pretenden reformar con los correspondientes marcos de atribuciones de las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, y de Economía sin que exista, por lo tanto, duplicidad de funciones.  
 
III.- Por otra parte, se observa que la propuesta aglutina diversas disposiciones 
que propenden a lograr el equilibrio contractual que dé lugar a una mayor 
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reciprocidad de intereses entre el Estado y los proveedores y contratistas, bajo 
esquemas que permitan obtener al primero, las mejores condiciones, y a estos 
últimos utilidades razonablemente justas.  
 
Especial atención por parte de los integrantes de la Comisión que suscribe, 
consistió en revisar la Iniciativa con el propósito de aprovechar los procesos 
informáticos, particularmente la transmisión de información y operaciones a través 
de medios remotos de comunicación electrónica, para generalizar su uso en los 
procedimientos de contratación y en la formalización de los contratos.  
 
En este rubro se pudo constatar la necesidad de regular adecuadamente los 
avances tecnológicos, de tal forma que ello propicie la eficiencia y modernización 
de los procesos, con la seguridad de que, a corto plazo, se refleje una mayor 
eficacia administrativa en las dependencias y entidades y, desde luego, una mayor 
productividad de los proveedores y contratistas del sector público.  
 
IV.- Como aspectos comunes a las reformas que se realizan a las Leyes de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, encontramos procedente las siguientes:  
 
- Establecimiento de un régimen específico para las contrataciones que realicen 
los fideicomisos públicos no considerados entidades paraestatales, a fin de 
asegurar la transparencia en el ejercicio y control de los recursos administrados 
por dichos fideicomisos, contenido en el artículo 1 de ambos ordenamientos.  
 
Esta medida solventaría el problema que actualmente se suscita en los casos en 
los que los aludidos fideicomisos por su naturaleza netamente mercantil no 
cuentan con estructura orgánica, lo que propicia dudas respecto a quién debe 
observar las disposiciones de las Leyes que nos ocupan, cuando se realizan con 
recursos de los propios fideicomisos adquisiciones, arrendamientos, servicios y 
obras públicas. Por otra parte, se corrige un error en la legislación vigente puesto 
que este tipo de fideicomisos no considerados como entidades paraestatales 
deben sujetarse al régimen presupuestario que en forma específica establece la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 
- Regulación del mecanismo de evaluación de las propuestas denominado puntos 
y porcentajes, así como la inclusión de la modalidad de subasta descendente, la 
cual consiste en permitir la obtención de una mejora económica a partir de las 
ofertas inicialmente presentadas por los licitantes, reduciendo estos últimos su 
pretensión inicial, siempre que las disminuciones no afecten la solvencia de sus 
ofertas, lo que está contenido en los artículos 36, fracción III y 36 TER de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, (LAASSP), y 
artículo 38, fracción II y 38 TER de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, (LOPSRM).  
 
Esta medida, en el caso del mecanismo de evaluación de las propuestas a través 
de la calificación de puntos y porcentajes, reporta el beneficio de analizar las 
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ofertas desde el punto de vista cualitativo, dando preponderancia a las propuestas 
de mayor calidad, es decir, se incentiva la calidad por encima del precio 
propuesto, a diferencia del método vigente en el que interesa más el aspecto 
económico que la calidad.  
 
Por otra parte, se adopta la figura de subasta descendente como criterio de 
adjudicación, tomando como referencia experiencias aplicadas en otros países 
con resultados que permiten ahorros en algunos casos de hasta el quince por 
ciento, dando oportunidad que en el supuesto de que se presenten precios por 
encima de los presupuestados por la dependencia o entidad, los licitantes 
conforme a su conveniencia ofrezcan reducciones a sus precios, con lo que se 
evitaría que la convocante declare desierto el procedimiento de contratación con la 
consecuente pérdida de tiempo en realización de una nueva licitación.  
 
- Previsión de que las dependencias y entidades puedan contratar en el extranjero, 
de acuerdo a la legislación del lugar de que se trate, con la indicación de que los 
procedimientos de contratación se ajustarán a las políticas que emita el titular de 
la dependencia o el órgano de gobierno de la entidad, artículo 16 de ambos 
ordenamientos.  
 
Con esto se preservaría la obligación de celebrar los procedimientos de 
adjudicación conforme a las leyes vigentes nacionales, y al mismo tiempo haría 
congruente la contratación conforme a las reglas que las disposiciones del orden 
común establecen para los actos celebrados en el extranjero.  
 
- Obligatoriedad de que se permita el libre acceso a cualquier persona interesada 
en participar como observador en los diversos actos públicos que comprenden los 
procedimientos de contratación, sin necesidad de adquirir bases de licitación con 
el objeto de brindar transparencia a los actos que realiza la administración pública, 
artículos 29, fracción XII de la LAASSP, y 31, fracción XI de la LOPSRM.  
 
La propuesta hace partícipe al ciudadano de ser testigo en el desarrollo de los 
procedimientos de contratación que lleva a cabo la Administración Pública, a fin de 
tenga la oportunidad de verificar que la conducción de los procesos se efectúa con 
apego a las disposiciones legales, inhibiendo con ello la posibilidad de que se 
cometan actos de corrupción, lo que coadyuva indudablemente a la transparencia 
de dichos procedimientos.  
 
- Participación ciudadana en la planeación de los procedimientos de contratación, 
al establecerse de que previo al inicio de los mismos, las dependencias y 
entidades deben difundir las bases correspondientes de las principales licitaciones 
que convocan, a efecto de que el público en general opine sobre la integración o 
contenido de las bases, artículos 31 de la LAASSP, y 33 de la LOPSRM.  
 
Por las mismas razones anotadas en la propuesta anterior, la iniciativa propicia 
una mayor participación ciudadana, puesto que permite la revisión pública de los 
proyectos de las bases de licitación, previamente a la publicación de la 
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convocatoria, dando oportunidad para que se atiendan por las convocantes las 
recomendaciones pertinentes que se formulen a efecto de incorporarlas a dichos 
documentos. Con esta medida se disminuye la posibilidad de que se establezcan 
requisitos que limiten la participación o que beneficien a un determinado 
proveedor.  
 
- Reducción de plazos para el desahogo de inconformidades y, en concordancia 
con la descentralización de las funciones públicas, se atribuye a las contralorías 
estatales la facultad de conocer y resolver las inconformidades motivadas en 
procedimientos de contratación que se realicen con cargo total o parcial a fondos 
federales, Título Séptimo de la LAASSP, y Título Octavo de la LOPSRM.  
 
Con esta medida, se agiliza la tramitación y resolución de las inconformidades, 
evitando con ello la demora en los procedimientos de contratación y como 
consecuencia la obtención oportuna de las obras, bienes y servicios requeridos 
por las dependencias y entidades. Asimismo, se fortalecen los mecanismos de 
descentralización de funciones, al conferir la atribución a las contralorías estatales 
de resolver las inconformidades, lo que permite a los licitantes gestionar su trámite 
en la entidad federativa en la que se lleva a cabo el procedimiento de contratación, 
sin necesidad de trasladarse a la capital de la República, sede de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo.  
 
- Incorporación del arbitraje como medio para dirimir controversias entre las 
dependencias y entidades con sus proveedores o contratistas, preservándose la 
vía judicial para los mismos efectos, con lo que se pretende establecer alternativas 
más expeditas y eficaces en ese tipo de conflictos, artículo 15 de ambos 
ordenamientos, Título Séptimo de la LAASSP, y Título Octavo de la LOPSRM.  
 
La realidad en la atención de los asuntos judiciales permite establecer la 
conveniencia de que las partes puedan optar, además de dicha vía, por acudir 
ante instancia arbitral para dirimir las controversias que surjan con motivo de los 
contratos, lo que abrevia en buena medida la resolución de estos conflictos que 
comúnmente conforme a términos judiciales suelen prolongarse innecesariamente 
con las consabidas pérdidas de tiempo y recursos para las partes.  
 
- Establecimiento de una instancia con autonomía técnica y administrativa que 
adoptaría la forma de un órgano desconcentrado de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, denominándose Comisión Federal de Contrataciones 
Gubernamentales, el cual estaría encargado de lograr la transparencia y eficacia 
en los procedimientos de conciliación, así como la racionalización en los trámites 
que proveedores y contratistas agotan ante dicha dependencia, artículo 16 Bis de 
ambos ordenamientos.  
 
Esta propuesta tiene como propósito dar autonomía técnica a la función normativa, 
desligándola de las atribuciones de la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo 
Administrativo en materia de fiscalización y sanción a servidores públicos. Dicho 
órgano promoverá la transparencia en los procedimientos de contratación relativos 
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a las obras públicas, adquisiciones, arrendamientos y servicios, especializando los 
servicios que otorga a las diversas dependencias y entidades, así como a los 
licitantes, proveedores, contratistas y público en general.  
 
- Introducción de la figura de licitación pública diferenciada, misma que consistiría 
en distinguir que en las licitaciones publicas internacionales bajo la cobertura de 
los tratados de libre comercio, sólo podrán participar licitantes, bienes y servicios 
originarios de los países con los que México tenga signados tratados, artículos 28, 
fracción I de la LAASSP, y 30, fracción I de la LOPSRM.  
 
Con esta medida se excluirían de los beneficios que otorgan los tratados de libre 
comercio a las personas, bienes y servicios de origen distinto al de los países 
suscriptores y que no otorgan un trato recíproco a los mexicanos. De igual manera 
la propuesta apoya a la industria nacional, considerando que actualmente los 
proveedores y productos nacionales compiten bajo condiciones de prácticas 
desleales de comercio internacional en su modalidad de discriminación de precios 
y subsidios que utilizan extranjeros de países con los que no se tienen celebrados 
tratados.  
 
- Simplificación de los procedimientos de contratación, proponiéndose al efecto 
que las propuestas en las licitaciones se presenten en un solo sobre que 
contendrá la oferta técnica y económica (artículos 34 de la LAASSP, y 36 de la 
LOPSRM).  
 
Con esto se busca establecer una medida de simplificación administrativa, que 
facilitará la presentación de propuestas de los licitantes, reducirá los tiempos de 
los procedimientos y evitará descalificaciones injustas por formalidades 
innecesarias, lo cual redundará en la disminución de inconformidades.V.- Como 
aspectos particulares en las materias reguladas por la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, encontramos que son procedentes 
las siguientes:  
 
- Exclusión del ámbito de aplicación de la Ley de los servicios que ofrece el 
mercado de valores y de banca y crédito, por estar regulados en otros 
ordenamientos; de las adquisiciones de bienes recibidos en consignación para su 
comercialización; de los servicios de guarderías, así como de las operaciones que 
celebren las sociedades mercantiles adquiridas por la Federación, hasta en tanto 
se determine su naturaleza jurídica y destino final, artículo 1 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
 
Actualmente, todos los bienes muebles y servicios que se adquieren o contratan 
se rigen por la Ley de la materia; sin embargo, en determinados casos las 
condiciones de contratación se encuentran reguladas por otros ordenamientos 
legales específicos, lo que suscita problemas al existir discrepancias de 
interpretación por autoridades distintas. De esta forma, la propuesta resuelve la 
problemática planteada, al prever que ciertos bienes y servicios se sujetarán al 
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ámbito de las disposiciones específicas aplicables, sin soslayar que en estas 
contrataciones deberán asegurarse las mejores condiciones para el Estado.  
 
- Posibilidad de celebrar contratos de servicios denominados de largo plazo, lo 
cual redundaría en propiciar ahorros, abatiendo cargos operativos en las 
dependencias y entidades, artículo 3, fracción VIII de la LAASSP.  
 
Ante la escasez de recursos económicos para que el Estado pueda ofrecer ciertos 
servicios se pretende incentivar la inversión privada para que esta satisfaga las 
necesidades de infraestructura requerida para la prestación de dichos servicios, 
sin que para ello la Federación o las entidades paraestatales tengan que adquirir 
la propiedad de la propia infraestructura.  
 
- Alternativa de que las dependencias y entidades contraten a terceros para que 
las auxilien en la realización de los procedimientos de contratación, 
específicamente en aquellos cuyas características técnicas requieran 
conocimientos especializados, artículo 26 Bis de la LAASSP.  
 
La complejidad en la contratación de ciertos bienes y servicios hace necesaria el 
conocimiento técnico que en algunas ocasiones carece la dependencia o entidad, 
supliéndose esta deficiencia con el apoyo de expertos en las materias específicas, 
por lo que con esta propuesta se obtendrán bienes y servicios en inmejorables 
condiciones y con mayor oportunidad, bajo la premisa de que quien evalúa las 
propuestas es la persona apta para hacerlo, sin que ello signifique delegación 
alguna de facultades en la adjudicación y formalización del contrato.  
 
- Simplificación en la difusión de los programas anuales de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, permitiéndose su publicidad a través de medios 
electrónicos de comunicación, artículo 21 de la LAASSP.  
 
Con lo cual se elimina el trámite del envío de los programas aludidos a la 
Secretaría de Economía, aprovechando los beneficios que conceden los medios 
electrónicos de información que posibilitarán la consulta de forma más ágil al 
hacerlo directamente con la dependencia o entidad del interés del particular.  
 
- Posibilidad de que las dependencias y entidades corrijan los errores incurridos 
durante la evaluación de las propuestas y el fallo, artículo 37 de la LAASSP.  
 
Con esta medida se pretende evitar inconformidades innecesarias, al dar la 
oportunidad a la propia convocante de revisar sus actuaciones con el propósito de 
reparar los actos u omisiones que la hayan inducido a una errónea apreciación. En 
la actualidad no se contempla la corrección de errores en el dictamen de las 
propuestas o en el fallo, siendo la inconformidad la única vía que posibilita la 
enmienda lo que ocasiona el atraso en los procedimientos de contratación con los 
consabidos daños y perjuicios para la convocante y los propios participantes.  
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- Opción para que los contratos o pedidos puedan formalizarse a través de vía 
electrónica, artículo 45 de la LAASSP.  
 
Congruente con la tendencia de aprovechar el desarrollo tecnológico en los 
medios de comunicación electrónica, se propone la posibilidad de que los 
contratos se formalicen a través de esta vía, sin que los proveedores acudan a las 
oficinas de las convocantes, con lo cual se agilizará la entrega de los bienes y la 
prestación de los servicios, además de que reducen posibles actos de corrupción 
al no intervenir servidores públicos en la tramitación de la firma del contrato.  
 
- Incremento en el porcentaje de la cantidad de bienes y servicios, que podrá ser 
objeto de modificación de los contratos, del veinte al veinticinco por ciento del 
volumen originalmente pactado, artículo 52 de la LAASSP.  
 
La medida responde a propuestas hechas por las dependencias y entidades que 
ante la disyuntiva de haberse iniciado la vigencia del contrato se presentan 
circunstancias que provocan necesidades adicionales a las originalmente 
pactadas, lo que hace indispensable modificar las condiciones a efecto de 
incrementar el porcentaje del volumen de bienes o servicios inicialmente 
requeridos, sin que ello implique modificar el precio unitario originalmente 
estipulado.  
 
- Alternativa de que las dependencias y entidades dentro del procedimiento de 
rescisión del contrato puedan recibir bienes y servicios no entregados 
oportunamente, previa verificación de que continúa latente la necesidad del 
suministro y se encuentre con disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal 
vigente, artículo 54 de la LAASSP.  
 
Esta propuesta atiende a la reciprocidad de intereses que debe prevalecer en el 
Estado y sus proveedores, permitiendo el cumplimiento aún tardío de las 
obligaciones pactadas, considerando la conveniencia que representa para ambas 
partes la entrega de los bienes o la prestación de los servicios, supuesto que de 
no actualizarse generaría mayores daños y perjuicios a las partes.  
 
VI.- Como aspectos particulares contenidos en materias de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los dictaminadores, 
encontramos procedente las siguientes modificaciones por los motivos que se 
explican:  
 
- Posibilidad de que las propuestas que se presenten en moneda extranjera se 
sujeten a un porcentaje máximo de ajuste de costos, artículo 33, fracción VI de la 
LOPSRM.  
 
La medida que nos ocupa tiende al reconocimiento de incrementos en igualdad de 
condiciones de los precios de los insumos y la mano de obra que ofrezcan los 
licitantes y que no necesariamente se reflejan en la paridad cambiaria, en 
particular en el caso de las propuestas de licitantes extranjeros. Esta situación 
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dará certeza a los licitantes y facilitará la evaluación al establecer un máximo de 
ajuste y una fórmula que simplifica el análisis tradicional de ajuste vía análisis del 
catalogo de conceptos.  
 
- Alternativa para que las dependencias y entidades cuenten con un registro previo 
de contratistas, sin que su inscripción al mismo resulte un requisito que impida la 
participación de los licitantes en los procedimientos de contratación, artículo 36 de 
la LOPSRM.  
 
La medida tiene por objeto facilitar y simplificar la revisión previa de los 
documentos que deben presentar los licitantes, a efecto de identificar deficiencias 
u omisiones, lo que reportará el beneficio de otorgarles tiempo para subsanarlas 
con anticipación al acto de presentación y apertura de propuestas, y evitar así 
descalificaciones generadas por descuidos en la integración de las propuestas.  
 
- Incorporación de la modalidad de los contratos abiertos, lo que permitirá tener un 
mejor control y seguimiento de los trabajos de la obra pública, artículo 45 de la 
LOPSRM.  
 
Esta opción se introduce para el género de trabajos cuyo requerimiento es 
continúo y reiterado de los cuales no es posible medir con certeza su alcance, de 
esta forma la contratación abierta permite pagar los trabajos efectivamente 
solicitados y realizados, sin que quepa en éstos conceptos adicionales o 
extraordinarios que generalmente elevan el importe de la obra.  
 
- Posibilidad de que puedan otorgarse anticipos a los contratistas, con motivo de 
convenios que modifiquen las condiciones originalmente pactadas en los 
contratos, artículo 50, fracción VI de la LOPSRM.  
 
La propuesta de mérito tiene como propósito apoyar al contratista con capital de 
trabajo que le permita continuar con la obra ante eventualidades que pudieran 
motivar su interrupción. Esta medida coadyuvará invariablemente a la conclusión 
oportuna de la obra.  
 
MODIFICACIONES A LA INICIATIVA  
 
En el análisis y discusión de la Iniciativa que nos ocupa la Comisión que suscribe 
consideró procedente realizar las modificaciones que a continuación se detallan, 
con el propósito de procurar que en la aplicación de las Leyes objeto de reformas 
y adiciones, exista certeza en su aplicación.  
 
Merece especial atención a esta Comisión que dictamina, las disposiciones de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
ordenamiento en el que se advirtió la necesidad de realizar algunas adecuaciones.  
 
1.- Es de observarse que en el ejercicio cotidiano de sus atribuciones, las 
dependencias y entidades de la administración pública recurren a los mercados 
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nacionales y, en algunos casos, internacionales, para adquirir y contratar una 
vasta gama de bienes y servicios que le son indispensables tanto para mantener y 
garantizar el funcionamiento de las instituciones como para satisfacer la demanda 
ciudadana, lo que genera un efecto multiplicador en la economía del país que se 
traduce en consumo, inversión y empleo.  
 
Esta Comisión no pasa por alto que el Pleno de esta H. Cámara de Diputados ha 
aprobado el proyecto de Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa, cuyas disposiciones persiguen alentar y fomentar la 
integración de este tipo de empresas a la economía nacional, considerando su 
viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad.  
 
Bajo este contexto, se estima oportuno proponer adecuaciones a algunas 
disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, a fin de fortalecer la industria nacional con especial énfasis en la micro, 
pequeña y mediana empresa con el propósito de buscar su inserción de manera 
importante en las contrataciones gubernamentales, como medida de promoción de 
sus actividades frente al reto que implica la globalización del comercio 
internacional.  
 
Por lo anterior, se propone modificar el texto de los artículos 8 y 14 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, originalmente 
propuestos, para quedar como siguen:  
 
Artículo 8.- Atendiendo a las disposiciones de esta Ley y a las demás que de ella 
emanen, la Secretaría de Economía dictará y publicará en el Diario Oficial de la 
Federación las reglas que deban observar las dependencias y entidades, 
derivadas de programas que tengan por objeto promover la participación de las 
empresas nacionales. Estas reglas promoverán además la participación de las 
micro, pequeñas y medianas empresas en las adquisiciones, arrendamientos y 
servicios del sector público, hasta alcanzar un mínimo del treinta y cinco por ciento 
del total de las compras de conformidad con las disposiciones contenidas en la 
presente Ley.  
 
Lo anterior, aplicará únicamente a aquellas adquisiciones, arrendamientos y 
servicios que no se encuentren sujetos a las disposiciones de los tratados.  
 
Para la expedición de las reglas a que se refiere este artículo, la Secretaría de 
Economía tomará en cuenta la opinión de la Secretaría y de la Contraloría.  
 
Artículo 14.- En los procedimientos de contratación de carácter internacional, las 
dependencias y entidades, optarán, en igualdad de condiciones, por el empleo de 
los recursos humanos del país y por la adquisición y arrendamiento de bienes 
producidos en el país y que cuenten con el porcentaje de contenido nacional 
indicado en el artículo 28, fracción II de esta Ley, los cuales deberán contar, en la 
comparación económica de las propuestas, con un margen hasta del diez por 
ciento de preferencia en el precio respecto de los bienes de importación, conforme 
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a las reglas que establezca la Secretaría de Economía, previa opinión de la 
Secretaría y de la Contraloría.  
 
Estas reglas promoverán además la participación de las micro, pequeñas y 
medianas empresas en las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 
público, hasta alcanzar un mínimo del treinta y cinco por ciento del total de las 
compras de conformidad con las disposiciones contenidas en la presente Ley.  
 
Lo anterior, aplicará únicamente a aquellas adquisiciones, arrendamientos y 
servicios que no se encuentren sujetos a las disposiciones de los tratados.  
 
2.- La Comisión que suscribe en el análisis particular al artículo 19 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que sugiere 
reformar la Iniciativa, advierte la necesidad de proponer, por cuestiones de 
carácter técnico la modificación del párrafo segundo del citado artículo. En tal 
virtud, se propone para el artículo 19 el texto siguiente:  
 
Artículo 19.- La erogación para la contratación de servicios de consultorías, 
asesorías, estudios e investigaciones, requerirá de la autorización escrita del titular 
de la dependencia o entidad, o en quien éste delegue dicha autorización, así como 
del dictamen del área respectiva, de que no se cuenta con personal capacitado o 
disponible para su realización. En ningún caso la delegación podrá recaer en 
servidor público con nivel inferior al de Director General en las dependencias o su 
equivalente en las entidades.  
 
Concluida la prestación del servicio, el titular del área responsable de su recepción 
deberá emitir un dictamen respecto a la utilidad de los servicios contratados.  
 
3.- Como se desprende de la Iniciativa, el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público prevé diversos supuestos en los 
que las dependencias y entidades pueden realizar estas operaciones sin sujetarse 
a la celebración de licitaciones públicas, puesto que en los casos que se precisan 
éstas no garantizan en forma idónea las mejores condiciones para el Estado, 
permitiendo el citado precepto legal llevar a cabo invitaciones a cuando menos 
tres personas o adjudicaciones directas para concretar la contratación.  
 
En ese sentido, esta Dictaminadora advierte que la fracción XIX del artículo en 
comento, que propone la Iniciativa, permitiría sin celebrar licitación pública, 
contratar servicios de diseño y definición de estrategias de publicidad y 
comunicación social.  
 
 
Al respecto, esta Comisión Dictaminadora estima que la hipótesis contenida en la 
fracción aludida no podría constituir un supuesto de excepción a la licitación 
pública, considerando que su aplicación conduciría a la subjetividad en la 
selección del proveedor que se encargaría de proporcionar los servicios, lo cual 
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contraría los principios del artículo 134 Constitucional, por lo que se concluye que 
la fracción XIX debe suprimirse.  
 
4.- Siguiendo el espíritu de las adecuaciones sugeridas en el primer numeral de 
este apartado, respecto de las modificaciones a la Iniciativa, la Comisión 
Dictaminadora con el ánimo de propiciar la participación de la micro, pequeña y 
mediana empresa en las contrataciones gubernamentales no sujetas a licitación 
pública, adiciona un último párrafo al artículo 42 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, contenido en la Iniciativa, para 
quedar finalmente el propio artículo en los términos siguientes:  
 
Artículo 42.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, las dependencias 
y entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, a 
través de los de invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación 
directa, cuando el importe de cada operación no exceda los montos máximos que 
al efecto establezca la Contraloría, previa opinión de la Secretaría, mismos que se 
publicarán en el Diario Oficial de la Federación, siempre que las operaciones no se 
fraccionen para quedar comprendidas en los supuestos de excepción a la licitación 
pública a que se refiere este artículo.  
 
En estos casos, se invitará a personas cuyas actividades comerciales o 
profesionales estén relacionadas con los bienes o servicios objeto del contrato a 
celebrarse.  
 
La suma de las operaciones que se realicen al amparo de este artículo no podrán 
exceder del veinte por ciento del presupuesto de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios autorizado a la dependencia o entidad en cada ejercicio presupuestario.  
 
En casos excepcionales, el titular de la dependencia o el órgano de gobierno de la 
entidad, bajo su responsabilidad, podrá fijar un porcentaje mayor al indicado para 
las operaciones previstas en este artículo, debiéndolo hacer del conocimiento del 
órgano interno de control. Esta facultad podrá delegarse en el oficial mayor o su 
equivalente en las dependencias o entidades.  
 
En el supuesto de que dos procedimientos de invitación a cuando menos tres 
personas hayan sido declarados desiertos, el titular del área responsable de la 
contratación en la dependencia o entidad podrá adjudicar directamente el contrato.  
 
Para fomentar el desarrollo y participación de las empresas nacionales micro, 
pequeñas y medianas, las dependencias y entidades procurarán que las 
operaciones comprendidas en los supuestos de excepción a la licitación pública a 
que se refiere este artículo, sean adjudicadas a aquellas cuando menos el 
cincuenta por ciento del valor de los contratos.  
 
Esta disposición no viola ningún tratado comercial, dadas las alternativas que 
conceden las disposiciones de compras gubernamentales incluidas en los propios 
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tratados, como lo serían la cobertura, los umbrales, las reservas y candados que 
permiten garantizar la participación de empresas nacionales en licitaciones 
públicas.  
 
Por las razones anteriores, los integrantes de la Comisión de Gobernación y 
Seguridad Pública, sometemos a la consideración del Pleno de la H. Cámara de 
Diputados el siguiente proyecto de:  
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.  
 
ARTICULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 1; 2, fracción VII; 3, fracciones 
VII y VIII; 7; 8; 10; 11; 12; 13; 14; 15; 16 en su primer párrafo; 17; la denominación 
del Título Segundo; 19; 20 en su primer párrafo; 21; 22, fracciones II y III; 24 en su 
primer párrafo; 25; 26 en sus párrafos tercero y cuarto; 27 en sus párrafos 
segundo y quinto; 28; 29 en su primer párrafo y fracciones III, X y XI; 30; 31 en su 
primer párrafo y fracciones II, III, IV, V, VI, VIII, IX, X, XI, XII, XVI, XVII y XVIII, y 
segundo párrafo; 33, fracción II; 34; 35; 36; 37 en su último párrafo; 38 en sus 
párrafos primero y tercero; 40 en su párrafo segundo; 41, fracciones I, II, IV, VI, 
VII, X, XVI, XVII y XVIII; 42; 43, fracciones I, III, IV, V y VI; 45 en su párrafo 
primero y fracciones III, IV, V, VI, IX, X y XI; 46; 47, fracciones I, III y IV; 48, 
fracción I, y párrafos segundo y tercero; 49, fracción III; 50, fracciones I, II, III, VI, X 
y XI; 51; 52; 53 en su primer párrafo; 54; 56 en sus párrafos primero y tercero; 58 
en su primer párrafo; 60 en su primer párrafo y fracciones III y IV; 61, fracción II; 
62; la denominación del Título Séptimo; 65; 66 en sus párrafos primero y tercero; 
68 en sus párrafos primero y segundo; 69, fracciones II y III; 72 en su párrafo 
segundo, y 73; se adicionan los artículos 1 Bis; 3 con una fracción IX, y un último 
párrafo; 12 Bis; 16 con un tercer párrafo; 16 Bis; 22 con un último párrafo; 26 con 
un párrafo tercero, pasando los actuales párrafos tercero y cuarto a ser cuarto y 
quinto; 26 Bis; 27 con los párrafos tercero y séptimo, recorriéndose en su orden 
los actuales párrafos tercero, cuarto y quinto para ser cuarto, quinto y sexto; 29 
con una fracción XII; 31 con las fracciones XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV y 
XXVI, y con un último párrafo; 33 con un último párrafo; 36 Bis; 36 Ter; 38 con un 
párrafo segundo, recorriéndose en su orden los actuales párrafos segundo y 
tercero para ser tercero y cuarto; 41 con la fracción XIX; 43 con una fracción VII; 
45 con una fracción XII, y un penúltimo y último párrafos; 47 con las fracciones V y 
VI; 47 Bis; 48 con un párrafo tercero, pasando el actual párrafo tercero a ser el 
cuarto; 50 con las fracciones XII y XIII, y los penúltimo y último párrafos; 53 con un 
párrafo segundo, recorriéndose en su orden los actuales párrafos segundo y 
tercero para ser tercero y cuarto; 55 Bis; 56 con un párrafo cuarto; 60 con una 
fracción V, y un párrafo tercero, pasando el actual párrafo tercero a ser el cuarto; 
68 con un último párrafo; 69 con una fracción IV; 72 con los párrafos segundo y 
cuarto, recorriéndose en su orden los actuales párrafos segundo y tercero para ser 
tercero y quinto; al Título Séptimo un Capítulo Tercero que se denomina Del 
Arbitraje; 74; 75; 76; 77 y 78; y se derogan la fracción VII del artículo 20; las 
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fracciones I, V y VIII del artículo 22, y el último párrafo del artículo 40 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para quedar como 
sigue:  
 
Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y tiene por objeto regular las 
acciones relativas a la planeación, programación, presupuesto, contratación, gasto 
y control de las adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles y la prestación 
de servicios de cualquier naturaleza, que realicen:  
 
I. Las unidades administrativas de la Presidencia de la República;  
II. Las Secretarías de Estado, Departamentos Administrativos y la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal;  
 
III. La Procuraduría General de la República;  
 
IV. Los organismos descentralizados;  
 
V. Las empresas de participación estatal mayoritaria y los fideicomisos públicos 
que de conformidad con las disposiciones aplicables, sean considerados 
entidades paraestatales, y  
 
VI. Las entidades federativas o el Distrito Federal, con cargo total o parcial a 
fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal, 
con la participación que, en su caso, corresponda a los municipios interesados. No 
quedan comprendidos los fondos previstos en el Capítulo V de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 
 
Las personas de derecho público de carácter federal con autonomía derivada de la 
Constitución, aplicarán los criterios y procedimientos previstos en esta Ley, en lo 
que no se contraponga a los ordenamientos legales que los rigen, sujetándose a 
sus propios órganos de control.  
Los fideicomisos públicos que conforme a las disposiciones aplicables no sean 
considerados entidades paraestatales, realizarán las adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles y la prestación de servicios, de acuerdo a lo 
que al efecto se establezca en los contratos constitutivos de dichos fideicomisos, 
en los que se deberá prever la aplicación de esta Ley en lo conducente, en las 
reglas de operación respectivas y en las disposiciones administrativas que, en su 
caso, estime necesario expedir la Contraloría o la Secretaría, en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones.  
 
Los comités técnicos de los fideicomisos referidos en el párrafo anterior llevarán a 
cabo, en lo aplicable, las funciones que esta Ley confiere a los comités de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios.  
 
Los titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las entidades 
emitirán, bajo su responsabilidad y de conformidad con este mismo ordenamiento, 
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las políticas, bases y lineamientos generales para las materias a que se refiere 
este artículo.  
 
Los lineamientos, bases y normas específicas podrán ser establecidas por los 
oficiales mayores o equivalentes en las dependencias y entidades.  
 
Las disposiciones a que se refieren los dos párrafos anteriores deberán difundirse 
en la página de internet de la dependencia o entidad, o en cualquier otro medio 
que determine la Contraloría.  
 
Las disposiciones que se emitan conforme a lo previsto en este artículo no podrán 
ser más restrictivas que sus similares contenidas en la presente Ley.  
 
Las dependencias y entidades se abstendrán de crear fideicomisos, otorgar 
mandatos o celebrar actos o cualquier tipo de contratos, que evadan lo previsto en 
este ordenamiento.  
 
Artículo 1 Bis.- No serán aplicables las disposiciones de esta Ley a:  
 
I. Los servicios de mercado de valores y de banca y crédito, salvo el 
arrendamiento financiero que las dependencias y entidades contraten con 
instituciones financieras, nacionales o extranjeras;  
II. Los bienes recibidos en consignación por las dependencias y entidades, para su 
comercialización a sus empleados y al público en general;  
 
III. Las operaciones que celebren las sociedades mercantiles adquiridas por la 
federación por causas de utilidad pública, hasta en tanto se les atribuya el carácter 
de entidades, y  
 
IV. Los convenios que celebren las entidades de seguridad social con particulares 
para la prestación del servicio de guardería, siempre que los proveedores deban 
aportar la infraestructura necesaria. 
 
Los titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las entidades, 
establecerán las políticas generales a las que se sujetará la contratación de los 
bienes o servicios a que se refiere este artículo, observando las disposiciones que 
en cada caso le resulten aplicables. Preferentemente, se difundirán los 
procedimientos para fomentar la participación de proveedores potenciales.  
Artículo 2.- ...  
 
I a VI. ..........  
VII. Licitante: la persona que presente propuesta en cualquier procedimiento de 
licitación pública, o bien, de invitación a cuando menos tres personas. 
 
Artículo 3.- ...........  
I a VI. ..........  
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VII. La prestación de servicios profesionales, así como la contratación de 
consultorías, asesorías, estudios e investigaciones, excepto la contratación de 
servicios personales bajo el régimen de honorarios;  
 
VIII. Los servicios de largo plazo que sean prestados por un proveedor, a través 
de la utilización de bienes de cualquier índole que éste construya o provea con el 
objeto de prestar dichos servicios, incluyendo los contratos que prevean la posible 
transmisión de la propiedad de los bienes, y  
 
IX. En general, los servicios de cualquier naturaleza cuya prestación genere una 
obligación de pago para las dependencias y entidades, cuyo procedimiento de 
contratación no se encuentre regulado en forma específica por otras disposiciones 
legales. 
 
No se considerarán adquisiciones, arrendamientos y servicios para los efectos de 
esta Ley, aquellos que contraten las dependencias y entidades para proveerse de 
bienes o servicios de otras dependencias o entidades que formen parte de la 
administración pública federal, de una entidad federativa o del Distrito Federal. 
Independientemente de lo anterior, el monto de estas operaciones se considerará 
en el presupuesto de adquisiciones, arrendamientos y servicios a que se refiere 
esta Ley.  
Artículo 7.- La Secretaría, la Secretaría de Economía y la Contraloría, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, estarán facultadas para interpretar esta Ley 
para efectos administrativos.  
 
La Contraloría dictará las disposiciones administrativas que sean estrictamente 
necesarias para el adecuado cumplimiento de esta Ley, tomando en cuenta la 
opinión de la Secretaría y, cuando corresponda, la de la Secretaría de Economía. 
Tales disposiciones se publicarán en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Artículo 8.- Atendiendo a las disposiciones de esta Ley y a las demás que de ella 
emanen, la Secretaría de Economía dictará y publicará en el Diario Oficial de la 
Federación las reglas que deban observar las dependencias y entidades, 
derivadas de programas que tengan por objeto promover la participación de las 
empresas nacionales. Estas reglas promoverán además la participación de las 
micro, pequeñas y medianas empresas en las adquisiciones, arrendamientos y 
servicios del sector público, hasta alcanzar un mínimo del treinta y cinco por ciento 
del total de las compras de conformidad con las disposiciones contenidas en la 
presente Ley.  
 
Lo anterior, se aplicará únicamente aquellas adquisiciones, arrendamientos y 
servicios que no se encuentren sujetos a las disposiciones de los tratados.  
 
Para la expedición de las reglas a que se refiere este artículo, la Secretaría de 
Economía tomará en cuenta la opinión de la Secretaría y de la Contraloría.  
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Artículo 10.- En los casos de adquisiciones, arrendamientos o servicios 
financiados con fondos provenientes de créditos externos otorgados al Gobierno 
Federal o con su garantía por organismos financieros regionales o multilaterales, 
los procedimientos, requisitos y demás disposiciones para su contratación serán 
establecidos, con la opinión de la Secretaría, por la Contraloría aplicando en lo 
procedente lo dispuesto por esta Ley; y deberán precisarse en las convocatorias, 
invitaciones, bases y contratos correspondientes.  
 
Artículo 11.- En lo no previsto por esta Ley y demás disposiciones que de ella se 
deriven, serán aplicables supletoriamente el Código Civil Federal, la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles.  
 
Artículo 12.- Las dependencias y entidades, podrán contratar el arrendamiento con 
o sin opción a compra, formulando previamente un estudio de costo beneficio, en 
el cual se acrediten las ventajas respecto de la adquisición del bien de que se 
trate.  
 
Artículo 12 Bis.- Para la adquisición de bienes usados o reconstruidos, las 
dependencias y entidades estarán obligadas a realizar un estudio de costo 
beneficio, en el que, considerando el avalúo emitido por institución de crédito, 
corredores públicos u otros terceros capacitados para ello, conforme a las 
disposiciones aplicables, expedido dentro de los seis meses previos y vigente al 
momento de la adjudicación del contrato respectivo, se demuestre la conveniencia 
de su adquisición comparativamente con bienes nuevos; el citado estudio y avalúo 
deberán integrarse al expediente de la contratación respectiva.  
 
Artículo 13.- Las dependencias o entidades no podrán financiar a proveedores la 
adquisición o arrendamiento de bienes o la prestación de servicios, cuando éstos 
vayan a ser objeto de contratación por parte de las propias dependencias o 
entidades, salvo que, de manera excepcional y por tratarse de proyectos de 
infraestructura, se obtenga la autorización previa y específica de la Secretaría y de 
la Contraloría. No se considerará como operación de financiamiento, el 
otorgamiento de anticipos en los contratos que deriven de los procedimientos 
regulados por la presente Ley, los cuales en todo caso, deberán garantizarse en 
los términos del artículo 48 de esta Ley.  
 
Tratándose de bienes sobre pedido, cuyo proceso de fabricación sea superior a 90 
días naturales, la dependencia o entidad deberá otorgar por lo menos el veinte por 
ciento de anticipo, salvo la existencia de causas que impidan a la convocante 
hacerlo.  
 
El oficial mayor o su equivalente en las dependencias y entidades podrá autorizar 
pagos por adelantado en los contratos que no sea posible pactar que su precio se 
cubra con posterioridad al suministro o prestación de los bienes o servicios, 
siempre y cuando la entrega de los bienes o la prestación de los servicios se 
realice en el mismo ejercicio en que se realice su pago.  
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Artículo 14.- En los procedimientos de contratación de carácter internacional, las 
dependencias y entidades optarán, en igualdad de condiciones, por el empleo de 
los recursos humanos del país y por la adquisición y arrendamiento de bienes 
producidos en el país y que cuenten con el porcentaje de contenido nacional 
indicado en el artículo 28, fracción II de esta Ley, los cuales deberán contar, en la 
comparación económica de las propuestas, con un margen hasta del diez por 
ciento de preferencia en el precio respecto de los bienes de importación, conforme 
a las reglas que establezca la Secretaría de Economía, previa opinión de la 
Secretaría y de la Contraloría.  
 
Estas reglas promoverán además la participación de las micro, pequeñas y 
medianas empresas en las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 
público, hasta alcanzar un mínimo del treinta y cinco por ciento del total de las 
compras de conformidad con las disposiciones contenidas en la presente Ley.  
 
Lo anterior, aplicará únicamente en aquellas adquisiciones, arrendamientos y 
servicios que no se encuentren sujetos a las disposiciones de los tratados.  
 
Artículo 15.- ...........  
 
Sin perjuicio de lo anterior el proveedor tendrá la opción de agotar previamente el 
procedimiento de conciliación y, por acuerdo de las partes, las controversias 
podrán ser resueltas mediante el arbitraje dentro de los procedimientos relativos 
que establece esta Ley.  
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior se aplicará a los organismos descentralizados 
sólo cuando sus leyes no contemplen de manera expresa el arbitraje.  
 
Los actos, contratos y convenios que las dependencias y entidades realicen o 
celebren en contravención a lo dispuesto por esta Ley, serán nulos previa 
determinación de la autoridad competente.  
 
Artículo 16.- Los contratos celebrados en el extranjero respecto de bienes o 
servicios que deban ser utilizados o prestados fuera del territorio nacional, se 
adjudicarán mediante los procedimientos de contratación que regula esta Ley, 
debiendo considerar la legislación del lugar donde se realicen dichos actos, así 
como por lo que se establezca en las políticas, bases y lineamientos a que se 
refiere el artículo 1 de este ordenamiento.  
 
.............  
 
Sin embargo, cuando para los bienes y servicios a que se refiere el párrafo 
anterior no exista producción nacional, la licitación pública internacional podrá 
celebrarse en el extranjero, bajo las siguientes condiciones:  
 
I. El procedimiento de contratación se sujetará a las disposiciones de esta Ley;  
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II. Previo a su convocatoria se obtendrá la opinión de la comisión consultiva mixta 
de abastecimiento correspondiente, sobre la no existencia de producción nacional; 
en el caso de que no exista dicha comisión, deberá obtenerse la opinión de la 
cámara, asociación, o agrupación empresarial representativa del ramo respectivo;  
 
III. La junta de aclaraciones, la celebración del acto de presentación y apertura de 
proposiciones y, en su caso el acto de fallo se celebrarán en un solo sitio, y  
 
IV. El lugar de entrega podrá establecerse en los términos que resulten más 
convenientes para la convocante, señalando en las bases de licitación de manera 
clara y objetiva y sin que ello tenga por objeto beneficiar a algún licitante, la forma 
en que serán evaluadas las propuestas, en igualdad de condiciones. El idioma o 
idiomas en que podrán presentarse las propuestas, será determinado por la 
dependencia o entidad convocante. 
 
Artículo 16 Bis.- Se establece la Comisión Federal de Contrataciones 
Gubernamentales como un órgano desconcentrado de la Contraloría, con 
autonomía técnica y funcional, con las siguientes atribuciones:  
I. Interpretar para efectos administrativos, en el ámbito de competencia de la 
Contraloría, las disposiciones de esta Ley, así como emitir los criterios normativos 
correspondientes;  
II. Asesorar y capacitar en las materias que regula esta Ley;  
 
III. Auxiliar a las dependencias y entidades a desarrollar adecuadamente sus 
procedimientos de contratación, mediante la realización de revisiones técnico 
normativas;  
 
IV. Instruir procedimientos administrativos por infracciones a esta Ley, e imponer a 
los interesados, licitantes y proveedores las sanciones correspondientes en los 
términos del propio ordenamiento legal;  
 
V. Atender las quejas que presenten los proveedores, desahogando el 
procedimiento de conciliación previsto por esta Ley;  
 
VI. Establecer los procedimientos, requisitos y demás disposiciones para la 
contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, financiadas con fondos 
provenientes de créditos externos otorgados al Gobierno Federal o con su 
garantía;  
 
VII. Emitir las reglas para el registro de las personas que puedan fungir como 
árbitros;  
 
VIII. Normar el uso de los medios remotos de comunicación electrónica en lo 
relativo a los procedimientos de contratación y la difusión de la información que de 
ellos se derive. El alcance de la normatividad que al efecto se expida, excluirá los 
aspectos técnicos necesarios para su desarrollo, tales como medios de seguridad, 
certificación e identificación electrónica, y  
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IX. Las demás que establezcan otras disposiciones. 
 
El Secretario de la Contraloría designará al Titular de la Comisión Federal de 
Contrataciones Gubernamentales, quien representará al propio órgano 
desconcentrado en toda clase de asuntos de su competencia, de conformidad con 
las disposiciones de su Reglamento Interior.  
La Comisión contará con un órgano consultivo cuya integración y funcionamiento 
se establecerá en su Reglamento. En dicho órgano consultivo participarán 
representantes del sector público y privado con vinculación en la materia.  
 
Artículo 17.- Las dependencias y entidades determinarán, en su caso, los bienes y 
servicios que, en forma consolidada, podrán adquirir, arrendar o contratar entre 
dos o mas de ellas, con el objeto de obtener las mejores condiciones en cuanto a 
calidad, precio, oportunidad, financiamiento y demás circunstancias pertinentes.  
 
La Secretaría o la Contraloría, podrán llevar a cabo acciones para la contratación 
consolidada de bienes o servicios de las dependencias y entidades. Cuando lo 
consideren conveniente, éstas últimas podrán adherirse a la misma.  
 
Título Segundo  
De la Planeación, Programación y Presupuesto  
 
Artículo 19.- La erogación para la contratación de servicios de consultorías, 
asesorías, estudios e investigaciones, requerirá de la autorización escrita del titular 
de la dependencia o entidad, o en quien éste delegue dicha autorización, así como 
del dictamen del área respectiva, de que no se cuenta con personal capacitado o 
disponible para su realización. En ningún caso la delegación podrá recaer en 
servidor público con nivel inferior al de Director General en las dependencias o su 
equivalente en las entidades.  
 
Concluida la prestación del servicio, el titular del área responsable de su recepción 
deberá emitir un dictamen respecto a la utilidad de los servicios contratados.  
 
Artículo 20.- Las dependencias y entidades formularán sus programas anuales de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, y los que abarquen más de un ejercicio 
presupuestario, así como sus respectivos presupuestos, considerando:  
 
I a VI. ............  
VII. Se deroga;  
 
VIII a IX. ......... 
 
Artículo 21.- Las dependencias y entidades pondrán a disposición de los 
interesados, a través de su página en internet o la de su coordinadora del sector, a 
más tardar el 30 de noviembre de cada año, su programa anual estimado de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del siguiente ejercicio, con excepción de 
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aquella información que, de conformidad con las disposiciones aplicables, sea de 
naturaleza reservada, en los términos establecidos en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.  
El citado programa deberá ser actualizado y difundido por el mismo medio a más 
tardar el 31 de marzo del ejercicio fiscal vigente, el cual será de carácter 
informativo, no implicará compromiso alguno de contratación y podrá ser 
adicionado, modificado, suspendido o cancelado, sin responsabilidad alguna para 
la dependencia o entidad de que se trate.  
 
Artículo 22.- ............  
 
I. Se deroga;  
II. Dictaminar, previamente a la iniciación del procedimiento, sobre la procedencia 
de no celebrar licitaciones públicas por encontrarse en alguno de los supuestos de 
excepción previstos en el artículo 41 de esta Ley, salvo en los casos de las 
fracciones II, V y XII del propio precepto. Dicha función también podrá ser ejercida 
directamente por el titular de la dependencia o entidad, o aquel servidor público en 
quien éste delegue dicha función. En ningún caso la delegación podrá recaer en 
servidor público con nivel inferior al de Director General en las dependencias o su 
equivalente en las entidades;  
 
III. Proponer las políticas, bases y lineamientos generales en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como autorizar los supuestos no 
previstos en éstos, informándolo al titular de la dependencia o al órgano de 
gobierno en el caso de las entidades y posteriormente, en su caso, someterlo a su 
consideración para su inclusión en las ya emitidas;  
 
IV. ............  
 
V. (Se deroga);  
 
VI a VII. ..........  
 
VIII. (Se deroga), y  
 
IX. ........... 
 
............  
...........  
 
La Contraloría podrá participar como asesor en los comités a que se refiere este 
artículo, fundando y motivando el sentido de sus opiniones.  
 
Artículo 24.- En las adquisiciones, arrendamientos y servicios, cuya vigencia 
rebase un ejercicio presupuestario, las dependencias o entidades deberán 
determinar tanto el presupuesto total como el relativo a los ejercicios de que se 
trate; en la formulación de los presupuestos de los ejercicios subsecuentes se 
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considerarán los costos que, en su momento, se encuentren vigentes, y se dará 
prioridad a las previsiones para el cumplimiento de las obligaciones contraídas en 
ejercicios anteriores.  
 
...........  
 
Artículo 25.- Las dependencias y entidades podrán convocar, adjudicar o contratar 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, solamente cuando se cuente con la 
autorización global o específica, por parte de la Secretaría, del presupuesto de 
inversión y de gasto corriente, según sea el caso, conforme a los cuales deberán 
programarse los pagos respectivos.  
 
En casos excepcionales y previa aprobación de la Secretaría, las dependencias y 
entidades podrán convocar, adjudicar y formalizar contratos cuya vigencia inicie en 
el ejercicio fiscal siguiente de aquél en el que se formalizan. Los referidos 
contratos estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria del año en el que se 
prevé el inicio de su vigencia, por lo que sus efectos estarán condicionados a la 
existencia de los recursos presupuestarios respectivos, sin que la no realización 
de la referida condición suspensiva origine responsabilidad alguna para las partes. 
Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en este párrafo se considerará nulo.  
 
Artículo 26.- ...........  
 
I a III. ........ 
..............  
La licitación pública inicia con la publicación de la convocatoria y, en el caso de la 
invitación a cuando menos tres personas, con la entrega de la primera invitación; 
ambos procedimientos concluyen con la firma del contrato.  
 
La Secretaría de Economía, mediante reglas de carácter general y tomando en 
cuenta la opinión de la Contraloría, determinará los criterios para la aplicación de 
las reservas, mecanismos de transición u otros supuestos establecidos en los 
tratados.  
 
La Contraloría pondrá a disposición pública, a través de los medios de difusión 
electrónica que establezca, la información que obre en su base de datos 
correspondiente a las convocatorias y bases de las licitaciones y, en su caso, sus 
modificaciones; las actas de las juntas de aclaraciones y de visita a instalaciones, 
los fallos de dichas licitaciones o las cancelaciones de éstas, y los datos 
relevantes de los contratos adjudicados; así como otra información relativa a las 
materias que regula esta Ley, con excepción de aquella que, de conformidad con 
las disposiciones aplicables, sea de naturaleza reservada, en los términos 
establecidos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental.  
 
Artículo 26 Bis.- Los titulares de las dependencias y entidades, siempre que las 
ventajas para ello se acrediten mediante estudio de costo beneficio, podrán 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA INTERIOR 

 227

autorizar en los términos previstos en la presente Ley, la contratación de terceros 
para que por cuenta y orden de aquéllas lleven a cabo los procedimientos de 
contratación, excluyendo el presidir los actos correspondientes y firmar las actas y 
demás documentación vinculante.  
 
La facultad de autorización a que se refiere el párrafo anterior, podrá delegarse en 
el servidor público con nivel igual o superior al de Director General en las 
dependencias o su equivalente en las entidades.  
 
Los procedimientos de contratación que realicen los terceros, se sujetarán a lo 
establecido en la presente Ley.  
 
Los contratos derivados de dichos procedimientos serán formalizados por los 
servidores públicos facultados para ello conforme a las disposiciones que les 
resulten aplicables y a las políticas, bases y lineamientos a que se refiere el 
artículo 1 de esta Ley.  
 
La responsabilidad de los procedimientos de contratación quedará a cargo de los 
servidores públicos que celebren la contratación específica con el tercero de que 
se trate, sin perjuicio de las sanciones a que se haga acreedor este último en 
términos de esta Ley, excepto en los casos en los que el incumplimiento se deba a 
causas no imputables al tercero.  
 
En la contratación de los terceros a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo, deberán preverse las responsabilidades y sanciones por los daños y 
perjuicios que se originen por su actuación indebida.  
 
Artículo 27.- ...........  
 
El sobre a que hace referencia este artículo podrá entregarse, a elección del 
licitante, en el lugar de celebración del acto de presentación y apertura de 
proposiciones; o bien, si así lo establece la convocante, enviarlo a través del 
servicio postal o de mensajería, o por medios remotos de comunicación 
electrónica, conforme a las disposiciones administrativas que establezca la 
Contraloría.  
 
Las unidades administrativas de las dependencias y entidades que se encuentren 
autorizadas por la Contraloría para realizar licitaciones públicas mediante el uso 
de medios remotos de comunicación electrónica, estarán obligadas a realizar 
todos sus procedimientos de licitación mediante dicha vía, salvo en los casos 
justificados que autorice la Contraloría. Lo anterior, sin perjuicio de que los 
licitantes puedan optar por presentar sus propuestas por escrito durante el acto de 
presentación y apertura de propuestas.  
 
........  
 
........  
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La Contraloría operará y se encargará del sistema de certificación de los medios 
de identificación electrónica que utilicen las dependencias, entidades o los 
licitantes y será responsable de ejercer el control de estos medios, 
salvaguardando la confidencialidad de la información que se remita por esta vía.  
 
La Contraloría deberá aceptar la certificación de medios de identificación 
electrónica que realicen las dependencias y entidades, las entidades federativas y 
el Distrito Federal, así como terceros facultados por autoridad competente en la 
materia, cuando los sistemas de certificación empleados se ajusten a las 
disposiciones que emita la Contraloría.  
 
Artículo 28.- Las licitaciones públicas podrán ser:  
 
I. Internacionales, cuando puedan participar tanto personas de nacionalidad 
mexicana como extranjera, cualquiera que sea el origen de los bienes a adquirir o 
arrendar y de los servicios, en los siguientes casos:  
a) Cuando resulte obligatorio conforme a lo establecido en los tratados.  
 
Estas licitaciones se podrán convocar con la denominación de diferenciadas, en 
cuyo caso sólo podrán participar en éstas los licitantes, o referirse a bienes y 
servicios que resulten obligatorios en términos de los tratados, mediante las reglas 
que para tal efecto establezca la Secretaría de Economía, previa opinión de la 
Secretaría y de la Contraloría. Si la licitación no fuere convocada como 
diferenciada podrán participar licitantes, o referirse a bienes y servicios de 
cualquier país;  
 
b) Aunque no resulte obligatorio conforme a lo establecido en los tratados:  
 
b.1) Cuando mediante investigación de mercado que realice la dependencia o 
entidad convocante, en los términos que establezcan las disposiciones 
reglamentarias correspondientes, no exista oferta de bienes producidos en México 
o servicios prestados por personas de nacionalidad mexicana en la cantidad o 
calidad requeridas, o sea conveniente en términos de precio. Para determinar la 
conveniencia de precio de los bienes nacionales, se considerará un margen hasta 
del diez por ciento a favor del precio prevaleciente en el mercado nacional, 
respecto de los precios de bienes de procedencia extranjera que resulten de la 
investigación;  
 
b.2) Cuando habiéndose realizado una de carácter nacional, no se presente 
alguna propuesta o ninguna cumpla con los requisitos a que se refiere la fracción II 
de este artículo, o  
 
b.3) Cuando así se estipule para las contrataciones financiadas con créditos 
externos otorgados al gobierno federal o con su garantía.  
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En este tipo de licitaciones la Secretaría de Economía, mediante publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, determinará los casos en que los participantes 
deban manifestar ante la convocante que los precios que presentan en su 
propuesta económica no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de 
comercio internacional en su modalidad de discriminación de precios o subsidios;  
 
II. Nacionales:  
 
a) Tratándose de adquisición o arrendamiento de bienes; cuando únicamente 
puedan participar personas de nacionalidad mexicana y los bienes a adquirir o 
arrendar sean producidos en el país y cuenten por lo menos con un cincuenta por 
ciento de contenido nacional. La Secretaría de Economía, previa opinión de la 
Secretaría y de la Contraloría, mediante reglas de carácter general, establecerá 
los casos de excepción correspondientes a dichos requisitos, así como un 
procedimiento expedito para determinar el grado de contenido nacional de los 
bienes.  
 
La Secretaría de Economía, emitirá lineamientos y autorizará a organismos de 
certificación o unidades técnicas especializadas públicas o privadas a fin de que 
éstas, a solicitud del órgano interno de control correspondiente o un particular, 
realicen visitas para verificar que los bienes cumplan con los requisitos señalados 
en el párrafo anterior, reportando los resultados al órgano interno de control 
respectivo. Los gastos que se deriven de la visita mencionada correrán a cargo del 
particular, o de la dependencia o entidad convocante cuando, según sea el caso, 
éstos lo soliciten, o  
 
b) Tratándose de la contratación de servicios; cuando únicamente puedan 
participar personas de nacionalidad mexicana.  
 
Los servicios que incluyan el suministro de bienes, cuando el valor de éstos sea 
superior al cincuenta por ciento del valor total de la contratación, se considerarán 
como adquisición de bienes. 
 
Artículo 29.- Las convocatorias podrán referirse a uno o más bienes o servicios, y 
contendrán, en lo aplicable, lo siguiente:  
I a II. ............  
III. La fecha, hora y lugar de celebración del acto de presentación y apertura de 
proposiciones, de la primera junta de aclaración a las bases de licitación, en su 
caso, la reducción del plazo a que alude el artículo 33 de la presente Ley, y el 
señalamiento de si se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de 
mensajería, o por medios remotos de comunicación electrónica;  
 
IV a IX. ..........  
 
X. La indicación de que no podrán participar las personas que se encuentren en 
los supuestos del artículo 50 de esta Ley;  
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XI. En el caso de arrendamiento, la indicación de si éste es con o sin opción a 
compra, y  
 
XII. La indicación de que cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de 
la licitación en calidad de observador, sin necesidad de adquirir las bases, 
registrando previamente su participación. 
 
Artículo 30.- Las convocatorias se publicarán en el Diario Oficial de la Federación 
o en la publicación especializada que determine la Contraloría.  
Artículo 31.- Las bases que emitan las dependencias y entidades para las 
licitaciones públicas se pondrán a disposición de los interesados, tanto en el 
domicilio señalado por la convocante como en los medios de difusión electrónica 
que establezca la Contraloría, a partir del día en que se publique la convocatoria y 
hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de 
proposiciones, siendo responsabilidad exclusiva de los interesados adquirirlas 
oportunamente durante este periodo y contendrán, en lo aplicable, lo siguiente:  
 
I. ...........  
II. Forma en que se acreditará la existencia y personalidad jurídica del licitante;  
 
III. Fecha, hora y lugar de la junta de aclaraciones a las bases de la licitación, 
siendo optativa la asistencia a las reuniones que se realicen; fecha, hora y lugar 
de celebración del acto de presentación y apertura de proposiciones; 
comunicación del fallo y firma del contrato;  
 
IV. Señalamiento de que será causa de descalificación el incumplimiento de 
alguno de los requisitos establecidos en las bases de la licitación que afecte la 
solvencia de la propuesta, así como la comprobación de que algún licitante ha 
acordado con otro u otros elevar los precios de los bienes o servicios, o cualquier 
otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes;  
 
V. Idioma o idiomas, además del español, en que podrán presentarse las 
proposiciones. Los anexos técnicos y folletos podrán presentarse en el idioma del 
país de origen de los bienes o servicios, acompañados de una traducción simple al 
español.  
 
Tratándose de bienes y servicios en los que se requiera que las especificaciones 
técnicas, las proposiciones, anexos técnicos y folletos se presenten en un idioma 
diferente del español, previa autorización del titular del área solicitante, se podrá 
establecer el idioma extranjero en que se formulen y presenten dichos 
documentos sin la traducción respectiva;  
 
VI. Moneda en que se cotizará y efectuará el pago respectivo. En licitaciones 
públicas nacionales, las propuestas y el pago de bienes o servicios se realizará en 
pesos mexicanos. Tratándose de servicio de fletamento de embarcaciones, 
adquisición de boletos de avión y el aseguramiento de bienes, las propuestas se 
podrán presentar en la moneda extranjera que determine la convocante y su pago 
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se podrá realizar en moneda nacional al tipo de cambio vigente en la fecha en que 
éste se realice. En todo caso, se aplicará lo que dispongan las disposiciones 
específicas en la materia.  
 
En licitaciones internacionales, en que la convocante determine efectuar los pagos 
a proveedores extranjeros en moneda extranjera, los licitantes nacionales podrán 
presentar sus proposiciones en la misma moneda extranjera que determine la 
convocante. No obstante, el pago que se realice en el territorio nacional deberá 
hacerse en moneda nacional y al tipo de cambio vigente en la fecha en que se 
haga dicho pago. Tratándose de proveedores extranjeros, los pagos podrán 
hacerse en el extranjero en la moneda determinada en las bases respectivas;  
 
VII. ...........  
 
VIII. Criterios claros y detallados para la evaluación de las propuestas y 
adjudicación de los contratos de conformidad a lo establecido por el artículo 36 de 
esta Ley;  
 
IX. Descripción completa de los bienes o servicios, o indicación de los sistemas 
empleados para identificación de los mismos; información específica que 
requieran respecto a mantenimiento, asistencia técnica y capacitación; relación de 
refacciones que deberán cotizarse cuando sean parte integrante del contrato; 
aplicación de normas conforme a lo establecido en la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; dibujos; cantidades; muestras, y pruebas que se 
realizarán, así como método para ejecutarlas;  
 
X. Plazo y condiciones de entrega; así como la indicación del lugar, dentro del 
territorio nacional, donde deberán efectuarse las entregas. Cuando se trate de 
diferentes lugares de entrega, podrá establecerse que se propongan precios para 
cada uno de éstos o uno solo para todos ellos;  
 
XI. Requisitos que deberán cumplir quienes deseen participar, precisando como 
serán utilizados en la evaluación;  
 
XII. Condiciones de pago, señalando el momento en que se haga exigible el 
mismo. Tratándose de adquisiciones de bienes muebles, podrá establecerse que 
el pago se cubra parte en dinero y parte en especie, siempre y cuando el 
numerario sea mayor, sin perjuicio de las disposiciones relativas de la Ley General 
de Bienes Nacionales;  
 
XIII a XV. ............  
 
XVI. Las penas convencionales que serán aplicables por atraso en la entrega de 
los bienes o en la prestación de los servicios, en los términos señalados en el 
artículo 53 de esta Ley;  
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XVII. La indicación de que el licitante ganador que no firme el contrato por causas 
imputables al mismo será sancionado en los términos del artículo 60 de esta Ley;  
 
XVIII. En su caso, términos y condiciones a que deberá ajustarse la participación 
de los licitantes cuando las proposiciones sean enviadas a través del servicio 
postal o de mensajería, o por medios remotos de comunicación electrónica. El que 
los licitantes opten por utilizar alguno de estos medios para enviar sus 
proposiciones no limita, en ningún caso, que asistan a los diferentes actos 
derivados de una licitación;  
 
XIX. Las condiciones de precio, en el que se precisará si se trata de precios fijos o 
variables, para este último caso, se deberá indicar la fórmula o mecanismo de 
ajuste de precios en los términos que prevé el artículo 44 de esta Ley;  
 
XX. Los casos en que podrán otorgarse prórrogas para el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y los requisitos que deberán observarse;  
 
XXI. Las causales para la rescisión de los contratos, en los términos previstos en 
esta Ley;  
 
XXII. Las previsiones relativas a los términos y condiciones a las que se sujetará la 
devolución y reposición de bienes por motivos de fallas de calidad o cumplimiento 
de especificaciones originalmente convenidas, sin que las sustituciones impliquen 
su modificación;  
 
XXIII. El señalamiento de las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a 
otras disposiciones sea necesario contar para la adquisición o arrendamiento de 
bienes y prestación de los servicios correspondientes, cuando sean del 
conocimiento de la dependencia o entidad;  
 
XXIV. La indicación de que no podrán participar las personas físicas o morales 
inhabilitadas por resolución de la Contraloría, en los términos de este 
ordenamiento o de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas.  
 
Asimismo, la indicación de que los participantes deberán presentar manifestación 
bajo protesta de decir verdad de que por su conducto, no participan en los 
procedimientos de contratación establecidos en esta Ley, personas físicas o 
morales que se encuentren inhabilitadas en los términos del párrafo anterior, con 
el propósito de evadir los efectos de la inhabilitación, tomando en consideración, 
entre otros, los supuestos siguientes:  
 
a) Personas morales en cuyo capital social participen personas físicas o morales 
que se encuentren inhabilitadas en términos del primer párrafo de esta fracción;  
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b) Personas morales que en su capital social participen personas morales en cuyo 
capital social, a su vez, participen personas físicas o morales que se encuentren 
inhabilitadas en términos del primer párrafo de esta fracción, y  
 
c) Personas físicas que participen en el capital social de personas morales que se 
encuentren inhabilitadas.  
 
La participación social deberá tomarse en cuenta al momento de la infracción que 
hubiere motivado la inhabilitación.  
 
La falsedad en la manifestación a que se refiere esta fracción será sancionada en 
los términos de ley. 
 
En caso de omisión en la entrega del escrito a que se refiere esta fracción, o si de 
la información y documentación con que cuente la Contraloría se desprende que 
personas físicas o morales pretenden evadir los efectos de la inhabilitación, las 
dependencias y entidades se abstendrán de firmar los contratos correspondientes;  
XXV. La indicación de que en caso de violaciones en materia de derechos 
inherentes a la propiedad intelectual, la responsabilidad estará a cargo del licitante 
o proveedor según sea el caso. Salvo que exista impedimento, la indicación de 
que los mencionados derechos, para el caso de la contratación de servicios de 
consultoría, asesorías, estudios e investigaciones, se estipularán a favor de la 
dependencia o entidad de que se trate, en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, y  
XXVI. El tipo y modelo de contrato. 
 
Para la participación, adjudicación o contratación de adquisiciones, 
arrendamientos o servicios no se podrán exigir requisitos que tengan por objeto 
limitar la libre participación. En ningún caso se establecerán requisitos o 
condiciones imposibles de cumplir. Previo a la emisión de la convocatoria, las 
bases de licitación cuyo presupuesto en conjunto represente al menos el cincuenta 
por ciento del monto total a licitarse por la dependencia o entidad en cada ejercicio 
fiscal, deberán ser difundidas a través de su página en internet o en los medios de 
difusión electrónica que establezca la Contraloría, al menos durante cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de su difusión en dicho medio, lapso 
durante el cual se recibirán los comentarios pertinentes en la dirección electrónica 
que para tal fin se señale, o bien, invitarán a los interesados, profesionales, 
cámaras o asociaciones empresariales del ramo para participar en la revisión y 
opinión de las mismas.  
Artículo 33.- .......  
 
I. .......  
II. En el caso de las bases de la licitación, o las modificaciones de éstas, se dé la 
misma difusión que se haya dado a la documentación original, o bien, cuando las 
modificaciones deriven de las juntas de aclaraciones, se ponga a disposición o se 
entregue copia del acta respectiva a cada uno de los licitantes que hayan 
adquirido las bases de la correspondiente licitación. 
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........  
..........  
 
En las juntas de aclaraciones, las convocantes resolverán en forma clara y precisa 
las dudas o cuestionamientos que sobre las bases de licitación les formulen los 
interesados, debiendo constar todo ello, en el acta respectiva que para tal efecto 
se levante.  
 
Artículo 34.- La entrega de proposiciones se hará en sobre cerrado que contendrá 
la propuesta técnica y económica. La documentación distinta a la propuesta podrá 
entregarse, a elección del licitante, dentro o fuera del sobre que la contenga.  
 
Salvo los casos justificados por las dependencias o entidades, en las bases de 
licitación, se establecerá que dos o más personas podrán presentar 
conjuntamente proposiciones sin necesidad de constituir una sociedad, o nueva 
sociedad en caso de personas morales, siempre que, para tales efectos, en la 
propuesta y en el contrato se establezcan con precisión y a satisfacción de la 
dependencia o entidad, las partes a que cada persona se obligará, así como la 
manera en que se exigiría el cumplimiento de las obligaciones. En este supuesto 
la propuesta deberá ser firmada por el representante común que para ese acto 
haya sido designado por el grupo de personas.  
 
Previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, las convocantes 
podrán efectuar el registro de participantes, así como realizar revisiones 
preliminares a la documentación distinta a la propuesta. Lo anterior será optativo 
para los licitantes, por lo que no se podrá impedir el acceso a quienes hayan 
cubierto el costo de las bases y decidan presentar su documentación y 
proposiciones en la fecha, hora y lugar establecido para la celebración del citado 
acto.  
 
Artículo 35.- El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo 
conforme a lo siguiente:  
 
I. Una vez recibidas las proposiciones en sobre cerrado, se procederá a su 
apertura, se desecharán las que hubieren omitido alguno de los requisitos 
exigidos;  
II. Por lo menos un licitante, si asistiere alguno, y el servidor público de la 
dependencia o entidad facultado para presidir el acto o el servidor público que éste 
designe, rubricarán las partes de las propuestas que previamente haya 
determinado la convocante en las bases de licitación, las que para estos efectos 
constarán documentalmente, debiendo en seguida dar lectura al importe total de 
cada una de las propuestas;  
 
III. Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de 
presentación y apertura de las proposiciones, en la que se harán constar las 
propuestas aceptadas para su posterior evaluación y el importe de cada una de 
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ellas, así como las que hubieren sido desechadas y las causas que lo motivaron; 
el acta será firmada por los asistentes y se pondrá a su disposición o se les 
entregará copia de la misma; la falta de firma de algún licitante no invalidará su 
contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no 
hayan asistido, para efectos de su notificación, y  
 
IV. En el acta a que se refiere la fracción anterior, se señalará lugar, fecha y hora 
en que se dará a conocer el fallo de la licitación; esta fecha deberá quedar 
comprendida dentro de los veinte días naturales siguientes a la establecida para 
este acto y podrá diferirse, siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de veinte 
días naturales contados a partir del plazo establecido originalmente para el fallo. 
La convocante procederá a realizar la evaluación de la o las propuestas 
aceptadas. Cuando no se hubiere establecido para dicha evaluación el criterio 
relativo a puntos y porcentajes, el de costo beneficio o el método de subasta 
descendente, la convocante evaluará, en su caso, al menos las dos propuestas 
cuyo precio resulte ser más bajo. 
 
Artículo 36.- Las dependencias y entidades para hacer la evaluación de las 
proposiciones deberán verificar que las mismas cumplan con los requisitos 
solicitados en las bases de licitación considerando, en su caso, lo siguiente:  
I. Los criterios de evaluación y adjudicación de las propuestas establecidos en las 
bases de licitación, considerando las características de la contratación que se 
trate;  
II. Corresponderá a los titulares de las dependencias y a los órganos de gobierno 
de las entidades establecer dichos criterios en sus políticas, bases y lineamientos, 
considerando los principios de transparencia, igualdad, imparcialidad, claridad, 
objetividad y precisión, por lo que no podrán estar orientados a favorecer a algún 
licitante;  
 
III. Tratándose de servicios, podrá utilizarse el mecanismo de puntos y porcentajes 
para evaluar las propuestas, en el que el rubro relativo al precio tendrá un valor 
porcentual del cincuenta por ciento, indicando en las bases la ponderación que 
corresponderá a cada uno de los demás rubros que serán considerados en la 
evaluación, de acuerdo con los lineamientos que para tal efecto emita la 
Contraloría. Asimismo, cuando sea necesario, en el caso de servicios se solicitará 
el desglose de precios unitarios, precisando de qué manera será utilizado éste, y  
 
IV. Dentro de los criterios de evaluación, podrá establecerse el relativo al de costo 
beneficio, siempre y cuando sea definido, medible, y aplicable a todas las 
propuestas. 
 
No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por las convocantes 
que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar 
la conducción de los actos de la licitación; así como cualquier otro requisito cuyo 
incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las propuestas. La 
inobservancia por parte de los licitantes respecto a dichas condiciones o requisitos 
no será motivo para desechar sus propuestas.  
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Quedan comprendidos entre los requisitos cuyo incumplimiento, por sí mismos, no 
afecten la solvencia de la propuesta, el proponer un plazo de entrega menor al 
solicitado, en cuyo caso, prevalecerá el estipulado en las bases de licitación; el 
omitir aspectos que puedan ser cubiertos con información contenida en la propia 
propuesta técnica o económica; el no observar los formatos establecidos, si se 
proporciona de manera clara la información requerida; y el no observar requisitos 
que carezcan de fundamento legal o cualquier otro que no tenga por objeto 
determinar objetivamente la solvencia de la propuesta presentada. En ningún caso 
podrán suplirse las deficiencias sustanciales de las propuestas presentadas.  
 
Artículo 36 Bis.- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se 
adjudicará a:  
 
I. Aquél cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de 
adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.  
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la 
totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se 
adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, 
incluyendo, en su caso, el porcentaje previsto por el artículo 14 de este 
ordenamiento, y  
 
II. La propuesta que tenga la mejor evaluación combinada en términos de los 
criterios de puntos y porcentajes o de costo beneficio. 
 
La convocante emitirá un dictamen que servirá como base para el fallo, en el que 
se hará constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis 
de las proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas.  
Artículo 36 Ter.- En los procedimientos de contratación, en los que no se haya 
establecido como criterio de evaluación el de puntos y porcentajes o el de costo 
beneficio, las dependencias y entidades podrán aplicar, durante el acto de fallo y 
previo a la emisión de éste, el método de subasta descendente, considerando lo 
siguiente:  
 
I. Invariablemente se celebrará en acto público;  
II. No será obligatoria la asistencia de los licitantes; sin embargo, quienes no 
asistan perderán el derecho a proponer reducciones a sus precios, excepto que se 
haya previsto la posibilidad de hacerlo por medios remotos de comunicación 
electrónica;  
 
III. Una vez efectuada la evaluación de las propuestas y formulado el dictamen a 
que se refiere el artículo 36 Bis de esta Ley, se procederá a dar a conocer el 
resultado de ésta, y  
 
IV. A partir del precio más bajo de las propuestas presentadas, los licitantes que 
hubieren obtenido resultado técnico favorable, durante el acto en que se dé a 
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conocer el resultado, sin que puedan ser modificadas las características, términos 
y condiciones de las propuestas, podrán mediante puja hacia la baja, proponer 
rebajas sobre los precios ofertados. Solamente podrán aceptarse pujas de las 
personas facultadas para formular propuestas en los procedimientos de 
contratación. 
 
La duración de la subasta será fijada por la convocante. No obstante, la subasta 
deberá permanecer abierta por un periodo mínimo de una hora y máximo de tres 
horas.  
El método de subasta descendente podrá llevarse a cabo a través de los medios 
remotos de comunicación electrónica que previamente establezca o autorice la 
Contraloría.  
 
La Contraloría mediante lineamientos de carácter general, podrá recomendar los 
bienes y servicios en los que se considere conveniente utilizar este método.  
 
Artículo 37.- .......  
 
...............  
 
Cuando se advierta la existencia de un error que trascienda al resultado del fallo, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a su emisión y siempre que no se haya 
firmado el contrato, el titular del área responsable del procedimiento de 
contratación procederá a su corrección, aclarando o rectificando el fallo mediante 
acuerdo en el que se harán constar los motivos que lo originaron y las razones 
que sustentan su enmienda.  
 
Artículo 38.- Las dependencias y entidades procederán a declarar desierta una 
licitación y podrán expedir una segunda convocatoria, cuando las propuestas 
presentadas no reúnan los requisitos de las bases de la licitación o sus precios, 
conforme a la investigación de precios realizada, no fueren aceptables.  
 
Los resultados de la investigación por los que se determine que los precios no son 
aceptables, se incluirá en el dictamen a que alude el artículo 36 Bis de esta Ley. 
Dicha determinación se hará del conocimiento de los licitantes en el fallo 
correspondiente.  
 
...........  
 
Las dependencias y entidades podrán cancelar una licitación, partidas o conceptos 
incluidos en éstas, por caso fortuito o fuerza mayor. De igual manera, podrán 
cancelar cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen 
la extinción de la necesidad para adquirir o arrendar los bienes o contratar la 
prestación de los servicios, y que de continuarse con el procedimiento de 
contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la propia dependencia o 
entidad. La determinación de dar por cancelada la licitación, partidas o conceptos, 
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deberá precisar el acontecimiento que motiva la decisión, la cual se hará del 
conocimiento de los licitantes.  
 
Artículo 40.- ............  
 
La selección del procedimiento que realicen las dependencias y entidades deberá 
fundarse y motivarse, según las circunstancias que concurran en cada caso, en 
criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren 
las mejores condiciones para el Estado. El acreditamiento del o los criterios en los 
que se funda; así como la justificación de las razones para el ejercicio de la 
opción, deberá constar por escrito y ser firmado por el titular del área usuaria o 
requirente de los bienes o servicios.  
 
............  
 
(Se deroga).  
 
Artículo 41.- ..........  
 
I. Por tratarse de obras de arte, o de bienes y servicios para los cuales no existan 
alternativos o sustitutos técnicamente razonables, el contrato sólo pueda 
celebrarse con una determinada persona porque posee la titularidad o el 
licenciamiento exclusivo de patentes, derechos de autor u otros derechos 
exclusivos;  
II. Peligre o se altere el orden social, la economía, los servicios públicos, la 
salubridad, la seguridad o el ambiente de alguna zona o región del país como 
consecuencia de caso fortuito o de fuerza mayor;  
 
III. ..........  
 
IV. Se realicen con fines exclusivamente militares o para la armada, o sean 
necesarias para garantizar la seguridad nacional, de acuerdo con lo que establece 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental;  
 
V. ...........  
 
VI. Se hubiere rescindido el contrato respectivo por causas imputables al 
proveedor que hubiere resultado ganador en una licitación. En estos casos la 
dependencia o entidad podrá adjudicar el contrato al licitante que haya presentado 
la siguiente proposición solvente más baja, siempre que la diferencia en precio con 
respecto a la propuesta que inicialmente hubiere resultado ganadora no sea 
superior al diez por ciento. Tratándose de procedimientos de contratación en los 
que se hayan considerado puntos y porcentajes como método para la evaluación 
de las proposiciones, se adjudicará el contrato respectivo a la propuesta que siga 
en calificación;  
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VII. Se realice una licitación pública que haya sido declarada desierta, siempre que 
no se modifiquen los requisitos esenciales señalados en las bases de licitación; 
 
VIII a IX. ..........  
X. Se trate de servicios de consultorías, asesorías, estudios, investigaciones o 
capacitación, debiendo aplicar el procedimiento de invitación a cuando menos tres 
personas, entre las que se incluirán instituciones de educación superior y centros 
de investigación. Si la materia de los servicios se refiriese a información 
reservada, en los términos establecidos en la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, podrá autorizarse la contratación 
mediante adjudicación directa; 
XI a XV. ...........  
XVI. El objeto del contrato sea el diseño y fabricación de un bien que sirva como 
prototipo para efectuar las pruebas que demuestren su funcionamiento. En estos 
casos la dependencia o entidad deberá pactar que los derechos sobre el diseño, 
uso o cualquier otro derecho exclusivo, se constituyan a favor de la Federación o 
de las entidades según corresponda. De ser satisfactorias las pruebas, se 
formalizará el contrato para la producción de mayor número de bienes por al 
menos el veinte por ciento de las necesidades de la dependencia o entidad, con 
un plazo de tres años;  
XVII. Se trate de equipos especializados, sustancias y materiales de origen 
químico, físico químico o bioquímico para ser utilizadas en actividades 
experimentales requeridas en proyectos de investigación científica y desarrollo 
tecnológico, siempre que dichos proyectos se encuentren autorizados por quien 
determine el titular de la dependencia o el órgano de gobierno de la entidad;  
 
XVIII. Se acepte la adquisición de bienes o la prestación de servicios a título de 
dación en pago, en los términos de la Ley del Servicio de Tesorería de la 
Federación, y  
 
XIX. Las adquisiciones de bienes y servicios relativos a la operación de 
instalaciones nucleares. 
 
Artículo 42.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, las dependencias 
y entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, a 
través de los de invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación 
directa, cuando el importe de cada operación no exceda los montos máximos que 
al efecto establezca la Contraloría, previa opinión de la Secretaría, mismos que se 
publicarán en el Diario Oficial de la Federación, siempre que las operaciones no se 
fraccionen para quedar comprendidas en los supuestos de excepción a la licitación 
pública a que se refiere este artículo.  
En estos casos, se invitará a personas cuyas actividades comerciales o 
profesionales estén relacionadas con los bienes o servicios objeto del contrato a 
celebrarse.  
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La suma de las operaciones que se realicen al amparo de este artículo no podrán 
exceder del veinte por ciento del presupuesto de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios autorizado a la dependencia o entidad en cada ejercicio presupuestario.  
 
En casos excepcionales, el titular de la dependencia o el órgano de gobierno de la 
entidad, bajo su responsabilidad, podrá fijar un porcentaje mayor al indicado para 
las operaciones previstas en este artículo, debiéndolo hacer del conocimiento del 
órgano interno de control. Esta facultad podrá delegarse en el oficial mayor o su 
equivalente en las dependencias o entidades.  
 
En el supuesto de que dos procedimientos de invitación a cuando menos tres 
personas hayan sido declarados desiertos, el titular del área responsable de la 
contratación en la dependencia o entidad podrá adjudicar directamente el contrato.  
 
Para fomentar el desarrollo y la participación de las empresas nacionales micro, 
pequeñas y medianas, las dependencias y entidades procuraran que las 
operaciones comprendidas en los supuestos de excepción a la licitación pública a 
que se refiere este artículo, sean adjudicadas a aquellas cuando menos el 
cincuenta por ciento del valor de los contratos.  
 
Artículo 43.- ..........  
 
I. El acto de presentación y apertura de proposiciones podrá hacerse sin la 
presencia de los correspondientes licitantes, pero invariablemente se invitará a un 
representante del órgano interno de control en la dependencia o entidad;  
II. ..........  
 
III. En las invitaciones se indicarán, como mínimo, la cantidad y descripción 
completa de los bienes o servicios requeridos, o indicación de los sistemas 
empleados para identificación de los mismos, plazo y lugar de entrega, así como 
condiciones de pago;  
 
 
IV. Los plazos para la presentación de las proposiciones se fijarán para cada 
operación atendiendo al tipo de bienes o servicios requeridos, así como a la 
complejidad para elaborar la propuesta. Dicho plazo no podrá ser inferior a cinco 
días naturales a partir de que se entregó la última invitación;  
 
V. El carácter nacional o internacional en los términos del artículo 28 de esta Ley;  
 
VI. A las demás disposiciones de esta Ley que resulten aplicables, siendo optativo 
para la convocante la realización de la junta de aclaraciones, y  
 
VII. Difundir la invitación en lugar visible de las oficinas de la convocante o en su 
página de internet y en los medios de difusión que establezca la Contraloría, a 
título informativo, incluyendo quienes fueron invitados. 
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Artículo 45.- Los contratos o pedidos de adquisiciones, arrendamientos y servicios 
contendrán, en lo aplicable, lo siguiente:  
I a II. .............  
III. El precio unitario o los honorarios unitarios y el importe total a pagar por los 
bienes o servicios. La Secretaría podrá autorizar la contratación de los servicios a 
que se refiere la fracción X del artículo 41 de esta Ley, en los que no sea posible 
establecer las cantidades de trabajo total o el costo total a pagar, y su pago esté 
sujeto a tarifas de horas por persona. En estos casos el contrato deberá 
establecer un estimado del valor de los trabajos, señalando un monto máximo del 
importe total a pagar, la metodología para ajustar el precio u honorarios a pagar 
con base en los servicios prestados y las tarifas de horas por persona que 
deberán ser anexadas al contrato respectivo;  
 
IV. La fecha o plazo, lugar y condiciones de entrega;  
 
V. Porcentaje, número y fechas o plazo de las exhibiciones y amortización de los 
anticipos que se otorguen;  
 
VI. Forma, términos y porcentaje para garantizar los anticipos y el cumplimiento 
del contrato;  
 
VII a VIII. .........  
 
IX. Condiciones, términos y procedimiento para la aplicación de penas 
convencionales por atraso en la entrega de los bienes o servicios, por causas 
imputables a los proveedores;  
 
X. La descripción pormenorizada de los bienes o servicios objeto del contrato, 
incluyendo en su caso la marca y modelo de los bienes;  
 
XI. Salvo que exista impedimento, la estipulación de que los derechos inherentes a 
la propiedad intelectual, que se deriven de los servicios de consultorías, asesorías, 
estudios e investigaciones contratados, invariablemente se constituirán a favor de 
la dependencia o de la entidad, según corresponda, en términos de las 
disposiciones legales aplicables, y  
 
XII. Los demás aspectos y requisitos previstos en las bases e invitaciones, así 
como los relativos al tipo de contrato de que se trate. 
 
Las estipulaciones que se establezcan en el contrato no deberán modificar las 
condiciones previstas en las bases de licitación.  
En la formalización de los contratos, podrán utilizarse los medios de comunicación 
electrónica que al efecto autorice la Contraloría.  
 
Artículo 46.- La adjudicación del contrato obligará a la dependencia o entidad y a 
la persona en quien hubiere recaído, a formalizar el documento relativo en la fecha 
que se haya establecido en las bases de la licitación, la cual no podrá exceder de 
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los veinte días naturales siguientes al de la notificación del fallo, previo a la 
entrega de los bienes o la prestación de los servicios. Los contratos deberán ser 
suscritos por los servidores públicos en forma previa a los licitantes adjudicados.  
 
Los titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las entidades 
establecerán en las políticas, bases y lineamientos a que se refiere el artículo 1 de 
esta Ley, los casos en que el plazo para la formalización del contrato podrá ser 
superior al indicado en el párrafo precedente, pero no superior a los treinta días 
naturales.  
 
El plazo de entrega de los bienes o de iniciación para la prestación de los 
servicios, comenzará al día natural siguiente de la firma del contrato y concluirá en 
la fecha estipulada en el mismo, sin que pueda excederse de lo establecido en las 
bases de licitación o invitaciones.  
 
Si el interesado no firmare el contrato por causas imputables al mismo, en la fecha 
o plazo establecido en el primer párrafo de este artículo, la dependencia o entidad 
podrá, sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al 
participante que haya presentado la siguiente proposición solvente más baja, de 
conformidad con lo asentado en el dictamen a que se refiere el artículo 36 de esta 
Ley, y así sucesivamente en caso de que este último no acepte la adjudicación, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la propuesta que inicialmente 
hubiere resultado ganadora, no sea superior al diez por ciento.  
 
El licitante a quien se hubiere adjudicado el contrato no estará obligado a 
suministrar los bienes o prestar el servicio, si la dependencia o entidad, por causas 
imputables a la misma, no firmare el contrato. En este supuesto, la dependencia o 
entidad, a solicitud escrita del licitante, cubrirá los gastos no recuperables en que 
hubiere incurrido para preparar y elaborar su propuesta, siempre que éstos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con la 
licitación de que se trate.  
 
El atraso de la dependencia o entidad en la formalización de los contratos 
respectivos, o en la entrega de anticipos, prorrogará en igual plazo la fecha de 
cumplimiento de las obligaciones asumidas por ambas partes, sin que se requiera 
para ello solicitud del proveedor.  
 
En los casos de atraso en el cumplimiento del contrato por causas imputables a la 
dependencia o entidad, ésta deberá comunicar por escrito la prórroga 
correspondiente, sin que se requiera solicitud del proveedor.  
 
Los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos no podrán cederse en 
forma parcial ni total en favor de cualquier otra persona, con excepción de los 
derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento de la 
dependencia o entidad de que se trate. Lo anterior, sin perjuicio de que los 
proveedores realicen las subcontrataciones necesarias; sin embargo, el 
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cumplimiento de las obligaciones estipuladas en los contratos respectivos, 
continuará a cargo de los proveedores.  
 
Artículo 47.- .........  
 
I. Se establecerá la cantidad mínima y máxima de bienes o servicios por adquirir, 
arrendar o contratar o bien, el presupuesto mínimo y máximo que podrá ejercerse 
en la adquisición, el arrendamiento o la prestación del servicio. La cantidad o 
presupuesto mínimo que se requiera no podrá ser inferior al cuarenta por ciento de 
la cantidad o presupuesto máximo que se establezca. Tratándose de servicios 
también se podrá establecer el plazo mínimo o máximo a contratar.  
En casos de bienes que se fabriquen en forma exclusiva para las dependencias y 
entidades, la cantidad o presupuesto mínimo que se requiera no podrá ser inferior 
al ochenta por ciento de la cantidad o presupuesto máximo que se establezca.  
 
Se entenderá por bienes de fabricación exclusiva, los que requieren un proceso de 
fabricación especial determinado por la dependencia o entidad, o bien, los que se 
soliciten con requisitos de empaque, etiquetado u otra característica que impida su 
venta a otros sectores. Para tal efecto, no se considerará fabricación exclusiva el 
sello, sobreimpresión o sobreetiquetado, en los envases o empaques comerciales;  
 
II. ..........  
 
III. En la solicitud y entrega de los bienes o servicios se hará referencia al contrato 
celebrado;  
 
IV. Se establecerá la cantidad o presupuesto que como mínimo podrá solicitarse 
sea entregado en cada destino, así como el plazo para realizar dicha entrega;  
 
V. Los plazos para el pago de los bienes o servicios no podrán exceder de treinta 
días naturales, posteriores a presentación de la factura respectiva, y  
 
VI. En cualquiera de los casos anteriores será obligatorio ejercer el rango mínimo, 
salvo que se presenten causas fortuitas, de fuerza mayor o se extinga la 
necesidad de adquirir, arrendar o contratar los servicios y de continuar con ello se 
cause un daño a la dependencia o entidad. La cantidad o presupuesto adicional al 
mínimo, será optativo para ambas partes. 
 
Artículo 47 Bis.- Las dependencias y entidades podrán celebrar contratos en los 
que exclusivamente se cubra el importe de los bienes consumidos; debiéndose 
determinar el volumen, periodicidad de la dotación de los mismos, a fin de 
mantener el nivel de inventario establecido y demás aspectos conducentes, 
conforme a lo que se establezca en los lineamientos, bases y normas especificas 
de la dependencia o entidad.  
En este supuesto, se dará la intervención que, en su caso, corresponda a la 
autoridad encargada de otorgar el uso del espacio de que se trate.  
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Artículo 48.- .........  
 
I. Los anticipos que, en su caso, reciban. Estas garantías deberán constituirse por 
la totalidad del monto de los anticipos, adicionado con un cinco por ciento sobre 
dicho monto por concepto de los intereses que, en su caso se generen de 
conformidad con las previsiones del artículo 51 de esta Ley, y  
II. ......... 
 
Para los efectos de este artículo, los titulares de las dependencias o los órganos 
de gobierno de las entidades, fijarán las bases, forma y porcentaje, el cual no 
excederá del diez por ciento del monto del contrato, al que deberá sujetarse la 
garantía que deba constituirse, asimismo, los casos en que se podrá exceptuar de 
la presentación de la garantía de cumplimiento del contrato respectivo.  
Tratándose de contratos abiertos, el porcentaje correspondiente a la garantía de 
cumplimiento se presentará sobre el monto correspondiente al rango mínimo.  
 
La garantía de cumplimiento del contrato deberá presentarse previo a la 
formalización del contrato, o a más tardar dentro de los diez días naturales 
siguientes a la firma de éste, salvo que la entrega de los bienes o la prestación de 
los servicios se realice dentro del citado plazo y, la correspondiente al anticipo se 
presentará previamente a la entrega de éste, a más tardar en la fecha establecida 
en el contrato.  
 
Artículo 49.- .........  
 
I a II. ..........  
 
III. Las Tesorerías de las entidades federativas, del Distrito Federal o de los 
municipios, en los casos de los contratos celebrados al amparo de la fracción VI 
del artículo 1 de esta Ley. 
Artículo 50.- ..........  
I. Aquéllas en que el servidor público que intervenga en cualquier etapa del 
procedimiento de contratación tenga interés personal, familiar o de negocios, 
incluyendo aquéllas de las que pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge 
o sus parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, o para 
terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o 
para socios o sociedades de las que el servidor público o las personas antes 
referidas formen o hayan formado parte durante los dos años previos a la fecha de 
celebración del procedimiento de contratación de que se trate;  
II. Las que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o 
bien, las sociedades de las que dichas personas formen parte, sin la autorización 
previa y específica de la Contraloría;  
 
III. Aquellos proveedores que, por causas imputables a ellos mismos, la 
dependencia o entidad convocante les hubiere rescindido administrativamente 
más de un contrato, dentro de un lapso de dos años calendario contados a partir 
de la notificación de la primera rescisión. Dicho impedimento prevalecerá ante la 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA INTERIOR 

 245

propia dependencia o entidad convocante por el plazo que se establezca en las 
políticas, bases y lineamientos generales a que se refiere el artículo 1 de esta Ley, 
el cual no podrá ser superior a dos años calendario contados a partir de la 
notificación de la rescisión del segundo contrato;  
 
IV a V. ............  
 
VI. Aquellas que hayan sido declaradas sujetas a concurso mercantil o alguna 
figura análoga;  
 
VII a IX. ........  
 
X. Las que celebren contratos sobre las materias reguladas por esta Ley sin estar 
facultadas para hacer uso de derechos de propiedad intelectual;  
 
XI. Las que hayan utilizado información privilegiada, proporcionada indebidamente 
por servidores públicos o sus familiares por parentesco consanguíneo y, por 
afinidad hasta el cuarto grado, o civil;  
 
XII. Las que contraten servicios de asesoría, consultoría y apoyo de cualquier tipo 
de personas en materia de contrataciones gubernamentales, si se comprueba que 
todo o parte de las contraprestaciones pagadas al prestador del servicio, a su vez, 
son recibidas por servidores públicos por si o por interpósita persona, con 
independencia de que quienes las reciban tengan o no relación con la 
contratación, y  
 
XIII. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por 
disposición de ley. 
 
Las políticas, bases y lineamientos generales a que alude el artículo 1 de esta Ley, 
que emitan las dependencias y entidades cuyo objeto comprenda la prestación de 
servicios de salud, podrán establecer que las hipótesis previstas en las fracciones 
III y V de este artículo, se encuentren referidas solamente a cada una de sus 
áreas facultadas para llevar a cabo procedimientos de contratación, de tal manera 
que el impedimento de una de éstas para contratar en dichos casos, no se hará 
aplicable a las demás.  
En estos supuestos, el oficial mayor o su equivalente de la dependencia o entidad, 
deberá llevar el registro, control y difusión de las personas con las que se 
encuentren impedidas de contratar.  
 
Artículo 51.- La fecha de pago al proveedor que las dependencias y entidades 
estipulen en los contratos quedará sujeta a las condiciones que establezcan las 
mismas; sin embargo, no podrá exceder de treinta días naturales posteriores a la 
presentación de la factura respectiva, previa entrega de los bienes o prestación de 
los servicios en los términos del contrato.  
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En caso de incumplimiento en los pagos a que se refiere el párrafo anterior, la 
dependencia o entidad, a solicitud del proveedor, deberá pagar gastos financieros 
conforme a la tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la 
Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos 
gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días 
naturales desde que se venció el plazo pactado, hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición del proveedor.  
 
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el proveedor, éste deberá 
reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, 
conforme a lo señalado en el párrafo anterior. Los intereses se calcularán sobre 
las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días 
naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente 
las cantidades a disposición de la dependencia o entidad.  
 
En caso de rescisión del contrato, el proveedor deberá reintegrar el anticipo y, en 
su caso, los pagos progresivos que haya recibido más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en este artículo. Los intereses se 
calcularán sobre el monto del anticipo no amortizado y pagos progresivos 
efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta 
la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la 
dependencia o entidad.  
 
Las dependencias y entidades podrán establecer en sus políticas, bases y 
lineamientos, preferentemente, el pago a proveedores a través de medios de 
comunicación electrónica;  
 
Artículo 52.- Las dependencias y entidades podrán, dentro de su presupuesto 
aprobado y disponible, y por razones justificadas y explícitas, acordar el 
incremento en la cantidad de bienes y servicios solicitados mediante 
modificaciones a sus contratos vigentes, siempre que dicho incremento no rebase, 
en conjunto, el veinticinco por ciento de la cantidad de los conceptos establecidos 
originalmente en los mismos y el precio de los bienes o servicios sea igual al 
pactado originalmente.  
 
También podrá ampliarse la vigencia de los contratos de arrendamiento o de 
servicios, cuya prestación se realice de manera continua y reiterada, siempre que 
los montos adicionales a pagarse por la dependencia o entidad convocante no 
excedan del citado porcentaje. Cualquier ampliación a la vigencia de estos 
contratos deberá convenirse dentro de la vigencia de los mismos; si la ampliación 
de la vigencia rebasa el ejercicio fiscal, no se requerirá de la autorización de la 
Secretaría, pero estará sujeta a la disponibilidad presupuestaria del año siguiente, 
por lo que sus efectos estarán condicionados a la existencia de los recursos 
presupuestarios respectivos, sin que la no realización de la referida condición 
suspensiva origine responsabilidad alguna para las partes. El precio de los bienes 
o servicios sujetos a la ampliación será igual al pactado originalmente. Cualquier 
pacto en contrario a lo dispuesto en este precepto se considerará nulo.  
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Tratándose de contratos en los que se incluyan bienes o servicios de diferentes 
características, el porcentaje se aplicará para cada partida o concepto de los 
bienes o servicios de que se trate.  
 
En el caso de contratos abiertos, el incremento a que refiere el primer párrafo de 
este artículo, se calculará sobre el máximo que se hubiere establecido.  
 
Para efecto de lo dispuesto en este artículo, la ampliación deberá preverse en las 
bases de licitación y en los propios contratos.  
 
Cuando los proveedores demuestren la existencia de causas justificadas que les 
impidan cumplir con la entrega total de los bienes conforme a las cantidades 
pactadas en los contratos, las dependencias y entidades podrán modificarlos 
mediante la cancelación de partidas o parte de las cantidades originalmente 
estipuladas, siempre y cuando no rebase el cinco por ciento del importe total del 
contrato respectivo sin que el proveedor se haga acreedor a alguna sanción.  
 
Cualquier modificación a los contratos deberá formalizarse por escrito por parte de 
las dependencias y entidades, los instrumentos legales respectivos serán suscritos 
por el servidor público que lo haya hecho en el contrato o quien lo sustituya o esté 
facultado para ello. Las dependencias y entidades podrán realizar modificaciones 
a los contratos que no desvirtúen las condiciones originales de contratación.  
 
Las dependencias y entidades se abstendrán de hacer modificaciones que se 
refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, 
cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor 
comparadas con las establecidas originalmente.  
 
Artículo 53.- Las dependencias y entidades deberán pactar, en sus contratos, la 
aplicación de penas convencionales por el atraso en que incurra el proveedor en el 
cumplimiento de sus obligaciones, excepto en las operaciones de adjudicación 
directa a que se refiere el artículo 42 de esta Ley.  
 
La penalización se calculará con un porcentaje aplicado al valor de los bienes y 
servicios que no hayan sido entregados o prestados oportunamente, y de manera 
proporcional al importe de la garantía de cumplimiento. La suma de penalizaciones 
no deberá exceder el importe de dicha garantía. En las operaciones en que se 
pactare ajuste de precios, la penalización se calculará sobre el precio ajustado.  
 
...........  
 
............  
 
Artículo 54.- Las dependencias y entidades podrán en cualquier momento rescindir 
administrativamente los contratos cuando el proveedor incurra en incumplimiento 
de sus obligaciones, conforme al procedimiento siguiente:  
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I. Se iniciará a partir de que al proveedor le sea comunicado por escrito el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de cinco días 
hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas 
que estime pertinentes;  
 
II. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, se resolverá 
considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer;  
 
III. La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser 
debidamente fundada, motivada y comunicada al proveedor dentro de los quince 
días hábiles siguientes a lo señalado en la fracción I de este artículo, y  
 
IV. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a 
efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar la dependencia o entidad por 
concepto de los bienes recibidos o los servicios prestados hasta el momento de 
rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciere 
entrega de los bienes o se prestaren los servicios, el procedimiento iniciado 
quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de la dependencia o entidad 
de que continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, las 
penas convencionales correspondientes.  
La dependencia o entidad podrá determinar no dar por rescindido el contrato, 
cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del contrato pudiera 
ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En 
este supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cual justifique que los impactos 
económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato 
resultarían más inconvenientes.  
 
Al no dar por rescindido el contrato, la dependencia o entidad establecerá con el 
proveedor otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere 
motivado el inició del procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se 
celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del 
artículo 52 de esta Ley.  
 
Las dependencias y entidades podrán establecer en las bases de licitación, 
invitaciones y contratos, deducciones al pago de bienes o servicios con motivo del 
incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el proveedor respecto a 
las partidas o conceptos que integran el contrato. En estos casos, establecerán el 
límite de incumplimiento a partir del cual podrán cancelar total o parcialmente las 
partidas o conceptos no entregados, o bien rescindir el contrato en los términos de 
este artículo.  
 
Cuando por motivo del atraso en la entrega de los bienes o la prestación de los 
servicios, o el procedimiento de rescisión se ubique en un ejercicio fiscal diferente 
a aquél en que hubiere sido adjudicado el contrato, la dependencia o entidad 
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convocante podrá recibir los bienes o servicios, previa verificación de que continúa 
vigente la necesidad de los mismos y se cuenta con partida y disponibilidad 
presupuestaria del ejercicio fiscal vigente, debiendo modificarse la vigencia del 
contrato con los precios originalmente pactados. Cualquier pacto en contrario a lo 
dispuesto en este artículo se considerará nulo.  
 
Asimismo, podrán dar por terminados anticipadamente los contratos cuando 
concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, 
y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la 
nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la 
resolución de una inconformidad emitida por la Contraloría. En estos supuestos la 
dependencia o entidad reembolsará al proveedor los gastos no recuperables en 
que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspondiente.  
 
Artículo 55 Bis.- Cuando en la prestación del servicio se presente caso fortuito o 
de fuerza mayor, la dependencia o entidad, bajo su responsabilidad podrá 
suspender la prestación del servicio, en cuyo caso únicamente se pagarán 
aquellos que hubiesen sido efectivamente prestados y se reintegrarán los 
anticipos no amortizados.  
 
Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a la dependencia o entidad, 
en las bases de la licitación y el contrato deberá preverse la forma de pagar al 
proveedor los gastos no recuperables durante el tiempo que dure esta suspensión.  
 
En cualquiera de los casos previstos en este artículo, se pactará por las partes el 
plazo de suspensión, a cuyo término podrá iniciarse la terminación anticipada del 
contrato.  
 
Artículo 56.- La forma y términos en que las dependencias y entidades deberán 
remitir a la Contraloría, a la Secretaría y a la Secretaría de Economía, la 
información relativa a los actos y contratos materia de esta Ley, serán 
establecidos por dichas Secretarías, en el ámbito de sus respectivas atribuciones.  
 
...........  
 
Las dependencias y entidades conservarán en forma ordenada y sistemática toda 
la documentación e información electrónica comprobatoria de los actos y contratos 
materia de este ordenamiento, cuando menos por un lapso de tres años, contados 
a partir de la fecha de su recepción; excepto la documentación contable, en cuyo 
caso se estará a lo previsto por las disposiciones aplicables.  
 
Las propuestas desechadas durante la licitación pública o invitación a cuando 
menos tres personas, podrán ser devueltas a los licitantes que lo soliciten, una vez 
transcurridos sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se dé a 
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conocer el fallo respectivo, salvo que exista alguna inconformidad en trámite, en 
cuyo caso las propuestas deberán conservarse hasta la total conclusión de la 
inconformidad e instancias subsecuentes; agotados dichos términos la convocante 
podrá proceder a su devolución o destrucción.  
 
Artículo 58.- La Contraloría podrá verificar la calidad de los bienes muebles a 
través de la propia dependencia o entidad de que se trate, o mediante las 
personas acreditadas en los términos que establece la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización.  
 
..............  
 
Artículo 60.- La Contraloría, además de la sanción a que se refiere el artículo 
anterior, inhabilitará temporalmente para participar en procedimientos de 
contratación o celebrar contratos regulados por esta Ley, a las personas que se 
encuentren en alguno de los supuestos siguientes:  
 
I a II. .........  
III. Los proveedores que no cumplan con sus obligaciones contractuales por 
causas imputables a ellos y que, como consecuencia, causen daños o perjuicios 
graves a la dependencia o entidad de que se trate; así como, aquellos que 
entreguen bienes o servicios con especificaciones distintas de las convenidas;  
 
IV. Las que proporcionen información falsa o que actúen con dolo o mala fe en 
algún procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o durante su 
vigencia, o bien, en la presentación o desahogo de una queja en una audiencia de 
conciliación o de una inconformidad, y  
 
V. Las que se encuentren en el supuesto de la fracción XII del artículo 50 de este 
ordenamiento. 
 
..............  
Si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación a que se refiere el párrafo que 
antecede el sancionado no ha pagado la multa que hubiere sido impuesta en 
términos del artículo anterior, la mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se 
realice el pago correspondiente.  
 
.............  
 
Artículo 61.- .........  
 
I. ..........  
II. El carácter intencional o no del acto u omisión constitutiva de la infracción;  
 
III a IV. ........... 
 
...........  
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Artículo 62.- La Contraloría aplicará las sanciones que procedan, conforme a lo 
dispuesto por la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, a los servidores públicos que infrinjan las disposiciones de 
este ordenamiento.  
 
La Contraloría, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley citada en el 
párrafo anterior, podrá abstenerse de iniciar los procedimientos previstos en ella, 
cuando de las investigaciones o revisiones practicadas se advierta que el acto u 
omisión no es grave, o no implica la probable comisión de algún delito o perjuicio 
patrimonial a la dependencia o entidad.  
 
Título Séptimo  
De las Inconformidades y del Procedimiento de Conciliación y del Arbitraje  
 
Artículo 65.- Podrá interponerse inconformidad ante la Contraloría por actos del 
procedimiento de contratación que contravengan las disposiciones que rigen las 
materias objeto de esta Ley, cuando dichos actos se relacionen con:  
 
I. La convocatoria, las bases de licitación o la junta de aclaraciones, siempre que 
el interesado haya adquirido las bases y manifestado su objeción, así como los 
argumentos y razones jurídicas que la funden, en la propia junta de aclaraciones.  
En este supuesto, la inconformidad sólo podrá presentarse por el interesado 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la celebración de la última junta de 
aclaraciones;  
 
II. Los actos cometidos durante el acto de presentación y apertura de 
proposiciones y el fallo.  
 
En este caso, la inconformidad sólo podrá presentarse por el licitante dentro de los 
diez días hábiles siguientes a la notificación del acto respectivo, o  
 
III. Los actos y omisiones por parte de la convocante que impidan la formalización 
del contrato en los términos establecidos en las bases o en esta Ley. 
 
En esta hipótesis, la inconformidad sólo podrá presentarse por quien haya 
resultado adjudicado, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquél en que se 
hubiere vencido el plazo para la formalización del contrato.  
La Contraloría desechará las inconformidades que se presenten en contra de 
actos o en momentos distintos a los establecidos en las fracciones anteriores; 
igualmente, desechará las inconformidades a que se refiere la fracción I de este 
artículo, cuando de las constancias se desprenda que el inconforme no hubiere 
asistido a la junta de aclaraciones o cuando, habiendo asistido, no hubiere 
manifestado su objeción y los argumentos y razones jurídicas que la funden 
respecto de aquellos actos que presuntamente contravengan las disposiciones 
que rigen las materias objeto de esta Ley.  
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Toda inconformidad será presentada, a elección del promovente, por escrito o a 
través de los medios remotos de comunicación electrónica que al efecto 
establezca la Contraloría.  
 
Transcurrido el plazo establecido en este artículo, se tendrá por precluido el 
derecho a inconformarse, sin perjuicio de que la Contraloría pueda actuar en 
cualquier tiempo en términos de ley.  
 
Lo establecido en este artículo, es sin perjuicio de que las personas interesadas 
previamente manifiesten a la Contraloría las irregularidades que a su juicio se 
hayan cometido en el procedimiento de contratación, a fin de que las mismas se 
corrijan.  
 
Previo convenio de coordinación entre las entidades federativas o el Distrito 
Federal y la Contraloría, las inconformidades relativas a procedimientos de 
contratación realizados por éstas, con cargo total o parcial a fondos federales, 
deberán ser presentadas ante las contralorías estatales o del Distrito Federal, 
quienes emitirán, en su caso, las resoluciones correspondientes en los términos 
previstos en la presente Ley.  
 
Artículo 66.- En la inconformidad que se presente en los términos a que se refiere 
este Capítulo, el promovente deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, los 
hechos que le consten relativos al acto o actos que aduce son irregulares y 
acompañar la documentación que sustente su petición.  
 
...........  
 
Cuando una inconformidad se resuelva como infundada por resultar notoriamente 
improcedente y se advierta que se hizo con el único propósito de retrasar y 
entorpecer la continuación del procedimiento de contratación; se impondrá al 
promovente multa conforme lo establece el artículo 59 de esta Ley.  
 
Artículo 68.- La Contraloría podrá de oficio o en atención a las inconformidades a 
que se refiere el artículo 65 del presente ordenamiento, realizar las investigaciones 
que resulten pertinentes, a fin de verificar que los actos del procedimiento de 
licitación o invitación a cuando menos tres personas se ajustan a las disposiciones 
de esta Ley, dentro de un plazo que no excederá de veinte días hábiles contados 
a partir de la fecha en que tenga conocimiento del acto irregular. Transcurrido 
dicho plazo, deberá emitir la resolución correspondiente dentro de los veinte días 
hábiles siguientes.  
 
La Contraloría podrá requerir información a las dependencias o entidades 
correspondientes, quienes deberán remitirla dentro de los seis días hábiles 
siguientes a la recepción del requerimiento respectivo.  
 
.........  
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.........  
 
I a II. .....  
.......... 
 
Cuando la Contraloría determine la suspensión de algún procedimiento de 
contratación que implique para la convocante poner en riesgo el abastecimiento de 
bienes y la prestación de servicios de necesidad inmediata, podrá la dependencia 
o entidad realizar las contrataciones que, en tanto cesa la aludida suspensión, 
contribuyan a afrontar dicha eventualidad, en los términos del artículo 41, fracción 
V de esta Ley.  
Artículo 69.- ..........  
 
I. ..........  
II. La nulidad total del procedimiento;  
 
III. La declaración relativa a lo infundado de la inconformidad, o  
 
IV. Las directrices para que el contrato se firme. 
 
Artículo 72.- .........  
En la conciliación las partes deberán procurar la realización de acciones que 
promuevan la ejecución total de los trabajos y la completa resolución de las 
controversias, a través de los convenios que acuerden las mismas, los que podrán 
considerarse para efectos de la solventación de observaciones de los órganos de 
control.  
 
En caso de que sea necesario, la audiencia se podrá realizar en varias sesiones. 
Para ello, la Contraloría señalará los días y horas para que tengan verificativo. El 
procedimiento de conciliación deberá agotarse en un plazo no mayor de cuarenta 
días hábiles contados a partir de la fecha en que se haya celebrado la primera 
sesión, salvo que las partes acuerden un plazo mayor, por causas debidamente 
justificadas.  
 
En el caso de que las partes no lleguen a un acuerdo respecto de la controversia, 
podrán designar a su costa, ante la presencia de la propia Contraloría, a un 
tercero o perito que emita su opinión sobre los puntos controvertidos, a efecto de 
lograr que las partes concilien sus intereses.  
 
.............  
 
Artículo 73.- En el supuesto de que las partes lleguen a una conciliación, el 
convenio respectivo obligará a las mismas, y su cumplimiento podrá ser 
demandado por la vía judicial correspondiente. En caso contrario, quedarán a 
salvo sus derechos, para que los hagan valer en la vía que corresponda.  
 
Capítulo Tercero  
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Del Arbitraje  
 
Artículo 74.- Las controversias derivadas o relacionadas con los términos y 
condiciones pactados en los contratos celebrados al amparo de esta Ley, podrán 
resolverse mediante arbitraje, con los árbitros que las partes designen.  
 
Para tales efectos, podrá pactarse el procedimiento arbitral ya sea en cláusula 
compromisoria en el propio contrato o por convenio expreso posterior.  
 
Artículo 75.- El procedimiento arbitral se deberá substanciar de acuerdo con las 
reglas que determinen las partes contratantes y en lo no previsto, se estará a las 
disposiciones relativas al arbitraje del Código de Comercio.  
 
Los honorarios de los árbitros, serán cubiertos por las partes contratantes en la 
forma y términos que las propias partes convengan.  
 
Artículo 76.- Los compromisos arbitrales serán vinculatorios y el procedimiento se 
deberá sustanciar en el lugar donde se haya formalizado el contrato.  
 
El procedimiento arbitral culminara con laudo arbitral, el que deberá 
cumplimentarse dentro del término de quince días naturales siguientes a su 
notificación, salvo pacto en contrario.  
 
Artículo 77.- Los procedimientos arbitrales y laudos que se emitan, se harán del 
conocimiento de la Comisión Federal de Contrataciones Gubernamentales y 
podrán considerarse para efectos de solventación de observaciones de los 
órganos de fiscalización y control.  
 
Artículo 78.- La Contraloría por conducto de la Comisión Federal de 
Contrataciones Gubernamentales, solicitará a las cámaras, colegios y demás 
asociaciones de profesionales, propuestas de personas que puedan fungir como 
árbitros especializados en las materias que regula la presente Ley.  
 
Para constituirse como árbitro, se requiere cumplir los siguientes requisitos:  
 
I. Ser profesionista titulado como licenciado en derecho, ingeniería o arquitectura 
en sus diversas ramas o especialización, o de cualquier otra profesión relacionada 
con las materias que regula esta Ley;  
II. Acreditar experiencia mínima de cinco años, en las materias que regula la 
presente Ley;  
 
III. Poseer reconocido prestigio profesional, honorabilidad y solvencia moral;  
 
IV. No haber sido condenado por delito intencional;  
 
V. No desempeñar ningún empleo, cargo o comisión en el servicio público de la 
federación, entidades federativas, el Distrito Federal o municipios, y  
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VI. No tener vínculos de parentesco por consanguinidad o por afinidad hasta el 
cuarto grado, o civil o relaciones comerciales, profesionales o de amistad con las 
partes en conflicto. 
 
La Comisión Federal de Contrataciones Gubernamentales, deberá llevar el 
registro de las personas que podrán fungir como árbitros en las materias que 
regula la presente Ley, y difundirá en el mes de enero de cada año, la lista de 
árbitros correspondiente.  
 
ARTICULO SEGUNDO.- Se reforman los artículos 1; 2 fracciones VI y VII; 4, 
fracción V; 8; 9; 11; 12; 13; 15; 16, primer párrafo; 18; 19, segundo párrafo; 20; 21, 
primer párrafo; 22; 23; 24; 27; 28; 30; 31, fracciones IV, XI y XII; 32; 33, fracciones 
VI, VIII, X, XVIII, XXI, XXII y XXIII y el segundo párrafo; 35, fracción II y penúltimo 
y antepenúltimo párrafos; 36; 37; 38; 40; 41; 42; 43; 44; 45, fracción II y último 
párrafo; 46, fracciones IV, VI, VIII, XII y último párrafo; 47, primero, segundo y 
tercer párrafos; 48, fracción I y último párrafo; 49, fracción III; 50, fracciones II, 
primer párrafo, V, primer párrafo y VI; 51, fracciones I, II, V, VII, VIII y IX; 53, 
segundo párrafo; 55, primero y tercer párrafos; 57, fracción III; 60, segundo 
párrafo; 62, penúltimo párrafo; 66, último párrafo; 74, primero y tercer párrafos; 78 
primer párrafo y fracción IV; 79, fracción II; 80; 83; 84, primero y tercer párrafo; 86, 
primero y segundo párrafos; 87, fracción III; 90 y 91; asimismo, la denominación 
del Titulo Segundo para quedar De la Planeación, Programación y Presupuesto; 
se adicionan los artículos 16 Bis; el último párrafo del artículo 25; el artículo 27 Bis; 
un penúltimo y último párrafos al artículo 28; fracción XIII al artículo 31; fracción 
XXIV y el último párrafo al artículo 33; 38 Bis; 38 Ter; un segundo párrafo a la 
fracción I del artículo 45; último párrafo al articulo 46; fracciones X y XI al artículo 
51; penúltimo párrafo del artículo 54; un segundo párrafo a la fracción II al artículo 
62; un cuarto párrafo al artículo 74; fracción V y un penúltimo párrafo al artículo 78; 
fracción IV al artículo 87; un Capítulo Tercero del Titulo Octavo denominado Del 
Arbitraje que incluye los artículo 92, 93, 94, 95 y 96; se deroga el último párrafo del 
artículo 39; de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
para quedar como sigue:  
 
Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y tiene por objeto regular las 
acciones relativas a la planeación, programación, presupuesto, contratación, 
gasto, ejecución y control de las obras públicas, así como de los servicios 
relacionados con las mismas, que realicen:  
 
I. Las unidades administrativas de la Presidencia de la República;  
II. Las Secretarías de Estado, Departamentos Administrativos y la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal;  
 
III. La Procuraduría General de la República;  
 
IV. Los organismos descentralizados;  
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V. Las empresas de participación estatal mayoritaria y los fideicomisos públicos 
que, de conformidad con las disposiciones aplicables, sean considerados 
entidades paraestatales, y  
 
VI. Las entidades federativas o el Distrito Federal, con cargo total o parcial a 
fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal, 
con la participación que, en su caso, corresponda a los municipios interesados. No 
quedan comprendidos los fondos previstos en el capítulo V de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 
 
Las personas de derecho público de carácter federal con autonomía derivada de la 
Constitución, aplicarán los criterios y procedimientos previstos en esta Ley, en lo 
que no se contraponga a los ordenamientos legales que los rigen, sujetándose a 
sus propios órganos de control.  
Los fideicomisos públicos que conforme a las disposiciones aplicables no sean 
considerados entidades paraestatales, realizarán sus obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, de acuerdo a lo que al efecto se establezca en los 
contratos constitutivos de dichos fideicomisos, en los que se deberá prever la 
aplicación de esta Ley en lo conducente, en las reglas de operación respectivas y 
en las disposiciones administrativas que, en su caso, estime necesario expedir la 
Contraloría o la Secretaría, en el ámbito de sus respectivas atribuciones.  
 
Los comités técnicos de los fideicomisos referidos en el párrafo anterior llevarán a 
cabo, en lo aplicable, las funciones que esta Ley confiere a los comités de obras 
públicas.  
 
No se considerarán obras públicas para los efectos de esta Ley, aquellas que 
realicen las dependencias y entidades para proveer a otras dependencias o 
entidades que formen parte de la administración pública federal o de una entidad 
federativa o en el Distrito Federal. Independientemente de lo anterior, el monto de 
estas operaciones se considerará en el presupuesto autorizado para la realización 
de obras públicas y servicios relacionados con las mismas.  
 
No estarán sujetas a las disposiciones de esta Ley, las obras que deban 
ejecutarse para crear la infraestructura necesaria en la prestación de servicios 
públicos que los particulares tengan concesionados, en los términos de la 
legislación aplicable, cuando éstos las lleven a cabo. Tampoco será aplicable esta 
Ley a las obras que realicen los particulares para la prestación de los servicios de 
largo plazo a que se refiere el artículo 3 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamiento y Servicios del Sector Público.  
 
Los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo se realizarán conforme 
a lo dispuesto por los artículos 18 de la Ley General de Deuda Pública y 30 de la 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, y estarán regidos por 
esta Ley únicamente en lo que se refiere a los procedimientos de contratación y 
ejecución de obra pública cuando el objeto principal del contrato bajo el cual se 
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realizan dichos proyectos, sea la adquisición de la infraestructura construida a 
través de los mismos.  
 
Los titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las entidades 
emitirán, bajo su responsabilidad y de conformidad con este mismo ordenamiento, 
las políticas, bases y lineamientos para las materias a que se refiere este artículo; 
las cuales deberán difundirse en la página de internet de la dependencia o 
entidad, o en cualquier otro medio que determine la Contraloría. Las disposiciones 
que se emitan conforme a lo previsto en este artículo no podrán ser más 
restrictivas que sus similares contenidas en la presente Ley.  
 
Las dependencias y entidades se abstendrán de crear fideicomisos, otorgar 
mandatos o celebrar actos o cualquier tipo de contratos, que evadan lo previsto en 
este ordenamiento.  
 
Artículo 2.- .......  
 
I a V .......  
VI. Licitante: la persona que presente propuesta en cualquier procedimiento de 
licitación pública, o bien, de invitación a cuando menos tres personas, y  
 
VII. Contratista: la persona que celebre contratos de obras públicas o de servicios 
relacionados con las mismas. 
 
Artículo 4.- .......  
I a IV .......  
V. Los trabajos de coordinación, supervisión y control de obra; de laboratorio de 
análisis y control de calidad; de laboratorio de geotecnia, de resistencia de 
materiales y radiografías industriales; de preparación de especificaciones de 
construcción, presupuesto o la elaboración de cualquier otro documento o trabajo 
para la adjudicación del contrato de obra correspondiente;  
 
VI a X ....... 
 
Artículo 8.- La Secretaría, la Secretaría de Economía y la Contraloría, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, estarán facultadas para interpretar esta Ley 
para efectos administrativos.  
La Contraloría dictará las disposiciones administrativas que sean estrictamente 
necesarias para el adecuado cumplimiento de esta Ley, tomando en cuenta la 
opinión de la Secretaría y, cuando corresponda, la de la Secretaría de Economía. 
Tales disposiciones se publicarán en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Artículo 9.- Atendiendo a las disposiciones de esta Ley y a las demás que de ella 
emanen, la Secretaría de Economía dictará y publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, las reglas que deban observar las dependencias y entidades, 
derivadas de programas que tengan por objeto promover la participación de las 
empresas nacionales, especialmente de las micro, pequeñas y medianas.  
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Para la expedición de las reglas a que se refiere el párrafo anterior, la Secretaría 
de Economía tomará en cuenta la opinión de la Secretaría y de la Contraloría.  
 
Artículo 11.- Corresponde a las dependencias y entidades llevar a cabo los 
procedimientos para ejecutar las obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, por lo que en ningún caso se podrán contratar servicios para que por su 
cuenta y orden se ejecuten las obras o servicios de que se trate.  
 
Artículo 12.- En los casos de obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas financiados con fondos provenientes de créditos externos otorgados al 
Gobierno Federal o con su garantía por organismos financieros regionales o 
multilaterales, los procedimientos, requisitos y demás disposiciones para su 
contratación serán establecidos, previa opinión de la Secretaría, por la Contraloría 
aplicando en lo procedente lo dispuesto por esta Ley y deberán precisarse en las 
convocatorias, invitaciones, bases y contratos correspondientes.  
 
Artículo 13.- En lo no previsto por esta Ley y demás disposiciones que de ella se 
deriven, serán aplicables supletoriamente el Código Civil Federal, la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles.  
 
Artículo 15.- .......  
 
Sin perjuicio de lo anterior el contratista tendrá la opción de agotar previamente el 
procedimiento de conciliación y, por acuerdo de las partes, las controversias 
podrán ser resueltas mediante arbitraje dentro de los procedimientos relativos que 
establece esta Ley.  
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior se aplicará a los organismos descentralizados 
sólo cuando sus leyes no contemplen de manera expresa el arbitraje.  
 
Los actos, contratos y convenios que las dependencias y entidades realicen o 
celebren en contravención a lo dispuesto por esta Ley, serán nulos previa 
determinación de la autoridad competente.  
 
Artículo 16.- Los contratos celebrados en el extranjero respecto de las obras o 
servicios relacionados con las mismas que deban ser ejecutados o prestados 
fuera del territorio nacional, se adjudicarán mediante los procedimientos de 
contratación que regula esta Ley, debiendo considerar la legislación del lugar 
donde se realicen dichos actos, así como por lo que se establezca en las políticas, 
bases y lineamientos a que se refiere el artículo 1 de este ordenamiento.  
 
.......  
 
Artículo 16 Bis.- Se establece la Comisión Federal de Contrataciones 
Gubernamentales como un órgano desconcentrado de la Contraloría, con 
autonomía técnica y funcional, con las siguientes atribuciones:  
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I. Interpretar para efectos administrativos, en el ámbito de competencia de la 
Contraloría, las disposiciones de esta Ley, así como emitir los criterios normativos 
correspondientes;  
II. Asesorar y capacitar en las materias que regula esta Ley;  
 
III. Auxiliar a las dependencias y entidades a desarrollar adecuadamente sus 
procedimientos de contratación mediante la realización de revisiones técnico 
normativas;  
 
IV. Instruir procedimientos administrativos por infracciones a esta Ley, e imponer a 
los interesados, licitantes y contratistas las sanciones correspondientes en los 
términos del propio ordenamiento legal;  
 
V. Atender las quejas que presenten los contratistas, desahogando el 
procedimiento de conciliación previsto por esta Ley;  
 
VI. Establecer los procedimientos, requisitos y demás disposiciones para la 
contratación de obras y servicios relacionados con las mismas, financiados con 
fondos provenientes de créditos externos otorgados al Gobierno Federal o con su 
garantía;  
 
VII. Emitir las reglas para el registro de las personas que puedan fungir como 
árbitros;  
 
VIII. Normar el uso de los medios remotos de comunicación electrónica en lo 
relativo a los procedimientos de contratación y la difusión de la información que de 
ellos se derive. El alcance de la normatividad que al efecto se expida, excluirá los 
aspectos técnicos necesarios para su desarrollo, tales como medios de seguridad, 
certificación e identificación electrónica, y  
 
IX. Las demás que establezcan otras disposiciones. 
 
El Secretario de la Contraloría designará al Titular de la Comisión Federal de 
Contrataciones Gubernamentales, quien representará al propio órgano 
desconcentrado en toda clase de asuntos de su competencia, de conformidad con 
las disposiciones de su Reglamento Interior.  
La Comisión contará con un órgano consultivo cuya integración y funcionamiento 
se establecerá en su Reglamento. En dicho órgano consultivo participarán 
representantes del sector público y privado con vinculación en la materia.  
 
Título Segundo  
De La Planeación, Programación y Presupuesto  
 
Artículo 18.- Los contratos de servicios relacionados con las obras públicas sólo se 
podrán celebrar cuando las áreas responsables de su ejecución no dispongan 
cuantitativa o cualitativamente de los elementos, instalaciones y personal para 
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llevarlos a cabo, lo cual deberá justificarse a través del dictamen que para tal 
efecto emita el titular del área responsable de los trabajos.  
 
Cualquier persona podrá promover y presentar a consideración de las 
dependencias y entidades, estudios, planes y programas para el desarrollo de 
proyectos, debiendo proporcionar la información suficiente que permita su 
factibilidad, sin que ello genere derechos u obligaciones a las mismas 
dependencias y entidades.  
 
Artículo 19.- .......  
 
Las dependencias y entidades, cuando sea el caso, previamente a la realización 
de los trabajos, deberán tramitar y obtener de las autoridades competentes los 
dictámenes, permisos, licencias, derechos de bancos de materiales, así como la 
propiedad o los derechos de propiedad incluyendo derechos de vía y expropiación 
de inmuebles sobre los cuales se ejecutarán las obras públicas. En las bases de 
licitación se precisarán, en su caso, aquellos trámites distintos a los mencionados 
que corresponderá realizar al contratista.  
 
Artículo 20.- Las dependencias y entidades estarán obligadas a considerar los 
efectos sobre el medio ambiente que pueda causar la ejecución de las obras 
públicas con sustento en la evaluación de impacto ambiental prevista por la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Los proyectos 
deberán incluir las obras necesarias para que se preserven o restituyan en forma 
equivalente las condiciones ambientales cuando éstas pudieren deteriorarse y se 
dará la intervención que corresponda a la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, y a las dependencias y entidades que tengan atribuciones en 
la materia.  
 
Artículo 21.- Las dependencias y entidades según las características, complejidad 
y magnitud de los trabajos formularán sus programas anuales de obras públicas y 
de servicios relacionados con las mismas y los que abarquen más de un ejercicio 
presupuestario, así como sus respectivos presupuestos, considerando:  
 
I a XVI ....... 
Artículo 22.- Las dependencias y entidades pondrán a disposición de los 
interesados, a través de su página en internet o en la de su coordinadora del 
sector, a más tardar el 30 de noviembre de cada año, su programa anual estimado 
de obras públicas y servicios relacionados con las mismas del siguiente ejercicio, 
con excepción de aquella información que, de conformidad con las disposiciones 
aplicables, sea de naturaleza reservada en los términos establecidos en la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.  
El citado programa deberá ser actualizado y difundido por el mismo medio a más 
tardar el 31 de marzo del ejercicio fiscal vigente, el cual será de carácter 
informativo, no implicará compromiso alguno de contratación y podrá ser 
adicionado, modificado, suspendido o cancelado, sin responsabilidad alguna para 
la dependencia o entidad de que se trate.  
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Artículo 23.- En las obras públicas y los servicios relacionados con las mismas, 
cuya ejecución rebase un ejercicio presupuestario, las dependencias o entidades 
deberán determinar tanto el presupuesto total, como el relativo a los ejercicios de 
que se trate; en la formulación de los presupuestos de los ejercicios subsecuentes, 
además de considerar los costos que, en su momento, se encuentren vigentes, se 
deberán tomar en cuenta las previsiones necesarias para los ajustes de costos y 
convenios que aseguren la continuidad de los trabajos.  
 
El presupuesto actualizado será la base para solicitar la asignación de cada 
ejercicio presupuestario subsecuente.  
 
La asignación presupuestaria aprobada para cada contrato servirá de base para 
otorgar, en su caso, el porcentaje pactado por concepto de anticipo.  
 
Para los efectos de este artículo, las dependencias y entidades observarán lo 
dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
Federal.  
 
Artículo 24.- Las dependencias y entidades podrán convocar, adjudicar o contratar 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas, solamente cuando 
cuenten con la autorización global o específica, por parte de la Secretaría, del 
presupuesto de inversión y de gasto corriente, según sea el caso, conforme a los 
cuales deberán elaborarse los programas de ejecución y pagos correspondientes.  
 
En casos excepcionales y previa aprobación de la Secretaría, las dependencias y 
entidades podrán convocar, adjudicar y formalizar contratos, cuya vigencia inicie 
en el ejercicio fiscal siguiente de aquel en que se formalizan. Los referidos 
contratos estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria del año en que se 
prevé el inicio de su vigencia, por lo que sus efectos estarán condicionados a la 
existencia de los recursos presupuestarios respectivos, sin que la no realización 
de la referida condición suspensiva origine responsabilidad alguna para las partes. 
Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en este párrafo se considerará nulo.  
 
Para la realización de obras públicas se requerirá contar con los estudios y 
proyectos, especificaciones de construcción, normas de calidad y el programa de 
ejecución totalmente terminados, o bien, en el caso de obras públicas de gran 
complejidad, con un avance en su desarrollo que permita a los licitantes preparar 
una propuesta solvente y ejecutar los trabajos hasta su conclusión en forma 
ininterrumpida, en concordancia con el programa de ejecución convenido.  
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior, será de la responsabilidad de los servidores 
públicos que autoricen el proyecto ejecutivo.  
 
Artículo 25.- .......  
 
I a VI ....... 
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La Contraloría podrá participar como asesor en los comités a que se refiere este 
artículo, fundando y motivando el sentido de sus opiniones.  
Artículo 27.- Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán 
contratar obras públicas y servicios relacionados con las mismas, mediante los 
procedimientos de contratación que a continuación se señalan:  
 
I. Licitación pública;  
II. Invitación a cuando menos tres personas, o  
III. Adjudicación directa. 
En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos 
y condiciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a 
tiempo y lugar de entrega, plazos de ejecución, normalización aplicable en 
términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, forma y tiempo de 
pago, penas convencionales, anticipos y garantías; debiendo las dependencias y 
entidades proporcionar a todos los interesados igual acceso a la información 
relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante.  
La licitación pública se inicia con la publicación de la convocatoria y, en el caso de 
la invitación a cuando menos tres personas, con la entrega de la primera 
invitación; ambos procedimientos concluyen con la firma del contrato.  
 
La Secretaría de Economía, mediante reglas de carácter general y tomando en 
cuenta la opinión de la Contraloría, determinará los criterios para la aplicación de 
las reservas, mecanismos de transición u otros supuestos establecidos en los 
tratados.  
 
La Contraloría pondrá a disposición pública, a través de los medios de difusión 
electrónica que establezca, la información que obre en su base de datos 
correspondiente a las convocatorias y bases de las licitaciones y, en su caso, sus 
modificaciones; las actas de las juntas de aclaraciones y de visita a instalaciones, 
los fallos de dichas licitaciones o las cancelaciones de éstas, y los datos 
relevantes de los contratos adjudicados; así como otra información relativa a las 
materias que regula esta Ley, con excepción de aquella que, de conformidad con 
las disposiciones aplicables, sea de naturaleza reservada, en los términos 
establecidos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental.  
 
Artículo 27 Bis.- Los titulares de las dependencias y entidades, siempre que las 
ventajas para ello se acrediten mediante estudio de costo beneficio, podrán 
autorizar en los términos previstos en la presente Ley, la contratación de terceros 
para que por cuenta y orden de aquéllas lleven a cabo los procedimientos de 
contratación, excluyendo el presidir los actos correspondientes y firmar las actas y 
demás documentación vinculante.  
 
La facultad de autorización a que se refiere el párrafo anterior podrá delegarse en 
el servidor público con nivel igual o superior al de Director General en las 
dependencias, o su equivalente en las entidades.  
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Los procedimientos de contratación que realicen los terceros, se sujetarán a lo 
establecido en la presente Ley.  
 
Los contratos derivados de dichos procedimientos serán formalizados por los 
servidores públicos facultados para ello conforme a las disposiciones que les 
resulten aplicables y a las políticas, bases y lineamientos a que se refiere el 
artículo 1 de esta Ley.  
 
La responsabilidad de los procedimientos de contratación quedará a cargo de los 
servidores públicos que celebren la contratación específica con el tercero de que 
se trate, sin perjuicio de las sanciones a que se haga acreedor este último en 
términos de esta Ley, excepto en los casos en los que el incumplimiento se deba a 
causas no imputables al tercero.  
 
En la contratación de los terceros a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo, deberán preverse las responsabilidades y sanciones por los daños y 
perjuicios que se originen por su actuación indebida.  
 
Artículo 28.- Los contratos de obras públicas y los de servicios relacionados con 
las mismas se adjudicarán, por regla general, a través de licitaciones públicas, 
mediante convocatoria pública, para que libremente se presenten proposiciones 
solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al 
Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, de acuerdo con lo 
que establece la presente Ley.  
 
El sobre a que hace referencia este artículo podrá entregarse, a elección del 
licitante, en el lugar de celebración del acto de presentación y apertura de 
proposiciones; o bien, si así lo establece la convocante, enviarlo a través del 
servicio postal o de mensajería, o por medios remotos de comunicación 
electrónica, conforme a las disposiciones administrativas que establezca la 
Contraloría.  
 
Las unidades administrativas de las dependencias y entidades que se encuentren 
autorizadas por la Contraloría para realizar licitaciones públicas mediante el uso 
de medios remotos de comunicación electrónica, estarán obligadas a realizar 
todos sus procedimientos de licitación mediante dicha vía, salvo en los casos 
justificados que autorice la Contraloría. Lo anterior, sin perjuicio de que los 
licitantes puedan optar por presentar sus propuestas por escrito durante el acto de 
presentación y apertura de propuestas.  
 
En el caso de las proposiciones presentadas por medios remotos de comunicación 
electrónica el sobre será generado mediante el uso de tecnologías que resguarden 
la confidencialidad de la información de tal forma que sea inviolable, conforme a 
las disposiciones técnicas que al efecto establezca la Contraloría.  
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Las proposiciones presentadas deberán ser firmadas autógrafamente por los 
licitantes o sus apoderados; en el caso de que éstas sean enviadas a través de 
medios remotos de comunicación electrónica, en sustitución de la firma autógrafa, 
se emplearán medios de identificación electrónica, los cuales producirán los 
mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes y, en 
consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio.  
 
La Contraloría operará y se encargará del sistema de certificación de los medios 
de identificación electrónica que utilicen las dependencias, entidades o los 
licitantes y será responsable de ejercer el control de estos medios, 
salvaguardando la confidencialidad de la información que se remita por esta vía.  
 
La Contraloría deberá aceptar la certificación de medios de identificación 
electrónica que realicen las dependencias y entidades, las entidades federativas y 
el Distrito Federal, así como terceros facultados por autoridad competente en la 
materia, cuando los sistemas de certificación empleados se ajusten a las 
disposiciones que emita la Contraloría.  
 
Artículo 30.- Las licitaciones públicas podrán ser:  
 
I. Internacionales, cuando puedan participar tanto personas de nacionalidad 
mexicana como extranjera, en los siguientes casos:  
a) Cuando resulte obligatorio conforme a lo establecido en los tratados.  
 
Estas licitaciones se podrán convocar con la denominación de diferenciadas, en 
cuyo caso sólo podrán participar en éstas los licitantes, o referirse a obras y 
servicios, que resulten obligatorios en términos de los tratados, mediante las 
reglas que para tal efecto establezca la Secretaría de Economía, previa opinión de 
la Secretaría y de la Contraloría. Si la licitación no fuere convocada como 
diferenciada, podrán participar licitantes, o referirse a obras y servicios, de 
cualquier país;  
 
b) Aunque no resulte obligatorio conforme a lo establecido en los tratados, en los 
siguientes casos:  
 
b.1) Cuando mediante investigación que realice la dependencia o entidad 
convocante en los términos que establezcan las disposiciones reglamentarias 
correspondientes, los contratistas nacionales no cuenten con la capacidad para la 
ejecución de los trabajos o sea conveniente en términos de precio;  
 
b.2) Cuando habiéndose realizado una de carácter nacional, no se presenten 
propuestas, o  
 
b.3) Cuando así se estipule para las contrataciones financiadas con créditos 
externos otorgados al Gobierno Federal o con su garantía.  
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II. Nacionales, cuando únicamente puedan participar personas de nacionalidad 
mexicana.  
 
En los procedimientos de contratación, podrá requerirse la incorporación de 
personal técnico, maquinaria y equipo de instalación permanente nacionales, por 
el porcentaje del valor total de los trabajos que determine la convocante. 
 
Artículo 31.- Las convocatorias podrán referirse a una o más obras públicas o 
servicios relacionados con las mismas, y contendrán:  
I a III .......  
IV. La fecha, hora y lugar de celebración del acto de presentación y apertura de 
proposiciones y de la visita al sitio de realización de los trabajos así como la 
indicación, en su caso, de las propuestas que podrán presentarse a través de 
medios remotos de comunicación electrónica;  
 
V a X .......  
 
XI. La indicación de que cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la 
licitación en calidad de observador, sin necesidad de adquirir las bases, 
registrando previamente su participación;  
 
XII. Determinación, en su caso, del porcentaje de contenido nacional, y  
 
XIII. Los demás requisitos generales que deberán cumplir los interesados, según 
las características, complejidad y magnitud de los trabajos. 
 
Artículo 32.- Las convocatorias se publicarán en el Diario Oficial de la Federación 
o en la publicación especializada que determine la Contraloría.  
Artículo 33.- .......  
 
I a V .......  
VI. Moneda o monedas en que podrán presentarse las proposiciones. En los 
casos en que se permita hacer la cotización en moneda extranjera se deberá 
establecer que el pago que se realice en el territorio nacional se hará en moneda 
nacional y al tipo de cambio de la fecha en que se haga dicho pago, así como el 
mecanismo, periodos de revisión y los porcentajes máximos de ajuste de costos a 
que se sujetará el contrato;  
 
VII. .......  
 
VIII. Criterios claros y detallados para la evaluación de las propuestas y la 
adjudicación de los contratos, de conformidad con lo establecido por el artículo 38 
de esta Ley;  
 
IX. .......  
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X. Tratándose de servicios relacionados con las obras públicas, los términos de 
referencia que deberán precisar el objeto y alcances del servicio; las 
especificaciones generales y particulares; el producto esperado, y la forma de 
presentación, así como los tabuladores de las cámaras industriales y colegios de 
profesionales que deberán servir de referencia para determinar los sueldos y 
honorarios profesionales del personal técnico;  
 
XI a XVII.......  
 
XVIII. Modelo de contrato al que se sujetarán las partes, diferenciando los de 
obras y los de servicios;  
 
XIX a XX .......  
 
XXI. La indicación de que el licitante ganador que no firme el contrato por causas 
imputables al mismo será sancionado en los términos del artículo 78 de esta Ley;  
 
XXII. En su caso, términos y condiciones a que deberá ajustarse la participación 
de los licitantes cuando las proposiciones sean enviadas a través del servicio 
postal o de mensajería, o por medios remotos de comunicación electrónica. El que 
los licitantes opten por utilizar alguno de estos medios para enviar sus 
proposiciones no limita, en ningún caso, que asistan a los diferentes actos 
derivados de una licitación;  
 
XXIII. La indicación de que no podrán participar las personas físicas o morales 
inhabilitadas por resolución de la Contraloría, en los términos de este 
ordenamiento o de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 
Asimismo, la indicación de que los participantes deberán presentar manifestación 
bajo protesta de decir verdad de que por su conducto, no participan en los 
procedimientos de contratación establecidos en esta Ley, personas físicas o 
morales que se encuentren inhabilitadas en los términos del párrafo anterior, con 
el propósito de evadir los efectos de la inhabilitación, tomando en consideración, 
entre otros, los supuestos siguientes:  
a) Personas morales en cuyo capital social participen personas físicas o morales 
que se encuentren inhabilitadas en términos del primer párrafo de esta fracción;  
b) Personas morales que en su capital social participen personas morales en cuyo 
capital social, a su vez, participen personas físicas o morales que se encuentren 
inhabilitadas en términos del primer párrafo de esta fracción, y  
 
c) Personas físicas que participen en el capital social de personas morales que se 
encuentren inhabilitadas.  
 
La participación social deberá tomarse en cuenta al momento de la infracción que 
hubiere motivado la inhabilitación.  
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La falsedad en la manifestación a que se refiere esta fracción será sancionada en 
los términos de ley.  
 
En caso de omisión en la entrega del escrito a que se refiere esta fracción, o si de 
la información y documentación con que cuente la Contraloría se desprende que 
personas físicas o morales pretenden evadir los efectos de la inhabilitación, las 
dependencias y entidades se abstendrán de firmar los contratos correspondientes, 
y  
 
XXIV. Los demás requisitos generales que, por las características, complejidad y 
magnitud de los trabajos, deberán cumplir los interesados, precisando como serán 
utilizados en la evaluación. 
 
Para la participación, adjudicación o contratación de obras públicas o servicios 
relacionados con las mismas no podrán exigirse requisitos que tengan por objeto 
limitar la libre participación. En ningún caso se deberán establecer requisitos o 
condiciones imposibles de cumplir.  
Previo a la emisión de la convocatoria, las bases de licitación cuyo presupuesto 
estimado de contratación sea superior a diez mil veces el salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal elevado al mes, así como aquellas de monto inferior 
que las dependencias y entidades consideren convenientes, deberán ser 
difundidas a través de su página en internet o en los medios de difusión 
electrónica que establezca la Contraloría, al menos durante cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de su difusión, lapso durante el cual se 
recibirán los comentarios pertinentes en la dirección electrónica que para tal fin se 
señale, o bien, invitarán a los interesados, profesionales, cámaras o asociaciones 
empresariales del ramo para participar en la revisión y opinión de las mismas.  
 
Artículo 35.- .......  
 
I. .......  
II. En el caso de las bases de la licitación, se difundan por los mismos medios en 
que se difundieron éstas, a fin de que los interesados concurran ante la propia 
dependencia o entidad para conocer, de manera específica, las modificaciones 
respectivas. 
 
No será necesario hacer la publicación cuando las modificaciones deriven de las 
juntas de aclaraciones, siempre que a más tardar en el plazo señalado en este 
artículo, se ponga a disposición o se entregue copia del acta respectiva a cada 
uno de los licitantes que hayan adquirido las bases de la correspondiente 
licitación.  
En las juntas de aclaraciones, las convocantes resolverán en forma clara y precisa 
las dudas o cuestionamientos que sobre las bases de licitación les formulen los 
interesados, debiendo constar todo ello en el acta que para tal efecto se levante. 
De proceder las modificaciones en ningún caso podrán consistir en la sustitución o 
variación sustancial de los trabajos convocados originalmente, o bien, en la 
adición de otros distintos.  
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.......  
 
Artículo 36.- La entrega de proposiciones se hará en sobre cerrado. La 
documentación distinta a la propuesta técnica y económica podrá entregarse, a 
elección del licitante, dentro o fuera de dicho sobre.  
 
Dos o más personas podrán presentar conjuntamente proposiciones sin necesidad 
de constituir una sociedad, o nueva sociedad en caso de personas morales, 
siempre que, para tales efectos, en la propuesta y en el contrato se establezcan 
con precisión y a satisfacción de la dependencia o entidad, las partes de los 
trabajos que cada persona se obligará a ejecutar, así como la manera en que se 
exigiría el cumplimiento de las obligaciones. En este supuesto la propuesta deberá 
ser firmada por el representante común que para ese acto haya sido designado 
por el grupo de personas.  
 
Para facilitar los procedimientos de contratación, las convocantes deberán 
efectuar revisiones preliminares respecto de la especialidad, experiencia y 
capacidad de los interesados, y cerciorarse de su inscripción en el registro de 
contratistas de la convocante, así como de la documentación distinta a la 
propuesta técnica y económica, de acuerdo con lo que establezca el Reglamento 
de esta Ley. En ningún caso se podrá impedir el acceso a quienes no se 
encuentren inscritos en dicho registro, por lo que los licitantes que hayan cubierto 
el costo de las bases podrán presentar su propuesta en el acto de presentación y 
apertura de proposiciones de que se trate.  
 
Este registro deberá ser permanente y estar a disposición de cualquier interesado, 
salvo en aquellos casos que se trate de información de naturaleza reservada, en 
los términos establecidos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. Cuando la dependencia o entidad se nieguen 
a revisar la documentación de los interesados, o bien, sin causa justificada niegue 
su inscripción, los interesados podrán interponer la inconformidad a que alude el 
artículo 83 de esta Ley, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquél en que 
se de a conocer la negativa.  
 
En todos los casos, se deberá preferir la especialidad, experiencia y capacidad 
técnica de los interesados, así como a aquellos contratistas que, en su caso, 
hayan ejecutado obras con contratos terminados en costo y tiempo.  
 
Artículo 37.- El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará, 
conforme a lo siguiente:  
 
I. Una vez recibidas las proposiciones en sobre cerrado; se procederá a su 
apertura y se desecharán las que hubieren omitido alguno de los requisitos 
exigidos;  
II. Por lo menos un licitante, si asistiere alguno, y el servidor público facultado para 
presidir el acto rubricarán el catálogo de conceptos o el presupuesto de obra de 
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las propuestas presentadas, las que para estos efectos constarán 
documentalmente; debiendo en seguida dar lectura al importe total de cada una de 
las propuestas;  
 
III. Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de 
presentación y apertura de las proposiciones, en la que se deberá asentar las 
propuestas aceptadas para su posterior evaluación y el importe total de cada una 
de ellas, así como las que hubieren sido desechadas y las causas que lo 
motivaron; el acta será firmada por los asistentes y se pondrá a su disposición o 
se les entregará copia de la misma, la falta de firma de algún licitante no invalidará 
su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que 
no hayan asistido, para efecto de su notificación, y  
 
IV. En el acta a que se refiere la fracción anterior se señalará lugar, fecha y hora 
en que se dará a conocer el fallo de la licitación; esta fecha deberá quedar 
comprendida dentro de los treinta días naturales siguientes a la establecida para 
este acto y podrá diferirse, siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de treinta 
días naturales contados a partir del plazo establecido originalmente para el fallo. 
 
Artículo 38.- Las dependencias y entidades para hacer la evaluación de las 
proposiciones, deberán verificar que las mismas cumplan con los requisitos 
solicitados en las bases de licitación, para tal efecto, la convocante deberá 
establecer los procedimientos y los criterios claros y detallados para determinar la 
solvencia de las propuestas, dependiendo de las características, complejidad y 
magnitud de los trabajos por realizar.  
Tratándose de obras públicas, deberá verificar, entre otros aspectos, el 
cumplimiento de las condiciones legales exigidas al licitante; que los recursos 
propuestos por el licitante sean los necesarios para ejecutar satisfactoriamente, 
conforme al programa de ejecución, las cantidades de trabajo establecidas; que el 
análisis, cálculo e integración de los precios sean acordes con las condiciones de 
costos vigentes en la zona o región donde se ejecuten los trabajos.  
 
Tratándose de servicios relacionados con las obras públicas, deberá verificar, 
entre otros aspectos, el cumplimiento de las condiciones legales exigidas al 
licitante; que el personal propuesto por el licitante cuente con la experiencia, 
capacidad y recursos suficientes para la realización de los trabajos solicitados por 
la convocante en los respectivos términos de referencia; que los tabuladores de 
sueldos sean acordes a los requisitos en las bases de licitación; que la integración 
de las plantillas y el tiempo de ejecución correspondan al servicio ofertado.  
 
La determinación de la solvencia de las propuestas por parte de las dependencias 
y entidades, deberá estar fundada en los métodos que dispongan los criterios de 
evaluación para la adjudicación de los contratos mismos que deberán 
establecerse en las bases de licitación, de tal forma que se cuente con los 
mayores elementos objetivos que permitan que las propuestas seleccionadas 
sean las que garanticen al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
calidad, precio, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
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Las dependencias y entidades, deberán establecer dichos criterios, procurando la 
mayor transparencia, igualdad, imparcialidad, claridad y precisión.  
 
No serán objeto de evaluación las condiciones establecidas por las convocantes 
que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar 
la conducción de los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito, cuyo 
incumplimiento por sí mismo, no afecte la solvencia de las propuestas. La 
inobservancia por parte de los licitantes respecto a dichas condiciones o requisitos 
no será motivo para desechar sus propuestas.  
 
El titular del área responsable de la contratación de los trabajos de la convocante, 
emitirá un dictamen que servirá como base para el fallo, en el que se hará constar 
una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las 
proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas.  
 
Artículo 38 Bis.- Para efecto de realizar la evaluación de las propuestas, las 
dependencias y entidades atendiendo a lo señalado en las bases de licitación, 
podrán utilizar a su elección, los siguientes métodos, la elección de uno excluye 
los otros:  
 
I. Que el contrato se adjudique de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta 
resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación 
establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más 
proposiciones son solventes porque reúne las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la convocante, el contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición cuyo precio sea el más bajo;  
II. Utilización de mecanismos de puntos y porcentajes, en cuyo caso el contrato se 
adjudicará de entre los licitantes, a quien ofrezca la propuesta que califique con el 
mayor número de puntos o de porcentaje. En este método, el rubro relativo al 
precio tendrá un valor porcentual del treinta por ciento, debiendo precisarse en las 
bases la ponderación que corresponderá a cada uno de los demás rubros que 
serán considerados en la evaluación, de acuerdo con los lineamientos que para tal 
efecto emita la Contraloría.  
 
Tratándose de servicios relacionados con las obras públicas, invariablemente las 
dependencias y entidades deberán utilizar este método, y  
 
III. Tratándose de contratos a precio alzado o la parte de los mixtos de esta 
naturaleza, las dependencias y las entidades podrán someter a subasta 
descendente el importe total de los trabajos, a efecto de que el precio sea 
mejorado por cualquier licitante, y se adjudique el contrato a quien ofrezca el 
precio más bajo. 
 
Artículo 38 Ter.- En los procedimientos de contratación mediante los cuales se 
pretenda adjudicar contratos a precio alzado, las dependencias y entidades 
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durante el acto de fallo y previo a la emisión de éste, podrán aplicar el método de 
subasta descendente, considerando lo siguiente:  
I. Invariablemente se celebrará en acto público;  
II. No será obligatoria la asistencia de los licitantes; sin embargo, quienes no 
asistan perderán el derecho a proponer reducciones a sus precios, excepto que se 
haya previsto la posibilidad de hacerlo por medios remotos de comunicación 
electrónica;  
 
III. Una vez efectuada la evaluación de las propuestas y formulado el dictamen a 
que se refiere el artículo 38 de esta Ley, se procederá a dar a conocer el resultado 
de ésta, y  
 
IV. A partir del precio más bajo de las propuestas presentadas, los licitantes que 
hubieren obtenido resultado técnico favorable, durante el acto en que se dé a 
conocer el resultado, sin que puedan ser modificadas las características, términos 
y condiciones de las propuestas, podrán mediante puja hacia la baja, proponer 
rebajas sobre los precios ofertados. Solamente podrán aceptarse pujas de las 
personas facultadas para formular propuestas en los procedimientos de 
contratación. 
 
La duración de la subasta será fijada por la convocante. No obstante, la subasta 
deberá permanecer abierta por un periodo mínimo de una hora y máximo de tres 
horas.  
El método de subasta descendente podrá llevarse a cabo a través de los medios 
remotos de comunicación electrónica que previamente establezca o autorice la 
Contraloría.  
 
La Contraloría mediante lineamientos de carácter general, podrá recomendar los 
casos en los que se considere conveniente utilizar este método.  
 
Artículo 39.- En junta pública se dará a conocer el fallo de la licitación, a la que 
libremente podrán asistir los licitantes que hubieren participado en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones, levantándose el acta respectiva, que 
firmarán los asistentes, a quienes se entregará copia de la misma. La falta de 
firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de 
esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, para efecto de su 
notificación. En sustitución de esa junta, las dependencias y entidades podrán 
optar por notificar el fallo de la licitación por escrito a cada uno de los licitantes, 
dentro de los cinco días naturales siguientes a su emisión.  
 
En el mismo acto de fallo o adjunta a la comunicación referida, las dependencias y 
entidades proporcionarán por escrito a los licitantes la información acerca de las 
razones por las cuales su propuesta no resultó ganadora.  
 
Artículo 40.- Las dependencias y entidades procederán a declarar desierta una 
licitación y podrán expedir una segunda convocatoria, cuando las propuestas 
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presentadas no reúnan los requisitos de las bases de la licitación o sus precios de 
insumos no fueren aceptables.  
 
Las dependencias y entidades podrán cancelar una licitación por caso fortuito o 
fuerza mayor. De igual manera, podrán cancelar cuando existan circunstancias, 
debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad de contratar 
los trabajos y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera 
ocasionar un daño o perjuicio a la propia dependencia o entidad. La determinación 
de dar por cancelada la licitación, deberá precisar el acontecimiento que motiva la 
decisión, la cual se hará del conocimiento de los licitantes.  
 
Artículo 41.- En los supuestos que prevé el siguiente artículo, las dependencias y 
entidades, bajo su responsabilidad, podrán optar por no llevar a cabo el 
procedimiento de licitación pública y celebrar contratos a través de los 
procedimientos de invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación 
directa.  
 
La selección que realicen las dependencias y entidades deberá fundarse y 
motivarse, según las circunstancias que concurran en cada caso, en criterios de 
economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores 
condiciones para el Estado. El acreditamiento del o los criterios, así como la 
justificación para el ejercicio de la opción, deberá constar por escrito y ser firmado 
por el titular del área responsable de la ejecución de los trabajos.  
 
En cualquier supuesto se invitará a personas que cuenten con capacidad de 
respuesta inmediata, así como con los recursos técnicos, financieros y demás que 
sean necesarios, de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de 
los trabajos a ejecutar.  
 
Artículo 42.- .......  
 
I. El contrato sólo pueda celebrarse con una determinada persona por tratarse de 
obras de arte, el licenciamiento exclusivo de patentes, derechos de autor u otros 
derechos exclusivos;  
II. Peligre o se altere el orden social, la economía, los servicios públicos, la 
salubridad, la seguridad o el ambiente de alguna zona o región del país como 
consecuencia de caso fortuito o de fuerza mayor; 
 
III. .......  
IV. Se realicen con fines exclusivamente militares o para la Armada, sean 
necesarios para garantizar la seguridad nacional, de acuerdo con lo que establece 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental;  
V. .......  
 
VI. Se hubiere rescindido el contrato respectivo por causas imputables al 
contratista que hubiere resultado ganador en una licitación. En estos casos la 
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dependencia o entidad podrá adjudicar el contrato al licitante que haya presentado 
la siguiente proposición solvente más baja, siempre que la diferencia en precio con 
respecto a la propuesta que inicialmente hubiere resultado ganadora no sea 
superior al diez por ciento. Tratándose de procedimientos de contratación en los 
que se hayan considerado puntos y porcentajes como método para la evaluación 
de las proposiciones, se podrá adjudicar a la propuesta que siga en calificación a 
la del ganador;  
 
VII. Se realice una licitación pública que haya sido declarada desierta, siempre que 
no se modifiquen los requisitos esenciales señalados en las bases de licitación;  
 
VIII a X. .......  
 
XI. Se trate de servicios de consultorías, asesorías, estudios, investigaciones o 
capacitación, relacionados con obras públicas, debiendo aplicar el procedimiento 
de invitación a cuando menos tres personas, entre las que se incluirán a las 
instituciones de educación superior y centros de investigación. Si la materia de los 
trabajos se refiere a información reservada, en los términos establecidos en la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
podrá autorizarse la contratación mediante adjudicación directa, y  
 
XII. Se acepte la ejecución de los trabajos a título de dación en pago, en los 
términos de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación. 
 
Artículo 43.- Sin perjuicio de lo señalado en el artículo anterior, las dependencias y 
entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar obras públicas o servicios 
relacionados con las mismas, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, a 
través de los de invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación 
directa, cuando el importe de cada contrato no exceda de los montos máximos 
que al efecto establezca la Contraloría, previa opinión de la Secretaría, mismos 
que se publicarán en el Diario Oficial de la Federación, siempre que los contratos 
no se fraccionen para quedar comprendidas en los supuestos de excepción a la 
licitación pública a que se refiere este artículo.  
La suma de los montos de los contratos que se realicen al amparo de este artículo 
no podrá exceder del veinte por ciento del presupuesto autorizado a las 
dependencias y entidades para realizar obras públicas y servicios relacionados 
con las mismas en cada ejercicio presupuestario.  
 
En casos excepcionales, el titular de la dependencia o el órgano de gobierno de la 
entidad, bajo su responsabilidad, podrá fijar un porcentaje mayor al indicado en 
este artículo, debiéndolo hacer del conocimiento del órgano interno de control. 
Esta facultad podrá delegarse en el oficial mayor o su equivalente en las 
dependencias o entidades.  
 
En el supuesto de que dos procedimientos de invitación a cuando menos tres 
personas hayan sido declarados desiertos, el titular del área responsable de la 
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contratación de los trabajos en la dependencia o entidad podrá adjudicar 
directamente el contrato.  
 
Artículo 44.- El procedimiento de invitación a cuando menos tres personas se 
sujetará a lo siguiente:  
 
I. El acto presentación y apertura de proposiciones podrá hacerse sin la presencia 
de los correspondientes licitantes, pero invariablemente se invitará a un 
representante del órgano interno de control en la dependencia o entidad;  
II. Para llevar a cabo la adjudicación correspondiente, se deberá contar con un 
mínimo de tres propuestas susceptibles de análisis;  
 
III. En las bases se indicarán, según las características, complejidad y magnitud de 
los trabajos, aquellos aspectos que correspondan al artículo 33 de esta Ley;  
 
IV. Los plazos para la presentación de las proposiciones se fijarán para cada 
contrato, atendiendo a las características, complejidad y magnitud de los trabajos;  
 
V. Difundir la invitación en lugar visible de las oficinas de la convocante o en su 
página de internet y en los medios de difusión que establezca la Contraloría a 
titulo informativo, incluyendo quienes fueron invitados;  
 
VI. El carácter nacional o internacional en los términos del artículo 30 de esta Ley, 
y  
 
VII. A las demás disposiciones de esta Ley que resulten aplicables. 
 
Artículo 45.- .......  
I. .......  
Las dependencias y entidades podrán celebrar contratos abiertos sobre la base de 
precios unitarios, en donde se podrá pactar que los trabajos podrán realizarse con 
un presupuesto mínimo y en plazo de ejecución mínimos o máximos de duración; 
dicho contrato solo operará cuando se trate de trabajos de mantenimiento, 
remodelación, conservación, restauración y perforación. La orden de trabajo que 
se emita con cargo a estos contratos, deberá contar con los recursos suficientes 
para su pago;  
 
II. A precio alzado, en cuyo caso el importe de la remuneración o pago total fijo 
que deba cubrirse al contratista será por los trabajos totalmente terminados y 
ejecutados en el plazo establecido. Atendiendo a las características, magnitud y 
complejidad de los trabajos, las dependencias y entidades podrán diferenciar el 
costo que tendrá la ejecución de los trabajos, de aquel que tendrá el 
financiamiento.  
 
Las proposiciones que presenten los contratistas para la celebración de estos 
contratos, tanto en sus aspectos técnicos como económicos, deberán estar 
desglosadas por lo menos en cinco actividades principales, y  
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III. .......  
 
.......  
 
Los trabajos cuya ejecución comprendan más de un ejercicio presupuestario 
deberán formularse en un solo contrato, por la vigencia que resulte necesaria para 
la ejecución de los trabajos, quedando únicamente sujetos a la autorización 
presupuestaria para cada ejercicio, en los términos del artículo 30 de la Ley de 
Presupuesto Contabilidad y Gasto Público Federal. 
 
Artículo 46.- .......  
I a III .......  
IV. El plazo de ejecución de los trabajos determinado en días naturales, indicando 
la fecha de inicio y conclusión de los mismos, así como los plazos para verificar la 
terminación de los trabajos y la elaboración del finiquito referido en el artículo 64 
de esta Ley, este último plazo no podía exceder de sesenta días naturales, los 
cuales deben ser establecidos de acuerdo con las características, complejidad y 
magnitud de los trabajos;  
 
V. .......  
 
VI. Forma o términos y porcentajes de garantizar la correcta inversión de los 
anticipos y el cumplimiento del contrato;  
 
VII. .......  
 
VIII. Penas convencionales por atraso en la ejecución de los trabajos por causas 
imputables a los contratistas, determinadas únicamente en función de los trabajos 
no ejecutados conforme al programa convenido, las que en ningún caso podrán 
ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento. Las 
dependencias y entidades deberán fijar en el contrato, los términos, condiciones y 
el procedimiento, para aplicar las penas convencionales, debiendo exponer en el 
finiquito correspondiente las razones de su aplicación;  
 
IX a XI .......  
 
XII. La descripción pormenorizada de los trabajos que se deban ejecutar, debiendo 
acompañar como parte integrante del contrato, en el caso de las obras, los 
proyectos, planos, especificaciones, normas de calidad, programas y 
presupuestos; tratándose de servicios, los términos de referencia. En el caso de 
contratos abiertos se deberá realizar una descripción completa de los trabajos a 
realizar, de las fases en que se dividirá y de los componentes que los integran, 
debiendo estar soportados en precios unitarios, y  
 
XIII. ....... 
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Para los efectos de esta Ley, las bases de licitación, el contrato, sus anexos y la 
bitácora de los trabajos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus 
derechos y obligaciones. Las estipulaciones que se establezcan en el contrato no 
deberán modificar las condiciones previstas en las bases de licitación.  
En la formalización de los contratos, podrán utilizarse los medios de comunicación 
electrónica que al efecto autorice la Contraloría.  
 
En la elaboración, control y seguimiento de la bitácora, se podrán utilizar medios 
remotos de comunicación electrónica.  
 
Artículo 47.- La adjudicación del contrato obligará a la dependencia o entidad y a 
la persona en quien hubiere recaído, a formalizar el documento relativo en la fecha 
que se haya establecido en las bases de la licitación, la cual no podrá exceder de 
los treinta días naturales siguientes al de la notificación del fallo. No podrá 
formalizarse contrato alguno que no se encuentre garantizado de acuerdo con lo 
dispuesto en la fracción II del artículo 48 de esta Ley.  
 
Si el interesado no firmare el contrato por causas imputables al mismo, en la fecha 
o plazo establecido en el párrafo anterior, la dependencia o entidad podrá, sin 
necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al participante que 
haya presentado la siguiente proposición solvente más baja, de conformidad con 
lo asentado en el dictamen a que se refiere el artículo 38 de esta Ley, y así 
sucesivamente en caso de que este último no acepte la adjudicación, siempre que 
la diferencia en precio con respecto a la propuesta que inicialmente hubiere 
resultado ganadora, no sea superior al diez por ciento. Tratándose de una 
evaluación de puntos y porcentajes, el contrato podrá adjudicarse a la que le siga 
en calificación y así sucesivamente en caso de que este último no acepte la 
adjudicación.  
 
Si la dependencia o entidad no firmare el contrato respectivo o cambia las 
condiciones de las bases de licitación que motivaron el fallo correspondiente, el 
licitante ganador, sin recurrir en responsabilidad, no estará obligado a ejecutar los 
trabajos. En este supuesto, la dependencia o entidad, a solicitud escrita del 
licitante, cubrirá los gastos no recuperables en que hubiere incurrido para preparar 
y elaborar su propuesta, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con la licitación de que se trate.  
 
.......  
 
.......  
 
Artículo 48.- .......  
 
I. Los anticipos que, en su caso, reciban. Estas garantías deberán constituirse por 
la totalidad del monto de los anticipos, adicionado con un cinco por ciento sobre 
dicho monto, por concepto de los intereses que, en su caso se generen, de 
conformidad con las previsiones de los artículos 50 y 55 de esta Ley, y  
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II. .......  
 
Para los efectos de este artículo, los titulares de las dependencias o los órganos 
de gobierno de las entidades fijarán las bases, la forma y el porcentaje a los que 
deberán sujetarse las garantías que deban constituirse. En los casos señalados en 
los artículos 42, fracciones V, VIII, IX, X y XI, y 43 de esta Ley, el servidor público 
facultado para firmar el contrato, bajo su responsabilidad, podrá exceptuar a los 
contratistas de presentar la garantía del cumplimiento. 
 
Artículo 49.- .......  
I a II .......  
III. Las Tesorerías de las entidades federativas, del Distrito Federal o de los 
Municipios, en los casos de los contratos celebrados al amparo de la fracción VI 
del artículo 1 de esta Ley. 
 
Artículo 50.- .......  
I. .......  
II. Las dependencias y entidades podrán otorgar hasta un treinta por ciento de la 
asignación presupuestaria aprobada al contrato en el ejercicio de que se trate para 
que el contratista realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, 
almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de 
la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos; así como, para la 
compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que 
se instalen permanentemente y demás insumos que deberán otorgar.  
 
.......  
 
III a IV ....... 
 
V. Cuando los trabajos rebasen más de un ejercicio presupuestario, y se inicien en 
el último trimestre del primer ejercicio y el anticipo resulte insuficiente, las 
dependencias o entidades podrán, bajo su responsabilidad, otorgar como anticipo 
hasta el monto total de la asignación autorizada al contrato respectivo durante el 
primer ejercicio, vigilando que se cuente con la suficiencia presupuestaria para el 
pago de la obra por ejecutar en el ejercicio de que se trate.  
.......  
VI. Las dependencias y entidades podrán otorgar anticipos para los convenios que 
se celebren en términos del artículo 59 de esta Ley, sin que pueda exceder el 
porcentaje originalmente autorizado en el contrato respectivo. 
 
.......  
.......  
 
Artículo 51.- .......  
 
I. Aquéllas en que el servidor público que intervenga en cualquier etapa del 
procedimiento de contratación tenga interés personal, familiar o de negocios, 
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incluyendo aquellas de las que pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge 
o sus parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, o para 
terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o 
para socios o sociedades de las que el servidor público o las personas antes 
referidas formen o hayan formado parte durante los dos años previos a la fecha de 
celebración del procedimiento de contratación de que se trate;  
II. Las que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o 
bien, las sociedades de las que dichas personas formen parte, sin la autorización 
previa y específica de la Contraloría;  
 
III a IV .......  
 
V. Aquéllas que hayan sido declaradas o sujetas a concurso mercantil o alguna 
figura análoga;  
 
VI. .......  
 
VII. Las que pretendan participar en un procedimiento de contratación y 
previamente, hayan realizado o se encuentren realizando por sí o a través de 
empresas que formen parte del mismo grupo empresarial, en virtud de otro 
contrato, trabajos de dirección, coordinación y control de obra; preparación de 
especificaciones de construcción; presupuesto de los trabajos; selección o 
aprobación de materiales, equipos y procesos;  
 
VIII. Aquéllas que por sí o a través de empresas que formen parte del mismo 
grupo empresarial, pretendan ser contratadas para la elaboración de dictámenes, 
peritajes y avalúos, cuando éstos hayan de ser utilizados para resolver 
discrepancias derivadas de los contratos en los que dichas personas o empresas 
sean partes;  
 
IX. Las que hayan utilizado información privilegiada proporcionada indebidamente 
por servidores públicos o sus familiares por parentesco consanguíneo y por 
afinidad hasta el cuarto grado, o civil;  
 
X. Las que contraten servicios de asesoría, consultoría y apoyo de cualquier tipo 
de personas en materia de contrataciones gubernamentales, si se comprueba que 
todo o parte de las contraprestaciones pagadas al prestador del servicio, a su vez, 
son recibidas por servidores públicos por si o por interpósita persona, con 
independencia de que quienes las reciban tengan o no relación con la 
contratación, y  
 
XI. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por 
disposición de ley. 
 
Artículo 53.- .......  
Cuando la supervisión sea realizada por contrato, la aprobación de las 
estimaciones para efectos de pago deberá ser autorizada por la residencia de obra 
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de la dependencia o entidad. Los contratos de supervisión con terceros, deberán 
ajustarse a los lineamientos que para tal efecto determine la Contraloría.  
 
Artículo 54.- .......  
 
.......  
 
.......  
 
Las dependencias y entidades podrán establecer en sus políticas, bases y 
lineamientos, preferentemente, el pago a contratistas a través de medios de 
comunicación electrónica.  
 
.......  
 
Artículo 55.- En caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajustes 
de costos, la dependencia o entidad, a solicitud del contratista, deberá pagar 
gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley 
de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos 
fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan definido 
el importe a pagar y se calcularán sobre las cantidades no pagadas, debiéndose 
computar por días naturales desde que sean determinadas y hasta la fecha en que 
se ponga efectivamente las cantidades a disposición del contratista.  
 
.......  
 
No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo del 
contratista sean compensadas en la estimación siguiente, o en el finiquito, si dicho 
pago no se hubiera identificado con anterioridad.  
 
Artículo 57.- .......  
 
I a II .......  
III. En el caso de trabajos en los que se tenga establecida la proporción en que 
intervienen los insumos en el total del costo directo de los mismos, el ajuste 
respectivo podrá determinarse mediante la actualización de los costos de los 
insumos que intervienen en dichas proporciones. En este caso, cuando los 
contratistas no estén de acuerdo con la proporción de intervención de los insumos 
ni su forma de medición durante el proceso de construcción, podrán solicitar su 
revisión a efecto de que sean corregidos; en el supuesto de no llegar a un 
acuerdo, de deberá aplicar el procedimiento enunciado en la fracción I de este 
artículo. 
 
Artículo 60.- .......  
Asimismo, podrán dar por terminados anticipadamente los contratos cuando 
concurran razones de interés general; existan causas justificadas que le impidan la 
continuación de los trabajos, y se demuestre que de continuar con las obligaciones 
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pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al Estado; se determine la 
nulidad total o parcial de actos que dieron origen al contrato, con motivo de la 
resolución de una inconformidad emitida por la Contraloría, o por resolución de 
autoridad judicial competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad 
de la suspensión de los trabajos a que se refiere este artículo.  
 
Artículo 62.- .......  
 
I. .......  
II. .......  
 
Las dependencias y entidades podrán optar entre aplicar las penas 
convencionales o el sobrecosto que resulte de la rescisión, debiendo fundamentar 
y motivar las causas de la aplicación de uno o de otro;  
 
III a IV ....... 
 
Una vez comunicada por la dependencia o entidad la terminación anticipada de los 
contratos o el inicio del procedimiento de rescisión de los mismos, éstas 
procederán a tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse 
cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas, y en su caso, proceder a 
suspender los trabajos, levantando, con o sin la comparecencia del contratista, 
acta circunstanciada del estado en que se encuentre la obra. En el caso de 
entidades, el acta circunstanciada se levantará ante la presencia de fedatario 
público.  
.......  
 
Artículo 66.- .......  
 
.......  
 
.......  
 
.......  
 
.......  
 
En los casos señalados en los artículos 42, fracciones V, VIII, IX, X y XI, y 43 de 
esta Ley, el servidor público que haya firmado el contrato, bajo su responsabilidad, 
podrá exceptuar a los contratistas de presentar la garantía a que se refiere este 
artículo.  
 
Artículo 74.- La forma y términos en que las dependencias y entidades deberán 
remitir a la Contraloría, a la Secretaría y a la Secretaría de Economía la 
información relativa a los actos y contratos materia de esta Ley, serán 
establecidos por dichas Secretarías, en el ámbito de sus respectivas atribuciones.  
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.......  
 
Las dependencias y entidades conservarán en forma ordenada y sistemática toda 
la documentación e información electrónica comprobatoria de los actos y contratos 
materia de este ordenamiento, cuando menos por un lapso de tres años, contados 
a partir de la fecha de su recepción; excepto la documentación contable, en cuyo 
caso se estará a lo previsto en las disposiciones aplicables.  
 
Las propuestas desechadas durante la licitación pública o invitación a cuando 
menos tres personas, podrán ser devueltas a los licitantes que lo soliciten, una vez 
transcurridos sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se dé a 
conocer el fallo respectivo, salvo que exista alguna inconformidad en trámite, en 
cuyo caso las propuestas deberán conservarse hasta la total conclusión de la 
inconformidad e instancias subsecuentes; agotados dichos términos la convocante 
podrá proceder a su devolución o destrucción.  
 
Artículo 78.- La Contraloría, además de la sanción a que se refiere el artículo 
anterior, inhabilitará temporalmente para participar en procedimientos de 
contratación o celebrar contratos regulados por esta Ley, a las personas que se 
encuentren en alguno de los supuestos siguientes:  
 
I a III .......  
IV. Las que proporcionen información falsa o que actúen con dolo o mala fe en 
algún procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o durante su 
vigencia, o bien, en la presentación o desahogo de una queja en una audiencia de 
conciliación o de una inconformidad, y  
 
V. Los contratistas que se encuentren en el supuesto de la fracción X del artículo 
51 de este ordenamiento. 
 
.......  
Si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación a que se refiere el párrafo que 
antecede el sancionado no ha pagado la multa que hubiere sido impuesta en 
términos del artículo anterior, la mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se 
realice el pago correspondiente.  
 
.......  
 
Artículo 79.- .......  
 
I. .......  
II. El carácter intencional o no del acto u omisión constitutivo de la infracción;  
 
III a IV....... 
 
.......  
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Artículo 80.- La Contraloría aplicará las sanciones que procedan, conforme a lo 
dispuesto por la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, a los servidores públicos que infrinjan las disposiciones de 
este ordenamiento.  
 
La Contraloría, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley citada en el 
párrafo anterior, podrá abstenerse de iniciar los procedimientos previstos en ella, 
cuando de las investigaciones o revisiones practicadas se advierta que el acto u 
omisión no es grave, o no implica la probable comisión de algún delito o perjuicio 
patrimonial a la dependencia o entidad.  
 
Título Octavo  
De las Inconformidades y del Procedimiento de Conciliación y del Arbitraje  
 
Artículo 83.- Podrá interponerse inconformidad ante la Contraloría por actos del 
procedimiento de contratación que contravengan las disposiciones que rigen las 
materias objeto de esta Ley, cuando dichos actos se relacionen con:  
 
I. La convocatoria, las bases de licitación o la junta de aclaraciones, siempre que 
el interesado haya adquirido las bases y manifestado su objeción, así como los 
argumentos y razones jurídicas que la funden, en la propia junta de aclaraciones.  
En este supuesto, la inconformidad sólo podrá presentarse por el interesado 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la celebración de la última junta de 
aclaraciones;  
 
II. Los actos cometidos durante el acto de presentación y apertura de 
proposiciones y el fallo.  
 
En este caso, la inconformidad sólo podrá presentarse por el licitante dentro de los 
diez días hábiles siguientes a la notificación del acto respectivo, o  
 
III. Los actos y omisiones por parte de la convocante que impidan la formalización 
del contrato en los términos establecidos en las bases o en esta Ley. 
 
En esta hipótesis, la inconformidad sólo podrá presentarse por quien haya 
resultado adjudicado, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquél en que se 
hubiere vencido el plazo para la formalización del contrato.  
La Contraloría desechará las inconformidades que se presenten en contra de 
actos o en momentos distintos a los establecidos en las fracciones anteriores; 
igualmente, desechará las inconformidades a que se refiere la fracción I de este 
artículo, cuando de las constancias se desprenda que el inconforme no hubiere 
asistido a la junta de aclaraciones o cuando, habiendo asistido, no hubiere 
manifestado su objeción y los argumentos y razones jurídicas que la funden 
respecto de aquellos actos que presuntamente contravengan las disposiciones 
que rigen las materias objeto de esta Ley.  
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Toda inconformidad será presentada, a elección del promovente, por escrito o a 
través de los medios remotos de comunicación electrónica que al efecto 
establezca la Contraloría.  
 
Transcurrido el plazo establecido en este artículo, se tendrá por precluido el 
derecho a inconformarse, sin perjuicio de que la Contraloría pueda actuar en 
cualquier tiempo en términos de ley.  
 
Lo establecido en este artículo, es sin perjuicio de que las personas interesadas 
previamente manifiesten a la Contraloría las irregularidades que a su juicio se 
hayan cometido en el procedimiento de contratación, a fin de que las mismas se 
corrijan.  
 
Previo convenio de coordinación entre las entidades federativas o el Distrito 
Federal y la Contraloría, las inconformidades relativas a procedimientos de 
contratación realizados por éstas, con cargo total o parcial a fondos federales, 
deberán ser presentadas ante las contralorías estatales o del Distrito Federal, 
quienes emitirán, en su caso, las resoluciones correspondientes en los términos 
previstos en la presente Ley.  
 
Artículo 84.- En la inconformidad que se presente en los términos a que se refiere 
este Capítulo, el promovente deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, los 
hechos que le consten relativos al acto o actos que aduce son irregulares y 
acompañar la documentación que sustente su petición.  
 
.......  
 
Cuando una inconformidad se resuelva como infundada por resultar notoriamente 
improcedente y se advierta que se hizo con el único propósito de retrasar y 
entorpecer la continuación del procedimiento de contratación; se impondrá al 
promovente multa conforme lo establece el artículo 77 de esta Ley.  
 
Artículo 86.- La Contraloría podrá de oficio o en atención a las inconformidades a 
que se refiere el artículo 83 del presente ordenamiento, realizar las investigaciones 
que resulten pertinentes, a fin de verificar que los actos del procedimiento de 
licitación o invitación a cuando menos tres personas se ajustan a las disposiciones 
de esta Ley, dentro de un plazo que no excederá de veinte días hábiles contados 
a partir de la fecha en que tenga conocimiento del acto irregular. Transcurrido 
dicho plazo, deberá emitir la resolución correspondiente dentro de los veinte días 
hábiles siguientes.  
 
La Contraloría podrá requerir información a las dependencias o entidades 
correspondientes, quienes deberán remitirla dentro de los seis días hábiles 
siguientes a la recepción del requerimiento respectivo.  
 
.......  
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.......  
 
I a II. ....... 
.......  
Artículo 87.- .......  
I. .......  
 
II. La nulidad total del procedimiento;  
 
III. La declaración relativa a lo infundado de la inconformidad, o  
 
IV. Las directrices para que el contrato se firme. 
 
Artículo 90.-.......  
En la conciliación las partes deberán procurar la realización de acciones que 
promuevan la ejecución total de los trabajos y la completa resolución de las 
controversias, a través de los convenios que acuerden las mismas, los que podrán 
considerarse para efectos de la solventación de observaciones de los órganos de 
control.  
 
En caso de que sea necesario, la audiencia se podrá realizar en varias sesiones. 
Para ello, la Contraloría señalará los días y horas para que tengan verificativo. El 
procedimiento de conciliación deberá agotarse en un plazo no mayor de cuarenta 
días hábiles contados a partir de la fecha en que se haya celebrado la primera 
sesión, salvo que las partes acuerden un plazo mayor, por causas debidamente 
justificadas.  
 
En el caso de que las partes no lleguen a un acuerdo respecto de la controversia, 
podrán designar a su costa, ante la presencia de la propia Contraloría, a un 
tercero o perito que emita su opinión sobre los puntos controvertidos, a efecto de 
lograr que las partes concilien sus intereses.  
 
.......  
 
Artículo 91.- En el supuesto de que las partes lleguen a una conciliación, el 
convenio respectivo obligará a las mismas, y su cumplimiento podrá ser 
demandado por la vía judicial correspondiente. En caso contrario, quedarán a 
salvo sus derechos, para que los hagan valer en la vía que corresponda.  
 
Capítulo Tercero  
Del Arbitraje  
 
Artículo 92.- Las controversias derivadas o relacionadas con los términos y 
condiciones pactados en los contratos celebrados al amparo de esta Ley, podrán 
resolverse mediante arbitraje, con los árbitros que las partes designen.  
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Para tales efectos, podrá pactarse el procedimiento arbitral ya sea en cláusula 
compromisoria en el propio contrato o por convenio expreso posterior.  
 
Artículo 93.- El procedimiento arbitral se deberá substanciar de acuerdo con las 
reglas que determinen las partes contratantes y en lo no previsto, se estará a las 
disposiciones relativas al arbitraje del Código de Comercio.  
 
Los honorarios de los árbitros, serán cubiertos por las partes contratantes en la 
forma y términos que las propias partes convengan.  
 
Artículo 94.- Los compromisos arbitrales serán vinculatorios y el procedimiento se 
deberá sustanciar en el lugar donde se haya formalizado el contrato.  
 
El procedimiento arbitral culminara con laudo arbitral, el que deberá 
cumplimentarse dentro del término de quince días naturales siguientes a su 
notificación, salvo pacto en contrario.  
 
Artículo 95.- Los procedimientos arbitrales y laudos que se emitan, se harán del 
conocimiento de la Comisión Federal de Contrataciones Gubernamentales y 
podrán considerarse para efectos de solventación de observaciones de los 
órganos de fiscalización y control.  
 
Artículo 96.- La Contraloría por conducto de la Comisión Federal de 
Contrataciones Gubernamentales, solicitará a las cámaras, colegios y demás 
asociaciones de profesionales, propuestas de personas que puedan fungir como 
árbitros especializados en las materias que regula la presente Ley.  
 
Para constituirse como árbitro, se requiere cumplir los siguientes requisitos:  
 
I. Ser profesionista titulado como licenciado en derecho, ingeniería o arquitectura 
en sus diversas ramas o especialización, o de cualquier otra profesión relacionada 
con las materias que regula esta Ley;  
II. Acreditar experiencia mínima de cinco años, en las materias que regula la 
presente Ley;  
 
III. Poseer reconocido prestigio profesional, honorabilidad y solvencia moral;  
 
IV. No haber sido condenado por delito intencional;  
 
V. No desempeñar ningún empleo, cargo o comisión en el servicio público de la 
federación, entidades federativas, el Distrito Federal o municipios, y  
 
VI. No tener vínculos de parentesco por consanguinidad o por afinidad hasta el 
cuarto grado, o civil o relaciones comerciales, profesionales o de amistad con las 
partes en conflicto. 
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA INTERIOR 

 286

La Comisión Federal de Contrataciones Gubernamentales, deberá llevar el 
registro de las personas que podrán fungir como árbitros en las materias que 
regula la presente Ley, y difundirá en el mes de enero de cada año, la lista de 
árbitros correspondiente.  
 
TRANSITORIOS  
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a los sesenta días siguientes al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
SEGUNDO.- Las disposiciones administrativas expedidas en las materias que 
regulan la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, vigentes al 
momento de la publicación de este Decreto, se seguirán aplicando en todo lo que 
no se opongan al mismo.  
 
TERCERO.- Los procedimientos de contratación y de inconformidades, así como 
los demás asuntos que se encuentren en trámite o pendientes de resolución se 
tramitarán y resolverán conforme a las disposiciones vigentes al momento en que 
se iniciaron; en el caso de los procedimientos de aplicación de sanciones, se 
tramitarán y resolverán conforme a las disposiciones vigentes al momento en que 
se hubieren suscitado los hechos constitutivos de la infracción.  
 
CUARTO.- El Ejecutivo Federal expedirá el Reglamento Interior de la Comisión 
Federal de Contrataciones Gubernamentales, a la que se transferirán los recursos 
humanos, materiales y financieros así como las estructuras que la Secretaría de la 
Contraloría y Desarrollo Administrativo tiene destinados para el ejercicio de las 
atribuciones que se le otorgan al citado órgano.  
 
Hasta en tanto inicie sus operaciones la referida Comisión, las funciones y 
atribuciones que este Decreto le confiere, serán ejercidas por la unidad 
administrativa que señale el Reglamento Interior de la Contraloría.  
 
QUINTO.- En tanto se emiten las reglas a que alude la reforma al artículo 28, 
fracción I, inciso a) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, por parte de la Secretaría de Economía, continuarán aplicándose 
aquellas que se encuentren vigentes al momento en que entre en vigor este 
Decreto.  
 
SEXTO.- Los titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las 
entidades deberán emitir, dentro de los sesenta días posteriores a la entrada en 
vigor de este Decreto, las políticas generales determinadas por el último párrafo 
del artículo 1 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público.  
 
SEPTIMO.- Dentro de los sesenta días siguientes a la entrada en vigor de este 
Decreto, la Secretaría Hacienda y Crédito Público y las entidades, que figuren 
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como fideicomitentes en los fideicomisos a que se refiere el tercer párrafo del 
artículo 1 de las Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
procederán en coordinación con la respectiva institución fiduciaria, a suscribir los 
convenios procedentes para adecuar los contratos constitutivos celebrados, a lo 
dispuesto por dicho artículo.  
 
Palacio Legislativo de San Lázaro, México, Distrito Federal, a los doce días del 
mes de diciembre de dos mil dos.---------------------------------------  
 
Por la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública:  
 
Diputados: Armando Salinas Torre (rúbrica), Presidente; José Antonio Hernández 
Fraguas (rúbrica), secretario; Víctor Manuel Gandarilla Carrasco (rúbrica), 
secretario; Tomás Coronado Olmos (rúbrica), secretario; Luis Miguel Gerónimo 
Barbosa Huerta (rúbrica), secretario; Manuel Añorve Baños, José Francisco Blake 
Mora (rúbrica), Jaime Mantecón Rojo, Omar Fayad Meneses, Arturo Escobar y 
Vega (rúbrica), Federico Granja Ricalde (rúbrica), Lorenso Rafael Hernández 
Estrada, Efrén Leyva Acevedo (rúbrica), Miguel Angel Martínez Cruz (rúbrica), 
Rodrigo David Mireles Pérez, José Narro Céspedes, Roberto Zavala Echavarría, 
Ricardo A. Ocampo Fernández (rúbrica), María Teresa Gómez Mont y Urueta 
(rúbrica), Germán Arturo Pellegrini Pérez (rúbrica), José Jesús Reyna García, 
Gabriela Cuevas Barrón (rúbrica), Eduardo Rivera Pérez (rúbrica), Jorge Esteban 
Sandoval Ochoa, César Augusto Santiago Ramírez, David Augusto Sotelo Rosas 
(rúbrica), Ricardo Torres Origel (rúbrica), Néstor Villarreal Castro (rúbrica), María 
Guadalupe López Mares (rúbrica). 
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GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD PÚBLICA. 
 
9. Facilitar El acceso a la comunidades indígenas para realizar denuncias en 
contra de servidores públicos. 
 
Gaceta Parlamentaria, año VI, número 1213, martes 18 de marzo de 2003 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE GOBERNACION Y SEGURIDAD PUBLICA, 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSOS ARTICULOS DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE 
LOS SERVIDORES PUBLICOS  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A las Comisiones de Gobernación y Seguridad Pública y de Justicia y Derechos 
Humanos fue turnada para su estudio y dictamen la Minuta con Proyecto de 
Decreto remitida por el Senado de la República, que propone reformar los 
artículos 9, 12 y 33 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, para efectuar las adecuaciones necesarias en materia de comunidades 
indígenas.  
 
Esta Comisión de Gobernación y Seguridad Pública con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 39, 40 y 44 de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como por los numerales 65, 66, 85, 87, 88 y 
demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración de esta Honorable 
Asamblea el presente dictamen, a partir de los siguientes:  
 
ANTECEDENTES  
 
1. El 26 de noviembre de 2002, el Senador Eduardo Bours Castello integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó ante el 
Pleno del Senado una Iniciativa de reformas a la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, misma que fue aprobada y remitida 
a la H. Cámara de Diputados para los efectos legales correspondientes. En fecha 
3 de diciembre de 2002 la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó la 
Minuta para su estudio y dictamen a las Comisiones de Gobernación y Seguridad 
Pública y de Justicia y Derechos Humanos. La Comisión de Justicia y Derechos 
Humanos mando un oficio a la Presidencia de la Mesa Directiva por medio del cual 
declinó para conocer de este asunto.  
2. La Minuta con Proyecto de Decreto que se dictamina expresa en la exposición 
de motivos que la reforma constitucional a los artículos 1 y 2, que define los 
derechos y obligaciones de los indígenas y sus comunidades, así como las 
responsabilidades que competen al Estado y al Gobierno Federal, hace necesaria 
la transformación del marco jurídico federal para ofrecer una respuesta inmediata 
a las necesidades de los pueblos y comunidades indígenas, a fin de asegurar el 
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acceso a la jurisdicción del Estado, el ejercicio pleno de sus derechos y elevar la 
calidad de vida de sus comunidades.  
 
3. Continua la Minuta, la reforma constitucional ratifica la responsabilidad del 
Estado de atender a estos grupos en forma prioritaria a fin de reducir el abismo 
que los separa del resto de la sociedad. A este fin encomienda un conjunto de 
acciones específicas que deben ser atendidas por los tres poderes de la Unión y 
en particular por el Ejecutivo Federal quien es el responsable de ejecutar los 
planes y programas de gobierno que definen las políticas públicas del país y, 
dentro de este proceso, la actuación de todos y cada uno de los servidores 
públicos resulta fundamental para la transformación que promueve la reforma 
constitucional y que busca una ciudadanía plena en los hechos que les permita 
ejercer sus libertades y cumplir con las obligaciones que la ley les impone a los 
indígenas y a todos los mexicanos. 
 
De acuerdo con los antecedentes anteriores esta Comisión que dictamina expone 
las siguientes:  
CONSIDERACIONES  
 
I. En México aún existen conflictos sociales que continúan ocasionando violencia 
entre y contra los pueblos y comunidades indígenas. Estos fenómenos amenazan 
de manera constante la vida de los pueblos indígenas en diversos aspectos entre 
los que destacan sus formas de organización y sus valores culturales. 
Debemos reafirmar nuestro compromiso de continuar en el combate al fenómeno 
de la discriminación promoviendo reformas jurídicas, que en el marco del ejercicio 
de los derechos individuales y colectivos promuevan la igualdad, la justicia y el 
respeto a la diversidad cultural como base fundamental de convivencia humana.  
II. Coincidimos con la colegisladora en las reformas a la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos ya que con la aprobación de esta 
minuta proyecto de decreto se incorporan a nuestro sistema jurídico mecanismos y 
elementos que hacen posible una cultura de la no discriminación, y del respeto a 
la pluralidad y a la diversidad de la sociedad mexicana.  
III. Por otro lado, observamos que, la minuta que se dictamina da cumplimiento al 
Artículo Segundo Transitorio de la reforma constitucional en materia de pueblos 
indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto de 2001, 
que a la letra dice: "Al entrar en vigor estas reformas, el Congreso de la Unión y 
las Legislaturas de las entidades federativas deberán realizar las adecuaciones a 
las leyes federales y constituciones locales que procedan y reglamenten lo aquí 
estipulado". 
 
MODIFICACIONES A LA MINUTA  
Como ha quedado precisado, la finalidad de las reformas propuestas es modificar 
algunos artículos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos con el objeto de crear condiciones que garanticen la no discriminación de 
las personas pertenecientes a comunidades indígenas.  
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En este mismo sentido, esta Comisión dictaminadora hace la siguiente 
modificaciones a la Minuta:  
 
A. La nueva Ley Orgánica del Congreso publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de septiembre de 1999, reestructuró la organización interna de las 
Cámaras, y por lo que se refiere a la Cámara de Diputados desapareció la 
Oficialía Mayor asumiendo sus funciones la Secretaría General, por lo que lo 
correcto es que el artículo 12 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos haga mención de la Secretaría General en lugar de Oficialía 
Mayor como la instancia donde se presenta y se ratifica la denuncia de juicio 
político, también observamos que por equivocación se suprimen 3 incisos del 
mismo artículo, ya que se omite señalar los puntos respecto de cada inciso, con lo 
cual se da a entender que dichos incisos ya no existen, y de ser aprobado con ese 
error se estaría imposibilitando continuar con la denuncia de juicio político, por lo 
que proponemos que el artículo 12 quede redactado de la siguiente manera: 
Artículo 12.- ...............  
a) El escrito de denuncia se deberá presentar ante la Secretaría General de la 
Cámara de Diputados y ratificarse ante ella dentro de los tres días naturales 
siguientes a su presentación;  
b) Una vez ratificado el escrito, la Secretaría General de la Cámara de Diputados 
lo turnará a las Comisiones que corresponda, para la tramitación correspondiente. 
Si se trata de una denuncia presentada en lengua indígena, ordenará su 
traducción inmediata al español y lo turnará conforme al procedimiento 
establecido;  
 
c) ...  
 
d) ........  
 
e) .........  
 
B. Asimismo, observamos que por equivocación se suprimen 4 párrafos del 
artículo 9 de la Ley Federal de Responsabilidad de los Servidores Públicos, ya que 
se omite señalar los puntos respecto de cada párrafo, con lo cual se da a entender 
que dichos párrafos ya no existen, y de ser aprobado con ese error se estaría 
imposibilitando continuar con la denuncia de juicio político; por lo tanto, las 
reformas a este artículo deben estar redactados de la siguiente manera: 
 
Artículo 9.- Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad podrá 
formular por escrito, denuncia contra un servidor público ante la Cámara de 
Diputados por las conductas a las que se refiere el artículo 7 de esta propia Ley y 
por las conductas que determina el párrafo segundo del artículo 5 de esta misma 
Ley, por lo que toca a los Gobernadores de los Estados, Diputados a las 
Legislaturas Locales y Magistrados de los Tribunales de Justicia Locales. En el 
caso de ciudadanos, pueblos y comunidades indígenas del país, serán asistidos 
por traductores para elaborar la denuncia, si así lo solicitan. Dicha denuncia podrá 
presentarse por escrito en la lengua indígena.  
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.........  
 
.........  
 
........  
 
.........  
 
Por las razones anteriores estimamos conveniente regresar la Minuta en estudio a 
la Colegisladora para que se analice solo en lo referente a estas dos precisiones 
mencionadas anteriormente; y por lo que se refiere al resto del contenido de la 
Minuta, se estima procedente y acorde su aprobación.  
 
Esta Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, con fundamento en el artículo 
86 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 
en el artículo 87 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración del Pleno de la 
Cámara de Diputados el siguiente proyecto de decreto y en caso de aprobarse, se 
proceda al envío del expediente al Senado de la República para que se estudien y 
dictaminen las observaciones realizadas por esta Cámara Revisora atendiendo a 
lo dispuesto en el artículo 72, inciso e) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
 
Como resultado de lo anterior, los miembros de esta Comisión de Gobernación y 
Seguridad Pública, proponemos al Pleno el siguiente dictamen con proyecto de:  
 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS 
ARTICULOS DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS  
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 9, 12 y 33 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, para quedar como sigue:  
 
Artículo 9.- Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad podrá 
formular por escrito, denuncia contra un servidor público ante la Cámara de 
Diputados por las conductas a las que se refiere el artículo 7 de esta propia Ley y 
por las conductas que determina el párrafo segundo del artículo 5 de esta misma 
Ley, por lo que toca a los Gobernadores de los Estados, Diputados a las 
Legislaturas Locales y Magistrados de los Tribunales de Justicia Locales. En el 
caso de ciudadanos, pueblos y comunidades indígenas del país, serán asistidos 
por traductores para elaborar la denuncia, si así lo solicitan. Dicha denuncia podrá 
presentarse por escrito en la lengua indígena.  
 
.......  
 
.......  
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.......  
 
........  
 
Artículo 12.- .......  
 
a) El escrito de denuncia se deberá presentar ante la Secretaría General de la 
Cámara de Diputados y ratificarse ante ella dentro de los tres días naturales 
siguientes a su presentación;  
b) Una vez ratificado el escrito, la Secretaría General de la Cámara de Diputados 
lo turnará a las Comisiones que corresponda, para la tramitación correspondiente. 
Si se trata de una denuncia presentada en lengua indígena, ordenará su 
traducción inmediata al español y lo turnará conforme al procedimiento 
establecido;  
 
c) .........  
 
d) ........  
 
e) ....... 
 
Artículo 33.- ..........  
..........  
 
..........  
 
Todas las comunicaciones oficiales que deban girarse para la práctica de las 
diligencias a que se refiere este artículo, se entregarán personalmente o se 
enviarán por correo, en pieza certificada y con acuse de recibo, libres de cualquier 
costo. Aquéllas que involucren a un ciudadano, pueblo o comunidad indígena, 
podrán remitirse, a elección de éstos, en español o traducirse a lengua indígena 
que cuente con expresión escrita.  
 
Palacio Legislativo de San Lázaro, México, Distrito Federal, a los trece días del 
mes de marzo de dos mil tres.  
 
Por la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública:  
 
MESA DIRECTIVA  
 
Diputados: Armando Salinas Torre (rúbrica), Presidente; José A. Hernández 
Fraguas (rúbrica), Víctor M. Gandarilla Carrasco (rúbrica), Dip. Tomás Coronado 
Olmos (rúbrica), Luis Miguel G. Barbosa Huerta (rúbrica), secretarios; Manuel 
Añorve Baños (rúbrica), José Francisco Blake Mora (rúbrica), Jaime Mantecón 
Rojo, Omar Fayad Meneses, Arturo Escobar y Vega, Federico Granja Ricalde, 
Lorenso Rafael Hernández Estrada (rúbrica), Efrén Nicolás Leyva Acevedo, Miguel 
Angel Martínez Cruz, Rodrigo David Mireles Pérez, José Narro Céspedes, Roberto 
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Zavala Echavarría, Ricardo A. Ocampo Fernández, María Teresa Gómez Mont y 
Urueta, Germán Arturo Pellegrini Pérez (rúbrica), José Jesús Reyna García, 
Gabriela Cuevas Barrón (rúbrica), Eduardo Rivera Pérez (rúbrica), Jorge Esteban 
Sandoval Ochoa, César Augusto Santiago Ramírez, David Augusto Sotelo Rosas 
(rúbrica), Ricardo Torres Origel (rúbrica), Néstor Villarreal Castro (rúbrica), María 
Guadalupe López Mares (rúbrica), Beatriz Paredes Rangel (rúbrica).  
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GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD PÚBLICA. 
 
10. Dar bases para la organización, funcionamiento y desarrollo del servicio 
profesional de carearen las dependencias de la Administración Pública 
Federal. 
 
Gaceta Parlamentaria, año VI, número 1213, martes 18 de marzo de 2003 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE GOBERNACION Y SEGURIDAD PUBLICA, 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL; SE REFORMAN LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y LA LEY DE PRESUPUESTO, 
CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO FEDERAL; Y SE ADICIONA LA LEY DE 
PLANEACION  
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública fue turnada para su estudio y 
dictamen, por la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados, la Minuta con 
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal; se reforman la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público Federal; y se adiciona la Ley de Planeación; Así como la iniciativa de 
Decreto por el que se expide la Ley Federal del Servicio Profesional de Carrera de 
la Administración Pública Federal presentada por la diputada Magdalena del 
Socorro Núñez Monreal del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática.  
 
Esta Comisión, con fundamento en las facultades que le otorgan los artículos 39, 
45 numeral 6 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General del los 
Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 60, 65, 87, 88 y demás 
aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración de esta Honorable 
Asamblea el presente dictamen, de conformidad con los siguientes  
 
ANTECEDENTES  
 
1.- En sesión de esta H. Cámara de Diputados celebrada el 24 de octubre del 
presente año, la diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó Iniciativa de 
Decreto por el que se expide la Ley Federal del Servicio Profesional de Carrera de 
la Administración Pública Federal, misma que fue remitida por la Mesa Directiva a 
esta Comisión de Gobernación y Seguridad Pública.  
 
2.- Con fecha 29 de Octubre del año en curso, la Mesa Directiva de esta H. 
Cámara de Diputados turnó a las Comisiones de Gobernación y Seguridad Pública 
la Minuta remitida por el Senado a efecto de elaborar el presente dictamen.  
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De conformidad con lo anterior, esta Comisión expone las siguientes  
 
CONSIDERACIONES  
 
I.- La instauración de un Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal es una vieja aspiración de los servidores públicos en México ya 
que sienta las bases para establecer una administración pública eficaz, ajena a los 
cambios políticos y capaz de servir profesionalmente a la ciudadanía, la que 
demanda contar con servidores públicos capaces, eficientes y profesionales que 
puedan entregar servicios de calidad a la sociedad.  
 
Dicho Servicio permitirá darle continuidad a los programas sustanciales de 
gobierno, eliminar los trastornos en los cambios de administración, conservar la 
experiencia de los servidores públicos y motivarlos para que se profesionalicen y 
mejoren su desempeño, y así construir una administración pública institucional al 
servicio del Estado y en beneficio de la sociedad.  
 
Lo anterior es coincidente en lo queexpresa la Iniciativa de Decreto por el que se 
expide la Ley Federal del Servicio Profesional de Carrera de la Administración 
Pública Federal presentada en sesión del 24 de octubre del presente año, por la 
Diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, donde se establece que " .. Se trata de 
fortalecer las instituciones a través de un servicio público profesional que no se 
descomponga con los cambios políticos del país, y como consecuencia, preserve 
su misión fundamental".  
 
Es importante destacar las grandes coincidencias a lo largo de toda la iniciativa de 
Decreto presentada por la Diputada Magdalena Núñez Monreal, con respecto al 
Decreto que esta Comisión dictaminadora está revisando.  
 
Atenta a lo anterior, esta Comisión de Gobernación y Seguridad Pública no pasa 
por alto la responsabilidad de este Congreso de la Unión, de cumplir con su 
obligación constitucional de emitir una ley necesaria en la materia.  
 
II.- Esta Comisión dictaminadora es coincidente con los razonamientos expuestos 
por el Senado de la República en el sentido de que es indispensable crear un 
ordenamiento que establezca las bases de organización, funcionamiento y 
desarrollo de un Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal que opere bajo los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, 
imparcialidad, equidad y competencia por mérito.  
 
En este contexto el Servicio Profesional de Carrera permitirá atraer a los mejores 
elementos al servicio público, eliminando consideraciones de tipo subjetivo en su 
reclutamiento y selección.  
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Del mismo modo, esta Comisión está de acuerdo en que los criterios para el 
ingreso y permanencia en el servicio sean el mérito y la capacidad en un marco de 
igualdad de oportunidades, cuya garantía permitirá incentivar la capacitación y la 
actualización de los servidores públicos así como su buen desempeño. Es 
destacable que estos criterios de reclutamiento y selección también están 
contenidos en la Iniciativa de Decreto por el que se expide la Ley Federal del 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal presentada 
por la Diputada Magdalena Núñez Monreal.  
 
III. De igual forma, esta Comisión considera acertada la decisión de la 
colegisladora de incluir la disposición que prohíbe expresamente la discriminación 
a los aspirantes a ingresar al Servicio Profesional en razón de su género, edad, 
capacidades diferentes, condiciones de salud, estado civil, religión, origen étnico o 
condición social.  
 
IV. Respecto a la estructura de cargos para ser ocupados por servidores 
profesionales de carrera, esta Comisión está de acuerdo con los términos 
expuestos por el Senado, en el sentido de reservarlos para ser ocupados a través 
de concursos públicos y abiertos como lo establece esta Ley, toda vez que esto 
permitirá hacer atractiva la carrera de servidor público. Reservando los cargos de 
los primeros niveles de la Administración Pública Federal a los funcionarios 
llamados de Libre Designación que orientarán las prioridades políticas del 
gobierno en turno. Dichos aspectos están contenidos en la Iniciativa presentada 
por la diputada Magdalena Núñez Monreal.  
 
Del mismo modo, esta Comisión considera acertada la precisión que hace la Ley 
en relación a los Gabinetes de Apoyo, que permitirá la regularización del personal 
de apoyo de los altos mandos del gobierno, tales como secretarios particulares o 
asesores, sujetándolos al control presupuestal de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, transparentando su escala salarial y diferenciándolos claramente 
de los servidores profesionales de carrera.  
 
De igual forma, la Comisión considera oportuna la disposición que se ocupa de los 
casos en que por rigurosa excepción y plenamente justificados, un cargo 
reservado a los servidores públicos de carrera, podrá ser desempeñado por un 
funcionario de Libre Designación, sujetándose a los criterios que al efecto emita la 
Secretaría de la Función Pública. En este sentido, la Comisión coincide con los 
criterios de la colegisladora que señala: "...de no tomarse esta disposición con la 
puntualidad debida, daría lugar a arbitrariedades en la definición de cargos, 
pudiendo llegar al caso de eliminar paulatinamente los cargos de carrera, lo cual 
sería inaceptable por las consecuencias perjudiciales que esto traería para el 
desarrollo del Servicio y de sus miembros..." De igual modo, en el último párrafo 
del artículo 5° de la Iniciativa presentada por la Diputada Magdalena Núñez 
Monreal, se observan los mismos alcances.  
 
Al mismo tiempo es oportuno reiterar lo sostenido en el dictamen del Senado de la 
República: "En el caso de que servidores públicos de confianza ocupen puestos 
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de carrera de manera inusual y por determinación de la Secretaría y el Comité de 
Profesionalización de su dependencia, deberán cubrir el perfil del puesto, lo cual 
asegura que se cuente con las capacidades y habilidades que se requieren para el 
desempeño de su trabajo."  
 
V. A efecto de establecer con claridad los derechos y obligaciones de los 
servidores profesionales de carrera, esta Comisión considera muy atinado el Título 
Segundo del Proyecto, ya que garantiza su estabilidad y permanencia, al mismo 
tiempo que establece sus deberes y obligaciones para que no incurran en las 
causales de separación o responsabilidad que la propia Ley señala, así como 
otros ordenamientos relativos, tales como la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. La Iniciativa presentada por la 
Diputada Magdalena Núñez Monreal, contempla estos elementos en el Capítulo 
Único del título Quinto.  
 
En esta lógica, esta Comisión coincide con la Cámara de Senadores en el sentido 
de que la Ley hace aportaciones importantes hacia la transparencia y la 
honestidad de los servidores públicos ya que los obliga a excusarse en asuntos 
donde puedan tener conflicto de intereses.  
 
VI. Con respecto al cuerpo normativo del sistema, esta Comisión considera que la 
estructura de siete subsistemas incluye los aspectos necesarios para el óptimo 
desarrollo del Servicio. La Iniciativa de la Diputada Núñez Monreal, contempla 
todos estos elementos aún y cuando se agrupan en forma diferente.  
 
Esta Comisión dictaminadora coincide con la Cámara de Senadores en lo que se 
refiere al Subsistema de Planeación de Recursos Humanos, el cual permitirá 
determinar las necesidades de personal en el sector público en el corto y mediano 
plazo de una manera planeada, considerando el ingreso y separación de 
servidores públicos, permitiendo la racionalidad en la contratación de recursos 
humanos. Del mismo modo, este subsistema permitirá establecer, en conjunto con 
el Subsistema de Capacitación y Certificación de Capacidades, las necesidades 
de formación requeridas por la administración para ocupar los distintos puestos de 
la estructura administrativa, y permitir así el ascenso y la movilidad de los propios 
servidores profesionales de carrera.  
 
Para su operación eficaz, el Subsistema de Planeación de Recursos Humanos 
contará con el Registro Único del Servicio Profesional de Carrera y con el 
Catálogo de Puestos de la Administración Pública Federal Centralizada.  
 
De igual forma, esta Comisión considera adecuado el Subsistema de Ingreso que 
permitirá que los procesos de reclutamiento y selección de personal se realicen 
con base en los principios de mérito y de igualdad de oportunidades. Para ello la 
Ley establece claramente que el Ingreso al Servicio Profesional de Carrera, tanto 
al primer ingreso como a otros cargos de la jerarquía administrativa, se llevará a 
cabo a través de convocatorias públicas y abiertas donde podrán participar los 
servidores públicos y/o ciudadanos en general que reúnan la características del 
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perfil del puesto y aprueben los exámenes respectivos. Es en este punto donde la 
Iniciativa presentada por la Diputada Magdalena Núñez Monreal, muestra mayores 
coincidencias con el dictamen de nuestra colegisladora.  
 
No obstante la difusión obligatoria de las convocatorias para el ingreso, la Ley 
dispone que la Secretaría de la Función Pública lleve a cabo eventos de inducción 
para atraer a los ciudadanos con vocación de servicio público a los concursos de 
ingreso, aspecto que esta Comisión considera pertinente.  
 
Lo mismo sucede en lo que se refiere al procedimiento de selección, porque 
compartimos la intención del Senado en cuanto a que la Ley determina que los 
aspirantes deberán someterse a exámenes generales de conocimientos y 
habilidades, así como a otros elementos de valoración que se justifiquen en razón 
del tipo de cargo al que se aspire, por medio de los Comités Técnicos de 
Profesionalización y Selección de cada dependencia. Asimismo se establece que 
la Secretaría de la Función Pública emita guías y lineamientos generales para que 
se apliquen en dichas evaluaciones.  
 
Esta Comisión juzga pertinente lo que se refiere al Subsistema de Desarrollo 
Profesional porque busca retener y motivar a los servidores públicos posibilitando 
que éstos ocupen distintos puestos de igual o mayor jerarquía dentro de la 
Administración Pública al desarrollar su plan de carrera. Adicionalmente, los 
principios fundamentales coinciden plenamente con la Iniciativa de la Diputada 
Magdalena Núñez Monreal.  
 
La ley señala que las trayectorias de los servidores públicos podrán ser verticales 
y/o horizontales, permitiéndole movilidad al servidor público y contribuyendo 
directamente a su motivación.  
 
Buscando que el horizonte profesional de los servidores públicos sea lo más 
amplio posible, la Ley dispone que las dependencias podrán celebrar convenios 
con distintas instituciones y autoridades tanto federales como locales, públicas y 
privadas para permitir el intercambio de recursos humanos, con el fin de fortalecer 
el proceso de desarrollo profesional y evitar el estancamiento o la desmotivación 
de los servidores profesionales de carrera.  
 
Esta Comisión considera acertada la introducción del Subsistema de Capacitación 
y Certificación de Capacidades que tiene la finalidad de aumentar, mejorar y 
certificar los conocimientos y habilidades de los servidores públicos con el objeto 
de que puedan mejorar su desempeño, se preparen para ocupar cargos de mayor 
responsabilidad y puedan certificar las capacidades profesionales que hayan 
adquirido en el ejercicio de su función. En apoyo a esta consideración, la sección 
Segunda del Programa de Especialización contenida en la multicitada Iniciativa de 
Decreto presentada por la Diputada Magdalena Núñez Monreal se observan 
alcances equivalentes.  
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Este subsistema considera que los servidores profesionales de carrera que así lo 
requieran, además de la capacitación que recibirán para el ejercicio de su función, 
podrán continuar con su educación formal en instituciones nacionales o 
internacionales, en beneficio de la propia administración pública, a través de 
apoyos.  
 
Con el objeto de mantener el nivel profesional de los servidores públicos, éstos 
deberán ser evaluados al final de cada proceso de capacitación, y en el caso de 
que no aprueben en dos ocasiones las evaluaciones correspondientes, serán 
separados del servicio y causarán baja del Registro.  
 
Es atendible en esta Cámara de diputados el criterio de nuestra colegisladora en 
el sentido de que cada cinco años los servidores públicos deberán ser sometidos a 
una evaluación para certificar sus capacidades profesionales, con el fin de 
asegurar que tienen actualizadas las habilidades y conservan el perfil para ocupar 
el puesto. De esta manera, el sistema mantendrá a los servidores públicos 
actualizados y con el nivel de competencia necesaria para ofrecer servicios de 
calidad a la ciudadanía, toda vez que la certificación es requisito indispensable 
para la permanencia en el servicio.  
 
Esta Comisión dictaminadora considera que el Subsistema de Evaluación del 
Desempeño es una de las piezas fundamentales para la operación del Sistema, 
porque busca evaluar tanto individual como colectivamente la actuación de los 
servidores públicos en términos de los resultados esperados por la ciudadanía, 
tanto en el nivel cualitativo como cuantitativo, en los términos propuestos por la 
Ley.  
 
A partir de la reformas y adiciones a las Leyes de Planeación, y de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público, la evaluación del desempeño se articula con las 
metas y objetivos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo y prevé el 
otorgamiento de estímulos a los servidores que tengan un desempeño 
sobresaliente. Esto permitirá incentivar el buen desempeño y motivar a los 
servidores públicos a mejorar constantemente su trabajo y a aprovechar la 
capacitación.  
 
Al mismo tiempo las evaluaciones del desempeño permitirán aportar información 
para mejorar el funcionamiento de las dependencias; servir como instrumento para 
detectar necesidades de capacitación y, en caso de un desempeño no 
satisfactorio, aplicar medidas correctivas o proceder a la separación del servidor 
público.  
 
Como se establece en el cuerpo de la propia la Ley, el Subsistema de Separación 
establece las condiciones en que termina el nombramiento de un servidor público 
o deja de surtir efectos de manera temporal o permanente. La Diputada 
Magdalena Núñez Monreal, en su iniciativa aborda este punto en el artículo 76, en 
donde se aprecian alcances similares.  
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Esta Comisión coincide con el Senado en que la Ley otorga plena seguridad 
jurídica a los servidores profesionales de carrera ya que se fundamenta en la 
garantía de que no podrá ser removido de su cargo por razones políticas o por 
causas y procedimientos no previstos en esta u otras leyes aplicables.  
 
Dentro de las causas de separación, la Ley enumera la renuncia, la defunción, la 
de sentencia privativa de la libertad, y el incumplimiento de manera grave de sus 
responsabilidades, en cuyo caso la Secretaría de la Función Pública y los Comités 
Técnicos de Profesionalización y Selección valorarán los hechos y respetarán la 
garantía de audiencia.  
 
Adicionalmente, la Ley prevé como causas de separación las relativas a las 
evaluaciones de capacitación, certificación y desempeño, con el fin de asegurar el 
nivel de competencia de los servidores públicos.  
 
En lo que se refiere a la separación temporal, se determinan las condiciones y los 
casos por los que se pueden pedir licencias para permitir a los servidores 
profesionales de carrera separarse temporalmente de su cargo, con la garantía de 
reincorporarse a su cargo una vez terminada la licencia.  
 
Esta Comisión de Gobernación y Seguridad Pública coincide plenamente con la 
colegisladora en lo que respecta al Subsistema de Control y Evaluación en virtud 
de que permite la evaluación general del sistema de manera permanente para 
asegurar su adecuado funcionamiento y su corrección en casos necesarios.  
 
VII. En cuanto a la Estructura Orgánica del Sistema, la Comisión dictaminadora 
considera adecuado que el Servicio dependa del Titular del Poder Ejecutivo 
Federal a través de la Secretaría de la Función Pública, antes Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, y que sea operado por cada una de las 
dependencias.  
 
La inclusión del Consejo Consultivo del Sistema y de los Comités Técnicos de 
Profesionalización y Selección, son para esta Comisión, figuras adecuadas que le 
dan mayor certidumbre al Servicio Profesional de Carrera. El Consejo cumplirá 
funciones de asesoría y recomendación, mientras que los Comités participarán en 
la planeación, formulación de estrategias y análisis, además de ser pieza 
fundamental en los procesos de selección.  
 
Es importante señalar que la iniciativa presentada por la diputada Magdalena 
Núñez Monreal, observa gran coincidencia en la definición de la estructura de 
organización con respecto al la contemplada en el Decreto que esta Comisión 
dictaminadora revisa.  
 
VIII. Esta Comisión es coincidente con la Cámara de Senadores en el sentido de 
que el procedimiento de selección se lleve a cabo con apego al principio de 
legalidad, para lo cual se contempla el recurso de revocación, contra las 
resoluciones derivadas de dicho procedimiento.  
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Complementariamente, se establece qué autoridades y legislación serán 
aplicables a las controversias a resolver, existiendo dos vías legales posibles: la 
laboral y la administrativa.  
 
MODIFICACIONES A LA MINUTA  
 
A.- La Minuta establece con precisión y detalle las obligaciones de los servidores 
públicos profesionales de carrera, de tal manera que el incumplimiento de las 
mismas, originaría que el nombramiento de los servidores deje de surtir sus 
efectos.  
 
La estabilidad en el empleo o cargo dependerá del cumplimiento de las 
obligaciones señaladas en la ley y no de criterios discrecionales que carecen de 
referentes normativos para realizar la evaluación de la legalidad de la resolución.  
 
Adicionalmente, la ley no establece qué conductas o violaciones a las obligaciones 
podrían considerarse especialmente graves, ni tampoco los criterios para 
considerar que son reiterados o constantes, al igual que el resto de los requisitos 
que se señalan por la Minuta para considerar que el nombramiento de un servidor 
público deje de surtir sus efectos.  
 
Por lo tanto, se propone modificar la redacción del siguiente artículo  
 
Art. 60.- El nombramiento de los servidores profesionales de carrera dejará de 
surtir efectos sin responsabilidad para las dependencias, por las siguientes 
causas:  
 
I a III .........  
IV. Por incumplimiento reiterado e injustificado de las obligaciones que esta Ley le 
asigna;  
 
La valoración anterior deberá ser realizada por la Secretaría de conformidad con el 
Reglamento, respetando la garantía de audiencia del servidor público;  
 
V y VI ..........  
 
VII. Cuando el resultado de su evaluación del desempeño sea deficiente, en los 
términos que señale el reglamento; 
 
............  
B.- En virtud de que la Minuta, en el artículo primero de los transitorios señalaba 
que la entrada en vigor de la ley sería el 1° de enero de 2003, que no fue posible 
aprobar el dictamen antes de esta fecha, por lo que con la finalidad de proponer 
una nueva fecha que permita comenzar a operar la ley se modifica el artículo 
mencionado para quedar en los siguientes términos:  
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"Artículo Primero.- Esta Ley entrará en vigor ciento ochenta días después de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación."  
 
C.- En virtud de que el ARTÍCULO SEGUNDO del Decreto, por el que se reforma 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, no tiene un artículo 
transitorio que establezca con claridad la fecha de entrada en vigor de la citada 
reforma, se adiciona un tercer artículo transitorio para quedar en los siguientes 
términos:  
 
"TERCERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación."  
 
D. En el artículo segundo transitorio de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, se establece la obligación a cargo de la 
Secretaría la emisión del Reglamento de la Ley, sin embargo, en virtud de que 
dicha atribución le corresponde, de acuerdo a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se propone eliminar la parte correspondiente, para 
que se entienda que el Reglamento lo deberá emitir la autoridad competente, por 
lo tanto se propone la siguiente redacción, en el primer párrafo del citado artículo:  
 
"Artículo Segundo.- El Reglamento de la presente Ley deberá emitirse en un plazo 
no mayor a 180 días, contados a partir de la entrada en vigor de la misma."  
 
E. Asimismo, toda vez que se consideró por esta Comisión dictaminadora que por 
lo que respecta a las modificaciones a la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, 
se realizan modificaciones únicamente con la finalidad de no dar lugar a duda 
alguna respecto de las fracciones que no se reforman, es decir, se señalan 
expresamente las fracciones que permanecen sin cambio.  
 
En la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar de la 
siguiente manera:  
 
"Artículo 31.- A la Secretaría de Hacienda y Crédito Público corresponde el 
despacho de los siguientes asuntos:  
 
I a XVIII.........  
XIX.- Coordinar y desarrollar los servicios nacionales de estadística y de 
información geográfica, así como establecer las normas y procedimientos para su 
organización, funcionamiento y coordinación;  
 
XX a XXIII......  
 
XXIV.- Ejercer el control presupuestal de los servicios personales y establecer 
normas y lineamientos en materia de control del gasto en ese rubro, y  
 
XXV........ 
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Artículo 37.- A la Secretaría de la Función Pública corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos:  
I a VI .........  
VI bis.- Dirigir, organizar y operar el sistema de Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal en los términos de la Ley de la materia, dictando 
las resoluciones conducentes en los casos de duda sobre la interpretación y 
alcances de sus normas;  
 
VII a XVII........  
 
XVIII.- Aprobar y registrar las estructuras orgánicas y ocupacionales de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y sus 
modificaciones, previo dictamen favorable de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público;  
 
XVIII bis.- Establecer normas y lineamientos en materia de planeación y 
administración de personal;  
 
XIX a XXV........  
 
XXVI.- Establecer las políticas generales en materia de los servicios de informática 
de las dependencias y entidades de la administración pública federal, y  
 
XXVII.- Las demás que le encomienden expresamente las leyes y reglamentos." 
 
En la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, para quedar 
como sigue:  
"Artículo 19.- El proyecto de presupuesto de egresos de la federación se integrará 
con los documentos que se refieran a:  
 
I a II..........  
III.- Estimación de ingresos y proposición de gastos del ejercicio fiscal para el que 
se propone, incluyendo el monto y clasificación correspondiente a las 
percepciones que se cubren en favor de los servidores públicos.  
 
Dichas percepciones incluyen lo relativo a sueldos, prestaciones y estímulos por 
cumplimiento de metas, recompensas, incentivos o conceptos equivalentes a 
éstos;  
 
IV a IX ........." 
 
Por estas razones, estimamos conveniente regresar la Minuta en estudio a la 
Colegisladora para que se analice solo en lo mencionado anteriormente; y por lo 
que se refiere al resto del contenido de la Minuta, se estima procedente y acorde 
su aprobación.  
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Por las razones expuestas, esta Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, 
con fundamento en el artículo 86 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, y en el artículo 87 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a 
consideración del pleno de la Cámara de Diputados el siguiente proyecto de 
decreto y en caso de aprobarse, se proceda al envío del expediente al Senado de 
la República para que se estudien y dictaminen las observaciones realizadas por 
esta Cámara Revisora atendiendo a lo dispuesto en el artículo 72, inciso e) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Como resultado de lo anterior, los miembros de esta Comisión de Gobernación y 
Seguridad Pública, proponemos al Pleno el siguiente dictamen con proyecto de:  
 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; SE REFORMAN 
LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y LA LEY 
DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO FEDERAL; Y SE 
ADICIONA LA LEY DE PLANEACIÓN.  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se expide la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal para quedar como sigue:  
 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal  
 
TITULO PRIMERO  
DISPOSICIONES GENERALES  
 
Capítulo Único  
De la naturaleza y objeto de la Ley  
 
Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto establecer las bases para la 
organización, funcionamiento y desarrollo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en las dependencias de la Administración Pública Federal centralizada.  
 
Las entidades del sector paraestatal previstas en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal podrán establecer sus propios sistemas de servicio 
profesional de carrera tomando como base los principios de la presente Ley.  
 
Artículo 2.- El sistema de Servicio Profesional de Carrera es un mecanismo para 
garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso a la función pública con base 
en el mérito y con el fin de impulsar el desarrollo de la función pública para 
beneficio de la sociedad.  
 
El Sistema dependerá del titular del Poder Ejecutivo Federal, será dirigido por la 
Secretaría de la Función Pública y su operación estará a cargo de cada una de las 
dependencias de la Administración Pública.  
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Serán principios rectores de este Sistema: la legalidad, eficiencia, objetividad, 
calidad, imparcialidad, equidad y competencia por mérito.  
 
Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por:  
 
I. Sistema: El Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal 
Centralizada;  
II. Administración Pública: Administración Pública Federal Centralizada;  
III. Secretaría: Secretaría de la Función Pública.  
IV. Consejo: Consejo Consultivo del Sistema;  
V. Comités: Comités Técnicos de Profesionalización y Selección de cada 
dependencia;  
VI. Registro: Registro Único del Servicio Público Profesional;  
VII. Dependencia: Secretarías de Estado, incluyendo sus órganos 
desconcentrados, Departamentos Administrativos y la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal;  
 
VIII. Catálogo: Catálogo de Puestos de la Administración Pública Federal 
Centralizada, incluyendo sus órganos desconcentrados y los Departamentos 
Administrativos.  
 
IX. Servidor público de carrera: Persona física integrante del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, que desempeña un cargo de 
confianza en alguna dependencia; 
 
Artículo 4.- Los servidores públicos de carrera se clasificarán en servidores 
públicos eventuales y titulares. Los eventuales son aquellos que, siendo de primer 
nivel de ingreso se encuentran en su primer año de desempeño, los que hubieren 
ingresado con motivo de los casos excepcionales que señala el artículo 34 y 
aquellos que ingresen por motivo de un convenio.  
El servidor público de carrera ingresará al Sistema a través de un concurso de 
selección y sólo podrá ser nombrado y removido en los casos y bajo los 
procedimientos previstos por esta Ley.  
 
Artículo 5.- El Sistema comprenderá, tomando como base el Catálogo, los 
siguientes rangos:  
 
a) Director General;  
b) Director de Área;  
c) Subdirector de Área;  
d) Jefe de Departamento y;  
e) Enlace 
Los rangos anteriores comprenden los niveles de adjunto, homólogo o cualquier 
otro equivalente, cualquiera que sea la denominación que se le dé.  
La creación de nuevos cargos en las estructuras orgánicas en funciones 
equivalentes a las anteriores, sin importar su denominación, deberán estar 
homologados a los rangos que esta ley prevé.  
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La Secretaría, en el ámbito de sus atribuciones deberá emitir los criterios 
generales para la determinación de los cargos que podrán ser de libre 
designación.  
 
Estos deberán cumplir con los requisitos que previamente establezcan las 
dependencias para cada puesto, y estarán sujetos a los procedimientos de 
evaluación del desempeño, no así a los de reclutamiento y selección que 
establece esta Ley.  
 
Artículo 6.- Los servidores públicos de libre designación y los trabajadores de base 
de la Administración Pública Federal tendrán acceso al servicio profesional de 
carrera, sujetándose, en su caso, a los procedimientos de reclutamiento, selección 
y nombramiento previstos en este ordenamiento.  
 
Para la incorporación al sistema del trabajador de base será necesario contar con 
licencia o haberse separado de la plaza que ocupa, no pudiendo permanecer 
activo en ambas situaciones.  
 
Artículo 7.- El Gabinete de Apoyo es la Unidad administrativa adscrita a los 
Secretarios, Subsecretarios, Oficiales Mayores, Titulares de Unidad, Titulares de 
Órganos Desconcentrados y equivalentes para desempeñar un cargo o comisión 
en las secretarías particulares, coordinaciones de asesores, coordinaciones de 
comunicación social y servicios de apoyo, de cualquier nivel de conformidad con el 
presupuesto autorizado.  
 
Los servidores públicos que formen parte de los Gabinetes de Apoyo serán 
nombrados y removidos libremente por su superior jerárquico inmediato. Las 
estructuras de los Gabinetes de Apoyo deberán ser autorizadas por la Secretaría 
la cual tendrá en cuenta por lo menos los siguientes criterios:  
 
a) La capacidad presupuestal de la dependencia, de conformidad con las 
disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
b) La prohibición de que estos Gabinetes de Apoyo ejerzan atribuciones que por 
ley competan a los servidores públicos de carrera. 
 
Artículo 8.- El Sistema no comprenderá al personal que preste sus servicios en la 
Presidencia de la República, los rangos de Secretarios de Despacho, Jefes de 
Departamento Administrativo, Subsecretarios, Oficiales Mayores, Jefe o Titular de 
Unidad y cargos homólogos; los miembros de las Fuerzas Armadas, del sistema 
de seguridad pública y seguridad nacional, del Servicio Exterior Mexicano y 
asimilado a éste; personal docente de los modelos de educación preescolar, 
básica, media superior y superior; de las ramas médica, paramédica y grupos 
afines, los gabinetes de apoyo, así como aquellos que estén asimilados a un 
sistema legal de servicio civil de carrera; y los que presten sus servicios mediante 
contrato, sujetos al pago por honorarios en las dependencias.  
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Artículo 9.- El desempeño del servicio público de carrera será incompatible con el 
ejercicio de cualquier otro cargo, profesión o actividad que impida o menoscabe el 
estricto cumplimiento de los deberes del servidor público de carrera.  
 
TITULO SEGUNDO  
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL 
SISTEMA  
 
Capítulo Primero  
De los Derechos  
 
Artículo 10.- Los servidores públicos de carrera tendrán los siguientes derechos:  
 
I. Tener estabilidad y permanencia en el servicio en los términos y bajo las 
condiciones que prevé esta Ley;  
II. Recibir el nombramiento como Servidor Público de Carrera una vez cubiertos 
los requisitos establecidos en esta Ley;  
 
III. Percibir las remuneraciones correspondientes a su cargo, además de los 
beneficios y estímulos que se prevean;  
 
IV. Acceder a un cargo distinto cuando se haya cumplido con los requisitos y 
procedimientos descritos en este ordenamiento;  
 
V. Recibir capacitación y actualización con carácter profesional para el mejor 
desempeño de sus funciones;  
 
VI. Ser evaluado con base en los principios rectores de esta Ley y conocer el 
resultado de los exámenes que haya sustentado, en un plazo no mayor de 60 
días;  
 
VII. Ser evaluado nuevamente previa capacitación correspondiente, cuando en 
alguna evaluación no haya resultado aprobado, en los términos previstos en la 
presente Ley;  
 
VIII. Participar en el Comité de selección cuando se trate de designar a un servidor 
público en la jerarquía inmediata inferior;  
 
IX. Promover los medios de defensa que establece esta Ley, contra las 
resoluciones emitidas en aplicación de la misma;  
 
X. Recibir una indemnización en los términos de ley, cuando sea despedido 
injustificadamente;  
 
XI. Las demás que se deriven de los preceptos del presente ordenamiento, de su 
reglamento y demás disposiciones aplicables. 
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Capítulo Segundo  
De las Obligaciones  
Artículo 11.- Son obligaciones de los servidores públicos de carrera:  
 
I. Ejercer sus funciones con estricto apego a los principios de legalidad, 
objetividad, imparcialidad, eficiencia y demás que rigen el Sistema;  
II. Desempeñar sus labores con cuidado y esmero apropiados, observando las 
instrucciones que reciban de sus superiores jerárquicos;  
 
III. Participar en las evaluaciones establecidas para su permanencia y desarrollo 
en el Sistema;  
 
IV. Aportar los elementos objetivos necesarios para la evaluación de los resultados 
del desempeño;  
 
V. Participar en los programas de capacitación obligatoria que comprende la 
actualización, especialización y educación formal, sin menoscabo de otras 
condiciones de desempeño que deba cubrir, en los términos que establezca su 
nombramiento;  
 
VI. Guardar reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos 
que conozca, en términos de la ley de la materia  
 
VII. Asistir puntualmente a sus labores y respetar los horarios de actividades;  
 
VIII. Proporcionar, la información y documentación necesarias al funcionario que 
se designe para suplirlo en sus ausencias temporales o definitivas;  
 
IX. Abstenerse de incurrir en actos u omisiones que pongan en riesgo la seguridad 
del personal, bienes y documentación u objetos de la dependencia o de las 
personas que allí se encuentren;  
 
X. Excusarse de conocer asuntos que puedan implicar conflicto de intereses con 
las funciones que desempeña dentro del servicio, y  
 
XI. Las demás que señalen las leyes y disposiciones aplicables. 
 
Artículo 12.- Cada dependencia establecerá las tareas inherentes a los diversos 
cargos a su adscripción, de acuerdo con esta Ley y su Reglamento, sin perjuicio 
de lo dispuesto en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos y en las demás disposiciones laborales aplicables.  
TITULO TERCERO  
DE LA ESTRUCTURA DEL SISTEMA DE SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA  
 
Capítulo Primero  
Consideraciones Preliminares  
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Artículo 13.- El Sistema comprende los Subsistemas de Planeación de Recursos 
Humanos; Ingreso; Desarrollo Profesional; Capacitación y Certificación de 
Capacidades; Evaluación del Desempeño; Separación y Control y Evaluación, que 
se precisan a continuación:  
 
I. Subsistema de Planeación de Recursos Humanos. Determinará en coordinación 
con las dependencias, las necesidades cuantitativas y cualitativas de personal que 
requiera la Administración Pública para el eficiente ejercicio de sus funciones;  
II. Subsistema de Ingreso. Regulará los procesos de reclutamiento y selección de 
candidatos, así como los requisitos necesarios para que los aspirantes se 
incorporen al Sistema.  
 
III. Subsistema de Desarrollo Profesional. Contendrá los procedimientos para la 
determinación de planes individualizados de carrera de los servidores públicos, a 
efecto de identificar claramente las posibles trayectorias de desarrollo, 
permitiéndoles ocupar cargos de igual o mayor nivel jerárquico y sueldo, previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos; así como, los requisitos y las reglas a 
cubrir por parte de los servidores públicos pertenecientes al sistema.  
 
IV. Subsistema de Capacitación y Certificación de Capacidades. Establecerá los 
modelos de profesionalización para los servidores públicos, que les permitan 
adquirir:  
 
a) Los conocimientos básicos acerca de la dependencia en que labora y la 
Administración Pública Federal en su conjunto;  
b) La especialización, actualización y educación formal en el cargo desempeñado;  
c) Las aptitudes y actitudes necesarias para ocupar otros cargos de igual o mayor 
responsabilidad.  
d) La posibilidad de superarse institucional, profesional y personalmente dentro de 
la dependencia, y  
e) Las habilidades necesarias para certificar las capacidades profesionales 
adquiridas.  
 
V. Subsistema de Evaluación del Desempeño. Su propósito es establecer los 
mecanismos de medición y valoración del desempeño y la productividad de los 
servidores públicos de carrera, que serán a su vez los parámetros para obtener 
ascensos, promociones, premios y estímulos, así como garantizar la estabilidad 
laboral;  
 
VI. Subsistema de Separación. Se encarga de atender los casos y supuestos 
mediante los cuales un servidor público deja de formar parte del Sistema o se 
suspenden temporalmente sus derechos; y  
 
VII. Subsistema de Control y Evaluación. Su objetivo es diseñar y operar los 
procedimientos y medios que permitan efectuar la vigilancia y en su caso, 
corrección de la operación del Sistema. 
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El Reglamento determinará los órganos con que la Secretaría operará uno o más 
de los anteriores procesos.  
Compete a las dependencias de la Administración Pública administrar el Sistema 
en la esfera de su competencia con base en la normatividad expedida por la 
Secretaría.  
 
Capítulo Segundo  
De la Estructura Funcional  
 
Sección Primera  
Del Subsistema de Planeación de los Recursos Humanos  
 
Artículo 14.- La Secretaría establecerá un subsistema de Planeación de Recursos 
Humanos para el eficiente ejercicio del Sistema.  
 
A través de sus diversos procesos, el subsistema:  
 
I. Registrará y procesará la información necesaria para la definición de los perfiles 
y requerimientos de los cargos incluidos en el Catálogo, en coordinación con las 
dependencias. La Secretaría no autorizará ningún cargo que no esté incluido y 
descrito en el Catálogo;  
II. Operará el Registro;  
 
III. Calculará las necesidades cuantitativas de personal, en coordinación con las 
dependencias y con base en el Registro, considerando los efectos de los cambios 
en las estructuras organizacionales, la rotación, retiro y separación de los 
servidores públicos sujetos a esta Ley, con el fin de que la estructura de la 
Administración Pública tenga el número de servidores públicos adecuado para su 
buen funcionamiento y permita la movilidad de los miembros del Sistema;  
 
IV. Elaborará estudios prospectivos de los escenarios futuros de la Administración 
Pública para determinar las necesidades de formación que requerirá la misma en 
el corto y mediano plazos, con el fin de permitir a los miembros del Sistema cubrir 
los perfiles demandados por los diferentes cargos establecidos en el catálogo;  
 
V. Analizará el desempeño y los resultados de los servidores públicos y las 
dependencias, emitiendo las conclusiones conducentes;  
 
VI. Revisará y tomará en cuenta para la planeación de los recursos humanos de la 
administración pública federal los resultados de las evaluaciones sobre el sistema;  
 
VII. Realizará los demás estudios, programas, acciones y trabajos que sean 
necesarios para el cumplimiento del objeto de la presente Ley; y  
 
VIII. Ejercerá las demás funciones que le señale esta Ley, su reglamento y 
disposiciones relativas. 
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Sección Segunda  
Del Registro Único del Servicio Profesional de Carrera  
Artículo 15.- El Registro Único del Servicio Público Profesional es un padrón que 
contiene información básica y técnica en materia de recursos humanos de la 
Administración Pública y se establece con fines de apoyar el desarrollo del 
servidor público de carrera dentro de las dependencias.  
 
Los datos personales que en él se contengan serán considerados confidenciales.  
 
Artículo 16.- El Registro sistematizará la información relativa a la planeación de 
recursos humanos, ingreso, desarrollo profesional, capacitación y certificación de 
capacidades, evaluación del desempeño y separación de los miembros del 
Sistema.  
 
Artículo 17.- El Registro deberá incluir a cada servidor público que ingrese al 
Sistema.  
 
Los datos del Registro respecto al proceso de capacitación y desarrollo deberán 
actualizarse de manera permanente. Esta información permitirá identificar al 
servidor público como candidato para ocupar vacantes de distinto perfil.  
 
Artículo 18.- El Registro acopiará información de recursos humanos proporcionada 
por las autoridades o instituciones con las cuales se suscriban convenios, con la 
finalidad de permitir la participación temporal de aspirantes a servidores públicos 
en los concursos.  
 
Artículo 19.- El Sistema, en coordinación con las dependencias, registrará y 
procesará la información necesaria para la definición de los perfiles y 
requerimientos de los cargos incluidos en el catálogo.  
 
Artículo 20.- Será motivo de baja del Registro, la separación del servidor público 
del Sistema por causas distintas a la renuncia.  
 
Capítulo Tercero  
Del Subsistema de Ingreso  
 
Artículo 21.- El aspirante a ingresar al Sistema deberá cumplir, además de lo que 
señale la convocatoria respectiva, los siguientes requisitos:  
 
I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar;  
II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso;  
 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público;  
 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; y,  
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V. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
 
No podrá existir discriminación por razón de género, edad, capacidades diferentes, 
condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social para la 
pertenencia al servicio.  
Artículo 22.- Reclutamiento es el proceso que permite al Sistema atraer aspirantes 
a ocupar un cargo en la Administración Pública con los perfiles y requisitos 
necesarios.  
 
Artículo 23.- El reclutamiento se llevará a cabo a través de convocatorias públicas 
abiertas para ocupar las plazas del primer nivel de ingreso al Sistema.  
 
Este proceso dependerá de las necesidades institucionales de las dependencias 
para cada ejercicio fiscal de acuerdo al presupuesto autorizado. En caso de 
ausencia de plazas de este nivel en las dependencias, no se emitirá la 
convocatoria.  
 
Previo al reclutamiento, la Secretaría organizará eventos de inducción para 
motivar el acercamiento de aspirantes al concurso anual.  
 
Artículo 24.- El mecanismo de selección para ocupar las plazas que no sean de 
primer nivel de ingreso será desarrollado por el Comité de conformidad con los 
procedimientos establecidos en esta Ley, su reglamento y demás disposiciones 
relativas.  
 
Artículo 25.- Los comités deberán llevar a cabo el procedimiento de selección para 
ocupar cargos de nueva creación, mediante convocatorias públicas abiertas.  
 
Artículo 26.- Cuando se trate de cubrir plazas vacantes distintas al primer nivel de 
ingreso, los Comités deberán emitir convocatoria pública abierta. Para la 
selección, además de los requisitos generales y perfiles de los cargos 
correspondientes, deberán considerarse la trayectoria, experiencia y los resultados 
de las evaluaciones de los servidores públicos de carrera.  
 
Artículo 27.- Los aspirantes a servidores públicos eventuales únicamente 
participarán en los procesos de selección relativos a dicha categoría.  
 
En el caso de los servidores públicos provenientes de instituciones u organismos 
con los que se suscriban convenios no podrán superar en número a los de carrera 
que se encuentren laborando en esos lugares con motivo de un intercambio.  
 
Artículo 28.- Se entenderá por convocatoria pública y abierta aquella dirigida a 
servidores públicos en general o para todo interesado que desee ingresar al 
Sistema, mediante convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación y 
en las modalidades que señale el Reglamento.  
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Las convocatorias señalarán en forma precisa los puestos sujetos a concurso, el 
perfil que deberán cubrir los aspirantes, los requisitos y los lineamientos generales 
que se determinen para los exámenes, así como el lugar y fecha de entrega de la 
documentación correspondiente, de los exámenes y el fallo relacionado con la 
selección de los candidatos finalistas.  
 
Artículo 29.- La selección es el procedimiento que permite analizar la capacidad, 
conocimientos, habilidades y experiencias de los aspirantes a ingresar al Sistema. 
Su propósito es el garantizar el acceso de los candidatos que demuestren 
satisfacer los requisitos del cargo y ser los más aptos para desempeñarlo.  
 
El procedimiento comprenderá exámenes generales de conocimientos y de 
habilidades, así como los elementos de valoración que determine el Comité 
respectivo y que se justifiquen en razón de las necesidades y características que 
requiere el cargo a concursar. Estos deberán asegurar la participación en igualdad 
de oportunidades donde se reconozca el mérito.  
 
Para la determinación de los resultados, los Comités podrán auxiliarse de expertos 
en la materia.  
 
Artículo 30.- La Secretaría emitirá las guías y lineamientos generales para la 
elaboración y aplicación de los mecanismos y herramientas de evaluación que 
operarán los Comités para las diversas modalidades de selección de Servidores 
Públicos de acuerdo con los preceptos de esta Ley y su Reglamento.  
 
Para la calificación definitiva, los Comités aplicarán estos instrumentos, conforme 
a las reglas de valoración o sistema de puntaje.  
 
Artículo 31.- El examen de conocimientos, la experiencia y la aptitud en los cargos 
inmediatos inferiores de la vacante serán elementos importantes en la valoración 
para ocupar un cargo público de carrera. No será elemento único de valoración el 
resultado del examen de conocimientos, excepto cuando los aspirantes no 
obtengan una calificación mínima aprobatoria.  
 
Artículo 32.- Cada dependencia, en coordinación con la Secretaría establecerá los 
parámetros mínimos de calificación para acceder a los diferentes cargos. Los 
candidatos que no cumplan con la calificación mínima establecida no podrán 
continuar con las siguientes etapas del procedimiento de selección.  
 
En igualdad de condiciones, tendrán preferencia los servidores públicos de la 
misma dependencia.  
 
Artículo 33.- Los candidatos seleccionados por los Comités se harán acreedores al 
nombramiento como servidor público de carrera en la categoría que corresponda. 
En el caso del primer nivel de ingreso, se hará la designación por un año, al 
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término del cual en caso de un desempeño satisfactorio a juicio del comité, se le 
otorgará el nombramiento en la categoría de enlace.  
 
Artículo 34.- En casos excepcionales y cuando peligre o se altere el orden social, 
los servicios públicos, la salubridad, la seguridad o el ambiente de alguna zona o 
región del país, como consecuencia de desastres producidos por fenómenos 
naturales, por caso fortuito o de fuerza mayor o existan circunstancias que puedan 
provocar pérdidas o costos adicionales importantes, los titulares de las 
dependencias o el Oficial Mayor respectivo u homólogo, bajo su responsabilidad, 
podrán autorizar el nombramiento temporal para ocupar un puesto, una vacante o 
una plaza de nueva creación, considerado para ser ocupado por cualquier servidor 
público, sin necesidad de sujetarse al procedimiento de reclutamiento y selección 
a que se refiere esta Ley. Este personal no creará derechos respecto al ingreso al 
Sistema.  
 
Una vez emitida la autorización deberá hacerse de conocimiento de la Secretaría 
en un plazo no mayor de quince días hábiles, informando las razones que 
justifiquen el ejercicio de esta atribución y la temporalidad de la misma.  
 
Capítulo Cuarto  
Del Subsistema de Desarrollo Profesional  
 
Artículo 35.- Desarrollo Profesional es el proceso mediante el cual los servidores 
públicos de carrera con base en el mérito podrán ocupar plazas vacantes de igual 
o mayor jerarquía, en cualquier dependencia o en las entidades públicas y en las 
instituciones con las cuales exista convenio para tal propósito.  
 
Artículo 36.- Los Comités, en coordinación con la Secretaría, integrarán el 
Subsistema de Desarrollo Profesional y deberán, a partir del catálogo, establecer 
trayectorias de ascenso y promoción, así como sus respectivas reglas a cubrir por 
parte de los servidores públicos de carrera.  
 
Artículo 37.- Los servidores públicos de carrera podrán acceder a un cargo del 
Sistema de mayor responsabilidad o jerarquía, una vez cumplidos los 
procedimientos de reclutamiento y selección contenidos en esta Ley.  
 
Para estos efectos, los Comités deberán tomar en cuenta el puntaje otorgado al 
servidor público en virtud de sus evaluaciones del desempeño, promociones y los 
resultados de los exámenes de capacitación, certificación u otros estudios que 
hubiera realizado, así como de los propios exámenes de selección en los términos 
de los lineamientos que emitan los comités.  
 
Para participar en los procesos de promoción, los servidores profesionales de 
carrera deberán cumplir con los requisitos del puesto y aprobar las pruebas que, 
para el caso, establezcan los Comités en las convocatorias respectivas.  
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Artículo 38.- Cada servidor público de carrera en coordinación con el Comité 
correspondiente podrá definir su plan de carrera partiendo del perfil requerido para 
desempeñar los distintos cargos de su interés.  
 
Artículo 39.- La movilidad en el Sistema podrá seguir las siguientes trayectorias:  
 
I. Vertical o trayectorias de especialidad que corresponden al perfil del cargo en 
cuyas posiciones ascendentes, las funciones se harán más complejas y de mayor 
responsabilidad, y  
II. Horizontal o trayectorias laterales, que son aquellas que corresponden a otros 
grupos o ramas de cargos donde se cumplan condiciones de equivalencia, 
homologación, e incluso afinidad, entre los cargos que se comparan, a través de 
sus respectivos perfiles. En este caso, los servidores públicos de carrera que 
ocupen cargos equiparables podrán optar por movimientos laterales en otros 
grupos de cargos. 
 
Artículo 40.- Cuando por razones de reestructuración de la Administración Pública, 
desaparezcan cargos del catálogo de puestos y servidores públicos de carrera 
cesen en sus funciones, el Sistema procurará reubicarlos al interior de las 
dependencias o en cualquiera de las entidades con quienes mantenga convenios, 
otorgándoles prioridad en un proceso de selección.  
Artículo 41.- Los servidores públicos de carrera, previa autorización de su superior 
jerárquico y de la Secretaría, podrán realizar el intercambio de sus respectivos 
cargos para reubicarse en otra ciudad o dependencia. Los cargos deberán ser del 
mismo nivel y perfil de acuerdo al Catálogo.  
 
Artículo 42.- Los cargos deberán relacionarse en su conjunto con las categorías de 
sueldo que les correspondan, procurando que entre un cargo inferior y el 
inmediato superior, existan condiciones salariales proporcionales y equitativas.  
 
Artículo 43.- Las dependencias, en apego a las disposiciones que al efecto emita 
la Secretaría, podrán celebrar convenios con autoridades federales, estatales, 
municipales y del Distrito Federal, y organismos públicos o privados para el 
intercambio de recursos humanos una vez cubiertos los perfiles requeridos, con el 
fin de fortalecer el proceso de desarrollo profesional de los servidores públicos de 
carrera y de ampliar sus experiencias.  
 
Capítulo Quinto  
Del Subsistema de Capacitación y Certificación de Capacidades  
 
Artículo 44.- La Capacitación y la Certificación de Capacidades son los procesos 
mediante los cuales los servidores públicos de carrera son inducidos, preparados, 
actualizados y certificados para desempeñar un cargo en la Administración 
Pública. La Secretaría emitirá las normas que regularán este proceso en las 
dependencias.  
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Artículo 45.- Los Comités, con base en la detección de las necesidades de cada 
dependencia establecerán programas de capacitación para el puesto y en 
desarrollo administrativo y calidad, para los servidores públicos. Dichos programas 
podrán ser desarrollados por una o más dependencias en coordinación con la 
Secretaría y deberán contribuir a la mejoría en la calidad de los bienes o servicios 
que se presten. Los comités deberán registrar sus planes anuales de capacitación 
ante la Secretaría, misma que podrá recomendar ajustes de acuerdo a las 
necesidades del sistema.  
 
El reglamento establecerá los requisitos de calidad exigidos para impartir la 
capacitación y actualización.  
 
Artículo 46.- La capacitación tendrá los siguientes objetivos:  
 
I. Desarrollar, complementar, perfeccionar o actualizar los conocimientos y 
habilidades necesarios para el eficiente desempeño de los servidores públicos de 
carrera en sus cargos;  
II. Preparar a los servidores públicos para funciones de mayor responsabilidad o 
de naturaleza diversa, y  
 
III. Certificar a los servidores profesionales de carrera en las capacidades 
profesionales adquiridas 
 
Artículo 47.- El programa de capacitación tiene como propósito que los servidores 
públicos de carrera dominen los conocimientos y competencias necesarios para el 
desarrollo de sus funciones.  
El programa de actualización se integra con cursos obligatorios y optativos según 
lo establezcan los comités en coordinación con la Secretaría. Se otorgará un 
puntaje a los servidores públicos de carrera que los acrediten.  
 
Artículo 48.- Los servidores públicos de carrera podrán solicitar su ingreso en 
distintos programas de capacitación con el fin de desarrollar su propio perfil 
profesional y alcanzar a futuro distintas posiciones dentro del Sistema o entidades 
públicas o privadas con las que se celebren convenios, siempre y cuando 
corresponda a su plan de carrera.  
 
Artículo 49.- Las dependencias, en apego a las disposiciones que al efecto emita 
la Secretaría, podrán celebrar convenios con instituciones educativas, centros de 
investigación y organismos públicos o privados para que impartan cualquier 
modalidad de capacitación que coadyuve a cubrir las necesidades institucionales 
de formación de los servidores profesionales de carrera.  
 
Artículo 50.- Los comités en coordinación con la Secretaría, determinarán 
mediante la forma y términos en que se otorgará el apoyo institucional necesario 
para que los servidores profesionales de carrera tengan acceso o continúen con 
su educación formal, con base en sus evaluaciones y conforme a la disponibilidad 
presupuestal.  
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Artículo 51.- Al servidor público de carrera que haya obtenido una beca para 
realizar estudios de capacitación especial o educación formal, se le otorgarán las 
facilidades necesarias para su aprovechamiento.  
 
Si la beca es otorgada por la propia dependencia, el servidor público de carrera 
quedará obligado a prestar sus servicios en ella por un periodo igual al de la 
duración de la beca o de los estudios financiados. En caso de separación, antes 
de cumplir con este período, deberá reintegrar en forma proporcional a los 
servicios prestados, los gastos erogados por ese concepto a la dependencia.  
 
Artículo 52.- Los servidores profesionales de carrera deberán ser sometidos a una 
evaluación para certificar sus capacidades profesionales en los términos que 
determine la Secretaría por lo menos cada cinco años. Las evaluaciones deberán 
acreditar que el servidor público ha desarrollado y mantiene actualizado el perfil y 
aptitudes requeridos para el desempeño de su cargo.  
 
Esta certificación será requisito indispensable para la permanencia de un servidor 
público de carrera en el sistema y en su cargo.  
 
Artículo 53.- Cuando el resultado de la evaluación de capacitación de un servidor 
público de carrera no sea aprobatorio deberá presentarla nuevamente. En ningún 
caso, esta podrá realizarse en un periodo menor a 60 días naturales y superior a 
los 120 días transcurridos después de la notificación que se le haga de dicho 
resultado.  
 
La dependencia a la que pertenezca el servidor público deberá proporcionarle la 
capacitación necesaria antes de la siguiente evaluación.  
 
De no aprobar la evaluación, se procederá a la separación del servidor público de 
carrera de la Administración Pública Federal y por consiguiente, causará baja del 
Registro.  
 
Capítulo Sexto  
Del Subsistema de Evaluación del Desempeño  
 
Artículo 54.- La evaluación del desempeño es el método mediante el cual se 
miden, tanto en forma individual como colectiva, los aspectos cualitativos y 
cuantitativos del cumplimiento de las funciones y metas asignadas a los servidores 
públicos, en función de sus habilidades, capacidades y adecuación al puesto.  
 
Artículo 55.- La evaluación del desempeño tiene como principales objetivos los 
siguientes:  
 
I. Valorar el comportamiento de los servidores públicos de carrera en el 
cumplimiento de sus funciones, tomando en cuenta las metas programáticas 
establecidas, la capacitación lograda y las aportaciones realizadas;  
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II. Determinar, en su caso, el otorgamiento de estímulos al desempeño destacado 
a que se refiere esta Ley;  
 
III. Aportar información para mejorar el funcionamiento de la dependencia en 
términos de eficiencia, efectividad, honestidad, calidad del servicio y aspectos 
financieros;  
 
IV. Servir como instrumento para detectar necesidades de capacitación que se 
requieran en el ámbito de la dependencia; y  
 
V. Identificar los casos de desempeño no satisfactorio para adoptar medidas 
correctivas, de conformidad con lo dispuesto por esta Ley y su reglamento. 
 
Artículo 56.- Los estímulos al desempeño destacado consisten en la cantidad neta 
que se entrega al servidor público de carrera de manera extraordinaria con motivo 
de la productividad, eficacia y eficiencia.  
Las percepciones extraordinarias en ningún caso se considerarán un ingreso fijo, 
regular o permanente ni formarán parte de los sueldos u honorarios que perciben 
en forma ordinaria los servidores públicos.  
 
El reglamento determinará el otorgamiento de estas compensaciones de acuerdo 
al nivel de cumplimiento de las metas comprometidas.  
 
Artículo 57.- Cada Comité desarrollará, conforme al reglamento y los lineamientos 
que emita la Secretaría, un proyecto de otorgamiento de reconocimientos, 
incentivos y estímulos al desempeño destacado a favor de servidores públicos de 
su dependencia.  
 
El Comité informará en la propuesta sus razonamientos y criterios invocados para 
justificar sus candidaturas.  
 
La dependencia hará la valoración de méritos para el otorgamiento de distinciones 
no económicas y de los estímulos o reconocimientos económicos distintos al 
salario, con base en su disponibilidad presupuestaria. Ello, de conformidad con las 
disposiciones del Sistema de Evaluación y Compensación por el Desempeño.  
 
Se consideran sujetos de mérito, aquellos servidores públicos de carrera que 
hayan realizado contribuciones o mejoras a los procedimientos, al servicio, a la 
imagen institucional o que se destaquen por la realización de acciones 
sobresalientes. Estos quedarán asentados en el Registro y se tomarán en cuenta 
dentro de las agendas individuales de desarrollo.  
 
Artículo 58.- Los Comités en coordinación con la Secretaría realizarán las 
descripciones y evaluaciones de los puestos que formen parte del Sistema. 
Asimismo, establecerán los métodos de evaluación de personal que mejor 
respondan a las necesidades de las dependencias.  
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Las evaluaciones del desempeño serán requisito indispensable para la 
permanencia de un servidor público de carrera en el sistema y en su puesto.  
 
Capítulo Séptimo  
Del Subsistema de Separación  
 
Artículo 59.- Para efectos de esta Ley se entenderá por separación del servidor 
público de carrera la terminación de su nombramiento o las situaciones por las que 
dicho nombramiento deje de surtir sus efectos.  
 
Artículo 60.- El nombramiento de los servidores profesionales de carrera dejará de 
surtir efectos sin responsabilidad para las dependencias, por las siguientes 
causas:  
 
I. Renuncia formulada por el servidor público;  
II. Defunción;  
 
III. Sentencia ejecutoriada que imponga al servidor público una pena que implique 
la privación de su libertad;  
 
IV. Por incumplimiento reiterado e injustificado de cualquiera de las obligaciones 
que esta Ley le asigna.  
 
La valoración anterior deberá ser realizada por la Secretaría de conformidad con el 
Reglamento de esta Ley, respetando la garantía de audiencia del servidor público;  
 
V. Hacerse acreedor a sanciones establecidas en la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos que impliquen 
separación del servicio o reincidencia;  
 
VI. No aprobar en dos ocasiones la capacitación obligatoria o su segunda 
evaluación de desempeño, y  
 
VII. Cuando el resultado de su evaluación del desempeño sea deficiente, en los 
términos que señale el reglamento. 
 
El Oficial Mayor o su homólogo en las dependencias deberá dar aviso de esta 
situación a la Secretaría.  
Artículo 61.- La licencia es el acto por el cual un servidor público de carrera, previa 
autorización del Comité, puede dejar de desempeñar las funciones propias de su 
cargo de manera temporal, conservando todos o algunos derechos que esta Ley le 
otorga.  
 
Para que un funcionario pueda obtener una licencia deberá tener una 
permanencia en el Sistema de al menos dos años y dirigir su solicitud por escrito 
al Comité, con el visto bueno del superior jerárquico. El dictamen de la solicitud 
deberá hacerse por escrito, de manera fundada y motivada.  
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La licencia sin goce de sueldo no será mayor a seis meses y sólo podrá 
prorrogarse en una sola ocasión por un período similar, salvo cuando la persona 
sea promovida temporalmente al ejercicio de otras comisiones o sea autorizada 
para capacitarse fuera de su lugar de trabajo por un período mayor.  
 
La licencia con goce de sueldo no podrá ser mayor a un mes y sólo se autorizará 
por causas relacionadas con la capacitación del servidor público vinculadas al 
ejercicio de sus funciones o por motivos justificados a juicio de la dependencia.  
 
Artículo 62.- Para cubrir el cargo del servidor público de carrera que obtenga 
licencia se nombrará un servidor público de carrera que actuará de manera 
provisional. La designación del servidor público que ocupará dicho cargo se 
realizará conforme a las disposiciones reglamentarias.  
 
Aquellos servidores profesionales de carrera que se hagan cargo de otra función, 
deberán recibir puntuación adicional en su evaluación de desempeño.  
 
Artículo 63.- La pertenencia al servicio no implica inamovilidad de los servidores 
públicos de carrera y demás categorías en la administración pública, pero si 
garantiza que no podrán ser removidos de su cargo por razones políticas o por 
causas y procedimientos no previstos en esta o en otras leyes aplicables.  
 
Capítulo Octavo  
Del Subsistema de Control y Evaluación  
 
Artículo 64.- La Secretaría con apoyo de las dependencias establecerá 
mecanismos de evaluación sobre la operación del Sistema a efecto de contar con 
elementos suficientes para su adecuado perfeccionamiento.  
 
Artículo 65.- La evaluación de resultados de los programas de capacitación que se 
impartan se realizará con base en las valoraciones del desempeño de los 
servidores públicos que participaron, buscando el desarrollo de la capacitación en 
la proporción que se identifiquen deficiencias.  
 
Artículo 66.- Los Comités desarrollarán la información necesaria que permita a la 
Secretaría evaluar los resultados de la operación del Sistema y emitirá reportes 
sobre el comportamiento observado en cada uno de los Subsistemas.  
 
Capítulo Noveno  
De la estructura orgánica del Sistema  
 
Sección Primera  
De la Secretaría  
 
Artículo 67.- Para el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente 
ordenamiento, el Sistema contará con los siguientes órganos:  
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La Secretaría: es la encargada de dirigir el funcionamiento del Sistema en todas 
las dependencias.  
 
I. El Consejo: es una instancia de apoyo de la Secretaría, que tiene como 
propósito hacer recomendaciones generales, opinar sobre los lineamientos, 
políticas, estrategias y líneas de acción que aseguren y faciliten el desarrollo del 
Sistema.  
II. Los Comités son cuerpos colegiados, encargados de operar el Sistema en la 
dependencia que les corresponda con base en la normatividad que emita la 
Secretaría para estos efectos. 
 
Artículo 68.- La Secretaría se encargará de dirigir, coordinar, dar seguimiento y 
evaluar el funcionamiento del Sistema en las dependencias y vigilará que sus 
principios rectores sean aplicados debidamente al desarrollar el Sistema, de 
acuerdo con lo establecido por la Ley, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables.  
Artículo 69.- La Secretaría contará con las siguientes facultades:  
 
I. Emitir los criterios y establecer los programas generales del Sistema, para su 
implantación gradual, flexible, descentralizada, integral y eficiente;  
II. Elaborar el presupuesto anual para la operación del Sistema;  
 
III. Administrar los bienes y recursos del Sistema;  
 
IV. Expedir los manuales de organización y procedimientos requeridos para el 
funcionamiento del Sistema;  
 
V. Dictar las normas y políticas que se requieran para la operación del Sistema, en 
congruencia con los lineamientos establecidos en los programas del Gobierno 
Federal;  
 
VI. Dar seguimiento a la implantación y operación del Sistema en cada 
dependencia y en caso necesario, dictar las medidas correctivas que se requieran, 
tomando las acciones pertinentes sobre aquellos actos y omisiones que puedan 
constituir responsabilidades administrativas;  
 
VII. Aprobar la constitución o desaparición de los Comités;  
 
VIII. Aprobar las reglas, actos de carácter general y propuestas de 
reestructuración que emitan los Comités de cada dependencia para el exacto 
cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, debiendo señalar en su 
Reglamento cuales son las que requieran de dicha aprobación;  
 
IX. Aprobar los mecanismos y criterios de evaluación y puntuación;  
 
X. Resolver las inconformidades que se presenten en la operación del Sistema;  
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XI. Promover y aprobar los programas de capacitación y actualización, así como la 
planeación de cursos de especialización en los casos que señale el Reglamento;  
 
XII. Establecer los mecanismos que considere necesarios para captar la opinión 
de la ciudadanía respecto al funcionamiento del Sistema y del mejoramiento de los 
servicios que brindan las dependencias a partir de su implantación, así como 
asesorarse por instituciones de educación superior nacionales o extranjeras, 
empresas especializadas o colegios de profesionales;  
 
XIII. Revisar de manera periódica y selectiva la operación del Sistema en las 
diversas dependencias;  
 
XIV. Aplicar la presente Ley para efectos administrativos emitiendo criterios 
obligatorios sobre ésta y otras disposiciones sobre la materia, para la regulación 
del Sistema;  
 
XV. Ordenar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de las 
disposiciones y acuerdos de carácter general que pronuncie;  
 
XVI. Aprobar los cargos que por excepción, sean de libre designación;  
 
XVII. Dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores 
atribuciones; y  
 
XVIII. Las demás que se establezcan en la presente Ley, su Reglamento y 
disposiciones aplicables. 
 
Sección Segunda  
Del Consejo Consultivo  
Artículo 70.- El Consejo es un órgano de apoyo para el Sistema. Estará integrado 
por el titular de la Secretaría, por los responsables de cada subsistema, por los 
presidentes de los comités técnicos de cada dependencia y por representantes de 
la Secretaria de Gobernación, de Hacienda y Crédito Público y del Trabajo y 
Previsión Social, contará además con un representante de los sectores social, 
privado y académico, a invitación de los demás integrantes.  
 
Son atribuciones del Consejo:  
 
I. Conocer y opinar sobre el Programa Operativo Anual del Sistema en el proceso 
de dar seguimiento a su observancia y cumplimiento en las áreas de la 
administración pública;  
II. Opinar sobre los lineamientos, políticas, estrategias y líneas de acción que 
aseguren y faciliten el desarrollo del Sistema;  
 
III. Estudiar y proponer modificaciones al catálogo de puestos y al tabulador;  
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IV. Proponer mecanismos y criterios de evaluación y puntuación;  
 
V. Recomendar programas de capacitación y actualización, así como el desarrollo 
de cursos de especialización;  
 
VI. Acordar la participación de invitados en las sesiones de Consejo, y  
 
VII. Las que se deriven de las disposiciones de esta Ley, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables. 
 
Artículo 71.- El consejo estará presidido por el titular de la Secretaría y contará con 
un Secretario Técnico.  
Sección Tercera  
De los Comités Técnicos de Profesionalización y Selección  
 
Artículo 72.- En cada dependencia se instalará un Comité que será el cuerpo 
técnico especializado encargado de la implantación, operación y evaluación del 
Sistema al interior de la misma. Asimismo, será responsable de la planeación, 
formulación de estrategias y análisis prospectivo, para el mejoramiento de los 
recursos humanos de las dependencias y la prestación de un mejor servicio 
público a la sociedad; se podrá asesorar de especialistas de instituciones de 
educación superior y de empresas y asociaciones civiles especializadas, 
nacionales e internacionales y de colegios de profesionales.  
 
Artículo 73.- Los Comités son responsables de planear, organizar e impartir la 
inducción general y la inducción al puesto. Para ello, podrán coordinar la 
realización de cursos con instituciones de educación media superior, técnica y 
superior.  
 
Artículo 74.- Los Comités estarán integrados por un funcionario de carrera 
representante del área de recursos humanos de la dependencia, un representante 
de la Secretaría y el Oficial Mayor o su equivalente, quien lo presidirá.  
 
El Comité, al desarrollarse los procedimientos de ingreso actuará como Comité de 
Selección. En sustitución del Oficial Mayor participará el superior jerárquico 
inmediato del área en que se haya registrado la necesidad institucional o la 
vacante, quien tendrá derecho a voto y a oponer su veto razonado a la selección 
aprobada por los demás miembros. En estos actos, el representante de la 
Secretaría deberá certificar el desarrollo de los procedimientos y su resultado final.  
 
Artículo 75.- En cada dependencia, los Comités tendrán las siguientes 
atribuciones:  
 
I. Emitir reglas generales y dictar actos que definan las modalidades a través de 
las cuales se implemente el Sistema, conforme a las necesidades y características 
de la propia institución, de acuerdo con los lineamientos de la Secretaría, la 
presente Ley y disposiciones que de ella emanen;  
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II. Aprobar, en coordinación con la Secretaría, los cargos que por excepción sean 
de libre designación;  
 
III. Elaborar y emitir las convocatorias de los cargos a concurso;  
 
IV. Proponer a la Secretaría políticas y programas específicos de ingreso, 
desarrollo, capacitación, evaluación y separación del personal de su dependencia, 
acorde con los procesos que establece la presente Ley  
 
V. Realizar estudios y estrategias de prospectiva en materia de productividad, con 
el fin de hacer más eficiente la función pública;  
 
VI. Elaborar los programas de capacitación, especialización para el cargo y de 
desarrollo administrativo, producto de las evaluaciones del desempeño y de 
acuerdo a la detección de las necesidades de la institución;  
 
VII. Aplicar exámenes y demás procedimientos de selección, así como valorar y 
determinar las personas que hayan resultado vencedoras en los concursos;  
 
VIII. Elaborar el proyecto de otorgamiento de reconocimientos, incentivos y 
estímulos al desempeño destacado a favor de servidores públicos de su 
dependencia;  
 
IX. Determinar la procedencia de separación del servidor público en los casos 
establecidos en la fracción IV del artículo 60 de este ordenamiento y tramitar la 
autorización ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, y  
 
X. Las demás que se deriven de esta Ley y su reglamento. 
 
TITULO CUARTO  
Capítulo Primero  
Del Recurso de Revocación  
 
Artículo 76.- En contra de las resoluciones que recaigan en el procedimiento de 
selección en los términos de esta Ley, el interesado podrá interponer ante la 
Secretaría, recurso de revocación dentro del término de diez días contados a partir 
del día siguiente en que se haga del conocimiento, el nombre del aspirante que 
obtuvo la calificación más alta en el procedimiento de selección.  
 
Artículo 77.- El recurso de revocación se tramitará de conformidad a lo siguiente:  
 
I. El promovente interpondrá el recurso por escrito, expresando el acto que 
impugna, los agravios que fueron causados y las pruebas que considere 
pertinentes, siempre y cuando estén relacionadas con los puntos controvertidos;  
II. Las pruebas que se ofrezcan deberán estar relacionadas con cada uno de los 
hechos controvertidos, siendo inadmisible la prueba confesional por parte de la 
autoridad;  
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III. Las pruebas documentales se tendrán por no ofrecidas, si no se acompañan al 
escrito en el que se interponga el recurso, y sólo serán recabadas por la autoridad, 
en caso de que las documentales obren en el expediente en que se haya 
originado la resolución que se recurre;  
 
IV. La Secretaría podrá solicitar que rindan los informes que estime pertinentes, 
quienes hayan intervenido en el procedimiento de selección;  
 
V. La Secretaría acordará lo que proceda sobre la admisión del recurso y de las 
pruebas que se hubiesen ofrecido, ordenando el desahogo de las mismas dentro 
del plazo de diez días hábiles, y  
 
VI. Vencido el plazo para el rendimiento de pruebas, la Secretaría dictará la 
resolución que proceda en un término que no excederá de quince días hábiles; 
 
Artículo 78.- El recurso de revocación contenido en el presente título, versará 
exclusivamente en la aplicación correcta del procedimiento y no en los criterios de 
evaluación que se instrumenten.  
Los conflictos individuales de carácter laboral no serán materia del presente 
recurso.  
 
Se aplicará supletoriamente la Ley Federal de Procedimiento Administrativo a las 
disposiciones del presente Título.  
 
Capítulo Segundo  
De las Competencias  
 
Artículo 79.- El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje será competente para 
conocer de los conflictos individuales de carácter laboral que se susciten entre las 
dependencias y los servidores públicos sujetos a esta Ley.  
 
En estos casos, tendrá aplicación la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado y supletoriamente la Ley Federal del Trabajo.  
 
Artículo 80.- En el caso de controversias de carácter administrativo derivadas de la 
aplicación de esta ley competerá conocerlas y resolverlas al Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.  
 
TRANSITORIOS  
 
Artículo Primero.- Esta Ley entrará en vigor a partir de ciento ochenta días 
después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Artículo Segundo.- El Reglamento de la presente Ley deberá emitirse en un plazo 
no mayor a 180 días, contados a partir de la entrada en vigor de la misma.  
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El Consejo deberá estar integrado a más tardar dentro de los 45 días siguientes a 
la entrada en vigor de la presente Ley.  
 
Artículo Tercero.- A la entrada en vigor de la Ley, todos los servidores públicos de 
confianza en funciones sujetos a la misma, serán considerados servidores 
públicos de libre designación, en tanto se practiquen las evaluaciones que 
determine la Secretaría, en coordinación con las dependencias, para su ingreso al 
Sistema.  
 
Para estos efectos, las dependencias deberán impartir cursos de capacitación en 
las materias objeto del cargo que desempeñen.  
 
Artículo Cuarto.- Cada dependencia, conforme a los criterios que emita la 
Secretaría, iniciará la operación del Sistema de manera gradual, condicionado al 
estudio que se realice sobre las características, particularidades, condiciones, 
requisitos y perfiles que conforman la estructura de la dependencia respectiva, sin 
excederse del plazo máximo establecido en el párrafo siguiente.  
 
El Sistema deberá operar en su totalidad en un periodo que no excederá de tres 
años a partir de la iniciación de vigencia de esta Ley.  
 
Una vez publicado el Reglamento todos los cargos vacantes deberán ser 
asignados a través de concursos públicos y abiertos en tanto el Registro no opere 
en su totalidad. A partir del siguiente año fiscal a su publicación se convocarán en 
los términos de esta Ley los concursos a primer ingreso.  
 
La contravención a esta disposición será causa de responsabilidad del servidor 
público que haya autorizado nombramientos sin apegarse al proceso de ingreso 
contenido en la presente ley y motivará su nulidad inmediata.  
 
Artículo Quinto.- Los servidores públicos de las dependencias que a la fecha de 
entrada en vigor de la presente Ley tengan en operación un sistema equivalente al 
del Servicio Profesional de Carrera que se fundamente en disposiciones que no 
tengan el rango de ley, deberán sujetarse a este ordenamiento en un plazo de 180 
días contados a partir de la iniciación de su vigencia.  
 
A efecto de no entorpecer la implantación y operación del Sistema, los Comités de 
cada dependencia podrán funcionar temporalmente sin personal de carrera de la 
dependencia, hasta que se cuente con estos servidores en la propia dependencia.  
 
Artículo Sexto.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público hará las previsiones 
necesarias en el proyecto anual de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
cubrir las erogaciones que deriven de la aplicación de esta Ley con cargo al 
presupuesto de las dependencias.  
 
Artículo Séptimo.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente 
decreto.  
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Se abroga el Acuerdo por el que se crea la Comisión Intersecretarial del Servicio 
Civil como un Instrumento de Coordinación y Asesoría del Ejecutivo Federal para 
la Instauración del Servicio Civil de Carrera de la Administración Pública Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 1983 y el 
Reglamento Interior de la Comisión Intersecretarial del Servicio Civil publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 1984. Las referencias a esta 
Comisión se entenderán realizadas a la Secretaría de la Función Pública.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal en sus artículos 26 y 31 fracciones XIX y XXIV; se adiciona el artículo 37 
con una fracción VI bis, XVIII bis y XXVII; y se modifican sus fracciones XVIII y 
XXVI para quedar como sigue:  
 
Artículo 26.- Para el despacho de los asuntos del orden administrativo, el Poder 
Ejecutivo de la Unión contará con las siguientes dependencias:  
 
Secretaría de Gobernación  
Secretaría de Relaciones Exteriores  
Secretaría de la Defensa Nacional  
Secretaría de Marina  
Secretaría de Seguridad Pública  
Secretaría de Hacienda y Crédito Público  
Secretaría de Desarrollo Social  
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales  
Secretaría de Energía  
Secretaría de Economía  
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación  
Secretaría de Comunicaciones y Transportes  
Secretaría de la Función Pública  
Secretaría de Educación Pública  
Secretaría de Salud  
Secretaría del Trabajo y Previsión Social  
Secretaría de la Reforma Agraria.  
Secretaría de Turismo  
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 
Artículo 31.- A la Secretaría de Hacienda y Crédito Público corresponde el 
despacho de los siguientes asuntos:  
I a XVIII........  
XIX.- Coordinar y desarrollar los servicios nacionales de estadística y de 
información geográfica, así como establecer las normas y procedimientos para su 
organización, funcionamiento y coordinación;  
 
XX a XXIII......  
 
XXIV.- Ejercer el control presupuestal de los servicios personales y establecer 
normas y lineamientos en materia de control del gasto en ese rubro, y  
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XXV......... 
 
Artículo 37.- A la Secretaría de la Función Pública corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos:  
I a VI .......  
VI bis.- Dirigir, organizar y operar el sistema de Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal en los términos de la Ley de la materia, dictando 
las resoluciones conducentes en los casos de duda sobre la interpretación y 
alcances de sus normas;  
 
VII a XVII.........  
 
XVIII.- Aprobar y registrar las estructuras orgánicas y ocupacionales de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y sus 
modificaciones;  
 
XVIII bis.- Establecer normas y lineamientos en materia de planeación y 
administración de personal;  
 
XIX a XXV.........  
 
XXVI.- Establecer las políticas generales en materia de los servicios de informática 
de las dependencias y entidades de la administración pública federal, y  
 
XXVII.- Las demás que le encomienden expresamente las leyes y reglamentos. 
 
TRANSITORIOS  
Artículo Primero.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público realizará lo 
necesario a efecto de asegurar la transferencia de los recursos presupuestarios 
destinados al pago de los sueldos, prestaciones y demás percepciones que deban 
cubrirse a favor de los servidores públicos que por virtud del presente decreto 
pasarán a depender de la Secretaría de la Función Pública.  
 
Artículo Segundo.- Aquellas disposiciones que hagan mención a la Secretaría de 
la Contraloría y Desarrollo Administrativo se entenderán referidas a la Secretaría 
de la Función Pública.  
 
Artículo Tercero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se adiciona un tercer párrafo al artículo 9º de la Ley de 
Planeación para quedar como sigue:  
 
Artículo 9º.- ...  
 
...  
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El Ejecutivo Federal establecerá un Sistema de Evaluación y Compensación por el 
Desempeño para medir los avances de las dependencias de la Administración 
Pública Federal centralizada en el logro de los objetivos y metas del Plan y de los 
programas sectoriales que se hayan comprometido a alcanzar anualmente y para 
compensar y estimular el buen desempeño de las unidades administrativas y de 
los servidores públicos.  
 
TRANSITORIOS  
 
Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Se reforman los artículos 19, fracción III; 33 párrafo 
primero, 34 y 48 párrafo primero de la de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público Federal, para quedar como sigue:  
 
Artículo 19.- El proyecto de presupuesto de egresos de la federación se integrará 
con los documentos que se refieran a:  
 
I a II............  
III.- Estimación de ingresos y proposición de gastos del ejercicio fiscal para el que 
se propone, incluyendo el monto y clasificación correspondiente a las 
percepciones que se cubren en favor de los servidores públicos.  
 
Dichas percepciones incluyen lo relativo a sueldos, prestaciones y estímulos por 
cumplimiento de metas, recompensas, incentivos o conceptos equivalentes a 
éstos;  
 
IV a IX ........... 
 
Artículo 33.- La Secretaría de la Función Pública será responsable de llevar un 
registro de personal civil de las entidades que realicen gasto público federal y para 
tal efecto estará facultada para dictar las normas que considere procedentes.  
..........  
 
Artículo 34.- Salvo lo previsto en las leyes, el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de la Función Pública, determinará en forma expresa la procedencia 
general de la compatibilidad para el desempeño de dos o más cargos, empleos o 
comisiones, con cargo a los presupuestos de las entidades, sin perjuicio del 
estricto cumplimiento de las metas, tareas, proyectos, horarios y jornadas que en 
su caso correspondan. En todo caso, los interesados podrán optar por el cargo, 
empleo o comisión que les convenga.  
 
Artículo 48.- La Secretaría de la Función Pública podrá dispensar las 
responsabilidades en que se incurra, siempre que los hechos que las constituyan 
no revistan un carácter delictuoso, ni se deban a culpa grave o descuido notorio 
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del responsable, y que los daños causados no excedan cien veces el salario 
mínimo diario vigente en el Distrito Federal.  
 
TRANSITORIOS  
 
Artículo Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, México, Distrito Federal, a los 13 
días de marzo de 2003.  
 
Por la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública:  
 
Diputados: Armando Salinas Torre (rúbrica), Presidente; José A. Hernández 
Fraguas (rúbrica), Víctor M. Gandarilla Carrasco (rúbrica), Tomás Coronado 
Olmos (rúbrica), Luis Miguel G. Barbosa Huerta (rúbrica), secretarios; Manuel 
Añorve Baños (rúbrica), José Francisco Blake Mora (rúbrica), Jaime Mantecón 
Rojo, Omar Fayad Meneses, Arturo Escobar y Vega, Federico Granja Ricalde, 
Lorenso Rafael Hernández Estrada (rúbrica), Efrén Nicolás Leyva Acevedo, Miguel 
Angel Martínez Cruz, Rodrigo David Mireles Pérez, José Narro Céspedes, Roberto 
Zavala Echavarría, Ricardo A. Ocampo Fernández, María Teresa Gómez Mont y 
Urueta, Germán Arturo Pellegrini Pérez (rúbrica), José Jesús Reyna García, 
Gabriela Cuevas Barrón (rúbrica), Eduardo Rivera Pérez (rúbrica), Jorge Esteban 
Sandoval Ochoa, César Augusto Santiago Ramírez, David Augusto Sotelo Rosas 
(rúbrica), Ricardo Torres Origel (rúbrica), María Guadalupe López Mares (rúbrica), 
Néstor Villarreal Castro (rúbrica), Beatriz Paredes Rangel (rúbrica).  
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GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD PÚBLICA. 
 
11. Señalar que en el rescate de concesiones quedan a salvo los derechos 
del gobierno para fincar responsabilidades. 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1237-I, jueves 24 de 
abril de 2003. 
 
DE LA COMISION DE GOBERNACION Y SEGURIDAD PUBLICA, CON 
PROYECTO DE LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES  
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, fue turnada para su estudio y 
dictamen la Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma el artículo 26 de la Ley 
General de Bienes Nacionales, presentada el 10 de septiembre de 2002 por los 
CC. Diputados Gustavo Riojas Santana, Bertha Alicia Simental García y Norma 
Patricia Riojas Santana, del Partido de la Sociedad Nacionalista.  
 
Asimismo, fue turnada a la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública para su 
estudio y dictamen, con opinión de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, la Iniciativa de Decreto por el que se expide la Ley General de Bienes 
Nacionales, presentada el 14 de diciembre de 2002 por el Titular del Ejecutivo 
Federal.  
 
Derivado de lo anterior y con fundamento en los artículos 39, 45 y demás relativos 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como en los artículos 60, 65, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, los 
integrantes de la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública sometemos a la 
consideración de esta Honorable Asamblea el presente Dictamen de conformidad 
con los siguientes:  
 
ANTECEDENTES  
 
1.- El 10 de septiembre de 2002, la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados, 
turnó a la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública para su estudio y 
dictamen, la Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma el artículo 26 de la Ley 
General de Bienes Nacionales, presentada en la misma fecha por diputados del 
Partido de la Sociedad Nacionalista.  
 
2.- El 14 de diciembre del mismo año, la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados turnó para su análisis y dictamen, con opinión de la Comisión de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 
expide La Ley General de Bienes Nacionales, que presentó en la misma fecha el 
C. Presidente de la República, con fundamento en la fracción I del artículo 71 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
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3.- Esta Comisión de Gobernación y Seguridad Pública procedió al análisis de las 
iniciativas mencionadas, tomando en cuenta la opinión de la Comisión de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales respecto de la presentada por el C. Presidente de 
la República, a efecto de determinar su procedencia jurídica para una mejor 
regulación del patrimonio nacional.  
 
A partir de estos antecedentes y del estudio realizado a las iniciativas citadas, los 
miembros de la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública exponemos las 
siguientes:  
 
CONSIDERACIONES  
 
I. La Iniciativa presentada por los diputados del Partido Sociedad Nacionalista, 
consiste fundamentalmente en adicionar un último párrafo al artículo 26 de la 
vigente Ley General de Bienes Nacionales, con el propósito de que se señale en 
forma expresa en relación al rescate de concesiones sobre bienes de dominio 
público otorgadas a particulares, que independientemente del proceso de rescate, 
quedarán a salvo los derechos del Gobierno Federal de fincar responsabilidad al 
concesionario en el caso de que el rescate hubiere sido necesario por cualquier 
irregularidad causada por el mismo concesionario, como la mala administración, la 
imprudencia, malos manejos, corrupción o desvío de fondos.  
 
Lo anterior obedece, de acuerdo a la exposición de motivos, a la intención de no 
repetir la experiencia del denominado "rescate carretero" y, en consecuencia, 
determinar la responsabilidad de cada uno de los actores involucrados en las 
concesiones, de tal manera que los adeudos generados en el manejo de la 
concesión se trasladen a quien corresponda y se evite que el pueblo mexicano 
tenga que absorber las perdidas de las empresas privatizadas o concesionadas, 
por sus malos manejos, por falta de planeación o por corrupción.  
 
Ahora bien, analizando la figura del rescate de concesiones de bienes de dominio 
público, puede advertirse que ésta opera por causas de utilidad o interés público e 
implica el pago de una indemnización al concesionario de los bienes, teniendo 
como efecto que la posesión, control y administración de los bienes 
concesionados vuelva al Gobierno Federal.  
 
Lo anterior significa, por un lado, que el concesionario tiene el derecho de usar y 
explotar el bien concesionado, pero a fin de obtener un provecho común que 
beneficia a la colectividad, se hace necesario que el Estado de manera inmediata 
recupere la posesión, control y administración del bien de que se trate. Asimismo, 
el rescate implica afectar al particular en ese derecho y, por ello, el propio Estado 
le otorga una contraprestación para indemnizarlo.  
 
En tal virtud, esta Comisión considera que la figura jurídica del rescate regulada en 
la Ley General de Bienes Nacionales, no supone para su aplicación la existencia 
de alguna irregularidad por parte del concesionario, ya que sería cuestionable que 
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dándose tales irregularidades, el Estado al ejecutar el rescate tenga todavía que 
indemnizar al concesionario.  
 
Por lo anterior, se estima que los supuestos que establece la Iniciativa en 
cuestión, no serían aplicables a la figura del rescate, sino que darían lugar a la 
revocación de la propia concesión, sin que medie para ello indemnización alguna.  
 
En efecto, dentro de las causales de revocación de las concesiones sobre bienes 
de dominio público, se encuentran supuestos generales en los que pudieran 
ubicarse actos irregulares imputables a los concesionarios, como los señalados en 
la Iniciativa. De esta manera, la mala administración o la imprudencia de los 
concesionarios, produciría algunas causales de revocación, como el dejar de 
cumplir con el fin para el que fue otorgada la concesión o no usar el bien de 
acuerdo con lo dispuesto en la ley, los reglamentos o el propio título de concesión.  
 
Por otra parte, es de considerar que si los concesionarios de bienes de dominio 
público incurrieren en malos manejos, corrupción o desvío de fondos, como lo 
señala la Iniciativa, ello podría dar lugar a la comisión de delitos y a la afectación 
de las condiciones conforme a las cuales se otorgó la concesión, supuestos en los 
que el Gobierno Federal, desde luego, tendría las vías legales idóneas para 
denunciar penalmente y exigir, en caso de no preverse en el título de concesión 
respectivo, el pago de los daños y perjuicios que dichos actos le provocaran, 
independientemente de estar en posibilidad de revocar la propia concesión.  
 
En este sentido, se considera que el Gobierno Federal cuenta con los 
instrumentos jurídicos necesarios para actuar en caso de que los concesionarios 
de bienes de dominio público de la Federación, realicen irregularidades que 
afecten el uso y aprovechamiento adecuado de dichos bienes.  
 
Por otra parte, esta Comisión advierte que el rescate de concesiones otorgadas 
sobre bienes de dominio público, así como la revocación de las mismas, que 
regulan los artículos 22 y 26 de la actual Ley General de Bienes Nacionales, 
continúan estando previstos en los artículos 19 y 75 de la Iniciativa de nueva Ley 
que presentó el Titular del Ejecutivo Federal y que también es materia del 
presente dictamen.  
 
II. En cuanto a la Iniciativa presentada por el C. Presidente de la República, es de 
señalar que la misma establece como su propósito fundamental contar con una 
nueva Ley en materia de bienes nacionales, que responda a la realidad que hoy 
presenta el país y que brinde los elementos necesarios para una eficiente 
administración y un óptimo aprovechamiento de los bienes que integran el 
patrimonio nacional para beneficio de la sociedad, así como garantizar su 
adecuada protección jurídica.  
 
La actual Ley General de Bienes Nacionales fue expedida hace más de veinte 
años y, aunque ha sido reformada en varias ocasiones para ajustarla a nuevas 
circunstancias, esta Comisión coincide con el Ejecutivo Federal en el sentido de 
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que ello no ha sido suficiente para responder eficazmente a las nuevas realidades 
que presenta nuestro país y para resolver la problemática que afecta al patrimonio 
nacional.  
 
Los aspectos de esta Iniciativa que consideramos más relevantes y que, en 
nuestro concepto, darían sustento a la expedición de una nueva Ley como la 
propuesta por el Titular del Ejecutivo Federal, son los siguientes:  
 
a) En principio, cabe destacar que la Iniciativa introduce una mayor claridad 
conceptual en la materia y cuenta con una estructura más ordenada que la Ley 
vigente, así como también se observa un esfuerzo por regular de manera integral 
el patrimonio nacional.  
 
En este contexto, al establecerse el objeto que tendría la nueva Ley e incluir una 
disposición donde se establece lo que se entenderá por cada término a que se 
refiere la misma, contribuye a la claridad que en una materia tan compleja debe 
tener el ordenamiento que la regule.  
 
Asimismo, resulta adecuado que se identifiquen con precisión los bienes que son 
nacionales y se especifique los que están sujetos al régimen de dominio público o 
a la regulación especial establecida en leyes específicas, sin confundir el carácter 
nacional que tiene un bien con el régimen jurídico que lo regule.  
 
Especial importancia, en opinión de esta Dictaminadora, reviste la inclusión de un 
capítulo destinado a precisar el régimen jurídico al que están sujetos los inmuebles 
propiedad de las entidades paraestatales, el cual aunque pudiera parecer obvio, 
resulta conveniente establecerlo de manera expresa.  
 
De esta forma, se señala que tales entidades pueden adquirir por sí mismas el 
dominio o el uso de inmuebles, así como realizar cualquier acto jurídico respecto 
de los que sean de su propiedad, como una consecuencia lógica de la 
personalidad jurídica y la capacidad de contar con patrimonio propio que por su 
naturaleza poseen.  
 
También se precisa que únicamente los inmuebles de los organismos 
descentralizados están sujetos al régimen de dominio público, sin que ello afecte 
los derechos de propiedad que tienen sobre los mismos, quedando claro que sólo 
comparten el mismo régimen de protección de los inmuebles propiedad de la 
Federación.  
 
Al respecto, se considera adecuado que prevalezca la norma de sujetar a los 
inmuebles de los organismos descentralizados al régimen de dominio público, 
tomando en cuenta que este tipo de entidades tienen por objeto la realización de 
actividades en áreas estratégicas y prioritarias del desarrollo nacional, la 
prestación de servicios públicos o sociales, o la obtención o aplicación de recursos 
para fines asistenciales o de seguridad social, por lo que protegiendo 
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jurídicamente los bienes en los que se cumplen estos fines, también se protege la 
adecuada realización de las actividades que conllevan.  
 
Si bien para enajenar estos inmuebles la Iniciativa dispone que se requiere su 
previa desincorporación del citado régimen, es de mencionar que ello se 
circunscribe a aquellos bienes que estén siendo utilizados en el objeto del 
organismo de que se trate, pues de lo contrario sólo sería necesario para su 
enajenación un dictamen de no utilidad y el acuerdo favorable del órgano de 
gobierno correspondiente, casos en los que estimamos válida la aplicación de 
criterios tendientes a la simplificación administrativa.  
 
b) La Iniciativa realiza una necesaria precisión de las facultades que compete 
ejercer a diversas dependencias en materia de inmuebles federales, lo cual con la 
Ley vigente y debido a las reformas que se han sucedido respecto de la 
competencia de las secretarías de Estado establecidas en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y otros ordenamientos especiales, no ha quedado 
muy claro en ciertos casos cual es la dependencia a la que correspondería 
administrar, controlar, conservar o proteger determinados inmuebles, lo que 
provoca vacíos de atención o duplicidad de acciones.  
 
En este marco, consideramos acertada la inclusión en la Iniciativa de un capítulo 
especial para regular los inmuebles federales utilizados para fines religiosos, 
respecto de los cuales ejercen facultades las Secretarías de Gobernación, de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo y, tratándose de monumentos históricos o 
artísticos, de Educación Pública. También resulta conveniente la precisión que se 
realiza sobre las atribuciones que le corresponde ejercer a esta última 
dependencia, respecto de inmuebles considerados como monumentos 
arqueológicos, históricos y artísticos.  
 
c) Resulta trascendental para los Poderes Legislativo y Judicial de la Federación, 
que se les faculte para que por si mismos y con cargo a su correspondiente 
presupuesto, realicen y regulen los actos de adquisición y enajenación de 
inmuebles, así como para establecer las medidas necesarias que permitan su 
adecuado control, eficiente administración y óptimo aprovechamiento.  
 
Lo anterior, conlleva el reconocimiento de la autonomía e independencia entre los 
tres Poderes de la Unión y, sin duda, fortalece la división de poderes que consagra 
nuestra Constitución Federal. Asimismo, implica una sana descentralización de 
facultades en materia de patrimonio inmobiliario federal, sin perjuicio de que 
continúe dándose la posibilidad de que el Poder Ejecutivo Federal destine al 
servicio de los otros Poderes, los inmuebles que fueren necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones, dado el gran número de bienes que administra 
aquél y que en ocasiones dejan de ser utilizados por dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal.  
 
d) De gran relevancia conceptual en el tratamiento jurídico de los bienes que 
integran el patrimonio nacional, constituye el que la Iniciativa reconozca la 
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existencia del régimen de dominio público como único régimen jurídico a que se 
sujetarían en general los bienes nacionales.  
 
La distinción entre los regímenes de dominio público y dominio privado que la 
actual Ley establece, es muy sutil y la sujeción de un bien a uno u otro régimen ha 
obedecido por una parte, como señala la exposición de motivos de la Iniciativa, a 
la voluntad del legislador y, por la otra, a la realización de trámites administrativos 
previstos por la propia Ley, para incorporar o desincorporar de tales regímenes a 
los propios bienes.  
 
Esta Comisión coincide con el Ejecutivo Federal, en el sentido de que el Estado 
debe contar con todos aquellos bienes que requiera para el adecuado 
cumplimiento de sus funciones y destinarlos precisamente a este objetivo, de tal 
manera que es necesario brindarles la mayor protección jurídica en aras de no 
afectar las funciones del propio Estado, garantizando que los bienes no sean 
afectados ni por particulares ni por las propias instituciones públicas bajo cuya 
administración se encuentren.  
 
Reconocemos que esta protección se encuentra en mayor medida en el régimen 
de dominio público, ya que los bienes sujetos al mismo no prescriben a favor de 
particulares; no pueden ser embargados; sólo podrán enajenarse cuando no sean 
de uso común o no sean útiles para destinarlos al servicio público y previo acuerdo 
administrativo, y tratándose de inmuebles ocupados ilegalmente, su recuperación 
puede darse por la vía administrativa.  
 
De esta manera, consideramos que esta nueva concepción del régimen jurídico de 
los bienes nacionales, provocaría que el Estado otorgue a sus bienes la función 
pública que deben tener, es decir, que sean utilizados en beneficio de la 
colectividad. Igualmente, se evitaría conservar bienes que no fueren aptos para 
ese fin y destinar recursos para su administración, que podrían ser mejor 
aprovechados aplicándolos a actividades prioritarias para el país.  
 
No obstante el carácter general de la Ley materia de la Iniciativa, la misma 
reconoce la existencia de bienes que la Federación adquiere por disposición legal 
o de autoridad competente y que no se pretenden utilizar en funciones públicas, 
los cuales cuentan con una regulación especial para su administración, control y 
disposición, como serían los bienes abandonados, decomisados y otorgados en 
dación en pago.  
 
Ello explica que la Iniciativa no sujete a dichos bienes al régimen de dominio 
público y, de manera congruente, remita para su regulación a las leyes específicas 
aplicables, aclarando incluso el carácter que tendría la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público recientemente 
expedida por el H. Congreso de la Unión.  
 
En esta misma vertiente de procurar la mayor protección a los bienes nacionales, 
la Iniciativa establece un novedoso procedimiento administrativo para declarar que 
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un inmueble es propiedad de la Federación, respecto del cual estimamos que los 
requisitos para su procedencia se encuentran bien determinados y se respetan 
durante su desahogo las garantías individuales, de tal manera que tal 
procedimiento no se convierta en un exceso por parte de las autoridades en 
detrimento de los gobernados.  
 
Es así que únicamente podrán estar sujetos a dicho procedimiento aquellos 
inmuebles en los que alguna dependencia ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño, que no exista título de propiedad a favor de la 
Federación y que tampoco hubiere constancias registrales del propio inmueble.  
 
Consideramos que este procedimiento es una alternativa viable para dar 
seguridad jurídica a la Federación sobre muchos inmuebles que se encuentran en 
los supuestos mencionados.  
 
De igual forma, se estima acertado que la Iniciativa regule el procedimiento 
administrativo de recuperación de inmuebles federales, el cual únicamente se 
enuncia en la actual Ley. Con ello, se brinda certeza jurídica a los particulares que 
sean parte en el propio procedimiento y se fijan claramente los parámetros de 
actuación de las autoridades para llegar a recuperar el bien, sin violar garantías 
constitucionales.  
 
e) La Iniciativa establece la existencia del Sistema de Administración Inmobiliaria 
Federal, que contará con un Comité, y el Sistema de Información Inmobiliaria 
Federal, integrado por el Registro Público de la Propiedad Federal, el Inventario, el 
Catastro y el Centro de Documentación e Información relativos al patrimonio 
inmobiliario federal.  
 
De los objetivos y forma de integración de dichos Sistemas, se observa la 
intención de abordar la administración y aprovechamiento de los inmuebles 
federales de una manera integral, así como de enfrentar las problemáticas que lo 
aquejan de la misma forma.  
 
Compartimos esta visión, porque se requiere en esta materia que las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal sistemáticamente 
compartan sus experiencias, detecten conjuntamente las problemáticas que se 
presentan, coordinen sus acciones y logren contar con información suficiente 
sobre los inmuebles a su cargo.  
 
Por ello, el Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal previsto en la Iniciativa, 
constituiría un instrumento eficaz para proponer soluciones a problemas concretos 
que afectan al patrimonio inmobiliario federal y para adoptar criterios comunes que 
permitan que la administración, control y protección de los inmuebles sea 
homogénea y congruente en toda la Administración Pública Federal.  
 
En esta tarea, resulta de suma importancia la obligación que se establece a cargo 
de las dependencias administradoras de inmuebles federales y de las entidades 
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paraestatales para contar con un inventario, un catastro y un centro de 
documentación e información de inmuebles, así como la existencia de 
responsables inmobiliarios en las instituciones destinatarias de inmuebles 
federales, con atribuciones específicas para el adecuado control y administración 
de los mismos.  
 
f) Es importante hacer mención a diversas disposiciones de la Iniciativa, que 
propician la eficiencia y transparencia en la administración de los bienes muebles 
e inmuebles federales, ya sea porque conlleven acciones de simplificación 
administrativa o regulen aspectos que no se incluyen en la Ley vigente.  
 
En este sentido, las disposiciones que destacan son las siguientes:  
 
1.- En relación a los inmuebles federales que son destinados al servicio de las 
dependencias de la Administración Pública Federal, se suprime el trámite de 
autorización previa por parte de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, para que las dependencias puedan asignar a terceros el uso de 
espacios de los inmuebles que tengan destinados, precisándose los casos 
concretos en que ello se permitiría, lo que resulta adecuado toda vez que 
propiciaría que los inmuebles siempre sean utilizados en lo que contribuya al 
cumplimiento de las obligaciones de las destinatarias.  
Así por ejemplo, las dependencias podrán asignar espacios a otras instituciones 
públicas; a fideicomisos privados relacionados con el cumplimiento de las 
funciones de las dependencias; a sindicatos para que asuman adecuadamente 
sus funciones de representación de servidores públicos o cumplan con el 
otorgamiento de prestaciones laborales, y a particulares que presten servicios a la 
dependencia para lo cual requieran de tales espacios.  
 
De la misma manera, las dependencias podrán transferir el uso de inmuebles a 
gobiernos estatales en el marco de la descentralización de funciones a favor de 
tales gobiernos, así como a asociaciones de productores.  
 
Al respecto, se considera que estas disposiciones permitirían que las 
dependencias destinatarias otorguen de manera oportuna y expedita el uso que 
conviene dar a los inmuebles federales que están a su servicio, así como 
coadyuvarían a cumplir con mayor eficacia las funciones que tales dependencias 
tienen encomendadas.  
 
2.- Por otra parte, la Iniciativa establece el procedimiento que debe seguirse para 
que las instituciones destinatarias pongan los inmuebles a disposición de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo.  
 
Asimismo, se establecen las acciones que debe ejecutar la citada dependencia 
cuando detecte que los inmuebles destinados están siendo desaprovechados total 
o parcialmente por las instituciones destinatarias.  
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En el caso de que, no existiendo inmuebles federales disponibles o adecuados, 
una dependencia requiera que la Federación adquiera un inmueble para destinarlo 
al servicio de tal dependencia, la Iniciativa establece con precisión los requisitos 
que deben cubrirse para llevar a cabo la respectiva adquisición. Asimismo, se 
prevé el arrendamiento financiero como una forma de adquirir inmuebles por parte 
de la Federación.  
 
Las disposiciones señaladas brindan, entre otros aspectos, certeza jurídica sobre 
la forma de llevar a cabo las citadas acciones y disminuyen en gran medida los 
grados de discrecionalidad por parte de la autoridad que debe tomar la decisión de 
llevarlas a cabo.  
 
3.- Respecto de los bienes muebles que se encuentran al servicio de las 
dependencias de la Administración Pública Federal, se prevén a nivel de Ley la 
permuta, la dación en pago, la transferencia y el comodato, así como la posibilidad 
de llevar a cabo la destrucción de los mismos, cubriéndose con ello lagunas de la 
Ley vigente. También se reconoce legalmente la existencia y el papel que deben 
desempeñar los comités de bienes muebles en las dependencias.  
 
Se observa que la Iniciativa otorga a los Oficiales Mayores o equivalentes de las 
dependencias y a los titulares de los órganos desconcentrados, facultades 
suficientes para autorizar el programa anual de disposición final de bienes 
muebles y casi todas las operaciones que pueden realizarse con respecto a dichos 
bienes, así como desincorporar del régimen de dominio público, mediante 
acuerdo, aquellos bienes que se haya determinado enajenar, lo cual a nuestro 
juicio simplifica administrativamente en gran medida la realización de tales actos. 
 
g) Bajo la concepción de que el Estado debe utilizar en el cumplimiento de sus 
fines públicos todos los bienes de su propiedad, de tal manera que aquéllos que 
no sean aptos para utilizarlos en esos fines tendrían que desincorporarse del 
régimen de dominio público y enajenarse, la Iniciativa prevé mecanismos más 
ágiles y procedimientos que facilitan la venta de bienes muebles e inmuebles.  
Sobre el particular, esta Dictaminadora considera conveniente el establecimiento 
de dichos mecanismos y procedimientos, ya que del análisis realizado se 
desprende que no existe la intención de vender el patrimonio nacional. Se permite 
únicamente la venta de inmuebles federales que no sean de uso común o que no 
sean útiles para destinarlos al servicio público, además de que en disposiciones 
especificas de la Iniciativa se señala expresamente la prohibición de desincorporar 
del régimen de dominio público determinados inmuebles por la importancia que 
representan para la Nación, por lo que no podrían ser vendidos, como los 
inmuebles utilizados para fines religiosos y los considerados como monumentos 
arqueológicos, históricos y artísticos.  
 
En el caso de los bienes muebles al servicio de las dependencias, se prevé que su 
enajenación se daría sólo cuando por su uso, aprovechamiento o estado de 
conservación no sean ya adecuados o resulte inconveniente su utilización en el 
mismo.  
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La desincorporación del régimen de dominio público y la autorización para vender 
inmuebles federales, se daría a través de un Acuerdo Secretarial en lugar de un 
Decreto Presidencial, como actualmente lo dispone la Ley vigente. Respecto de 
bienes muebles, dichos actos serían autorizados por acuerdos administrativos de 
los Oficiales Mayores o equivalentes de las dependencias o titulares de los 
órganos desconcentrados. Los instrumentos administrativos mencionados, al 
tiempo que representarían el acto necesario por el que debe determinarse la 
procedencia de la venta de bienes, constituirían un trámite ágil que permitirían 
llevar a cabo con oportunidad las acciones encaminadas a concretar tal operación.  
 
Para la venta de bienes, en congruencia con lo dispuesto por el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se privilegia el 
procedimiento de licitación pública y se prevé con claridad lo que procede cuando 
los bienes no logran venderse.  
 
En relación a los inmuebles, se establece que podrá realizarse una segunda y 
hasta una tercera licitación pública, señalándose como postura legal el ochenta y 
el sesenta por ciento del valor base, respectivamente. Con referencia a los bienes 
muebles, se prevé la subasta pública hasta en dos almonedas, precisándose el 
limite de las posturas legales conforme a las cuales se podrán recibir ofertas.  
 
Dichos mecanismos de venta, resultan convenientes cuando se han agotado las 
posibilidades de enajenar los bienes en una primera licitación pública, en la cual 
se puede observar la capacidad adquisitiva que existe en el mercado con relación 
al valor base fijado, lo que permite advertir las posibilidades reales de venta. En 
esas circunstancias, la Iniciativa brinda opciones para que el Estado deje de 
mantener bienes que le representan un alto costo y que no le son útiles para 
destinarlos al cumplimiento de sus funciones, por lo que la segunda o tercera 
licitación de inmuebles o la subasta pública de muebles, se consideran alternativas 
adecuadas para obtener las mejores condiciones en la venta de dichos bienes.  
 
Esta Comisión, no pierde de vista que la Iniciativa también establece la posibilidad 
de que se encomiende la promoción de la venta de inmuebles federales a 
personas especializadas, lo cual representa un valioso instrumento que tendería a 
fortalecer las posibilidades para que en la primera licitación pública se lograra 
concretar la venta y, por tanto, que el precio se fije conforme al valor base 
determinado de acuerdo al avalúo que se practique.  
 
Por otra parte, es de señalar que la Iniciativa prevé los supuestos específicos en 
los que la venta de bienes puede darse mediante adjudicación directa y, en el 
caso de muebles, se incorpora el procedimiento de invitación a cuando menos tres 
personas. Con estas disposiciones se amplía el abanico de opciones para la venta 
de bienes, cuando ésta no se haya podido dar a través de la licitación pública, al 
tiempo que se precisa en ley su regulación.  
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Con las medidas mencionadas, esta Dictaminadora considera que la Iniciativa 
cumple con el propósito de establecer los instrumentos necesarios para que en la 
venta de bienes se garanticen las mejores condiciones disponibles para el Estado 
en cuanto a precio, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, así como de 
dar transparencia a tales operaciones al regular los mencionados procedimientos 
con suficiente claridad.  
 
h) En materia de avalúos la Iniciativa establece de manera más completa, 
reconociendo incluso casos que la Ley vigente no prevé, los valores que deben 
dictaminarse previamente a la celebración de los actos jurídicos en los que sean 
parte las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal.  
 
Resulta relevante la flexibilidad que se otorga a las entidades paraestatales, para 
solicitar avalúos no sólo a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
y a sociedades nacionales de crédito, sino también a cualquier institución de 
crédito y a especialistas en materia de valuación con cédula profesional expedida 
por autoridad competente.  
 
Se estima que lo anterior, reconoce y fortalece la autonomía de gestión que 
caracteriza a las entidades paraestatales, siendo congruente con la naturaleza que 
a éstas les otorga la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales.  
 
i) Ante la escasez de recursos públicos para atender las necesidades sociales y, 
en general, para cumplir las funciones del Estado, canalizar de manera ordenada y 
racional los ingresos que obtenga la Federación a las actividades que redunden en 
ese objetivo, resulta de especial relevancia.  
 
De ahí que esta Comisión considera importantes las previsiones que la Iniciativa 
establece para fijar un destino específico a una parte de los ingresos que se 
obtienen por la venta de inmuebles federales y por los servicios que en materia 
inmobiliaria y valuatoria presta la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, así como a las aportaciones que otorgan las dependencias cuando 
se adquieren inmuebles para destinarlos a su servicio.  
 
De esta manera, se prevé la constitución de un fondo que tendrá por objeto 
coadyuvar a sufragar los gastos que genere la administración, valuación y 
enajenación de inmuebles federales, integrado por el importe del uno al millar que 
las dependencias aporten por la adquisición de inmuebles y el importe de los 
derechos y aprovechamientos por los servicios que presta dicha Secretaria en 
materia inmobiliaria y valuatoria.  
 
Asimismo, se establece que los gastos para efectuar la venta de inmuebles 
federales se sufragarán con cargo al producto de las mismas ventas, para lo cual 
la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo deberá realizar los trámites 
presupuestarios correspondientes a efecto de recuperar tales gastos.  
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En estas dos disposiciones, al destinarse recursos para la administración, 
valuación y enajenación de inmuebles, se estaría coadyuvando por un lado, a que 
los bienes se encuentren en mejores condiciones y, por ende, a que sean más 
útiles para los fines a los que estuvieren destinados y, por el otro, a que se 
obtengan los mayores ingresos cuando sea procedente enajenarlos, precisamente 
por las buenas condiciones en que se encuentren y porque se tendrían los 
recursos para la contratación de especialistas que realicen una adecuada 
promoción de las ventas, aspectos que redundarían en el logro de mejores 
precios.  
 
También se establece la posibilidad de destinar a las dependencias que pongan a 
disposición de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo inmuebles a 
su servicio para ser vendidos, un porcentaje del producto de la misma venta, el 
cual aplicarían para el mejoramiento de las áreas donde presten servicios a la 
ciudadanía.  
 
Esta disposición se estima adecuada, en tanto que propiciaría que las 
dependencias destinatarias de inmuebles federales, realizaran una profunda 
revisión para determinar si los inmuebles a su servicio no se encuentran 
subutilizados y, en consecuencia, si fueren susceptibles de reubicación unidades 
administrativas para concentrarlas adecuadamente en los inmuebles que 
estrictamente les sean necesarios para desempeñar sus funciones, provocándose 
un mejor aprovechamiento de tales bienes. Al mismo tiempo, como resultado de 
esa revisión, estarían en posibilidad de poner a disposición de la citada 
dependencia los inmuebles que ya no requirieran y de recibir recursos por la venta 
que se llegare a efectuar de los mismos, lo cual redundaría en beneficio de la 
sociedad al establecerse como destino específico de esos recursos, el 
mejoramiento de las áreas en las que se presten servicios a la ciudadanía.  
 
j) De la exposición de motivos y del régimen transitorio que propone la Iniciativa, 
se desprende que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales, órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, será 
sustituido por otro órgano de la misma naturaleza que lleve a cabo las atribuciones 
que en materia de administración de inmuebles federales y de valuación de bienes 
nacionales le otorgaría la nueva ley a dicha Secretaría, atribuciones que en la 
actualidad ya ejerce esa Comisión con base en disposiciones reglamentarias, pero 
que la Ley vigente las circunscribe a facultades valuatorias.  
 
Por ello, esta Dictaminadora considera adecuado que no se atribuya directamente 
a la citada Comisión tales facultades, sino que se confieran a la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo y que a través de normas reglamentarias 
se brinde al órgano desconcentrado la denominación y la estructura que sea más 
congruente con las funciones que está desempeñando. No pasa inadvertido que la 
creación del nuevo órgano, en realidad no requerirá de recursos presupuestarios 
adicionales, lo cual hace viable su constitución.  
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III. Esta Comisión dictaminadora, tomando en cuenta lo expuesto en las 
consideraciones anteriores, encuentra procedente la Iniciativa con proyecto de 
Decreto por la que se expide la Ley General de Bienes Nacionales.  
 
Conviene señalar que el nuevo ordenamiento, contendría las disposiciones legales 
que permitirían actuar al Gobierno Federal, en los casos a que se refiere la 
propuesta relativa a la reforma del artículo 26 de la actual Ley General de Bienes 
Nacionales, que propone el Partido de la Sociedad Nacionalista.  
 
MODIFICACIONES A LA INICIATIVA  
 
1.- Los dictaminadores coinciden con el iniciador sobre la pertinencia de aprobar 
un marco jurídico que respete la esfera de atribuciones de los otros Poderes de la 
Unión, así como de los órganos constitucionales autónomos.  
 
Esta propuesta no excluye la pertinencia de establecer la obligatoriedad de que 
todas las instituciones públicas federales proporcionen la información relativa a la 
adquisición, transmisión, modificación o extinción del dominio, la posesión y los 
demás derechos reales pertenecientes a las mismas, mediante su inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad Federal.  
 
Lo anterior permitirá tener un registro de todos los bienes federales, no sólo 
pertenecientes a la Administración Pública Federal, que permita garantizar un 
control y resguardo sobre el patrimonio inmobiliario de la Federación.  
 
Por otra parte, se considera conveniente que los bienes de los organismos 
constitucionales autónomos con personalidad jurídica no estén expuestos a 
embargo ni prescripción. Lo anterior fortalece su autonomía, y brinda la protección 
necesaria para el cumplimiento de sus atribuciones constitucionales y legales.  
 
Es por ello que se proponen cambios en los siguientes artículos:  
 
"ARTÍCULO 3.- Son bienes nacionales:  
I a IV..........  
 
V.- Los bienes muebles e inmuebles propiedad de las instituciones de carácter 
federal con personalidad jurídica y patrimonio propios a las que la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos les otorga autonomía, y  
 
VI.- ........." 
 
Asimismo, se incorpora un último párrafo al Artículo 4 para quedar como sigue:  
"Los bienes muebles e inmuebles propiedad de las instituciones de carácter 
federal con personalidad jurídica y patrimonio propios a las que la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos les otorga autonomía, son 
inembargables e imprescriptibles. Estas instituciones establecerán las 
disposiciones conforme a las cuales deban realizarse los actos de adquisición, 
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administración, control y enajenación de los bienes mencionados. En todo caso, 
dichas instituciones deberán tramitar la inscripción de los títulos a que se refiere la 
fracción I del artículo 42 de esta Ley, en el Registro Público de la Propiedad 
Federal." 
2.- En virtud de que la iniciativa no sólo se propone regular en forma detallada los 
bienes inmuebles, se establecen también disposiciones sobre bienes muebles de 
la Federación, por lo que se propone realizar la siguiente modificación:  
"ARTÍCULO 11.-Quedan sujetos a las disposiciones de esta Ley y sus 
reglamentos:  
I.- Los actos de adquisición, administración, control, uso, vigilancia, protección 
jurídica, valuación y enajenación de inmuebles federales, así como de bienes 
muebles propiedad federal al servicio de las dependencias, la Procuraduría 
General de la República y las unidades administrativas de la Presidencia de la 
República, sin perjuicio de la aplicación en lo que corresponda, en el caso de los 
bienes muebles, de las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y  
 
 
II.- ..." 
 
3.- Con la finalidad de aprobar la iniciativa de tal manera que la redacción no 
genere dudas o confusiones en su interpretación, los dictaminadores proponen la 
siguiente modificación a la iniciativa:  
"ARTÍCULO 17.- .........  
...............  
 
I.-..........  
 
II.- Si se crea con la concesión un acaparamiento contrario al interés social;  
 
III.- Si se decide emprender, a través de la Federación o de las entidades, una 
explotación directa de los recursos de que se trate;  
 
IV y V .........." 
 
4.- A efecto de clarificar el régimen de los bienes tanto muebles como inmuebles 
de los Poderes Legislativo y Judicial de la Federación, se incorpora un Título 
Segundo que recoge las disposiciones que al respecto se encuentran dispersas en 
la iniciativa.  
 
5.- Con la finalidad de otorgarle coherencia a las modificaciones que se proponen 
a la iniciativa, en materia del registro de bienes inmuebles se propone la siguiente 
modificación a la fracción I del artículo 42:  
 
"ARTÍCULO 42.- Se inscribirán en el Registro Público de la Propiedad Federal:  
I.- Los títulos por los cuales se adquiera, transmita, modifique o extinga el dominio, 
la posesión y los demás derechos reales pertenecientes a la Federación, a las 
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entidades y a las instituciones de carácter federal con personalidad jurídica y 
patrimonio propios a las que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos les otorga autonomía, incluyendo los contratos de arrendamiento 
financiero, así como los actos por los que se autoricen dichas operaciones;" 
 
6.- En la iniciativa se propone establecer la obligatoriedad para realizar la compra 
al finalizar los contratos de arrendamiento financiero, sin embargo, los 
dictaminadores consideramos que una disposición de esta naturaleza no toma en 
consideración las posibles variaciones de las condiciones del mercado o cualquier 
otra que pudiera acontecer después de la firma del contrato de arrendamiento 
financiero, por lo que se propone que se resguarden los intereses de la 
Federación, y la Contraloría sea la dependencia que evalúe la obligatoriedad de 
realizar la compra, por lo que se propone la siguiente modificación al último 
párrafo del artículo 50:  
"ARTÍCULO 50.- ..........  
...........  
 
I a VI...............  
 
............  
 
...........  
 
Las dependencias, la Procuraduría General de la República o las unidades 
administrativas de la Presidencia de la República podrán celebrar, como 
arrendatarias, contratos de arrendamiento financiero con opción a compra. El 
ejercicio de esta opción será obligatorio, salvo que a juicio de la Secretaría no sea 
favorable a los intereses de la Federación. Para la celebración de estos contratos, 
se deberán atender las disposiciones presupuestarias aplicables y obtener la 
autorización previa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público." 
 
7.- Los dictaminadores consideramos que las disposiciones que establecen con 
claridad la intención de las normas jurídicas, contribuyen a evitar diferencia sobre 
la interpretación de las mismas, por lo que orientados por este criterio, 
proponemos establecer que las asignaciones a que se refiere el artículo 65 no 
significan una transmisión de la propiedad, principalmente en lo que respecta a las 
fracciones IV y V, modificándose en los siguientes términos:  
"ARTÍCULO 65.- ...........  
I a III.............  
 
IV.- Asignar el uso de espacios a favor de los sindicatos constituidos legalmente 
para representar a los servidores públicos de la institución destinataria de que se 
trate, siempre que se acredite que dichas organizaciones requieren de tales 
espacios para el debido cumplimiento de sus funciones y no cuenten con 
inmuebles para tal efecto, en la inteligencia de que dichas asignaciones no 
implican la transmisión de la propiedad, y  
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V.- Asignar en forma total o parcial el uso de inmuebles federales, a favor de los 
trabajadores, asociaciones de trabajadores o sindicatos constituidos legalmente de 
la institución destinataria de que se trate, con el objeto de otorgar prestaciones 
laborales derivadas de las condiciones generales de trabajo que correspondan. 
Estas asignaciones no implican la transmisión de la propiedad.  
 
....... 
 
.................  
..........." 
8.- Con el propósito de que las concesiones sobre inmuebles federales se 
encuentren reguladas de manera más completa, se establecieron en el artículo 72 
los elementos que deben tomar en cuenta las dependencias administradoras de 
inmuebles para su otorgamiento y prórroga. Lo anterior, sin perjuicio de las 
disposiciones establecidas en otras leyes especiales que regulan inmuebles 
federales.  
Cabe destacar que en esta materia, las dependencias administradoras de 
inmuebles están obligadas a presentar un informe anual a la H. Cámara de 
Diputados relativo a las concesiones otorgadas durante el periodo que se trate.  
 
9.- En relación con la posibilidad de donar inmuebles federales a instituciones de 
asistencia social y aquellas que realicen labores de investigación científica, se 
estima que para apoyar a este tipo de instituciones en sus nobles tareas, no es 
necesario transmitir la propiedad de los inmuebles, sino que bastaría permitirles el 
uso o disfrute de los mismos para que lleven a cabo sus propósitos. Por tal motivo 
se adecuó la fracción XII del artículo 84 de la iniciativa.  
 
En este orden de ideas, por lo que se refiere a la donación de bienes muebles a 
gobiernos e instituciones extranjeras u organizaciones internacionales se 
consideró conveniente precisar los supuestos en los que procede la figura de la 
donación, razón por la cual se modificó el tercer párrafo del artículo 133 de la 
iniciativa.  
 
10.- Debido a que quienes usan, aprovechan o explotan un bien perteneciente a la 
Nación, se amparan bajo el pretexto del desconocimiento de esta última 
circunstancia, para eludir la responsabilidad y dificultar la recuperación de los 
bienes propiedad de la Nación, se propone eliminar del tipo penal, o descripción 
legal de la conducta, el elemento subjetivo del conocimiento previo de dicha 
circunstancia. Es decir, proponemos que no se establezca como un requisito "el 
saber que se trata de un bien propiedad de la Nación" y que por tanto deba ser 
plenamente comprobado para iniciar el proceso penal y la recuperación de dichos 
bienes, sino que únicamente se establezcan en la primer etapa del procedimiento 
los requisitos a comprobar, del uso, aprovechamiento, explotación, sin que hubiere 
obtenido previamente concesión, permiso o autorización o celebrado contrato con 
la autoridad competente. Es por ello que proponemos la siguiente redacción del 
artículo 150:  
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"ARTÍCULO 150.- La pena señalada en el artículo anterior se impondrá a quien 
use, aproveche o explote un bien que pertenece a la Nación, sin haber obtenido 
previamente concesión, permiso o autorización, o celebrado contrato con la 
autoridad competente." 
11.- Con la finalidad de precisar las dos hipótesis que plantea el artículo quinto 
transitorio, se propone cambiar la "y" por una "o", en virtud de que como se 
presentó la iniciativa, podría interpretarse que deberían satisfacerse los dos 
planteamientos, no obstante que pueden actualizarse en forma indistinta, es decir, 
existe posibilidad de que los bienes de la Federación se hayan desincorporado del 
régimen de dominio público "o" de que sólo se haya autorizado su enajenación a 
través del Decreto respectivo, en ambos casos, si a la entrada en vigor de la 
presente iniciativa de Ley, sin que se hubiese enajenado tales bienes, se 
entenderá que dicha desincorporación o autorización los colocará bajo el régimen 
jurídico del dominio público, pero con la posibilidad legal de enajenarlos en virtud 
de lo dispuesto por el artículo 94 de la iniciativa de ley, con lo cual las autoridades 
correspondientes tendrán el sustento legal para realizar la enajenación de que se 
trate. De esta manera, el artículo transitorio señalado quedaría en los siguientes 
términos:  
"QUINTO.- En el caso de los bienes que a la fecha de entrada en vigor de esta 
Ley, se hayan desincorporado del régimen de dominio público de la Federación 
oautorizado su enajenación a través del Decreto respectivo, sin haberse 
enajenado, se entenderá que dicha desincorporación tiene el efecto a que se 
refiere el artículo 95 de la presente Ley." 
12.- En virtud de haber establecido con claridad y precisión la obligación de los 
Poderes Legislativo y Judicial de la Federación, para promover la inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad Federal de los títulos relativos a los inmuebles a 
que se refiere el artículo 23 de la Ley propuesta en el dictamen y que actualmente 
no se encuentren registrados, se propone modificar el artículo Décimo Primero 
Transitorio, para establecer un plazo de ciento veinte días naturales contados a 
partir de la fecha de publicación de la Ley para gestionar las respectivas 
inscripciones, quedando dicho precepto de la siguiente manera:  
"DÉCIMO PRIMERO.- Los Poderes Legislativo y Judicial de la Federación, las 
entidades y las instituciones de carácter federal con personalidad jurídica y 
patrimonio propios a las que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos les otorga autonomía, contarán con un plazo de ciento veinte días 
naturales contados a partir de la fecha de publicación de la presente Ley, para 
promover la inscripción en el Registro Público de la Propiedad Federal de los 
títulos que acrediten la propiedad de los inmuebles que hayan adquirido y no se 
encuentren registrados." 
13.- En virtud de que el Congreso General, recientemente aprobó la reforma a la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, modificando la denominación y 
funciones de la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo, esta 
Comisión consideró pertinente adecuar la iniciativa, con el propósito de adecuar la 
denominación de dicha Dependencia del Ejecutivo Federal, conforme a lo 
dispuesto por el ordenamiento invocado.  
14.- Finalmente, se llevó a cabo una modificación en la denominación de los 
diversos títulos y capítulos a efecto de clarificar el ámbito de aplicación de las 
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diversas disposiciones. Por ejemplo, se modificó la denominación del Título 
Tercero "Patrimonio Inmobiliario Federal", para quedar como "Inmuebles de la 
Administración Pública Federal", a fin de precisar que se refiere a los inmuebles 
tanto de las dependencias como de las entidades, para no generar una 
interpretación incorrecta con los bienes de los otros poderes federales. A su vez, 
el Título se divide en los capítulos relativos a los bienes inmuebles de la 
administración pública federal centralizada y de la paraestatal, además de un 
capítulo relativo a disposiciones comunes.  
 
Con el propósito de facilitar el conocimiento y aplicación de la nueva Ley, el 
capítulo relativo a los bienes inmuebles de la administración pública federal 
centralizada se subdivide en secciones, que prevén los diversos actos que pueden 
realizarse respecto de tales bienes.  
 
En este orden de ideas, también se modificó la denominación de "inmuebles 
federales de origen religioso" por la de "inmuebles utilizados para fines religiosos".  
 
Por las razones anteriores, los integrantes de la Comisión de Gobernación y 
Seguridad Pública, sometemos a la consideración del Pleno de la H. Cámara de 
Diputados el siguiente  
 
DECRETO  
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide la Ley General de Bienes Nacionales para quedar 
como sigue:  
 
LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES  
 
TÍTULO PRIMERO  
DISPOSICIONES GENERALES  
 
CAPÍTULO ÚNICO  
 
ARTÍCULO 1.- La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por 
objeto establecer:  
 
I.- Los bienes que constituyen el patrimonio de la Nación;  
II.- El régimen de dominio público de los bienes de la Federación y de los 
inmuebles de los organismos descentralizados de carácter federal;  
 
III.- La distribución de competencias entre las dependencias administradoras de 
inmuebles;  
 
IV.- Las bases para la integración y operación del Sistema de Administración 
Inmobiliaria Federal y Paraestatal y del Sistema de Información Inmobiliaria 
Federal y Paraestatal, incluyendo la operación del Registro Público de la 
Propiedad Federal;  
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V.- Las normas para la adquisición, titulación, administración, control, vigilancia y 
enajenación de los inmuebles federales y los de propiedad de las entidades, con 
excepción de aquéllos regulados por leyes especiales;  
 
VI.- Las bases para la regulación de los bienes muebles propiedad de las 
entidades, y  
 
VII.- La normatividad para regular la realización de avalúos sobre bienes 
nacionales. 
 
ARTÍCULO 2.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por:  
I.- Dependencias: aquéllas que la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal determina como tales incluyendo, en su caso, a sus órganos 
desconcentrados;  
II.- Dependencias administradoras de inmuebles: la Secretaría y las secretarías de 
Gobernación; Medio Ambiente y Recursos Naturales; Comunicaciones y 
Transportes; Educación Pública, y Reforma Agraria, mismas que, en relación a los 
inmuebles federales de su competencia, ejercerán las facultades que esta Ley y 
las demás leyes les confieran. Las dependencias que tengan destinados a su 
servicio inmuebles federales no se considerarán como dependencias 
administradoras de inmuebles;  
 
III.- Entidades: las entidades paraestatales que con tal carácter determina la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal;  
 
IV.- Federación: el orden de gobierno que en los términos de esta Ley ejerce sus 
facultades en materia de bienes nacionales, a través de los poderes Legislativo, 
Ejecutivo o Judicial;  
 
V.- Instituciones públicas: los órganos de los Poderes Legislativo y Judicial de la 
Federación, del Distrito Federal y de los Estados; las dependencias y entidades de 
las administraciones públicas Federal, del Gobierno del Distrito Federal, estatales 
y municipales; la Procuraduría General de la República; las unidades 
administrativas de la Presidencia de la República, y las instituciones de carácter 
federal o local con autonomía otorgada por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos o por las Constituciones de los Estados;  
 
VI.- Instituciones destinatarias: las instituciones públicas que tienen destinados a 
su servicio inmuebles federales;  
 
VII.- Inmueble federal: el terreno con o sin construcciones de la Federación, así 
como aquéllos en que ejerza la posesión, control o administración a título de 
dueño. No se considerarán inmuebles federales aquellos terrenos o 
construcciones propiedad de terceros que por virtud de algún acto jurídico posea, 
controle o administre la Federación;  
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VIII.- Patrimonio inmobiliario federal y paraestatal: el conjunto de inmuebles 
federales y aquellos propiedad de las entidades; y  
 
IX.- Secretaría: a la Secretaría de la Función Pública. 
 
ARTÍCULO 3.- Son bienes nacionales:  
I.- Los señalados en los artículos 27, párrafos cuarto, quinto y octavo; 42, fracción 
IV, y 132 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
II.- Los bienes de uso común a que se refiere el artículo 7 de esta Ley ;  
 
III.- Los bienes muebles e inmuebles de la Federación;  
 
IV.- Los bienes muebles e inmuebles propiedad de las entidades;  
 
V.- Los bienes muebles e inmuebles propiedad de las instituciones de carácter 
federal con personalidad jurídica y patrimonio propios a las que la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos les otorga autonomía, y  
 
VI.- Los demás bienes considerados por otras leyes como nacionales. 
 
ARTÍCULO 4.- Los bienes nacionales estarán sujetos al régimen de dominio 
público o a la regulación específica que señalen las leyes respectivas.  
Esta Ley se aplicará a todos los bienes nacionales, excepto a los bienes regulados 
por leyes específicas. Respecto a estos últimos, podrá aplicarse supletoriamente 
la presente Ley en lo no previsto por dichas leyes y sólo en aquéllo que no se 
oponga a éstas.  
 
Se consideran bienes regulados por leyes específicas, entre otros, los que sean 
transferidos al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes de conformidad 
con la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público. Para los efectos del penúltimo párrafo del artículo 1 de la citada Ley, se 
entenderá que los bienes sujetos al régimen de dominio público que establece 
este ordenamiento y que sean transferidos al Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes, continuarán en el referido régimen hasta que los mismos 
sean desincorporados en términos de esta Ley.  
 
Los bienes muebles e inmuebles propiedad de las instituciones de carácter federal 
con personalidad jurídica y patrimonio propios a las que la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos les otorga autonomía, son inembargables e 
imprescriptibles. Estas instituciones establecerán, de conformidad con sus leyes 
específicas, las disposiciones que regularán los actos de adquisición, 
administración, control y enajenación de los bienes mencionados. En todo caso, 
dichas instituciones deberán tramitar la inscripción de los títulos a que se refiere la 
fracción I del artículo 42 de esta Ley, en el Registro Público de la Propiedad 
Federal.  
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ARTÍCULO 5.- A falta de disposición expresa en esta Ley o en las demás 
disposiciones que de ella deriven, se aplicarán, en lo conducente, el Código Civil 
Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de 
Procedimientos Civiles.  
 
ARTÍCULO 6.- Están sujetos al régimen de dominio público de la Federación:  
 
I.- Los bienes señalados en los artículos 27, párrafos cuarto, quinto y octavo; 42, 
fracción IV, y 132 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
II.- Los bienes de uso común a que se refiere el artículo 7 de esta Ley;  
 
III.- Las plataformas insulares en los términos de la Ley Federal del Mar y, en su 
caso, de los tratados y acuerdos internacionales en los que México sea parte;  
 
IV.- El lecho y el subsuelo del mar territorial y de las aguas marinas interiores;  
 
V.- Los inmuebles nacionalizados a que se refiere el Artículo Decimoséptimo 
Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
 
VI.- Los inmuebles federales que estén destinados de hecho o mediante un 
ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley;  
 
VII.- Los terrenos baldíos, nacionales y los demás bienes inmuebles declarados 
por la ley inalienables e imprescriptibles;  
 
VIII.- Los inmuebles federales considerados como monumentos históricos o 
artísticos conforme a la ley de la materia o la declaratoria correspondiente;  
 
IX.- Los terrenos ganados natural o artificialmente al mar, ríos, corrientes, lagos, 
lagunas o esteros de propiedad nacional;  
 
X.- Los inmuebles federales que constituyan reservas territoriales, 
independientemente de la forma de su adquisición;  
 
XI.- Los inmuebles que formen parte del patrimonio de los organismos 
descentralizados de carácter federal;  
 
XII.- Los bienes que hayan formado parte del patrimonio de las entidades que se 
extingan, disuelvan o liquiden, en la proporción que corresponda a la Federación;  
 
XIII.- Las servidumbres, cuando el predio dominante sea alguno de los anteriores;  
 
XIV.- Las pinturas murales, las esculturas y cualquier obra artística incorporada o 
adherida permanentemente a los inmuebles del dominio público;  
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XV.- Los bienes muebles de la Federación considerados como monumentos 
históricos o artísticos conforme a la ley de la materia o la declaratoria 
correspondiente;  
 
XVI.- Los bienes muebles determinados por ley o decreto como monumentos 
arqueológicos;  
 
XVII.- Los bienes muebles de la Federación al servicio de las dependencias, la 
Procuraduría General de la República y las unidades administrativas de la 
Presidencia de la República, así como de los órganos de los Poderes Legislativo y 
Judicial de la Federación;  
 
XVIII.- Los muebles de la Federación que por su naturaleza no sean normalmente 
sustituibles, como los documentos y expedientes de las oficinas, los manuscritos, 
incunables, ediciones, libros, documentos, publicaciones periódicas, mapas, 
planos, folletos y grabados importantes o raros, así como las colecciones de estos 
bienes; las piezas etnológicas y paleontológicas; los especímenes tipo de la flora y 
de la fauna; las colecciones científicas o técnicas, de armas, numismáticas y 
filatélicas; los archivos, las fonograbaciones, películas, archivos fotográficos, 
magnéticos o informáticos, cintas magnetofónicas y cualquier otro objeto que 
contenga imágenes y sonido, y las piezas artísticas o históricas de los museos;  
 
XIX.- Los meteoritos o aerolitos y todos los objetos minerales, metálicos pétreos o 
de naturaleza mixta procedentes del espacio exterior caídos y recuperados en el 
territorio mexicano en términos del reglamento respectivo;  
 
XX.- Cualesquiera otros bienes muebles e inmuebles que por cualquier vía pasen 
a formar parte del patrimonio de la Federación, con excepción de los que estén 
sujetos a la regulación específica de las leyes aplicables, y  
 
XXI.- Los demás bienes considerados del dominio público o como inalienables e 
imprescriptibles por otras leyes especiales que regulen bienes nacionales. 
 
ARTÍCULO 7.- Son bienes de uso común:  
I.- El espacio aéreo situado sobre el territorio nacional, con la extensión y 
modalidades que establezca el derecho internacional;  
II.- Las aguas marinas interiores, conforme a la Ley Federal del Mar;  
 
III.- El mar territorial en la anchura que fije la ley de la materia;  
 
IV.- Las playas marítimas, entendiéndose por tales las partes de tierra que por 
virtud de la marea cubre y descubre el agua, desde los límites de mayor reflujo 
hasta los límites de mayor flujo anuales;  
 
V.- La zona federal marítimo terrestre;  
 
VI.- Los puertos, bahías, radas y ensenadas;  
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VII.- Los diques, muelles, escolleras, malecones y demás obras de los puertos, 
cuando sean de uso público;  
 
VIII.- Los cauces de las corrientes y los vasos de los lagos, lagunas y esteros de 
propiedad nacional;  
 
IX.- Las riberas y zonas federales de las corrientes;  
 
X.- Las presas, diques y sus vasos, canales, bordos y zanjas, construidos para la 
irrigación, navegación y otros usos de utilidad pública, con sus zonas de 
protección y derechos de vía, o riberas en la extensión que, en cada caso, fije la 
dependencia competente en la materia, de acuerdo con las disposiciones legales 
aplicables;  
 
XI.- Los caminos, carreteras, puentes y vías férreas que constituyen vías 
generales de comunicación, con sus servicios auxiliares y demás partes 
integrantes establecidas en la ley federal de la materia;  
 
XII.- Los inmuebles considerados como monumentos arqueológicos conforme a la 
ley de la materia;  
 
XIII.- Las plazas, paseos y parques públicos cuya construcción o conservación 
esté a cargo del Gobierno Federal y las construcciones levantadas por el Gobierno 
Federal en lugares públicos para ornato o comodidad de quienes los visiten, y  
 
XIV.- Los demás bienes considerados de uso común por otras leyes que regulen 
bienes nacionales. 
 
ARTÍCULO 8.- Todos los habitantes de la República pueden usar los bienes de 
uso común, sin más restricciones que las establecidas por las leyes y reglamentos 
administrativos.  
Para aprovechamientos especiales sobre los bienes de uso común, se requiere 
concesión, autorización o permiso otorgados con las condiciones y requisitos que 
establezcan las leyes.  
 
ARTÍCULO 9.- Los bienes de dominio público estarán sujetos exclusivamente a la 
jurisdicción de los poderes federales, en los términos prescritos por esta Ley, 
excepto aquellos inmuebles que la Federación haya adquirido con posterioridad al 
1o. de mayo de 1917 y que se ubiquen en el territorio de algún Estado, en cuyo 
caso se requerirá el consentimiento de la legislatura local respectiva.  
 
El decreto o acuerdo mediante el cual la Federación adquiera, afecte o destine un 
inmueble para un servicio público o para el uso común, deberá comunicarse a la 
legislatura local correspondiente. Surtirá efectos de notificación a la propia 
legislatura del Estado, la publicación en el Diario Oficial de la Federación del 
decreto o acuerdo correspondiente, a partir de la fecha de la misma publicación.  
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Se presumirá que la legislatura local de que se trate ha dado su consentimiento, 
cuando no dicte resolución alguna dentro de los cuarenta y cinco días naturales 
posteriores al de la publicación en el Diario Oficial de la Federación, excepto 
cuando esté en receso, caso en el cual el término se computará a partir del día en 
que inaugure su período inmediato de sesiones. La negativa expresa de la 
legislatura correspondiente, dejará al inmueble sujeto a la jurisdicción local.  
 
Una vez obtenido el consentimiento, en cualquiera de los supuestos señalados en 
los párrafos primero y tercero de este artículo, será irrevocable.  
 
ARTÍCULO 10.- Sólo los tribunales federales serán competentes para conocer de 
los juicios civiles, mercantiles, penales o administrativos, así como de los 
procedimientos judiciales no contenciosos que se relacionen con los bienes de 
dominio público, incluso cuando las controversias versen sobre derechos de uso 
sobre los mismos.  
 
ARTÍCULO 11.- Quedan sujetos a las disposiciones de esta Ley y sus 
reglamentos:  
 
I.- Los actos de adquisición, administración, control, uso, vigilancia, protección 
jurídica, valuación y enajenación de inmuebles federales, así como de bienes 
muebles propiedad federal al servicio de las dependencias, la Procuraduría 
General de la República y las unidades administrativas de la Presidencia de la 
República, sin perjuicio de la aplicación en lo que corresponda, en el caso de los 
bienes muebles, de las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y  
 
II.- La asignación de responsabilidades institucionales en cuanto a la realización 
de las obras de construcción, reconstrucción, modificación, adaptación, 
conservación, mantenimiento, reparación y demolición en inmuebles federales, sin 
perjuicio de las disposiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 
 
ARTÍCULO 12.- Las Secretarías de Seguridad Pública, de la Defensa Nacional y 
de Marina, así como la Procuraduría General de la República, prestarán el auxilio 
necesario cuando formalmente se les requiera, con el fin de salvaguardar los 
intereses patrimoniales de la Nación.  
ARTÍCULO 13.- Los bienes de dominio público son inalienables, imprescriptibles e 
inembargables y no estarán sujetos a acción reivindicatoria o de posesión 
definitiva o provisional, o alguna otra por parte de terceros.  
 
ARTÍCULO 14.- Las entidades o los particulares que, bajo cualquier título, utilicen 
inmuebles de dominio público en fines administrativos o con propósitos distintos a 
los de su objeto público, estarán obligados a pagar las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria.  
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ARTÍCULO 15.- Los particulares y las instituciones públicas sólo podrán adquirir 
sobre el uso, aprovechamiento y explotación de los bienes de dominio público, los 
derechos regulados en esta Ley y en las demás que dicte el Congreso de la 
Unión.  
 
Se regirán, sin embargo, por el Código Civil Federal, los aprovechamientos 
accidentales o accesorios compatibles o complementarios con la naturaleza de 
estos bienes, como la venta de frutos, materiales o desperdicios.  
 
Los derechos de tránsito, de vista, de luz, de derrames y otros semejantes sobre 
dichos bienes, se rigen exclusivamente por las leyes, reglamentos y demás 
disposiciones administrativas de carácter federal.  
 
ARTÍCULO 16.- Las concesiones, permisos y autorizaciones sobre bienes de 
dominio público no crean derechos reales; otorgan simplemente frente a la 
administración y sin perjuicio de terceros, el derecho a realizar los usos, 
aprovechamientos o explotaciones, de acuerdo con las reglas y condiciones que 
establezcan las leyes y el título de la concesión, el permiso o la autorización 
correspondiente.  
 
ARTÍCULO 17.- Las concesiones sobre bienes de dominio directo de la Nación 
cuyo otorgamiento autoriza el párrafo sexto del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se regirán por lo dispuesto en las leyes 
reglamentarias respectivas.  
 
El Ejecutivo Federal podrá negar la concesión en los siguientes casos:  
 
I.- Si el solicitante no cumple con los requisitos establecidos en dichas leyes;  
II.- Si se crea con la concesiónun acaparamiento contrario al interés social;  
III.- Si se decide emprender, a través de la Federación o de las entidades, una 
explotación directa de los recursos de que se trate;  
IV.- Si los bienes de que se trate están programados para la creación de reservas 
nacionales;  
 
V.- Cuando se afecte la seguridad nacional, o  
VI.- Si existe algún motivo fundado de interés público. 
 
ARTÍCULO 18.- La revocación y la caducidad de las concesiones sobre bienes de 
dominio público, cuando proceda conforme a la ley, se dictarán por las 
dependencias u organismos descentralizados que las hubieren otorgado, previa 
audiencia que se conceda a los interesados para que rindan pruebas y aleguen lo 
que a su derecho convenga.  
En el caso de que la declaratoria quede firme, los bienes materia de la concesión, 
sus mejoras y accesiones pasarán de pleno derecho al control y administración del 
concesionante, sin pago de indemnización alguna al concesionario.  
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ARTÍCULO 19.- Las dependencias administradoras de inmuebles y los 
organismos descentralizados podrán rescatar las concesiones que otorguen sobre 
bienes de dominio público, mediante indemnización, por causas de utilidad, de 
interés público o de seguridad nacional.  
 
La declaratoria de rescate hará que los bienes materia de la concesión vuelvan, de 
pleno derecho, desde la fecha de la declaratoria, a la posesión, control y 
administración del concesionante y que ingresen a su patrimonio los bienes, 
equipos e instalaciones destinados directamente a los fines de la concesión. Podrá 
autorizarse al concesionario a retirar y a disponer de los bienes, equipo e 
instalaciones de su propiedad afectos a la concesión, cuando los mismos no 
fueren útiles al concesionante y puedan ser aprovechados por el concesionario; 
pero, en este caso, su valor no se incluirá en el monto de la indemnización.  
 
En la declaratoria de rescate se establecerán las bases generales que servirán 
para fijar el monto de la indemnización que haya de cubrirse al concesionario, 
tomando en cuenta la inversión efectuada y debidamente comprobada, así como 
la depreciación de los bienes, equipos e instalaciones destinados directamente a 
los fines de la concesión, pero en ningún caso podrá tomarse como base para 
fijarlo, el valor de los bienes concesionados.  
 
Si el afectado estuviese conforme con el monto de la indemnización, la cantidad 
que se señale por este concepto tendrá carácter definitivo. Si no estuviere 
conforme, el importe de la indemnización se determinará por la autoridad judicial, 
a petición del interesado, quien deberá formularla dentro del plazo de quince días 
hábiles contados a partir de la fecha en que se le notifique la resolución que 
determine el monto de la indemnización.  
 
ARTÍCULO 20.- Los actos jurídicos mediante los cuales se enajenen los 
inmuebles federales o los pertenecientes a las entidades, en contravención a lo 
dispuesto en esta Ley, serán nulos.  
 
ARTÍCULO 21.- Las dependencias competentes del Ejecutivo Federal, con la 
participación que, en su caso, corresponda al Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática, determinarán las normas y procedimientos para la 
elaboración y actualización de los catálogos e inventarios de los recursos 
naturales propiedad de la Nación.  
 
Las dependencias y entidades que por cualquier concepto usen, administren o 
tengan a su cuidado dichos recursos naturales, tendrán a su cargo la elaboración 
y actualización de los catálogos e inventarios respectivos.  
 
ARTÍCULO 22.- En caso de duda sobre la interpretación de las disposiciones de 
esta Ley, se estará a lo que resuelva, para efectos administrativos, la Secretaría.  
 
TÍTULO SEGUNDO  
DE LOS BIENES DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL  
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DE LA FEDERACIÓN  
CAPÍTULO ÚNICO  
 
ARTÍCULO 23.- Las atribuciones que en este Título se otorgan al Poder 
Legislativo, serán ejercidas de forma independiente por conducto de la Cámara de 
Diputados y de la Cámara de Senadores.  
 
El Poder Legislativo y el Poder Judicial de la Federación, a nombre de la propia 
Federación, podrán:  
 
I.- Adquirir inmuebles con cargo al presupuesto de egresos que tuvieren 
autorizado o recibirlos en donación, asignarlos al servicio de sus órganos y 
administrarlos;  
II.- Enajenar los inmuebles a que se refiere la fracción anterior conforme a lo 
previsto en el artículo 84 de esta Ley, previa su desincorporación del dominio 
público, mediante el acuerdo que para tal efecto emitan;  
 
III.- Emitir su respectiva normatividad para la realización de las operaciones a que 
se refieren las fracciones I y II este artículo;  
 
IV.- Implementar un sistema de administración inmobiliaria que permita la 
administración eficaz y el óptimo aprovechamiento de los inmuebles que conforme 
al presente artículo adquieran, así como designar a los responsables inmobiliarios 
correspondientes, quienes tendrán las funciones previstas en la normatividad que 
emitan en materia de administración de inmuebles, y  
 
V.- Emitir los lineamientos correspondientes para la construcción, reconstrucción, 
adaptación, conservación, mantenimiento y aprovechamiento de dichos 
inmuebles. 
 
Tratándose de inmuebles considerados como monumentos históricos o artísticos 
conforme a la ley de la materia o la declaratoria correspondiente, darán la 
intervención que corresponda conforme a la legislación aplicable, a la Secretaría 
de Educación Pública.  
ARTÍCULO 24.- El Poder Legislativo y el Poder Judicial de la Federación deberán 
conformar su respectivo inventario, catastro y centro de documentación e 
información relativos a los inmuebles federales a que se refiere el artículo anterior, 
y deberán tramitar la inscripción en el Registro Público de la Propiedad Federal de 
los títulos previstos en la fracción I del artículo 42 de la presente Ley.  
 
Par tal efecto, emitirán las normas y procedimientos para que sus responsables 
inmobiliarios realicen el acopio y actualización de la información y documentación 
necesaria.  
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Además, proporcionarán a la Secretaría la información relativa a dichos 
inmuebles, a efecto de que sea incorporada al Sistema de Información Inmobiliaria 
Federal y Paraestatal.  
 
ARTÍCULO 25.- Los bienes muebles al servicio de los órganos de los Poderes 
Legislativo y Judicial de la Federación, se regirán por las leyes correspondientes y 
por las normas que los mismos emitan. En todo caso, podrán desincorporar del 
régimen de dominio público los bienes muebles que estén a su servicio y que por 
su uso, aprovechamiento o estado de conservación no sean ya adecuados o 
resulte inconveniente su utilización en el mismo, a fin de proceder a su 
enajenación.  
 
TÍTULO TERCERO  
DE LOS INMUEBLES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL  
 
CAPÍTULO I  
DISPOSICIONES COMUNES  
 
Sección Primera  
Del Sistema de Administración Inmobiliaria Federal y Paraestatal  
 
ARTÍCULO 26.- El Sistema de Administración Inmobiliaria Federal y Paraestatal 
constituye un conjunto de políticas, criterios y mecanismos de coordinación de 
acciones tendientes a:  
 
I.- Lograr la administración eficaz y el óptimo aprovechamiento del patrimonio 
inmobiliario federal y paraestatal, en beneficio de los servicios públicos y funciones 
a cargo de la Administración Pública Federal;  
II.- Promover la seguridad jurídica del patrimonio inmobiliario federal y paraestatal, 
y  
 
III.- Coadyuvar a que los recursos presupuestarios destinados a la adquisición, 
administración, conservación y mantenimiento de los inmuebles necesarios para el 
funcionamiento de la Administración Pública Federal, sean aplicados con 
eficiencia y eficacia. 
 
 
ARTÍCULO 27.- Para la operación del Sistema de Administración Inmobiliaria 
Federal y Paraestatal, se establece un Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal 
y Paraestatal, que se integrará con las dependencias administradoras de 
inmuebles, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y las cinco entidades que 
cuenten con mayor número de inmuebles dentro de su patrimonio, cuyos titulares 
designarán al representante correspondiente. El Comité será presidido por la 
Secretaría y operará de acuerdo con las normas que para su organización y 
funcionamiento emita.  
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El Comité será un foro para el análisis, discusión y adopción de criterios comunes 
y de medidas eficaces y oportunas para lograr los fines del Sistema de 
Administración Inmobiliaria Federal y Paraestatal, que tendrá por objeto:  
 
I.- Coadyuvar a la integración y actualización permanente del Sistema de 
Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal;  
II.- Identificar, dimensionar y analizar la problemática que afecta al patrimonio 
inmobiliario federal y paraestatal, así como proponer las medidas tendientes a 
solucionarla;  
 
III.- Analizar el marco jurídico aplicable al patrimonio inmobiliario federal y 
paraestatal, así como cuando sea conveniente para alcanzar los objetivos del 
Sistema de Administración Inmobiliaria Federal y Paraestatal, promover la 
adopción de un programa de control y aprovechamiento inmobiliario federal, así 
como la expedición de las leyes, reglamentos y disposiciones administrativas 
conducentes, y  
 
IV.- Promover la adopción de criterios uniformes para la adquisición, uso, 
aprovechamiento, administración, conservación, mantenimiento, aseguramiento, 
control, vigilancia, valuación y, en su caso, recuperación y enajenación de los 
bienes integrantes del patrimonio inmobiliario federal y paraestatal. 
 
El Comité podrá invitar a sus sesiones a instituciones destinatarias, cuando con 
ello se coadyuve a resolver problemáticas específicas en materia inmobiliaria.  
ARTÍCULO 28.- La Secretaría y las demás dependencias administradoras de 
inmuebles tendrán en el ámbito de sus respectivas competencias, las facultades 
siguientes:  
 
I.- Poseer, vigilar, conservar, administrar y controlar por sí mismas o con el apoyo 
de las instituciones destinatarias que correspondan, los inmuebles federales;  
II.- Dictar las reglas a que deberá sujetarse la vigilancia y aprovechamiento de los 
inmuebles federales;  
 
III.- Controlar y verificar el uso y aprovechamiento de los inmuebles federales;  
 
IV.- Expedir la declaratoria por la que se determine que un inmueble forma parte 
del patrimonio de la Federación;  
 
V.- Otorgar concesiones y, en su caso, permisos o autorizaciones para el uso y 
aprovechamiento de inmuebles federales;  
 
VI.- Instaurar los procedimientos administrativos encaminados a obtener, retener o 
recuperar la posesión de los inmuebles federales, así como procurar la remoción 
de cualquier obstáculo creado natural o artificialmente para su uso y destino. Con 
esta finalidad, también podrán declarar la revocación y caducidad de las 
concesiones, permisos o autorizaciones, previa audiencia que se conceda a los 
interesados para que rindan pruebas y aleguen lo que a su derecho convenga, en 
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los casos y términos previstos por la Sección Octava del Capítulo II del Título 
Tercero de esta Ley;  
 
VII.- Promover el óptimo aprovechamiento y preservación del patrimonio 
inmobiliario federal y paraestatal;  
 
VIII.- Solicitar a la Procuraduría General de la República que intervenga en las 
diligencias judiciales que deban seguirse respecto de los inmuebles federales;  
 
IX.- Presentar y ratificar denuncias y querellas en el orden penal relativas a los 
inmuebles federales, así como respecto de estas últimas otorgar el perdón del 
ofendido en los casos en que sea procedente;  
 
X.- Prestar asesoría a las dependencias y entidades que lo soliciten, en la materia 
inmobiliaria propia de su competencia;  
 
XI.- Suscribir bases de colaboración y convenios con las demás dependencias y 
con las entidades; convenios de colaboración con los Poderes Legislativo y 
Judicial de la Federación y con los órganos de carácter federal con autonomía 
otorgada por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; acuerdos 
de coordinación con los gobiernos del Distrito Federal, de los estados y de los 
municipios, y convenios de concertación con personas físicas o morales de los 
sectores privado y social, a fin de conjuntar recursos y esfuerzos para la eficaz 
realización de las acciones que en materia inmobiliaria están a su cargo;  
 
XII.- Dictar las disposiciones necesarias para el cumplimiento de esta Ley, y  
 
XIII.- Las demás que les confieran esta Ley u otras disposiciones aplicables. 
 
Cuando a juicio de la Secretaría o de la dependencia administradora de inmuebles 
competente exista motivo fundado que lo amerite, podrán abstenerse de seguir los 
procedimientos o de dictar las resoluciones a que se refiere la fracción VI de este 
artículo, y solicitarán al Ministerio Público de la Federación que someta el asunto 
al conocimiento de los tribunales federales. Dentro del procedimiento podrá 
solicitarse la ocupación administrativa de los bienes, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Por orden de los tribunales las autoridades administrativas procederán 
a la ocupación.  
ARTÍCULO 29.- Corresponden a la Secretaría, además de las atribuciones que le 
confiere el artículo anterior, las siguientes:  
 
I.- Determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública 
Federal;  
II.- Ejercer en el ámbito del Poder Ejecutivo Federal los actos de adquisición, 
enajenación o afectación de los inmuebles federales, incluida la opción a compra a 
que se refiere el último párrafo del artículo 50 de esta Ley, siempre que tales actos 
no estén expresamente atribuidos a otra dependencia por la propia Ley, así como 
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suscribir los acuerdos de coordinación a que se refiere el párrafo segundo del 
artículo 48 de la misma;  
 
III.- Realizar las acciones necesarias a efecto de obtener la resolución judicial o la 
declaratoria administrativa correspondiente, respecto de los inmuebles 
nacionalizados;  
 
IV.- Declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado forma parte del 
dominio público, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta 
Ley;  
 
V.- Emitir el acuerdo administrativo de destino de inmuebles federales, con 
excepción de las playas marítimas, la zona federal marítimo terrestre y los 
terrenos ganados al mar;  
 
VI.- Emitir el acuerdo administrativo por el que se desincorporen del régimen de 
dominio público y se autorice la enajenación de inmuebles federales;  
 
VII.- Emitir el acuerdo administrativo por el que se desincorporen del régimen de 
dominio público los inmuebles propiedad de los organismos descentralizados, para 
su enajenación;  
 
VIII.- Nombrar a los Notarios del Patrimonio Inmobiliario Federal que tendrán a su 
cargo la protocolización de los actos jurídicos cuando así se requiera y, en su 
caso, revocar dicho nombramiento;  
 
IX.- Autorizar los protocolos especiales en los que se consignarán los actos 
jurídicos relativos al patrimonio inmobiliario federal;  
 
X.- Llevar el Registro Público de la Propiedad Federal;  
 
XI.- Expedir las normas y procedimientos para la integración y actualización del 
Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal;  
 
XII.- Registrar a los peritos que en materia de bienes nacionales se requieran, en 
el Padrón Nacional de Peritos; designar de entre ellos a los que deberán realizar 
los trabajos técnicos específicos y, en su caso, suspender y revocar su registro;  
 
XIII.- Emitir la declaratoria por la que la Federación adquiera el dominio de los 
bienes afectos a las concesiones, permisos o autorizaciones que así lo 
establezcan;  
 
XIV.- Llevar el registro de los responsables inmobiliarios de las dependencias, la 
Procuraduría General de la República, las unidades administrativas de la 
Presidencia de la República y las entidades, así como de los servidores públicos 
equivalentes en las demás instituciones destinatarias;  
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XV.- Vigilar el uso y aprovechamiento de los inmuebles donados por la Federación 
y, en caso procedente, ejercer el derecho de reversión sobre los bienes donados;  
 
XVI.- Examinar en las auditorías y revisiones que practique, la información y 
documentación jurídica y contable relacionada con las operaciones inmobiliarias 
que realicen las dependencias, la Procuraduría General de la República, las 
unidades administrativas de la Presidencia de la República y las entidades, a fin 
de verificar el cumplimiento de esta Ley y de las disposiciones que de ella 
emanen;  
 
XVII.- Emitir los criterios para determinar los valores aplicables a cada tipo de 
operación a que se refieren los artículos 143 y 144 de esta Ley, entre los que las 
dependencias y entidades podrán elegir el que consideren conveniente;  
 
XVIII.- Emitir las normas técnicas relativas a la imagen institucional, señalización, 
distribución de espacios e instalaciones, tipo de acabados y en general para el 
óptimo aprovechamiento, funcionalidad y racionalidad de los inmuebles federales 
utilizados como oficinas administrativas, atendiendo a los distintos tipos de 
edificios y su ubicación geográfica;  
 
XIX.- Planear y ejecutar las obras de construcción, reconstrucción, rehabilitación, 
conservación y demolición de los inmuebles federales compartidos por varias 
instituciones públicas y utilizados como oficinas administrativas, y las demás que 
realice en dichos bienes el Gobierno Federal por sí o en cooperación con otros 
países, con los gobiernos de los estados, los municipios y del Distrito Federal, así 
como con entidades o con los particulares;  
 
XX.- Aprobar los proyectos de obras de construcción, reconstrucción, reparación, 
adaptación, ampliación o demolición de los inmuebles federales utilizados para 
fines religiosos, con excepción de los determinados por ley o decreto como 
monumentos históricos o artísticos;  
 
XXI.- Fijar la política de la Administración Pública Federal en materia de 
arrendamiento de inmuebles, cuando la Federación o las entidades tengan el 
carácter de arrendatarias, y  
 
XXII.- Las demás que le confieran esta Ley u otras disposiciones aplicables. 
 
ARTÍCULO 30.- La Secretaría de Educación Pública será competente para 
poseer, vigilar, conservar, administrar y controlar los inmuebles federales 
considerados como monumentos arqueológicos conforme a la ley de la materia, 
así como las zonas de monumentos arqueológicos.  
Los inmuebles federales considerados como monumentos arqueológicos conforme 
a la ley de la materia, no podrán ser objeto de concesión, permiso o autorización 
alguna. La Secretaría de Educación Pública podrá otorgar concesiones sólo 
respecto de los espacios abiertos o adyacentes a los monumentos arqueológicos 
dentro de dichas zonas.  
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Cuando los inmuebles federales considerados como monumentos arqueológicos, 
históricos o artísticos conforme a la ley de la materia o la declaratoria 
correspondiente, se encuentren dentro de la zona federal marítimo terrestre, de los 
terrenos ganados al mar, de las áreas naturales protegidas o de cualquiera otra 
sobre la cual, conforme a las disposiciones legales aplicables, corresponda a la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales ejercer sus atribuciones, 
ambas dependencias deberán establecer conjuntamente los mecanismos de 
coordinación que correspondan.  
 
ARTÍCULO 31.- Los inmuebles adquiridos por la Federación en el extranjero, no 
estarán sujetos al régimen de dominio público y se regirán por los tratados 
internacionales correspondientes o, en su defecto, por la legislación del lugar en 
que se ubiquen.  
 
La Secretaría de Relaciones Exteriores, en el ámbito del Poder Ejecutivo Federal, 
será competente para llevar a cabo los actos de adquisición, posesión, vigilancia, 
conservación, administración, control y enajenación de los inmuebles a que se 
refiere el párrafo anterior, debiendo únicamente informar a la Secretaría sobre las 
operaciones de adquisición y enajenación que realice. Para llevar a cabo las 
adquisiciones de derechos de uso o de dominio de inmuebles ubicados en el 
extranjero, esa Dependencia se sujetará a la disponibilidad presupuestaria con la 
que cuente.  
 
Cuando los inmuebles adquiridos en el extranjero sean utilizados por 
dependencias distintas a la Secretaría de Relaciones Exteriores o por entidades, 
la vigilancia y conservación de dichos bienes estará a cargo de las mismas.  
 
Los ingresos que se obtengan por la venta de los inmuebles a que se refiere este 
artículo, deberán concentrarse en la Tesorería de la Federación.  
 
ARTÍCULO 32.- Las dependencias, la Procuraduría General de la República, las 
unidades administrativas de la Presidencia de la República y las entidades que 
tengan destinados inmuebles federales o que, en el caso de estas últimas, 
cuenten con inmuebles dentro de su patrimonio, tendrán un responsable 
inmobiliario. Dicho responsable inmobiliario será el servidor público encargado de 
la administración de los recursos materiales de las mismas, quien deberá contar, 
por lo menos, con nivel de Director General o su equivalente, y tendrá las 
funciones siguientes:  
 
I.- Investigar y determinar la situación física, jurídica y administrativa de los 
inmuebles, así como efectuar los levantamientos topográficos y elaborar los 
respectivos planos, para efectos del inventario, catastro y registro de dichos 
inmuebles;  
II.- Tomar las medidas necesarias para compilar, organizar, vincular y operar los 
acervos documentales e informativos de los inmuebles, así como recibir e integrar 
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en sus respectivos acervos la información y documentación que le proporcione la 
Secretaría;  
 
III.- Programar, ejecutar, evaluar y controlar la realización de acciones y gestiones 
con el fin de coadyuvar a la regularización jurídica y administrativa de los 
inmuebles, a la formalización de operaciones, al óptimo aprovechamiento de 
dichos bienes y a la recuperación de los ocupados ilegalmente;  
 
IV.- Adoptar las medidas conducentes para la adecuada conservación, 
mantenimiento, vigilancia y, en su caso, aseguramiento contra daños de los 
inmuebles;  
 
V.- Constituirse como coordinador de las unidades administrativas de las 
dependencias, la Procuraduría General de la República, la Presidencia de la 
República o las entidades de que se trate, así como enlace institucional con la 
Secretaría, para los efectos de la administración de los inmuebles;  
 
VI.- Coadyuvar con la Secretaría en la inspección y vigilancia de los inmuebles 
destinados, así como realizar estas acciones en el caso de los que son propiedad 
de las entidades;  
 
VII.- Dar aviso en forma inmediata a la Secretaría de cualquier hecho o acto 
jurídico que se realice con violación a esta Ley, respecto de los inmuebles 
destinados;  
 
VIII.- Comunicar a la Secretaría los casos en que se utilicen inmuebles federales 
sin que medie acuerdo de destino;  
 
IX.- Presentar denuncias de carácter penal por ocupaciones ilegales de los 
inmuebles federales, debiendo avisar a la Secretaría de las gestiones realizadas;  
 
X.- Entregar, en su caso, a la Secretaría los inmuebles federales o áreas no 
utilizadas dentro de los cuatro meses siguientes a su desocupación. En caso de 
omisión, será responsable en los términos de las disposiciones legales aplicables;  
 
XI.- Obtener y conservar el aviso del contratista y el acta de terminación de las 
obras públicas que se lleven a cabo en los inmuebles, y los planos respectivos, así 
como remitir a la Secretaría original o copia certificada de estos documentos 
tratándose de inmuebles destinados, y  
 
XII.- Gestionar los recursos necesarios para el cabal cumplimiento de las 
responsabilidades a su cargo. 
 
Los órganos internos de control de las dependencias, la Procuraduría General de 
la República, las unidades administrativas de la Presidencia de la República y las 
entidades, vigilarán que el responsable inmobiliario cumpla con las funciones a 
que se refiere este artículo.  
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ARTÍCULO 33.- Se constituirá un Fondo que tendrá por objeto coadyuvar a 
sufragar los gastos que genere la administración, valuación y enajenación de 
inmuebles federales a cargo de la Secretaría.  
 
Para la integración del Fondo, se aportarán los siguientes recursos:  
 
I.- El importe del uno al millar a que se refiere el artículo 53 de esta Ley, y  
II.- El importe de los derechos y aprovechamientos por los servicios prestados por 
la Secretaría en materia inmobiliaria y valuatoria. 
 
La Secretaría, en coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
establecerá las bases para la operación del Fondo.  
Sección Segunda  
Del Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal  
 
ARTÍCULO 34.- El Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal es la 
integración sistematizada de documentación e información que contiene el registro 
de la situación física, jurídica y administrativa de los inmuebles del patrimonio 
inmobiliario federal y paraestatal, así como de su evolución.  
 
ARTÍCULO 35.- El Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal tiene 
por objeto constituir un instrumento de apoyo para alcanzar los fines del Sistema 
de Administración Inmobiliaria Federal y Paraestatal.  
 
ARTÍCULO 36.- La Secretaría, en coordinación con las demás dependencias 
administradoras de inmuebles y con la participación que, en su caso, corresponda 
al Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, emitirá las normas y 
procedimientos para que los responsables inmobiliarios de las dependencias, la 
Procuraduría General de la República, las unidades administrativas de la 
Presidencia de la República y las entidades realicen el acopio y actualización de la 
información y documentación necesaria para conformar el inventario, el catastro y 
el centro de documentación e información del patrimonio inmobiliario federal y 
paraestatal.  
 
ARTÍCULO 37.- La Secretaría solicitará, recibirá, compilará y concentrará la 
información y documentación relativas al patrimonio inmobiliario federal y 
paraestatal. Para ello, integrará lo siguiente:  
 
I.- Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, que estará 
constituido por una base de datos relativos a los inmuebles, especificando 
aquéllos utilizados para fines religiosos;  
II.- Catastro del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, que estará 
constituido por los medios gráficos para la plena identificación física de los 
inmuebles, incluyendo planos, fotografías, videograbaciones y cualquier otro que 
permita su identificación;  
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III.- Registro Público de la Propiedad Federal, que estará constituido por el 
conjunto de libros, folios reales u otros medios de captura, almacenamiento y 
procesamiento de los datos relativos a los documentos que acrediten derechos 
reales y personales sobre los inmuebles, así como por el primer testimonio u 
original de los mencionados documentos, y  
 
IV.- Centro de Documentación e Información del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal, que estará constituido por el conjunto de expedientes que contienen 
los documentos e información relativos a inmuebles. 
 
ARTÍCULO 38.- Las dependencias administradoras de inmuebles, deberán 
conformar un inventario, un catastro y un centro de documentación e información 
relativos a los inmuebles federales de su respectiva competencia.  
Las entidades deberán conformar un inventario, un catastro y un centro de 
documentación e información, respecto de los inmuebles que formen parte de su 
patrimonio.  
 
ARTÍCULO 39.- No formará parte del Sistema de Información Inmobiliaria Federal 
y Paraestatal, aquella información relativa a los inmuebles del patrimonio 
inmobiliario federal y paraestatal que se clasifique como reservada o confidencial 
en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental.  
 
ARTÍCULO 40.- La Secretaría estará facultada para fusionar o subdividir los 
inmuebles federales, mediante acuerdo administrativo, con la autorización que 
corresponda a las autoridades locales competentes, las que procederán a efectuar 
las anotaciones respectivas en sus registros.  
 
Las memorias técnicas, los planos, las descripciones analítico topográficas y 
demás medios gráficos aprobados por la Secretaría, en los que se determine la 
ubicación, superficie y medidas de los linderos de los inmuebles federales, así 
como, en su caso, las construcciones existentes, producirán los mismos efectos 
que las leyes otorgan a los documentos públicos y, en consecuencia, tendrán el 
mismo valor probatorio.  
 
La Secretaría podrá intervenir en los deslindes sobre inmuebles federales, en los 
procedimientos judiciales y administrativos, como tercero interesado con la 
facultad para ofrecer pruebas.  
 
ARTÍCULO 41.- Está a cargo de la Secretaría el Registro Público de la Propiedad 
Federal, en el que se inscribirán los actos jurídicos y administrativos que acrediten 
la situación jurídica y administrativa de cada inmueble de la Federación, las 
entidades y las instituciones de carácter federal con personalidad jurídica y 
patrimonio propios a las que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos les otorga autonomía.  
 
ARTÍCULO 42.- Se inscribirán en el Registro Público de la Propiedad Federal:  
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I.- Los títulos por los cuales se adquiera, transmita, modifique o extinga el dominio, 
la posesión y los demás derechos reales pertenecientes a la Federación, a las 
entidades y a las instituciones de carácter federal con personalidad jurídica y 
patrimonio propios a las que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos les otorga autonomía, incluyendo los contratos de arrendamiento 
financiero, así como los actos por los que se autoricen dichas operaciones;  
II.- Los decretos presidenciales expropiatorios de inmuebles de propiedad privada 
y de bienes ejidales y comunales;  
 
III.- Las declaratorias por las que se determine que un inmueble forma parte del 
patrimonio de la Federación;  
 
IV.- Las declaratorias y resoluciones judiciales relativas a los inmuebles 
nacionalizados;  
 
V.- Las declaratorias por las que se determine que un bien forma parte del dominio 
público;  
 
VI.- Las concesiones sobre inmuebles federales;  
 
VII.- Las resoluciones judiciales o administrativas relativas a deslindes de 
inmuebles federales;  
 
VIII.- Las concesiones, permisos o autorizaciones que establezcan que los bienes 
afectos a las mismas, ingresarán al patrimonio de la Federación;  
 
IX.- Las declaratorias por las que la Federación adquiere el dominio de los bienes 
afectos a las concesiones, permisos o autorizaciones que así lo establezcan;  
 
X.- Las declaratorias de reversión sobre inmuebles donados;  
 
XI.- Las resoluciones de reversión sobre inmuebles expropiados a favor de la 
Federación y de las entidades;  
 
XII.- Las declaratorias de supresión de zonas federales y los acuerdos 
administrativos que desincorporen inmuebles del dominio público y autoricen la 
enajenación de las zonas federales suprimidas y de los terrenos ganados al mar, a 
los ríos, lagos, lagunas, esteros y demás corrientes de aguas nacionales;  
 
XIII.- Los acuerdos que destinen al servicio público o al uso común los terrenos 
ganados al mar, a los ríos, lagos, lagunas, esteros y demás corrientes de aguas 
nacionales;  
 
XIV.- Los acuerdos administrativos que destinen inmuebles federales;  
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XV.- Los acuerdos administrativos por los que los inmuebles federales se fusionen 
o subdividan;  
 
XVI.- La constitución del régimen de propiedad en condominio en los inmuebles 
federales;  
 
XVII.- Los acuerdos administrativos que desincorporen inmuebles del dominio 
público y autoricen su enajenación;  
 
XVIII.- Las resoluciones de ocupación y sentencias que pronuncie la autoridad 
judicial relacionadas con inmuebles federales o de las entidades;  
 
XIX.- Las informaciones ad-perpetuam promovidas por el Ministerio Público de la 
Federación, para acreditar la posesión y el dominio del Gobierno Federal o de las 
entidades sobre bienes inmuebles;  
 
XX.- Las resoluciones judiciales que produzcan alguno de los efectos 
mencionados en la fracción I de este artículo;  
 
XXI.- Los contratos de arrendamiento y de comodato sobre inmuebles federales;  
 
XXII.- Los actos jurídicos que no requieren intervención de notario previstos en el 
artículo 99 de esta Ley;  
 
XXIII.- Las actas de entrega recepción de inmuebles federales;  
 
XXIV.- Las actas de entrega recepción de obras públicas relativas a la 
construcción y demolición en inmuebles federales;  
 
XXV.- Las actas levantadas por la Secretaría en las que se identifique y describa 
la situación física que guarden los inmuebles federales, y  
 
XXVI.- Los demás actos jurídicos relativos a los inmuebles federales y a los que 
sean propiedad de las entidades que, conforme a las disposiciones legales 
aplicables, deban ser registrados. 
 
Los planos, memorias técnicas, descripciones analítico topográficas y demás 
documentos, formarán parte del anexo del acto jurídico o administrativo objeto de 
la inscripción, debiéndose hacer referencia en la misma a dichos documentos.  
Las entidades que tengan por objeto la adquisición, desarrollo, fraccionamiento o 
comercialización de inmuebles, así como la regularización de la tenencia de tierra 
y el desarrollo urbano y habitacional, únicamente deberán solicitar la inscripción en 
el Registro Público de la Propiedad Federal de los títulos por los que se adquiera 
o, en su caso, se fraccionen dichos bienes.  
 
Las inscripciones de actos jurídicos y administrativos ante el Registro Público de la 
Propiedad Federal surtirán efectos contra terceros, aun cuando no estén inscritos 
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en el Registro Público de la Propiedad de la ubicación de los inmuebles, quedando 
a salvo los derechos de aquéllos para hacerlos valer en la vía legal procedente.  
 
En caso de oposición entre los asientos registrales del Registro Público de la 
Propiedad Federal y los del Registro Público de la localidad en que se ubiquen los 
bienes, se dará preferencia a los del primero en las relaciones con terceros, 
quedando a salvo los derechos de éstos para hacerlos valer en la vía legal 
procedente.  
 
ARTÍCULO 43.- Para la inscripción de los títulos y documentos a que se refiere el 
artículo anterior, relativos a cada inmueble, se dedicará un solo folio real, en el 
cual se consignarán los datos alusivos a la identificación, ubicación y 
características de dicho bien, así como aquéllos relativos a los mencionados 
títulos y documentos. Los anteriores datos se capturarán, almacenarán, 
procesarán e imprimirán mediante un sistema de cómputo.  
 
ARTÍCULO 44.- La cancelación de las inscripciones del Registro Público de la 
Propiedad Federal sólo operará:  
 
I.- Como consecuencia del mutuo consentimiento de las partes formalizado 
conforme a la ley, o por decisión judicial o administrativa que ordene su 
cancelación;  
II.- Cuando se declare la nulidad del título en cuya virtud se haya hecho la 
inscripción, y  
 
III.- Cuando se destruya o desaparezca por completo el inmueble objeto de la 
inscripción. 
 
ARTÍCULO 45.- En la cancelación de las inscripciones se asentarán los datos 
necesarios a fin de que se conozca con toda exactitud cuál es la inscripción que 
se cancela y las causas por las que se hace la cancelación.  
ARTÍCULO 46.- Las constancias del Registro Público de la Propiedad Federal 
probarán la existencia de la inscripción de los actos a que se refieran, las cuales 
podrán consistir en:  
 
I.- La impresión del folio real respectivo, o  
II.- La utilización de un medio de comunicación electrónica, en los términos que 
establezca el Reglamento de dicho Registro. 
 
En el caso de que la constancia expedida en los términos de la fracción II de este 
artículo fuere objetada por alguna de las partes en juicio, o que el juzgador, el 
Ministerio Público o cualquier autoridad que conozca del procedimiento no tuviera 
certeza de su autenticidad, deberán solicitar al Registro Público de la Propiedad 
Federal que expida la constancia en los términos previstos por la fracción I del 
presente precepto.  
ARTÍCULO 47.- El Registro Público de la Propiedad Federal permitirá a las 
personas que lo soliciten, la consulta de las inscripciones de los bienes 
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respectivos y los documentos que con ellas se relacionan, y expedirá, cuando 
sean solicitadas de acuerdo con las leyes, copias certificadas de las inscripciones 
y de los documentos relativos.  
 
ARTÍCULO 48.- En el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar 
de ubicación de los inmuebles de que se trate, a solicitud de la Secretaría, 
deberán inscribirse los documentos a que se refiere el artículo 42, fracciones I a V, 
VII a XII, XV a XX, XXII y XXVI de esta Ley, así como los documentos en que 
consten los actos por los que se cancelen las inscripciones correspondientes, en 
términos de lo previsto por el artículo 44 de la presente Ley.  
 
La Secretaría en los acuerdos de coordinación que celebre de manera general o 
especial con los gobiernos de los estados y del Distrito Federal, instrumentará los 
mecanismos de comunicación entre el Registro Público de la Propiedad Federal a 
su cargo y los registros públicos de la propiedad de las entidades federativas para 
que agilicen la inscripción y la expedición de constancias respecto de los actos 
jurídicos a que se refiere el párrafo anterior.  
 
CAPÍTULO II  
DE LOS INMUEBLES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
CENTRALIZADA  
 
Sección Primera  
De la Adquisición  
 
ARTÍCULO 49.- Para satisfacer las solicitudes de inmuebles federales de 
dependencias, de la Procuraduría General de la República, de las unidades 
administrativas de la Presidencia de la República y de las entidades, la Secretaría 
deberá:  
 
I.- Revisar el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, para 
determinar la existencia de inmuebles federales disponibles parcial o totalmente;  
II.- Difundir a las dependencias, la Procuraduría General de la República, las 
unidades administrativas de la Presidencia de la República y las entidades, la 
información relativa a los inmuebles federales que se encuentren disponibles;  
 
III.- Establecer el plazo para que las dependencias, la Procuraduría General de la 
República, las unidades administrativas de la Presidencia de la República y las 
entidades manifiesten por escrito, su interés a fin de que se les destine alguno de 
dichos bienes;  
 
IV.- Fijar el plazo para que las dependencias, la Procuraduría General de la 
República, las unidades administrativas de la Presidencia de la República y las 
entidades solicitantes de un inmueble federal disponible, justifiquen su necesidad y 
acrediten la viabilidad de su proyecto;  
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V.- Cuantificar y calificar las solicitudes, atendiendo a las características de los 
inmuebles solicitados y a la localización pretendida;  
 
VI.- Verificar respecto de los inmuebles federales disponibles el cumplimiento de 
los aspectos que señala el artículo 62 de esta Ley, y  
 
VII.- Destinar a la dependencia, la Procuraduría General de la República, las 
unidades administrativas de la Presidencia de la República o la entidad interesada 
los inmuebles federales disponibles para el uso requerido. 
 
De no ser posible o conveniente destinar un inmueble federal a la entidad 
interesada, se podrá transmitir el dominio del inmueble en su favor mediante 
alguno de los actos jurídicos de disposición previstos por el artículo 84 de esta 
Ley.  
ARTÍCULO 50.- La adquisición de derechos de dominio o de uso a título oneroso 
sobre inmuebles ubicados en territorio nacional para el servicio de las 
dependencias, la Procuraduría General de la República o las unidades 
administrativas de la Presidencia de la República, sólo procederá cuando no 
existan inmuebles federales disponibles o existiendo, éstos no fueran adecuados o 
convenientes para el fin que se requieran.  
 
Para adquirir derechos de dominio sobre inmuebles, las dependencias, la 
Procuraduría General de la República o las unidades administrativas de la 
Presidencia de la República, deberán realizar las siguientes acciones:  
 
I.- Localizar el inmueble más adecuado a sus necesidades, considerando las 
características del bien;  
II.- Obtener de la autoridad competente la respectiva constancia de uso del suelo;  
 
III.- Contar con la disponibilidad presupuestaria y la autorización de inversión que, 
en su caso, emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, previamente a la 
celebración del contrato correspondiente;  
 
IV.- Obtener el plano topográfico del inmueble o, en su defecto, efectuar el 
levantamiento topográfico y el correspondiente plano;  
 
V.- Tratándose de construcciones, obtener el respectivo dictamen de seguridad 
estructural, y  
 
VI.- Obtener la documentación legal necesaria para la adquisición del inmueble. 
 
Las dependencias, la Procuraduría General de la República o las unidades 
administrativas de la Presidencia de la República, sólo podrán arrendar bienes 
inmuebles para su servicio, cuando no sea posible o conveniente su adquisición.  
La Secretaría, con la participación que en el ámbito de su competencia 
corresponda a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emitirá los 
lineamientos sobre el arrendamiento de inmuebles, para establecer, entre otros 
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aspectos, el procedimiento de contratación, la justipreciación de rentas, la forma y 
términos en que deberá efectuarse el pago de las mismas y las obras, mejoras, 
adaptaciones e instalaciones de equipos especiales que podrán realizarse en los 
inmuebles, así como los procedimientos para desocuparlos o continuar su 
ocupación.  
 
Las dependencias, la Procuraduría General de la República o las unidades 
administrativas de la Presidencia de la República podrán celebrar, como 
arrendatarias, contratos de arrendamiento financiero con opción a compra. El 
ejercicio de esta opción será obligatorio, salvo que a juicio de la Secretaría no sea 
favorable a los intereses de la Federación. Para la celebración de estos contratos, 
se deberán atender las disposiciones presupuestarias aplicables y obtener la 
autorización previa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 
ARTÍCULO 51.- Cuando se pretenda adquirir el dominio de un inmueble, 
incluyendo los casos a que se refiere el último párrafo del artículo 50 de esta Ley, 
una vez seleccionado el más apropiado y siempre que exista previsión y 
suficiencia presupuestaria en la partida correspondiente de la dependencia, la 
Procuraduría General de la República o la unidad administrativa de la Presidencia 
de la República interesada, ésta solicitará a la Secretaría que proceda, en nombre 
y representación de la Federación, a realizar la operación de adquisición del 
inmueble para el servicio de la institución pública de que se trate, así como a 
realizar las gestiones necesarias para la firma, registro y custodia de la escritura 
pública de propiedad correspondiente, quedando a cargo de dicha institución 
pública realizar el pago del precio y demás gastos que origine la adquisición. En 
este caso se considerará que el inmueble ha quedado destinado a la institución 
solicitante, sin que se requiera acuerdo de destino.  
 
ARTÍCULO 52.- Cuando la Secretaría, a nombre de la Federación, adquiera en los 
términos del derecho privado un inmueble para cumplir con finalidades de orden 
público, la institución destinataria podrá convenir con los poseedores derivados, la 
forma y términos conforme a los cuales se darán por terminados los contratos de 
arrendamiento, comodato o cualquier otro tipo de relación jurídica que les otorgue 
la posesión derivada del bien, pudiendo cubrirse en cada caso una compensación, 
tomando en cuenta la naturaleza y vigencia de los derechos derivados de los 
actos jurídicos correspondientes a favor de los poseedores, así como los gastos 
de mudanza que tengan que erogar. El término para la desocupación y entrega del 
inmueble no deberá exceder de un año.  
 
ARTÍCULO 53.- Las dependencias, la Procuraduría General de la República y las 
unidades administrativas de la Presidencia de la República, aportarán el uno al 
millar sobre el monto de los precios por las adquisiciones onerosas de inmuebles 
que se realicen a favor de la Federación para el servicio de dichas instituciones 
públicas. Tal aportación se realizará al Fondo a que se refiere el artículo 33 de 
esta Ley.  
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ARTÍCULO 54.- Cuando se trate de adquisiciones por expropiación de inmuebles, 
corresponderá a la autoridad del ramo respectivo determinar la utilidad pública y a 
la Secretaría determinar el procedimiento encaminado a la ocupación 
administrativa del bien y fijar el monto de la indemnización, salvo lo dispuesto por 
la Ley Agraria.  
 
El decreto expropiatorio será refrendado por los titulares de las secretarías que 
hayan determinado la causa de utilidad pública, de la Secretaría y, en caso de que 
la indemnización se cubra con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación, 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. En este caso, no será necesaria la 
expedición de una escritura pública.  
 
ARTÍCULO 55.- Cuando alguna dependencia, la Procuraduría General de la 
República o una de las unidades administrativas de la Presidencia de la República 
ejerza la posesión, control o administración a título de dueño, sobre un inmueble 
del que no exista inscripción en el Registro Público de la Propiedad que 
corresponda al lugar de su ubicación, el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría o la dependencia administradora de inmuebles de que se trate, podrá 
substanciar el siguiente procedimiento para expedir la declaratoria de que dicho 
bien forma parte del patrimonio de la Federación:  
 
I.- Se publicará en uno de los periódicos locales de mayor circulación del lugar 
donde se ubique el bien un aviso sobre el inicio del procedimiento, a fin de que los 
propietarios o poseedores de los predios colindantes del inmueble y, en general, 
las personas que tengan interés jurídico manifiesten lo que a su derecho convenga 
y aporten las pruebas pertinentes dentro de un plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la fecha de su publicación;  
II.- Se notificará por escrito el inicio del procedimiento a los propietarios o 
poseedores de los predios colindantes del inmueble objeto del mismo, para que 
expresen lo que a su derecho convenga dentro de un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del día de su notificación.  
 
En el caso de que dichas personas se nieguen a recibir la notificación o de que el 
inmueble se encuentre abandonado, la razón respectiva se integrará al expediente 
y se hará una segunda publicación del aviso a que se refiere la fracción anterior, la 
cual surtirá efectos de notificación personal;  
 
III.- Tanto el aviso como la notificación a que aluden las fracciones anteriores, 
además deberán contener los siguientes datos del inmueble: ubicación, 
denominación si la tuviere, uso actual, superficie, medidas y colindancias. De igual 
manera, deberán expresar que el expediente queda a disposición de los 
interesados en la oficina que determine la Secretaría o la dependencia 
administradora de inmuebles correspondiente. Dicho expediente contendrá los 
datos y pruebas que acrediten la posesión, control o administración del inmueble 
por parte de alguna dependencia, la Procuraduría General de la República o una 
de las unidades administrativas de la Presidencia de la República, así como el 
plano o carta catastral respectiva, y  
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IV.- Transcurridos los plazos a que se refieren las fracciones I y II de este artículo, 
sin que se hubiere presentado oposición de parte interesada, la Secretaría o la 
dependencia administradora de inmuebles que corresponda, procederá a expedir 
la declaratoria de que el inmueble de que se trate forma parte del patrimonio de la 
Federación. Dicha declaratoria deberá contener:  
 
a).- Los datos de identificación y localización del inmueble;  
 
b).- Antecedentes jurídicos y administrativos del inmueble;  
 
c).- Mención de haberse obtenido certificado o constancia de no inscripción del 
inmueble en el Registro Público de la Propiedad que corresponda a su ubicación;  
 
d).- Expresión de haberse publicado el aviso a que se refiere la fracción I de este 
artículo;  
 
e).- Expresión de haberse hecho las notificaciones a que alude la fracción II de 
este artículo;  
 
f).- Expresión de haber transcurrido los plazos señalados en las fracciones I y II de 
este artículo, sin haberse presentado oposiciones de parte legítimamente 
interesada;  
 
g).- Expresión de los datos y pruebas que acreditan la posesión, control o 
administración del inmueble por parte de alguna dependencia, la Procuraduría 
General de la República o una de las unidades administrativas de la Presidencia 
de la República;  
 
h).- Declaratoria de que el inmueble forma parte del patrimonio de la Federación y 
de que la declaratoria constituye el título de propiedad, e  
 
i).- La previsión de que la declaratoria se publique en el Diario Oficial de la 
Federación, de que se inscriba en el Registro Público de la Propiedad Federal y en 
el Registro Público de la Propiedad que corresponda al lugar de ubicación del 
bien. 
 
ARTÍCULO 56.- En caso de que dentro del plazo señalado en las fracciones I y II 
del artículo anterior, alguna persona presentare oposición al procedimiento 
administrativo que regula el mismo precepto, la Secretaría o la dependencia 
administradora de inmuebles de que se trate, dentro de los quince días hábiles 
siguientes, valorará las pruebas aportadas y determinará si el opositor acredita su 
interés jurídico.  
En caso afirmativo, la Secretaría o la dependencia administradora de inmuebles 
que corresponda, se abstendrá de continuar con dicho procedimiento y tomará 
razón de tal situación, dando por terminado el mismo. Con el expediente 
respectivo le dará la intervención que corresponda a la Procuraduría General de la 
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República, a efecto de que ejercite las acciones necesarias ante los tribunales 
federales competentes para obtener el título de propiedad del inmueble a favor de 
la Federación, de conformidad con las disposiciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles.  
 
En caso de que el opositor no haya acreditado su interés jurídico, la Secretaría o 
la dependencia administradora de inmuebles de que se trate, lo hará de su 
conocimiento y continuará con el procedimiento de expedición de la declaratoria 
correspondiente.  
 
ARTÍCULO 57.- Tratándose de los inmuebles que con motivo del desempeño de 
sus atribuciones se adjudiquen a la Federación, por conducto de las 
dependencias, el responsable inmobiliario respectivo deberá poner cada inmueble 
a disposición de la Secretaría tan pronto como lo reciba, con excepción de los 
bienes sujetos a una regulación específica establecida por las leyes aplicables.  
 
Tales inmuebles se entenderán incorporados al régimen de dominio público a 
partir de la fecha en que se pongan a disposición de la Secretaría.  
 
La administración de los inmuebles a que se refieren los párrafos anteriores 
continuará a cargo de las dependencias, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega 
física del inmueble a la Secretaría.  
 
La dependencia de que se trate, proporcionará a la Secretaría la información y 
documentación necesaria para acreditar los derechos de la Federación sobre el 
bien y, en general, para determinar su situación física, jurídica y administrativa. La 
Secretaría escuchará las propuestas que formule la dependencia que ponga a su 
disposición el bien, acerca del uso o aprovechamiento del mismo, pero esta última 
no podrá conferir o comprometer derechos de uso o de dominio sobre el inmueble 
respectivo.  
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a los bienes que ingresan al 
patrimonio inmobiliario federal al término de la vigencia de las concesiones, 
permisos o autorizaciones otorgadas para la prestación de servicios públicos.  
 
ARTÍCULO 58.- En los casos de las concesiones, permisos o autorizaciones que 
competa otorgar a las dependencias, en las que se establezca que a su término 
pasarán al dominio de la Federación los inmuebles afectos a dichos actos, 
corresponderá a la Secretaría lo siguiente:  
 
I.- Inscribir en el Registro Público de la Propiedad Federal la concesión, permiso o 
autorización, así como gestionar ante el Registro Público de la Propiedad que 
corresponda a la ubicación del inmueble, la inscripción de los mismos y las 
anotaciones marginales necesarias;  
II.- Autorizar al titular de la concesión, permiso o autorización, previa opinión 
favorable de la dependencia otorgante, la enajenación parcial de los inmuebles, 
cuando ello sea procedente. En este caso, el plazo de vigencia de las 
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concesiones, permisos o autorizaciones respectivas, se deberá reducir en 
proporción al valor de los inmuebles cuya enajenación parcial se autorice;  
 
III.- Autorizar en coordinación con la dependencia competente, la imposición de 
gravámenes sobre los inmuebles afectos a los fines de la concesión, permiso o 
autorización. En este caso los interesados deberán otorgar fianza a favor de la 
Tesorería de la Federación por una cantidad igual a la del gravamen, y  
 
IV.- Declarar que la Federación adquiere el dominio de los bienes afectos a las 
concesiones, permisos o autorizaciones. 
 
En los casos de nulidad, modificación, revocación o caducidad de las concesiones, 
permisos o autorizaciones a que se refiere el primer párrafo de este artículo, el 
derecho de adquirir los inmuebles afectos se ejercerá en la parte proporcional al 
tiempo transcurrido de la propia concesión, permiso o autorización, excepto 
cuando la ley de la materia disponga la adquisición de todos los bienes afectos a 
la misma.  
Sección Segunda  
Del Destino de los Inmuebles  
 
ARTÍCULO 59.- Están destinados a un servicio público, los siguientes inmuebles 
federales:  
 
I.- Los recintos permanentes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial de la 
Federación;  
II.- Los destinados al servicio de los Poderes Legislativo y Judicial de la 
Federación;  
 
III.- Los destinados al servicio de las dependencias y entidades;  
 
IV.- Los destinados al servicio de los gobiernos de los estados, del Distrito Federal 
y de los municipios o de sus respectivas entidades paraestatales;  
 
V.- Los destinados al servicio de la Procuraduría General de la República, de las 
unidades administrativas de la Presidencia de la República, y de las instituciones 
de carácter federal o local con autonomía derivada de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos o de las Constituciones de los Estados;  
 
VI.- Los que se adquieran mediante actos jurídicos en cuya formalización 
intervenga la Secretaría, en los términos de esta Ley, siempre y cuando en los 
mismos se determine la dependencia o entidad a la que se destinará el inmueble y 
el uso al que estará dedicado, y  
 
VII.- Los que se adquieran por expropiación en los que se determine como 
destinataria a una dependencia, con excepción de aquéllos que se adquieran con 
fines de regularización de la tenencia de la tierra o en materia de vivienda y 
desarrollo urbano. 
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ARTÍCULO 60.- Quedarán sujetos al régimen jurídico de los bienes destinados a 
un servicio público los siguientes inmuebles:  
I.- Los inmuebles federales que de hecho se utilicen en la prestación de servicios 
públicos por las instituciones públicas, y  
II.- Los inmuebles federales que mediante convenio se utilicen en actividades de 
organizaciones internacionales de las que México sea miembro. 
 
ARTÍCULO 61.- Los inmuebles federales prioritariamente se destinarán al servicio 
de las instituciones públicas, mediante acuerdo administrativo, en el que se 
especificará la institución destinataria y el uso autorizado. Se podrá destinar un 
mismo inmueble federal para el servicio de distintas instituciones públicas, siempre 
que con ello se cumplan los requerimientos de dichas instituciones y se permita un 
uso adecuado del bien por parte de las mismas.  
Corresponde a la Secretaría emitir el acuerdo administrativo de destino de 
inmuebles federales con excepción de las áreas de la zona federal marítimo 
terrestre y de los terrenos ganados al mar, en cuyo caso la emisión del acuerdo 
respectivo corresponderá a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales.  
 
Los usos que se den a los inmuebles federales y de las entidades, deberán ser 
compatibles con los previstos en las disposiciones en materia de desarrollo urbano 
de la localidad en que se ubiquen.  
 
ARTÍCULO 62.- Para resolver sobre el destino de un inmueble federal, la 
Secretaría y la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, deberán tomar en cuenta por lo menos:  
 
I.- Las características del bien;  
II.- El plano topográfico correspondiente;  
III.- La constancia de uso de suelo, y  
IV.- El uso para el que se requiere. 
La Secretaría y la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, emitirán 
los lineamientos correspondientes que establecerán los requisitos, plazos, 
catálogo de usos, densidad de ocupación y demás especificaciones para el 
destino de los inmuebles federales que sean de su competencia.  
ARTÍCULO 63.- Las instituciones destinatarias podrán asignar y reasignar entre 
sus unidades administrativas y órganos desconcentrados, los espacios de los 
inmuebles que le hubiesen sido destinados, siempre y cuando no se les dé un uso 
distinto al autorizado en el acuerdo de destino.  
 
Las instituciones destinatarias deberán utilizar los inmuebles en forma óptima y 
comunicar oportunamente a la Secretaría o a la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, según sea el caso, las asignaciones y reasignaciones de 
espacios que realicen.  
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Las instituciones destinatarias deberán iniciar la utilización de cada inmueble que 
se destine a su servicio, dentro de un plazo de seis meses contados a partir del 
momento en que se ponga a su disposición.  
 
Las instituciones destinatarias podrán asignar y reasignar a título gratuito espacios 
de los inmuebles que tengan destinados, a favor de particulares con los que hayan 
celebrado contratos de obras públicas o de prestación de servicios, incluyendo 
aquéllos que impliquen servicios que sus servidores públicos requieran para el 
cumplimiento de sus funciones, siempre que dichos espacios sean necesarios 
para la prestación de los servicios o la realización de las obras correspondientes y 
así se establezca en los contratos respectivos. Igual tratamiento se podrá otorgar 
a las arrendadoras financieras cuando se convenga la realización de obras en una 
parte o en la totalidad de los inmuebles federales.  
 
ARTÍCULO 64.- La Secretaría o la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, según corresponda, podrán autorizar a las instituciones destinatarias, a 
solicitud de éstas, a concesionar o arrendar a particulares el uso de espacios en 
los inmuebles destinados a su servicio, salvo los casos señalados en el siguiente 
párrafo de este artículo, debiendo tomar en cuenta lo dispuesto por el artículo 62 
de esta Ley.  
 
Tratándose de inmuebles federales considerados como monumentos históricos o 
artísticos conforme a la ley de la materia o la declaratoria correspondiente, que 
estuvieren destinados al servicio de la Secretaría de Educación Pública, esta 
dependencia podrá asignar el uso de espacios a otras instituciones públicas o 
concesionar a particulares total o parcialmente dichos inmuebles, sin requerir de la 
autorización a que se refiere el párrafo anterior, debiendo informar a la Secretaría 
o a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, según sea el caso, de 
las asignaciones o concesiones que realice.  
 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales respecto de los inmuebles 
federales de su competencia, podrá autorizar a las instituciones destinatarias a 
asignar el uso de espacios a otras instituciones públicas, así como autorizar a las 
dependencias destinatarias que celebren acuerdos de coordinación con los 
gobiernos estatales para que, en el marco de la descentralización de funciones a 
favor de los gobiernos de los estados, transfieran a éstos el uso de inmuebles 
federales con fines de promoción del desarrollo estatal o regional. En estos casos, 
los beneficiarios del uso de los inmuebles federales asumirán los costos 
inherentes al uso y conservación del bien de que se trate.  
 
ARTÍCULO 65.- Las dependencias, la Procuraduría General de la República y las 
unidades administrativas de la Presidencia de la República que tengan destinados 
a su servicio inmuebles federales de la competencia de la Secretaría, bajo su 
estricta responsabilidad y sin que se les dé un uso distinto al autorizado en el 
acuerdo de destino correspondiente, podrán realizar los siguientes actos respecto 
de dichos inmuebles, debiendo tomar en cuenta lo dispuesto por el artículo 62 de 
esta Ley:  
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I.- Asignar el uso de espacios a otras instituciones públicas o para el cumplimiento 
de los fines de fideicomisos públicos no considerados como entidades o de 
fideicomisos privados constituidos para coadyuvar con las instituciones 
destinatarias en el cumplimiento de los programas a su cargo, siempre que éstas 
registren previamente dichos fideicomisos privados ante la Secretaría como 
susceptibles de recibir en uso inmuebles federales, en el entendido de que dichas 
asignaciones no constituirán aportación al patrimonio fideicomitido;  
II.- Celebrar acuerdos de coordinación con los gobiernos estatales para que, en el 
marco de la descentralización de funciones a favor de los gobiernos de los 
estados, transfieran a éstos el uso de los inmuebles federales con fines de 
promoción del desarrollo estatal o regional;  
 
III.- Celebrar convenios de colaboración con las asociaciones de productores para 
que usen los inmuebles federales;  
 
IV.- Asignar el uso de espacios a favor de los sindicatos constituidos legalmente 
para representar a los servidores públicos de la institución destinataria de que se 
trate, siempre que se acredite que dichas organizaciones requieren de tales 
espacios para el debido cumplimiento de sus funciones y no cuenten con 
inmuebles para tal efecto, en la inteligencia de que dichas asignaciones no 
implican la transmisión de la propiedad, y  
 
V.- Asignar en forma total o parcial el uso de inmuebles federales, a favor de los 
trabajadores, asociaciones de trabajadores o sindicatos constituidos legalmente de 
la institución destinataria de que se trate, con el objeto de otorgar prestaciones 
laborales derivadas de las condiciones generales de trabajo que correspondan. 
Estas asignaciones no implican la transmisión de la propiedad. 
 
En los casos a que se refiere este artículo, los beneficiarios del uso de inmuebles 
federales deberán asumir los costos inherentes al uso y conservación del bien de 
que se trate, así como cumplir las demás obligaciones a cargo de la institución 
destinataria correspondiente, para lo cual deberán otorgar garantía conforme a los 
lineamientos que emita la Secretaría. Si los beneficiarios incumplen estas 
obligaciones, deberán poner el inmueble o espacio de que se trate disposición de 
la institución destinataria correspondiente.  
Los beneficiarios del uso de inmuebles federales que no requieran utilizar la 
totalidad del inmueble o espacio asignado, lo dejen de utilizar o de necesitar o le 
den un uso distinto al autorizado, lo pondrán de inmediato a disposición de la 
institución destinataria de que se trate.  
 
De los actos señalados en el presente artículo, las destinatarias deberán dar aviso 
a la Secretaría, dentro de los treinta días siguientes a la realización de cada acto.  
 
ARTÍCULO 66.- La conservación, mantenimiento y vigilancia de los inmuebles 
federales destinados, quedará a cargo de las instituciones destinatarias.  
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La Secretaría o la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, según sea 
el caso, fomentarán el aseguramiento por parte de las destinatarias de los 
inmuebles federales destinados contra los daños a los que puedan estar sujetos 
dichos bienes. Para tal efecto, ambas dependencias emitirán los lineamientos 
correspondientes respecto de los inmuebles federales que sean de su 
competencia.  
 
ARTÍCULO 67.- Para cambiar el uso de los inmuebles destinados, las instituciones 
destinatarias deberán solicitarlo a la Secretaría o a la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, según corresponda, las que podrán en el ámbito 
de sus respectivas competencias, autorizar el cambio de uso, considerando las 
razones que para ello se le expongan, así como los aspectos señalados en el 
artículo 62 de esta Ley.  
 
Para el caso de los inmuebles destinados a la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales que formen parte de las áreas naturales protegidas federales, 
esa dependencia podrá cambiar el uso de los inmuebles destinados sin que se 
necesite autorización de la Secretaría. En este supuesto, la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales deberá informar a la Secretaría de los cambios de 
uso que realice.  
 
ARTÍCULO 68.- En caso de que las instituciones destinatarias no requieran usar la 
totalidad del inmueble, lo dejen de utilizar o de necesitar o le den un uso distinto al 
autorizado, el responsable inmobiliario respectivo deberá poner el mismo a 
disposición de la Secretaría o de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, según corresponda, con todas sus mejoras y accesiones sin que 
tengan derecho a compensación alguna, dentro de los cuatro meses siguientes a 
la fecha en que ya no sean útiles para su servicio.  
 
En este supuesto, la institución destinataria respectiva proporcionará a la 
Secretaría o a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, según 
corresponda, la información de que se disponga respecto del inmueble, conforme 
a los lineamientos que esas dependencias emitan. En todo caso, dicha 
información será la necesaria para determinar la situación física, jurídica y 
administrativa del bien.  
 
La Secretaría o, en su caso, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se ponga a 
disposición el inmueble de que se trate, podrá solicitar a la institución destinataria 
correspondiente cualquier otra información que razonablemente pudiera obtener.  
 
Si no hubiere requerimiento de información adicional, vencido el plazo señalado en 
el párrafo anterior, se entenderá que la Secretaría o la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, según sea el caso, han recibido de conformidad 
el inmueble puesto a su disposición.  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA INTERIOR 

 381

ARTÍCULO 69.- Si la Secretaría o la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, según sea el caso, con base en los estudios y evaluaciones que 
efectúen, detectan que los inmuebles federales destinados no están siendo 
usados o aprovechados de forma óptima, requerirán a las instituciones 
destinatarias los informes o aclaraciones que éstas estimen procedentes.  
 
En caso de que las instituciones destinatarias no justifiquen de manera suficiente 
lo detectado en dichos estudios y evaluaciones, la Secretaría o la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, según corresponda, podrán:  
 
I.- Determinar la redistribución o reasignación de espacios entre las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados de las instituciones destinatarias, o  
II.- Proceder a requerir la entrega total o parcial del bien dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha de notificación del requerimiento y, en su defecto, a tomar 
posesión del mismo para destinar el inmueble o las áreas excedentes a otras 
instituciones públicas o para otros fines que resulten más convenientes al 
Gobierno Federal. 
 
ARTÍCULO 70.- El destino únicamente confiere a la institución destinataria el 
derecho de usar el inmueble destinado en el uso autorizado, pero no transmite la 
propiedad del mismo, ni otorga derecho real alguno sobre él.  
Las instituciones destinatarias no podrán realizar ningún acto de enajenación 
sobre los inmuebles destinados. La inobservancia de esta disposición producirá la 
nulidad del acto relativo y la Secretaría o la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, según corresponda, procederán a la ocupación administrativa 
del inmueble.  
 
ARTÍCULO 71.- No se permitirá a servidores públicos, ni a particulares, que 
habiten los inmuebles destinados al servicio de instituciones públicas, excepto en 
los siguientes casos:  
 
I.- Cuando quienes habiten los inmuebles federales sean beneficiarios de 
instituciones que presten un servicio social;  
II.- Cuando se trate de servidores públicos que, por razón de la función del 
inmueble federal, deban habitarlo;  
 
III.- Cuando se trate de servidores públicos que con motivo de su empleo, cargo o 
comisión en el servicio público, sea necesario que habiten en los inmuebles 
federales respectivos, y  
 
IV.- En los demás casos previstos por leyes que regulen materias específicas. 
 
Estará a cargo de los responsables inmobiliarios de las dependencias, la 
Procuraduría General de la República, las unidades administrativas de la 
Presidencia de la República o de las entidades que tengan destinados a su 
servicio los inmuebles federales, la observancia y aplicación de lo dispuesto en el 
párrafo anterior. En caso de incumplimiento, serán responsables solidarios con las 
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personas que habiten indebidamente dichos bienes por los daños y perjuicios 
causados, independientemente de las responsabilidades en que incurran en los 
términos de las disposiciones legales aplicables.  
Sección Tercera  
De las Concesiones  
 
ARTÍCULO 72.- Las dependencias administradoras de inmuebles podrán otorgar a 
los particulares derechos de uso o aprovechamiento sobre los inmuebles 
federales, mediante concesión, para la realización de actividades económicas, 
sociales o culturales, sin perjuicio de leyes específicas que regulen el 
otorgamiento de concesiones, permisos o autorizaciones sobre inmuebles 
federales.  
 
Para el otorgamiento de concesiones, las dependencias administradoras de 
inmuebles deberán atender lo siguiente:  
 
I.- Que el solicitante cumpla con los requisitos establecidos en las leyes 
específicas que regulen inmuebles federales;  
II.- Evitar el acaparamiento o concentración de concesiones en una sola persona;  
 
III.- Que no sea posible o conveniente que la Federación emprenda la explotación 
directa de los inmuebles de que se trate;  
 
IV.- No podrán otorgarlas a favor de los servidores públicos que en cualquier 
forma intervengan en el trámite de las concesiones, ni de sus cónyuges o 
parientes consanguíneos y por afinidad hasta el cuarto grado o civiles, o de 
terceros con los que dichos servidores tengan vínculos privados o de negocios. 
Las concesiones que se otorguen en contravención a lo dispuesto en esta fracción 
serán causa de responsabilidades y de nulidad;  
 
V.- Que no se afecte el interés público, y  
 
VI.- La información relativa a los inmuebles que serán objeto de concesión, será 
publicada con dos meses de anticipación al inicio de la vigencia de la concesión 
respectiva, en un diario de circulación nacional y en internet. 
 
Las dependencias administradoras de inmuebles, en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones, conforme a las condiciones a que se refiere el artículo siguiente, 
emitirán los lineamientos para el otorgamiento o prórroga de las concesiones 
sobre los inmuebles federales de su competencia, sin perjuicio de las 
disposiciones legales aplicables. Asimismo, presentarán un informe anual a la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión sobre las concesiones 
otorgadas en el periodo correspondiente.  
ARTÍCULO 73.- Las concesiones sobre inmuebles federales, salvo excepciones 
previstas en otras leyes, podrán otorgarse por un plazo de hasta cincuenta años, 
el cual podrá ser prorrogado una o varias veces sin exceder el citado plazo, a 
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juicio de la dependencia concesionante, atendiendo tanto para su otorgamiento 
como para sus prórrogas, a lo siguiente:  
 
I.- El monto de la inversión que el concesionario pretenda aplicar;  
II.- El plazo de amortización de la inversión realizada;  
III.- El beneficio social y económico que signifique para la región o localidad;  
IV.- La necesidad de la actividad o del servicio que se preste;  
 
V.- El cumplimiento por parte del concesionario de las obligaciones a su cargo;  
VI.- El valor que al término del plazo de la concesión, tengan las obras e 
instalaciones realizadas al inmueble por el concesionario, y 
 
VII.- El monto de la reinversión que se haga para el mejoramiento de las 
instalaciones o del servicio prestado.  
El titular de una concesión gozará de un término equivalente al diez por ciento del 
plazo de la concesión, previo al vencimiento del mismo, para solicitar la prórroga 
correspondiente, respecto de la cual tendrá preferencia sobre cualquier solicitante. 
Al término del plazo de la concesión, o de la última prórroga en su caso, las obras 
e instalaciones adheridas de manera permanente al inmueble concesionado 
pasarán al dominio de la Federación.  
 
ARTÍCULO 74.- Las concesiones sobre inmuebles federales se extinguen por 
cualquiera de las causas siguientes:  
 
I.- Vencimiento del plazo por el que se haya otorgado;  
II.- Renuncia del concesionario ratificada ante la autoridad;  
III.- Desaparición de su finalidad o del bien objeto de la concesión;  
IV.- Nulidad, revocación y caducidad;  
 
V.- Declaratoria de rescate, o  
VI.- Cualquiera otra prevista en las leyes, reglamentos, disposiciones 
administrativas o en la concesión misma, que a juicio de la dependencia 
concesionante haga imposible o inconveniente su continuación. 
 
ARTÍCULO 75.- Es causa de caducidad de las concesiones, no iniciar el uso o 
aprovechamiento del inmueble concesionado dentro del plazo señalado en las 
mismas.  
ARTÍCULO 76.- Las concesiones sobre inmuebles federales, podrán ser 
revocadas por cualquiera de estas causas:  
 
I.- Dejar de cumplir con el fin para el que fue otorgada la concesión, dar al bien 
objeto de la misma un uso distinto al autorizado o no usar el bien de acuerdo con 
lo dispuesto en esta Ley, sus reglamentos y el título de concesión;  
II.- Dejar de cumplir con las condiciones a que se sujete el otorgamiento de la 
concesión o infringir lo dispuesto en esta Ley y sus reglamentos, salvo que otra 
disposición jurídica establezca una sanción diferente;  
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III.- Dejar de pagar en forma oportuna los derechos fijados en el título de 
concesión o las demás contribuciones fiscales aplicables;  
 
IV.- Ceder los derechos u obligaciones derivadas del título de concesión o dar en 
arrendamiento o comodato fracciones del inmueble concesionado, sin contar con 
la autorización respectiva;  
 
V.- Realizar obras no autorizadas;  
 
VI.- Dañar ecosistemas como consecuencia del uso, aprovechamiento o 
explotación, y  
 
VII.- Las demás previstas en esta Ley, en sus reglamentos o en el título de 
concesión. 
 
Declarada la revocación, el concesionario perderá en favor de la Federación los 
bienes afectos a la concesión, sin tener derecho a indemnización alguna.  
En los títulos de concesión se podrán establecer las sanciones económicas a las 
que se harán acreedores los concesionarios, para cuya aplicación se tomará en 
cuenta el lucro obtenido, los daños causados o el monto de los derechos omitidos. 
En el caso de la fracción IV de este precepto, se atenderá a lo dispuesto por el 
siguiente artículo.  
 
ARTÍCULO 77.- Las dependencias que otorguen concesiones, podrán autorizar a 
los concesionarios para:  
 
I.- Dar en arrendamiento o comodato fracciones de los inmuebles federales 
concesionados, siempre que tales fracciones se vayan a utilizar en las actividades 
relacionadas directamente con las que son materia de las propias concesiones, en 
cuyo caso el arrendatario o comodatario será responsable solidario. En este caso, 
el concesionario mantendrá todas las obligaciones derivadas de la concesión, y  
II.- Ceder los derechos y obligaciones derivados de las concesiones, siempre que 
el cesionario reúna los mismos requisitos y condiciones que se hubieren tomado 
en cuenta para su otorgamiento. 
 
La autorización a que se refiere este artículo deberá obtenerse por el 
concesionario, previamente a la realización de los actos jurídicos a que se refieren 
las fracciones anteriores.  
Cualquier operación que se realice en contravención de este artículo será nula y la 
dependencia que hubiere otorgado la concesión podrá hacer efectivas las 
sanciones económicas previstas en la concesión respectiva o, en su caso, revocar 
la misma, conforme a los lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría.  
 
Para aplicar las sanciones económicas a que se hagan acreedores los 
concesionarios por permitir, sin la autorización respectiva, que un tercero use, 
aproveche o explote inmuebles de dominio público, se deberán tomar en 
consideración las cantidades que aquellos hayan obtenido como contraprestación.  
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Sección Cuarta  
De los Inmuebles Utilizados para Fines Religiosos  
 
ARTÍCULO 78.- Los inmuebles federales utilizados para fines religiosos y sus 
anexidades, se regirán, en cuanto a su uso, administración, conservación y 
vigilancia, por lo que disponen los artículos 130 y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y su ley reglamentaria; así 
como, en su caso, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos y su reglamento; la presente Ley, y las demás disposiciones 
aplicables.  
 
Los inmuebles federales utilizados para fines religiosos son aquéllos 
nacionalizados a que se refiere el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Estos bienes no podrán 
ser objeto de desincorporación del régimen de dominio público.  
 
ARTÍCULO 79.- Respecto de los inmuebles federales utilizados para fines 
religiosos y sus anexidades, a la Secretaría le corresponderá:  
 
I.- Resolver administrativamente todas las cuestiones que se susciten sobre la 
extensión y deslinde de los inmuebles federales utilizados para fines religiosos y 
sus anexidades, así como sobre los derechos y obligaciones de las asociaciones 
religiosas y los responsables de los templos respecto de la administración, 
cuidado y vigilancia de dichos bienes;  
II.- Integrar la información y documentación para obtener la resolución judicial o la 
declaración administrativa correspondiente respecto de los inmuebles 
nacionalizados;  
 
III.- Revisar y, en su caso, aprobar los proyectos de obras que le presente la 
asociación religiosa usuaria de cada inmueble, para su mantenimiento, 
conservación y óptimo aprovechamiento, con excepción de aquéllos considerados 
como monumentos históricos o artísticos conforme a la ley de la materia o la 
declaratoria correspondiente;  
 
IV.- Vigilar la construcción, reconstrucción, ampliación y mantenimiento de los 
inmuebles federales utilizados para fines religiosos, con excepción de aquéllos 
considerados como monumentos históricos o artísticos conforme a la ley de la 
materia o la declaratoria correspondiente;  
 
V.- Requerir a los representantes de las asociaciones religiosas o a los 
responsables de los templos, la realización de obras de mantenimiento y 
conservación, así como tomar las medidas necesarias para tal efecto;  
 
VI.- Suspender las obras u ordenar su modificación o demolición, cuando se 
ejecuten sin su aprobación o sin ajustarse a los términos de ésta;  
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VII.- Determinar los derechos y obligaciones de las asociaciones religiosas y de 
los responsables de los templos, en cuanto a la conservación y cuidado de los 
inmuebles federales utilizados para fines religiosos y de los muebles ubicados en 
los mismos que se consideren inmovilizados o guarden conexión con el uso o 
destino religioso, y  
 
VIII.- Comunicar a la Secretaría de Gobernación las personas nombradas y 
registradas por las asociaciones religiosas como responsables de los templos y de 
los bienes que estén considerados como monumentos históricos o artísticos 
conforme a la ley de la materia o la declaratoria correspondiente, así como a la 
Secretaría de Educación Pública respecto de los responsables de estos últimos. 
 
ARTÍCULO 80.- Respecto de los inmuebles federales utilizados para fines 
religiosos y sus anexidades, a la Secretaría de Gobernación, sin perjuicio de las 
atribuciones que le confieran otras leyes, le corresponderá:  
I.- Resolver administrativamente y en definitiva todas las cuestiones que se 
susciten sobre el destino, uso o cualquier tipo de afectación de inmuebles 
federales utilizados para fines religiosos y sus anexidades;  
II.- Conocer y resolver en definitiva, cualquier diferencia que se suscite entre las 
dependencias de los tres órdenes de gobierno y las asociaciones religiosas y 
ministros de cultos, en relación a los inmuebles federales utilizados para fines 
religiosos y sus anexidades;  
 
III.- Determinar la asociación religiosa a la que corresponda el derecho de usar y 
custodiar un inmueble federal, en caso de duda o conflicto;  
 
IV.- Iniciar en forma coordinada con la Secretaría o directamente, las denuncias y 
procedimientos judiciales tendientes a preservar los derechos patrimoniales de la 
Nación respecto de los inmuebles federales utilizados para fines religiosos yde los 
muebles ubicados en los mismos que se consideren inmovilizados o guarden 
conexión con el uso o destino religioso;  
 
V.- Ordenar la suspensión temporal del uso del inmueble o la clausura, en el caso 
de que se realicen en el interior del mismo actos contrarios a las leyes, y  
 
VI.- Coordinarse con la Secretaría para el otorgamiento, cuando proceda en 
términos de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, de la constancia en 
la que se reconozca el uso a favor de las asociaciones religiosas, respecto de los 
inmuebles federales utilizados para fines religiosos y sus anexidades. 
 
ARTÍCULO 81.- Si los inmuebles federales utilizados para fines religiosos y sus 
anexidades están considerados como monumentos históricos o artísticos 
conforme a la ley de la materia o la declaratoria correspondiente, a la Secretaría 
de Educación Pública le corresponderá respecto de estos bienes:  
I.- Resolver administrativamente todas las cuestiones que se susciten sobre la 
conservación y restauración de los inmuebles; 
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II.- Colaborar con la Secretaría y, en su caso, ejercer las acciones legales y 
administrativas para la preservación y defensa de dichos bienes;  
III.- Presentar en forma coordinada con la Secretaría o directamente, las 
denuncias en el orden penal para la preservación de los inmuebles federales a 
que se refiere este artículo;  
 
IV.- Revisar y, en su caso, aprobar los proyectos de obras que le presente la 
asociación religiosa usuaria de cada inmueble, para su mantenimiento, 
conservación y óptimo aprovechamiento, así como vigilar y supervisar la ejecución 
de dichas obras;  
 
V.- Requerir a los representantes de las asociaciones religiosas o a los 
responsables de los templos, la realización de obras de mantenimiento y 
conservación, así como tomar las medidas necesarias para tal efecto;  
 
VI.- Suspender las obras u ordenar su modificación o demolición, cuando se 
ejecuten sin su aprobación o sin ajustarse a los términos de ésta;  
 
VII.- Determinar la zona de protección que le corresponda a cada inmueble, a 
efecto de que, sin afectar los derechos patrimoniales de terceros colindantes, se 
proteja la estabilidad del bien y se preserve su valor histórico o artístico;  
 
VIII.- Dictaminar si una modificación en el uso o aprovechamiento que se le 
pretenda dar a los inmuebles nacionalizados, es compatible con su vocación y 
características;  
 
IX.- Definir los criterios y normas técnicas a que deberán sujetarse los usuarios de 
los inmuebles, para la elaboración del inventario y catálogo de los muebles 
propiedad federal ubicados en los mismos, y para su custodia, mantenimiento y 
restauración, así como coordinar el levantamiento del citado inventario y catálogo, 
y  
 
X.- Autorizar el traslado de los bienes muebles considerados como monumentos 
históricos o artísticos conforme a la ley de la materia o la declaratoria 
correspondiente, para fines de difusión de la cultura. 
 
ARTÍCULO 82.- Los gobiernos de los estados, en auxilio de la Secretaría de 
Gobernación y de la Secretaría, podrán en los términos de los convenios de 
colaboración o coordinación que celebren, ejercer las siguientes facultades en 
relación con los inmuebles federales utilizados para fines religiosos y sus 
anexidades, con excepción de aquellos considerados como monumentos 
históricos o artísticos conforme a la ley de la materia o la declaratoria 
correspondiente:  
I.- Vigilar su conservación y preservación, así como la de los muebles ubicados en 
dichos inmuebles que se consideren inmovilizados o guarden conexión con el uso 
o destino religioso;  
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II.- Vigilar y supervisar que en los inmuebles federales utilizados para fines 
religiosos no se realicen actos contrarios a las leyes;  
 
III.- Requerir a las asociaciones religiosas o a los responsables de los templos, la 
realización de obras de mantenimiento y conservación;  
 
IV.- Revisar y, en su caso, aprobar los proyectos de obras que le presente la 
asociación religiosa usuaria de cada inmueble, para su mantenimiento, 
conservación y óptimo aprovechamiento;  
 
V.- Vigilar la construcción, reconstrucción, ampliación, conservación, 
mantenimiento y óptimo aprovechamiento de los inmuebles federales utilizados 
para fines religiosos;  
 
VI.- Revisar que las obras que se realicen en dichos inmuebles, cumplan con las 
normas y especificaciones técnicas de seguridad que establezcan las leyes 
locales;  
 
VII.- Suspender las obras u ordenar su modificación o demolición, cuando se 
ejecuten sin aprobación o sin ajustarse a los términos de ésta;  
 
VIII.- Suspender el uso de los inmuebles cuando presenten daños estructurales 
que pongan en riesgo su estabilidad o la integridad física de las personas;  
 
IX.- Coadyuvar con la Secretaría en la integración de la información y 
documentación que permita la obtención de la resolución judicial o la declaración 
administrativa correspondiente, respecto de los inmuebles nacionalizados;  
 
X.- Inventariar y catalogar los inmuebles federales utilizados para fines religiosos y 
sus anexidades, que se ubiquen en su respectiva entidad federativa, y  
 
XI.- Dar a conocer a las autoridades locales correspondientes, el régimen jurídico 
a que están sujetos los inmuebles federales utilizados para fines religiosos y sus 
anexidades. 
 
ARTÍCULO 83.- Las asociaciones religiosas tendrán sobre los inmuebles federales 
utilizados para fines religiosos y sus anexidades, los siguientes derechos y 
obligaciones:  
I.- Distribuir los espacios de los inmuebles de la manera más conveniente para la 
realización de sus actividades religiosas;  
II.- Evitar e impedir actos que atenten contra la salvaguarda y preservación de los 
inmuebles, así como de los muebles que deban considerarse inmovilizados o que 
guarden conexión con el uso o destino religioso;  
 
III.- Presentar las denuncias que correspondan e informar de ello inmediatamente 
a la Secretaría y, tratándose de inmuebles federales considerados como 
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monumentos históricos o artísticos conforme a la ley de la materia o la declaratoria 
correspondiente, a la Secretaría de Educación Pública;  
 
IV.- Coadyuvar con la Secretaría en la integración de la información y 
documentación necesarias para obtener la resolución judicial o la declaración 
administrativa correspondiente respecto de los inmuebles nacionalizados, así 
como presentarlos a la propia Secretaría, la que determinará la vía procedente 
para tal efecto;  
 
V.- Entregar a la Secretaría los inmuebles cuando dejen de utilizarse para fines 
religiosos, se disuelva o liquide la asociación religiosa usuaria, o sean clausurados 
en los términos de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, debiendo 
dar aviso a la Secretaría de Gobernación de dicha entrega;  
 
VI.- Realizar a su costa las obras de construcción, reparación, restauración, 
ampliación, remodelación, conservación, mantenimiento y demolición de dichos 
bienes, debiendo obtener las licencias y permisos correspondientes;  
 
VII.- Construir con sus propios recursos, cuando las características del inmueble lo 
permitan, columbarios para el depósito de restos humanos áridos y cenizas, 
debiendo obtener previamente la autorización de la Secretaría y, en su caso, de la 
Secretaría de Educación Pública, así como cubrir los derechos que por este 
concepto establece la Ley Federal de Derechos;  
 
VIII.- Permitir el depósito de restos humanos áridos y cenizas en los templos y sus 
anexidades que tengan autorizados columbarios, con sujeción a las disposiciones 
sanitarias y municipales correspondientes, previo acreditamiento del pago de los 
derechos respectivos por parte de los interesados;  
 
IX.- Solicitar ante la Secretaría, para efectos de inventario, el registro de los 
inmuebles federales utilizados para fines religiosos, y  
 
X.- Nombrar y registrar ante la Secretaría a los representantes de las asociaciones 
religiosas que funjan como responsables de los templos y de los bienes que estén 
considerados como monumentos históricos o artísticos conforme a la ley de la 
materia o la declaratoria correspondiente. 
 
Sección Quinta  
De los Actos de Administración y Disposición  
ARTÍCULO 84.- Los inmuebles federales que no sean útiles para destinarlos al 
servicio público o que no sean de uso común, podrán ser objeto de los siguientes 
actos de administración y disposición:  
 
I.- Enajenación a título oneroso;  
II.- Permuta con las entidades; los gobiernos de los estados, del Distrito Federal y 
de los municipios o con sus respectivas entidades paraestatales, o con los 
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particulares, respecto de inmuebles que por su ubicación, características y 
aptitudes satisfagan necesidades de las partes;  
 
III.- Enajenación a título oneroso o gratuito, de conformidad con los criterios que 
determine la Secretaría, atendiendo la opinión de la Secretaría de Desarrollo 
Social, a favor de instituciones públicas que tengan a su cargo resolver problemas 
de habitación popular para atender necesidades colectivas;  
 
IV.- Venta a los propietarios de los predios colindantes, de los terrenos que 
habiendo constituido vías públicas hubiesen sido retirados de dicho servicio, o los 
bordos, zanjas, setos, vallados u otros elementos divisorios que les hayan servido 
de límite. Si fueren varios los colindantes y desearen ejercer este derecho, la 
venta se hará a prorrata;  
 
V.- Donación a favor de organismos descentralizados de carácter federal cuyo 
objeto sea educativo o de salud;  
 
VI.- Enajenación onerosa o aportación al patrimonio de entidades;  
 
VII.- Afectación a fondos de fideicomisos públicos en los que el Gobierno Federal 
sea fideicomitente o fideicomisario;  
 
VIII.- Indemnización como pago en especie por las expropiaciones y afectaciones 
previstas en el artículo 90 de esta Ley;  
 
IX.- Enajenación al último propietario del inmueble que se hubiere adquirido por 
vías de derecho público, cuando vaya a ser vendido;  
 
X.- Donación a favor de los gobiernos de los estados, del Distrito Federal y de los 
municipios, o de sus respectivas entidades paraestatales, a fin de que utilicen los 
inmuebles en servicios públicos locales, fines educativos o de asistencia social; 
para obtener fondos a efecto de aplicarlos en el financiamiento, amortización o 
construcción de obras públicas, o para promover acciones de interés general o de 
beneficio colectivo;  
 
XI.- Enajenación a título oneroso a favor de personas de derecho privado que 
requieran disponer de dichos inmuebles para la creación, fomento o conservación 
de una empresa que beneficie a la colectividad, o para la realización de programas 
de vivienda y desarrollo urbano;  
 
XII.- Arrendamiento, comodato o usufructo a favor de instituciones de asistencia 
social y de las que realicen labores de investigación científica, siempre que no 
persigan fines de lucro;  
 
XIII.- Enajenación a título oneroso o gratuito, arrendamiento o comodato a favor de 
organizaciones sindicales constituidas y reconocidas por la legislación laboral, 
para el cumplimiento de sus fines;  
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XIV.- Arrendamiento en forma total o parcial, y  
 
XV.- Los demás actos de carácter oneroso que se justifiquen en términos de esta 
Ley o de las leyes aplicables. 
 
Los inmuebles federales considerados como monumentos históricos o artísticos 
conforme a la ley de la materia o la declaratoria correspondiente, no podrán ser 
objeto de desincorporación del régimen de dominio público, salvo en el caso de 
aquéllos que sin ser utilizados para fines religiosos, se pretendan enajenar a título 
gratuito a favor de entidades o de los gobiernos del Distrito Federal, estatales o 
municipales o sus entidades paraestatales, siempre y cuando los donatarios se 
obliguen a absorber los costos de restauración, conservación y mantenimiento 
necesarios y a dar a los inmuebles un uso compatible con su naturaleza.  
Los inmuebles federales a que se refiere el párrafo anterior, con excepción de 
aquéllos utilizados para fines religiosos, podrán ser otorgados en comodato a favor 
de personas de derecho privado que se comprometan a asumir las obligaciones 
señaladas en dicho párrafo. Asimismo, se podrán conferir derechos de uso a 
terceros mediante concesión o arrendamiento, de manera total o parcial.  
 
En los casos en que la Federación ejerza la posesión, control o administración de 
un inmueble a título de dueño, sin contar con el instrumento de propiedad 
correspondiente, podrá ceder los derechos posesorios a título oneroso o gratuito 
en los supuestos establecidos en este artículo relativos a la enajenación de 
inmuebles en que sea procedente la desincorporación del dominio público.  
 
Para llevar a cabo los actos de disposición que tengan el carácter de gratuitos a 
que se refiere este artículo, deberá contarse con el respectivo dictamen que 
justifique la operación.  
 
Los ingresos que se obtengan por la venta de inmuebles federales deberán 
concentrarse en la Tesorería de la Federación. Las contribuciones y demás gastos 
que cubra la Secretaría para efectuar la venta de los inmuebles federales, serán 
con cargo al producto de la venta. Para recuperar dichos gastos, la Secretaría 
efectuará los trámites presupuestarios procedentes ante la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, conforme a lo que dispongan los ordenamientos en materia 
presupuestaria y fiscal que resulten aplicables.  
 
Cuando las dependencias pongan a disposición de la Secretaría para su venta los 
inmuebles federales que estén a su servicio, o la propia Secretaría proceda a su 
enajenación, se les podrá otorgar un porcentaje de los ingresos que se obtengan 
por su venta para que el monto correspondiente lo apliquen al mejoramiento de las 
áreas en las que se presten servicios a la ciudadanía en términos de lo que 
disponga el Presupuesto de Egresos de la Federación.  
 
ARTÍCULO 85.- La venta de inmuebles federales se realizará mediante licitación 
pública, con excepción de los casos previstos en las fracciones III, IV, VI, VII, IX y 
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XIII del artículo 84 de esta Ley, en los cuales la venta se realizará a través de 
adjudicación directa, previa acreditación de los supuestos a que se refieren dichas 
fracciones.  
 
El valor base de venta será el que determine el avalúo que practique la Secretaría.  
 
Si realizada una licitación pública, el inmueble federal de que se trate no se vende, 
la Secretaría podrá optar, en función de asegurar al Gobierno Federal las mejores 
condiciones en cuanto a precio, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, 
por alguna de las siguientes alternativas para venderlo:  
 
I.- Celebrar una segunda licitación pública, señalando como postura legal el 
ochenta por ciento del valor base. De no venderse el inmueble, se procederá a 
celebrar una tercera licitación pública, estableciéndose como postura legal el 
sesenta por ciento del valor base;  
II.- Adjudicar el inmueble a la persona que llegare a cubrir el valor base, o  
 
III.- Adjudicar el inmueble, en caso de haberse efectuado la segunda o tercera 
licitaciones públicas sin venderse el bien y no existir propuesta para cubrir el valor 
base, a la persona que cubra la postura legal de la última licitación que se hubiere 
realizado. 
 
En los casos enunciados en las fracciones precedentes, sólo se mantendrá el 
valor base utilizado para la licitación anterior, si el respectivo dictamen valuatorio 
continúa vigente. Si fenece la vigencia del dictamen, deberá practicarse un nuevo 
avalúo.  
ARTÍCULO 86.- La Secretaría emitirá las normas para la venta de inmuebles 
federales.  
 
La Secretaría podrá encomendar la promoción de la venta de inmuebles federales 
a personas especializadas en la materia, cuando cuente con elementos de juicio 
suficientes para considerar que con ello se pueden aumentar las alternativas de 
compradores potenciales y la posibilidad de lograr precios más altos. Para tal 
efecto, la Secretaría podrá encomendar dicha promoción a distintos corredores 
públicos u otros agentes inmobiliarios en función de la distribución geográfica de 
los inmuebles federales de que se trate, debiendo atender lo dispuesto por la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
 
ARTÍCULO 87.- Los inmuebles federales que por su superficie y ubicación sean 
adecuados para su aplicación a programas de vivienda, podrán afectarse al 
desarrollo de dichas acciones, a través de las instituciones públicas o privadas que 
lleven a cabo actividades de tal naturaleza, en los términos y condiciones 
establecidos en esta Ley, en la Ley General de Asentamientos Humanos y en las 
demás correlativas.  
 
ARTÍCULO 88.- Toda enajenación onerosa de inmuebles federales deberá ser de 
contado, a excepción de las enajenaciones que tengan como finalidad resolver 
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necesidades de vivienda de interés social y se efectúen directamente a favor de 
grupos o personas que, conforme a los criterios establecidos por la Secretaría de 
Desarrollo Social, puedan considerarse de escasos recursos. Los adquirentes 
disfrutarán de un plazo hasta de veinte años, para pagar el precio del inmueble y 
los intereses correspondientes, siempre y cuando entreguen en efectivo, como 
primera exhibición, cuando menos el diez por ciento de dicho precio. De estos 
beneficios no gozarán las personas que adquieran inmuebles cuya extensión 
exceda la superficie máxima que se establezca como lote tipo en cada zona, 
atendiendo a las disposiciones vigentes en materia de desarrollo urbano.  
 
La Secretaría podrá extender los beneficios a que alude el párrafo anterior, sin que 
el plazo para pagar el precio del inmueble exceda de dos años, a las personas 
físicas o morales que pretendan llevar a cabo proyectos habitacionales de interés 
social, resolver las necesidades de vivienda a las personas de escasos recursos 
económicos en una zona o área determinada o regularizar la tenencia de la tierra. 
Dicha dependencia en todo caso se deberá asegurar del cumplimiento de los 
objetivos señalados.  
 
ARTÍCULO 89.- En las enajenaciones a plazo, la Federación se reservará el 
dominio de los inmuebles federales hasta el pago total del precio, de los intereses 
pactados y de los moratorios, en su caso, y los compradores no podrán 
hipotecarlos o constituir sobre ellos derechos reales a favor de terceros, ni tendrán 
facultad para derribar o modificar las construcciones sin permiso expreso de la 
Secretaría.  
 
En el caso a que se refiere el párrafo segundo del artículo 88 de esta Ley, la 
reserva de dominio se podrá liberar parcialmente en forma proporcional a los 
pagos realizados, cuidando que la superficie cuyo dominio quede en reserva 
garantice, a juicio de la Secretaría, el pago del precio, de los intereses pactados y 
los moratorios que, en su caso, se hubieren convenido.  
 
En los contratos respectivos deberá estipularse que la falta de pago de tres 
mensualidades a cuenta del precio y de sus intereses en los términos convenidos, 
así como la violación de las prohibiciones que contiene este artículo, darán origen 
a la rescisión del contrato.  
 
ARTÍCULO 90.- En el caso de adquisiciones por vía de derecho público, el 
Ejecutivo Federal podrá convenir con los afectados la indemnización 
correspondiente mediante la entrega de bienes similares a los expropiados, y 
donar al afectado la diferencia que pudiera resultar en los valores, siempre que se 
trate de personas que perciban ingresos no mayores a cuatro veces el salario 
mínimo general del área geográfica en la que se localice el inmueble expropiado, y 
que éste se estuviera utilizando como habitación o para alojar un pequeño 
comercio, un taller o una industria familiar propiedad del afectado.  
 
Cuando a campesinos de escasos recursos económicos se entreguen terrenos de 
riego en substitución de los que les hayan sido afectados como consecuencia de 
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la ejecución de obras hidráulicas o de reacomodo o relocalización de tierras en 
zonas de riego, la autoridad competente podrá dejar de reclamar las diferencias de 
valor que resulten a su favor.  
 
En los casos a que se refiere este artículo, la dependencia que corresponda dará 
la intervención previa que competa a la Secretaría, conforme a esta Ley.  
 
ARTÍCULO 91.- En los casos en que el Gobierno Federal descentralice funciones 
o servicios a favor de los gobiernos de los estados, del Distrito Federal o de los 
municipios, y determine la transmisión del dominio de los inmuebles federales 
utilizados en la prestación de dichas funciones o servicios, la Secretaría procederá 
a celebrar los contratos de donación o, en su caso, de cesión gratuita de derechos 
posesorios.  
 
ARTÍCULO 92.- La enajenación a título gratuito de inmuebles federales a que se 
refiere el artículo 84 de esta Ley, sólo procederá mediante la presentación de 
proyectos que señalen el uso principal del inmueble y, en su caso, el tiempo 
previsto para la iniciación y conclusión de las obras, y los planes de 
financiamiento. En el caso de incumplimiento de los proyectos dentro de los plazos 
previstos, tanto el bien donado como sus mejoras revertirán a favor de la 
Federación.  
 
ARTÍCULO 93.- El acuerdo administrativo que autorice la enajenación a título 
gratuito de inmuebles federales en los casos previstos por esta Ley, podrá fijar el 
plazo máximo dentro del cual deberá iniciarse la utilización del bien en el objeto 
solicitado; en caso de omisión, se entenderá que el plazo será de un año, contado 
a partir de la fecha en que se celebre el contrato respectivo.  
 
Si el donatario no iniciare la utilización del inmueble en el fin señalado dentro del 
plazo previsto, o si habiéndolo hecho le diere un uso distinto, sin contar con la 
previa autorización de la Secretaría, tanto éste como sus mejoras revertirán a 
favor de la Federación. Cuando la donataria sea una asociación o institución 
privada, también procederá la reversión del inmueble y sus mejoras a favor de la 
Federación, si la donataria desvirtúa la naturaleza o el carácter no lucrativo de sus 
fines, si deja de cumplir con su objeto o si se extingue. Las condiciones a que se 
refiere este artículo se insertarán en la escritura de enajenación respectiva.  
 
ARTÍCULO 94.- Cuando se den los supuestos para la reversión de los inmuebles 
enajenados a título gratuito, a que se refieren los artículos 92 y 93 de esta Ley, la 
Secretaría substanciará el procedimiento administrativo tendiente a recuperar la 
propiedad y posesión del inmueble de que se trate, en los términos señalados en 
los artículos 108 a 112 de la presente Ley.  
 
En el caso de que la reversión sea procedente, la Secretaría procederá a expedir 
la declaratoria de que el inmueble revierte al patrimonio de la Federación y de que 
ésta constituye el título de propiedad sobre el bien, la cual deberá ser publicada en 
el Diario Oficial de la Federación e inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
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Federal y en el Registro Público de la Propiedad que corresponda al lugar de 
ubicación del bien.  
 
Sección Sexta  
De la formalización de los actos adquisitivos y traslativos de dominio  
 
ARTÍCULO 95.- Cuando se determine realizar los actos de enajenación a que se 
refiere el artículo 84 de esta Ley, se requerirá de la emisión del acuerdo 
administrativo que desincorpore del régimen de dominio público a los inmuebles 
de que se trate, y autorice la operación respectiva.  
 
Los inmuebles federales que conforme al párrafo anterior se desincorporen del 
régimen de dominio público, perderán únicamente su carácter de inalienables. 
Asimismo, para los efectos del segundo párrafo de la fracción IV del artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dichos inmuebles no 
se considerarán bienes de dominio público.  
 
ARTÍCULO 96.- Los actos jurídicos relacionados con inmuebles en los que sean 
parte la Federación o las entidades y que en los términos de esta Ley requieran la 
intervención de notario, se celebrarán ante los Notarios del Patrimonio Inmobiliario 
Federal que nombrará la Secretaría, entre los autorizados legalmente para ejercer 
el notariado, cuya lista hará pública.  
 
Los Notarios del Patrimonio Inmobiliario Federal llevarán protocolo especial para 
los actos jurídicos de este ramo, y sus respectivos apéndices e índices de 
instrumentos y con los demás requisitos que la ley exija para la validez de los 
actos notariales. Estos protocolos especiales serán autorizados por las 
autoridades locales competentes y por la Secretaría. Los notarios deberán dar 
aviso del cierre y apertura de cada protocolo especial a la Secretaría y remitirle un 
ejemplar del índice de instrumentos cada vez que se cierre un protocolo especial. 
Esta dependencia podrá realizar revisiones o requerir información periódica sobre 
los protocolos especiales, para verificar el cumplimiento de las disposiciones 
legales aplicables.  
 
En el caso de ausencia de los Notarios del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
quienes legalmente les suplan podrán autorizar, tanto preventiva como 
definitivamente, un instrumento que se encuentre asentado en el protocolo 
respectivo, así como expedir testimonios de los que estén asentados dentro del 
protocolo, pero no podrán asentar nuevos instrumentos. Si el suplente ejerciere las 
facultades de autorización que este párrafo le concede, de manera previa deberá 
informar a la Secretaría que se encuentra a cargo de la suplencia, fundando y 
motivando la misma en los términos de su respectiva legislación.  
 
La Secretaría emitirá los lineamientos que regulen aspectos específicos respecto 
de la protocolización de actos relacionados con inmuebles federales, que deberán 
atender los Notarios del Patrimonio Inmobiliario Federal.  
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ARTÍCULO 97.- Las entidades podrán elegir libremente al Notario del Patrimonio 
Inmobiliario Federal con residencia en la entidad federativa en que se ubique el 
inmueble de que se trate, para protocolizar cada uno de los actos adquisitivos o 
traslativos de dominio de inmuebles que celebren. Las dependencias, la 
Procuraduría General de la República y las unidades administrativas de la 
Presidencia de la República, tendrán la misma facultad respecto de los actos 
adquisitivos de dominio de inmuebles a favor de la Federación.  
 
A solicitud de la dependencia, la Procuraduría General de la República, una de las 
unidades administrativas de la Presidencia de la República o la entidad interesada, 
la Secretaría excepcionalmente y si lo considera procedente, podrá habilitar un 
Notario del Patrimonio Inmobiliario Federal de otra circunscripción territorial, sin 
perjuicio de las leyes locales en materia del notariado.  
 
ARTÍCULO 98.- Los Notarios del Patrimonio Inmobiliario Federal protocolizarán los 
actos adquisitivos o traslativos de dominio de inmuebles que otorgue la 
Federación o las entidades, y serán responsables de que los actos que se 
celebren ante su fe cumplan con lo dispuesto en esta Ley y las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. Salvo en los casos de los actos jurídicos que 
celebren las entidades, se deberá obtener la aprobación previa de la Secretaría 
respecto del proyecto de escritura pública correspondiente.  
 
Los Notarios del Patrimonio Inmobiliario Federal estarán obligados a hacer las 
gestiones correspondientes para obtener la inscripción de las escrituras relativas 
en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Público de la 
Propiedad que corresponda a la ubicación del bien, y a remitir a la Secretaría el 
testimonio respectivo debidamente inscrito, en un plazo no mayor de seis meses 
contados a partir de la fecha en la que hayan autorizado cada escritura, salvo en 
casos debidamente justificados. En caso de incumplimiento, incurrirán en 
responsabilidad y serán sancionados en los términos de esta Ley.  
 
En los casos en que intervengan Notarios del Patrimonio Inmobiliario Federal, la 
Secretaría, tomando como base el arancel que establezca los honorarios de los 
notarios, convendrá el porcentaje de reducción de tales honorarios, tomando en 
cuenta el uso público o interés social al que pretendan aplicarse los inmuebles que 
sean objeto de la operación, sin que dicha reducción pueda ser inferior al 
cincuenta por ciento.  
 
ARTÍCULO 99.- No se requerirá intervención de notario en los casos siguientes:  
 
I.- Donaciones a favor de la Federación;  
II.- Donaciones de la Federación a favor de los gobiernos de los estados, del 
Distrito Federal y de los municipios, y de sus respectivas entidades;  
III.- Adquisiciones y enajenaciones a título gratuito u oneroso que realice la 
Federación con las entidades;  
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IV.- Declaratorias por las que se determine que un inmueble forma parte del 
patrimonio de la Federación, a las que se refiere el artículo 55 de esta Ley;  
 
V.- Adjudicaciones a favor de la Federación de los inmuebles que hubiesen 
formado parte del patrimonio de las entidades, en los casos en que se extingan, 
disuelvan o liquiden;  
 
VI.- Adjudicaciones a favor de la Federación en los casos previstos por el artículo 
57 de esta Ley;  
 
VII.- Donaciones que realicen los gobiernos de los estados, del Distrito Federal o 
de los municipios, o sus respectivas entidades paraestatales, a favor de entidades, 
para la realización de las actividades propias de su objeto;  
 
VIII.- Enajenaciones de inmuebles federales a favor de personas de escasos 
recursos, para satisfacer necesidades habitacionales, cuando el valor de cada 
inmueble no exceda de la suma que resulte de multiplicar por diez el salario 
mínimo general elevado al año que corresponda al Distrito Federal;  
 
IX.- Enajenaciones que realicen las entidades a personas de escasos recursos 
para resolver necesidades de vivienda de interés social, y  
 
X.- Las resoluciones judiciales en los casos a que se refieren las fracciones IV, 
XVIII, XIX y XX del artículo 42 de esta Ley. 
 
En los casos a que se refieren las fracciones I, II, III, IV, V, VI y VIII de este 
artículo, el documento que consigne el acto o contrato respectivo tendrá el 
carácter de instrumento público. En las hipótesis previstas por las fracciones VII y 
IX, se requerirá que la Secretaría autorice los contratos respectivos, para que 
éstos adquieran el carácter de instrumento público.  
ARTÍCULO 100.- En caso de que los actos de adquisición de inmuebles a favor de 
la Federación estén afectados de nulidad, éstos podrán ser convalidados en 
términos de lo dispuesto por el Código Civil Federal, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que incurra el servidor público de que se trate, en los 
términos de las disposiciones legales aplicables.  
 
ARTÍCULO 101.- Se deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación:  
 
I.- Los ordenamientos cuya expedición prevé la presente Ley;  
II.- Los decretos presidenciales expropiatorios;  
III.- Las declaratorias que determinen que un bien forma parte del dominio público;  
IV.- Las declaratorias por las que se determine que un bien forma parte del 
patrimonio de la Federación;  
V.- Los acuerdos administrativos que destinen inmuebles federales salvo aquéllos 
que contengan información reservada en los términos de la ley de la materia;  
VI.- Los acuerdos administrativos que desincorporen inmuebles del régimen de 
dominio público y autoricen su enajenación;  
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VII.- Los convenios por los que se afecten inmuebles federales a actividades de 
organizaciones internacionales de las que México sea miembro;  
VIII.- Las convocatorias para la celebración de licitaciones públicas para la venta 
de inmuebles federales;  
IX.- Las declaratorias administrativas sobre inmuebles nacionalizados, y  
X.- Los demás actos jurídicos que ordene esta Ley u otras disposiciones legales 
aplicables. 
 
Sección Séptima  
De la Realización de Obras y de la Conservación y Mantenimiento  
ARTÍCULO 102.- La Secretaría determinará las normas y criterios técnicos para la 
construcción, reconstrucción, adaptación, conservación, mantenimiento y 
aprovechamiento de los inmuebles federales que haya destinado para ser 
utilizados como oficinas administrativas, puertos fronterizos, bodegas y 
almacenes. Estas normas y criterios no serán aplicables a las obras de ingeniería 
militar y a las que se realicen para la seguridad nacional.  
 
ARTÍCULO 103.- La Secretaría de Educación Pública determinará las normas y 
criterios técnicos para la restauración, reconstrucción, adaptación, conservación, 
preservación, mantenimiento y aprovechamiento de los inmuebles federales 
considerados como monumentos históricos o artísticos conforme a la ley de la 
materia o la declaratoria correspondiente, que estén destinados al servicio de las 
instituciones públicas.  
 
ARTÍCULO 104.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría 
intervendrán en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público Federal, de acuerdo a su competencia en la materia, cuando se requieran 
ejecutar obras de construcción, reconstrucción, modificación, adaptación, 
conservación y mantenimiento de inmuebles federales, así como para el óptimo 
aprovechamiento de espacios.  
 
Para la realización de obras en inmuebles federales considerados como 
monumentos históricos o artísticos conforme a la ley de la materia o la declaratoria 
correspondiente, que estén destinados al servicio de las instituciones públicas, se 
requerirá de la autorización previa de la Secretaría de Educación Pública.  
 
ARTÍCULO 105.- Las instituciones destinatarias realizarán las obras de 
construcción, reconstrucción, restauración, modificación, adaptación y de 
aprovechamiento de espacios de los inmuebles destinados, de acuerdo con los 
proyectos que formulen y, en su caso, las normas y criterios técnicos que emita la 
Secretaría o la Secretaría de Educación Pública, según corresponda. La institución 
destinataria interesada, podrá tramitar la adecuación presupuestaria respectiva 
para que, en su caso, la Secretaría realice tales obras, conforme al convenio que 
al efecto suscriban con sujeción a las disposiciones aplicables.  
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ARTÍCULO 106.- Si estuvieran alojadas en un mismo inmueble federal oficinas 
administrativas de diferentes instituciones públicas y se hubiere programado la 
realización de obras, así como previsto los recursos presupuestarios necesarios, 
dichas instituciones públicas se sujetarán a las normas siguientes:  
 
I.- La Secretaría realizará las obras de construcción, reconstrucción o modificación 
o, en su caso, restauración de dichos bienes, de acuerdo con los proyectos que 
para tal efecto formule en términos del convenio respectivo;  
II.- Tratándose de obras de adaptación y de aprovechamiento de los espacios 
asignados a las instituciones públicas ocupantes de un inmueble federal, los 
proyectos correspondientes deberán ser aprobados por la Secretaría, y su 
ejecución supervisada por la misma;  
 
III.- La conservación y mantenimiento de las áreas de uso común de los inmuebles 
a que se refiere este artículo, se ejecutarán de acuerdo con un programa que para 
cada caso concreto formule la Secretaría con la participación de las instituciones 
públicas ocupantes, y  
 
IV.- La conservación y mantenimiento de los locales interiores del inmueble que 
sirvan para el uso exclusivo de alguna institución pública, quedarán a cargo de la 
misma. 
 
Para los efectos previstos en las fracciones I y III de este artículo, tratándose de 
las dependencias, la Procuraduría General de la República, las unidades 
administrativas de la Presidencia de la República y las entidades, éstas podrán 
tramitar las adecuaciones presupuestarias respectivas para que, en su caso, la 
Secretaría realice tales acciones, conforme al convenio que al efecto suscriban 
con sujeción a las disposiciones aplicables.  
En el caso de que sean ocupantes los Poderes Legislativo y Judicial de la 
Federación, las dependencias y entidades de las administraciones públicas del 
Distrito Federal, estatales y municipales o las instituciones de carácter federal o 
local con autonomía otorgada por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos o por las Constituciones de los Estados, para los efectos previstos en 
las fracciones I y III del presente artículo, dichas instituciones participarán con los 
recursos necesarios en relación directa con el espacio que ocupen de manera 
exclusiva en el inmueble de que se trate.  
 
Sección Octava  
De la Recuperación de Inmuebles por la Vía Administrativa  
 
ARTÍCULO 107.- Independientemente de las acciones en la vía judicial, la 
dependencia administradora de inmuebles de que se trate podrá llevar a cabo el 
procedimiento administrativo tendiente a recuperar la posesión de un inmueble 
federal de su competencia, en los siguientes casos:  
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I.- Cuando un particular explote, use o aproveche un inmueble federal, sin haber 
obtenido previamente concesión, permiso o autorización, o celebrado contrato con 
la autoridad competente;  
II.- Cuando el particular haya tenido concesión, permiso, autorización o contrato y 
no devolviere el bien a la dependencia administradora de inmuebles al concluir el 
plazo establecido o le dé un uso distinto al autorizado o convenido, sin contar con 
la autorización previa de la dependencia administradora de inmuebles competente, 
o  
 
III.- Cuando el particular no cumpla cualquier otra obligación consignada en la 
concesión, permiso o autorización respectivo. 
 
ARTÍCULO 108.- En cualquiera de los supuestos señalados en el artículo anterior, 
la dependencia administradora de inmuebles dictará un acuerdo de inicio del 
procedimiento, el que deberá estar fundado y motivado, indicando el nombre de 
las personas en contra de quienes se inicia.  
Al acuerdo a que se refiere el párrafo anterior se agregarán los documentos en 
que la dependencia administradora de inmuebles sustente el inicio del 
procedimiento administrativo correspondiente.  
 
ARTÍCULO 109.- La dependencia administradora de inmuebles al día hábil 
siguiente a aquél en que se acuerde el inicio del procedimiento administrativo, les 
notificará a las personas en contra de quienes se inicia, mediante un servidor 
público acreditado para ello. En la notificación se indicará que dispone de quince 
días hábiles, para ocurrir ante la propia dependencia, a fin de hacer valer los 
derechos que, en su caso, tuviere y acompañar los documentos en que funde sus 
excepciones y defensas.  
 
ARTÍCULO 110.- El procedimiento se sujetará a las siguientes reglas:  
 
I.- En la notificación se expresará:  
a) El nombre de la persona a la que se dirige;  
b) El motivo de la diligencia;  
c) Las disposiciones legales en que se sustente;  
d) El lugar, fecha y hora en la que tendrá verificativo la audiencia;  
e) El derecho del interesado a aportar pruebas y alegar en la audiencia por sí o 
por medio de su representante legal;  
f) El apercibimiento de que en caso de no presentarse a la audiencia, se le tendrá 
por contestado en sentido afirmativo, así como por precluido su derecho para 
hacerlo posteriormente;  
g) El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público de la dependencia 
administradora de inmuebles competente que la emite, y  
h) El señalamiento de que el respectivo expediente queda a su disposición para su 
consulta en el lugar en el que tendrá verificativo la audiencia.  
 
II.- La audiencia se desahogará en la siguiente forma:  
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a) Se recibirán las pruebas que se ofrezcan, y se admitirán y desahogarán las 
procedentes en la fecha que se señale;  
b) El compareciente formulará los alegatos que considere pertinentes, y  
c) Se levantará acta administrativa en la que consten las circunstancias anteriores. 
 
ARTÍCULO 111.- Las notificaciones se harán conforme a lo dispuesto en la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo.  
ARTÍCULO 112.- La dependencia administradora de inmuebles competente 
recibirá y, en su caso, admitirá y desahogará las pruebas a que se refiere la 
fracción II, inciso a) del artículo 110 de esta Ley en un plazo no mayor de treinta 
días hábiles.  
 
Desahogadas las pruebas admitidas y, en su caso, habiéndose formulado los 
alegatos, la autoridad emitirá la resolución correspondiente.  
 
ARTÍCULO 113.- La resolución deberá contener lo siguiente:  
 
I.- Nombre de las personas sujetas al procedimiento;  
II.- El análisis de las cuestiones planteadas por los interesados, en su caso;  
 
III.- La valoración de las pruebas aportadas;  
 
IV.- Los fundamentos y motivos que sustenten la resolución;  
 
V.- La declaración sobre la procedencia de la terminación, revocación o caducidad 
de las concesiones, permisos o autorizaciones;  
 
VI.- Los términos, en su caso, para llevar a cabo la recuperación del inmueble de 
que se trate, y  
 
VII.- El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público de la dependencia 
administradora de inmuebles competente que la emite. 
 
Dicha resolución será notificada al interesado dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a su emisión, haciéndole saber el derecho que tiene para interponer el 
recurso de revisión previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  
ARTÍCULO 114.- Una vez que quede firme la resolución pronunciada, la 
dependencia administradora de inmuebles que dictó la misma, procederá a 
ejecutarla, estando facultada para que, en caso de ser necesario, aplique las 
medidas de apremio previstas en el Código Federal de Procedimientos Civiles.  
 
ARTÍCULO 115.- La dependencia administradora de inmuebles podrá celebrar con 
los particulares acuerdos o convenios de carácter conciliatorio en cualquier 
momento, siempre que no sean contrarios a las disposiciones legales aplicables.  
 
CAPÍTULO III  
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DE LOS INMUEBLES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
PARAESTATAL  
 
ARTÍCULO 116.- Los inmuebles propiedad de las entidades no se encuentran 
sujetos al régimen de dominio público que establece esta Ley, salvo aquellos 
inmuebles propiedad de los organismos descentralizados.  
 
Las entidades podrán adquirir por sí mismas el dominio o el uso de los inmuebles 
necesarios para la realización de su objeto o fines, así como realizar cualquier 
acto jurídico sobre inmuebles de su propiedad, sujetándose a las normas y bases 
que establezcan sus órganos de gobierno, en los términos de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales, sin requerir autorización de la Secretaría. Tratándose 
de la enajenación de inmuebles propiedad de organismos descentralizados, se 
estará a lo dispuesto en el artículo 117 de la presente Ley.  
 
Los inmuebles propiedad de las entidades, pueden ser objeto de todos los 
contratos que regula el derecho común.  
 
ARTÍCULO 117.- Los inmuebles propiedad de los organismos descentralizados, 
con excepción de los casos previstos en los párrafos siguientes de este artículo, 
sólo podrán ser desincorporados del régimen de dominio público para su 
enajenación, mediante acuerdo administrativo de la Secretaría que así lo 
determine.  
 
Para la enajenación de aquellos inmuebles propiedad de los organismos 
descentralizados que no vengan utilizando directamente en el cumplimiento de su 
objeto, no se requerirá acuerdo administrativo de la Secretaría, siempre que 
previamente el organismo de que se trate, dictamine la no utilidad del bien para el 
cumplimiento de su objeto y cuente con la autorización de su órgano de gobierno 
para llevar a cabo la enajenación.  
 
Los organismos descentralizados que tengan por objeto la adquisición, desarrollo, 
fraccionamiento o comercialización de inmuebles, así como la regularización de la 
tenencia de la tierra y el desarrollo urbano y habitacional, podrán enajenar los que 
sean de su propiedad sin requerir previamente del acuerdo administrativo a que se 
refiere el primer párrafo de este artículo.  
 
ARTÍCULO 118.- Los inmuebles propiedad de los organismos descentralizados, 
excepto los que por disposición constitucional sean inalienables, sólo podrán 
gravarse con autorización expresa del Ejecutivo Federal, que se dictará por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público cuando a juicio de ésta, 
así convenga para el mejor financiamiento de las obras o servicios a cargo del 
organismo descentralizado de que se trate.  
 
TÍTULO CUARTO  
DE LA ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE Y TERRENOS GANADOS AL 
MAR  
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CAPÍTULO ÚNICO  
 
ARTÍCULO 119.- Tanto en el macizo continental como en las islas que integran el 
territorio nacional, la zona federal marítimo terrestre se determinará:  
 
I.- Cuando la costa presente playas, la zona federal marítimo terrestre estará 
constituida por la faja de veinte metros de ancho de tierra firme, transitable y 
contigua a dichas playas o, en su caso, a las riberas de los ríos, desde la 
desembocadura de éstos en el mar, hasta cien metros río arriba;  
II.- La totalidad de la superficie de los cayos y arrecifes ubicados en el mar 
territorial, constituirá zona federal marítimo terrestre;  
 
III.- En el caso de lagos, lagunas, esteros o depósitos naturales de agua marina 
que se comuniquen directa o indirectamente con el mar, la faja de veinte metros 
de zona federal marítimo terrestre se contará a partir del punto a donde llegue el 
mayor embalse anual o límite de la pleamar, en los términos que determine el 
reglamento, y  
 
IV.- En el caso de marinas artificiales o esteros dedicados a la acuacultura, no se 
delimitará zona federal marítimo terrestre, cuando entre dichas marinas o esteros 
y el mar medie una zona federal marítimo terrestre. La zona federal marítimo 
terrestre correspondiente a las marinas que no se encuentren en este supuesto, 
no excederá de tres metros de ancho y se delimitará procurando que no interfiera 
con el uso o destino de sus instalaciones.  
 
Cuando un particular cuente con una concesión para la construcción y operación 
de una marina o de una granja acuícola y solicite a la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales la enajenación de los terrenos ganados al mar, 
antes o durante la construcción u operación de la marina o granja de que se trate, 
dicha Dependencia podrá desincorporar del régimen de dominio público los 
terrenos respectivos y autorizar la enajenación a título oneroso a favor del 
solicitante, en los términos que se establezcan en el acuerdo administrativo 
correspondiente, mismo que deberá publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
A la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales corresponderá el 
deslinde y delimitación de la zona federal marítimo terrestre.  
ARTÍCULO 120.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, promoverá el uso y aprovechamiento 
sustentables de la zona federal marítimo terrestre y los terrenos ganados al mar. 
Con este objetivo, dicha dependencia, previamente, en coordinación con las 
demás que conforme a la materia deban intervenir, establecerá las normas y 
políticas aplicables, considerando los planes y programas de desarrollo urbano, el 
ordenamiento ecológico, la satisfacción de los requerimientos de la navegación y 
el comercio marítimo, la defensa del país, el impulso a las actividades de pesca y 
acuacultura, así como el fomento de las actividades turísticas y recreativas.  
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El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, podrá celebrar convenios o acuerdos de coordinación con el objeto de 
que los gobiernos de los estados y los municipios, en su caso, administren, 
conserven y vigilen dichos bienes.  
 
Dichas facultades serán ejercidas conforme a lo dispuesto en esta Ley y demás 
disposiciones federales y locales aplicables, así como en aquéllas que de las 
mismas deriven.  
 
En contra de los actos que emitan los gobiernos de los estados y, en su caso, de 
sus municipios, en ejercicio de las facultades que asuman de conformidad con 
este precepto respecto de los particulares, procederán los recursos y medios de 
defensa establecidos en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  
 
ARTÍCULO 121.- Para los efectos del artículo anterior, los convenios o acuerdos 
de coordinación que celebre la Federación, por conducto de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, con los gobiernos de los estados, con la 
participación, en su caso, de sus municipios, deberán sujetarse a las siguientes 
bases:  
 
I.- Se celebrarán a propuesta del Ejecutivo Federal o a petición de una entidad 
federativa, cuando ésta considere que cuenta con los medios necesarios, el 
personal capacitado, los recursos materiales y financieros, así como la estructura 
institucional específica para el desarrollo de las facultades que asumiría;  
II.- Establecerán con precisión su objeto, así como las materias y facultades que 
se asumirán, debiendo ser congruente con los objetivos de los instrumentos de 
planeación nacional de desarrollo y con la política ambiental nacional;  
 
III.- Determinarán la participación y responsabilidad que corresponda a cada una 
de las partes, así como los bienes y recursos aportados por las mismas, 
especificando su destino y forma de administración;  
 
IV.- Establecerán el órgano u órganos que llevarán a cabo las acciones que 
resulten de los convenios o acuerdos de coordinación, incluyendo las de 
evaluación, así como el cronograma de las actividades a realizar;  
 
V.- Definirán los mecanismos de información que se requieran, a fin de que las 
partes suscriptoras puedan asegurar el cumplimiento de su objeto;  
 
VI.- Precisarán la vigencia del instrumento, sus formas de modificación y 
terminación y, en su caso, el número y duración de sus prórrogas;  
 
VII.- Contendrán, en su caso, los anexos técnicos necesarios para detallar los 
compromisos adquiridos, y  
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VIII.- Las demás estipulaciones que las partes consideren necesarias para el 
correcto cumplimiento del convenio o acuerdo de coordinación. 
 
Corresponde a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales evaluar el 
cumplimiento de los compromisos que se asuman en los convenios o acuerdos de 
coordinación a que se refiere este artículo. Dicha evaluación se realizará 
trimestralmente, debiendo publicarse el resultado en la Gaceta de esa 
Dependencia. En caso de incumplimiento, esa Dependencia podrá dar por 
terminados anticipadamente dichos convenios.  
Los convenios o acuerdos de coordinación a que se refiere el presente artículo, 
sus modificaciones, así como su acuerdo de terminación, deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación y en la gaceta o periódico oficial de la respectiva 
entidad federativa.  
 
ARTÍCULO 122.- En el caso de que la zona federal marítimo terrestre sea invadida 
total o parcialmente por las aguas, o de que éstas lleguen inclusive a invadir 
terrenos de propiedad particular colindantes con la zona federal marítimo terrestre, 
ésta se delimitará nuevamente en los términos de esta Ley y sus reglamentos. Las 
áreas de los terrenos que pasen a formar parte de la nueva zona federal marítimo 
terrestre perderán su carácter de propiedad privada, pero sus legítimos 
propietarios tendrán derecho de preferencia para que se les concesione, conforme 
a lo establecido por esta Ley.  
 
ARTÍCULO 123.- Cuando el aprovechamiento o explotación de materiales 
existentes en la zona federal marítimo terrestre se rija por leyes especiales, para 
que la autoridad competente otorgue la concesión, permiso o autorización 
respectiva, se requerirá previamente de la opinión favorable de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales.  
 
Cuando se cuente con concesión, permiso o autorización de autoridad competente 
para el aprovechamiento, explotación o realización de actividades reguladas por 
otras leyes, incluidas las relacionadas con marinas, instalaciones marítimo-
portuarias, pesqueras o acuícolas y se requiera del aprovechamiento de la zona 
federal marítimo terrestre, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
otorgará de inmediato la concesión respectiva, excepto cuando se afecten 
derechos de preferencia de los colindantes o de otros concesionarios, sin perjuicio 
de que se cumpla la normatividad general que para cada aprovechamiento, 
explotación o actividad expida previamente dicha Dependencia en lo tocante a la 
zona federal marítimo terrestre.  
 
ARTÍCULO 124.- Sólo podrán realizarse obras para ganar artificialmente terrenos 
al mar, con la previa autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y con la intervención de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
las cuales determinarán la forma y términos para ejecutar dichas obras.  
 
A la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales corresponderá la 
posesión, delimitación, control y administración de los terrenos ganados al mar, 
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debiendo destinarlos preferentemente para servicios públicos, atendiendo a las 
disposiciones de esta Ley y sus reglamentos. Sin embargo, cuando sea previsible 
que no se requieran para la prestación de servicios públicos, podrán 
desincorporarse del dominio público para disponer de ellos, conforme a lo 
señalado en los artículos 84 y 95 de esta Ley.  
 
En las autorizaciones que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
otorgue a particulares para realizar obras tendientes a ganar terrenos al mar se 
establecerán los requisitos, condiciones técnicas y plazo para su realización, el 
monto de la inversión que se efectuará, el uso o aprovechamiento que se les dará, 
así como las condiciones de venta de la superficie total o parcial susceptible de 
enajenarse, en las que se considerarán, en su caso, las inversiones realizadas por 
el particular en las obras.  
 
Las Secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de Comunicaciones y 
Transportes y de Turismo, en el ámbito de sus atribuciones legales, se 
coordinarán para fomentar la construcción y operación de infraestructura 
especializada en los litorales.  
 
ARTÍCULO 125.- Cuando por causas naturales o artificiales, se ganen terrenos al 
mar, los límites de la zona federal marítimo terrestre se establecerán de acuerdo 
con la nueva configuración física del terreno, de tal manera que se entenderá 
ganada al mar la superficie de tierra que quede entre el límite de la nueva zona 
federal marítimo terrestre y el límite de la zona federal marítimo terrestre original.  
 
Cuando por causas naturales o artificiales, una porción de terreno deje de formar 
parte de la zona federal marítimo terrestre, los particulares que la tuviesen 
concesionada tendrán derecho de preferencia para adquirir los terrenos ganados 
al mar, previa su desincorporación del dominio público, o para que se les 
concesionen, siempre que se cumplan las condiciones y requisitos que establezca 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.  
 
ARTÍCULO 126.- La zona federal marítimo terrestre y los terrenos ganados al mar 
no podrán ser objeto de afectaciones agrarias y, en consecuencia, no podrán estar 
comprendidos en las resoluciones presidenciales o jurisdiccionales de dotación, 
ampliación y restitución de tierras. Los ejidos o comunidades colindantes tendrán 
preferencia para que se les otorgue concesión para el aprovechamiento de dichos 
bienes.  
 
ARTÍCULO 127.- Los concesionarios y permisionarios que aprovechen y exploten 
la zona federal marítimo terrestre, pagarán los derechos correspondientes, 
conforme a lo dispuesto en la legislación fiscal aplicable.  
 
TÍTULO QUINTO  
DE LOS BIENES MUEBLES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL  
 
CAPÍTULO ÚNICO  
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ARTÍCULO 128.- Las disposiciones de este Título serán aplicables a los bienes 
muebles de propiedad federal que estén al servicio de las dependencias, la 
Procuraduría General de la República y las unidades administrativas de la 
Presidencia de la República.  
 
Las atribuciones que en el presente Capítulo se confieren a los Oficiales Mayores 
o equivalentes de las dependencias, se entenderán conferidas a los titulares de 
los órganos desconcentrados.  
 
ARTÍCULO 129.- La Secretaría expedirá las normas generales a que se sujetará 
el registro, afectación, disposición final y baja de los bienes muebles al servicio de 
las dependencias, la Procuraduría General de la República y las unidades 
administrativas de la Presidencia de la República.  
 
La Secretaría podrá practicar visitas de inspección a dichas instituciones y a las 
entidades, para verificar el control y existencia en almacenes e inventarios de 
bienes muebles, así como la afectación de los mismos.  
 
Corresponderá a los Oficiales Mayores o equivalentes de las dependencias, la 
Procuraduría General de la República y las unidades administrativas de la 
Presidencia de la República, emitir los lineamientos y procedimientos específicos, 
manuales, formatos e instructivos necesarios para la adecuada administración de 
los bienes muebles y el manejo de los almacenes.  
 
ARTÍCULO 130.- A los Oficiales Mayores o equivalentes de las dependencias, la 
Procuraduría General de la República y las unidades administrativas de la 
Presidencia de la República les corresponderá, bajo su estricta responsabilidad, lo 
siguiente:  
 
I.- Autorizar el programa anual de disposición final de los bienes muebles;  
II.- Desincorporar del régimen de dominio público los bienes muebles, mediante 
acuerdo administrativo, y  
 
III.- Autorizar la celebración de operaciones de permuta, dación en pago, 
transferencia, comodato o destrucción de bienes muebles. 
 
El acuerdo administrativo de desincorporación a que se refiere la fracción II de 
este artículo, tendrá únicamente el efecto de que los bienes pierdan su carácter de 
inalienables. Dicho acuerdo podrá referirse a uno o más bienes debidamente 
identificados de manera individual.  
ARTÍCULO 131.- Será responsabilidad de las dependencias, la Procuraduría 
General de la República y las unidades administrativas de la Presidencia de la 
República, la enajenación, transferencia o destrucción de los bienes muebles de 
propiedad federal que estén a su servicio y que por su uso, aprovechamiento o 
estado de conservación no sean ya adecuados o resulte inconveniente su 
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utilización en el mismo, así como la enajenación o destrucción de los desechos 
respectivos.  
 
La enajenación de los bienes podrá llevarse a cabo mediante cualquier acto 
previsto al efecto por las leyes y el procedimiento se ajustará a lo dispuesto en 
éstas, en todo aquello que no se oponga a la presente Ley.  
 
Los ingresos que se obtengan por las enajenaciones a que se refiere este artículo, 
deberán concentrarse en la Tesorería de la Federación.  
 
Cuando se trate de armamento, municiones, explosivos, agresivos químicos y 
artificios, así como de materiales contaminantes o radioactivos u otros objetos 
cuya posesión o uso puedan ser peligrosos o causar riesgos graves, su 
enajenación, manejo o destrucción se hará de acuerdo con los ordenamientos 
legales aplicables.  
 
Las enajenaciones a que se refiere este artículo no podrán realizarse a favor de 
los servidores públicos que en cualquier forma intervengan en los actos relativos a 
dichas enajenaciones, ni de sus cónyuges o parientes consanguíneos y por 
afinidad hasta el cuarto grado o civiles, o de terceros con los que dichos 
servidores tengan vínculos privados o de negocios. Las enajenaciones que se 
realicen en contravención a lo dispuesto en este párrafo serán nulas y causa de 
responsabilidad.  
 
Los servidores públicos que no se encuentren en los supuestos señalados en el 
párrafo anterior, podrán participar en las licitaciones públicas de los bienes 
muebles al servicio de las dependencias, la Procuraduría General de la República 
o las unidades administrativas de la Presidencia de la República, que éstas 
determinen enajenar.  
 
ARTÍCULO 132.- Salvo los casos comprendidos en los párrafos tercero y cuarto 
de este artículo, la venta se hará mediante licitación pública. De no lograrse la 
venta de los bienes a través del procedimiento de licitación pública, se procederá a 
su subasta en el mismo evento, en los términos que señalen las normas generales 
que emita la Secretaría.  
 
Para efectos de la subasta se considerará postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor base fijado para la licitación. Si en la primera almoneda 
no hubiere postura legal, se realizará una segunda, deduciendo en ésta un diez 
por ciento del importe que en la anterior hubiere constituido la postura legal. Si no 
se lograse la venta en la segunda almoneda, se podrán emplear los 
procedimientos a que se refiere el párrafo siguiente, considerando para tal efecto 
como valor base la postura legal de esta última almoneda. Las dependencias, la 
Procuraduría General de la República y las unidades administrativas de la 
Presidencia de la República, podrán vender bienes muebles sin sujetarse a 
licitación pública, mediante invitación a cuando menos tres personas o 
adjudicación directa, previa autorización de la Secretaría, cuando se presenten 
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condiciones o circunstancias extraordinarias o imprevisibles o situaciones de 
emergencia, o no existan por lo menos tres posibles interesados capacitados 
legalmente para presentar ofertas. En estos casos, la selección del procedimiento 
de enajenación se hará en función de obtener las mejores condiciones para el 
Gobierno Federal, en cuanto a precio, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes.  
 
También podrán las dependencias, la Procuraduría General de la República y las 
unidades administrativas de la Presidencia de la República, vender bienes sin 
sujetarse a licitación pública, cuando el valor de éstos en su conjunto no exceda 
del equivalente a mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal.  
 
El monto de la enajenación no podrá ser inferior a los valores mínimos de los 
bienes que, en su caso, determine la Secretaría con base en el avalúo que para tal 
efecto practique o mediante el procedimiento que con ese objeto establezca. La 
Secretaría emitirá, conforme a las disposiciones aplicables, los instrumentos 
administrativos que contengan los referidos valores.  
 
La enajenación de bienes muebles cuyo valor mínimo no hubiere fijado la 
Secretaría, en los términos a que se refiere el párrafo anterior, no podrá pactarse 
por debajo del que se determine mediante avalúo sobre los bienes específicos que 
practicarán la propia Secretaría, las instituciones de crédito, los corredores 
públicos o los especialistas en materia de valuación con cédula profesional 
expedida por autoridad competente.  
 
Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores respecto al valor mínimo de venta no 
será aplicable a los casos de subasta a que se refiere el párrafo segundo de este 
artículo.  
 
ARTÍCULO 133.- Las dependencias, la Procuraduría General de la República y las 
unidades administrativas de la Presidencia de la República, con aprobación 
expresa de su Oficial Mayor o equivalente, o del Comité de Bienes Muebles, en su 
caso, podrán donar bienes muebles de propiedad federal que estén a su servicio, 
a los Estados, Distrito Federal, municipios, instituciones de salud, beneficencia o 
asistencia, educativas o culturales, a quienes atiendan la prestación de servicios 
sociales por encargo de las propias dependencias, a beneficiarios de algún 
servicio asistencial público, a las comunidades agrarias y ejidos y a entidades que 
los necesiten para sus fines, siempre que el valor de los bienes objeto de la 
donación, conforme al último párrafo de este artículo, no exceda del equivalente a 
diez mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal.  
 
Si el valor de los bienes excede de la cantidad mencionada, se requerirá de la 
previa autorización de la Secretaría.  
 
En el caso de ayuda humanitaria o de investigación científica, la Federación podrá 
donar bienes muebles a gobiernos e instituciones extranjeras, o a organizaciones 
internacionales, mediante acuerdo presidencial refrendado por los titulares de la 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA INTERIOR 

 410

Secretaría de Relaciones Exteriores, de la Secretaría y de la dependencia en 
cuyos inventarios figure el bien.  
 
En todo caso, la donación de bienes deberá realizarse a valor de adquisición o de 
inventario.  
 
ARTÍCULO 134.- La transferencia de bienes muebles podrá realizarse 
exclusivamente entre dependencias, la Procuraduría General de la República y las 
unidades administrativas de la Presidencia de la República; para ello, deberá 
contarse con la autorización previa del Oficial Mayor o equivalente de la institución 
a cuyo servicio estén los bienes, la que no requerirá de la obtención de avalúo, 
sino que deberá formalizarse a valor de adquisición o de inventario, mediante acta 
de entrega recepción.  
 
ARTÍCULO 135.- Efectuada la enajenación, transferencia o destrucción, se 
procederá a la cancelación de registros en inventarios y se dará aviso a la 
Secretaría de la baja respectiva en los términos que ésta establezca.  
 
ARTÍCULO 136.- Los actos de disposición final que respecto de los bienes 
muebles a su servicio, realicen en sus representaciones en el extranjero las 
dependencias y la Procuraduría General de la República, se regirán en lo 
procedente por este Capítulo, sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación del 
lugar donde se lleven a cabo.  
 
ARTÍCULO 137.- Las dependencias, la Procuraduría General de la República y las 
unidades administrativas de la Presidencia de la República, podrán otorgar bienes 
muebles en comodato a entidades, a los gobiernos del Distrito Federal, de los 
estados y de los municipios, así como a instituciones de educación superior y 
asociaciones que no persigan fines de lucro, siempre y cuando con ello se 
contribuya al cumplimiento de programas del Gobierno Federal, lo que deberá ser 
objeto de acreditación y seguimiento por parte de la institución de que se trate.  
 
ARTÍCULO 138.- La Secretaría llevará y mantendrá permanentemente actualizado 
un catálogo o registro clasificatorio de los bienes muebles de las dependencias, la 
Procuraduría General de la República y las unidades administrativas de la 
Presidencia de la República, las que deberán remitirle la información necesaria 
para tales efectos, así como aquélla que les solicite.  
 
ARTÍCULO 139.- Con excepción de la transferencia y del aviso de baja a que se 
refieren los artículos 134 y 135 de la presente Ley, respectivamente, las 
disposiciones sobre bienes muebles a que se contrae el presente Título regirán 
para los actos de disposición final y baja de bienes muebles que realicen las 
entidades, siempre que dichos bienes estén a su servicio o formen parte de sus 
activos fijos.  
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Los órganos de gobierno de las entidades, de conformidad con la legislación 
aplicable, dictarán las bases generales conducentes a la debida observancia de lo 
dispuesto por este artículo.  
 
Las bases que dicten los órganos de gobierno guardarán la debida congruencia 
con las normas a que se refiere el 129 de esta Ley.  
 
Las facultades a que se refieren los artículos 130 y 131 de esta Ley, 
corresponderán, en lo aplicable, al órgano de gobierno de la entidad, el que podrá 
delegarlas en el titular de la propia entidad.  
 
ARTÍCULO 140.- Los titulares de las dependencias, de la Procuraduría General de 
la República y de las unidades administrativas de la Presidencia de la República, 
así como los órganos de gobierno de las entidades deberán establecer comités de 
bienes muebles para la autorización, control y seguimiento de las operaciones 
respectivas, según corresponda.  
 
La integración y funcionamiento de estos comités se sujetarán a las normas que 
emita la Secretaría y a las bases generales que dicten dichos órganos, en los 
términos de los artículos 129 y 139 de esta Ley, respectivamente.  
 
ARTÍCULO 141.- Las funciones de los comités de bienes muebles serán las 
siguientes:  
 
I.- Elaborar y autorizar el manual de integración y funcionamiento respectivo;  
II.- Aprobar el calendario de reuniones ordinarias;  
 
III.- Llevar a cabo el seguimiento del programa anual de disposición final de bienes 
muebles;  
 
IV.- Analizar los casos de excepción al procedimiento de licitación pública 
previstos en el tercer párrafo del artículo 132 de esta Ley y proponerlos para su 
autorización a la Secretaría;  
 
V.- Autorizar la constitución de subcomités en órganos desconcentrados, 
delegaciones o representaciones, determinando su integración y funciones 
específicas, así como la forma y términos en que deberán informar al comité de la 
dependencia, la Procuraduría General de la República o las unidades 
administrativas de la Presidencia de la República, según corresponda, sobre su 
actuación;  
 
VI.- Autorizar los actos para la desincorporación patrimonial de desechos, con 
vigencia mayor a un año;  
 
VII.- Autorizar la donación de bienes cuyo valor no exceda del equivalente a 
quinientos días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal;  
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VIII.- Cuando le sea solicitado por el Oficial Mayor o equivalente, analizar la 
conveniencia de celebrar operaciones de donación, permuta, dación en pago, 
transferencia o comodato de bienes muebles;  
 
IX.- Nombrar a los servidores públicos encargados de presidir los actos de 
apertura de ofertas y de fallo;  
 
X.- Analizar los informes trimestrales de conclusión o trámite de los asuntos 
sometidos al comité, así como de todas las enajenaciones efectuadas en el 
periodo por la dependencia, la Procuraduría General de la República y las 
unidades administrativas de la Presidencia de la República, a fin de, en su caso, 
disponer las medidas de mejora o correctivas necesarias, y  
 
XI.- Aprobar el informe anual respecto de los resultados obtenidos de su 
actuación, en la primera sesión del ejercicio fiscal inmediato posterior, así como 
someterlo a la consideración del titular de la dependencia, la Procuraduría General 
de la República y las unidades administrativas de la Presidencia de la República 
correspondiente. 
 
En ningún caso podrán los comités emitir las autorizaciones o aprobaciones a que 
se refiere este artículo, cuando falte el cumplimiento de algún requisito o no se 
cuente con los documentos esenciales exigidos por las disposiciones aplicables. 
En consecuencia, no producirán efecto alguno los acuerdos condicionados en 
cualquier sentido.  
Las normas a que se refiere el artículo 129 de esta Ley, precisarán cuáles son los 
documentos esenciales referidos.  
 
TÍTULO SEXTO  
DEL AVALUO DE BIENES NACIONALES  
 
CAPÍTULO ÚNICO  
 
ARTÍCULO 142.- La Secretaría emitirá las normas, procedimientos, criterios y 
metodologías de carácter técnico, conforme a los cuales se llevarán a cabo los 
avalúos y justipreciaciones de rentas a que se refieren los artículos 143 y 144 de 
esta Ley.  
 
ARTÍCULO 143.- Previamente a la celebración de los actos jurídicos a que se 
refiere el presente artículo en los que intervengan las dependencias, la 
Procuraduría General de la República, las unidades administrativas de la 
Presidencia de la República y, en su caso, las entidades, corresponderá a la 
Secretaría dictaminar:  
 
I.- El valor de los inmuebles respecto de los que la Federación pretenda adquirir 
derechos de propiedad, posesión o cualquier otro derecho real, mediante 
contratos de compraventa, permuta, arrendamiento financiero o cualquier otro de 
derecho común cuando se requiera el avalúo;  
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II.- El valor de los inmuebles respecto de los que la Federación pretenda transmitir 
derechos de propiedad, posesión o cualquier otro derecho real, mediante 
contratos de compraventa, permuta, aportación, afectación o cualquier otro 
autorizado por esta Ley, salvo los casos de donaciones a título gratuito de 
inmuebles a favor de los gobiernos de los estados, del Distrito Federal y de los 
municipios, así como de sus respectivas entidades paraestatales;  
 
III.- El valor del patrimonio de las unidades económicas agropecuarias, 
industriales, comerciales o de servicios que por cualquier concepto adquiera, o 
enajene la Federación;  
 
IV.- El valor de los terrenos ganados al mar, a los vasos de los lagos, lagunas, 
esteros y presas y a los cauces de las corrientes de propiedad nacional, así como 
de sus zonas federales suprimidas, cuando se vayan a enajenar por primera vez;  
 
V.- El valor comercial de los terrenos nacionales con potencial turístico, urbano, 
industrial o de otra índole no agropecuaria, para su enajenación;  
 
VI.- El valor de los inmuebles donados por la Federación a los gobiernos de los 
estados, del Distrito Federal y de los municipios, o a sus respectivas entidades 
paraestatales, cuando aquéllos se vayan a enajenar a título oneroso, salvo el caso 
de que la enajenación tenga por objeto la regularización de la tenencia de la tierra 
a favor de sus poseedores;  
 
VII.- El monto de la indemnización por la expropiación, ocupación temporal o 
limitación de derechos de dominio sobre bienes inmuebles, muebles, acciones, 
partes sociales o derechos que decrete el Ejecutivo Federal, tratándose tanto de 
propiedades privadas como de inmuebles sujetos al régimen ejidal o comunal;  
 
VIII.- El monto de la compensación o indemnización que, para la constitución de 
servidumbres, voluntarias o legales, habrá de pagarse a los propietarios de los 
terrenos colindantes con los inmuebles federales, si éstos son los dominantes;  
 
IX.- El monto de la indemnización en los casos en que la Federación rescate 
concesiones sobre bienes de dominio público;  
 
X.- El valor de los inmuebles federales materia de concesión para el efecto de 
determinar el monto de los derechos que deberá pagar el concesionario, de 
conformidad con las prescripciones de la Ley Federal de Derechos;  
 
XI.- El monto de las rentas que la Federación y las entidades deban cobrar cuando 
tengan el carácter de arrendadoras;  
 
XII.- El monto de las rentas que las dependencias, la Procuraduría General de la 
República, las unidades administrativas de la Presidencia de la República y las 
entidades deban pagar cuando tengan el carácter de arrendatarias, salvo en los 
casos a que se refiere el último párrafo del artículo 50 de esta Ley;  
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XIII.- El valor de los inmuebles afectos a los fines de las concesiones, permisos o 
autorizacionesa que se refiere el artículo 58 de esta Ley, en los casos en que se 
autorice su enajenación parcial, así como cuando se resuelva la nulidad, 
modificación, revocación o caducidad de dichos actos, para los efectos que señala 
el mismo precepto;  
 
XIV.- El valor de los bienes que formen parte del patrimonio de la beneficencia 
pública, cuando se pretendan enajenar;  
 
XV.- El monto de la indemnización por concepto de reparación de los daños y 
perjuicios causados al erario federal por el responsable inmobiliario que no 
entregue a la Secretaría en el plazo que señala esta Ley, los inmuebles o áreas 
destinadas que se desocupen;  
 
XVI.- El valor de los bienes o monto de las contraprestaciones por su uso, 
aprovechamiento o explotación, cuando la Secretaría sea designada como perito 
en las diligencias judiciales que versen sobre bienes nacionales;  
 
XVII.- El valor de los inmuebles o el monto de la renta cuando los pretendan 
adquirir o tomar en arrendamiento los gobiernos de los estados, del Distrito 
Federal y de los municipios con cargo a recursos federales, con excepción de las 
participaciones en impuestos federales, y  
 
XVIII.- Los demás valores que las leyes, reglamentos y demás disposiciones 
aplicables señalen que deben ser determinados por la Secretaría. 
 
Asimismo, la Secretaría podrá practicar todo tipo de trabajos valuatorios a nivel de 
consultoría, cuando se lo soliciten las instituciones públicas.  
ARTÍCULO 144.- Previamente a la celebración de los actos jurídicos a que se 
refiere el presente artículo en los que intervengan las dependencias, la 
Procuraduría General de la República, las unidades administrativas de la 
Presidencia de la República y las entidades, éstas podrán solicitar a la Secretaría, 
a las instituciones de crédito o a los especialistas en materia de valuación con 
cédula profesional expedida por autoridad competente, que determinen:  
 
I.- El valor de los inmuebles respecto de los que las entidades pretendan adquirir 
derechos de propiedad, posesión o cualquier otro derecho real, mediante 
contratos de compraventa, permuta, arrendamiento financiero o cualquier otro de 
derecho común cuando se requiera el avalúo;  
II.- El valor de los inmuebles respecto de los que las entidades pretendan 
transmitir derechos de propiedad, posesión o cualquier otro derecho real, 
mediante contratos de compraventa, permuta, aportación, afectación o cualquier 
otro autorizado por esta Ley;  
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III.- El valor del patrimonio de las unidades económicas agropecuarias, 
industriales, comerciales o de servicios que por cualquier concepto adquieran o 
enajenen las entidades;  
 
IV.- El valor de los bienes objeto de dación en pago de créditos fiscales, de cuotas 
obrero-patronales y de adeudos de carácter mercantil o civil, así como de los 
bienes que las dependencias, la Procuraduría General de la República, las 
unidades administrativas de la Presidencia de la República y las entidades 
pretendan enajenar para cobrar dichos créditos;  
 
V.- El valor de los inmuebles que sean objeto de aseguramiento contra daños por 
parte de las dependencias, la Procuraduría General de la República, las unidades 
administrativas de la Presidencia de la República y las entidades;  
 
VI.- El valor de los bienes inmuebles y demás activos de las entidades, cuando 
éstas lo soliciten para efectos de actualización de valores de sus inventarios con 
fines contables o para la reexpresión de sus estados financieros;  
 
VII.- El valor de los bienes que sean objeto de aseguramiento o decomiso por 
haber sido instrumento, medio, objeto o producto de un delito, cuando se vayan a 
enajenar;  
 
VIII.- El valor de los bienes muebles usados que las dependencias, la 
Procuraduría General de la República, las unidades administrativas de la 
Presidencia de la República y las entidades pretendan adquirir mediante el 
procedimiento de invitación a cuando menos tres proveedores o de adjudicación 
directa;  
 
IX.- El valor de los bienes muebles de propiedad federal al servicio de las 
dependencias, la Procuraduría General de la República y las unidades 
administrativas de la Presidencia de la República, así como de los muebles que 
formen parte de los activos o se encuentren al servicio de las entidades, cuando 
se pretendan enajenar, sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 132, párrafo 
quinto, de esta Ley;  
 
X.- El valor de los bienes muebles faltantes en el inventario, a fin de tomarlo como 
base para la cuantificación de los pliegos preventivos de responsabilidades 
calificados como definitivos por la autoridad competente;  
 
XI.- El monto de la indemnización por concepto de reparación del daño cuando en 
un procedimiento administrativo disciplinario se haya determinado la 
responsabilidad de un servidor público y su falta administrativa haya causado 
daños y perjuicios a particulares;  
 
XII.- El monto de la indemnización que se deba cubrir en concepto de daños y 
perjuicios a las personas afectadas en sus bienes, propiedades, posesiones y 
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derechos por actos de autoridad, cuando medie resolución que ordene la 
restitución en su favor y ésta sea física o jurídicamente imposible, y  
 
XIII.- Los demás valores cuya determinación no esté encomendada 
exclusivamente a la Secretaría por esta Ley u otros ordenamientos jurídicos. 
 
ARTÍCULO 145.- Cuando con motivo de la celebración de los actos jurídicos a que 
se refieren los artículos 143 y 144, las dependencias, la Procuraduría General de 
la República, las unidades administrativas de la Presidencia de la República o las 
entidades deban cubrir una prestación pecuniaria, ésta no podrá ser superior al 
valor dictaminado. Si le corresponde a la contraparte el pago de la prestación 
pecuniaria, ésta no podrá ser inferior al valor dictaminado, salvo las excepciones 
que esta Ley establece.  
 
ARTÍCULO 146.- En el caso de que las dependencias, la Procuraduría General de 
la República, las unidades administrativas de la Presidencia de la República o las 
entidades, pretendan continuar la ocupación de un inmueble arrendado, la 
Secretaría podrá fijar el porcentaje máximo de incremento al monto de las rentas 
pactadas en los contratos de arrendamiento correspondientes, sin que sea 
necesario justipreciar las rentas.  
 
Las instituciones mencionadas no requerirán obtener justipreciaciones de rentas, 
cuando el monto de las mismas no rebase el importe máximo de rentas que fije 
anualmente la Secretaría.  
 
ARTÍCULO 147.- La Secretaría tendrá facultades para definir los criterios que 
habrán de atenderse en la determinación de los porcentajes y montos de 
incremento o reducción a los valores comerciales, con el fin de apoyar la 
regularización de la tenencia de la tierra, el desarrollo urbano, la vivienda popular y 
de interés social, el reacomodo de personas afectadas por la realización de obras 
públicas o por desastres naturales, la constitución de reservas territoriales y de 
distritos de riego, el desarrollo turístico y las actividades de evidente interés 
general y de beneficio colectivo. Para estos efectos, la Secretaría podrá pedir 
opinión a las dependencias y entidades involucradas.  
 
ARTÍCULO 148.- La vigencia de los dictámenes valuatorios y de justipreciaciones 
de rentas, no excederá de un año contado a partir de la fecha de su emisión, salvo 
lo que dispongan otros ordenamientos jurídicos en materias específicas.  
 
TÍTULO SÉPTIMO  
DE LAS SANCIONES  
 
CAPÍTULO ÚNICO  
 
ARTÍCULO 149.- Se sancionará con prisión de dos a doce años y multa de 
trescientas a mil veces el salario mínimo general diario vigente para el Distrito 
Federal a quien, vencido el término señalado en la concesión, permiso o 
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autorización que se haya otorgado para la explotación, uso o aprovechamiento de 
un bien de dominio público, no lo devolviere a la autoridad correspondiente dentro 
del término de treinta días naturales siguientes a la fecha de notificación del 
requerimiento administrativo que le sea formulado.  
 
ARTÍCULO 150.- La pena señalada en el artículo anterior se impondrá a quien 
use, aproveche o explote un bien que pertenece a la Nación, sin haber obtenido 
previamente concesión, permiso o autorización, o celebrado contrato con la 
autoridad competente.  
 
ARTÍCULO 151.- Las obras e instalaciones que sin concesión, permiso, 
autorización o contrato se realicen en inmuebles federales, se perderán en 
beneficio de la Federación. En su caso, la Secretaría ordenará que las obras o 
instalaciones sean demolidas por cuenta del infractor, sin que proceda 
indemnización o compensación alguna.  
 
ARTÍCULO 152.- A los notarios públicos que autoricen actos jurídicos en 
contravención de las disposiciones de esta Ley o sus reglamentos, o no cumplan 
con las mismas, independientemente de la responsabilidad civil o penal en que 
incurran, la Secretaría podrá sancionarlos con multa de mil a cinco mil veces el 
salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal.  
 
Respecto de los Notarios del Patrimonio Inmobiliario Federal, la Secretaría podrá 
además revocarles el nombramiento que les hubiere otorgado para actuar con tal 
carácter.  
 
TRANSITORIOS  
 
PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
SEGUNDO.- Se abroga la Ley General de Bienes Nacionales, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 8 de enero de 1982.  
 
TERCERO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a lo 
establecido en la presente Ley.  
 
CUARTO.- Los inmuebles a que se refiere la fracción V del artículo 6 de esta Ley, 
son los nacionalizados a que se refiere el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que las iglesias y 
agrupaciones religiosas hubiesen administrado o utilizado con anterioridad al 29 
de enero de 1992, incluyendo aquéllos respecto de los cuales, a la fecha de 
entrada en vigor del presente ordenamiento, aún no se hubiere expedido la 
resolución judicial o la declaración administrativa correspondiente.  
 
QUINTO.- En el caso de los bienes que a la fecha de entrada en vigor de está Ley, 
se hayan desincorporado del régimen de dominio público de la Federación o 
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autorizado su enajenación a través del Decreto respectivo, sin haberse enajenado, 
se entenderá que dicha desincorporación tiene el efecto a que se refiere el artículo 
95 de la presente Ley.  
 
SEXTO.- Los asuntos que se encuentren en trámite a la fecha de entrada en vigor 
de esta Ley, serán resueltos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Bienes 
Nacionales abrogada.  
 
Los trámites pendientes sobre la desincorporación del régimen de dominio público 
y la autorización para la enajenación de inmuebles federales o propiedad de 
organismos descentralizados, se resolverán conforme a lo dispuesto por la 
presente Ley.  
 
SÉPTIMO.- El Ejecutivo Federal deberá expedir, en un plazo no mayor a noventa 
días naturales, contados a partir de la entrada en vigor de esta Ley, el reglamento 
en el que se determine la integración y funcionamiento del nuevo órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría que, en sustitución de la Comisión 
de Avalúos de Bienes Nacionales, se hará cargo de las atribuciones que esta Ley 
le confiere a dicha dependencia en materia de administración de inmuebles 
federales y de valuación de bienes nacionales.  
 
La creación del nuevo órgano desconcentrado a que se refiere el párrafo anterior, 
deberá sujetarse a los recursos humanos, financieros y materiales con los que 
cuenta actualmente la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales. En caso de 
que para dicho efecto se requieran de mayores recursos, éstos tendrán que 
provenir del presupuesto de la Secretaría.  
 
En tanto se constituya el nuevo órgano desconcentrado a que se refiere este 
transitorio, la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales ejercerá las atribuciones 
que esta Ley le confiere a la Secretaría en materia de administración de inmuebles 
federales y de valuación de bienes nacionales.  
 
OCTAVO.- Las dependencias administradoras de inmuebles para el ejercicio de 
las facultades que les confiere esta Ley, deberán sujetarse a los recursos 
humanos, financieros y materiales con los que disponen actualmente.  
 
NOVENO.- La Secretaría, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la 
entrada en vigor de la presente Ley, deberá formular un programa a efecto de que 
las dependencias, la Procuraduría General de la República, las unidades 
administrativas de la Presidencia de la República y entidades efectúen los trámites 
necesarios para destinar formalmente a su servicio los inmuebles federales que 
vienen utilizando sin contar con el correspondiente acuerdo secretarial o, en su 
caso, decreto presidencial de destino.  
 
DÉCIMO.- Las dependencias, la Procuraduría General de la República, las 
unidades administrativas de la Presidencia de la República y entidades que no 
cuenten con responsable inmobiliario, comunicarán a la Secretaría, en un plazo no 
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mayor a treinta días naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente 
ordenamiento, los datos del servidor público que fungirá con tal carácter.  
 
DÉCIMO PRIMERO.- Los Poderes Legislativo y Judicial de la Federación, las 
entidades y las instituciones de carácter federal con personalidad jurídica y 
patrimonio propios a las que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos les otorga autonomía, contarán con un plazo de ciento veinte días 
naturales contados a partir de la fecha de publicación de la presente Ley, para 
promover la inscripción en el Registro Público de la Propiedad Federal de los 
títulos que acrediten la propiedad de los inmuebles que hayan adquirido y no se 
encuentren registrados.  
 
DÉCIMO SEGUNDO.- En tanto se expiden los reglamentos, normas, lineamientos 
y demás disposiciones derivadas de la presente Ley, se continuarán aplicando las 
disposiciones reglamentarias y administrativas vigentes en lo que no se opongan a 
este ordenamiento.  
 
Diputados: Tomás Coronado Olmos (rúbrica), Presidente; José Antonio Hernández 
Fraguas (rúbrica), Víctor Manuel Gandarilla Carrasco (rúbrica), Eduardo Rivera 
Pérez (rúbrica), Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta (rúbrica), secretarios; 
Manuel Añorve Baños, José Francisco Blake Mora (rúbrica), Gabriela Cuevas 
Barrón (rúbrica), Martha Patricia Dávalos Márquez (rúbrica), Arturo Escobar y 
Vega (rúbrica), Federico Granja Ricalde (rúbrica), Lorenso Rafael Hernández 
Estrada, Efrén Leyva Acevedo (rúbrica), Miguel Angel Martínez Cruz (rúbrica), 
Rodrigo David Mireles Pérez, José Narro Céspedes, Cecilia Laviada Hernández 
(rúbrica), Ricardo Augusto Ocampo Fernández, Beatriz Elena Paredes Rangel, 
Germán Arturo Pellegrini Pérez (rúbrica), José Jesús Reyna García (rúbrica), 
María Teresa Gómez Mont y Urueta (rúbrica), María Guadalupe López Mares, 
Jorge Esteban Sandoval Ochoa, César Augusto Santiago Ramírez, David Augusto 
Sotelo Rosas, Jaime Mantecón Rojo (rúbrica), Omar Fayad Meneses, Néstor 
Villarreal Castro, Roberto Zavala Echavarría (rúbrica).  
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GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD PÚBLICA. 
 
12. Establecer los organos, criterios y procedimientos para que los 
particulares puedan acceder a al información pública de la H. Cámara de 
Diputados. 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1240-IV, martes 29 de 
abril de 2003. 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE GOBERNACION Y SEGURIDAD PUBLICA, 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL ACUERDO 
PARLAMENTARIO RELATIVO AL ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS 
  
Honorable Asamblea:  
 
La Comisión de Gobernación y Seguridad Pública de la LVIII Legislatura, con 
fundamento en las atribuciones que le confieren los artículos 39, 44, 45 y demás 
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, y los artículos 60, 65, 87, 88 y demás relativos del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
presenta a la consideración de los integrantes de la Cámara de Diputados, el 
presente dictamen basado en los siguientes  
 
ANTECEDENTES  
 
1. En sesión de la Comisión Permanente celebrada el 26 de junio de 2002, el 
Diputado Alejandro Zapata Perogordo del Grupo Parlamentario del Partido de 
Acción Nacional, presentó una iniciativa con proyecto de Reglamento para la 
Transparencia y el Acceso a la Información de la Cámara de Diputados. La 
iniciativa fue suscrita, además del orador, por los diputados José Francisco Blake 
Mora y Abel Ignacio Cuevas Melo, del mismo Grupo Parlamentario. La Presidencia 
de la Comisión Permanente dictó el trámite: "Túrnese a la Comisión de 
Gobernación y Seguridad Pública de la Cámara de Diputados".  
Los firmantes, señalan como el fundamento de su iniciativa los artículos 61 y 
cuarto transitorio, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
junio del 2002. Exponen que el objetivo del proyecto es garantizar el acceso de 
toda persona a la información en posesión de la Cámara de Diputados, basado en 
los mismos principios que establece la Ley señalada: el carácter público de la 
información, y la preeminencia del principio de publicidad.  
 
El proyecto de Reglamento se encuentra dividido en ocho capítulos y una sección 
de artículos transitorios. El Capítulo I establece las disposiciones generales, donde 
se encuentra el objeto del Reglamento. Incluye un artículo para establecer 
definiciones y señala que el Reglamento es de observancia obligatoria para los 
diputados y servidores públicos de la Cámara. Además, propone establecer como 
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unidades administrativas dos conjuntos de entidades, las que son integradas por 
legisladores y las que integran los servicios administrativos y parlamentarios de la 
Cámara. En el primer conjunto, estarían la Mesa Directiva de la Cámara, la Junta 
de Coordinación Política, la Conferencia para la Dirección y Programación de los 
Trabajos Legislativos, los grupos parlamentarios, y las comisiones y comités de la 
Cámara. Dentro del segundo grupo se encontrarían la Auditoría Superior de la 
Federación, la Secretaría General, la secretarías de Servicios Administrativos y 
Financieros y de Servicios Parlamentarios, la Coordinación de Comunicación 
Social y los centros de estudios de la Cámara, así como las demás unidades 
administrativas que la integran.  
 
En el Capítulo II se detalla la información que las unidades administrativas deben 
hacer pública sin que medie solicitud de un particular al respecto, y entre otras 
señala la información sobre el presupuesto asignado, así como los informes sobre 
su ejecución. También se incluyen los dictámenes de comisiones, los resultados 
de procedimientos de auditoría y control, la bitácora de asistencia a sesiones del 
Pleno y de comisión, y el sentido del voto de los legisladores. Además, propone 
hacer pública la información sobre los viajes autorizados por la Cámara, los 
concursos y licitaciones, las remuneraciones del personal y la asignación de 
recursos económicos a los grupos parlamentarios y su aplicación.  
 
El Reglamento también propone en el Capítulo III, los criterios y procedimientos de 
clasificación de la información reservada y confidencial, así como la protección de 
datos personales. En esta sección es importante resaltar que establece un plazo 
máximo para la información reservada de cuatro años, y que se puede reservar 
información cuando se trate del proceso deliberativo, se obstaculice el trabajo de 
verificación y control de la Cámara, o ponga en riesgo su proceso de toma de 
decisiones. Asimismo, se propone que cada unidad administrativa tenga la 
posibilidad de clasificar la información, y que dicha clasificación sea revisada por 
la Unidad de Enlace e Información. Finalmente, establece que la Conferencia 
estará facultada para ampliar por una sola ocasión el plazo de reserva a petición 
de la unidad administrativa que se trate.  
 
La Unidad de Enlace e Información, sería un órgano que establecerá la Secretaría 
General de la Cámara, encargado de garantizar y agilizar el flujo de información 
entre las unidades administrativas y los particulares. Dentro de sus atribuciones se 
propone que reciba y de trámite a las solicitudes de acceso a la información, 
elaborar los formatos de las solicitudes, supervisar que las unidades 
administrativas actualicen la información y cooperar con los demás órganos del 
Estado respecto a la materia de la Ley. También sería la instancia encargada 
supervisar la aplicación de criterios en materia de clasificación y conservación de 
la información, así como de organizar los archivos y de confirmar, modificar o 
revocar la clasificación de la información hecha por los órganos obligados.  
 
En el Capítulo V del proyecto de Reglamento, se establece que la Conferencia 
para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos será la responsable 
de aplicar el Reglamento y resolver los recursos que presenten los particulares. 
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Por otra parte, tendría la atribución de establecer y revisar los criterios de 
clasificación, desclasificación y custodia de la información reservada y 
confidencial, además de hacer recomendaciones a las unidades administrativas, y 
proporcionar apoyo técnico a las mismas en la elaboración y ejecución de sus 
programas de información. La Conferencia estaría obligada a presentar un informe 
al Pleno de la Cámara sobre las solicitudes de acceso a la información.  
 
El procedimiento de acceso a la información se encuentra en el Capítulo VI del 
proyecto de Reglamento, y señala a la Contraloría de la Cámara como la 
encargada de recibir las solicitudes de los particulares. Establece en veinte días 
hábiles el tiempo para dar respuesta a las peticiones y prevé que el particular no 
tiene obligación de demostrar ningún motivo que justifique su petición. En el 
Capítulo VII se propone el mecanismo de un recurso de revisión, siendo la 
Conferencia el órgano responsable de su desahogo, y finalmente el Capítulo VIII 
establece que el incumplimiento de las obligaciones señaladas en el Reglamento 
será sancionado conforme lo señala la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental.  
 
2. Los integrantes de la Mesa Directiva de esta Comisión acordaron presentar a 
los integrantes de la misma un proyecto de dictamen, para cumplir con el turno 
dado por la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del 26 de junio de 2002, 
para lo cual se solicitaron e integraron diversas opiniones y sugerencias de los 
diputados de los diversos grupos parlamentarios que concurren en esta Comisión, 
para asegurar que el proyecto cumpla con su finalidad y se ajuste a las normas 
que regulan el trabajo de la Cámara de Diputados. Durante los meses de marzo y 
abril del presente año, se realizó un intenso intercambio de opiniones y análisis 
entre los diputados integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión, buscando 
cuidar en todo momento cumplir con la obligación que señalan los artículos 61 y 
cuarto transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, así como las propias normas contenidas en la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y las 
disposiciones internas que actualmente regulan el funcionamiento del Pleno y sus 
comisiones. Si bien el trabajo se coordinó a través de los diputados de la Mesa 
Directiva de la Comisión, fueron recibidas las propuestas y observaciones de 
todos aquellos diputados integrantes de la Comisión que enviaron sus 
aportaciones.  
 
No obstante, en necesario subrayar que los diputados integrantes de la Comisión 
pertenecientes al Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional 
realizaron un amplio e intenso trabajo de análisis sobre el que se basó la parte 
medular del proyecto de Acuerdo que se presenta en este dictamen. 
 
Con base en los antecedentes, los diputados integrantes de la Comisión de 
Gobernación y Seguridad Pública, exponemos los siguientes  
CONSIDERANDOS  
 
PRIMERO - CONSIDERACIONES GENERALES  
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El artículo 61 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, señala como una obligación para la Cámara de 
Diputados, el expedir un reglamento o acuerdo de carácter general a efecto de 
establecer los órganos, criterios y procedimientos para proporcionar a los 
particulares el acceso a la información, conforme a los principios que la Ley 
señala. En consecuencia, la Cámara tiene la atribución de determinar la forma en 
que va a integrar las disposiciones necesarias en el conjunto de normas que 
regulan su organización y funcionamiento internos.  
 
Actualmente, además de lo dispuesto en el Capítulo Segundo del Título Tercero 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, existen otros cuatro 
ordenamientos que regulan distintas áreas de la actividad de la Cámara. Dichos 
ordenamientos son:  
 
a) Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos;  
b) Acuerdo Parlamentario Relativo a las Sesiones, Integración del Orden del Día, 
los Debates y las Votaciones de la Cámara de Diputados;  
 
c) Acuerdo Parlamentario Relativo a la Organización y Reuniones de las 
Comisiones y Comités de la Cámara de Diputados, y  
 
d) Estatuto de la Organización Técnica y Administrativa y del Servicio de Carrera 
de la Cámara de Diputados. 
 
Lo anterior muestra que las distintas normas que inciden en el funcionamiento de 
la Cámara se encuentran dispersas, y en ocasiones existen disposiciones sobre 
temas particulares que son contradictorias. Desde la promulgación de la Ley 
Orgánica del Congreso de 1999, no se ha realizado la necesaria actualización del 
Reglamento para el Gobierno Interior, por lo que también existen disposiciones 
contradictorias entre éste y lo que señala la Ley Orgánica. Dentro de la Comisión 
de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias se llevan a cabo las tareas necesarias 
a efecto de proponer un Reglamento acorde con lo dispuesto en la Ley Orgánica, 
y que integre los elementos que todavía son útiles de los Acuerdos 
Parlamentarios. Sin embargo, aún no ha sido posible lograr un proyecto de 
consenso, más aun cuando se encuentran en proceso de análisis y dictamen 
diversas reformas a la propia Ley Orgánica del Congreso.  
Con el objeto de añadir claridad dentro del conjunto de normas que regulan el 
funcionamiento de la Cámara, se propone que el ordenamiento necesario para 
aplicar lo dispuesto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental en el ámbito de la Cámara de Diputados sea un Acuerdo 
Parlamentario, que prevea los órganos, plazos y procedimientos que el artículo 61 
de la misma Ley señala. Si bien la denominación de Reglamento es igualmente 
válida, preferimos un nombre diferente, dado que el Congreso tiene un 
Reglamento para el Gobierno Interior, además de que el Ejecutivo, al ejercer la 
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facultad prevista en la fracción I del artículo 89 constitucional, forzosamente 
deberá expedir el Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. De esta forma, el Acuerdo propuesto sólo 
establecerá lo necesario para ajustar lo que señala la Ley al caso de esta Cámara, 
sin tener que repetir disposiciones que ya se encuentran en la citada Ley.  
 
SEGUNDO - ANÁLISIS DE LA INICIATIVA  
 
Con base en el análisis que llevaron a cabo los miembros de la Mesa Directiva de 
esta Comisión, se presentan los principales aspectos de la iniciativa que se 
dictamina en este proyecto. Es necesario apuntar que en el intercambio de 
opiniones y sugerencias que se llevó a cabo, los diputados hicieron un esfuerzo 
por identificar las disposiciones que contiene el proyecto y que pudieran 
aprovecharse en el dictamen. Asimismo, se exponen los argumentos de aquellos 
elementos que a juicio de los diputados de esta Comisión deben ser modificados o 
desechados.  
 
En el proyecto objeto del presente dictamen, se utiliza de forma imprecisa el 
término "órgano obligado" al definirlo como "las unidades administrativas y sus 
titulares". La Ley Federal de Transparencia señala como órganos obligados a los 
órganos del Estado, y define como unidad administrativa "Las que de acuerdo con 
la normatividad de cada uno de los sujetos obligados tengan la información de 
conformidad con las facultades que les correspondan". Con estas definiciones, la 
Ley señala con claridad que el órgano es la institución en sentido amplio que 
contiene un conjunto de unidades administrativas.  
 
El artículo 3 del proyecto de Reglamento, señala que los particulares tendrán 
acceso a la información salvo los casos de reserva que la Ley Federal de 
Transparencia y el Reglamento señalen. Los suscritos consideran innecesario que 
se prevean otras causales de reserva de información diferentes a las contenidas 
en la Ley, ya que equivaldría a que un ordenamiento de inferior jerarquía 
impusiera límites a los derechos de los particulares no previstos en la Ley de la 
materia. Por lo tanto, no pueden incorporarse nuevos supuestos para clasificar la 
información como reservada, más allá de los que se encuentran explícitamente 
señalados en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental.  
 
En el artículo 5 del proyecto en comento, se señalan los "órganos obligados" al 
cumplimiento de las disposiciones del propio Reglamento. Se encuentran dos tipos 
de órganos, aquellos integrados por legisladores y los que integran los servidores 
públicos que prestan sus servicios en la Cámara de Diputados. Dentro de los 
primeros se listan la Mesa Directiva, los grupos parlamentarios, la Junta de 
Coordinación Política, la Conferencia para la Dirección y Programación de los 
Trabajos Legislativos y las comisiones y comités de la Cámara. Los suscritos 
consideran que la información que generan éstos en efecto debe hacerse pública, 
sin embargo no es conveniente establecerlos como unidades administrativas.  
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Uno de los objetivos en que se basó la Ley Orgánica del Congreso aprobada en 
1999, era limitar la intervención de los legisladores en el ámbito administrativo de 
la Cámara, con la intención de que su trabajo se centrara en la parte medular de la 
representación política. Por lo tanto, fue diseñada por primera vez a nivel legal, 
una estructura de apoyo administrativo y parlamentario sustentada en la 
Secretaría General, y en las secretarías de Servicios Administrativos y Financieros 
y en la de Servicios Parlamentarios. Además se establecieron la Coordinación de 
Comunicación Social, la Contraloría y los centros de estudio de la Cámara. Toda 
esta estructura tiene como objetivo servir de sustento a las diversas actividades 
que conlleva el desempeño de los diputados. En caso de aceptarse la 
equivalencia de los órganos integrados por diputados como unidades 
administrativas, se está rompiendo con este objetivo, ya que se les imponen 
responsabilidades para atender áreas que no están ligadas de forma directa con 
su principal ocupación. Lo anterior de ninguna manera quiere decir que no deban 
informar sobre los diversos aspectos de su actuación, sino que no son estos 
órganos de forma directa los que deben proveer la información al público.  
 
Dentro de las obligaciones de transparencia que forman parte del proyecto en 
comento, se incluyen varias que ya se encuentran señaladas en el artículo 7 de la 
Ley Federal de Transparencia, como son: la información sobre el presupuesto 
autorizado y los informes sobre su ejecución; los resultados sobre los 
procedimientos de control, verificación, fiscalización o investigación por parte de la 
Cámara; los concursos, licitaciones y adjudicaciones, y en general las 
adquisiciones de bienes o servicios; las erogaciones por concepto de 
remuneraciones y la información relativa a la plantilla de personal. Dado que ya 
existen disposiciones al respecto, resulta innecesario repetir las disposiciones que 
ya se encuentran en la Ley de la que deriva el ordenamiento propuesto. Además, 
por las razones que se señalan en el considerando tercero, no pueden fincarse 
obligaciones de transparencia a los grupos parlamentarios basados en la ley 
citada, en virtud de que no son órganos del estado, de esta forma, la pretensión de 
que los grupos parlamentarios informen sobre el destino final de los recursos que 
reciben debe establecerse en la Ley Orgánica del Congreso.  
 
Entre los criterios que se prevén en el proyecto de Reglamento para clasificar la 
información como reservada, los suscritos reafirman su consideración de que no 
deben existir otras causales para reservar información que las previstas en la 
propia Ley de la materia. En particular, desean hacer énfasis en que las gestiones 
que realizan los diputados no pueden considerarse en todos los casos como 
información pública. En cualquier caso, los diputados sólo están obligados a 
informar sobre las actividades que lleven a cabo en los supuestos previstos en la 
propia reforma a la Ley Orgánica que se propone, por lo tanto, las demás acciones 
que realicen ya sea de forma individual o como parte de su grupo parlamentario, 
son actividades que pueden caer en el ámbito de lo privado, o pueden ser 
actividades desarrolladas en su función como legislador, pero que no están 
sujetas a lo dispuesto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. En consecuencia, al no considerarse como 
información pública, tampoco puede ser clasificada como reservada.  
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Respecto al plazo propuesto como límite máximo para reservar información y que 
es de cuatro años, los suscritos consideran que para evitar posibles 
contradicciones con lo dispuesto en la Ley, debe mantenerse el plazo máximo 
previsto en ésta y que es de doce años. Si bien es difícil para el legislador prever 
todos los casos posibles que pueden presentarse en la realidad, se debe 
considerar aquel en donde el Ejecutivo y el Legislativo posean en un mismo 
tiempo la misma información. Después de su análisis, los dos poderes consideran 
que la información puede clasificarse como reservada, en este caso el Ejecutivo 
podría reservarla hasta por 24 años, mientras que el Legislativo sólo estaría 
facultado para hacerlo hasta por ocho años. Para evitar estos casos, sería 
conveniente que se utilice el plazo máximo ya previsto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ya que en 
cualquier caso la reserva de información puede ser por plazos menores.  
 
Con relación al procedimiento propuesto para la clasificación de información, 
consideramos que no debe ser atribución de la Unidad de Enlace e Información el 
revisar la clasificación. Dicha Unidad debe ser la encargada de recibir las 
solicitudes, recopilar la información dentro de la Cámara y hacer entrega de ella a 
los solicitantes, pero como unidad técnica administrativa, no puede tener más 
atribuciones que éstas. Es importante hacer notar que la Ley Federal de 
Transparencia prevé para el caso del Ejecutivo, la integración de comités de 
información en cada dependencia y entidad que serán quienes cumplan esta 
función. Por otro lado, la Conferencia tampoco es el órgano adecuado para 
autorizar ampliaciones al plazo de reserva, por las razones que más adelante se 
detallan.  
 
En la iniciativa de Reglamento de Transparencia, los iniciadores establecen una 
serie de atribuciones para la aplicación de los diversos elementos de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental a los siguientes 
órganos: la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos 
Legislativos; la Contraloría; la Secretaría General; y una Unidad de Enlace e 
Información.  
 
De la revisión del proyecto, se aprecia una falta de claridad sobre las atribuciones 
que éstos órganos deben tener en el procedimiento de acceso a la información. A 
manera de ejemplo: las solicitudes de información se presentarían ante la 
Contraloría (artículo 16), cuando la Ley Orgánica (artículo 53) y el propio Estatuto 
(artículos 153 a 158), le asignan funciones características de un órgano de control 
hacia el interior, más que de atención al público en general. Por otro lado, asigna a 
la Unidad de Enlace e Información la atribución de revisar la correcta clasificación 
de la información (artículo 11, inciso n), cuando ello debe corresponder a un 
órgano de superior jerarquía, que además debe ser colegiado. Finalmente, 
establece atribuciones a la Conferencia para la Dirección y Programación de los 
Trabajos Legislativos que deben ser tareas de algún área de apoyo administrativo 
de la Cámara, como son: coadyuvar con el Archivo General de la Nación en la 
elaboración y aplicación de los criterios para la catalogación y conservación de los 
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documentos, así como la organización de archivos de los órganos obligados; y 
proporcionar apoyo técnico a los órganos obligados en la elaboración y ejecución 
de sus programas de información establecidos por este Reglamento.  
 
Se aprecia en la iniciativa, que el reparto de atribuciones no obedece a una 
identificación clara de la jerarquía que los distintos órganos de la Cámara tienen 
en el desempeño de las actividades de la misma. La Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, identifica con 
claridad que de menor a mayor jerarquía se encuentran: las unidades 
administrativas que poseen la información; las unidades de enlace; el comité de 
información de cada dependencia o entidad; y el Instituto Federal de Acceso a la 
Información.  
 
El Capítulo V de la iniciativa en comento, desarrolla las atribuciones que tendrá la 
Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos como 
órgano encargado de hacer cumplir el Reglamento. Es necesario señalar que la 
Conferencia no es un órgano previsto como autoridad en la Ley Orgánica del 
Congreso. La naturaleza de ésta es la de reunir en un órgano los criterios políticos 
expresados en la Junta de Coordinación Política, con los criterios del desarrollo 
del trabajo legislativo representados por el Presidente de la Cámara. En 
consecuencia, no se le pueden otorgar atribuciones reservadas a una autoridad, 
misma que se encuentra en la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.  
 
En síntesis, los suscritos reconocen el esfuerzo de los iniciadores por adecuar el 
marco jurídico de la Cámara con el objetivo de poner en práctica las disposiciones 
contenidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, y se propone llevar a cabo diversas modificaciones a la iniciativa.  
 
TERCERO - FUNDAMENTO DEL PROYECTO DE DECRETO  
 
En este apartado, los diputados integrantes de la Comisión de Gobernación y 
Seguridad Pública que suscriben el dictamen, presentamos las consideraciones 
que fundamentan las disposiciones contenidas en el proyecto de Acuerdo 
contenido en el presente dictamen. Los diputados de los diversos grupos 
parlamentarios reconocemos la necesidad de que se expida el presente Acuerdo, 
en virtud de que la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental señala que a partir del 12 de junio del presente año los 
particulares podrán presentar solicitudes de acceso a los órganos obligados, 
dentro de los que se encuentra esta Cámara de Diputados.  
 
A) Órganos Responsables  
 
Se debe subrayar que la propia Ley Federal de Transparencia señala en el artículo 
tercero transitorio que la designación de las unidades de enlace y los comités de 
información en el ámbito de la administración pública federal, no deberá implicar 
erogaciones de recursos humanos, materiales y presupuestarios adicionales. Si 
bien es claro que la obligación señalada se encuentra circunscrita al ámbito de la 
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administración pública, es necesario rescatar su espíritu, para que en la Cámara 
de Diputados, el establecimiento de dichos órganos tampoco genere costos 
adicionales.  
 
Con el objeto de cumplir lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se deben definir 
los órganos de la Cámara que llevarán a cabo las atribuciones de una unidad de 
enlace; el comité de información; y el órgano encargado de resolver los recursos 
que presenten los particulares.  
 
Los suscritos proponen que como unidad de enlace actúe un órgano dependiente 
de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara. Asimismo, se propone que la 
integración del Comité de Información de la Cámara, encargado de revisar la 
correcta clasificación de los documentos, se integre tanto por diputados, como por 
personal administrativo de la Cámara. Es necesario apuntar, que la naturaleza del 
Comité de Información, tal como fue diseñado en la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es la de integrar en un solo 
órgano diversas opiniones sobre las características de la información, y por lo 
tanto, decidir en forma colegiada si se ratifica o rectifica la clasificación que posea 
un documento en particular.  
 
La propuesta contenida en el dictamen, establece que el Comité de Información de 
la Cámara de Diputados, se integre por el titular de la Unidad de Enlace, el 
Secretario General de la Cámara y la Junta de Coordinación Política. Para la toma 
de decisiones, cada integrante del Comité tendrá un voto, por lo que no aplica la 
fórmula del voto ponderado prevista en el párrafo primero del artículo 35 de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y que utiliza la 
Junta de Coordinación Política para su funcionamiento interno. Un arreglo 
institucional de estas características, permite tener una visión ponderada entre los 
criterios de los coordinadores de los grupos parlamentarios y de los puestos 
superiores de la administración de la Cámara.  
 
Finalmente, el órgano de la Cámara encargado de resolver los recursos que 
interpongan las personas, ante la negativa de entregar información es la Mesa 
Directiva. Por definición legal, la Mesa Directiva es la encargada de garantizar que 
en los trabajos legislativos prevalezca lo dispuesto en la Constitución y la Ley, 
además de que tiene la atribución de interpretar las normas tanto de la Ley 
Orgánica del Congreso, como de los demás ordenamientos relativos a la actividad 
parlamentaria. En este sentido, la Mesa Directiva se convierte en la última 
instancia dentro de la Cámara para decidir la entrega o reserva de la información. 
Es importante recordar que la Mesa Directiva al ser el máximo órgano de 
dirección, es elegida por mayoría calificada de dos terceras partes de los 
miembros del Pleno presentes en el momento de la elección, y esto le otorga la 
mayor legitimidad en su actuación.  
 
B) Unidades Administrativas  
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La solución que se propone en este dictamen, respecto de la información sobre los 
órganos que están integrados por diputados se compone de dos partes. En primer 
lugar, se establece la obligación de que dichos órganos, como son la Mesa 
Directiva, la Junta de Coordinación Política, la Conferencia para la Dirección y 
Programación de los Trabajos Legislativos, las comisiones y comités y los grupos 
parlamentarios, presenten informes y los entreguen a la Secretaría General de la 
Cámara. La segunda parte, consiste en reafirmar en el propio Acuerdo, que la 
Secretaría General hará pública dicha información como una obligación de 
transparencia, es decir, que no requiere la petición de una persona para hacerse 
pública. Es necesario apuntar que la fracción XV del artículo 7 de la Ley Federal 
de Transparencia, ya establece como una obligación de transparencia el hacer 
públicos los informes que por disposición legal, generen los sujetos obligados.  
 
La propuesta de que la información de los órganos integrados por diputados se 
presenten a la Secretaría General, obedece a que este servidor público es el de 
más alta jerarquía en la parte técnica y administrativa de la Cámara. Además, 
porque funge como secretario de la Mesa Directiva, de la Junta de Coordinación 
Política y de la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos 
Legislativos. De esta forma, el Secretario General no tiene más que hacer públicos 
el acta de las sesiones y los acuerdos que ahí se tomen, siempre y cuando no 
sean considerados como información reservada, de conformidad con lo señalado 
en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental.  
 
Si bien los grupos parlamentarios están incluidos en este arreglo, es preciso 
abundar las razones por las que no pueden ser sujetos directos para cumplir con 
la obligación de dar información a los particulares. Un elemento fundamental en la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
es que los sujetos obligados son los órganos que integran el Estado. En esta 
definición, están incluidos los tres poderes federales: Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, así como los llamados órganos constitucionales autónomos, además de 
los tribunales administrativos y en general toda entidad federal. La propia Ley 
reconoce que a pesar de que los partidos políticos son entidades de interés 
público, no son órganos del Estado. El hecho de que los partidos políticos reciban 
recursos públicos para su funcionamiento, tal como lo establece la fracción II del 
artículo 41 constitucional y diversas disposiciones del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, los obliga a rendir cuentas sobre el uso 
de dichos recursos, además de otros aspectos de sus actividades. Pero su 
obligación se circunscribe a informar a la autoridad competente, que en este caso 
es el Instituto Federal Electoral, órgano autónomo constitucional previsto en el 
mismo artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Al 
no ser considerados órganos estatales, no están obligados a responder a las 
peticiones de información general que lleven a cabo los particulares.  
 
Los grupos parlamentarios son una figura que deriva directamente de los partidos 
políticos, tal como se encuentran definidos en el artículo 70 constitucional. El 
párrafo tercero del mismo artículo señala: "La Ley determinará las formas y 
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procedimientos para la agrupación de los diputados, según su afiliación de partido, 
a efecto de garantizar la libre expresión de las corrientes ideológicas 
representadas en la Cámara de Diputados." Y la Ley Orgánica del Congreso 
desarrolla el precepto, al establecer un mínimo de cinco diputados para la 
integración de un grupo parlamentario, y que sólo podrá haber uno por cada 
partido político nacional que cuente con diputados. Queda claro entonces, que si 
la Ley Federal de Transparencia correctamente deja fuera como sujeto obligado a 
los partidos políticos, los grupos parlamentarios que derivan de éstos, tampoco 
pueden ser considerados como sujetos obligados, ni como unidades 
administrativas.  
 
C) Procedimiento de Acceso a la Información  
 
La propuesta del presente dictamen incorpora en el Acuerdo el procedimiento para 
el acceso a la información, así como el recurso de revisión y el de reconsideración. 
Se utilizan los mismos principios que la Ley Federal de Transparencia dispone 
para el caso del Ejecutivo pero con las instituciones correspondientes de la 
Camara, y con plazos menores, ya que la dimensión de la Cámara permite agilizar 
los procedimientos en comparación con el Poder Ejecutivo.  
 
El flujo del procedimiento de acceso a la información sería el siguiente: el 
particular solicita de forma personal o por cualquier vía remota que utilice la 
Unidad de Enlace (correo, teléfono, fax, correo electrónico, etc.) la información que 
requiera. Ésta es la encargada de recopilar la información solicitada dentro de la 
Cámara, en caso de que la información haya sido clasificada como reservada, el 
Comité de Información revisará la clasificación. Si se retira la reserva, la Unidad 
entregará la información al solicitante, en caso contrario, le informará al mismo 
enviando una copia del dictamen de reserva del Comité de Información. El plazo 
que considera este proyecto para que la Unidad responda al solicitante, es de un 
máximo de diez días hábiles en cualquiera de los casos. Este plazo es la mitad del 
que la Ley Federal de Transparencia dispone para el Ejecutivo, adicionalmente la 
Unidad deberá entregar la información en un plazo de diez días hábiles contados a 
partir de emitir la comunicación al particular.  
 
Si el solicitante no está de acuerdo con el dictamen del Comité de Información, o 
con la respuesta de la Unidad, tiene el derecho de presentar un recurso de 
revisión. El recurso se dirigirá a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 
quien en un plazo no mayor de treinta días hábiles resolverá lo que corresponda. 
La resolución de la Mesa Directiva es definitiva para la Cámara, mientras que el 
particular podrá acudir a las instancias jurisdiccionales en caso de que la 
respuesta no le favorezca.  
 
Finalmente, el recurso de reconsideración podrá presentarse ante la Mesa 
Directiva de la Cámara hasta que pase un año calendario desde que la Mesa 
Directiva hubiera ratificado la decisión del Comité de Información. La Mesa 
Directiva deberá resolver en un plazo no mayor de veinte días hábiles el propio 
recurso.  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA INTERIOR 

 431

 
Con fundamento en lo anterior, los suscritos integrantes de la Comisión de 
Gobernación y Seguridad Pública someten a la consideración del Pleno de la 
Cámara de Diputados el siguiente proyecto de  
 
DECRETO  
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se expide el Acuerdo Parlamentario Relativo al Acceso a la 
Información Pública de la Cámara de Diputados para quedar como sigue  
 
ACUERDO PARLAMENTARIO RELATIVO AL ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS  
 
CAPÍTULO I  
Disposiciones Generales  
 
Artículo 1  
 
1. El presente acuerdo establece los órganos, criterios y procedimientos 
institucionales para proporcionar a las personas el acceso a la información, de 
conformidad con los principios y plazos que establece la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.  
 
2. Es de observancia general para los diputados y los demás servidores públicos 
que prestan sus servicios a la Cámara de Diputados.  
 
3. Para efectos de este Acuerdo se entiende por:  
 
a) Acuerdo: Acuerdo Parlamentario Relativo al Acceso a la Información Pública de 
la Cámara de Diputados;  
b) Cámara: Cámara de Diputados;  
c) Ley: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental;  
d) Mesa Directiva: Mesa Directiva de la Cámara de Diputados;  
e) Secretaría General: Secretaría General de la Cámara de Diputados, y  
f) Unidad: Unidad de Enlace de la Cámara de Diputados. 
 
Artículo 2  
1. Las unidades administrativas encargadas de publicar la información a la que se 
refiere el Artículo 7 de la Ley, son:  
 
a) La Auditoría Superior de la Federación;  
b) La Secretaría General;  
c) La Secretaría de Servicios Parlamentarios y las direcciones generales que la 
integran;  
d) Las Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros y las direcciones 
generales que la integran;  
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e) La Contraloría Interna;  
f) La Coordinación de Comunicación Social e Información;  
g) Los centros de estudios de la Cámara, y  
h) Cualquier otra unidad administrativa establecida para la prestación de servicios 
de cualquier naturaleza a la Cámara de Diputados. 
 
2. Además de la información a la que se refiere el Artículo 7 de la Ley, las 
unidades administrativas anteriores, en lo que corresponda a cada una de acuerdo 
a su ámbito de responsabilidad, deberán publicar:  
a) La Gaceta Parlamentaria;  
b) El Diario de los Debates de la Cámara;  
c) La bitácora de asistencias a las sesiones del Pleno por parte de los diputados y 
el sentido de su voto;  
d) Los dictámenes a iniciativas o puntos de acuerdo que presenten las comisiones;  
e) Los resultados de los estudios o investigaciones de naturaleza económica, 
política y social que realicen los centros de estudio, y  
f) Los viajes oficiales que realicen los diputados, y los informes correspondientes. 
Artículo 3  
1. La Secretaría General tiene la obligación de publicar la información a que se 
refiere el Artículo 7 de la Ley relacionada con los órganos de la Cámara que a 
continuación se listan:  
 
a) Mesa Directiva;  
b) Junta de Coordinación Política;  
c) Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos, y  
d) Comisiones y comités de la Cámara. 
2. Además de la información señalada en el Artículo 7 de la Ley, con respecto a 
estos órganos, la Secretaría General publicará:  
a) Las actas de las sesiones con la lista de asistencia;  
b) Los acuerdos que se adopten y el sentido del voto de los diputados;  
c) La información relativa a la asignación, custodia y condiciones de los vehículos, 
espacios físicos, bienes muebles e inmuebles y en general de todos los recursos 
materiales que les provea la Cámara, y  
d) La información sobre la aplicación y destino final de los recursos económicos 
asignados por la Cámara. 
 
3. En el caso de las comisiones y comités de la Cámara, además de lo dispuesto 
en el párrafo anterior, deberán incluir en el informe previsto en el inciso b) del 
párrafo sexto del artículo 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, la información relativa a las iniciativas, minutas y 
puntos de acuerdo recibidos para su estudio y dictamen, así como el estado en 
que se encuentren.  
Artículo 4  
 
1. Los grupos parlamentarios, a través de su coordinador, presentarán a la 
Secretaría General durante los primeros diez días de los meses de marzo y 
septiembre de cada año, los siguientes informes:  
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a) Asignación, custodia y condiciones de los vehículos, espacios físicos, bienes 
muebles e inmuebles y en general de todos los recursos materiales que les provea 
la Cámara, y  
b) Aplicación y destino final de los recursos económicos asignados por la Cámara. 
 
Los informes deberán contener los datos sobre los seis meses anteriores a su 
presentación.  
En el año que finalice la Legislatura, los informes finales deberán presentarse los 
primeros diez días del mes de agosto que corresponda.  
 
2. Los diputados sin partido deberán presentar de forma individual ante la 
Secretaría General de la Cámara durante los primeros diez días de los meses de 
marzo y septiembre de cada año, los siguientes informes:  
 
a) Asignación, custodia y condiciones de los vehículos, espacios físicos, bienes 
muebles e inmuebles y en general de todos los recursos materiales que les provea 
la Cámara, y 
b) Aplicación y destino final de los recursos económicos asignados por la Cámara.  
Los informes deberán contener los datos sobre los seis meses anteriores a su 
presentación.En el año que finalice la Legislatura, los informes finales deberán 
presentarse los primeros diez días del mes de agosto que corresponda.  
 
3. En todos los casos, los informes a los que se refiere este artículo se consideran 
como información pública. Cualquier otra información que generen o posean los 
grupos parlamentarios o los diputados sin partido no se considera como pública, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley.  
 
CAPÍTULO II  
De los órganos encargados del acceso a la información  
 
Artículo 5  
 
1. La Unidad depende de la Presidencia de la Mesa Directiva y ejercerá las 
atribuciones en lo que corresponda a la Cámara que la Ley establece para las 
unidades de enlace.  
 
Artículo 6  
 
1. El Comité de Información de la Cámara tomará sus decisiones por mayoría de 
votos y se integra por:  
 
a) El Secretario General de la Cámara;  
b) El Titular de la Unidad de Enlace, y  
c) La Junta de Coordinación Política. 
2. El Comité de Información de la Cámara tendrá las siguientes atribuciones:  
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a) Confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información hecha por los 
titulares de las unidades administrativas de la Cámara;  
b) Ampliar el plazo de reserva de la información clasificada como reservada, 
cuando subsistan las causas para mantener la reserva;  
 
c) Establecer los criterios específicos en materia de conservación de los 
documentos administrativos, así como la organización de archivos;  
 
d) Elaborar y actualizar el índice sobre la información reservada de la Cámara de 
Diputados, y  
 
e) Elaborar y enviar a la Mesa Directiva, los datos necesarios para la elaboración 
del informe anual en materia de solicitudes de acceso a la información. 
 
Artículo 7  
1. En materia de acceso a al información pública, la Mesa Directiva tendrá las 
atribuciones siguientes:  
 
a) Aplicar lo dispuesto en la Ley y en el presente Acuerdo;  
b) Coordinar y supervisar las acciones de la Cámara tendientes a proporcionar la 
información prevista en la Ley;  
 
c) Conocer y resolver los recursos de revisión interpuestos por los solicitantes;  
 
d) Conocer y resolver los recursos de reconsideración interpuestos por los 
solicitantes;  
 
e) Establecer y revisar los criterios de clasificación, desclasificación y custodia de 
la información reservada y confidencial;  
 
f) Supervisar y ordenar lo necesario para que las unidades administrativas den 
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 7 de la Ley y lo previsto en el presente 
Acuerdo, y  
 
g) Elaborar un informe anual sobre las solicitudes de acceso a la información, su 
resultado, tiempo de respuesta, solicitudes presentadas a revisión y/o 
reconsideración, y cualquier otra información relacionada. 
 
CAPÍTULO III  
De las solicitudes de acceso a la información  
Artículo 8  
 
1. Cualquier persona o su representante podrá presentar, ante la Unidad, una 
solicitud de acceso a la información mediante escrito libre o en los formatos que 
para el efecto elabore la misma. La solicitud deberá contener:  
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a) El nombre del solicitante y domicilio u otro medio para recibir notificaciones, así 
como los datos generales de su representante, en su caso;  
b) La descripción clara y precisa de los documentos que solicita;  
 
c) Cualquier otro dato que propicie su localización con objeto de facilitar su 
búsqueda, y  
 
d) Opcionalmente, la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la 
información, la cual podrá ser verbalmente siempre y cuando sea para fines de 
orientación, mediante consulta directa, copias simples, certificadas u otro tipo de 
medio. 
 
2. Si los detalles proporcionados por el solicitante no bastan para localizar los 
documentos o son erróneos, la Unidad podrá requerir, por una vez y dentro de los 
diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, que indique otros 
elementos o corrija los datos. Este requerimiento interrumpirá el plazo establecido 
en el Artículo 11.  
3. La Unidad auxiliará a los particulares en la elaboración de las solicitudes de 
acceso a la información, en particular en los casos en que el solicitante no sepa 
leer ni escribir. Asimismo, deberá utilizar medios de comunicación adecuados para 
recibir las solicitudes, como: correo, fax, correo electrónico y cualquier otro 
mecanismo que facilite la presentación de solicitudes. Cuando la información 
solicitada no sea competencia de la Cámara, la Unidad procurará orientar 
debidamente al particular sobre la institución competente.  
 
4. En ningún caso la entrega de información estará condicionada a que se motive 
o justifique su utilización, ni se requerirá demostrar interés alguno.  
 
Artículo 9  
 
1. La Cámara sólo esta obligada a entregar documentos que se encuentren en sus 
archivos. La obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando 
se pongan a disposición del solicitante para consulta los documentos en el sitio 
donde se encuentren; o bien, mediante la expedición de copias simples, 
certificadas o cualquier otro medio.  
 
2. El acceso se dará solamente en la forma en que lo permita el documento de 
que se trate, pero se entregará en su totalidad o parcialmente, a petición del 
solicitante.  
 
3. En el caso que la información solicitada por la persona ya esté disponible al 
público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, archivos 
públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro 
medio, se le hará saber por escrito la fuente, el lugar y la forma en que puede 
consultar, reproducir o adquirir dicha información.  
 
Artículo 10  
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1. La Unidad turnará la solicitud a la unidad administrativa que tenga o pueda 
tener la información, con objeto de que ésta la localice, verifique su clasificación y 
le comunique a la primera la procedencia del acceso y la manera en que se 
encuentra disponible, a efecto de que se determine el costo, en su caso.  
 
2. Las unidades administrativas podrán entregar documentos que contengan 
información clasificada como reservada o confidencial, siempre y cuando los 
documentos en que conste la información permitan eliminar las partes o secciones 
clasificadas. En tales casos, deberán señalarse las partes o secciones que fueron 
eliminadas.  
 
Artículo 11  
 
1. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor 
tiempo posible, que no podrá ser mayor de diez días hábiles, contados desde la 
presentación de aquélla. Además, se precisará el costo y la modalidad en que 
será entregada la información, atendiendo en la mayor medida de lo posible a la 
solicitud del interesado.  
 
2. Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por un periodo igual 
cuando existan razones que lo motiven, siempre y cuando éstas se le notifiquen al 
solicitante.  
 
3. La información deberá entregarse dentro de los diez días hábiles siguientes al 
que la Unidad le haya notificado la disponibilidad de aquélla, siempre que el 
solicitante compruebe haber cubierto el pago correspondiente al medio de 
reproducción en que le sea entregada la información.  
 
Artículo 12  
 
1. En caso de que el titular de la unidad administrativa haya clasificado los 
documentos como reservados, deberá remitir de inmediato la solicitud, así como 
un oficio, con los elementos necesarios para fundar y motivar dicha clasificación, 
al Comité de Información, mismo que deberá resolver si:  
 
a) Confirma o modifica la clasificación y niega el acceso a la información, o  
 
b) Revoca la clasificación y concede el acceso a la información. 
2. El Comité de Información podrá tener acceso a los documentos que estén en la 
unidad administrativa, su resolución será notificada al interesado en el plazo que 
establece el Artículo 11. En caso de ser negativa, deberá fundar y motivar las 
razones de la clasificación de la información e indicar al solicitante el recurso que 
podrá interponer ante la Mesa Directiva.  
3. Cuando los documentos no se encuentren en los archivos de la Cámara, la 
Unidad informará al Comité, que expedirá una resolución que confirme la 
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inexistencia del documento solicitado y notificará al solicitante, a través de la 
Unidad, dentro del plazo establecido en el Artículo 11.  
 
Artículo 13  
 
1. La falta de respuesta a una solicitud de acceso, en el plazo señalado en el 
Artículo 11, se entenderá resuelta en sentido positivo, por lo que la Cámara 
quedará obligada a darle acceso a la información en un periodo de tiempo no 
mayor a los 10 días hábiles, cubriendo todos los costos generados por la 
reproducción del material informativo, salvo que la Mesa Directiva determine que 
los documentos en cuestión son reservados o confidenciales.  
 
2. Para efecto de lo dispuesto en el párrafo primero de este Artículo, los 
particulares podrán presentar ante la Mesa Directiva la constancia expedida por la 
Unidad, o bien bastará que presenten copia de la solicitud en la que conste la 
fecha de su presentación.  
 
Artículo 14  
 
1. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, 
incluyendo, en su caso, la información entregada, serán públicas. Asimismo, la 
Cámara deberá poner a disposición del público esta información, en la medida de 
lo posible a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica.  
 
2. La Unidad no esta obligada a dar trámite a solicitudes de acceso ofensivas; 
cuando hayan entregado información sustancialmente idéntica como respuesta a 
una solicitud de la misma persona, o cuando la información se encuentre 
disponible públicamente. En este último caso, deberán indicar al solicitante el lugar 
donde se encuentra la información.  
 
CAPÍTULO IV  
De los recursos de revisión y de reconsideración  
 
Artículo 15  
 
1. El recurso de revisión se podrá interponer ante la Mesa Directiva dentro de los 
quince días hábiles siguientes a la fecha de la notificación cuando:  
 
a) Se niegue al solicitante el acceso a la información mediante resolución del 
Comité;  
b) Se notifique la inexistencia de los documentos solicitados;  
c) La Cámara no entregue al solicitante los datos personales solicitados, o lo haga 
en un formato incomprensible;  
d) La Cámara se niegue a efectuar modificaciones o correcciones a los datos 
personales;  
e) El solicitante no esté conforme con el tiempo, el costo o la modalidad de 
entrega, o  
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f) El solicitante considere que la información entregada es incompleta o no 
corresponda a la información requerida en la solicitud. 
 
2. El escrito de interposición del recurso de revisión deberá contener:  
a) El nombre del recurrente y del tercero interesado si lo hay, así como el domicilio 
o medio que señale para recibir notificaciones;  
b) La fecha en que se le notificó o tuvo conocimiento del acto reclamado;  
c) El acto que se recurre y los puntos petitorios;  
d) La copia de la resolución que se impugna y, en su caso, de la notificación 
correspondiente, y  
e) Los demás elementos que considere procedentes someter a juicio de la Mesa 
Directiva. 
3. La Mesa Directiva subsanará las deficiencias de los recursos interpuestos por 
los particulares.  
Artículo 16  
 
1. La Mesa Directiva sustanciará el recurso de revisión conforme a los 
lineamientos siguientes:  
 
a) Interpuesto el recurso, el Presidente de la Mesa lo turnará a un integrante de la 
misma, quien deberá integrar el expediente y presentar un proyecto de resolución 
a la Mesa Directiva, dentro de los diez días hábiles siguientes a la interposición del 
recurso;  
b) La Mesa Directiva podrá determinar la celebración de audiencias con las partes;  
 
c) Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del 
recurrente y asegurarse de que las partes puedan presentar, de manera oral o 
escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones, así como formular 
sus alegatos;  
 
d) Mediante solicitud del interesado podrán recibirse, por vía electrónica, las 
promociones y escritos;  
 
e) La Mesa Directiva resolverá en definitiva, dentro de los veinte días hábiles 
siguientes en que se presentó el proyecto de resolución,  
 
f) Las resoluciones de la Mesa Directiva serán públicas. 
 
2. Cuando exista causa justificada, la Mesa Directiva podrá ampliar, por una vez y 
hasta por un periodo igual, los plazos establecidos en las fracciones a) y e) de 
este Artículo.  
3. La información reservada o confidencial que, en su caso, sea solicitada por la 
Mesa Directiva por resultar indispensable para resolver el asunto, deberá ser 
mantenida con ese carácter y no estará disponible en el expediente.  
 
Artículo 17  
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1. Las resoluciones de la Mesa Directiva podrán:  
 
a) Desechar el recurso por improcedente o bien, sobreseerlo;  
b) Confirmar la decisión del Comité, o  
c) Revocar o modificar las decisiones del Comité y ordenar a la unidad 
administrativa y a la Unidad que permita al particular el acceso a la información 
solicitada o a los datos personales; que reclasifique la información o bien, que 
modifique tales datos. 
 
2. Las resoluciones, que deberán ser por escrito, establecerán los plazos para su 
cumplimiento y los procedimientos para asegurar la ejecución.  
3. Si la Mesa Directiva no resuelve en el plazo establecido en el Artículo 16, la 
resolución que se recurrió se entenderá confirmada.  
 
4. Cuando la Mesa Directiva determine durante la sustanciación del procedimiento 
que algún servidor público pudo haber incurrido en responsabilidad, deberá 
hacerlo del conocimiento de la Contraloría Interna de la Cámara para que ésta 
inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad que corresponda.  
 
Artículo 18  
 
1. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
 
a) Sea presentado, una vez transcurrido el plazo señalado en el Artículo 15;  
b) La Mesa Directiva hubiera conocido anteriormente del recurso respectivo y 
resuelto en definitiva;  
c) Se recurra una resolución que no haya sido emitida por el Comité, o  
d) Ante los tribunales del Poder Judicial Federal se esté tramitando algún recurso 
o medio de defensa interpuesto por el recurrente. 
2. El recurso será sobreseído cuando:  
a) El recurrente se desista expresamente del recurso;  
b) El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva;  
c) Cuando admitido el recurso de impugnación, aparezca alguna causal de 
improcedencia en los términos de este Acuerdo, o  
d) El Comité responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o revoque, 
de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia. 
 
Artículo 19  
1. Las resoluciones de la Mesa Directiva serán definitivas para las unidades 
administrativas de la Cámara. Los particulares podrán impugnarlas ante el Poder 
Judicial de la Federación.  
 
2. Los tribunales tendrán acceso a la información reservada o confidencial cuando 
resulte indispensable para resolver el asunto y hubiera sido ofrecida en juicio. 
Dicha información deberá ser mantenida con ese carácter y no estará disponible 
en el expediente judicial.  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA INTERIOR 

 440

Artículo 20  
 
1. Transcurrido un año de que la Mesa Directiva expidió una resolución que 
confirme la decisión del Comité, el particular afectado podrá solicitar ante la propia 
Mesa que reconsidere la resolución. Dicha reconsideración deberá referirse a la 
misma solicitud y resolverse en un plazo máximo de 20 días hábiles.  
 
TRANSITORIOS  
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Diputados: Tomás Coronado Olmos (rúbrica), Presidente; José A. Hernández 
Fraguas secretario; Víctor M. Gandarilla Carrasco (rúbrica), secretario; Eduardo 
Rivera Pérez (rúbrica) secretario; Luis Miguel G. Barbosa Huerta (rúbrica), 
secretario; Manuel Añorve Baños, José Francisco Blake Mora (rúbrica), Gabriela 
Cuevas Barrón (rúbrica), Martha Patricia Dávalos Márquez (rúbrica), Arturo 
Escobar y Vega, Federico Granja Ricalde (rúbrica), Lorenso Rafael Hernández 
Estrada (rúbrica), Efrén Nicolás Leyva Acevedo (rúbrica), Miguel Angel Martínez 
Cruz (rúbrica), Rodrigo David Mireles Pérez (rúbrica), José Narro Céspedes, 
Cecilia Laviada Hernández (rúbrica), Ricardo A. Ocampo Fernández, Beatriz 
Paredes Rangel, Germán Arturo Pellegrini Pérez (rúbrica), José Jesús Reyna 
García, María Teresa Gómez Mont y Urueta (rúbrica), María Guadalupe López 
Mares (rúbrica), Jorge Esteban Sandoval Ochoa, César Augusto Santiago 
Ramírez, David Augusto Sotelo Rosas (rúbrica), Jaime Mantecón Rojo (rúbrica), 
Omar Fayad Meneses, Néstor Villarreal Castro (rúbrica), Roberto Zavala 
Echavarría (rúbrica).  
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JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. 
 
1. Establecer penas más severas para los servidores públicos que participen 
en el ocultamiento de personas. 
 
Gaceta Parlamentaria, año V, número 906, viernes 21 de diciembre de 2001 
 
DE LA COMISION DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES AL 
CODIGO PENAL FEDERAL Y DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Justicia y Derechos Humanos de la LVIII Legislatura de la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión fue turnada para su discusión y 
resolución constitucional, la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y 
adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Federal de 
Procedimientos Penales y la Ley de Amparo reglamentaria de los Artículos 103 y 
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Esta Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con fundamento en lo 
establecido por los artículos 71 y 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y de conformidad con las facultades que le otorgan los artículos 
39, párrafos 1 y 2, fracción XVIII, artículo 45 párrafo 6 inciso f) y g) y demás 
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, y las que se deriven al caso, como son las contenidas en los artículos 
55, 56, 60, 87, 88 y 93 del Reglamento para el Gobierno Interior del mismo 
Congreso General, se somete a la consideración de los integrantes de esta 
Honorable Asamblea el presente dictamen, bajo la siguiente:  
 
METODOLOGIA  
 
La Comisión encargada del análisis y dictamen de la Iniciativa en comento, 
desarrolló su trabajo conforme al procedimiento que a continuación se describe:  
 
I. En el capítulo de "Antecedentes", se da constancia del trámite de inicio del 
proceso legislativo, del recibo y turno para el dictamen de la referida iniciativa y de 
los trabajos previos de las Comisión.  
II. En el "Contenido de la Iniciativa", se exponen los motivos y alcance de la 
propuesta de reformas y adiciones en estudio, y se hace una breve referencia de 
los temas que la componen.  
 
III. En el capítulo de "Consideraciones", los integrantes de esta Comisión expresan 
argumentos de valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan la 
decisión de respaldar en lo general la Iniciativa en análisis.  
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IV. En el capitulo denominado "Modificaciones", los integrantes de esta Comisión 
encargada del dictamen, someten a la consideración del Pleno de la Asamblea de 
esta Cámara de Diputados, diversas enmiendas a la Iniciativa anteriormente 
señalada. 
 
I. ANTECEDENTES  
1) Con fecha 12 de septiembre de 2000, la ciudadana diputada Petra Santos Ortiz, 
en nombre propio y de otros ciudadanos diputados integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó al Pleno de esta 
H. Cámara de Diputados la iniciativa de reformas o adiciones a diversas 
disposiciones del Código Penal Federal artículos 215-A al 215-H); y a los artículos 
193, 194 y 197 del Código Federal de Procedimientos Penales; y el artículo 73 de 
la Ley de Amparo Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
2) En sesión celebrada el 12 de septiembre de 2000, la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión, turnó a la Comisión de Justicia y Derechos 
Humanos para su estudio y dictamen la iniciativa anteriormente referida.  
 
3) Con esa misma fecha, la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, conoció la 
propuesta de reforma, procediendo a nombrar una subcomisión de trabajo para 
realizar reuniones de análisis e intercambio de puntos de vista en su discusión, 
aprobación o modificación en su caso.  
 
4) Con fecha del día 13 de Diciembre del 2000 el Pleno de la Comisión celebró 
una sesión para discutir, analizar, modificar y aprobar el presente dictamen, mismo 
que en este acto se somete a consideración de esta Soberanía, en los términos 
que aquí se expresan.  
 
II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA.  
 
En este apartado, se hace una referencia general de los motivos que exponen los 
autores de la iniciativa en estudio respecto a los temas que componen la 
propuesta de reformas y adiciones a los ordenamientos señalados, así como las 
consideraciones o justificaciones que tomaron en cuenta para su presentación.  
 
Los autores de la iniciativa sostienen que la libertad personal es uno de los bienes 
más preciados en nuestra sociedad. Su privación es tenida como una de las 
sanciones más severas a las que puede ser sometida una persona; precisamente 
por ello se ha venido creando todo un sistema de garantías para preservarla y 
evitar las arbitrariedades y los excesos por parte de quienes ejercen el poder 
público. Sin embargo, a pesar de todo, en nuestro país ese bien jurídico 
universalmente reconocido se ve frecuentemente violentado; los ataques van 
desde la detención arbitraria hasta la desaparición forzada de personas.  
 
Expresan que existe una estrecha vinculación entre la desprotección de la libertad 
personal y la desaparición forzada de personas. Esta no es posible sin la primera. 
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Por ello resultaría incongruente sancionar la desaparición forzada sin hacer lo 
propio con el caso más frecuente de afectación de la libertad en situaciones 
cotidianas.  
 
Los promoventes de la iniciativa señalan que la democracia es impensable sin la 
protección de la libertad personal. Ésta no es sólo un presupuesto para el ejercicio 
de derechos fundamentales como los de expresión, reunión y asociación sino para 
la protección de la vida e integridad personal. Que la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos señala en este sentido que a menos que el ejercicio de los 
derechos de los ciudadanos esté garantizado, "las demás barreras a la acción 
gubernamental se convierten en esperanzas vacías, y la democracia no se puede 
beneficiar con el juicio libre y espontáneo de un pueblo del que debe depender 
para dirigir su propia conducta".  
 
Afirman que si el gobierno mexicano está obligado a promover y proteger el 
ejercicio de los derechos y libertades de sus habitantes, con mayor razón debe 
comprometerse en esta tarea cuando son sus propios agentes quienes vulneran 
estos derechos.  
 
Que precisamente por ello, dicen que la norma constitucional establece las 
garantías mediante las cuales ninguno de nosotros puede ser privado de su 
libertad y señala limitativamente los supuestos en los cuales podemos ser 
privados de la misma. Estos son los casos de flagrancia, orden judicial de 
aprehensión y orden de detención tratándose de caso urgente en delitos graves.  
 
Sostienen también que para que las normas constitucionales, particularmente las 
que resguardan los derechos individuales, se observen cotidianamente, no basta 
una mera abstención por parte del Estado, como erróneamente se ha creído, sino 
que son necesarias acciones y medidas positivas por parte de la autoridad 
encargada de conducir los asuntos públicos. Se requiere de una verdadera 
"ingeniería de la libertad", y ello implica la promulgación de una legislación 
ordinaria idónea.  
 
Que nuestro marco jurídico presenta graves deficiencias para evitar la detención 
arbitraria. Esta situación ancestral y generalizada en todo el país, se ha visto 
favorecida por un explicable reclamo de acciones eficaces contra la delincuencia 
que demanda mayores poderes para los agentes de autoridad encargados de 
hacer cumplir la ley. Semejante política, lejos de haber contribuido a una mayor 
seguridad pública, ha sido fuente de inseguridad al haber prohijado fenómenos de 
corrupción y arbitrariedad en las policías preventivas y judiciales. Saldo de todo 
ello es la frecuente afectación de la libertad personal, y el consiguiente demérito 
de la confianza de los habitantes en las autoridades, lo que a su vez se traduce en 
una falta de colaboración e ineficacia en la prevención y persecución de faltas y 
delitos.  
 
Que en razón de lo anterior, dichos autores proponen establecer como delito la 
detención o encierro de persona fuera de los supuestos constitucionales y la 
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retención cuando la misma se presentare voluntariamente, como tipo básico, con 
una atenuante en el supuesto en que la misma se limite a presentar a una persona 
ante el Ministerio Público.  
 
Que el orden jurídico debe asimismo comprender medidas preventivas de la 
afectación de los bienes que busca proteger, y en este sentido se propone 
desincentivar la detención arbitraria mediante una sanción procesal consistente en 
decretar la nulidad de todas las actuaciones procesales que sigan a una ilegal 
detención.  
 
Que para ser consistentes con la protección sistemática y completa de la Iniciativa 
propuesta se restablece el segundo párrafo de la fracción X del artículo 73 de la 
Ley de Amparo para posibilitar la protección de la justicia federal en aquellos 
casos que, por cambio de situación jurídica, se acarrean el sobreseimiento del 
amparo. Con esto se busca contrarrestar el sentido de la última reforma del citado 
artículo, que de hecho, convalida detenciones ilegales.  
 
Los autores exponen que la desaparición forzada, constituye la más grave, 
particular y trascendente violación de la libertad. Esta práctica se ha llevado a 
cabo durante las últimas tres décadas y ha sido ejecutada por diversos cuerpos 
policíacos y de seguridad del Estado, tanto en el ámbito local como federal, se ha 
dado de manera sistemática y bajo las condiciones de impunidad en el ejercicio 
arbitrario de la autoridad. La propuesta que aquí se presenta para tipificar a la 
desaparición forzada como un ilícito penal tiene como objetivo fortalecer los 
instrumentos jurídicos para vivir en un verdadero Estado de derecho, de manera 
que puedan prevenirse y sancionarse tales conductas.  
 
Que nunca más debe presentarse un caso de desaparición forzada. El carácter 
permanente de la conducta hace posible también que en tanto persista la 
ocultación del paradero de la persona se está ante acciones u omisiones 
presentes y, por tanto, susceptibles de configurar el tipo delictivo, 
independientemente de la temporalidad de su inicio.  
 
Que la conducta que amerita la creación de un tipo específico y que distingue a la 
desaparición de otras modalidades de privación ilegal de la libertad es la 
ocultación del paradero de la víctima y que se exterioriza con la ausencia o 
falsedad de información sobre la misma, en la negativa de su detención o en la 
negativa para informar de su paradero.  
 
Que no obstante su gravedad, cuando la libertad del desaparecido tenga lugar 
durante los primeros días de su captura, se prevén tipos atenuados que tienen en 
cuenta la libertad y la vida de la persona como objetivo prioritario.  
 
Sostienen asimismo los autores, que si bien el elemento predominante en los 
casos de desaparición ocurridos en nuestro país es el de dirigirse a opositores o 
disidentes políticos, el tipo propuesto no restringe a tal calidad los posibles sujetos 
pasivos, puesto que la pretensión del mismo es proteger a cualquier persona 
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independientemente de su posición política, inclusive a los agentes del mismo 
Estado.  
 
En su justificación de la iniciativa, los autores legisladores señalan que las 
desapariciones forzadas afectan los valores más profundos de toda sociedad 
respetuosa de la primacía del derecho, de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales, y que su práctica sistemática representa un crimen de 
lesa humanidad. Esta propuesta retoma los estándares internacionales de 
protección de la libertad y las medidas para prevenir la desaparición forzada.  
 
III. CONSIDERACIONES  
 
En efecto, los integrantes de la Comisión que dictamina, coinciden en que una de 
las condiciones indispensables, sine qua non para que el individuo realice sus 
propios fines, desenvolviendo su personalidad y propendiendo a lograr su 
felicidad, es precisamente la libertad. La existencia sine qua non de la libertad, 
como elemento esencial del desarrollo de la propia individualidad, encuentra su 
sustrato evidentemente en la misma naturaleza de la personalidad humana.  
 
No se puede dudar, que hay una relación inseparable de identidad entre el 
concepto de persona y el de libertad. En efecto si el individuo es un ser 
esencialmente volutivo y si su voluntad se enfoca invariablemente y 
absolutamente hacia la obtención de su felicidad, es evidente que constituye, 
como lo concibe Kant, un ente autoteleológico; es decir, persona humana. Por 
consiguiente, el hombre es naturalmente libre para concebir sus propios fines 
vitales y para seleccionar y poner en práctica los medios tendientes a su 
realización.  
 
De ahí que filosóficamente, la libertad sea un atributo consubstancial de la 
naturaleza humana, es decir, que el hombre, en su íntima esencia, es libre por 
necesidad ineludible de su personalidad, como elemento substancial de su ser.  
 
La libertad del hombre es uno de los valores sin los cuales el ser humano se 
convierte en un ente servil y abyecto, pero no hay que olvidar que la persona 
humana vive en sociedad, que está en permanente contacto con los demás 
miembros de la colectividad a que pertenece, que es parte integrante de grupos 
sociales de diferente índole y que se encuentra en relaciones continuas con ellos.  
 
Por ello en necesario crear las condiciones para que unos y otros vivan en 
constante y dinámico equilibrio dentro de un régimen jurídico que asegure su 
mutua respetabilidad y superación, particularmente del respeto a sus libertades, 
por parte de todos, incluso del Estado mismo.  
 
La libertad de la persona, como atributo esencial de su naturaleza, se reconoce en 
sus primordiales manifestaciones por nuestra Constitución General. Pero el simple 
reconocimiento de la potestad literaria natural, es decir, su elevación a la categoría 
de derecho público subjetivo, del que es titular todo gobernado, y la obligación 
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correlativa necesariamente existente a cargo de las autoridades del estado, serían 
meras declaraciones constitucionales teóricas o ideales sin la implantación, en la 
propia Ley Suprema, de las llamadas garantías de seguridad jurídica.  
 
Estas garantías encauzan coercitivamente la libertad personal, previniendo los 
casos en que dicha a afectación es procedente. Por ello dentro del régimen de 
derecho establecido por la Constitución General, el gobernado no sólo goza de su 
libertad natural erigida en derecho sustantivo oponible al poder público, sino que 
en un ámbito que le asegure que ese derecho no le puede ser arrebatado ni 
restringido sino en situaciones y mediante las exigencias previstas en los 
mandamientos constitucionales, ya que en caso contrario, serán conductas que 
son constitutivas de delitos, ya sea por las autoridades o los particulares.  
 
Aludiendo específicamente a la libertad física de la persona, denominada 
comúnmente libertad personal o ambulatoria y que se traduce en la situación 
negativa de no estar impedido heteróneamente para movilizarse o desplazarse 
según sus deseos, o sea, de no estar en cautiverio, nuestra Constitución la 
asegura a través de diferentes disposiciones que consignan distintas garantías de 
seguridad jurídica, así como en diversas disposiciones penales, para evitar, tanto 
su afectación arbitraria por parte de los órganos del Estado, como su prolongada o 
indefinida restricción.  
 
Lo cierto es que hoy nadie duda sobre la importancia que la libertad personal, 
ambulatoria o física representa, como garantía constitucional o derecho subjetivo 
público fundamental. Esto nos lleva afirmar una vez más que ésta no puede ser 
vulnerada por el Estado de manera caprichosa o voluntariosa, sino solo bajo 
exigencias que la propia Ley Fundamental establezca; con mayor razón no ha de 
ser vulnerada o restringida por los particulares o individuos comúnmente 
considerados. Es precisamente por esto que en la ley penal se ha considerado 
oportuno su sanción y su tipificación como conducta antijurídica que merece el 
reproche penal del Estado.  
 
Esta Comisión no ignora los avances que en este sentido se han hecho en materia 
penal, tales como la tipificación de delitos como el secuestro o plagio, u otros que 
tienen relación con conductas privativas de la libertad, como el abuso de 
autoridad, delitos contra la administración de justicia, por citar algunos.  
 
Sin embargo, es necesario perfeccionar nuestro marco legal, respecto a este tipo 
de conductas, particularmente cuando se da la detención con miras al 
ocultamiento de la persona, por parte de los servidores públicos. Por tanto 
coincidimos y aplaudimos el espíritu de la iniciativa en estudio, para establecer el 
delito de desaparición de personas.  
 
Cabe mencionar que en un momento determinado, los integrantes de esta 
Comisión de dictamen, consideraron la pertinencia de establecer como una 
agravante a este tipo de conductas, dentro de delitos ya establecidos dentro de 
preceptos vigentes. No obstante la reflexión y análisis nos condujo a la 
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indispensable necesidad de crear un tipo específico o particular distinto a estos, en 
virtud, de la propia naturaleza de la conducta que se pretende sea sancionada, 
como lo es la detención y ocultamiento de personas, con independencia de la 
finalidad que esto motiva.  
 
Por ello resulta pertinente establecer como delito específico o particular aquella 
conducta del servidor público que, independientemente de que haya participado 
en la detención legal o ilegal de una o varias personas, propicie o mantenga 
dolosamente su ocultamiento bajo cualquier forma de detención.  
 
La Comisión de dictamen, considera en efecto que la desaparición forzada de 
personas como un acto esencialmente arbitrario que en forma brutal aparta a al 
víctima del marco jurídico vigente en la sociedad en la que vive, privándolo de la 
protección y garantías más elementales.  
 
En la especie, estamos hablando de un delito, cuyo sujeto activo disfruta, sea por 
acción o por omisión, del respaldo y recursos del Estado, pues forma parte 
integrante de los cuerpos policiacos o de seguridad o, en todo caso, si no es así, 
se apoya en la aquiescencia de las autoridades, lo que le proporciona la suficiente 
confianza como para considerar que tiene al alcance de la mano la impunidad, y 
en donde el sujeto pasivo se encuentra absolutamente indefenso ante una 
agresión física y moral de tal magnitud  
 
Que además con dicha conducta, todas las garantías constitucionales 
desaparecen en el momento en que violentamente es segregado de su familia y 
de la sociedad por personas desconocidas sin que sus familiares conozcan el 
lugar al que será trasladado o los cargos que se le imputan; el derecho de amparo 
que a todo ciudadano formalmente le corresponde, en tales circunstancias resulta 
nugatorio, todo el régimen jurídico, todos los Derechos Humanos y todo el Estado 
de Derecho, desaparecen en el momento en que se consuma la desaparición 
forzada; los familiares de las víctimas lo constatan recurrentemente durante 
muchísimos y largos años, tocando las puertas de infinidad de oficinas 
gubernamentales en donde nadie les informa sobre el destino del detenido-
desaparecido, perdiendo en muchos casos el derecho a la resignación ante la 
imposibilidad siquiera de encontrar el cadáver de su ser querido.  
 
Precisamente por ello, se estimó también procedente establecer dentro del código 
Federal de Procedimientos Penales dicho delito como un delito grave, en virtud, de 
que también afecta valores fundamentales para la sociedad.  
 
Asimismo, se considero oportuno por parte de los miembros de esta Comisión de 
dictamen, establecer que quien cometa el delito de desaparición forzada de 
personas se le impondrá una pena de cinco a cuarenta años de prisión.  
 
No obstante, y a fin de privilegiar la vida de la víctima o bien el de recuperar lo 
más pronto posible su condición de libertad y ocultamiento, se propusieron 
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diversos casos de atenuación o disminución de la pena, es así que se 
establecieron tres supuestos a saber:  
 
* Si la víctima fuere liberada espontáneamente dentro de los tres días siguientes a 
su detención la pena será de ocho meses a cuatro años de prisión, sin perjuicio de 
aplicar la que corresponda a actos ejecutados u omitidos que constituyan por sí 
mismos delitos.  
* Si la liberación ocurriera dentro de los diez días siguientes a su detención, la 
pena aplicable será de dos a ocho años de prisión, sin perjuicio de aplicar la que 
corresponda a actos ejecutados u omitidos que constituyan por sí mismo delitos.  
 
* Que puedan ser disminuidas las penas hasta una tercera parte en beneficio de 
aquel que hubiere participado en la comisión del delito, cuando suministre 
información que permita esclarecer los hechos, y hasta en una mitad, cuando 
contribuya a lograr la aparición con vida de la víctima. 
 
Asimismo se considero conveniente, determinar que el servidor público que haya 
sido condenado por el delito de desaparición forzada de personas, además se le 
destituirá del cargo y se le inhabilitará de uno a veinte años para desempeñar 
cualquier cargo, comisión o empleo públicos.  
Finalmente, se consideró conveniente, que para un mejor alcance y 
perfeccionamiento del propósito que anima la creación del delito de desaparición 
forzada de personas, establecer una medida más para evitar dilaciones u 
obstáculos en la investigación y búsqueda de dichas personas, por lo que se 
acepto por esta Comisión establecer un artículo que responsabilice y castigue la 
oposición o negativa a la autoridad competente para tener libre e inmediato 
acceso al lugar donde haya motivos para creer que se pueda encontrar a una 
persona desaparecida, por parte del servidor público responsable del mismo, será 
sancionada con la destitución de su cargo, comisión o empleo, sin perjuicio de la 
aplicación de las penas de los demás delitos en que pudiera incurrir con motivo de 
su conducta.  
 
IV. MODIFICACIONES A LA INICIATIVA  
 
Con el propósito de dar congruencia y eficacia a los planteamientos de la iniciativa 
propuesta por los diputados en su proyecto de decreto por el que se reforman y 
adiciones diversas disposiciones al Código Penal Federal, al Código Federal de 
Procedimientos Penales y a la Ley de Amparo Reglamentaria de los Artículos 103 
y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los suscritos 
integrantes de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos planteamos algunas 
modificaciones a la Iniciativa que se dictamina.  
 
Inicialmente se hará una relación de los cambios que se plantean en referencia a 
preceptos específicos de la iniciativa en comento, proponiéndose una nueva 
redacción en los artículos relativos.  
 
AL CODIGO PENAL FEDERAL.-  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA INTERIOR 

 449

 
En cuanto a la primera parte del artículo 215-A de la propuesta de la iniciativa, 
esta Comisión estima que es innecesaria, en virtud de que el alcance y contenido 
de la misma ya quedaría comprendido o recogido en el propio texto del delito de 
desaparición forzada de personas, que más adelante se explica de manera 
exhaustiva y de conformidad con la redacción del decreto que en el presente 
dictamen se recoge.  
 
En efecto, del estudio y análisis de dicho precepto se observa que la conducta 
típica que se pretende sea sancionable, consistente en que al agente de autoridad 
- que más bien servidor público - que fuera de los supuestos constitucionales, 
detuviere o encerrare a una persona, privándola de su libertad, se encuentra 
comprendida dentro del delito de desaparición forzada de personas, en cuanto a 
elementos objetivos del tipo penal, como son el sujeto activo, el sujeto pasivo, bien 
jurídico tutelado, circunstancias de modo, tiempo, lugar u ocasión, por citar 
algunos, así como los elementos subjetivos y normativos de dicho tipo penal, por 
lo que esta Comisión que dictamina considera improcedente la redacción de este 
artículo por estar ya recogido en precepto diverso.  
 
En este mismo artículo 215-A, pero en su parte final, relativa a que sea 
sancionable cuando el servidor público "retuviere cuando la persona se hubiese 
presentado voluntariamente", se considera que dicha redacción es desafortunada, 
porque se presta a confusiones respecto a los casos de urgencia a los que alude 
el artículo 16 constitucional, en las que el Ministerio público sí puede, bajo su 
propia responsabilidad, fundando y motivando su proceder, puede ordenar la 
detención de una persona, cuando se trate de delito grave así calificado por la ley 
y ante el riesgo fundado de que el indiciado pueda sustraerse de la acción de la 
justicia, siempre y cuando no pueda ocurrir a la autoridad judicial por razón de la 
hora, lugar o circunstancia, por lo que en este sentido no bastará que se presente 
una persona voluntariamente para que por ello deje de cumplirse con esta 
potestad, por lo que se dictamina improcedente la redacción también de este 
párrafo segundo del artículo en comento.  
 
Con relación al artículo 215-B de la iniciativa, esta Comisión de dictamen 
considera innecesaria dicha propuesta, por las razones vertidas respecto del 
artículo que antecede; es decir, por considerar que se incluye dentro del delito de 
desaparición forzada de personas que más adelante se dictamina. Además, como 
se aprecia del contenido del precepto, se estaría más en presencia de una falta 
administrativa por parte del servidor público, en cuyo caso deberá ceñirse a las 
normas respectivas de esa naturaleza.  
 
En cuanto al artículo 215-C de la iniciativa, los integrantes de esta Comisión de 
dictamen, estimamos que para un mejor contenido y alcance del tipo penal de 
desaparición de personas que se pretende establecer dentro de nuestro marco 
jurídico penal federal, y sin contradecir el espíritu de la iniciativa, sino por el 
contrario enriquecerlo, es que se plantean reestructurar la redacción, para lo cual 
se hicieron las siguiente modificaciones:  
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1) Se suprimió el del tipo penal, el supuesto consistente en "negarse a reconocer 
la privación de la libertad", ya que tal situación nos conduce a pensar en la 
negación del principio de presunción de inocencia del inculpado que debe tener 
todo Estado de Derecho- Democrático, o en el mejor de los casos, la existencia de 
una sentencia firme para iniciar el proceso en tal supuesto del todo impráctico.  
2) Se eliminó del tipo penal, el supuesto de "no de razón cierta y precisa de su 
paradero, estando obligado a ello", por estimarse que esta condición hace confuso 
y complejo la actualización del tipo penal, provocando fisuras o debilidad de la 
norma penal respecto de la conducta que se busca sea sancionada. Además de 
que dicho supuesto, es una conducta distinta o diversa de lo que se pretende sea 
la desaparición forzada de personas, e incluso dicha situación se asemeja al delito 
de encubrimiento o de abuso de autoridad que prevé la fracción VIII del artículo 
215 del Código Penal Federal, que dispone que comete abuso de autoridad a 
quien "Cuando teniendo conocimiento de una privación ilegal de la libertad no la 
denunciase inmediatamente a la autoridad competente o no la haga cesar, 
también inmediatamente, si esto estuviera en sus atribuciones". Luego entonces 
resulta inapropiada la redacción de referencia que se sugiere eliminar.  
 
3) Se elimina la calificación al tipo penal, consistente en la referencia a la 
restricción del ejercicio de recursos legales "y de las garantías legales 
pertinentes", por resultar occiosa e innecesaria, en virtud, de que al ser la 
desaparición forzada de personas una detención y un ocultamiento arbitrario 
contra el gobernado por parte de las autoridades o servidores públicos, resulta 
lógico que ello provoca dichas consecuencias, que no necesariamente deben 
mencionarse en el tipo penal, que lo único que puede motivar son resquicios en su 
aplicación, en perjuicio del espíritu de la norma.  
 
4) Se suprimió el concepto "encerramiento", por considerar que el mismo ya esta 
inmerso dentro del propio alcance del término "detención", aunado de que no 
obsta para que se configure el delito de desaparición forzada de personas que 
esta se efectúe en una cárcel privada o lugar cerrado, sino que pueda darse por 
cualquier otra circunstancias. Por lo que resulta más conveniente utilizar 
únicamente la palabra detención a fin de evitar riesgo de interpretación judicial.  
 
5) Se introduce dentro del tipo penal, la pluralidad de sujetos pasivos del delito; ya 
que se esta consciente que dicha conducta puede ser no sobre una sino varias 
personas.  
 
6) Se sugirió introducir el concepto de "propicie" para que junto con el de 
"mantenga" se dé un mejor alcance sobre el fin perseguido por la norma penal. 
Asimismo, se insertó el término "dolosamente", con el objeto de no dejar dudas 
que lo que se pretende sancionar son las conductas intencionales de los 
servidores públicos, y no aquellos casos de excepción motivados por negligencias 
administrativas o de otra naturaleza similar. Con dichas adiciones de conceptos, 
los dictaminadores estimamos que se da claridad y fuerza al tipo penal de 
desaparición forzada de personas.  
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7) Finalmente, y toda vez, que no fueron aceptadas las propuestas de la iniciativa 
respecto al artículo 215-A y 215-B, es que el artículo 215-C se recorrería como 
artículo 215-A. 
 
En virtud, de las modificaciones señaladas, este artículo 215-C, que quedaría de la 
siguiente manera: "Comete el delito de desaparición forzada de personas, el 
servidor público que, independientemente de que haya participado en la detención 
legal o ilegal de una o varias personas, propicie o mantenga dolosamente su 
ocultamiento bajo cualquier forma de detención".  
En cuanto al artículo 215- D de la iniciativa, los integrantes de esta Comisión que 
dictamina realizó los cambios siguientes:  
 
1) Se modificó su primer párrafo respecto a la sanción, es así que la pena mínima 
de 15 se redujo a 5 años de prisión, por considerar que dicha pena mínima era un 
exceso para determinados casos. Pero se mantiene la pena máxima de 40 años 
de prisión para quien cometa el delito de desaparición forzada de personas. 
Consecuentemente este párrafo quedaría de la manera siguiente: "A quien cometa 
el delito de desaparición forzada de personas se le impondrá una pena de cinco a 
cuarenta años de prisión".  
2) En cuanto al segundo párrafo se consideró oportuno suprimir la referencia de 
que la víctima liberada "se encontraré indemne", por ser confusa dicha 
circunstancia e innecesaria para la configuración del supuesto normativo, que 
únicamente se inspira en las posibilidades de privilegiar la vida en este tipo de 
conductas, de que el sujeto activo atraído por esta atenuación no haga daño a la 
víctima o bien el que no prolongue la detención y ocultamiento.  
 
En este mismo, párrafo se propuso adicionar una última parte que dijera "sin 
perjuicio de aplicar la que corresponda a actos ejecutados u omitidos que 
constituyan por sí mismo delitos", toda vez, que la conducta desplegada de 
desaparición forzada de personas, puede atraer aparejada otras conductas típicas, 
antijurídicas y culpables, ante la presencia de concurso de delitos. Por tanto dicho 
párrafo quedaría así: "Si la víctima fuera liberada espontáneamente dentro de los 
tres días siguientes a su detención la pena será de ocho meses a cuatro años de 
prisión, sin perjuicio de aplicar la que corresponda a actos ejecutados u omitidos 
que constituyan por sí mismo delitos":  
 
3) En congruencia con el párrafo anterior se propuso adicionar también una última 
parte que dijera "sin perjuicio de aplicar la que corresponda a actos ejecutados u 
omitidos que constituyan por sí mismo delitos". Por tanto la redacción de este 
párrafo quedaría de la siguiente manera: "Si la liberación ocurriera dentro de los 
diez días siguientes a su detención, la pena aplicable será de dos a ocho años de 
prisión, sin perjuicio de aplicar la que corresponda a actos ejecutados u omitidos 
que constituyan por sí mismo delitos":  
 
4) En cuanto al párrafo tercero, se estimo que la redacción de la iniciativa era 
gramaticalmente corregible, ya que conforme a su texto podría correrse el riesgo 
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de la interpretación judicial que beneficiara a todos los que participaron en el delito 
aún cuando no suministren información o contribuyan a lograr la aparición con vida 
de la víctima, por ello se propuso especificar con más claridad que "Estas penas 
podrán ser disminuidas hasta en una tercera parte en beneficio de aquel que 
hubiere participado en la comisión del delito, cuando suministre información que 
permita esclarecer los hechos, y hasta en una mitad, cuando contribuya a lograr la 
parición con vida de la víctima".  
 
5) Finalmente este artículo, en virtud de las modificaciones anteriormente 
planteadas, pasaría a ser artículo 215-B. 
 
Con relación al artículo 215-E de la iniciativa, esta Comisión de dictamen, estimo 
que era inapropiado establecer de manera definitiva la inhabilitación como parte 
de la sanción por el delito de desaparición forzada de personas, en virtud de que 
esto podría ser atentatorio de lo dispuesto en el artículo 22 Constitucional, que 
prohíbe, entre otras penas, las inusitadas y trascendentales.  
Además cabe considerar que en la mayoría de los cuerpos normativos que 
disponen requisitos para ser funcionario público, se establece el el requisito de no 
haber sido condenado por la comisión de un delito intencional. Por tanto, esta 
Comisión que dictamina, estima más conveniente establecer un término mínimo y 
máximo respecto de esta sanción, por lo que se puso que sería de uno a veinte 
años, ya que con ello a su vez se da respuesta y congruencia a las penas del 
artículo anterior, particularmente con la medida mínima de inhabilitación para los 
casos de atenuación de penas cuando se libere a la víctima en los términos antes 
expuestos. En tal sentido dicho artículo quedaría de la forma siguiente: "Al servidor 
Público que haya sido condenado por el delito de desaparición forzada de 
personas, además se le destituirá del cargo y se le inhabilitará de uno a veinte 
años para desempeñar cualquier cargo, comisión o empleo públicos".  
 
Este artículo 215-E de la iniciativa, en virtud de las propuestas sugeridas de 
cambio por la Comisión de dictamen, pasaría a ser artículo 215-C.  
 
Respecto al artículo 215-F de la iniciativa, toda vez que se estimó parcialmente 
procedente su aprobación, es que se realizaron las siguientes modificaciones:  
 
1) En cuanto a su primer párrafo, consistente en establecer que el delito de 
Desaparición Forzada de Personas no es objeto de amnistía o indulto, esta 
Comisión estimó que ello resulta inconveniente para determinados casos, toda vez 
que por motivos políticos o sociales, dichos instrumentos jurídicos puedan ser 
utilizados con fines de estabilidad o paz social.  
A mayor abundamiento, cabe acotar que en lo que respecta a los casos de 
Amnistía, esta solo puede concederse por virtud de una Ley que expida el 
Congreso de la Unión en tratándose de Delitos Federales. Este hecho destaca que 
la procedencia de cualquier Ley de Amnistía, siempre será valorada y en su caso 
cuestionada por la representación política de la Nación contenida en el Congreso 
de la Unión.  
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Se menciona también que una ley no podría limitar la facultad de la expedición de 
leyes de esta naturaleza que la Carta Magna prevé, so pena de estar cometiendo 
una inconstitucionalidad.  
 
2) En el segundo párrafo, en primer término cabe comentar que la exclusión a la 
que alude la iniciativa, no se encuentra contemplada propiamente como tal dentro 
del Código Penal Federal, mas bien, como cumplimiento de un deber. No obstante 
y suponiendo que la obediencia debida a órdenes o instrucciones superiores 
quede comprendida dentro de la exclusión de referencia, los integrantes de esta 
Comisión estiman inconveniente establecer que no operará como exclusión del 
delito señalado hecho, en virtud de resultar desproporcionada dicha regla en 
determinados casos.  
 
En segundo término, se estima que la exclusión debe seguir operando en cada 
caso concreto, pues si bien es cierto, que el cumplimiento de un deber es una 
causa de exclusión, lo cierto es que es la autoridad la que valora si se actuó o no 
bajo tales parámetros o bien, si se excedió o se actualizó en una conducta distinta 
y en su caso tipificada como delito, pues dicha exclusión, como es de explorado 
derecho, solo es procedente si se dio bajo bases racionales.  
 
3) En el tercer párrafo, también resulta improcedente la idea de establecer la 
existencia de penas y delitos imprescriptibles, por no ser propio de un Estado de 
Derecho-Democrático, sino más bien de sistemas dictatoriales; aunado de que la 
naturaleza jurídica de la prescripción es la de dar certidumbre al gobernado. Por 
ello se sugiere que dicho delito de desaparición forzada de personas se rija bajo 
las reglas de prescripción que ya el propio Código Penal Federal establece.  
 
Cabe acotar que la conducta tipificada en el delito de Desaparición Forzada de 
Personas no se agota en un solo momento, es de resultado permanente, lo que 
trae como efecto que mientras dure la ocultación de la víctima, los plazos para que 
opere la prescripción no se interrumpen.  
 
4) En cuanto al cuarto y último párrafo de este artículo se estimó improcedente 
establecer dentro de la redacción del tipo penal respectivo, el concepto 
"organismos competentes", en virtud de que resulta inconstitucional, ya que de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley Fundamental, solo la 
autoridad competente mediante una orden fundamentada y motivada puede 
realizar cateos o inspecciones a determinados lugares.  
 
Así mismo, se consideró mejorar su redacción gramatical, a fin de dar un mejor 
alcance y contenido, por tanto dicho precepto se propuso quedará de la siguiente 
forma: "La oposición o negativa a la autoridad competente para tener libre e 
inmediato acceso al lugar donde haya motivos para creer que se pueda encontrar 
a una persona desaparecida, por parte del servidor público responsable del 
mismo, será sancionada con la destitución de su cargo, comisión o empleo, sin 
perjuicio de la aplicación de las penas de los demás delitos en que pudiera incurrir 
con motivo de su conducta".  
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5) Por último, cabe acotar que por las modificaciones a otros artículos propuestos 
este numeral 215-F de la iniciativa, quedaría como 215-D, dentro del cuerpo del 
presente dictamen. 
 
AL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTO PENALES  
En cuanto al artículo 193, los integrantes de esta Comisión estimaron que dicha 
propuesta no era pertinente en este momento, que era necesario realizar un 
análisis y estudio mucho más sereno y reflexivo sobre dicha propuesta. En todo 
caso, deberá dejarse para ser considerado dentro de la reforma integral al Código 
Penal Federal, que en su oportunidad formule y apruebe este Congreso de la 
Unión, derivado de conformidad con las últimas reformas constitucionales, en las 
que se otorgó a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal la facultad de legislar 
en materia penal, respecto a delitos de fuero común, suprimiendo con ello dicha 
facultad a este Poder Legislativo Federal, el cual sólo tiene competencia en el 
ámbito respectivo.  
 
Con relación al artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales de la 
iniciativa, para establecer como delito grave la desaparición forzada, únicamente 
se estimo que para darle congruencia, reenviar correctamente el precepto 
respectivo por virtud de que fueron ubicados o identificados con otro numeral de 
conformidad con las modificaciones aquí planteadas, por tanto se precisa que el 
articulo es el 215-A y no el 215-C que se proponía en la iniciativa.  
 
Asimismo, en este precepto, se modifica el primer párrafo a fin de actualizar el 
nombre correcto del Ordenamiento jurídico a que se alude; consecuentemente se 
sustituye la referencia de "Código Penal para el Distrito Federal en Materia de 
fuero Común y para toda la República en Materia de Fuero Federal" por el de 
"Código Penal Federal":  
 
En cuanto al artículo 197, para adicionarle un cuarto párrafo que establezca que 
"Todos los actos posteriores a una detención ilegal no producirán efecto legal 
alguno", se estimó por esta Comisión de dictamen, que era innecesario, toda vez, 
que esto ya se encuentra previsto con un mejor alcance y contenido en el párrafo 
segundo del artículo 134 del Código Federal de Procedimientos Penales, al 
establecer que "En caso de que la detención de una persona exceda de los plazos 
señalados por el artículo 16 de la Constitución Federal, se presumirá que estuvo 
incomunicada y las declaraciones que haya emitido el detenido no tendrán 
validez".  
 
LA LEY DE AMPARO.-  
 
En cuanto al artículo 193, los integrantes de esta Comisión estimaron que dicha 
propuesta no era pertinente en este momento, que era necesario realizar un 
análisis y estudio mucho más sereno y reflexivo sobre dicha propuesta. En todo 
caso, deberá dejarse para ser considerado dentro de la reforma integral, que como 
ya se sabe se esta trabajando respecto a una nueva ley de Amparo Reglamentaria 
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del Artículo 103 y 107 de la Constitución Política de los estados Unidos 
Mexicanos, y que en su oportunidad revise y apruebe este Congreso de la Unión.  
 
Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Justicia y 
Derechos Humanos, dictaminan favorablemente la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal, 
del Código Federal de Procedimientos Penales y la Ley de Amparo reglamentaria 
de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con las modificaciones que han quedado expresadas en el presente 
dictamen, por lo que nos permitimos someter a la consideración del Pleno de esta 
Honorable Asamblea el siguiente:  
   
   
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CODIGO PENAL FEDERAL Y DEL CODIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES.  
 
ARTICULO PRIMERO.- Se adiciona al Titulo Décimo del Código Penal Federal, un 
Capitulo III Bis denominado "Desaparición Forzada de personas", con los artículos 
215-A, 215-B, 215-C y 215-D, para quedar como sigue:  
 
TITULO DECIMO  
 
CAPITULO III BIS  
DESAPARICION FORZADA DE PERSONAS  
 
ARTICULO 215-A. Comete el delito de desaparición forzada de personas, el 
servidor público que, independientemente de que haya participado en la detención 
legal o ilegal de una o varias personas, propicie o mantenga dolosamente su 
ocultamiento bajo cualquier forma de detención.  
 
ARTICULO 215-B. A quien cometa el delito de desaparición forzada de personas 
se le impondrá una pena de cinco a cuarenta años de prisión.  
 
Si la víctima fuere liberada espontáneamente dentro de los tres días siguientes a 
su detención la pena será de ocho meses a cuatro años de prisión, sin perjuicio de 
aplicar la que corresponda a actos ejecutados u omitidos que constituyan por sí 
mismos delitos.  
 
Si la liberación ocurriera dentro de los diez días siguientes a su detención, la pena 
aplicable será de dos a ocho años de prisión, sin perjuicio de aplicar la que 
corresponda a actos ejecutados u omitidos que constituyan por sí mismo delitos.  
 
Éstas penas podrán ser disminuidas hasta una tercera parte en beneficio de aquel 
que hubiere participado en la comisión del delito, cuando suministre información 
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que permita esclarecer los hechos, y hasta en una mitad, cuando contribuya a 
lograr la aparición con vida de la víctima.  
 
ARTICULO 215-C. Al servidor Público que haya sido condenado por el delito de 
desaparición forzada de personas, además se le destituirá del cargo y se le 
inhabilitará de uno a veinte años para desempeñar cualquier cargo, comisión o 
empleo públicos.  
 
ARTICULO 215-D. La oposición o negativa a la autoridad competente para tener 
libre e inmediato acceso al lugar donde haya motivos para creer que se pueda 
encontrar a una persona desaparecida, por parte del servidor público responsable 
del mismo, será sancionada con la destitución de su cargo, comisión o empleo, sin 
perjuicio de la aplicación de las penas de los demás delitos en que pudiera incurrir 
con motivo de su conducta.  
 
ARTICULO SEGUNDO.- Se reforma la fracción I y se adiciona el inciso 34, del 
artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales, para quedar como 
sigue:  
 
ARTICULO 194. ...  
 
I. Del Código Penal Federal, los delitos siguientes:  
1) a 33) ...  
 
34) Desaparición forzada de personas previsto en el artículo 215-A.  
 
II a XIV. ...k 
 
TRANSITORIO  
UNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
Salón de sesiones de la Honorable Cámara de Diputados a los veinte días del mes 
de diciembre de dos mil.  
 
Diputados: Romero Apis José Elías (rúbrica), Presidente (PRI); Zavala Echavarría 
Roberto, Secretario (PRI); Pérez Noriega Fernando (rúbrica), Secretario (PAN); 
Buenrostro Díaz Gustavo César Jesús (rúbrica), Secretario (PAN); Sotelo Rosas 
David Augusto (rúbrica), Secretario (PRD); Andrade Sánchez Justino Eduardo 
(rúbrica) (PRI), Añorve Ocampo Flor (PRI), Cárdenas Elizondo Francisco (PRI), 
Galán Jiménez Manuel (rúbrica) (PRI), García Farías Rubén (PRI), Márquez 
Hernández Ranulfo (PRI), Ortiz Arana Fernando (PRI), Ortiz Ortiz Héctor Israel 
(rúbrica) (PRI), Priego Oropeza Enrique (rúbrica) (PRI), Reyna García José Jesús 
(PRI), Sepúlveda Fayad Juan Manuel (rúbrica) (PRI), Avila Márquez Amado 
Benjamín (rúbrica) (PAN), Dorador Pérez Gavilán Rodolfo (rúbrica) (PAN), 
Fernández González Lucio (rúbrica) (PAN), Gutiérrez Gutiérrez Alejandro Enrique 
(rúbrica) (PAN), López Escoffie Silvia América (PAN), López Mares María 
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Guadalupe (rúbrica) (PAN), Lozano Pardinas José Tomás (rúbrica) (PAN), 
Pacheco Castañeda Vicente (rúbrica) (PAN), Pellegrini Pérez Germán Arturo 
(rúbrica) (PAN), Sondón Saavedra Víctor Hugo (PAN), Domínguez Rodríguez 
Genoveva (PRD), Torres Mercado Tomás (PRD), Del Río Virgen José Manuel 
(rúbrica) (CDPPN), Campoy Ruy Sánchez María Teresa (rúbrica) (PVEM). 
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JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. 
 
2. Reformar la Ley de Amparo, en relación al cumplimiento sustituto de las 
sentencias de amparo 
 
Gaceta Parlamentaria, año IV, número 732, viernes 20 de abril de 2001 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LA LEY DE 
AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTICULOS 103 Y 107 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA 
LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION  
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Justicia y Derechos Humanos de la LVIII Legislatura de la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión fue turnada para su discusión y 
resolución constitucional, la Minuta con Proyecto de Decreto por la que se 
reforman la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación.  
 
Esta Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con fundamento en lo 
establecido por los artículos 71 y 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y de conformidad con las facultades que le otorgan los artículos 
39, párrafos 1 y 2, fracción XVIII, artículo 45 párrafo 6 inciso f) y g) y demás 
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, y las que se deriven al caso, como son las contenidas en los artículos 
55, 56, 60, 87, 88 y 93 del Reglamento para el Gobierno Interior del mismo 
Congreso General, se somete a la consideración de los integrantes de esta 
Honorable Asamblea el presente dictamen, bajo la siguiente:  
 
METODOLOGIA  
 
La Comisión encargada del análisis y dictamen de la Minuta enviada por nuestra 
Colegisladora, desarrolló su trabajo conforme al procedimiento que a continuación 
se describe:  
 
I. En el capítulo de "Antecedentes", se da constancia del trámite de inicio del 
proceso legislativo, del recibo y turno para el dictamen de la referida Minuta y de 
los trabajos previos de la Comisión.  
 
II. En el apartado "Valoración de la iniciativa", se hace un recuento del análisis 
realizado por nuestra Colegisladora sobre los motivos y alcance de la propuesta 
de reformas y adiciones presentada por el Ejecutivo Federal.  
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III. En el capítulo de "Consideraciones", los integrantes de esta Comisión expresan 
argumentos de valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan la 
decisión de respaldar en lo general la Minuta en análisis.  
 
ANTECEDENTES  
 
Primero.- En sesión celebrada por la Cámara de Senadores, el día 14 de 
diciembre de 2000, la mesa directiva dio cuenta al Pleno de la Iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforman la Ley de Amparo, Reglamentaria de 
los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, enviada por el 
Ciudadano Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en lo dispuesto por la fracción I del artículo 71 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Segundo.- El Presidente de la Mesa Directiva de nuestra Colegisladora acordó dar 
el trámite de recibo y ordenó su turno a las Comisiones Unidas de Justicia y de 
Estudios Legislativos, Primera, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente.  
 
Tercero.- En sesión celebrada el cuatro de abril de dos mil uno, el pleno de 
nuestra Colegisladora, aprobó el proyecto de decreto de reformas y adiciones al 
ordenamiento jurídico de referencia, haciéndole las modificaciones que estimó 
procedentes, turnando la Minuta correspondiente, a esta H. Cámara de Diputados, 
para los efectos Constitucionales correspondientes.  
 
Cuarto.- En sesión celebrada el 10 de abril de 2001, la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, turnó a la Comisión de 
Justicia y Derechos Humanos para su estudio y dictamen la Minuta anteriormente 
referida.  
 
Quinto.- Con esa misma fecha, la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, 
conoció la propuesta de reforma, procediendo a nombrar una subcomisión de 
trabajo para realizar reuniones de análisis e intercambio de puntos de vista en su 
discusión, aprobación o modificación en su caso.  
 
Sexto.- Con fecha 19 de abril de 2001, el Pleno de la Comisión celebró una sesión 
para discutir, analizar y aprobar el presente dictamen, mismo que en este acto se 
somete a consideración de esta Soberanía, en los términos que aquí se expresan.  
 
VALORACIÓN DE LA INICIATIVA  
 
Las Comisiones Unidas de nuestra Colegisladora realizaron la valoración de la 
pretensión del Ejecutivo Federal en cuanto al objetivo de alcanzar un auténtico 
Estado de Derecho en el que se reconozcan, tutelen y salvaguarden las garantías 
individuales, en beneficio de los mexicanos. Es así que se hace necesaria la 
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elaboración de normas jurídicas eficaces inspiradas en la justicia y en un esfuerzo 
concurrente de los órganos del Estado para lograrla.  
 
En tal virtud, es compartido el compromiso que se expresa en la iniciativa por su 
autor, en lo que respecta a garantizar la seguridad jurídica de los ciudadanos 
frente al poder público; garantizar la seguridad jurídica de los ciudadanos frente a 
sus similares, y garantizar el imperio de la ley. De la misma forma, es compartido 
el compromiso, incluyendo al Poder Judicial de la Federación, para forjar un 
Estado de Derecho a la altura de las exigencias de la sociedad mexicana. No debe 
bastar esfuerzo alguno en el fortalecimiento de la cultura de la legalidad, 
universalizar el respeto a la ley y a las normas, y garantizar la defensa del orden 
jurídico de nuestro país.  
 
Los poderes de la Unión que participamos en la tarea de proveer un marco jurídico 
que responda a las necesidades de una población cada vez más informada y, por 
ende, más exigente y menos tolerante con la ilegalidad, considerando que el 
respeto al Estado de Derecho inicia con el cumplimiento de las sentencias que 
emite la autoridad judicial, como lo expresa el Presidente de la República en su 
iniciativa, toda vez que las sentencias constituyen la aplicación individualizada de 
la ley al caso concreto, y son obligatorias para los sujetos que en ellas se 
consideran.  
 
Nuestra Colegisladora reconoce lo que se manifiesta en la iniciativa, respecto a la 
problemática que ha enfrentado el Poder Judicial de la Federación para lograr que 
las autoridades responsables acaten, en todos sus términos, las sentencias que 
conceden la protección de la justicia federal en favor de los particulares. No es 
desconocido el desprestigio que esto ha ocasionado a las instituciones federales 
de impartición de justicia, toda vez que los particulares pierden la confianza al 
constatar que no puede concluirse el procedimiento de ejecución de una 
sentencia. Por ello resulta de la mayor trascendencia legislar, a fin de establecer 
mecanismos jurídicos eficaces tendientes a lograr el estricto cumplimiento de las 
ejecutorias de amparo.  
 
En ese contexto, la iniciativa presidencial pretende reglamentar la reforma 
constitucional a la fracción XVI del artículo 107 de nuestra ley fundamental que el 
Constituyente Permanente modificó en diciembre de 1994, a fin de establecer la 
posibilidad de que en los casos de incumplimiento de las sentencias que conceden 
el amparo o de la repetición del acto reclamado, se cumplan de manera substituta.  
 
No obstante, y como atinadamente refiere la iniciativa, esta reforma a la 
Constitución aún no ha entrado en vigor, toda vez que por disposición del régimen 
transitorio, el inicio de su vigencia quedó sujeta a la entrada en vigor de las 
modificaciones que el Congreso de la Unión realizara a la legislación secundaria, 
esto es, a la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
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La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es la ley suprema de la 
Nación y de ella derivan y deben ajustarse el resto de los ordenamientos jurídicos; 
en ella se establece que toda ley y todo acto público deben estar apegados a la 
norma constitucional. Es por esta razón que nuestra Colegisladora observó con 
beneplácito la iniciativa para reglamentar la mencionada reforma constitucional y 
permitir su entrada en vigor, a fin de incluir la figura del cumplimiento substituto de 
las sentencias de amparo en el texto de la ley secundaria.  
 
Los integrantes de las Comisiones Unidas de Justicia y de Estudios Legislativos, 
Primera, de nuestra Colegisladora mediante un estudio minucioso, estimaron 
fundadas las reformas y adiciones propuestas por el titular del Ejecutivo Federal 
que respetan al pie de letra los requisitos de procedencia que el Constituyente 
Permanente consignó en el texto Constitucional en la reforma a que se ha hecho 
referencia.  
 
Sin embargo, precisaron señalar, que la reforma constitucional del 31 de agosto 
de 1994, no sólo estableció la figura del cumplimiento substituto de las sentencias 
de amparo en los términos en que se advierte en el párrafo segundo de la fracción 
XVI del artículo 107 constitucional, por las razones ya expuestas en los apartados 
que anteceden, sino también la figura de la caducidad de los procedimientos 
tendientes al cumplimiento de las sentencias de referencia, por la inactividad 
procesal o la falta de promoción de la parte interesada. Y como el artículo noveno 
transitorio de aquella reforma constitucional condicionó su entrada en vigor a la 
fecha en que así lo hagan las reformas a la ley reglamentaria de los artículos 103 
y 107 de nuestra Carta Magna, nuestra Colegisladora estimó pertinente incorporar 
la adición, al respecto, de dos párrafos más al artículo 113 de la Ley de Amparo 
para reglamentar, en el primero de ellos, la figura de la caducidad de los 
procedimientos tendientes al cumplimiento substituto de las sentencias de amparo, 
y en el párrafo final, la determinación de que los actos o las promociones que 
interrumpan el término de tal caducidad sólo serán aquellos que revelan un interés 
del recurrente por la prosecución del procedimiento. La razón de incorporar estas 
modificaciones en el precepto de referencia, se sustenta en la ubicación del mismo 
capítulo XII, del Título Primero del ordenamiento jurídico en cita, que establece 
prevenciones relacionadas con la ejecución de sentencias. Por otra parte, 
consideraron aceptable la procedencia de la caducidad, en la especie, por el 
mismo término de trescientos días a que se refiere la fracción V del artículo 74 de 
la propia ley, cuando se trata de amparos en revisión, por inactividad procesal o la 
falta de promoción del recurrente. Bajo estas circunstancias, tal párrafo quedaría 
de la siguiente manera:  
 
"Artículo 113. ...  
 
Los procedimientos tendientes al cumplimiento de las sentencias de amparo 
caducarán por inactividad procesal o la falta de promoción de parte interesada 
durante el término de trescientos días, incluidos los inhábiles. En estos casos el 
juez o tribunal, de oficio o a petición de parte, resolverá sobre la caducidad y 
ordenará que la resolución que la declare se notifique a las partes.  
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Sólo los actos y promociones que revelen un interés del recurrente por la 
prosecución del procedimiento interrumpen el término de caducidad.  
 
En virtud de la reforma al artículo 113 de la Ley de Amparo, en la fracción X del 
artículo 95 de la propia ley, se deberá establecer también la procedencia del 
recurso de queja en contra de las resoluciones que decreten la caducidad 
señalada, para que se otorgue a las partes la posibilidad de que sean revisadas. 
Por consiguiente, este artículo quedaría:  
 
Artículo 95. ...  
 
I. a IX. ...  
X. Contra las resoluciones que se dicten en el incidente de cumplimiento substituto 
de las sentencias de amparo a que se refiere el artículo 105 de este ordenamiento, 
así como contra la determinación sobre la caducidad en el procedimiento tendiente 
al cumplimiento de las sentencias de amparo a que se refiere el segundo párrafo 
del artículo 113, y  
 
XI. ... 
 
La descripción y análisis del contenido de la iniciativa del titular del Poder 
Ejecutivo Federal y sus antecedentes inmediatos, así como la valoración de los 
cambios introducidos por nuestra Colegisladora, forman parte de la reflexión 
general que entrañan las siguientes:  
CONSIDERACIONES  
 
Los integrantes de esta Comisión de Justicia y Derechos Humanos que dictamina 
coincidimos en que el cumplimiento substituto de las sentencias de amparo debe 
entenderse como un mecanismo excepcional, ya que su inejecución representa 
una grave violación al principio de plena ejecución de las sentencias establecido 
en el tercer párrafo del artículo 17 de nuestra Carta Magna, lo que redunda en 
perjuicio del Estado de Derecho y en la confianza de los ciudadanos en las 
instituciones encargadas de la impartición de justicia, por ello consideramos 
adecuadas y procedentes las reformas a la Ley de Amparo en los términos 
propuestos ya que el Estado de Derecho debe tener, como principal función, 
garantizar la justicia y el respeto a las personas.  
 
La consolidación de nuestro Estado de Derecho resulta una alta prioridad para sus 
instituciones republicanas. El Estado de Derecho que queremos los mexicanos, 
requiere contar con mejores leyes, a fin de garantizar la plena vigencia de nuestra 
Constitución, mayor capacidad para aplicar la ley y, sobre todo, una administración 
de justicia más eficaz.  
 
Por ello los integrantes de esta Comisión consideramos que hoy más que nunca, 
la sociedad requiere contar con un sistema de justicia moderno que sea capaz de 
asegurar una pronta, completa e imparcial administración de justicia.  
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Los legisladores estamos de acuerdo que debemos garantizar la seguridad 
jurídica de los ciudadanos frente al poder público; garantizar la seguridad jurídica 
de los ciudadanos frente a los demás ciudadanos, y garantizar el imperio de la ley 
en todos los ámbitos, y sobre todo, en el de impartición de justicia.  
 
Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Justicia y 
Derechos Humanos, someten a la consideración del pleno de esta H. Soberanía el 
siguiente proyecto de:  
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LA LEY DE AMPARO, 
REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 95, fracción X; 99, primer 
párrafo, y 105, cuarto párrafo; y se adicionan un tercer párrafo al artículo 99, 
recorriéndose los demás en su orden, los párrafos quinto y sexto al artículo 105, y 
un segundo y tercer párrafo al artículo 113, todos de la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  
 
Artículo 95.- ...  
 
I. a IX.- ...  
X.- Contra las resoluciones que se dicten en el incidente de cumplimiento 
substituto de las sentencias de amparo a que se refiere el artículo 105 de este 
ordenamiento, así como contra la determinación sobre la caducidad en el 
procedimiento tendiente al cumplimiento de las sentencias de amparo a que se 
refiere el segundo párrafo del artículo 113, y  
 
XI.- ... 
 
Artículo 99.- En los casos de las fracciones I y VI del artículo 95, el recurso de 
queja se interpondrá por escrito directamente ante el tribunal colegiado de circuito 
que corresponda, acompañando una copia para cada una de las autoridades 
contra quienes se promueva.  
...  
 
En los casos de cumplimiento substituto de las sentencias de amparo a que se 
refiere la fracción X del artículo 95, el recurso de queja se interpondrá por escrito, 
directamente ante el tribunal colegiado de circuito o ante la Sala de la Suprema 
Corte de Justicia, según corresponda, acompañando una copia para cada una de 
las autoridades contra quienes se promueva y para cada una de las partes en el 
juicio.  
 
...  
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...  
 
Artículo 105.- ...  
 
...  
 
...  
 
Cuando la naturaleza del acto lo permita, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia, una vez que hubiera determinado el incumplimiento o la repetición del 
acto reclamado, podrá disponer de oficio el cumplimiento substituto de la 
sentencia de amparo, cuando su ejecución afecte gravemente a la sociedad o a 
terceros en mayor proporción que los beneficios económicos que pudiera obtener 
el quejoso.  
 
Una vez que el Pleno determine el cumplimiento substituto, remitirá los autos al 
juez de distrito o al tribunal de circuito que haya conocido del amparo, para que 
incidentalmente resuelvan el modo o cuantía de la restitución.  
 
Siempre que la naturaleza del acto lo permita, el quejoso podrá solicitar ante el 
juez de distrito o tribunal de circuito que haya conocido del amparo, el 
cumplimiento substituto de la ejecutoria, quien resolverá de manera incidental lo 
conducente y, en su caso, el modo o cuantía de la restitución.  
 
Artículo 113.- ...  
 
Los procedimientos tendientes al cumplimiento de las sentencias de amparo 
caducarán por inactividad procesal o la falta de promoción de parte interesada 
durante el término de trescientos días, incluidos los inhábiles. En estos casos el 
juez o tribunal, de oficio o a petición de parte, resolverá sobre la caducidad y 
ordenará que la resolución que la declare se notifique a las partes.  
 
Sólo los actos y promociones que revelen un interés del recurrente por la 
prosecución del procedimiento interrumpen el término de caducidad.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el artículo 21, fracción IV de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, para quedar como sigue:  
 
Artículo 21.- ...  
 
I. a III.- ...  
IV.- Del recurso de queja interpuesto en los casos a que se refieren las fracciones 
V, VII, VIII, IX y X del artículo 95 de la Ley de Amparo, siempre que el 
conocimiento del amparo en que la queja se haga valer sea competencia de una 
de las Salas, directamente o en revisión, en los términos del artículo 99, párrafos 
segundo y tercero, de la misma ley;  
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V. a XI.- ... 
 
TRANSITORIOS  
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
Salón de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados a diecinueve de abril de 
dos mil uno.  
 
Diputados: Romero Apis José Elías (rúbrica), Presidente (PRI); Zavala Echavarría 
Roberto, Secretario (PRI); Pérez Noriega Fernando (rúbrica), Secretario (PAN); 
Buenrostro Díaz Gustavo César Jesús (rúbrica), Secretario (PAN); Sotelo Rosas 
David Augusto (rúbrica), Secretario (PRD); Andrade Sánchez Justino Eduardo 
(rúbrica) (PRI), Añorve Ocampo Flor (PRI), Cárdenas Elizondo Francisco (PRI), 
Galán Jiménez Manuel (PRI), García Farías Rubén (PRI), Márquez Hernández 
Ranulfo (PRI), Ortiz Arana Fernando (PRI), Ortiz Ortiz Héctor Israel (rúbrica) (PRI), 
Reyna García José de Jesús (PRI), Sepúlveda Fayad Juan Manuel (PRI), Avila 
Márquez Amado Benjamín (rúbrica) (PAN), Dorador Pérez Gavilán Rodolfo (PAN), 
Fernández González Lucio (rúbrica) (PAN), Gutiérrez Gutiérrez Alejandro Enrique 
(rúbrica) (PAN), López Escoffie Silvia América (rúbrica) (PAN), López Mares María 
Guadalupe (rúbrica) (PAN), Lozano Pardinas José Tomás (rúbrica) (PAN), 
Pacheco Castañeda Vicente (rúbrica) (PAN), Pellegrini Pérez Germán Arturo 
(rúbrica) (PAN), Sondón Saavedra Víctor Hugo (rúbrica) (PAN), Domínguez 
Rodríguez Genoveva (PRD), Torres Mercado Tomás (rúbrica) (PRD), Del Río 
Virgen José Manuel (rúbrica) (CDPPN), Campoy Ruy Sánchez María Teresa 
(rúbrica) (PVEM). 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA INTERIOR 

 466

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. 
 
3. Se propone reducir la competencia del tribunal Federal de Justicia fiscal y 
Administrativa. 
 
Gaceta Parlamentaria, año IV, número 735, miércoles 25 de abril de 2001 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA LA DENOMINACION Y 
SE DEROGA LA FRACCION XIII DEL ARTICULO 11 DE LA LEY ORGANICA 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Justicia y Derechos Humanos de la LVIII Legislatura de esta 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, fue turnada para su estudio y 
dictamen la Iniciativa de Decreto por el que se reforma la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, presentada por el C. 
Presidente de la República con fundamento en la fracción I del artículo 71 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Esta Comisión, con fundamento en los artículos 39, párrafo 2, fracción XIV, 40, 41, 
42 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos y 56, 57, 65, 66, 87, 88 y 93 del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos somete a la 
consideración de los integrantes del Pleno de esta Cámara el siguiente:  
 
PROYECTO DE DICTAMEN 
 
Antecedentes:  
 
A esta Comisión le fue turnada por la mesa directiva de esta Cámara, mediante 
oficio de fecha 5 de abril de 2001, la parte conducente a las reformas a la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, contenidas en la 
iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones fiscales, 
presentada por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
El objetivo central de la referida iniciativa consiste en derogar la fracción XIII del 
artículo 11 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa.  
 
El texto de la fracción aludida proviene de la reforma publicada el 31 de diciembre 
de 2000 en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Valoración de la iniciativa:  
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La exposición de motivos de la iniciativa en la parte conducente a la reforma que 
se dictamina se orienta a la derogación de la fracción XIII del artículo 11 de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.  
 
El argumento esencial de la exposición de motivos consiste en que el 
procedimiento contencioso previsto en el Código Fiscal de la Federación fue 
ideado originalmente para resolver controversias del orden fiscal, mas no para el 
conocimiento de la casi totalidad de los actos y resoluciones derivados del 
ejercicio de la función administrativa, como actualmente lo hace la fracción que se 
pretende derogar.  
 
Esta Comisión Dictaminadora coincide con las razones expuestas en la iniciativa 
atendiendo a las consideraciones que enseguida se exponen.  
 
El 31 de diciembre de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
reforma a la Ley Orgánica del entonces Tribunal Fiscal de la Federación. Entre los 
preceptos reformados sobresale la fracción XIII del artículo 11, que dice:  
 
"Artículo 11.  
XIII. Las dictadas por las autoridades administrativas que pongan fin a un 
procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente, en los 
términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo." 
 
La iniciativa de reforma a la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación que 
presentó el Ejecutivo Federal no contemplaba ninguna reforma a las fracciones del 
artículo 11 de la citada ley, pues solamente se proponía la adición de dos párrafos 
finales.  
No obstante lo anterior, en el dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público de esta Cámara de Diputados, de manera expresa se señaló:  
 
"Por último, esta Dictaminadora considera conveniente señalar que en el proceso 
de discusión de la Iniciativa en comento, algunos Senadores de la República 
presentaron diversas propuestas fundamentalmente orientadas a reformar el 
Código Fiscal de la Federación, así como la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la 
Federación, con el propósito de otorgar a los contribuyentes un mayor nivel de 
seguridad jurídica, precisar las responsabilidades de dicho Tribunal y mejorar los 
instrumentos que la legislación otorga para la expedita administración de la 
justicia.  
Conforme a lo anterior, a continuación se presentan las reformas y adiciones que 
sobre el particular se incorporaron al cuerpo del presente dictamen, así como lo 
conducente en el tema referente a la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la 
Federación:  
 
....  
 
Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación  
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...  
 
Artículo 11.  
 
XIII. Las dictadas por las autoridades administrativas que pongan fin a un 
procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente, en los 
términos del la Ley Federal de Procedimiento Administrativo." 
 
Al aprobarse esta reforma se otorgó injustificadamente competencia al Tribunal 
Fiscal para conocer de todas aquellas materias a las que les resulta aplicable la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, con lo que se desnaturalizó el 
sistema de justicia federal; se erigió un tribunal de justicia fiscal y administrativa 
incongruente con el sistema de justicia federal y se afectó el funcionamiento de los 
órganos jurisdiccionales federales.  
En efecto, la reforma propuesta desnaturalizó el sistema de justicia federal en 
virtud de que en los términos de los artículos 52, fracción I, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación y 114, fracción II, de la Ley de Amparo, 
corresponde a los jueces de Distrito conocer de las controversias que se susciten 
con motivo de la aplicación de las leyes federales, cuando deba decidirse sobre la 
legalidad o subsistencia de un acto de autoridad o de un procedimiento seguido 
por autoridades administrativas, esto es, originalmente la competencia para 
conocer de los actos de las autoridades administrativas se fincó en los juzgados 
de Distrito ya sea en jurisdicción ordinaria federal o en el medio extraordinario de 
defensa representado por el juicio de amparo y era a estos tribunales a quienes 
correspondía decidir sobre la validez de los actos.  
 
En este contexto, resulta conveniente destacar que el actual Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa es un órgano jurisdiccional federal de naturaleza 
administrativa cuyo sustento jurídico se encuentra, fundamentalmente, en los 
artículos 17 y 73, fracción XXIX-H, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como en su Ley Orgánica y en el Código Fiscal de la 
Federación.  
 
La Ley de Justicia Fiscal, expedida el 27 de agosto de 1936, representó el primer 
paso para crear en México tribunales administrativos dotados de la autonomía 
indispensable para desempeñar funciones jurisdiccionales.  
 
Esta ley creó el Tribunal Fiscal de la Federación y, posteriormente, fue integrada al 
Código Fiscal que entró en vigor el 1° de enero de 1939. El 24 de diciembre de 
1966 se publicó por primera vez la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la 
Federación y, después, con motivo de la desconcentración regional del tribunal, el 
2 de febrero de 1978 se publicó una nueva ley orgánica que fue abrogada por la 
ley vigente.  
 
La actual Ley Orgánica fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
diciembre de 1995, iniciando su vigencia el día 1° de enero de 1996.  
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La competencia del Tribunal Fiscal de la Federación se encontraba regulada en el 
artículo 11 de su Ley Orgánica, cuyo numeral disponía:  
 
"Artículo 11. El Tribunal Fiscal de la Federación conocerá de los juicios que se 
promuevan contra las resoluciones definitivas que se indican a continuación:  
I. Las dictadas por autoridades fiscales federales y organismos fiscales 
autónomos, en que se determine la existencia de una obligación fiscal, se fije en 
cantidad líquida o se den las bases para su liquidación.  
 
II. Las que nieguen la devolución de un ingreso, de los regulados por el Código 
Fiscal de la Federación, indebidamente percibido por el Estado o cuya devolución 
proceda de conformidad con las leyes fiscales.  
 
III. Las que impongan multas por infracción a las normas administrativas federales.  
 
IV. Las que causen un agravio en materia fiscal distinto al que se refieren las 
fracciones anteriores.  
 
V. Las que nieguen o reduzcan las pensiones y demás prestaciones sociales que 
concedan las leyes en favor de los miembros del Ejército, de la Fuerza Aérea y de 
la Armada Nacional o de sus familiares o derechohabientes con cargo a la 
Dirección de Pensiones Militares o al Erario Federal, así como las que establezcan 
obligaciones a cargo de las mismas personas, de acuerdo con las leyes que 
otorgan dichas prestaciones.  
 
Cuando el interesado afirme, para fundar su demanda que le corresponde un 
mayor número de años de servicio que los reconocidos por la autoridad 
respectiva, que debió ser retirado con grado superior al que consigne la resolución 
impugnada o que su situación militar sea diversa de la que le fue reconocida por la 
Secretaría de la Defensa Nacional o de Marina, según el caso; o cuando se versen 
cuestiones de jerarquía, antigüedad en el grado o tiempo de servicios militares, las 
sentencias del Tribunal Fiscal sólo tendrán efectos en cuanto a la determinación 
de la cuantía de la prestación pecuniaria que a los propios militares corresponda, o 
a las bases para su depuración.  
 
VI. Las que se dicten en materia de pensiones civiles, sea con cargo al Erario 
Federal o al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.  
 
VII. Las que se dicten sobre interpretación y cumplimiento de contratos de obras 
públicas celebrados por las dependencias de la Administración Pública Federal 
Centralizada.  
 
VIII. Las que constituyan créditos por responsabilidades contra servidores públicos 
de la Federación, del Distrito Federal o de los organismos descentralizados 
federales o del propio Distrito Federal, así como en contra de los particulares 
involucrados en dichas responsabilidades.  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA INTERIOR 

 470

 
IX. Las que requieran el pago de garantías a favor de la Federación, el Distrito 
Federal, los Estados y los Municipios, así como sus organismos descentralizados.  
 
X. Las que se dicten negando a los particulares la indemnización a que se contrae 
el artículo 77 Bis de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. El particular podrá optar por esta vía o acudir ante la instancia judicial 
competente.  
 
 
XI. Las que traten las materias señaladas en el artículo 94 de la Ley de Comercio 
Exterior.  
 
XII. Las que impongan sanciones administrativas a los servidores públicos en los 
términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.  
 
XIII. Las que resuelvan los recursos administrativos en contra de las resoluciones 
que se indican en las demás fracciones de este artículo, inclusive aquéllos a que 
se refiere el artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  
 
XIV. Las señaladas en las demás leyes como competencia del Tribunal.  
 
Para los efectos del primer párrafo de este artículo, las resoluciones se 
considerarán definitivas cuando no admitan recurso administrativo o cuando la 
interposición de éste sea optativa. 
 
El Tribunal Fiscal de la Federación conocerá de los juicios que promuevan las 
autoridades para que sean anuladas las resoluciones administrativas favorables a 
un particular, siempre que dichas resoluciones sean de las materias señaladas en 
las fracciones anteriores como de su competencia."  
Del precepto anterior se desprende que el Tribunal Fiscal de la Federación era 
competente para conocer de la materia fiscal; multas por infracción a las normas 
administrativas federales; pensiones y demás prestaciones sociales que concedan 
las leyes en favor de los miembros del Ejército, de la Fuerza Aérea y de la Armada 
Nacional o de sus familiares o derechohabientes con cargo a la Dirección de 
Pensiones Militares o al Erario Federal; pensiones civiles, sea con cargo al Erario 
Federal o al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado; sobre interpretación y cumplimiento de contratos de obras públicas 
celebrados por las dependencias de la Administración Pública Federal 
Centralizada; las que constituyan créditos por responsabilidades contra servidores 
públicos de la Federación, del Distrito Federal o de los organismos 
descentralizados federales o del propio Distrito Federal, así como en contra de los 
particulares involucrados en dichas responsabilidades; las que requieran el pago 
de garantías a favor de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios, así como sus organismos descentralizados; las que se dicten negando 
a los particulares la indemnización a que se contrae el artículo 77 Bis de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; las que traten las 
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materias señaladas en el artículo 94 de la Ley de Comercio Exterior; las que 
impongan sanciones administrativas a los servidores públicos en los términos de 
la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; y las que 
resolvieran los recursos administrativos en contra de las resoluciones que se 
indican en las demás fracciones de ese artículo, inclusive aquéllos a que se refería 
el artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  
 
Por su origen, el otrora Tribunal Fiscal de la Federación se erigió como un tribunal 
de justicia tributaria y poco a poco su competencia se fue desnaturalizando para 
hacerlo conocer de multas, pensiones, responsabilidades de los servidores 
públicos, fianzas, interpretación y cumplimiento de contratos de obras públicas, 
entre otras.  
 
Del examen de la Ley de Justicia Fiscal, del Código Fiscal de la Federación del 30 
de diciembre de 1938 y de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, se 
observa que contrariamente al proyecto de creación, la competencia del Tribunal 
Fiscal de la Federación se fue ampliando, a grado tal que no sólo conservaba la 
competencia para conocer de la materia tributaria, sino también respecto de otras 
materias que nada tenían que ver con su naturaleza jurisdiccional y con su 
denominación, situación que a todas luces resulta contraria a su esencia.  
 
El hecho de que al ahora Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se le 
haya dotado entre 1938 a 2000 de una mayor competencia, ha resultado contrario 
a su naturaleza, ya que, por un lado, fue perdiendo su especialización en la 
materia fiscal y, por el otro, debido a la ampliación de su competencia fue 
observando rezago en el dictado de sus resoluciones.  
 
Es importante señalar que la materia tributaria por sí misma es compleja. Si a esto 
se le agrega que las Salas Regionales todavía conocen de otras materias como: 
responsabilidades de los servidores públicos, pensiones, interpretación y 
cumplimiento de contratos de obras públicas, entre otras, más todas aquellas que 
regula la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, debe concluirse que no 
solamente perdió su especialización que debió preservar siempre, sino que se ha 
puesto en riesgo el principio constitucional de justicia pronta y expedita.  
 
En este contexto, la desarticulación del sistema de justicia administrativa deriva de 
la circunstancia de que éste se encuentra escindido en tribunales de naturaleza 
esencialmente distinta, esto es, por un lado aquéllos que integran el Poder Judicial 
de la Federación y, por el otro, aquéllos que se ubican dentro de la esfera del 
Poder Ejecutivo.  
 
Lo anterior lleva a considerar que el procedimiento contencioso administrativo está 
igualmente dividido, ocasionando una justicia retardada y serios perjuicios a los 
gobernados.  
 
La Ley Federal de Procedimiento Administrativo pretendió unificar todos estos 
procedimientos en aras de que el particular tuviera seguridad jurídica, sin 
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embargo, esta supuesta simplificación perdió su razón de ser al ampliarse la 
competencia del entonces Tribunal Fiscal de la Federación, desarticulando, con 
ello, el sistema de justicia administrativa en lugar de darle unidad, pues lo único 
que se hizo fue crear instancias innecesarias.  
 
Por otro lado, también se erigió un Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa incongruente con el sistema de justicia federal porque la reforma a 
la fracción XIII al artículo 11 de la Ley Orgánica no comprende todo el contenido a 
que se refiere la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, pues existen 
materias concretas del derecho administrativo que no actualizan la competencia 
de dicho tribunal, sino que se rigen por ordenamientos específicos que no asignan 
a ese tribunal el conocimiento de esos asuntos, tales como las materias relativas a 
propiedad industrial, marcas, protección al consumidor, expropiaciones, 
contencioso administrativo local, seguridad pública, inclusive la situación de los 
servidores públicos regidos por el apartado B, fracción XIII del artículo 123 
constitucional, de tal manera que el supuesto Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa no comprende todo el contencioso administrativo federal ni 
constituye órgano terminal para la resolución de las controversias.  
 
La reforma de 31 de diciembre de 2000 afectó el funcionamiento de los órganos 
jurisdiccionales federales, en virtud de que al ampliar la competencia del hoy 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se dejó de advertir que esto 
ocasionaría retrasos en la impartición de justicia, pues los justiciables sólo podrían 
acudir a aquellos lugares donde hubiera una Sala Regional de dicho tribunal, a 
pesar de que no en todas las entidades federativas existen, provocando la 
centralización de la justicia, ya que en contra de las determinaciones de dichas 
Salas es procedente el juicio de amparo directo del que conocen los Tribunales 
Colegiados que tengan su residencia en la sede de esas Salas Regionales. Con 
ello se obligará a que este nuevo tribunal tenga que expandirse a lo largo de todo 
el territorio nacional, sin contar con recursos humanos y materiales para ello.  
 
En conclusión, esta Comisión considera que la reforma de 31 de diciembre de 
2000 en relación con la fracción XIII del artículo 11 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa no fue acertada, por lo que dicha 
fracción debe derogarse en los términos propuestos por la iniciativa del Ejecutivo 
Federal que se dictamina, salvaguardando con ello los valores de justicia pronta, 
completa e imparcial que tutela el artículo 17 de nuestra Constitución.  
 
Por otra parte, los integrantes de esta Comisión de Justicia que dictamina 
consideramos que transformar la naturaleza del Tribunal Fiscal de la Federación 
por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, lo convirtió en un 
tribunal de plena jurisdicción y no de mera anulación, lo que en su momento, fue 
una reforma incompleta y como consecuencia de una propuesta que no estaba 
incluida en la iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal, ya que de optarse por 
la subsistencia del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, tendríamos 
que resolver si el mismo continúa adscrito al Poder Ejecutivo o reducir su 
competencia nuevamente a la materia fiscal federal, como fue en sus inicios, por 
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lo tanto proponemos a esta Honorable Soberanía adicionar un artículo tercero 
transitorio, por el que se reconvierta al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, por el Tribunal Fiscal de la Federación.  
 
Por último, se considera que la norma transitoria prevista en la iniciativa previene 
una solución a los problemas que se pudieran presentar en relación con los 
procedimientos y juicios ya iniciados, debido a lo cual por técnica legislativa esta 
Comisión Dictaminadora estima oportuno aprobarlas en los términos propuestos.  
 
Por las consideraciones expuestas esta Comisión de Justicia y Derechos 
Humanos, con fundamento en el inciso f) del numeral 6 del artículo 45 de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y en el diverso 
87 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, someten a la consideración del Pleno de esta Cámara de 
Diputados, el siguiente proyecto de:  
 
DECRETO POR EL QUE MODIFICA LA DENOMINACIÓN Y SE DEROGA LA 
FRACCIÓN XIII DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA.  
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se deroga la fracción XIII del artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, para quedar como sigue:  
 
"Artículo 11. ...  
 
I a XII ...  
XIII. (Se deroga)  
 
XIV y XV ..."  
...  
 
...  
 
...  
... 
 
TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.  
 
SEGUNDO. Los juicios, procedimientos y en general cualquier trámite que se 
hubieren iniciado ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
conforme a su competencia hasta antes de la entrada en vigor de este artículo, 
seguirán tramitándose ante dicho órgano jurisdiccional conforme a las 
disposiciones aplicables que los rigen, hasta su total conclusión.  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA INTERIOR 

 474

TERCERO. Se reforma la denominación del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa por la de Tribunal Fiscal de la Federación. En consecuencia, se 
reforma la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación tanto en su título 
como en sus disposiciones, así como en todas aquellas contenidas en el Código 
Fiscal de la Federación y en las demás leyes fiscales y administrativas federales 
en las que se cite al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, para 
sustituir ese nombre por el de Tribunal Fiscal de la Federación.  
 
Salón de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados a diecinueve de abril de 
dos mil uno.  
 
Diputados: Romero Apis, José Elías (rúbrica), Presidente, PRI; Zavala Echavarría, 
Roberto (rúbrica), Secretario, PRI; Pérez Noriega, Fernando (rúbrica), Secretario, 
PAN; Buenrostro Díaz, Gustavo César J. (rúbrica), Secretario, PAN; Sotelo Rosas, 
David Augusto (rúbrica), Secretario, PRD; Andrade Sánchez, Eduardo (rúbrica), 
PRI; Añorve Ocampo, Flor, PRI; Cárdenas Elizondo, Francisco (rúbrica), PRI; 
Galán Jiménez, Manuel (rúbrica), PRI; García Farías, Rubén, PRI; Márquez 
Hernández, Ranulfo (rúbrica), PRI; Ortiz Arana, Fernando, PRI; Ortiz Ortiz, Héctor 
Israel (rúbrica), PRI; Reyna García, José Jesús, PRI; Sepúlveda Fayad, Juan 
Manuel, PRI; Avila Márquez Benjamín, PAN; Dorador Pérez Gavilán, Rodolfo, 
PAN; Fernández González, Lucio, PAN; Gutiérrez Gutiérrez, Alejandro Enrique, 
PAN; López Escoffie, Silvia América (rúbrica), PAN; López Mares, María 
Guadalupe (rúbrica), PAN; Lozano Pardinas, José Tomás (rúbrica), PAN; Pacheco 
Castañeda, Vicente (rúbrica), PAN; Pellegrini Pérez, Germán Arturo (rúbrica), 
PAN; Pellegrini Pérez Germán Arturo (rúbrica), PAN; Sondón Saavedra, Víctor 
Hugo (rúbrica), PAN; Domínguez Rodríguez Genoveva, PRD; Torres Mercado, 
Tomás (rúbrica), PRD; Del Río Virgen, José Manuel (rúbrica), CDPPN; Campoy 
Ruy Sánchez, María Teresa (rúbrica), PVEM.  
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JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. 
 
4. Modificar la denominación de la Comisión Derechos Humanos, y a las 
facultades y obligaciones de su presidente. 
 
Gaceta Parlamentaria, año IV, número 870, Anexo I,miércoles 31 de octubre 
de 2001 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES Y RUBROS DE LA LEY DE LA 
COMISION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS QUE COMPRENDEN LOS 
ARTICULOS 2º, 3º, PARRAFO CUARTO, 6º, FRACCIONES III Y V; 9º, 
FRACCIONES I A VII; 17, PARRAFO SEGUNDO; 18; 19, PRIMER PARRAFO Y 
FRACCION IV; 22; 46, PRIMER PARRAFO, Y 52; DE LA LEY DE LA COMISION 
NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Justicia y Derechos Humanos de la LVIII Legislatura de la 
Cámara de Diputados al Honorable Congreso de la Unión, fue turnada para su 
discusión y resolución constitucional, la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones y rubros de la Ley de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos.  
 
Esta Comisión de Justicia y Derechos Humanos con fundamento en lo establecido 
por los artículos 71 y 72 inciso e) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con las facultades que le confieren los artículos 39 
párrafo 1 y 2 fracción XVIII; 45 párrafo 6 incisos f) y g) y demás relativos de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y las que se 
deriven al caso, como son las contenidas en los numerales 55, 56, 57, 60, 62 y 63 
del Reglamento para el Gobierno Interior del propio Congreso General, somete a 
consideración de los integrantes de esta Honorable Asamblea el presente 
dictamen bajo la siguiente:  
 
METODOLOGIA  
 
Esta Comisión de Justicia y Derechos Humanos, encargada del análisis y 
dictamen de la Minuta con Proyecto de Decreto enviada por nuestra 
Colegisladora, desarrolló su trabajo conforme al procedimiento que a continuación 
se describe:  
 
1.- En el capítulo "Antecedentes" se hace una breve descripción de los trabajos 
realizados tanto por nuestra Colegisladora, como los efectuados por esta 
Comisión para el estudio y elaboración de esta propuesta de dictamen.  
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2.- En el rubro "Valoración de la Iniciativa", los integrantes de esta Comisión dejan 
constancia del análisis realizado por nuestra Colegisladora sobre los motivos y 
alcances de la propuesta de reformas y adiciones en estudio.  
 
3.- En las "Consideraciones", los integrantes de la Comisión de Justicia y 
Derechos Humanos expresan argumentos de valoración de la propuesta y de los 
motivos que sustentan la decisión de respaldar en lo general la Minuta en análisis. 
 
1.- ANTECEDENTES  
PRIMERO.- Con fecha 5 de abril de 2001, senadores de diversos grupos 
parlamentarios, de la LVIII Legislatura al Honorable Congreso de la Unión, 
presentaron al Pleno de la Cámara de Senadores, iniciativa con Proyecto de 
Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones y rubros de la Ley 
de la Comisión Nacional de Derechos Humanos que comprenden los artículos 2°, 
3° párrafo cuarto; 6° fracciones III y V; 9° fracciones I a VII: 10, adicionando un 
párrafo segundo; 11, 14, 15 fracciones IV;V y VII; 17 párrafo segundo; 18, 19 
primer párrafo y fracción cuarta; 22, 46 primer párrafo y 52 de la Ley de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos; turnada a las Comisiones Unidas de 
Estudios Legislativos Primera y de Derechos Humanos.  
 
SEGUNDO.- En Sesión de 11 de octubre de 2001, fue aprobado por el senado de 
la República como cámara de origen la iniciativa en comento y turnada a la H 
Cámara de Diputados para los efectos constitucionales procedentes.  
 
TERCERO.- En sesión celebrada el 16 de octubre de 2001, la Mesa Directiva de 
esta H. Cámara de Diputados, turnó a la Comisión de Justicia y Derechos 
Humanos para su estudio y dictamen constitucional la Minuta Proyecto de Decreto 
que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones y rubros de la Ley de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos que comprenden los artículos 2°, 3° 
párrafo cuarto; 6° fracciones III y V; 9° fracciones I a VII: 10, adicionando un 
párrafo segundo; 11, 14, 15 fracciones IV; V y VII; 17 párrafo segundo; 18, 19 
primer párrafo y fracción cuarta; 22, 46 primer párrafo y 52 , que remite la Cámara 
de Senadores.  
 
CUARTO.- En esa misma fecha, la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, 
conoció la Minuta Proyecto de Decreto, procediendo a nombrar una subcomisión 
de trabajo para realizar reuniones de análisis e intercambio de puntos de vista en 
su discusión, aprobación o modificación en su caso.  
 
2.- VALORACION DE LA INICIATIVA  
 
Se resalta la conveniencia de adecuar la ley reglamentaria que nos ocupa a las 
reformas del artículo 102, apartado B, de nuestra Ley fundamental. La 
actualización de dichas normas jurídicas se hace necesaria para el eficaz y óptimo 
funcionamiento de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y reconocen 
que la protección y defensa no jurisdiccional de los derechos humanos por medio 
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de organismos técnico auxiliares para el control constitucional, es un signo 
distintivo de cualquier Estado democrático moderno.  
 
En este contexto, los medios institucionales tendientes a su protección y adecuada 
tutela son de especial importancia. Los derechos humanos constituyen uno de los 
ejes fundamentales que sustentan al Estado de Derecho y tiene como fin 
garantizar una vida digna para todas las personas. Son las facultades y 
prerrogativas que todos podemos ejercer por nuestra condición humana, sin 
distinción de género, etnia, situación económica, religión o ideología.  
 
Compartimos la convicción en que el derecho a la vida, a la libre expresión y 
participación en la organización social, a la salud, la educación, al trabajo y a un 
ambiente sano, son algunos de los requerimientos indispensables para el 
desarrollo integral de hombres y mujeres, en un ámbito de libertad, justicia y 
dignidad.  
 
Debido a su importancia existe una tendencia, cada vez más generalizada, a 
incluir tales derechos entre los principios sobre los que se estructura la vida social. 
En los tiempos recientes se ha buscado construir una cultura de protección de los 
derechos humanos, cuyo objetivo radica no sólo en incluirlos en los ordenamientos 
jurídicos, sino también en propiciar y fomentar acciones de respeto y tolerancia 
entre los individuos, tanto en el ámbito familiar como el comunitario, así como en 
el nacional y el internacional.  
 
La cultura de los derechos humanos implica la responsabilidad que su ejercicio 
demanda. Si bien se trata de derechos universales, es preciso que cada persona 
nombre su vida social por el principio del respeto a los derechos de sus 
semejantes, ya que con ello se asegura la reciprocidad. El desarrollo conceptual 
de los derechos humanos ha requerido de la participación crítica de todos, como 
corresponde a una sociedad plural, que aspira a instaurar la tolerancia sobre la 
base del reconocimiento de la igualdad jurídica y la libertad, y necesariamente el 
respeto a la vida.  
 
Se estiman fundadas las reformas y adiciones ala Ley de la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, para adecuarla esencialmente a las reformas del artículo 102, 
apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre de 1999. 
Respetando así el espíritu que llevó al poder revisor de la Constitución a tan 
trascendente reforma.  
 
Se tiene la certeza que en nuestra historia nacional han sido varios los 
documentos y cuerpos jurídicos que contribuyeron al reconocimiento de los 
derechos humanos y a la creación de una cultura que los fomente y proteja. Entre 
ellos destacan "Los Sentimientos de la Nación, redactados en 1813 por José 
María Morelos y Pavón. Las Constituciones de 1824, 1857 y 1917.  
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La defensa y protección de los derechos humanos en México ha sido la constante 
preocupación del Estado y de la sociedad en general, sobre todo porque en las 
últimas décadas se ha manifestado a través del perfeccionamiento de las leyes y 
de las instituciones relacionadas con esta materia. Surgieron así diversas 
instituciones defensoras de los derechos humanos destacando la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos cuya evolución se consolida con las reformas al 
artículo 102, apartado B, de la Constitución, que tuvo como objetivo central 
fortalecer la autonomía de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos con la 
finalidad de hacer más inmediato su funcionamiento y con ello incrementar la 
eficacia de sus resoluciones y recomendaciones, en beneficio de su encomienda 
social que es la protección de los derechos humanos.  
 
Es de vital importancia para los intereses de la nación y de la institución 
encargada de velar por los derechos humanos de los mexicanos, adecuar el texto 
de la Ley a las modificaciones como es el cambio en la denominación de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, para ajustar el nombre de la Ley 
misma; de igual manera se ajusta la denominación del Consejo Consultivo con el 
mismo fin; al carácter autónomo en la gestión de la Comisión, ya que desde el año 
de 1999 es una institución de derecho público dotada de autonomía por 
disposición constitucional.  
 
En cuanto a la facultad de la Comisión Nacional para conocer de las 
inconformidades que se presenten en relación con las recomendaciones acuerdos 
u omisiones de los organismos equivalentes al nivel local, se cambia la expresión 
"Estados de la Federación" por "Entidades Federativas", ya que de esta manera 
queda comprendida en el supuesto con más precisión, la Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal; lo concerniente a la elección del Presidente de la 
Comisión Nacional por parte del Senado, así como su duración en el cargo; se 
precisan también los términos en los que deberá rendir su informe anual; se 
adecuan las facultades del Presidente al nuevo régimen jurídico; asimismo se 
señalan las condiciones sobre la elección y duración en el cargo de los 
consejeros.  
 
3.- CONSIDERACIONES  
 
Los Diputados integrantes de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos 
coincidentes con el criterio vertido por nuestra Colegisladora y convencidos del 
papel que dentro de nuestra sociedad desempeña hoy en día la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, consideramos de suma importancia las 
adecuaciones que se presentan a la ley reglamentaria del artículo 102, apartado B 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, obedeciendo a las 
reformas que se dieron a dicho precepto constitucional y que fueron publicadas el 
13 de septiembre de 1999, mecanismo con el que se pretende eficientar y 
optimizar el funcionamiento de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.  
 
Los derechos humanos constituyen uno de los pilares fundamentales que 
sustentan al Estado, para garantizar una vida digna a todas las personas; son 
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facultades y prerrogativas que todos podemos ejercer por nuestra condición 
humana; se advierte, debido a su importancia, una tendencia más generalizada a 
incluir tales derechos entre los principios sobre los que se estructura la vida social.  
 
La cultura de los derechos humanos implica la responsabilidad que su ejercicio 
demanda.  
 
Si bien se trata de derechos universales, es preciso que cada persona norme su 
vida social por el principio del respeto a los derechos de sus semejantes, ya que 
con ello se asegura la reciprocidad.  
 
El desarrollo de la conceptualización de los derechos humanos ha requerido de la 
participación crítica de todos, como corresponde a una sociedad plural, que aspira 
a instaurar la tolerancia sobre la base del reconocimiento de la igualdad jurídica, la 
libertad y necesariamente el respeto a la vida.  
 
La protección y defensa no jurisdiccional de los derechos humanos por medio de 
organismos técnicos auxiliares para el control constitucional, es un signo distintivo 
de cualquier Estado democrático moderno.  
 
Por lo anteriormente expuesto los diputados integrantes de la Comisión de Justicia 
y Derechos Humanos, convencidos de las bondades que trae consigo tales 
reformas sometemos a consideración de esta Honorable Soberanía el siguiente:  
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES Y RUBROS DE LA LEY DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS QUE COMPRENDEN LOS 
ARTÍCULOS 2º, 3º, PÁRRAFO CUARTO, 6º, FRACCIONES III Y V; 9º, 
FRACCIONES I A VII; 10, ADICIONANDO UN PÁRRAFO SEGUNDO; 11; 14; 15, 
FRACCIONES IV, V Y VII; 17, PÁRRAFO SEGUNDO; 18; 19, PRIMER PÁRRAFO 
Y FRACCIÓN IV; 22; 46, PRIMER PÁRRAFO, Y 52; DE LA LEY DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS.  
 
ARTICULO PRIMERO: Se modifica la denominación de la Ley para quedar como 
sigue: Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.  
   
 
ARTICULO SEGUNDO: Se reforman diversas disposiciones de la Ley de la 
Comisión de los Derechos Humanos para quedar como sigue:  
 
"Artículo 2º: La Comisión Nacional de los Derechos Humanos es un organismo 
que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propios, y tiene por objeto esencial la protección, observancia, 
promoción, estudio y divulgación de los derechos humanos que ampara el orden 
jurídico mexicano."  
 
Artículo 3º. ...  
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...  
 
...  
 
Asimismo, corresponderá conocer a la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos de las inconformidades que se presenten en relación con las 
recomendaciones, acuerdos u omisiones de los organismos equivalentes en las 
Entidades Federativas, a que se refiere el artículo 102, Apartado B, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como por la no 
aceptación de sus recomendaciones por parte de las autoridades, o por el 
deficiente cumplimiento de las mismas.  
 
"Artículo 6º. ...  
 
I. y II. ...  
III.- Formular recomendaciones públicas no vinculatorias y denuncias y quejas 
ante las autoridades respectivas, en los términos establecidos por el artículo 102, 
Apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
 
IV. ...  
 
V. Conocer y decidir en última instancia las inconformidades por omisiones en que 
incurran los organismos de derechos humanos a que se refiere la fracción anterior, 
y por insuficiencia en el cumplimiento de las recomendaciones de éstos por parte 
de las autoridades locales, en los términos señalados por esta ley.  
 
VI. a XIV. ..." 
 
"Título II  
Capítulo. II  
"De la elección, facultades y obligaciones del Presidente de la Comisión  
 
"Artículo 9º. El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
deberá reunir para su elección los siguientes requisitos:  
 
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y estar en pleno goce y ejercicio de sus 
derechos civiles y políticos.  
II. Tener cumplidos treinta y cinco años de edad, el día de su elección.  
 
III. Contar con experiencia en materia de derechos humanos, o actividades afines 
reconocidas por las leyes mexicanas y los instrumentos jurídicos internacionales.  
 
IV. No desempeñar, ni haber desempeñado cargo de dirección nacional o estatal, 
en algún partido político en el año anterior a su designación.  
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V. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de Secretario o Subsecretario de 
Estado, Procurador General de la República, Gobernador o procurador general de 
justicia de alguna entidad federativa o jefe de gobierno del Distrito Federal, en el 
año anterior a su elección.  
 
VI. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, lo inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido 
la pena.  
 
VII. Tener preferentemente título de licenciado en derecho. 
 
"Artículo 10. El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
será elegido por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de 
la Cámara de Senadores o, en sus recesos, por la Comisión Permanente del 
Congreso de la Unión, con la misma votación calificada. Para tales efectos, la 
comisión correspondiente de la Cámara de Senadores procederá a realizar una 
amplia auscultación entre las organizaciones sociales representativas de los 
distintos sectores de la sociedad, así como entre los organismos públicos y 
privados promotores o defensores de los derechos humanos.  
"Con base en dicha auscultación, la comisión correspondiente de la Cámara de 
Senadores propondrá al pleno de la misma, una terna de candidatos de la cual se 
elegirá a quien ocupe el cargo o, en su caso, la ratificación del titular."  
 
"Artículo 11. El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
durará en su encargo cinco años, y podrá ser reelecto por una sola vez".  
 
"Artículo 14. El Presidente de la Comisión Nacional podrá ser removido de sus 
funciones y, en su caso, sujeto a responsabilidad, sólo por las causas y mediante 
los procedimientos establecidos por el Título Cuarto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.  
 
...  
 
"Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes 
facultades y obligaciones:  
 
I. a III. ...  
IV. Distribuir y delegar funciones en los términos del Reglamento Interno.  
 
V. Presentar anualmente, en el mes de febrero a los Poderes del Congreso de la 
Unión, un informe de actividades, en los términos del artículo 52 de esta ley.  
 
VI. ...  
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VII. Aprobar y emitir las recomendaciones públicas y acuerdos que resulten de las 
investigaciones realizadas por los visitadores;  
 
VIII. a X. ..." 
 
"Capítulo III"  
"De la integración y facultades del Consejo  
"Artículo 17. ...  
 
"El Presidente de la Comisión Nacional lo será también del Consejo Consultivo. 
Los cargos de los demás miembros del Consejo serán honorarios. A excepción de 
su Presidente, anualmente, durante el mes de octubre, serán sustituidos los dos 
consejeros de mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen propuestos y 
ratificados para un segundo periodo. Para el caso de que existan más de dos 
consejeros con la misma antigüedad, será el propio Consejo quien proponga el 
orden cronológico que deba seguirse."  
 
"Artículo 18. Los miembros del Consejo Consultivo serán elegidos por el voto de 
las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores o, 
en sus recesos, por la Comisión Permanente del Congreso de la Unión con la 
misma votación calificada.  
 
"La comisión correspondiente de la Cámara de Senadores, previa auscultación a 
los sectores sociales, propondrá a los candidatos para ocupar el cargo o, en su 
caso la ratificación de los consejeros".  
 
"Artículo 19. El Consejo Consultivo de la Comisión Nacional tendrá las siguientes 
facultades:  
 
I. a III. ...  
IV. Opinar sobre el proyecto de informe anual que el Presidente de la Comisión 
Nacional presente a los Poderes de la Unión;  
 
V y VI?" 
 
 
"Título III  
 
Capítulo II  
"De los acuerdos y recomendaciones  
 
"Artículo 46. La recomendación será pública y no tendrá carácter imperativo para 
la autoridad o servidor público a los cuales se dirigirá y, en consecuencia, no 
podrá por sí misma anular, modificar o dejar sin efecto las resoluciones o actos 
contra los cuales se hubiese presentado la queja o denuncia.  
 
...  
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"Artículo 52. El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
presentará anualmente en el mes de febrero, a los Poderes de la Unión un informe 
sobre las actividades que haya realizado en el periodo comprendido entre el l de 
enero y el 31 de diciembre del año inmediato anterior. Al efecto comparecerá 
primero ante el Pleno de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión; 
posteriormente ante el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y ante el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Dicho informe será difundido 
en la forma más amplia posible para conocimiento de la sociedad.  
   
 
ARTICULO TERCERO: Se derogan las fracciones IV y V del artículo 22, para 
quedar como sigue:  
 
"Artículo 22. La Secretaría Ejecutiva tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones:  
 
I. a III. ...  
IV. Derogado.  
 
V. Derogado.  
 
VI y VII ..." 
 
TRANSITORIOS  
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente a su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.  
 
SEGUNDO. En el informe correspondiente al año 2001, éste abarcará desde el 
día 16 de noviembre de 2000 hasta el 31 de diciembre de 2001.  
 
TERCERO. Quedan sin efecto todas las disposiciones legales y reglamentarias 
que se opongan al presente decreto.  
 
CUARTO. Toda referencia que se haga en ésta y en otras disposiciones legales a 
la Comisión Nacional de Derechos Humanos y al Consejo de la Comisión Nacional 
y al Consejo de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, deberán entenderse 
hechas a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y al Consejo Consultivo 
respectivamente.  
 
Salón de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados a treinta de octubre de 
dos mil uno.  
 
Diputados: Romero Apis, José Elías (rúbrica), Presidente (PRI); Zavala 
Echavarría, Roberto, secretario (PRI); Pérez Noriega, Fernando, secretario (PAN); 
Buenrostro Díaz, Gustavo César Jesús (rúbrica), secretario (PAN); Sotelo Rosas, 
David Augusto (rúbrica), secretario (PRD); Andrade Sánchez, Eduardo (PRI); 
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Añorve Ocampo, Flor (rúbrica) (PRI); Cárdenas Elizondo, Francisco (PRI); Galán 
Jiménez, Manuel (PRI); García Farías, Rubén (rúbrica) (PRI); Márquez 
Hernández, Ranulfo (rúbrica) (PRI); Medellín Milán, Manuel (PRI); Ortiz Arana, 
Fernando (PRI); Reyna García, José Jesús (PRI); Sepúlveda Fayad, Juan Manuel 
(rúbrica) (PRI); Avila Márquez, Amado Benjamín (PAN); Cruz Blackledge, Gina 
Andrea (rúbrica) (PAN); Fernández González, Lucio (rúbrica) (PAN); Gutiérrez 
Gutiérrez, Alejandro Enrique (rúbrica) (PAN); López Escoffie, Silvia América 
(rúbrica) (PAN); López Mares, María Guadalupe (rúbrica) (PAN); Pacheco 
Castañeda, Vicente (PAN); Pellegrini Pérez, Germán Arturo (rúbrica) (PAN); 
Sondón Saavedra, Víctor Hugo (rúbrica) (PAN); Tamayo Herrera, Yadira Ivette 
(PAN); Domínguez Rodríguez, Genoveva (rúbrica) (PRD); Torres Mercado, Tomás 
(PRD); del Río Virgen, José Manuel (CDPPN); Campoy Ruy Sánchez, María 
Teresa (rúbrica) (PVEM); Riojas Santana Norma Patricia (PSN).  
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JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. 
 
5. Incorporar nuevos delitos contra el medio ambiente y modificar las penas 
ya existentes. 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 897-II, martes 11 de 
diciembre de 2001 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS CODIGOS PENAL FEDERAL Y 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES  
 
HONORABLE ASAMBLEA  
 
A la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con la opinión de la Comisión de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, de la LVIII Legislatura de la Cámara de 
Diputados al H. Congreso de la Unión, fue turnada para su discusión y resolución 
constitucional, la iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los Códigos Penal Federal y Federal de 
Procedimientos Penales, enviada por el titular del Poder Ejecutivo Federal.  
 
La Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con fundamento en lo establecido 
por los artículos 71 y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con las facultades que le otorgan los artículos 39 
párrafos 1 y 2 fracción XVIII; 45 párrafo 6 incisos f) y g) y demás relativos de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y las que 
se deriven al caso, como son las contenidas en los artículos 56, 60, 87, 88 y 93 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Propio Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, somete a consideración de los integrantes de esta Honorable 
Asamblea el presente dictamen bajo la siguiente:  
 
METODOLOGIA  
 
La Comisión de Justicia y Derechos Humanos encargada del análisis, estudio y 
dictamen de la iniciativa presentada, desarrolló su trabajo conforme al 
procedimiento que a continuación se describe:  
 
1.- En el capítulo "Antecedentes" se da cuenta del trámite de inicio del proceso 
legislativo, del recibo, turno para el dictamen de la iniciativa de decreto y de los 
trabajos previos de la Comisión.  
 
2.- En el rubro "Exposición de Motivos", se exponen los motivos y alcances de las 
reformas que el Ejecutivo Federal propone a los Códigos Penal Federal y Federal 
de Procedimientos Penales en materia ambiental.  
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3.- En las "Consideraciones" los diputados integrantes de la Comisión, expresan 
argumentos de valoración de lo propuesto en la iniciativa, motivando los cambios 
que se estimaron convenientes.  
 
1.- ANTECEDENTES  
 
PRIMERO.- Con fecha 4 de octubre de 2001, se presentó al Pleno de esta 
Honorable Cámara de Diputados por parte del titular del Poder Ejecutivo Federal 
la iniciativa que reforma los artículos 60, segundo párrafo, 414, 415, 416, 417, 418, 
419, 420, 421, 422 y 423, así como la denominación del Título Vigésimo Quinto, y 
que adiciona los Capítulos Primero al Quinto, y artículos 420 Bis, 420 Ter y 420 
Quater al Código Penal Federal, y adiciona además un inciso 32 Bis a la fracción I 
del artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales.  
 
SEGUNDO.- En sesión celebrada el 4 de octubre de 2001, la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados al Honorable Congreso de la Unión, turnó a la Comisión de 
Justicia y Derechos Humanos para su estudio y dictamen, con la opinión de la 
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la iniciativa de reformas y 
adiciones aludida.  
 
TERCERO.- En esa misma fecha los diputados integrantes de la Comisión de 
Justicia y Derechos Humanos, conocieron la iniciativa presentada y procedieron a 
nombrar a una Subcomisión de trabajo, tendiente a analizar su aprobación o en su 
caso modificación.  
 
CUARTO.- Mediante oficio de 13 de noviembre de 2001, la Comisión de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, emitió su opinión, en torno a esta iniciativa, 
apoyando en lo general el proyecto enviado por el Ejecutivo Federal, proponiendo 
algunas modificaciones en lo particular.  
 
Por lo anterior, los legisladores integrantes de la Comisión de Justicia y Derechos 
Humanos, sometemos al Pleno de esta H. Soberanía, el proyecto de dictamen 
sobre la base de la siguiente:  
 
2.- EXPOSICION DE MOTIVOS  
 
La degradación del medio ambiente, incluyendo sus principales elementos como el 
aire, el suelo y el agua, así como los organismos vivos que los utilizan como 
substratos indispensables de su existencia, ha sido una preocupación manifiesta 
en los sistemas jurídicos mundiales, entre ellos el sistema jurídico mexicano. Las 
conductas degradantes se han regulado de una u otra manera a través de las 
responsabilidades administrativa, civil y penal, lamentablemente no han alcanzado 
los fines y objetivos para lo que fueron creados.  
 
A pesar de la vigencia de los delitos ambientales en nuestro sistema jurídico, el 
ciudadano común y aún el jurista especializado, percibe hoy al proceso para 
responsabilizar penalmente a una persona por el incumplimiento de la ley 
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ambiental, como un ejercicio jurídico excepcional, imperfecto y poco eficaz y ante 
la necesidad y el reto de un Derecho Penal Ambiental efectivo, justo y útil para 
nuestra sociedad, resulta necesario reformar las disposiciones sustantivas y 
adjetivas en la materia.  
 
No se pretende imprimir un cambio hacia una política que privilegia la aplicación 
del Derecho Penal como instrumento de política ambiental, por el contrario, se 
pugna por un Derecho Penal de mínima aplicación, y las de aquellos que 
privilegian los instrumentos jurídico-ambientales preventivos y voluntarios para 
incrementar el cumplimiento de la ley ambiental.  
 
En primer término, la estructura que guarda el Título Vigésimo Quinto del Código 
Penal Federal, así como su denominación, han de ser reconsideradas, en virtud a 
que el término "Delitos Ambientales" denota una circunstancia formal, en 
contraposición con lo que se debe entender como un delito, desde la perspectiva 
material, como hecho, por lo que ha de entenderse que no existen delitos 
ambientales, sino delitos que atentan contra el ambiente, pues el delito es una 
cuestión fáctica, en la cual inciden factores sociales, económicos, ambientales, 
políticos entre otros.  
 
Resulta necesario introducir la comisión culposa para sancionar los daños 
ambientales ocasionados por la inobservancia de un deber de cuidado, 
especialmente en aquellos delitos que implican el manejo de sustancias 
peligrosas, donde debe esperarse de quienes las manejan un especial nivel de 
previsión. Lo mismo puede decirse respecto de los delitos de resultado material 
que dañan ecosistemas o ejemplares de especies particularmente protegidas; en 
estos casos, sin embargo, la punibilidad debe ser atenuada conforme a las reglas 
generales para la aplicación de sanciones para los delitos culposos.  
 
Se propone adicionar un nuevo capítulo sobre "las actividades tecnológicas y 
peligrosas", a efecto de sistematizar el contenido del Título, en función de las 
conductas reguladas. Lo mismo sucede para el caso de los capítulos 
subsecuentes de "la biodiversidad", de "la bioseguridad", "contra la gestión 
ambiental", y de "disposiciones comunes a los delitos contra el ambiente".  
 
Asimismo se incrementa la punibilidad en general en todos los tipos penales, a 
efecto de adecuarla a la prevista por los Códigos Penales locales de diferentes 
entidades federativas y a las previstas en el derecho comparado. Se incrementa la 
privativa de la libertad mínima, a efecto de establecer el parámetro de imposición 
de la pena más baja que puede resolver el juez, buscando obtener un mayor 
número de casos en los que efectivamente se aplique la privativa de la libertad. 
Por otro lado, se modifican los montos de la pena económica, en virtud a que en la 
legislación vigente se prevé como máximo la imposición de veinte mil días multa. 
Entendiendo que un día multa corresponde a un día de la percepción económica 
de una persona, la pena máxima vigente correspondería a privar al delincuente de 
sus ingresos económicos obtenidos en 54.7 años. La propuesta de reforma se 
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dirige a homologar la pena de prisión con la pena económica, fijando 
aproximadamente un día multa por un día de prisión.  
 
Se sustituyen los elementos normativos de "falta de autorización, contravención a 
las condicionantes de ésta, violación a las normas oficiales mexicanas o 
reglamentos", pues resulta conveniente responsabilizar a quienes realicen las 
conductas y generen daños ambientales en forma ilícita en general, y no sólo a 
aquellos que lo hacen sin contar con las autorizaciones correspondientes o 
violando sus condicionantes. Esta última situación deja impune a una gran 
cantidad de conductas delictivas, en las que aún cuando el sujeto activo cuenta 
con una autorización, conoce y acepta el daño a la salud o al ambiente que genera 
su conducta. Lo mismo sucede en el caso de conductas criminales que causan 
daños ambientales bajo el amparo de la inexistencia de normas oficiales 
mexicanas.  
 
De igual manera, se elimina el concepto de salud pública en los tipos penales 
ambientales, por encontrarse tutelado este bien jurídico en forma idéntica en la 
Ley General de Salud. Son cuatro los artículos de este Título Vigésimo Quinto los 
que se refieren o hacen mención a la salud como bien jurídico tutelado: 414, 415, 
416 y 417. Estos tipos penales mantienen una redacción que corresponde a los 
contenidos de los artículos 456, 457 y 463 de la Ley General de Salud. Es claro 
que ante esta duplicidad de normas contenidas en el Código Penal Federal y en la 
Ley General de Salud, es ésta la que por ser norma especial prevalecerá sobre el 
Código Penal Federal.  
 
Al efecto, por lo que hace al artículo 414 propuesto, se incorpora en dicho artículo 
las conductas previstas en los actuales artículos 414 y 415, fracción I, que hacen 
referencia a la realización de actividades altamente riesgosas y manejo de 
residuos peligrosos. En ambos casos, las conductas se refieren al uso de 
sustancias peligrosas, haciendo una distinción innecesaria entre actividades 
consideradas altamente riesgosas por el uso de materiales peligrosos, y 
actividades de manejo de residuos con la misma característica. La propuesta, 
entonces, hace únicamente referencia, en forma genérica, a sustancias con 
características de peligrosidad. Por otro lado, se reconoce y resuelve el hecho que 
la redacción actual del artículo 414, hace un reenvío a las normas oficiales 
mexicanas previstas en el artículo 147 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente, cuando este artículo fue modificado y no prevé 
disposición alguna al respecto.  
 
Se redacta un párrafo independiente para la generación de riesgos ambientales, a 
efecto de darle un tratamiento particular en el caso de la comisión culposa. En 
esta hipótesis no se admite este tipo de comisión, pues, de lo contrario, serían 
punibles un número excesivo de conductas que no deben ser sancionadas.  
 
Se adicionan atenuantes para el caso de los residuos peligrosos de menor 
impacto ambiental, así como para aplicar una menor sanción a los 
microgeneradores de residuos provenientes de talleres y otras negociaciones en 
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zonas urbanas, a los que no puede exigírseles, desde el punto de vista penal, el 
cumplimiento estricto de la ley, de la misma forma que a los grandes generadores. 
Igualmente se atenúa la pena para los que realizan conductas poco significativas 
con sustancias agotadoras de la capa de ozono.  
 
En el artículo 415 se agrega la palabra "contaminantes", que es más genérica que 
gases, humos o polvos y se adiciona el concepto de "daño al ambiente", en 
general por ser más incluyente.  
 
Se agrega una agravante para el caso que se generen riesgos o daños en zonas 
que deben ser especialmente protegidas, tales como áreas naturales protegidas.  
 
Además se adiciona la "infiltración a subsuelos", por considerarse que puede 
impactar a los recursos naturales en forma similar al resto de las conductas 
previstas en el artículo 416. Se sustituye el elemento normativo "jurisdicción" por el 
de "competencia", toda vez que el primero constituye una función del Estado 
propia de un órgano jurisdiccional.  
 
Se reubica el contenido de la fracción II del artículo 416 vigente para quedar en el 
artículo 420, referido a los delitos contra la biodiversidad.  
 
En el artículo 417 se sustituye la palabra "cadáveres" por la de "muerta", pues el 
primer concepto no es aplicable a la flora. Se adiciona el concepto "que porten", 
pues la redacción actual sólo es aplicable a los ejemplares vivos; los cadáveres no 
pueden padecer una enfermedad contagiosa.  
 
En el artículo 418 se introduce la exclusión "siempre que dichas actividades no se 
realicen en zonas urbanas", para aclarar que los conceptos de ilicitud obedecen al 
ámbito de aplicación espacial de la Ley Forestal.  
 
Asimismo, se reorganizan las conductas típicas de este artículo en fracciones, 
para mejorar su claridad. En la fracción III se acota el concepto "cambio de uso de 
suelo", al "suelo forestal", pues la ley requiere de una autorización exclusivamente 
para este tipo de suelos. Se reubica el delito de generación de incendios en el 
artículo 420 Bis, por ser este artículo el que agrupa las conductas que dañan a 
ecosistemas completos.  
 
Se elimina el concepto "dolosamente", pues resulta innecesaria su inclusión en la 
descripción típica, puesto que todos los tipos en su redacción son considerados 
como si se llevaran a cabo a título doloso.  
 
Se adiciona una agravante cuando las actividades afectan un área natural 
protegida o el incendiario actúa por razones económicas.  
 
En el artículo 419 se sustituye la palabra "acopie" por la de "almacene", por ser 
este verbo el utilizado en la Ley Forestal. Se enuncian, sin ser limitativos, los 
recursos forestales maderables más frecuentemente aprovechados, a efecto de 
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reducir en la medida de lo posible los conceptos técnicos. El mismo criterio aplica 
para el caso del término "madera aserrada", que se considera de más fácil 
entendimiento.  
 
Se introduce una agravante para el caso de que los recursos forestales provengan 
de áreas naturales protegidas.  
 
En el artículo 420 se cambia la denominación "quelonio" por la de "tortuga", que 
resulta más accesible. Se sustituye el concepto de "daño a especies" por el de 
"daño a ejemplares de especies", pues el daño a una especie implica el daño a 
todos los ejemplares de esta clasificación taxonómica. Se da una mejor redacción 
a la expresión "amenace la extinción de las mismas", puesto que lo que se regula 
es la amenaza a la especie.  
 
En este artículo se introducen como conductas típicas básicas las previstas en la 
fracción IV, dejando el elemento subjetivo específico "fines comerciales" para una 
conducta agravada. Se adiciona el concepto "actividades con fines de tráfico" y se 
distingue de las conductas simples de captura, transportación, acopio, introducción 
o extracción del país, a efecto de garantizar que los poseedores de mascotas no 
registradas no serán sujetos de responsabilidad. Se adicionan las especies 
reguladas por un tratado internacional del que México sea parte, para incluir con 
claridad las conductas criminales de tráfico de especies previstas en la 
Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y 
Flora Silvestres. En este sentido, cabe aclarar que no se habla de la violación a un 
tratado internacional por parte del sujeto activo, situación que resultaría 
improcedente pues los tratados internacionales solo obligan a los Estados; 
únicamente se hace referencia a las especies de ejemplares contenidas en los 
listados de especies en peligro de extinción previstas en un tratado internacional.  
 
Se adiciona el artículo 420 Bis, incorporando el contenido de la fracción segunda 
del artículo 416, por referirse a un delito contra la biodiversidad. Se adiciona la 
conducta típica de liberación de especies y daño a arrecifes protegidos, por 
razones de política criminal, aplicándoseles una pena superior por tratarse de 
daños a ecosistemas que a su vez dañan a ejemplares de vida silvestre.  
 
En el artículo 420 Ter, se adiciona una conducta típica referida a organismos 
genéticamente modificados, por su importancia y las consecuencias negativas en 
el ambiente y a la salud humana que pueden generar.  
 
Por considerarlo de especial relevancia en la protección del Sistema de Gestión 
Ambiental Federal, se agrega el capítulo cuarto. Se tipifican las conductas que 
afectan gravemente la veracidad de la información de los registros de emisión y 
transferencia de contaminantes de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, los instrumentos de gestión ambiental, así como los sistemas de control 
y vigilancia. Adicionalmente, se tipifica la conducta de falsedad de los prestadores 
de servicios ambientales, y las conductas que pretenden encubrir otros delitos 
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ambientales o hacer parecer que se ha cumplido con las obligaciones previstas en 
la normatividad ambiental.  
 
El bien jurídico tutelado en este capítulo es la gestión ambiental, y no directamente 
el ambiente, por lo que el sujeto pasivo es la Administración Pública Federal. Por 
ello, estos delitos deben ser perseguidos por querella de la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente.  
 
En el artículo 421, se incorporan las disposiciones comunes a todo el Título; se 
adiciona el concepto "medidas de seguridad" por ser la denominación correcta; se 
adicionan en la fracción III las condicionantes para la reintroducción de especies al 
medio natural; se incorpora la inhabilitación de servidores públicos por considerar 
que es la pena adecuada para los mismos, y en el 422 se incorporan agravantes 
generales para los casos en los que el autor o partícipe tenga la calidad de 
garante.  
 
En el artículo 423, se introduce la figura de la excusa absolutoria, por la que se 
autoriza al Estado a no aplicar sanciones penales en los casos en que se cuente 
con determinadas condiciones por parte del perpetrante del ilícito, específicamente 
cuando se trate de campesinos, miembros de pueblos o comunidades indígenas, 
cuando se actúe por necesidades de subsistencia o prácticas rituales o 
tradicionales.  
 
Por otro lado, en el artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales, se 
adicionan las conductas típicas consideradas graves para los efectos del 
procedimiento penal, pues se considera en estos casos que el sujeto activo 
presenta características particulares de mayor peligrosidad, y es de esperarse que 
se sustraiga de la acción de la justicia. Estos supuestos, son aplicados 
exclusivamente a aquellos tipos con punibilidades agravadas, a excepción de la 
conducta básica de la tala prevista en el artículo 418, en el que se sujeta la 
consideración de delito grave al volumen de madera derribada o talada, lo que 
denota una conducta de mayor peligrosidad para el ambiente. La consideración de 
delito grave de acuerdo a una cantidad determinada, se encuentra ya reconocida 
en el propio artículo 194, al hacer referencia a los delitos previstos en el articulo 
112, cuarto párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito. En estos casos, se 
considera también que existe una afectación especialmente importante a valores 
fundamentales de la sociedad.  
 
3.- CONSIDERACIONES  
 
Los Diputados integrantes de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, una 
vez analizado el contenido de la iniciativa presentada por el Titular del Poder 
Ejecutivo Federal, contemplando reformas y adiciones al Código Penal Federal y 
al Código Federal Procedimientos Penales; consideramos importante, enfrentar de 
manera enérgica y con los instrumentos legales que la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos nos otorga, el alarmante problema que representa hoy 
la degradación del medio ambiente ya que estimamos que las medidas adoptadas 
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hasta ahora para combatir estas conductas, han sido insuficientes, por ello, en 
aras de preservar de la mejor manera nuestros recursos naturales, es conveniente 
estudiar cuidadosamente las reformas y adiciones contempladas en la iniciativa 
presentada ante esta Honorable Soberanía, como instrumentos idóneos 
necesarios para frenar la degradación creciente de nuestro medio ambiente.  
 
En el devenir del tiempo se han incorporando al Derecho Penal instrumentos para 
la protección del medio ambiente y la preservación de nuestros recursos naturales; 
el legislador lo ha considerado una herramienta necesaria para inhibir las 
conductas más graves que se alejan de las directivas de la política y la gestión 
ambiental nacional, por lo que existe el ineludible deber de convertir a la 
responsabilidad penal ambiental, en un ejercicio real, efectivo, justo y sensible a la 
problemática social, económica y ambiental de nuestro país.  
 
Observamos, que la propuesta de reforma a los Códigos Penal Federal y Federal 
de Procedimientos Penales, busca crear un sistema de responsabilidad penal 
ambiental gradual y más justo. Sin embargo, del estudio de la presente iniciativa, 
así como de la doctrina penal ambiental, entre otros antecedentes estudiados para 
la elaboración de este dictamen, los integrantes de esta Comisión de Justicia y 
Derechos Humanos, proponemos cambios adecuando la redacción de varios 
preceptos, cambios, que no alteran o modifican sustancialmente el contenido de 
las hipótesis propuestas, sino que por el contrario, evitarán confusiones en cuanto 
su alcance, ya que es muy importante que al atender la problemática de los delitos 
cometidos contra la biodiversidad que generan riesgos o daños en zonas que 
deben ser especialmente protegidas, los textos de las hipótesis deben ser lo más 
claras y precisas, por ello modificamos la redacción al segundo párrafo del artículo 
416 de la iniciativa, tratando de proteger de manera mas efectiva la pureza de 
nuestras aguas, quedando redactada de la siguiente manera:  
 
Artículo 416. ...  
Cuando se trate de aguas que se encuentren depositadas, fluyan en o hacia una 
área natural protegida, la prisión se elevará hasta tres años más y la pena 
económica hasta mil días multa. 
 
Uno de los problemas que se generan en la práctica, es la debida comprobación 
del cuerpo del delito cuando en una ley se incorporan conceptos ambiguos, por 
ello, en el artículo 417, proponemos sustituir el término "comercio" por el de 
"tráfico", ya que este último abarca no solo transacciones económicas, lo que 
facilitará al Ministerio Público acreditar el cuerpo del delito con más precisión ante 
el Juez de la causa.  
Actualmente la desaparición de especies a nivel mundial se está dando en una 
forma sumamente acelerada, lo que trae consigo la más perniciosa consecuencia 
para la naturaleza, que es el desequilibrio de los ecosistemas, por ello, no 
obstante que en las fracciones III y IV del artículo 420 de la iniciativa se sanciona 
tanto a quien "amenace a una especie con su extinción" como a los que realicen 
cualquier actividad ilícita con fines de tráfico con ejemplares de la vida silvestre, 
consideramos en primer lugar que la frase de "amenace a una especie con su 
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extinción", jurídicamente es difícil de acreditar, toda vez, que no existe posibilidad 
técnica, desde el punto de vista biológico, para evaluar que una conducta 
determinada conduzca a una especie a su extinción, ya que ésta puede ocurrir por 
múltiples factores difícilmente evaluables. Asimismo, resultaría impreciso hablar de 
la extinción de una especie, ya que puede darse el supuesto de que se extinga la 
población de una especie determinada y desaparezca del territorio nacional, pero 
no necesariamente del planeta. En segundo lugar estimamos necesario incluir 
como sujetos de responsabilidad a los que poseen de manera ilegal especies de 
flora o fauna silvestre, terrestres o acuáticas en veda, considerada endémica, 
amenazada, en peligro de extinción, sujeta a protección especial, o regulada por 
algún tratado internacional, penalizando igualmente a quién ilícitamente autorice la 
realización de estas conductas, quedando este artículo redactado de la siguiente 
forma:  
 
Artículo 420. ...  
I a II. ...  
 
III. Realice actividades de caza, pesca o captura con un medio no permitido, de 
algún ejemplar de una especie de fauna silvestre, o ponga en riesgo la viabilidad 
biológica de una población o especie silvestres.  
 
IV. Realice cualquier actividad con fines de tráfico. o capture, posea, transporte, 
acopie, introduzca al país o extraiga del mismo, algún ejemplar, sus productos o 
subproductos y demás recursos genéticos, de una especie de flora o fauna 
silvestres, terrestres o acuáticas en veda, considerada endémica, amenazada, en 
peligro de extinción, sujeta a protección especial, o regulada por algún tratado 
internacional del que México sea parte, o  
 
V. ...  
 
... 
 
En cuanto hace al artículo 420 Bis que en su fracción II penaliza el daño de 
arrecifes protegidos, consideramos que independientemente de su denominación 
legal, cualquier arrecife es un ecosistema invaluable cuya destrucción debe ser 
sancionada por la ley, por ello eliminamos en la redacción de este artículo el 
término protegidos.  
La iniciativa propuesta por el Ejecutivo, introduce figuras jurídicas que permiten un 
tratamiento más equitativo del infractor, desde excluyentes para el caso de 
aquellas conductas que no deben ser abordadas por el Derecho Penal, atenuantes 
para aquellos en los que es conveniente reducir la pena. Sin embargo, los 
diputados de esta Comisión como los integrantes de la Comisión de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, estamos de acuerdo en que no se debe eximir 
bajo ninguna modalidad la responsabilidad penal, en la captura ilegal de tortuga, 
mamífero marino o especies acuáticas declaradas en veda, ya que la mismas, 
contravienen a la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, 
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por ello, modificamos la redacción del artículo 423 de la iniciativa, para quedar 
como sigue:  
 
Artículo 423. No se aplicará pena alguna respecto a lo dispuesto por el párrafo 
primero del artículo 418, así como para la transportación de leña o madera muerta 
a que se refiere el artículo 419, cuando el sujeto activo sea campesino y realice la 
actividad con fines de uso o consumo doméstico dentro de su comunidad. 
Sin embargo, coincidimos en incorporar tipos básicos con parámetros punitivos 
mínimos y máximos, que permitan al juez valorar las circunstancias específicas de 
cada caso, así como agravantes para conductas especialmente dañinas y 
gravosas para el medio ambiente, ya que el derecho, cualquiera que sea la 
especialidad en que se manifieste, es según nuestra tradición jurídica, un sistema 
orgánico normativo que representa la realidad en abstracciones hipotéticas, que 
para que estas tengan una funcionalidad armónica, deben estar planteadas de tal 
manera que se traduzcan en un todo coherente cuyos postulados no se 
contrapongan entre sí, sino que correspondan en conjunto a las políticas que el 
estado adopte frente a la sociedad.  
De esta manera, si el estado ha profesado una política criminal de derecho penal 
mínimo, debe adoptar figuras que no sólo constituyan expresiones del mismo, sino 
que fortalezcan a las figuras ya existentes como manifestaciones diferentes de las 
tradicionales.  
 
Así, se propone la inclusión dentro del Código Penal Federal de una figura por 
demás innovadora dentro de la sistemática jurídica penal, que es un claro reflejo 
de la intención de llevar una política criminal que no privilegie la punición como 
respuesta a todos los fenómenos antisociales, sino que incentive una "gestión" 
que propicie la Reparación del Daño como una expresión manifiesta de la 
Prevención Especial Positiva como fin y objeto de la pena.  
 
En tal sentido, para mitigar los daños al ambiente, se propone la redacción del 
artículo 421 en sentido imperativo, así como la inclusión de una calificativa a los 
delitos básicos que los atenúe para el momento de la imposición de la pena, 
adicionándole un último párrafo para quedar como sigue:  
 
Artículo 421.- Además de lo establecido en los anteriores capítulos del Título 
Vigésimo Quinto, se impondrá alguna o algunas de las siguientes penas o 
medidas de seguridad: 
I. a V. ...  
...  
 
...  
 
...  
 
   
Siempre que el procesado repare el daño voluntariamente sin que se haya 
resuelto dicha obligación por resolución administrativa, las punibilidades 
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correspondientes a los delitos cometidos, serán las resultantes de disminuir en 
una mitad los parámetros mínimos y máximos contemplados en este título. 
Por otra parte, estimamos adecuado introducir un capítulo de delitos "contra la 
gestión ambiental" que si bien es cierto no atenta directamente en contra del 
ambiente, sí afecta en forma importante al sistema de gestión ambiental federal y 
a diversos instrumentos de política ambiental, que parten de la información de 
buena fe que los particulares deben proporcionar a la autoridad de conformidad 
con la normatividad ambiental.  
De igual manera es necesario catalogar como delitos graves los casos en los que 
el sujeto activo manifiesta un especial grado de peligrosidad social y ambiental, 
por lo que resulta indispensable restringir su derecho de libertad provisional bajo 
caución.  
 
 
Por tal razón, considerando las innovaciones que se proponen y los ajustes que 
atinadamente se incorporan , estamos ciertos que la inclusión de estas reformas y 
adiciones constituyen herramientas legales idóneas que redundaran en beneficio 
de nuestro medio ambiente.  
 
Por lo anteriormente expuesto, los diputados integrantes de la Comisión de 
Justicia y Derechos Humanos, sometemos a consideración de esta H. Soberanía 
el siguiente:  
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LOS CODIGOS PENAL FEDERAL Y FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES.  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 60, segundo párrafo, 414, 415, 
416, 417, 418, 419, 420, 421, 422 y 423, así como la denominación del Título 
Vigésimo Quinto, y se adicionan un último párrafo al artículo 421 y los Capítulos 
Primero al Quinto, y artículos 420 Bis, 420 Ter y 420 Quater del Código Penal 
Federal, para quedar como sigue:  
 
"Artículo 60. ...  
 
Las sanciones por delitos culposos sólo se impondrán en relación con los delitos 
previstos en los siguientes artículos: 150, 167, fracción VI, 169, 199 bis, 289, parte 
segunda, 290, 291, 292, 293, 302, 307, 323, 397, 399, 414, primer párrafo y 
tercero en su hipótesis de resultado, 415, fracciones I y II y último párrafo en su 
hipótesis de resultado, 416, 420, fracciones I, II, III y V, y 420 Bis, fracciones I, II y 
IV de este Código.  
 
...  
 
...  
 
TÍTULO VIGÉSIMO QUINTO  
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Delitos Contra el Ambiente y la Gestión Ambiental  
 
CAPÍTULO PRIMERO  
 
De las actividades tecnológicas y peligrosas  
 
Artículo 414. Se impondrá pena de uno a nueve años de prisión y de trescientos a 
tres mil días multa al que ilícitamente, o sin aplicar las medidas de prevención o 
seguridad, realice actividades de producción, almacenamiento, tráfico, importación 
o exportación, transporte, abandono, desecho, descarga, o realice cualquier otra 
actividad con sustancias consideradas peligrosas por sus características 
corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables, radioactivas u otras 
análogas, lo ordene o autorice, que cause un daño a los recursos naturales, a la 
flora, a la fauna, a los ecosistemas, a la calidad del agua, al suelo, al subsuelo o al 
ambiente.  
 
La misma pena se aplicará a quien ilícitamente realice las conductas con las 
sustancias enunciadas en el párrafo anterior, o con sustancias agotadoras de la 
capa de ozono y cause un riesgo de daño a los recursos naturales, a la flora, a la 
fauna, a los ecosistemas, a la calidad del agua o al ambiente.  
 
En el caso de que las actividades a que se refieren los párrafos anteriores, se 
lleven a cabo en un área natural protegida, la pena de prisión de incrementará 
hasta en tres años y la pena económica hasta en mil días multa, a excepción de 
las actividades realizadas con sustancias agotadoras de la capa de ozono.  
 
Cuando las conductas a las que se hace referencia en los párrafos primero y 
segundo de este artículo, se lleven a cabo en zonas urbanas con aceites gastados 
o sustancias agotadoras de la capa de ozono en cantidades que no excedan 200 
litros, o con residuos considerados peligrosos por sus características biológico-
infecciosas, se aplicará hasta la mitad de la pena prevista en este artículo, salvo 
que se trate de conductas repetidas con cantidades menores a las señaladas 
cuando superen dicha cantidad.  
 
Artículo 415. Se impondrá pena de uno a nueve años de prisión y de trescientos a 
tres mil días multa, a quien sin aplicar las medidas de prevención o seguridad:  
 
I. Emita, despida, descargue en la atmósfera, lo autorice u ordene, gases, humos, 
polvos o contaminantes que ocasionen daños a los recursos naturales, a la fauna, 
a la flora, a los ecosistemas o al ambiente, siempre que dichas emisiones 
provengan de fuentes fijas de competencia federal, conforme a lo previsto en la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, o  
II. Genere emisiones de ruido, vibraciones, energía térmica o lumínica, 
provenientes de fuentes emisoras de competencia federal, conforme al 
ordenamiento señalado en la fracción anterior, que ocasionen daños a los 
recursos naturales, a la flora, a la fauna, a los ecosistemas o al ambiente. 
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Las mismas penas se aplicarán a quien ilícitamente lleve a cabo las actividades 
descritas en las fracciones anteriores, que ocasionen un riesgo a los recursos 
naturales, a la flora, a la fauna, a los ecosistemas o al ambiente.  
En el caso de que las actividades a que se refiere el presente artículo se lleven a 
cabo en un área natural protegida, la pena de prisión se incrementará hasta en 
tres años y la pena económica hasta en mil días multa.  
 
Artículo 416. Se impondrá pena de uno a nueve años de prisión y de trescientos a 
tres mil días multa, al que ilícitamente descargue, deposite, o infiltre, lo autorice u 
ordene, aguas residuales, líquidos químicos o bioquímicos, desechos o 
contaminantes en los suelos, subsuelos, aguas marinas, ríos, cuencas, vasos o 
demás depósitos o corrientes de agua de competencia federal, que cause un 
riesgo de daño o dañe a los recursos naturales, a la flora, a la fauna, a la calidad 
del agua, a los ecosistemas o al ambiente.  
 
Cuando se trate de aguas que se encuentren depositadas, fluyan en o hacia una 
área natural protegida, la prisión se elevará hasta tres años más y la pena 
económica hasta mil días multa.  
 
CAPÍTULO SEGUNDO  
 
De la biodiversidad  
 
Artículo 417. Se impondrá pena de uno a nueve años de prisión y de trescientos a 
tres mil días multa, al que introduzca al territorio nacional, o trafique con recursos 
forestales, flora o fauna silvestre viva o muerta, sus productos o derivados, que 
porten, padezcan o hayan padecido, según corresponda alguna enfermedad 
contagiosa, que ocasione o pueda ocasionar su diseminación o propagación o el 
contagio a la flora, a la fauna, a los recursos forestales o a los ecosistemas.  
 
Artículo 418. Se impondrá pena de seis meses a nueve años de prisión y por 
equivalente de cien a tres mil días multa, siempre que dichas actividades no se 
realicen en zonas urbanas, al que ilícitamente:  
 
I. Desmonte o destruya la vegetación natural;  
II. Corte, arranque, derribe o tale algún o algunos árboles, o  
 
III. Cambie el uso del suelo forestal. 
 
La pena de prisión deberá aumentarse hasta en tres años más y la pena 
económica hasta en mil días multa, para el caso en el que las conductas referidas 
en las fracciones del primer párrafo del presente artículo afecten un área natural 
protegida.  
Artículo 419. A quien ilícitamente transporte, comercie, acopie, almacene o 
transforme madera en rollo, astillas, carbón vegetal, así como cualquier otro 
recurso forestal maderable, o tierra procedente de suelos forestales en cantidades 
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superiores a cuatro metros cúbicos o, en su caso, a su equivalente en madera 
aserrada, se impondrá pena de uno a nueve años de prisión y de trescientos a tres 
mil días multa. La misma pena se aplicará aún cuando la cantidad sea inferior a 
cuatro metros cúbicos, si se trata de conductas reiteradas que alcancen en su 
conjunto esta cantidad.  
 
La pena privativa de la libertad a la que se hace referencia en el párrafo anterior 
se incrementará hasta en tres años más de prisión y la pena económica hasta en 
mil días multa, cuando los recursos forestales maderables provengan de un área 
natural protegida.  
 
Artículo 420. Se impondrá pena de uno a nueve años de prisión y por el 
equivalente de trescientos a tres mil días multa, a quien ilícitamente:  
 
I. Capture, dañe o prive de la vida a algún ejemplar de tortuga o mamífero marino, 
o recolecte o almacene de cualquier forma sus productos o subproductos,  
II. Capture, transforme, acopie, transporte o dañe ejemplares de especies 
acuáticas declaradas en veda;  
 
III Realice actividades de caza, pesca o captura con un medio no permitido, de 
algún ejemplar de una especie de fauna silvestre, o ponga en riesgo la viabilidad 
biológica de una población o especie silvestres.  
 
IV Realice cualquier actividad con fines de tráfico. o capture, posea, transporte, 
acopie, introduzca al país o extraiga del mismo, algún ejemplar, sus productos o 
subproductos y demás recursos genéticos, de una especie de flora o fauna 
silvestres, terrestres o acuáticas en veda, considerada endémica, amenazada, en 
peligro de extinción, sujeta a protección especial, o regulada por algún tratado 
internacional del que México sea parte, o  
 
V Dañe algún ejemplar de las especies de flora o fauna silvestres, terrestres o 
acuáticas señaladas en la fracción anterior. 
 
Se aplicará una pena adicional hasta de tres años más de prisión y hasta mil días 
multa adicionales, cuando las conductas descritas en el presente artículo se 
realicen en o afecten un área natural protegida, o cuando se realicen con fines 
comerciales.  
Artículo 420 Bis. Se impondrá pena de dos a diez años de prisión y por el 
equivalente de trescientos a tres mil días multa, a quien ilícitamente  
 
I. Dañe, deseque o rellene humedales, manglares, lagunas, esteros o pantanos;  
II. Dañe arrecifes,  
 
III. Introduzca o libere en el medio natural, algún ejemplar de flora o fauna exótica 
que perjudique a un ecosistema, o que dificulte, altere o afecte las especies 
nativas o migratorias en los ciclos naturales de su reproducción o migración, o  
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IV. Provoque un incendio en un bosque, selva, vegetación natural o terrenos 
forestales, que dañe elementos naturales, flora, fauna, los ecosistemas o al 
ambiente. 
 
Se aplicará una pena adicional hasta de dos años de prisión y hasta mil días multa 
adicionales, cuando las conductas descritas en el presente artículo se realicen en 
o afecten un área natural protegida, o el autor o partícipe del delito previsto en la 
fracción IV, realice la conducta para obtener un lucro o beneficio económico.  
CAPÍTULO TERCERO  
 
De la bioseguridad  
 
Artículo 420 Ter. Se impondrá pena de uno a nueve años de prisión y de 
trescientos a tres mil días multa, a quien en contravención a lo establecido en la 
normatividad aplicable, introduzca al país, o extraiga del mismo, comercie, 
transporte, almacene o libere al ambiente, algún organismo genéticamente 
modificado que altere o pueda alterar negativamente los componentes, la 
estructura o el funcionamiento de los ecosistemas naturales  
 
Para efectos de este artículo, se entenderá como organismo genéticamente 
modificado, cualquier organismo que posea una combinación nueva de material 
genético que se haya obtenido mediante la aplicación de la biotecnología, 
incluyendo los derivados de técnicas de ingeniería genética.  
 
CAPÍTULO CUARTO  
 
Delitos contra la gestión ambiental  
 
Artículo 420 Quater. Se impondrá pena de uno a cuatro años de prisión y de 
trescientos a tres mil días multa, a quien:  
 
I. Transporte o consienta, autorice u ordene que se transporte, cualquier residuo 
considerado como peligroso por sus características corrosivas, reactivas, 
explosivas, tóxicas, inflamables, biológico infecciosas o radioactivas, a un destino 
para el que no se tenga autorización para recibirlo, almacenarlo, desecharlo o 
abandonarlo;  
II. Asiente datos falsos en los registros, bitácoras o cualquier otro documento 
utilizado con el propósito de simular el cumplimiento de las obligaciones derivadas 
de la normatividad ambiental federal;  
 
III. Destruya, altere u oculte información, registros, reportes o cualquier otro 
documento que se requiera mantener o archivar de conformidad a la normatividad 
ambiental federal,  
 
IV. Prestando sus servicios como auditor técnico, especialista o perito o 
especialista en materia de impacto ambiental, forestal, en vida silvestre, pesca u 
otra materia ambiental, faltare a la verdad provocando que se cause un daño a los 
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recursos naturales, a la flora, a la fauna, a los ecosistemas, a la calidad del agua o 
al ambiente, o  
 
V. No realice o cumpla las medidas técnicas, correctivas o de seguridad 
necesarias para evitar un daño o riesgo ambiental que la autoridad administrativa 
o judicial le ordene o imponga. 
 
Los delitos previstos en el presente Capítulo se perseguirán por querella de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente.  
CAPÍTULO QUINTO  
 
Disposiciones comunes a los delitos contra el ambiente  
 
Artículo 421. Además de lo establecido en los anteriores capítulos del Título 
Vigésimo Quinto, se impondrá alguna o algunas de las siguientes penas o 
medidas de seguridad:  
 
I. La realización de las acciones necesarias para restablecer las condiciones de 
los elementos naturales que constituyen los ecosistemas afectados, al estado en 
que se encontraban antes de realizarse el delito;  
II. La suspensión, modificación o demolición de las construcciones, obras o 
actividades, según corresponda, que hubieren dado lugar al delito ambiental 
respectivo;  
 
III. La reincorporación de los elementos naturales, ejemplares o especies de flora y 
fauna silvestre, a los hábitat de que fueron sustraídos, siempre y cuando su 
reincorporación no constituya un peligro al equilibrio ecológico o dificulte la 
reproducción o migración de especies de flora o fauna silvestre;  
 
IV. El retorno de los materiales o residuos peligrosos o ejemplares de flora y fauna 
silvestre amenazados o en peligro de extinción, al país de origen, considerando lo 
dispuesto en los tratados y convenciones internacionales de que México sea parte, 
o  
 
V. Inhabilitación, cuando el autor o partícipe del delito tenga la calidad de servidor 
público, hasta por un tiempo igual al que se le hubiera fijado como pena privativa 
de libertad, la cual deberá correr al momento en que el sentenciado haya cumplido 
con la prisión o ésta se hubiera tenido por cumplida. 
 
Los trabajos a favor de la comunidad a que se refiere el artículo 24 de este 
ordenamiento, consistirán en actividades relacionadas con la protección al 
ambiente o la restauración de los recursos naturales.  
Para los efectos a los que se refiere este artículo, el juez deberá solicitar a la 
dependencia federal competente o a las instituciones de educación superior o de 
investigación científica, la expedición del dictamen técnico correspondiente.  
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Las dependencias de la administración pública competentes, deberán 
proporcionar al ministerio público o al juez, los dictámenes técnicos o periciales 
que se requieran con motivo de las denuncias presentadas por la comisión de los 
delitos a que se refiere el presente Título.  
 
Siempre que el procesado repare el daño voluntariamente sin que se haya 
resuelto dicha obligación por resolución administrativa, las punibilidades 
correspondientes a los delitos cometidos, serán las resultantes de disminuir en 
una mitad los parámetros mínimos y máximos contemplados en este título.  
 
Artículo 422. En el caso de los delitos contra el ambiente, cuando el autor o 
partícipe tenga la calidad de garante respecto de los bienes tutelados, la pena de 
prisión se aumentará hasta en tres años.  
 
Artículo 423. No se aplicará pena alguna respecto a lo dispuesto por el párrafo 
primero del artículo 418, así como para la transportación de leña o madera muerta 
a que se refiere el artículo 419, cuando el sujeto activo sea campesino y realice la 
actividad con fines de uso o consumo doméstico dentro de su comunidad.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona un inciso 32 Bis a la fracción I del artículo 
194 del Código Federal de Procedimientos Penales, para quedar como sigue:  
 
"Artículo 194 ...  
 
I...  
1) a 32) ...  
 
32) BIS. Contra el Ambiente, en su comisión dolosa, previsto en los artículos 414, 
párrafos primero y tercero, 415, párrafo último, 416, párrafo último y 418, fracción 
II, cuando el volumen del derribo, de la extracción o de la tala, exceda de dos 
metros cúbicos de madera, o se trate de la conducta prevista en el párrafo último 
del artículo 419 y 420, párrafo último.  
 
33) ...  
 
II a XIV ..." 
 
TRANSITORIOS  
PRIMERO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
 
SEGUNDO.- Los artículos del Título Vigésimo Quinto del Código Penal Federal, 
vigentes hasta la entrada en vigor del presente decreto, seguirán aplicándose por 
los hechos realizados durante su vigencia. Asimismo, dichos preceptos seguirán 
aplicándose a las personas procesadas o sentenciadas por los delitos previstos y 
sancionados por los mismos artículos. Lo anterior sin perjuicio de aplicar, cuando 
proceda, lo previsto en el artículo 56 del citado Código Penal Federal.  
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Salón de sesiones de la Honorable Cámara de Diputados, Palacio Legislativo de 
San Lázaro, México Distrito Federal a 6 de diciembre de 2001.  
 
Diputados: Romero Apis José Elías (rúbrica), Presidente (PRI); Zavala Echavarría 
Roberto (rúbrica), secretario (PRI); Pérez Noriega Fernando (rúbrica), secretario 
(PAN); Buenrostro Díaz Gustavo César J. (rúbrica), secretario (PAN); Sotelo 
Rosas David Augusto (rúbrica), secretario (PRD); Andrade Sánchez Eduardo 
(rúbrica), (PRI); Añorve Ocampo Flor (PRI); Cárdenas Elizondo Francisco 
(rúbrica), (PRI); Galán Jiménez Manuel (PRI); García Farías Rubén (PRI); 
Márquez Hernández Ranulfo (PRI); Medellín Milán Manuel (PRI); Ortiz Arana 
Fernando (PRI); Reyna García José de Jesús (rúbrica), (PRI); Sepúlveda Fayad 
Juan Manuel (PRI); Avila Márquez Benjamín (PAN); Cruz Blackledge Gina Andrea 
(rúbrica), (PAN); Fernández González Lucio (PAN); Gutiérrez Gutiérrez Alejandro 
Enrique (PAN); López Escoffie Silvia América (rúbrica), (PAN); López Mares María 
Guadalupe (rúbrica), (PAN); Pacheco Castañeda Vicente (rúbrica), (PAN); 
Pellegrini Pérez Germán Arturo (PAN); Sondón Saavedra Víctor Hugo (rúbrica), 
(PAN); Tamayo Herrera Yadira Ivette (PAN); Domínguez Rodríguez Genoveva 
(rúbrica), (PRD); Torres Mercado Tomás (PRD); Del Río Virgen José Manuel 
(rúbrica), (CDPPN); Campoy Ruy Sánchez María Teresa (rúbrica) (PVEM); Riojas 
Santana Norma Patricia (rúbrica), (PSN).  
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JUSTICIA Y DERECHJOS HUMANOS. 
 
6. Aumento en las penas de delitos cometidos por servidores públicos. 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 900-I, viernes 14 de 
diciembre de 2001 
 
DE LA COMISION DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTICULOS DEL 
CODIGO PENAL FEDERAL Y DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Justicia y Derechos Humanos de la LVIII Legislatura de la 
Cámara de Diputados al H. Congreso de la Unión, fue turnada para su discusión y 
resolución constitucional, la iniciativa con Proyecto de Decreto, que reforma los 
artículos 214, 216, 221 y 224 del Código Penal Federal y adiciona los incisos 35) a 
45) de la fracción I, del artículo 194 del Código Federal de Procedimientos 
Penales.  
 
La Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con fundamento en lo establecido 
por los artículos 71 y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con las facultades que le otorgan los artículos 39 
párrafo 1 y 2 fracción XVIII; 45 párrafo 6 incisos f) y g) de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y las que se deriven al caso, 
como son las contenidas en los artículos 56, 60, 87, 88 y 93 del Reglamento para 
el Gobierno Interior del propio Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, somete a consideración de los integrantes de esta Honorable 
Asamblea el presente dictamen bajo la siguiente:  
 
METODOLOGIA  
 
La Comisión de Justicia y Derechos Humanos encargada del análisis, estudio y 
dictamen de la iniciativa presentada, desarrolló su trabajo conforme al 
procedimiento que a continuación se describe:  
 
1.- En el capítulo "Antecedentes" se da cuenta del trámite de inicio del proceso 
legislativo, del recibo, turno para el dictamen de la iniciativa de decreto y de los 
trabajos previos de la Comisión.  
2.- En el rubro "Exposición de Motivos", se exponen los alcances de la propuesta 
de reformas y adiciones en estudio, y se hace una breve referencia a los temas 
que la componen.  
 
3.- En las "Consideraciones" los diputados integrantes de la Comisión expresan 
argumentos de valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan la 
decisión de respaldar en lo general la iniciativa en análisis. 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA INTERIOR 

 504

 
1.- ANTECEDENTES  
PRIMERO.- Con fecha 14 de noviembre de 2001, el Ciudadano Diputado Martí 
Batres Guadarrama, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, presentó al Pleno de esta Honorable Cámara de 
Diputados, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversos 
artículos del Código Penal Federal y del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en materia de responsabilidad de servidores públicos.  
 
SEGUNDO.- En sesión celebrada el 14 de noviembre de 2001, la Mesa Directiva 
de esta Cámara de Diputados al Honorable Congreso de la Unión, turnó a la 
Comisión de Justicia y Derechos Humanos para su estudio y dictamen, la iniciativa 
de reformas y adiciones aludidas.  
 
TERCERO.- En esa misma fecha los diputados integrantes de la Comisión de 
Justicia y Derechos Humanos, conocieron la iniciativa presentada y procedieron a 
nombrar a una Subcomisión de trabajo, tendiente a analizar su aprobación y en su 
caso modificación, sobre la base de la siguiente:  
 
EXPOSICION DE MOTIVOS  
 
La iniciativa estudiada expone que la normatividad penal de cualquier país, busca 
atacar las conductas que, por su gravedad, lastiman de manera sensible la 
convivencia social y que, por lo mismo, requieren de una sanción que cumpla 
entre otros, con dos objetivos fundamentales: primero, que permita la readaptación 
social de quien se apartó de la ley y vulneró la convivencia, y segundo, que sirva 
de ejemplo en un afán disuasivo para con la sociedad, para evitar la repetición de 
esos comportamientos.  
 
En un sentido amplio, toda la sociedad es parte ofendida cuando se comete un 
delito; su seguridad es dañada, cuando alguien decide apartarse de lo que las 
leyes establecen y en forma particular esa conducta es calificada por las normas 
como delictiva, por lo grave del actuar. Quien delinque lo hace a costa de bienes 
jurídicamente tutelados.  
 
La vida, la libertad, la propiedad y la seguridad de las personas se dañan de 
manera inmediata con esas conductas antisociales y ello tiene incidencia de 
manera directa con quien padece la conducta y de manera potencial con todos y 
cada uno de los que vivimos en ese entorno social.  
 
De ahí deriva la importancia de que el marco jurídico sea lo suficientemente 
abarcador para cerrar el paso, al hecho de que dejen de sancionar actos que per 
se son dañinos y que por otro lado, las penas sean lo suficientemente severas 
para garantizar que haya sanciones que correspondan fehacientemente con la 
gravedad de lo causado con la conducta.  
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La pregunta en este terreno es: ¿qué ofende más a la sociedad, la conducta del 
delincuente, o que la sanción sea lo suficientemente flexible o tenue que provoque 
que no se resarza el daño causado y que antes bien, el responsable mantenga 
privilegios por encima de quienes son sus ofendidos?  
 
Al aspecto normativo tenemos que añadir un sistema de impartición de justicia que 
tampoco es lo suficientemente estricto y que en algunas ocasiones diluye toda 
intención por sancionar como se merecen a los delincuentes que tienen recursos 
para torcer las conciencias de los impartidores y lograr siempre una interpretación 
de la ley, ventajosa a sus intereses.  
 
Se trata de un círculo, que se alimenta en la corrupción y regresa a través de un 
sistema normativo, que sigue siendo defectuoso y que, por lo mismo, resulta 
necesario reformar. La corrupción, más allá de cualquier otro factor, es el 
fenómeno que determina la confianza de la sociedad en sus instituciones y en el 
extranjero, hacia nuestros gobiernos.  
 
Con esta conducta, se impacta directamente el ámbito social, el ámbito político y 
el ámbito económico del país, y su influencia no es de ninguna manera menor. Por 
corrupción, por ejemplo, se dejan de percibir en impuestos más de 70 mil millones 
de pesos anuales, situación que supera lo que se pretende recaudar por IVA en 
alimentos y medicinas, según la propuesta del gobierno federal.  
 
Ahí hay una veta que no ha sido siquiera parte del análisis de quienes reclaman 
más recursos para el gobierno federal. Cuando hablamos de corrupción, 
inevitablemente tenemos que hablar de servidores públicos. Hay corrupción por 
que hay quien se corrompe, y quien se corrompe es el servidor público.  
 
Considerar el asunto como una cuestión cultural es correcto, los ciudadanos que 
corrompen al servidor público también forma parte de este mal, pero resulta 
doblemente responsable aquel que teniendo un deber de cuidado, y habiendo 
para ello protestado cumplir y hacer cumplir la ley, la vulnere.  
 
Es inadmisible esa conducta, porque se va tejiendo un camino fácil, que permea 
en la sociedad como un falso buen ejemplo para hacer dinero, ganar influencia y 
subir en la escala social a partir de la transgresión a las leyes, con el resguardo o 
protección de tener la condición de servidor público.  
 
Las cosas ahora pueden ser diferentes o no, y en eso tenemos nosotros una gran 
responsabilidad. Estado de derecho e impunidad son dos temas que se 
corresponden en forma negativa. Mientras más impunidad hay, menos cerca 
estamos de un verdadero Estado de derecho y en ello no hay democracia que 
sobreviva a esa condición. ¿Quién gobierna en un país, donde las acciones 
públicas cotidianas, pasan por decisiones apartadas del derecho y son 
condicionadas por prebendas y favores?  
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En la actualidad, construir un verdadero Estado de derecho es condición 
indispensable para garantizar la permanencia de los cambios políticos logrados 
últimamente, lo que no es un asunto menor, dado que las organizaciones 
criminales, valiéndose de sus relaciones con el poder público, lo retan 
constantemente y pueden sustituirlo, como a veces lo hacen en algunas áreas 
gubernamentales. Tenemos con urgencia que hacer lo que nos corresponde en el 
ámbito de nuestra competencia, para regresar la confianza de la sociedad.  
 
Somos testigos, como la misma sociedad lo es, de cómo las cárceles del país se 
encuentran infestadas por gente de escasos recursos que no han podido 
encontrar la libertad por falta de defensa y de dinero, y cómo, con la misma 
regularidad, gente que robó recursos públicos -sea en su carácter de servidores 
públicos o gracias a su relación con éstos- se pasea impunemente por las calles y 
aún concede entrevistas como prohombres del México moderno.  
 
Pensamos que la sanción para los servidores públicos que cometen un delito debe 
ser mayor a la de cualquier ciudadano y que debe evitarse cualquier privilegio por 
su condición, por lo que resulta absurdo y grotesco que en el ámbito federal no se 
consideren graves los delitos cometidos por éstos y por lo tanto, que tengan 
derecho a la libertad provisional, mediante el pago de una caución, cuyo monto 
seguramente se cubre con las ganancias económicas que le reporta su conducta.  
 
Quizá habrá quien lo ignore, pero a raíz de que en 1993 se reformó el artículo 20 
constitucional y en consecuencia, el Código adjetivo en la materia al año siguiente, 
dejaron de ser graves todos los delitos cometidos por servidores públicos. Dejó de 
ser grave y en consecuencia, se permite la libertad mediante caución, de delitos 
calificados, tales como ejercicio indebido del servicio público, la coalición de 
servidores públicos, el uso indebido de atribuciones y facultades, la concusión, la 
intimidación, el ejercicio abusivo de funciones, el tráfico de influencias, el cohecho, 
el peculado, el enriquecimiento ilícito y delitos contra la administración de justicia.  
 
Por ello, se propone reformar los artículos 214, 216, 221 y 224 del Código Penal 
Federal para incrementar las penas en los delitos de ejercicio indebido del servicio 
público, coalición de servidores públicos, tráfico de influencias y enriquecimiento 
ilícito, para homologarlas a las que ya se establecen en otras entidades.  
 
Asimismo, se propone adicionar diez incisos a la fracción I del artículo 194 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, para incluir como graves tipos 
agravados de delitos cometidos por servidores públicos y aquéllos que en la 
sanción ya tienen una calificación que extrañamente no se corresponde en el 
vigente listado de dicho artículo.  
 
3.- CONSIDERACIONES  
 
La obligación fundamental del legislador, estriba en procurar la eficacia y utilidad 
del derecho, cuando se advierte que algunos de los aspectos de este, no surten 
los efectos jurídicos esperados o se percibe que dejó de prever alguna situación 
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de hecho que es imprescindible regular, lo que vendrá a contribuir al 
establecimiento de un orden jurídico punitivo completo, equilibrado y justo, que 
inspire confianza a toda la sociedad en nuestro sistema constitucional y legal.  
 
La problemática en materia de delitos cometidos por servidores públicos, ha 
generado, entre otras cosas, la necesidad de replantear el contenido de las leyes 
para precisar de mejor manera los procedimientos y las consecuencias jurídicas 
aplicables a los malos servidores públicos. La corrupción en las últimas fechas se 
ha constituido como uno de los más graves flagelos que sufre la sociedad, sobre 
todo por que afecta tanto a las instituciones públicas como a las privadas; muestra 
de ello son las constantes noticias dadas a conocer a la sociedad por las propias 
autoridades respecto de servidores públicos que han cedido ante intereses 
económicos, desvirtuando su función.  
 
La corrupción del servidor público es un fenómeno de hecho, cuya presencia no 
podemos negar y se traduce a un daño grave que se causa en perjuicio del estado 
y de la sociedad que también lo sufre por sus repercusiones, porque entraña en su 
desarrollo, entre otros vicios: la deshonestidad, la infidelidad, la ineficacia dolosa, 
el engaño o la falacia, el desvío doloso de la conducta, o la complicidad y el 
encubrimiento. Vicios o hábitos abyectos, que los malos servidores públicos 
utilizan, indebidamente y contra toda justicia, para enriquecerse ilícitamente o 
repartirse la fortuna pública en perjuicio de los órganos encargados de las tres 
funciones fundamentales en que se manifiesta el poder público del Estado; 
perjuicio que por añadidura, trastoca la garantía de seguridad jurídica del 
gobernado, otorgada a este en el sentido de que su persona, sus bienes y sus 
derechos serán respetados y protegidos frente al abuso, arbitrariedad e impunidad 
de los órganos de autoridad que constituye el poder público de referencia, y tenga 
confianza en que no habrá obstáculos para sustituir o sancionar a los órganos de 
gobierno o a quienes los integran cuando hubieren cumplido con los deberes de la 
función pública en ellos depositada.  
 
A los integrantes de esta Comisión como al estado, nos preocupa el alto índice de 
criminalidad que se ha manifestado en los tiempos actuales y la inoperancia ante 
ella de las instituciones encargadas de las funciones de prevención del delito y de 
procuración y administración de justicia. Empero, más nos debe inquietar el que 
esta criminalidad se engendre en sus propias entrañas. Por ello se justifica el 
castigo con penas mas severas al responsable del injusto, como un contraestímulo 
que sirva para disuadirlo del delito que, cometido este, tiendan a corregir al 
delincuente o a vigorizar sus fuerzas inhibidoras para el porvenir. En la especie, 
bien se justifica la aplicación de ese castigo en contra del servidor público, por la 
intimidación, la ejemplaridad, la expiación en aras del bien colectivo o la necesidad 
de evitar la ira de la sociedad, entre otros conceptos, pero, fundamentalmente, por 
la necesidad de conservar el orden social y la confianza de nuestras instituciones 
e individuos que las hacen operativas.  
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Por lo anteriormente expuesto los Diputados integrantes de la Comisión de 
Justicia y Derechos Humanos, sometemos a consideración del Pleno de esta 
Honorable Asamblea el siguiente:  
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL Y DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES  
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 214, 216, 221 y 224 del Código 
Penal Federal, para quedar como sigue:  
 
Artículo 214. ..........  
 
I a III. ...  
 
IV. ...  
Al que cometa alguno de los delitos a que se refieren las fracciones I y II, se le 
impondrán de uno a tres años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el 
salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal, en el momento de la comisión 
del delito y destitución en su caso, e inhabilitación de uno a dos años para 
desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.  
 
V. ...  
 
Al infractor de las fracciones III, IV, o V, se le impondrán de tres a ocho años de 
prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el 
Distrito Federal, en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación 
de dos a siete años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión.  
  
 
Artículo 216. ...............  
Al que cometa el delito de coalición de servidores públicos se le impondrán de tres 
a ocho años de prisión y multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo 
diario vigente en el Distrito Federal, en el momento de la comisión del delito y 
destitución e inhabilitación de dos a siete años para desempeñar otro empleo, 
cargo o comisión públicos.  
 
Artículo 221. ..........  
 
I a II. ...  
III. ...  
 
Al que cometa el delito de tráfico de influencia se le impondrán de tres a ocho 
años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario 
vigente en el Distrito Federal, en el momento de cometerse el delito y destitución e 
inhabilitación de dos a seis años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión 
públicos. 
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Artículo 224. ............  
...  
 
...  
 
...  
 
Cuando el monto del enriquecimiento ilícito no exceda del equivalente a cinco mil 
veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal, se impondrán de uno 
a cuatro años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo 
diario vigente en el Distrito Federal al momento de cometerse el delito y 
destitución e inhabilitación de uno a diez años para desempeñar otro empleo, 
cargo o comisión públicos.  
 
...  
   
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se adicionan los incisos 35) a 45) de la fracción I del 
artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales, para quedar como 
sigue:  
 
Artículo 194. .........  
 
1) a 34) ...  
35) Ejercicio indebido del servicio público, en la modalidad prevista en las 
fracciones III, IV y V, del artículo 214.  
 
36) Coalición de servidores públicos, previsto en el artículo 216.  
 
37) Uso indebido de atribuciones y facultades, en la modalidad prevista en el 
último párrafo del artículo 217.  
 
38) Concusión, en la modalidad contenida en el último párrafo del artículo 218.  
 
39) Intimidación, previsto en el artículo 219.  
 
40) Ejercicio abusivo de funciones, en la modalidad prevista en el último párrafo 
del artículo 220.  
 
41) Tráfico de influencia, previsto en el artículo 221.  
 
42) Cohecho, en la modalidad prevista en el penúltimo párrafo del artículo 222.  
 
43) Peculado, en la modalidad prevista en el último párrafo del artículo 223.  
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44) Enriquecimiento ilícito, en la modalidad prevista en el último párrafo del 
artículo 224.  
 
45) Delitos contra la administración de justicia, cometidos por los servidores 
públicos, previstos en el artículo 225.  
 
II a XIV ... 
 
TRANSITORIO  
UNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
Salón de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados, Palacio Legislativo de 
San Lázaro a trece de diciembre de dos mil uno.  
 
Diputados: Romero Apis José Elías (rúbrica), Presidente (PRI); Zavala Echavarría 
Roberto (rúbrica), secretario (PRI); Pérez Noriega Fernando, secretario (PAN); 
Buenrostro Díaz Gustavo César J., secretario (PAN); Sotelo Rosas David Augusto 
(rúbrica), secretario (PRD); Andrade Sánchez Eduardo (rúbrica) (PRI); Añorve 
Ocampo Flor (rúbrica), (PRI); Cárdenas Elizondo Francisco, (PRI); Galán Jiménez 
Manuel (rúbrica) (PRI); García Farías Rubén (rúbrica) (PRI); Márquez Hernández 
Ranulfo (rúbrica) (PRI); Medellín Milán Manuel (rúbrica) (PRI); Ortiz Arana 
Fernando (rúbrica) (PRI); Reyna García José de Jesús (PRI); Sepúlveda Fayad 
Juan Manuel (rúbrica) (PRI); Avila Márquez Benjamín (PAN); Cruz Blackledge 
Gina Andrea (PAN); Fernández González Lucio (PAN); Gutiérrez Gutiérrez 
Alejandro Enrique (PAN); López Escoffie Silvia América (PAN); López Mares 
María Guadalupe (PAN); Pacheco Castañeda Vicente (PAN); Pellegrini Pérez 
Germán Arturo (PAN); Sondón Saavedra Víctor Hugo (PAN); Tamayo Herrera 
Yadira Ivette (PAN); Domínguez Rodríguez Genoveva (rúbrica), (PRD); Torres 
Mercado Tomás (PRD); Del Río Virgen José Manuel (rúbrica) (CDPPN); Campoy 
Ruy Sánchez María Teresa (rúbrica) (PVEM); Riojas Santana Norma Patricia 
(rúbrica) (PSN). 
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JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. 
 
7. Se suprime “el perdón del ofendido, como causa de extinción de la 
ejecución de la pena”. 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 985-I, martes 23 de 
abril de 2002 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DEROGA EL PARRAFO QUINTO 
DEL ARTICULO 93 DEL CODIGO PENAL FEDERAL  
 
Honorable Asamblea  
 
A la Comisión de Justicia y Derechos Humanos de la LVIII Legislatura de la 
Cámara de Diputados al H. Congreso de la Unión, fue turnada para su discusión y 
resolución constitucional, la iniciativa de decreto por el que se deroga el párrafo 
quinto del artículo 93 del Código Penal Federal.  
 
La Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con fundamento en lo establecido 
por los artículos 71 y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con las facultades que le otorgan los artículos 39 
párrafo 1 y 2 fracción XVIII; 45 párrafo 6 inciso f) y g) de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y las que se deriven al caso, 
como son las contenidas en los artículos 56, 60, 87, 88 y 93 del Reglamento para 
el Gobierno Interior del propio Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, somete a consideración de los integrantes de esta Honorable 
Asamblea el presente dictamen bajo la siguiente:  
 
Metodología  
 
La Comisión de Justicia y Derechos Humanos encargada del análisis, estudio y 
dictamen de la iniciativa presentada, desarrolló su trabajo conforme al 
procedimiento que a continuación se describe.  
 
1.- En el capítulo "Antecedentes" se da cuenta del trámite de inicio del proceso 
legislativo, del recibo, turno para el dictamen de la iniciativa de decreto y de los 
trabajos previos de la Comisión.  
2.- En el rubro "Exposición de Motivos", se hace referencia a los razonamientos 
realizados por el autor de la iniciativa, exponiendo los alcances de la propuesta en 
estudio.  
 
3.- En las "Consideraciones", los Diputados integrantes de la Comisión, expresan 
argumentos de valoración de lo propuesto en la iniciativa y de los motivos que 
sustentan la decisión de respaldar en lo general la iniciativa en análisis. 
 
1.- Antecedentes  
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PRIMERO.- Con fecha 13 de noviembre de 2001, el ciudadano diputado J. Jesús 
López Sandoval, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó al 
Pleno de esta Honorable Cámara de Diputados, la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se deroga el párrafo quinto del artículo 93 del Código Penal 
Federal, en materia de extinción de la ejecución de la pena a través del perdón del 
ofendido y del legitimado para otorgarlo.  
 
SEGUNDO.- En sesión celebrada el 13 de noviembre de 2001, la Mesa Directiva 
de esta Cámara de Diputados al Honorable Congreso de la Unión, turnó a la 
Comisión de Justicia y Derechos Humanos para su estudio y dictamen, la iniciativa 
aludida.  
 
TERCERO.- En esa misma fecha los diputados integrantes de la Comisión de 
Justicia y Derechos Humanos, conocieron la iniciativa presentada y procedieron a 
nombrar una Subcomisión de trabajo, tendiente a analizar su aprobación, sobre la 
base de la siguiente:  
 
2.- Exposición de Motivos  
 
La iniciativa en estudio nos refiere que el hombre en su vida social ha 
evolucionado en cuanto al castigo y la imposición de penas, de la venganza 
privada con la aplicación de la llamada Ley del Talión del "ojo por ojo y diente por 
diente", hasta el monopolio asumido por el estado del derecho de castigar (ius 
puniendi), principio legal que se encuentra previsto en el artículo 17 Constitucional, 
mismo que ordena a los gobernados el deber y obligación de someter sus 
controversias al arbitrio de los tribunales previamente establecidos para que sean 
juzgados conforme a las leyes previamente emitidas.  
 
En este tenor y de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 21 y 102 
Constitucionales, el Estado como titular del (ius puniendi) establece que el 
ejercicio de este derecho será ejercido por conducto del Ministerio Público, en su 
calidad de representante de la sociedad, por tanto a los particulares se les prohíbe 
ejercer tanto el derecho a castigar como el determinar en qué casos sí se puede 
castigar y cuándo no.  
 
De lo antes señalado, pareciera que el vocablo "Perdón", entendido este, como la 
manifestación unilateral de voluntad del ofendido cuyo efecto es evitar que se 
persiga o se sancione al autor del delito del que ha sido víctima, no tiene cabida 
en este ámbito, toda vez que a los particulares no les es permitido determinar a su 
voluntad "El ejercicio de la Acción Penal y la Ejecución de las Penas".  
 
No obstante este señalamiento, el Código Penal Federal en su artículo 93, alude al 
Perdón del Ofendido, como una causa de extinción de la Acción Penal e inclusive 
en su último párrafo incorpora "El Perdón del Ofendido o del Legitimado para 
otorgarlo" como una causa de extinción de la ejecución de la pena, situación esta 
última, que resulta criticable, en virtud de que al permitirse que "EL PERDON DEL 
OFENDIDO, COMO SUPUESTO DE EXTINCION DE LA EJECUCION DE LA 
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PENA", lleva necesariamente a la conclusión que el ofendido tiene la facultad de 
poder disponer a su voluntad de la "EJECUCION DE LA PENA", lo que hace 
suponer que "LA ACTIVIDAD JURISDICCIONAL", desarrollada por el Estado, que 
la misma constitución le concede, es rebasada por la voluntad individual del 
ofendido o del legitimado para otorgar el perdón, situación que por simple lógica, 
se estima no es procedente, toda vez que el perdón, sólo procede durante la 
secuela procesal, por lo que existiendo sentencia definitiva, el estado cumple con 
su función.  
 
El supuesto de derecho es que el particular ya no tiene injerencia en la ejecución 
de la pena, de ello entonces que no debe ser procedente este llamado perdón.  
 
Bajo esta temática, la propuesta, es en el sentido de que debe reformarse tal 
precepto legal a efecto que se aclare cual es el sentido que debe darse al perdón 
del ofendido y hasta qué momento procesal puede otorgarse, de tal manera que 
se indique claramente que no procede el perdón del ofendido o del legitimado para 
otorgarlo cuando ya existe sentencia definitiva, porque "NO SE PUEDE 
PERDONAR LO QUE HA SIDO JUZGADO POR SENTENCIA FIRME".  
 
3.- Consideraciones  
 
Los Diputados integrantes de esta Comisión de Justicia y Derechos Humanos, 
consideramos acertado lo que se pretende con la propuesta en estudio, la cual 
resulta necesaria para hacer efectivo el principio de seguridad jurídica y demás 
garantías que rigen el procedimiento penal, relacionados con principios 
constitucionales que abogan por la prosecución e impartición de justicia; al 
derogar el quinto párrafo del artículo 93 del Código Penal Federal, queda 
perfectamente claro cuál es el sentido que debe darse al perdón del ofendido y 
hasta qué momento procesal puede otorgarse; en efecto resulta incongruente lo 
dispuesto por el artículo 93 párrafo quinto, ya que hace obsoleto e innecesaria la 
prosecución del proceso penal para sancionar conductas tipificadas como delito, al 
permitir que en la ejecución de la pena, se permita que el particular ofendido y el 
legitimado para otorgar perdón, deje sin razón la existencia del aparato 
jurisdiccional.  
 
Se considera que este precepto rebasa los lineamientos que en materia penal se 
encuentran previstos en nuestra constitución, dado que sólo de manera 
excepcional y limitada a los supuestos específicos, puede el poder ejecutivo dejar 
sin efecto una sentencia que haya adquirido la calidad de cosa juzgada como lo es 
el caso del indulto, por lo tanto estimamos que dicho párrafo no tiene ningún 
fundamento de validez constitucional, para que proceda el perdón como causa de 
extinción de la ejecución de la pena; además que limita la facultad soberana del 
órgano jurisdiccional en la impartición de justicia, al prever que el gobernado 
pueda a voluntad evitar que el sentenciado cumpla con la pena que le ha sido 
impuesta por la autoridad correspondiente.  
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Por otra parte, resulta oneroso al Estado la prosecución de un proceso penal, que 
finalmente puede resultar ineficaz, por la sola voluntad de un particular, quien 
puede mediante el otorgamiento del perdón dejar sin materia la sentencia firme 
dictada por la autoridad jurisdiccional.  
 
Por lo anteriormente expuesto los Diputados integrantes de la Comisión de 
Justicia y Derechos Humanos someten a consideración de esta Honorable 
Asamblea el siguiente:  
 
Proyecto de decreto por el que se deroga el párrafo quinto del artículo 93 del 
Código Penal Federal.  
 
Artículo Primero.- Se deroga el párrafo quinto del artículo 93 del Código Penal 
Federal para quedar como sigue:  
 
Artículo 93. ..........  
 
........  
 
..........  
 
...........  
 
Derogado.  
 
Transitorios  
 
Unico.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
Palacio Legislativo de San Lázaro, dieciocho de abril de 2002.  
 
Diputados: José Elías Romero Apis (rúbrica), Presidente, PRI; Roberto Zavala 
Echavarría (rúbrica), secretario, PRI; Fernando Pérez Noriega (rúbrica), secretario, 
PAN; Gustavo César J. Buenrostro Díaz, secretario, PAN; David Augusto Sotelo 
Rosas, secretario, PRD; Eduardo Andrade Sánchez, PRI; Flor Añorve Ocampo, 
PRI; Francisco Cárdenas Elizondo, PRI; Manuel Galán Jiménez (rúbrica), PRI; 
Rubén García Farías (rúbrica), PRI; Ranulfo Márquez Hernández, PRI; José 
Manuel Medellín Milán (rúbrica), PRI; Fernando Ortiz Arana, PRI; José Jesús 
Reyna García, PRI; Juan Manuel Sepúlveda Fayad, PRI; Enrique Priego Oropeza 
(rúbrica), PRI; Amado Benjamín Avila Márquez, PAN; Gina Andrea Cruz 
Blackledge, PAN; Lucio Fernández González (rúbrica), PAN; Alejandro Enrique 
Gutiérrez Gutiérrez (rúbrica), PAN; María Guadalupe López Mares (rúbrica), PAN; 
Vicente Pacheco Castañeda (rúbrica), PAN; Germán Arturo Pellegrini Pérez 
(rúbrica), PAN; Víctor Hugo Sondón Saavedra, PAN; Yadhira Ivette Tamayo 
Herrera (rúbrica), PAN; Silvia América López Escoffie (rúbrica), PAN; Genoveva 
Domínguez Rodríguez, PRD; Tomás Torres Mercado, PRD; María Teresa Campoy 
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Ruy Sánchez (rúbrica), PVEM; José Manuel del Río Virgen, CDPPN; Norma 
Patricia Riojas Santana (rúbrica), PSN.  
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JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. 
 
8. Modificar el procedimiento respecto del abandono, decomiso y 
aseguramiento de los bienes. 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1119-I, martes 29 de 
octubre de 2002 
 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS Y DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL PARA LA 
ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES DEL SECTOR PUBLICO Y 
SE ADICIONA EL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
El pasado día 25 de abril, fue turnada a esta Colegisladora la Minuta de la H. 
Cámara de Senadores con Proyecto de "Decreto por el que se expide la Ley 
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público y se 
adiciona el Código Federal de Procedimientos Penales", elaborada con 
fundamento en los artículos 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 86 y 94, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos y 65, 87, 88, 93 y demás relativos y aplicables del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos 
por parte de las Comisiones Unidas de Gobernación, Hacienda y Crédito Público, 
y de Estudios Legislativos, Segunda, misma que fue remitida, a su vez, a las 
Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Humanos y de Hacienda y Crédito 
Público de esta H. Cámara de Diputados para su análisis, discusión y dictamen.  
 
El 17 de abril de 2001, fue turnada a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos 
de esta Cámara de Diputados, la Minuta con Proyecto de Decreto que reforma y 
adiciona los artículos 49 de la Ley Federal para la Administración de Bienes 
Asegurados, Decomisados y Abandonados y reforma los artículos 40 y 41 del 
Código Penal Federal y el 193 del Código Federal de Procedimientos Penales.  
 
Asimismo, el 13 diciembre de 2001, fue turnada a las Comisiones de Justicia y 
Derechos Humanos y Hacienda y Crédito Público de esta Colegisladora la Minuta 
de la H. Cámara de Senadores con "Proyecto de Decreto por el que se Reforma y 
Adiciona la Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados, 
Decomisados y Abandonados; y se Adiciona el Código Fiscal de la Federación", 
elaborada por las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, de Justicia y 
de Estudios Legislativos, de la H. Cámara de Senadores.  
 
El 11 de abril del presente año, fue turnada a las Comisiones de Justicia y 
Derechos Humanos y de Hacienda y Crédito Público la "Iniciativa de Decreto por 
el que se Reforma la Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados, 
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Decomisados y Abandonados", presentada por el C. Diputado José María Núñez 
Murillo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
Finalmente, el 8 de mayo de 2002 fue turnada a las Comisiones de Justicia y 
Derechos Humanos y de Hacienda y Crédito Público, la "Iniciativa de Decreto que 
reforma los artículos 48, 49, 50 y 51 y, adiciona el artículo 50 bis de la Ley Federal 
para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados", 
presentada por el H. Congreso del Estado de Jalisco.  
 
De acuerdo con las Minutas e Iniciativas citadas y con fundamento en los artículos 
39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, 87, 88 y demás relativos y aplicables del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y después de 
realizar el análisis y estudio correspondiente tanto de las Minutas del H. Senado 
de la República, como de las Iniciativas presentadas en la Cámara de Diputados, 
las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Humanos y de Hacienda y Crédito 
Público presentan a la consideración de esta H. Asamblea el siguiente  
 
PROYECTO DE DICTAMEN  
 
Para la elaboración del presente proyecto de dictamen, estas Comisiones Unidas 
procedieron al análisis y evaluación de las Minutas e Iniciativas que se describen a 
continuación:  
 
DESCRIPCION DE LAS INICIATIVAS  
 
A) Minuta del H. Senado de la República de 17 de abril de 2001  
 
Con esta Minuta, se pretende enterar a la Tesorería de la Federación de los 
costos descontados de administración y gastos de mantenimiento y conservación 
de los bienes asegurados y destinarlos en partes iguales a apoyar los 
presupuestos de egresos del Poder Judicial de la Federación, de la Procuraduría 
General de la República y de la Secretaría de Salud.  
 
B) Minuta del H. Senado de la República del 13 de diciembre de 2001.  
 
Esta Minuta responde a la iniciativa presentada por la C. Senadora Yolanda 
González Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, por medio de la cual se expresa la necesidad de fortalecer al Servicio 
de Administración de Bienes Asegurados (SERA), tanto en lo que corresponde a 
su estructura orgánica, como en sus funciones de control, supervisión y vigilancia 
de los bienes asegurados, y en la aplicación de los recursos provenientes de la 
administración y enajenación de los mismos.  
 
De esta forma, se sugiere convertir al SERA en un organismo descentralizado con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, a fin de consolidar su autonomía técnica 
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y operativa y dar mayor transparencia y confianza en la administración de los 
bienes bajo su responsabilidad.  
 
En tal sentido, se propone reformar los artículos 53, 53 A, 53 B, 56, 57, 58 y 58 A 
de la Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y 
Abandonados, donde se consigne lo relativo a la denominación, domicilio legal, 
objeto del SERA como organismo descentralizado, la constitución de su 
patrimonio, la integración y facultades de su órgano de gobierno, las facultades de 
su Director General, los órganos de vigilancia, el régimen laboral al que quedarán 
sujetas las relaciones de trabajo entre el SERA y sus servidores públicos, así 
como que los bienes decomisados y abandonados en los términos de la propia 
Ley formen parte de su patrimonio y tenga plena facultad para dar destino a los 
mismos.  
 
Asimismo, con la reforma que se analiza se pretende evitar erogaciones 
innecesarias al erario público federal, propiciar condiciones favorables en materia 
de economía procesal, y mejorar el marco regulatorio de las atribuciones que la 
Ley confiere al SERA.  
 
Ahora bien, con objeto de hacer más eficiente la operación del organismo, se 
propone por parte de la Colegisladora, reformar el texto legal para que los 
aprovechamientos que genere la enajenación de los bienes decomisados y 
abandonados se consideren productos en términos del Código Fiscal de la 
Federación, y que estos recursos puedan destinarse al fin específico que señale la 
Ley sustantiva en la materia.  
 
Finalmente, considera procedente la incorporación de nuevas reglas en cuanto a 
los bienes a administrar, notificaciones a realizar, así como sobre aquellas 
facultades que el organismo otorgue a administradores, depositarios e 
interventores, y lo relativo a la constitución de un fideicomiso que maneje los 
recursos del SERA.  
 
C) Iniciativa del C. Diputado José María Núñez Murillo del 11 de abril de 2002.  
 
Para el desempeño de las funciones del Servicio de Administración de Bienes 
Asegurados, Decomisados y Abandonados, la Iniciativa plantea reformas para 
mejorar las condiciones operativas transformando al SERA en un organismo 
descentralizado, con lo cual se podrá evitar erogaciones del erario público federal; 
además propone que dicho organismo sea autofinanciable, mediante condiciones 
favorables en materia de economía procesal y mejorando su marco regulatorio, en 
particular, en lo relativo a las atribuciones que la Ley le confiere.  
 
En tal sentido, señala que para que la administración de los bienes asegurados o 
decomisados sea eficiente y ágil, se hace necesario que el Servicio de 
Administración cuente con personalidad jurídica y patrimonio propio, que le 
permita desarrollar sus operaciones con mayor certeza y seguridad, así como una 
mayor autonomía de gestión para administrar sus recursos.  
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Cabe indicar que, en lo sustantivo, esta Iniciativa concuerda con los objetivos y 
propósitos que contiene la Minuta del Senado de la República, antes referida, si 
bien, en atención al momento de su aprobación el mes de diciembre de 2001, 
algunos transitorios que fueron señalados con fechas a partir del primero de enero 
del año en curso, la Iniciativa ahora, los propone actualizar.  
 
D) Iniciativa del H. Congreso del Estado de Jalisco del 8 de mayo de 2002.  
 
En general, la Iniciativa en comento señala la necesidad de que los bienes 
asegurados al crimen organizado dejen de ser "recompensa" para el Poder 
Judicial y la Procuraduría General de la República, para convertirse en factores de 
resarcimiento para la sociedad.  
 
De igual forma, contempla un criterio de equidad para que, las zonas donde más 
se hace presente el delito, sean aquellas a donde vuelvan los recursos 
confiscados, para lo cual se propone determinado porcentaje para ser distribuido 
en apoyo a las dependencias y entidades que combaten el delito y donde se 
hayan asegurado dichos bienes o recursos.  
 
Se propone también que continúe la figura de bienes asignados por medio de la 
cual la Procuraduría General de la República y diversos órganos públicos puedan 
usar tales bienes y, obtener su asignación definitiva, para lo cual se contempla que 
se deberá contar con el consentimiento de los Congresos locales.  
 
Para ello, se plantea las reformas a los artículos 48, 49, 50 y 51, así como la 
adición del artículo 50 bis de la Ley Federal de Bienes Asegurados, decomisados 
y Abandonados.  
 
E) Minuta del H. Senado de la República del 25 de abril de 2002.  
 
Nuestra Colegisladora considera que la presente propuesta responde a la 
necesidad de contar con un mecanismo ágil, transparente y sencillo para la venta 
de los bienes que no se encuentran afectos a la prestación de servicios públicos, 
que permita al Gobierno Federal eliminar costos de administración e incluso 
allegarse de recursos financieros que apoyen a cubrir el gasto público, 
optimizando de esta manera el ejercicio del mismo.  
 
Por otro lado, también toma en consideración que la actual regulación respecto de 
la enajenación de bienes de los que puede disponer el Ejecutivo Federal, resulta 
poco favorable, en virtud de la gran cantidad de recursos que se deben erogar en 
los procesos de venta, lo que origina que se obtenga un valor de recuperación 
bajo, por lo que la administración y proceso de venta de los mismos, resultan más 
costosos que lo que se obtiene de su venta.  
 
Así mismo, nuestra Colegisladora parte de la premisa que actualmente existen 
diversos ordenamientos que establecen procedimientos distintos para la 
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enajenación de bienes, entre los que destacan la Ley General de Bienes 
Nacionales, la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación y el Código Fiscal 
de la Federación; los cuales son reglamentarios del artículo 134 constitucional en 
materia de enajenaciones; sin embargo, dichos ordenamientos no han logrado dar 
solución a los problemas que en la práctica se presentan, tales como la 
complejidad en los trámites de enajenación y la falta de capacidad operativa de las 
instancias encargadas de ellos, por lo que considera necesario establecer un 
procedimiento simplificado para tales efectos.  
 
La iniciativa de Ley propuesta originalmente a nuestra Colegisladora constaba de 
cinco capítulos, a saber:  
 
Capítulo I. Disposiciones Generales.  
Capítulo II. Del Proceso de Enajenación.  
Capítulo III. Del Comité Central de Enajenación.  
Capítulo IV. De la Transparencia e Información.  
Capítulo V. De las Instancias Auxiliares.  
Sin embargo las Comisiones dictaminadoras de nuestra Colegisladora 
consideraron que la administración y enajenación de los bienes que están a 
disposición del Gobierno Federal es sumamente compleja, en virtud de los 
distintos ordenamientos que regulan estas actividades. Por ello consideraron 
necesario ampliar el tipo de bienes susceptibles de ser enajenados conforme a la 
Iniciativa de Ley del Proceso Administrativo Simplificado de Enajenación, 
propuesta originalmente.  
Por ello, y a fin de dar una solución integral respecto a la enajenación de bienes, 
sin que la misma quede limitada a aquellos a que se refiere el artículo 3, 
fracciones IV y VI de la Ley General de Bienes Nacionales que se propuso en la 
Iniciativa de Ley, dejan fuera de la aplicación de la misma, por ejemplo, los bienes 
muebles al servicio de las dependencias cuando resulta conveniente darlos de 
baja; así como los bienes que sin ser propiedad de la Federación, en términos de 
la legislación aplicable, el Gobierno Federal, sus entidades o dependencias, 
pueden disponer de ellos, como es el caso de los bienes a que se refiere el 
artículo 157 de la Ley Aduanera, es por ello que resulta conveniente que se cuente 
con procesos ágiles para su administración, destrucción y/o enajenación.  
 
Asimismo, ampliaron el objeto en la citada Iniciativa de Ley, a fin de que éste no 
se limite únicamente a la venta, sino a ser un instrumento que facilite también la 
donación, administración y destrucción de los mismos.  
 
Actualmente existen diferentes instituciones y organismos que se encuentran 
encargados de llevar a cabo la administración y enajenación de los bienes a 
disposición del Gobierno Federal, tales como el Fideicomiso Liquidador de 
Instituciones y Organizaciones Auxiliares de Crédito y el Servicio de 
Administración de Bienes Asegurados, con independencia de que dichas 
actividades también se realizan por todas las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. Tales instancias administran y enajenan 
únicamente los bienes respecto de los cuales son competentes, lo que provoca 
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que en todas las dependencias y entidades se destinen recursos tanto humanos 
como materiales para realizar dichas funciones, recursos que podrían ahorrarse, al 
concentrar los bienes en un solo organismo que se encargue de realizar las 
mismas.  
 
Por lo anterior, nuestra Colegisladora reconsideró la importancia de buscar una 
reducción de los costos de administración y custodia que se erogan por los bienes 
a disposición del Gobierno Federal, así como evitar la pérdida de los mismos por 
no encontrar compradores que cumplan con los requisitos para que proceda dicha 
venta, o bien, porque el procedimiento es lento y complicado.  
 
Por ello, derivado de un análisis más profundo de nuestra legislación en materia 
de enajenaciones, observó que la misma ha tenido pocas modificaciones, que no 
han incorporado en su contenido mecanismos de venta que consideren la 
especialidad y complejidad que se tienen en ciertas operaciones, como los 
negocios en marcha, la venta de acciones u otro tipo de bienes que por su 
naturaleza requieren de procesos expeditos, pero a la vez especializados, para 
poder cubrir las necesidades que se presentan.  
 
De este modo, nuestra Colegisladora propone que en nuestra legislación se 
contemplen mecanismos alternos para llevar a cabo la oferta pública y difundir los 
procedimientos de venta que la tecnología ha incorporado en nuestra vida 
moderna, reduciendo con ello de manera importante los costos que tienen las 
publicaciones en el Diario Oficial de la Federación y en los periódicos nacionales o 
locales, que la legislación actualmente establece como obligatorias.  
 
De acuerdo con lo anterior, los integrantes de estas Comisiones Unidas de Justicia 
y Derechos Humanos y de Hacienda y Crédito Público coincidimos con nuestra 
Colegisladora ya que la Minuta ofrece soluciones acertadas para atender la 
problemática existente respecto de la necesidad de agilizar la enajenación de los 
bienes, de contar con mecanismos que faciliten su administración y destrucción, 
previendo los mismos de manera integral, incorporando además los siguientes 
aspectos:  
 
Crear un organismo descentralizado denominado Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes, a quien se le otorgarían atribuciones para administrar, 
enajenar y/o destruir los bienes.  
Ampliar el tipo de bienes susceptibles de ser enajenados conforme a la Ley.  
 
Incluir en el objeto de la Ley a la donación, administración y destrucción de los 
bienes.  
 
Fortalecer el marco relativo a las atribuciones que la Ley conferirá al Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes, para propiciar condiciones de eficiencia 
en el desempeño de sus funciones.  
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Dar transparencia a las funciones que se encomienden al Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes, para lo cual se establece la obligación de 
éste de presentar informes a las entidades transferentes, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo.  
 
Incorporar el sistema de entero bajo el concepto de ingresos netos a través de un 
fondo en el que se concentrarán los recursos obtenidos de las enajenaciones.  
 
Adicionar opciones para concretar la venta de los bienes a efecto de que además 
de la licitación pública, se puedan realizar procesos de subasta, remate y 
adjudicación directa.  
 
Incluir procedimientos de venta simplificados y más ágiles, al reducirse los plazos 
para realizar los mismos.  
 
Establecer un sistema flexible a fin de que los bienes sean transferidos al Servicio 
de Administración y Enajenación de Bienes cuando así lo determinen las leyes o 
cuando así lo ordenen las autoridades judiciales. Siendo, en los demás casos un 
sistema opcional, en el que las entidades transferentes determinarán la 
conveniencia de transferir los bienes a dicho organismo, o bien, de llevar a cabo 
por sí mismas la administración, destrucción o enajenación correspondientes, en 
cuyo caso aplicarán la normativa que corresponda de acuerdo a los bienes de que 
se trate. 
 
Aunado a lo señalado anteriormente, nuestra Colegisladora propone que los 
servicios que preste el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes no 
tengan costo para las entidades transferentes evitándoles así erogaciones 
adicionales por este concepto, y que dicho organismo sólo reciba el pago de los 
gastos en que haya incurrido por la administración, destrucción o enajenación, lo 
que permitirá optimizar el gasto público.  
Consecuencia de lo anteriormente expuesto, y en virtud de que es necesario 
contar con una sola entidad encargada de la administración y enajenación de los 
bienes a disposición del Gobierno Federal, nuestra Colegisladora consideró 
conveniente llevar a cabo la abrogación de la Ley Federal para la Administración 
de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, así como la extinción del 
Fideicomiso Liquidador de Instituciones y Organizaciones Auxiliares de Crédito. 
Con ello, se evitará destinar recursos presupuestarios adicionales para iniciar la 
operación del nuevo organismo descentralizado.  
 
Por lo anterior, a fin de armonizar los planteamientos antes señalados y que 
nuestra legislación en materia de enajenación de bienes debe regular, con el 
objeto de dotar de agilidad a los procedimientos relativos a aquella, y lograr la 
transparencia que se pretende en la disposición de los recursos públicos 
federales, las Comisiones Unidas de nuestra Colegisladora proponen la emisión 
de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público, la cual se integra de seis Títulos, a saber:  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA INTERIOR 

 523

 
Título Primero. Disposiciones Generales.  
Título Segundo. De la Administración de Bienes.  
Título Tercero. De la Devolución de Bienes en Administración.  
Título Cuarto. De los Procesos de Enajenación, con tres capítulos:  
 
Capítulo I. Generalidades.  
Capítulo II. Donación.  
Capítulo III. Venta, con cuatro secciones:  
Sección I. Licitación Pública.  
Sección II. Subasta.  
Sección III. Remate.  
Sección IV. Adjudicación Directa.  
   
 
Título Quinto. De la Destrucción de Bienes.  
Título Sexto. Del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes.  
TÍTULO PRIMERO  
"DISPOSICIONES GENERALES"  
El Título Primero, relativo a las Disposiciones Generales, prevé el objeto de la Ley, 
el cual consiste en regular la administración, enajenación y destino de los bienes 
asegurados y decomisados en los procedimientos penales federales; los recibidos 
en dación en pago para cubrir toda clase de créditos a favor del Gobierno Federal, 
de sus entidades o dependencias, incluyendo los puestos a disposición de la 
Tesorería de la Federación o de sus auxiliares legalmente facultados para ello; los 
que habiendo sido embargados por las autoridades federales, hayan sido 
adjudicados a éstas; los abandonados a favor del Gobierno Federal; los que 
estando sujetos a uno de los procedimientos establecidos en la legislación 
aduanera, en la legislación fiscal federal o en otros ordenamientos jurídicos 
aplicables a las entidades transferentes, deban ser vendidos, destruidos, donados 
o asignados, en virtud de ser inflamables, no fungibles, perecederos, de fácil 
descomposición o deterioro, o por ser animales vivos y vehículos; los que pasen a 
ser propiedad del Fisco Federal; los títulos, valores, activos y demás derechos que 
sean susceptibles de enajenación, cuando así se disponga por las autoridades 
competentes; otros bienes del dominio privado de la Federación sobre los que el 
Gobierno Federal, sus entidades o dependencias, tengan derecho de propiedad; 
cualquier otro bien del que el Gobierno Federal, sus entidades o dependencias 
puedan disponer, en términos de la legislación aplicable, así como los que 
determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo dentro del ámbito de sus atribuciones y 
conforme a las disposiciones legales aplicables.  
 
De acuerdo con lo previsto por el Título en comento, la interpretación de la Ley, 
para efectos administrativos, correspondería a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en el ámbito 
de sus respectivas competencias. Asimismo, establece que se entenderá por 
Autoridades Transferentes, para los efectos de la Ley, a las Autoridades 
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Aduaneras; la Tesorería de la Federación; la Procuraduría General de la 
República; las Autoridades Judiciales Federales; las entidades paraestatales, 
incluidas las instituciones de banca de desarrollo y las organizaciones auxiliares 
nacionales del crédito; los fideicomisos públicos, tengan o no el carácter de 
entidad paraestatal, y las dependencias de la Administración Pública Federal.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el Título Primero, los bienes objeto de la Ley 
deben ser transferidos al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, 
cuando así lo determinen las leyes o cuando así lo ordenen las autoridades 
judiciales y, en los demás casos, las entidades transferentes determinarán, de 
conformidad con las disposiciones aplicables para tal efecto, la conveniencia de 
transferir los bienes a dicho organismo, o bien, de llevar a cabo por sí mismas la 
administración, destrucción o enajenación correspondientes, en cuyo caso 
aplicarán la normativa que corresponda de acuerdo a los bienes de que se trate.  
 
El Servicio de Administración y Enajenación de Bienes puede administrar, 
enajenar o destruir directamente los bienes que le sean transferidos o nombrar 
depositarios, liquidadores, interventores o administradores de los mismos, así 
como encomendar a terceros la enajenación y destrucción de éstos, los cuales 
serán preferentemente las dependencias o entidades de la Administración Pública 
Federal, o las autoridades estatales y municipales, previa solicitud o acuerdo 
correspondiente, sin perjuicio de que puedan ser designadas otras personas 
profesionalmente idóneas.  
 
En este Título se señala también que para que se pueda llevar a cabo la 
transferencia de los bienes al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, 
las entidades transferentes deben cumplir ciertos requisitos, como entregar un 
acta que incluya inventario con la descripción y el estado en que se encuentren los 
bienes, así como señalar si los bienes se entregan para su destrucción, 
administración, donación y/o venta, solicitando, en su caso, al Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes que ordene la práctica del avalúo 
correspondiente.  
 
Conforme a las disposiciones del Título Primero en comento, hasta que se realice 
la transferencia de los bienes al Servicio de Administración y Enajenación de 
Bienes, éstos se regirán por las disposiciones aplicables de acuerdo a su 
naturaleza, y la Ley del Proceso Administrativo Simplificado de Enajenación, será 
aplicable desde que los bienes sean transferidos al Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes, y hasta que se realice la destrucción, enajenación o 
termine la administración de los mismos. Asimismo, se establece que habiéndose 
presentado cualquiera de estos supuestos, se estará a las disposiciones 
aplicables para el entero, destino y determinación de la naturaleza de los ingresos 
correspondientes.  
 
Por lo anterior, se entiende que para los bienes que la Tesorería de la Federación 
o sus auxiliares transfieran al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, 
no aplicarán el artículo 29 de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación, 
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relativo al plazo en el cual se tienen que enajenar los bienes o ponerse a 
disposición de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en virtud 
de que la legislación aplicable al efecto, será la que se propone en la presente 
Minuta.  
 
Asimismo, en congruencia con lo que establece el artículo 60 de la Ley General de 
Bienes Nacionales, los inmuebles del dominio privado de la Federación serán 
transferidos al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, sujetándose al 
régimen jurídico establecido para los mismos en dicho precepto.  
 
Título Segundo  
"De la Administración de Bienes"  
 
El Título Segundo de la Ley, contiene las disposiciones relativas a la 
administración de los bienes objeto de la misma.  
 
De conformidad con lo dispuesto por este Título, el Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes administrará los bienes que para tales efectos le entreguen 
las entidades transferentes, que tengan un valor mayor al importe de seis meses 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal. Dicha administración se 
realizará conforme a las disposiciones que se establecen en la Ley en comento y, 
en tanto no exista resolución definitiva emitida por autoridad administrativa o 
judicial competente que determine el destino de dichos bienes, salvo que se trate 
de los bienes que estando sujetos a uno de los procedimientos establecidos en la 
legislación aduanera, en la legislación fiscal federal o en otros ordenamientos 
jurídicos aplicables a las entidades transferentes deban ser vendidos, destruidos, 
donados o asignados en virtud de ser inflamables, no fungibles, perecederos, de 
fácil descomposición o deterioro, o bien, cuando se trate de animales vivos o 
vehículos.  
 
Se establecen como excepciones respecto de la administración de bienes por 
parte del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, a las joyas, billetes 
y monedas de curso legal, divisas, metales preciosos, los bienes numismáticos o 
filatélicos, y los bienes con valor artístico o histórico, los cuales se administrarán 
conforme a su legislación especial. Cabe destacar que todos los bienes 
asegurados, incluyendo los antes mencionados, serán administrados por el 
Servicio de Administración y Enajenación de Bienes.  
 
Respecto de los bienes que no son susceptibles de administración, las entidades 
transferentes, de conformidad con lo dispuesto por el Título Segundo de la Ley, 
procederán a ordenar su asignación; destrucción; enajenación, de conformidad 
con los ordenamientos aplicables para cada tipo de bien, o donación a 
instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, que lo requieran para el desarrollo de sus 
actividades; o bien a determinar un fin específico que ofrezca la mayor utilidad 
para el Gobierno Federal.  
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La administración de los bienes comprende su recepción, registro, custodia, 
conservación y supervisión. Dichos bienes serán conservados en el estado en que 
se hayan recibido por el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, para 
ser devueltos en las mismas condiciones, salvo el deterioro normal que se les 
cause por el transcurso del tiempo, y podrán ser utilizados, destruidos o 
enajenados en los casos y cumpliendo los requisitos establecidos en esta Ley y su 
Reglamento.  
 
El Servicio de Administración y Enajenación de Bienes una vez que le sean 
transferidos los bienes, puede nombrar depositarios, liquidadores, interventores o 
administradores de los mismos.  
 
Las armas de fuego, municiones y explosivos se excluyen de la administración del 
Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, y se establece en este Título 
que se administrarán por la Secretaría de la Defensa Nacional, debiéndose 
observar lo dispuesto en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos.  
 
Tratándose de narcóticos, flora y fauna protegidos, materiales peligrosos y demás 
bienes cuya propiedad o posesión se encuentre prohibida, restringida o 
especialmente regulada, se procederá en los términos de la legislación federal 
aplicable.  
 
TÍTULO TERCERO "DE LA DEVOLUCIÓN DE BIENES EN ADMINISTRACIÓN"  
 
El Título Tercero regula la actuación del Servicio de Administración y Enajenación 
de Bienes en los casos en que proceda la devolución de los bienes objeto de la 
Ley. Para tales efectos, se establece que cuando proceda la devolución de los 
mismos, la autoridad competente informará tal situación al Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes a fin de que queden a disposición de 
quien acredite tener derecho a ellos. Asimismo, se señala que la autoridad 
competente notificará su resolución al interesado o al representante legal de 
conformidad con lo dispuesto por las disposiciones aplicables, para que en el 
plazo señalado en las mismas, a partir de la notificación, se presente a recogerlos, 
bajo el apercibimiento que de no hacerlo los bienes causarán abandono a favor 
del Gobierno Federal. De acuerdo con lo anterior, la notificación y el plazo que se 
otorgue, quedará regulado en la legislación aplicable dependiendo del tipo de bien 
y autoridad de que se trate.  
 
Conforme a las disposiciones previstas por el Título que se comenta, la devolución 
de los bienes incluirá la entrega de los frutos que, en su caso, se hubieren 
generado.  
 
El Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, al devolver empresas, 
negociaciones o establecimientos, rendirá cuentas de la administración que 
hubiere realizado a la persona que tenga derecho a ello, y le entregará los 
documentos, objetos, numerario y, en general, todo aquello que haya comprendido 
la administración.  
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Del mismo modo, cuando se determine por la autoridad competente la devolución 
de los bienes que hubieren sido enajenados por el Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes o haya imposibilidad para devolverlos, deberá cubrirse a la 
persona que tenga la titularidad del derecho de devolución, el valor de los mismos 
de conformidad con la disposición aplicable.  
 
Este Título prevé la obligación del Servicio de Administración y Enajenación de 
Bienes de responder de los daños derivados de la pérdida, extravío o deterioro de 
los bienes que administre.  
 
Por otra parte, se señala que una vez que se enajenen los bienes, así como sus 
frutos y productos, serán considerados contribuciones, aprovechamientos o 
productos en los términos del Código Fiscal de la Federación. Asimismo, se prevé 
que los ingresos que se obtengan de las ventas, una vez descontados los costos 
de administración, gastos de mantenimiento y conservación de los bienes, 
honorarios de comisionados especiales que no sean servidores públicos 
encargados de dichos procesos, así como los pagos de las reclamaciones 
procedentes que presenten los adquirentes o terceros, por pasivos ocultos, 
fiscales o de otra índole, activos inexistentes, asuntos en litigio y demás 
erogaciones análogas a las antes mencionadas o aquellas que determine la Ley 
de Ingresos de la Federación u otro ordenamiento aplicable, y que realice el 
Servicio de Administración y de Enajenación de Bienes conforme a la presente 
Ley, se enterarán por éste a la Tesorería de la Federación o a las entidades 
paraestatales, o a quien tenga derecho a ello, según corresponda, y se destinarán 
de conformidad con la legislación aplicable.  
 
Respecto del destino de los recursos que se obtengan por la enajenación de 
bienes abandonados o decomisados en procedimientos penales federales, nuestra 
Colegisladora considera conveniente que, en una segunda etapa, se analice la 
posibilidad de que algún porcentaje de los mismos sea destinado a realizar 
acciones en contra del narcotráfico y del crimen organizado, a través de 
organismos no gubernamentales.  
 
TÍTULO CUARTO  
"DE LOS PROCESOS DE ENAJENACIÓN"  
 
El Título Cuarto regula los procesos de enajenación y consta de tres capítulos; el 
primero de ellos contiene las disposiciones generales; el segundo prevé las 
disposiciones relativas a la donación de los bienes objeto de la Ley, y el último de 
ellos, el cual se conforma de cuatro secciones, regula los procesos de venta de los 
bienes.  
 
Capítulo I. Generalidades  
 
El Capítulo I, del Título Cuarto relativo a los procesos de enajenación de los 
bienes objetos de la Ley, prevé como tales, los siguientes:  
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I.- Donación, y  
II.- Venta, la cual incluye la permuta o cualesquiera otra forma de transmisión de la 
propiedad, a través de licitación pública, subasta, remate o adjudicación directa. 
 
Capítulo II. Donación  
El Capítulo II regula los supuestos en que podrán ser donados los bienes objeto 
de la Ley, estableciendo que sólo será en casos excepcionales, de conformidad 
con lo que establezcan para tal efecto las disposiciones aplicables y previo 
cumplimiento de los requisitos que, en su caso, prevean las mismas, tales como 
los relativos al monto, plazo o tipo de bienes, los bienes pueden ser donados a 
favor de los gobiernos de los estados o de los municipios, para que los utilicen en 
los servicios públicos locales, en fines educativos o de asistencia social, o a 
instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, que así lo requieran para el desarrollo de sus 
actividades.  
 
Se prevé que para la donación de los bienes objeto de la Ley, el Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes se apoyará de un Comité de Donaciones, 
el cual se integrará y regirá de acuerdo con lo que al respecto establezca el 
Reglamento de la misma.  
 
Capítulo III. Venta  
 
El Capítulo III del Título Cuarto contiene las disposiciones relativas a la venta de 
los bienes objeto de la Ley, y se compone de cuatro secciones, la primera de ellas 
relativa a la venta mediante licitación pública; la segunda, prevé la venta a través 
de subasta; la tercera sección contiene disposiciones relativas al remate de los 
bienes, y la cuarta y última sección contempla los supuestos relacionados con la 
adjudicación directa.  
 
De acuerdo con las disposiciones contenidas en el Capítulo III que se comenta, se 
establece como precio base de venta de los bienes, el que señale el avalúo 
vigente; el valor comercial; el valor de reposición, o el valor de mercado.  
 
El precio base de venta será fijado por la Comisión de Avalúos de Bienes 
Nacionales o por peritos, instituciones de crédito, agentes especializados o 
corredores públicos. En todo caso, el Servicio de Administración y Enajenación de 
Bienes deberá justificar las razones de la elección tanto del método de valuación 
como del valuador.  
 
Es de hacerse notar que en virtud de la supletoriedad de ordenamientos prevista 
en la Ley que se propone, a la compraventa que se realice en los términos de este 
capítulo le serán aplicables las disposiciones del Código Civil Federal, entre ellas 
las relativas a la contraprestación que recibirá el Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes por los bienes que sean objeto de venta.  
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Sección I. Licitación Pública  
 
La Sección I contiene las disposiciones relativas a la venta de los bienes a través 
de licitación pública, para lo cual se establece lo siguiente:  
 
1. Se lleva a cabo la convocatoria en la que se establecerá, en su caso, el costo y 
la forma de pago de las bases.  
La publicación de la convocatoria podrá hacerse en el Diario Oficial de la 
Federación, en un diario de circulación nacional o por cualquier otro medio 
electrónico, óptico o de cualquier otra tecnología que permita la expresión de la 
oferta.  
 
Tratándose de títulos valor, créditos o cualquier bien comerciable en bolsas, 
mercados de valores o esquemas similares, podrá utilizarse un medio de difusión 
distinto a los señalados en el párrafo anterior, sujeto a que los valores respectivos 
se encuentren inscritos en el Registro Nacional de Valores en los términos de la 
Ley del Mercado de Valores.  
 
2. Se ponen a disposición de los interesados las bases.  
 
3. Se presenta la oferta de compra -en un plazo no superior a diez días hábiles 
contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria de la licitación- 
salvo que por la naturaleza de los bienes, el Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes considere conveniente establecer un plazo mayor.  
 
4. Los licitantes entregarán sus ofertas de compra en sobre cerrado en forma 
inviolable, o por los medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología que 
garanticen la confidencialidad de las ofertas hasta el acto de apertura;  
 
5. La apertura de las ofertas de compra se realizará a más tardar, al segundo día 
hábil siguiente a aquél en que venza el plazo de presentación de ofertas de 
compra.  
 
6. La convocante en un plazo no mayor de tres días hábiles, contados a partir del 
acto de apertura de ofertas de compra, procederá a la evaluación de las mismas.  
 
7. Concluido el análisis de las ofertas de compra, se procederá de inmediato a 
emitir el fallo, que se dará a conocer por el mismo medio en que se hubiera hecho 
la convocatoria o en junta pública, según se determine en las bases, haciendo del 
conocimiento público el nombre del ganador y el monto de la oferta de compra 
ganadora. Asimismo, en su caso, se deberá informar a la dirección electrónica de 
las personas interesadas, que sus propuestas fueron desechadas y las causas 
que motivaron tal determinación.  
 
8. El Servicio de Administración y Enajenación de Bienes levantará un acta en la 
que se dejará constancia de la participación de los licitantes.  
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9. En caso de empate en el proceso de licitación pública, el bien se adjudicará al 
licitante que primero haya presentado su oferta. 
 
Sección II. Subasta  
La Sección II del Capítulo III, contempla el supuesto de subasta para la venta de 
los bienes objeto de la Ley, estableciendo el desarrollo de la Junta de postores en 
la que se adjudicarán los bienes subastados a los mejores oferentes, bajo los 
siguientes términos:  
 
1. Un servidor público del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes 
mostrará físicamente el bien, si ello fuere posible.  
2. Los interesados mejorarán sus ofertas durante la celebración de la subasta, a 
través de los medios que la convocante haya autorizado.  
 
3. Los oferentes contarán con intervalos de tiempo que se darán a conocer en 
forma previa al inicio del acto.  
 
4. El bien se adjudicará a la oferta que ofrezca las mejores condiciones de precio y 
oportunidad. 
 
Sección III. Remate  
En esta Sección se regula la venta de los bienes objeto de la Ley, a través del 
remate, bajo los siguientes términos:  
 
1. La venta se anunciará por dos veces, con tres días hábiles de diferencia.  
2. Los avisos serán publicados en el Diario Oficial de la Federación, en algún 
diario de circulación nacional o a través de medios electrónicos, ópticos o de 
cualquier otra tecnología.  
 
3. Si en la primera almoneda no hubiere postura legal, se citará a otra, para lo cual 
dentro de los cinco días hábiles siguientes se publicarán los avisos 
correspondientes por una sola vez, de manera que entre la publicación del aviso y 
la fecha del remate, medie un término que no sea mayor de tres días hábiles. En 
la almoneda se tendrá como precio inicial el precio base de venta del bien, con 
deducción de un cinco por ciento.  
 
4. Si en la segunda almoneda no hubiere postura legal, se citará a la tercera 
almoneda, y de igual manera se procederá para las ulteriores. En cada una de las 
almonedas se deducirá un cinco por ciento del precio que sirva de base.  
 
5. En el día del remate se revisarán las propuestas, desechando las que no 
contengan postura legal y las que no estuvieren debidamente garantizadas, 
declarándose una postura preferente y el servidor público del Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes designado al efecto, preguntará si alguno 
de los postores la mejora. En caso de que alguno la mejore antes de transcurrir 
cinco minutos de hecha la pregunta, interrogara si algún postor puja la mejora, y 
así sucesivamente se procede respecto a las pujas que se hagan. En cualquier 
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momento en que, pasados cinco minutos de hecha cualquiera de las mencionadas 
preguntas, no se mejorare la última postura o puja, se declarará fincado el remate. 
 
Sección IV. Adjudicación Directa  
Conforme a esta Sección, los bienes objeto de la Ley pueden enajenarse 
mediante adjudicación directa, previo dictamen del Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes, en los siguientes casos:  
 
1. Se trate de bienes de fácil descomposición o deterioro, o de materiales 
inflamables, no fungibles, siempre que en la localidad no se puedan guardar o 
depositar en lugares apropiados para su conservación;  
2. Se trate de bienes cuya conservación resulte incosteable para el Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes;  
 
3. El valor de los bienes sea menor al equivalente a 150,000 unidades de 
inversión;  
 
4. Se trate de bienes que habiendo salido a subasta pública, remate en primera 
almoneda o licitación pública, no se hubieran presentado postores, o  
 
5. Se trate de frutos que se generen por la administración de empresas o 
propiedades en producción. 
 
TÍTULO QUINTO  
"DE LA DESTRUCCIÓN DE BIENES"  
El Título Quinto de la Ley, contiene las disposiciones relativas a la destrucción de 
los bienes objeto de la misma, para lo cual se señala que el Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes podrá llevar a cabo la destrucción de 
aquellos en los casos que establezca el Reglamento de la Ley y las disposiciones 
que regulen los bienes de que se trate.  
 
Para los efectos anteriores, el Título que nos ocupa señala como bienes respecto 
de los cuales se podrá proceder a su destrucción, los siguientes:  
 
1. Bienes decomisados o abandonados relacionados con la comisión de delitos de 
propiedad industrial o derechos de autor;  
2. Bienes que por su estado de conservación no se les pueda dar otro destino;  
 
3. Objetos, productos o sustancias que se encuentren en evidente estado de 
descomposición, adulteración o contaminación que no los hagan aptos para ser 
consumidos o que puedan resultar nocivos para la salud de las personas. 
Debiéndose dar intervención inmediata a las autoridades sanitarias para que, 
dentro del ámbito de sus atribuciones, autoricen la destrucción de este tipo de 
bienes;  
 
4. Productos o subproductos de flora y fauna silvestre o productos forestales, 
plagados o que tengan alguna enfermedad que impida su aprovechamiento, así 
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como bienes o residuos peligrosos, cuando exista riesgo inminente de 
desequilibrio ecológico o casos de contaminación con repercusiones peligrosas 
para los ecosistemas o la salud pública. En estos casos, deberá solicitarse la 
intervención de la autoridad competente, y  
 
5. Todos aquellos bienes, que las entidades transferentes pongan a su disposición 
para su destrucción. 
 
TÍTULO SEXTO  
"DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES"  
El Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, se establece como un 
organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, y tiene por objeto 
la administración, destrucción y/o enajenación de los bienes contemplados en la 
Ley en comento, cuyo funcionamiento e integración se encuentra regulado por el 
Título Sexto de la misma.  
 
Dentro de las atribuciones del Servicio de Administración y Enajenación de 
Bienes, están las de recibir, administrar, enajenar y destruir los bienes de las 
entidades transferentes conforme a lo previsto en la Ley, así como realizar todos 
los actos de administración, pleitos y cobranzas y de dominio respecto de los 
bienes objeto de la misma, aun y cuando se trate de entidades paraestatales en 
proceso de desincorporación; administrar y enajenar los bienes, que previa 
instrucción de autoridad competente, se le encomienden por la naturaleza especial 
que guardan los mismos; optimizar los bienes para darles un destino, de 
conformidad con las disposiciones contenidas en el Reglamento de la Ley; fungir 
como visitador, conciliador y síndico en concursos mercantiles de conformidad con 
las disposiciones aplicables; liquidar las empresas de participación estatal 
mayoritaria y organismos descentralizados; ejecutar los mandatos en nombre y 
representación del Gobierno Federal, incluyendo todos los actos jurídicos que le 
sean encomendados; manejar los créditos que el Gobierno Federal destine o haya 
destinado para otorgar su apoyo financiero a las instituciones de crédito y 
organizaciones auxiliares del crédito, así como la celebración de todos los actos 
necesarios para la recuperación de tales créditos, bien sea que las instituciones se 
rehabiliten o liquiden; extinguir los fideicomisos públicos y privados; al igual que 
realizar todos los actos, contratos y convenios necesarios para llevar a cabo las 
atribuciones anteriores.  
 
 
De acuerdo con lo dispuesto por el Título Sexto, la administración del Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes estará a cargo de la Junta de Gobierno y 
del Director General. La Junta de Gobierno se integra por los siguientes miembros:  
 
El Secretario de Hacienda y Crédito Público, quien la presidirá;  
Dos Subsecretarios de la citada Dependencia;  
El Tesorero de la Federación, y  
El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  
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Se prevé la elaboración de informes anuales y bimestrales por parte del Servicio 
de Administración y Enajenación de Bienes, para lo cual, el informe anual 
detallado es aquel que deberá ser remitido a las entidades transferentes respecto 
de los bienes que le hayan transferido. Asimismo, se prevé la presentación del 
informe bimestral detallado, mismo que será remitido a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en 
donde se detalle su operación, avances y enajenación de los bienes. Dicho 
informe se debe incluir, para su aprobación, en el informe que de la Cuenta 
Pública Federal presente la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
Por último, en el Título Sexto de la Ley se contempla que el porcentaje de los 
recursos obtenidos por los procedimientos de venta que al efecto determine el 
Reglamento, así como la totalidad de los frutos que generen los bienes que 
administre el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, una vez que, en 
ambos casos, se hayan descontado, los costos de administración, gastos de 
mantenimiento y conservación de los bienes, honorarios de comisionados 
especiales que no sean servidores públicos encargados de dichos procedimientos, 
así como los pagos de las reclamaciones procedentes que presenten los 
adquirentes o terceros, por pasivos ocultos, fiscales o de otra índole, activos 
inexistentes, asuntos en litigio y demás erogaciones análogas a las antes 
mencionadas o aquellas que determine la Ley de Ingresos de la Federación u otro 
ordenamiento aplicable, se destinarán a un fondo, el cual contará con dos 
subcuentas generales, una correspondiente a los frutos y otra a las ventas.  
 
Cada subcuenta general cuenta con subcuentas específicas correspondientes a 
cada bien o conjunto de bienes entregados en administración o a cada uno de los 
procesos de venta, por lo que se podrá realizar el traspaso de los recursos 
obtenidos de la subcuenta general a las diferentes subcuentas.  
 
Los recursos de las subcuentas específicas, se entregarán al Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes, o a quien tenga derecho a recibirlos de 
conformidad con las disposiciones aplicables. Tratándose de los bienes propiedad 
o al cuidado del Gobierno Federal, los recursos correspondientes serán 
concentrados en la Cuenta General Moneda Nacional de la Tesorería de la 
Federación, una vez que, en términos de las disposiciones legales aplicables, 
haya transcurrido el plazo legal para que, en su caso, se presenten las 
reclamaciones que resulten procedentes.  
 
El porcentaje de los recursos obtenidos por los procedimientos de venta que no 
deban ser depositados en el fondo antes indicado serán entregados por el Servicio 
de Administración y Enajenación de Bienes en los plazos que al efecto determinen 
las disposiciones legales aplicables o, en su caso, el Reglamento, a quien tenga 
derecho a recibirlos.  
 
Toda vez que es necesario contar con una sola entidad encargada de la 
administración y enajenación de los bienes a disposición del Gobierno Federal, en 
las disposiciones transitorias nuestra Colegisladora propone la abrogación de la 
Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA INTERIOR 

 534

Abandonados. Previendo igualmente la extinción del Fideicomiso Liquidador de 
Instituciones y Organizaciones Auxiliares de Crédito.  
 
En virtud de está abrogación, nuestra Colegisladora en el artículo segundo del 
Decreto, propone la adición de los artículos 182 y 182-A a 182-Q del Código 
Federal de Procedimientos Penales, a efecto de regular en la legislación penal, el 
procedimiento específico respecto de su abandono, decomiso y aseguramiento, 
rescatando las disposiciones que al respecto prevé la actual Ley Federal para la 
Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, 
circunscribiendo el objeto de la Ley del Proceso Administrativo Simplificado de 
Enajenación propuesta originalmente, a la administración y enajenación de los 
bienes.  
 
Sobre la base anterior, los integrantes de las Comisiones Unidas de Justicia y 
Derechos Humanos y de Hacienda y Crédito Público nos permitimos las 
siguientes:  
 
CONSIDERACIONES DE LAS COMISIONES UNIDAS  
 
En primer término, estas dictaminadoras consideran importante señalar que se 
pronuncian por la Minuta que abroga la Ley Federal para la Administración de 
Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados y que, en su lugar, crea la Ley 
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, y el 
organismo descentralizado denominado Servicio de Administración de Bienes 
Asegurados, SAE.  
 
En tal virtud, tanto la Minuta de la Colegisladora de fechas 17 de abril y 13 de 
diciembre de 2001, como las iniciativas presentadas por el Diputado José María 
Núñez Murillo y la del H. Congreso del Estado de Jalisco, quedan superadas en 
virtud de la abrogación de la Ley sobre la cual plantean diversas reformas y 
adiciones. No obstante, se conviene en señalar que el nuevo ordenamiento recoge 
los propósitos y aspectos fundamentales que contienen tales propuestas.  
 
De esta forma, los integrantes de estas Comisiones Unidas coincidimos con 
nuestra Colegisladora, en el sentido de que en la actualidad existen diversos 
ordenamientos que establecen procedimientos distintos para la enajenación de 
bienes propiedad del Estado, por lo que es necesario unificar dichos 
procedimientos en un solo ordenamiento, estableciendo un mecanismo 
simplificado para llevar a cabo la enajenación de dichos bienes, y propiciar una 
mejor y más eficiente actuación del Gobierno Federal para llevarlas a efecto.  
 
El hecho de unificar los principios y disposiciones en un solo ordenamiento ya en 
sí resulta positivo, al facilitarse su manejo e interpretación. En este sentido, la 
finalidad será que se fortalezcan los programas y mecanismos de control, 
vigilancia y conservación de los bienes de que trata la Ley, a efecto de que se 
garantice su integridad y destino, principalmente.  
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Por ello, estamos de acuerdo en las modificaciones realizadas por nuestra 
Colegisladora a la iniciativa de Ley del Proceso Administrativo Simplificado de 
Enajenación, como fue presentada originalmente, ya que los cambios introducidos 
amplían los principios de seguridad jurídica sobre todo en lo relativo a los 
procesos para la administración, destrucción y/o enajenación de bienes.  
 
La presente Ley, como ya se mencionó, crea un organismo descentralizado 
denominado Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, con atribuciones 
para administrar enajenar y/o destruir los bienes que le sean transferidos o 
nombrar depositarios, liquidadores, interventores o administradores de los 
mismos, así como encomendar a terceros la enajenación o destrucción de éstos, 
los cuales serán preferentemente las dependencias o entidades de la 
Administración Pública Federal, o las autoridades estatales y municipales, previa 
solicitud o acuerdo correspondiente, sin perjuicio de que puedan designarse otras 
personas profesionalmente idóneas.  
 
Por otro lado, se considera conveniente, al igual que la H. Cámara de Senadores, 
que una vez abrogada la Ley Federal para la Administración de Bienes 
Asegurados, Decomisados y Abandonados y que pasen a un nuevo organismo los 
mandatos y operaciones que tiene actualmente el Fideicomiso Liquidador de 
Instituciones y Organizaciones Auxiliares de Crédito, FIDELIQ, los recursos 
financieros, humanos y materiales del SERA y del FIDELQ, sean conferidos y 
pasen a formar parte del patrimonio del nuevo organismo descentralizado SAE.  
 
Por cuanto a las adiciones al Código Federal de Procedimientos Penales de los 
artículos 182 y 182-A a 182-R, se conviene con la Colegisladora en la necesidad 
de precisar los pasos a seguir tratándose del aseguramiento de los bienes, donde 
se destaca la identificación de los mismos, las medidas tendientes a evitar su 
destrucción y, la forma de ponerlos a disposición de la autoridad competente para 
su administración.  
 
Asimismo, se considera importante que tal aseguramiento se notifique al afectado 
o a su representante legal dentro de los 60 días siguientes a su ejecución, 
quienes, de no manifestar lo que a su derecho convenga, 90 días después de la 
notificación, los bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal.  
 
De igual forma, con el fin de otorgar mayor seguridad a los afectados, la 
notificación deberá ser en su domicilio o en el lugar donde se encuentre recluido, 
precisándose el nombre del servidor público que entregue tal notificación y, en el 
supuesto de no encontrar al interesado en su domicilio, se deberá levantar el acta 
correspondiente, dejándole un citatorio para presentarse al día siguiente.  
 
Las que Dictaminan coinciden con la Colegisladora que, tratándose del 
aseguramiento de depósitos, títulos de crédito y en general todo tipo de 
operaciones que las instituciones financieras celebren con sus clientes, el 
ministerio público dé aviso de inmediato al SAE y a la autoridad competente, 
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quienes deberán tomar las medidas necesarias para evitar que los titulares lleven 
a cabo operaciones contrarias al aseguramiento.  
 
Cabe indicar, que en todos los casos y, en función del tipo de bien asegurado, 
deberá considerarse la opinión de la dependencia que conozca de la materia, a fin 
de preservarlos en buen estado.  
 
También conviene en señalar que el aseguramiento no será causa para el cierre o 
suspensión de actividades de empresas, negociaciones o establecimientos con 
actividades lícitas.  
 
Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de las Comisiones Unidas de 
Justicia y Derechos Humanos y de Hacienda y Crédito Público que suscriben, 
sometemos al Pleno de esta H. Soberanía el siguiente:  
 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL PARA LA 
ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES DEL SECTOR PÚBLICO Y SE 
ADICIONA EL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES  
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la siguiente:  
 
"LEY FEDERAL PARA LA  
ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES DEL SECTOR PÚBLICO  
 
TITULO PRIMERO  
Disposiciones Generales  
 
Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, de observancia general en toda 
la República y tiene por objeto regular la administración y destino, por parte del 
SAE, de los bienes siguientes:  
 
I.- Los asegurados y decomisados en los procedimientos penales federales;  
II.- Los recibidos en dación en pago para cubrir toda clase de créditos a favor del 
Gobierno Federal, de sus entidades o dependencias, incluyendo los puestos a 
disposición de la Tesorería de la Federación o de sus auxiliares legalmente 
facultados para ello;  
 
III.- Los que habiendo sido embargados por autoridades federales, hayan sido 
adjudicados a las entidades transferentes conforme a las leyes aplicables;  
 
IV.- Los que sean abandonados a favor del Gobierno Federal;  
 
V.- Los que estando sujetos a uno de los procedimientos establecidos en la 
legislación aduanera, en la legislación fiscal federal o en otros ordenamientos 
jurídicos aplicables a las entidades transferentes, deban ser vendidos, destruidos, 
donados o asignados, en virtud de ser inflamables, no fungibles, perecederos, de 
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fácil descomposición o deterioro, así como cuando se trate de animales vivos y 
vehículos;  
 
VI.- Los que pasen a ser propiedad del Fisco Federal;  
 
VII.- Los títulos, valores, activos y demás derechos que sean susceptibles de 
enajenación, cuando así se disponga por las autoridades competentes;  
 
VIII.- Los bienes del dominio privado de la Federación y los que constituyan el 
patrimonio de las entidades paraestatales;  
 
IX.- Cualquier bien que, sin ser propiedad de la Federación, en términos de la 
legislación aplicable, el Gobierno Federal, sus entidades o dependencias puedan 
disponer de él, y  
 
X.- Los demás que determinen la Secretaría y la Contraloría dentro del ámbito de 
sus atribuciones y conforme a las disposiciones legales aplicables. 
 
Los bienes a que se refiere este artículo deberán ser transferidos al SAE cuando 
así lo determinen las leyes o cuando así lo ordenen las autoridades judiciales. En 
los demás casos, las entidades transferentes determinarán de conformidad con las 
disposiciones aplicables para tal efecto, la conveniencia de transferir los bienes al 
SAE o bien, de llevar a cabo por sí mismas la administración, destrucción o 
enajenación correspondientes, en cuyo caso aplicarán la normativa que 
corresponda de acuerdo a los bienes de que se trate.  
El SAE podrá administrar, enajenar o destruir directamente los bienes que le sean 
transferidos o nombrar depositarios, liquidadores, interventores o administradores 
de los mismos, así como encomendar a terceros la enajenación y destrucción de 
éstos.  
 
Los depositarios, liquidadores, interventores o administradores, así como los 
terceros a que hace referencia el párrafo anterior, serán preferentemente las 
dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, o las autoridades 
estatales y municipales, previa solicitud o acuerdo correspondiente, sin perjuicio 
de que puedan ser designadas otras personas profesionalmente idóneas.  
 
Hasta que se realice la transferencia de los bienes al SAE, éstos se regirán por las 
disposiciones aplicables de acuerdo a su naturaleza.  
 
La presente Ley será aplicable desde que los bienes sean transferidos al SAE y 
hasta que se realice la destrucción, enajenación o termine la administración de los 
mismos. Habiéndose presentado cualquiera de estos supuestos, se estará a las 
disposiciones aplicables para el entero, destino y determinación de la naturaleza 
de los ingresos correspondientes.  
 
Los bienes inmuebles del Gobierno Federal que se transfieran al SAE continuarán 
sujetos al régimen jurídico que establece la Ley General de Bienes Nacionales.  
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La interpretación de los preceptos de esta Ley, para efectos administrativos, 
corresponderá a la Secretaría y a la Contraloría, en el ámbito de sus respectivas 
competencias.  
 
Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por:  
 
I.- Autoridades Aduaneras: Las que de acuerdo con el Reglamento Interior de la 
Secretaría, el Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria y 
demás disposiciones aplicables tienen competencia para ejercer las facultades 
que la Ley Aduanera establece;  
II.- Bienes: Los bienes mencionados en el artículo 1 de esta Ley;  
 
III.- Bienes incosteables: Aquellos cuyo valor sea menor al importe de seis meses 
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, así como aquellos que, 
de conformidad con lo que al respecto disponga el Reglamento, tengan un valor 
comercial inferior a sus costos de administración;  
 
IV.- Contraloría: La Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo;  
 
V.- Entidades Transferentes: Las Autoridades Aduaneras; la Tesorería de la 
Federación; la Procuraduría; las Autoridades Judiciales Federales; las entidades 
paraestatales, incluidas las instituciones de banca de desarrollo y las 
organizaciones auxiliares nacionales del crédito; los fideicomisos públicos, tengan 
o no el carácter de entidad paraestatal, y las dependencias de la Administración 
Pública Federal, que en términos de las disposiciones aplicables transfieran para 
su administración y/o enajenación los bienes a que se refiere el artículo 1 de esta 
Ley al SAE.  
 
Tratándose de inmuebles cuya administración competa a la Contraloría, se 
entenderá como entidad transferente, exclusivamente a esa Dependencia;  
 
VI.- Interesado: La persona que conforme a derecho, tenga interés jurídico sobre 
los bienes a que se refiere el artículo 1 de esta Ley o, en su caso, aquella que 
tenga interés en participar en los procedimientos de enajenación previstos en la 
misma;  
 
VII.- Junta de Gobierno: La Junta de Gobierno del SAE;  
 
VIII.- Ministerio Público: El Ministerio Público de la Federación;  
 
IX.- Procuraduría: La Procuraduría General de la República;  
 
X.- Reglamento: El Reglamento de esta Ley, que al efecto emita el Presidente de 
la República;  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA INTERIOR 

 539

XI.- SAE: El organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, 
denominado Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, previsto en el 
Título Sexto de la presente Ley, y  
 
XII.- Secretaría: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
Artículo 3.- Para la transferencia de los bienes al SAE las entidades transferentes 
deberán:  
I.- Entregar acta que incluya inventario con la descripción y el estado en que se 
encuentren los bienes, en la que se señale si se trata de bienes propiedad o al 
cuidado de la entidad transferente, agregando original o copia certificada del 
documento en el que conste el título de propiedad o del que acredite la legítima 
posesión y la posibilidad de disponer de los bienes. La Junta de Gobierno 
determinará los documentos adicionales que permitan realizar una transferencia 
ordenada y transparente de los bienes;  
II.- Identificar los bienes con sellos, marcas, cuños, fierros, señales u otros medios 
adecuados;  
 
III.- Señalar si los bienes se entregan para su administración, venta, donación y/o 
destrucción, solicitando, en su caso, al SAE que ordene la práctica del avalúo 
correspondiente, y  
 
IV.- Poner los bienes a disposición del SAE, en la fecha y lugares que previamente 
se acuerden con éste. 
 
Artículo 4.- El SAE integrará una base de datos con el registro de los bienes, que 
podrá ser consultada por la autoridad judicial federal, la Procuraduría, las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, autoridades del 
fuero común encargadas de la procuración e impartición de justicia, así como por 
las personas que acrediten un interés legítimo para ello.  
   
TÍTULO SEGUNDO  
De la Administración de Bienes  
 
Artículo 5.- El SAE administrará los bienes que para tales efectos le entreguen las 
entidades transferentes, que tengan un valor mayor al importe de seis meses de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal. Dicha administración se 
realizará de conformidad con las disposiciones de la presente Ley, en tanto no 
exista resolución definitiva emitida por autoridad administrativa o judicial 
competente que determine el destino de dichos bienes, salvo que se trate de los 
referidos en la fracción V del artículo 1 de esta Ley.  
 
Se encuentran exceptuados de la administración a que se refiere el párrafo 
anterior, las joyas, billetes y monedas de curso legal, divisas, metales preciosos, 
los bienes numismáticos o filatélicos, y los bienes con valor artístico o histórico, los 
cuales serán administrados conforme a las disposiciones aplicables por la entidad 
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que corresponda, según el caso, salvo que las autoridades competentes 
determinen lo contrario.  
 
Respecto de los bienes que no son susceptibles de administración en los términos 
de este artículo, las entidades transferentes, de conformidad con las disposiciones 
aplicables, procederán a ordenar su asignación; destrucción; enajenación, de 
conformidad con los ordenamientos aplicables para cada tipo de bien, o donación 
a instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, que lo requieran para el desarrollo de sus 
actividades; o bien a determinar un fin específico que ofrezca la mayor utilidad 
para el Gobierno Federal.  
 
Los bienes muebles e inmuebles que se encuentren al servicio de las entidades 
transferentes, no podrán ser transferidos para su administración al SAE en los 
términos del presente Título.  
 
Artículo 6.- Todos los bienes asegurados, incluyendo las joyas, billetes y monedas 
de curso legal, divisas, metales preciosos, los bienes numismáticos o filatélicos y 
los bienes con valor artístico o histórico, serán administrados por el SAE.  
 
Artículo 7.- La administración de los bienes comprende su recepción, registro, 
custodia, conservación y supervisión. Serán conservados en el estado en que se 
hayan recibido por el SAE, para ser devueltos en las mismas condiciones, salvo el 
deterioro normal que se les cause por el transcurso del tiempo. Dichos bienes 
podrán ser utilizados, destruidos o enajenados en los casos y cumpliendo los 
requisitos establecidos en esta Ley y en el Reglamento, para lo cual, en su caso, 
el SAE podrá llevar a cabo los actos conducentes para la regularización de dichos 
bienes, de conformidad con las disposiciones aplicables para tal efecto.  
 
Artículo 8.- Los depositarios, liquidadores, interventores o administradores, que 
reciban bienes en depósito, intervención, liquidación o administración, están 
obligados a rendir al SAE un informe mensual sobre los mismos, y a darle todas 
las facilidades para su supervisión y vigilancia.  
 
Artículo 9.- Las armas de fuego, municiones y explosivos serán administradas por 
la Secretaría de la Defensa Nacional. En todo caso deberá observarse, además, lo 
dispuesto en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos.  
 
Tratándose de narcóticos, flora y fauna protegidos, materiales peligrosos y demás 
bienes cuya propiedad o posesión se encuentre prohibida, restringida o 
especialmente regulada, se procederá en los términos de la legislación federal 
aplicable.  
 
Los bienes que resulten del dominio público de la Federación, de los estados, del 
Distrito Federal o de los municipios, se restituirán a la dependencia o entidad 
correspondiente, de acuerdo con su naturaleza y a lo que dispongan las normas 
aplicables.  
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Artículo 10.- Se hará constar en los registros públicos que correspondan, de 
conformidad con las disposiciones aplicables, el nombramiento del depositario, 
interventor, liquidador o administrador de los bienes.  
 
Artículo 11.- El SAE, o el depositario, interventor, liquidador o administrador de los 
bienes contratarán seguros para el caso de pérdida o daño de los mismos.  
 
Artículo 12.- A los frutos o rendimientos de los bienes durante el tiempo que dure 
la administración, se les dará el mismo tratamiento que a los bienes que los 
generen.  
 
En todo caso, los recursos que se obtengan de la administración de los bienes se 
destinarán a resarcir el costo de mantenimiento y administración de los mismos y 
el remanente, si lo hubiera, se depositará en el fondo a que se refiere el artículo 89 
y se entregará a quien en su momento acredite tener derecho en términos las 
disposiciones aplicables.  
 
Artículo 13.- Respecto de los bienes, el SAE y en su caso los depositarios, 
interventores, liquidadores o administradores que haya designado tendrán, 
además de las obligaciones previstas en esta Ley, las que señala el Código Civil 
Federal para el depositario.  
 
Para la debida conservación y en su caso buen funcionamiento de los bienes, 
incluyendo el de los inmuebles destinados a actividades agropecuarias, empresas, 
negociaciones y establecimientos, el SAE tendrá todas las facultades y 
obligaciones de un mandatario para pleitos y cobranzas, actos de administración, 
para otorgar y suscribir títulos de crédito y, en los casos previstos en esta Ley, 
actos de dominio.  
 
Los depositarios, interventores, liquidadores o administradores que el SAE 
designe, tendrán, dentro de las siguientes, sólo las facultades que éste les 
otorgue:  
 
I.- Poder general para pleitos y cobranzas y actos de administración en los 
términos del artículo 2554, primero y segundo párrafos, del Código Civil Federal.  
II.- Poder especial para pleitos y cobranzas, con las cláusulas especiales a que se 
refiere el artículo 2587 del Código Civil Federal.  
 
III.- Poder para actos de administración en materia laboral con facultades expresas 
para articular y absolver posiciones de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 786 
de la Ley Federal del Trabajo, con facultades para administrar las relaciones 
laborales y conciliar de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 11 y 876, 
fracciones I y VI de la misma Ley, así como comparecer en juicio en los términos 
de los artículos 692, fracciones I, II y III, y el 878 de la Ley referida.  
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IV.- Poder para otorgar y suscribir títulos de crédito, en los términos del artículo 9° 
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
 
Las facultades a que se refiere este artículo se podrán ejercitar ante cualquier 
autoridad jurisdiccional, sea civil, penal, administrativa, laboral, militar, federal, 
estatal o municipal.  
Las facultades previstas en este artículo se otorgarán a los depositarios, 
interventores, liquidadores o administradores, por parte del SAE, de acuerdo a lo 
que éstos requieran para el adecuado ejercicio de sus atribuciones.  
 
Artículo 14.- El SAE, así como los depositarios, liquidadores, administradores o 
interventores de los bienes darán todas las facilidades para que las autoridades 
competentes que así lo requieran, practiquen con dichos bienes todas las 
diligencias que resulten necesarias.  
 
Artículo 15.- Los bienes serán custodiados y conservados en los lugares que 
determine el SAE.  
 
Artículo 16.- Los bienes a que se refiere la fracción V del artículo 1 de esta Ley y 
los que sean incosteables, serán destruidos o enajenados por el SAE a través de 
los procedimientos previstos en el Título Cuarto de esta Ley.  
 
Artículo 17.- Los depositarios, liquidadores, interventores y administradores 
designados por el SAE no podrán enajenar o gravar los inmuebles a su cargo. En 
todo caso, se respetarán los derechos de terceros.  
 
Artículo 18.- Los inmuebles susceptibles de destinarse a actividades lícitas que 
sean entregados al SAE, serán administrados a fin de mantenerlos productivos o, 
en su caso, hacerlos productivos.  
 
Artículo 19.- El SAE nombrará un administrador para las empresas, negociaciones 
o establecimientos objeto de esta Ley.  
 
El administrador de los bienes a que se refiere el párrafo anterior, tendrá las 
facultades necesarias, en términos de las disposiciones aplicables, para 
mantenerlos en operación y buena marcha, pero no podrá enajenar ni gravar los 
bienes que constituyan parte del activo fijo de la empresa, negociación o 
establecimiento.  
 
La Junta de Gobierno podrá autorizar al administrador que proceda a la 
suspensión o cierre definitivo de las empresas, negociaciones o establecimientos, 
cuando las actividades de éstos resulten incosteables y por consecuencia se 
procederá a la disolución, liquidación, concurso mercantil, quiebra, fusión, escisión 
o venta según sea el caso.  
 
Artículo 20.- Tratándose de empresas, negociaciones o establecimientos que no 
cuenten con las licencias, autorizaciones, permisos, concesiones o cualquier otro 
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tipo de requisito necesario para operar lícitamente, el administrador procederá a 
su regularización. Si ello no fuere posible, procederá a la suspensión, cancelación 
y liquidación de dichas actividades en cuyo caso tendrá, únicamente para tales 
efectos, las facultades necesarias para la enajenación de activos, la que realizará 
de acuerdo con los procedimientos previstos en el Título Cuarto de esta Ley.  
 
Artículo 21.- El administrador tendrá independencia respecto del propietario, los 
órganos de administración, asambleas de accionistas, de socios o partícipes, así 
como de cualquier otro órgano de las empresas, negociaciones o establecimientos 
que se le otorguen en administración. El administrador responderá de su actuación 
únicamente ante el SAE y, en el caso de que incurra en responsabilidad penal, se 
estará a las disposiciones aplicables.  
 
Artículo 22.- La Junta de Gobierno podrá autorizar a los depositarios, 
administradores o interventores a que se refiere el artículo 8 de esta Ley para que 
éstos utilicen los bienes que hayan recibido, lo que en su caso harán de 
conformidad con lo que al respecto establezca el Reglamento, así como los 
lineamientos que expida dicha Junta.  
 
La Junta de Gobierno fijará el monto de la contraprestación que los depositarios, 
administradores o interventores deban cubrir por el uso que se otorgue de acuerdo 
con el párrafo anterior. Dicha contraprestación se considerará como fruto de los 
bienes.  
 
El SAE podrá otorgar, previa autorización de la Junta de Gobierno, los bienes en 
depósito a las dependencias, entidades paraestatales o a la Procuraduría, cuando 
así lo solicite por escrito el titular de dichas instancias, o el servidor público en 
quien delegue esta función, y, en su caso, les autorizará mediante comodato la 
utilización de dichos bienes para el desarrollo de sus funciones.  
 
Los depositarios, administradores o interventores rendirán al SAE un informe 
mensual pormenorizado sobre la utilización de los bienes, en los términos que al 
efecto establezca el SAE.  
 
Artículo 23.- Cuando proceda la devolución de los bienes que se hayan utilizado 
conforme al artículo anterior, el depositario, administrador o interventor cubrirá los 
daños ocasionados por su uso.  
 
El seguro correspondiente a estos bienes deberá cubrir la pérdida y los daños que 
se originen por el uso de los mismos.  
   
 
TÍTULO TERCERO  
De la Devolución de Bienes en Administración  
 
Artículo 24.- Cuando proceda la devolución de los bienes la autoridad competente 
informará tal situación al SAE a efecto de que queden a disposición de quien 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA INTERIOR 

 544

acredite tener derecho a ellos. La autoridad competente notificará su resolución al 
interesado o al representante legal, de conformidad con lo previsto por las 
disposiciones aplicables, para que en el plazo señalado en las mismas a partir de 
la notificación, se presente a recogerlos, bajo el apercibimiento que de no hacerlo 
los bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal.  
 
Artículo 25.- El SAE, al momento en que el interesado o su representante legal se 
presenten a recoger los bienes, deberá:  
 
I.- Levantar acta en la que se haga constar el derecho del interesado o de su 
representante legal a recibir los bienes;  
II.- Realizar un inventario de los bienes, y  
 
III.- Entregar los bienes al interesado o a su representante legal. 
 
Artículo 26.- La devolución de los bienes incluirá la entrega de los frutos que, en 
su caso, hubieren generado.  
La devolución de numerario comprenderá la entrega del principal y de sus 
rendimientos durante el tiempo en que haya sido administrado, conforme a los 
términos y condiciones que corresponda de conformidad con las disposiciones 
aplicables.  
 
El SAE al devolver empresas, negociaciones o establecimientos, rendirá cuentas 
de la administración que hubiere realizado a la persona que tenga derecho a ello, 
y le entregará los documentos, objetos, numerario y, en general, todo aquello que 
haya comprendido la administración.  
 
Previo a la recepción de los bienes por parte del interesado, se dará oportunidad a 
éste para que revise e inspeccione las condiciones en que se encuentren los 
mismos, a efecto de que verifique el inventario a que se refiere el artículo 25 de 
esta Ley y, en su caso, se proceda conforme a lo establecido por el artículo 28 de 
la misma.  
 
Artículo 27.- Cuando conforme a lo previsto en el artículo 24 de esta Ley, se 
determine por la autoridad competente la devolución de los bienes que hubieren 
sido enajenados por el SAE, o haya imposibilidad para devolverlos, deberá 
cubrirse con cargo al fondo previsto en el artículo 89, a la persona que tenga la 
titularidad del derecho de devolución, el valor de los mismos de conformidad con 
las disposiciones aplicables.  
 
Artículo 28.- El SAE será responsable de los daños derivados de la pérdida, 
extravío o deterioro inusual de los bienes que administre. Quien tenga derecho a 
la devolución de bienes que se hubieran perdido, extraviado o deteriorado, podrá 
reclamar su pago al SAE.  
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Artículo 29.- Los frutos y productos de los bienes serán enajenados por el SAE de 
conformidad con los procedimientos previstos en el Título Cuarto de esta Ley, con 
excepción de lo dispuesto por el tercer párrafo del artículo 39 de esta Ley.  
 
Una vez que se enajenen los bienes, así como sus frutos y productos, serán 
considerados contribuciones, aprovechamientos o productos en los términos del 
Código Fiscal de la Federación.  
 
Artículo 30.- Los ingresos que se obtengan de las ventas a que se refiere el 
artículo anterior, una vez descontados los costos de administración, gastos de 
mantenimiento y conservación de los bienes, honorarios de comisionados 
especiales que no sean servidores públicos encargados de dichos procedimientos, 
así como los pagos de las reclamaciones procedentes que presenten los 
adquirentes o terceros, por pasivos ocultos, fiscales o de otra índole, activos 
inexistentes, asuntos en litigio y demás erogaciones análogas a las antes 
mencionadas o aquellas que determine la Ley de Ingresos de la Federación u otro 
ordenamiento aplicable, y que realice el SAE conforme a la presente Ley, se 
destinarán a un fondo para su posterior entrega a la Tesorería de la Federación, a 
las entidades paraestatales, o a quien tenga derecho a ello, según corresponda, y 
serán destinados de conformidad con la legislación aplicable.  
 
TITULO CUARTO  
De los Procedimientos de Enajenación  
 
Capítulo I  
Generalidades  
 
Artículo 31.- Los procedimientos de enajenación previstos en esta Ley, son de 
orden público y tienen por objeto enajenar de forma económica, eficaz, imparcial y 
transparente los bienes que sean transferidos al SAE; asegurar las mejores 
condiciones en la enajenación de los bienes; obtener el mayor valor de 
recuperación posible y las mejores condiciones de oportunidad, así como la 
reducción de los costos de administración y custodia a cargo de las entidades 
transferentes.  
 
Los procedimientos de enajenación serán los siguientes:  
 
I.- Donación, y  
II.- Compraventa, que incluye la permuta y cualesquiera otras formas jurídicas de 
transmisión de la propiedad, a través de licitación pública, subasta, remate o 
adjudicación directa. 
 
Para la realización de las enajenaciones a que se refieren las fracciones 
anteriores, el SAE tendrá todas las facultades y obligaciones de un mandatario 
para pleitos y cobranzas, actos de administración, actos de dominio y para otorgar 
y suscribir títulos de crédito.  
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Los terceros a que se refiere el artículo 38 de esta Ley, a quienes el SAE 
encomiende la enajenación de los bienes tendrán, en su caso, de las facultades 
señaladas en el artículo 13, fracciones I a III de este ordenamiento, sólo las que el 
mencionado organismo descentralizado les otorgue.  
 
Tratándose de bienes que la Tesorería de la Federación o sus auxiliares 
legalmente facultados, obtengan en dación en pago y se transfieran al SAE para 
su enajenación, no se aplicará el plazo a que se refiere la Ley del Servicio de 
Tesorería de la Federación.  
 
Artículo 32.- Estarán impedidas para participar en los procedimientos de 
enajenación regulados por esta Ley, las personas que se encuentren en los 
supuestos siguientes:  
 
I.- Las inhabilitadas para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio 
público;  
II.- Las que no hubieren cumplido con cualquiera de las obligaciones derivadas de 
los procedimientos previstos en esta Ley, por causas imputables a ellas;  
 
III.- Aquéllas que hubieren proporcionado información que resulte falsa o que 
hayan actuado con dolo o mala fe, en algún procedimiento realizado por la 
Administración Pública Federal para la adjudicación de un bien;  
 
IV.- Aquéllas que hubieren participado en procedimientos similares con el 
Gobierno Federal y se encuentren en situación de atraso en el pago de los bienes 
por causas imputables a ellos mismos;  
 
V.- Aquéllas a las que se les declare en concurso civil o mercantil;  
 
VI.- Los terceros a que se refiere el artículo 38 de esta Ley, respecto de los bienes 
cuya enajenación se les encomiende;  
 
VII.- Los agentes aduanales y dictaminadores aduaneros, respecto de los bienes 
de procedencia extranjera;  
 
VIII.- Los servidores públicos del SAE y los de las entidades transferentes que por 
sus funciones hayan tenido acceso a información privilegiada, y  
 
IX.- Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por 
disposición de Ley. 
 
Para los efectos de las fracciones III y IV, el SAE llevará un registro de las 
personas que se ubiquen en los supuestos previstos por las mismas.  
Artículo 33.- Cualquier procedimiento de enajenación o acto que se realice en 
contra de lo dispuesto en este Título será nulo de pleno derecho.  
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Los servidores públicos que participen en la realización de los procedimientos de 
enajenación previstos en esta Ley, serán responsables por la inobservancia de las 
disposiciones establecidas en la misma, en términos de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, sin perjuicio de la 
responsabilidad penal que corresponda conforme a las leyes.  
 
Capítulo II  
De la Donación  
 
Artículo 34.- En casos excepcionales, de conformidad con lo que establezcan para 
tal efecto las disposiciones aplicables y previo cumplimiento de los requisitos que, 
en su caso, prevean las mismas, tales como los relativos al monto, plazo o tipo de 
bienes, éstos podrán ser donados a favor de los gobiernos de los estados, de los 
municipios, o del Distrito Federal, para que los utilicen en los servicios públicos 
locales, en fines educativos o de asistencia social, o a instituciones autorizadas 
para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, que lo requieran para el desarrollo de sus actividades.  
 
Artículo 35.- Para la donación de los bienes, el SAE se apoyará del Comité de 
Donaciones, el cual se integrará y regirá de acuerdo con lo que al respecto se 
establezca en el Reglamento.  
 
Capítulo III  
De la Venta  
 
Artículo 36.- El SAE podrá vender los bienes que le sean transferidos, siempre que 
el precio no sea una cantidad menor al valor en que fueron recibidos, con adición 
a los gastos de administración o venta generados, excepto cuando el valor de 
avalúo actualizado sea menor, en cuyo caso, éste será el precio mínimo de venta. 
Tratándose del procedimiento de remate, se estará a lo dispuesto por los artículos 
57, 59 y 60 de este ordenamiento.  
 
Artículo 37.- El SAE podrá vender los bienes que se le transfieran una vez que se 
hayan cubierto los requisitos correspondientes, de acuerdo a los procedimientos a 
que se refiere el artículo 38 de esta Ley.  
 
El precio base de venta de los bienes será:  
 
I.- El que señale el avalúo vigente;  
II.- El valor comercial;  
III.- El valor de reposición, o  
IV.- El valor de mercado. 
El precio base será fijado por la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales o por 
peritos, instituciones de crédito, agentes especializados o corredores públicos. En 
todo caso, el SAE deberá justificar las razones de la elección tanto del método de 
valuación como del valuador.  
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El SAE estará facultado para mantener en reserva el precio base de venta hasta el 
acto de presentación de ofertas de compra, en aquellos casos en que se 
considere que dicha reserva coadyuvará a estimular la competitividad entre los 
interesados y a maximizar el precio de venta.  
 
Artículo 38.- El SAE podrá vender los bienes a través de los siguientes 
procedimientos:  
 
I. Licitación Pública;  
II. Subasta;  
III. Remate, o  
IV. Adjudicación directa. 
El SAE podrá encomendar la enajenación de los bienes a que se refiere este 
Capítulo, a las dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, a 
las autoridades estatales o municipales, o a personas, empresas o instituciones 
especializadas en la promoción y venta de los mismos, cuando estime que su 
intervención, permitirá eficientar el procedimiento de venta, así como aumentar las 
alternativas de compradores potenciales y maximizar los precios.  
Los terceros a que se refiere el párrafo anterior, al concluir la enajenación que se 
les encomiende están obligados a rendir al SAE un informe sobre la misma, y a 
darle todas las facilidades para su supervisión y vigilancia.  
 
En la venta de los bienes, que se realice conforme a los procedimientos referidos, 
el SAE, así como los terceros señalados en los párrafos anteriores, deberán 
atender a las características comerciales de las operaciones, las sanas prácticas y 
usos bancarios y mercantiles.  
 
Artículo 39.- La venta de los bienes se realizará preferentemente a través del 
procedimiento de licitación pública.  
 
Los procedimientos de subasta y de remate se podrán llevar a cabo en los 
siguientes casos:  
 
I. Cuando así lo establezcan otras disposiciones legales;  
II. Cuando el valor de enajenación de los bienes no exceda de los montos que se 
establezcan para tal efecto en el Reglamento;  
 
III. Cuando a juicio del SAE estos procedimientos aseguren las mejores 
condiciones al Estado, o  
 
IV. En los demás casos que se prevean en el Reglamento. 
 
En estos casos y en el procedimiento de adjudicación directa a que se refiere el 
artículo 68 de esta Ley, el SAE deberá acreditar bajo su responsabilidad que 
dichos procedimientos aseguran las mejores condiciones para el Estado, conforme 
a lo previsto en el artículo 31 de este ordenamiento.  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA INTERIOR 

 549

Tratándose de los frutos que se generen por la administración de empresas o 
propiedades en producción, la enajenación se realizará mediante adjudicación 
directa, conforme a lo dispuesto por la Sección IV del presente Capítulo.  
 
Artículo 40.- El SAE se abstendrá de formalizar alguna venta, cuando de la 
información proporcionada por autoridad competente se tengan elementos para 
presumir que los recursos con los que se pagará el bien correspondiente, no 
tienen un origen lícito.  
 
Artículo 41.- En las ventas que realice el SAE, debe pactarse preferentemente el 
pago en una sola exhibición. La Junta de Gobierno emitirá los lineamientos para la 
venta en varias exhibiciones, las que considerarán las condiciones de mercado en 
operaciones similares, así como las garantías que en su caso procedan.  
 
Artículo 42.- El SAE podrá establecer penas convencionales a cargo del 
adjudicatario por atraso en sus obligaciones de pago.  
 
Artículo 43.- El pago de los bienes deberá realizarse en el plazo de cinco días 
hábiles contados a partir del día en que se dé a conocer la adjudicación.  
 
La entrega y recepción física de los bienes muebles deberá realizarse dentro de 
los cinco días hábiles posteriores a la fecha en que se cubra la totalidad de su 
importe.  
 
Se dará posesión de los bienes inmuebles en la fecha en que sea cubierta la 
totalidad del pago de los mismos, salvo que se trate de operaciones a plazo.  
 
El envío de las instrucciones para la escrituración correspondiente no podrá 
exceder de un plazo superior a treinta días naturales contados a partir del día 
siguiente de la fecha de adjudicación, salvo causa debidamente justificada. 
Durante dicho plazo el comprobante de pago, así como el instrumento en el que 
conste la adjudicación del bien, serán los documentos que acrediten los derechos 
del adquirente.  
 
En caso de que la entrega recepción de los bienes y la escrituración en el caso de 
inmuebles no se efectúe por causas imputables al comprador, éste asumirá 
cualquier tipo de riesgo inherente a los mismos, salvo que obedezca a causas 
atribuibles al SAE.  
   
 
Sección I  
Licitación Pública  
 
Artículo 44.- La licitación pública se realizará a través de convocatoria en la que se 
establecerá, en su caso, el costo y la forma de pago de las bases, mismo que será 
fijado en atención a la recuperación de las erogaciones por publicación de la 
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convocatoria y por los documentos que al efecto se entreguen. Los interesados 
podrán revisar las bases, en su caso, previo pago de las mismas.  
 
La publicación de la convocatoria podrá hacerse en el Diario Oficial de la 
Federación, en un diario de circulación nacional o por cualquier otro medio 
electrónico, óptico o de cualquier otra tecnología que permita la expresión de la 
oferta.  
 
Tratándose de títulos valor, créditos o cualquier bien comerciable en bolsas, 
mercados de valores o esquemas similares, podrá utilizarse un medio de difusión 
distinto a los señalados en el párrafo anterior, sujeto a que los valores respectivos 
se encuentren inscritos en el Registro Nacional de Valores en los términos de la 
Ley del Mercado de Valores.  
 
Artículo 45.- En las convocatorias se incluirá cuando menos:  
 
I.- El nombre, denominación o razón social de la entidad transferente;  
II.- La descripción, condición física y ubicación de los bienes. En caso de bienes 
muebles, adicionalmente se señalarán sus características, cantidad y unidad de 
medida, y en tratándose de bienes inmuebles la superficie total, linderos y 
colindancias;  
 
III.- La descripción de los documentos que amparen la propiedad, titularidad o 
posibilidad de disponer de los bienes para su enajenación;  
 
IV.- El precio base del bien, salvo en los casos a que se refiere el último párrafo 
del artículo 37;  
 
V.- La forma en que se deberá realizar el pago por el adquirente;  
 
VI.- Tratándose de bienes muebles, el plazo máximo en que deberán ser retirados 
los bienes por el adquirente y en caso de bienes inmuebles, la fecha en que se 
podrá disponer de los mismos.  
 
En ambos casos se deberá indicar que, de no presentarse el interesado para los 
efectos conducentes en la fecha establecida, se le generarán gastos de 
administración, almacenamiento y custodia;  
 
VII.- Lugar, fecha, horarios y condiciones requeridas para mostrar fotografías, 
catálogos, planos o para que los interesados tengan acceso a los sitios en que se 
encuentren los bienes para su inspección física, cuando proceda;  
 
VIII. Lugar, fecha y hora en que los interesados podrán obtener las bases de 
licitación, y en su caso, el costo y forma de pago de la misma;  
 
IX.- Fecha límite para que los interesados se inscriban a la licitación;  
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X.- Forma y monto de la garantía de seriedad de ofertas y de cumplimiento de las 
obligaciones que se deriven de los contratos de compraventa que, en su caso, 
deberán otorgar los interesados, de conformidad con las disposiciones 
establecidas por la Ley del Servicio de la Tesorería de la Federación;  
 
XI.- La existencia, en su caso, de gravámenes, limitaciones de dominio, o 
cualquier otra carga que recaiga sobre los bienes;  
 
XII.- La fecha, hora y lugar, o en su caso, plazo para la celebración del acto del 
fallo;  
 
XIII.-Criterios para la evaluación de las ofertas de compra y para la adjudicación;  
 
XIV.- La indicación de que se deberá suscribir convenio de confidencialidad 
cuando se trate de bienes que por su naturaleza impliquen el manejo de 
información confidencial o privilegiada;  
 
XV.- La indicación de que ninguna de las condiciones establecidas en las bases 
de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas;  
 
XVI.- La indicación de que no podrán participar las personas que se encuentren en 
los supuestos previstos en el artículo 32 de la Ley;  
 
XVII.- Penas convencionales por mora o incumplimiento en el pago, y  
 
XVIII.-Las sanciones que procederán en caso de incumplimiento por parte del 
oferente. 
 
Artículo 46.- Se considerará desierta la licitación cuando se cumpla cualquiera de 
los siguientes supuestos:  
I.- Ninguna persona adquiera las bases;  
II.- Nadie se registre para participar en el acto de apertura de ofertas, o  
 
III.- Que las ofertas de compra que se presenten no sean aceptables. 
 
Se considera que las ofertas de compra no son aceptables cuando no cubran el 
precio base de venta del bien o no cumplan con la totalidad de los requisitos 
establecidos en la convocatoria y en las bases.  
Artículo 47.- Las bases estarán a disposición de los interesados a partir de la 
fecha de publicación de la convocatoria y hasta cinco días naturales previos al 
acto de presentación de ofertas de compra y contendrán como mínimo lo 
siguiente:  
 
I.- La referencia exacta de la convocatoria a la cual corresponden las mismas;  
II.- Los elementos a que se refieren las fracciones II, VII, X, XIII, XVII y XVIII del 
artículo 45 de esta Ley;  
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III.- Los documentos por los cuales el interesado acreditará su personalidad 
jurídica;  
 
IV.- Instrucciones para elaborar y entregar o presentar ofertas de compra, 
haciendo mención de que dichas ofertas deberán ser en firme;  
 
V.- Lugar, fecha y hora en que los interesados podrán obtener las bases de 
licitación, y en su caso, el costo y forma de pago de la mismas;  
 
VI.- Los criterios claros y detallados para la adjudicación del bien;  
 
VII.- Forma y términos para la formalización de la operación y entrega física del 
bien. En el caso de inmuebles, los gastos, incluyendo los de escrituración, serán 
por cuenta y responsabilidad absoluta del adquirente. Tratándose de 
contribuciones, éstas se enterarán por cada una de las partes que las causen;  
 
VIII.- El señalamiento de las causas de descalificación de la licitación;  
 
IX.- La indicación de que ninguna de las condiciones de las bases de licitación, así 
como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas;  
 
X.- La indicación de que no podrán participar las personas que se encuentren en 
los supuestos previstos en el artículo 32 de la Ley;  
 
XI.- La indicación de que el fallo se dará a conocer por el mismo medio en que se 
hubiera hecho la convocatoria o en junta pública, según se determine, y  
 
XII.- Cualquier otra que de acuerdo a la naturaleza de los bienes o su condición de 
venta señale el SAE. 
 
Artículo 48.- El plazo para la presentación de las ofertas de compra no podrá ser 
mayor a diez días hábiles contados a partir de la fecha de publicación de la 
convocatoria de la licitación, salvo que por la naturaleza de los bienes, el SAE 
considere conveniente establecer un plazo mayor.  
El SAE retendrá las garantías que se hubieren presentado, de conformidad con las 
disposiciones establecidas por la Ley del Servicio de la Tesorería de la 
Federación, hasta que se emita el fallo. A partir de esa fecha, procederá a la 
devolución de las garantías a cada uno de los interesados, salvo la de aquél a 
quien se hubiere adjudicado el bien, misma que se retendrá como garantía de 
cumplimiento de la obligación y podrá aplicarse como parte del precio de venta.  
 
Artículo 49.- Los actos de presentación y de apertura de ofertas de compra se 
llevarán a cabo conforme a lo siguiente:  
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I. Los licitantes entregarán sus ofertas de compra en sobre cerrado en forma 
inviolable, o por los medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología que 
garanticen la confidencialidad de las ofertas hasta el acto de apertura;  
II. La apertura de las ofertas de compra se realizará a más tardar, al segundo día 
hábil siguiente a aquél en que venza el plazo de presentación de ofertas de 
compra;  
 
III. La convocante en un plazo no mayor de tres días hábiles, contados a partir del 
acto de apertura de ofertas de compra, procederá a la evaluación de las mismas, 
con pleno apego a lo dispuesto por el artículo 31 de esta Ley.  
 
Concluido el análisis de las ofertas de compra, se procederá de inmediato a emitir 
el fallo;  
 
IV. El fallo se dará a conocer por el mismo medio en que se hubiera hecho la 
convocatoria o en junta pública, según se determine en las bases, haciendo del 
conocimiento público el nombre del ganador y el monto de la oferta de compra 
ganadora. Asimismo, en su caso, se deberá informar a la dirección electrónica de 
las personas interesadas, por correo certificado con acuse de recibo u otros 
medios que determine para tal efecto el SAE, que sus propuestas fueron 
desechadas y las causas que motivaron tal determinación, y  
 
V. El SAE levantará acta en la que se dejará constancia de la participación de los 
licitantes, del monto de sus ofertas de compra, de las ofertas aceptadas o 
desechadas, de las razones por las que en su caso fueron desechadas, del precio 
base de venta, del nombre del ganador por cada bien, del importe obtenido por 
cada venta, así como de aquellos aspectos que en su caso sean relevantes y 
dignos de consignar en dicha acta. 
 
Artículo 50.- En caso de empate en el procedimiento de licitación pública, el bien 
se adjudicará al licitante que primero haya presentado su oferta.  
Artículo 51.- El adjudicatario perderá en favor del SAE, la garantía que hubiere 
otorgado si, por causas imputables a él, la operación no se formaliza dentro del 
plazo a que se refiere el artículo 43, quedando el SAE en posibilidad de adjudicar 
el bien al participante que haya presentado la segunda oferta de compra más alta 
que no hubiere sido descalificada, y así sucesivamente, en caso de que no se 
acepte la adjudicación, siempre que su postura sea mayor o igual al precio base 
de venta fijado.  
 
En el supuesto de que la falta de formalidad de la adjudicación sea imputable al 
SAE, el licitante ganador podrá solicitar que le sean reembolsados los gastos no 
recuperables en que hubiera incurrido, derivados del procedimiento de licitación 
pública, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y 
se relacionen directamente con la licitación de que se trate.  
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El atraso del SAE en la formalización de la operación de compraventa, prorrogará 
en igual plazo la fecha de cumplimiento de las obligaciones asumidas por ambas 
partes.  
 
Sección II  
De la Subasta  
 
Artículo 52.- El SAE, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 39 de esta Ley 
llevará a cabo el procedimiento de subasta pública, el cual deberá efectuarse 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la publicación de la convocatoria.  
 
Artículo 53.- La junta de postores en la que se adjudicarán los bienes subastados 
a los mejores oferentes, se desarrollará en los siguientes términos:  
 
I. Un servidor público del SAE mostrará físicamente el bien objeto de subasta 
siempre que la naturaleza del mismo lo permita;  
II. Los interesados podrán mejorar sus ofertas durante la celebración de la 
subasta, para lo cual deberán manifestarlo en forma escrita, a través de los 
formatos que para tal efecto proporcione en el acto de subasta el SAE, en 
presencia del resto de los participantes y del encargado de la subasta, quien 
tendrá la obligación de asentar tales situaciones al igual que todo lo que ocurra en 
la subasta, en el acta que al efecto lleve a cabo;  
 
III. Los oferentes contarán con intervalos de tiempo que se darán a conocer en 
forma previa al inicio del acto, los que servirán para ir mejorando la última postura 
manifestada, y  
 
IV. El bien se adjudicará a la oferta que ofrezca las mejores condiciones de precio 
y oportunidad. 
 
En las bases de la subasta se establecerán las instrucciones para presentar 
ofertas de compra.  
Artículo 54.- Sin perjuicio de la aplicación de las disposiciones previstas en los 
Capítulos I y III del presente Título, serán aplicables a la subasta las disposiciones 
que correspondan a la licitación pública, en lo que no contravengan a su 
regulación específica.  
 
Sección III  
Del Remate  
 
Artículo 55.- El procedimiento de remate se realizará de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 39 de esta Ley. Todo remate de bienes será público y deberá 
efectuarse dentro de los diez días hábiles siguientes a su convocatoria.  
 
Artículo 56.- Para la realización del remate de los bienes se anunciará su venta 
por dos veces, con tres días hábiles de diferencia. Los avisos se publicarán en el 
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Diario Oficial de la Federación, en algún diario de circulación nacional o a través 
de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología.  
 
Artículo 57.- Postura legal es la que cubre, al menos, las dos terceras partes del 
precio base de venta del bien.  
 
Artículo 58.- Las posturas se formularán por escrito o por cualquier otro medio 
electrónico, óptico o de cualquier otra tecnología que permita la expresión de la 
oferta, manifestando, el mismo postor o su representante con facultades 
suficientes:  
 
I.- El nombre, capacidad legal y domicilio del postor, y  
II.- La cantidad que se ofrezca por los bienes. 
 
El oferente, al formular su postura, deberá entregar al SAE en el acto del remate, 
el diez por ciento de aquélla, en cheque cerficado o efectivo. Dicho organismo 
descentralizado retendrá el importe referido hasta que se declare fincado el 
remate y después de esa fecha lo regresará a los oferentes que no hayan 
resultado ganadores. El diez por ciento de la postura ganadora se aplicará al pago 
del bien adjudicado.  
Artículo 59.- Si en la primera almoneda no hubiere postura legal, se citará a otra, 
para lo cual dentro de los cinco días hábiles siguientes se publicarán los avisos 
correspondientes, por una sola vez, de manera que entre la publicación del aviso y 
la fecha del remate, medie un término que no sea mayor de tres días hábiles. En 
la almoneda se tendrá como precio inicial el precio base de venta del bien, con 
deducción de un cinco por ciento.  
 
Artículo 60.- Si en la segunda almoneda no hubiere postura legal, se citará a la 
tercera en la forma que dispone el artículo anterior, y de igual manera se 
procederá para las ulteriores, cuando obrare la misma causa, hasta efectuar 
legalmente el remate. En cada una de las almonedas se deducirá un cinco por 
ciento del precio que, en la anterior, haya servido de base.  
 
Artículo 61.- Si el postor no cumpliere sus obligaciones, el SAE declarará sin 
efecto el remate para citar, nuevamente, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a partir de declarado desierto el remate, a la misma almoneda, y el 
postor perderá el diez por ciento exhibido, el que se aplicará, como pena, a favor 
del SAE.  
 
Artículo 62.- El postor no puede rematar para un tercero, sino con poder bastante, 
quedando prohibido hacer postura sin declarar, el nombre de la persona para 
quien se hace.  
 
Artículo 63.- Los postores tendrán la mayor libertad para hacer sus propuestas.  
 
Artículo 64.- El SAE decidirá de plano conforme a las disposiciones aplicables, 
bajo su responsabilidad, cualquier asunto que se suscite, relativo al remate.  
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Artículo 65.- El día del remate, a la hora señalada, se pasará lista a los postores 
iniciándose el remate. A partir de ese momento, no se admitirán nuevos postores. 
Acto seguido, se revisarán las propuestas, desechando, las que no contengan 
postura legal y las que no estuvieren debidamente garantizadas.  
 
Artículo 66.- Calificadas de legales las posturas, se dará lectura de ellas, por el 
funcionario del SAE que sea designado para tales efectos, para que los postores 
presentes puedan mejorarlas. Si hay varias posturas legales, se declarará 
preferente la que importe mayor cantidad y si varias se encontraren exactamente 
en las mismas condiciones, la preferencia se establecerá por sorteo, que se 
realizará en presencia de los postores asistentes al remate.  
 
Artículo 67.- Declarada preferente una postura, el servidor público del SAE 
designado al efecto, preguntará si alguno de los postores la mejora. En caso de 
que alguno la mejore antes de transcurrir cinco minutos de hecha la pregunta, 
interrogara si algún postor puja la mejora, y así sucesivamente, se procederá con 
respecto a las pujas que se hagan. En cualquier momento en que, pasados cinco 
minutos de hecha cualquiera de las mencionadas preguntas, no se mejorare la 
última postura o puja, se declarará fincado el remate en favor del postor que 
hubiere hecho aquélla.  
 
No procederá recurso ni medio de impugnación alguno contra la resolución que 
finque el remate.  
 
Sección IV  
Adjudicación Directa  
 
Artículo 68.- Los bienes podrán enajenarse mediante adjudicación directa, previo 
dictamen del SAE, el cuál se emitirá de acuerdo con lo que al respecto disponga el 
Reglamento, que deberá constar por escrito, en los siguientes casos:  
 
I. Se trate de bienes de fácil descomposición o deterioro, o de materiales 
inflamables, o no fungibles, siempre que en la localidad no se puedan guardar o 
depositar en lugares apropiados para su conservación;  
II. Se trate de bienes cuya conservación resulte incosteable para el SAE;  
 
III. El valor de los bienes sea menor al equivalente a 150,000 unidades de 
inversión;  
 
IV. Se trate de bienes que habiendo salido a subasta pública, remate en primera 
almoneda o a licitación pública, no se hubieran presentado postores; o  
 
V. Se trate de los frutos a que se refiere el último párrafo del artículo 39 de esta 
Ley. 
 
TÍTULO QUINTO  
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De la Destrucción de Bienes  
Artículo 69.- El SAE podrá llevar a cabo la destrucción de los bienes en los casos 
que establezca el Reglamento y las disposiciones que regulen los bienes de que 
se trate.  
 
En toda destrucción se deberán observar las disposiciones de seguridad, salud, 
protección al medio ambiente y demás que resulten aplicables.  
 
La destrucción de los narcóticos y precursores químicos, se sujetará a lo dispuesto 
en el Código Penal Federal y el Código Federal de Procedimientos Penales.  
 
En todas las destrucciones, el SAE deberá seleccionar el método o la forma de 
destrucción menos contaminante, a fin de minimizar los riesgos que pudieren 
ocasionar emisiones dañinas para el ser humano, así como para su entorno. 
Asimismo, el método de destrucción que se seleccione no deberá oponerse a las 
normas oficiales expedidas por los Gobiernos Federal, estatales y municipales.  
 
Artículo 70.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, se consideran 
como bienes respecto de los cuales el SAE podrá proceder a su destrucción los 
siguientes:  
 
I. Bienes decomisados o abandonados relacionados con la comisión de delitos de 
propiedad industrial o derechos de autor;  
II. Bienes que por su estado de conservación no se les pueda dar otro destino;  
 
III. Objetos, productos o sustancias que se encuentren en evidente estado de 
descomposición, adulteración o contaminación que no los hagan aptos para ser 
consumidos o que puedan resultar nocivos para la salud de las personas. En estos 
casos, deberá darse intervención inmediata a las autoridades sanitarias para que, 
dentro del ámbito de sus atribuciones, autoricen la destrucción de este tipo de 
bienes;  
 
IV. Productos o subproductos de flora y fauna silvestre o productos forestales, 
plagados o que tengan alguna enfermedad que impida su aprovechamiento, así 
como bienes o residuos peligrosos, cuando exista riesgo inminente de 
desequilibrio ecológico o casos de contaminación con repercusiones peligrosas 
para los ecosistemas o la salud pública. En estos casos, deberá solicitarse la 
intervención de la autoridad competente, y  
 
V. Todos aquellos bienes, que las entidades transferentes pongan a su disposición 
para su destrucción. 
 
Artículo 71.- Para la destrucción de bienes se estará a lo dispuesto por la Ley del 
Servicio de Tesorería de la Federación y su Reglamento, requiriéndose 
adicionalmente la autorización previa del Director General del SAE.  
Artículo 72.- Con independencia de lo que al respecto dispone la Ley del Servicio 
de Tesorería de la Federación y su Reglamento, el SAE deberá integrar un 
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expediente para proceder a la destrucción de los bienes correspondientes, el cual 
deberá contener la siguiente documentación:  
 
I. Oficio de la dependencia o entidad facultada para autorizar la destrucción de los 
bienes, en los casos en que sea necesario obtenerla.  
II. Oficio de autorización del Director General del SAE.  
 
III. Notificación a la Procuraduría, a la Autoridad Judicial que conozca del 
procedimiento o, en su caso, a las Autoridades Aduaneras, de la destrucción de 
bienes, para que los Agentes del Ministerio Público o la autoridad judicial recaben, 
cuando sea factible, las muestras necesarias para que obren en la averiguación 
previa o expediente correspondiente.  
 
IV. Acta de la destrucción del bien, que deberán suscribir los servidores públicos 
facultados del SAE, así como otras autoridades que deban participar y un 
representante del órgano interno de control en el SAE, quien en ejercicio de sus 
atribuciones se cerciorará de que se observen estrictamente las disposiciones 
legales aplicables al caso. 
 
Artículo 73.- El SAE llevará el registro y control de todos los bienes que haya 
destruido, así como de aquéllos que hayan sido destruidos por otras autoridades a 
petición suya en el ámbito de sus respectivas atribuciones; el Director General del 
SAE deberá informar a la Junta de Gobierno sobre cualquier operación de 
destrucción de bienes que se haya llevado a cabo en estos términos.  
Artículo 74.- Los gastos en que incurra el SAE derivados de los procedimientos de 
destrucción se considerarán como costos de administración de los bienes, en 
términos del artículo 30 de esta Ley.  
 
Artículo 75.- Tratándose de bienes relacionados con la comisión de delitos o 
infracciones relativos a propiedad industrial o derechos de autor, el SAE, antes de 
proceder a su destrucción, deberá verificar la resolución definitiva que declare que 
se ha cometido una infracción administrativa o un delito, en términos de la Ley de 
la Propiedad Industrial y la Ley Federal del Derecho de Autor, y que el Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial o, en su caso, el Instituto Nacional del 
Derecho de Autor hayan decidido poner los bienes a disposición de la autoridad 
judicial competente.  
 
Tratándose de los bienes cuya importación esté prohibida o sean objeto de ilícitos, 
el SAE, antes de proceder a su destrucción, deberá verificar con las Autoridades 
Aduaneras la resolución definitiva que declare que se ha cometido una infracción o 
delito, en términos de la Ley Aduanera.  
   
 
TÍTULO SEXTO  
Del SAE  
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Artículo 76.- El SAE será un organismo descentralizado de la Administración 
Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con domicilio en el 
Distrito Federal, el cual tendrá por objeto la administración y enajenación de los 
bienes señalados en el artículo 1 de esta Ley.  
 
El SAE estará agrupado en el sector coordinado por la Secretaría.  
 
Artículo 77.- El patrimonio del SAE está integrado por:  
 
I. Los bienes muebles, inmuebles y demás derechos que le sean asignados;  
II. Los recursos que le sean asignados en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación;  
 
III. Cualquier otro ingreso que la autoridad competente o las disposiciones 
aplicables, destinen al SAE. 
 
Artículo 78.- Para el cumplimiento de su objeto, el SAE contará con las siguientes 
atribuciones:  
I. Recibir, administrar, enajenar y destruir los bienes de las entidades transferentes 
conforme a lo previsto en la presente Ley. Así como, realizar todos los actos de 
administración, pleitos y cobranzas y de dominio respecto de los bienes, aun y 
cuando se trate de entidades paraestatales en proceso de desincorporación, en 
aquellos casos en que así lo determine la Secretaría;  
II. Administrar y enajenar los bienes, que previa instrucción de autoridad 
competente, se le encomienden por la naturaleza especial que guardan los 
mismos;  
 
III. Optimizar los bienes para darles un destino, de conformidad con las 
disposiciones contenidas en el Reglamento;  
 
IV. Fungir como visitador, conciliador y síndico en concursos mercantiles y 
quiebras de conformidad con las disposiciones aplicables;  
 
V. Liquidar las empresas de participación estatal mayoritaria y organismos 
descentralizados de la Administración Pública Federal, así como toda clase de 
sociedades mercantiles, sociedades o asociaciones civiles;  
 
VI. Ejecutar los mandatos en nombre y representación del Gobierno Federal, 
incluyendo todos los actos jurídicos que le sean encomendados;  
 
VII. Manejar los créditos que el Gobierno Federal destine o haya destinado para 
otorgar su apoyo financiero a las instituciones de crédito y organizaciones 
auxiliares del crédito, así como la celebración de todos los actos necesarios para 
la recuperación de tales créditos, bien sea que las instituciones se rehabiliten o 
liquiden;  
 
VIII. Extinguir los fideicomisos públicos y privados, y  
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IX. Realizar todos los actos, contratos y convenios necesarios para llevar a cabo 
las atribuciones anteriores. 
 
Artículo 79.- La administración del SAE estará a cargo de:  
I.- La Junta de Gobierno, y  
II.- El Director General. 
 
Artículo 80.- La Junta de Gobierno se integrará de la siguiente manera:  
I. El Secretario de Hacienda y Crédito Público, quien la presidirá;  
II. Dos Subsecretarios de la Secretaría;  
 
III. El Tesorero de la Federación, y  
 
IV. El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 
Los integrantes de la Junta de Gobierno designarán y acreditarán a su respectivo 
suplente, quién deberá contar con, al menos, el nivel jerárquico equivalente al de 
Director General de la Administración Pública Federal Centralizada.  
La Junta de Gobierno contará con un Secretario Técnico y un Prosecretario. El 
Secretario Técnico, tendrá la representación de la misma para todos sus efectos 
legales, rendirá los informes previos y justificados en los juicios de amparo en que 
la propia Junta sea señalada como autoridad responsable.  
 
El Secretario Técnico y el Prosecretario de la Junta de Gobierno, asistirán a las 
sesiones con voz pero sin voto.  
 
La Junta de Gobierno se reunirá una vez cada tres meses, cuando menos, de 
acuerdo con un calendario que será aprobado en la primera sesión ordinaria del 
ejercicio, pudiéndose además celebrar reuniones extraordinarias, conforme a lo 
previsto en el Estatuto Orgánico del SAE. Sus reuniones serán válidas con 
asistencia de por lo menos la mitad más uno de sus miembros y siempre que la 
mayoría de los asistentes sean representantes de la Administración Pública 
Federal. Las resoluciones se tomarán por la mayoría de votos de los miembros 
presentes, teniendo el Presidente voto de calidad para el caso de empate.  
 
Artículo 81.- La Junta de Gobierno tendrá las facultades siguientes:  
 
I. Establecer en congruencia con los programas sectoriales, las políticas generales 
y definir las prioridades a las que deberá sujetarse el SAE; 
II. Aprobar con sujeción a las disposiciones aplicables, las políticas, bases y 
programas generales, que regulen los convenios, contratos, o acuerdos que deba 
celebrar el SAE con terceros para obras públicas, adquisiciones, arrendamientos y 
prestación de servicios. El Director General y, en su caso, los servidores públicos 
que sean competentes en términos de la legislación de la materia, realizarán tales 
actos bajo su responsabilidad y con sujeción a las directrices que les hayan sido 
fijadas por la Junta de Gobierno;  
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III. Analizar y aprobar en su caso, los informes periódicos que rinda el Director 
General con la intervención que corresponda a los Comisarios;  
 
IV. Determinar los lineamientos generales para la debida administración y 
enajenación de los bienes señalados en el artículo 1 de la presente Ley, así como 
para evitar que se alteren, deterioren, desaparezcan o destruyan;  
 
V. Determinar los lineamientos generales a los que deberán ajustarse los 
depositarios; administradores, liquidadores o interventores en la utilización de los 
bienes; así como los terceros a que se refiere el artículo 1 de esta Ley;  
 
VI. Dictar los lineamientos relativos a la supervisión de la base de datos a que se 
refiere el artículo 4 de esta Ley.  
 
VII. Aprobar los programas y presupuestos del SAE, propuestos por el Director 
General, así como sus modificaciones, en términos de la legislación aplicable;  
 
VIII. Aprobar anualmente, previo informe de los comisarios, y dictamen de los 
auditores externos, los estados financieros del SAE y autorizar la publicación de 
los mismos;  
 
IX. Aprobar el Estatuto Orgánico del SAE y la estructura orgánica básica del 
mismo, así como las modificaciones que procedan a éstos;  
 
X. Nombrar y remover a propuesta del Director General, a los servidores públicos 
del SAE que ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas inferiores a la 
de aquél, aprobar la fijación de sus sueldos y prestaciones, y a los demás que 
señale el Estatuto Orgánico, conforme a las disposiciones que emita la Secretaría 
para tal efecto;  
 
XI. Nombrar y remover al Secretario Técnico y Prosecretario de la propia Junta de 
Gobierno;  
 
XII. Autorizar los diferentes procedimientos de venta de conformidad con el 
Reglamento de la presente Ley;  
 
XIII. Emitir los lineamientos necesarios para la destrucción de los bienes en los 
términos de la presente Ley y el Reglamento, así como para las demás 
actividades relacionadas con el objeto del SAE;  
 
XIV. Emitir los lineamientos para la venta en varias exhibiciones, para lo cual 
considerará las condiciones de mercado en operaciones similares;  
 
XV. Designar y facultar a las personas que realizarán las notificaciones en 
representación del SAE en términos de la legislación penal aplicable, y  
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XVI. Las demás que se señalen en esta Ley y otras disposiciones jurídicas 
aplicables. 
 
Artículo 82.- El Director General del SAE deberá remitir bimestralmente a la 
Secretaría y a la Contraloría, un informe en donde se detalle su operación, 
avances en los procedimientos a que se refiere esta Ley, así como respecto de la 
enajenación de los bienes que fueron puestos a su disposición.  
Dicho informe deberá ser incluido, para su aprobación, en el informe que de la 
Cuenta Pública Federal presente la Secretaría, con el objeto de verificar si el SAE 
realizó sus funciones de conformidad con lo previsto en esta Ley, y las demás 
disposiciones aplicables.  
 
Artículo 83.- El SAE rendirá un informe anual detallado a las entidades 
transferentes, respecto de los bienes que cada una le haya transferido.  
 
Artículo 84.- El SAE contará con un órgano de vigilancia integrado por un 
Comisario Público y un Suplente, designados por la Contraloría, quienes tendrán a 
su cargo las atribuciones que les confieren los artículos 60 de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales, 29 y 30 de su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables.  
 
El Comisario asistirá, con voz pero sin voto, a las sesiones de la Junta de 
Gobierno del SAE.  
 
Artículo 85.- El SAE contará con una Contraloría Interna, denominada Órgano 
Interno de Control, al frente de la cual estará el Contralor Interno, Titular de dicho 
órgano, mismo que será designado en los términos del artículo 37, fracción XII de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y que en el ejercicio de sus 
facultades, se auxiliará por los titulares de las áreas de responsabilidades, 
auditoría, y quejas, designados en los mismos términos.  
 
El Titular del órgano de control interno, así como los de sus áreas de auditoría, 
quejas y responsabilidades dependerán de la Contraloría. Dicho órgano 
desarrollará sus funciones conforme a los lineamientos que emita esta última.  
 
Los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, ejercerán las facultades previstas en la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y en los demás ordenamientos legales y administrativos 
aplicables, conforme a lo previsto por el artículo 47, fracciones III y IV del 
Reglamento Interior de la Contraloría.  
 
Artículo 86.- El Director General del SAE será designado por el titular de la 
Secretaría, previo acuerdo del Ejecutivo Federal, debiendo recaer en la persona 
que cumpla con los siguientes requisitos:  
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I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad y 
esté en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos;  
II. Haber desempeñado cargos de alto nivel decisorio, cuyo ejercicio requiera 
conocimientos y experiencia en materia administrativa;  
 
III. No encontrarse en alguno de los impedimentos para ser miembro del órgano 
de gobierno que señalan las fracciones II, III y V del artículo 19 de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales, y  
 
IV. No formar parte de las instituciones autorizadas para recibir donativos 
deducibles en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 
Artículo 87.- El Director General del SAE tendrá las facultades siguientes:  
I. Representar al SAE para todos los efectos legales, incluyendo los laborales y 
delegar esa representación en los términos que señale su Estatuto Orgánico;  
II. Rendir los informes previos y justificados en los juicios de amparo cuando sea 
señalado como autoridad responsable;  
 
III. Administrar el presupuesto del SAE, de conformidad con las disposiciones 
aplicables. En caso de ser necesarias erogaciones de partidas no previstas en el 
presupuesto, el Director General deberá previamente obtener la aprobación de la 
Junta de Gobierno;  
 
IV. Dirigir y coordinar las actividades del SAE, de conformidad con lo dispuesto en 
esta Ley, en el Reglamento y en los acuerdos que al efecto apruebe la Junta de 
Gobierno;  
 
V. Asistir, con voz pero sin voto, a las sesiones de la Junta de Gobierno;  
 
VI. Nombrar y remover depositarios, interventores o administradores de los bienes 
de manera provisional y someter a consideración de la Junta de Gobierno el 
nombramiento definitivo;  
 
VII. Ejecutar los acuerdos de la Junta de Gobierno;  
 
VIII. Presentar a la Junta de Gobierno para su aprobación, los programas y 
presupuestos del SAE;  
 
IX. Proponer a la Junta de Gobierno el nombramiento o remoción de los servidores 
públicos de las dos jerarquías administrativas inferiores a la del propio Director 
General, así como nombrar y contratar a los demás empleados del SAE;  
 
X. Rendir los informes a la Junta de Gobierno relacionados con la administración y 
manejo de los bienes; respecto de la administración, enajenación o destino, así 
como del desempeño de los depositarios, liquidadores, interventores o 
administradores designados y de los terceros a que se refiere el artículo 1 de esta 
Ley;  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA INTERIOR 

 564

 
XI. Establecer los métodos que permitan el óptimo aprovechamiento de los bienes 
del SAE;  
 
XII. Recabar información y elementos estadísticos que reflejen el estado de las 
funciones del SAE para así poder mejorar su gestión;  
 
XIII. Establecer los sistemas de control necesarios para alcanzar las metas u 
objetivos propuestos;  
 
XIV. Establecer los mecanismos de evaluación que destaquen la eficiencia y la 
eficacia con que se desempeñe la entidad y presentar a la Junta de Gobierno por 
lo menos dos veces al año la evaluación de gestión con el detalle que previamente 
se acuerde con la Junta de Gobierno y escuchando al Comisario Público, y  
 
XV. Las demás que señalen esta Ley u otras disposiciones aplicables, o las que 
mediante acuerdo de la Junta de Gobierno, le sean otorgadas. 
 
Artículo 88.- Las relaciones de trabajo entre el SAE y sus servidores públicos se 
regularán por la Ley Federal del Trabajo, Reglamentaria del Apartado A) del 
Artículo 123 Constitucional y las condiciones de trabajo que al efecto se 
establezcan. Los trabajadores del SAE quedan incorporados al régimen del 
Instituto Mexicano del Seguro Social.  
Artículo 89.- El porcentaje de los recursos obtenidos por los procedimientos de 
venta a que se refiere el artículo 38 de esta Ley, que al efecto determine el 
Reglamento, así como la totalidad de los frutos que generen los bienes que 
administre el SAE, una vez descontados, en ambos casos, los costos de 
administración, gastos de mantenimiento y conservación de los bienes, honorarios 
de comisionados especiales que no sean servidores públicos encargados de 
dichos procedimientos, así como los pagos de las reclamaciones procedentes que 
presenten los adquirentes o terceros, por pasivos ocultos, fiscales o de otra índole, 
activos inexistentes, asuntos en litigio y demás erogaciones análogas a las antes 
mencionadas o aquellas que determine la Ley de Ingresos de la Federación u otro 
ordenamiento aplicable, se destinarán a un fondo, el cual contará con dos 
subcuentas generales, una correspondiente a los frutos y otra a las ventas.  
 
Cada subcuenta general contará con subcuentas específicas correspondientes a 
cada bien o conjunto de bienes entregados en administración o a cada uno de los 
procedimientos de venta indicados en el párrafo anterior, por lo que se podrá 
realizar el traspaso de los recursos obtenidos de la subcuenta general a las 
diferentes subcuentas.  
 
Los recursos de las subcuentas específicas, serán entregados por el SAE a quien 
tenga derecho a recibirlos de conformidad con las disposiciones aplicables. 
Tratándose de los bienes propiedad o al cuidado del Gobierno Federal, los 
recursos correspondientes serán concentrados en la Cuenta General Moneda 
Nacional de la Tesorería de la Federación, una vez que, en términos de las 
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disposiciones legales aplicables, haya transcurrido el plazo legal para que, en su 
caso, se presenten las reclamaciones que resulten procedentes.  
 
El porcentaje de los recursos obtenidos por los procedimientos de venta que no 
deban ser depositados en el fondo a que se refiere este artículo, serán entregados 
por el SAE en los plazos que al efecto determinen las disposiciones legales 
aplicables o, en su caso, el Reglamento, a quien tenga derecho a recibirlos. 
Tratándose de los bienes propiedad o al cuidado del Gobierno Federal, los 
recursos correspondientes serán concentrados en la Cuenta a que se refiere el 
párrafo anterior.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se ADICIONAN los artículos 182 y 182-A a 182-R del 
Código Federal de Procedimientos Penales, para quedar como sigue:  
 
"Artículo 182.- Al realizar el aseguramiento, los Agentes del Ministerio Público con 
el auxilio de la Agencia Federal de Investigaciones, o bien, los actuarios y demás 
funcionarios que designe la autoridad judicial para practicar la diligencia, según 
corresponda, deberán:  
 
I. Levantar acta que incluya inventario con la descripción y el estado en que se 
encuentren los bienes que se aseguren;  
II. Identificar los bienes asegurados con sellos, marcas, cuños, fierros, señales u 
otros medios adecuados;  
 
III. Proveer las medidas conducentes e inmediatas para evitar que los bienes 
asegurados se destruyan, alteren o desaparezcan;  
 
IV. Solicitar que se haga constar el aseguramiento en los registros públicos que 
correspondan de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 182-D de este Código; y  
 
V. Una vez que hayan sido satisfechos los requisitos anteriores, poner los bienes a 
disposición de la autoridad competente para su administración, dentro de las 
setenta y dos horas siguientes, en la fecha y los lugares que previamente se 
acuerden con dicha autoridad, de conformidad con las disposiciones aplicables. 
 
La autoridad que inicie el acto de aseguramiento está obligada a concluirlo en los 
términos previstos por este Capítulo.  
Los bienes asegurados durante la averiguación previa o el proceso penal, que 
puedan ser objeto de prueba, serán administrados por el Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes, de conformidad con la legislación 
aplicable.  
 
Artículo 182-A.- La autoridad judicial o el Ministerio Público que decreten el 
aseguramiento deberán notificar al interesado o a su representante legal dentro de 
los sesenta días naturales siguientes a su ejecución, entregando o poniendo a su 
disposición, según sea el caso, una copia certificada del acta a que se refiere la 
fracción I del artículo anterior, para que manifieste lo que a su derecho convenga.  
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En dicha notificación se apercibirá al interesado o a su representante legal para 
que no enajene o grave los bienes asegurados.  
 
En la notificación deberá apercibirse al interesado o a su representante legal, que 
de no manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de noventa días 
naturales siguientes al de la notificación, los bienes causarán abandono a favor del 
Gobierno Federal.  
 
Artículo 182-B.- Las notificaciones a que se refiere este Capítulo se practicarán 
como sigue:  
 
I. Personalmente, con el interesado o su representante legal, de conformidad con 
las reglas siguientes:  
 
a) La notificación se practicará en el domicilio del interesado. En caso de que el 
interesado se encuentre privado de su libertad, la notificación personal se hará en 
el lugar donde se encuentre detenido;  
b) El notificador deberá cerciorarse del domicilio, entregar copia de la resolución 
que se notifique y recabar nombre y firma de la persona con quien se entienda la 
diligencia, asentando los datos del documento oficial con el que se identifique. 
Asimismo, se deberán asentar en el acta de notificación, los datos de identificación 
del servidor público que la practique;  
 
c) De no encontrarse la persona en la primera notificación, se le dejará citatorio en 
el domicilio designado para que espere al notificador al día hábil siguiente, en la 
hora determinada en el citatorio, y de no encontrarse la persona o de negarse a 
recibir la notificación, se fijará instructivo en un lugar visible del domicilio, 
señalando el notificador tal circunstancia en el acta de notificación, y  
 
d) En todos los casos deberá levantarse acta circunstanciada de la diligencia que 
se practique.  
 
II. Por edictos, cuando se desconozca la identidad o domicilio del interesado, en 
cuyo caso se publicará por una sola ocasión en el Diario Oficial de la Federación y 
en un periódico de circulación nacional. Los edictos deberán contener un resumen 
de la resolución por notificar. 
 
Las notificaciones personales surtirán efectos el día en que hubieren sido 
practicadas y las efectuadas por edictos el día de su publicación.  
El interesado deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones.  
 
Los plazos establecidos en este Capítulo empezarán a correr el día siguiente a 
aquél en que haya surtido efectos la notificación respectiva.  
 
Artículo 182-C.- Cuando los bienes que se aseguren hayan sido previamente 
embargados, intervenidos, secuestrados o asegurados, se notificará el nuevo 
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aseguramiento a las autoridades que hayan ordenado dichos actos. Los bienes 
continuarán en custodia de quien se haya designado para ese fin, y a disposición 
de la autoridad judicial o del Ministerio Público para los efectos del procedimiento 
penal.  
 
De levantarse el embargo, intervención, secuestro o aseguramiento previos, quien 
los tenga bajo su custodia, los entregará a la autoridad competente para efectos 
de su administración.  
 
Los bienes asegurados no podrán ser enajenados o gravados por sus propietarios, 
depositarios, interventores o administradores, durante el tiempo que dure el 
aseguramiento en el procedimiento penal, salvo los casos expresamente 
señalados por las disposiciones aplicables.  
 
El aseguramiento no implica modificación alguna a los gravámenes existentes con 
anterioridad sobre los bienes.  
 
Artículo 182-D.- Se hará constar en los registros públicos que correspondan, de 
conformidad con las disposiciones aplicables:  
 
I. El aseguramiento de bienes inmuebles, derechos reales, aeronaves, 
embarcaciones, empresas, negociaciones, establecimientos, acciones, partes 
sociales, títulos bursátiles y cualquier otro bien o derecho susceptible de registro o 
constancia, y  
II. El nombramiento del depositario, interventor o administrador, de los bienes a 
que se refiere la fracción anterior. 
 
El registro o su cancelación se realizarán sin más requisito que el oficio de la 
autoridad judicial o del Ministerio Público.  
Artículo 182-E.- A los frutos o rendimientos de los bienes durante el tiempo del 
aseguramiento, se les dará el mismo tratamiento que a los bienes asegurados que 
los generen.  
 
Artículo 182-F.- El aseguramiento de bienes no implica que éstos entren al erario 
público federal.  
 
Artículo 182-G.- La moneda nacional o extranjera que se asegure, embargue o 
decomise, será administrada por el Servicio de Administración y Enajenación de 
Bienes, quien deberá depositarla en la Tesorería de la Federación.  
 
Los términos y condiciones de esos depósitos serán determinados por la 
Tesorería de la Federación.  
 
En caso de billetes o piezas metálicas que por tener marcas, señas u otras 
características, sea necesario conservar para fines de la averiguación previa o el 
proceso penal, la autoridad judicial o el Ministerio Público así lo indicará al Servicio 
de Administración y Enajenación de Bienes para que éste los guarde y conserve 
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en el estado en que los reciba. En estos casos, los depósitos no devengarán 
intereses.  
 
Artículo 182-H.- La autoridad judicial o el Ministerio Público que asegure 
depósitos, títulos de crédito y, en general, cualesquiera bienes o derechos 
relativos a operaciones, que las instituciones financieras establecidas en el país 
celebren con sus clientes, dará aviso inmediato a la autoridad encargada de la 
administración de los bienes asegurados y a las autoridades competentes, 
quienes tomarán las medidas necesarias para evitar que los titulares respectivos 
realicen cualquier acto contrario al aseguramiento.  
 
Artículo 182-I.- Las especies de flora y fauna de reserva ecológica que se 
aseguren, serán provistas de los cuidados necesarios y depositadas en zoológicos 
o en instituciones análogas, considerando la opinión de la Secretaría del Medio 
Ambiente y Recursos Naturales.  
 
Artículo 182-J.- Las obras de arte, arqueológicas o históricas que se aseguren, 
serán provistas de los cuidados necesarios y depositadas en museos, centros o 
instituciones culturales, considerando la opinión de la Secretaría de Educación 
Pública.  
 
Artículo 182-K.- Tratándose de delitos culposos ocasionados con motivo del 
tránsito de vehículos, éstos se entregarán en depósito al conductor o a quien se 
legitime como su propietario o poseedor.  
 
Artículo 182-L.- Los inmuebles que se aseguren podrán quedar en posesión de su 
propietario, poseedor o de alguno de sus ocupantes, siempre y cuando no se 
afecte el interés social ni el orden público. Quienes queden en posesión de los 
inmuebles no podrán enajenar o gravar los inmuebles a su cargo, y en caso de 
que generen frutos o productos, estarán obligados en los términos de los artículos 
12 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del 
Sector Público. En todo caso, se respetarán los derechos legítimos de terceros.  
 
Artículo 182-M.- El aseguramiento no será causa para el cierre o suspensión de 
actividades de empresas, negociaciones o establecimientos con actividades 
lícitas.  
 
Artículo 182-N.- La devolución de bienes asegurados procede en los casos 
siguientes:  
 
I. En la averiguación previa, cuando el Ministerio Público resuelva el no ejercicio 
de la acción penal, la reserva, o se levante el aseguramiento, de conformidad con 
las disposiciones aplicables, y  
II. Durante el proceso, cuando la autoridad judicial no decrete el decomiso o 
levante el aseguramiento, de conformidad con las disposiciones aplicables. 
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Artículo 182-Ñ.- Cuando proceda la devolución de bienes asegurados, éstos 
quedarán a disposición de quien acredite tener derecho a ellos. La autoridad 
judicial o el Ministerio Público notificará su resolución al interesado o al 
representante legal dentro de los treinta días siguientes, para que en el plazo de 
tres meses a partir de la notificación se presente a recogerlos, bajo el 
apercibimiento que de no hacerlo los bienes causarán abandono a favor del 
Gobierno Federal.  
Cuando se haya hecho constar el aseguramiento de los bienes en los registros 
públicos, la autoridad judicial o el Ministerio Público ordenará su cancelación.  
 
Artículo 182-O.- La devolución de los bienes asegurados incluirá la entrega de los 
frutos que, en su caso, hubieren generado.  
 
La devolución de numerario comprenderá la entrega del principal y de sus 
rendimientos durante el tiempo en que haya sido administrado, a la tasa que cubra 
la Tesorería de la Federación por los depósitos a la vista que reciba.  
 
El Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, al devolver empresas, 
negociaciones o establecimientos, rendirá cuentas de la administración que 
hubiere realizado a la persona que tenga derecho a ello, y le entregará los 
documentos, objetos, numerario y, en general, todo aquello que haya comprendido 
la administración.  
 
Previo a la recepción de los bienes por parte del interesado, se dará oportunidad a 
éste para que revise e inspeccione las condiciones en que se encuentren los 
mismos, a efecto de que verifique el inventario a que se refiere el artículo 25 de la 
Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público y, 
en su caso, se proceda conforme a lo establecido por el artículo 28 de la misma.  
 
Artículo 182-P.- Cuando se determine por la autoridad competente la devolución 
de los bienes que hubieren sido previamente enajenados de conformidad con la 
Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público o 
exista la imposibilidad de devolverlos, dicha devolución se tendrá por cumplida 
entregando el valor de los bienes al realizarse el aseguramiento más los 
rendimientos correspondientes, calculados a la tasa referida en el artículo 182-O 
de este Código.  
 
Artículo 182-Q.- La autoridad judicial, mediante sentencia en el proceso penal 
correspondiente, podrá decretar el decomiso de bienes, con excepción de los que 
hayan causado abandono en los términos de este Código.  
 
Artículo 182-R. Los recursos que se obtengan por la enajenación de los bienes 
decomisados en procesos penales federales, a que se refiere la fracción I del 
artículo 1 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del 
Sector Público, así como por la enajenación de sus frutos y productos, serán 
entregados conforme a lo dispuesto en el artículo 89 de la citada Ley, en partes 
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iguales, al Poder Judicial de la Federación, a la Procuraduría General de la 
República y a la Secretaría de Salud.  
 
Los recursos que correspondan a la Secretaría de Salud deberán destinarse a 
programas de prevención y rehabilitación de farmacodependientes".  
 
Transitorios  
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor a los 180 días naturales contados a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo. Se abroga la Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados, 
Decomisados y Abandonados.  
 
Tercero. Se derogan todas las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas, que se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto.  
 
Cuarto. Los asuntos iniciados ante el Servicio de Administración de Bienes 
Asegurados, que a la fecha de entrada en vigor de este Decreto se encuentren en 
trámite, se seguirán tramitando hasta su conclusión por el SAE.  
 
Los recursos que deriven de los asuntos a que se refiere el párrafo anterior, 
recibirán el tratamiento previsto en este Decreto.  
 
Quinto. Las referencias al Servicio de Administración de Bienes Asegurados que 
hagan las leyes y demás disposiciones, se entenderán hechas al SAE.  
 
Sexto. El Reglamento de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de 
Bienes del Sector Público, así como el Estatuto Orgánico del SAE, deberán ser 
emitidos con la debida oportunidad para que entren en vigor el mismo día que el 
presente Decreto.  
 
 
El Director General del SAE deberá ser nombrado, a más tardar, a los 10 días 
hábiles siguientes al de la entrada en vigor del presente Decreto.  
 
Séptimo. Los recursos financieros y materiales asignados al Servicio de 
Administración de Bienes Asegurados, pasarán a formar parte del patrimonio del 
SAE.  
 
Octavo. Los mandatos y demás operaciones que hasta antes de la fecha de 
entrada en vigor del presente Decreto, tenga encomendados el Fideicomiso 
Liquidador de Instituciones y Organizaciones Auxiliares de Crédito, se entenderán 
conferidos al SAE, salvo que dentro de los treinta días naturales siguientes a la 
fecha indicada, el mandante o quien haya girado las instrucciones 
correspondientes manifieste por escrito ante el SAE su voluntad de dar por 
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concluido el mandato. Así mismo, los recursos financieros, humanos y materiales 
asignados al citado Fideicomiso, pasarán a formar parte del patrimonio del SAE.  
 
Dentro del plazo a que se refiere el Transitorio Primero de este Decreto, se 
deberán realizar todas las acciones conducentes a efecto de extinguir el 
Fideicomiso Liquidador de Instituciones y Organizaciones Auxiliares de Crédito.  
 
Noveno. Las referencias a la Ley Federal para la Administración de Bienes 
Asegurados, Decomisados y Abandonados que hagan las leyes y demás 
disposiciones, se entenderán hechas a la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público.  
 
Salón de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil dos.  
 
Por la Comisión de Justicia y Derechos Humanos  
 
Diputados: José Elías Romero Apis (rúbrica), Presidente; Roberto Zavala 
Echavarría (rúbrica), secretario; Fernando Pérez Noriega (rúbrica), secretario; 
Germán Arturo Pellegrini Pérez (rúbrica), secretario; David Augusto Sotelo Rosas 
(rúbrica), secretario; Eduardo Andrade Sánchez, Flor Añorve Ocampo (rúbrica), 
Francisco Cárdenas Elizondo (rúbrica), Manuel Galán Jiménez (rúbrica), Rubén 
García Farías (rúbrica), Ranulfo Márquez Hernández (rúbrica), José Manuel 
Medellín Milán, José de Jesús Reyna García, Juan Manuel Sepúlveda Fayad 
(rúbrica), Benjamín Avila Márquez (rúbrica), Enrique Garza Tamez (rúbrica), Gina 
Andrea Cruz Blackledge (rúbrica), Lucio Fernández González, Alejandro Enrique 
Gutiérrez Gutiérrez, Silvia América López Escoffie, María Guadalupe López Mares 
(rúbrica), Vicente Pacheco Castañeda (rúbrica), Nelly Campos Quiroz, Víctor Hugo 
Sondón Saavedra, Martha Ruth del Toro Gaytán, Genoveva Domínguez 
Rodríguez, Tomás Torres Mercado, José Manuel del Río Virgen (rúbrica), Arturo 
Escobar y Vega (rúbrica), Norma Patricia Riojas Santana, Enrique Priego Oropeza 
(rúbrica).  
 
Por la Comisión de Hacienda y Crédito Público  
 
Diputados: Oscar Guillermo Levín Coppel (rúbrica), Presidente; Jorge Alejandro 
Chávez Presa, (rúbrica), secretario; José Manuel Minjares Jiménez (rúbrica), 
secretario; César Alejandro Monraz Sustaita (rúbrica), secretario; Rosalinda López 
Hernández (rúbrica), secretaria; Enrique Alonso Aguilar Borrego, Manuel Añorve 
Baños (rúbrica), Miguel Arizpe Jiménez (rúbrica), Florentino Castro López 
(rúbrica), Enrique Octavio de la Madrid Cordero, Roberto Javier Fuentes 
Domínguez (rúbrica), Guillermo Hopkins Gámez (rúbrica), Salvador Rocha Díaz 
(rúbrica), Reyes Antonio Silva Beltrán (rúbrica), José Luis Ugalde Montes (rúbrica), 
José Francisco Yunes Zorrilla (rúbrica), Francisco de Jesús de Silva Ruiz (rúbrica), 
Abelardo Escobar Prieto (rúbrica), Francisco García Cabeza de Vaca (rúbrica), 
Julián Hernández Santillán, Diego Alonso Hinojosa Aguerrevere, Humberto Muñoz 
Vargas, Luis Alberto Pazos de la Torre (rúbrica), Francisco Raúl Ramírez Avila, 
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Arturo San Miguel Cantú (rúbrica), Hugo Adriel Zepeda Berrelleza, José Antonio 
Magallanes Rodríguez, Emilio Ulloa Pérez, Francisco Agundis Arias (rúbrica), 
Gustavo Riojas Santana, José Narro Céspedes.  
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JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. 
 
9. Se garantiza el acceso pleno de los pueblos indígenas a la jurisdicción del 
Estado, en un plano de mayor igualdad y certeza jurídica en los juicios de 
carácter civil. 
 
Gaceta Parlamentaria, año V, número 1126, jueves 7 de noviembre de 2002 
 
DE COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS Y DE 
ASUNTOS INDIGENAS, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y 
ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Humanos y de Asuntos Indígenas 
de la LVIII Legislatura de la Cámara de Diputados al Honorable Congreso de la 
Unión, fue turnada para su discusión y resolución Constitucional, la Minuta 
Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código 
Federal de Procedimientos Civiles.  
 
Estas Comisiones de Justicia y Derechos Humanos y de Asuntos Indígenas, con 
fundamento en lo establecido por los artículos 71 y 72 inciso a) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con las facultades que 
les confieren los artículos 39 párrafo 1 y 2 fracciones II y XVIII; 45 numeral 6 
incisos f) y g) y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos y las que se deriven al caso como son las contenidas 
en los numerales 55, 56, 57, 60, 62 y 63 del Reglamento para el Gobierno Interior 
del propio Congreso General, someten a consideración de los integrantes de esta 
H. Asamblea el presente dictamen bajo la siguiente:  
 
METODOLOGÍA  
 
Estas Comisiones de Justicia y Derechos Humanos y de Asuntos Indígenas, 
encargadas del análisis y dictamen de la Minuta Proyecto de Decreto enviada por 
nuestra Colegisladora, desarrollaron su trabajo conforme al procedimiento que a 
continuación se describe:  
 
1.- En el capítulo "Antecedentes" se hace una breve descripción de los trabajos 
realizados tanto por nuestra Colegisladora, como los efectuados por estas 
Comisiones para el estudio y elaboración de la presente propuesta de dictamen.  
2.- En el rubro "Valoración", los integrantes de estas Comisiones dejan constancia 
del análisis realizado por nuestra Colegisladora sobre los motivos y alcances de la 
propuesta de reformas y adiciones en estudio.  
 
3.- En las "Consideraciones", los integrantes de las Comisiones de Justicia y 
Derechos Humanos y Asuntos Indígenas expresan argumentos de valoración de la 
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propuesta y de los motivos que sustentan la decisión de respaldar en lo general la 
Minuta en análisis. 
 
1.- ANTECEDENTES  
PRIMERO.- Con fecha 22 de noviembre de 2001, el Senador César Camacho 
Quiroz, a nombre de Senadores del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, de la LVIII Legislatura al Honorable Congreso de la 
Unión, presentó al Pleno de la Cámara de Senadores, Iniciativa con Proyecto de 
Decreto que reforma la fracción VII y el segundo párrafo de la fracción VIII del 
artículo 24; adiciona una fracción IX al artículo 24; un segundo párrafo al artículo 
107; un segundo párrafo al artículo 180;, el artículo 222 bis; los párrafos segundo y 
tercero del artículo 271, recorriéndose el actual segundo para pasar a ser el nuevo 
párrafo cuarto; los artículos 274 bis y 274 ter; todos ellos del Código Federal de 
Procedimientos Civiles.  
 
SEGUNDO.- En sesión de 18 de septiembre de 2002, fue aprobada por el Senado 
de la República como Cámara de Origen la iniciativa en comento y turnada a la H. 
Cámara de Diputados para los efectos Constitucionales  
 
TERCERO.- En sesión celebrada el 24 de septiembre de 2002, la Mesa Directiva 
de esta H. Cámara de Diputados, turnó a las Comisiones de Justicia y Derechos 
Humanos y de Asuntos Indígenas para su estudio y dictamen Constitucional la 
Minuta Proyecto de Decreto que reforma la fracción VII y el segundo párrafo de la 
fracción VIII del artículo 24; se adiciona una fracción IX al artículo 24, un segundo 
párrafo al artículo 107; un segundo párrafo al artículo 180; el artículo 222 bis; los 
párrafos segundo y tercero del artículo 271, recorriéndose el actual segundo para 
pasar a ser el cuarto y último párrafo; y el artículo 274 bis del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, remitida por la Cámara de Senadores.  
 
CUARTO.- En esa misma fecha las Comisiones de Justicia y Derechos Humanos 
y de Asuntos Indígenas, conocieron la Minuta Proyecto de Decreto, procediendo a 
nombrar una subcomisión de trabajo para realizar reuniones de análisis e 
intercambio de puntos de vista en su discusión, aprobación o modificación en su 
caso.  
 
2.- VALORACION  
 
La propuesta de nuestra Colegisladora, se sustenta en el interés de adecuar las 
normas procesales en la materia, con los principios fundamentales que nuestra 
Constitución General recogió a partir de su reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación, el día 14 de agosto de 2001; esencialmente, aquellos que 
garantizarán el acceso pleno de los pueblos o comunidades indígenas a una 
jurisdicción del Estado mexicano más oportuna y justa, sin distinción por origen 
étnico, edad o cualquiera otra circunstancia; y con la asistencia de intérpretes y 
abogados que tengan el conocimiento de su lengua y cultura. Para alcanzar estos 
extremos, en principio atiende a las reformas y adiciones a disposiciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, implícitas en la iniciativa de decreto 
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que manifiestan la oportunidad socialmente propicia para su establecimiento; 
porque no presentan inarmonías o contradicciones con la fuente suprema de la 
que emergen; y, porque se trata de reformas y adiciones que se sustentan en una 
justa y fundamental causa que responde a los imperativos sociales que exigen su 
vigencia; complementándose con las reformas de otras leyes federales que se 
adecuan, también, a los nuevos principios constitucionales en materia de derechos 
y cultura indígena. Advirtiendo que éstos instrumentos jurídicos vendrán a 
garantizar a los indígenas y sus comunidades, el acceso a la jurisdicción del 
Estado en un plano de mayor igualdad y certeza jurídicas.  
 
Si algo expresa nuestra Colegisladora con claridad, es la situación de desventaja e 
inequidad que aqueja a los indígenas de México, así como un virtual estado de 
indefensión jurídica en que se hallan por no tener un dominio pleno del español o 
no haber contado con asistencia jurídica especializada, que pudiera hacer valer 
sus derechos en los procedimientos judiciales en los que son parte. Consecuencia 
de esta situación, es innegable que un número considerable de indígenas no 
cuentan con las condiciones institucionales materiales para acreditar sus 
derechos.  
 
De ahí que resulte obligado que, a la reforma constitucional, le sigan 
adecuaciones en distintos ámbitos de la legislación secundaria, en este caso en 
materia civil, para lograr que la reforma se traduzca en hechos que mejoren la 
situación real de nuestros indígenas, como individuos y como colectividad.  
 
En ese sentido, los cambios que se proponen, tienen por objeto que ellos cuenten, 
en todo tiempo y circunstancia, con el derecho a ser asistidos por intérpretes que 
tengan conocimiento de su lengua y su cultura.  
 
Por ello nuestra Colegisladora impulsa la figura del intérprete, pues si éste se 
permite cuando sea extranjero que desconozca el idioma quien absuelva 
posiciones, con mayor razón debe aceptarse su presencia cuando quien las 
absuelva sea un indígena mexicano que no hable el español, o hablándolo no lo 
sepa leer. Las mismas consideraciones se estiman válidas, para la adición del 
artículo 180 del ordenamiento jurídico a que se alude, esto es, del intérprete que 
asista a un indígena en la rendición de su testimonio.  
 
Por otra parte, nuestra Colegisladora introduce cambios que se manifiestan en la 
fracción IX del artículo 24 del Código Federal de Procedimientos Civiles, para que 
tratándose de juicios en los que el demandado sea indígena, será juez competente 
el del lugar en el que aquél tenga su domicilio; siendo juez competente el que 
ejerza jurisdicción en el domicilio del demandante, si ambas partes son indígenas.  
 
Con el fin de garantizarle a los indígenas, el acceso pleno a la jurisdicción del 
Estado, nuestra Colegisladora propone que los jueces al momento de dictar 
resolución, deberán considerar, sus usos, costumbres y especificidades culturales.  
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Contempla que en los procedimientos en que intervengan personas que aleguen 
tener la calidad de indígenas, la misma se acreditará con la sola manifestación de 
quién la haga. Sin embargo cuando el juez tenga duda de ella o fuere cuestionada 
en juicio, se solicitará a las autoridades comunitarias la expedición de la 
constancia que acredite la pertenencia del individuo a un determinado pueblo o 
comunidad.  
 
Con estas reformas se concretan, atí algunos de los derechos que se elevaron al 
rango constitucional por efecto de la referida reforma y que están contenidos en la 
fracción VIII del apartado A del artículo segundo de la Carta Magna.  
 
De todo ello se ocupa la presente propuesta, que reforma y adiciona varias 
disposiciones del Código Federal de Procedimientos Civiles, para que junto con 
las modificaciones que en su oportunidad se hagan a diversos ordenamientos 
sustantivos y adjetivos, se desarrolle lo que el Constituyente Permanente precisó.  
 
Bajo estos argumentos, los integrantes de estas Comisiones Unidas, nos 
permitimos expresar las siguientes:  
 
3.-CONSIDERACIONES  
 
Son evidentes las bondades que obran implícitas en el proyecto de decreto que se 
analiza. Reconocemos, en ellas, su correspondencia con los principios 
fundamentales que han sido acogidos por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de derechos y cultura indígena; derechos elevados, 
en tal virtud, al rango de garantías individuales y sociales, que nuestra Carta 
Magna reconoce a favor de estos pueblos o comunidades y cuyo goce hará 
posible a través de los mecanismos que la misma prevé, para preservar su 
respeto y permanencia dentro del orden político y social establecido en nuestro 
país. Entre estos derechos, en la especie: el de respeto a la dignidad de su 
persona; y el de seguridad jurídica en cualquier conflicto de intereses que se 
someta a la jurisdicción de algún tribunal federal.  
 
México es un país grande y con amplias posibilidades de desarrollo; existe sin 
embargo, una profunda desigualdad social y se advierten condiciones objetivas de 
discriminación para los indígenas. Por ello debemos de ser capaces de redefinir 
las relaciones de las comunidades indígenas con el resto de la sociedad mexicana 
y con las instancias gubernamentales. El esfuerzo que habrá de realizarse es 
altamente significativo, implica la transformación no sólo de normas jurídicas, sino 
de las mismas bases de nuestra cultura y condiciones de convivencia social. En 
otras palabras, propiciar las condiciones que permitan una convivencia igualitaria 
para todos, y el respeto y la garantía de los derechos de los pueblos indígenas, 
significa repensar el Estado mexicano desde sus bases, entendiendo y 
encontrando la fuerza de su unidad nacional en su diversidad y no en su 
homogeneidad.  
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Sobre la base de los anteriores razonamientos, los integrantes de las Comisiones 
Unidas de Justicia y Derechos Humanos y de Asuntos Indígenas sometemos al 
Pleno de esta Honorable Asamblea el siguiente:  
 
DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.  
 
ARTÍCULO ÚNICO: Se reforman la fracción VII y el segundo párrafo de la fracción 
VIII del artículo 24; se adicionan, una fracción IX al artículo 24; un segundo párrafo 
al artículo 107; un segundo párrafo al artículo 180; el artículo 222 bis; los párrafos 
segundo y tercero del artículo 271, recorriéndose el actual segundo para pasar a 
ser el cuarto y último párrafo; y el artículo 274 bis, para quedar como sigue:  
 
Artículo 24.- Por razón de territorio es tribunal competente:  
 
I. a VI.- ...  
VII.- El del lugar en que se hizo una inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad, cuando la acción que se entable no tenga más objeto que decretar su 
cancelación;  
 
VIII.- ...  
 
Cuando haya varios tribunales competentes conforme a las disposiciones 
anteriores, en caso de conflicto de competencias se decidirá a favor del que haya 
prevenido en el conocimiento, y  
 
IX.- Tratándose de juicios en los que el demandado sea indígena, será juez 
competente el del lugar en el que aquél tenga su domicilio; si ambas partes son 
indígenas, lo será el juez que ejerza jurisdicción en el domicilio del demandante. 
 
Artículo 107.- ...  
Cuando el que haya de absolver posiciones fuere indígena y no hable el español, 
o hablándolo no lo sepa leer, deberá asistirle un intérprete con conocimiento de su 
lengua y cultura, asentándose su declaración en español y en su propio idioma.  
 
Artículo 180.- ...  
 
Si el testigo fuere indígena y no hable el español, o hablándolo no lo supiera leer, 
deberá asistirle un intérprete con conocimiento de su lengua y cultura, a fin de que 
rinda su testimonio, sea en su propia lengua o en español; pero en cualquier caso, 
el mismo deberá asentarse en ambos idiomas.  
 
Artículo 222 bis.- A fin de garantizarle a los indígenas, el acceso pleno a la 
jurisdicción del Estado en los procedimientos en que sean parte, el juez deberá 
considerar, al momento de dictar la resolución, sus usos, costumbres y 
especificidades culturales.  
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Artículo 271.- ...  
 
Las actuaciones dictadas en los juicios en los que una o ambas partes sean 
indígenas, que no supieran leer el español, el tribunal deberá traducirlas a su 
lengua, dialecto o idioma con cargo a su presupuesto, por conducto de la persona 
autorizada para ello.  
 
Las promociones que los pueblos o comunidades indígenas, o los indígenas en lo 
individual, asentados en el territorio nacional, hicieren en su lengua, dialecto o 
idioma, no necesitarán acompañarse de la traducción al español. El tribunal la 
hará de oficio con cargo a su presupuesto, por conducto de la persona autorizada 
para ello.  
 
Artículo 274 bis.- En los procedimientos en que intervengan personas que aleguen 
tener la calidad de indígenas, la misma se acreditará con la sola manifestación de 
quien la haga. Cuando el juez tenga duda de ella o fuere cuestionada en juicio, se 
solicitará a las autoridades comunitarias la expedición de la constancia que 
acredite la pertenencia del individuo a un determinado pueblo o comunidad.  
 
TRANSITORIOS  
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor al siguiente día de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto.  
 
Salón de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados, a los treinta días del 
mes de octubre del año dos mil dos.  
 
Por la Comisión de Justicia y Derechos Humanos:  
 
Diputados: José Elías Romero Apis, Presidente (rúbrica); Roberto Zavala 
Echavarría, secretario (rúbrica); Fernando Pérez Noriega, secretario (rúbrica), 
Germán Arturo Pellegrini Pérez, secretario (rúbrica); David Augusto Sotelo Rosas, 
secretario (rúbrica); Eduardo Andrade Sánchez, Flor Añorve Ocampo (rúbrica), 
Francisco Cárdenas Elizondo (rúbrica), Manuel Galán Jiménez (rúbrica), Rubén 
García Farías (rúbrica), Ranulfo Márquez Hernández (rúbrica), José Manuel 
Medellín Milán (rúbrica), José de Jesús Reyna García, Juan Manuel Sepúlveda 
Fayad (rúbrica), Benjamín Avila Márquez (rúbrica), Enrique Garza Tamez (rúbrica), 
Gina Andrea Cruz Blackledge (rúbrica), Lucio Fernández González (rúbrica), 
Alejandro Enrique Gutiérrez Gutiérrez, Silvia América López Escoffie, María 
Guadalupe López Mares, Vicente Pacheco Castañeda (rúbrica), Nelly Campos 
Quiroz (rúbrica), Víctor Hugo Sondón Saavedra (rúbrica), Martha Ruth del Toro 
Gaytán (rúbrica), Genoveva Domínguez Rodríguez (rúbrica), Tomás Torres 
Mercado, José Manuel del Río Virgen (rúbrica), Arturo Escobar y Vega, Norma 
Patricia Riojas Santana (rúbrica), Enrique Priego Oropeza (rúbrica).  
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JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
 
10. Se adecuan las normas sustantivas y procesales, con los principios 
constitucionales fundamentales, en materia de derechos y cultura indígena. 
 
Gaceta Parlamentaria, año V, número 1126, jueves 7 de noviembre de 2002 
 
DE COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS Y DE 
ASUNTOS INDIGENAS, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y 
ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CODIGO PENAL FEDERAL Y 
DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES.  
 
HONORABLE ASAMBLEA.  
 
A las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Humanos y de Asuntos Indígenas 
de la LVIII Legislatura de la Cámara de Diputados al Honorable Congreso de la 
Unión, fue turnada para su discusión y resolución constitucional, la Minuta 
Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código 
Penal Federal y del Código Federal de Procedimientos Penales.  
 
Estas Comisiones de Justicia y Derechos Humanos y de Asuntos Indígenas, con 
fundamento en lo establecido por los artículos 71 y 72 inciso a) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con las facultades que 
les confieren los artículos 39 párrafo 1 y 2 fracciones II y XVIII; 45 numeral 66 
incisos f) y g) y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos y las que se deriven al caso como son las contenidas 
en los numerales 55, 56, 57, 60, 62 y 63 del Reglamento para el Gobierno Interior 
del propio Congreso General, someten a consideración de los integrantes de esta 
H. Asamblea el presente dictamen bajo la siguiente:  
 
METODOLOGÍA  
 
Estas Comisiones de Justicia y Derechos Humanos y de Asuntos Indígenas, 
encargadas del análisis y dictamen de la Minuta Proyecto de Decreto enviada por 
nuestra Colegisladora, desarrollaron su trabajo conforme al procedimiento que a 
continuación se describe:  
 
1.- En el capítulo "Antecedentes" se hace una breve descripción de los trabajos 
realizados tanto por nuestra Colegisladora, como los efectuados por estas 
Comisiones para el estudio y elaboración de la presente propuesta de dictamen.  
 
2.- En el rubro "Valoración," los integrantes de estas Comisiones dejan constancia 
del análisis realizado por nuestra Colegisladora sobre los motivos y alcances de la 
propuesta de reformas y adiciones en estudio.  
 
3.- En las "Consideraciones", los integrantes de las Comisiones de Justicia y 
Derechos Humanos y Asuntos Indígenas expresan argumentos de valoración de la 
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propuesta y de los motivos que sustentan la decisión de respaldar en lo general la 
Minuta en análisis.  
 
1.- ANTECEDENTES  
 
PRIMERO.- Con fecha 22 de noviembre de 2001, el Senador David Jiménez 
González, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, de la 
LVIII Legislatura al Honorable Congreso de la Unión, presentó al Pleno de la 
Cámara de Senadores, Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona 
los artículos 15, 51 y 52 del Código Penal Federal y los numerales 1, 6, 15, 18, 
124 bis, 128, 154 y 159 del Código Federal de Procedimientos Penales.  
 
SEGUNDO.- En sesión de 19 de septiembre de 2002, fue aprobada con 
modificaciones por el Senado de la República como Cámara de Origen la iniciativa 
en comento y turnada a la H. Cámara de Diputados para los efectos 
constitucionales.  
 
TERCERO.- En sesión celebrada el 24 de septiembre de 2002, la Mesa Directiva 
de esta H. Cámara de Diputados, turnó a las Comisiones de Justicia y Derechos 
Humanos y de Asuntos Indígenas para su estudio y dictamen constitucional la 
Minuta Proyecto de Decreto que reforma el párrafo primero del artículo 51 y la 
fracción V del artículo 52 del Código Penal Federal; el párrafo segundo del artículo 
6 y la fracción IV del artículo 128; y adiciona un párrafo segundo al artículo 15, un 
párrafo tercero al artículo 18, un párrafo tercero al artículo 124 bis, un párrafo 
segundo al artículo 154 y un párrafo tercero al artículo 159 y un párrafo segundo al 
artículo 220 bis del Código Federal de Procedimientos Penales, remitida por la 
Cámara de Senadores.  
 
CUARTO.- En esa misma fecha las Comisiones de Justicia y Derechos Humanos 
y de Asuntos Indígenas, conocieron la Minuta Proyecto de Decreto, procediendo a 
nombrar una subcomisión de trabajo para realizar reuniones de análisis e 
intercambio de puntos de vista en su discusión, aprobación o modificación en su 
caso.  
 
2.- VALORACIÓN  
 
El contenido de la propuesta entraña el ánimo en el legislador, de hacer tangible 
los principios torales de nuestra Constitución Política en materia de cultura y 
derechos indígenas; constituye un acto legislativo que busca adecuar el orden 
jurídico secundario con el primario o fundamental que otorga validez a todo lo que 
de él dimana, producto del análisis integral de una realidad social que reclamaba 
de modo imperativo e inaplazable la tutela del Poder Público, que se sustenta 
también en el interés de garantizar a los indígenas y sus comunidades el acceso a 
la jurisdicción del Estado en un plano de mayor igualdad y certeza jurídicas.  
 
En la propuesta legislativa se advierte el propósito de adecuar las normas 
sustantivas y procesales con los principios fundamentales que la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de derechos y cultura 
indígena recogió a partir de su reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de agosto de 2001, implica en su contenido esencialmente la 
expresión puntual de aquellas reformas y adiciones que son necesarias para 
garantizar el acceso pleno de los pueblos y comunidades indígenas a una 
jurisdicción del Estado mexicano más justo, sin distinción por origen étnico, edad o 
cualquier otra circunstancia.  
 
En aras de tutelar el pleno ejercicio de los derechos de los indígenas y sus 
comunidades, se plantea por lo que hace a las circunstancias exteriores de 
ejecución y las peculiares del delincuente, mismas que los jueces y tribunales 
deben considerar para la aplicación de las sanciones, propone que se incluyan las 
relativas a los usos y costumbres de los integrantes de los pueblos y comunidades 
indígenas, cuando se trate de delitos consumados por algún indígena.  
 
Por otra parte en lo relativo al Código Federal de Procedimientos Penales , 
nuestra Colegisladora propone reformas y adiciones, igualmente encaminados a la 
inclusión de las reformas constitucionales en el texto de la ley, particularmente las 
relativas a los procedimientos de integración y de aplicación de sanciones.  
 
Por ello propone reformar el artículo 6 para establecer que será tribunal 
competente en razón de territorio, el del lugar que ejerza jurisdicción en el 
domicilio donde radique la parte indígena.  
 
Adiciona un párrafo segundo al artículo 15 y un párrafo tercero al artículo 18, con 
el propósito de incluir tanto en las formalidades que deben cubrir las actuaciones, 
como en el capítulo relativo a los intérpretes, el derecho que tienen los indígenas 
de ser asistidos tanto por intérpretes como por defensores que conozcan su 
lengua, su cultura, sus usos y sus costumbres.  
 
Añada un párrafo tercero al artículo 124 bis, y se reforman tanto la fracción IV del 
artículo 128 como el párrafo primero del artículo 154, para incorporar en el Código 
el derecho de los indígenas de ser asistidos por un defensor y un intérprete que 
tenga pleno conocimiento de su lengua, su cultura, sus usos y costumbres.  
 
Asimismo previene la circunstancia señalada en el párrafo anterior cuando se 
realice en su caso la designación de defensor de oficio, adicionando por ello un 
párrafo tercero al artículo 159.  
 
Propone una reforma al artículo 220 bis, para establecer que, cuando exista duda 
sobre la pertenencia de una persona a algún grupo o comunidad indígena, serán 
las autoridades comunitarias de aquellos, quienes expedirán las constancias 
respectivas.  
 
3.-CONSIDERACIONES  
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Los Diputados integrantes de las Comisiones Unidas compartimos la preocupación 
de los propios indígenas, académicos y especialistas en derechos y cultura 
indígena, en el sentido de otorgarles los instrumentos jurídicos y materiales para 
eliminar todo tipo de desigualdades y de discriminaciones por no tener dominio 
pleno del español o no contar con asesoría calificada y especializada por falta de 
recursos económicos.  
 
Las recientes reformas al texto constitucional, por virtud de las cuales se 
reconocen una serie de derechos a favor de los indígenas pertenecientes a los 
diferentes pueblos y comunidades del país, obedecieron a esta válida inquietud.  
 
Si bien es cierto que nuestro sistema penal federal se desarrolla con base en el 
principio de legalidad salvaguardando las garantías individuales y los derechos 
humanos de todos los mexicanos, tanto en las diferentes etapas de la 
investigación como en el procedimiento judicial, también lo es que en materia de 
derechos de los indígenas existen ciertas particularidades que hasta ahora no 
eran reconocidas por la ley; estamos ciertos que no se trata de crear excepciones 
o fueros, si acercarnos a un concepto de justicia que establezca las bases para 
que cada quien pueda hacer valer sus derechos en cualquier circunstancia, tiempo 
y lugar en el territorio nacional.  
 
Los diputados de estas Comisiones coincidimos plenamente con nuestra 
Colegisladora al considerar no solo necesario sino justo introducir cambios a 
nuestra legislación penal y procesal con sentido compensatorio en beneficio de 
nuestros pueblos indígenas, que han padecido a lo largo de décadas el precio de 
ser diferentes; se pretende que los jueces traten las cosas semejantes en forma 
semejante y los casos diversos en forma diversa.  
 
Las Comisiones dictaminadoras estamos de acuerdo con nuestra Colegisladora, 
en el sentido y alcance que se persiguen con las reformas y adiciones que se 
invocan; consideramos loable reconocer el derecho que tienen los indígenas de 
ser asistidos en todo tiempo por intérpretes y defensores, que no solamente 
tengan conocimiento de su lengua, sino también de su cultura, de sus usos y 
costumbres, con el claro propósito de garantizar un pleno acceso a la justicia.  
 
Por lo anteriormente expuesto los diputados integrantes de las Comisiones Unidas 
de Justicia y Derechos Humanos y de Asuntos Indígenas, convencidos de las 
bondades que trae consigo tales reformas sometemos a consideración de esta 
Honorable Soberanía el siguiente:  
 
DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
CODIGO PENAL FEDERAL Y DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES.  
 
ARTÍCULO PRIMERO: Se reforman, el párrafo primero del artículo 51; y, la 
fracción V del artículo 52; todas estas disposiciones del Código Penal Federal, 
para quedar como sigue:  
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Artículo 51.- Dentro de los límites fijados por la ley, los jueces y tribunales 
aplicarán las sanciones establecidas para cada delito, teniendo en cuenta las 
circunstancias exteriores de ejecución y las peculiares del delincuente; 
particularmente cuando se trate de indígenas se considerarán los usos y 
costumbres de los pueblos y comunidades a los que pertenezcan.  
 
..................  
 
Artículo 52....  
 
I. a IV..............  
V. La edad, la educación, la ilustración, las costumbres, las condiciones sociales y 
económicas del sujeto, así como los motivos que lo impulsaron o determinaron a 
delinquir. Cuando el procesado perteneciere a algún pueblo o comunidad 
indígena, se tomarán en cuenta, además, sus usos y costumbres;  
 
VI. a VII............ 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Se reforman, el párrafo segundo del artículo 6, y; la 
fracción IV del artículo 128; se adicionan, un párrafo segundo al artículo 15; un 
párrafo tercero al artículo 18; un párrafo tercero al artículo 124 bis; un párrafo 
segundo al artículo 154, recorriéndose en su orden el vigente segundo y los tres 
últimos, para quedar como párrafos tercero, cuarto, y quinto; un párrafo tercero al 
artículo 159, y; un párrafo segundo al artículo 220 bis, todas estas disposiciones 
del Código Federal de Procedimientos Penales, para quedar como sigue:  
Artículo 6..............  
 
Si el delito produce efectos en dos o más entidades federativas, será competente 
el juez de cualquiera de éstas o el que hubiera prevenido; pero cuando el conflicto 
involucre como partes a indígenas y no indígenas, será tribunal competente el que 
ejerza jurisdicción en el domicilio donde radique la parte indígena.  
 
Artículo 15............  
 
Cuando intervengan en las actuaciones personas pertenecientes a los pueblos o 
comunidades indígenas, deberán ser asistidos por intérpretes y defensores que 
tengan conocimiento de su lengua y cultura, debiendo asentarse tal circunstancia 
en el acta respectiva.  
 
Artículo 18...........  
 
.............  
 
Cuando se trate de personas integrantes de pueblos o comunidades indígenas, el 
intérprete, además de tener conocimiento de su lengua, deberá conocer sus usos 
y costumbres.  
Artículo 124 bis.........  
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...........  
 
Tratándose de personas pertenecientes a los pueblos o comunidades indígenas, 
tanto el defensor como el intérprete correspondiente deberán tener pleno 
conocimiento de su lengua y cultura.  
 
Artículo 128.........  
 
I. a III........  
IV. Cuando el detenido perteneciere a un pueblo o comunidad indígena o fuere 
extranjero, que no hable o no entienda suficientemente el español, se le designará 
un traductor que le hará saber los derechos a que se refiere la fracción anterior. 
Tratándose de indígenas, el traductor y el defensor que deberán asistirle, deberán 
tener además conocimiento de su lengua y cultura. Si se tratare de un extranjero, 
la detención se comunicará de inmediato a la representación diplomática o 
consular que corresponda; y  
 
V.......... 
 
Artículo 154.......  
Si el inculpado pertenece a un pueblo o comunidad indígenas, se le hará saber el 
derecho que tiene de ser asistido por un intérprete y por un defensor que tengan 
conocimiento de su lengua y cultura, en términos del artículo 2º de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
.........  
 
........  
 
........  
 
........  
 
Artículo 159.........  
 
..........  
 
Cuando el inculpado pertenezca a un pueblo o comunidad indígena, la 
designación del defensor de oficio recaerá sobre aquel que tenga conocimiento de 
su lengua y cultura.  
 
Artículo 220 bis......  
 
En los procedimientos en los que intervengan personas que aleguen tener la 
calidad de indígenas, la misma se acreditará con la sola manifestación de quien la 
haga. Cuando el juez tenga duda de ella o fuere cuestionada en juicio, se solicitará 
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a las autoridades comunitarias la expedición de la constancia que acredite la 
pertenencia del individuo a un determinado pueblo o comunidad.  
TRANSITORIO  
 
UNICO.- El presente decreto entrará en vigor al siguiente día de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
Salón de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados, a los treinta días del 
mes de octubre del año dos mil dos.  
 
Por la Comisión de Justicia y Derechos Humanos:  
 
Diputados: José Elías Romero Apis, Presidente (rúbrica); Roberto Zavala 
Echavarría, secretario (rúbrica); Fernando Pérez Noriega, secretario (rúbrica), 
Germán Arturo Pellegrini Pérez, secretario (rúbrica); David Augusto Sotelo Rosas, 
secretario (rúbrica); Eduardo Andrade Sánchez, Flor Añorve Ocampo (rúbrica), 
Francisco Cárdenas Elizondo (rúbrica), Manuel Galán Jiménez (rúbrica), Rubén 
García Farías (rúbrica), Ranulfo Márquez Hernández (rúbrica), José Manuel 
Medellín Milán (rúbrica), José Jesús Reyna García, Juan Manuel Sepúlveda Fayad 
(rúbrica), Benjamín Avila Márquez (rúbrica), Enrique Garza Tamez (rúbrica), Gina 
Andrea Cruz Blackledge (rúbrica), Lucio Fernández González (rúbrica), Alejandro 
Enrique Gutiérrez Gutiérrez, Silvia América López Escoffie, María Guadalupe 
López Mares, Vicente Pacheco Castañeda (rúbrica), Nelly Campos Quiroz 
(rúbrica), Víctor Hugo Sondón Saavedra (rúbrica), Martha Ruth del Toro Gaytán 
(rúbrica), Genoveva Domínguez Rodríguez (rúbrica), Tomás Torres Mercado, José 
Manuel del Río Virgen (rúbrica), Arturo Escobar y Vega, Norma Patricia Riojas 
Santana (rúbrica), Enrique Priego Oropeza (rúbrica).  
 
Por la Comisión de Asuntos Indígenas:  
 
Diputados. Héctor Sánchez López, Presidente, con voto particular a favor 
(rúbrica); Bonifacio Castillo Cruz, secretario (rúbrica), Vitálico Cándido Coheto 
Martínez, secretario (rúbrica); José Feliciano Moo y Can, secretario (rúbrica); 
Pablo de Jesús Arnaud Carreño, secretario (rúbrica); Nicolás Lorenzo Alvarez 
Martínez (rúbrica), Gumercindo Alvarez Sotelo (rúbrica), Nelly Campos Quiroz 
(rúbrica), Félix Castellanos Hernández, Nicasia García Domínguez (rúbrica), 
Augusto Gómez Villanueva, Mauro Huerta Díaz, Beatriz Guadalupe Grande López, 
Santiago Guerrero Gutiérrez, José María Guillén Torres, Lázaro Méndez López 
(rúbrica), Justino Hernández Hilaria (rúbrica), Francisco Ezequiel Jurado Contreras 
(rúbrica), Santiago López Hernández, Miguel Angel de Jesús Mantilla Martínez, 
Celia Martínez Bárcenas, Hermilo Monroy Pérez (rúbrica), Manuel Wistano Orozco 
Garza, Griselda Ramírez Guzmán (rúbrica), Carlos Raymundo Toledo (rúbrica), 
Francisco Ríos Alarcón (rúbrica), Luis Miguel Santibáñez García (rúbrica), Julio 
César Vidal Pérez, Samuel Yoselevitz Fraustro (rúbrica).  
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JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. 
 
11. Elevar las penas en los delitos de pederastia y pedefilia, así como 
prevenir este tipo de conductas. 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1129-I, martes 12 de 
noviembre de 2002  
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN EL CODIGO PENAL 
FEDERAL; EL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES; LA LEY 
ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y LA LEY 
GENERAL DE EDUCACION  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con opinión de las Comisiones de 
Gobernación y Seguridad Pública y de Educación Pública y Servicios Educativos 
de la LVIII legislatura de la Cámara de Diputados al H. Congreso de la Unión, fue 
turnada para discusión y resolución constitucional, la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman los artículos 261, 266 y 266 bis del Código Penal 
Federal; reforma el 2° y crea un artículo 268 bis del Código Federal de 
Procedimientos Penales; reforma el numeral 30 bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y adiciona una fracción XIV al artículo 33 de la Ley 
General de Educación, en materia de Pederastia y Pedefilia.  
 
La Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con fundamento en lo establecido 
por los artículos 71 y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con las facultades que le otorgan los artículos 39 
numeral 1 y 2 fracción XVIII; 45 párrafo 6 incisos f) y g); demás relativos de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y las que se 
deriven al caso, como son las contenidas en los artículos 56, 60, 87, 88 y 93 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, somete a consideración de los integrantes de esta Honorable 
Asamblea el presente dictamen bajo la siguiente:  
 
METODOLOGIA  
 
La Comisión de Justicia y Derechos Humanos, encargada del análisis, estudio y 
dictamen de la iniciativa presentada, desarrolló su trabajo conforme al 
procedimiento que a continuación se describe:  
 
1.- En el capítulo "Antecedentes" se da cuenta del trámite de inicio del proceso 
legislativo, recibo, tuno para dictamen de la iniciativa de decreto y trabajos previos 
de la Comisión.  
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2.- En el rubro "Exposición de Motivos" se exponen la causa y alcances de las 
reformas propuestas al Código Penal Federal, Código Federal de Procedimientos 
Penales, Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y Ley General de 
Educación, en materia de Pederastia y Pedefilia.  
 
3.- En las "Consideraciones" los diputados integrantes de la Comisión, expresan 
argumentos de valoración de la iniciativa, y los motivos que sustentan la decisión 
de respaldarla en lo general.  
 
4.- En el capitulo denominado "Cambios a la Iniciativa", los integrantes de esta 
Comisión encargada del dictamen, someten a consideración del Pleno de la 
Asamblea de esta Cámara de Diputados, diversas enmiendas a la iniciativa 
anteriormente señalada.  
 
1.- ANTECEDENTES  
 
PRIMERO.- Con fecha 29 de abril de 2002, el ciudadano diputado José Elías 
Romero Apis, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, presentó iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman 
los artículos 261, 266 y 266 bis del Código Penal Federal; reforma el 2° y crea un 
artículo 268 bis del Código Federal de Procedimientos Penales; reforma el 
numeral 30 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y se 
incorpora una fracción XIV al artículo 33 de la Ley General de Educación, en 
materia de Pederastia y Pedefilia.  
 
SEGUNDO.- En sesión celebrada el 29 de abril de 2002, la Presidencia de la 
Mesa Directiva de esta Honorable Cámara de Diputados turnó a la Comisión de 
Justicia y Derechos Humanos, con opinión de las Comisiones de Gobernación y 
Seguridad Pública y de Educación Pública y Servicios Educativos, a efecto de 
estudio y dictamen de la iniciativa en comento.  
 
TERCERO.- Los ciudadanos diputados integrantes de la Comisión de Justicia y 
Derechos Humanos, acordaron analizar los planteamientos expresados en la 
iniciativa, designando una Subcomisión de trabajo, la cual se abocó a celebrar 
reuniones a efecto de intercambiar puntos de vista y enriquecer su discusión, 
solicitando la opinión de las Comisiones de Gobernación y Seguridad Pública y de 
Educación Pública y Servicios Educativos.  
 
CUARTO.- Mediante oficios de 27 de agosto y 29 de octubre del año en curso, se 
solicitó a las Comisiones de Gobernación y Seguridad Pública y de Educación 
Pública y Servicios Educativos, que manifestaran sus observaciones.  
 
QUINTO.- Una vez expresados los puntos de vista de los diversos diputados, los 
integrantes de esta Comisión de Justicia y Derechos Humanos, en sesión 
celebrada el seis de noviembre de dos mil dos aprobaron por mayoría de votos el 
presente dictamen, mismo que someten a consideración de esta H. Asamblea, 
sobre la base de la siguiente.  
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2.- EXPOSICION DE MOTIVOS  
 
El autor de la iniciativa en estudio, refiere que tratar el tema de la pederastia y de 
la pedefilia es abordar un tema fuerte, es recurrir a un tema que cala, que alarma, 
que duele y que indigna. Toda acción de arrebato sobre un niño nos mueve a 
furia, así se trate tan sólo de despojarlo de un juguete. Que no resulta cuando se 
trata del pederasta y del pedéfilo, que le arrebatan al niño mucho más que eso. En 
ocasiones, que le arrebatan todo.  
 
El mundo de la agresión sexual al niño es un mundo muy complejo y, hasta hoy, 
muy desatendido. Se mueve en el espacio generado por tres vicios que anidan en 
el alma y en la conducta de los humanos: la perversión, la indolencia y el abuso de 
la confianza.  
 
 
Es un fenómeno que se genera, a partir de las desviaciones que orillan, a algunos, 
a las prácticas sexuales semi-auto-complacientes. Pero a esto hay que agregar un 
ingrediente distintivo de alta complejidad para la ley. Se trata de una agresión casi 
siempre abusiva de las confianzas depositadas o supuestas.  
 
Refiere que la gran mayoría de los delitos violentos se producen entre 
desconocidos. La víctima del asalto, del robo de vehículo, del secuestro en todas 
sus formas y de muchos más casi nunca conocía a su agresor. A diferencia de 
ello, el agresor sexual de niños casi siempre es conocido por el infante. Salvo 
contadas excepciones, el escenario habitual de estos crímenes está constituido 
por el centro recreativo, por el centro escolar y por el seno familiar. La depravada 
fauna de aficionados al sexo con menores, no sólo abarca a entrenadores, 
guardianes, profesores, prefectos y conserjes sino que alcanza -y en proporciones 
alarmantes y, quizá, mayoritarias- a padres, tíos, padrastros y otros familiares 
adultos que mal usan de su relación de convivencia para poder actuar y que en 
ella se cobijan para sortear la eventualidad del castigo.  
 
Todo esto, aunado a una indolencia oficial que ha logrado la virtual inexistencia de 
programas de apoyo a los menores y de concientización a una sociedad civil que 
carece, no sólo de una cultura de prevención y de precaución, sino también -es 
cruel pero cierto- de credulidad hacia los menores y de confianza frente a sus 
incipientes solicitudes de auxilio.  
 
Por otra parte, en el terreno de lo jurídico el asunto no podría estar más 
enrarecido. Refiere que quienes han tenido la obligación profesional de atender 
estos asuntos saben que es en la pederastia y en la pedefilia donde se llega a la 
cumbre de la repugnancia y de la indignancia.  
 
Desde el primer interrogatorio los comportamientos contraponen a la naturaleza. 
El pederasta, normalmente instalado en el crimen. El niño, habitualmente 
sumergido en el terror. No se ha conocido criminal más descarado que el agresor 
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de niños, ni víctima más asustada que el menor agredido. Frente a los primeros se 
tiene que hacer acopio de prudencia para no violentar los límites de la ley; frente al 
niño se tiene que escuchar la narración de detalles de la agresión sexual, de los 
engaños y amenazas, además de formular las preguntas y buscar datos.  
 
Allí no acaba la averiguación previa, hay que proseguir con otros participantes; 
algunos, encubridores; otros, incluso, cómplices. Hay directores de escuela que 
defienden a su prefecto; juntas de condóminos que protegen a su conserje. Pero 
no sólo eso, hay, también, madres de niños agredidos que se ponen del lado del 
padrastro agresor; tías carnales que protegen a sus maridos, tíos políticos y 
primos mayores que se cubren entre todos ellos.  
 
Luego vienen momentos más difíciles. El reporte y narración de los médicos. Las 
lesiones, los destrozos, los residuos. Los vestigios de la presión, de los amarres, 
de las sogas, de los golpes y los de una agresión sexual practicada sin ningún 
comedimento y sin ninguna defensa. Luego prosiguen las pláticas con los 
psicólogos. Establecer el perfil de veracidad de un niño. O también, la entidad de 
los daños psíquicos que lo llevan a una confusión entre la verdad y la mentira, 
entre su aceptación y su rechazo, y que pueden exponer todo el éxito jurídico del 
caso.  
 
Para tratar de sostener, con éxito, la acción penal, la fiscalía cuenta, básicamente, 
con un niño que no sólo es niño sino que está confundido, asustado, en mucho 
abandonado, lastimado, agredido y debilitado. Frente a ello, un abogado defensor 
de cuarta categoría puede, con mínima habilidad, imponerse a un fiscal estrella. 
Entre las primeras reglas de la técnica de defensa está la de agredir y de confundir 
a la víctima. En este caso, a un niño.  
 
Junto con el maltrato de menores, la pederastia se constituye en los dos 
principales orígenes del homicidio de niños. En el maltrato, porque a los criminales 
"se les pasó la mano". En la pederastia, para que a las víctimas no "se les pase la 
lengua".  
 
Con las reformas propuestas se persigue:  
 
Elevar la pena de prisión para pederastas y pedéfilos. No como instrumento 
disuasivo automático, sino en su eficacia como representación de los valores 
tutelados por la ley. No parece consecuente que una agresión sexual sobre 
menores sea normalmente distinta que una sobre adultos. Hay quienes dicen que 
sí y quienes dicen que no. Pero lo cierto es que si frente al delito ambas víctimas 
son moralmente iguales, frente al proceso, el menor es infinitamente más débil e 
indefenso. Por ello se propone una necesaria reclasificación de penas que hoy van 
de 8 a 14 años en su modalidad ordinaria y de 12 a 21 en su modalidad calificada 
para convertirse en una de 12 a 21 años en su modalidad ordinaria y de hasta 28 
años en su modalidad de calificada, para los casos de pederastia.  
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Para el caso de pedefilia se propone que la actual de 2 a 5 años para su 
modalidad ordinaria y de 3 a 7.5 años para su modalidad calificada se convierta en 
una de 3 a 7 años para su modalidad ordinaria y de 4.5 a 10.5 años para su 
modalidad calificada.  
 
Inhabilitación para el desempeño de profesión, cargo o empleo en el que se 
hubiese delinquido. Como muchos pederastas y pedéfilos cometen sus crímenes 
aprovechando las circunstancias en las que los coloca su empleo, cargo o 
profesión, sean estas públicas o privadas, y como se trata de un abuso de la 
confianza que le permitían dichas circunstancias, se propone que la inhabilitación 
no sea de tan sólo 5 años, como actualmente se dispone, sino de los mismos años 
que la pena de prisión impuesta, computada -desde luego- a partir de que se 
recupere la libertad.  
 
Precisar en la ley las circunstancias en que la Constitución impide el careo con el 
delincuente. Lo dispuesto por el nuevo artículo 20 constitucional, en vigor desde el 
22 de marzo del año 2001, obliga a una precisión establecida en la ley, mandato 
del que este Congreso ha hecho omisión y, ahora, se pretende que se cumpla.  
 
Propiciar la investigación ministerial especializada, para impedir a la víctima un 
doble impacto emocional. Con esto se pretende que estos casos que requieren un 
tratamiento victimológico sui generis, no caigan en manos que podrían hacer tanto 
daño como el producido por el agresor, no sólo en cuanto a la interrelación fiscal-
víctima, sino en cuanto a su aplicación para el éxito del proceso.  
 
Establecer centros de atención a víctimas de pederastia y pedefilia. Esto también, 
con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 20 apartado B, 
constitucional, en cuanto a atención médica y psicológica, a asesoría jurídica, a 
información procedimental, a coadyuvancia ministerial, a entroncamiento procesal, 
a reparación del daño y a seguridad personal.  
 
Impulsar programas que estimulen la confianza del niño para solicitar auxilio y 
denunciar el abuso. Esto con el objeto de difundir, sobre todo hacia la población 
infantil, que no están solos, que deben buscar auxilio y que deben ubicar a la 
persona de más confianza.  
 
Formular programas de prevención en el gobierno y en la sociedad civil. 
Establecer que éste es un asunto al que la autoridad preventiva debe aplicarse 
desde muchos frentes sin dilación.  
 
Instalar programas educativos tendientes a lo anterior. Esto para asumir que debe 
ser una responsabilidad de la escuela, sobre todo pública, participar en el 
establecimiento de una cultura de prevención, de precaución y de seguridad.  
 
Formular, con el ejemplo, una atenta invitación a las potestades locales para 
logros similares.  
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3.- CONSIDERACIONES  
 
Los diputados integrantes de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, una 
vez analizado el contenido de esta iniciativa que contempla reformas al Código 
Penal Federal, Código Federal de Procedimientos Penales, Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y de la Ley General de Educación, consideramos 
de suma importancia enfrentar de manera enérgica, con los instrumentos legales 
que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos nos otorga, un tema 
hasta hoy desatendido: la agresión sexual a menores, problema que se ha 
incrementado de manera alarmante en el seno de nuestra sociedad y que está 
atacando directamente a nuestros niños, que son el futuro del país.  
 
En lo general estamos convencidos que estas reformas que atinadamente 
propone el autor de la iniciativa, constituyen elementos no solo disuasivos para 
pederastas y pedéfilos, sino eficaces por la representación de los bienes jurídicos 
tutelados por la ley.  
 
Consideramos acertado que además de incrementar las penas para los autores de 
estos ilícitos, se procure un apoyo íntegro, eficaz a las víctimas, así como precisar 
en la ley, que la Constitución impide el careo o confrontación con el delincuente, 
los que solo se realizarán sin que el indiciado coincida personalmente con la 
víctima. Que se debe propiciar la investigación ministerial especializada para 
impedir a la víctima un doble impacto emocional. Impulsar el establecimiento de 
centros de atención a víctimas de pederastia y pedefilia que implica atención 
médica, psicológica y asesoría jurídica; así como establecer que se implementen 
programas que estimulen la confianza del niño para solicitar auxilio y denunciar el 
abuso; la formulación de programas de prevención en el gobierno y en la sociedad 
civil, así como la inhabilitación para el desempeño de la profesión, cargo o empleo 
en el que se hubiese delinquido, no solo por cinco años, sino los mismos años que 
la pena de prisión impuesta, computada a partir de que se recupere la libertad 
absoluta, entendida cuando la pena de prisión haya sido extinguida.  
 
Estamos ciertos que con estas medidas se logrará aminorar estos lamentables 
hechos, que alarman e indignan a la sociedad.  
 
4.- CAMBIOS A LA INICIATIVA  
 
Con el propósito de dar congruencia y eficacia a los planteamientos de la iniciativa 
propuesta, los suscritos integrantes de la Comisión de Justicia y Derechos 
Humanos planteamos algunas modificaciones a los textos propuestos, haciendo 
una relación de los cambios que se plantean en referencia a preceptos 
específicos, proponiendo una nueva redacción en los artículos relativos.  
 
AL CODIGO PENAL FEDERAL.  
 
El Estado, a través del Derecho Penal, objetivamente considerado, tiene el deber -
incuestionable- de proteger a los menores de edad e incapaces cuando se 
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quebrante, dañe o ponga en peligro su libertad y seguridad sexuales -además, 
desde luego, de otros valores fundamentales que también es obligado tutelar-; 
personas que por su insuficiente desarrollo moral e intelectual, carecen de 
capacidad para encauzar libremente su comportamiento.  
 
Advertimos en la iniciativa en estudio, un ferviente deseo por una mayor reacción 
del poder del Estado frente a tales conductas, al señalar una penalidad más 
severa imponible a quienes incurran en su comisión. Sin embargo, si bien es cierto 
que en la especie estamos de acuerdo en elevar las penas a los sujetos activos de 
estos injustos, concluimos en establecer una penalidad más atenuada que en la 
propuesta inicial, sin embargo agravadas, en relación con las vigentes, 
convencidos que el combate de estas conductas opuestas a la moral y al derecho, 
se debe dar por una parte, con sanciones mas severas, y por la otra, en contra de 
la impunidad. Por ello, realizamos modificaciones reflejadas en el primer párrafo 
del artículo 266 del Código Penal Federal.  
 
En cuanto a la fracción III del artículo 266 bis, coincidimos plenamente con el autor 
de la iniciativa en el sentido que los sujetos activos de estos injustos, sean 
inhabilitados por un tiempo igual a la prisión impuesta. Sin embargo, observamos 
que computar el tiempo de esta inhabilitación a partir de que el responsable sea 
puesto en libertad podría causar confusiones en el procedimiento, toda vez que el 
Código Penal Federal establece diversas causas de libertad, por lo que para estar 
en armonía con lo establecido por el artículo 25 de este cuerpo normativo que en 
la parte conducente a la prisión dispone, ?" Se extinguirá en las colonias 
penitenciarias, establecimientos o lugares que al efecto señalen las leyes o la 
autoridad ejecutora de las penas, ajustándose a la resolución judicial respectiva". 
Por ello estimamos procedente cambiar la redacción de este artículo, 
estableciendo que la inhabilitación será computada a partir de que se haya 
extinguido la pena de prisión.  
 
AL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES.  
 
Para evitar confusiones en la ley, consideramos adecuado conservar la redacción 
vigente de la fracción X del artículo 2°, y por técnica legislativa, adicionamos la 
fracción X bis, con modificaciones en su redacción, ya que si bien es cierto que los 
diccionarios definen a la pederastia, "como la homosexualidad practicada con los 
niños", y que este término es conocido y entendido comúnmente, igualmente 
resulta cierto, que en el Código Penal Federal no existe el tipo penal de esta 
manera expresada.  
 
En cuanto a la fracción XII del artículo 2° propuesto en la iniciativa, los integrantes 
de esta Comisión, en principio, estamos de acuerdo con lo que se intenta tutelar. 
Sin embargo consideramos suprimirlo ya que sus alcances deben estar plasmados 
en otra legislación, por lo que sin abandonar su espíritu, mediante una Proposición 
con Punto de Acuerdo, impulsaremos que las autoridades competentes 
desarrollen acciones generales para instalar una cultura de confianza que facilite 
la denuncia de parte de las víctimas de pederastia, pedefilia, abuso sexual, 
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violación, secuestro, e incluso de la comisión de otras conductas típicas, como se 
propone en la iniciativa.  
 
Los integrantes de esta Comisión estimamos necesario modificar la redacción del 
artículo 268 bis de la iniciativa, para que sin contradecir su contenido, cuente con 
un mayor alcance y seguridad jurídica en relación con el tipo penal.  
 
DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.  
 
Los integrantes de esta Comisión entendemos que la disminución y extinción de 
este tipo de delincuencia exige un esfuerzo continuo y en el que participen 
Instituciones Públicas, privadas y ciudadanos en general. Sólo así, las conductas 
que atacan uno de los aspectos más sensibles de nuestra estructura social como 
son los menores, podrán ser erradicadas.  
 
Por ello, en este sentido, respaldamos la iniciativa de reformar la Ley General de 
Educación. Sin embargo, consideramos necesario adecuar la redacción propuesta 
para la fracción XIV del artículo 33, incorporando la implementación de programas 
y acciones que permitan a los menores de edad desarrollar su confianza para 
solicitar auxilio cuando sean víctimas de abusos o delitos sexuales.  
 
Por lo anteriormente expuesto, los diputados integrantes de la Comisión de 
Justicia y Derechos Humanos, sometemos a consideración de esta H. Soberanía 
el siguiente:  
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL CÓDIGO PENAL FEDERAL; EL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES; LA LEY ORGÁNICA DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y LA LEY GENERAL DE 
EDUCACIÓN.  
 
ARTICULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 261, 266 primer párrafo y 266 
bis fracción III del Código Penal Federal, para quedar como sigue:  
 
Artículo 261. Al que sin el propósito de llegar a la cópula, ejercite un acto sexual 
en una persona menor de doce años de edad o persona que no tenga la 
capacidad de comprender el significado del hecho o que por cualquier causa no 
pueda resistirlo o la obligue a ejecutarlo se le aplicará una pena de tres a siete 
años de prisión.  
 
............  
 
Artículo 266. Se equipara a la violación y se impondrá prisión de diez a dieciocho 
años:  
 
I.- a III.- ...  
............. 
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Artículo 266 bis.- ...  
I.- y II.- ...  
III.- El delito fuere cometido por quien desempeñe un cargo o empleo público o 
ejerza su profesión o empleo, utilizando o valiéndose para ello de los medios o 
circunstancias que ellos le proporcionen. Además de la pena de prisión el 
condenado será destituido de su cargo o empleo público; o suspendido e 
inhabilitado para el desempeño de su profesión o tipo de empleo en el que 
delinquió, o cargo o empleo público por un tiempo igual a la prisión impuesta, 
computándose a partir que ésta se haya extinguido.  
 
IV.- ...  
  
 
ARTICULO SEGUNDO.- Se adicionan la fracción X bis al artículo 2º y el artículo 
268 bis al Código Federal de Procedimientos Penales para quedar como sigue:  
Artículo 2º.- ...  
 
I.- a X.- ....  
X bis.- Proveer el personal ministerial, pericial y auxiliar especializado, para la 
investigación de la comisión de delitos sexuales en contra de menores; y  
 
XI.- Los demás que señalen las leyes. 
 
Artículo 268 bis. En los términos de lo dispuesto por la fracción V del apartado B 
del artículo 20 constitucional, los careos en los que participen menores víctimas de 
los delitos a que se refiere el título décimo quinto del Código Penal Federal y 
secuestro, se practicarán de manera diferida con la intermediación del agente del 
Ministerio Público o del tribunal.  
La confrontación y la reconstrucción de hechos en los delitos mencionados en el 
párrafo anterior se realizarán sin que el indiciado coincida personalmente con la 
víctima. En todo caso, el representante de esta podrá participar en la diligencia.  
 
ARTICULO TERCERO.- Se reforman las fracciones VI y XVI del artículo 30 bis de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal para quedar como sigue:  
 
Artículo 30 bis.- ...  
 
I.- a V.- ..........  
VI.- Proponer en el seno del Consejo Nacional de Seguridad Pública, políticas, 
acciones y estrategias de coordinación en materia de prevención del delito y 
política criminal para todo el territorio nacional, haciendo énfasis en lo que 
concierne a delitos contra menores de edad;  
 
VII.- a XV.- ...  
 
XVI.- Organizar, dirigir y administrar un servicio para la atención a las víctimas del 
delito y celebrar acuerdos de colaboración con otras instituciones del sector 
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público y privado para el mejor cumplimiento de esta atribución, sobre todo en lo 
que concierne a menores de edad;  
 
XVII.- a XXVI.- ...  
  
 
ARTICULO CUARTO.- Se adiciona la fracción XIV al artículo 33 de la Ley General 
de Educación para quedar como sigue:  
Artículo 33.- ...  
 
I.- a XIII.- ...  
XIV.- Fomentarán la implementación de programas y acciones que permitan a los 
menores de edad desarrollar su confianza para solicitar auxilio cuando sean 
víctimas de abusos o delitos sexuales.  
  
 
TRANSITORIOS  
UNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
Palacio Legislativo de San Lázaro, a los seis días del mes de noviembre del año 
dos mil dos.  
 
Comisión de Justicia y Derechos Humanos:  
 
Diputados: José Elías Romero Apis (rúbrica), Presidente; Roberto Zavala 
Echavarría (rúbrica), secretario; Fernando Pérez Noriega, secretario; Germán 
Arturo Pellegrini Pérez, secretario; David Augusto Sotelo Rosas (rúbrica), 
secretario; Eduardo Andrade Sánchez, Flor Añorve Ocampo (rúbrica), Francisco 
Cárdenas Elizondo, Manuel Galán Jiménez (rúbrica), Rubén García Farías 
(rúbrica), Ranulfo Márquez Hernández, José Manuel Medellín Milán, José de 
Jesús Reyna García, Juan Manuel Sepúlveda Fayad (rúbrica), Benjamín Avila 
Márquez (rúbrica), Enrique Garza Tamez (rúbrica), Gina Andrea Cruz Blackledge, 
Lucio Fernández González, Alejandro Enrique Gutiérrez Gutiérrez (rúbrica), Silvia 
América López Escoffie (rúbrica), María Guadalupe López Mares (rúbrica), Vicente 
Pacheco Castañeda, Nelly Campos Quiroz, Víctor Hugo Sondón Saavedra 
(rúbrica), Martha Ruth del Toro Gaytán, Genoveva Domínguez Rodríguez, Tomás 
Torres Mercado, José Manuel del Río Virgen (rúbrica), Arturo Escobar y Vega, 
Norma Patricia Riojas Santana (rúbrica), Enrique Priego Oropeza (rúbrica). 
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JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. 
 
12. Sancionar como delincuencia organizada la reproducción y distribución 
ilícita de fonogramas. 
 
Gaceta Parlamentaria, año VI, número 1140, jueves 28 de noviembre de 2002 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY 
FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA  
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Justicia y Derechos Humanos con la opinión de las Comisiones 
de Cultura y de Hacienda y Crédito Público de la LVIII Legislatura de la Cámara de 
Diputados al H. Congreso de la Unión, fue turnada para su discusión y resolución 
constitucional, la iniciativa que reforma y adiciona los artículos 2° y 3° de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada y el 424 Bis del Código Penal Federal.  
 
La Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con fundamento en lo establecido 
por los artículos 71 y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con las facultades que le otorgan los artículos 39 
párrafo 1 y 2 fracción XVIII; 45 numeral 6 inciso f) y g) de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y las que se deriven al caso, 
como son las contenidas en los artículos 56, 60, 87, 88 y 93 del Reglamento para 
el Gobierno Interior del propio Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, somete a consideración de los integrantes de esta Honorable 
Asamblea el presente dictamen bajo la siguiente:  
 
METODOLOGIA  
 
La Comisión de Justicia y Derechos Humanos encargada del análisis, estudio y 
dictamen de la iniciativa presentada, desarrollo su trabajo conforme al 
procedimiento que a continuación se describe.  
 
1.- En el capítulo "Antecedentes" se da cuenta del trámite de inicio del proceso 
legislativo, del recibo, turno para el dictamen de la iniciativa de decreto y de los 
trabajos previos de la Comisión.  
 
2.- En el rubro "Exposición de Motivos", se hace referencia a los razonamientos 
realizados por el autor de la iniciativa, exponiendo la conveniencia y alcances de la 
propuesta en estudio.  
 
3.-En las "Consideraciones", los Diputados integrantes de la Comisión, expresan 
argumentos de valoración de lo propuesto en la iniciativa y de los motivos que 
sustentan la decisión de respaldar en lo general la iniciativa en análisis.  
 
1.- ANTECEDENTES  
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PRIMERO.- Con fecha 30 de abril de 2002, el ciudadano diputado Roberto E. 
Bueno Campos, a nombre de los diputados integrantes del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional, presentó al Pleno de esta Honorable Cámara de 
Diputados, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los 
artículos 2° y 3° de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada y el 424-Bis 
del Código Penal Federal.  
 
SEGUNDO.- En sesión celebrada el 30 de abril de 2002, la Mesa Directiva de esta 
Cámara de Diputados al Honorable Congreso de la Unión, turnó a la Comisión de 
Justicia y Derechos Humanos con opinión de las Comisiones de Cultura y de 
Hacienda y Crédito Público, la iniciativa aludida para su estudio y dictamen.  
 
TERCERO.- En esa misma fecha los diputados integrantes de la Comisión de 
Justicia y Derechos Humanos, conocieron la iniciativa presentada y procedieron a 
nombrar una Subcomisión de trabajo, tendiente a analizar su contenido.  
 
CUARTO.- Mediante oficios Cjdh/445/02 y Cjdh/446/02 fechados el 22 de agosto 
del año en curso, se solicitó a las Comisiones de Cultura y de Hacienda y Crédito 
Público, emitieran sus observaciones.  
 
2.- EXPOSICION DE MOTIVOS  
 
El autor de la iniciativa expone que México es un país rico en cultura con un gran 
mosaico de expresiones intelectuales y de sentimientos estéticos; la tradición 
artística y cultural es centenaria y se encuentra en una constante dinámica 
creativa; que se traduce no sólo en manifestaciones de alta cultura, e 
innovaciones dentro del ámbito de la comunicación y el arte mundial y labor 
literaria, sino también en las expresiones del arte popular y artesanal, y en el 
folklor y conocimientos tradicionales; por lo que, su protección debe constituir una 
preocupación fundamental del estado mexicano para la salvaguarda de la cultura 
propia y de la cultura universal.  
 
El artículo 28 de la Constitución Política, reconoce la importancia de proteger los 
derechos de autor al establecer en su parte conducente que: "no constituyen 
monopolios los privilegios que por determinado tiempo se concedan a los autores 
y artistas para la producción de sus obras y los que para el uso exclusivo de sus 
inventos se otorguen a los inventores y perfeccionadores de alguna mejora."  
 
La producción intelectual constituye un instrumento para el progreso; impulsa y 
tutela de manera especial las creaciones del espíritu e ingenio humano, obras 
literarias, artísticas, científicas, poemas, canciones, obras arquitectónicas, 
pictóricas y demás bienes culturales, constituye el hilo conductor por el que se 
transmiten los ideales de una nación, se difunden los conocimientos, las 
informaciones de mayor interés, así como los avances y descubrimientos de todas 
las disciplinas.  
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La doctrina y protección de los derechos de autor involucra dos grupos o series de 
derechos; los que integran el derecho moral, cuya esencia es la facultad del autor 
de exigir que le reconozca su carácter de creador, de dar a conocer su obra y que 
se respete la integridad de la misma; y los derechos de orden pecuniario o sea el 
disfrute o beneficio económico del orden científico y didáctico, ya que en la 
realidad el derecho intelectual es uno indivisible.  
 
Es incuestionable que la creación de una obra representa estudio, dedicación, 
tiempo, acuciosidad y muchos otros esfuerzos por parte del autor, los cuales 
deben ser protegidos no sólo por razones jurídicas, también más aún por 
elemental ética de respecto al trabajo ajeno; se puede afirmar que el autor al crear 
su obra "crea" también su propiedad, sin disminuir ni afectar el patrimonio de 
nadie, consecuentemente el derecho de autor es algo totalmente vinculado al 
creador de la obra, en su pensamiento, es su trabajo, en alguna forma en su 
persona; un autor, refiriéndose a la producción literaria, expresó que para éste, 
sus libros son "hijos de papel"; esta frase, es rigurosamente cierta, en un sentido 
sentimental, respecto de la identificación y vinculación del autor con su obra.  
 
Por tales razones, el derecho de autor es reconocido como uno de los derechos 
básicos de la persona en la declaración de los Derechos Humanos adoptada por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas. Es así que el artículo 27 de dicha 
Declaración establece: "toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la 
cultura de la comunidad, a gozar de las artes y a participar en el progreso 
científico y en los beneficios que de él resulten. De igual manera, toda persona 
tiene derecho a la protección de los intereses morales y materiales que le 
corresponden por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de 
que sea autora".  
 
Nuestro país, reconoce y concurre desde hace varias décadas de esta convicción 
universal, en la que la participación de las personas en la vida cultural de su país 
constituye un derecho humano y que, por lo tanto, el Estado esta obligado a 
protegerlo y garantizarlo adecuadamente en los llamados derechos morales y 
patrimoniales.  
 
Para que México siga protegiendo con eficacia los derechos autorales, debe 
contar con un marco jurídico acorde a la realidad que se vive, que apoye la 
industria y el comercio de la cultura, propicie un mejor ambiente para que los 
creadores puedan darse la misión de acrecentar y elevar nuestro acervo cultural, y 
que establezca las bases para un futuro con mejores expectativas en la 
educación, la cultura, la ciencia, el arte y la cultura.  
 
Toda obra intelectual de gran éxito o la más modesta deben ser protegidas en 
igual grado y medida, pues el espíritu humano debe ser estimulado por la 
sociedad y protegido por la ley. El marco jurídico autoral en vigor, por técnica 
legislativa y eficacia normativa, incorpora un título en el Código Penal Federal en 
donde se describe con precisión los delitos que afectan a los derechos de autor y 
conexos. La posibilidad de aplicar una pena o un castigo da fuerza a las leyes y 
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permite lograr con grado de suficiencia, el objetivo de la misma: salvaguardar el 
bien común y el respeto a los derechos de la comunidad y del individuo.  
 
Los delitos contra el derecho de autor son de naturaleza mixta, pues no sólo 
afectan los intereses patrimoniales, sino también los derechos morales que atañen 
a la personalidad del creador y a la protección de la obra como entidad propia.  
 
La tutela penal del patrimonio estaría incompleta si el valor económico de los 
frutos del intelecto y del ingenio humano quedasen sin protección frente a las 
acciones humanas que tienden a usurpar la autoridad que el autor tiene sobre sus 
creaciones literarias, científicas y artísticas. Conforme a la naturaleza de las cosas 
corresponde a los autores obtener las ventajas económicas que pudieran 
derivarse de sus creaciones intelectuales.  
 
En efecto, una de las violaciones más graves y frecuentes, se presenta con la 
figura conocida con el nombre popular de "piratería", tanto por la reproducción no 
autorizada o la comercialización indebida de ejemplares, como por la 
retransmisión ilícita de emisiones de radiodifusión o la distribución por cable de 
programas sin el consentimiento del titular del derecho.  
 
Se destaca de igual manera que, los creadores intelectuales; los artistas, 
intérpretes y ejecutantes de obras de carácter musical, dramáticas, 
escenográficas, cinematográficas y demás, se ven afectados y perjudicados de 
manera sustancial por el uso ilícito y no autorizado de las fijaciones o grabaciones 
de sus actuaciones.  
 
Se insiste que para la consolidación del estado de derecho es menester la 
implantación de medidas que garanticen la propiedad y posesión de los bienes 
que favorezcan la transparencia de las relaciones de los particulares entre sí y con 
el gobierno, a fin de promover la inversión productiva que impulse el desarrollo 
económico del país se requiere además, la existencia de un marco normativo 
preciso y congruente con las necesidades actuales, que defina con claridad el 
derecho de propiedad, así como las prerrogativas y obligaciones de todos los que 
intervienen en las actividades económicas; y un sistema que garantice, eficaz y 
oportunamente el cumplimiento del marco normativo.  
 
La producción y comercialización ilícitas de productos apócrifos, recientemente se 
ha incrementado en detrimento de la industria nacional. Clara manifestación de 
estos hechos, se observan cotidianamente a través del comercio informal en la vía 
pública. En innumerables lugares se expenden productos apócrifos sin temor de 
que dichas conductas sean castigadas. Este fenómeno delictivo ha sido 
comentado por la propia sociedad que consume grandes cantidades de productos 
apócrifos; teniendo su origen en razones de orden cultural vinculadas con 
problemas sociales como el bajo nivel educativo, el desempleo, el bajo poder 
adquisitivo y una creciente economía informal.  
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Si bien es verdad que México ha modernizado su marco normativo en materia de 
propiedad intelectual, tanto en su parte sustantiva, para otorgar mayores 
derechos, como también en los procedimientos administrativos y penales para 
garantizar el respeto y la observancia de los mismos, sin embargo, la dinámica en 
materia intelectual e industrial, como la expansión de los mercados, hacen 
necesaria la constante actualización de las disposiciones jurídicas que resuelvan 
los problemas que garanticen la protección eficaz de los derechos con el propósito 
de mantener y fomentar las inversiones nacionales y extranjeras.  
 
Se considera que la "piratería", es una actividad delictuosa que se ha extendido a 
grupos organizados, que hacen de la violación de la ley, su modo de vida; por ello, 
la necesidad de actuar enérgicamente contra este tipo de conductas delictivas que 
no son de ninguna manera aislada o de una simple asociación, sino de auténticos 
grupos organizados.  
 
En tal virtud, resulta oportuno modificar las normas penales vigentes, con objeto 
de atacar enérgicamente la industria delictiva de la piratería, cuyo bien jurídico 
tutelado es objeto constante de violación, debido a organizaciones perfectamente 
orquestadas para su cometido. La capacidad de las organizaciones criminales 
dedicadas a la piratería supera en mucho a una actividad individual. Se trata, de 
una delincuencia que daña y pone en peligro bienes y valores de la mayor 
importancia tanto para sus autores como para la propia industria. Se trata de 
crimen organizado como una sociedad que busca operar fuera del control del 
pueblo y del gobierno, sus acciones no son impulsivas, sino más bien resultado de 
previsiones a corto, mediano y largo plazos, con el propósito de ganar control 
sobre la producción, reproducción, introducción, almacenamiento, transportación, 
distribución, venta ilícita de obras o productos apócrifos, y así amasar grandes 
oportunidades de dinero y poder real.  
 
La piratería, en muchas de las ocasiones es una actividad organizada de manera 
permanente con estructura jerárquica respetada, compuesta por individuos 
disciplinados que se agrupan para cometer estos ilícitos. Con las reformas 
propuestas se pretende establecer que la piratería sea sancionada como 
delincuencia organizada, siempre y cuando "tres o más personas acuerden 
organizarse o se organicen para realizar, en forma permanente o reiterada, 
conductas que por sí o unidas a otras, tengan como fin o resultado cometer el 
delito previsto en el artículo 424 Bis del Código Penal Federal".  
 
Puntualiza que, cuando se trate de miembros de la delincuencia organizada se 
sancione como tal a quienes dolosamente produzcan, reproduzcan, introduzcan al 
país, almacenen, transporten, distribuyan, vendan o arrienden copias de obras, 
fonogramas, videogramas o libros, protegidos por la Ley Federal del Derecho de 
Autor, con fin de especulación comercial y sin la autorización que en los términos 
de la citada Ley, deba otorgar el titular de los derechos de autor o de los derechos 
conexos. Igualmente a quienes, a sabiendas, aporten o provean de cualquier 
forma, materias primas o insumos destinados a la producción o reproducción de 
obras, fonogramas, videogramas o libros a que se refiere el párrafo anterior, o a 
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quienes fabrique con fin de lucro un dispositivo o sistema cuya finalidad sea 
desactivar los dispositivos electrónicos de protección de un programa de 
computación.  
 
Así mismo, propone incrementar las penas privativas de la libertad y las sanciones 
económicas, con el fin de abatir la incidencia delictiva del tipo penal previsto en el 
artículo 424 Bis, para que aun sin tratarse de delincuencia organizada, también 
sean sancionadas con mayor rigor dichas conductas, por lo que se solicita seguir 
manteniendo el mínimo pero incrementar el máximo a doce años de prisión y de 
tres mil a treinta mil días multa, a quien produzca, reproduzca, importe, almacene, 
transporte, distribuya o venda copias ilícitas de obra, fonogramas, videogramas o 
libros, protegidos por la ley General del Derecho de Autor, así como a quien 
fabrique con fin de lucro, un dispositivo o sistema para desactivar los dispositivos 
electrónicos de protección de un programa de computación.  
 
3.- CONSIDERACIONES  
 
La obligación fundamental del legislador, estriba en procurar la eficacia y utilidad 
del derecho cuando se advierte que algunos de los aspectos de este, no surten los 
efectos jurídicos esperados o se percibe que dejo de prever alguna situación de 
hecho que es imprescindible regular, lo que estamos convencidos contribuirá al 
establecimiento de un orden jurídico completo, equilibrado y justo, que inspire 
confianza a toda la sociedad en nuestro sistema constitucional y legal.  
 
Resulta desafortunado advertir que quienes actúan honestamente y dentro del 
marco de la ley se ven agredidos por personas o grupos que incurriendo en 
conductas antijurídicas y dolosas, se benefician económicamente e inundan el 
mercado con productos apócrifos.  
 
Estamos conscientes del grave problema que representa hoy en día la 
reproducción y distribución ilícita de fonogramas, cuyo combate se advierte, no 
está dando los resultados deseados, dado el incremento incontrolable de esta 
ilícita actividad; lo que sin duda obedece en parte al involucramiento de miembros 
de la Delincuencia Organizada, cuyas células se propagan de manera incontenible 
en el seno de nuestra sociedad en esta y otras actividades.  
 
Es lamentable advertir que durante los últimos diez años, esta ilícita actividad 
surgió como una amenaza directa al negocio de la música en México; este 
problema masivo se ha tornado cada vez más serio debido entre otros factores, a 
la falta de aplicación de leyes efectivas de derechos de propiedad intelectual. Es 
bien sabido que, para que la empresa prospere las disqueras necesitan invertir en 
producciones locales de artistas Mexicanos, las compañías disqueras requieren 
competir en un medio sano para poder recuperar su inversión y 
consecuentemente producir más música Mexicana.  
 
Sin embargo las grabaciones apócrifas han alcanzado su punto máximo inhibiendo 
cualquier oportunidad, la producción a través de CD-R?s, se facilita en la 
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actualidad, no como en los tiempos del LP y cassettes en los que requerían 
instalaciones industriales mas sofisticadas. Tres de cada cinco CD s vendidos en 
México son apócrifos; en total cerca de 104 millones de unidades fueron vendidos 
en los últimos años contra aproximadamente 67 millones de unidades legítimas, 
México ocupa el tercer lugar mundial en el mercado ilegal de música grabada.  
 
Las implicaciones culturales son obvias y profundas; cada vez se produce menos 
música original en México, así como un mayor número de autores, compositores y 
artistas Mexicanos están dejando el país para encontrar refugio económico y 
artístico en otros países, en donde las leyes de protección del derecho de autor 
son más fuertes permitiéndoles continuar su actividad. Lentamente la sociedad 
Mexicana esta agotando uno de sus más grandes talentos.  
 
Es por ello necesario enfrentar enérgicamente, con los medios legales que la 
Constitución nos otorga este ilícita actividad, que atenta no solo contra los 
intereses privados de autores, artistas, industrias culturales y de comunicación, 
sino también contra las fuentes de empleo, el erario público y la creatividad. Es 
necesario dotar a las autoridades encargadas de la procuración e impartición de 
justicia de los elementos jurídicos idóneos que les permitan lograr una mejor 
eficacia en el combate a la delincuencia.  
 
Estamos convencidos que se debe propugnar por la instrumentación y puesta en 
práctica de medidas adecuadas y eficaces en beneficio de los autores y 
productores legales de fonogramas y otras obras, a efecto que se mantenga firme 
la salvaguarda del acervo cultural de la nación y se estimule la creatividad del 
pueblo mexicano en su conformación y diversidad cultural.  
 
No pasa desapercibido para esta Comisión de estudio y análisis que la piratería es 
un tipo penal diverso al que se refiere a la reproducción y distribución ilícita de 
fonogramas, atañe a delitos que tienen por escenario la extensión de los mares y 
que constituye un atentado contra los bienes y las personas, ejecutado con barcos 
armados a efecto, dicha conducta se encuentra tipificada en los artículos 146 y 
147 del Código Penal Federal; por tal razón consideramos conveniente omitir el 
término de piratería como se propone en la iniciativa, concretamente en el numeral 
2° fracción V, sustituyéndola por el artículo demostrativo "El" que es mas acorde al 
pronunciamiento que se hace, en el cual por técnica legislativa proponemos 
adecuaciones al texto de los artículos propuestos.  
 
Por otra parte consideramos innecesario incrementar las penas privativas de 
libertad y las sanciones económicas como instrumento disuasivo automático, toda 
vez que al darse el tratamiento de Delincuencia Organizada a los autores de estos 
delitos ya es por si misma una figura eficaz para su combate, por ello estimamos 
no reformar el artículo 424 bis del Código Penal Federal.  
 
En tal orden de ideas, los diputados integrantes de la Comisión de Justicia y 
Derechos Humanos, consideramos oportuno acertado, no solo por razones 
jurídicas sino por elemental ética de respeto al trabajo ajeno, sancionar como 
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delincuencia organizada la reproducción y distribución ilícita de fonogramas, 
cometidas en forma dolosa, siempre cuando tres o mas personas acuerden 
organizarse o se organicen para realizar en forma permanente o reiterada, 
conductas que por sí o unidas a otras tengan como fin o resultado producir, 
reproducir, introducir al país, almacenar, transportar, distribuir, vender o arrendar 
copias de obras, fonogramas, videogramas o libros, protegidos por la Ley Federal 
de Derechos de Autor, con fin de especulación comercial y sin la autorización que 
en los términos de la citada ley debe otorgar el titular de los derechos de autor o 
de los derechos conexos.  
 
Por lo anteriormente expuesto los Diputados integrantes de la Comisión de 
Justicia y Derechos Humanos someten a consideración de esta Honorable 
Asamblea el siguiente:  
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY FEDERAL 
CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA.  
 
Artículo Unico.- Se reforman las fracciones I y IV y se adiciona la fracción VI al 
artículo 2°; se reforma el primer párrafo del artículo 3° de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada, para quedar como sigue:  
 
Artículo 2º.- ..........  
 
I. Terrorismo, previsto en el artículo 139, párrafo primero; contra la salud, previsto 
en los artículos 194 y 195, párrafo primero; falsificación o alteración de moneda, 
previsto en los artículos 234, 236 y 237; operaciones con recursos de procedencia 
ilícita, previsto en el artículo 400 Bis, todos del Código Penal Federal;  
II. a III. ..........  
 
IV. Tráfico de órganos, previsto en los artículos 461, 462, y 462 Bis de la Ley 
General de Salud;  
 
V. Asalto, previsto en los artículos 286 y 287; secuestro, previsto en el artículo 
366; tráfico de menores, previsto en el artículo 366 ter, y robo de vehículos, 
previsto en el artículo 381 bis del Código Penal Federal, o en las disposiciones 
correspondientes de las legislaciones penales estatales o del Distrito Federal; y  
 
VI. El previsto en el artículo 424 BIS del Código Penal Federal. 
 
Articulo 3°.- Los delitos a que se refieren las fracciones I,II,III,IV y VI del artículo 
anterior, que sean cometidos por algún miembro de la delincuencia organizada, 
serán investigados, perseguidos, procesados y sancionados conforme a las 
disposiciones de esta Ley.  
..............  
 
TRANSITORIOS  
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Unico.- El presente decreto entrará en vigor un día después de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
Salón de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados, a los veintisiete días 
del mes de noviembre, del año dos mil dos de la Ciudad de México, Distrito 
Federal.  
 
Por la Comisión de Justicia y Derechos Humanos:  
 
Diputados: José Elías Romero Apis, Presidente (rúbrica); Roberto Zavala 
Echavarría, secretario (rúbrica); Fernando Pérez Noriega, secretario (rúbrica); 
Germán Arturo Pellegrini Pérez, secretario (rúbrica); David Augusto Sotelo Rosas, 
secretario (rúbrica); Eduardo Andrade Sánchez; Flor Añorve Ocampo; Francisco 
Cárdenas Elizondo; Manuel Galán Jiménez (rúbrica); Rubén García Farías; 
Ranulfo Márquez Hernández; José Manuel Medellín Milán; José Jesús Reyna 
García; Juan Manuel Sepúlveda Fayad; Benjamín Avila Márquez (rúbrica); Enrique 
Garza Tamez (rúbrica); Gina Andrea Cruz Blackledge; Lucio Fernández González 
(rúbrica); Alejandro E. Gutiérrez Gutiérrez (rúbrica); Silvia América López Escoffie 
(rúbrica); María Guadalupe López Mares (rúbrica); Vicente Pacheco Castañeda 
(rúbrica); Nelly Campos Quiroz (rúbrica); Víctor Hugo Sondón Saavedra; Martha 
Ruth del Toro Gaytán (rúbrica); Genoveva Domínguez Rodríguez; Tomás Torres 
Mercado (rúbrica); José Manuel del Río Virgen; Arturo Escobar y Vega (rúbrica); 
Norma Patricia Riojas Santana; Enrique Priego Oropeza (rúbrica).  
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JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. 
 
13. Garantizar el derecho a un medio ambiente adecuado, estableciendo la 
reparación del daño. 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1150, jueves 12 de 
diciembre de 2002  
 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS, Y DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL POR EL DAÑO Y EL DETERIORO AMBIENTAL, Y 
SE DEROGA EL ARTICULO 203 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A las Comisiones Unidas, de Justicia y Derechos Humanos y Medio Ambiente y 
Recursos Naturales de la LVIII Legislatura de la H. Cámara de Diputados, fue 
turnada para su estudio y dictamen la iniciativa que crea la Ley de 
Responsabilidad Civil por el Daño y el Deterioro Ambiental.  
 
Con fundamento en las facultades que nos confieren los artículos 39, 43, 45 y 
demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como artículos 60, 65, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
sometemos a la consideración de los integrantes de esta Honorable Asamblea el 
presente dictamen de conformidad con los siguientes:  
 
ANTECEDENTES  
 
Con fecha 9 de noviembre de 2000, los ciudadanos diputados integrantes del 
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presentaron la 
iniciativa con proyecto de decreto por la cual se expide la Ley de Responsabilidad 
Civil por el Daño y el Deterioro Ambiental.  
 
En sesión celebrada en la misma fecha, la Mesa Directiva de la H. Cámara de 
Diputados turnó a las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Humanos y 
Medio Ambiente y Recursos Naturales para su estudio y dictamen la iniciativa en 
comento, para lo cual se nombró una subcomisión de trabajo para su debido 
análisis, discusión, aprobación o modificación en su caso, integrada por diputados 
de ambas Comisiones de la siguiente manera: Por la Comisión de Justicia y 
Derechos Humanos; Benjamín Avila Márquez, Germán Arturo Pellegrini Pérez, 
Eduardo Andrade Sánchez, Manuel Medellín Milán, Tomás Torres Mercado. Por la 
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales: Jesús de la Rosa Godoy, 
Jesús Garibay García, Gustavo Lugo Espinoza, Miguel Angel Gutiérrez Machado.  
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La iniciativa de mérito tiene como finalidad primordial el fortalecimiento del marco 
jurídico que regule la responsabilidad ambiental, de conformidad con las 
obligaciones que el Estado Mexicano ha adquirido en el ámbito internacional en 
materia ambiental.  
 
En esta iniciativa se comprenden, entre otros, los preceptos relativos a cuestiones 
tales como legitimación activa, causalidad, prescripción incidencia, reparación del 
daño y federalización de la acción.  
 
Del estudio y análisis de la iniciativa se desprenden las siguientes:  
 
CONSIDERACIONES  
 
Visto está que, en la actualidad, el sistema jurídico mexicano no cuenta con los 
medios jurídicos convenientes para garantizar efectivamente el derecho que todos 
los mexicanos tenemos a un medio ambiente adecuado para nuestro desarrollo y 
bienestar, previsto en el artículo 4º. Constitucional, párrafo quinto.  
 
Tanto el procedimiento administrativo como el procedimiento penal han resultado 
insuficientes para preservar el medio ambiente en nuestro país, en donde la 
contaminación ha producido terribles pérdidas en la biodiversidad, estragos en 
nuestra salud y en términos generales, en nuestro patrimonio como nación, por lo 
que es preciso adoptar medidas en las que se dé mayor participación de la 
sociedad.  
 
Consideramos la defensa y salvaguarda del medio ambiente, como un tópico 
prioritario, a tratar de manera inmediata, no solo a través de las facultades y 
acciones del gobierno, sino que resulta conveniente e indispensable otorgar a los 
ciudadanos la posibilidad de coadyuvar en la vigilancia y protección de nuestros 
recursos a través de la responsabilidad civil, para lo cual resulta indispensable la 
legitimación activa que recaerá en los habitantes de la localidad afectada 
tratándose de casos de contaminación a bienes particulares, del dominio público o 
al medio ambiente.  
 
Se ha venido responsabilizando a la Administración Pública de los problemas 
ambientales e imponiéndole también a ella la obligación de su corrección. Sin 
embargo, las sanciones económicas resultado de un procedimiento administrativo, 
son sanciones muy bajas, comparadas con el beneficio económico que puede 
obtenerse por las actividades productivas nocivas para el ecosistema y con las 
grandes pérdidas que representa el deterioro ambiental de nuestros recursos 
naturales y la habilitación de zonas contaminadas y/o dañadas.  
 
Por otro lado, no resulta ejemplar la tipificación de delitos contra el medio 
ambiente, ya que es sumamente difícil integrar el cuerpo del delito en cuestión, 
toda vez que sólo se castigan los delitos dolosos contra el medio ambiente y no 
los culposos. Además de lo anterior, es preciso destacar que los delitos 
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ambientales, toda vez que no son considerados como graves, gozan de libertad 
provisional.  
 
Luego entonces, hasta estos días, la protección del ambiente y de nuestro 
derecho a un medio ambiente adecuado a través de las responsabilidades 
administrativa, penal y civil resulta insuficiente e ineficaz para reparar los daños 
ambientales.  
 
Es preciso diferenciar el deterioro del daño ambiental, considerando al primero 
como las afectaciones al medio ambiente propiamente dicho, es decir, como las 
afectaciones a un ecosistema; y al daño ambiental, como las afectaciones a los 
bienes y a la salud de las personas.  
 
A través de la responsabilidad civil por deterioro o daño ambiental se busca no 
únicamente sancionar y obligar a la restitución al responsable de la afectación, 
sino que, con ella, se pretende evitar afectaciones futuras, posiblemente culposas, 
al amparo de actividades lícitas y avanzar hacia la reparación de los ecosistemas 
afectados en lo general y resarcir con justicia a las personas afectadas por 
contaminación en casos específicos.  
 
Resulta sumamente importante adecuar lo relativo al nexo causal entre la 
conducta y el resultado hablando de responsabilidad ambiental, toda vez que en 
términos generales, se concibe los daños y perjuicios como resultados inmediatos 
y directos, mientras que, en materia ambiental, muchas veces los daños son 
resultados indirectos a mediano o largo plazo de las actividades que los 
ocasionan. En este mismo orden de ideas, también es conducente el 
planteamiento de disposiciones especiales en lo relativo a la prescripción y a la 
caducidad para demandar la reparación del daño y/o del deterioro ambiental.  
 
Es imprescindible, realizar las modificaciones pertinentes a efecto de evitar se dé 
a esta Ley efectos retroactivos en contra de persona alguna, lo cual sería violatorio 
de la Constitución. Asimismo, debemos de procurar la eficacia de esta Ley, 
tratando, en la medida de lo posible, de evitar se convierta en un instrumento de 
aprovechamiento económico injustificado, por lo cual no debemos prever al daño 
moral, como hipótesis de resarcimiento económico, dado que se trata de una 
apreciación enteramente subjetiva y dada, también su dificultad para acreditarse.  
 
Esta Ley, tiene el claro propósito de proveer para la mejora del ambiente y no 
debe convertirse en un mecanismo para lucrar indebidamente, por lo que también 
debe ponerse atención esmerada, respecto a quiénes se legitimará con ella para 
demandar reparación por daño o deterioro ambiental.  
 
Con el objeto de dar certidumbre jurídica, es de suma importancia establecer un 
criterio conforme al cual se pueda calcular o determinar el valor económico o el 
monto que deberá cubrir la garantía financiera o el seguro de responsabilidad 
objetiva que se contrate para la realización de ciertas actividades. Por ello, la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, tomará como base para la 
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determinación de dicha cantidad, la evaluación de impacto ambiental a que hace 
referencia el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente, la cual abarca los posibles efectos en el o los ecosistemas que 
pudieran ser afectados por la obra o actividad de que se trate, considerando el 
conjunto de los elementos que conforman dichos ecosistemas, así como el coste 
de las medidas preventivas, de mitigación y demás necesarias para evitar y 
reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente.  
 
Es factible que en determinadas situaciones la magnitud del monto al que sea 
condenado el demandado a título de indemnización por deterioro ambiental o la 
cantidad que se requiera para la reparación en especie, supere la capacidad 
financiera de respuesta de las dependencias, entidades descentralizadas y 
desconcentradas, entidades federativas y de sus municipios. Para tales efectos, a 
través del presente Ley, se crea un fondo que fungirá como apoyo financiero 
complementario.  
 
Por otro lado, la Ley prevé posibles situaciones de emergencia que pudiesen 
poner en riesgo la salud o la vida humana o a los ecosistemas. En situaciones en 
que sea esencial la rápida actuación por parte de la autoridad, la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, emitirá una Declaratoria de Emergencia y 
podrá erogar con cargo al Fondo, los montos que considere necesarios para 
atenuar los efectos del posible deterioro ambiental. Este artículo se propone, en 
virtud de la importancia del bien jurídico que se pretende tutelar, como lo son la 
salud, la vida y los ecosistemas.  
 
En nuestra consideración, este proyecto de Ley, con las debidas modificaciones 
que requiere puede traer efectos muy positivos que podrán reflejarse en la 
disminución de los índices de contaminación en nuestro país, en la conservación 
de la biodiversidad, en la salud de las personas e incluso en la economía, 
recordando que no bastan las modificaciones legales; que para lograr objetivos 
como éste, es indispensable voluntad política y acción tanto de autoridades como 
de ciudadanos.  
 
De conformidad con lo antes expuesto, los integrantes de estas Comisiones 
Unidas de Justicia y Derechos Humanos y Medio Ambiente y Recursos Naturales 
de la H. Cámara de Diputados, se encuentran conformes, en lo general, con las 
propuestas tendientes a la adecuación del sistema de responsabilidad civil por 
daño ambiental, proponiendo las siguientes adecuaciones al texto original para su 
claridad, enriquecimiento, eficacia y simplificación práctica.  
 
OBSERVACIONES A LA INICIATIVA  
 
Del análisis de la iniciativa, los integrantes de la subcomisión encargada de su 
estudio, consideramos preciso señalar, que esta Ley tiene por finalidad no sólo 
reparar los daños y deterioros que puedan causarse, sino también y quizá aún 
más, evitar en la medida de lo posible afectaciones futuras, de igual manera 
introducimos una modificación en la redacción de la iniciativa original de los 
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conceptos genéricos "medioambiental" y "medio ambiente", utilizados a lo largo de 
la misma, ya que consideramos adecuado homologar la terminología con la 
legislación ambiental vigente. En este caso, el término genérico utilizado, y ya 
definido en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, es 
el de "ambiente". Por ello la definición de "deterioro del medio ambiente" se 
sustituye por "deterioro ambiental". Asimismo adecuamos la redacción este 
artículo en virtud de que no solamente el ejercicio de actividades con incidencia 
ambiental, pueden generar daños o deterioros ambientales, sino también las 
omisiones que tengan lugar en la realización de dichas actividades. Por otro lado, 
no estimamos correcto establecer en este precepto la finalidad de la presente ley, 
en virtud de que la responsabilidad civil implica, como su nombre lo indica, la 
responsabilidad que derive por daño o por deterioro ambiental, misma que puede 
consistir en diversas formas de reparación y no en todos los casos se puede 
restituir al estado anterior al daño o deterioro, como se desprende de la redacción 
original.  
 
En el artículo 2 inciso a), insertamos la frase: "de manera enunciativa más no 
limitativa", en virtud de que no únicamente el ejercicio de las actividades que se 
incluyen en el citado inciso pueden producir daño o deterioro ambiental, sino 
puede ser cualquier otra actividad que, no obstante no se mencione, pueda tener 
como consecuencia la generación de un daño o deterioro ambiental, realizando 
una descripción mas puntual de las actividades con incidencia ambiental, toda vez 
que este concepto comprende no sólo las obras estrictamente hablando, sino 
también las actividades productivas relacionadas con las obras aquí enunciadas, 
Por ello resultó conveniente la inserción de la fracción XIII del inciso a), para que 
las obras en este inciso referidas sean enunciativas y no limitativas, delimitando en 
todo caso, los efectos que debe producir la actividad que se pretenda homologar a 
las que en esta fracción se enuncian . Se insertan nuevas definiciones del inciso b) 
al f), mismas que buscan ser consistentes con el código civil así como con la 
legislación ambiental vigente a efecto de ilustrar al Juez en la interpretación y la 
aplicación de ésta ley.  
 
Coincidimos con el concepto de daños previsto en la iniciativa, toda vez que debe 
precisarse lo que se entiende por daños de manera particular en la materia 
ambiental, haciendo alusión a lo ya estipulado en la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente.  
 
En el inciso c) del artículo 2º, aclaramos lo que se entiende por Deterioro del 
medio ambiente, sustituyendo la palabra agresión por afectación nociva, toda vez 
que la agresión no siempre tiene consecuencias de ipso, en tanto que la 
afectación es un resultado perceptible y no sólo un riesgo.  
 
Para evitar ser redundantes, proponemos modificar el concepto de Reparación en 
especie, como "la reparación de los bienes en la medida de lo posible, al ser y 
estado anteriores al daño o deterioro ambiental producidos.  
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Adicionamos un segundo párrafo al artículo 3º, ampliando el concepto de persona 
responsable, incluyendo la figura jurídica solidaria para el caso en que exista 
diversidad de responsables por el daño.  
 
En el artículo 4. Consideramos importante condicionar el ejercicio de la acción civil 
a la existencia de un nexo causal entre la acción u omisión productora del daño y 
el daño o deterioro ambiental causado. El simple hecho de llevar a cabo una 
actividad, no constituye prueba suficiente para acreditar la responsabilidad por 
daño o deterioro ambiental. Esta presunción requiere de la existencia de un nexo 
causal, de lo contrario, esto conllevaría a una mala utilización de ésta ley como un 
medio de extorsión y una sobre presentación de demandas ante Juzgados 
Federales.  
 
Modificamos la redacción del artículo 5, dándole mayor claridad y congruencia con 
la legislación vigente, detallando los supuestos bajo los cuales no existirá 
responsabilidad civil por daño o deterioro ambiental. Suprimiendo el inciso c) de 
dicho artículo en virtud de que debe prevalecer el derecho de toda persona a un 
medio ambiente adecuado y no el derecho de un particular a renunciar a él. 
omitiendo el último párrafo de este artículo, toda vez que no se puede sancionar a 
quien observa las leyes y cuenta con las autorizaciones correspondientes.  
 
Por la naturaleza de la acción, que se propone en la iniciativa, reviste especial 
atención la legitimación activa contenida en los artículos 6 y 7 de la iniciativa, por 
lo tanto estimamos prudente ampliar y determinar con mayor claridad los 
supuestos y sujetos calificados para acudir al procedimiento, adicionando un 
párrafo al artículo 6 propuesto en la iniciativa, para los casos de que el titular de 
una acción haya fallecido.  
 
Estimamos improcedente reconocer interés jurídico para demandar reparación de 
daño por deterioro del medio ambiente, a una persona moral, cualquiera que sea 
su objeto social, que no tenga su domicilio en la demarcación o municipio en que 
se hubiere causado, por lo que en el artículo 7 delimitamos geográficamente a las 
personas (que pueden ser físicas o morales) que estén legitimadas para 
demandar los casos previstos por esta Ley, otorgando legitimación activa a la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), toda vez que el 
artículo 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (SEMARNAT) señala que será la PROFEPA quien tendrá, 
como una de sus atribuciones, el ejercitar las acciones necesarias ante los 
órganos judiciales correspondientes.  
 
Asimismo, la Ley de Vida Silvestre establece en su artículo 107 que la PROFEPA 
ejercerá, de manera exclusiva, la acciones civiles que de su aplicación, se puedan 
generar.  
 
Por último, la presente iniciativa de ley es un instrumento de procuración de 
justicia. Dicho instrumento debe ser administrado por la institución encargada de 
procurar justicia en materia ambiental en México, es decir, la PROFEPA.  
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Estimamos conveniente condicionar la legitimación activa que originalmente se 
otorgaba a personas físicas y morales, al cumplimiento de diversos requisitos. Ello 
en virtud de que se pretende evitar que ésta ley se constituya en un medio de 
extorsión en contra de personas que realizan actividades con incidencia ambiental. 
Los requisitos o "candados", consisten en que, no por el simple hecho de habitar 
en un municipio en donde se registre un deterioro ambiental, la ley va a otorgar 
legitimación activa para demandar; es necesario haber habitado en él por lo 
menos durante cinco años anteriores al acto u omisión que le dio origen al 
deterioro ambiental, pues esto implica un cierto arraigo e interés genuino por el 
lugar donde se habita. Asimismo, para que una persona moral sin fines de lucro, 
actuando en representación de cualquier persona física y teniendo como objeto 
social la protección al ambiente pueda ejercitar acción civil, deberá estar 
constituida con, por lo menos, tres años de anterioridad al acto u omisión que dio 
origen al deterioro ambiental.  
 
Por lo que hace al artículo 8º, consideramos necesario para la reparación del daño 
solicitar de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente la formulación de un 
dictamen técnico, dando con ello seguridad Jurídica a los afectados. Se adicionan 
dos nuevos párrafos, con el objeto de observar las disposiciones de 
confidencialidad de la información que obra en poder de la autoridad, así como el 
esclarecimiento de que los dictámenes que emita la autoridad, correrán a cargo 
del interesado de conformidad con la Ley Federal de Derechos  
 
En el artículo 9º estimamos conveniente adecuar su redacción, para lograr mayor 
consistencia con la legislación civil vigente, ampliando el sentido en que puede 
consistir la reparación del daño, estableciendo la indemnización para los 
herederos de la víctima, en caso de defunción, asimismo, tomar como base para 
determinar el monto de la indemnización, el salario mínimo general vigente en la 
zona en la que se hubiere suscitado la afectación, por razones de equidad.  
 
En lo relativo a la obligación de cubrir el monto de la condena por indemnización 
en una sola exhibición, no debe limitarse en beneficio a la parte afectada, toda vez 
que como se ha previsto, pueden ser sus herederos quienes sean acreedores a la 
misma.  
 
Con motivo de la legitimación activa que se le da a la PROFEPA., a los habitantes 
de un municipio, así como personas morales cuyo objeto social sea la protección 
del ambiente en general en el artículo 7, tiene como finalidad única el que se 
repare en especie el deterioro ambiental, por ello en la redacción del artículo 10 
contemplamos figuras que efectivamente que restituyan las condiciones químicas, 
físicas o biológicas de suelo, agua y aire, así como ecosistemas presentes, al ser 
y estado anteriores al deterioro ambiental producido. En caso de que el daño sea 
de imposible reparación, se deberá destinar la cantidad que por indemnización 
corresponda con motivo del deterioro, a un fondo administrado por la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Ello obedece a que, de no ser posible la 
reparación en especie, no implica que por ese sólo hecho, que cualquiera de las 
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personas legitimadas por el artículo 7 de esta ley, tienen derecho a percibir 
cantidad alguna en efectivo, en virtud de que el bien jurídico que tutela este 
precepto legal, es el derecho que toda persona tiene a un medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar y no el de lucrar indebidamente. Así 
mismo, se estableció que la valoración económica podrá realizarse por distintas 
entidades a efecto de que, al tener varias opciones, no se generen nichos de 
corrupción. Por último y en aras de lograr una transparencia efectiva, se estableció 
la obligación de presentar un informe de rendición de cuentas a la Cámara de 
Diputados en donde se establezca, de manera detallada, el destino de los 
recursos que se recauden a través de dicho fondo. Ello sin perjuicio del informe 
que se deba rendir, de conformidad con la Ley de Presupuesto de Egresos de la 
Federación.  
 
Por adicionamos un artículo 20 precisando la contratación de un seguro de 
responsabilidad objetiva por daño o deterioro ambiental para cubrir riesgos con 
motivo de la autorización de las actividades que pongan en riesgo al medio 
ambiente.  
 
Se hace una adecuación a los artículos transitorios de la iniciativa, con el objeto de 
dar seguridad jurídica a la entrada en vigor de la presente ley.  
 
Por lo anterior, en términos de los considerandos del presente dictamen y en 
ejercicio de la facultad concedida por la fracción II, del artículo 71 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la 
consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente Proyecto de :  
 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
POR EL DAÑO Y EL DETERIORO AMBIENTAL, Y SE DEROGA EL ARTICULO 
203 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE.  
 
Artículo Primero: Se expide la Ley de Responsabilidad Civil por el Daño y el 
Deterioro Ambiental en los siguientes términos:  
 
LEY DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR EL DAÑO Y EL DETERIORO 
AMBIENTAL  
 
Artículo 1° Esta ley tiene por objeto regular el régimen de responsabilidad civil por 
el daño y el deterioro ambiental con motivo de actos u omisiones en la realización 
de las actividades a que se refiere la fracción I del artículo 2° de esta ley, así como 
evitar, en la medida de lo posible, afectaciones futuras.  
 
Artículo 2° Para efectos de esta ley se entiende por:  
 
I. Actividades con incidencia ambiental: Las que se relacionan o tienen por objeto, 
de manera enunciativa más no limitativa, las siguientes:  
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a) Obras hidráulicas, vías generales de comunicación, oleoductos, gasoductos, 
carboductos y poliductos;  
 
b) Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, 
del cemento y eléctrica;  
 
c) Exploración, explotación y beneficio de minerales y sustancias reservadas a la 
federación en los términos de las leyes Minera y Reglamentaria del Artículo 27 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia nuclear;  
 
d) Producción, almacenamiento, tráfico, transporte, abandono, desecho, descarga, 
confinamiento, tratamiento, o eliminación de residuos peligrosos o materiales 
peligrosos, así como las actividades que los generen;  
 
e) Aprovechamientos forestales en selvas tropicales y especies de difícil 
regeneración;  
 
f) Plantaciones forestales;  
 
g) Cambios de uso de suelo de áreas forestales, así como selvas y zonas áridas;  
 
h) Las actividades industriales, comerciales, de servicios u otras, que sean 
consideradas como altamente riesgosas según lo establecido en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás disposiciones 
jurídicas aplicables; 
 
i) Desarrollos inmobiliarios que afecten los ecosistemas costeros;  
j) Obras y actividades en humedales, manglares, lagunas, ríos, esteros y lagos, 
así como en los litorales;  
k) Obras y actividades en Áreas Naturales Protegidas competencia de la 
federación;  
 
l) Actividades pesqueras, acuícolas o agropecuarias; y,  
 
m) Cualquier otra actividad que produzca daño o deterioro ambiental.  
 
II. Afectación ambiental: La pérdida, menoscabo o modificación negativa de las 
condiciones químicas, físicas o biológicas de la flora o fauna silvestres, paisaje, 
suelo, subsuelo, agua, aire o de la estructura o funcionamiento de un ecosistema 
presentes;  
 
 
III. Daño: La pérdida o menoscabo sufrido en la integridad o el patrimonio de una 
persona o personas determinadas, o entidad pública, como consecuencia de los 
actos u omisiones en la realización de las actividades con incidencia ambiental;  
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IV. Perjuicio: Ganancia o beneficio racionalmente esperado, que ha dejado de 
obtenerse en virtud del daño o deterioro ambientales;  
 
V. Deterioro ambiental: La afectación ambiental causada como consecuencia de 
los actos u omisiones en la realización de las actividades con incidencia ambiental;  
 
VI. Reparación en especie: La restitución de las condiciones químicas, físicas o 
biológicas de la flora o fauna silvestres, paisaje, suelo, subsuelo, agua, aire o de la 
estructura o funcionamiento de un ecosistema presentes, al ser y estado 
anteriores al daño o deterioro ambiental producidos; y,  
 
VII. Contener el deterioro ambiental: Todas las medidas tendientes a limitar y 
evitar el deterioro ambiental en un tiempo y espacio determinados. 
 
Artículo 3°. En los términos establecidos por ésta ley serán responsables las 
personas físicas, morales, o entidades públicas que por sí o a través de sus 
representantes, administradores o empleados generen daño, o deterioro 
ambiental, con motivo de sus actos u omisiones en la realización de actividades 
con incidencia ambiental.  
Cuando la responsabilidad por el mismo daño o deterioro ambiental recaiga en 
diversas personas, serán solidariamente responsables, a no ser que se pruebe de 
manera plena el grado de participación de cada uno de ellos en la acción u 
omisión que lo hubiere causado.  
 
Artículo 4°. La responsabilidad regulada en esta ley es objetiva, atiende al riesgo 
creado por las actividades con incidencia ambiental, y es exigible con 
independencia de la culpa o negligencia de la persona que haya causado el daño 
o el deterioro ambiental.  
 
La responsabilidad por daño o deterioro ambiental con motivo del los actos u 
omisiones en la realización de las actividades con incidencia ambiental, se 
presume siempre a cargo de quién o quienes realizan tales actividades, salvo 
prueba en contrario, siempre y cuando se acredite la relación de causalidad física 
entre la acción u omisión productora del daño, y el daño o parte del daño o 
deterioro ambiental causado.  
 
Artículo 5°. No existirá responsabilidad en los siguientes supuestos:  
 
I. Cuando el daño sea producido por dolo, culpa o negligencia inexcusable de la 
persona que lo hubiera sufrido; y,  
II. Cuando el daño o el deterioro ambiental tengan su causa exclusiva en caso 
fortuito o fuerza mayor. 
 
Artículo 6°. Tendrán legitimación activa para exigir la reparación del daño por 
deterioro ambiental cualquier persona física o moral, que sufra afectación o 
perjuicio en su persona o patrimonio.  
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En tratándose de personas físicas, su sucesión estará legitimada para iniciar la 
reclamación si la persona afectada hubiera fallecido, siempre que la reparación no 
hubiere sido exigible antes del fallecimiento o que el daño fuere conocido con 
posterioridad al mismo.  
 
Artículo 7°. Tienen interés jurídico y legitimación activa, y podrán demandar ante 
los tribunales federales la reparación en especie del deterioro ambiental:  
 
I. La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y cualquiera de los 
municipios o delegaciones del Distrito Federal en donde se haya manifestado el 
deterioro ambiental;  
II. Cualquier persona física que tenga su domicilio en el municipio o delegación del 
Distrito Federal en donde se dió el deterioro ambiental, que haya habitado en él 
por lo menos durante los cinco años anteriores al acto u omisión que le dio origen;  
 
III. Cualquier persona moral, sin fines de lucro, que actúe en representación de 
cualquiera de las personas físicas a las que se hace referencia en la fracción 
anterior, siempre que tenga como objeto social la protección del ambiente en 
general, o de alguno de sus elementos, y haya sido constituida con tres años de 
anterioridad al acto u omisión que dio origen al deterioro ambiental. 
 
Artículo 8°. Para efectos de la reparación del daño por deterioro ambiental, los 
afectados por éste podrán solicitar a la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, la formulación de un dictamen técnico al respecto, de conformidad a lo 
previsto por el artículo 204 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, así como lo dispuesto por la Ley Federal de Derechos.  
La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente podrá utilizar la información 
con la que cuente, incluyendo la relativa al procedimiento administrativo, para la 
elaboración de los dictámenes a los que se hace referencia en el párrafo anterior. 
Los gastos por concepto de análisis de laboratorio o de campo que adicionalmente 
se requieran para la dictaminación solicitada correrán a cargo del interesado.  
 
En todo caso, deberán observarse las disposiciones legales sobre confidencialidad 
de la información industrial y comercial contenida en los expedientes que obren en 
poder de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente.  
 
Artículo 9°. La reparación del daño a que tienen derecho las personas señaladas 
en el primer párrafo del artículo 6° de esta ley, podrán consistir, a elección del 
ofendido en:  
 
I. La reparación en especie del daño por deterioro ambiental, en términos de la 
fracción VI del artículo 2° de esta ley; o,  
II. El pago de los daños o perjuicios; y  
 
III. En su caso, el pago de los gastos en que haya incurrido para contener el daño 
por deterioro ambiental. 
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Cuando el daño se cause a las personas y produzca la muerte, incapacidad total 
permanente, parcial permanente, total temporal o parcial temporal, el grado de la 
reparación se determinará atendiendo a lo dispuesto por la ley federal del trabajo. 
Para calcular la indemnización que corresponda, se tomará como base el 
cuádruplo del salario mínimo diario mas alto que esté en vigor en la región y se 
extenderá al numero de días que para cada una de las incapacidades 
mencionadas señala la ley federal del trabajo.  
 
En caso de muerte la indemnización corresponderá a los herederos de la victima, 
o a los herederos del afectado.  
 
El monto de la condena por indemnización se cubrirá en una sola exhibición.  
 
Artículo 10. Quien de conformidad con el artículo 7° de esta ley, ejercite acción 
civil, podrá solicitar la reparación en especie del deterioro ambiental, y en su caso 
el reembolso de los gastos en que haya incurrido para contener la agravación del 
deterioro ambiental.  
 
Si fuese imposible la reparación en especie del deterioro ambiental, se fijará una 
cantidad a título de indemnización por deterioro ambiental destinado al Fondo para 
la Restauración y Preservación de los Ecosistemas. La valoración económica de la 
cantidad a pagar por concepto de indemnización, podrá realizarse por conducto 
del Instituto Nacional de Ecología, la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente o instituciones de educación superior o de investigación científica.  
 
El Fondo para la Restauración y Preservación de los Ecosistemas a que se hace 
referencia en este artículo, será administrado por la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales a través del fideicomiso que deberá crearse para el efecto. 
Esta dependencia deberá presentar un informe anual a la Cámara de Diputados, 
en el que establezca, de manera detallada, el destino de los recursos que recaude 
a través del citado fondo, con motivo de las sentencias que se dicten derivadas de 
la aplicación de esta ley, sin perjuicio del que deba rendir para los efectos del 
artículo 93 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Artículo 11. En caso de demandas de reparación del daño o deterioro ambiental 
formuladas por distintas personas, legitimadas de acuerdo con esta ley, que 
contengan peticiones incompatibles entre sí, los órganos judiciales deberán dar 
prevalencia, siempre que sea posible, a la reparación en especie del deterioro 
ambiental causado.  
 
Artículo 12. La responsabilidad civil regulada en ésta ley se determinará sin 
perjuicio de las sanciones penales o administrativas que correspondan.  
 
Artículo 13. La responsabilidad civil derivada de un delito o falta administrativa, 
respecto de los daños por deterioro ambiental o del deterioro ambiental en sí 
mismo, se regulará por lo establecido en ésta ley.  
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Artículo 14. La legitimación activa regulada en los artículos 6° y 7° de esta ley, 
incluye en todo caso, la acción para exigir al responsable la adopción de las 
medidas necesarias que eviten la continuación o la repetición del daño o del 
deterioro ambiental. Estas medidas podrán comprender la instalación de 
elementos que prevengan la causa del daño o del deterioro ambiental, la 
contención temporal de la actividad dañosa y la clausura temporal, permanente, 
total o parcial, de las instalaciones donde dicha actividad se desarrolla, con 
protección, en todo caso, de los derechos de los trabajadores.  
 
Artículo 15. A los daños que por su menor significación puedan considerarse 
tolerables según los usos locales, solo se le podrán aplicar medidas preventivas 
para contener la causación del daño o deterioro, las cuales únicamente podrán 
consistir en la adopción de medidas de coste no desproporcionado en relación con 
los daños que se pretenden evitar. En ningún caso, las medidas provisionales 
consistirán en la suspensión de la actividad o clausura de las instalaciones, salvo 
que existiera peligro inminente para la salud pública o el equilibrio ecológico.  
 
No se consideran tolerables los daños que hubieren podido evitarse mediante la 
adopción de medidas preventivas de costo menor a los daños causados.  
 
Artículo 16. Las acciones de reparación del daño y del deterioro ambiental 
prescriben a los cinco años contados desde el día en que los legitimados en los 
artículos 6° y 7° de esta ley hayan tenido conocimiento de la acción u omisión 
causante del mismo.  
 
No se entenderá conocido el daño o el deterioro ambiental sino cuando se 
conozcan o sea exigible que se conozcan las consecuencias principales que 
pueden derivarse de la acción u omisión generadora de la responsabilidad, al 
tiempo en que una u otra hayan tenido lugar.  
 
Artículo 17. En todo caso, las acciones de reparación del daño y del deterioro 
ambiental reguladas en esta ley caducarán transcurridos veinticinco años desde el 
día en que haya tenido lugar la acción u omisión causante del daño o del deterioro 
ambiental.  
 
 
Para el caso de acciones u omisiones de carácter continuado o sucesivo, el 
periodo de veinticinco años empezará a contar desde el día en que hubiera tenido 
lugar la última de dichas acciones u omisiones.  
 
Artículo 18. Será competente para conocer de las acciones derivadas de esta ley, 
a elección de la parte actora, el Juez de Distrito del lugar donde:  
 
I. Haya tenido lugar el daño o deterioro ambiental;  
II. Haya tenido lugar la acción u omisión que causante el daño o el deterioro 
ambiental; o,  
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III. Tenga su domicilio el demandado. 
 
Son de aplicación supletoria de la presente ley, las disposiciones contenidas en el 
Código Federal de Procedimientos Civiles.  
Artículo 19. Quien haya reparado un daño o deterioro ambiental en aplicación de 
lo previsto en esta ley, podrá ejercer cualquier acción de repetición contra otras 
personas que, al amparo de la misma o de cualquier otra norma, sean 
responsables del daño o del deterioro ambiental.  
 
Artículo 20. La autorización de las siguientes actividades quedará condicionada a 
que el solicitante demuestre a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, que cuenta con una garantía financiera o con un seguro de 
responsabilidad objetiva que, de conformidad con la evaluación de impacto 
ambiental a que hace referencia el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, toma en cuenta los posibles efectos en el o 
los ecosistemas que pudieran ser afectados por la obra o actividad de que se 
trate, considerando el conjunto de los elementos que conforman dichos 
ecosistemas, así como el coste de las medidas preventivas, de mitigación y demás 
necesarias para evitar y reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente:  
 
I. Las actividades industriales, comerciales, de servicios u otras, que sean 
consideradas como altamente riesgosas según lo establecido en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás disposiciones 
jurídicas aplicables;  
 
II. Producción, almacenamiento, tráfico, transporte, abandono, desecho, descarga, 
confinamiento, tratamiento, o eliminación de residuos peligrosos o materiales 
peligrosos, así como aquellas actividades que los generen;  
III. Obras hidráulicas y vías generales de comunicación;  
 
IV. Industria eléctrica; y,  
 
V. Desarrollos inmobiliarios que afecten ecosistemas costeros. 
 
El otorgamiento de la garantía financiera estará sujeto a lo previsto en el Código 
Civil Federal y demás disposiciones jurídicas aplicables.  
La garantía financiera podrá ser sustituida con la presentación de una póliza de 
seguro de responsabilidad objetiva por daño y deterioro ambiental. Estos 
documentos darán cobertura suficiente para reparar el posible daño y deterioro 
ambiental, que pudiesen ocasionar las actividades.  
 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales realizará la valoración 
económica, a efecto de determinar el monto de cobertura que deberá comprender 
la garantía financiera o la póliza de seguro que en su caso se contrate, con base 
en la evaluación de impacto ambiental que al efecto se requiera. Lo anterior a fin 
de obtener autorización para la realización de las actividades que se enuncian en 
este artículo.  
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Artículo 21. Cuando el monto a título de indemnización por deterioro ambiental a 
que hace referencia el artículo 10 de esta ley, o la cantidad que se requiera para la 
reparación en especie del deterioro ambiental a que se refiere el mismo artículo, 
supere la capacidad financiera de las dependencias y entidades de la 
administración pública federal, entidades federativas y sus municipios, o 
delegaciones del Distrito Federal, podrán solicitar apoyo financiero 
complementario al Ejecutivo Federal.  
 
Para tales efectos, el Ejecutivo Federal constituirá un fondo denominado "Fondo 
para la Reparación del Deterioro Ambiental", El monto que lo conforme, deberá 
ajustarse anualmente en una proporción igual al incremento promedio que registre 
en el mismo período el Presupuesto de Egresos de la Federación, salvo que exista 
una propuesta justificada de modificación presupuestal diferente a la regla general 
prevista.  
 
El Fondo para la Reparación del Deterioro Ambiental tendrá por objeto:  
 
I. Atender los efectos de los deterioros ambientales cuya magnitud supere la 
capacidad financiera de las dependencias y entidades de la administración pública 
federal, entidades federativas y sus municipios o delegaciones del Distrito Federal, 
cuando los montos recuperados de las compañías aseguradoras u otras 
instituciones financieras no sean suficientes para reparar en especie el deterioro 
ambiental, o para el pago de la indemnización a que se refiere el artículo 10 de 
esta ley, el diferencial podrá ser cubierto con cargo al Fondo;  
II. Apoyar a las dependencias y entidades de la administración pública federal, 
entidades federativas y sus municipios o delegaciones del Distrito Federal, para la 
reparación en especie del deterioro ambiental o el pago por concepto de 
indemnización a que se refiere el artículo 10 de esta ley cuya actividad, conforme 
a la misma o su Reglamento, no se haya especificado la obligación de 
aseguramiento o de otorgamiento de garantía financiera; y,  
 
III. Apoyar de manera transitoria a dependencias y entidades de la administración 
pública fedrales para la reparación en especie del deterioro ambiental, en tanto 
reciban los pagos correspondientes de los seguros, de conformidad con la 
legislación federal aplicable. 
 
Es responsabilidad de las dependencias y entidades de la administración pública 
federal, entidades federativas y sus municipios o delegaciones del Distrito Federal, 
dar seguimiento a la recuperación de los seguros, de manera oportuna y expedita, 
conforme a los términos contratados.  
Ante la inminencia de que ocurra un deterioro ambiental que ponga en riesgo la 
salud o la vida humana, o cuando por la magnitud del deterioro ambiental se 
amenace un ecosistema y, en este sentido, la rapidez de la actuación por parte de 
la autoridad sea esencial, se podrá autorizar, con base en un dictamen que 
elabore la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la emisión de una 
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Declaratoria de Emergencia y podrá erogar con cargo al Fondo, los montos que 
considere necesarios para atenuar los efectos del posible deterioro ambiental.  
 
La Cámara de Diputados podrá, a efecto de reparar en especie el deterioro 
ambiental que por la magnitud y el riesgo que éste represente, autorizar una 
cantidad extraordinaria complementaria al fondo.  
 
Anualmente se incorporarán en el Presupuesto de Egresos de la Federación, 
recursos al Fondo para la Reparación del Deterioro Ambiental, el cual deberá 
mantener como mínimo la cantidad de quinientos millones de pesos. El fondo 
también podrá conformarse de los impuestos que se establezcan para las industria 
química y petrolera, así como de donativos particulares.  
 
Artículo Segundo. Se deroga el artículo 203 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente.  
 
TRANSITORIOS  
 
PRIMERO. Esta Ley entrará en vigor sesenta días después de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
SEGUNDO. Quienes estén desarrollando alguna de las actividades señaladas en 
el artículo 20 de esta ley, al día de publicación de la misma, deberán cumplir las 
obligaciones establecidas, dentro de los 365 días posteriores a su entrada en 
vigor.  
 
TERCERO. La Secretaría, en un plazo que no exceda de un año, deberá efectuar 
la valoración económica con base en las evaluaciones de impacto ambiental que 
se hayan realizado con anterioridad a la publicación de la presente ley, con el 
objeto de determinar el monto al que ascenderá la cobertura de la garantía 
financiera o del seguro que se otorgue, para que las obras o actividades a que se 
refiere el artículo 20 de la presente ley se puedan seguir realizando.  
 
CUARTO. El Ejecutivo Federal deberá proponer en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el año 2004, la creación del fondo a que se refiere el artículo 
21 de la presente Ley, que no podrá ser menor de quinientos millones de pesos.  
 
QUINTO. El régimen de responsabilidad civil regulado en esta ley será aplicable a 
los supuestos en que el daño o deterioro ambiental sea resultado de una acción u 
omisión posterior a la fecha de su entrada en vigor.  
 
Sala de Comisiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, México, Distrito 
Federal, a los 11 días del mes de diciembre del año dos mil dos.  
 
Por la Comisión de Justicia y Derechos Humanos  
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Diputados: José Elías Romero Apis (rúbrica), Presidente; Roberto Zavala 
Echavarría (rúbrica), Fernando Pérez Noriega (rúbrica), Germán Arturo Pellegrini 
Pérez (rúbrica), David Augusto Sotelo Rosas, secretarios; Eduardo Andrade 
Sánchez, Flor Añorve Ocampo (rúbrica), Francisco Cárdenas Elizondo (rúbrica), 
Manuel Galán Jiménez (rúbrica), Rubén García Farías (rúbrica), Ranulfo Márquez 
Hernández (rúbrica), José Manuel Medellín Milán, José Jesús Reyna García, Juan 
Manuel Sepúlveda Fayad (rúbrica), Benjamín Avila Márquez (rúbrica), Enrique 
Garza Tamez (rúbrica), Bernardo Borbón Vilches (rúbrica), Lucio Fernández 
González (rúbrica), Alejandro Enrique Gutiérrez Gutiérrez (rúbrica), Silvia América 
López Escoffie, María Guadalupe López Mares (rúbrica), Vicente Pacheco 
Castañeda, Nelly Campos Quiroz, Víctor Hugo Sondón Saavedra (rúbrica), Martha 
Ruth del Toro Gaytán (rúbrica), Genoveva Domínguez Rodríguez, Tomás Torres 
Mercado, José Manuel del Río Virgen (rúbrica), Arturo Escobar y Vega (rúbrica), 
Norma Patricia Riojas Santana, Enrique Priego Oropeza.  
 
Por la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales  
 
Diputados: Diego Cobo Terrazas (rúbrica), Presidente; Jesús de la Rosa Godoy, 
secretario; Gustavo Lugo Espinoza (rúbrica), secretario; Miguel Angel Gutiérrez 
Machado (rúbrica), secretario; Jesús Garibay García (rúbrica), secretario; 
Francisco Arano Montero (rúbrica); Miguel Bortolini Castillo (rúbrica); Vitálico 
Cándido Coheto Martínez; Rosa Delia Cota Montaño (rúbrica); José Manuel Díaz 
Medina; Sergio García Sepúlveda (rúbrica); Manuel Garza González; Rómulo 
Garza Martínez (rúbrica); Raúl Gracia Guzmán (rúbrica); José María Guillén 
Torres; Pedro Manterola Sainz; José Jacobo Nazar Morales; Donaldo Ortiz Colín; 
Juan Carlos Pallares Bueno (rúbrica); Juan José Nogueda Ruiz; Ramón Ponce 
Contreras; Rafael Ramírez Agama; Rafael Ramírez Sánchez (rúbrica); Jaime 
Rodríguez López (rúbrica); Juan Carlos Sainz Lozano (rúbrica); Raúl Efrén Sicilia 
Salgado (rúbrica); José María Tejeda Vázquez (rúbrica); Miguel Angel Torrijos 
Mendoza (rúbrica); Librado Treviño Gutiérrez; Julio César Vidal Pérez. 
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JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. 
 
14. Aumento de penas en materia de prostitución, pronografía y turismo 
sexual de menores e incapaces, así como su prohibición por internet. 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1145-I, jueves 5 de 
diciembre de 2002 
 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS, Y DE ATENCION A GRUPOS VULNERABLES, CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CODIGO PENAL FEDERAL; DEL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, Y DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A las Comisiones de Justicia y Derechos Humanos y de Atención a Grupos 
Vulnerables de la LVIII Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso de 
la Unión fueron turnadas para su discusión y resolución constitucional, las 
iniciativas siguientes: 1ª) La iniciativa que reforma los párrafos sexto y séptimo del 
artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y reformas 
y adiciones a diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; del Código 
Federal de Procedimientos Penales y del Código Penal Federal, presentada por el 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, y 2ª) La iniciativa de decreto por 
la que se reforma y adiciona el artículo 201 Bis del Código Penal Federal, 
presentada por el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  
 
Estas Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Humanos y de Atención Grupos 
Vulnerables, con fundamento en lo establecido por los artículos 71 y 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con las 
facultades que nos otorgan los artículos 39, numerales 1 y 2, fracciones III y XVIII 
artículo 45 párrafo 6 inciso f) y g) y demás relativos y concordantes de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y las que se 
deriven al caso, como son las contenidas en los artículos 55, 56, 60, 87, 88 y 93 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, se somete a la consideración de los integrantes de esta 
Honorable Asamblea el presente dictamen, bajo la siguiente:  
 
   
 
METODOLOGÍA  
 
Las Comisiones encargadas del análisis y dictamen de las iniciativas en comento, 
desarrollaron su trabajo conforme al procedimiento que a continuación se 
describe:  
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I. En el capítulo de "Antecedentes", se da constancia del trámite de inicio del 
proceso legislativo, del recibo y turno para el dictamen de las referidas iniciativas y 
de los trabajos previos de las Comisiones.  
II. En el "Contenido de la Iniciativas", se exponen los motivos y alcance de las 
propuestas de reformas y adiciones en estudio, y se hace una breve referencia de 
los temas que la componen.  
 
III. En el capítulo de "Consideraciones", las Comisiones Unidas expresan 
argumentos de valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan la 
decisión de respaldar en lo general las iniciativas en análisis.  
 
IV. En el capítulo denominado "Modificaciones", los integrantes de las Comisiones 
encargadas del dictamen, someten a la consideración del Pleno de la Asamblea 
de esta Cámara de Diputados, diversas enmiendas a las iniciativas anteriormente 
señaladas. 
 
I. ANTECEDENTES  
1) Con fecha 18 de octubre de 2001, la ciudadana diputada Laura Pavón 
Jaramillo, en nombre propio y de otros ciudadanos diputados integrantes del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó al Pleno de 
esta H. Cámara de Diputados la iniciativa de decreto por la que se reforma y 
adiciona el artículo 201 Bis del Código Penal Federal, en materia de pornografía 
infantil.  
 
2) En sesión celebrada el 18 de octubre de 2001, por acuerdo del C. Presidente de 
la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, se turnó a la 
Comisión de Justicia y Derechos Humanos y de Atención a Grupos Vulnerables 
para su estudio y dictamen la iniciativa referida con antelación.  
 
3) Con fecha 9 de abril de 2002, el ciudadano diputado José Bañales Castro del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional presentó al Pleno de esta H. 
Cámara de Diputados la iniciativa que reforma los párrafos sexto y séptimo del 
artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y reformas 
y adiciones a diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; del Código 
Federal de Procedimientos Penales y del Código Penal Federal, en materia de 
prostitución de menores e incapaces, pornografía de menores e incapaces y 
turismo sexual con menores e incapaces.  
 
4) Con las mismas fechas en que fueron turnadas las iniciativas descritas, las 
Comisiones de Puntos Constitucionales, de Justicia y Derechos Humanos y de 
Atención a Grupos Vulnerables, conocieron las propuestas de reformas y 
adiciones, procediendo a nombrar cada una de ellas, subcomisiones de trabajo 
para realizar reuniones de análisis e intercambio de puntos de vista en su 
discusión, aprobación o modificación en su caso.  
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5) Con fecha 3 de diciembre de 2002, la Mesa Directiva de la H. Cámara de 
Diputados, dio cuenta al Pleno de la Asamblea con el escrito del Dip. José 
Bañales Castro del Partido Acción Nacional, mediante el cual se desiste 
concretamente de la reforma propuesta a los párrafos sexto y séptimo del artículo 
4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a efecto que se 
reconsidere el turno exclusivamente para la Comisión de Justicia y Derechos 
Humanos.  
 
6) Con fecha del día 4 de diciembre el Pleno de la Comisiones celebraron una 
sesión para discutir, analizar, modificar y aprobar el presente dictamen, mismo que 
en este acto se somete a consideración de esta Soberanía, en los términos que 
aquí se expresan.  
 
II. CONTENIDO DE LAS INICIATIVAS  
 
En este apartado, se hace una referencia general de los motivos que exponen los 
autores de la iniciativa en estudio respecto a los temas que componen la 
propuesta de reformas y adiciones a los ordenamientos señalados, así como las 
consideraciones o justificaciones que tomaron en cuenta para su presentación.  
 
A. Iniciativa del Grupo Parlamentario del PRI  
 
Los autores de la iniciativa exponen que la explotación sexual comercial de niños 
es un fenómeno creciente que ocupa actualmente la atención de gobiernos, 
organizaciones sociales y de la comunidad en general. Que son diversos los 
factores asociados a la explotación sexual comercial de la infancia, en general se 
citan la pobreza, la conducta sexual masculina irresponsable, la migración, el 
desempleo, la desintegración familiar, el creciente consumismo, violencia 
intrafamiliar y la desigualdad social como causantes y facilitadores de condiciones 
que la favorecen.  
 
Sostienen que por su condición de vulnerabilidad, son los niños y las niñas las 
principales víctimas de este tipo de explotación al ser utilizados por adultos para 
sacar ventaja o provecho de carácter sexual y/o económico en base a una relación 
de poder y subordinación, considerándose explotador, tanto aquel que intermedia 
a un tercero, como el que mantiene la relación con el menor, no importando si ésta 
es frecuente, ocasional o permanente.  
 
Los promoventes de la iniciativa señalan que dentro de la explotación sexual 
comercial de menores, existen diversas modalidades que se interrelacionan, 
reconociéndose las siguientes: prostitución infantil, pornografía infantil, turismo 
sexual y la venta o tráfico de niños.  
 
Exponen que como una respuesta ante la magnitud alcanzada por estas 
reprobables prácticas, se celebró en agosto de 1996 en Estocolmo, Suecia, el 
Congreso Mundial contra la Explotación Sexual y Comercial de Niños, el cual 
movilizó a la opinión pública mundial y marcó un momento histórico en la lucha 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA INTERIOR 

 626

para enfrentar el problema. Es así que de este Congreso derivó una Declaración y 
Programa de Acción en los que se exhortó a los países participantes a reconocer 
el creciente número de niños que son objeto de explotación y abuso sexual y a 
poner fin a este fenómeno mediante una acción local, nacional e internacional 
concertada a todos los niveles.  
 
Los autores de la iniciativa afirman que con lo anterior se logró un avance 
significativo, porque no obstante que el artículo 34 de la Convención sobre los 
Derechos de los Niños adoptada por la Asamblea de la ONU en 1989 -instrumento 
internacional que ha alcanzado una ratificación casi universal, conmina a los 
Estados Parte a tomar medidas para proteger al niño contra todas las formas de 
explotación y abuso sexual, la realidad es que en la mayoría de los países, 
incluido México, no se había cumplido con lo dispuesto en la Convención, por lo 
que los compromisos asumidos en Estocolmo instaron a los diferentes gobiernos a 
retomar la aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño, a fin de 
erradicar su explotación sexual comercial en todo el mundo.  
 
Afirman que México, como Estado Parte de la Convención de los Derechos del 
Niño desde 1991, ha reflejado su preocupación por los fenómenos asociados 
estrechamente con la explotación sexual comercial, tales como la esclavitud, el 
trabajo forzado, el tráfico ilegal, los beneficios financieros obtenidos de la 
prostitución de otras personas y las publicaciones obscenas, mediante la 
ratificación de numerosos tratados. Que asimismo, ha pugnado por incorporar a su 
derecho interno la Convención sobre los Derechos del Niño, al reformar el artículo 
4º Constitucional y promulgar la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes.  
 
Que con la finalidad de contar con disposiciones legales aplicables a la protección 
de los menores frente a la explotación sexual comercial, el 4 de enero de 2000 se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Código Penal Federal y del Código Procesal 
Penal Federal. Que de esta reforma es de especial interés mencionar la adición 
del artículo 201 Bis al Código Penal Federal que incorporó el tipo penal de 
pornografía infantil.  
 
Sostienen que con esta reforma se dio un paso significativo en la lucha en contra 
de una práctica tan deleznable como lo es la pornografía infantil, sin embargo 
dicen que ésta no contempló otras conductas igualmente condenables como la 
transmisión de los materiales pornográficos a través de Internet, así como la 
producción y la distribución de los mismos.  
 
Por estas razones, los autores proponen lo siguiente:  
 
1º) Adicionar y reformar el artículo 201 Bis del Código Penal Federal, a fin de 
sancionar el uso de un sistema de cómputo o de cualquier otro mecanismo de 
archivo de datos con la finalidad de exhibir a menores de edad realizando actos de 
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exhibicionismo corporal, lascivos, agregándose el término pornográfico, por 
considerarse más aplicable.  
2º) Incorporar las conductas de elaboración, producción, ofrecimiento, distribución 
y de accesibilidad del material pornográfico a través de un sistema de cómputo o 
cualquier otro mecanismo de archivo de datos.  
 
3º) Respecto a las penas aplicables, los autores de la iniciativa plantean 
unificarlas, en virtud de que son igualmente graves las conductas.  
 
4º) Finalmente, se propone una definición más amplia de pornografía que permita 
su plena identificación. 
 
B. Iniciativa del Grupo Parlamentario del PAN  
Los autores de la iniciativa sostienen que los mexicanos frecuentemente somos 
confrontados con la incapacidad en que nos sume una legislación obsoleta en 
muchos de sus textos, por carecer de tipos penales adecuados para perseguir y 
sancionar a los responsables de conductas que agravian a la sociedad.  
 
Sostienen que el tema de la prostitución de menores e incapaces y sus 
modalidades es un tema que desde hace varios años es motivo de estudio, y que 
sus niveles de gravedad en el mundo entero dieron origen a convenciones y 
tratados internacionales en los que México ha participado. Que en nuestro entorno 
han sido constantes las llamadas de atención en todos los medios de difusión. 
Que incluso, un reporte especial firmado por Alejandro Caballero centra el tamaño 
del problema: "Asunto de Salud Nacional". Por tanto, afirman que en efecto este 
es un asunto de Interés Nacional y por ello competencia del Legislador Federal.  
 
Los autores señalan que cuando el ser humano pone su potencial económico, su 
capacidad organizativa y su imaginación al servicio de aquello que pervierte y 
degenera su propio cimiento social, se percibe un ataque grave al todo y no a la 
parte: no es a la Ciudad o al Municipio ni siquiera a un estado de la Federación o a 
la Federación misma, sino al conglomerado mundial, a todas las naciones y sus 
habitantes, de modo que las soluciones deben ser los instrumentos que la 
solidaridad internacional ha generado para precaverse de esos ataques.  
 
Exponen que la violencia, la explotación, la prostitución y la criminalidad, hace 
presa a la niñez para su destrucción física y moral, para cuyo combate las 
naciones han generado más de 58 instrumentos internacionales sobre derechos 
de género, políticos, civiles, económicos, sociales, culturales, así como Derecho 
Humanitario, jurídicamente vinculantes de los que México es parte. Entre ellos y 
con relación al tema que nos ocupa destacan la Declaración de los Derechos del 
Niño y el compromiso surgido del Congreso Internacional contra la Explotación 
Sexual de los Menores, reunido en Estocolmo, Suecia, el año de 1996 y su 
siguiente en Yokohama, Japón, en diciembre de 2001 así como las actividades 
específicas de la ONU, UNICEF, UNESCO, OEA, etc.  
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En la misma exposición de motivos, los promoventes aducen que toda actividad 
que atenta contra los elementos que le dan unidad al Estado Nacional debe tener 
rango eminentemente Federal en cuanto ataques al todo y no a la parte. Que todo 
ataque a esos elementos debe ser de naturaleza Federal, así que, sin duda 
nuestro orden jurídico fundamental está en nuestra Constitución Política conforme 
lo dispone su artículo 133 y que sus artículos 103 y 104 validan la afirmación 
hecha. Lo mismo habrá que decir del pueblo mexicano. ¿Y dónde tiene su génesis 
ese pueblo sino en la misma niñez y juventud de los nacidos en su Territorio o en 
el extranjero, hijos de padre o madre mexicanos? Por eso, toda norma protectora 
del pueblo mexicano en su niñez y juventud es competencia Federal, pues ni las 
entidades como partes tienen competencia sobre el todo ni la salvaguarda de lo 
fundamental puede ser sujeto de una decisión autónoma de los Estados.  
 
En la exposición de motivos, los autores preguntan ¿cuáles entonces podrán ser 
esos delitos contra la Federación sino precisamente las conductas antijurídicas 
que puedan lesionar los elementos que componen el Estado Federal? No el 
patrimonio de las personas, ni la propiedad privada o la posesión ni los 
instrumentos de cambio, ni el dinero, ni el sistema nacional de pagos, ni las 
empresas, ni las personas morales, ni el estado civil de las personas, ni el ejercicio 
indebido de las profesiones etc., sino su territorio, su Gobierno Federal, su 
Soberanía, su Orden Jurídico Fundamental y su pueblo cuya génesis, como ya se 
ha dicho, son los niños y los jóvenes.  
 
Los promoventes de la iniciativa exponen que el artículo 34 de la Convención de 
los Derechos de los Niños, la cual fue ratificada por México, señala: "Los Estados 
Partes se comprometen a proteger al niño contra todas las formas de explotación 
y abuso sexuales. Con este fin, los Estados Partes tomarán, en particular, todas 
las medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral que sean necesarias para 
impedir: a) La incitación o la coacción para que un niño se dedique a cualquier 
actividad sexual ilegal; b) La explotación del niño en la prostitución u otras 
prácticas sexuales ilegales; y c) La explotación del niño en espectáculos o 
materiales pornográficos".  
 
Además, aducen que México se unió al Congreso Internacional Contra la 
Explotación Sexual de los Menores, en Estocolmo en 1996, donde los países parte 
se comprometieron en un trabajo frontal contra estos delitos. En el capitulado del 
documento del Congreso, se expresa el compromiso de los estados partes para 
legislar y reforzar todas las políticas, medidas, programas, etc., para la protección 
de los menores contra la prostitución, y la pornografía de menores, así como el 
turismo sexual con menores.  
 
Los autores de la iniciativa exponen que de la investigación realizada en este 
tema, se desprenden las conclusiones siguientes: 1ª) Las legislaturas de los 
Estados, del Distrito Federal y aún el Código Penal Federal en desuso no dan un 
tratamiento adecuado al delito, al no definir la conducta que pretenden tipificar, al 
tipificar varias conductas en una confusión de actividades y al señalar penas y 
multas que no corresponden a la gravedad del daño; 2ª) La investigación observó 
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los cambios en la comisión del delito, en la organización para realizarlo y en el 
avance a nivel mundial y nacional de estas conductas; 3ª) De la revisión de los 
Tratados Internacionales se observó el descuido en su cumplimiento; y 4ª) De la 
revisión de estudios psiquiátricos y psicológicos se entendió el daño 
inconmensurable en los niños atacados. De múltiples reportes se entendió el 
riesgo de fallecimientos. Se entendió la reincidencia de los delincuentes, en cuanto 
a padres y familiares como resultado de un, llamémoslo así, factor educacional de 
una parte de nuestra sociedad; el lucro que representa este comercio y el valor 
mínimo que como inversión se les da a los niños en el negocio.  
 
Se sostiene en la iniciativa que de la revisión en esta materia sobre los delitos o 
conductas de explotación sexual de los menores, se ha observado que, tal vez por 
un descuido no intencional o una interpretación errónea, se dejó a las legislaturas 
de los estados el manejo de esta materia cuando mucho se ha dicho sobre el daño 
que causa y el avance que tiene dentro de nuestro territorio actualmente, también 
la hace un asunto federal porque los límites territoriales de los estados no 
representan ninguna barrera de protección contra los grupos organizados de 
delincuentes y ni siquiera para los individuos que en forma particular los explotan; 
es más, las legislaturas locales sólo han considerado como delito la corrupción.  
 
Por su parte, la iniciativa plantea incluir el delito de prostitución de menores e 
incapaces y la pornografía de menores en el ámbito de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada, argumentando que se trata de corregir un gran retraso 
legislativo, ya que hace años que nuestros niños son explotados sexualmente por 
grupos de personas con el fin de obtener ganancias que se han ido multiplicando 
con el paso del tiempo, y a mayores y mejores organizaciones, mayor cantidad de 
niños que como mercancía se incorporan.  
 
Asimismo, argumentan que la prostitución de menores se ha convertido en un 
problema nacional por la proliferación de la delincuencia organizada, por lo que a 
nadie debe extrañarle señalarla como de interés general y las violaciones a éste 
como un ataque a la Federación.  
 
Además, respecto de las relaciones internacionales y los Tratados emanados de 
estas relaciones, desde luego que éstos corresponden necesariamente al 
gobierno, en nuestro caso, federal, ya que si correspondieran a los estados, la 
federación dejaría de ser tal para convertirse en confederación. En el ámbito 
internacional no se proyecta el fraccionamiento interno del estado federal. Las 
facultades que una constitución otorga al gobierno federal no cabe entenderlas a 
los estados parte. Los compromisos internacionales no pueden subordinarse en 
cuanto a su validez a la distribución interna de competencias que erige el sistema 
federal.  
 
Derivado de todo lo anterior, los autores de la iniciativa plantean lo siguiente:  
 
1º) Establecer como delitos federales las conductas de pornografía, prostitución y 
turismo sexual de menores e incapaces, previstos en el Código Penal Federal.  
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2º) Que se haga extensivo la tutela jurídica del delito de pornografía, prostitución y 
turismo sexual no sólo a los menores de edad, sino también a los incapaces.  
 
3º) Disponer que delitos de pornografía, prostitución y turismo sexual de menores 
e incapaces, sean también delitos de la delincuencia organizada.  
 
4º) Incorporar en el artículo 4º constitucional, en el apartado relativo a los derecho 
de niños, niñas y adolescentes, el derecho a la seguridad sexual. Asimismo para 
que la obligación del Estado de proveer lo necesario para propiciar el respeto a la 
dignidad y el ejercicio pleno de la niñez, sea en cumplimiento de tratados 
internacionales.  
 
5º) Diferenciar correctamente Corrupción de Prostitución de Menores.  
 
6º) Perfeccionamiento los tipos penales de pornografía, prostitución y turismo 
sexual de menores e incapaces.  
 
7º) Sancionar también penalmente al que almacene con fines de distribución o 
comercialización material pornográfico de menores o incapaces, así como al que 
distribuya o comercialice material pornográfico de menores o incapaces.  
 
8º) Establecer el delito de Uso Indebido de la Red Pública de Telecomunicaciones 
en el Código Penal Federal en lo que se refiere a la pornografía de menores.  
 
9º) El aumento de las penas en este tipo de conducta ilícitas, según los autores 
para minimizar el comercio de nuestros niños, desalentando al delincuente por lo 
que es necesario dar énfasis en esto porque la levedad con que se trata el asunto, 
la oscuridad para encontrar a los obligados o bien a quienes tienen las 
atribuciones adecuadas logra asimismo nuestra debilidad ante los delincuentes.  
 
10º) Establecer como delitos graves, por afectar de manera importante valores 
fundamentales de la sociedad, los delitos de prostitución de menores e incapaces, 
pornografía de menores y turismo sexual con menores, así como el encubrimiento 
o permisividad de estos delitos. 
 
III. CONSIDERACIONES  
Los integrantes de las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Humanos y de 
Atención a Grupos Vulnerables, primeramente consideran que resulta viable que 
en este mismo dictamen se desahogue el análisis, discusión y resolución de las 
iniciativas presentadas por el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional en materia de pornografía Infantil y la del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional en materia de prostitución de menores e incapaces, 
pornografía de menores e incapaces y turismo sexual con menores e incapaces.  
 
Lo anterior, en virtud de que si bien la primera de ellas solo hace referencia al 
tema de pornografía infantil, y la segunda abarca este rubro y otros más, lo cierto 
es que sendas iniciativas comparten en lo general el mismo espíritu, y tienen 
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coincidencia en cuanto al perfeccionamiento de las normas penales en materia de 
pornografía, que permita brindar una mejor protección a las niñas, niños y 
adolescentes respecto a estas conductas tan reprobables. Por lo que en este 
sentido, resulta oportuno reunir o juntar la dictaminación de las referidas 
iniciativas, lo que permitirá enriquecer la discusión y el análisis, además de la 
necesidad y conveniencia de evitar que, de seguirse separadamente su 
dictaminación se puede generar puntos de vista contradictorios; además de que 
por otra parte se daría cabida a la economía legislativa.  
 
En todo caso, el dictamen se ocupara de las coincidencias de fondo de ambas 
iniciativas en cuanto al tema de pornografía infantil, pero también se extenderá a 
los demás temas abordados por el Grupo Parlamentario de Acción Nacional en 
cuanto a los delitos de prostitución y turismo sexual de menores e incapaces, al 
delito de uso indebido de la red pública de telecomunicaciones, así como a la 
reforma planteada al artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
 
Ahora bien, los integrantes de las Comisiones de Justicia y Derechos Humanos y 
de Atención Grupos Vulnerables, coinciden en que es indispensable garantizar a 
las niñas, los niños y adolescentes la tutela y el respeto de sus derechos 
fundamentales, que le aseguren un desarrollo pleno e integral, como oportunidad 
de formarse física, mental, emocional, social y moralmente en condiciones de 
igualdad.  
 
Que los miembros de las Comisiones de dictamen estamos convencidos que debe 
reconocerse y salvaguardarse los derechos de uno de los sectores más 
vulnerables de la sociedad: las niñas, los niños y adolescentes; quienes están en 
mayor riesgo de que sus derechos fundamentales sean violentados. Incluso ello 
no escapa a una realidad que hoy todos conocemos: niños maltratados, niñas 
explotadas sexualmente, violencia familiar, niños, niñas y adolescentes de la calle, 
por citar algo.  
 
Que el niño -al igual que la mujer y el varón- forman parte de un grupo indisoluble 
denominado familia; por tanto, su desarrollo se encuadra dentro del contexto 
familiar y éste dentro del desarrollo de los países. Es así que la protección del 
niño, la niña y el adolescente implica en consecuencia primordialmente el 
fortalecimiento de la familia, lo que obviamente es de gran importancia, por lo que 
es y representa esta institución en la sociedad.  
 
Que no puede concebirse un orden y equilibrio en la sociedad, sin un desarrollo 
adecuado de nuestros jóvenes y niños, de sus capacidades físicas y mentales, del 
pleno conocimiento de sus deberes, pero también de sus derechos, a fin de 
garantizar, su adaptación a la sociedad.  
 
Que la humanidad ha de dar al niño lo mejor que tiene, a fin de que sea puesto en 
condiciones de desarrollarse de manera normal, material y espiritualmente; porque 
el niño enfermo ha de ser cuidado; el niño atrasado ha de ser estimulado; el niño 
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desviado ha de ser conducido; el huérfano y el abandonado han de ser recogidos 
y auxiliados; el de recibir auxilios en tiempo de calamidades; el de ser protegido 
contra cualquier explotación; en sí el bienestar integral y pleno de éstos.  
 
Es indudable que la intención de las propuestas legislativas impulsadas es loable, 
ya que pretende adecuarse a la preocupación internacional sobre los derechos del 
niño; preocupación que ya hemos hecho nuestra, por ser un principio ético 
fundamental que se sustenta en la idea de la preservación de la especie humana, 
en su mejoramiento, elevación y desarrollo, por lo que compartimos el espíritu y el 
ánimo de la iniciativa, ya que sin duda se inspira en sentar una perfecta y clara 
tutela jurídica a los derechos de la niñez y la adolescencia, y particularmente de su 
desarrollo psicosexual.  
 
Por otra parte, no hay que olvidar que México en su calidad de Estado Parte de las 
Naciones Unidas, participó y ratificó la Convención Sobre los Derechos del Niño 
de 1989, aprobada por la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, el 
19 de junio de 1990, en tal sentido es que conforme al artículo 133 constitucional 
forma parte de la Ley Suprema.  
 
Con el fin de un mejor cumplimiento a este deber incuestionable, recientemente se 
reformo del párrafo sexto del artículo 4º Constitucional en materia de la protección 
de los derechos de los menores. Como una continuación y a fin de que esta 
reforma no quedara en meras intenciones o buenos deseos, es que 
posteriormente se aprobó una Ley para la Protección de los Derechos de los 
Niños, Niñas y Adolescentes, como un marco de referencias o ley modelo por 
donde ha de dirigirse las acciones, estrategias y políticas públicas de los diversos 
ordenes de gobierno, con el debido respeto a sus competencias constitucionales, 
para garantizar a las niñas, los niños y adolescentes la tutela y el respeto de sus 
derechos humanos fundamentales.  
 
En esta ley se estableció el principio superior de la infancia, en el entendido que 
las políticas, las acciones y la toma de decisiones relacionadas con este periodo 
de la vida tienen que darse de tal manera que en primer término, y antes de 
cualquier consideración, se busque el bienestar directo del infante y el adolescente 
a quien va dirigidas. Asimismo se plantea los derechos a vivir en condiciones de 
bienestar y a un sano desarrollo psicofísico, en el entendido de que deben 
ejercerse conjuntamente; el derecho a ser protegido en su integridad, en su 
libertad, contra el maltrato y el abuso sexual, mediante el reconocimiento que la 
infancia es la etapa de la vida en la que una persona corre el mayor riesgo de 
estos actos por acción o por omisión; entre otros derechos más.  
 
No se ignora que muchas niñas y niños mexicanos viven en condiciones de 
sobrevivencia y son víctimas del desamor, de la violencia dentro de la familia, de 
la explotación sexual y del abuso laboral, todo lo cual influye negativamente en su 
salud, su rendimiento escolar, su crecimiento y su desarrollo físico, emocional e 
intelectual.  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA INTERIOR 

 633

Por ello los integrantes de las Comisiones que dictaminan, comparten la 
necesidad de impulsar desde el marco jurídico federal la doctrina de la protección 
integral, consistente en un sistema en el que niñas, niños y adolescentes sean 
protegidos, no sólo por los padres o tutores, o por instituciones para menores, sino 
por la toda la sociedad, para integrarlos a ella. Esta inclinación por la protección 
integral trae consigo una visión integral de la niñez, y que la concibe como un 
periodo de una amplía y profunda actividad que lleva a la edad adulta y que, por 
tanto, es de importancia fundamental en el desarrollo del ser humano. Esta 
concepción lleva a considerar preponderantemente o prioritaria la protección de 
ese proceso de desarrollo, a fin de que la infancia alcance la etapa adulta con 
éxito, logrando como resultado mujeres y hombres de bien para el desarrollo 
social, así como para su elevación humana.  
 
Las diputadas y diputados de las Comisiones que dictaminan estamos 
convencidos de que la sexualidad tiene una gran importancia en toda la vida 
personal y social del ser humano, que ella constituye la base de la comunicación 
más profunda y más personal entre los seres humanos. De la sexualidad madura y 
responsable, nacen sentimientos tan nobles como la amistad, la preocupación por 
el bien, etc. En pocas palabras, la sexualidad es una capacidad positiva. En este 
sentido nace la preocupación por que los menores de edad sean salvaguardados 
de su integridad sexual, para su pleno desarrollo.  
 
Por tanto, resulta correcto la preocupación que animan a las iniciativas que se 
dictaminan, porque precisamente buscan fortalecer la protección de los menores 
en cuanto a su sexualidad, más aún ante su inmadurez.  
 
Por tanto, compartimos la necesidad que desde la ley se combata eficazmente las 
conductas que afectan el desarrollo psicosexual de los menores de edad e 
incapaces, como lo son la prostitución, pornografía y turismo sexual de éstos en 
México. En tal sentido, las Comisiones de dictamen están de acuerdo en:  
 
Reforzar la protección y la tutela jurídica del Estado respecto a los niños, niñas y 
adolescentes, en lo referente a su desarrollo integral entre la que debe incluirse el 
respeto a su madurez y libertad sexual, por tratarse del sector más vulnerable e 
indefenso de la sociedad.  
Combatir la práctica cada vez más generalizada de esta clase de actividades 
reprobables, que atentan gravemente contra el normal desarrollo sexual de los 
menores que son víctimas de la pornografía infantil y de cualquier conducta 
similar.  
 
Reforzar desde el marco jurídico la protección de la sexualidad del menor de edad, 
el cual por su escasa edad e inexperiencia, resulta incapaz de determinar 
libremente su conducta, convirtiéndose en blanco perfecto para atentar contra sus 
derechos y dignidad.  
 
Hacer extensiva la tutela jurídica del delito de pornografía, prostitución y turismo 
sexual no sólo a los menores de edad, sino también a los incapaces, los cuales 
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por su condición especial que detentan también constituyen uno de los grupos de 
mayor vulnerabilidad en nuestro país.  
 
Establecer la sanción penal a las conductas de almacenamiento con fines de 
distribución o comercialización de material pornográfico de menores e incapaces, 
así como la propia distribución y comercialización de estos materiales, toda vez 
que con estas medidas se amplía el alcance protector de la norma penal, al 
sancionar conductas íntimamente relacionadas con la pornografía infantil de 
menores e incapaces, mismas que actualmente constituyen conductas atípicas, 
por no encontrarse contempladas por el actual tipo penal de pornografía infantil.  
 
En combatir el uso de medios informáticos o sistemas de datos a través de 
cómputo, tales como el Internet, cuando éste es usado como instrumento para 
transmitir, exhibir y distribuir toda clase de pornografía infantil, pues cabe señalar 
que éste medio se ha convertido en uno de los más importantes canales para la 
difusión de este tipo de materiales, ello aunado a la falta de disposiciones legales 
que lo regulen adecuadamente, hace que los sujetos que comercian con la 
pornografía infantil puedan hacerlo fácilmente.  
 
En implementar disposiciones legales tendientes a combatir, sancionar y evitar el 
comercio de pornografía infantil llevado a cabo por la delincuencia organizada, la 
cual constituye grandes mafias perfectamente organizadas para comerciar 
materiales pornográficos de niños, los cuales contribuyen al deterioro de un 
adecuado desarrollo social y específicamente de los menores afectados. Lo 
anterior se justifica ante el hecho de que las conductas relacionadas con la 
prostitución, pornografía o turismo sexual de menores e incapaces se encuentran 
íntimamente relacionadas con la existencia de grandes mafias o grupos 
perfectamente organizados, los cuales han visto en estas conductas ilícitas un 
estupendo negocio criminal que les arroja grandes utilidades. 
 
Cabe comentar que tanto la iniciativa de la Diputada Laura Pavón Jaramillo del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, así como la iniciativa 
del Diputado José Bañales Castro del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, plantean su preocupación por combatir el uso de medios informáticos o 
sistemas de datos a través de cómputo, tales como el Internet, cuando éste es 
usado como instrumento para transmitir, exhibir y distribuir toda clase de 
pornografía infantil, por lo que proponen reformas legislativas en este sentido. 
Ahora bien, los integrantes de las Comisiones de dictamen estiman que de 
aprobarse la propuesta planteada por el Diputado José Bañales Castro, para 
establecer el delito contra uso indebido de la red pública de telecomunicaciones en 
materia de pornografía de menores e incapaces, quedaría recogida en cuanto a su 
espíritu la propuesta de la Diputada Laura Pavón, ya que su contenido y alcance 
precisamente es el de sancionar penalmente a quien haciendo uso de cualquier 
instrumento, medio o equipo informático, electrónico o de un sistema de datos a 
través de cómputo o de cualquier otro mecanismo de archivo de datos o red 
pública de telecomunicaciones transmita, otorgue el acceso, envíe o distribuya 
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imágenes, medios audiovisuales o sus representaciones digitales de actos de 
exhibicionismo corporal o sexual de menores o incapaces.  
Por otra parte, los integrantes de las Comisiones de dictamen no ignoran que los 
delitos de prostitución, pornografía y turismo sexual de menores o incapaces 
tienen una competencia de aplicación material y espacial primordialmente en 
ámbito de los Estados y del Distrito Federal; lo que se traduce en competencia de 
las legislaturas y autoridades locales. No obstante existe una facultad que también 
atañe al Congreso de la Unión, cuando la descripción de las reformas que hoy se 
plantean en el presente dictamen se actualicen con las hipótesis previstas por el 
artículo 50 de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Es decir, podrán 
encuadrase estas conductas cuando las mismas sean cometidas en embajadas o 
legaciones mexicanas, sean cometidos por agentes diplomáticos, cometidos por 
servidor público o empleado federal, cuando sean cometidas a bordo de 
aeronaves mexicanas o extranjeras en territorio nacional, entre otras hipótesis. Lo 
que obviamente podrá significar la competencia a favor de las autoridades de la 
Federación. Estas razones son la justificación para que las Comisiones de 
dictamen, consideren oportuno reformar los preceptos del Código Penal Federal a 
fin de perfeccionar y adecuar a nuestra realidad los tipos penales que atentan 
contra el adecuado desarrollo psicosexual de los menores e incapaces. Además, 
de que con estas reformas se pretende impulsar un modelo legislativo que pueda 
ser retomado, en ámbito de sus competencias, por las legislaturas locales.  
 
En consecuencia, los integrantes de las Comisiones de dictamen, apoyan en lo 
general las propuestas planteadas por las iniciativas, salvo la reforma al artículo 4º 
constitucional y la de considerar como delitos federales a la pornografía, 
prostitución y turismo sexual de menores e incapaces, planteadas por el Diputado 
José Bañales Castro, de conformidad a lo expuesto en el apartado de 
modificaciones del presente dictamen.  
 
Luego entonces, las Comisiones que dictaminan, y tomando en cuenta lo expuesto 
en el capítulo de modificaciones del presente dictamen, están de acuerdo y por lo 
tanto aprueban las reformas y adiciones siguientes:  
 
1. El perfeccionamiento en la descripción de los delitos de pornografía de menores 
e incapaces, turismo sexual con menores e incapaces, prostitución de menores e 
incapaces, para lo cual se sugiere reformar los artículos 201 bis, 201 bis 3 y 201 
bis 4 del Código Penal Federal, respectivamente.  
2. Diferenciar correctamente corrupción de prostitución de menores, en este 
sentido se propone la reforma a los artículos 201 y 201 bis 4 del Código Penal 
Federal.  
 
3. Establecer el delito de Uso Indebido de la Red Pública de Telecomunicaciones 
en el Código Penal Federal, para lo cual se adiciona un Capítulo III al Título Quinto 
del Libro Segundo, así como el artículo 177 bis, para que quede contemplado un 
delito específico para sancionar penalmente a quien con el fin de lucro o sin él, y 
haciendo uso de cualquier instrumento, medio o equipo informático, electrónico o 
de un sistema de datos a través de cómputo o de cualquier otro mecanismo de 
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archivo de datos o red pública de telecomunicaciones transmita, otorgue el 
acceso, envíe o distribuya imágenes, medios audiovisuales o sus 
representaciones digitales de actos de exhibicionismo corporal o sexual de 
menores o incapaces, y en todo caso se le impondrá una sanción de cinco a diez 
años de prisión y de mil a dos mil días multa.  
 
4. Incorporar los delitos de pornografía y turismo sexual de menores e incapaces a 
la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, así como el de corrupción de 
menores, mediante una reforma a la fracción V del artículo 2º de dicha ley, a 
efecto de que dichas conductas delictivas, sean sancionadas por esta ley, como 
delincuencia organizada. Para que de ser el caso, y de cumplirse los extremos 
legales, implique la posibilidad de que se persigan y sancionen dichos delitos 
mediante este régimen especial.  
 
5. El aumento de las penas en este tipo de conducta ilícitas, para lo cual se 
sugieren reformar diversos tipos penales del Código Penal Federal, tales como 
pornografía de menores e incapaces y turismo sexual de menores e incapaces, 
entre otros.  
 
6. Establecer como delitos graves, por afectar de manera importante valores 
fundamentales de la sociedad, los delitos de prostitución, pornografía y turismo 
sexual con menores e incapaces, así como el encubrimiento o permisividad de 
estos delitos, para lo cual se plantea reforma el párrafo primero y los incisos 13) y 
15) de la fracción I del artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales. 
 
IV. MODIFICACIONES A LA INICIATIVA  
Con el propósito de dar congruencia y eficacia a los planteamientos de las 
iniciativas propuestas por los diputados en su proyecto de decreto, los suscritos 
integrantes de las Comisiones de Justicia y Derechos Humanos y de Atención a 
Grupos Vulnerables de la LVIII Legislatura de la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, planteamos algunas modificaciones a las iniciativas que se 
dictaminan.  
 
En este apartado se dan los razonamientos técnicos, lógicos y jurídicos que a 
juicio de los integrantes de las Comisiones que dictaminan, justifican la no 
procedencia de algunos de los planteamientos de reforma expuestos en las 
iniciativas materia de este dictamen. Asimismo se hará una relación de los 
cambios que se plantean en referencia a preceptos específicos de las iniciativas 
en comento, proponiéndose una nueva redacción en los artículos 
correspondientes.  
 
En cuanto a la propuesta de reforma al párrafo 6º y el párrafo 7º del artículo 4º de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
La propuesta consiste adicionar los párrafos sexto y séptimo del artículo 4º de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para efecto de incorporar 
dentro del párrafo sexto el derecho de los niños y las niñas a la seguridad sexual, 
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así como en el párrafo séptimo, la obligación del Estado al cumplimiento de lo que 
dispongan los Tratados Internacionales en materia de protección y respeto a la 
niñez.  
 
Los integrantes de la Comisiones de dictamen consideran que la propuesta es 
confusa pues dice adicionar un párrafo sexto, cuando tal vez lo que quiso decir era 
adicionar un párrafo décimo; o bien lo que pretenda es sustituir el párrafo séptimo, 
octavo o noveno vigentes. No obstante y si lo que se pretende es adicionar dicho 
párrafo, en tal sentido se considera innecesario e incluso inconveniente por las 
razones que se arguyen a continuación:  
 
Que no pasa inadvertido que los últimos tres párrafos del artículo 4º constitucional 
fueron incluidos por una reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación del 
7 de abril del 2000. Que el párrafo séptimo del texto anterior a la reforma ya 
mencionada no contenía un derecho fundamental, sino un "deber constitucional", 
ya que los obligados eran los padres, pues el texto sólo les reconocía a éstos el 
deber de preservar el derecho de los menores.  
 
Que el séptimo párrafo vigente establece una serie de derechos para los niños y 
las niñas: alimentación, educación, sano esparcimiento y salud para su desarrollo 
integral. Varios de estos derechos ya estaban incluso previstos en el propio 
artículo 4º, como es el caso de la salud, al disponer que "toda persona tiene 
derecho a la protección de la salud...". En cuanto a la salud, como objeto de 
protección del derecho que se comenta, se puede entender, de acuerdo con una 
definición de la Organización Mundial de la Salud, como "un estado de bienestar 
físico, psíquico y social, tanto del individuo como de la colectividad".  
 
En tal contexto se afirma que el establecer que los menores tienen el derecho a la 
salud implica la asistencia social por las autoridades públicas, pero también 
acciones de gobierno para evitar que sea menoscabada la salud física, mental, 
psíquica y social del menor; y es precisamente esto el sustento para que el Estado 
desarrolle y sanciones penalmente a quienes violenten ese bien jurídico 
fundamental de los menores: su salud, en la que se imprima también su bienestar 
y desarrollo sexual. Lo anterior se refuerza con lo dispuesto en el octavo párrafo al 
disponer que "El Estado proveerá lo necesario para propiciar el respeto a la 
dignidad de la niñez y el ejercicio pleno de sus derechos".  
 
Por tanto, se considera inadecuada la propuesta planteada toda vez que el 
fundamento de ello ya se encuentra recogido en el contenido y alcance de los 
propios párrafos séptimo, octavo y noveno.  
 
Por lo que hace a las modificaciones que se pretenden establecer en el párrafo 
octavo, debemos señalar que no se torna necesario establecer en el texto legal lo 
referente al cumplimiento a los tratados internacionales, pues el artículo 133 
constitucional, que habla de la Supremacía constitucional, establece que las leyes 
del Congreso de la Unión que de ella emanen y todos los Tratados que estén de 
acuerdo con la misma, constituyen la Ley Suprema de toda la Unión, motivo por el 
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cual no es necesario incorporar dicha propuesta, pues por taxativa constitucional 
queda claro que los Tratados Internacionales que no contravengan la Constitución 
y sean ratificados por el Senado, deben ser observados por todas las autoridades.  
 
Por las consideraciones vertidas, es que los miembros de las Comisiones de 
dictamen acuerdan como improcedente la reforma planteada por la iniciativa, 
consiste adicionar los párrafos sexto y séptimo del artículo 4º de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
En cuanto a la propuesta de reforma al inciso a) de la fracción I y la adición de un 
inciso II al artículo 50 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.  
 
Esta propuesta plantea establecer como delitos federales las conductas de 
prostitución, pornografía y turismo sexual con menores e incapaces, en el 
entendido de que el ámbito de aplicación sería en toda la República, por parte de 
las autoridades federales, y ya no de las autoridades de los Estados y del Distrito 
Federal.  
 
Las comisiones de dictamen, consideran improcedente la propuesta planteada en 
este sentido, por los razonamientos que se narran a continuación.  
 
Que nuestra Carta Magna dispone en su artículo 124, que todas aquellas 
funciones o actividades por ella misma no conferidas en forma expresa a los 
poderes federales, se entiende reservadas a los Estados miembros, éste precepto 
hace el reparto de competencias entre los dos órdenes legislativos: común y 
federal, en donde el orden federal, se considera de excepción, mientras que el otro 
se considera que rige la mayoría de los casos, de ahí su denominación de orden 
común.  
 
Que específicamente hablando de la materia penal, debemos señalar que la 
fracción XXI del artículo 73 de nuestra Carta Magna, faculta al Congreso de la 
Unión para definir los delitos y faltas en aquellos casos en que exclusivamente se 
atente directamente en contra de la Federación, y fijar los castigos que por dichas 
infracciones deban imponerse. Por su parte, cada una de las Entidades 
Federativas y el Distrito Federal, por conducto de su Poder Legislativo local, se 
encargarán de tipificar como delitos comunes, aquellas conductas cuyos efectos 
no llegan a perjudicar directamente a la Federación.  
 
Que es de explorado derecho, que una conducta delictiva afecta directamente a la 
Federación, en aquellos casos en que la Federación sea sujeto pasivo (ej. traición 
a la patria, rebelión, sedición etc.), los que se cometan por un funcionario público 
en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas ( abuso de autoridad, tráfico de 
influencias, intimidación, etc.), los cometidos en contra del funcionamiento de un 
Servicio Público Federal (daño a las vías generales de comunicación, uso ilícito de 
instalaciones destinadas al tránsito aéreo, etc.), así como los que afecten la 
estructura, organización, funcionamiento o el patrimonio de la Federación o que 
implique un peligro de seguridad nacional.  
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Que la naturaleza jurídica de los tipos penales propuestos en la iniciativa en 
comento; es decir, prostitución de menores e incapaces, pornografía de menores y 
turismo sexual de menores e incapaces; actualmente, por la naturaleza jurídica 
que detentan constituyen delitos que corresponden al fuero común, en virtud de 
que éstas conductas no constituyen una afectación directa a la Federación, pues 
no afectan el funcionamiento de un Servicio Público Federal, la Federación no 
funge como sujeto pasivo, no son cometidos por funcionario público en el ejercicio 
de sus funciones, no afectan la estructura, organización, funcionamiento o el 
patrimonio de la Federación así como no implica un peligro de seguridad nacional, 
sino que se afecta directamente la libertad, salud y el adecuado desarrollo sexual 
de las menores de edad que suelen ser víctimas de estos delitos sexuales.  
 
Los integrantes de las Comisiones de dictamen, no desconocemos la 
trascendencia que reviste la protección a la libertad y adecuado desarrollo sexual 
de los menores, ni tampoco que este tipo de conductas afectan gravemente a la 
sociedad mexicana en su conjunto. Sin embargo, no puede dejar de reconocerse, 
que la naturaleza jurídica de los delitos federales es que exista una afectación 
directa a la Federación, lo que no ocurren en los casos de los delitos en comento. 
Sostener lo contrario, como lo pretende la iniciativa, implicaría prácticamente 
reconocer como delitos federales casi todas las conductas, pues también el 
secuestro, el robo, el homicidio, y otros más delitos del orden común ofenden y 
afectan gravemente a la sociedad mexicana.  
 
El listado de delitos contemplados en el artículo 50 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial Federal, obedecen a criterios en los cuales la Federación se encuentra 
afectada de manera directa, ya sea como sujeto pasivo, los delitos realizados por 
los servidores públicos en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, cuando 
se afecte la prestación de un servicio público federal, los cometidos por el cuerpo 
diplomático, entre otros, en donde la Federación resulta afectada directamente, 
por lo cual, la inclusión de los delitos referentes a la prostitución de menores e 
incapaces, pornografía de menores y turismo sexual de menores e incapaces, no 
se torna viable, en virtud de que como ha quedado señalado, éstos delitos no 
afectan directamente a la Federación.  
 
Por otra parte, las Comisiones de dictamen no desconocen que México, en su 
calidad de Estado Parte de las Naciones Unidas, participó y ratificó la Convención 
Sobre los Derechos del Niño de 1989, aprobada por la Cámara de Senadores del 
H. Congreso de la Unión, el 9 de junio de 1990, publicado en el diario Oficial de la 
Federación el 31 de julio del mismo año, siendo el caso que conforme al artículo 
133 constitucional, forman o pasan a ser Ley Suprema. En tal sentido, México 
como Estado parte esta obligado a sumir las acciones públicas necesarias para 
dar cumplimiento a este compromiso internacional y por formar parte de la Ley 
Suprema.  
 
En efecto, en el artículo 34 de la mencionada Convención se estipula que: "Los 
Estados Partes se comprometen a proteger al niño contra todas las formas de 
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explotación y abuso sexuales. Con este fin, los Estados Partes tomarán, en 
particular, todas las medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral que sean 
necesarias para impedir: la incitación o la coacción para que un niño se dedique a 
cualquier actividad sexual ilegal; la explotación del niño en la prostitución u otras 
prácticas sexuales ilegales y la explotación del niño en espectáculos o materiales 
pornográficos".  
 
Lo anterior, se traduce en la obligación que los Estados parte para adoptar las 
medidas institucionales, políticas, económicas, sociales o legislativas, a fin de 
impedir que los niños, niñas y adolescentes participen en la prostitución y en 
actividades sexuales ilegales como las que incitan a los menores a participar en la 
elaboración de materiales pornográficos.  
 
No obstante, el hecho de que el proyecto pueda tener como base un instrumento 
internacional denominado Convención sobre los Derechos del Niño, ello no es 
condición sine qua non para establecer como delitos federales las conductas de 
pornografía, prostitución y turismo sexual de menores e incapaces. En todo caso 
la obligación del "Estado", no debe confundirse con orden federal o poderes de la 
Unión, sino como Estado Republicano y Federal; que es la forma de Estado que 
nos hemos dado de conformidad con nuestra Constitución. Consecuentemente, 
esta reconoce la existencia de tres ordenes de gobierno, por lo que dicha 
obligación internacional debe entenderse con pleno respeto al régimen interior en 
que se organiza dicho "Estado parte", lo que implica el respeto de las Legislaturas 
de los Estados para legislar respecto a los delitos señalados, así como para que 
sus autoridades locales investiguen, persigan y sancionen tales conductas 
delictivas.  
 
Finalmente, no se ignora por los integrantes de las Comisiones de dictamen, que 
entre otros de los argumentos que se han esgrimido para federalizar estos delitos 
u otros, es la creencia de que se contaría con una infraestructura mayor y mejor 
para la persecución, investigación y sanción de los responsables. Ya que al ser la 
Procuraduría General de la República la competente para conocer de estos 
asuntos, sería más eficaz que la actuación de determinada Procuraduría Local.  
 
Sin embargo, desde nuestro punto de vista esto es una apreciación incorrecta, ya 
que nunca será comparable la suma de los recursos materiales y el elemento 
humano de las treinta y dos Procuradurías Estatales que la de la PGR. El 
problema hasta hoy, sigue siendo la falta de una política de colaboración efectiva y 
eficaz entre estas dependencias, e incluso con la propia Procuraduría General de 
la República.  
 
En efecto, el problema no es de índole normativo en cuanto si se debe o no 
federalizar este tipo de ilícitos, sino en una cuestión de orden operativo o práctico; 
la eficiencia para su prevención y su represión no es federalizando los delitos a 
raja tabla; sino el de buscar alternativas para enfrentar los aspectos negativos que 
en la practica impide la persecución e investigación adecuada de los delitos.  
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En cuanto a la propuesta de reforma a la fracción I del Art. 2º de la Ley Federal 
Contra la Delincuencia Organizada.  
 
El presente proyecto pretende reformar el artículo 2º de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada en su fracción I, para efecto de incorporar a ésta 
fracción, los delitos de prostitución de menores e incapaces, pornografía de 
menores y turismo sexual de menores e incapaces, para efecto de que dichas 
conductas sean sancionadas por la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada, en caso de actualizarse los elementos necesarios para configurarse 
ésta conducta delictiva.  
 
Sin embargo, los integrantes de las Comisiones de dictamen, consideran que no 
resulta procedente la incorporación de éstas nuevas conductas a la fracción I, ya 
que el contenido y alcance de la misma, es respecto de delitos de orden federal, y 
como ya quedo justificado con antelación, no se acepta por estas Comisiones la 
reforma para considerar los delitos de pornografía, prostitución y turismo sexual de 
menores e incapaces, como delitos federales.  
 
En este orden de ideas, cabe recordar que la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada es un ordenamiento de jurisdicción federal, como lo indica su propia 
denominación; es una ley expedida para el conocimiento y la punición de 
conductas de este orden jurisdiccional. No obstante, también es aplicable a delitos 
del fuero común. En efecto, el segundo párrafo del artículo 3 menciona que los 
delitos de asalto, tráfico de menores y robo de vehículos sólo serán perseguibles 
por las autoridades federales "si, además de cometerse por un miembro de la 
delincuencia organizada, el Ministerio Público de la Federación ejerce la facultad 
de atracción".  
 
Luego entonces se puede afirmar que "Cuando tres o más personas acuerden 
organizarse o se organicen para realizar, en forma permanente o reiterada, 
conductas que por sí o unidas a otras, tienen como finalidad o resultado cometer, 
no sólo determinados delitos del orden federal sino también los de fuero común 
señalados, serán sancionado por ese solo hecho, como miembros de la 
delincuencia organizada".  
 
En este sentido, podemos decir, que en la ley se considera en cierta forma, que 
tratándose de ciertos delitos de fuero común cometido por la delincuencia 
organizada; se justifica que estos deban de ser investigados, perseguidos, 
procesados y sancionados conforme a las disposiciones de esta ley y 
consecuentemente de la competencia de las autoridades Federales; es decir, por 
el Ministerio Público de la Federación y las autoridades judiciales federales.  
 
Es así, como en la ley parece haberse justificado una "especie" de semi-
federalización persecutoria de determinados delitos comunes, siempre y cuando 
existan miembros de la delincuencia organizada. A este respecto, el dictamen por 
el que se aprobó este precepto, señaló en su momento que era pertinente añadir 
aquellos delitos, "que si bien no están directamente relacionados con la seguridad 
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pública en general, ni con la seguridad nacional, su incidencia afecta directamente 
a la sociedad, además de que son difíciles de perseguir dada la complejidad de 
estructuras que se requiere para su comisión". En tal sentido, se deduce que lo 
que sé estaba llevando al terreno de la Federación es la conducta típica y 
antijurídica de la delincuencia organizada, no así de los delitos comunes.  
 
En este contexto, los integrantes de las Comisiones que dictaminan, comparten al 
igual que la iniciativa del Diputado Bañales, la preocupación de buscar una 
solución legislativa para sancionar con mejor oportunidad y eficacia aquellas 
conductas desplegadas por las organizaciones criminales, cuyo modus vivendi es 
la explotación sexual de los menores o incapaces. Por ello, y dada la naturaleza 
de los delitos contra la seguridad sexual de los menores, las Comisiones 
consideran más viable incorporar los delitos de corrupción de menores, 
pornografía, turismo sexual de menores a la fracción V del propio artículo 2º, ya 
que es aquí donde se contempla todos los delitos del fuero común que pueden ser 
sancionados en caso de configurarse la delincuencia organizada, y con ello se 
actualizaría la hipótesis dispuesta en el segundo párrafo del artículo 3º de la Ley 
en comento; es decir para que también estos delitos sean, en su caso, 
perseguidos por el Ministerio Público de la Federación y sancionados por las 
autoridades judiciales federales.  
 
En tal sentido, se sugiere que se reforme el artículo 2º de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada, en su fracción V, en lugar de la I, para quedar de la 
siguiente forma:  
 
Artículo 2º. ...  
I. a IV. ...  
 
V. Corrupción de menores o incapaces, previsto en el artículo 201; pornografía de 
menores o incapaces, previsto en el artículo 201 bis; turismo sexual con menores 
o incapaces previsto en el artículo 201 bis 3; asalto, previsto en los artículos 286 y 
287; secuestro, previsto en el artículo 366; tráfico de menores, previsto en el 
artículo 366 Ter, y robo de vehículos, previsto en el artículo 381 bis del Código 
Penal Federal, o en las disposiciones correspondientes de las legislaciones 
penales estatales o del Distrito Federal. 
 
En cuanto a la propuesta de adición de un Capítulo III al Título Quinto del Libro 
Segundo, así como el artículo 177 bis del Código Penal Federal.  
Los miembros de las Comisiones que dictaminan, consideran que para un mejor 
contenido y alcance del delito planteado, es necesario mejorar técnicamente su 
redacción, además de que es indispensable clarificar la pena aplicable para este 
ilícito, ya que indebidamente la iniciativa alude a una pena del mismo artículo, y 
este no contempla alguna. En tal sentido, se sugiere que dicho artículo quede de 
la siguiente forma:  
 
Art. 177 bis. A quien con el fin de lucro o sin él, y haciendo uso de cualquier 
instrumento, medio o equipo informático, electrónico o de un sistema de datos a 
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través de cómputo o de cualquier otro mecanismo de archivo de datos o red 
pública de telecomunicaciones transmita, otorgue el acceso, envíe o distribuya 
imágenes, medios audiovisuales o sus representaciones digitales de actos a que 
hace referencia el artículo 201 bis del Código Penal Federal, se le impondrá de 
cinco a diez años de prisión y de mil a dos mil días multa. 
En cuanto a la propuesta de reforma al artículo 201 del Código Penal Federal.  
El tipo penal planteado por la iniciativa en comento, establece en su primer párrafo 
la definición de la conducta delictiva relativa a la prostitución menores e incapaces, 
en tal sentido, estas Comisiones consideran que desde el punto de vista técnico- 
penal, no resulta aconsejable establecer dentro de la descripción de una 
determinada conducta típica, antijurídica, culpable y punible, la definición 
correspondiente a ésta, toda vez que se estima que los propios elementos del tipo 
penal establecido son los que a fin de cuentas le darán el sentido y el alcance 
jurídico a una determinada conducta delictiva, sin que sea necesario establecer 
además del tipo penal, una determinada definición o conceptualización de la 
conducta constitutiva de delito. Por tal motivo se estima necesario eliminar del tipo 
penal la definición propuesta a que hace referencia la iniciativa en comento, a 
efecto de evitar en determinado momento, posibles dificultades y confusiones que 
se pudieren suscitar al tratar de actualizar los elementos del tipo penal de la 
conducta delictiva.  
 
En cuanto al concepto remunerativo previsto en el tipo penal propuesto, las 
Comisiones dictaminadoras lo consideran inadecuado, toda vez que algunos lo 
interpretan en el sentido de un premio o recompensa merecido, mientras que otros 
tantos, por no decir la generalidad le otorgan una connotación de corte laboral al 
equipararla a la retribución que recibe el trabajador del patrón con motivo del 
trabajo prestado. Luego entonces, no resulta pertinente esta connotación en el tipo 
penal que se plantea, ya que es tanto como reconocerle un carácter de naturaleza 
laboral. En tal virtud, se sugiere sustituir el concepto "remuneración" por el de 
"pago de dinero, entrega de una cosa o cualquier otro beneficio".  
 
También se estima pertinente suprimir el elemento del tipo penal consistente en 
que la prostitución se dé "con o sin su consentimiento", por resultar un elemento 
normativo innecesario para la actualización de la conducta delictiva.  
 
Por lo que respecta a la ubicación propuesta por la iniciativa en comento, para que 
el tipo penal de prostitución de menores e incapaces se encuadre en el artículo 
201 del Código Penal Federal, estas Comisiones hemos considerado la necesidad 
de ubicarlo en el artículo 201 bis 4, toda vez que actualmente el delito de 
corrupción de menores e incapaces se encuentra previsto en el artículo 201 del 
Código Penal Federal, y estas Comisiones han estimado pertinente seguir 
conservando dicha conducta delictiva en el artículo 201, por lo que lo procedente 
es crear un nuevo artículo dentro del Capítulo Segundo del Título Octavo del 
Código Penal Federal, a efecto de ubicar esta nueva conducta delictiva.  
 
En todo caso, estas Comisiones de dictamen, consideran que al establecerse el 
tipo penal de prostitución, como delito específico y diferenciado del de corrupción 
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de menores, se hace indispensable por lógica y técnica legislativa y para la 
viabilidad y congruencia de la propuesta planteada de prostitución, el reformar el 
artículo 201 del Código Penal federal, a efecto únicamente de suprimir el concepto 
de prostitución. Por lo tanto este artículo quedaría de la siguiente manera:  
 
Art. 201. Comete el delito de corrupción de menores o incapaces, el que induzca, 
procure, facilite u obligue a un menor de dieciocho años de edad o a quien no 
tenga capacidad para comprender el significado del hecho, a realizar actos de 
exhibicionismo corporal, lascivos o sexuales, ebriedad, consumo de narcóticos, 
prácticas sexuales o a cometer hechos delictuosos. Al autor de este delito se le 
aplicarán de cinco a diez años de prisión y de quinientos a dos mil días multa.  
...  
 
...  
 
Cuando de la práctica reiterada de los actos de corrupción el menor o incapaz 
adquiera los hábitos del alcoholismo, farmacodependencia, se dedique a formar 
parte de una asociación delictuosa, la pena será de siete a doce años de prisión y 
de trescientos a seiscientos días multa.  
 
... 
 
Por las consideraciones anteriormente esgrimidas, estas Comisiones de Dictamen 
Legislativo proponen que el delito de prostitución de menores e incapaces quede 
redactado de la siguiente manera:  
Art. 201 bis 4. Comete el delito de prostitución de menores de edad o incapaces, 
quien invite, ofrezca, solicite o realice prácticas sexuales con un menor de edad o 
incapaz, mediante el pago de dinero, entrega de una cosa o cualquier otro 
beneficio. Al que cometa éste delito se le impondrá una pena de ocho a catorce 
años de prisión y de mil a dos mil días multa.  
La misma pena se impondrá a quien solicite para terceras personas, la prostitución 
de menores de edad o incapaces a que hace referencia el primer párrafo del 
presente artículo. 
 
En cuanto a la propuesta de reforma del artículo 201 Bis del Código Penal 
Federal.  
Los integrantes de estas Comisiones estimamos pertinente señalar que una vez 
analizadas ambas propuestas legislativas, en su parte respectiva al delito de 
pornografía de menores e incapaces, se considera que las dos iniciativas 
persiguen el mismo objetivo, consistente en reafirmar la tutela jurídica del Estado 
en aquellas conductas relativas a la protección y adecuado desarrollo integral de 
los menores de edad e incapaces, en materia de pornografía. En tal sentido se 
estima que dichas propuestas se llegan a complementar entre sí, por lo que los 
integrantes de éstas Comisiones dictaminadoras hemos estimado pertinente 
retomar estas dos propuestas legislativas para que sea elaborado en el presente 
dictamen un nuevo proyecto de tipo penal, que retome lo mejor de cada propuesta 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA INTERIOR 

 645

legislativa, con la finalidad de lograr configurar un mejor tipo penal que brinde a su 
vez una óptima y más correcta tutela jurídica del menor e incapaz.  
 
Como se observa, las iniciativas materia de este dictamen, en lo relativo al delito 
de pornografía proponer establecer una definición respecto de ésta. En tal virtud, 
estas Comisiones consideran que desde el punto de vista técnico- penal, no 
resulta aconsejable establecer dentro de la descripción de una determinada 
conducta típica, antijurídica, culpable y punible, la definición correspondiente a 
ésta, toda vez que se estima que los propios elementos del tipo penal establecido 
son los que a fin de cuentas le darán el sentido y el alcance jurídico a una 
determinada conducta delictiva tipificada en el Código Penal, sin que sea 
necesario establecer además del tipo penal, una determinada definición o 
conceptualización de la conducta constitutiva de delito. Por tal motivo se estima 
necesario eliminar las definiciones a que hacen referencia ambas iniciativas, a 
efecto de evitar, en determinado momento, posibles dificultades y confusiones que 
se pudieren suscitar al tratar de actualizar los elementos del tipo penal de la 
conducta delictiva.  
 
En cuanto al planteamiento del Diputado José Bañales Castro para incorporar 
dentro del tipo penal de pornografía lo relativo a la representación visual, real o 
simulada de un menor o incapaz o varios, a juicio de la Comisión este 
planteamiento resulta inconveniente por ambiguo y dificultad la actualización del 
tipo penal.  
 
En cuanto a las propuestas planteadas en la iniciativa de la Diputada Laura Pavón 
para ser incorporadas al tipo penal de pornografía, consistentes en cambiar el 
término "sexual" por el de "pornográfico", el de mantener el concepto "lascivo", 
"con o sin su consentimiento" y "perseguir o no un fin de lucro", al respecto estas 
Comisiones de dictamen consideran inconvenientes dichos elementos normativos 
dentro del tipo penal de pornografía por lo siguiente: Que el elemento 
pornográfico, queda perfectamente abrigado dentro del alcance jurídico del propio 
tipo penal de pornografía infantil, pues dicho concepto denota la representación o 
descripción de cosas obscenas con el fin de excitar morbosamente la sexualidad. 
Por su parte el término sexual debido a su naturaleza y alcance jurídico constituye 
un elemento indispensable del tipo penal en comento, toda vez que todo acto 
sexual, es decir, todo acto basado en el sexo, posee una connotación más amplia 
que el término pornográfico, el cual posee un alcance más restringido, por tal 
motivo, se considera adecuado seguir conservando el término sexual como 
elemento del tipo penal en comento. Que el concepto lascivo implica una 
propensión a los deleites carnales, este elemento se torna por demás subjetivo y 
difícil en su comprobación, por lo que para actualizar este elemento del tipo penal, 
se tendría que comprobar que el sujeto activo no solamente se encuentra 
fuertemente inclinado al placer sexual, sino que se valió de los actos de 
exhibicionismo corporal o sexual del menor para sentir placer sexual, lo cual viene 
a complicar seriamente la comprobación de éste elemento del cuerpo del delito 
(lascivia) así como la probable responsabilidad del inculpado. En cuanto a los 
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demás elementos, se estiman innecesarios ya que no perfeccionan el contenido y 
alcance en la actualización de la conducta que se pretende reprochar penalmente.  
 
Por las razones expuestas, estas Comisiones de dictamen tomando en cuenta las 
propuestas de las iniciativas y el texto vigente, es que proponen la redacción 
siguiente:  
 
Artículo 201 bis. Comete el delito de pornografía de menores o incapaces, quien 
procure, obligue, facilite o induzca por cualquier medio el que uno o más menores 
de edad o incapaces, realice actos de exhibicionismo corporal o sexuales, con el 
objeto de videograbarlo, fotografiarlo, exhibirlo o describirlo mediante cualquier 
tipo de material visual, de audio, electrónico o cualquier medio. Al que cometa 
alguna de éstas conductas se le impondrán de diez a catorce años de prisión y de 
mil a dos mil días multa.  
Al que fije, grabe, filme, imprima actos de exhibicionismo corporal o sexuales en 
que participen uno o más menores de edad o incapaces, se le impondrá la pena 
de diez a catorce años de prisión y de quinientos a tres mil días multa. La misma 
pena se impondrá a quien elabore, reproduzca, distribuya, comercialice, financie, 
venda, arriende, exponga, publicite o transmita el material a que se refieren las 
acciones anteriores.  
 
Al que almacene con fines de distribución o comercialización material pornográfico 
de menores e incapaces, se le impondrá una pena de cinco a ocho años de prisión 
y de mil a dos mil días multa.  
 
Se impondrá prisión de ocho a dieciséis años y de tres mil a diez mil días multa, 
así como el decomiso de los objetos, instrumentos y productos del delito, a quien 
por sí o a través de terceros, dirija, administre o supervise cualquier tipo de 
asociación delictuosa con el propósito de que se realicen las conductas previstas 
en los dos párrafos anteriores con menores de edad o incapaces.  
 
No constituye pornografía de menores o incapaces el empleo los programas 
preventivos, educativos o informativos que diseñen e impartan las instituciones 
públicas, privadas o sociales, que tengan por objeto la educación sexual, 
educación sobre la función reproductiva, prevención de infecciones de transmisión 
sexual y embarazo de adolescentes. 
 
En cuanto a la propuesta de reforma de los artículos 201 bis 1 y 201 bis 2 del 
Código Penal Federal.  
En cuanto al contenido del tipo penal propuesto para los artículos 201 bis 1 y 201 
bis 2 de la iniciativa presentada por el Diputado José Bañales Castro, estas 
Comisiones de dictamen consideran que tanto el contenido como el alcance 
jurídico propuesto en los tipos penales en comento, quedan perfectamente 
tutelados por el actual tipo penal de corrupción de menores e incapaces previsto 
en el artículo 201 del Código Penal Federal, toda vez que el contenido y alcance 
jurídico penal previsto en el artículo 201 bis 1 de la propuesta en comento, se 
encuentra contemplado en el párrafo segundo del delito de corrupción de 
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menores, en virtud de que dicho tipo penal tipifica en los mismo términos 
propuestos, la conducta consistente en obligar o inducir a la práctica de la 
mendicidad, por tal motivo los integrantes de estas Comisiones consideramos 
innecesaria la propuesta legislativa planteada en el artículo 201 bis 1.  
 
Luego entonces, estas Comisiones estiman que el delito de corrupción de 
menores quede previsto en sus términos como hasta hoy en el artículo 201 del 
Código Penal Federal, con la excepción de la referencia de prostitución, a efecto 
de que como la propia propuesta lo indica debe diferenciarse ésta conducta de la 
de corrupción de menores e incapaces, e incluso como se esta proponiendo se 
establecería un tipo penal específico de prostitución de menores e incapaces. 
Aclarando, que el tipo penal de prostitución quedaría como artículo 201 Bis 4, 
como quedo justificado con anterioridad.  
 
Por lo que respecta a la propuesta legislativa planteada para el artículo 201 bis 2, 
estas Comisiones dictaminadoras estimamos que al igual que el artículo 201 bis 1 
propuesto por la presente iniciativa, este precepto penal sugerido queda 
perfectamente cubierto en cuanto al contenido como alcance jurídico, con lo 
establecido por el párrafo primero del delito de corrupción de menores previsto 
actualmente en el artículo 201 del Código Penal Federal, toda vez que este 
precepto penal, se encarga de sancionar al igual que el texto legal propuesto, 
aquellas conductas relativas a inducir, procurar, facilitar u obligar a un menor de 
dieciocho años de edad o a quien no tenga capacidad para comprender el 
significado del hecho, a realizar actos de ebriedad o consumo de narcóticos, entre 
otros, por tal motivo los integrantes de estas Comisiones consideramos 
innecesaria la propuesta legislativa planteada en el artículo 201 bis 2.  
 
Adicionalmente, los integrantes de las Comisiones de dictamen consideran que de 
aceptarse la propuesta planteada en los artículos 201 bis 1 y 201 bis 2, se 
eliminarían las agravantes actualmente previstas en dichos artículos, consistentes 
en agravar hasta en una tercera parte más de la pena, cuando las conductas 
delictivas sean cometidas por un servidor público (201 bis 1), y cuando éstas sean 
cometidas con menores de dieciséis años (201 bis 2), así como el agravar la pena 
hasta en una mitad cuando las conductas de referencia sean cometidas con 
menores de doce años (201 bis 2), lo que resulta contrario al propio espíritu de la 
reforma que se dictamina.  
 
En cuanto a la propuesta de reforma del artículo 201 bis 3 del Código Penal 
Federal.  
 
Con relación al tipo penal de turismo sexual de menores e incapaces propuesto 
por la iniciativa del Diputado José Bañales Castro, los integrantes de las 
Comisiones estiman pertinente señalar su coincidencia con la propuesta sugerida 
para el tipo penal en comento, toda vez que tanto su alcance como su contenido 
se ajusta al objetivo perseguido al tratar de tipificar dicha conducta delictiva, no 
obstante lo anterior, éstas Comisiones consideramos necesario modificar el 
elemento de la conducta delictiva consistente el propósito de la utilización de 
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menores o incapaces en "el ejercicio de la prostitución" para en su lugar 
establecer que dicha conducta delictiva tenga como propósito el "tener relaciones 
sexuales con menores e incapaces", toda vez que se estima que el elemento del 
tipo penal propuesto, presenta una mayor facilidad en su comprobación, pues en 
caso contrario se tendría forzosamente que actualizar que se ejerció la prostitución 
en el menor de edad, teniendo que comprobar además de todos los elementos de 
la conducta delictiva de turismo sexual de menores e incapaces, todos los demás 
elementos relativos a la prostitución, a efecto de actualizar el llamado ejercicio de 
la prostitución. Por tal motivo se estima pertinente establecer el siguiente tipo 
penal:  
 
Art. 201 bis 3. Comete el delito de turismo sexual con menores de edad o 
incapaces, quien promueva, publicite, invite, facilite o gestione por cualquier medio 
a persona o personas a que viaje al interior o exterior del territorio nacional y que 
tenga como propósito, tener relaciones sexuales con menores de edad o 
incapaces, se le impondrá una pena de ocho a dieciséis años de prisión y de 
doscientos a cuatro mil días multa. 
En cuanto a la propuesta de reforma del artículo 203 así como a la propuesta de 
adición del artículo 203 bis del Código Penal Federal.  
Con respecto a las propuestas legislativas planteadas por la iniciativa del Diputado 
José Bañales Castro, concretamente en los artículos 203 y 203 bis, estas 
Comisiones de dictamen, después de avocarse al estudio y análisis del contenido 
y alcance jurídico de ambas propuestas, estiman pertinente señalar que el 
contenido de los artículos 203 y 203 bis propuestos por la iniciativa que se 
comenta, se encuentra actualmente contemplado en los mismos términos en el 
artículo 203 del Código Penal Federal, toda vez que la propuesta legislativa 
planteada en el artículo 203 de la iniciativa, se encuentra prevista actualmente en 
el párrafo primero de artículo 203 vigente, en tanto que la propuesta legislativa 
planteada en el artículo 203 bis, se encuentra -con la salvedad de la penalidad- 
prevista en los mismos términos en el segundo párrafo del artículo 203 vigente, 
por tal motivo, los integrantes de estas Comisiones dictaminadoras estimamos 
pertinente seguir conservando en los mismos términos la redacción del artículo 
203 vigente sin modificación alguna.  
 
En cuanto a la propuesta de reforma del artículo 208 del Código Penal Federal.  
 
Los miembros de las Comisiones que dictaminan, estiman pertinente que a efecto 
de ampliar el alcance y tutela jurídica del precepto normativo penal propuesto por 
la iniciativa en comento, se estima pertinente incorporar a la redacción propuesta, 
el delito de corrupción de menores o incapaces, toda vez que ésta comisión a 
determinado seguir conservando en su totalidad este delito previsto en el artículo 
201 del Código Penal Federal.  
 
Por lo que respecta a la ubicación de la propuesta legislativa en comento debemos 
señalar que la ubicación propuesta en el artículo 208 del Código Penal Federal, se 
considera inadecuada, toda vez que el artículo 208 corresponde al Capítulo 
Tercero del Título Octavo del Código Penal Federal, relativo a trata de personas y 
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lenocinio, en tanto que el Capítulo relativo a las conductas que motivan la iniciativa 
en comento es el Capítulo Segundo dentro del mismo Título, por tal motivo a 
efecto de dotar de congruencia y secuencia lógica al precepto normativo penal en 
comento, estas Comisiones hemos considerado pertinente crear un artículo 205 
bis dentro del Capítulo Segundo, a efecto de establecer en éste la presente 
propuesta legislativa.  
 
Por las consideraciones anteriormente expuestas, estas Comisiones de Dictamen 
Legislativo proponen que la propuesta legislativa en comento delito quede 
redactada de la siguiente manera:  
 
Art. 205 bis. A quien encubra o permita la corrupción de menores o incapaces, 
prostitución de menores o incapaces, pornografía de menores o incapaces o el 
turismo sexual con menores o incapaces, se le aplicará una pena de ocho a doce 
años de prisión y de cien a mil días multa. 
En cuanto a la propuesta de aumento de las penas a los diversos tipos penales.  
En efecto, estas Comisiones que dictaminan consideran oportuno como medida 
disuasiva y de prevención general de los delitos sexuales en contra de menores e 
incapaces, el aumento de las penas, ya que con ello se perfecciona y amplia la 
tutela jurídica de los menores de edad e incapaces, en lo referente a su libertad, 
dignidad y adecuado desarrollo psicosexual, a través de un castigo más severo a 
quien incurre en estas conductas. Más aún cuando sabemos que los menores de 
edad e incapaces constituyen uno de los grupos que presentan mayor 
vulnerabilidad en nuestro país y por tal motivo el Estado se encuentra obligado a 
propiciar los mecanismos necesarios para otorgar una debida tutela jurídica.  
 
No obstante lo anterior, los integrantes de estas Comisiones, si bien deben 
aumentarse las penas, estiman oportuno que las mismas se den bajo un equilibrio 
adecuado; tomando en cuenta el bien jurídico tutelado y el daño causado. Por 
tanto estas Comisiones plantean adecuaciones y modificaciones a las penalidades 
propuestas por las iniciativas.  
 
Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de Comisiones de Justicia y 
Derechos Humanos y de Atención Grupos Vulnerables de la LVIII Legislatura de la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, dictaminan favorablemente las 
Iniciativas con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Penal Federal, del Código Federal de Procedimientos Penales, de la 
Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, con las modificaciones que han 
quedado expresadas en el presente dictamen, por lo que nos permitimos someter 
a la consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea el siguiente:  
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CODIGO PENAL FEDERAL; DEL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA  
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Artículo Primero. Del Código Penal Federal, se reforman los artículos 201, 201 bis 
y 201 bis 3; se adiciona un Capítulo III al Título Quinto del Libro Segundo, así 
como los artículos 177 bis, 201 bis 4 y 205 bis, para quedar como sigue:  
 
Capítulo III  
 
Uso indebido de la red pública de telecomunicaciones y de los servicios de valor 
agregado de la red pública de telecomunicaciones en lo referente a pornografía de 
menores o incapaces.  
 
Artículo 177 bis. A quien con el fin de lucro o sin él, y haciendo uso de cualquier 
instrumento, medio o equipo informático, electrónico o de un sistema de datos a 
través de cómputo o de cualquier otro mecanismo de archivo de datos o red 
pública de telecomunicaciones transmita, otorgue el acceso, envíe o distribuya 
imágenes, medios audiovisuales o sus representaciones digitales de actos a que 
hace referencia el artículo 201 bis del Código Penal Federal, se le impondrá de 
cinco a diez años de prisión y de mil a dos mil días multa.  
 
Artículo 201. Comete el delito de corrupción de menores o incapaces, el que 
induzca, procure, facilite u obligue a un menor de dieciocho años de edad o a 
quien no tenga capacidad para comprender el significado del hecho, a realizar 
actos de exhibicionismo corporal, lascivos o sexuales, ebriedad, consumo de 
narcóticos, prácticas sexuales o a cometer hechos delictuosos. Al autor de este 
delito se le aplicarán de cinco a diez años de prisión y de quinientos a dos mil días 
multa.  
 
...  
 
...  
 
Cuando de la práctica reiterada de los actos de corrupción el menor o incapaz 
adquiera los hábitos del alcoholismo, farmacodependencia, se dedique a formar 
parte de una asociación delictuosa, la pena será de siete a doce años de prisión y 
de trescientos a seiscientos días multa.  
 
...  
 
Artículo 201 bis. Comete el delito de pornografía de menores o incapaces, quien 
procure, obligue, facilite o induzca por cualquier medio el que uno o más menores 
de edad o incapaces, realice actos de exhibicionismo corporal o sexuales, con el 
objeto de videograbarlo, fotografiarlo, exhibirlo o describirlo mediante cualquier 
tipo de material visual, de audio, electrónico o cualquier medio. Al que cometa 
alguna de éstas conductas se le impondrán de diez a catorce años de prisión y de 
mil a dos mil días multa.  
 
Al que fije, grabe, filme, imprima actos de exhibicionismo corporal o sexuales en 
que participen uno o más menores de edad o incapaces, se le impondrá la pena 
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de diez a catorce años de prisión y de quinientos a tres mil días multa. La misma 
pena se impondrá a quien elabore, reproduzca, distribuya, comercialice, financie, 
venda, arriende, exponga, publicite o transmita el material a que se refieren las 
acciones anteriores.  
 
Al que almacene con fines de distribución o comercialización material pornográfico 
de menores e incapaces, se le impondrá una pena de cinco a ocho años de prisión 
y de mil a dos mil días multa.  
 
Se impondrá prisión de ocho a dieciséis años y de tres mil a diez mil días multa, 
así como el decomiso de los objetos, instrumentos y productos del delito, a quien 
por sí o a través de terceros, dirija, administre o supervise cualquier tipo de 
asociación delictuosa con el propósito de que se realicen las conductas previstas 
en los dos párrafos anteriores con menores de edad o incapaces.  
 
No constituye pornografía de menores o incapaces el empleo los programas 
preventivos, educativos o informativos que diseñen e impartan las instituciones 
públicas, privadas o sociales, que tengan por objeto la educación sexual, 
educación sobre la función reproductiva, prevención de infecciones de transmisión 
sexual y embarazo de adolescentes.  
 
Artículo 201 bis 3. Comete el delito de turismo sexual con menores de edad o 
incapaces, quien promueva, publicite, invite, facilite o gestione por cualquier medio 
a persona o personas a que viaje al interior o exterior del territorio nacional y que 
tenga como propósito, tener relaciones sexuales con menores de edad o 
incapaces, se le impondrá una pena de ocho a dieciséis años de prisión y de 
doscientos a cuatro mil días multa.  
 
Articulo 201 bis 4. Comete el delito de prostitución de menores de edad o 
incapaces, quien invite, ofrezca, solicite o realice prácticas sexuales con un menor 
de edad o incapaz, mediante el pago de dinero, entrega de una cosa o cualquier 
otro beneficio. Al que cometa éste delito se le impondrá una pena de ocho a 
catorce años de prisión y de mil a dos mil días multa.  
 
La misma pena se impondrá a quien solicite para terceras personas, la prostitución 
de menores de edad o incapaces a que hace referencia el primer párrafo del 
presente artículo.  
 
Artículo 205 bis. A quien encubra o permita la corrupción de menores o incapaces, 
prostitución de menores o incapaces, pornografía de menores o incapaces o el 
turismo sexual con menores o incapaces, se le aplicará una pena de ocho a doce 
años de prisión y de cien a mil días multa.  
 
Artículo Segundo. Se reforman los incisos 13) y 15) fracción I del artículo 194 del 
Código Federal de Procedimientos Penales para quedar como sigue:  
 
Art. 194. ...  
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I. ...  
1) a 12) ...  
 
13) Corrupción de menores o incapaces, previsto en el artículo 201; pornografía 
de menores o incapaces previsto en el artículo 201 bis; turismo sexual con 
menores o incapaces previsto en el artículo 201 bis 3; prostitución de menores o 
incapaces, previsto en el artículo 201 bis 4;  
 
14) .........  
 
15) Encubrimiento de la pornografía, turismo sexual o prostitución de menores o 
incapaces previstos en el artículo 205 bis; explotación del cuerpo de un menor de 
edad por medio del comercio carnal, previsto en el artículo 208;  
 
16 a 33) ........  
 
II. a XIV. ....... 
 
Artículo Tercero. Se reforma la fracción V del Art. 2º de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada, para quedar como sigue:  
Artículo 2º. ...  
 
I. a IV. ...  
V. Corrupción de menores o incapaces, previsto en el artículo 201; pornografía de 
menores o incapaces, previsto en el artículo 201 bis; turismo sexual con menores 
o incapaces previsto en el artículo 201 bis 3; asalto, previsto en los artículos 286 y 
287; secuestro, previsto en el artículo 366; tráfico de menores, previsto en el 
artículo 366 Ter, y robo de vehículos, previsto en el artículo 381 bis del Código 
Penal Federal, o en las disposiciones correspondientes de las legislaciones 
penales estatales o del distrito Federal.  
  
 
TRANSITORIOS  
ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Salón de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados, a los cuatro días del 
mes de diciembre del año dos mil dos.  
 
POR LA COMISION DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS  
 
Diputados: José Elías Romero Apis (rúbrica), Presidente; Roberto Zavala 
Echavarría (rúbrica), Fernando Pérez Noriega (rúbrica), Germán Arturo Pellegrini 
Pérez (rúbrica), David Augusto Sotelo Rosas (rúbrica), secretarios; Eduardo 
Andrade Sánchez, Flor Añorve Ocampo (rúbrica), Francisco Cárdenas Elizondo 
(rúbrica), Manuel Galán Jiménez, Rubén García Farías (rúbrica), Ranulfo Márquez 
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Hernández, José Manuel Medellín Milán, José Jesús Reyna García, Juan Manuel 
Sepúlveda Fayad, Benjamín Avila Márquez (rúbrica), Enrique Garza Tamez, Gina 
Andrea Cruz Blackledge, Lucio Fernández González (rúbrica), Alejandro E. 
Gutiérrez Gutiérrez, Silvia América López Escoffie (rúbrica), María Guadalupe 
López Mares, Vicente Pacheco Castañeda (rúbrica), Nelly Campos Quiroz 
(rúbrica), Víctor Hugo Sondón Saavedra (rúbrica), Martha Ruth del Toro Gaytán 
(rúbrica), Genoveva Domínguez Rodríguez, Tomás Torres Mercado, José Manuel 
del Río Virgen (rúbrica), Arturo Escobar y Vega (rúbrica), Norma Patricia Riojas 
Santana (rúbrica), Enrique Priego Oropeza (rúbrica).  
 
POR LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES  
 
Diputados: Enrique Adolfo Villa Preciado (rúbrica), Presidente; Lorena Martínez 
Rodríguez (rúbrica), Librado Treviño Gutiérrez (rúbrica), Alba Leonila Méndez 
Herrera (rúbrica), Raquel Cortés López (rúbrica), secretarios; Patricia Aguilar 
García, Gumercindo Alvarez Sotelo, María Teodora Elba Arrieta Pérez, Benjamín 
Ayala Velásquez, José Bañales Castro (rúbrica), Esveida Bravo Martínez (rúbrica), 
Pedro Pablo Cepeda Sierra (rúbrica), María Elena Lourdes Chávez Palacios, José 
Abraham Cisneros Gómez (rúbrica), Jesús Alejandro Cruz Gutiérrez (rúbrica), 
Nemesio Domínguez Domínguez, Lourdes Gallardo Pérez (rúbrica), Jorge Luis 
García Vera (rúbrica), Beatriz Guadalupe Grande López (rúbrica), Luis Herrera 
Jiménez, Julio César Lizárraga López (rúbrica), Beatriz Patricia Lorenzo Juárez 
(rúbrica), Sergio Maldonado Aguilar, Esteban Daniel Martínez Enríquez, Lizbeth 
Evelia Medina Rodríguez, Gregorio Arturo Meza de la Rosa (rúbrica), Ricardo 
Augusto Ocampo Fernández, Silvia Romero Suárez, Esperanza Santillán Castillo.  
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JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. 
 
15.  Se moderniza la estructura y conformación de la Procuraduría General 
de la República. 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1150, jueves 12 de 
diciembre de 2002  
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, CON 
PROYECTO DE DECRETO DE LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA 
GENERAL DE LA REPUBLICA  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, de la LVIII Legislatura de la 
Cámara de Diputados al H. Congreso de la Unión, se turnó el once de diciembre 
de dos mil dos, el expediente remitido por la Cámara de Senadores con la Minuta 
Proyecto de Decreto por el cual se expide la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República.  
 
Los integrantes de esta Comisión de Justicia y Derechos Humanos, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 72 inciso e) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en las facultades que nos confieren 
los artículos 39, 45, numeral 6 incisos f) y g) y demás relativos de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 55, 56, 60, 87, 88 y 93 
del Reglamento para el Gobierno Interior del mismo Órgano Federal, sometemos a 
consideración de esta Honorable Asamblea el presente dictamen de conformidad 
con los siguientes:  
 
ANTECEDENTES  
 
PRIMERO.- En sesión celebrada el 23 de abril de 2002, la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, turnó a la Comisión de 
Justicia y Derechos Humanos la Iniciativa de Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, presentada por el Ejecutivo Federal para su estudio y 
dictamen.  
 
SEGUNDO.- El 7 de junio de 2002 la Mesa Directiva de esta H. Cámara de 
Diputados instruyó la ampliación del turno a favor de la Comisión de Gobernación 
y Seguridad Pública.  
 
TERCERO.- En sesión celebrada el 24 de octubre de 2002, las Comisiones 
Unidas de Justicia y Derechos Humanos y de Gobernación y Seguridad Pública 
sesionaron a efecto de analizar la Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal, 
emitiendo el dictamen correspondiente, mismo que fue aprobado por el Pleno de 
esta Cámara el 5 de noviembre de 2002, remitiéndolo al Senado de la República 
para su discusión y resolución constitucional.  
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CUARTO.- Recibida la Minuta por la Cámara de Senadores, como Cámara 
Revisora, su Mesa Directiva turnó la Minuta para su estudio y análisis a las 
Comisiones Unidas de Justicia, y de Estudios Legislativos, Primera.  
 
QUINTO.- En sesión Plenaria de la Cámara de Senadores del día 10 de diciembre 
de 2002, se aprobó en lo general la Minuta con Proyecto de Decreto por la cual se 
expide la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, enviada por 
esta H. Cámara, realizando modificaciones a varios artículos en lo particular, por lo 
que devolvió el expediente a esta Cámara de Origen, para los efectos del inciso e) 
del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
SEXTO.- En sesión celebrada el 11 de diciembre de 2002, la Mesa Directiva de 
esta H. Cámara de Diputados, turno a la Comisión de Justicia y Derechos 
Humanos, la Minuta en cuestión, para el estudio, análisis y en su caso aprobación 
de las reformas realizadas por la Cámara Revisora.  
 
SEPTIMO.- Los integrantes de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, al 
analizar las observaciones realizadas por nuestra Colegisladora, nos permitimos 
someter a la consideración de esta Honorable Asamblea el presente dictamen 
sobre la base de la siguiente:  
 
VALORACION  
 
El contenido central de las modificaciones realizadas por nuestra Revisora, se 
animan en el firme propósito de establecer un modelo de administración que 
posibilite la eficiencia en las tareas asignadas a la Procuraduría General de la 
República. De acuerdo con la demanda de los servicios que implica la recta y 
pronta procuración de justicia, en la actualidad es imperiosa la reestructuración de 
su ordenamiento orgánico para fortalecer el funcionamiento de la autoridad 
ministerial de la Federación, en la erradicación de los actos índices delictivos y el 
combate contra la impunidad y la corrupción.  
 
Los integrantes de esta Dictaminadora antes de realizar el análisis de algunos 
aspectos del proyecto que nos ocupa, consideramos importante destacar los 
temas fundamentales abordados, con el único objeto de ilustrar los argumentos de 
valoración a las reformas propuestas por nuestra Colegisladora, sin la intención de 
incurrir en repeticiones innecesarias.  
 
La Revisora propone modificaciones, con el fin de mejorar, corregir y clarificar la 
regulación de ciertos temas desglosados en diversos artículos del proyecto.  
 
Adiciona dos fracciones al artículo 5º del proyecto, para dotar de facultades a la 
Procuraduría en materia de recompensas. En la actualidad la Ley Federal Contra 
la Delincuencia Organizada solamente prevé el ofrecimiento y pago de éstas para 
el caso de delitos relacionados con la misma, por lo que considera debe 
contemplarse para el resto del espectro criminal. Asimismo agrega como 
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obligación de la dependencia, el asegurar que inculpados, ofendidos, víctimas, 
denunciantes y testigos pertenecientes a los pueblos y comunidades indígenas, 
dispondrán de interpretes y traductores. Independientemente de los trámites 
previstos en la legislación procesal penal federal, garantizando los principios del 
nuevo texto del artículo segundo constitucional en materia de derechos y cultura 
indígenas, por lo cual éste artículo queda de la siguiente manera:  
 
Artículo 5. Corresponde a la Procuraduría General de la República:  
I a VII ...  
 
VIII. Ofrecer y entregar, con cargo a su presupuesto, recompensas en numerario a 
aquellas personas a quienes auxilien eficientemente otorgando información sobre 
las averiguaciones que realice, o bien, a quienes colaboren en la localización o 
detención de personas en contra de las cuales exista mandamiento judicial de 
aprehensión, en los términos y condiciones que, por acuerdo específico, el 
Procurador General de la República determine;  
 
IX. Celebrar acuerdos o convenios con las instituciones públicas o privadas para 
garantizar a los inculpados, ofendidos, víctimas, denunciantes y testigos 
pertenecientes a los pueblos y comunidades indígenas, la disponibilidad de 
intérpretes y traductores; y,  
 
X. Las demás que prevean otras disposiciones legales. 
 
Adiciona una fracción al artículo 6º, con el objeto que el listado de atribuciones del 
Procurador contemple la creación de consejos asesores y de apoyo que 
coadyuven en la solución de la problemática que implica las distintas actividades 
de la institución, para quedar como sigue:  
Artículo 6. Son atribuciones indelegables del Procurador General de la República.  
I a X  
 
XI. Crear consejos asesores y de apoyo que coadyuven en la solución de la 
problemática que implica las distintas actividades de la Institución; y  
 
XII. Las demás... 
 
Para mejorar el entendimiento del artículo 17, nuestra Colegisladora consideró 
procedente que los requisitos para ser subprocurador, oficial mayor o visitador 
general, se relacionen por fracciones y no a redacción corrida como se asienta en 
la Minuta en estudio. Igualmente estimó pertinente aclarar la redacción relativa a la 
antigüedad que se exige a tales servidores públicos, redactando el artículo de la 
siguiente manera:  
Artículo 17 ...  
Para ser Subprocurador, Oficial Mayor o Visitador General se deberá cumplir con 
los siguientes requisitos:  
 
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento;  
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II. Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación;  
 
III. Contar con título profesional de licenciado en Derecho, con ejercicio profesional 
de diez años.  
 
Tratándose del Oficial Mayor, deberá tener el nivel de licenciatura en una carrera 
acorde a las funciones que desempeñará;  
 
IV. Gozar de buena reputación; y  
 
V. No haber sido condenado pro delito doloso.  
 
... 
 
Un tema importante son los requisitos que la Ley debe exigir para ingresar a la 
Procuraduría General de la República como Agente del Ministerio Público de la 
Federación, y sobre todo el relativo a la Edad de ingreso. Sin dudar de la 
capacidad, formación y responsabilidad de los abogados jóvenes o maduros, 
nuestra Colegisladora estima que antes de representar a la sociedad en tan 
delicado encargo, deben contar con experiencia, al menos tres años.  
Artículo 31. Para ingresar y permanecer como Agente del Ministerio Público de la 
Federación de carrera, se requiere:  
I. Para ingresar:  
 
a)...  
 
b)...  
 
c) Tener por lo menos tres años de experiencia profesional contados a partir de la 
expedición del título profesional al día de la designación,  
 
d) a k) 
 
en el artículo 40, considera la necesidad de incluir a dos representantes del ámbito 
académico en el Consejo de Profesionalización y Evaluación del Servicio Civil de 
Carrera de Procuración de Justicia Federal para darle pluralidad a los criterios que 
se formen en el mismo y darle una visión integral de los avances que en el ámbito 
académico se estén generando en la materia, por lo que dicho artículo queda 
redactado de la siguiente manera:  
Artículo 40. El Consejo de Profesionalización será la instancia normativa, así como 
de desarrollo y evaluación del Servicio Civil de carrera de Procuración de Justicia 
Federal y se integrará por:  
I a XII...  
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XIII. Dos representantes del ámbito académico, de reconocido prestigio, buena 
reputación y desempeño ejemplar en el ámbito universitario o de la investigación y 
cuya designación estará a cargo del Procurador; y  
 
XIV. ... 
 
De la mayor importancia es que la Minuta otorgue basamento a los sistemas o 
procesos de evaluación de control de confianza y del desempeño; y en apoyo a la 
misma nuestra Colegisladora considera necesario que a nivel de Ley se diga en 
qué consisten los exámenes correspondientes. Por tanto, se adiciona el artículo 47 
con un párrafo que establezca cuales son esas evaluaciones.  
Artículo 47. Los miembros del Servicio de Carrera de Procuración de Justicia y 
demás servidores públicos que determine el Procurador mediante Acuerdo, 
deberán someterse y aprobar los procesos de evaluación de control de confianza 
y del desempeño, los cuales serán iniciales, permanentes, periódicos y 
obligatorios de conformidad con las disposiciones aplicables.  
Los procesos de evaluación de control de confianza y evaluación del desempeño, 
constarán de los siguientes exámenes:  
 
I. Patrimoniales y de entorno social;  
II. Psicométricos y psicológicos;  
III. Toxicológicos; y  
 
Los demás que se consideren necesarios para la calificación del personal.  
 
... 
 
La Revisora estimó que es necesario que la Ley contemple mecanismos de 
sanción al personal policial, de igual manera a sus derechos y dignidad para que 
éstos no se vulneren. Por ello los arrestos a los policías que infrinjan sus 
obligaciones, se ejecutarán en lugares distintos a los destinados a los indiciados, 
modificando el artículo 59 para quedar como sigue:  
Artículo 59. El arresto es la internación del Agente de la policía federal 
investigadora por no más de treinta y seis horas en el lugar destinado al efecto, el 
cual deberá ser distinto al que corresponda a los indiciados, con pleno respeto a 
sus derechos humanos. 
Muy conveniente es que el Procurador General de la República forme consejos de 
asesoría o apoyo para atender los complejos problemas que tiene la institución. A 
fin de realzar este asunto, se corrigió el primer párrafo de este numeral para 
adecuarlo con el cuerpo de este dictamen en la relación de facultades del titular de 
la Procuraduría descritas en el artículo 6.  
Artículo 74. El Procurador General de la República podrá crear consejos asesores 
y de apoyo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 6 fracción XI de la presente Ley. 
...  
Por lo anteriormente expuesto, nos permitimos expresar las siguientes:  
 
CONSIDERACIONES  
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Los integrantes de esta Comisión de Justicia y Derechos Humanos, estamos de 
acuerdo con los cambios propuestos por nuestra Revisora, cambios que hacen 
más claros los textos de ciertos artículos en cuanto a su alcance y seguridad 
jurídica, con el único fin de garantizar a la sociedad acciones más eficaces frente a 
los fenómenos de la criminalidad e impunidad.  
 
La Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, en su artículo 37 faculta a la 
autoridad a ofrecer recompensa a quienes auxilien eficientemente en la 
localización y aprehensión, de miembros de la delincuencia organizada a quienes 
se haya girado orden de aprehensión, en los términos y condiciones que, por 
acuerdo especifico el Procurador General de la República determine, por ello 
estamos de acuerdo con nuestra Colegisladora en ampliar a la Procuraduría 
General de la República en su Ley Orgánica la facultad de otorgar recompensas, 
no solo cuando se trate de miembros de la delincuencia organizada, sino también 
para las averiguaciones que el Procurador General estime conveniente, ya que la 
colaboración de la sociedad en la investigación y persecución de los delitos, 
coadyuvará al desempeño de sus funciones.  
 
Por otro lado, los integrantes de esta Comisión observamos que el contenido de la 
propuesta de la Colegisladora, entraña el ánimo de hacer tangible los principios 
torales de nuestra Constitución Política en materia de cultura y derechos 
indígenas; constituye un acto legislativo que busca adecuar el orden jurídico 
secundario con el primario o fundamental que otorga validez a todo lo que de él 
dimana, producto del análisis integral de una realidad social que reclamaba de 
modo imperativo e inaplazable la tutela del Poder Público, en el interés de 
garantizar a los indígenas y sus comunidades el acceso a la justicia en un plano 
de mayor igualdad y certeza jurídicas.  
 
Coincidimos con nuestra Colegisladora en crear consejos asesores y de apoyo 
que coadyuven en la solución de la problemática que implica las distintas 
actividades de la institución. Sin embargo, tanto la sociedad como los legisladores 
debemos ser vigilantes para que estos consejos estén integrados por personas de 
convicción inquebrantable en los altos valores de la humanidad y la superioridad 
de la convivencia civilizada, dispuestos al trabajo agotador e incluso al sacrificio, 
razonamientos que valen para los que ingresen como Agentes del Ministerio 
Público de la Federación, para recobrar la confianza de los habitantes de nuestro 
país en sus instituciones.  
 
La Procuraduría General de la República tradicionalmente ha enfrentado diversas 
limitaciones de recursos humanos para el debido ejercicio sus funciones. Por ello, 
estamos de acuerdo con la Cámara Revisora de establecer de manera clara y 
puntual las normas que regulan el Servicio de Carrera de Procuración de Justicia 
Federal, así como quienes serán los encargados de normar, desarrollar, evaluar y 
establecer políticas y criterios generales de dicho Servicio de Carrera.  
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Por lo expuesto, los integrantes de esta Comisión Dictaminadora, coincidimos 
plenamente con las modificaciones propuestas por la Revisora, ya que estamos 
convencidos que uno de los principales derechos que la autoridad pública debe 
garantizar al gobernado es la seguridad en la libertad.  
 
Quien acude ante el Ministerio Público a presentar una denuncia o una querella, 
espera: ser atendido con interés y comprensión, la reparación del daño sufrido y 
que el criminal que lo atacó sufra alguna sanción. Por supuesto, anhela que el 
Estado se ponga de su lado y, empleando en ello toda su fuerza y todo su poder, 
haga suya su causa y salga, airadamente, a castigar a quienes lo agraviaron. La 
víctima de un delito rara vez quiere justicia: la regla es que quiera mucho más, y 
sólo si no hay remedio está dispuesta a conformarse con solo eso. Justicia es lo 
mínimo a lo que tiene derecho.  
 
Por ello, estamos convencidos que es urgente revalorar, las normas que rigen a 
nuestras instituciones, desde los fundamentos éticos del sistema educativo y las 
estructuras de derecho que las sostienen, así como las convicciones sociales y 
políticas, replanteando la ética política, para desde lo más alto de nuestras 
instituciones públicas se dé vigencia a los derechos humanos y, con ellos, un 
auténtico Estado de derecho.  
 
Sobre la base de lo anterior, y con fundamento en el artículo 72, inciso E) de la 
Constitución Política de los estados Unidos Mexicanos, los integrantes de esta 
Comisión de Justicia y Derechos Humanos, sometemos a la consideración del 
Pleno de esta Honorable Asamblea, el siguiente:  
 
PROYECTO DE DECRETO DE LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA 
GENERAL DE LA REPUBLICA.  
 
ARTÍCULO ÚNICO: Se expide la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República en los siguientes términos:  
 
LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA  
 
CAPÍTULO I  
Disposiciones Generales  
 
Artículo 1.- Esta Ley tiene por objeto organizar la Procuraduría General de la 
República, ubicada en el ámbito del Poder Ejecutivo Federal para el despacho de 
los asuntos que al Ministerio Público de la Federación y al Procurador General de 
la República le atribuyen la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, este ordenamiento y demás disposiciones aplicables.  
 
La certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad y profesionalismo serán principios 
rectores en el ejercicio de las funciones y acciones en materia de procuración de 
justicia.  
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Artículo 2.- Al frente de la Procuraduría General de la República estará el 
Procurador General de la República, quien presidirá al Ministerio Público de la 
Federación.  
 
Artículo 3.- El Procurador General de la República intervendrá por sí o por 
conducto de agentes del Ministerio Público de la Federación en el ejercicio de las 
atribuciones conferidas por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, este ordenamiento y demás disposiciones aplicables.  
 
Artículo 4.- Corresponde al Ministerio Público de la Federación:  
 
I. Investigar y perseguir los delitos del orden federal. El ejercicio de esta atribución 
comprende:  
A) En la averiguación previa:  
 
a) Recibir denuncias o querellas sobre acciones u omisiones que puedan constituir 
delito;  
 
b) Investigar los delitos del orden federal, así como los delitos del fuero común 
respecto de los cuales ejercite la facultad de atracción, conforme a las normas 
aplicables con la ayuda de los auxiliares a que se refiere el artículo 20 de esta Ley, 
y otras autoridades, tanto federales como del Distrito Federal y de los Estados 
integrantes de la Federación, en los términos de las disposiciones aplicables y de 
los convenios de colaboración e instrumentos que al efecto se celebren;  
 
c) Practicar las diligencias necesarias para la acreditación del cuerpo del delito y la 
probable responsabilidad del indiciado, así como para la reparación de los daños y 
perjuicios causados;  
 
d) Ordenar la detención y, en su caso, retener a los probables responsables de la 
comisión de delitos, en los términos previstos por el artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
 
e) Realizar el aseguramiento de bienes de conformidad con las disposiciones 
aplicables;  
 
f) Restituir provisionalmente al ofendido en el goce de sus derechos, en los 
términos del Código Federal de Procedimientos Penales y demás disposiciones 
aplicables;  
 
g) Conceder la libertad provisional a los indiciados en los términos previstos por el 
artículo 20, apartado A, fracción I y último párrafo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos;  
 
h) Solicitar al órgano jurisdiccional las órdenes de cateo, las medidas precautorias 
de arraigo, el aseguramiento o el embargo precautorio de bienes que resulten 
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indispensables para los fines de la averiguación previa, así como, en su caso y 
oportunidad, para el debido cumplimiento de la sentencia que se dicte;  
 
i) En aquellos casos en que la ley lo permita, el Ministerio Público de la Federación 
propiciará conciliar los intereses en conflicto, proponiendo vías de solución que 
logren la avenencia;  
 
j) Determinar la incompetencia y remitir el asunto a la autoridad que deba conocer, 
así como la acumulación de las averiguaciones previas cuando sea procedente;  
 
k) Determinar la reserva de la averiguación previa, conforme a las disposiciones 
aplicables;  
 
l) Determinar el no ejercicio de la acción penal, cuando:  
 
1. Los hechos de que conozca no sean constitutivos de delito;  
 
2. Una vez agotadas todas las diligencias y los medios de prueba 
correspondientes, no se acredite el cuerpo del delito o la probable responsabilidad 
del indiciado;  
 
3. La acción penal se hubiese extinguido en los términos de las normas aplicables;  
 
4. De las diligencias practicadas se desprenda plenamente la existencia de una 
causa de exclusión del delito, en los términos que establecen las normas 
aplicables;  
 
5. Resulte imposible la prueba de la existencia de los hechos constitutivos de 
delito por obstáculo material insuperable, y  
 
6. En los demás casos que determinen las normas aplicables.  
 
m) Poner a disposición de la autoridad competente a los menores de edad que 
hubieren incurrido en acciones u omisiones correspondientes a ilícitos tipificados 
por las leyes penales federales;  
 
n) Poner a los inimputables mayores de edad a disposición del órgano 
jurisdiccional, cuando se deban aplicar medidas de seguridad, ejerciendo las 
acciones correspondientes en los términos establecidos en las normas aplicables, 
y  
 
ñ) Las demás que determinen las normas aplicables.  
 
Cuando el Ministerio Público de la Federación tenga conocimiento por sí o por 
conducto de sus auxiliares de la probable comisión de un delito cuya persecución 
dependa de querella o de cualquier otro acto equivalente, que deba formular 
alguna autoridad, lo comunicará por escrito y de inmediato a la autoridad 
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competente, a fin de que resuelva con el debido conocimiento de los hechos lo 
que a sus facultades o atribuciones corresponda. Las autoridades harán saber por 
escrito al Ministerio Público de la Federación la determinación que adopten.  
 
En los casos de detenciones en delito flagrante, en los que se inicie averiguación 
previa con detenido, el Agente del Ministerio Público de la Federación solicitará 
por escrito y de inmediato a la autoridad competente que presente la querella o 
cumpla el requisito equivalente, dentro del plazo de retención que establece el 
artículo 16, párrafo séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
 
B) Ante los órganos jurisdiccionales:  
 
a) Ejercer la acción penal ante el órgano jurisdiccional competente por los delitos 
del orden federal cuando exista denuncia o querella, esté acreditado el cuerpo del 
delito de que se trate y la probable responsabilidad de quien o quienes en él 
hubieren intervenido, solicitando las órdenes de aprehensión o de comparecencia, 
en su caso;  
 
b) Solicitar al órgano jurisdiccional las órdenes de cateo, las medidas precautorias 
de arraigo, de aseguramiento o embargo precautorio de bienes, los exhortos o la 
constitución de garantías para los efectos de la reparación de los daños y 
perjuicios, salvo que el inculpado los hubiese garantizado previamente;  
 
c) Poner a disposición de la autoridad judicial a las personas detenidas y 
aprehendidas dentro de los plazos establecidos por la ley;  
 
d) Aportar las pruebas y promover las diligencias conducentes para la debida 
comprobación de la existencia del delito, las circunstancias en que hubiese sido 
cometido y las peculiares del inculpado, de la responsabilidad penal, de la 
existencia de los daños y perjuicios así como para la fijación del monto de su 
reparación;  
 
e) Formular las conclusiones en los términos señalados por la ley y solicitar la 
imposición de las penas y medidas de seguridad que correspondan y el pago de la 
reparación de los daños y perjuicios o, en su caso, plantear las causas de 
exclusión del delito o las que extinguen la acción penal;  
 
f) Impugnar, en los términos previstos por la ley, las resoluciones judiciales, y  
 
g) En general, promover lo conducente al desarrollo de los procesos y realizar las 
demás atribuciones que le señalen las normas aplicables.  
 
C) En materia de atención a la víctima o el ofendido por algún delito:  
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a) Proporcionar asesoría jurídica a la víctima u ofendido e informarle de los 
derechos que en su favor establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y, cuando lo solicite, sobre el desarrollo del procedimiento penal;  
 
b) Recibir todos los elementos de prueba que la víctima u ofendido le aporte en 
ejercicio de su derecho de coadyuvancia, para la comprobación del cuerpo del 
delito y la probable responsabilidad del inculpado, así como para determinar, en su 
caso, la procedencia y monto de la reparación del daño. Cuando el Ministerio 
Público de la Federación considere que no es necesario el desahogo de la 
diligencia, deberá fundar y motivar su negativa;  
 
c) Otorgar las facilidades para identificar al probable responsable y, en los casos 
de delitos contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual, privación ilegal de 
la libertad, o cuando así lo considere procedente, dictar todas las medidas 
necesarias para evitar que se ponga en peligro la integridad física y psicológica de 
la víctima u ofendido;  
 
d) Informar a la víctima u ofendido que desee otorgar el perdón en los casos 
procedentes, el significado y trascendencia jurídica de dicho acto;  
 
e) Dictar las medidas necesarias y que estén a su alcance para que la víctima u 
ofendido reciba atención médica y psicológica de urgencia. Cuando el Ministerio 
Público de la Federación lo estime necesario, tomará las medidas conducentes 
para que la atención médica y psicológica se haga extensiva a otras personas;  
 
f) Solicitar a la autoridad judicial, en los casos en que sea procedente, la 
reparación del daño, y  
 
g) Informar a la víctima o al ofendido menor de edad, que no está obligado a 
carearse con el inculpado cuando se trate de los delitos de violación o secuestro. 
En estos casos, las declaraciones respectivas se efectuarán conforme lo 
establezcan las disposiciones aplicables.  
 
II. Vigilar la observancia de la constitucionalidad y legalidad en el ámbito de su 
competencia, sin perjuicio de las atribuciones que legalmente correspondan a 
otras autoridades jurisdiccionales o administrativas. En ejercicio de esta atribución 
el Ministerio Público de la Federación deberá:  
 
a) Intervenir como parte en el juicio de amparo, en los términos previstos por el 
artículo 107 constitucional y en los demás casos en que la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, disponga o autorice esta intervención;  
 
b) Intervenir como representante de la Federación en todos los negocios en que 
ésta sea parte o tenga interés jurídico. Esta atribución comprende las actuaciones 
necesarias para el ejercicio de las facultades que confiere al Procurador General 
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de la República la fracción III del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
Tratándose de asuntos que revistan interés y trascendencia para la Federación, el 
Procurador General de la República mantendrá informado al Presidente de la 
República de los casos relevantes, y requerirá de su acuerdo por escrito para el 
desistimiento;  
 
c) Intervenir como coadyuvante en los negocios en que las entidades 
paraestatales de la Administración Pública Federal sean parte o tengan interés 
jurídico, a solicitud del coordinador de sector correspondiente. El Procurador 
General de la República acordará lo pertinente tomando en cuenta la importancia 
que el asunto revista para el interés público.  
 
Los coordinadores de sector y, por acuerdo de éstos las entidades paraestatales, 
conforme a lo que establezca la ley respectiva, por conducto de los órganos que 
determine su régimen de gobierno, deberán hacer del conocimiento de la 
Institución los casos en que dichas entidades figuren como partes o como 
coadyuvantes, o de cualquier otra forma que comprometa sus funciones o su 
patrimonio ante órganos extranjeros dotados de atribuciones jurisdiccionales. En 
estos casos la Institución se mantendrá al tanto de los procedimientos respectivos 
y requerirá la información correspondiente. Si a juicio del Procurador General de la 
República el asunto reviste importancia para el interés público, formulará las 
observaciones o sugerencias que estime convenientes, y  
 
d) Intervenir en las controversias en que sean parte los diplomáticos y los cónsules 
generales, precisamente en virtud de esta calidad. Cuando se trate de un 
procedimiento penal y no aparezcan inmunidades que respetar, el Ministerio 
Público de la Federación procederá en cumplimiento estricto de sus obligaciones 
legales, observando las disposiciones contenidas en los tratados internacionales 
en que los Estados Unidos Mexicanos sea parte.  
 
II. Intervenir en la extradición o entrega de indiciados, procesados, sentenciados, 
en los términos de las disposiciones aplicables, así como en el cumplimiento de 
los tratados internacionales en que los Estados Unidos Mexicanos sea parte;  
 
III. Requerir informes, documentos, opiniones y elementos de prueba en general a 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
correspondientes al Distrito Federal y a los Estados integrantes de la Federación, 
y a otras autoridades y personas que puedan suministrar elementos para el debido 
ejercicio de dichas atribuciones.  
 
Es obligatorio proporcionar los informes que solicite el Ministerio Público de la 
Federación en ejercicio de sus funciones. El incumplimiento a los requerimientos 
que formule el Ministerio Público de la Federación será causa de responsabilidad 
en términos de la legislación aplicable;  
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IV. Promover la pronta, expedita y debida procuración e impartición de justicia, y  
 
V. Las demás que las leyes determinen. 
 
Artículo 5.- Corresponde a la Procuraduría General de la República:  
I. Participar en el Sistema Nacional de Seguridad Pública de conformidad con la 
Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables. En el ejercicio de esta 
atribución la Procuraduría deberá:  
a) En el ámbito de su competencia, promover, celebrar, ejecutar y dar seguimiento 
a los acuerdos que se adopten en el marco del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, de conformidad con la ley de la materia;  
 
b) Participar en las instancias y servicios a que se refiere la Ley General que 
Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
y  
 
c) Participar en las acciones de suministro, intercambio y sistematización de 
información, en los términos previstos por la Ley General que Establece las Bases 
de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública.  
 
II. Velar por el respeto de las garantías individuales y los derechos humanos en la 
esfera de su competencia. En el ejercicio de esta atribución la Procuraduría 
deberá:  
 
a) Fomentar entre los servidores públicos de la Institución una cultura de respeto a 
las garantías individuales y los derechos humanos que ampara el orden jurídico 
mexicano y los tratados internacionales en que los Estados Unidos Mexicanos sea 
parte, y  
 
b) Atender las visitas, quejas, propuestas de conciliación y recomendaciones de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos y de organismos internacionales de 
protección de derechos humanos cuya competencia haya sido reconocida por el 
Estado Mexicano, conforme a las normas aplicables.  
 
III. Participar en el Sistema Nacional de Planeación Democrática, en los términos 
que prevea la Ley de Planeación y demás disposiciones aplicables.  
 
Para los efectos de la participación de la Procuraduría General de la República en 
el Sistema Nacional de Planeación Democrática, ésta realizará los estudios, 
elaborará los proyectos y promoverá ante el Ejecutivo Federal los contenidos que 
en las materias de su competencia se prevea incorporar al Plan Nacional de 
Desarrollo, así como a los programas que del mismo se deriven;  
 
IV. Promover la celebración de tratados, acuerdos e instrumentos de alcance 
internacional, así como darles seguimiento, en asuntos concernientes a las 
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atribuciones de la Institución, con la intervención que en su caso corresponda a las 
dependencias de la Administración Pública Federal;  
 
V. Opinar y participar en los proyectos de iniciativas de ley o de reformas 
legislativas para la exacta observancia de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y que estén vinculadas con las materias que sean competencia 
de la Institución, de conformidad con las disposiciones aplicables;  
 
VI. Establecer medios de información a la comunidad, en forma sistemática y 
directa, para dar cuenta de las actividades de la Institución;  
 
VII. Orientar a los particulares respecto de asuntos que presenten ante el 
Ministerio Público de la Federación que no constituyan delitos del orden federal o 
que no sean competencia de la Institución, sobre el trámite que legalmente 
corresponda al asunto de que se trate, y  
 
VIII. Ofrecer y entregar, con cargo a su presupuesto, recompensas en numerario a 
aquellas personas a quienes auxilien eficientemente otorgando información sobre 
las averiguaciones que realice, o bien, a quienes colaboren en la localización o 
detención de personas en contra de las cuales existan mandamiento judicial de 
aprehensión, en los términos y condiciones que, por acuerdo específico, el 
Procurador General de la República determine;  
 
IX. Celebrar acuerdos o convenios con las instituciones públicas o privadas para 
garantizar a los inculpados, ofendidos, víctimas, denunciantes y testigos 
pertenecientes a los pueblos y comunidades indígenas, la disponibilidad de 
intérpretes y traductores; y  
 
X. Las demás que prevean otras disposiciones legales. 
 
Artículo 6.- Son atribuciones indelegables del Procurador General de la República:  
I. Comparecer ante cualquiera de las Cámaras del Congreso de la Unión, a 
citación de éstas, para informar cuando se discuta una ley o se estudie un negocio 
concerniente a las actividades de la Procuraduría General de la República. En 
esas comparecencias y bajo la responsabilidad del Procurador General de la 
República sólo podrá reservarse la información que ponga en riesgo alguna 
investigación, o aquella que conforme a la ley se encuentre sujeta a reserva;  
II. Intervenir en las controversias y acciones a que se refiere el artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los términos previstos 
en dicho precepto y en las leyes aplicables;  
 
III. Formular petición a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que 
conozca de los amparos directos o en revisión que por su interés y trascendencia 
así lo ameriten, de conformidad con el artículo 107, fracciones V y VIII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
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IV. Denunciar ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación la sustentación de 
tesis que estime contradictorias con motivo de los juicios de amparo de la 
competencia de las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o de los 
Tribunales Colegiados de Circuito, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 107, 
fracción XIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
 
V. Proponer al Ejecutivo Federal los proyectos de iniciativas de ley o de reformas 
legislativas para la exacta observancia de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y que estén vinculadas con las materias que sean competencia 
de la Institución, de conformidad con las disposiciones aplicables;  
 
VI. Someter a consideración del Ejecutivo Federal el proyecto de Reglamento de 
esta Ley, así como el de las reformas al mismo, que juzgue necesarias;  
 
VII. Presentar al Ejecutivo Federal propuestas de instrumentos internacionales en 
el ámbito de su competencia, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a 
las dependencias de la Administración Pública Federal;  
 
VIII. Concurrir en la integración y participar en la instancia superior de 
coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, de conformidad con la 
legislación aplicable;  
 
IX. Celebrar convenios de colaboración con los gobiernos del Distrito Federal y de 
los estados integrantes de la Federación, de conformidad con el artículo 119 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como acuerdos 
interinstitucionales con órganos gubernamentales extranjeros u organismos 
internacionales, en términos de la Ley sobre la Celebración de Tratados;  
 
X. Celebrar acuerdos, bases de colaboración, convenios y demás instrumentos 
jurídicos con autoridades federales y con los gobiernos del Distrito Federal, de los 
Estados integrantes de la Federación y municipios, así como con organizaciones 
de los sectores social y privado, y  
 
XI. Crear consejos asesores y de apoyo que coadyuven en la solución de la 
problemática que implica las distintas actividades de la Institución; y  
 
XII. Las demás que prevean otras disposiciones aplicables. 
 
Artículo 7.- Los servidores públicos que determine el Reglamento de esta Ley, 
podrán emitir o suscribir instrumentos jurídicos que faciliten el funcionamiento y 
operación de la Procuraduría General de la República, siempre que no sean de los 
previstos en el artículo anterior.  
Artículo 8.- El Procurador General de la República, así como los servidores 
públicos en quienes delegue la facultad y los que autorice el Reglamento de esta 
Ley, resolverán en definitiva:  
 
I. El no ejercicio de la acción penal;  
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II. La solicitud de cancelación o reclasificación de órdenes de aprehensión, de 
conformidad con el Código Federal de Procedimientos Penales;  
 
III. La formulación de conclusiones no acusatorias, y  
 
IV. Las consultas que agentes del Ministerio Público de la Federación formulen o 
las prevenciones que la autoridad judicial acuerde en los términos que la ley 
prevenga, respecto de la omisión de formular conclusiones en el término legal, de 
conclusiones presentadas en un proceso penal o de actos cuya consecuencia sea 
el sobreseimiento del proceso o la libertad absoluta del inculpado antes de que se 
pronuncie sentencia. 
 
 
CAPÍTULO II  
Bases de Organización  
 
Artículo 9.- El Procurador General de la República ejercerá autoridad jerárquica 
sobre todo el personal de la Procuraduría.  
 
El Procurador General de la República emitirá los acuerdos, circulares, 
instructivos, bases y demás normas administrativas necesarias que rijan la 
actuación de las unidades administrativas y órganos técnicos, centrales y 
desconcentrados de la Institución, así como de agentes del Ministerio Público de 
la Federación, policía federal investigadora y peritos.  
 
Artículo 10.- Para el despacho de los asuntos que competen a la Procuraduría 
General de la República y al Ministerio Público de la Federación conforme a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el presente ordenamiento 
y demás disposiciones aplicables, el Procurador General de la República se 
auxiliará de:  
 
I. Subprocuradores;  
II. Oficial Mayor;  
III. Visitador General;  
IV. Coordinadores;  
V. Titulares de Unidades Especializadas;  
VI. Directores Generales;  
VII. Delegados;  
VIII. Agregados;  
IX. Agentes del Ministerio Público de la Federación, agentes de la policía federal 
investigadora y peritos, y  
 
X. Directores, Subdirectores, Subagregados, jefes de departamento, titulares de 
órganos y unidades técnicos y administrativos, centrales y desconcentrados, y 
demás servidores públicos que establezca el Reglamento de esta Ley y otras 
disposiciones aplicables. 
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Artículo 11.- Para el desarrollo de las funciones de la Procuraduría General de la 
República y del Ministerio Público de la Federación, se contará con un sistema de 
especialización y desconcentración territorial y funcional, sujeto a las siguientes 
bases generales:  
I. Sistema de especialización:  
a) La Procuraduría General de la República contará con unidades administrativas 
especializadas en la investigación y persecución de géneros de delitos, 
atendiendo a las formas de manifestación de la delincuencia organizada, así como 
a la naturaleza, complejidad e incidencia de los delitos federales;  
 
b) Las unidades administrativas especializadas actuarán en todo el territorio 
nacional en coordinación con los órganos y unidades desconcentrados, y  
 
c) Las unidades administrativas especializadas, según su nivel orgánico, funcional 
y presupuestal, podrán contar con direcciones, subdirecciones y demás unidades 
que establezcan las disposiciones aplicables.  
 
II. Sistema de desconcentración:  
 
a) Las delegaciones serán órganos desconcentrados de la Procuraduría General 
de la República en las entidades federativas. Al frente de cada Delegación habrá 
un Delegado, quien ejercerá el mando y autoridad jerárquica sobre los agentes del 
Ministerio Público de la Federación, de la policía federal investigadora y peritos, 
así como demás personal que esté adscrito al órgano desconcentrado;  
 
b) Las sedes de las delegaciones serán definidas atendiendo a la incidencia 
delictiva, densidad de población, las características geográficas de las entidades 
federativas y la correcta distribución de las cargas de trabajo;  
 
c) La Procuraduría podrá contar con unidades administrativas a cargo de la 
coordinación, supervisión y evaluación de las delegaciones. En su caso, el 
Procurador determinará mediante Acuerdo el número de unidades administrativas 
y delegaciones que les estén adscritas;  
 
d) Las delegaciones de la Procuraduría contarán con subdelegaciones y agencias 
del Ministerio Público de la Federación, que ejercerán sus funciones en la 
circunscripción territorial que determine el Procurador mediante Acuerdo, así como 
jefaturas regionales y demás unidades administrativas que establezcan las 
disposiciones aplicables;  
 
e) Las delegaciones atenderán los asuntos en materia de averiguación previa, 
ejercicio de la acción penal, reserva, incompetencia, acumulación, no ejercicio de 
la acción penal, control de procesos, amparo, prevención del delito, servicios a la 
comunidad, servicios administrativos y otros, de conformidad con las facultades 
que les otorgue el Reglamento de esta Ley y el Procurador mediante Acuerdo;  
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f) Las delegaciones preverán medidas para la atención de los asuntos a cargo del 
Ministerio Público de la Federación en las localidades donde no exista agencia 
permanente;  
 
g) El Procurador General de la República expedirá las normas necesarias para la 
coordinación y articulación de las delegaciones con los órganos centrales y 
unidades especializadas, a efecto de garantizar la unidad de actuación y 
dependencia jerárquica del Ministerio Público de la Federación, y  
 
h) Se dispondrá de un sistema de información que permita a la unidad 
responsable que determine el Reglamento de esta Ley, el conocimiento oportuno 
de la legislación estatal o del Distrito Federal, a efecto de que, en su caso, el 
Procurador General de la República esté en aptitud de ejercer la acción prevista 
por la fracción II, inciso c) del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como la participación que le corresponda en las 
controversias a que se refiere la fracción I del mismo artículo.  
 
El sistema a que se refiere el párrafo que antecede también abarcará la 
información para que dicha Unidad tenga oportunamente conocimiento de las tesis 
contradictorias que se emitan por el Poder Judicial de la Federación, a fin de que 
el Titular de la Institución esté en condiciones de ejercitar la facultad de denuncia 
de tesis contradictorias a que alude la fracción XIII del artículo 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Artículo 12.- Los agentes del Ministerio Público de la Federación, de la policía 
federal investigadora y los peritos se organizarán de conformidad con el 
Reglamento de esta Ley y los Acuerdos que emita el Procurador General de la 
República al efecto, en los cuales se deberán tomar en consideración las 
categorías del Servicio de Carrera de Procuración de Justicia Federal, sin perjuicio 
de lo dispuesto por el artículo 35 de esta Ley.  
Artículo 13.- El Reglamento de esta Ley establecerá las unidades y órganos 
técnicos y administrativos, centrales y desconcentrados, de la Procuraduría 
General de la República, así como sus atribuciones.  
 
El Procurador General de la República, de conformidad con las disposiciones 
presupuestales, podrá crear unidades administrativas especializadas distintas a 
las previstas en el en el Reglamento de esta Ley, para la investigación y 
persecución de géneros de delitos, atendiendo a las necesidades del servicio, así 
como fiscalías especiales para el conocimiento, atención y persecución de delitos 
específicos que por su trascendencia, interés y características así lo ameriten.  
 
Artículo 14.- El Procurador General de la República, para la mejor organización y 
funcionamiento de la Institución, podrá delegar facultades, excepto aquellas que 
por disposición de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
presente Ley y demás ordenamientos aplicables, deban ser ejercidas por el propio 
Procurador. Asimismo, podrá adscribir orgánicamente las unidades y órganos 
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técnicos y administrativos que establezca el Reglamento de esta Ley y demás 
disposiciones aplicables.  
 
Artículo 15.- Los acuerdos por los cuales se disponga la creación de unidades 
administrativas especializadas y fiscalías especiales, se deleguen facultades o se 
adscriban los órganos y unidades, se publicarán en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 
Artículo 16.- El Procurador General de la República será designado y removido de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 102 apartado A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Artículo 17.- Los Subprocuradores, Oficial Mayor y Visitador General deberán 
reunir los requisitos que establezca esta Ley y serán nombrados y removidos 
libremente por el Presidente de la República, a propuesta del Procurador General 
de la República.  
 
Para ser Subprocurador, Oficial Mayor o Visitador General, se deberá cumplir con 
los siguientes requisitos:  
 
I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento;  
II.- Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación;  
 
III.- Contar con título profesional de licenciado en Derecho, con ejercicio 
profesional de diez años.  
 
Tratándose de Oficial Mayor, deberá tener el nivel de licenciatura en una carrera 
acorde a las funciones que desempeñará;  
 
IV.- Gozar de buena reputación; y  
 
V. No haber sido condenado por delito doloso. 
 
Los Subprocuradores, para que estén en capacidad de suplir al Procurador 
General de la República de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo IV de esta 
Ley, deberán reunir los requisitos que para éste se establecen en el artículo 102, 
Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
Artículo 18.- Los Coordinadores Generales, titulares de Unidades Especializadas, 
Directores Generales, Delegados y Agregados de la Institución en el extranjero 
deberán reunir los requisitos que se establezcan en el Reglamento de esta Ley y 
demás disposiciones aplicables, y serán designados y removidos libremente por el 
Procurador General de la República.  
 
Artículo 19.- El Reglamento de esta Ley señalará los servidores públicos que sin 
tener el nombramiento de agente del Ministerio Público de la Federación, pero que 
por la naturaleza de sus funciones, deban ejercer dichas atribuciones, no serán 
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considerados como miembros del Servicio de Carrera de Procuración de Justicia 
Federal.  
 
Los agentes del Ministerio Público de la Federación, de la policía federal 
investigadora y los peritos, serán nombrados y removidos de conformidad con el 
Capítulo Quinto de esta Ley. Los demás servidores públicos serán nombrados y 
removidos en los términos del presente ordenamiento, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables.  
 
CAPÍTULO III  
De los auxiliares del Ministerio Público de la Federación  
 
Artículo 20.- Son auxiliares del Ministerio Público de la Federación:  
 
I. Directos:  
a) La policía federal investigadora, y  
b) Los servicios periciales.  
 
II. Suplementarios:  
 
a) La Policía Federal Preventiva;  
 
b) Los agentes del Ministerio Público del fuero común, de las policías en el Distrito 
Federal, en los Estados integrantes de la Federación y en los Municipios, así como 
los peritos, en las instituciones de procuración de justicia de las entidades 
federativas, en términos de las disposiciones legales aplicables y los acuerdos 
respectivos;  
 
c) El personal del Servicio Exterior Mexicano acreditado en el extranjero;  
d) Los capitanes, patrones o encargados de naves o aeronaves nacionales, y  
e) Los funcionarios de las entidades y dependencias de la Administración Pública 
Federal, en términos de las disposiciones aplicables. 
 
El Ministerio Público de la Federación ordenará la actividad de los auxiliares 
suplementarios en lo que corresponda exclusivamente a las actuaciones que 
practiquen en auxilio de la Institución.  
Artículo 21.- La policía federal investigadora actuará bajo la autoridad y el mando 
inmediato del Ministerio Público de la Federación, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
demás ordenamientos aplicables, y lo auxiliará en la investigación de los delitos 
del orden federal.  
 
La policía federal investigadora podrá recibir denuncias sólo cuando por la 
urgencia del caso no sea posible la presentación directa de aquéllas ante el 
Ministerio Público de la Federación, pero deberá dar cuenta sin demora a éste 
para que acuerde lo que legalmente proceda.  
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Conforme a las instrucciones que dicte el Ministerio Público de la Federación, la 
policía federal investigadora desarrollará las diligencias que deban practicarse 
durante la averiguación previa y, exclusivamente para los fines de ésta, cumplirá 
las citaciones, notificaciones y presentaciones que se le ordenen y ejecutará las 
órdenes de aprehensión, los cateos y otros mandamientos que emita la autoridad 
judicial, así como las órdenes de detención que, en los casos a que se refiere el 
párrafo quinto del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, dicte el propio Ministerio Público de la Federación.  
 
En todo caso, dicha policía actuará con respeto a los derechos humanos que 
ampara el orden jurídico mexicano, los tratados internacionales en que los 
Estados Unidos Mexicanos sea parte, así como las normas que rijan esas 
actuaciones.  
 
Artículo 22.- Los peritos actuarán bajo la autoridad y mando inmediato del 
Ministerio Público de la Federación, sin perjuicio de la autonomía técnica e 
independencia de criterio que les corresponde en el estudio de los asuntos que se 
sometan a su dictamen.  
 
Artículo 23.- El Ejecutivo Federal, en su caso, determinará las entidades 
paraestatales de la Administración Pública Federal que deban quedar sujetas a la 
coordinación de la Procuraduría General de la República, en cuyo supuesto serán 
aplicables a ésta las disposiciones que para las dependencias coordinadoras de 
sector establecen la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley 
Federal de Entidades Paraestatales y demás ordenamientos que resulten 
procedentes.  
 
Artículo 24.- El Procurador General de la República o los servidores públicos en 
quienes delegue esta función, podrán autorizar al personal del Ministerio Público 
de la Federación para auxiliar a otras autoridades que lo requieran en el 
desempeño de una o varias funciones, que sean compatibles con las que 
corresponden a la procuración de justicia federal.  
 
El auxilio se autorizará mediante la expedición del acuerdo correspondiente, 
tomando en cuenta los recursos y las necesidades del Ministerio Público de la 
Federación.  
 
El personal autorizado en los términos de este artículo no quedará, por ese hecho, 
subordinado a las autoridades a quienes auxilie.  
 
Artículo 25.- De conformidad con los artículos 21 y 119 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el Procurador General de la República 
convendrá con las autoridades locales competentes la forma en que deban 
desarrollarse las funciones de auxilio local al Ministerio Público de la Federación.  
 
Sujetándose a las disposiciones constitucionales y legales aplicables, cuando los 
agentes del Ministerio Público del fuero común auxilien al Ministerio Público de la 
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Federación, recibirán denuncias y querellas por delitos federales, practicarán las 
diligencias de averiguación previa que sean urgentes, resolverán sobre la 
detención o libertad del inculpado, bajo caución o con las reservas de ley, y 
enviarán sin dilación alguna el expediente y el detenido, en su caso, al Ministerio 
Público de la Federación.  
 
 
Artículo 26.- Los auxiliares del Ministerio Público de la Federación deberán, bajo 
su responsabilidad, dar aviso de inmediato a éste, en todos los casos sobre los 
asuntos en que intervengan con ese carácter, haciendo de su conocimiento los 
elementos que conozcan con motivo de su intervención.  
 
CAPÍTULO IV  
De la suplencia y representación del Procurador General de la República  
 
Artículo 27.- El Procurador General de la República será suplido en sus excusas, 
ausencias o faltas temporales por los Subprocuradores, en los términos que 
disponga el Reglamento de esta Ley.  
 
El Subprocurador que supla al Procurador General de la República ejercerá las 
atribuciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
presente Ley y demás normas aplicables otorgan a aquél, con excepción de lo 
dispuesto por la fracción I del artículo 6 de esta Ley.  
 
Artículo 28.- Los Subprocuradores, Oficial Mayor, Visitador General y demás 
servidores públicos serán suplidos en los términos que establezca el Reglamento 
de esta Ley.  
 
Artículo 29.- El Procurador General de la República será representado ante las 
autoridades judiciales, administrativas y del trabajo por los servidores públicos que 
determine el Reglamento de esta Ley o por los agentes del Ministerio Público de la 
Federación que se designen para el caso concreto.  
 
CAPÍTULO V  
Del Servicio de Carrera de Procuración de Justicia Federal  
 
Artículo 30.- El Servicio de Carrera de Procuración de Justicia Federal comprende 
lo relativo a agente del Ministerio Público de la Federación, agente de la policía 
federal investigadora y Perito Profesional y Técnico, y se sujetará a las bases 
siguientes:  
 
I. Se compondrá de las etapas de ingreso, desarrollo y terminación del servicio:  
a) El ingreso comprenderá los requisitos y procedimientos de selección, formación, 
capacitación y adscripción inicial;  
 
b) El desarrollo comprenderá los requisitos y procedimientos de actualización, 
especialización, estímulos y reconocimientos, cambios de adscripción, desarrollo 
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humano, evaluaciones de control de confianza y del desempeño, ascensos y 
sanciones, y  
 
c) La terminación comprenderá las causas y procedimientos de separación del 
servicio, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y en las disposiciones 
reglamentarias de Servicio de Carrera de Procuración de Justicia Federal.  
 
II. Se organizará tomando en consideración lo dispuesto en la Ley General que 
Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública y 
demás disposiciones aplicables, así como en los convenios de colaboración, 
acuerdos y resoluciones que en su caso se celebren con los gobiernos del Distrito 
Federal, de los Estados integrantes de la Federación, los Municipios y demás 
autoridades competentes, de conformidad con los ordenamientos 
correspondientes;  
 
III. Tendrá carácter obligatorio y permanente y abarcará los programas, cursos, 
exámenes y concursos correspondientes a las diversas etapas de las ramas 
ministerial, policial y pericial, los cuales se realizarán por las unidades y órganos 
que determinen las disposiciones aplicables, sin prejuicio de que se establezcan 
mecanismos de coadyuvancia con instituciones públicas o privadas;  
 
IV. Se regirá por los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, 
lealtad e imparcialidad y de respeto a los derechos humanos. El contenido teórico 
y práctico de los programas de capacitación, actualización y especialización 
fomentará que los agentes del Ministerio Público de la Federación y sus auxiliares 
ejerzan sus atribuciones con base en los referidos principios y promoverán el 
efectivo aprendizaje y el pleno desarrollo de los conocimientos y habilidades 
necesarios para el desempeño del servicio;  
 
V. Contará con un sistema de rotación de agentes del Ministerio Público de la 
Federación, de la policía federal investigadora y de peritos profesionales y 
técnicos, dentro de la Institución, y  
 
VI. Determinará los perfiles, categorías y funciones de los agentes del Ministerio 
Público de la Federación, de la policía federal investigadora y de peritos 
profesionales y técnicos. 
 
Artículo 31.- Para ingresar y permanecer como Agente del Ministerio Público de la 
Federación de carrera, se requiere:  
I. Para ingresar:  
a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos y 
que no adquiera otra nacionalidad;  
 
b) Contar con título de Licenciado en Derecho expedido y registrado legalmente, y 
con la correspondiente cédula profesional;  
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c) Tener por lo menos tres años de experiencia profesional contados a partir de la 
expedición del título profesional al día de la designación;  
 
d) En su caso, tener acreditado el Servicio Militar Nacional;  
 
e) Aprobar el proceso de evaluación inicial de control de confianza;  
 
f) Cumplir satisfactoriamente los requisitos y procedimientos de ingreso a que se 
refiere esta Ley y las disposiciones aplicables conforme a ésta;  
 
g) No estar sujeto a proceso penal;  
 
h) No estar suspendido ni haber sido destituido o inhabilitado por resolución firme 
como servidor público, en los términos de las normas aplicables;  
 
i) Ser de notoria buena conducta y no haber sido condenado por sentencia 
irrevocable como responsable de un delito doloso;  
 
j) No hacer uso ilícito de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que 
produzcan efectos similares, ni padecer alcoholismo, y  
 
k) Los demás requisitos que establezcan otras disposiciones aplicables.  
 
II. Para permanecer:  
 
a) Seguir los programas de actualización y profesionalización que establezcan las 
disposiciones aplicables;  
 
b) Aprobar los procesos de evaluación de control de confianza y de evaluación del 
desempeño, permanentes, periódicos y obligatorios que establezcan el 
Reglamento de esta Ley y demás disposiciones aplicables;  
 
c) No ausentarse del servicio sin causa justificada por un periodo de tres días 
consecutivos, o de cinco días dentro de un término de treinta días;  
 
d) Participar en los procesos de ascenso que se convoquen conforme a las 
disposiciones aplicables;  
 
e) Cumplir los requisitos de ingreso durante el servicio, y  
 
f) Los demás requisitos que establezcan las disposiciones aplicables. 
 
Artículo 32.- Para ingresar y permanecer como Agente de la policía federal 
investigadora de carrera, se requiere:  
I. Para ingresar:  
a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos y 
que no adquiera otra nacionalidad;  
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b) Acreditar que se han concluido por lo menos los estudios correspondientes a la 
enseñanza preparatoria o equivalente;  
 
c) Contar con la edad y el perfil físico, médico, ético y de personalidad que las 
disposiciones aplicables establezcan como necesarias para realizar actividades 
policiales;  
 
d) En su caso, tener acreditado el Servicio Militar Nacional;  
 
e) Aprobar el proceso de evaluación inicial de control de confianza;  
 
f) Cumplir satisfactoriamente los demás requisitos y procedimientos de ingreso a 
que se refiere esta Ley y las disposiciones aplicables conforme a ésta;  
 
g) No estar sujeto a proceso penal;  
 
h) No estar suspendido ni haber sido destituido o inhabilitado por resolución firme 
como servidor público, en los términos de las normas aplicables;  
 
i) Ser de notoria buena conducta y no haber sido condenado por sentencia 
irrevocable como responsable de un delito doloso;  
 
j) No hacer uso ilícito de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que 
produzcan efectos similares, ni padecer alcoholismo, y  
 
k) Los demás requisitos que establezcan otras disposiciones aplicables.  
 
II. Para permanecer:  
 
a) Seguir los programas de actualización y profesionalización que establezcan las 
disposiciones aplicables;  
 
b) Aprobar los procesos de evaluación de control de confianza y de evaluación del 
desempeño, permanentes, periódicos y obligatorios que establezcan el 
Reglamento de esta Ley y demás disposiciones aplicables;  
 
c) No ausentarse del servicio sin causa justificada por un periodo de tres días 
consecutivos, o de cinco días dentro de un término de treinta días;  
 
d) Participar en los procesos de ascenso que se convoquen conforme a las 
disposiciones aplicables;  
 
e) Cumplir los requisitos de ingreso durante el servicio, y  
 
f) Los demás requisitos que establezcan las disposiciones aplicables. 
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Artículo 33.- Para ingresar y permanecer como Perito de carrera, se requiere:  
I. Para ingresar:  
a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos y 
que no adquiera otra nacionalidad;  
 
b) Acreditar que se han concluido por lo menos los estudios correspondientes a la 
enseñanza preparatoria o equivalente;  
 
c) Tener título legalmente expedido y registrado por la autoridad competente que 
lo faculte para ejercer la ciencia, técnica, arte o disciplina de que se trate, o 
acreditar plenamente los conocimientos correspondientes a la disciplina sobre la 
que deba dictaminar, cuando de acuerdo con las normas aplicables no necesite 
título o cédula profesional para su ejercicio;  
 
d) En su caso, tener acreditado el Servicio Militar Nacional;  
 
e) Aprobar el proceso de evaluación inicial de control de confianza;  
 
f) Cumplir satisfactoriamente los demás requisitos y procedimientos de ingreso a 
que se refiere esta Ley y las disposiciones aplicables conforme a ésta;  
 
g) No estar sujeto a proceso penal;  
 
h) No estar suspendido ni haber sido destituido o inhabilitado por resolución firme 
como servidor público, en los términos de las normas aplicables;  
 
i) Ser de notoria buena conducta y no haber sido condenado por sentencia 
irrevocable como responsable de un delito doloso;  
 
j) No hacer uso ilícito de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que 
produzcan efectos similares, ni padecer alcoholismo, y  
 
k) Los demás requisitos que establezcan otras disposiciones aplicables.  
 
II. Para permanecer:  
 
a) Seguir los programas de actualización y profesionalización que establezcan las 
disposiciones aplicables;  
 
b) Aprobar los procesos de evaluación de control de confianza y de evaluación del 
desempeño, permanentes, periódicos y obligatorios que establezcan el 
Reglamento de esta Ley y demás disposiciones aplicables;  
 
c) No ausentarse del servicio sin causa justificada por un periodo de tres días 
consecutivos, o de cinco días dentro de un término de treinta días;  
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d) Participar en los procesos de ascenso que se convoquen conforme a las 
disposiciones aplicables;  
 
e) Cumplir los requisitos de ingreso durante el servicio, y  
 
f) Los demás requisitos que establezcan las disposiciones aplicables. 
 
Artículo 34.- El Ministerio Público de la Federación estará integrado por agentes 
de carrera, así como por agentes de designación especial o visitadores.  
Para los efectos de esta Ley, se entiende por agentes de designación especial 
aquellos que sin ser de carrera, son nombrados por el Procurador General de la 
República para atender asuntos que por sus circunstancias especiales así lo 
requieran.  
 
La policía federal investigadora y los servicios periciales estarán integrados por 
agentes y peritos de carrera, así como por agentes y peritos de designación 
especial.  
 
Artículo 35.- En tratándose de personas con amplia experiencia profesional, el 
Procurador General de la República, de conformidad con el Reglamento de esta 
Ley y lo que establezcan las disposiciones relativas al Servicio de Carrera de 
Procuración de Justicia Federal podrá, en casos excepcionales, designar agentes 
del Ministerio Público de la Federación, especiales o visitadores, así como agentes 
de la policía federal investigadora o peritos especiales, dispensando la 
presentación de los concursos de ingreso. Dichas personas deberán estar en 
pleno ejercicio de sus derechos y satisfacer los requisitos siguientes:  
 
I. Para Agente del Ministerio Público de la Federación, los señalados en el artículo 
31, fracción I, incisos a), b), c), d), e), g), h), i) y j);  
II. Para Agente de la policía federal investigadora, los señalados en el artículo 32, 
fracción I, incisos a), b), c), d), e), g), h), i) y j), y  
 
III. Para Perito, los señalados en el artículo 33, fracción I, incisos b), c), d), e), g), 
h), i) y j). 
 
Los agentes del Ministerio Público de la Federación, especiales o visitadores, así 
como agentes de la policía federal investigadora o peritos especiales, no serán 
miembros del Servicio de Carrera de Procuración de Justicia Federal, a menos 
que acrediten los concursos y evaluaciones que se les practiquen, en los términos 
de las disposiciones aplicables.  
En cualquier momento, se podrán dar por terminados los efectos del 
nombramiento de las personas designadas conforme a este artículo, sin que para 
ello sea necesario agotar el procedimiento a que se refiere el artículo 44 de esta 
Ley.  
 
Artículo 36.- Previo al ingreso como Agente del Ministerio Público de la 
Federación, de la policía federal investigadora o Perito, incluyendo los casos a que 
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se refiere el artículo anterior, será obligatorio que la Institución consulte los 
requisitos y antecedentes de la persona respectiva en el Registro Nacional del 
Personal de Seguridad Pública, en los términos previstos en la Ley General que 
Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública.  
 
Artículo 37.- Para el ingreso a la categoría básica de Agente del Ministerio Público 
de la Federación, de Agente de la policía federal investigadora y de Perito 
Profesional y Técnico, se realizará concurso de ingreso por oposición interna o 
libre.  
 
En igualdad de circunstancias, en los concursos de ingreso para Agente del 
Ministerio Público de la Federación y de la policía federal investigadora, se 
preferirá a los oficiales secretarios del Ministerio Público de la Federación, con 
sujeción a las condiciones y características que determine el Consejo de 
Profesionalización.  
 
Artículo 38.- Los agentes del Ministerio Público de la Federación, de la policía 
federal investigadora y peritos serán adscritos por el Procurador o por otros 
servidores públicos de la Institución en quienes delegue esta función, a las 
diversas unidades administrativas de la Procuraduría General de la República, de 
conformidad con las disposiciones aplicables.  
 
Igualmente, se les podrá encomendar el estudio, dictamen y actuaciones que en 
casos especiales se requieran de acuerdo con su categoría y especialidad.  
 
Artículo 39.- Los ascensos a las categorías superiores del Ministerio Público de la 
Federación, de la policía federal investigadora y Perito, se realizarán por concurso 
de oposición, de conformidad con las disposiciones reglamentarias del Servicio de 
Carrera de Procuración de Justicia Federal y los acuerdos del Consejo de 
Profesionalización.  
 
Artículo 40.- El Consejo de Profesionalización será la instancia normativa, así 
como de desarrollo y evaluación del Servicio Civil de Carrera de Procuración de 
Justicia Federal y se integrará por:  
 
I. Un Subprocurador que determinará el Reglamento, quien lo presidirá;  
II. El Oficial Mayor;  
III. El Visitador General;  
IV. El Contralor Interno;  
V. El Titular a cargo de la policía federal investigadora;  
VI. El Titular de los Servicios Periciales;  
VII. El Titular del área a cargo del Servicio de Carrera de Procuración de Justicia 
Federal, quien fungirá como Secretario Técnico del Consejo;  
 
VIII. El Director General del Instituto Nacional de Ciencias Penales;  
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IX. El Director General del órgano a cargo de la capacitación del personal policial 
en la Procuraduría General de la República;  
 
X. Dos agentes del Ministerio Público de la Federación de reconocido prestigio 
profesional, buena reputación y desempeño excelente en la Institución, y cuya 
designación estará a cargo del Procurador;  
 
XI. Dos agentes de la policía federal investigadora, de reconocido prestigio, buena 
reputación y desempeño excelente en la corporación y cuya designación estará a 
cargo del Procurador;  
 
XII. Dos peritos de reconocido prestigio, buena reputación y desempeño excelente 
y cuya designación estará a cargo del Procurador, y  
 
XIII. Dos representantes del ámbito académico, de reconocido prestigio, buena 
reputación y desempeño ejemplar en el ámbito universitario o de la investigación y 
cuya designación estará a cargo del Procurador; y  
 
XIV. Los demás funcionarios que, en su caso, determinen las disposiciones 
reglamentarias del Servicio de Carrera de Procuración de Justicia Federal o el 
Procurador por acuerdo. 
 
Artículo 41.- El Consejo de Profesionalización tendrá las funciones siguientes:  
I. Normar, desarrollar y evaluar el Servicio de Carrera de Procuración de Justicia 
Federal, y establecer políticas y criterios generales para tal efecto;  
II. Aprobar las convocatorias para ingreso o ascenso del personal de carrera;  
 
III. Aprobar los resultados de los concursos de ingreso y de ascensos del personal 
de carrera;  
 
IV. Recomendar al Procurador General de la República la adscripción inicial y los 
cambios de adscripción del personal de carrera;  
 
V. Resolver en única instancia los procedimientos de separación del servicio de 
carrera y de remoción a que se refiere los artículos 44 y 65 de esta ley;  
 
VI. Establecer criterios y políticas generales de capacitación, formación, 
actualización, especialización del personal de carrera;  
 
VII. Dictar las normas necesarias para la regulación de su organización y 
funcionamiento;  
 
VIII. Establecer los órganos y comisiones que deban auxiliarlo en el desempeño 
de sus funciones, y  
 
IX. Las demás que le otorguen las disposiciones reglamentarias del Servicio de 
Carrera de Procuración de Justicia Federal. 
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Artículo 42.- El funcionamiento del Consejo de Profesionalización será 
determinado por las normas reglamentarias del Servicio de Carrera de 
Procuración de Justicia Federal, las cuales deberán establecer los órganos que 
habrán de auxiliarlo en el cumplimiento de sus funciones.  
Artículo 43.- La terminación del Servicio de Carrera de Procuración de Justicia 
Federal será:  
 
I. Ordinaria que comprende:  
a) La renuncia;  
b) La incapacidad permanente para el desempeño de sus funciones;  
c) La jubilación, y  
d) La muerte del miembro del Servicio de Carrera de Procuración de Justicia 
Federal.  
 
II. Extraordinaria que comprende:  
 
a) La separación del servicio por el incumplimiento de los requisitos de ingreso y 
permanencia en la Institución, y  
b) La remoción. 
 
Artículo 44.- La separación del Servicio de Carrera de Procuración de Justicia 
Federal, por el incumplimiento de los requisitos de ingreso y permanencia, se 
realizará como sigue:  
I. El superior jerárquico deberá presentar queja fundada y motivada ante el 
Consejo de Profesionalización, en la cual deberá señalar el requisito de ingreso o 
permanencia que presuntamente haya sido incumplido por el miembro del Servicio 
de Carrera de Procuración de Justicia Federal de que se trate, adjuntando los 
documentos y demás pruebas que considere pertinentes;  
II. El Consejo de Profesionalización notificará la queja al miembro del Servicio de 
Carrera de Procuración de Justicia Federal de que se trate y lo citará a una 
audiencia para que manifieste lo que a su derecho convenga, adjuntando los 
documentos y demás elementos probatorios que estime procedentes;  
 
III. El superior jerárquico podrá suspender al miembro del Servicio de Carrera de 
Procuración de Justicia Federal hasta en tanto el Consejo de Profesionalización 
resuelva lo conducente;  
 
IV. Una vez desahogada la audiencia y agotadas las diligencias correspondientes, 
el Consejo de Profesionalización resolverá sobre la queja respectiva. El Presidente 
del Consejo de Profesionalización podrá convocar a sesiones extraordinarias 
cuando lo estime pertinente, y  
 
V. Contra la resolución del Consejo de Profesionalización no procederá recurso 
administrativo alguno. 
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Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, se entenderá por superior 
jerárquico a los servidores públicos a que se refiere el artículo 62 de esta Ley.  
Artículo 45.- Los Procedimientos a que se refiere el artículo anterior, así como el 
de remoción previsto en el artículo 64, serán substanciados por los órganos 
auxiliares del Consejo de Profesionalización, cuya integración, operación y 
funcionamiento se definirán en las disposiciones reglamentarias del Servicio de 
Carrera de Procuración de Justicia Federal.  
 
Artículo 46.- Los miembros del Servicio de Carrera de Procuración de Justicia 
Federal que estén sujetos a proceso penal como probables responsables de delito 
doloso, o culposo calificado como grave por la ley, serán suspendidos por los 
servidores públicos a que se refiere el artículo 62 de esta Ley, desde que se dicte 
el auto de formal prisión o de sujeción a proceso y hasta que se emita sentencia 
ejecutoriada. En caso de que ésta fuese condenatoria serán destituidos; si por el 
contrario, fuese absolutoria, se les restituirá en sus derechos.  
 
CAPITULO VI  
De los procesos de evaluación de los servidores públicos  
 
Artículo 47.- Los miembros del Servicio de Carrera de Procuración de Justicia 
Federal y demás servidores públicos que determine el Procurador mediante 
Acuerdo, deberán someterse y aprobar los procesos de evaluación de control de 
confianza y del desempeño, los cuales serán iniciales, permanentes, periódicos y 
obligatorios de conformidad con las disposiciones aplicables.  
 
Los procesos de evaluación de control de confianza y evaluación del desempeño, 
constarán de los siguientes exámenes:  
 
I. Patrimoniales y de entorno social;  
II. Psicométricos y psicológicos;  
III. Toxicológicos; y 
Los demás que se consideren necesarios para la calificación del personal.  
Los procesos de evaluación tendrán por objeto comprobar que los servidores 
públicos a que se refiere el párrafo primero, dan debido cumplimiento a los 
principios de legalidad, eficacia, profesionalismo, honradez, lealtad e imparcialidad 
y de respeto a los derechos humanos.  
 
Artículo 48.- El Reglamento de esta Ley establecerá los exámenes que 
comprenderán los procesos de evaluación, entre los cuales deberá incluirse el 
toxicológico, así como los procedimientos conforme a los cuales se llevarán a 
cabo.  
 
Los exámenes se evaluarán en conjunto, salvo el examen toxicológico que se 
presentará y calificará por separado.  
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Artículo 49.- Los servidores públicos serán citados a la práctica de los exámenes 
respectivos. En caso de no presentarse sin mediar causa justificada, se les tendrá 
por no aptos.  
 
Artículo 50.- Los resultados de los procesos de evaluación serán confidenciales 
con excepción de lo que establezcan las disposiciones legales aplicables, así 
como en aquellos casos en que deban presentarse en procedimientos 
administrativos o judiciales.  
 
Artículo 51.- Los miembros del Servicio de Carrera de Procuración de Justicia 
Federal que resulten no aptos en los procesos de evaluación a que se refiere este 
Capítulo, dejarán de prestar sus servicios en la Procuraduría General de la 
República, previo desahogo del procedimiento que establece el artículo 44 de esta 
Ley.  
 
En los casos en que los demás servidores públicos de la Institución respecto de 
los cuales el Procurador General de la República haya determinado su sujeción a 
los procesos de evaluación, resulten no aptos, dejarán de prestar sus servicios en 
la Institución, de conformidad con las disposiciones legales aplicables.  
 
CAPITULO VII  
De los derechos de los agentes del Ministerio Público de la Federación, de la 
policía federal investigadora y peritos  
 
Artículo 52.- Los agentes del Ministerio Público de la Federación, de la policía 
federal investigadora y peritos tendrán los siguientes derechos:  
 
I. Participar en los cursos de capacitación, actualización y especialización 
correspondientes, así como en aquellos que se acuerden con otras instituciones 
académicas, nacionales y del extranjero, que tengan relación con sus funciones, 
sin perder sus derechos y antigüedad, sujeto a las disposiciones presupuestales y 
a las necesidades del servicio;  
II. Sugerir al Consejo de Profesionalización las medidas que estimen pertinentes 
para el mejoramiento del Servicio de Carrera de Procuración de Justicia Federal, 
por conducto de sus representantes;  
 
III. Percibir prestaciones acordes con las características del servicio de 
conformidad con el presupuesto de la Procuraduría y demás normas aplicables;  
 
IV. Gozar de las prestaciones que establezca la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y demás disposiciones 
aplicables;  
 
V. Acceder al sistema de estímulos económicos y sociales, cuando su conducta y 
desempeño así lo ameriten y de acuerdo con las normas aplicables y las 
disponibilidades presupuestales;  
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VI. Participar en los concursos de ascenso a que se convoque;  
 
VII. Gozar de un trato digno y decoroso por parte de sus superiores jerárquicos;  
 
VIII. Recibir el equipo de trabajo sin costo alguno;  
 
IX. Recibir oportuna atención médica sin costo alguno, cuando sean lesionados en 
cumplimiento de su deber;  
 
X. Gozar de los beneficios que establezcan las disposiciones aplicables una vez 
terminado de manera ordinaria el Servicio de Carrera de Procuración de Justicia 
Federal;  
 
XI. Gozar de permisos y licencias sin goce de sueldo en términos de las 
disposiciones aplicables, y  
 
XII. Los demás que establezcan las disposiciones aplicables. 
 
Los agentes del Ministerio Público de la Federación de designación especial o 
visitadores, así como los agentes de la policía federal investigadora y peritos de 
designación especial, participarán en los programas de capacitación, actualización 
y especialización, y gozarán de los derechos a que se refiere este artículo, salvo 
los contenidos en las fracciones II, VI y X.  
CAPITULO VIII  
De las causas de responsabilidad de los agentes del Ministerio Público de la 
Federación, agentes de la policía federal investigadora y peritos  
 
Artículo 53.- Son causas de responsabilidad de los agentes del Ministerio Público 
de la Federación y, en lo conducente, de los agentes de la policía federal 
investigadora y de los peritos:  
 
I. No cumplir, retrasar o perjudicar por negligencia la debida actuación del 
Ministerio Público de la Federación;  
II. Realizar o encubrir conductas que atenten contra la autonomía del Ministerio 
Público de la Federación, tales como aceptar o ejercer consignas, presiones, 
encargos, comisiones o cualquier otra acción que genere o implique subordinación 
indebida respecto de alguna persona o autoridad;  
 
III. Distraer de su objeto, para uso propio o ajeno, el equipo, elementos materiales 
o bienes asegurados bajo su custodia o de la Institución;  
 
IV. No solicitar los dictámenes periciales correspondientes;  
 
V. No trabar el aseguramiento de bienes, objetos, instrumentos o productos de 
delito y, en su caso, no solicitar el decomiso cuando así proceda en los términos 
que establezcan las leyes penales;  
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VI. Omitir la práctica de las diligencias necesarias en cada asunto;  
 
VII. Incumplir cualquiera de las obligaciones a que se refiere el siguiente artículo, y  
 
VIII. Las demás que establezcan otras disposiciones aplicables. 
 
Artículo 54.- Son obligaciones de los agentes del Ministerio Público de la 
Federación, de los agentes de la policía federal investigadora y de los peritos, para 
salvaguardar la legalidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad, 
imparcialidad y de respeto a los derechos humanos en el desempeño de su 
función, las siguientes:  
I. Conducirse siempre con apego al orden jurídico y respeto a los derechos 
humanos;  
II. Prestar auxilio a las personas que hayan sido víctimas de algún delito, así como 
brindar protección a sus bienes y derechos, cuando resulte procedente. Su 
actuación deberá ser congruente, oportuna y proporcional al hecho;  
 
III. Cumplir sus funciones con absoluta imparcialidad, sin discriminar a persona 
alguna por su raza, religión, sexo, condición económica o social, preferencia 
sexual, ideología política o por algún otro motivo;  
 
IV. Impedir, por los medios que tuvieren a su alcance y en el ámbito de sus 
atribuciones, que se infrinjan, toleren o permitan actos de tortura física o 
psicológica u otros tratos o sanciones crueles, inhumanos o degradantes. Los 
servidores públicos que tengan conocimiento de ello deberán denunciarlo 
inmediatamente ante la autoridad competente;  
 
V. Abstenerse de ejercer empleo, cargo o comisión y demás actividades a que se 
refiere el artículo siguiente de esta Ley;  
 
VI. Observar un trato respetuoso con todas las personas debiendo abstenerse de 
todo acto arbitrario y de limitar indebidamente las acciones o manifestaciones que 
en ejercicio de sus derechos constitucionales y con carácter pacífico realice la 
población;  
 
VII. Desempeñar su función sin solicitar ni aceptar compensaciones, pagos o 
gratificaciones distintas a las previstas legalmente. En particular se opondrán a 
cualquier acto de corrupción;  
 
VIII. Abstenerse de ordenar o realizar la detención o retención de persona alguna 
sin cumplir con los requisitos previstos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en los ordenamientos legales aplicables;  
 
IX. Velar por la vida e integridad física y psicológica de las personas detenidas o 
puestas a su disposición;  
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X. Participar en operativos de coordinación con otras autoridades o corporaciones 
policiales, así como brindarles, en su caso, el apoyo que conforme a derecho 
proceda;  
 
XI. Obedecer las órdenes de los superiores jerárquicos y cumplir con todas sus 
obligaciones, siempre y cuando sean conforme a derecho;  
 
XII. Preservar el secreto de los asuntos que por razón del desempeño de su 
función conozcan, con las excepciones que determinen las leyes;  
 
XIII. Abstenerse en el desempeño de sus funciones de auxiliarse por personas no 
autorizadas por la ley;  
 
XIV. Usar el equipo a su cargo con el debido cuidado y prudencia en el 
cumplimiento de sus funciones, así como conservarlo;  
 
XV. Abstenerse de abandonar sin causa justificada las funciones, comisión o 
servicio que tengan encomendado;  
 
XVI. Someterse a los procesos de evaluación de control de confianza y del 
desempeño de conformidad con las disposiciones aplicables, y  
 
XVII. Las demás que se establezcan en las disposiciones aplicables. 
 
El incumplimiento de estas obligaciones dará lugar a la sanción correspondiente 
en los términos de este Capítulo.  
Artículo 55.- Los agentes del Ministerio Público de la Federación, así como los 
agentes de la policía federal investigadora y peritos no podrán:  
 
I. Desempeñar empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la 
Administración Pública Federal, en los gobiernos del Distrito Federal o de los 
Estados integrantes de la Federación y municipios, así como trabajos o servicios 
en instituciones privadas, salvo los de carácter docente y aquellos que autorice la 
Institución, siempre y cuando no sean incompatibles con sus funciones en la 
misma;  
II. Ejercer la abogacía por sí o por interpósita persona, salvo en causa propia, de 
su cónyuge, concubina o concubinario, de sus ascendientes o descendientes, de 
sus hermanos o de su adoptante o adoptado;  
 
III. Ejercer las funciones de tutor, curador o albacea judicial, a no ser que tenga el 
carácter de heredero o legatario, o se trate de sus ascendientes, descendientes, 
hermanos, adoptante o adoptado, y  
 
IV. Ejercer ni desempeñar las funciones de depositario o apoderado judicial, 
síndico, administrador, interventor en quiebra o concurso, notario, corredor, 
comisionista, árbitro o arbitrador. 
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Capítulo IX  
De las sanciones de los agentes del Ministerio Público de la Federación, agentes 
de la policía federal investigadora y peritos  
 
Artículo 56.- Las sanciones por incurrir en causas de responsabilidad o incumplir 
las obligaciones a que se refieren los artículos 53 y 54 de esta Ley, 
respectivamente, serán:  
 
I. Amonestación pública o privada;  
II. Suspensión, o  
III. Remoción. 
Además de las sanciones contempladas en las fracciones anteriores, se podrá 
imponer a los agentes de la policía federal investigadora correctivos disciplinarios 
que podrán consistir en arresto y retención en el servicio o privación de permisos 
de salida.  
 
Artículo 57.- La amonestación es el acto mediante el cual se le llama la atención al 
servidor público por la falta o faltas no graves cometidas en el desempeño de sus 
funciones y lo conmina a rectificar su conducta.  
 
La amonestación podrá ser pública o privada dependiendo de las circunstancias 
específicas de la falta y, en ambos casos, se comunicará por escrito al infractor, 
en cuyo expediente personal se archivará una copia de la misma.  
 
Artículo 58.- La suspensión es la interrupción temporal de los efectos del 
nombramiento, la cual podrá ser hasta por quince días a juicio del superior 
jerárquico, cuando la falta cometida no amerite remoción.  
 
Articulo 59.- El arresto es la internación del Agente de la policía federal 
investigadora por no más de treinta y seis horas en el lugar destinado al efecto, el 
cual deberá ser distinto al que corresponda a los indiciados, con pleno respeto a 
sus derechos humanos.  
 
La retención en el servicio o la privación de servicios de salida es el impedimento 
hasta por quince días naturales para que el Agente de la policía federal 
investigadora abandone el lugar de su adscripción.  
 
Toda orden de arresto, de retención en el servicio o privación de permisos de 
salida será decretada por el superior jerárquico, deberá constar por escrito y 
contendrá el motivo y fundamento legal, así como la duración y el lugar en que 
deberá cumplirse. La orden respectiva pasará a formar parte del expediente 
personal del servidor público de que se trate.  
 
Artículo 60.- En contra de los correctivos disciplinarios a que se refiere el artículo 
anterior se podrá interponer el recurso de rectificación ante el Consejo de 
Profesionalización, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la notificación de 
la imposición del correctivo disciplinario. En el escrito correspondiente se 
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expresarán los agravios y se aportarán las pruebas que se estimen pertinentes. El 
recurso se resolverá en la siguiente sesión del Consejo de Profesionalización.  
 
La interposición del recurso no suspenderá los efectos del correctivo disciplinario, 
pero tendrá por objeto que éstos no aparezcan en el expediente u hoja de 
servicios del servidor público de que se trate.  
 
Artículo 61.- Procederá la remoción de los miembros del Servicio de Carrera de 
Procuración de Justicia Federal en los casos de infracciones graves, a juicio del 
Consejo de Profesionalización. En todo caso, se impondrá la remoción por el 
incumplimiento de las obligaciones previstas en las fracciones IV, V, VII, VIII, XII, 
XIII, XV y XVI del artículo 54 de esta Ley.  
 
Artículo 62.- Las sanciones a que se refiere el artículo 56, fracciones I y II del 
presente ordenamiento, podrán ser impuestas por:  
 
I. El Procurador General de la República;  
II. Los Subprocuradores;  
III. El Oficial Mayor;  
IV. El Visitador General;  
V. Los Coordinadores;  
VI. Los Directores Generales;  
VII. Los Delegados;  
VIII. Los Agregados, y  
IX. Los titulares de las unidades administrativas equivalentes. 
El Consejo de Profesionalización, a petición de los servidores públicos a que se 
refiere el presente artículo, podrá determinar la remoción.  
Artículo 63.- Las sanciones se impondrán tomando en cuenta los siguientes 
elementos:  
 
I. La gravedad de la responsabilidad en que se incurra;  
II. La necesidad de suprimir prácticas que vulneren el funcionamiento de la 
Institución;  
III. La reincidencia del responsable;  
IV. El nivel jerárquico, el grado académico y la antigüedad en el servicio;  
V. Las circunstancias y medios de ejecución;  
VI. Las circunstancias socioeconómicas del servidor público, y  
VII. En su caso, el monto del beneficio, daño o perjuicio económicos derivado del 
incumplimiento de obligaciones. 
Artículo 64.- La determinación de la remoción se hará conforme al siguiente 
procedimiento:  
I. Se iniciará de oficio o por denuncia presentada por los servidores públicos a que 
se refiere el artículo 62 de esta Ley ante el órgano del Consejo de 
Profesionalización a cargo de la instrucción del procedimiento;  
II. Las denuncias que se formulen deberán estar apoyadas en pruebas 
documentales o elementos probatorios suficientes para presumir la 
responsabilidad del servidor público denunciado;  
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III. Se enviará una copia de la denuncia y sus anexos al servidor público, para que 
en un término de quince días hábiles formule un informe sobre los hechos y rinda 
las pruebas correspondientes. El informe deberá referirse a todos y cada uno de 
los hechos comprendidos en la denuncia, afirmándolos, negándolos, expresando 
los que ignore por no ser propios, o refiriéndolos como crea que tuvieron lugar. Se 
presumirán confesados los hechos de la denuncia sobre los cuales el denunciado 
no suscitare explícitamente controversia, salvo prueba en contrario;  
 
IV. Se citará al servidor público a una audiencia en la que se desahogarán las 
pruebas respectivas, si las hubiere, y se recibirán sus alegatos, por sí o por medio 
de su defensor;  
 
V. Una vez verificada la audiencia y desahogadas las pruebas, el Consejo de 
Profesionalización resolverá en sesión sobre la inexistencia de la responsabilidad 
o imponiendo al responsable la sanción de remoción. La resolución se notificará al 
interesado;  
 
VI. Si del informe o de los resultados de la audiencia no se desprenden elementos 
suficientes para resolver o se advierten otros que impliquen nueva responsabilidad 
a cargo del presunto responsable o de otras personas, se podrá disponer la 
práctica de investigaciones y acordar, en su caso, la celebración de otra u otras 
audiencias, y  
 
VII. En cualquier momento, previo o posterior a la celebración de la audiencia, los 
servidores públicos a que se refiere el artículo 62 de esta Ley, podrán determinar 
la suspensión temporal del presunto responsable, siempre que a su juicio así 
convenga para la conducción o continuación de las investigaciones, la cual cesará 
si así lo resuelve el Consejo de Profesionalización, independientemente de la 
iniciación, continuación o conclusión del procedimiento a que se refiere este 
artículo. La suspensión no prejuzga sobre la responsabilidad que se impute, lo 
cual se hará constar expresamente en la determinación de la misma.  
 
Si el servidor público suspendido conforme a esta fracción no resultare 
responsable será restituido en el goce de sus derechos. 
 
Artículo 65.- En contra de las resoluciones por las que se imponga alguna de las 
sanciones previstas en las fracciones I y II del artículo 56 del presente 
ordenamiento, se podrá interponer recurso de rectificación ante el Consejo de 
Profesionalización, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la notificación de 
la resolución.  
En el escrito correspondiente se expresarán los agravios y se aportarán las 
pruebas que se estimen pertinentes.  
 
El recurso se resolverá en la siguiente sesión del Consejo de Profesionalización, y 
la resolución se agregará al expediente u hoja de servicio correspondiente.  
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Si el servidor público no resultare responsable de las sanciones previstas en las 
fracciones I y II del artículo 56 del presente ordenamiento, será restituido en el 
goce de sus derechos.  
 
Artículo 66. Las demás sanciones previstas en este Capítulo serán impuestas por 
los servidores públicos a que se refiere el artículo 62 de esta Ley, quienes deberán 
observar, en lo conducente, el procedimiento que establece el artículo anterior.  
 
CAPITULO X  
Disposiciones Finales  
 
Artículo 67.- Para los efectos del Título Cuarto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Procuraduría General de la República se considera 
integrante de la Administración Pública Federal centralizada y en consecuencia, 
sus servidores públicos y en general toda persona que desempeñe un cargo, 
comisión o empleo de cualquier naturaleza en la Institución, está sujeto al régimen 
de responsabilidades a que se refiere dicho Título y la legislación aplicable.  
 
Artículo 68.- El órgano de control interno en la Procuraduría General de la 
República ejercerá las funciones que le otorga la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y demás 
disposiciones aplicables.  
 
Artículo 69.- En el ejercicio de sus funciones, los agentes del Ministerio Público de 
la Federación, los agentes de la policía federal investigadora y los peritos 
observarán las obligaciones inherentes a su calidad de servidores públicos y 
actuarán con la diligencia necesaria para la pronta, completa y debida procuración 
de justicia.  
 
Artículo 70.- Se podrán imponer a los servidores públicos de la Procuraduría 
General de la República, por las faltas en que incurran en el desempeño de su 
empleo, cargo o comisión, las sanciones disciplinarias previstas en los 
ordenamientos legales en materia de responsabilidades de los servidores 
públicos, mediante el procedimiento que en los mismos se establezcan.  
 
Artículo 71.- Los agentes del Ministerio Público de la Federación no son 
recusables, pero bajo su más estricta responsabilidad deben excusarse del 
conocimiento de los negocios en que intervengan, cuando exista alguna de las 
causas de impedimento que la ley señala en el caso de Ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito y las 
demás disposiciones aplicables, haciéndolo del conocimiento por escrito de su 
superior inmediato.  
 
Si el Agente del Ministerio Público de la Federación, sabedor de que no debe 
conocer del asunto, aún así lo hiciera, será sancionado conforme a las 
disposiciones de esta Ley y demás que resulten aplicables.  
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Artículo 72.- La desobediencia o resistencia a las órdenes legalmente fundadas 
del Ministerio Público de la Federación dará lugar al empleo de medidas de 
apremio o a la imposición de correcciones disciplinarias, según sea el caso, en los 
términos que previenen las normas aplicables. Cuando la desobediencia o 
resistencia constituyan delito, se iniciará la averiguación previa respectiva.  
 
Artículo 73.- Cuando se impute la comisión de un delito al Procurador General de 
la República, sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 111 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y por la ley en materia de 
responsabilidades de los servidores públicos, se procederá de la siguiente 
manera:  
 
I. Conocerá de la denuncia y se hará cargo de la averiguación previa respectiva el 
Subprocurador a quien corresponda actuar como suplente del Procurador General 
de la República de conformidad con esta Ley y su Reglamento, y  
II. El servidor público suplente del Procurador General de la República resolverá 
sobre el inicio del procedimiento para la declaración de procedencia ante la 
Cámara de Diputados, previo acuerdo con el Ejecutivo Federal. 
 
Artículo 74.- El Procurador General de la República podrá crear consejos asesores 
y de apoyo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 6, fracción XI, de la presente 
Ley.  
El Procurador General de la República determinará mediante acuerdos la 
integración, facultades y funcionamiento de los consejos a que se refiere este 
artículo.  
 
Artículo 75.- El personal que preste sus servicios en la Institución se regirá por las 
disposiciones del apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional. Dicho 
personal quedará incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado.  
 
Serán considerados trabajadores de confianza los servidores públicos, distintos de 
los miembros del Servicio de Carrera de Procuración de Justicia Federal, de las 
categorías y funciones previstas en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado, Reglamentaria del Apartado B del artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones aplicables."  
 
TRANSITORIOS  
 
PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
 
SEGUNDO.- Se abroga la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de mayo de 
1996, con excepción de lo dispuesto en los artículos transitorios siguientes. 
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Continuarán vigentes las normas expedidas con apoyo en la Ley que se abroga, 
cuando no se opongan a la presente.  
 
TERCERO.- Se abrogan los Reglamentos de la Carrera de Agente del Ministerio 
Público Federal y de la Carrera de Policía Judicial Federal, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 17 de mayo de 1993 y 26 de marzo de 1993, 
respectivamente.  
 
CUARTO.- Los procedimientos de responsabilidad administrativa y de remoción 
iniciados con antelación a la entrada en vigor de la presente Ley serán resueltos 
por el Consejo de Profesionalización, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 10 de mayo de 1996.  
 
QUINTO.- En tanto se expide el Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, el cual deberá expedirse en un plazo no 
mayor de ciento ochenta días naturales a partir de la entrada en vigor de esta Ley, 
se aplicará el Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
agosto de 1996 y sus reformas, en todo aquello que no se oponga a las 
disposiciones de la presente Ley.  
 
SEXTO.- En tanto se expiden las disposiciones reglamentarias del Servicio de 
Carrera de Procuración de Justicia Federal, el Consejo de Profesionalización 
estará facultado para emitir normas generales relativas al desarrollo y operación 
de dicho Servicio.  
 
 
SÉPTIMO.- Los agentes del Ministerio Público, de la policía federal investigadora y 
peritos que a la entrada en vigor del presente ordenamiento se encuentren 
laborando en la Procuraduría General de la República, se someterán a las 
disposiciones reglamentarias del Servicio de Carrera de Procuración de Justicia 
Federal que se expidan para tal efecto.  
 
OCTAVO.- Las referencias que se hagan en otras disposiciones legales a la 
Policía Judicial Federal, se entenderán hechas a la policía federal investigadora.  
 
NOVENO.- Cuando se expida el Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, las menciones a la unidad especializada a 
que se refiere el artículo 8º de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, 
se entenderán hechas a la unidad administrativa que se establezca en dicho 
ordenamiento reglamentario.  
 
Palacio Legislativo de San Lázaro, México Distrito Federal, a los once días del 
mes de diciembre del año dos mil dos.  
 
Diputados: José Elías Romero Apis (rúbrica), Presidente; Roberto Zavala 
Echavarría (rúbrica), Fernando Pérez Noriega (rúbrica), Germán Arturo Pellegrini 
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Pérez (rúbrica), David Augusto Sotelo Rosas, secretarios; Eduardo Andrade 
Sánchez, Flor Añorve Ocampo, Francisco Cárdenas Elizondo (rúbrica), Manuel 
Galán Jiménez (rúbrica), Rubén García Farías (rúbrica), Ranulfo Márquez 
Hernández (rúbrica), José Manuel Medellín Milán, José Jesús Reyna García, Juan 
Manuel Sepúlveda Fayad (rúbrica), Benjamín Avila Márquez (rúbrica), Enrique 
Garza Tamez (rúbrica), Bernardo Borbón Vilches (rúbrica), Lucio Fernández 
González (rúbrica), Alejandro E. Gutiérrez Gutiérrez (rúbrica), Silvia América 
López Escoffie, María Guadalupe López Mares (rúbrica), Vicente Pacheco 
Castañeda, Nelly Campos Quiroz, Víctor Hugo Sondón Saavedra (rúbrica), Martha 
Ruth del Toro Gaytán (rúbrica), Genoveva Domínguez Rodríguez, Tomás Torres 
Mercado, José Manuel del Río Virgen (rúbrica), Arturo Escobar y Vega (rúbrica), 
Norma Patricia Riojas Santana (rúbrica), Enrique Priego Oropeza. 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA INTERIOR 

 696

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. 
 
16. Derogar el requisito de procedibilidad, de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, para que ésta se querella ante el Ministerio Público, sobre 
ciertos delitos financieros. 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1147, lunes 9 de 
diciembre de 2002  
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DEROGAN EL PARRAFO 
PRIMERO DEL ARTICULO 115 Y EL ARTICULO 116 BIS, AMBOS DE LA LEY 
DE INSTITUCIONES DE CREDITO; SE DEROGAN LOS PARRAFOS CUARTO 
Y QUINTO DEL ARTICULO 400 BIS DEL CODIGO PENAL FEDERAL Y SE 
REFORMA LA FRACCION VIII DEL ARTICULO 194 DEL CODIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
  
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Justicia y Derechos Humanos de la LVIII Legislatura de la 
Cámara de Diputados al H. Congreso de la Unión, fue turnada para su discusión y 
resolución constitucional la iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
derogan el párrafo primero del artículo 115 y el artículo 116 bis de la Ley de 
Instituciones de Crédito; se derogan los párrafos cuarto y quinto del Artículo 400 
bis del Código Penal Federal y se reforma la fracción VIII del Artículo 194 del 
Código Federal de Procedimientos Penales.  
 
La Comisión de Justicia y Derechos Humanos con fundamento en lo establecido 
por los artículos 71 y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con las facultades que le confieren los artículos 39, 
párrafo 1 y 2 fracción XVIII , 45 párrafo 6 inciso f) y g) y demás relativos de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y las que se 
deriven al caso, como son las contenidas en los artículos 55, 56, 60, 87, 88 y 93 
del Reglamento para el Gobierno Interior del propio Congreso General, somete a 
consideración de los integrantes de esta Honorable Asamblea el presente 
dictamen, bajo la siguiente:  
 
METODOLOGIA  
 
La Comisión encargada del análisis y dictamen de la iniciativa presentada, 
desarrollaron su trabajo conforme al procedimiento que a continuación se 
describe:  
 
1.- En el capítulo de "Antecedentes", se da cuenta del trámite de inicio del proceso 
legislativo, del recibo y turno para el dictamen de la iniciativa de decreto y de los 
trabajos previos de la Comisión.  
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2.- En la "Exposición de Motivos" se exponen los motivos y alcances de la 
propuesta de reformas en estudio y se hace una breve referencia a los temas que 
la componen.  
 
3.- En el rubro de "Consideraciones" los integrantes de la Comisión de Justicia y 
Derechos Humanos, expresan argumentos de valoración de la propuesta y de los 
motivos que sustentan la decisión de respaldar en lo general la iniciativa en 
análisis.  
 
1.- ANTECEDENTES  
 
PRIMERO.- Con fecha 18 de octubre de 2001, el ciudadano diputado Juan Carlos 
Regís Adame a nombre del grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, presentó 
al Pleno de esta Honorable Cámara de Diputados, la iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se derogan el párrafo primero del artículo 115 y el artículo 116 
bis de la Ley de Instituciones de Crédito; se derogan los párrafos cuarto y quinto 
del artículo 400 bis del Código Penal Federal y se reforma la fracción VIII del 
artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales.  
 
SEGUNDO.- En Sesión celebrada el 18 de octubre de 2001, la Mesa Directiva de 
esta Cámara de Diputados al Honorable Congreso de la Unión, turnó a la 
Comisión de Justicia y Derechos Humanos para su estudio y dictamen la iniciativa 
de reformas en comento.  
 
TERCERO.- En esa misma fecha, los integrantes de la Comisión de Justicia y 
Derechos Humanos, conocieron la iniciativa presentada y procedieron a nombrar 
una subcomisión de trabajo tendiente a analizar su aprobación o modificación 
sobre la base de la siguiente:  
 
2.- EXPOSICION DE MOTIVOS  
 
En el Congreso Constituyente de 1916-1917 se discutió ampliamente la propuesta 
de dotar al Ministerio Público, en su carácter de representante de la sociedad, del 
monopolio del ejercicio de la acción penal. Lo cual significa que sólo esta 
institución es la que se encuentra legitimada para solicitar a los órganos 
jurisdiccionales órdenes de aprehensión y consignación de expedientes y/o 
detenidos a través del conocimiento que tiene de la comisión de delitos, en la fase 
de averiguación previa.  
 
El Artículo 21 párrafo primero de nuestra Norma Fundamental establece: "La 
imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial. La 
investigación y persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público, el cual se 
auxiliará con una policía que estará bajo su autoridad y mando inmediato..." A su 
vez el segundo párrafo del Artículo 16 establece: " No podrá librarse orden de 
aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que proceda denuncia o querella de 
un hecho que la ley señale como delito, sancionado cuando menos con pena 
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privativa de libertad y existan datos que acrediten el cuerpo del delito y que hagan 
probable la responsabilidad del indiciado".  
 
A su vez la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República establece 
que en la persecución de los delitos del Orden Federal, en su Artículo 8 numeral 1 
inciso a) se señala en la averiguación previa: a) recibir denuncias o querellas 
sobre acciones u omisiones que puedan constituir delito.  
 
De igual forma el Artículo 2° del Código Federal de Procedimientos Penales 
establece que: "Compete al Ministerio Público Federal llevar a cabo la 
averiguación previa y ejercer, en su caso, la acción penal ante los tribunales.  
 
En la averiguación previa corresponderá al Ministerio Público:  
 
I. Recibir las denuncias o querellas que se le presenten en forma oral o por escrito 
sobre los hechos que puedan constituir delitos;  
II. Practicar y ordenar la realización de todos los actos conducentes a la 
acreditación del cuerpo del delito y la probable responsabilidad del inculpado, así 
como la reparación del daño. 
 
El término denuncia proviene del latín denuntiare, el cual significa "hacer saber", 
"remitir un mensaje", o de otra forma significa "el acto a través del cual un 
particular hace del conocimiento del órgano persecutorio de los delitos, que se ha 
cometido una conducta probablemente constitutiva de delito, para que dicho 
órgano actúe.  
A su vez, la querella como medio para iniciar la averiguación previa, al igual que la 
denuncia, es hacer del conocimiento del órgano persecutorio de los delitos, 
hechos presuntamente constitutivos de delito, realizada por persona determinada, 
pero que a diferencia de la denuncia, debe tratarse de un supuesto delito que se 
persigue a petición del ofendido y debe ser hecha por éste o por su representante 
legal.  
 
Aunado a lo anterior el Artículo 113 fracción I del propio Código Adjetivo establece: 
"cuando se trate de delitos en los que solamente se pueda proceder por querella 
necesaria, si ésta no se ha presentado".  
 
Y en el Artículo 114 de dicho ordenamiento se señala: "es necesaria la querella del 
ofendido, solamente en los casos que así lo determine el Código Penal u otra 
Ley".  
 
De las disposiciones constitucionales y legales antes citadas, se desprende 
claramente la facultad de la institución del Ministerio Público como órgano 
encargado de la persecución de los delitos y, en su caso, del ejercicio del 
monopolio de la acción penal.  
 
Sin embargo, en la actualidad hay una serie de disposiciones legales que 
supeditan la facultad del conocimiento y persecución de los delitos a un requisito 
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de procedibilidad de previa querella por parte de otra autoridad pública, sin la cual 
el Ministerio Público no puede actuar.  
 
Específicamente lo que se prevé en el Artículo 115 primer párrafo de la Ley de 
Instituciones de Crédito que señala: "En los casos previstos en los artículos 111 al 
114 de esta Ley, se procederá a petición de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, quien escuchará la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores; también se procederá a petición de la Institución de Crédito de que se 
trate, o que tenga interés jurídico".  
 
También en el Artículo 116 bis de la Ley antes citada se señala: "La acción penal 
en los casos previstos en esta Ley perseguibles por petición de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público,..."  
 
Por otra parte en la Ley de Instituciones de Crédito se establecen los 
denominados delitos bancarios, que por ser ésta una ley de carácter federal, la 
actualización de las hipótesis normativas que ahí se señalan, en tanto que delitos 
federales, son competencia del Ministerio Público de la Federación.  
 
Sin embargo, la intervención de la representación social no puede darse de 
manera directa, sino que se requiere la intervención de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, a través de la Procuraduría Fiscal de la Federación, la cual 
deberá presentar querella ante el Ministerio Público Federal.  
 
Es pertinente destacar que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
otorga en su Artículo 31 fracción VII, la facultad a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para "planear, coordinar, evaluar y vigilar el Sistema Bancario del 
país que comprende al Banco Central, a la Banca Nacional de Desarrollo y las 
demás Instituciones encargadas de prestar el Servicio de Banca y Crédito".  
 
Sin embargo, esta facultad de vigilancia del Sistema Bancario Nacional a cargo de 
esta Dependencia del Ejecutivo Federal no se cumple de manera eficiente, razón 
por la cual al amparo de la deficiente vigilancia por parte de la Secretaría y la 
negligente actuación de los funcionarios bancarios en la prestación de las 
operaciones activas a las que se refiere la Ley de la Materia, generaron junto con 
las erráticas políticas gubernamentales, la crisis del Sistema Bancario Mexicano.  
 
Esta situación que estuvo a punto de poner en riesgo el Sistema Nacional de 
Pagos, tuvo que ser apoyada por el Gobierno Mexicano al asumir los quebrantos 
bancarios a través del Fondo Bancario de Protección al Ahorro, mismos que se 
convirtieron indebidamente como deuda pública, a través de la firma de los 
pagarés correspondientes a cargo del gobierno.  
 
En diciembre de 1998, se aprobó la denominada Ley del I.P.A.B. y como resultado 
del inicio en vigor de dicha Ley, la Honorable Cámara de Diputados ordenó, a 
través de la contratación de un auditor externo, la realización de auditorias al 
fideicomiso antes señalado.  
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Encontrando severas fallas en la forma en la que los bancos otorgaron créditos, ya 
que existían muchos créditos cruzados o que no contaban con una garantía 
suficiente. El resultado de dichas deficiencias ha sido el enorme rescate bancario 
que el pueblo de México ha tenido que pagar y que ha endeudado a las futuras 
generaciones de mexicanos.  
 
Los Bancos son apoyados financieramente, son intervenidos o vendidos, pero en 
muy pocos casos se han logrado determinar responsabilidades de carácter penal, 
ya que, como lo hemos expuesto anteriormente el Ministerio Público se encuentra 
supeditado en su actuación al cumplimiento del requisito de procedibilidad, 
consistente en la previa querella de las autoridades de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.  
 
3.- CONSIDERACIONES.  
 
Es un hecho público y por demás notorio, que funcionarios y empleados de 
bancos y organizaciones auxiliares del crédito cometieron serias irregularidades 
con el patrimonio que a su cargo tenían, con la ilícita finalidad de propiciarse 
ventajas económicas, y pese a lo anterior es público también que lo que se ha 
hecho en contra de esas personas es muy poco, casi nada. Esto es lo que tiene 
que explicarse de alguna manera y no podríamos explicarlo, sino, partiendo de la 
base que nuestro marco jurídico actual ofrece grandes ventajas para que 
funcionarios desleales omitan presentar en tiempo las querellas correspondientes, 
también, porque existen dificultades para descubrir y sancionar al "Delito de Cuello 
Blanco" en razón del poder económico de quienes lo cometen.  
 
Actualmente nuestros ordenamientos legales no llegan a contemplar de manera 
amplia las irregulares conductas de los criminales de cuello blanco, de hecho, al 
ser éstos personas con conocimientos elevados en la materia, conocen cuáles son 
los caminos más viables para evadir las reglamentaciones legales y la vigilancia 
de las autoridades. "Los delincuentes de "Cuello Blanco", por las múltiples 
actividades que desarrollan, gozan con frecuencia el delito, ya que la fantasía 
humana puede imaginar supuestos que el legislador no ha previsto. El recurso de 
acudir a las clásicas regulaciones de los tipos penales con frecuencia se revela 
como insuficiente"  
 
En este sentido, los legisladores tenemos un reto a vencer, ya que una de las 
complejidades de mayor trascendencia del delito económico es su apariencia 
externa de licitud, en efecto, resulta difícil determinar en muchos casos si una 
operación mercantil específica es un acto normal propio de un empresario audaz o 
una "estafa".  
 
Nuestros mecanismos legales siguen siendo demasiado formalistas, ya que lejos 
de permitir la persecución de los delincuentes, en la práctica la obstaculizan. Así, 
encontramos dentro de los ordenamientos legales de esta materia, cuestiones 
como: los mecanismos para llegar a él, la petición o querella de la institución 
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afectada o de la autoridad hacendaría con la opinión previa del órgano de 
vigilancia, con el fenómeno de un corto lapso para la prescripción de la acción 
penal, con una ineficaz vigilancia por parte de las autoridades, ya por no tener 
recursos humanos especializados o por no contar con ellos en la cantidad 
necesaria y suficiente para tan importante tarea, originando corrupción en algunos 
niveles de las autoridades procuradoras y administradoras de justicia, provocada 
en muchas ocasiones por el poder económico de los inculpados.  
 
La sociedad mexicana ha sido vulnerada por las conductas indebidas en el sector 
financiero, originadas por el desvió ilícito del patrimonio de las instituciones y con 
ello los recursos que el pueblo usuario les ha confiado, al mismo tiempo han 
minado la confianza pública que es la base y fundamento de su operación, 
afectando gravemente la dignidad de los miles de funcionarios y trabajadores de 
estas instituciones que cotidianamente manejan con honradez y transparencia los 
recursos que el público deposita e invierte en estas instituciones, además de que, 
lastima sensiblemente la credibilidad de este importantísimo agente activo del 
desarrollo económico, no solamente en el ámbito nacional sino internacional.  
 
En tal virtud, diputados federales, consideramos que el combate a las conductas 
ilícitas en este sector, es un imperativo social, una demanda de los usuarios de los 
servicios financieros y de los propios funcionarios financieros.  
 
El bien jurídico protegido es el sistema financiero mexicano, fundamental para el 
funcionamiento de la vida en sociedad y para el desarrollo nacional, por lo que 
resulta indiscutiblemente de interés público la adecuada y justa sanción de los 
delitos financieros en aras de mantener una regulación bien ponderada del 
sistema financiero, que salvaguarde la confianza y el prestigio como presupuestos 
fundamentales para su eficaz funcionamiento.  
 
En nuestro sistema jurídico mexicano, existen básicamente dos formas de 
persecución de los delitos: de oficio y a instancia de parte. Se persiguen de oficio 
los delitos que dañan los intereses de la sociedad o del Estado; y a petición de 
parte los que solamente perjudican el interés individual, lo que se considera 
generalmente como premisa básica de distinción entre ambas formas de 
persecución.  
 
Los Diputados integrantes de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos 
consideramos que es entendible, más no justificable que en la legislación hasta 
hoy vigente se establezca que sea la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
quien ejerza ese "derecho" o atribución de actuar como parte agraviada ya que es, 
el órgano del Estado encargado en última instancia de vigilar el sistema financiero 
en la legislación vigente; pero, es de destacarse, que en la práctica se ha 
impedido una pronta y eficaz persecución de los delitos financieros, por lo que 
estimamos que, por su naturaleza y relevancia, sean perseguibles de oficio, pero 
con la correspondiente obligación jurídica de los órganos encargados de la 
vigilancia y supervisión del sistema financiero de presentar la denuncia 
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correspondiente, cuando por el ejercicio de su función estatal conocieren de 
hechos delictuosos.  
 
Cuantas veces, la Sociedad Mexicana se ha enterado que prominentes banqueros 
o financieros obtienen rápidamente su libertad ante los Tribunales Federales bajo 
el argumento de que la Procuraduría Fiscal de la Federación no se querello 
oportunamente ante el Ministerio Público Federal para la debida persecución de 
estos delitos, razón por la cual los juzgadores dictan autos de libertad.  
 
O bien, que se otorga por parte de los jueces de amparo la suspensión de los 
actos reclamados bajo la hipótesis de que no se está en el caso de delitos graves. 
Lo cual ocasiona que los mexicanos tengamos la firme convicción de que hay 
personas que cuentan con la capacidad económica para comprar la justicia, 
cuando de origen la autoridad administrativa es omisa o negligente en el 
cumplimiento de sus atribuciones legales.  
 
Por ello, los Diputados integrantes de esta Comisión dictaminadora coincidimos 
plenamente con la propuesta para derogar el párrafo primero del Artículo 115 de la 
Ley de Instituciones de Crédito, que establece actualmente el requisito de 
procedibilidad a favor de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que 
ésta se querelle ante el Ministerio Público.  
 
Derogando también el Artículo 116 bis que contiene reglas de prescripción de los 
delitos bancarios que son diferentes y por supuesto menores a las que se 
establecen en el Título Quinto, Capítulo VI de los Artículos 100 al 103 del Código 
Penal Federal. Asimismo sometemos a la consideración de esta H. Soberanía, 
derogar los párrafos cuarto y quinto reformando el Artículo 400 bis que establece, 
el requisito de denuncia previa por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para poder investigar en tratándose de delitos con recursos de 
procedencia ilícita.  
 
Además proponemos reformas al Artículo 194 en su fracción VIII del Código 
Federal de Procedimientos Penales para incluir todos los delitos previstos en la 
Ley de Instituciones de Crédito y que son los artículos 111, 112, 112 bis, 113, 113 
bis, 113 bis-1, 113 bis-2, 113 bis-3 y 114.  
 
Por lo anteriormente expuesto, los diputados integrantes de la Comisión de 
Justicia y Derechos Humanos, sometemos a consideración del Pleno de esta 
Honorable Cámara de Diputados el siguiente:  
   
 
DECRETO POR EL QUE SE DEROGAN EL PÁRRAFO PRIMERO DEL 
ARTÍCULO 115 Y EL ARTÍCULO 116 BIS, AMBOS DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO; SE DEROGAN LOS PÁRRAFOS CUARTO Y 
QUINTO DEL ARTÍCULO 400 BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y SE 
REFORMA LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 194 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES.  
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ARTÍCULO PRIMERO.- Se derogan el párrafo primero del Artículo 115, 
recorriéndose los demás en su orden y el Artículo 116 bis, ambos de la Ley de 
Instituciones de Crédito, para quedar como sigue:  
 
Artículo 115.- Lo dispuesto en los artículos citados en este Capítulo, no excluye la 
imposición de las sanciones que conforme a otras leyes fueren aplicables, por la 
comisión de otro u otros delitos.  
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, dictará disposiciones de carácter general que 
tengan como finalidad establecer medidas y procedimientos para prevenir y 
detectar en las instituciones de crédito y sociedades financieras de objeto limitado, 
actos u operaciones que puedan ubicarse en los supuestos del artículo 400 bis del 
Código Penal Federal, incluyendo la obligación de dichas instituciones y 
sociedades de presentar a esa Secretaría, por conducto de la citada Comisión, 
reportes sobre las operaciones y servicios que realicen con sus clientes y 
usuarios, por los montos y en los supuestos que en dichas disposiciones de 
carácter general se establezcan.  
 
Dichas disposiciones deberán considerar entre otros aspectos, criterios para la 
adecuada identificación de los clientes y usuarios de las operaciones y servicios 
de las instituciones y sociedades mencionadas, que consideren sus condiciones 
específicas y actividad económica o profesional; los montos, frecuencia, tipos y 
naturaleza de las operaciones y los instrumentos monetarios con que las realicen 
y su relación con las actividades de los clientes o usuarios; las plazas en que 
operen y las prácticas comerciales y bancarias que priven en las mismas; la 
debida y oportuna capacitación de su personal; y medidas específicas de 
seguridad en el manejo de las operaciones de las propias instituciones y 
sociedades. El cumplimiento de la obligación de presentar reportes previstos en 
tales disposiciones no implicará transgresión a lo establecido en los artículos 117 y 
118 de esta ley.  
 
Las disposiciones señaladas deberán ser observadas oportunamente por los 
miembros de los consejos de administración, comisarios, auditores externos, 
funcionarios y empleados de los citados intermediarios; la violación de las mismas 
será sancionada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con multa 
equivalente del 10 al 100% del acto u operación de que se trate.  
 
Tanto los servidores públicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, como los miembros de los consejos 
de administración, comisarios, auditores externos, funcionarios y empleados de los 
intermediarios financieros a que se refiere este artículo, deberán abstenerse de 
dar noticia o información de las operaciones previstas en el mismo a personas, 
dependencias o entidades, distintas de las autoridades competentes 
expresamente previstas. La violación a estas obligaciones será sancionada en los 
términos de las leyes correspondientes."  
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Artículo 116 bis.- Derogado.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan los párrafos cuarto y quinto, recorriéndose 
los demás en su orden del Artículo 400 bis, del Código Penal Federal, para quedar 
como sigue:  
 
Artículo 400 bis - Se impondrá de cinco a quince años de prisión y de mil a cinco 
mil días multa al que por sí o por interpósita persona realice cualquiera de las 
siguientes conductas: adquiera, enajene, administre, custodie, cambie, deposite, 
dé en garantía, invierta, transporte o transfiera, dentro del territorio nacional, de 
éste hacia el extranjero o a la inversa, recursos, derechos o bienes de cualquier 
naturaleza, con conocimiento de que proceden o representan el producto de una 
actividad ilícita, con alguno de los siguientes propósitos: ocultar o pretender 
ocultar, encubrir o impedir conocer el origen, localización, destino o propiedad de 
dichos recursos, derechos o bienes, o alentar alguna actividad ilícita.  
 
La misma pena se aplicará a los empleados y funcionarios de las instituciones que 
integran el sistema financiero, que dolosamente presten ayuda o auxilien a otro 
para la comisión de las conductas previstas en el párrafo anterior, sin perjuicio de 
los procedimientos y sanciones que correspondan conforme a la legislación 
financiera vigente.  
 
La pena prevista en el primer párrafo será aumentada en una mitad, cuando la 
conducta ilícita se cometa por servidores públicos encargados de prevenir, 
denunciar, investigar o juzgar la comisión de delitos. En este caso, se impondrá a 
dichos servidores públicos, además, inhabilitación para desempeñar empleo, 
cargo o comisión públicos hasta por un tiempo igual al de la pena de prisión 
impuesta.  
 
Para efectos de este artículo se entiende que son producto de una actividad ilícita, 
los recursos, derechos o bienes de cualquier naturaleza, cuando existan indicios 
fundados o certeza de que provienen directa o indirectamente, o representan las 
ganancias derivadas de la comisión de algún delito y no pueda acreditarse su 
legítima procedencia.  
 
Para los mismos efectos, el sistema financiero se encuentra integrado por las 
instituciones de crédito, de seguros y de fianzas, almacenes generales de 
depósito, arrendadoras financieras, sociedades de ahorro y préstamo, sociedades 
financieras de objeto limitado, uniones de crédito, empresas de factoraje 
financiero, casas de bolsa y otros intermediarios bursátiles, casas de cambio, 
administradoras de fondos de retiro y cualquier otro intermediario financiero o 
cambiario.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se reforma la fracción VIII del Artículo 194 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, para quedar como sigue:  
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Artículo 194.- .........  
 
I. a VII.- ...  
..........  
 
VIII.- De la Ley de Instituciones de Crédito, los previstos en los Artículos 111, 112, 
112 bis, 113, 113 bis, 113 bis 1, 113 bis 2, 113 bis 3 y 114;  
 
IX. a XIV. ... 
 
TRANSITORIOS  
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Salón de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados, Palacio Legislativo de 
San Lázaro a cuatro de diciembre de dos mil dos.  
 
Diputados: José Elías Romero Apis, Presidente (rúbrica); Roberto Zavala 
Echavarría, secretario; Fernando Pérez Noriega, secretario (rúbrica); Germán 
Arturo Pellegrini Pérez, secretario (rúbrica); David Augusto Sotelo Rosas, 
secretario (rúbrica); Eduardo Andrade Sánchez; Flor Añorve Ocampo (rúbrica); 
Francisco Cárdenas Elizondo; Manuel Galán Jiménez (rúbrica); Rubén García 
Farías; Ranulfo Márquez Hernández; José Manuel Medellín Milán; José Jesús 
Reyna García; Juan Manuel Sepúlveda Fayad (rúbrica); Benjamín Avila Márquez 
(rúbrica); Enrique Garza Tamez (rúbrica); Gina Andrea Cruz Blackledge; Lucio 
Fernández González (rúbrica); Alejandro E. Gutiérrez Gutiérrez; Silvia América 
López Escoffie (rúbrica); María Guadalupe López Mares (rúbrica); Vicente 
Pacheco Castañeda (rúbrica); Nelly Campos Quiroz; Víctor Hugo Sondón 
Saavedra (rúbrica); Martha Ruth del Toro Gaytán (rúbrica); Genoveva Domínguez 
Rodríguez; Tomás Torres Mercado (rúbrica); José Manuel del Río Virgen; Arturo 
Escobar y Vega (rúbrica); Norma Patricia Riojas Santana (rúbrica); Enrique Priego 
Oropeza (rúbrica). 
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JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. 
 
17. Que todo menor, especialmente si es indígena, a quien se atribuya la 
comisión de una infracción, reciba un trato digno, justo y un respeto 
irrestrito a los derechos humanos. 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1240-IV, martes 29 de 
abril de 2003. 
 
DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Y DE 
ASUNTOS INDIGENAS, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA EL 
TRATAMIENTO DE MENORES INFRACTORES PARA EL DISTRITO FEDERAL 
EN MATERIA COMUN Y PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA FEDERAL  
 
HONORABLE ASAMBLEA.  
 
A las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Humanos y de Asuntos Indígenas 
de la LVIII Legislatura de la Cámara de Diputados al Honorable Congreso de la 
Unión, fue turnada para su discusión y resolución constitucional, la Minuta 
Proyecto de Decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley para el 
Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito Federal en materia común y 
para toda la República en materia federal.  
 
Estas Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Humanos y de Asuntos 
Indígenas, con fundamento en lo establecido por los artículos 71 y 72 inciso a) de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con las 
facultades que les confieren los artículos 39 párrafo 1 y 2 fracciones II y XVIII; 45 
numeral 6 incisos f) y g) y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos y las que se deriven al caso como son 
las contenidas en los numerales 55, 56, 57, 60, 62 y 63 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del propio Congreso General, someten a consideración de los 
integrantes de esta H. Asamblea el presente dictamen bajo la siguiente:  
 
METODOLOGÍA  
 
Estas Comisiones de Justicia y Derechos Humanos y de Asuntos Indígenas, 
encargadas del análisis y dictamen de la Minuta Proyecto de Decreto enviada por 
nuestra Colegisladora, desarrollaron su trabajo conforme al procedimiento que a 
continuación se describe:  
 
1.- En el capítulo "Antecedentes" se hace una breve descripción de los trabajos 
realizados tanto por nuestra Colegisladora, como los efectuados por estas 
Comisiones para el estudio y elaboración la presente propuesta de dictamen.  
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2.- En el rubro "Valoración de la Iniciativa", los integrantes de estas Comisiones 
dejan constancia del análisis realizado por nuestra Colegisladora sobre los 
motivos y alcances de la propuesta de reformas y adiciones en estudio.  
 
1.- ANTECEDENTES  
 
PRIMERO.- Con fecha 21 de noviembre de 2001, la Senadora Yolanda Eugenia 
González Hernández del Partido Revolucionario Institucional, presentó al Pleno de 
esta Honorable Cámara de Senadores la Iniciativa con Proyecto de Decreto que 
reforma diversas disposiciones de la Ley para el Tratamiento de Menores 
Infractores para el Distrito Federal en materia común y para toda la República en 
materia federal; turnada a las Comisiones Unidas de Justicia; Asuntos Indígenas y 
de Estudios Legislativos, Primera.  
 
SEGUNDO.- En sesión de 18 de Septiembre de 2002, fue aprobada por el Senado 
de la República como Cámara de Origen la iniciativa en comento y turnada a la H. 
Cámara de Diputados para los efectos constitucionales procedentes.  
 
TERCERO.- En sesión celebrada el 24 de 2002, la Mesa Directiva de esta H. 
Cámara de Diputados, turnó a las Comisiones de Justicia y Derechos Humanos y 
de Asuntos Indígenas para su estudio y dictamen constitucional la Minuta Proyecto 
de Decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley para el Tratamiento de 
Menores Infractores para el Distrito Federal en materia común y para toda la 
República en materia federal que remite la Cámara de Senadores.  
 
CUARTO.- En esa misma fecha las Comisiones de Justicia y Derechos Humanos 
y de Asuntos Indígenas, conocieron la Minuta Proyecto de Decreto, y procedieron 
a nombrar una Subcomisión de Trabajo para realizar reuniones de análisis e 
intercambio de puntos de vista en su discusión, aprobación o modificación en su 
caso.  
 
2.- VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.  
 
Las comisiones dictaminadoras del Senado de la República, tomaron en 
consideración los convenios internacionales firmados por México y que 
representan disposiciones jurídicas vigentes en nuestro sistema, tales como el 
suscrito el 27 de junio de 1989 en Ginebra, Suiza, denominado Convenio sobre 
pueblos indígenas y tribales no.169; los términos de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y 
Culturales, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como, 
diversos instrumentos internacionales sobre la prevención de la discriminación, 
reconociéndose su derecho a gozar de los derechos humanos fundamentales en 
el mismo grado que el resto de la población de los Estados en que viven y que sus 
leyes, valores, costumbres y perspectivas han sufrido a menudo una erosión. En 
dicho Convenio se estipuló en el artículo 6° que al aplicar las disposiciones del 
presente, los gobiernos deberán consultar a los pueblos interesados, mediante 
procedimientos apropiados y en particular a través de sus instituciones 
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representativas cada vez que prevean medidas indígenas legislativas susceptibles 
de afectarles directamente.  
 
Asimismo y dando cumplimiento al artículo 2°, inciso B, fracción IX constitucional, 
la Comisión de Asuntos Indígenas del Senado de la República efectuó una 
Consulta Nacional para escuchar la opinión de los pueblos y comunidades 
indígenas de nuestro país, respecto de 16 iniciativas de reformas a legislación 
secundaria entre ellas la que se dictamina, presentadas ante el pleno, enviándose 
dichas iniciativas a los Municipios indígenas del país obteniendo una respuesta 
favorable de 17 Estados cuyos municipios participaron en la consulta, así como, 
de la realización de ocho foros de consulta celebrados en diversas entidades 
federativas de la República en los que existen grandes comunidades indígenas.  
 
La exposición de motivos de la iniciativa señala que las recientes reformas a los 
artículos 1º, 2º, 18 y 115 constitucionales, consagran principios fundamentales 
para la prohibición expresa de todo tipo de discriminación en México, que atenté 
contra la dignidad de las personas, y de reconocimiento y protección a la cultura y 
derechos de los pueblos y comunidades indígenas.  
 
Con esta reforma se estableció la obligación del Estado de otorgar la más alta 
prioridad a la defensa y promoción de los derechos de las comunidades indígenas 
y el respeto irrestricto a su dignidad, cultura, libertad de vivir y decidir conforme a 
sus costumbres, creencias y formas internas de convivencia y organización social, 
económica, política y cultural, que entre otras muchas implicaciones deberá 
expresarse en el acceso pleno a la jurisdicción del Estado.  
 
Para garantizar este derecho, la reforma al artículo 2º , inciso A, en su fracción 
VIII, precisa que: "En todos los juicios y procedimientos en que sean parte, 
individual o colectivamente, se deberán tomar en cuenta sus costumbres y 
especificidades culturales respetando los preceptos de esta Constitución. Los 
indígenas tienen en todo tiempo el derecho a ser asistidos por intérpretes y 
defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura".  
 
Para cumplir con el mandato constitucional es necesario revisar y adecuar las 
leyes y ordenamientos jurídicos aplicables, tanto en el ámbito federal como en el 
estatal, para incorporar las nuevas disposiciones que aseguren su estricta 
aplicación y el pleno ejercicio de sus derechos.  
 
Nuestra Colegisladora comparte el criterio de la autora de la iniciativa de que todo 
menor a quien se atribuya la comisión de una infracción, debe recibir un trato 
digno, justo y un respeto irrestricto a los derechos humanos y que tratándose de 
niños y niñas indígenas deben ser mayor. En la iniciativa en comentó se incluyen 
estas disposiciones, en los artículos 32, fracción IV y 36 fracción IV, segundo 
párrafo, el derecho a ser asistidos por defensores que tengan conocimiento de su 
lengua y cultura; que se consideren los usos y costumbres de la comunidad a que 
pertenezcan, artículo 5º, fracción IV; 60, fracción III, inciso e); 61; y hacer valer sus 
derechos por el sólo hecho de ser indígena, artículo 6º.  
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En la reforma propuesta se busca dotar al Consejo de Menores, el cual es un 
órgano administrativo que tiene a su cargo la aplicación de la Ley, de nuevas 
atribuciones, de tal forma que cuando los menores que están bajo su jurisdicción 
sean indígenas, tomen en cuenta los usos y costumbres y la lengua de la 
comunidad a que pertenezcan, con la obligación de asignarle un defensor de oficio 
que conozca su lengua y cultura, para que exista un verdadero apoyo jurídico 
desde que el menor quede a disposición del Comisionado hasta su preliberación, 
aplicándose las medidas de orientación, protección o tratamiento, considerando 
siempre su condición sociocultural y económica.  
 
Por lo anteriormente expuesto los diputados integrantes de las Comisiones Unidas 
de Justicia y Derechos Humanos y de Asuntos Indígenas, someten a 
consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente:  
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY PARA EL TRATAMIENTO DE MENORES INFRACTORES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMUN Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN 
MATERIA FEDERAL.  
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un párrafo segundo al artículo 3º, una fracción IV 
al artículo 5º, recorriéndose las demás por su orden donde la actual IV pasa a ser 
la fracción V; un párrafo segundo al artículo 6º, recorriéndose los demás párrafos 
segundo, tercero y cuarto para pasar a ser tercero, cuarto y quinto, una fracción 
VI, al artículo 21; una fracción IV, al artículo 32; un párrafo segundo a la fracción 
IV del artículo 36; un inciso e) a la fracción III del artículo 60 y un último párrafo al 
artículo 61; y se reforman la fracción IV, del artículo 5º que pasa a ser la fracción 
V; y la fracción V del artículo 21, de la Ley para el Tratamiento de Menores 
Infractores para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en 
Materia Federal, para quedar como sigue:  
 
Artículo 3º.-  
 
..........  
 
Los menores indígenas tienen en todo tiempo el derecho a ser asistidos por 
intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura.  
 
Artículo 5º.- ..........  
 
I a III.- .........  
IV.- Cuando los Menores sean indígenas, deberán tomarse en cuenta los usos y 
costumbres de los pueblos o comunidades a que pertenezcan al aplicarse las 
disposiciones contenidas en la presente Ley; y  
 
V.- Las demás que determinen la leyes y reglamentos, especialmente lo dispuesto 
en la Ley para la Protección de los Niños y Niñas y Adolescentes. 
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Artículo 6º.- ........  
Cuando el menor alegue tener la calidad de indígena, la misma se acreditará con 
su sola manifestación. Cuando exista duda de ella o fuere cuestionada, se 
solicitará a las autoridades comunitarias la expedición de la constancia que 
acredite la pertenencia del individuo a un determinado pueblo comunidad.  
 
..........  
 
.........  
 
Artículo 21.- El Comité Técnico contará con el personal técnico y administrativo 
que requiera y se integrará con los siguientes miembros:  
 
I. a III. ?  
IV.- Un psicólogo;  
 
V.- Un criminólogo, preferentemente licenciado en derecho, y  
 
VI.- En los casos en que el menor sea indígena, un intérprete con conocimiento de 
su lengua y cultura. 
 
..........  
Artículo 32.- ......  
 
I. .......  
II.- La defensa procesal tiene por objeto la asistencia y defensa de los menores, en 
cada una de las etapas procésales;  
 
III.- La defensa de los derechos de los menores en las fases de tratamiento y de 
seguimiento, tiene por objeto la asistencia y defensa jurídica de los menores 
durante las etapas de aplicación de las medidas de orientación, de protección, de 
tratamiento interno y externo, y en la fase de seguimiento; y  
 
IV.- En los casos en que los menores tengan la calidad de indígenas, los mismos 
deberán ser asistidos por defensores que conozcan la lengua y cultura de 
aquellos. 
 
Artículo 36.- ......  
.......  
.....  
 
......  
 
IV. ..... 
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Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, la asignación de un 
defensor para los menores indígenas recaerá en personas que tengan 
conocimiento de su lengua y cultura.  
Artículo 60.- .....  
 
I. ......  
II. .....  
 
III. ......  
 
a) ......  
 
b) ....  
 
c).- Los motivos que impulsaron su conducta y las condiciones especiales en que 
se encontraba en el momento de la realización de los hechos;  
 
d).- Los vínculos de parentesco, de amistad o nacidos de otras relaciones sociales 
con las personas presuntamente ofendidas, así como las características 
personales de las mismas; y  
 
e).- Si el menor fuere indígena, el dictamen deberá considerar también si 
influyeron en su conducta los usos y costumbres del pueblo o comunidad al que 
pertenezca. 
 
.........  
Artículo 61.- .......  
 
.........  
 
En el caso de que los menores infractores sean integrantes de algún pueblo o 
comunidad indígenas, se deberá tomar en cuenta esta condición, así como su 
situación sociocultural y económica, tanto en la elaboración del dictamen técnico, 
como en la consideración final que hace el Consejero Unitario a que se refieren los 
párrafos anteriores.  
 
TRANSITORIO  
 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
Salón de Sesiones de la H. Cámara de Diputados, veinticuatro de abril de dos mil 
tres.  
 
Por la Comisión de Justicia y Derechos Humanos  
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Diputados: José Elías Romero Apis, Presidente (rúbrica); Roberto Zavala 
Echavarría, secretario (rúbrica); Gustavo César Buenrostro Díaz, secretario 
(rúbrica); Germán Arturo Pellegrini Pérez, secretario (rúbrica); David Augusto 
Sotelo Rosas, secretario (rúbrica); Eduardo Andrade Sánchez (rúbrica); Flor 
Añorve Ocampo (rúbrica); Francisco Cárdenas Elizondo; Manuel Galán Jiménez 
(rúbrica); Rubén García Farías (rúbrica); Ranulfo Márquez Hernández; José 
Manuel Medellín Milán (rúbrica); José Jesús Reyna García; Juan Manuel 
Sepúlveda Fayad (rúbrica); Enrique Garza Tamez (rúbrica); Enrique Priego 
Oropeza; Benjamín Avila Márquez; Fernando Pérez Noriega (rúbrica); Bernardo 
Borbón Vilches (rúbrica); Lucio Fernández González (rúbrica); Alejandro E. 
Gutiérrez Gutiérrez; Silvia América López Escoffie (rúbrica); María Guadalupe 
López Mares (rúbrica); Vicente Pacheco Castañeda (rúbrica); Nelly Campos 
Quiroz (rúbrica); Norma Patricia Riojas Santana; Martha Ruth del Toro Gaytán; 
Genoveva Domínguez Rodríguez; Hortensia Aragón Castillo (rúbrica); José 
Manuel del Río Virgen; Arturo Escobar y Vega.  
 
Por la Comisión de Asuntos Indígenas  
 
Diputados: Héctor Sánchez López, Presidente (rúbrica); Bonifacio Castillo Cruz, 
secretario (rúbrica); Nicolás Lorenzo Alvarez Martínez, secretario (rúbrica); José 
Feliciano Moo y Can, secretario (rúbrica); Pablo de Jesús Arnaud Carreño, 
secretario (rúbrica); Lázaro Méndez López; Félix Castellanos Hernández; Justino 
Hernández Hilaria (rúbrica); Celia Martínez Bárcenas (rúbrica); Santiago Guerrero 
Gutiérrez (rúbrica); Santiago López Hernández (rúbrica); Francisco Ríos Alarcón; 
Julio César Vidal Pérez; Hermilo Monroy Pérez (rúbrica); José Melitón Morales 
Sánchez (rúbrica); Nicasia García Domínguez (rúbrica); Francisco Ezequiel Jurado 
Contreras; Gumercindo Alvarez Sotelo (rúbrica); Nelly Campos Quiroz; Beatríz 
Guadalupe Grande López; Miguel Angel de Jesús Mantilla Martínez; Griselda 
Ramírez Guzmán (rúbrica); Carlos Raymundo Toledo (rúbrica); Luis Miguel 
Santibáñez García; Samuel Yoselevitz Fraustro (rúbrica); Manuel Wistano Orozco 
Garza (rúbrica); Elizabeth Rosas López.  
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JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. 
 
18. Modificaciones al juicio de amparo para hacerlo más viable y accesible a 
la población. 
 
Gaceta Parlamentaria, año VI, número 1224, jueves 3 de abril de 2003 
 
DE LA COMISION DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTICULO 77 DE LA LEY DE 
AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTICULOS 103 Y 107 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, de la LVIII Legislatura de la 
Cámara de Diputados al Honorable Congreso de la Unión, fue turnada para su 
discusión y resolución constitucional, la iniciativa con Proyecto de Decreto, por la 
que se reforma la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Comisión de Justicia y 
Derechos Humanos, con fundamento en lo establecido por los artículos 71 y 72 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con las 
facultades que le otorgan los artículos 39 párrafos 1 y 2 fracción XVIII; 45 párrafo 6 
incisos f) y g) y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, y las que se deriven al caso, como son las contenidas 
en los artículos 56, 60, 87, 88 y 93 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Propio Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a 
consideración de los integrantes de esta Honorable Asamblea el presente 
dictamen bajo la siguiente:  
 
METODOLOGIA  
 
La Comisión de Justicia y Derechos Humanos encargada del análisis, estudio y 
dictamen de la iniciativa presentada, desarrolló su trabajo conforme al 
procedimiento que a continuación se describe:  
 
1.- En el capítulo "Antecedentes" se da cuenta del trámite de inicio del proceso 
legislativo, del recibo, turno para el dictamen de la iniciativa de decreto y de los 
trabajos previos de la Comisión.  
2.- En el rubro "Exposición de Motivos" se exponen los alcances de la propuesta 
de reformas y adiciones en estudio, y se hace una breve referencia de los temas 
que la componen.  
 
3.- En las "Consideraciones" los diputados integrantes de la Comisión expresan 
argumentos de valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan la 
decisión de respaldar en lo general la iniciativa en análisis. 
 
1.- ANTECEDENTES  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA INTERIOR 

 714

PRIMERO.- Con fecha 27 de marzo de 2003, los ciudadanos diputados de la LVIII 
Legislatura, integrantes de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, 
pertenecientes a diversos partidos políticos, presentaron al Pleno de esta 
Honorable Cámara de Diputados, Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma 
el artículo 77 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
SEGUNDO.- En sesión celebrada el 27 de marzo de 2003, la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados al Honorable Congreso de la Unión, turnó a la Comisión de 
Justicia y Derechos Humanos para su estudio y dictamen, la iniciativa de reforma 
aludida.  
 
TERCERO.- Derivado de lo anterior, los diputados integrantes de la Comisión de 
Justicia y Derechos Humanos, conocimos la iniciativa presentada y procedimos a 
nombrar una Subcomisión de Trabajo, tendiente a analizar su aprobación sobre la 
base de la siguiente:  
 
2.- EXPOSICION DE MOTIVOS  
 
La iniciativa expone que nos encontramos actualmente frente a la imperante 
necesidad de transformar nuestro juicio de amparo, de fortalecer una institución 
que reclama adecuación a las necesidades cotidianas del presente. Que requiere 
adaptarla como instrumento a los fines que inspiraron su creación. Que esta 
urgida de la eliminación y supresión de obstáculos con los que la astucia -y a 
veces la perfidia- la han ido desgastando.  
 
Considera que el amparo para efectos es una institución que produce confusión y 
que prolonga innecesariamente los procesos en detrimento de la pronta y expedita 
impartición de justicia.  
 
Para solucionar el problema que representa en ciertos casos el llamado "amparo 
para efectos", se requiere de diversas modificaciones al sistema del juicio de 
amparo que se pueden reducir a cuatro líneas fundamentales. Aplicándose tanto 
al amparo directo como al indirecto.  
 
La primera consiste en imponer la obligación de que las partes hagan valer y el 
órgano jurisdiccional resuelva todas las violaciones procesales o formales, la 
segunda en eliminar el reenvío, la tercera en obligar a los órganos jurisdiccionales 
de amparo a fijar de modo preciso en la parte considerativa de la sentencia, los 
efectos para los que se concede la protección de la Justicia Federal, y la cuarta en 
establecer la figura del amparo adhesivo.  
 
En relación con la obligación de estudiar todas las violaciones procesales y 
formales, debe señalarse que un gran número de asuntos promovidos es sin duda 
el relativo a las violaciones a las reglas que rigen el procedimiento en el juicio o 
procedimiento de origen; es decir aquel del que emana el acto reclamado.  
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En la práctica ocurre con frecuencia que se acude en demanda de amparo y aún 
cuando se adviertan dos o más violaciones al procedimiento, la parte quejosa sólo 
invoca una; si la autoridad de amparo la estima procedente dictará sentencia 
concediendo la protección de la Justicia Federal, que tendrá por efecto que se 
reabra el procedimiento, se corrija la violación procesal y se dicte nueva 
resolución. Esta segunda resolución puede ser nuevamente impugnada en 
amparo por el mismo quejoso, quien podrá invocar una violación procesal distinta 
de la que señaló en el primero, que de resultar procedente nuevamente obligará a 
que se dicte ejecutoria otorgando el amparo para que se reabra el procedimiento 
en los términos ya señalados.  
 
Asimismo debe reconocerse que, cuando el quejoso plantea en su demanda la 
totalidad de las violaciones al procedimiento, dos, tres o más, que estima 
trascendieron al resultado del fallo en su perjuicio, desafortunadamente algunos 
órganos, se limitan al estudio de una de esas violaciones procesales, otorgando el 
amparo que luego motiva, cuando aquella ha sido subsanada, un nuevo amparo 
en el que se analizan las restantes violaciones procesales.  
 
A efecto de acabar con estos inconvenientes, que de hecho se presentan en el 
actual sistema de amparo, se propone que en la sentencia se estudien 
absolutamente todas las violaciones a las leyes del procedimiento y aún las 
formales que se hagan valer o se adviertan de oficio en suplencia de la queja 
deficiente.  
 
Otra circunstancia que al igual que las cuestiones relativas a las violaciones al 
procedimiento, genera un gran número de demandas de juicio de amparo, es el 
hecho que, actualmente ocurre al amparo aquel que se siente afectado en sus 
derechos, regularmente la parte que pierde en determinada controversia judicial 
aunque también puede hacerlo, aquel que aun cuando obtuvo resolución 
parcialmente favorable, no se le concedió todo lo que pretendía o en la forma que 
esperaba. Sin embargo la constante es que quien acude al amparo es la parte 
perdedora en el juicio de origen.  
 
Por otra parte, quien acude al juicio de garantías obtiene una sentencia en que se 
le concede el amparo, obtendrá por parte de la autoridad responsable una 
sentencia final del juicio, en sentido contrario a aquella que se declaró 
inconstitucional. Esto genera que en muchas ocasiones sea la contraparte quien 
acuda al amparo en contra de esa nueva sentencia, lo que como se aprecia, 
motivara que en relación con un mismo conflicto jurídico, tengan que tramitarse 
dos o más juicios de amparo de manera sucesiva, que aumentaran la carga de 
trabajo para los órganos jurisdiccionales de amparo que tienen que resolver esos 
juicios.  
 
A efecto de acabar con prácticas dilatorias, se propone que la reforma comprenda 
en la misma fracción una nueva figura jurídica, que es el amparo adhesivo. Esto 
es, se pretende que todas las partes en un procedimiento deban promover la 
demanda de amparo en una misma temporalidad, o sea dentro del plazo que se 
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establece en la ley para cada caso; es decir, que si la parte actora obtuvo 
sentencia favorable, pero la demandada promueve amparo, aquella, si estima que 
la sentencia que le fue favorable debe ser fortalecida en sus consideraciones o 
pretende impugnar un punto decisorio que le perjudica o estima que se cometieron 
en su perjuicio violaciones procesales o formales que pudieren trascender en su 
contra en el resultado del juicio, debe promover una demanda de amparo en forma 
adhesiva a la que presente su contraparte, en la inteligencia de que ambas 
demandas deberán tramitarse en un mismo expediente, se regirán por las mismas 
reglas y correrán la misma suerte procesal, de modo tal que si no se promueve la 
adhesión a la demanda principal, cualquier violación que pudiera advertirse luego 
de dictado el fallo en que se haya concedido el amparo, ya no podrá alegarse en 
uno nuevo, pues se estimaran consentidas.  
 
Por otra parte, se propone que en las sentencias en que se conceda el amparo, a 
fin de lograr su exacto cumplimiento, se le otorgue a los Tribunales Colegiados de 
Circuito jurisdicción plena para conceder la protección federal lisa y llanamente, y 
no para efectos, sustituyéndose al tribunal responsable en cuanto a la decisión de 
la controversia fundamentalmente planteada en el proceso.  
 
Propone también que en las sentencia en que se conceda el amparo por vicios de 
procedimiento, a fin de lograr su exacto cumplimiento, deban precisarse sus 
efectos; esto es, describir la razón concreta que motivó el otorgamiento de la 
protección constitucional así como la forma en que la autoridad responsable debe 
cumplir con la misma.  
 
Esto obedece a que con frecuencia las autoridades responsables con el 
argumento de falta de claridad en las sentencias, no dan cumplimiento a las 
mismas, o pretendiendo cumplirlas, no hacen mas que reiterar el propio acto que 
ya se declaró inconstitucional.  
 
Esta medida está encaminada a que los órganos jurisdiccionales de amparo sean 
más precisos en sus resoluciones, al decidir sobre el acto concreto respecto del 
cual se conceda la protección de la Justicia Federal, pues no se ignora el hecho 
de que a veces las sentencias son de tal vaguedad, que realmente ponen en 
predicamentos a las autoridades responsables, al no saber a ciencia cierta como 
proceder para dar efectivo cumplimiento a las ejecutorias de amparo.  
 
3.- CONSIDERACIONES  
 
Los diputados integrantes de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, 
autores de la iniciativa de consenso, suscrita por todos los Grupos Parlamentarios 
de la Cámara de Diputados, consideramos que se trata de una reforma de gran 
importancia y trascendencia, y la más relevante en materia de amparo en veinte o 
cuarenta años.  
 
Entre las bondades que estimamos traerá esta reforma se encuentra, eliminar el 
reenvío por parte de los Tribunales Colegiados de Circuito a las autoridades 
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responsables, de tal suerte que el propio Tribunal, al conceder el amparo, cuando 
este verse sobre vicios de ilegalidad cometidos en la sentencia definitiva, 
establecerá los términos precisos en que quede la sentencia reclamada, sin 
necesidad de enviarla a la autoridad responsable para que esta cumpla con la 
misma.  
 
Asimismo, estamos de acuerdo que en la sentencia de amparo se estudien todas 
las violaciones a las leyes del procedimiento que se hagan valer por el quejoso, o 
bien, que los tribunales adviertan de oficio. Con ello se busca primero, evitar que 
los órganos jurisdiccionales se limiten al estudio de una de las violaciones que el 
quejoso invoca en su demanda de amparo, lo que da lugar a que una vez que 
dicha violación ha sido subsanada, se tramite un nuevo amparo para analizar las 
restantes violaciones procesales y lo segundo evitar que el quejoso invoque solo 
una violación, espere a que se le conceda el amparo, y que se reabra el 
procedimiento, se dicte una nueva resolución, e impugnar esta segunda 
resolución, invocando una violación procesar distinta a la que señaló en su 
primera demanda de amparo. De esta manera obliga a los tribunales a que, en 
caso de conceder el amparo, ordenen reabrir el procedimiento, corregir la violación 
y dictar una nueva resolución, lo que alarga los procesos innecesariamente.  
 
Otra de las prácticas dilatorias que pretendemos erradicar se presenta cuando la 
parte pierde en una determinada controversia judicial, donde en caso de 
concederse el amparo, obtiene una sentencia final del juicio en sentido contrario a 
aquella que se declaró inconstitucional. Ello genera que la contraparte acuda al 
amparo en contra de esta nueva sentencia, lo que ocasiona que en un mismo 
conflicto se tramiten dos o más juicios de amparo, aumentando la carga de trabajo 
para los órganos jurisdiccionales.  
 
Muy importante resulta la figura del amparo adhesivo que deberá promover quien 
obtenga una sentencia favorable a la par a la que presente su contraparte, de 
modo tal que si no se promueve la adhesión a la demanda principal, cualquier 
violación que pudiera advertirse luego de dictado el fallo en que se haya 
concedido el amparo, ya no podrá alegarse en uno nuevo, pues se estimaran 
consentidas.  
 
Consideramos que los beneficios que traerá consigo esta reforma son, en primer 
lugar reducir tiempos, tanto al eliminar el reenvío como al introducir el amparo 
adhesivo, ya que este tipo de juicios pueden durar de seis a diez años. Se reducen 
esfuerzos, sobre todo tratándose del amparo adhesivo, puesto que el órgano 
jurisdiccional trata con un solo expediente, y un solo juicio, en lugar de varios 
juicios de amparo sucesivos. Reduce incertidumbre, abusos y corrupción puesto 
que al resolver de fondo el Tribunal Colegiado de Circuito tratándose de vicios de 
ilegalidad en la sentencia evita que con el reenvío la autoridad pretendiendo dar 
cumplimiento a la sentencia de amparo, reitere el acto que ya se declaro 
inconstitucional. Tratándose de vicios durante el procedimiento, precisar los 
efectos en la sentencia en que se concede el amparo, evita que, la autoridad 
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responsable deje de dar cumplimiento, o bien, recaiga en otro acto 
inconstitucional, argumentando vaguedad en la sentencia de amparo.  
 
Finalmente consideramos que la reforma se proyecta en una economía procesal, 
puesto que por una parte el proceso llegará a una resolución en un menor periodo 
de tiempo, y por otra parte el tribunal tendrá una menor carga de trabajo.  
 
Por lo anteriormente expuesto, los diputados integrantes de la Comisión de 
Justicia y Derechos Humanos, sometemos a consideración del Pleno de esta 
Honorable Asamblea el siguiente:  
 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA LEY DE AMPARO, 
REGLAMENTARIA DE LOS ARTICULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  
 
ARTICULO ÚNICO.- Se adicionan las fracciones IV y V al artículo 77 de la Ley de 
Amparo para quedar como sigue:  
 
"Artículo 77.- ...  
 
I a III.- ...  
IV.- Cuando se trate de vicios de ilegalidad cometidos en la sentencia o en el 
laudo definitivos que se reclamen, el Tribunal Colegiado de Circuito que 
corresponda, al declarar fundados los conceptos de violación respectivos que se 
hayan formulado en la demanda de garantías, se abocará al estudio de la 
controversia en que la resolución reclamada se hubiese pronunciado, dictando la 
ejecutoria pertinente, en la que deberá establecer los términos precisos en los que 
quede la sentencia o laudo reclamados, sin ordenar reenvío alguno al tribunal 
responsable. 
 
V.- El examen integral de los conceptos de violación o de los agravios, analizando 
y decidiendo respecto de todas las violaciones procesales o formales hechas valer 
en la demanda, o las que, cuando proceda, se adviertan en suplencia de la queja, 
a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, sin cambiar los hechos 
expuestos en la demanda. En su caso, cuando el amparo se conceda por vicios en 
el procedimiento, deberán precisarse en el último considerando de la sentencia, 
los efectos para los que se concede el amparo, para su estricto cumplimiento.  
Tratándose de amparo directo, la parte que tenga interés jurídico en que subsista 
el acto reclamado, estará legitimada para promover amparo en forma adhesiva 
dentro del plazo de quince días siguientes a partir de la fecha en que se corra 
traslado de la demanda principal, el cual se tramitará en el mismo expediente; su 
presentación y tramite se regirá, en lo conducente, por lo dispuesto para el amparo 
principal, y seguirá la misma suerte procesal.  
 
Con la demanda de amparo adhesivo se correrá traslado a la parte contraria para 
que exprese lo que a su interés convenga.  
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La falta de promoción del amparo adhesivo producirá la preclusión del derecho de 
quien obtuvo sentencia favorable para alegar posteriormente las violaciones que 
se hayan cometido en su contra.  
 
De igual manera se dará esa preclusión respecto de las violaciones procesales o 
formales que el quejoso en el principal no hubiera hecho valer en su demanda".  
 
TRANSITORIO  
 
UNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
Salón de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados, México Distrito Federal, 
a primero de abril del año dos mil tres.  
 
Diputados: José Elías Romero Apis (rúbrica), Presidente; Roberto Zavala 
Echavarría (rúbrica), secretario; Fernando Pérez Noriega (rúbrica), secretario; 
Germán Arturo Pellegrini Pérez (rúbrica), secretario; David Augusto Sotelo Rosas 
(rúbrica), secretario; Eduardo Andrade Sánchez, Flor Añorve Ocampo, Francisco 
Cárdenas Elizondo (rúbrica), Manuel Galán Jiménez (rúbrica), Rubén García 
Farías (rúbrica), Ranulfo Márquez Hernández (rúbrica), José Manuel Medellín 
Milán (rúbrica), José Jesús Reyna García (rúbrica), Juan Manuel Sepúlveda 
Fayad, Enrique Garza Tamez, Benjamín Avila Márquez (rúbrica), Bernardo Borbón 
Vilches (rúbrica), Lucio Fernández González, Alejandro E. Gutiérrez Gutiérrez 
(rúbrica), Silvia América López Escoffie (rúbrica), María Guadalupe López Mares 
(rúbrica), Vicente Pacheco Castañeda, Nelly Campos Quiroz (rúbrica), Víctor Hugo 
Sondón Saavedra, Martha Ruth del Toro Gaytán (rúbrica), Genoveva Domínguez 
Rodríguez, Hortensia Aragón Castillo (rúbrica), José Manuel del Río Virgen 
(rúbrica), Arturo Escobar y Vega (rúbrica), Norma Patricia Riojas Santana, Enrique 
Priego Oropeza (rúbrica).  
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JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. 
 
19. Otorgar la libertad preparatoria a las sentencias por delitos contra la 
salud, bajo ciertas circunstancias. 
 
Gaceta Parlamentaria, año VI, número 1227, martes 8 de abril de 2003 
 
DE LA COMISION DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL CODIGO PENAL FEDERAL  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Justicia y Derechos Humanos de la LVIII Legislatura de la 
Cámara de Diputados al Honorable Congreso de la Unión, fueron turnadas para su 
discusión y resolución constitucional, las iniciativas siguientes: 1) Iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 85 del Código Penal 
Federal; 8 y 16 de la Ley que establece las Normas Mínimas sobre Readaptación 
Social de Sentenciados; 2) Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el inciso 
b) del artículo 85 del Código Penal Federal y el tercer párrafo del artículo 16 de la 
Ley que establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de 
Sentenciados; 3) Iniciativa con proyecto de decreto, por el que se reforma el inciso 
b) del artículo 85 del Código Penal Federal.  
 
La Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con fundamento en lo establecido 
por los artículos 71 y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con las facultades que le otorgan los artículos 39 
párrafos 1 y 2 fracción XVIII; 45 numeral 6 incisos f) y g) y demás relativos de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y las que 
se deriven al caso, como son las contenidas en los artículos 56, 60, 87, 88 y 93 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Propio Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, somete a consideración de los integrantes de esta Honorable 
Asamblea el presente dictamen bajo la siguiente:  
 
METODOLOGÍA  
 
La Comisión de Justicia y Derechos Humanos encargada del análisis, estudio y 
dictamen de la iniciativas presentadas, desarrolló su trabajo conforme al 
procedimiento que a continuación se describe:  
 
1.- En el capítulo "Antecedentes" se da cuenta del trámite de inicio del proceso 
legislativo, del recibo, turno para el dictamen de las iniciativas con proyecto de 
decreto y de los trabajos previos de la Comisión.  
 
2.- En el rubro "Contenido de las Iniciativas" se exponen los motivos y alcances de 
las reformas propuestas.  
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3.- En un tercer apartado denominado "Consideraciones" los diputados integrantes 
de esta Comisión, expresan argumentos de valoración a las reformas propuestas, 
llegando al pronunciamiento del dictamen que se emite en el caso particular.  
 
1.- ANTECEDENTES  
 
PRIMERO.- El 29 de abril de 2002, el ciudadano diputado César Horacio Duarte 
Jáquez integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, presentó al Pleno de esta Honorable Cámara de Diputados la 
iniciativa que reforma los artículos 85 del Código Penal Federal; 8 y 16 de la Ley 
que establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados.  
 
SEGUNDO: El 24 de octubre de 2002, la ciudadana diputada Hortensia Aragón 
Castillo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, presentó al Pleno de esta Honorable Cámara de Diputados la 
iniciativa que reforma el inciso b) del artículo 85 del Código Penal Federal y el 
tercer párrafo del artículo 16 de la Ley que establece las Normas Mínimas sobre 
Readaptación Social de Sentenciados.  
 
TERCERO.- Con fecha 13 de diciembre de 2002, el ciudadano Diputado Francisco 
López Brito a nombre de los Grupos Parlamentarios de los Partidos Acción 
Nacional, Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y del Trabajo y 
de los Partidos Alianza Social y Convergencia por la Democracia Partido Político 
Nacional, presentó al Pleno de esta Honorable Cámara de Diputados la iniciativa 
que reforma el inciso b) del artículo 85 del Código Penal Federal.  
 
CUARTO.- En sesiones de 29 de abril y de 4 de octubre de 2002, 
respectivamente, la Presidencia de Mesa Directiva de esta Honorable Cámara de 
Diputados turnó a las Comisiones de Justicia y Derechos Humanos y de 
Gobernación y Seguridad Pública las iniciativas marcadas con los números 1) y 2) 
en el proemio del presente dictamen.  
 
QUINTO.- la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, declinó el turno a 
favor de esta Comisión de Justicia y derechos Humanos, respecto de las 
iniciativas anteriormente mencionadas.  
 
SEXTO.- En sesión de 13 de diciembre de 2002, la Mesa Directiva de esta 
Honorable Cámara de Diputados, turnó a la Comisión de Justicia y Derechos 
Humanos la Iniciativa con proyecto de decreto, por el que se reforma el inciso b) 
del artículo 85 del Código Penal Federal  
 
SEPTIMO.- Derivado de lo anterior, los Diputados integrantes de la Comisión de 
Justicia y Derechos Humanos, conocieron las iniciativas presentadas y 
procedieron a nombrar una Subcomisión de Trabajo, tendiente a analizar su 
aprobación y en su caso modificación, sobre la base del siguiente:  
 
2.- CONTENIDO DE LAS INICIATIVAS  
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a) Iniciativa del diputado César Horacio Duarte Jáquez  
 
Esta iniciativa considera inadecuado que se intente disuadir al infractor de no 
volver a delinquir, incrementando la penalidad para ciertos delitos que por su 
naturaleza hicieron nugatorio el derecho a la libertad preparatoria y aún más a la 
remisión de la pena.  
 
Puntualiza que el beneficio de la libertad preparatoria consiste en que una vez 
cumplidas las tres quintas partes de la sentencia se le dé la oportunidad de 
adquirir su libertad; respecto al beneficio de la remisión de la pena, éste lo obtiene 
el sentenciado con su propio esfuerzo, con el ánimo que con ello obtendrá su 
libertad, porque en el transcurso de su condena, realiza funciones que al mismo 
tiempo benefician a la institución en que se encuentran recluidos, por cada dos 
días de trabajo se hará remisión de un día de prisión.  
 
Considera que este beneficio no debe ser restringido a ciertas conductas 
delictivas, puesto que el fin de la reclusión es precisamente que las personas que 
la sufren sean verdaderamente readaptadas y como consecuencia puedan 
reintegrarse a la sociedad.  
 
Que una libertad anticipada, debe de otorgarse a todos los reos que se encuentran 
preparados y en condiciones de integrarse a la sociedad, entendiendo con ello que 
los reclusos cumplan con todos y cada uno de los programas y/o mecanismos que 
implemente el Ejecutivo, y que de manera permanente, a partir de la creación de 
los mismos, los reclusos trabajen, estudien formalmente, se capaciten y así se 
encuentre en óptimas condiciones para reincorporarse a la sociedad.  
 
En este sentido el autor de la iniciativa propone reformar Código Penal Federal y 
la Ley que establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de 
Sentenciado con el objeto de que los reclusos que hayan cometido alguno de los 
delitos a que se refiere el artículo 85 del Código Penal Federal, gocen del 
beneficio de la libertad preparatoria, siempre y cuando participen de manera 
permanente en programas y/o mecanismos implentados por el Ejecutivo, que 
atiendan a jornadas laborales normales, capacitación y de educación formal, 
mismos que coadyuven a dar una evaluación científica, y de éstos se desprenda 
que han alcanzado el grado de readaptación, y que se encuentren en 
posibilidades de reintegrarse a la sociedad, bajo estrecha supervisión de la 
Secretaría de Seguridad Pública, una vez que hayan alcanzado el beneficio de la 
libertad.  
 
Para la aplicación de esta propuesta a los reclusos que aún estén compurgando 
su pena, se llevará a cabo la revaloración de su participación en programas ya 
existentes en cada centro de readaptación penitenciario, y siempre que haya 
cumplido cuatro de las quintas partes de su condena.  
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Considera que dichas reformas repercutirán en la disminución de problemas 
colaterales, como el que padecen muchos municipios y estados, que pese a su 
crítica situación financiera tienen que hacer frente a un problema económico, que 
a decir verdad no les corresponde, como es la entrega de presupuesto para 
manutención de reclusorios, no obstante que la gran cantidad de reos federales se 
encuentran compurgando sus penas en centros de readaptación social 
municipales y estatales; situación que genera dadas las carencias existentes 
abuso sexual y promiscuidad entre los reclusos alejados de lo que debiera ser una 
readaptación social.  
 
b) Iniciativa de la C. diputada Hortensia Aragón Castillo  
 
La autora de la iniciativa refiere que tanto los sistemas penitenciarios como los 
programas y proyectos de readaptación social que se desarrollan al interior de los 
centros carcelarios, encuentran su origen en dos principios esenciales y 
elementales: la protección de la sociedad y la atención y reintegración al seno 
social, de aquellos integrantes que han roto el pacto social en perjuicio del 
colectivo.  
 
Resalta que la realidad de los establecimientos penitenciarios de México, lejos se 
encuentran de contar con las condiciones idóneas para el tratamiento y 
rehabilitación de los presos y mucho menos si éstas son mujeres, no se cuenta 
con la posibilidad de abocarse a un trabajo, ni de continuar o iniciar estudios, 
tampoco se cuenta con la capacitación pertinente, los servicios médicos 
adecuados, el personal competente para la realización de los trabajo de custodia, 
no existen ni siquiera los reglamentos necesarios para la adecuada conducción de 
estos centros.  
 
Refiere que la problemática de los reclusorios nacionales, es una situación poco 
atendida, donde lo único que hace falta es lo que su nombre pondera: la 
rehabilitación, se trata de centros corrupción, degradación, insalubridad, 
hacinamiento, drogadicción, abusos sexuales, prostitución, comisión y planeación 
de nuevos ilícitos, en donde no se proyectan ni ejecutan planes que resuelvan 
esta situación.  
 
Considera que si las condiciones materiales de los internos son gravemente 
ignoradas, mas lo es el análisis profundo de los sistemas de ejecución de 
sentencias que prevalece en estos centros y las perniciosas consecuencias 
sociales que arrojan estos deteriorados sistemas.  
 
Aunado a lo anterior resulta preocupante la discriminación ejercida en contra de 
mujeres, tanto en la impartición de justicia como en la compurgación de penas; la 
reclusión de mujeres en centros penitenciarios de nuestro país se ha visto 
duplicado en menos de siete años, hasta enero de 2002, se contaban mas de 
siete mil mujeres purgando penas privativas de libertad, siendo el 61.5 de estas 
sentencias de mas de diez años, por delitos contra la salud; específicamente, por 
el traslado de droga en cantidades pequeñas.  
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En los casos en que son juzgadas las mujeres usadas como vehículos de droga 
no se consideran sus testimonios sobre el maltrato del cual son víctimas o de las 
graves necesidades de sus familias, tampoco se cuestiona en su favor si se trata 
de primodelincuentes y es un hecho constante que la condena privativa de libertad 
es aplicada sólo por la falta de recursos económicos para cubrir la fianza que en 
casi todos los casos supera a las impuestas a hombres juzgados por el mismo 
delito.  
 
La ignorancia, el sometimiento, la pobreza, la violencia física y sexual, son 
factores comunes a estas mujeres sentenciadas por delitos contra la salud, su 
imagen dista de la imagen del traficante con poder que vende drogas en búsqueda 
del enriquecimiento , son mujeres que acatan las exigencias de sus parejas con 
miedo, y así con temor realizan sus recorridos de traslado de estupefacientes, 
cruzan la frontera del país llevando entre sus ropas, y con frecuencia en su mismo 
cuerpo, cantidades diversas de droga.  
 
Una vez sentenciadas se enfrentan a situaciones difíciles, cárceles saturadas, 
insalubridad, hacinamiento, promiscuidad, abusos sexuales, exigencias de dinero 
y trabajo, corrupción, discriminación, falta de espacio para la estancia de sus hijos 
que en un gran número de casos purgan a su lado la condena.  
 
Actualmente 13 mil menores padecen el hecho que sus madres se encuentren 
recluidas en algún centro penitenciario y casi dos mil de ellos, se encuentran 
viviendo al lado de sus madres, por lo que el circulo de perdición iniciado por un 
abusivo traficante que usa y desecha a las mujeres de acuerdo a su conveniencia, 
se traslada a los hijos de estas negándoles la posibilidad del crecimiento personal, 
lícito y productivo.  
 
En tales circunstancias estima que no es posible negarles también la posibilidad 
de gozar de los beneficios de ley en el cumplimiento de su sentencia; al efecto el 
artículo 85 del Código Penal Federal exige la concurrencia del atraso cultural, 
aislamiento social y extrema necesidad económica como requisito conjunto para la 
procedencia de la libertad preparatoria en los casos de sentencias para delitos 
contra la salud.  
 
Considera que esta concurrencia de elementos exigidos por la hipótesis legal 
limita sobremanera tanto la remisión de la pena como la libertad preparatoria que 
pudiese concedérseles a las mujeres recluidas en un alto porcentaje por delitos 
contra la salud, agravando las posibilidades presentes y futuras tanto de la mujer 
como de sus hijos.  
 
El hecho de ignorar las condiciones sociales y la desigualdad en la impartición de 
justicia tan sólo da lugar a una justicia parcial que arraiga y extiende la 
contradicciones sociales.  
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En este sentido propone reformar el inciso b) del artículo 85 del Código Penal 
Federal estableciendo que en los delitos contra la salud, se brinden los beneficios 
de la libertad provisional y la remisión parcial de la pena a los individuos que 
presenten además de atraso cultural o extrema pobreza conforme a la legislación 
vigente, marginación social.  
 
3) Iniciativa del C. Diputado Francisco Salvador López Brito.  
 
Sostiene que en las democracias modernas del mundo occidental, las instancias 
responsables de la administración de justicia han complementado la imposición de 
penas, con acciones que aseguran la readaptación social y psicológica del 
infractor y su reincorporación a la sociedad, lo que se logra a través de diversos 
programas, como la reorganización del sistema penitenciario, basada en el 
trabajo, la educación y la capacitación, para la readaptación psicosocial del 
delincuente, aunado a los esfuerzos gubernamentales en el combate y la 
prevención del delito y sus causas.  
 
La iniciativa refiere que en la actualidad se ha hecho evidente que la 
responsabilidad gubernamental y social, no es solamente la de combatir el delito, 
sino el diseñar políticas y estrategias destinadas a su prevención, como 
programas científicos, educativos, de divulgación y capacitación, que permitan 
contribuir al combate de delitos, muy especialmente al problema de las adicciones.  
 
En México, como en otros países que constituyen la ruta geográfica del 
narcotráfico, se han hecho esfuerzos extraordinarios para su combate; en 1992 se 
establecieron en el Código Penal Federal mayores sanciones y penas a los 
transportistas de drogas y sustancias ilícitas, lo que sin duda obedeció a su 
creciente incidencia.  
 
Al parecer de diversos grupos de especialistas, el endurecimiento de las penas, no 
ha contribuido suficientemente al combate efectivo a este tipo de delitos, toda vez 
que las grandes mafias y los poderosos narcotraficantes recurren para el 
transporte de sustancias ilícitas a personas con graves carencias económicas, 
desempleo, ignorancia y otros factores culturales y sociales, que los convierten en 
fáciles presas de las mafias internacionales.  
 
Los poderosos narcotraficantes han aprovechado la situación de pobreza en la 
que viven millones de mexicanos, a quienes en un sentido estricto, pueden 
"comprar" por unos cuantos pesos, y utilizarlos en el transporte de sustancias 
ilícitas.  
 
En efecto un grupo especialmente utilizado por las mafias del narcotráfico, en 
nuestro país, ha sido el de los transportistas, quienes resultan presas fáciles de 
este negocio, a ellos se les ha involucrado y utilizado en el transporte de 
sustancias ilícitas, colocándoles como "burros", como se les denomina en el argot 
policial, quienes transportan sin pleno conocimiento, diversas sustancias ilícitas, e 
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incluso se les ha depositado droga en sus medios de transporte, sin el 
conocimiento de ellos.  
 
Según información proporcionada por la Secretaría de Seguridad Pública, los 
delitos contra la salud ocupan el primero de los motivos de reclusión en la 
República, con el 87% del total de reclusos en el país, 33 mil 903 personas, de las 
cuales aproximadamente el 38% han intervenido en la comisión de delitos contra 
la salud, en su modalidad de transportación. Según estadísticas de los 11 mil 217 
internos sentenciados por delitos contra la salud, en su modalidad de 
transportación, el 70% de ellos, es decir 7 mil 851, son primodelincuentes.  
 
Ante el reclamo y solicitud de miles de familiares, se revisaron miles de 
expedientes de sentenciados en todo el país, por delitos contra la salud en su 
modalidad de transporte, detectándose que existe un número importante de 
conciudadanos quienes tenían un modo honesto de vivir, sin antecedentes 
penales quienes fueron utilizados, sin su pleno conocimiento.  
 
Por ello, se busca lograr el acceso a los beneficios de la libertad preparatoria a 
aquellos mexicanos que reúnan todas y cada una de las condiciones económicas, 
sociales, culturales, que se consideran elementales, para gozar de este beneficio, 
y en cuanto a los transportistas que eventualmente puedan obtenerlo, que sea 
tomando en cuenta el que se haya asegurado su readaptación y reinserción social.  
 
Se señala que en México, quienes administran la justicia, se han excedido en la 
aplicación indiscriminada de las penalizaciones, sin distinguir atenuantes de 
ningún tipo, excepto como señala el propio artículo 85, a un pequeño sector de la 
sociedad, con atraso cultural, aislamiento social y extrema necesidad económica, 
dejando sin contemplar algunos otros factores sociales, culturales, desempleo, 
pobreza y marginación.  
 
3.- CONSIDERACIONES  
 
Los Diputados integrantes de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos 
conscientes de la delicada tarea que como legisladores se nos ha encomendado, 
consideramos que las reformas propuestas, implican temas delicados que deben 
ser valorados en su justa dimensión.  
 
Por ello, primeramente estimamos que resulta viable que en un solo dictamen se 
desahogue el análisis, discusión y resolución de estas iniciativas, esto es así, ya 
que comparten en lo general el mismo espíritu, y tienen coincidencia en cuanto al 
perfeccionamiento de normas que de alguna manera involucran la rehabilitación 
plena de los sentenciados.  
 
En este apartado exponemos los razonamientos técnicos, lógicos y jurídicos que a 
juicio de los integrantes de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, justifican 
la procedencia y la no procedencia de algunos de los planteamientos de reforma 
expuestos en las iniciativas materia del presente dictamen, siendo cuidadosos de 
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que nuestro sistema penitenciario comprenda instituciones, tratamientos y 
procedimientos que preparen a la reinserción a la sociedad, a los que 
temporalmente fueron privados de su libertad por la comisión de delitos.  
 
Por lo que respecta a la iniciativa presentada por el C. Diputado César Horacio 
Duarte Jáquez los integrantes de esta dictaminadora en principio no compartimos 
la propuesta de conceder de manera general el beneficio de la libertad 
preparatoria ya que ante un tema tan delicado, los legisladores debemos matizar 
los tipos de conductas antijurídicas de persona a persona, la naturaleza y los 
factores que intervienen en su comisión, sin dejar de pensar, ni un solo instante, 
que todo acto que atente contra la sociedad siempre será criminal; pero también 
debemos aceptar que algunos sujetos activos en la comisión de delitos, son 
compelidos a cometerlos por circunstancias especiales.  
 
En el caso de la iniciativa presentada por la C. Hortensia Aragón Castillo que 
propone reformar el inciso b) del artículo 85 del Código Penal Federal para 
establecer que en los delitos contra la salud, se brinden los beneficios de la 
libertad provisional y la remisión parcial de la pena a los individuos que presenten 
además de atraso cultural o extrema pobreza conforme a la legislación vigente, 
marginación social, consideramos muy extenso y ambiguo este concepto para 
otorgar los beneficios de la libertad anticipada, definiendo la marginación como la 
acción y efecto de marginar a una persona o a un conjunto de personas de un 
asunto o actividad o de un medio social.  
 
Estamos conscientes que el problema que la comisión de delitos contra la salud es 
más un problema social que un problema penal. Sin embargo, debemos tener en 
cuenta el contorno social donde se da el delito con el objeto de evitar, por un lado, 
que la sociedad quede desprotegida y por otro, que el delincuente goce de 
impunidad y, que las sanciones que se apliquen no se constituyan en elementos 
de represalia ciega.  
 
El narcotráfico hoy en día se ha convertido en un problema de seguridad nacional 
que aqueja no solo a nuestro país sino al mundo entero; no pasa desapercibido 
que las grandes mafias se valen de personas que se encuentran sumidas en la 
ignorancia, desempleadas, con graves carencias económicas y culturales, para 
cubrir uno de los eslabones más importante de la cadena delictiva que es el 
transporte ilícito de drogas.  
 
En efecto, se tiene conocimiento que muchos de los internos sentenciados por 
delitos contra la salud en la modalidad de transporte son primodelincuentes que 
desconocían el tipo de carga que se les encomendó transportar; existiendo otros 
que orillados por las circunstancias adversas optaron por arriesgarse, sin 
comprender la gravedad de esa ilícita actividad y sus consecuencias, lo que ha 
originado que se encuentren privados de su libertad, alejados de sus familias y sin 
la mínima posibilidad de obtener algún tipo beneficio que les permita obtener su 
libertad.  
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En este orden de ideas, dadas las circunstancias en que fueron involucrados y las 
condiciones adversas, consideramos conveniente otorgar el beneficio de la 
libertad preparatoria a los reos sentenciados por delitos contra la salud en su 
modalidad de transportación, siempre y cuando sean primodelincuentes y hayan 
cumplido las cuatro quintas partes de su condena, observado buena conducta 
durante la ejecución de su sentencia, y se presuma que están socialmente 
readaptados y en condiciones de no volver a delinquir, puntualizando que dicho 
beneficio será concedido previo análisis escrupuloso del sentenciado, que permita 
tener la certeza que no será una amenaza para la sociedad a la cual se reintegra.  
 
Con esta reforma legislativa tratamos de recoger las inquietudes expresadas por 
los autores de las iniciativas, convencidos que corresponde a la realidad social 
que estamos viviendo y que si ésta cambia será labor de las futuras legislaturas 
analizar esta problemática en el nuevo contexto que se presente y dictaminar de 
acuerdo con su experiencia, a su conocimiento y a su responsabilidad moral para 
proponer los cambios que consideren procedentes.  
 
Por lo anteriormente expuesto, los diputados integrantes de la Comisión de 
Justicia y Derechos Humanos, sometemos a consideración de esta Honorable 
Asamblea el siguiente proyecto de:  
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL CODIGO PENAL FEDERAL  
 
Artículo Único.- Se reforma el inciso b) del artículo 85 del Código Penal Federal 
para quedar como sigue:  
 
Artículo 85. ...  
 
I. ......  
a) ........  
 
b) Contra la salud, previsto en el artículo 194, salvo que se trate de individuos en 
los que concurran evidente atraso cultural, aislamiento social y extrema necesidad 
económica; y para la modalidad de transportación, si cumplen con cuatro de las 
quintas partes de su condena y con los demás requisitos establecidos en los 
artículos 84 y 90, fracción I, inciso c), para lo cual deberán ser primodelincuentes, 
a pesar de no hallarse en los tres supuestos señalados en la excepción general de 
este inciso.  
 
c) a j) ......  
 
II. ....... 
 
........  
Transitorio  
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Único.- El presente Decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
Palacio Legislativo de San Lázaro, Salón de Sesiones de la Honorable Cámara de 
Diputados a primero de abril del año dos mil tres.  
 
Diputados: José Elías Romero Apis (rúbrica), Presidente; Roberto Zavala 
Echavarría (rúbrica), secretario; Fernando Pérez Noriega (rúbrica), secretario; 
Germán Arturo Pellegrini Pérez (rúbrica), secretario; David Augusto Sotelo Rosas 
(rúbrica), secretario; Eduardo Andrade Sánchez, Flor Añorve Ocampo, Francisco 
Cárdenas Elizondo (rúbrica), Manuel Galán Jiménez (rúbrica), Rubén García 
Farías (rúbrica), Ranulfo Márquez Hernández (rúbrica), José Manuel Medellín 
Milán (rúbrica), José Jesús Reyna García (rúbrica), Juan Manuel Sepúlveda 
Fayad, Enrique Garza Tamez, Benjamín Avila Márquez (rúbrica), Bernardo Borbón 
Vilches (rúbrica), Lucio Fernández González, Alejandro E. Gutiérrez Gutiérrez 
(rúbrica), Silvia América López Escoffie (rúbrica), María Guadalupe López Mares 
(rúbrica), Vicente Pacheco Castañeda, Nelly Campos Quiroz (rúbrica), Víctor Hugo 
Sondón Saavedra, Martha Ruth del Toro Gaytán (rúbrica), Genoveva Domínguez 
Rodríguez, Hortensia Aragón Castillo (rúbrica), José Manuel del Río Virgen 
(rúbrica), Arturo Escobar y Vega (rúbrica), Norma Patricia Riojas Santana 
(rúbrica), Enrique Priego Oropeza (rúbrica).  
   
   



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA INTERIOR 

 730

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. 
 
20. Establecimiento de ciertas consideraciones al Juez al momento de dictar 
su sentencia, para beneficio del procesado. 
 
Gaceta Parlamentaria, año VI, número 1237, jueves 24 de abril de 2003 
 
DE LA COMISION DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL CODIGO PENAL FEDERAL  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Justicia y Derechos Humanos de la LVIII Legislatura de la 
Cámara de Diputados a H. Congreso de la Unión, fue turnada para su discusión y 
resolución constitucional, la iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se 
adicionan los párrafos tercero y cuarto al artículo 51 del Código Penal Federal.  
 
La Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con fundamento en lo establecido 
por los artículos 71 y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con las facultades que le otorgan los artículos 39 
párrafos 1 y 2 fracción XVIII; 45 párrafo 6 incisos f) y g) y demás relativos de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y las que 
se deriven al caso, como son las contenidas en los artículos 56, 60, 87, 88 y 93 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Propio Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, somete a consideración de los integrantes de esta Honorable 
Asamblea el presente dictamen bajo la siguiente:  
 
METODOLOGÍA  
 
La Comisión de Justicia y Derechos Humanos encargada del análisis, estudio y 
dictamen de la iniciativa presentada, desarrolló su trabajo conforme al 
procedimiento que a continuación se describe:  
 
1.- En el capítulo "Antecedentes" se da cuenta del trámite de inicio del proceso 
legislativo, del recibo, turno para el dictamen de la iniciativa de decreto y de los 
trabajos previos de la Comisión.  
 
2.- En el rubro "Exposición de Motivos" se exponen los motivos y alcances de las 
adiciones de los párrafos tercero y cuarto al artículo 51 del Código Penal Federal, 
que se proponen.  
 
3.- En las "Consideraciones" los diputados integrantes de la Comisión, expresan 
argumentos de valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan la 
decisión de respaldar en lo general la iniciativa en análisis.  
 
1.- ANTECEDENTES  
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PRIMERO.- El 12 de diciembre de 2002, el ciudadano diputado Lucio Fernández 
González, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó al Pleno 
de esta Honorable Cámara de Diputados la iniciativa que adiciona los párrafos 
tercero y cuarto al artículo 51 del Código Penal Federal.  
 
SEGUNDO.- En sesión de 12 de diciembre de 2002, la Presidencia de la Mesa 
Directiva de esta Honorable Cámara de Diputados turnó a la Comisión de Justicia 
y Derechos Humanos la iniciativa de adiciones aludida.  
 
TERCERO.- En la fecha señalada en al numeral que antecede los Diputados 
integrantes de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, conocieron la 
iniciativa presentada y procedieron a nombrar una Subcomisión de Trabajo, 
tendiente a analizar su aprobación y en su caso modificación, sobre la base de la 
siguiente:  
 
2.- EXPOSICION DE MOTIVOS  
 
El autor de la iniciativa refiere que el derecho penal como ordenamiento 
sancionador de la conducta de los hombres debe revisarse permanentemente 
para asegurar la vigencia de sus principios y la eficiencia social de su observancia: 
es decir la correspondencia de sus normas con la realidad y circunstancias 
sociales que lo nutren.  
 
Existe una exigencia social constante que clama por una justicia pronta y expedita 
por parte de los órganos jurisdiccionales, es por ello que el Estado debe poner el 
mayor empeño, con todos los recursos a su alcance, para asegurarla la justicia 
pronta y expedita que nuestra Constitución consagra en favor de los gobernados.  
 
Refiere que en materia penal, los jueces y tribunales deben aplicar las sanciones 
dentro de los límites fijados por la ley, establecidas para cada delito; sin embargo, 
deben tener presente al momento de dictar sentencia que están frente a seres 
humanos, que merecen ser tratados como desiguales frente a los iguales. Así, 
considera que no se puede juzgar por igual a quienes no representan una 
peligrosidad a la sociedad como a los que sí la representan.  
 
Los Tribunales, en uso de su plena autonomía, fijan las sanciones que estimen 
pertinentes a los acusados, siempre que tengan en consideración las 
circunstancias que para tal efecto señala el Código Penal; por regla general, el 
quantum de la pena debe guardar proporción analítica no sólo con la gravedad de 
la infracción sino, también, con las características del delincuente.  
 
Se pretende facultar al juzgador para que, en uso de su autonomía y una vez que 
haya tomado en cuenta, al momento de dictar su resolución, las circunstancias 
peculiares del inculpado, sus costumbres y conductas anteriores, los motivos que 
lo impulsaron a delinquir, sus condiciones económicas y las especiales en que se 
encontraba en el momento de la comisión del delito, la magnitud del daño causado 
al bien jurídico, la naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados 
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para su ejecución, la calidad de las personas ofendidas y las circunstancias de 
tiempo, lugar, modo y ocasión que, en su conjunto, demuestren la gravedad del 
ilícito y el grado de culpabilidad del agente, tome en cuenta además, en tratándose 
de delincuentes primarios y de delitos no calificados como graves, si se trata de 
una persona de escaso desarrollo cultural y de precaria situación económica, la 
confesión de haber participado en la comisión del delito, la reparación del daño 
causado, lo que se traducirá sin duda en una verdadera aplicación de la justicia.  
 
Así, en la fracción primera del párrafo tercero se propone en aras de una pronta y 
expedita justicia, que si de acuerdo con las normas reguladoras de la 
individualización de la pena y ajustándose concretamente a las circunstancias 
objetivas en la realización de los hechos delictuosos y subjetivas del reo, el órgano 
jurisdiccional encuentra que se trata de un delincuente primario, de escaso 
desarrollo cultural, de indigente situación económica y que por las circunstancias y 
características del delito cometido no representa un riesgo para el ofendido o para 
la sociedad, podrá el juez, en el momento de dictar sentencia, reducir hasta la 
mitad de la pena que le correspondería conforme al Código Penal, siempre que no 
se trate de un delito grave.  
 
La segunda fracción del mismo tercer párrafo tiene el propósito de producir el 
beneficio para que se reduzca hasta en un tercio la pena que se pueda imponer a 
quien no ha cometido un delito grave una vez que haya confesado, en los términos 
antes descritos, los hechos que se le imputan.  
 
En el ámbito penal, la confesión es la declaración voluntaria hecha por persona no 
menor de dieciocho años, en pleno uso de sus facultades mentales, rendida ante 
el tribunal de la causa, sobre hechos propios constitutivos del tipo delictivo materia 
de la imputación, emitida con las formalidades señaladas por el artículo 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado en diversas resoluciones 
que la aceptación de culpabilidad debe ser en forma simple, llana y espontánea.  
 
La confesión, provoca la oportunidad de reducir la actividad jurisdiccional en 
beneficio de una pronta administración de justicia a favor de quienes intervienen 
en un proceso penal; también se infiere de la misma que el inculpado tiene la 
intención de arrepentimiento y, en consecuencia, está consciente de que ha 
dañado a la sociedad y que su deseo es rehabilitarse.  
 
Así, mismo se propone hacer más pronta y efectiva la reparación del daño en 
favor de la víctima del delito, lo que sin duda redunda en beneficio de una pronta 
administración de justicia.  
 
En cuanto al daño causado por la comisión de un delito, considera que no hay 
razón alguna para prolongar innecesariamente los procedimientos para lograr su 
reparación ni se debe mantener la incertidumbre jurídica para lograrlo, situación 
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que hasta hoy provoca no únicamente problemas considerables a la sociedad 
sino, también, una incredibilidad en la impartición de justicia.  
 
En efecto, cuando alguna persona sufre la consecuencia de un hecho delictivo, no 
únicamente desea que la justicia cumpla su cometido sino, también, que se le 
repare el daño que se le haya causado de inmediato, por lo que se hace necesario 
establecer mecanismos para lograrlo, en este sentido el inculpado, al saber que 
tiene la posibilidad que se le reduzca la pena aplicable de una forma considerable, 
estará en mejor intención de repararlo; por lo que propone que cuando el 
inculpado de un delito patrimonial no agravado pague espontáneamente la 
reparación del daño al rendir su declaración preparatoria, el órgano jurisdiccional 
podrá reducir la pena hasta en una mitad.  
 
A efecto de tener certeza y claridad en su aplicación, se propone señalar que el 
juez sólo podrá aplicar al inculpado una sola de las reducciones que se proponen.  
 
3.- CONSIDERACIONES  
 
Los diputados integrantes de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos 
conscientes que los legisladores somos interlocutores de la sociedad en el más 
genuino aspecto de la personalidad delegada, estamos convencidos que uno de 
los reclamos más sensibles de la sociedad es hoy en día la exigencia de una 
justicia pronta y expedita.  
 
Estamos convencidos que todo orden jurídico requiere una serena y madura 
revisión para adecuarlo a los tiempos presentes y al inevitable porvenir, es por ello 
que en aras a la obtención de este fin, somos coincidentes con las adiciones 
propuestas a nuestro código punitivo federal.  
 
En efecto facultar al juzgador para que en uso de su autonomía y una vez que 
haya tomado en cuenta al momento de dictar resolución las circunstancias 
peculiares del inculpado que para tal efecto señala nuestro Código Penal, pueda 
en el momento de dictar sentencia, reducir hasta la mitad de la pena que le 
corresponde, siempre que no se trate de delito grave que se trata de un 
delincuente primario, de escaso desarrollo cultural, de situación económica 
precaria, que por las circunstancias y características del delito no represente 
riesgo para la sociedad, lo consideramos como una medida adecuada en la 
obtención de una pronta y expedita administración de justicia.  
 
Asimismo el reducir a un tercio la pena si el inculpado, al rendir declaración 
preparatoria confiesa espontánea, lisa y llanamente los hechos que se le imputan, 
lo consideramos como una medida acertada en virtud a que se infiere la intención 
de arrepentimiento del inculpado, lo que sin duda redundara en beneficio de una 
pronta administración de justicia.  
 
Por otra parte respecto a los delitos de carácter patrimonial no agravado, 
consideramos como un mecanismo conveniente el que exista la posibilidad de 
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reducir hasta en una mitad la pena impuesta al pago espontáneo de la reparación 
del daño al rendir su declaración preparatoria, lo que sin duda animará al 
inculpado al saber que tiene la posibilidad que se le reduzca la pena aplicable.  
 
Estamos ciertos que las medidas propuestas serán benéficas para el logro de una 
justicia pronta y expedita como lo consagra nuestra constitución política  
 
Por lo anteriormente expuesto, los diputados integrantes de la Comisión de 
Justicia y Derechos Humanos, sometemos a consideración del Pleno de esta 
Honorable Asamblea el siguiente:  
 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL CÓDIGO PENAL FEDERAL.  
 
Artículo Único. Se adicionan los párrafos tercero y cuarto al artículo 51 del Código 
Penal Federal, para quedar como sigue:  
 
Artículo 51. ...  
 
...  
 
Si se trata de un delincuente primario, de delito no grave y que, por las 
circunstancias y características del delito cometido, no representa un riesgo para 
el ofendido o para la sociedad, respecto a la pena privativa de la libertad que le 
correspondería conforme a este código, el juez al momento de dictar sentencia:  
 
I. Podrá reducir hasta la mitad la pena si se trata de un delincuente de escaso 
desarrollo cultural y de precaria situación económica.  
II. Reducirá en un tercio la pena si el inculpado, al rendir su declaración 
preparatoria, confiesa espontánea, lisa y llanamente los hechos que se le imputan.  
 
III. Podrá reducir hasta en una mitad la pena si el inculpado de un delito de 
carácter patrimonial no agravado paga espontáneamente la reparación del daño al 
rendir su declaración preparatoria. 
 
Para los efectos de este artículo, el juez sólo podrá aplicar una sola de las 
reducciones anteriormente señaladas.  
Transitorio  
 
Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
 
Salón de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados, a los veintidós días del 
mes de abril de dos mil tres.  
 
Comisión de Justicia y Derechos Humanos:  
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Diputados: Jose Elías Romero Apis (rúbrica), Presidente; Roberto Zavala 
Echavarría (rúbrica) secretario; Gustavo César Buenrostro Díaz (rúbrica), 
secretario; Germán Arturo Pellegrini Pérez (rúbrica), secretario; David Augusto 
Sotelo Rosas (rúbrica), secretario; Eduardo Andrade Sánchez, Flor Añorve 
Ocampo (rúbrica), Francisco Cárdenas Elizondo, Manuel Galán Jiménez, Rubén 
García Farías, Ranulfo Márquez Hernández (rúbrica), José Manuel Medellín Milán 
(rúbrica), José de Jesús Reyna García (rúbrica), Juan Manuel Sepúlveda Fayad 
(rúbrica), Enrique Garza Tamez (rúbrica), Enrique Priego Oropeza (rúbrica), 
Benjamín Avila Márquez, Fernando Pérez Noriega (rúbrica), Bernardo Borbón 
Vilches (rúbrica), Lucio Fernández González (rúbrica), Alejandro E. Gutiérrez 
Gutiérrez (rúbrica), Silvia América López Escoffie (rúbrica), María Guadalupe 
López Mares (rúbrica), Vicente Pacheco Castañeda, Nelly Campos Quiroz 
(rúbrica), Norma Patricia Riojas Santana, Martha Ruth del Toro Gaytán, Genoveva 
Domínguez Rodríguez, Hortensia Aragón Castillo, José Manuel del Río Virgen 
(rúbrica), Arturo Escobar y Vega (rúbrica).  
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JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. 
 
21. Rendición en algunos temas procesales en materia penal, que permitan 
una impartición de justicia de acuerdo a los principios constitucionales. 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1237-I, jueves 24 de 
abril de 2003. 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTICULO 114; SE 
ADICIONAN LOS ARTICULOS 3 BIS, 102 BIS, 290 BIS, 398 BIS1 Y EL 
CAPITULO V AL TITULO DECIMO Y SE DEROGA EL ARTICULO 133 DEL 
CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Justicia y Derechos Humanos de la LVIII Legislatura de la 
Cámara de Diputados al H. Congreso de la Unión, fue turnada para su estudio y 
resolución constitucional, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide 
el Código Federal de Procedimientos Penales.  
 
La Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con fundamento en lo establecido 
por los artículos 71 y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con las facultades que le otorga los artículos 39, 
párrafos 1 y 2 fracción XVIII; 45 párrafo 6 inciso f) y g) y demás relativos de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y las que se 
deriven al caso, como son las contenidas en los artículos 55, 56, 60, 87, 88 y 93 
del Reglamento para el Gobierno Interior del propio Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de los integrantes de esta 
Honorable Asamblea el presente dictamen, bajo la siguiente:  
 
METODOLOGIA  
 
La Comisión encargada del análisis y dictamen de la iniciativa presentada, 
desarrolló su trabajo conforme al procedimiento que a continuación se describe:  
 
I.- En el capítulo de "Antecedentes", se da constancia del trámite de inicio del 
proceso legislativo, del recibo y turno para el dictamen de la referida iniciativa y de 
los trabajos previos de la Comisión.  
 
II.- En el "Contenido de la Iniciativa", se exponen las bondades, los motivos y 
alcances de la propuesta del Código Federal de Procedimientos Penales y se 
hace una breve referencia de los temas que lo componen.  
 
III.- En el capítulo de "Consideraciones", los integrantes de la Comisión que 
dictamina, expresan la valoración en lo general de la iniciativa en análisis y 
expresan los argumentos a los cambios realizados.  
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I.-ANTECEDENTES  
 
1. Con fecha 14 de noviembre del año 2000, el ciudadano diputado José Elías 
Romero Apis, a nombre propio y de integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, presentó al Pleno de esta H. Cámara de 
Diputados la iniciativa de decreto por el que se expide el Código Federal de 
Procedimientos Penales.  
 
2. En sesión celebrada el 14 de noviembre del año 2000, la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, turnó a la Comisión de 
Justicia y Derechos Humanos para su estudio y dictamen la iniciativa de 
referencia.  
 
3. En esa misma fecha, los integrantes de la Comisión de Justicia y Derechos 
Humanos, conocieron la propuesta y procedieron a nombrar una subcomisión de 
trabajo, tendiente a realizar reuniones de análisis e intercambio de puntos de vista 
en su discusión, aprobación o modificación en su caso.  
 
II.- CONTENIDO DE LA INICIATIVA  
 
El autor de la iniciativa expresa que hoy en día, la sociedad se encuentra 
conviviendo, con una criminalidad que se ha decidido a actuar con un muy 
lamentable, pero muy razonable, cálculo de seguridad. En México, la capacidad 
oficial para investigar los delitos denunciados tan solo llega al 8% y las 
posibilidades de éxito en la investigación tan solo es la mitad de las 
investigaciones. Es decir, el 96% de los delitos denunciados nunca son resueltos. 
Las cifras mexicanas de impunidad difícilmente pueden ser superadas en otra 
latitud, ello por si solo, obligaría a asumir todo un programa del quehacer Nacional 
en el que resulte preeminente la reordenación del Proceso Penal.  
 
Existen visos de desvío de autoridad, generados a partir de la confusión entre 
política y derecho. El sofismo que los fines justifican los medios, a partir de la 
promesa engañosa de una justicia futura al precio aparentemente barato de una 
justicia presente. A partir del pseudo apotegma de que el principio o el interés 
político deben triunfar con la ley, sin la ley o contra la ley.  
 
Adicionalmente se deduce que, en el sistema de justicia, hay síntomas de 
arbitrariedad, esa indebida flexibilidad ante el mandato de la ley que genera la 
posibilidad de que no se aplique a todos, o que se aplique a todos pero no de igual 
manera, o que se acomode al gusto o al beneficio de cada quien.  
 
A ello se agrega un sistema procesal que contiene una fuerte dosis de 
desequilibrio entre las partes, complicado con lentitud, dificultades excesivas, 
rigideces innecesarias y otros vicios que lo hacen muchas veces inaccesible, 
lento, caro y desesperante.  
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El proceso es la piedra fundamental de la capacidad reactiva del sistema jurídico. 
No hay sistema jurídico eficiente si el proceso se encuentra atrofiado. En otras 
palabras, si el proceso no puede corregir el incumplimiento, quien habrá triunfado 
es la ilegalidad.  
 
Es interesante observar algunas hipótesis específicas, que son innovadoras, a 
propósito del inicio de la averiguación. Cuando se trate de delitos patrimoniales, se 
prevé un requerimiento al indiciado para que devuelva los objetos o valores o 
formule aclaraciones, salvo que se hubiese practicado el requerimiento antes de 
presentar la querella. Los funcionarios públicos están obligados a denunciar los 
delitos de que tengan conocimiento con motivo de su cargo. Si el servidor público 
no satisface el requisito de procedibilidad del que depende la persecución de un 
delito, debe informar al Ministerio Público, por escrito y a requerimiento de éste, la 
determinación que adopte sobre el particular. Es claro que la regla de absoluta 
dispositividad que ampara al particular ofendido, en los casos de querella, no 
puede tener el mismo alcance en lo que respecta a los servidores públicos, que no 
gestionan intereses propios de los que pueden disponer sin explicación. El 
conflicto de intereses entre el menor ofendido y el adulto que pudiera querellarse 
como representante de aquél, se sujeta a decisión por parte del juez de lo familiar.  
 
Se afirman los derechos del inculpado a lo largo del procedimiento. Entre ellos 
figura el derecho a la defensa desde la etapa de la averiguación previa. El 
Ministerio Público deberá procurar la conciliación entre el inculpado y el ofendido 
cuando se trate de delitos perseguibles por querella, sea en forma directa, sea a 
través de alguna persona calificada para intentar la conciliación, en virtud de la 
autoridad moral que ejerza sobre los interesados, o bien, de los usos y costumbres 
que vengan a cuentas en el caso específico. En esta sensata expresión del 
principio de conciliación se advierte la tendencia a desjudicializar, en la medida de 
lo posible y admisible, la solución de conflictos.  
 
En lo referente a la Averiguación Previa, se otorga un mayor equilibrio, 
permitiendo el ofrecimiento de cualquier tipo de pruebas, siempre y cuando se 
encuentren apegadas a derecho, la moral y las buenas costumbres, respetando el 
principio de preclusión.  
 
 
En materia de averiguación previa es importante advertir que el arraigo del 
inculpado sólo implica prohibición de abandono de la circunscripción en la que se 
desarrolla el procedimiento, y de ninguna manera detención de aquél, así sea bajo 
la denominación de arraigo "domiciliario".  
 
Hay régimen claro y expreso sobre los fundamentos del no ejercicio de la acción 
penal, que es impugnable mediante amparo. No se ha previsto otra forma de 
impugnación, previa al amparo, que sólo complicaría y demoraría la resolución 
definitiva en estos casos.  
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Vale destacar la importante regla de preclusión en el ejercicio de la acción penal. 
En efecto, se ordena realizar la consignación dentro de un plazo improrrogable, 
contado a partir de la formulación de la denuncia o la querella, considerando el 
carácter doloso o culposo del delito y la punibilidad correspondiente. Este régimen, 
atento a la seguridad jurídica, contempla un procedimiento de control interno que 
evite abusos o abandonos inadmisibles.  
 
La importante solución al problema de la demora injustificada en la averiguación 
previa tiene correspondencias en otras instituciones del procedimiento, como la 
negativa de orden de aprehensión, la libertad por falta de elementos para 
procesos y la suspensión del proceso. El tiempo exigido y las características de 
estas preclusiones tienden a crear equilibrios entre los intereses tutelables del 
indiciado y de la sociedad.  
 
En cuanto a la detención, vinculada con la flagrancia y la urgencia, es relevante 
señalar que para la determinación de la urgencia se considera la gravedad del 
delito, como dispone el artículo 16 constitucional. Este señalamiento trasciende a 
otros extremos del procedimiento. Tomando en cuenta que la gravedad del delito 
no deriva, lógicamente, de su incorporación en cierto catálogo, sino de la 
importancia del bien jurídico tutelado y de la gravedad de la lesión 
correspondiente, se ha establecido un nuevo criterio que recoge dos supuestos: 
delitos perseguibles de oficio y sancionados con pena de prisión cuyo término 
medio aritmético exceda de diez años, así como los cometidos con calificativa, y 
delitos perseguibles de oficio, cometidos por reincidentes y sancionados con pena 
de prisión cuya media exceda de cinco años, o bien, cometidos con calificativa, 
salvo cuando resulte aplicable una sanción alternativa o no privativa de libertad.  
 
Como es debido, la urgencia se relaciona asimismo con el hecho que 
generalmente se halla en la base de este concepto, a saber, que no esté concluida 
la averiguación y resulte imposible, por lo tanto, solicitar orden judicial de 
aprehensión.  
 
Finalmente, se entiende que existe delincuencia organizada para los efectos de la 
detención, en los términos del citado artículo 16 constitucional, cuando hay delito 
grave atribuido a tres o más personas asociadas permanentemente con la 
finalidad de cometerlo. Desde luego, esta noción tiene eficacia procesal, no 
sustantiva. Comprende a la ley sustantiva aportar el tipo penal de delincuencia 
organizada.  
 
Por lo que hace a las fundamentales nociones del cuerpo del delito y la probable 
responsabilidad, se ha tomado en cuenta la nueva estipulación constitucional que 
sustituyó al concepto de elementos del tipo, cuyos defectos e inconvenientes son 
ampliamente conocidos.  
 
No se trata de abordar problemas de teoría penal, desde alguna perspectiva 
doctrinal. Lo que interesa es precisar razonablemente el fundamento para el 
ejercicio de la acción penal, la orden de captura y la formal prisión, actos, todos 
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éstos, que inciden de manera muy importante en la situación jurídica del inculpado 
y en el ejercicio de su libertad. Por ello se manifiesta que el cuerpo del delito está 
integrado con todos los elementos previstos en la descripción legal del hecho 
punible, sin exclusión alguna, y la probable responsabilidad se relaciona con la 
intervención del agente en los hechos que se le atribuyen. De la necesidad de 
comprobación no se ha excluido ningún elemento típico, porque todos ellos -y no 
sólo alguno o algunos- conducen a calificar como delictuosa la conducta de una 
persona. Estas disposiciones guardan conexión con las normas referentes al 
ejercicio de la acción penal.  
 
La etapa judicial del procedimiento se inicia con las disposiciones concernientes a 
la radicación del asunto y a la orden de aprehensión. En este ámbito se especifica 
cuándo se entiende que el inculpado queda a disposición de su juez. Además, se 
propone el otorgamiento de la libertad cuando se niega la orden de aprehensión y 
no se libra nueva orden en el curso de los dos años siguientes a la negativa sobre 
la solicitud original. Hay modalidades especiales cuando el sujeto se encuentra 
fuera del lugar del juicio o del país, o se requiere previa declaración de alguna 
autoridad. Todo ello tiende, como es fácil advertir, a conciliar la necesidad de 
protección pública y buena marcha de la justicia, con la exigencia de seguridad 
jurídica, en la forma que se mencionó anteriormente, al hacer referencia a la 
averiguación previa.  
 
Bajo la denominación de autos de procesamiento quedan comprendidos tanto el 
auto de formal prisión como el de sujeción a proceso, que se dictan por los delitos 
que aparezcan comprobados. Si procede la libertad por falta de elementos para 
procesar, el caso continuará ante el tribunal; en ningún supuesto volverá al 
Ministerio Público para proseguir la averiguación previa. También en este caso se 
previene la transformación de la libertad con reservas en libertad definitiva, si no 
se cuenta con auto de formal prisión dentro de cierto plazo a partir del momento 
en que se dicta la libertad por falta de elementos.  
 
De nueva cuenta aparece en esta etapa del proceso la posibilidad de conciliación 
si se trata de delito perseguible mediante querella. Esta es una importante 
novedad, consecuente con el ya mencionado principio de conciliación y con la 
pertinencia de favorecer soluciones razonables y aliviar, cuando sea posible, de 
cargo que pesa sobre la administración de justicia.  
 
Algunas de las más relevantes novedades se hallan en la regulación del 
procedimiento ordinario. En los términos de la iniciativa que aquí se presenta, la 
instrucción no consta ya de tres etapas, como sucede en el código vigente, sino de 
dos: el período que transcurre entre la radicación y el auto de procesamiento, y el 
que corre desde esta resolución, hasta el auto que declara cerrada la instrucción. 
Es evidente que la acostumbrada división de la instrucción en tres etapas carece 
de sentido, en cuanto la segunda y la tercera tienen, en esencia, la misma 
finalidad.  
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Además de este cambio notable y necesario, se acentúa la importancia del 
período del juicio, y particularmente de la audiencia de fondo, a la que se restituye 
la relevancia que le asigna el artículo 20 Constitucional. Para ello, el desahogo de 
las pruebas se remite precisamente a dicha audiencia; en la instrucción sólo se 
practican las pruebas que no es posible o conveniente diferir. Ello trae consigo una 
transformación de suma importancia con respecto al procedimiento actual.  
 
Por otra parte, en los términos de la legislación vigente las conclusiones fijan la 
posición de las partes con respecto al proceso mismo, para los fines de la 
sentencia, no obstante que aún no se realiza la audiencia de fondo, lo cual resulta 
ilógico e inaceptable.  
 
Se divide la audiencia de fondo en dos partes: pruebas y alegatos. En la primera 
se desahogan las pruebas oportunamente ofrecidas, aceptadas y preparadas; en 
la segunda se elaboran las conclusiones, que ya toman en cuenta, como es lógico 
y debido, el resultado de las probanzas. Todo ello modifica radicalmente el 
proceso penal y contribuye a destacar la inmediación procesal, la dignidad de la 
audiencia de fondo, la continuidad e interconexión de las pruebas, la vinculación 
entre éstas y las conclusiones y alegatos, así como la oralidad y concentración en 
el juicio. Por otra parte, también se prevé que las conclusiones de la defensa se 
ajusten a la estructura que deben observar las del Ministerio Público, cuando el 
defensor sea perito en derecho. Se plantean criterios más directos para la 
valoración de la prueba, fijándole al juez lineamientos a seguir, dándose con ello 
una mayor imparcialidad dentro del proceso, entre otras cuestiones.  
 
Los supuestos del procedimiento sumario y sumarísimo son los ya conocidos en la 
legislación nacional. Se ha estructurado el sumario de manera adecuada para que 
sea compatible la brevedad del procedimiento con la observancia de las garantías 
procésales. Sobre esta base, el procedimiento sumario debe llevarse adelante en 
forma irrenunciable cuando se presentan las hipótesis que lo justifican.  
 
El Título Cuarto del Libro Segundo establece el sistema de impugnación. Ante 
todo se reúnen, sistemáticamente, en un solo capítulo, las reglas sobre 
legitimación, objeto, consecuencias y efectos. La mera inconformidad del 
inculpado y del ofendido, en sus casos respectivos, implica la interposición del 
recurso correspondiente. Con esto se sirve al propósito de dotar a estos sujetos 
con una regla favorable a sus propios intereses legítimos, y desde luego a los 
fines de la justicia, conforme al reconocido principio de defensa material.  
 
En cuanto a los efectos de los recursos, se considera expresamente las siguientes 
posibilidades: suspensivo y devolutivo, suspensivo y retentivo, ejecutivo y 
devolutivo y extensivo. Así se sistematizan los alcances naturales de los recursos 
y se supera la terminología usual, que es insuficiente y equívoca. Los recursos 
incluidos son: revocación, apelación, anulación, reposición del procedimiento, 
denegada apelación queja y anulación de la sentencia ejecutoria.  
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La iniciativa regula el tema de la libertad del inculpado en forma distinta a la 
acostumbrada en nuestra legislación. En efecto, contiene un capítulo de reglas 
generales, que clasifica las formas de libertad según su repercusión sobre la 
continuación del proceso y su carácter transitorio o definitivo. Igualmente revisa el 
momento y la vía para solicitar y obtener la libertad.  
 
En lo que respecta a la libertad caucional, hay disposiciones conducentes a 
sustentar la negación en el caso que no se trate de delito calificado como grave, al 
amparo del artículo 20 Constitucional. No es posible dejar este punto al exclusivo 
arbitrio de la autoridad, como ocurriría si la ley secundaria no señalara los datos a 
considerar, dentro del marco que fija la fracción I de ese precepto de nuestra ley 
suprema.  
 
El riesgo en el que se sustenta la negativa de libertad provisional debe acreditarse 
debidamente, considerando y analizando el peligro directo que pudiera generar 
dicha libertad para el ofendido o la sociedad.  
 
La libertad generalmente llamada por desvanecimiento de datos, se denomina, 
más adecuadamente, libertad por descreditación de pruebas, tomando en cuenta 
los motivos que la determinan. Tiene efectos definitivos, tanto cuando la 
descreditación se refiere al cuerpo del delito, como cuando se relaciona con la 
probable responsabilidad.  
 
Se regulan incidentes que pueden aparecer en el curso del proceso: competencia, 
impedimento, acumulación, separación, suspensión y diversos. Se dispone con 
claridad en qué consiste la sustracción a la justicia, que trae consigo la suspensión 
del proceso. Si éste se paraliza por la imposibilidad de practicar diligencias de 
instrucción y la suspensión se prolonga durante mas de un año, tiene lugar el 
sobreseimiento. En todos los casos, la suspensión por sustracción a la justicia no 
impide la práctica de diligencias instructorias, sin perjuicio de que posteriormente 
se reconozca la garantía de audiencia. Lo mismo ocurre en la hipótesis de 
reparación de daños y perjuicios.  
 
El título referente a los procedimientos especiales constituye otra de las 
novedades notables que se proponen. Éste incluye tres procedimientos 
especiales, que actualmente carecen de regulación suficiente y adecuada. En 
primer término figura la reparación de daños y perjuicios, en la que el ofendido es 
actor principal y el Ministerio Público es actor subsidiario, como ya se dijo. El juez 
debe convocar al ofendido para que participe en el procedimiento. Tomando en 
cuenta la naturaleza de las pretensiones, es posible que haya absolución penal y 
condena civil, cuando subsiste la ilicitud civil.  
 
También se prevé un procedimiento especial relativo a inimputables, sujetos 
exentos de responsabilidad penal, en los términos de la iniciativa de Código Penal 
Federal, pero sujetos a medidas de seguridad. En este supuesto, el procedimiento 
se funda en la existencia del cuerpo del delito y en la intervención que el autor ha 
tenido en el hecho punible, y consagra las respectivas garantías de audiencia y 
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defensa, con las modalidades adecuadas a las circunstancias del caso y con 
respeto a las formas esenciales del procedimiento.  
 
Igualmente se regula, entre los procedimientos especiales, el caso de sustitución 
de la sanción privativa de libertad cuando no se hicieron valer oportunamente, 
antes de la sentencia condenatoria, las pruebas conducentes a dicha sustitución.  
 
Finalmente, se incluye un procedimiento especial a propósito de las 
consecuencias sancionadoras correspondientes a personas morales, que 
establece la iniciativa para Código Penal Federal. En este punto ha sido necesario 
construir un régimen procesal adecuado, tomando en cuenta que dichas 
sanciones repercuten en la esfera de los derechos de terceras personas 
completamente ajenas a la conducta del infractor, cuya afectación difícilmente se 
justificaría a la luz de las normas constitucionales. En tal virtud, se organiza la 
audiencia y defensa de la persona moral, que debe ser oída y vencida en juicio. 
Se adoptan las medidas necesarias para la representación y comparecencia de la 
persona moral a partir del momento en que se radica la causa contra la persona 
física cuya conducta punible pudiera generar efectos jurídicos para aquélla.  
 
Tomando en cuenta las novedades que incorpora el anteproyecto, que aporta 
cambios de gran alcance al régimen procesal penal vigente, se previene un 
vacatio legis de tres meses, período razonable para preparar la debida 
observancia de las nuevas disposiciones. Las disposiciones anteriores se seguirán 
observando en los procedimientos penales iniciados bajo ellas, cuando beneficien 
al inculpado.  
 
El relevante tema de la prueba se analiza a través de diversos capítulos. El 
primero de éstos contiene las reglas generales sobre la prueba y considera lo 
relativo a materia, admisibilidad y eficacia de aquélla. El sistema de prueba es 
abierto. Por lo tanto, son admisibles todos los medios conducentes a conocer la 
verdad, pero se desechan los contrarios a derecho y los obtenidos en forma ilícita. 
El juez penal puede ordenar diligencias para mejor proveer, en atención al 
principio de verdad histórica, pero no está autorizado para suplir deficiencias del 
Ministerio Público. Es muy importante destacar que el desahogo de las pruebas se 
sujeta siempre a los principios de inmediación y concentración. Obviamente, no se 
acepta la negociación penal entre el Estado y el inculpado, que trae consigo, entre 
otras aplicaciones cuestionables, la benevolencia ofrecida al inculpado que aporte 
pruebas de cargo.  
 
Se dedican capítulos específicos al régimen de las pruebas en particular. La 
confesión debe estar corroborada con datos que la hagan verosímil. Entre las 
reglas acerca de la prueba pericial queda comprendido el dictamen sobre cultura y 
costumbres del inculpado y el ofendido, e igualmente el relativo a individuos de 
comunidades nacionales o extranjeras que observen usos y costumbres diferentes 
de los que caracterizan a la generalidad de los habitantes del país.  
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Pero, sobre todo, se consagran muy diversos principios probatorios a los que debe 
atenerse el proceso, para darle mayor certeza y reducirle inseguridad y -
eventualmente- abuso, sin que por ello se finque un sistema de tasación.  
 
La valoración de la prueba se ajusta al sistema de sana crítica. Es necesario 
destacar que el juzgador tomará en cuenta las pruebas rendidas en la etapa de 
averiguación previa, considerando su legitimidad y eficacia, pero no estará 
vinculado por ellas. Si se aparta de los resultados de éstas, debe dejar constancia, 
tal como lo estaría el Ministerio Público en lo que concierne a la indagatoria, de las 
razones en que se funda para negarles eficacia. Así resuelve la iniciativa, en forma 
razonable, el antiguo problema de la eficacia en juicio de las pruebas 
desahogadas ante una autoridad investigadora diferente del juzgador.  
 
Se presenta, en primer lugar, los principios técnicos del procedimiento, que a su 
turno reconocen la orientación ideológico-jurídica del texto. En este orden de 
cosas, vienen a cuenta los principios de legalidad, equilibrio procesal, 
contradicción, verdad histórica, inmediación, oralidad y publicidad, conciliación y 
lealtad y probidad. De esta manera se establece un marco conceptual que 
contribuirá a la mejor interpretación de las instituciones y figuras contenidas en la 
iniciativa.  
 
Se ha destinado un título a describir los conceptos esenciales que rigen la 
presencia y la actividad de los participantes en el procedimiento. A este respecto, 
se alude al juzgador y a sus auxiliares, al inculpado y su defensor, al ofendido y al 
asesor jurídico de éste, así como al Ministerio Público.  
 
En este conjunto destaca la figura y la función del asesor, que tiene, en su propio 
ámbito de acción, funciones y facultades similares a las de un defensor de oficio. 
La regulación sobre el ofendido y su asesor constituye uno de los aspectos más 
relevantes del código procesal, vinculado con la reconsideración que hace la 
iniciativa de Código Penal Federal a propósito de la reparación del daño. Ésta deja 
de constituir pena pública y recupera su naturaleza de consecuencia civil derivada 
del delito. Así, es posible aceptar que el ofendido figure como actor principal en la 
reclamación del resarcimiento. Con ello crece notablemente el papel del ofendido 
en el procedimiento penal. Ahora bien, para la mejor tutela de los intereses y 
derechos de este sujeto, se prevé que el Ministerio Público intervenga como actor 
subsidiario cuando el ofendido no asume, por cualquier motivo, la acción principal. 
De esta forma se reúnen y concilian las ventajas de ambos sistemas: acción del 
particular, por una parte, y acción del Ministerio Público, por la otra.  
 
La fijación de competencia jurisdiccional se hace a través de los criterios 
generalmente aceptados, como lo son: grado, sanción, lugar, autoridad y turno. Se 
reconoce, igualmente, la posibilidad de asignar competencia en la forma que 
convenga para fines de seguridad pública. A este respecto se han conservado las 
soluciones incorporadas en la legislación procesal federal en años recientes.  
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Los actos procésales están normados, sistemáticamente, en el Título IV del Libro 
Primero. Se analizan desde la perspectiva del idioma, el lugar, el tiempo y la 
forma. Se permite el empleo de tecnologías modernas y se previenen la 
interpretación e integración de la ley procesal de la manera que resulte sea 
adecuada para alcanzar los fines del procedimiento penal, considerando los 
principios procésales anteriormente mencionados. Otras disposiciones de este 
mismo título aluden a colaboración entre autoridades, acceso legítimo a 
informaciones o comunicaciones, intervención de comunicaciones personales, 
comparecencia, entre otros.  
 
En la regulación sobre audiencias judiciales prevalece la regla de presencia 
forzosa de los sujetos del proceso. Esta regla sirve a los objetivos de inmediación 
y contradicción, así como a las necesidades de seguridad jurídica. Dentro del 
régimen aplicable a las resoluciones judiciales se indica la manera de proceder 
cuando el ordenamiento dispone que el tribunal resuelva un punto, escuchando a 
las partes, en atención al principio de contradicción procesal característico del 
sistema acusatorio.  
 
Por otro lado, se contempla una mayor igualdad dentro del proceso, dándole al 
procesado la posibilidad de que, al comparecer en las audiencias, lo haga sin 
encontrarse atrás de las rejas o sujeto con esposas o grilletes y asistido, en todo 
momento, por su abogado.  
 
Así mismo se regula con detalle el inicio del procedimiento a través de la denuncia 
y la querella. Obviamente, no se advierte ninguna forma de delación; así sea 
encubierta con la apariencia de denuncia, que contravendría el artículo 16 
Constitucional. Es de hacer notar que se incorporan, en forma detallada, los 
derechos de las víctimas, a efecto de que no queden olvidadas.  
 
III CONSIDERACIONES  
 
Los integrantes de esta Comisión no desconocemos, la importancia que reviste el 
proyecto que se analiza, inspirada en la sublime ambición de certeza y de 
seguridad jurídicas de gran alcance dentro del régimen procesal penal vigente. Por 
ello ante un proyecto de tal envergadura, el Pleno de la Comisión de Justicia y 
Derechos Humanos convoco a una "CONSULTA NACIONAL SOBRE LA 
REFORMA PROCESAL PENAL", que tuvo como principal objetivo conocer las 
opiniones y proposiciones no solo de las autoridades y de la ciudadanía, sino muy 
especialmente de los especialistas conocedores de la problemática y de la 
perspectiva de solución que debemos darnos los mexicanos en cuanto a nuestro 
sistema de enjuiciamiento penal.  
 
En dicha Consulta Nacional, participaron un sin número de juristas y penalistas de 
alto nivel, interesados en enriquecer nuestro régimen procesal penal en beneficio 
de la procuración y administración de justicia del país. Dentro de los asistentes 
podemos citar a personalidades con cargo de ex procuradores de justicia de las 
entidades federativas, catedráticos de la de la Universidad Autónoma de México, 
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Presidentes y miembros de la Barra Mexicana del Colegio de Abogados, Rectores 
de Universidades y abogados postulantes entre otros. Los cuales abordaron 
tópicos que finalmente fueron tomados en cuenta para orientar el pronunciamiento 
de dictamen que se emite en el caso particular.  
 
Los legisladores de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos estamos 
convencidos de la evidente necesidad en realizar transformaciones de fondo en el 
procedimiento penal mexicano, aportando lineamientos útiles para tal propósito. 
En el proyecto en estudio se plantean progresos de suma importancia en el 
enjuiciamiento procesal federal, entrañando una reforma de gran alcance y 
sumamente útil para el inaplazable objetivo de revisar a fondo la procuración y la 
administración de justicia en esta especialidad.  
 
Sin embargo, debemos cuestionarnos ¿necesitamos un nuevo Código Federal de 
Procedimientos Penales o la renovación del vigente? Los integrantes de esta 
Comisión consideramos que un nuevo Código entraña una cuestión muy delicada 
y de grave responsabilidad. Dentro de su normatividad se encausa toda la 
dinámica jurídica en materia federal. Las diferentes modificaciones preceptivas, 
que se han hecho a lo largo de su existencia operativa desde 1934, lo han 
actualizado en observancia de los reclamos de justicia surgidos de la vida jurídica 
del país y de sanos propósitos hacia su mejoramiento.  
 
Estamos consientes que el actual Código Procesal, como toda obra humana, 
adolece de imperfecciones que deben subsanarse con el objeto de apuntalar 
nuestro sistema jurídico.  
 
Por ello, coincidimos plenamente con el autor de la iniciativa, en que debemos 
actuar decididamente en el sistema de administración de justicia para que la 
mejoría coincida con la modernización a través de la adaptación de la 
normatividad con las necesidades y requerimientos actuales, para que la reforma 
estructural de la norma coincida con la reforma funcional del sistema. Que también 
es necesaria una profunda simplificación jurídica, que reduzca las posibilidades de 
interpretación y aplicación equívoca y a su vez, la distancia que existe entre la 
estipulación normativa y su concreción real, a través de la eliminación de trámites 
y requisitos innecesarios.  
 
Sobre la base de lo anterior, coincidimos en reformar el Código Federal de 
Procedimientos Penales en aspectos fundamentales como son:  
 
I.- DERECHOS PROCESALES DE LA VÍCTIMA  
 
En relación con las víctimas, en este bloque de reformas se propone el catalogo 
de derechos procesales que se adquieren desde la averiguación previa, 
relacionadas con legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, profesionalismo, 
eficacia, dirigencia, respeto, contraprestaciones, dadivas, tramitación, gratuidad, 
asesoramiento, coadyuvancia, acceso, restitución, reparación e información.  
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II.- CRITERIOS RESOLUTIVOS  
 
Una importante reforma reside en la resolución derivada de la ausencia o 
deficiencia de pruebas. En beneficio de la seguridad jurídica se refrenda el 
principio de que - en el proceso- nadie es culpable si no se prueba lo contrario. 
Esto ha sido, hasta hoy, medianamente valido para el final del proceso; es decir 
para la sentencia. Pero no ha sido respetado para las resoluciones interlocutorias. 
Por eso, la orden de aprehensión y el auto de formal prisión suelen dictarse sin las 
pruebas suficientes aunque, después de meses o años, al inculpado se le 
reconozca la falta de probancia en su contra. Para estos casos, durante la 
averiguación previa, la autoridad quedara obligada -en caso de duda fundada- de 
actuar y a resolver a favor de la sociedad del ofendido o de la víctima.  
 
III.- RESOLUCIÓN DE NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL.  
 
En lo que corresponde a la corrección de procedimientos criterios u omisiones 
irregulares o confusos, destaca la instauración de un procedimiento de defensa en 
contra de la resoluciones de no ejercicio de la acción penal. Esto se propone a 
través de un recurso de inconformidad que se interpone y se resuelve ante el 
Procurador General de la República.  
 
IV.- INSTANCIAS DE CONCILIACIÓN.  
 
En este bloque se proponen reformas que privilegien todas las posibilidades de 
conciliación entre las partes, tanto durante la averiguación previa como durante el 
proceso propiamente dicho.  
 
De los anteriores razonamientos, los integrantes de la Comisión de Justicia y 
Derechos Humanos, sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea, 
el siguiente proyecto de:  
 
DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA EL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES.  
 
Artículo Único.- Se reforma el artículo 114; se adicionan los artículos 3 bis, 102 
bis, 290 bis, 398 bis1 y el capítulo V al Título Décimo y se deroga el artículo 133 
del Código Federal de Procedimientos Penales, para quedar como sigue:  
 
Artículo 3 Bis.- Las víctimas o los ofendidos por la comisión de un delito tendrán 
derecho, en la averiguación previa o en el proceso, según corresponda:  
 
I. A que el Ministerio Público y sus Auxiliares les presten los servicios que 
constitucionalmente tienen encomendados con legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad, profesionalismo, eficiencia y eficacia y con la máxima diligencia;  
 
II. A que los servidores públicos los traten con la atención y respeto debido a su 
dignidad humana absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la 
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suspensión o deficiencia de dicho servicio, abuso o ejercicio indebido de la 
autoridad;  
 
III. A que ningún servidor público por sí o por interpósita persona les soliciten, 
acepten o reciban, beneficios adicionales a las contraprestaciones comprobables 
que el Estado les otorga por el desempeño de su función;  
 
IV. A que se les procure justicia de manera pronta, gratuita e imparcial respecto de 
sus denuncias o querellas, practicando todas las diligencias necesarias para poder 
determinar la averiguación previa;  
 
V. A recibir asesoría jurídica por parte del Ministerio Publico respecto de sus 
denuncias o querellas y, en su caso, a recibir servicio de intérpretes traductores 
cuando pertenezcan a un grupo étnico o pueblo indígenas, no conozcan o no 
comprendan bien el idioma español, o padezcan alguna incapacidad que les 
impida oír o hablar;  
 
VI. A ratificar en el acto de denuncia o querella siempre y cuando exhiban 
identificación oficial u ofrezcan los testigos de identidad idóneos;  
 
VII. A contar con todas las facilidades para identificar al probable responsable;  
 
VIII. A recibir en forma gratuita copia simple de su denuncia o querella ratificada 
debidamente o copia certificada cuando la solicite;  
 
IX. A coadyuvar con el Ministerio Público en la integración de la averiguación y en 
el desarrollo del proceso;  
 
X. A comparecer ante el Ministerio Público para poner a disposición todos los 
datos conducentes a acreditar el cuerpo del delito, la responsabilidad del indiciado 
y el monto del daño y de su reparación y a que el Ministerio Público integre dichos 
datos a la averiguación;  
 
XI. A tener acceso al expediente para informarse sobre el estado y avance de la 
averiguación previa;  
 
XII. A que se le preste la atención médica de urgencia o auxilio psicológico cuando 
lo requiera;  
 
XIII.- En los casos de delitos que atenten contra la libertad y el normal desarrollo 
psicosexual, a ser atendidos por un especialista de su mismo sexo.  
 
XIV. A que se realicen el reconocimiento o diligencia de identificación o 
confrontación en un lugar en el que no puedan ser vistos o identificados por el 
probable responsable. En los casos de delitos que atenten contra la libertad y el 
normal desarrollo psicosexual, o en los que el menor sea víctima, el Juez o el 
Ministerio Público de oficio deberán acordar que la diligencia de confronta o 
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identificación se efectúe en un lugar donde no puedan ser vistos o identificados 
por el probable responsable;  
 
XV. A que el Ministerio Público solicite debidamente la reparación del daño y a que 
se les satisfaga cuando ésta proceda;  
 
XVI. A ser restituidos en sus derechos cuando éstos estén acreditados;  
 
XVII. A impugnar las determinaciones de no ejercicio de la acción penal; y  
 
XVIII. En caso de que deseen otorgar el perdón, a ser informadas claramente del 
significado y la trascendencia jurídica de ese acto.  
 
Artículo 102 Bis.- En las resoluciones que dicte, el juzgador cuidará de que los 
derechos de quienes participen en el proceso sean afectados solo en la forma y 
medida indispensables para satisfacer los requerimientos y finalidades del proceso 
mismo, conforme a las normas aplicables al punto de que se trate. En el marco de 
las disposiciones del presente Código, se presumirá que toda persona es inocente 
del delito que se le imputa mientras no se acredite su responsabilidad. En caso de 
fundada duda, el juez emitirá sus resoluciones o realizará sus actuaciones 
definitivas, interlocutorias, provisionales o precautorias, a favor del inculpado.  
 
Artículo.- 114. Cuando se trate de delitos sujetos al régimen de querella y perdón 
por parte del ofendido u otros sujetos, el Ministerio Público en la averiguación 
previa, y el Juez podrán favorecer la conciliación razonable y legítima entre el 
inculpado y el ofendido, por sí o por medio de un auxiliar de la función 
jurisdiccional u otra persona calificada para ello por la autoridad moral que ejerza 
sobre los interesados y su capacidad para alentar una solución. En ningún caso se 
suspenderá el procedimiento con motivo de la intervención conciliadora. Cuando el 
Ministerio Público, en la averiguación previa y el juzgador intervengan en estos 
casos, deberá formular a los interesados las apreciaciones que le sugiera el 
acuerdo que éstos preparen o celebren, desde la perspectiva de la equidad y la 
justicia.  
 
El juzgador comunicará a la autoridad ejecutora las resoluciones que dicte. Esta 
dará inmediato y debido cumplimiento a dichas resoluciones, sin necesidad de 
promoción y trámite especiales, únicamente comunicará al juzgador que se 
ejecutó la resolución.  
 
Artículo 133.- Derogado.  
 
Artículo- 290 Bis.- La autoridad que deba resolver apreciará las pruebas conforme 
al sistema de sana crítica. Para determinar la eficacia de las pruebas 
desahogadas tomará en cuenta las reglas especiales que fije la ley, los principios 
de la lógica y las máximas de la experiencia. En las determinaciones o 
resoluciones que dicte, expondrá las consideraciones en que se funde para 
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asignar o negar valor a la prueba, y cuál es el que les otorga con respecto a los 
hechos examinados.  
 
Para las resoluciones que adopte, el juzgador considerará las pruebas que se 
aportaron al proceso. Por lo que hace a las allegadas en la averiguación previa, 
analizará si se practicaron con apego a este Código y no quedaron desvirtuadas 
por las pruebas desahogadas en el proceso. Expondrá los motivos y razones que 
le asisten, en su caso, para negar valor a una prueba admitida en la averiguación 
previa y considerada por el Ministerio Público de la Federación en el ejercicio de la 
acción.  
 
TITULO DECIMO  
 
CAPITULO V  
INCONFORMIDAD  
 
Artículo 398 bis 1.- Cuando, en vista de la averiguación previa, el agente del 
Ministerio Público o a quien la Ley Reglamentaria del artículo 102 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos faculte para hacerlo, 
determine que no es de ejercitarse la acción penal por los hechos que se le 
hubieren denunciado como delitos, o por los que se hubiere presentado querella el 
ofendido o sus causahabientes, podrán interponer recurso de inconformidad ante 
el Procurador General de la República, para que éste, oyendo el parecer de sus 
agentes auxiliares, decida si debe o no ejercitarse la acción penal. Del inicio del 
procedimiento de inconformidad se dejará constancia en el expediente respetivo y 
se sustanciara conforme a las siguientes reglas:  
 
A.-El recurso de inconformidad, deberá satisfacer los siguientes requisitos:  
 
I.- Que se presente por escrito  
II.- Que sea dentro de un término de 15 días a partir de que sea notificada la 
determinación de no ejercicio de la acción penal.  
III.- Que se expresen los agravios que, a su juicio, ocasiona la resolución 
impugnada y que no podrán ser otros que:  
 
a) La omisión de diligencias de investigación imprescindibles en la integración de 
la averiguación previa  
b) La no incorporación de pruebas asequibles y conducentes a la investigación.  
c) El rechazo injustificado de pruebas ofrecidas por el ofendido  
d) La inadecuada valoración o no valoración de las pruebas.  
e) La violación de cualquier regla de procedimiento que sea determinante en la 
resolución impugnada.  
f) Que él o los agentes del Ministerio Público que integraron la averiguación previa 
o la resolvieron, no se excusaron de conocer, teniendo la obligación de hacerlo.  
 
B.- Del escrito donde se interponga el recurso, se dará vista al agente del 
Ministerio Público que resolvió el no ejercicio de la acción penal y al o los 
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inculpados, para que manifiesten lo que consideren en un término no mayor de 
quince días, contados a partir de la notificación que se haga en forma personal, 
después de los cuales se resolverá la inconformidad en un término no mayor de 
diez días. El término podrá ser dispensado si el expediente excede de cien fojas, 
agregando un día por cada cien hojas más, no pudiendo exceder de diez días.  
 
C.- La resolución de la inconformidad podrá ser:  
 
a) Revocatoria de plano, dando lugar al ejercicio de la acción penal  
b) Suspensiva, para efecto de que se restauren los agravios procedentes y, en su 
caso, se resuelva lo que haya lugar.  
c) Confirmatoria de la resolución de no ejercicio de la acción penal.  
 
D.- La interposición del recurso de inconformidad suspenderá la prescripción, la 
cual proseguirá a partir de la resolución correspondiente.  
 
E.- Los funcionarios competentes para ejecutar las resoluciones del recurso de 
inconformidad, serán administrativa, civil y penalmente responsables de su 
omisión.  
 
F.- Las resoluciones de archivo definitivo, se notificarán personalmente al ofendido 
o sus causahabientes.  
 
Transitorio  
 
Artículo Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Palacio Legislativo de San Lázaro, Salón de Sesiones de la H. Cámara de 
Diputados, México, Distrito Federal a los veinticuatros días de mes de abril de dos 
mil tres. 
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JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. 
 
22. Otorgar a los sentenciados, los beneficios preliberacionales, bajo 
determinadas circunstancias. 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1240-IV, martes 29 de 
abril de 2003. 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión Justicia y Derechos Humanos de la LVIII Legislatura de la Cámara 
de Diputados del H. Congreso de la Unión fue turnada para su discusión y 
resolución constitucional, la iniciativa de Reformas a la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos y al Código Federal de Procedimientos Penales presentada 
por la Diputada Josefina Hinojosa Herrera del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional.  
 
Esta Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con fundamento en lo 
establecido por los artículos 71 y 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y de conformidad con las facultades que le otorgan los artículos 
39, numeral 1, fracción XVIII, artículo 45, párrafo 6, incisos f) y g), y demás 
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, y las que se deriven al caso, como son las contenidas en los artículos 
55, 56, 60, 87, 88 y 93 del Reglamento para el Gobierno Interior del mismo 
Congreso General, somete a la consideración de los integrantes de esta 
Honorable Asamblea el presente dictamen, bajo la siguiente:  
 
METODOLOGIA  
 
La Comisión encargada del análisis y dictamen de la Iniciativa en comento, 
desarrolló su trabajo conforme al procedimiento que a continuación se describe:  
 
I. En el capítulo de "Antecedentes", se da constancia del trámite de inicio del 
proceso legislativo, del recibo y turno para el dictamen de la referida iniciativa.  
II. En el "Contenido de la Iniciativa", se exponen los motivos y alcance de la 
propuesta de reformas y adiciones en estudio, y se hace una breve referencia de 
los temas que la componen.  
 
III. En el capítulo de "Consideraciones", la Comisión expresa argumentos de 
valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan la decisión de respaldar 
en lo general la Iniciativa en análisis.  
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IV. En el capítulo denominado "Modificaciones", los integrantes de la Comisión 
encargada del dictamen, someten a la consideración del Pleno de la Asamblea de 
esta Cámara de Diputados, diversas enmiendas a la iniciativa anteriormente 
señalada, con el fin de establecer un marco jurídico coherente y cuyas 
disposiciones tengan un mejor contenido y alcance. 
 
I. ANTECEDENTES  
1) Con fecha 10 de abril de 2001 la Diputada Josefina Hinojosa Herrera presentó 
ante el pleno de esta H. Cámara de Diputados una iniciativa de reformas a la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos y al Código Federal de Procedimientos 
Penales.  
2) La Presidencia de la Mesa Directiva de esta H. Cámara de Diputados en sesión 
ordinaria de día 10 de Abril de 2001, dispuso que dicha iniciativa fuese turnada a 
las Comisiones de Gobernación y Seguridad Pública y de Justicia y Derechos 
Humanos.  
 
3) Mediante oficio presentado ante la Mesa Directiva de esta H. Cámara de 
Diputados, la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública declinó el turno de la 
presente iniciativa a favor exclusivamente de la Comisión de Justicia y Derechos 
Humanos.  
 
4) La Comisión de Justicia y Derechos Humanos, conoció la propuesta de reforma, 
procediendo a realizar los trabajos conducentes para su dictaminación.  
 
5) Con fecha 24 de abril de 2003 el Pleno de la Comisión celebró una sesión para 
discutir, analizar, modificar y aprobar el presente dictamen, mismo que en este 
acto se somete a consideración de esta Soberanía, en los términos que aquí se 
expresan. 
 
II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA  
En este apartado, se hace una referencia general de los motivos que expone el 
autor de la iniciativa en estudio, respecto a los temas que componen la propuesta, 
así como las consideraciones o justificaciones que tomó en cuenta para su 
presentación.  
 
La finalidad y alcance de la iniciativa se hace consistir en la disminución de los 
mínimos de las punibilidades y no así de los máximos, ello con la finalidad de 
dotar de herramientas al juzgador penal para que en su caso y reunidos los 
requisitos de ley, en casos concretos puedan los sentenciados hacerse 
acreedores a los beneficios preliberacionales, lo que refleja una postura penal 
humanista y garantista, misma que esta Comisión comparte en el presente 
dictamen.  
 
La inquietud que compartimos es expresada con claridad por la Diputada Hinojosa 
en la parte expositiva de la Iniciativa al señalar textualmente "A la luz de las 
consideraciones establecidas en le Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos 
creada en 1972 y su reforma en 1996, es importante señalar que no es pretensión 
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de esta iniciativa dejar al margen de la ley a quienes posean o porten armas de 
manera irregular, sino simplemente reconsiderar algunos caso específicos en los 
que, dado la tradición que existe en nuestro país a su utilización y las condiciones 
prevalecientes de inseguridad pública, la ley establece sanciones en extremo 
severas.  
 
Tal es el caso de las sanciones contempladas en los artículos 81, 83 y 83 Ter de 
la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, que pasaron de dos a siete, de 
cinco a diez años y, de diez a quince años de prisión, para el caso de armas de 
uso exclusivo del ejército, armada y fuerza aérea.  
 
Las numerosas peticiones de ciudadanos afectados por las reformas de la Ley en 
comento, a organismos protectores de los derechos humanos "para que revisen 
casos en los que han visto involucrados padres de familia, campesinos, 
comerciantes y personas sin antecedentes penales, pone en cuestión la certeza 
jurídica que la ley debe garantizar a los ciudadanos, máximo que en su aplicación, 
cientos de personas involucradas en estos ilícitos por circunstancias distintas a 
pretender causar daño a terceros, han sido privadas de su libertad corporal por 
poseer o portar una arma contemplada en los artículos arriba citados".  
 
De allí que en esta primera parte consideramos esta iniciativa procedente y útil 
para los fines de la seguridad pública, la política criminal y el derecho penal.  
 
III. CONSIDERACIONES  
 
No pasa desapercibido por esta Comisión que la pena como privación de la 
libertad ha tenido distinto significado con el paso del tiempo, desde un aspecto 
represivo o de escarmiento, hasta la moderna conceptualización de medio para 
procurar la reorientación de las conductas antisociales a través de un tratamiento 
interdisciplinario.  
 
En efecto, la función protectora de la legalidad que el Estado mexicano ha venido 
realizando a través de la prevención y readaptación social, la ha llevado a cabo 
aplicando las penas privativas de libertad primero como medio de castigo, 
posteriormente como medida correctiva y en nuestros días como medio de 
readaptación social.  
 
En tal sentido la propuesta legislativa materia del presente dictamen, encuentra su 
justificación bajo la premisa de que la pena debe perseguir la readaptación social, 
por lo que es dable que la sociedad otorgue una segunda oportunidad a un sujeto 
de cuyo comportamiento se desprenda que ha alcanzado una verdadera 
readaptación y reinserción social.  
 
Asimismo debemos señalar que toda vez que nuestra Ley Suprema se ha 
orientado a favor de la readaptación social como finalidad de la pena, los 
integrantes de ésta Comisión coincidimos con el objetivo pretendido por la 
iniciativa motivo del presente dictamen, toda vez que esta prevé sin vulnerar de 
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manera alguna la finalidad disuasiva de las penas en materia de delitos por 
posesión o portación de armas la disminución de la punibilidad y concretamente 
sólo por lo que respecta a los mínimos lo que repercutirá en un mayor respeto a 
las garantías humanas, dado que el juzgador estará en aptitud de en etapa de 
punición tener un mayor margen y asimismo la autoridad encargada de la 
ejecución de las penas tendrá la obligación si se reúnen los requisitos de ley, de 
otorgar beneficios a quienes se ubiquen en los supuestos contemplados en este 
decreto; estén sentenciados o sujetos a procesos por estos delitos, que en efecto 
son de mero resultado formal y de peligro no de daño, por lo que no consideramos 
arriesgado en ningún sentido proponer el presente dictamen para los fines de la 
seguridad pública y poniendo a esta en la balanza de los derechos humanos.  
 
En atención a esto es que el legislador debe, al momento de conminar a los 
gobernados para que se comporten de tal o cual manera amenazándolos con una 
sanción, actuar la cualidad del bien tutelado a la magnitud de la lesión o puesta en 
peligro. Es aquí donde entra en juego la teoría sobre los bienes jurídicos, que 
difieren de un sistema jurídico a otro dependiendo de la ideología política 
imperante en cada uno de ellos, es en este sentido que esta comisión de dictamen 
ha resuelto disminuir los mínimos de la punibilidad, para dotar de mayores 
elementos al impartidor de justicia en su actuar en atención a la justicia y la 
magnitud del bien jurídico tutelado que en este caso es la seguridad general, la de 
un sujeto indeterminado de allí que aquí se valore con seriedad el binomio 
libertad-seguridad.  
 
IV. MODIFICACIONES A LA INICIATIVA  
 
Con el propósito de dar congruencia y eficacia a los planteamientos de la iniciativa 
propuesta de la iniciativa de Reformas a la Ley de Armas de Fuego y Explosivos y 
al Código Federal de Procedimientos Penales, los suscritos integrantes de la 
Comisión de Justicia y Derechos Humanos planteamos algunas modificaciones a 
la Iniciativa que se dictamina, con el fin de mejorar su contenido y alcance.  
 
Se reducen los mínimos y no así los máximos de la punibilidad como lo planteaba 
originalmente la autora de la iniciativa, ello en virtud de que el reducir dichos 
máximos limitaría al juzgador para la imposición de la punición en circunstancias 
que considerase particularmente graves.  
 
Se eliminó la parte relativa a la propuesta de reforma al Código de Procedimientos 
Penales dado que dicha propuesta adolecía de errores de técnica legislativa y se 
constituía como contraria a la estructura y principios del cuerpo legal adjetivo, el 
artículo 194 de dicho Código señala un catálogo de delitos graves esta comisión 
considera un despropósito realizar una excepción en ese mismo artículo.  
 
En el último caso, de la fracción II del artículo 83 Ter, de igual manera se 
redujeron el mínimo de la punibilidad atribuida a este ilícito penal, ello en virtud de 
que se trata de armas blancas y se considera que la naturaleza de su peligrosidad 
es inferior a las armas de fuego.  
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Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Justicia y 
Derechos Humanos dictaminan favorablemente la iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma la Ley de Armas de Fuego y Explosivos con las 
modificaciones que han quedado expresadas en el presente dictamen, por lo que 
nos permitimos someter a la consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea 
de la Cámara de Diputados el siguiente:  
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS.  
 
ARTICULO UNICO.- Se reforman los artículos 83 fracciones II y III y 83 Ter, 
fracciones II y III de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos.  
 
Artículo 83 . ...  
 
I. ........  
II. Con prisión de tres a diez años y de cincuenta a doscientos días multa, cuando 
se trate de armas comprendidas en los incisos a) y b) del artículo 11 de esta Ley;  
 
III. Con prisión de cuatro a quince años y de cien a quinientos días multa, cuando 
se trate de cualquiera de las otras armas comprendidas en el artículo 11 de esta 
Ley. 
 
...........  
Artículo 83 Ter . ...  
 
I.  
II. Con prisión de uno a siete años y de veinte a cien días multa, cuando se trate 
de las armas comprendidas en el inciso i) del artículo 11 de esta Ley;  
 
III. Con prisión de dos a doce años y de cincuenta a doscientos días multa, cuando 
se trate de cualquiera de las otras armas comprendidas en el articulo 11 de esta 
Ley. 
 
Transitorios  
Artículo Primero. El Presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto.  
 
Palacio Legislativo de San Lázaro, Salón de Sesiones de la H. Cámara de 
Diputados, México, Distrito Federal, a los veintiocho días de mes de abril de dos 
mil tres.  
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Diputados: José Elías Romero Apis (rúbrica), Presidente; Roberto Zavala 
Echavarría, Gustavo César Buenrostro Díaz (rúbrica), Germán Arturo Pellegrini 
Pérez (rúbrica), David Augusto Sotelo Rosas (rúbrica), secretarios; Eduardo 
Andrade Sánchez, Flor Añorve Ocampo (rúbrica), Francisco Cárdenas Elizondo, 
Manuel Galán Jiménez (rúbrica), Rubén García Farías (rúbrica), Ranulfo Márquez 
Hernández (rúbrica), José Manuel Medellín Milán (rúbrica), José Jesús Reyna 
García, Juan Manuel Sepúlveda Fayad (rúbrica), Enrique Garza Tamez (rúbrica), 
Enrique Priego Oropeza (rúbrica), Benjamín Avila Márquez, Fernando Pérez 
Noriega (rúbrica), Bernardo Borbón Vilches, Lucio Fernández González (rúbrica), 
Alejandro E. Gutiérrez Gutiérrez (rúbrica), Silvia América López Escoffie, María 
Guadalupe López Mares (rúbrica), Vicente Pacheco Castañeda (rúbrica), Nelly 
Campos Quiroz (rúbrica), Norma Patricia Riojas Santana (rúbrica), Martha Ruth 
del Toro Gaytán (rúbrica), Genoveva Domínguez Rodríguez, Hortensia Aragón 
Castillo, José Manuel del Río Virgen (rúbrica), Arturo Escobar y Vega.  
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COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 
 
1. Se extingue el Organismo Público Descentralizado Ferrocarriles 
Nacionales de México 
 
Gaceta Parlamentaria, año IV, número 735, miércoles 25 de abril de 2001 
 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES DE COMUNICACIONES Y DE 
TRANSPORTES, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXTINGUE 
EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO FERROCARRILES 
NACIONALES DE MEXICO Y SE ABROGA SU LEY ORGANICA  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del 
Honorable Congreso de la Unión, remitió a esta soberanía para su estudio y 
dictamen la Minuta que contiene Proyecto de Decreto por el que se extingue el 
Organismo Público Descentralizado Ferrocarriles Nacionales de México y se 
abroga su Ley Orgánica, misma que fue turnada por la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados a las Comisiones Unidas de Comunicaciones y de 
Transportes.  
 
Revisada, discutida y analizada la Minuta de referencia, las Comisiones Unidas, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 70, 71 último párrafo, 72, 73, 
fracción XVII,de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en 
ejercicio de las facultades que les confieren los preceptos 39, 40, y demás 
concordantes de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como los artículos 56, 60, 65, 87, 88, 93 y demás aplicables, del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, someten a consideración y, en su caso, aprobación de los integrantes 
de esta Honorable Asamblea, el presente Dictamen de acuerdo con la siguiente:  
 
METODOLOGÍA 
 
El análisis y dictamen de la Minuta que contiene el Proyecto de Decreto por el que 
se extingue el Organismo Público Descentralizado Ferrocarriles Nacionales de 
México y se abroga su Ley Orgánica, contiene los siguientes puntos:  
 
I. En el apartado de "antecedentes", se deja constancia del trámite de inicio del 
proceso legislativo, del recibo y turno para el dictamen de la minuta, así como de 
los trabajos previos de las Comisiones Unidas de Comunicaciones y de 
Transportes para el estudio y análisis del dictamen.  
II. En el apartado "contenido de la minuta" se exponen los motivos y alcance de la 
propuesta en estudio, así como de los detalles de cada uno de los temas que las 
componen.  
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III. En el apartado referente a "consideraciones" se expresan los argumentos de 
valoración de los temas del decreto en estudio, así como los motivos para 
presentar al Pleno un documento final que recoge acuerdos y propuestas relativas 
a la propuesta de extinción del organismo de referencia. 
 
I. ANTECEDENTES 
1. En sesión de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
celebrada el día 9 de diciembre de 1999, se presentó la Iniciativa de Decreto por el 
que se extingue el Organismo Público Descentralizado Ferrocarriles Nacionales de 
México y se abroga su Ley Orgánica, suscrita por el Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, en esa fecha, Ernesto Zedillo Ponce de León.  
 
2. En la misma fecha, se recibió por parte de la Mesa Directiva de la Honorable 
Cámara de Senadores la iniciativa de referencia, turnándose para su estudio y 
análisis a las Comisiones Unidas de Comunicaciones y Transportes y Estudios 
Legislativos, primera.  
 
3. En diversas reuniones de las Comisiones Dictaminadoras, se dio el trámite de 
recibo correspondiente y se realizaron acciones tendientes a analizar la propuesta, 
con el objetivo de elaborar el dictamen correspondiente para su presentación y 
discusión, y en su caso, aprobación.  
 
4. En sesión de la Cámara de Senadores, del Honorable Congreso de la Unión 
celebrada el día 27 de diciembre de 2000, se discutió y aprobó el dictamen que 
contiene el Proyecto de Decreto por el que se extingue el Organismo Público 
Descentralizado Ferrocarriles Nacionales de México y se abroga su Ley Orgánica, 
turnándose a esta soberanía para los efectos constitucionales correspondientes.  
 
5. En la sesión de la Cámara de Diputados, del día 27 de diciembre de 2000, se 
recibió, dio cuenta y se turnó a las Comisiones Unidas de Comunicaciones y de 
Transportes, el expediente que contiene la Minuta Proyecto de Decreto por el que 
se extingue el Organismo Público Descentralizado Ferrocarriles Nacionales de 
México y se Abroga su Ley Orgánica, con el propósito de elaborar el dictamen 
correspondiente.  
 
6. En las Comisiones Unidas de Comunicaciones y de Transportes para su trabajo 
de estudio y dictamen, se llevó a cabo lo siguiente:  
 
a. Los Presidentes de ambas Comisiones dieron cuenta a los integrantes de las 
mismas para su estudio y análisis.  
b. Para efectos de su análisis, se envió a los integrantes de las Comisiones de 
Comunicaciones y de Transportes, cuadro comparativo de la Iniciativa de Decreto 
presentada por el Ejecutivo Federal y del Dictamen aprobado por el pleno de la 
Cámara de Senadores. 
 
De estas opiniones se analizó y discutió, por parte de los integrantes de las 
Comisiones Unidas, la pertinencia de considerar algunos de los planteamientos 
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realizados, mismos que se tomaron en consideración para la elaboración del 
presente dictamen.  
7. Con el propósito de que los Diputados integrantes de las Comisiones realizaran 
cuestionamientos sobre la propuesta de extinción de Ferrocarriles Nacionales de 
México, el 28 de marzo de este año, se llevó a cabo reunión de las Comisiones 
Unidas de Comunicaciones y de Transportes con el Dr. Aarón Dychter Poltolarek, 
Subsecretario de Transportes de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y 
el Lic. Ramiro Sosa Lugo, Director General de Ferrocarriles Nacionales de México.  
 
8. Asimismo, se analizó el dictamen aprobado por la colegisladora y las 
valoraciones que los Senadores realizaron para la aprobación de la Minuta 
Proyecto de Decreto por el que se extingue el Organismo Público Descentralizado 
Ferrocarriles Nacionales de México y se abroga su Ley Orgánica.  
 
9. En reunión ordinaria de fecha 18 de abril de 2001, los integrantes de la 
Comisión de Transportes, conocieron, discutieron y aprobaron por mayoría el 
proyecto de Decreto por el que se Extingue el Organismo Público Descentralizado 
Ferrocarriles Nacionales de México y se Abroga su Ley Orgánica.  
 
10. En reunión ordinaria de fecha 19 de abril de 2001, los integrantes de la 
Comisión de Comunicaciones, conocieron, discutieron y aprobaron por mayoría 
con la abstención de la Dip. Alejandra Barrales Magdaleno (PRD), el proyecto de 
dictamen, que se pone a consideración de esta Honorable Asamblea, para su 
discusión y resolución constitucional.  
 
II. CONTENIDO DE LA MINUTA 
 
1. La Minuta que contiene Proyecto de Decreto por el que se extingue el 
Organismo Público Descentralizado Ferrocarriles Nacionales de México y se 
abroga su Ley Orgánica, declara la extinción del organismo y contempla conservar 
su personalidad jurídica exclusivamente para efectos del proceso de liquidación.  
 
2. Se concede facultad a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para 
establecer las bases sobre las cuales se llevará a cabo la liquidación de 
Ferrocarriles Nacionales de México, quien designará al liquidador responsable de 
ese proceso, quien en el ejercicio de su actividad, realizará las funciones 
siguientes:  
 
a) Apoderado general para pleitos y cobranzas, actos de administración y actos de 
dominio, con todas las facultades generales y especiales que la ley establece.  
b) Levantará y certificará el acta entrega-recepción de los bienes y recursos del 
organismo.  
 
c) Administrará los activos remanentes hasta su enajenación, donación o 
reversión.  
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d) Llevará a cabo la regularización y tramitará la desincorporación de los activos 
remanentes, para que, en su caso, se realice la donación correspondiente a 
Entidades Federativas, Municipios, Pensionados y Jubilados, Instituciones 
Públicas o Privadas y Asociaciones que no persigan fines de lucro.  
 
e) Dará cumplimiento a los asuntos pendientes según lo establecido en los 
diversos títulos de concesión del servicio público de transporte ferroviario.  
 
f) Atender lo relativo a los juicios laborales, civiles, mercantiles y de cualquier otra 
índole que se encuentran en curso, así como la resolución de los demás asuntos 
laborales en trámite. El Gobierno Federal responderá de manera subsidiaria, y, en 
su caso, de manera solidaria a las obligaciones que pudiesen resultar al término 
de los juicios mencionados.  
 
g) Concluirá los expedientes relativos a la liberación y ocupación del derecho de 
vía, así como la atención a las disputas que se presenten.  
 
h) Someterá anualmente al dictamen del auditor designado por la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, los estados financieros del proceso de 
liquidación.  
 
i) Informará periódicamente a las Secretarías de la Contraloría y Desarrollo 
Administrativo; de Hacienda y Crédito Público, de Comunicaciones y Transportes y 
de manera semestral al Congreso de la Unión, sobre el avance y estado que 
guarde el proceso.  
 
j) Levantará y actualizará el inventario de los activos pertenecientes al organismo, 
así como respecto de los pasivos a su cargo. 
 
3. Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo ejercerán las funciones que en el ámbito de sus atribuciones 
establecen los ordenamientos legales.  
4. Los derechos laborales de los trabajadores de Ferrocarriles Nacionales de 
México, generados conforme al Contrato Colectivo de Trabajo aplicable y a la Ley, 
serán respetados. Asimismo, establece que, en toda época, el Gobierno Federal 
garantizará complementariamente el pago vitalicio de las pensiones otorgadas a 
los trabajadores jubilados y pensionados, de Ferrocarriles Nacionales de México.  
 
5. Se prevé abrogar de la Ley Orgánica de Ferrocarriles Nacionales de México, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 1985.  
 
III. CONSIDERACIONES 
 
1. Tomando en cuenta que en la actualidad Ferrocarriles Nacionales de México, 
ha dejado de administrar y operar las vías generales de comunicación ferroviaria y 
prestar servicio público de transporte ferroviario, habiendo cumplido los propósitos 
para los que fue creado, las Comisiones Unidas de Comunicaciones y de 
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Transportes, coincidimos con el argumento expuesto por la colegisladora, en el 
sentido de la necesidad de crear condiciones que propicien la prestación de 
servicios ferroviarios competitivos, con una oferta integrada de transporte, con 
capacidad suficiente, calidad y eficiencia, que contribuya al crecimiento de la 
economía y garantice una mayor seguridad a los usuarios.  
 
2. La Propuesta de Decreto por el que se extingue del Organismo Público 
Descentralizado Ferrocarriles Nacionales de México y se abroga su Ley Orgánica, 
plantea la formalización de una situación de hecho, es decir, si el organismo 
público en la actualidad ha dejado de cumplir con el objetivo para el cual fue 
creado, consistente en la administración y operación de los ferrocarriles 
mexicanos, toda vez que éstos se encuentran actualmente concesionados a 
capitales particulares, el organismo se ha quedado sin materia, ante ello, su razón 
de ser se extingue.  
 
3. En la Minuta Proyecto de Decreto por el que se extingue el Organismo Público 
Descentralizado se prevé la conservación de personalidad jurídica para garantizar 
el proceso de liquidación y la celebración de los actos legales necesarios para su 
total extinción, lo que resulta fundamental, toda vez que Ferrocarriles Nacionales 
de México tiene derechos y obligaciones cuya preservación y cumplimiento son 
necesarios a efecto de conducir en tiempo y forma el proceso de reestructuración 
del Sistema Ferroviario Nacional.  
 
4. El Decreto por el que se extingue el Organismo Público Descentralizado 
Ferrocarriles Nacionales de México y se abroga su Ley Orgánica, propone que la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en su calidad de coordinadora de 
sector, establezca las bases para llevar a cabo la liquidación, lo que se traduce en 
certidumbre jurídica para los actores del proceso de extinción, toda vez que se 
garantiza contar con un órgano encargado de vigilar y resguardar la legalidad de 
los actos que se ejecuten con tal motivo.  
 
5. Los integrantes de las Comisiones Unidas de Comunicaciones y de 
Transportes, consideran importante el que se haya constituido el fondo de 
jubilados que garantiza el pago vitalicio de las pensiones otorgadas a los 
trabajadores jubilados y pensionados de Ferrocarriles Nacionales de México, y, 
con ello crear certeza respecto al futuro de sus derechos laborales, fondo 
conformado con el producto de la licitación de la vía general de comunicación del 
Noroeste, con fecha 19 de diciembre de 1997, se constituyó ante Nacional 
Financiera, un fideicomiso, con el número 5012-6, que se denominó 
FERRONALESJUB.  
 
6. Los integrantes de estas Comisiones Unidas coincidimos con el planteamiento 
de nuestra colegisladora, en el sentido de que si bien es cierto Ferrocarriles 
Nacionales de México ya no realiza actividades operativas y las actividades que 
viene desarrollando ahora el organismo son las relativas al cobro de los ingresos 
pendientes de pago, la preservación de su patrimonio y la liquidación de sus 
pasivos corresponden a una liquidación.  
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7. En cuanto al proceso de liquidación, la iniciativa enviada por el Ejecutivo y 
aprobada por el Senado, prevé la vigilancia permanente de tres organismos de la 
Administración Pública Federal, a saber: Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo y Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, cada una de ellas, operando dentro de los límites y 
facultades que la propia ley y el proyecto de decreto les otorgan, así como la 
obligación de informar semestralmente al H. Congreso de la Unión, sobre el 
avance y estado que guarde el proceso.  
 
8. Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de las Comisiones Unidas 
ratificamos los cambios realizados por la colegisladora a la iniciativa presentada 
por el Ejecutivo Federal.  
 
En atención a todas las consideraciones que se han expresado en el cuerpo del 
presente dictamen y en concordancia con los argumentos expuestos por la 
Honorable Cámara de Senadores, los suscritos miembros de las Comisiones 
Unidas de Comunicaciones y de Transportes, con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 72, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 39, punto 3; 45, inciso e), de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como 87 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, nos permitimos 
someter a la aprobación del Pleno de esta Honorable Cámara de Diputados, el 
siguiente proyecto de:  
 
DECRETO 
 
POR EL QUE SE EXTINGUE EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
FERROCARRILES NACIONALES DE MÉXICO Y SE ABROGA SU LEY 
ORGÁNICA.  
 
Artículo 1º.- Se decreta la extinción del organismo descentralizado denominado 
Ferrocarriles Nacionales de México, el cual conservará su personalidad jurídica 
exclusivamente para efectos del proceso de liquidación.  
 
Artículo 2º.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en su carácter de 
dependencia coordinadora del sector, establecerá las bases para llevar a cabo la 
liquidación de Ferrocarriles Nacionales de México, mediante la debida 
consolidación de su patrimonio y designará al liquidador responsable de ese 
proceso, quien realizará las siguientes funciones:  
 
I. Ejercerá las atribuciones de apoderado general para pleitos y cobranzas, actos 
de administración y actos de dominio, con todas las facultades generales y aun las 
especiales que de acuerdo con la Ley requieran poder o cláusula especial, así 
como para delegar su representación mediante poderes generales o especiales;  
II. Levantará y certificará el acta de entrega-recepción de los bienes y recursos del 
Organismo;  
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III. Administrará los activos remanentes hasta su enajenación, donación o 
reversión;  
 
IV. Llevará a cabo la regularización y tramitará la desincorporación de los activos 
remanentes, inclusive las casas habitación que han estado en posesión legítima 
de jubilados y pensionados de la empresa o sus sucesores para que, en su caso, 
se realice la donación correspondiente a Entidades Federativas, Municipios, 
pensionados y jubilados, instituciones públicas o privadas y asociaciones que no 
persigan fines de lucro, a fin de que sean utilizados para beneficio social, incluida 
la de asentamientos humanos con la intervención de las autoridades competentes, 
o bien, se proceda a su reversión al Gobierno Federal, o a su enajenación, 
sujetándose a lo previsto por la Ley General de Bienes Nacionales y la Ley 
General de Asentamientos Humanos.  
 
En el caso de reversión, los Gobiernos de los Estados, el Distrito Federal y 
Municipios, tendrán preferencia, en igualdad de condiciones, para adquirir los 
bienes remanentes.  
 
V. Dará cumplimiento a los asuntos pendientes según lo establecido en los 
diversos títulos de concesión del servicio público de transporte ferroviario, 
relacionados entre otros, con la protección del entorno, con base en las auditorías 
ambientales y los programas de restauración ambiental;  
 
VI. Atenderá lo relativo a los juicios laborales, civiles, mercantiles y de cualquier 
otra índole que se encuentran en curso, así como a la resolución de los demás 
asuntos laborales en trámite. El Gobierno Federal responderá de manera 
subsidiaria, y en su caso, de manera solidaria a las obligaciones que pudiesen 
resultar al término de los juicios mencionados;  
 
VII. Concluirá los expedientes relativos a la liberación y ocupación del derecho de 
vía, así como la atención a las disputas que se presenten, buscando solucionarlas 
en forma conciliatoria, rápida y oportuna;  
 
VIII. Someterá anualmente al dictamen del auditor designado por la Secretaría de 
la Contraloría y Desarrollo Administrativo, los estados financieros del proceso de 
liquidación;  
 
IX. Informará periódicamente a las Secretarías de la Contraloría y Desarrollo 
Administrativo; de Hacienda y Crédito Público, de Comunicaciones y Transportes y 
de manera semestral al Congreso de la Unión, sobre el avance y estado que 
guarde el proceso;  
 
X. Levantará y actualizará el inventario de los activos pertenecientes al 
Organismo, así como respecto de los pasivos a su cargo; y  
 
XI. Las demás inherentes a sus funciones. 
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Artículo 3º.- Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo ejercerán las funciones que en el ámbito de sus 
atribuciones establecen los ordenamientos legales.  
Artículo 4º.- Los derechos laborales de los trabajadores de Ferrocarriles 
Nacionales de México, generados conforme al Contrato Colectivo de Trabajo 
aplicable y a la Ley, serán respetados. En toda época, el Gobierno Federal 
garantizará complementariamente el pago vitalicio de las pensiones otorgadas a 
los trabajadores jubilados y pensionados, de Ferrocarriles Nacionales de México, 
en el caso de que el fondo de jubilaciones sea insuficiente.  
 
Artículo 5º.- Se abroga la Ley Orgánica de los Ferrocarriles Nacionales de México 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 1985.  
 
Transitorios 
 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente a la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo.- El pago de las pensiones no podrá ser retenido por ninguna 
circunstancia, salvo por decisión judicial.  
 
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 20 días del mes de abril de 
dos mil uno.  
 
Integrantes de la Comisión de Comunicaciones  
 
Diputados: Jesús Orozco Alfaro (rúbrica), Presidente; Bulmaro Rito Salinas, 
Secretario; Emilio Rafael Goicoechea Luna, Secretario; Alonso Ulloa Vélez 
(rúbrica), Secretario; Alejandro García Sainz Arena (rúbrica), Secretario; Edilberto 
Jesús Buenfil Montalvo (rúbrica), Gustavo Carvajal Moreno, José Gerardo de la 
Riva Pinal, César Horacio Duarte Jáquez (rúbrica), Omar Fayad Meneses 
(rúbrica), Javier García González (rúbrica), Jaime Arturo Larrazabal Bretón, 
Marcos Paulino López Mora (rúbrica), Roberto Preciado Cuevas, Jorge Carlos 
Ramírez Marín (rúbrica), Francisco Javier Sánchez Campuzano (rúbrica), Manuel 
Castro y del Valle (rúbrica), Tereso Martínez Aldana, Noé Navarrete González, 
Eugenio Pérez Cruz Orestes, Francisco Ramírez Cabrera (rúbrica), José Rivera 
Carranza (rúbrica), Arturo San Miguel Cantú (rúbrica), Martín Hugo Solís Alatorre, 
José Ramón Soto Reséndiz (rúbrica), Felipe Velasco Monroy, Alejandra Barrales 
Magdaleno, Bonifacio Castillo Cruz, Enrique Herrera Bruquetas, Bertha Alicia 
Simental García (rúbrica).  
   
   
 
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 18 días del mes de abril de 
dos mil uno.  
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Integrantes de la Comisión de Transportes  
 
Diputados: Juan Manuel Duarte Dávila (rúbrica), Presidente; Raúl Cervantes 
Andrade (rúbrica), Secretario; Elías Dip Rame (rúbrica), Secretario; Orestes 
Eugenio Pérez Cruz (rúbrica), Secretario; José Rodolfo Escudero Barrera 
(rúbrica), Secretario; Edgar Eduardo Alvarado García, María Alejandra Barrales 
Magdaleno, Salvador Cosío Gaona (rúbrica), Arturo Bonifacio de la Garza Tijerina 
(rúbrica), Gustavo Alonso Donis García (rúbrica), (rúbrica), Ismael Estrada Colín 
(rúbrica), Edgar Consejo Flores Galván (rúbrica), Juan Ignacio García Zalvidea 
(rúbrica), Emilio Rafael Goicoechea Luna, Alejandro Enrique Gutiérrez Gutiérrez 
(rúbrica), Mercedes Hernández Rojas (rúbrica), Jaime Mantecón Rojo (rúbrica), 
Noé Navarrete González (rúbrica), Jesús Orozco Alfaro (rúbrica), Francisco Patiño 
Cardona, Ramírez Cabrera Francisco, Manuel Payán Novoa, Francisco Raúl 
Ramírez Ávila (rúbrica), Arturo San Miguel Cantú (rúbrica), Esteban Sotelo 
Salgado (rúbrica), José Soto Martínez, José Ramón Soto Reséndiz (rúbrica), 
Jesús Adelfo Taracena Martínez, Emilio Ulloa Pérez, Adolfo Zamora Cruz.  
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COMUNICACIONES Y TRNAPORTES. 
 
2. Estimular el uso de aeronaves y mejorar el marco jurídico, en general, de 
la aviación civil. 
 
Gaceta Parlamentaria, año V, número 896, lunes 10 de diciembre de 2001 
 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE COMUNICACIONES Y DE 
TRANSPORTES, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
AVIACION CIVIL  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A las Comisiones Unidas de Comunicaciones y de Transportes fue turnada para 
su estudio y dictamen la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Aviación Civil, proveniente de la H. 
Cámara de Senadores.  
 
Analizada la Minuta de referencia, las Comisiones Unidas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 70, 71 último párrafo, 72, 73, fracción XVII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en ejercicio de las 
facultades que les confieren los preceptos 39, 40, y demás concordantes de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los 
artículos 56, 60, 65, 87, 88, 93 y demás aplicables del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
someten a la consideración y, en su caso, aprobación de los integrantes de esta 
Honorable Asamblea, el presente Dictamen, de acuerdo con la siguiente:  
 
METODOLOGÍA  
 
Las Comisiones Dictaminadoras presentan su estudio y dictamen, de acuerdo con 
el siguiente procedimiento:  
 
I. En el apartado de "antecedentes", se deja constancia del trámite de la entonces 
iniciativa, del inicio del proceso legislativo, del recibo y turno para el dictamen de la 
minuta, así como de los trabajos previos de las Comisiones Unidas de 
Comunicaciones y de Transportes para el estudio y análisis del dictamen.  
II. En el apartado "contenido de la minuta", se hace una breve exposición del 
contenido y alcance de la propuesta en estudio.  
 
III. En el apartado de "valoración de la colegisladora", se exponen los 
razonamientos que dio la colegisladora al aprobar la iniciativa de reformas y 
adiciones a la Ley de Aviación Civil.  
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IV. En el apartado de "consideraciones", las Comisiones Unidas expresan los 
argumentos de valoración a la Minuta con proyecto de Decreto que reforman y 
adicionan la Ley de Aviación Civil.  
 
V. Finalmente, en el apartado de "modificaciones a la Minuta", las Comisiones 
Unidas presentan propuestas de cambios a la Minuta en estudio. 
 
ANTECEDENTES  
1. En sesión de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
celebrada el día 28 de diciembre de 2000, el Senador Eric Rubio Barthell, a 
nombre de Senadores integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, presentó la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 
que se Reforman y Adicionan diversos artículos de la Ley de Aviación Civil.  
 
2. En la misma fecha, el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Senadores, decretó el turno a las Comisiones Unidas de Comunicaciones y 
Transportes y Estudios Legislativos, para el estudio y dictamen de la Iniciativa que 
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Aviación Civil.  
 
3. En sesión ordinaria del 26 de abril de 2001, el Pleno del Senado de la República 
conoció, discutió y aprobó el dictamen que contiene el Proyecto de Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley de Aviación Civil, y que 
en forma de Minuta turnó a esta Cámara de Diputados para su revisión 
constitucional.  
 
4. En la sesión de la Cámara de Diputados, del día 27 de abril de 2001, la 
Secretaría de la Mesa Directiva dio cuenta del recibo de la Minuta de referencia y 
el Presidente de esta Cámara decretó el turno a las Comisiones Unidas de 
Comunicaciones y de Transportes, para su estudio y dictamen correspondiente.  
 
5. Las Comisiones Unidas de Comunicaciones y de Transportes para su trabajo de 
estudio y dictamen, llevaron a cabo lo siguiente:  
 
a. Se dio cuenta del recibo de la Minuta y del turno a Comisiones Unidas para su 
estudio y análisis.  
b. Se distribuyó entre los diputados de las Comisiones, material de apoyo para el 
análisis y cuadro comparativo del texto vigente de la Ley de Aviación Civil y de las 
reformas y adiciones que plantea la Minuta.  
 
c. Se recibieron opiniones de los ciudadanos legisladores de las comisiones 
mismos que se desarrollan y forman parte del presente dictamen.  
 
d. Fueron analizados los argumentos del dictamen aprobado por la colegisladora y 
las valoraciones que los Senadores realizaron para la aprobación de la Minuta 
Proyecto de Decreto de reformas y adiciones a la Ley de Aviación Civil. 
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6. Así, en reunión de trabajo, estas Comisiones Unidas conocieron, discutieron y 
votaron un proyecto de dictamen, y es el mismo que hoy se pone a consideración 
de esta Honorable Asamblea, para su discusión y resolución constitucional.  
I. CONTENIDO DE LA MINUTA  
 
La iniciativa de reformas y adiciones que aprobó el Senado de la República, 
plantea las siguientes adiciones y reformas a la Ley de Aviación Civil:  
 
1. En el artículo 5, fracción I, inciso B), propone que se incorpore a la definición de 
aviación civil privada, aquellas actividades cuyo fin expreso sea la 
experimentación, la acrobacia, exhibición o las que por su naturaleza sean de 
colección.  
 
2. En el artículo 6, plantea la reforma a las fracciones VI y XII; para que la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes expida certificados de explotador de 
servicios aéreos y, que en su caso, decrete la suspensión, cancelación o 
revalidaciónde los mismos; así como para que la Secretaría promueva el 
desarrollo de la industria aeronáutica y la aviación comercial y no comercial.  
 
En el mismo artículo 6, se sugiere adicionar las fracciones XIII y XIV; para 
autorizar la práctica de visitas de verificación; y para designar o remover a los 
comandantes regionales o de aeropuertos, helipuertos, aeródromos civiles en 
general, así como al personal técnico especializado que preste sus servicios en 
los mismos. También se propone la adición de un último párrafo a este artículo 
con el objeto de que las facultades de la Secretaría puedan ser ejercidas por la 
Dirección General de Aeronáutica Civil, excepto las exclusivas que señale el 
Reglamento Interior de la propia Secretaría, sin perjuicio de las facultades 
conferidas en ese ordenamiento a la Unidad Administrativa mencionada.  
 
3. Para el artículo 7 se propone modificar el primer párrafo, a fin de que la 
Dirección General de Aeronáutica Civil ejerza la autoridad aeronáutica de la 
Secretaría en los aeropuertos, helipuertos y aeródromos en general, a través de 
los Comandantes regionales y los Comandantes de aeropuertos.  
 
En este artículo, la Minuta también menciona que los Comandantes regionales, 
tendrían a su cargo las comandancias de aeropuerto que expresamente le sean 
determinadas por la Dirección General de Aeronáutica Civil; precisando los 
requisitos que deberán reunir los Comandantes regionales y las funciones que 
realizarían, a saber:  
 
a) vigilar y verificar que los concesionarios, permisionarios, operadores de 
aeronaves y prestadores de servicios a la navegación aérea, cumplan con lo 
dispuesto en los ordenamientos jurídicos aplicables;  
b) vigilar el cumplimiento de las disposiciones e instrucciones contenidas en el 
Manual de Autoridades Aeronáuticas;  
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c) vigilar el estricto cumplimiento de los deberes y responsabilidades de los 
Comandantes de Aeropuerto;  
 
d) vigilar que el personal de las comandancias de aeropuerto de su región esté 
debidamente capacitado para el desempeño de sus funciones;  
 
e) vigilar la seguridad y eficiencia de las operaciones aeronáuticas;  
 
f) levantar actas administrativas por violaciones a lo previsto en esta ley, sus 
reglamentos y normas oficiales mexicanas; actuar como auxiliar del ministerio 
público; cumplimentar las resoluciones judiciales; y coordinar sus actividades con 
las demás autoridades que ejerzan funciones en los aeropuertos, y  
 
g) las demás que expresamente les sean conferidas por su superior jerárquico. 
 
4. Se plantea la adición del artículo 7 Bis en donde se expresan los requisitos para 
ocupar el cargo de Comandantes de aeropuertos, así como las atribuciones que le 
corresponden, siendo las siguientes:  
a) Autorizar o suspender la operación de las aeronaves;  
b) Verificar que los servicios de control de tráfico aéreo, de radioayudas a la 
navegación y de ayudas visuales se ajusten a las disposiciones aplicables.  
 
c) Verificar la vigencia de las licencias y capacidades del personal técnico 
aeronáutico, de los sistemas de matrícula y de aeronavegabilidad de las 
aeronaves;  
 
d) Verificar el cumplimiento de seguridad e higiene en los servicios de transporte 
aéreo;  
 
e) Disponer el cierre parcial o total de aeropuertos, helipuertos o aeródromos en 
general, cuando no reúnan las condiciones de seguridad para las operaciones 
aéreas;  
 
f) Prohibir a cualquier piloto o miembro de la tripulación la realización de 
operaciones, cuando no cumplan con las disposiciones aplicables;  
 
g) Levantar actas administrativas por violaciones a lo previsto en esta ley, sus 
reglamentos y normas oficiales mexicanas; actuar como auxiliar del ministerio 
público; cumplimentar las resoluciones judiciales; y coordinar sus actividades con 
las demás autoridades que ejerzan funciones en los aeropuertos;  
 
h) Las demás que señalen esta Ley y demás ordenamientos aplicables;  
 
i) Para estos efectos, los comandantes dispondrán del apoyo de un cuerpo de 
verificadores aeronáuticos subordinados a ellos. 
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5. Para el artículo 12, se está sugiriendo la adición de un párrafo cuarto, para 
obligar a concesionarios y permisionarios de que constituyan el depósito o que 
otorguen la garantía que fije la Secretaría, respecto del cumplimiento de sus 
obligaciones.  
6. En el artículo 23, se está planteando la adición de un segundo párrafo a la 
fracción IV, recorriéndose el actual párrafo segundo y que pase a ser tercero, para 
precisar que las aeronaves autorizadas para la prestación del servicio de taxi 
aéreo, sean de hasta 15 pasajeros y 3,500 kilogramos de carga.  
 
7. Al artículo 28, se sugiere adicionarlo con un cuarto párrafo, para que el 
transporte aéreo privado no comercial, se regule específicamente por la Ley de 
Aviación Civil, su Reglamento, y por las disposiciones legales aplicables.  
 
8. Se plantea la reforma del párrafo primero del artículo 29, para que las 
aeronaves extranjeras de servicio privado no comercial, puedan sobrevolar el 
espacio aéreo nacional, aterrizar y despegar en territorio mexicano, siempre que 
cuenten con la autorización de la Secretaría. La Minuta dice que el primer 
aterrizaje será en un aeropuerto internacional, con la obligación de tramitar la 
autorización correspondiente. Al mismo artículo, se le adicionaría un segundo 
párrafo con dos fracciones, para dar congruencia a la hipótesis anterior, y donde 
se señala que la autorización por internación única tendrá vigencia de seis meses, 
la que vencerá anticipadamente si durante el periodo de vigencia, la aeronave 
abandona el territorio nacional; y que la autorización por entradas múltiples, tendrá 
vigencia hasta el último día del año en que fue solicitada.  
 
9. En el artículo 30, se plantea la reforma de sus dos primeros párrafos, para 
prever que los aerostatos, aeronaves ultraligeras u otras análogas, con o sin 
motor, que no presten servicio al público, requieren registro y sujetarse a las 
disposiciones legales aplicables que expida la Secretaría. Asimismo, se plantea 
que los operadores de aeronaves privadas, así como los clubes aéreos, de 
aeromodelismo y las personas físicas que practiquen deportes aéreos, queden 
sujetos a los reglamentos derivados de esta Ley y a las disposiciones que expida 
la Secretaría.  
 
10. La propuesta para el artículo 32 es para modificar su primer párrafo, para que 
toda aeronave, para realizar vuelos, debe llevar a bordo el certificado de matrícula 
o copia certificada, el certificado de aeronavegabilidad y el documento que 
acredite que el seguro se encuentra vigente.  
 
11. En el artículo 35 se plantea modificar y adicionar un párrafo tercero para que 
en la navegación, de acuerdo a reglas de vuelo por instrumentos en el espacio 
aéreo, sea obligatorio utilizar los servicios de tránsito aéreo, radioayudas, 
meteorología, telecomunicaciones e información aeronáutica, así como de 
despacho e información de vuelos, que preste la Secretaría o, en su caso, las 
personas facultadas por ésta; en el párrafo tercero, plantea la obligación para la 
navegación, de acuerdo a las reglas de vuelo visual en el espacio aéreo 
controlado, que las aeronaves establezcan comunicación y se sujeten al servicio 
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de control de tránsito aéreo, conforme a lo establecido en la Ley, su Reglamento y 
demás disposiciones aplicables.  
 
12. En el artículo 38, se sugiere la adición de un párrafo segundo, para que en el 
caso de la aviación privada no comercial, los pilotos extranjeros y nacionales 
puedan convalidar u obtener la licencia de piloto privado, previo el cumplimiento 
de las disposiciones del reglamento correspondiente.  
 
13. En el artículo 45, se propone la adición del cuarto párrafo, y que el actual 
vigente pase a ser quinto, para señalar que tratándose de aeronaves con 
matrícula mexicana o extranjera, que se encuentren arrendadas, en intercambio, 
fletadas, o bajo cualquier figura jurídica, la Secretaría promueva la celebración de 
Tratados con gobiernos extranjeros para transferir o aceptar de forma total o 
parcial las funciones y obligaciones que como Estado de matrícula se tenga 
respecto de dichas aeronaves.  
 
14. Para el artículo 70, se propone reformar su segundo párrafo para precisar que 
será responsabilidad del concesionario o permisionario y, en el caso del servicio 
del transporte aéreo privado no comercial, del propietario o poseedor de la 
aeronave, cubrir las indemnizaciones por daños causados.  
 
15. Al artículo 80, la Minuta propone la reforma del segundo párrafo, para señalar 
que las operaciones de búsqueda y salvamento queden bajo la dirección y control 
de la Secretaría, y que los costos directos que se originen por la investigación y el 
rescate de las víctimas o de sus bienes, sean por cuenta del concesionario o 
permisionario; y para el caso del servicio de transporte aéreo privado no 
comercial, sean por cuenta del propietario o poseedor de la aeronave accidentada.  
 
16. En el artículo 84, la Minuta plantea que se modifique el primer párrafo, se 
adicionen los párrafos segundo, tercero y cuarto, y que el párrafo segundo vigente 
pase a ser quinto párrafo.  
 
La propuesta de reforma al primer párrafo consiste en fortalecer las facultades de 
los verificadores de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes ante los 
concesionarios, permisionarios; y que en el caso de servicio aéreo privado no 
comercial, los propietarios o poseedores de aeronaves, realicen sus funciones en 
términos de la presente Ley, su Reglamento y las disposiciones legales que al 
efecto expida la Secretaría.  
 
En la adición del segundo párrafo se plantea que en la prestación de los servicios 
de transporte aéreo se garanticen las condiciones máximas de seguridad y de 
operación que permitan proteger la integridad física de los usuarios y de sus 
bienes y la de terceros; que los verificadores aeronáuticos, puedan realizar las 
verificaciones en términos de lo establecido en la legislación vigente.  
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En la propuesta de adición del tercer párrafo se menciona que con la finalidad de 
asegurar la adecuada prestación del servicio de transporte aéreo, los verificadores 
aeronáuticos, puedan practicar verificaciones sobre aspectos específicos.  
 
Para el cuarto párrafo se sugiere que los verificadores aeronáuticos se acrediten 
con un documento que contenga los requisitos exigidos por la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo.  
 
17. Para el artículo 86, se propone la reforma del primer párrafo y la adición de un 
segundo párrafo al inciso f), y la reforma de los incisos h) e i), todos de la fracción 
I.  
 
En la propuesta de reforma al primer párrafo del inciso f), señala que de no llevar a 
bordo las pólizas de seguro o del documento que acredite su vigencia, se 
impondrá una multa de cien a dos mil salarios mínimos.  
 
La propuesta de adición del segundo párrafo, es para precisar que se requiere 
acreditar que la póliza se encontraba vigente en la fecha del evento, para aplicar el 
mínimo de la multa establecida en el artículo 89 de la Ley.  
 
Para el inciso h), se propone su reforma para agregar que también se sancionará 
con multa el tránsito de la aeronave sin hacer uso de los servicios de tránsito 
aéreo, radioayudas, meteorología, telecomunicaciones e información aeronáutica, 
así como despacho e información de vuelo, salvo casos de fuerza mayor.  
 
Se propone que se sancione con multa, la aeronave que transite sin llevar a bordo 
el certificado de aeronavegabilidad o de matrícula o copia certificada de este 
último.  
 
18. Para el artículo 88, la Minuta propone la reforma de sus fracciones VII y XII.  
 
Para la fracción VII, se plantea sanción de multa al comandante o piloto, que 
tripule la aeronave sin licencia. Si acredita que contaba con licencia vigente, se 
aplicará el mínimo de la multa establecida en el artículo 89 de la Ley.  
 
En la fracción XII, se plantea sanción de multa al comandante o piloto que no 
utilice durante la operación de la aeronave los servicios e instalaciones de ayudas 
a la navegación aérea.  
 
19. Finalmente, en el artículo segundo transitorio, la Minuta plantea que la 
acreditación de aeronavegabilidad a que se refiere el tercer párrafo del artículo 32 
de la Ley, que se lleve a cabo a partir del primero de enero del año 2003, tendrá 
carácter permanente, por lo que no será necesario su renovación anual. El 
propietario o poseedor de la aeronave, deberá acreditar ante la Autoridad 
Aeronáutica, las condiciones de aeronavegabilidad, por lo menos una vez al año 
calendario.  
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III. VALORACIÓN DE LA COLEGISLADORA  
 
En la exposición de motivos de la Iniciativa de reformas y adiciones a diversos 
artículos de la Ley de Aviación Civil, presentada por el Sen. Eric Rubio Barthell, se 
reconoce la existencia de la aviación civil privada, la cual representa una fuente de 
ingresos considerable para nuestro país, menciona como ejemplo, que en 1999, el 
espacio aéreo generó ingresos por 14 billones de dólares.  
 
La iniciativa señala que en México, en los últimos años, el burocratismo y la 
sobrerregulación, para la aviación en general, han provocado un retroceso en el 
desarrollo del sector impidiendo que se promueva en nuestro país, una industria 
altamente productiva y generadora de divisas.  
 
La propuesta de reformas y adiciones a la Ley de Aviación Civil, tiene como 
propósito la simplificación administrativa con el objetivo de estimular el uso de 
aeronaves, así como fomentar la actividad económica que generen mayor ingreso 
de divisas por concepto de turismo nacional e internacional.  
 
Asimismo, en su dictamen la colegisladora consideró importante realizar una 
actualización al marco normativo de la Aviación Civil en nuestro país, en el cual se 
establezcan de manera explícita, las atribuciones legales de la autoridad 
aeronáutica, dependiente de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; en el 
mismo sentido, suprimir algunos aspectos legales que obstaculizan el desarrollo 
de la aviación privada y que siente las bases legales para avanzar en la 
simplificación administrativa.  
 
De igual forma, la colegisladora reconoce la necesidad de estimular la aviación 
civil privada, eliminando burocratismos para hacer uso de aeropuertos y 
aeródromos, es decir, se busca avanzar en la desregulación, sin demérito de que 
se preserven las condiciones de seguridad para la navegación en el espacio aéreo 
de nuestro país.  
 
Por último, el Senado de la República consideró en su dictamen que la iniciativa 
de reformas y adiciones a la Ley de Aviación Civil, no contraviene los principios de 
nuestro orden constitucional que preservan el pacto federal; no pone en riesgo 
aspectos de la soberanía nacional; es compatible con las disposiciones legales 
colaterales del ramo transportes y permite la actualización y el perfeccionamiento 
del marco legal que da cauce a la actividad aeronáutica civil.  
 
IV. CONSIDERACIONES  
 
Las Comisiones Dictaminadoras consideran necesario reconocer a la aviación civil 
privada, como una importante fuente potencial de recursos para nuestro país, que 
requiere de precisiones y actualizaciones en su marco normativo y de operación.  
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Asimismo, es prioritario atender las condiciones actuales de burocratismo y 
sobrerregulación, para la aviación en general, que han provocado condiciones 
desfavorables para desarrollar una industria de aviación competitiva y moderna.  
 
Para el logro de los objetivos anteriores, se requiere estimular el uso de aeronaves 
en nuestros aeropuertos, así como fomentar la actividad económica para generar 
mayor ingreso de divisas por concepto de turismo nacional e internacional.  
 
Por tanto, se deberá tender a una simplificación administrativa con el objetivo de 
desarrollar este importante sector, especificando con claridad el marco de 
referencia legal para cada actor y las atribuciones y responsabilidades que a quien 
corresponde, garantizando que se preserven el orden constitucional, el respeto a 
la soberanía y el irrestricto cumplimiento a las medidas de seguridad nacional.  
 
Las Comisiones Dictaminadoras coinciden con la colegisladora en la necesidad de 
actualizar el marco normativo que rige la Aviación Civil en nuestro país, promover 
el desarrollo de la aviación civil, brindando claridad y seguridad jurídica a aquellas 
actividades que se encontraban fuera de regulación; asimismo, en fortalecer las 
funciones de la autoridad aeronáutica, dependiente de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y responsable de la aplicación de la Política 
Aeronáutica de un sector prioritario para la vida nacional.  
 
En consecuencia, la propuesta de modificaciones a que se hace referencia en la 
Minuta objeto de estudio, contiene reformas y adiciones a dieciséis artículos, 
asimismo adiciona un artículo siete bis de los noventa y dos artículos que 
componen la Ley de Aviación Civil vigente, con lo que se pretende estimular a los 
inversionistas nacionales y extranjeros para invertir en un sector importante como 
lo es la aviación civil, lo que permitirá fortalecer una actividad económica 
prioritaria, que a su vez coadyuve a fomentar el turismo en nuestro país.  
 
La presente Minuta proyecto de decreto, introduce importantes modificaciones a 
Ley de Aviación Civil, su objeto es incorporar a la aviación civil privada, a aquellas 
cuyo fin expreso sea la experimentación, la acrobacia, exhibición y las que por su 
naturaleza sean de colección; dicha adición brinda la posibilidad de regulación y 
control a las autoridades de la materia dependientes de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes.  
 
Consideramos importante ampliar las facultades de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes en cuanto a la red aeroportuaria del país, puesto 
que aún y cuando los aeropuertos han sido privatizados a partir de 1998, la 
máxima autoridad y responsabilidad de vigilar el cumplimiento de la Ley, su 
Reglamento y disposiciones legales aplicables, en México sigue siendo la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.  
 
Las Comisiones Dictaminadoras en concordancia con lo expuesto por la 
colegisladora, consideramos que el contenido de las reformas y adiciones a 
diversos artículos de la Ley de Aviación Civil, tiene como propósito fundamental 
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contribuir a mejorar el marco legal que permita estimular e impulsar el desarrollo 
de la aviación civil privada en nuestro país.  
 
V. MODIFICACIONES A LA MINUTA  
 
Con el propósito de dar una mayor claridad y para una mejor eficacia futura a las 
reformas de las disposiciones que aquí se plantean, las Comisiones Unidas 
someten a consideración de esta soberanía, las siguientes modificaciones a la 
Minuta:  
 
1. A fin de dar una mayor claridad a las disposiciones que se reforman o 
adicionan, se propone dar otra redacción al texto del proemio del "Artículo único" 
del decreto, de la siguiente forma:  
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY DE AVIACIÓN CIVIL  
 
ARTÍCULO ÚNICO. SE REFORMAN: los artículos 5, fracción I, y su inciso b); 6, 
párrafo primero y las fracciones VI y XII; 7; 23, párrafo cuarto; 29, párrafo primero; 
30, párrafos primero y segundo; 32, párrafo primero; 35, párrafos primero y 
segundo; 70, segundo párrafo; 80, segundo párrafo; 84 primer párrafo; 86, primer 
párrafo, primer párrafo del inciso f) e incisos h) e i) de la fracción I; 88, fracciones 
VII y XII. Y SE ADICIONAN: las fracciones XIII, XIV, XV y un último párrafo al 
artículo 6; el artículo 7 Bis; la fracción IV al artículo 9; el párrafo tercero al artículo 
23; el párrafo cuarto al artículo 28; el segundo párrafo y sus fracciones I y II, y el 
tercero y cuarto párrafos al artículo 29; el párrafo segundo al artículo 38; el párrafo 
cuarto al artículo 42; los párrafos cuarto y quinto al artículo 45; los párrafos 
segundo, tercero, cuarto y quinto al artículo 84; y, el segundo párrafo al inciso f) de 
la fracción I del artículo 86 y el artículo 86 Bis, todos de la Ley de Aviación Civil, 
para quedar como sigue: 
2. En la fracción VI del artículo 6, estas Dictaminadoras proponen que dentro de 
las atribuciones de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se agregue 
también la figura de la revocación de los certificados de matrícula, de 
aeronavegabilidad y los de explotador de servicios aéreos. En consecuencia, la 
fracción VI de dicho artículo diría:  
Artículo 6. ...  
I. a V. ...  
 
Expedir certificados de matrícula, de aeronavegabilidad y los de explotador de 
servicios aéreos y, en su caso, decretar la suspensión, cancelación, revalidación o 
revocación de los mismos, así como llevar el Registro Aeronáutico Mexicano;  
 
VII a la XV. ...  
 
... 
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3. En el artículo 7, fracción VII, se propone adicionar una oración que evite exceso 
en el ejercicio de las funciones del superior jerárquico respecto a los Comandantes 
regionales, para quedar como sigue:  
Artículo 7. ...  
...  
 
...  
 
...  
 
I a VI. ...........  
 
VII. Las demás que expresamente les sean conferidas por su superior jerárquico y 
se encuentren fundadas en la legislación vigente aplicable a la materia. 
 
4. En el artículo 7 Bis, en el segundo párrafo, se propone sustituir la palabra 
"Secretaría" por la de "Dirección General de Aeronáutica Civil", a fin de fortalecer 
la figura de la autoridad aeronáutica de la propia Secretaría; en la fracción III 
proponemos sustituir la palabra "sistemas" por la de "certificados" por 
considerarse esta última la palabra técnica correcta. Asimismo, en la fracción IV, 
se sugiere dar mayor claridad en la redacción, para precisar que se estaría 
verificando el cumplimiento de las condiciones de seguridad y la eficiencia en los 
servicios de transporte aéreo. Así, la redacción para el segundo párrafo, así como 
las fracciones III y IV del artículo 7 Bis, sería:  
Artículo 7 Bis. ...  
 
Los comandantes de aeropuerto tendrán las atribuciones que a continuación se 
mencionan, las cuales ejercerán en las demarcaciones geográficas que 
expresamente les sean determinadas por la propia Dirección General de 
Aeronáutica Civil:  
I. a II. ......  
 
III. Verificar la vigencia de las licencias y capacidades del personal técnico 
aeronáutico de los certificados de matrícula y de aeronavegabilidad de las 
aeronaves;  
 
IV. Verificar el cumplimiento de las condiciones de seguridad y eficiencia en los 
servicios de transporte aéreo;  
 
V. a la VIII. ...  
 
... 
 
5. En el artículo 9, se propone adicionar una fracción IV, a fin de lograr el 
fortalecimiento del sector aeronáutico, propiciando su operación eficiente, 
competitiva y sobre bases más equitativas, pero siempre garantizando la 
seguridad de las operaciones, ello con la finalidad de que las concesiones para la 
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prestación del servicio público de transporte aéreo nacional regular, sean 
otorgadas por parte de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, siempre y 
cuando las personas morales mexicanas solicitantes de la concesión, demuestren 
contar, por sí mismas o a través de sociedades mercantiles asociadas, con la 
experiencia que haga viable su permanencia en el sector y maximicen la 
seguridad de sus operaciones; para quedar como sigue:  
Artículo 9. .............  
...  
 
I a III. ........  
 
IV. Contar, por sí mismas o a través de sociedades mercantiles mexicanas 
asociadas, con la experiencia que haga viable su permanencia en el sector y 
maximicen la seguridad de sus operaciones.  
 
........... 
 
Lo anterior, propiciará el nacimiento de nuevas empresas prestadoras del servicio 
de transporte aéreo, que brindarán la certidumbre necesaria a la continuidad en la 
prestación de los servicios aéreos, promoviendo una cultura de seguridad, 
eficiencia y productividad en el sector, en un entorno de competencia equitativa, 
conforme lo establece el artículo 38 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
6. Las Comisiones Unidas consideran pertinente no aprobar la adición de los 
párrafos cuarto y quinto del artículo 12 a que hace referencia la Minuta en estudio, 
toda vez que esta nueva obligación impuesta a los concesionarios y 
permisionarios de otorgar garantía inhibe al mercado, ya que implica otra carga 
monetaria adicional al inversionista.  
 
7. En el artículo 23, en el párrafo tercero, las Dictaminadoras proponen, que a fin 
de dar mayor claridad se sustituya la abreviatura "Kgs." por la palabra 
"kilogramos", para quedar como sigue:  
 
Artículo 23. ...  
...  
 
I. a IV. ....  
 
Las aeronaves utilizadas para la prestación del servicio de taxi aéreo podrán ser 
de hasta 15 pasajeros ó 3,500 kilogramos de carga.  
 
La prestación de los servicios de taxi aéreo se sujetará a las condiciones que se 
especifiquen en los permisos que, para tal efecto, se otorguen por la Secretaría 
con base en esta Ley, considerando criterios que atiendan, entre otros elementos, 
a las especificaciones de los equipos aéreos, las características de las 
operaciones y la forma de comercialización de los servicios. 
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8. En el artículo 28, las Comisiones Unidas proponen modificar la redacción del 
párrafo cuarto y eliminar la frase "los capítulos", para quedar como sigue:  
Artículo 28. ...  
...  
 
...  
 
El transporte aéreo privado no comercial se regirá específicamente por esta Ley, 
su Reglamento y por las disposiciones legales aplicables. 
 
9. En el artículo 29, los integrantes de estas Dictaminadoras consideran de 
importancia dejar con vigencia la hipótesis contenida en el segundo párrafo 
vigente. En la misma, se refiere que la obligación de los propietarios o la 
tripulación de aeronaves extranjeras de servicio privado no comercial, de acreditar 
que aquella y la aeronave cumplen con los requisitos técnicos sobre 
aeronavegabilidad y licencia establecidos en el Estado de su matrícula. Por tanto, 
se propone que esta hipótesis continúe vigente, pero ahora como último párrafo 
del artículo 29, de la siguiente manera:  
Artículo 29 ...  
...  
 
I. y II. ...  
 
...  
 
Los propietarios o la tripulación de aeronaves extranjeras de servicio privado no 
comercial, deberán acreditar a la Secretaría, cuando ésta se los solicite, que 
aquella y la aeronave cumplen con los requisitos técnicos sobre aeronavegabilidad 
y licencia establecidas en el Estado de su matrícula. 
 
10. En el artículo 30, en el primer párrafo, se sugiere por parte de las Comisiones 
Unidas, que en razón de que el párrafo se refiere a facultades de la Secretaría, 
sustituir al final del párrafo la palabra "Secretaría" por "misma", para quedar como 
sigue:  
Artículo 30. Los aeróstatos, aeronaves ultraligeras y otras análogas, con o sin 
motor, que no presten servicio al público, requerirán registrarse ante la Secretaría 
y deberán sujetarse a lo establecido en las disposiciones aplicables que expida la 
misma.  
 
... 
 
11. En el artículo 32, en el primer párrafo, las Dictaminadoras proponen una nueva 
redacción a fin de precisar la obligación de que las aeronaves lleven a bordo los 
documentos vigentes exigidos por las autoridades aeronáuticas para la realización 
de vuelos, y no solamente la acreditación de vigencia del seguro, así la redacción 
que se propone es la siguiente:  
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Artículo 32. Toda aeronave, para realizar vuelos, deberá llevar a bordo la póliza de 
seguro o el documento que acredite que ésta se encuentra vigente, así como los 
certificados de aeronavegabilidad y de matrícula o copia certificada de este último, 
vigentes.  
...  
 
... 
 
12. En el artículo 42, se propone adicionar un párrafo cuarto, y el cuarto párrafo 
vigente, pasa a ser quinto párrafo, a efecto de seguir fomentado la competencia 
equitativa entre los prestadores del servicio de transporte aéreo, para fortalecer las 
atribuciones de la Autoridad Aeronáutica, representada por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, a efecto de que vigile que el esquema de precios 
y tarifas por la prestación de los servicios de transporte aéreo, promuevan la 
competencia equitativa y la productividad del sector, evitando tanto las prácticas 
monopólicas como las depredatorias, fomentando la salud financiera de las 
empresas de la industria; así la redacción que se propone es la siguiente:  
Artículo 42. ...  
...  
 
...  
 
La Secretaría podrá negar el registro de las tarifas fijadas por los concesionarios o 
permisionarios, si las mismas implican practicas depredatorias, de carácter 
monopólico, de dominancia en el mercado o una competencia desleal que impida 
la permanencia en el mercado de otros concesionarios o permisionarios, y podrá 
establecer niveles tarifarios mínimos o máximos, según sea el caso, para los 
servicios respectivos, a fin de ordenar dichos niveles, con el objeto de fomentar la 
sana competencia.  
 
... 
 
13. En el artículo 86, las Dictaminadoras estiman conveniente reformar el primer 
párrafo, a fin de que la legislación aeronáutica contribuya a incentivar el desarrollo 
de la industria aeronáutica privada nacional, es necesario distinguir a las 
operaciones aéreas comerciales de las que no lo son, toda vez que las actividades 
aéreas privadas no comerciales, se encuentran en desventaja tanto por razones 
de tamaño relativo como de índole económica frente a las empresas de aviación 
de nuestro país, y sin embargo, el esquema de sanciones aplicables a ambos 
tipos de operaciones aéreas, al día de hoy, es igual.  
Asimismo, en el inciso f), párrafo segundo, las Dictaminadoras consideran que 
debe eliminarse la frase: "en la fecha del evento", toda vez que ya se exige 
acreditar dentro de los tres días siguientes a la fecha del evento que la póliza se 
encontraba vigente, y reiterar este supuesto sería redundante o repetitivo.  
 
De igual forma, en el inciso en comento, las Dictaminadoras en concordancia con 
la Jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, proponen 
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se establezca un mínimo y un máximo en las multas para que la autoridad pueda 
individualizar adecuadamente la sanción, para ello se propone sustituir la oración: 
"el mínimo de la multa establecida en el artículo 89 de esta Ley", por la de: "una 
multa de cien a doscientos días de salarios mínimos"; para quedar como sigue:  
 
Artículo 86. Las infracciones a lo dispuesto en la presente Ley cometidas por el 
concesionario o permisionario, según se trate, serán sancionadas por la Secretaría 
de acuerdo con lo siguiente:  
I. ...  
 
a) al e) ...  
 
f) Por no llevar a bordo la póliza de seguro o el documento que acredite la vigencia 
de la misma, una multa de cien a dos mil salarios mínimos.  
 
En el caso de acreditar dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha del 
evento, que la póliza se encontraba vigente, se aplicará una multa de cien a 
doscientos días de salarios mínimos;  
 
g) ....  
 
h) Sin hacer uso de las instalaciones y de los servicios de tránsito aéreo, 
radioayudas, meteorología, telecomunicaciones e información aeronáuticas, así 
como de despacho e información de vuelos, en caso de ser aplicable, salvo casos 
de fuerza mayor, con multa de quinientos a cinco mil salarios mínimos; e  
 
i) Por no llevar a bordo certificado de aeronavegabilidad o de matrícula o copia 
certificada de este último, con una multa de doscientos a un mil salarios mínimos;  
 
II. a VII. ... 
 
14. Las Comisiones Dictaminadoras proponen adicionar un artículo 86 Bis, para 
reforzar el contenido del artículo anterior, toda vez que no resulta conveniente 
aplicar sanciones en forma similar a los prestadores del servicio de transporte 
aéreo comercial y al privado no comercial, toda vez que en muchas ocasiones las 
sanciones impuestas al propietario o poseedor de una aeronave, tratándose del 
servicio de transporte aéreo privado no comercial, resultan ser superiores al propio 
valor de la aeronave, por lo tanto, y tomando en cuenta que la operación de 
aeronaves privadas no comerciales, no importan beneficio económico alguno para 
sus propietarios y poseedores, se propone hacer una distinción entre las 
sanciones aplicables a los distintos tipos de transporte aéreo; para quedar como 
sigue:  
Artículo 86 Bis.Las infracciones a que se refiere el artículo anterior, cometidas en 
el caso del servicio de transporte aéreo privado no comercial, por el propietario o 
poseedor de la aeronave, serán sancionadas por la Secretaría con una multa de 
cien a mil salarios mínimos. 
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15. En el artículo 88, las Dictaminadoras proponen modificar la fracción VII, a fin 
de que en concordancia con la Jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se establezca un mínimo y un máximo en las multas para 
que la autoridad pueda individualizar adecuadamente la sanción, para ello se 
propone sustituir la oración: "el mínimo de la multa establecida en el artículo 89 de 
esta Ley", por la de: "una multa de cien a doscientos días de salarios mínimos"; 
para quedar como sigue:  
Artículo 88. ...  
I a VI. ...  
 
VII. Tripular la aeronave sin licencia, multa de quinientos a cinco mil salarios 
mínimos. En caso de acreditar dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha 
del evento, que se contaba con licencia vigente, se aplicará una multa de cien a 
doscientos días de salarios mínimos;  
 
VIII a XVII. ... 
 
16. Las Comisiones Unidas proponen no aprobar el artículo segundo transitorio de 
la Minuta, en virtud de que su contenido contraviene la seguridad, vigilancia, 
control técnico y verificación permanente que las autoridades aeronáuticas deben 
realizar para otorgar el certificado de aeronavegabilidad a que se refiere el 
segundo párrafo del artículo 32 de la Ley vigente.  
En su lugar, se propone establecer una disposición que derogue todas aquellas 
disposiciones jurídicas que se opongan al mismo y a su vez, mandate a la 
autoridad correspondiente, para adecuar todas aquellas disposiciones 
reglamentarias a mas tardar dentro de los 120 días siguientes a la fecha de su 
entrada en vigor, para quedar como sigue:  
 
Artículo segundo. El presente Decreto deroga todas aquellas disposiciones 
jurídicas que se opongan al mismo.  
La autoridad correspondiente deberá adecuar todas aquellas disposiciones 
reglamentarias a más tardar dentro de los 120 días siguientes a la fecha de su 
entrada en vigor. 
 
17. Finalmente, estas Dictaminadoras estimaron pertinente hacer correcciones a la 
Minuta, mismas que se contraen a la puntación y a cuestiones de claridad en la 
redacción de algunas palabras. Dichas correcciones se aprecian ya en el 
documento que se encuentra a la discusión de esta Asamblea.  
Por lo antes expuesto y con las propuestas de modificaciones que se han anotado, 
las Comisiones Unidas de Comunicaciones y de Transportes, dictaminan 
favorablemente la Minuta con Proyecto de Decreto que Reforma y Adiciona 
diversas disposiciones de la Ley de Aviación Civil.  
 
Por tanto, si es llegado el caso de que la Asamblea de esta soberanía apruebe el 
dictamen con proyecto de Decreto que presentan estas Dictaminadoras, se remita 
el expediente legislativo a su Cámara de Origen, conforme lo dispone la fracción 
e) del Artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 
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para si la Asamblea del Senado es anuente con la resolución de esta Cámara, se 
proceda de acuerdo a lo dispuesto en la fracción a) de dicho artículo.  
 
Por todo lo anterior, las Comisiones Unidas de Comunicaciones y de Transportes, 
presentan a la consideración de esta soberanía el siguiente:  
   
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY DE AVIACIÓN CIVIL  
 
ARTÍCULO ÚNICO. SE REFORMAN: los artículos 5, fracción I, inciso b); 6, 
párrafo primero y las fracciones VI y XII; 7; 23, párrafo cuarto; 29, párrafo primero; 
30, párrafos primero y segundo; 32, párrafo primero; 35, párrafos primero y 
segundo; 70, segundo párrafo; 80, segundo párrafo; 84 primer párrafo; 86, primer 
párrafo, primer párrafo del inciso f) e incisos h) e i) de la fracción I; 88, fracciones 
VII y XII. Y SE ADICIONAN: las fracciones XIII, XIV, XV y un último párrafo al 
artículo 6; el artículo 7 Bis; la fracción IV al artículo 9; el párrafo tercero al artículo 
23; el párrafo cuarto al artículo 28; el segundo párrafo y sus fracciones I y II, y el 
tercero y cuarto párrafos al artículo 29; el párrafo segundo al artículo 38; el párrafo 
cuarto al artículo 42; los párrafos cuarto y quinto al artículo 45; los párrafos 
segundo, tercero, cuarto y quinto al artículo 84; y, el segundo párrafo al inciso f) de 
la fracción I del artículo 86 y el artículo 86 Bis, todos de la Ley de Aviación Civil, 
para quedar como sigue:  
 
DECRETO  
 
Artículo 5. ...  
 
I. ...  
a) ...  
 
b) Privadas: las utilizadas para usos comerciales diferentes al servicio al público o 
para el transporte particular sin fines de lucro, y aquellas cuyo fin expreso sea la 
experimentación, acrobacia, exhibición y las que por su naturaleza sean de 
colección.  
 
II. ... 
 
Artículo 6. La Secretaría tendrá las siguientes atribuciones en materia de aviación 
civil y aeroportuaria, sin perjuicio de las otorgadas a otras dependencias de la 
administración pública federal:  
I a V. ...........  
VI. Expedir certificados de matrícula, de aeronavegabilidad y los de explotador de 
servicios aéreos y, en su caso, decretar la suspensión, cancelación, revalidación o 
revocaciónde los mismos, así como llevar el Registro Aeronáutico Mexicano;  
 
VII. a XI. ...........  
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XII. Promover el desarrollo de la industria aeronáutica, así como la aviación 
comercial y no comercial;  
 
XIII. Autorizar la práctica de visitas de verificación;  
 
XIV. Designar o, en su caso, remover a los comandantes regionales, comandantes 
de aeropuertos, helipuertos y aeródromos civiles en general, así como al personal 
técnico especializado que preste sus servicios en los mismos; y 
 
XV. Las demás que señalen esta Ley y otros ordenamientos aplicables.  
Estas atribuciones podrán ser ejercidas a través de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil, con excepción de aquellas facultades señaladas como 
indelegables en el Reglamento Interior de la Secretaría, y sin perjuicio de las 
conferidas en el mismo a dicha Unidad Administrativa.  
 
Artículo 7. La Secretaría ejercerá la autoridad aeronáutica en los aeropuertos, 
helipuertos y aeródromos en general, a través de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil, por conducto de los comandantes regionales y los comandantes 
de aeropuerto.  
 
Los comandantes regionales deberán ser mexicanos por nacimiento que no 
adquieran otra nacionalidad, y en el ejercicio de sus atribuciones dependerán 
funcional y operativamente de la Dirección General de Aeronáutica Civil.  
 
Los comandantes regionales tendrán a su cargo las comandancias de aeropuerto 
que expresamente les sean determinadas por la propia Dirección General de 
Aeronáutica Civil, los cuales ejercerán las atribuciones que a continuación se 
mencionan:  
 
I. Vigilar y verificar permanentemente que los concesionarios, permisionarios, 
operadores de aeronaves y los prestadores de servicios a la navegación aérea, 
cumplan con lo dispuesto en esta Ley, su Reglamento, normas oficiales 
mexicanas y demás disposiciones aplicables;  
II. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones e instrucciones contenidas en el 
Manual de Autoridades Aeronáuticas;  
 
III. Vigilar el estricto cumplimiento de los deberes y responsabilidades de los 
Comandantes de Aeropuerto;  
 
IV. Vigilar que el personal de las comandancias de aeropuerto de su región esté 
debidamente capacitado para el desempeño de sus funciones;  
 
V. Vigilar la seguridad y eficiencia de las operaciones aeronáuticas;  
 
VI. Levantar actas administrativas por violaciones a lo previsto en esta Ley, sus 
reglamentos y normas oficiales mexicanas; actuar como auxiliar del ministerio 
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público; cumplimentar las resoluciones judiciales y coordinar sus actividades con 
las demás autoridades que ejerzan funciones en los aeropuertos; y  
 
VII. Las demás que expresamente les sean conferidas por su superior jerárquico y 
se encuentren fundadas en la legislación vigente aplicable a la materia. 
 
Artículo 7 Bis. Los comandantes de aeropuerto deberán ser mexicanos por 
nacimiento que no adquieran otra nacionalidad, y en el ejercicio de sus 
atribuciones dependerán funcional y operativamente de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil, a través de los comandantes regionales.  
Los comandantes de aeropuerto tendrán las atribuciones que a continuación se 
mencionan, las cuales ejercerán en las demarcaciones geográficas que 
expresamente les sean determinadas por la propia Dirección General de 
Aeronáutica Civil:  
 
I. Autorizar o suspender la operación de las aeronaves, conforme a lo dispuesto 
por esta Ley;  
II. Verificar que los servicios de control de transito aéreo, de radioayudas a la 
navegación y de ayudas visuales se ajusten a las disposiciones aplicables;  
 
III. Verificar la vigencia de las licencias y capacidades del personal técnico 
aeronáutico, de los certificados de matrícula y de aeronavegabilidad de las 
aeronaves;  
 
IV. Verificar el cumplimiento de las condiciones de seguridad y eficiencia en los 
servicios de transporte aéreo;  
 
V. Disponer el cierre parcial o total de aeropuertos, helipuertos o aeródromos en 
general, cuando no reúnan las condiciones de seguridad para las operaciones 
aéreas;  
 
VI. Prohibir a cualquier piloto o miembro de la tripulación la realización de 
operaciones, cuando no cumplan con las disposiciones aplicables;  
 
VII. Levantar actas administrativas por violaciones a lo previsto en esta Ley, sus 
reglamentos y normas oficiales mexicanas; actuar como auxiliar del ministerio 
público; cumplimentar las resoluciones judiciales y coordinar sus actividades con 
las demás autoridades que ejerzan funciones en los aeropuertos; y  
 
VIII. Las demás que señalen esta Ley y otros ordenamientos aplicables. 
 
Para estos efectos, los comandantes dispondrán del apoyo de un cuerpo de 
verificadores aeronáuticos subordinados a ellos.  
Artículo 9. ...  
 
...  
I a III. ..........  
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IV. Contar, por sí mismas o a través de sociedades mercantiles mexicanas 
asociadas, con la experiencia que haga viable su permanencia en el sector y 
maximicen la seguridad de sus operaciones.  
 
.... 
 
Artículo 23. ...  
...  
I a IV. ... 
 
Las aeronaves autorizadas para la prestación del servicio de taxi aéreo podrán ser 
de hasta 15 pasajeros ó 3,500 kilogramos de carga.  
La prestación de los servicios de taxi aéreo se sujetará a las condiciones que se 
especifiquen en los permisos que, para tal efecto, se otorguen por la Secretaría 
con base en esta Ley, considerando criterios que atiendan, entre otros elementos, 
a las especificaciones de los equipos aéreos, las características de las 
operaciones y la forma de comercialización de los servicios.  
 
Artículo 28. ...  
 
...  
 
...  
 
El transporte aéreo privado no comercial se regirá específicamente por esta Ley, 
su Reglamento y por las disposiciones legales aplicables.  
 
Artículo 29. Las aeronaves extranjeras de servicio privado no comercial, podrán 
sobrevolar el espacio aéreo nacional y aterrizar y despegar en territorio mexicano, 
siempre que cuenten con la autorización de la Secretaría. El primer aterrizaje 
deberán hacerlo en un aeropuerto internacional, en el cual se deberá tramitar la 
autorización correspondiente.  
 
Dicha autorización se podrá obtener mediante dos mecanismos:  
 
I. Autorización por internación única, la cual tendrá una vigencia de seis meses.  
Esta autorización vencerá de manera anticipada, si durante su periodo de 
vigencia, la aeronave abandona territorio nacional, y  
 
II. Autorización por entradas múltiples, con vigencia hasta el último día del año en 
que fue solicitada, mediante solicitud previa a la Secretaría.  
 
En ambos casos, previo cumplimiento de las disposiciones legales aplicables.  
 
Los propietarios o la tripulación de aeronaves extranjeras de servicio privado no 
comercial, deberán acreditar a la Secretaría, cuando ésta se los solicite, que 
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aquélla y la aeronave cumplen con los requisitos técnicos sobre aeronavegabilidad 
y licencia establecidos en el Estado de su matrícula. 
 
Artículo 30. Los aerostatos, aeronaves ultraligeras u otras análogas, con o sin 
motor, que no presten servicio al público, requerirán registrarse ante la Secretaría 
ydeberán sujetarse a lo establecido en las disposiciones aplicables que expida la 
misma.  
Independientemente de su forma de constitución, los operadores de aeronaves 
privadas, así como los clubes aéreos, de aeromodelismo y las personas físicas 
que practiquen deportes aéreos, quedarán sujetos a los reglamentos derivados de 
esta Ley y a las disposiciones que expida la Secretaría.  
 
Artículo 32. Toda aeronave, para realizar vuelos, deberá llevar a bordo la póliza de 
seguro o el documento que acredite que ésta se encuentra vigente, así como los 
certificados de aeronavegabilidad y de matrícula o copia certificada de este último, 
vigentes.  
 
...  
 
...  
 
Artículo 35. Para la navegación de acuerdo a las reglas de vuelo por instrumentos 
en el espacio aéreo, será obligatorio utilizar los servicios de tránsito aéreo, 
radioayudas, meteorología, telecomunicaciones e información aeronáuticas, así 
como de despacho e información de vuelos, que preste la Secretaría o, en su 
caso, las personas facultadas por ésta. Asimismo, será obligatorio hacer uso del 
sistema de aerovías establecido por la Secretaría en el espacio aéreo controlado.  
 
Para la navegación, de acuerdo a las reglas de vuelo visual en el espacio aéreo 
controlado, las aeronaves deberán establecer comunicación y sujetarse al servicio 
de control de tránsito aéreo, conforme a lo establecido en esta Ley, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables.  
 
Artículo 38. ...  
 
Para el caso de la aviación privada no comercial, los pilotos extranjeros y 
nacionales podrán convalidar u obtener la licencia de piloto privado, previo el 
cumplimiento de las disposiciones expresas en el reglamento correspondiente.  
 
Artículo 42. ...  
 
...  
 
...  
 
La Secretaría podrá negar el registro de las tarifas fijadas por los concesionarios o 
permisionarios, si las mismas implican practicas depredatorias, de carácter 
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monopólico, de dominancia en el mercado o una competencia desleal que impida 
la permanencia en el mercado de otros concesionarios o permisionarios, y podrá 
establecer niveles tarifarios mínimos o máximos, según sea el caso, para los 
servicios respectivos, a fin de ordenar dichos niveles, con el objeto de fomentar la 
sana competencia.  
 
...  
 
Artículo 45. ...  
 
...  
 
...  
 
Tratándose de aeronaves con matrícula mexicana o extranjera, que se encuentren 
arrendadas, en intercambio, fletadas o bajo cualquier figura jurídica, la Secretaría 
promoverá ante las instancias correspondientes, la celebración de Tratados con 
gobiernos extranjeros, con la finalidad de transferir o aceptar de forma total o 
parcial, las funciones y obligaciones que como Estado de matrícula se tengan 
respecto de dichas aeronaves.  
 
En casos excepcionales, las aeronaves con matrícula extranjera, arrendadas por 
los concesionarios o permisionarios, podrán ser operadas temporalmente, previa 
autorización de la Secretaría, con sujeción al reglamento respectivo.  
 
Artículo 70. ...  
 
Será responsabilidad del concesionario o permisionario y, en el caso del servicio 
de transporte aéreo privado no comercial, del propietario o poseedor de la 
aeronave, cubrir las indemnizaciones por los daños causados, en términos de lo 
dispuesto en las disposiciones legales aplicables.  
 
...  
I a III. ...........  
 
... 
 
Artículo 80. ...  
Las operaciones de búsqueda y salvamento estarán bajo la dirección y control de 
la Secretaría, y los costos directos que se originen por la investigación y el rescate 
de las víctimas o de sus bienes serán por cuenta del concesionario o 
permisionario y, en el caso del servicio de transporte aéreo privado no comercial, 
del propietario o poseedor de la aeronave accidentada.  
 
Artículo 84. La Secretaría verificará el cumplimiento de esta Ley, sus reglamentos 
y demás disposiciones aplicables. Para tal efecto, los concesionarios o 
permisionarios y, en el caso del servicio de transporte aéreo privado no comercial, 
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los propietarios o poseedores de aeronaves, estarán obligados a permitir el 
acceso a los verificadores de la Secretaría a sus instalaciones, a transportarlos en 
sus equipos para que realicen sus funciones en términos de la presente Ley, su 
Reglamento y las disposiciones que al efecto expida la Secretaría y, en general, a 
otorgarles todas las facilidades para estos fines, así como a proporcionar a la 
Secretaría informes con los datos que permitan conocer de la operación y 
explotación de los servicios de transporte aéreo.  
 
Con la finalidad de verificar que en la prestación de los servicios de transporte 
aéreo, se garanticen las condiciones máximas de seguridad y de operación que 
permitan proteger la integridad física de los usuarios y de sus bienes, así como la 
de terceros, los verificadores aeronáuticos, podrán realizar las verificaciones de la 
naturaleza que fuere necesaria en términos de lo establecido en la legislación 
vigente.  
 
Asimismo, y con la finalidad de asegurar la adecuada prestación del servicio de 
transporte aéreo, los verificadores aeronáuticos, podrán practicar verificaciones 
sobre aspectos específicos, en términos de lo dispuesto por el Reglamento de la 
materia.  
 
Para el caso anterior, los verificadores aeronáuticos, habrán de acreditarse con un 
documento que contenga los requisitos exigidos por la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo.  
 
Las personas físicas o morales que sean sujetos de verificación, cubrirán las 
cuotas que por este concepto se originen.  
 
Artículo 86. Las infracciones a lo dispuesto en la presente Ley cometidas por el 
concesionario o permisionario, según se trate, serán sancionadas por la Secretaría 
de acuerdo con lo siguiente:  
 
I. ............  
a) al e) ............  
 
f) Por no llevar a bordo la póliza de seguro o el documento que acredite la vigencia 
de la misma, una multa de cien a dos mil salarios mínimos.  
 
En el caso de acreditar dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha del 
evento, que la póliza se encontraba vigente, se aplicará una multa de cien a 
doscientos días de salarios mínimos;  
 
g) .............  
 
h) Sin hacer uso de las instalaciones y de los servicios de tránsito aéreo, 
radioayudas, meteorología, telecomunicaciones e información aeronáuticas, así 
como de despacho e información de vuelos, en caso de ser aplicable, salvo casos 
de fuerza mayor, con multa de quinientos a cinco mil salarios mínimos; e  
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i) Por no llevar a bordo certificado de aeronavegabilidad o de matrícula o copia 
certificada de este último, con una multa de doscientos a un mil salarios mínimos;  
 
II. a VII. .............. 
 
Artículo 86 Bis. Las infracciones a que se refiere el artículo anterior, cometidas en 
el caso del servicio de transporte aéreo privado no comercial, por el propietario o 
poseedor de la aeronave, serán sancionadas por la Secretaría con una multa de 
cien a mil salarios mínimos.  
Artículo 88. ...........  
 
I. a VI. ...............  
VII. Tripular la aeronave sin licencia, multa de quinientos a cinco mil salarios 
mínimos. En caso de acreditar dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha 
del evento, que se contaba con licencia vigente, se aplicará una multa de cien a 
doscientos días de salarios mínimos;  
 
VIII. a XI. ................  
 
XII. No utilizar durante la operación de la aeronave los servicios e instalaciones de 
ayudas a la navegación aérea; en caso de ser aplicable, multa de trescientos a 
tres mil salarios mínimos;  
 
XIII a XVII. ........... 
 
TRANSITORIOS  
Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Artículo Segundo. El presente Decreto deroga todas aquellas disposiciones 
jurídicas que se opongan al mismo.  
 
La autoridad correspondiente deberá adecuar todas aquellas disposiciones 
reglamentarias a más tardar dentro de los 120 días siguientes a la fecha de su 
entrada en vigor.  
 
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, Distrito Federal, 
a los 6 días del mes de diciembre de dos mil uno.  
   
 
Integrantes de la Comisión de Comunicaciones  
 
Diputados: Jesús Orozco Alfaro (rúbrica) PRI, Presidente; Bulmaro Rito Salinas 
(rúbrica) PRI, secretario; Emilio Rafael Goicoechea Luna (rúbrica) PAN, secretario; 
Alonso Ulloa Vélez (rúbrica) PAN, secretario; Alejandro García Sainz Arena 
(rúbrica) PVEM, secretario; Edilberto Jesús Buenfil Montalvo (rúbrica) PRI; 
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Gustavo Carvajal Moreno, PRI; José Gerardo de la Riva Pinal (rúbrica) PRI; César 
Horacio Duarte Jáquez PRI; Omar Fayad Meneses PRI; Javier García González 
(rúbrica) PRI; Jaime Arturo Larrazábal Bretón (rúbrica) PRI; Marcos Paulino López 
Mora (rúbrica) PRI; Roberto Preciado Cuevas, PRI; Jorge Carlos Ramírez Marín 
(rúbrica) PRI; Francisco Javier Sánchez Campuzano, PRI; Manuel Castro y del 
Valle (rúbrica) PAN; Tereso Martínez Aldana, PAN; Noé Navarrete González, 
PAN; Orestes Eugenio Pérez Cruz (rúbrica) PAN; Francisco Ramírez Cabrera 
(rúbrica) PAN; José Rivera Carranza (rúbrica) PAN; Arturo San Miguel Cantú 
(rúbrica) PAN; Martín Hugo Solís Alatorre, PAN; José Ramón Soto Reséndiz 
(rúbrica) PAN; Felipe Velasco Monroy (rúbrica) PAN; Alejandra Barrales 
Magdaleno (rúbrica) PRD; Bonifacio Castillo Cruz, PRD; Enrique Herrera 
Bruquetas, PRD; Bertha Alicia Simental García (rúbrica) PSN.  
 
Integrantes de la Comisión de Transportes  
 
Diputados. Juan Manuel Duarte Dávila (rúbrica) PAN, Presidente; Raúl Cervantes 
Andrade, PRI, secretario; Elías Dip Rame (rúbrica) PRI, secretario; Orestes 
Eugenio Pérez Cruz (rúbrica) PAN, secretario; José Rodolfo Barrera Escudero 
(rúbrica) PVEM, secretario; María Alejandra Barrales Magdaleno (rúbrica) PRD; 
Salvador Cosío Gaona, PRI; Arturo Bonifacio de la Garza Tijerina, PRI; Gustavo 
Alonso Donis García, PRI; Ismael Estrada Colín (rúbrica) PRI; Alonso Ulloa Vélez 
(rúbrica) PAN; Emilio Rafael Goicoechea Luna (rúbrica) PAN; Alejandro Enrique 
Gutiérrez Gutiérrez (rúbrica) PAN; Mercedes Hernández Rojas (rúbrica) PAN; 
Jaime Mantecón Rojo (rúbrica) PRI; Noé Navarrete González, PAN; Jesús Orozco 
Alfaro, PRI; Francisco Patiño Cardona (rúbrica) PRD; Francisco Ramírez Cabrera, 
PAN; Manuel Payán Novoa, PRI; Francisco Raúl Ramírez Avila (rúbrica) PAN; 
Arturo San Miguel Cantú (rúbrica) PAN; Esteban Sotelo Salgado (rúbrica) PAN; 
José Soto Martínez, PRI; José Ramón Soto Reséndiz (rúbrica) PAN; Jesús Adelfo 
Taracena Martínez (rúbrica) PRI; Emilio Ulloa Pérez, PRD; Adolfo Zamora Cruz, 
PRI; Edgar Consejo Flores, PRI.  
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CULTURA. 
 
1. Brindar mayor certidumbre,con respecto de la explotación de obras 
tuteladas por el derecho de autor, especialmente en algunos medios 
modernos. 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1240-IV, martes 29 de 
abril de 2003. 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE CULTURA, CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL CUAL SE REFORMA LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
Para los efectos de lo dispuesto por el inciso e) del artículo 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el día 13 de diciembre de 2002, le fue 
turnada a esta colegisladora, la Minuta de la H. Cámara de Senadores con 
proyecto de "decreto que reforma, adiciona y deroga diversos artículos de la Ley 
Federal del Derecho de Autor", la cual a su vez fue remitida al día siguiente a la 
Comisión de Hacienda para su estudio y dictamen, con opinión de la Comisión de 
Cultura, y el día 15 se rectificó el turno por parte de la Presidencia de la Mesa 
Directiva, turnándose a esta Comisión de Cultura para su estudio y dictamen  
 
Esta Comisión que suscribe, con fundamento en lo establecido por los artículos 71 
y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con las facultades que otorgan los artículos 39, numerales 1 y 2, 
fracciones III y XVIII artículo 45 párrafo 6 inciso f) y g) y demás relativos y 
concordantes de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, y las que se deriven al caso, como son las contenidas en los artículos 
55, 56, 60, 87, 88 y 93 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración de los 
integrantes de esta Honorable Asamblea el presente dictamen, bajo la siguiente:  
 
METODOLOGÍA  
 
La Comisión encargada del análisis y dictamen de la minuta en comento, 
desarrolló su trabajo conforme al procedimiento que a continuación se describe:  
 
I. En el capítulo de "Antecedentes", se da constancia del trámite de inicio del 
proceso legislativo, del recibo y turno para el dictamen de la referida minuta, y del 
trabajo previo de las Comisiones.  
II. En el "Contenido de la Minuta", se exponen los motivos y alcance de las 
propuestas de reformas y adiciones en estudio, con base al dictamen 
correspondiente, y se hace una breve referencia de los temas que la componen.  
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III. En el capítulo de "Consideraciones", la Comisión de Cultura expresa 
argumentos de valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan la 
decisión de respaldar en lo general la minuta en análisis.  
 
IV. En el capitulo denominado "Modificaciones", los integrantes de esta Comisión 
encargada del dictamen, somete a la consideración del Pleno de la Asamblea de 
esta Cámara de Diputados, diversas enmiendas a la minuta anteriormente 
señalada. 
 
I. ANTECEDENTES  
I. En sesión ordinaria del ocho de noviembre de 2001, en el Pleno de la Cámara 
de Senadores, fue presentada la Iniciativa Con Proyecto de Decreto por la que se 
Reforman los Artículos 118, 133, 202 y 213; y se Adicionan los Artículos 92 bis y 
118 bis, a la Ley Federal del Derecho de Autor.  La iniciativa fue signada por los 
C.C. Senadores de distintos grupos parlamentarios: Guillermo Herbert Pérez, del 
Partido Acción Nacional, quién la presentó en Tribuna; José Natividad González 
Parás, del Partido Revolucionario Institucional; Jesús Ortega y Armando Chavarría 
Barrera, del Partido de la Revolución Democrática; y Sara Castellanos del Partido 
Verde Ecologista de México.  
II. En esa misma fecha, la Mesa Directiva turnó la Iniciativa a las comisiones de 
Educación y Cultura; y de Estudios Legislativos, Segunda, para su estudio y 
dictamen. Posteriormente, el 16 de noviembre de 2001, por solicitud de la 
Comisión de Turismo, la Mesa Directiva amplió el turno a tal Comisión en calidad 
de codictaminadora.  
 
III. El día 12 de diciembre de 2002, fue aprobado en la Cámara de Senadores, el 
Dictamen presentado por las Comisiones citadas, por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley Federal del Derecho de Autor.  
 
IV. Posteriormente, la minuta fue recibida en la Cámara de Diputados el día 13 de 
diciembre del año citado, y turnada por la Presidencia de la Mesa Directiva, en 
primera instancia a la Comisión de Hacienda con opinión de la Comisión de 
Cultura.  
 
V. Acto seguido, el día 14 del mes y año citados, se llevó a cabo una rectificación 
de la Presidencia de la Mesa Directiva, por lo cual, la minuta se turnó a la 
Comisión de Cultura para su estudio y dictamen.  
 
VI. El Pleno de esta Comisión, celebró una sesión para discutir, analizar, modificar 
y aprobar el presente dictamen, mismo que en este acto se somete a 
consideración de esta Soberanía, en los términos que aquí se expresan 
 
II. CONTENIDO DE LA MINUTA  
En este apartado, se hace una referencia general de los motivos que exponen los 
miembros de las comisiones dictaminadoras, respecto a los temas que componen 
la propuesta de reformas y adiciones al ordenamiento señalado, así como las 
consideraciones o justificaciones que tomaron en cuenta para su presentación.  
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Los senadores promoventes de la iniciativa de reformas a la Ley Federal del 
Derecho de Autor, de fecha 8 de noviembre del año 2001, establecen que el 
Estado Mexicano, tiene una deuda con los artistas plásticos que crean, con su 
trabajo, referencias culturales, sensibles a nuestro país, demostrando ante el 
mundo lo afortunado de su quehacer nacional con su inagotable sensibilidad y 
policromía. Innumerables artistas plásticos, incluso famosos, viven y mueren en la 
austeridad involuntaria, mientras sus obras alcanzan plusvalías incalculables que 
enriquecen únicamente a los intermediarios.  
 
Como ejemplo, señalan los promoventes de esta iniciativa, existen obras de 
artistas plásticos vendidas en el extranjero a precios exorbitantes, propiciando la 
pérdida del control sobre las mismas, al grado de que no podemos en México 
reproducir una cantidad de obra mexicana porque en el extranjero no nos otorgan 
los permisos. Por esta razón se considera necesario incorporar el derecho que se 
denomina "De Seguimiento" a favor de los artistas plásticos, mismo que se aplica 
en la mayor parte de los países europeos desarrollados.  
 
Por otra parte, continúan indicando los promoventes, es importante recalcar que 
los artistas intérpretes y ejecutantes, fueron despojados de sus derechos, 
históricamente reconocidos por el Estado Mexicano, ya que en la ley actual, que 
entró en vigor el 24 de marzo de 1997, no se incorpora el derecho a la 
comunicación pública con la precisión que se contempla en la ley derogada de 
1956.  
 
Por lo que, el Poder Ejecutivo, pretendió corregir las ambiguedades e 
imperfecciones y trató de reivindicar algunos de sus derechos por la vía del 
Reglamento a la Ley Federal del Derecho de Autor, cosa que resulta, igualmente, 
incorrecta; pues, como bien se sabe, por razones jurídicas, el Reglamento no 
puede estar por encima de la propia ley, como es el caso.  
 
Asimismo, los senadores promoventes, mencionan que se debe considerar que 
las nuevas tecnologías facilitan el lucro de las empresas mediante el uso de la 
propiedad intelectual de los artistas, pagando a estas empresas pequeñas 
cantidades por el uso indiscriminado de toda clase de películas.  
 
Por esta razón, según lo refieren los autores de la iniciativa, es necesario 
armonizar los derechos contemplados en dicho Reglamento de la Ley Federal del 
Derecho de Autor, así como en los trámites e instrumentos internacionales, 
reivindicar sus derechos históricamente reconocidos y de la misma manera 
adecuar los conceptos y figuras jurídicas de las tecnologías actuales.  
 
Finalmente, establecen los senadores promoventes, es necesario clarificar la 
competencia de los tribunales jurisdiccionales para la solución de controversias de 
carácter patrimonial reconociendo el principio de la jurisdicción concurrente que 
claramente establece nuestra Constitución, por lo que se propone incorporar un 
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párrafo más al Artículo 113 de la Ley Federal de Derecho de Autor que reconozca 
dicha figura jurídica.  
 
Por otra parte, las Comisiones de la Cámara Colegisladora que participaron en la 
elaboración del dictamen surgido por virtud de la iniciativa de mérito, señalan que 
al aprobar y modificar los artículos contenidos en la iniciativa señalada, convienen 
en reformar y adicionar diversos artículos no contenidos en la misma iniciativa  
 
En razón de lo anterior, proponen la adición del artículo 26 BIS, con la finalidad de 
garantizar que, al autor o bien a sus causahabientes, les sean reconocidos sus 
derechos cuando una obra de su creación es comunicada o transmitida por 
cualquier medio, contribuyendo a fortalecer la figura de la Sociedad de Gestión 
Colectiva.  
 
Por otra parte, Las Comisiones Unidas, consideran adecuado reformar el artículo 
29, con el fin de ampliar a cien años la protección de las obras autorales, toda vez 
que actualmente muchas obras están a punto de pasar al dominio público. Lo que 
sin duda, constituirá un severo revés a los autores vivos. Derivado de dicha 
reforma, de igual manera proponen los miembros de las Comisiones Unidas, que 
el incremento en el plazo de protección para los autores, se hace extensiva a los 
demás sujetos objeto de tutela de la legislación autoral.  
 
Asimismo, señalan los miembros de las Comisiones Unidas, en congruencia con 
las principales tendencias mundiales de protección a la Propiedad Intelectual, así 
como a los Derechos de Autor, se considera necesaria la modificación integral del 
Artículo 40, con objeto de que en México pueda ejercerse el derecho de Copia 
Privada. Este hecho sin duda, puede ser un valioso instrumento para fortalecer el 
Derecho de Autor.  
 
En este tenor, según señalan las Comisiones Unidas que suscriben el dictamen, 
están convencidas de la trascendencia de regular con precisión el libre uso del 
dominio público, así como los casos de excepción en que sí deberá pagarse una 
cantidad por el uso de estas obras.  
 
III. CONSIDERACIONES  
 
Los integrantes de esta Comisión, comparten la visión de los miembros de la 
colegisladora, en que es indispensable garantizar y fortalecer los derechos de los 
autores o bien de sus causahabientes, así como de los titulares de derechos 
conexos y demás sujetos protegidos por la legislación autoral; y que es necesario 
establecer con claridad, el derecho que se tiene a percibir regalías por la 
explotación de las creaciones intelectuales por cualquier medio conocido o por 
conocerse.  
 
Asimismo, si bien no se coincide con la valoración que se realiza en el dictamen 
respectivo, por parte de los miembros de la colegisladora, respecto de la 
propuesta de ampliar los plazos de protección para el ejercicio de los derechos 
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patrimoniales, tanto a titulares de derechos de autor como conexos, en virtud de 
que dicho incremento en el plazo de protección, se lleva a cabo con la finalidad de 
evitar lo que denominan una "competencia desleal", entre las obras que pasarán al 
dominio público, y las que aún se mantienen en el dominio privado; y si bien es 
cierto, el incremento en los plazos de protección no reportarán un beneficio para 
los autores nacionales en el extranjero, sobre todo con nuestros principales socios 
comerciales de América y Europa, en términos de lo dispuesto por el artículo 7, 
octavo párrafo del Convenio de Berna, mismo que señala que "En todos los casos, 
el plazo de protección será el establecido por la ley del país en el que la 
reclamación se reclame; sin embargo, a menos que la legislación de este país no 
disponga otra cosa, la duración no excederá del plazo fijado en el país de origen 
de la obra"; los diputados firmantes de este dictamen, estiman que dicha 
propuesta resulta atendible, en razón de que es imperativo otorgar a los creadores 
intelectuales, así como a los titulares de derechos conexos y sus causahabientes, 
la seguridad de que percibirán una contraprestación por la explotación de sus 
obras, durante un plazo justo dada su invaluable aportación al incremento, difusión 
y engrandecimiento de la cultura.  
 
De igual manera, dado que nuestro país es signatario del Convenio de Berna para 
la Protección de las Obras Literarias y Artísticas, en cuyo artículo 14-ter se 
reconoce el derecho de seguimiento para que los creadores de obras de arte 
originales y de los manuscritos originales de escritores y compositores, disfruten 
del derecho inalienable a obtener una participación en las ventas de la obra 
posteriores a la primera cesión operada por el auditor; los miembros de esta 
Comisión consideran atinada su incorporación en la Legislación autoral.  
 
Por otra parte, los integrantes de la Comisión que dictamina, coinciden en la 
necesidad de incorporar el principio de la Jurisdicción Concurrente, establecido en 
la fracción I - A, del artículo 104, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que resulta procedente la propuesta de reformar el Artículo 213 
de la Ley Federal del Derecho de Autor, a efecto de que conozcan de las acciones 
civiles que se ejerciten en materia de derechos de autor tanto los Tribunales 
Federales, como los del orden común correspondientes, siempre y cuando, las 
controversias en esta materia sólo afecten intereses particulares, de orden 
patrimonial.  
 
Cabe señalar, que de igual manera, se comparte la visión de la Cámara de origen, 
por reformar diversos preceptos, con la finalidad de brindar mayor certidumbre con 
respecto de la explotación de obras tuteladas por el derecho de autor, dados los 
vertiginosos cambios tecnológicos que se suscitan en nuestra sociedad.  
 
Asimismo, si bien resulta discutible en algunos aspectos el equiparar los alcances 
de la protección que se otorga a los creadores de obras fotográficas con los 
creadores de obras plásticas, esta Comisión optó por apoyar la propuesta de la 
colegisladora, y llevar un seguimiento puntual del desarrollo de la misma, en el 
ámbito cultural.  
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Por otra parte, los miembros de esta Comisión, comparten la visión de la 
colegisladora, por adicionar el artículo 216 Bis, cuyo objetivo es el de garantizar 
que la indemnización, corresponda a la magnitud del daño ocasionado, cuando 
haya violaciones a los derechos que tutela la legislación autoral.  
 
IV. MODIFICACIONES A LA MINUTA  
 
Esta Comisión dictaminadora, considerando que la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, no debe eludir su obligación constitucional de actuar como 
Cámara revisora del proyecto de decreto aprobado en la Cámara de Senadores 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos de la Ley Federal 
del Derecho de Autor, plantea algunas modificaciones al proyecto de decreto 
señalado, a efecto de adecuarlo a nuestro marco constitucional y legal. Por lo cual, 
se proponen las siguientes modificaciones a la minuta que se dictamina.  
 
* Artículos 40, 148 y 151.  
 
En principio, se debe advertir por parte de los diputados miembros de esta 
Comisión, que se consideró analizar de manera conjunta las reformas propuestas 
a los artículos 40, 148 y 151, toda vez que la existencia de los dos últimos, se 
halla íntimamente vinculada a la permanencia de la propuesta de reforma y 
adición al artículo 40  
 
En los considerandos del dictamen de la colegisladora se establece que, en 
congruencia con las principales tendencias mundiales de protección a la 
Propiedad Intelectual, así como a los Derechos de Autor, las Comisiones Unidas 
consideran necesaria la modificación integral del Artículo 40, con objeto de que en 
México pueda ejercerse el derecho de Copia Privada. Este hecho sin duda, puede 
ser un valioso instrumento para fortalecer el Derecho de Autor.  
 
Producto de las nuevas tecnologías, se han producido nuevos equipos 
electrónicos y digitales, cuyas características técnicas, permiten que de una 
manera sencilla, puedan copiarse obras protegidas. Es cierto que estos avances 
tecnológicos, nos brindan satisfactores, sin embargo, desafortunadamente han 
propiciado la reproducción de obras literarias y artísticas de manera 
indiscriminada.  
 
Esta modalidad de reproducción de obras protegidas, es lo que se denomina 
Copia Privada. Es evidente que es imposible valerse de algún recurso que auxilie 
al autor a verificar, de casa en casa, cuáles de sus obras han sido reproducidas. 
Por esa razón, la práctica internacional busca diferentes soluciones a este 
problema, que vulneran el derecho, tanto de los autores como de los titulares de 
los derechos conexos.  
 
La solución más común es la que impone una obligación de pago a cargo de los 
fabricantes e importadores de aparatos eléctricos o electrónicos, como las 
máquinas fotocopiadoras, de transmisión facsimilar, grabadoras, reproductoras de 
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discos compactos, entre otros, que sirven para reproducir las obras, así como a 
los fabricantes e importadores de los soportes materiales de los llamados 
vírgenes: como casetes, videocasetes, discos compactos y otros similares, en los 
que se lleva a cabo la reproducción de la obras.  
 
La producción de un libro, un fonograma o un videograma implica la inversión que 
debe remunerarse, fundamentalmente mediante la venta de los ejemplares de la 
obra. Pues bien, la Copia Privada afecta las posibilidades de venta, situación que 
perjudica la producción y, de este modo, los ingresos de los autores, artistas 
intérpretes o ejecutantes, editores y productores que son titulares de derechos. En 
consecuencia, para compensar tales pérdidas se establece la remuneración por 
Copia Privada, lo que representa una vía complementaria de explotación.  
 
El establecimiento de la remuneración por Copia Privada se inicia en la legislación 
alemana, en 1965. Se impone una remuneración compensatoria por la copia de 
fonogramas y videogramas, sobre la base de los equipos de grabación vendidos. 
Posteriormente, en 1985, la legislación francesa incorpora dicha remuneración 
según las cintas de audio y vídeo vendidas, supuesto que es incorporado también 
a la legislación alemana en dicho año. Y, es desde 1992, cuando la mayoría de los 
países europeos inician la recaudación de la remuneración por Copia Privada y 
crean la legislación respectiva.  
 
Aún cuando el artículo 40 de la Ley Federal del Derecho de Autor establece la 
posibilidad para que los titulares de los derechos patrimoniales de autor y de los 
derechos conexos, puedan exigir una remuneración compensatoria por la 
realización de cualquier copia o reproducción, hechas sin su autorización, las 
limitaciones previstas en los Artículos 148 y 151 de la Ley impiden el 
establecimiento de la Copia Privada en México. Por tanto, se consideró necesaria 
la eliminación del párrafo "y sin estar amparada por alguna de las limitaciones 
previstas en los Artículos 148 y 151 de la presente Ley".  
 
Las Comisiones que suscriben, proponen que, en lo referente a cualquier copia o 
reproducción que se haga de acuerdo con tales supuestos, el Artículo 40 sea 
adicionado con el texto: "esté destinada únicamente para usos personal y privado 
de quién la realiza, sin que haya fines de lucro directo o indirecto", ya que de no 
hacerse dicha aclaración estaríamos legalizando la piratería en México.  
 
En cuanto al segundo párrafo del Artículo 40 que se propone, los obligados a 
responder de la remuneración compensatoria son los fabricantes o importadores 
de los soportes materiales vírgenes: videocasetes, audio casetes, discos 
compactos y otros de naturaleza similar conocidos o por conocerse, así como los 
fabricantes e importadores de aparatos electrónicos con capacidad de duplicar o 
reproducir copias de soportes materiales, que contengan obras protegidas por la 
Ley de la materia; tales sujetos, en todas las legislaciones son considerados como 
los obligados.  
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De igual manera, al buscar preservar los derechos de los productores de 
fonogramas se consideró pertinente incluir el artículo 131 bis.  
 
De esta forma, se deja a salvo el derecho de los fabricantes o importadores para 
establecer dispositivos que impidan la reproducción de soportes materiales que 
contengan obras, en cuyo caso no se pagará la remuneración compensatoria. Con 
ello, se garantiza que se cumpla con el objeto de la Ley: proteger tanto el derecho 
de los autores como de los productores y demás titulares de derechos conexos.  
 
Siguiendo la práctica internacional, las remuneraciones compensatorias que se 
generen por la regulación de la Copia Privada en México, deberán ser negociadas 
y recaudadas por las Sociedades de Gestión Colectiva, constituidas conforme a la 
Ley, que han demostrado ser el medio idóneo para recaudar este derecho y 
proteger a los autores.  
 
Toda vez que se busca preservar los derechos de los productores de fonogramas 
se consideró pertinente incluir el Artículo 131 Bis, con el objeto de que sean 
remunerados cuando sus fonogramas se usen o exploten con fines de lucro, 
directo o indirecto, por cualquier medio, comunicación pública o puesta a 
disposición.  
 
Asimismo, se consideró conveniente derogar la Fracción I, del Artículo 151 de la 
Ley, en virtud de que indebidamente elimina el lucro indirecto, que se halla 
previsto en otras normas de la propia Ley y está plenamente definido. Esto atenta 
contra los intereses de los autores, los artistas intérpretes o ejecutantes, los 
productores de fonogramas o videogramas y los organismos de radiodifusión.  
 
Los miembros de la Comisión que dictamina, comparten la visión de la 
colegisladora, en el sentido de que deben encontrarse y aplicarse mecanismos 
para a los autores, por los ingresos que dejan de percibir por virtud del uso y 
reproducción que se lleva acabo de sus creaciones intelectuales; no obstante lo 
anterior, es apreciación de los diputados integrantes de esta Comisión, que la 
fórmula propuesta debe analizarse con mayor detenimiento y a la luz de las 
experiencias y el impacto que el establecimiento de la copia privada ha tenido en 
los países que reconocen esta figura.  
 
De igual manera, dada su novedad y complejidad, desde un punto de vista 
estrictamente jurídico, se examinó su naturaleza y la discutible constitucionalidad 
de tal medida, reconociendo que el primer sujeto obligado en observar la 
Constitución y la Ley debe ser precisamente este Órgano Legislativo Federal, por 
lo que se determinó hacer las supresiones conducentes.  
 
Sin demérito de lo anterior, existe coincidencia por parte de los miembros de esta 
Comisión dictaminadora, en el aspecto de que la copia privada supone, 
invariablemente, la realización de una copia de una obra preexistente, para uso 
personal y privado de quien la realiza. En virtud de lo cual, por tratarse de una 
copia privada, esta absolutamente exenta de todo ánimo lucrativo, tanto directo 
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como indirecto, pues de ser así, se incurriría en la comisión de una conducta 
tipificada como infracción administrativa en ciertos casos, o como delito, en otros 
tantos. Por lo mismo, resulta redundante la incorporación de los supuestos de 
"lucro directo o indirecto".  
 
Por otra parte, la realización de una copia privada supone siempre, la comisión de 
un acto que atenta contra los intereses de los titulares de los derechos 
respectivos, pero no por ello, la realización de un acto que sea jurídicamente 
reprochable, dado que, para ello, se han establecido limitaciones claras y precisas 
a los derechos patrimoniales de autor y a los derechos de los titulares de los 
derechos conexos, es decir, una serie de actos permitidos por la ley, que pueden 
ser realizados por encima de la voluntad de los titulares correspondientes.  
 
En congruencia con lo anterior, los miembros de esta Comisión, estiman que la 
supresión en los artículos 148 y 151 de las limitaciones que hoy se describen 
como generadoras del concepto de "copia privada", podrían interpretarse como 
actos no amparados por limitación alguna, y por ende infractores de los derechos 
exclusivos de los autores y legítimos titulares de los derechos respectivos, que 
simplemente se convalidan por el pago de la "remuneración compensatoria" por 
copia privada, dando lugar así a una errónea e inadecuada interpretación del texto 
y espíritu de la norma que pretende incorporarse. Es decir, al haberse suprimido la 
copia personal y privada del capitulo correspondiente a las limitaciones a los 
derechos patrimoniales de autor e incorporarse tal principio en el capitulo que 
regula la "transmisión de los derechos patrimoniales", se esta igualmente 
eliminando la causa principal que permite su realización, siendo esta justamente la 
de la limitación misma del derecho patrimonial y conexo, en su caso, de tal 
manera que, aun existiendo tal remuneración compensatoria, al no haberse 
limitado en forma alguna el derecho y llevarse a cabo "sin autorización del legitimo 
titular", se estaría actualizando una conducta antijurídica.  
 
Por otra parte, esta Comisión considera que resulta incorrecta la incorporación de 
una serie de descripciones de soportes y equipos con capacidad de reproducción 
de obras y soportes materiales, a los cuales simplemente se les atribuyeron 
porcentajes, sin existir justificación ni sustentación jurídica al respecto.  
 
Asimismo, es apreciación de esta Comisión, que la redacción del texto del articulo 
que se comenta, no parece beneficiar a los autores, toda vez que los recursos 
obtenidos por esta vía, por su propia naturaleza, carecerán de una fuente 
identificable de origen, lo que pudiese ocasionar, que su repartición y/o aplicación 
se efectué de manera inequitativa y desproporcional, y por lo mismo injusta.  
 
Atento a lo anterior, debe mencionarse, que la figura de la remuneración 
compensatoria por copia privada supone la imposición de un pago a cargo del 
particular o adquirente de los soportes materiales vírgenes, asumiendo a priori que 
en éstos va a llevar a cabo un acto de reproducción no autorizada, lo cual no tiene 
porque ser necesariamente cierto, por lo que la aplicación de la medida puede, en 
muchos casos, resultar lamentablemente lesiva para quienes emplean dichos 
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soportes materiales para fines o propósitos que nada tienen que ver con la 
realización de la copia privada respectiva.  
 
De igual manera, no puede pasarse por alto la inconveniencia que representa la 
incorporación de las tarifas dentro del ordenamiento autoral, ni menos aun su 
promulgación cuando su fijación se ha llevado a cabo sin haberse agotado el 
procedimiento establecido en la LFDA para el caso de establecimiento de las 
tarifas respectivas.  
 
Finalmente, al haberse omitido toda referencia o criterio para la recaudación de tal 
"derecho", se estará propiciando, en caso de ser aprobada tal disposición, un 
verdadero conflicto tanto a los fabricantes o importadores de soportes materiales 
con capacidad de fijación de obras, como a las mismas entidades de gestión, al no 
existir una clara indicación en favor de qué sociedad en particular deberá 
efectuarse el consabido pago.  
 
Por las razones expuestas, los miembros de la Comisión de Cultura, estiman que 
las reformas y adiciones propuestas a los artículos 40, 148 y 151, deben 
eliminarse del proyecto de dictamen.  
 
* ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO.  
 
El proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Federal del Derecho de Autor, propone en este artículo 
transitorio, la obligación para que el órgano legislativo Federal, lleve a cabo en un 
plazo de seis meses contado a partir de la entrada en vigor del proyecto de 
decreto, reformas y adiciones al Código Penal Federal, para establecer sanciones 
con relación a lo dispuesto en el artículo 40.  
 
Al respecto, los diputados firmantes de este dictamen, coinciden en el hecho de 
que al desaparecer las propuestas de reformas y adiciones a los artículos 40, 148 
y 151, el contenido de este precepto carece de materia, y por lo tanto, de igual 
manera debe eliminarse  
 
Por todo lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Cultura, 
dictaminan favorablemente la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma la Ley Federal del Derecho de Autor, con las modificaciones que han 
quedado expresadas en el presente dictamen, por lo que nos permitimos someter 
a la consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea de la Cámara de 
Diputados, el siguiente:  
 
DECRETO POR EL QUE REFORMA LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE 
AUTOR  
 
ARTICULO UNICO.- Se reforman los artículos 27, fracciones I y III, inciso e), 29, 
78 primer párrafo, 86, 88, 89, 90, 118 último párrafo, 122, 132, 133, 134, 146, 152 
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y 213; y se adicionan los artículos 26 bis, 83 bis, 92 bis, 117 bis, 131 bis y 216 bis; 
todos de la Ley Federal del Derecho de Autor, para quedar como sigue:  
 
Artículo 26 bis.- El autor y su causahabiente gozarán del derecho a percibir una 
regalía por la comunicación o transmisión pública de su obra por cualquier medio. 
El derecho del autor es irrenunciable. Esta regalía será pagada directamente por 
quien realice la comunicación o transmisión pública de las obras a la sociedad de 
gestión colectiva que los represente, con sujeción a lo previsto por los Artículos 
200 y 202 Fracciones V y VI de la Ley.  
 
El importe de las regalías deberá convenirse directamente entre la Sociedad de 
Gestión Colectiva que corresponda y las personas que realicen la comunicación o 
transmisión pública de las obras en términos del Artículo 27 Fracciones II y III de 
esta Ley. A falta de convenio el Instituto deberá establecer una tarifa conforme al 
procedimiento previsto en el Artículo 212 de esta Ley.  
 
Artículo 27.- ...  
 
I.- La reproducción, publicación, edición o fijación material de una obra en copias o 
ejemplares, efectuada por cualquier medio ya sea impreso, fonográfico, gráfico, 
plástico, audiovisual, electrónico, fotográfico u otro similar.  
III. - ...  
 
e) Cualquier otro medio conocido o por conocerse. 
 
Artículo 29.-...  
I.- La vida del autor y, a partir de su muerte, cien años más.  
Cuando la obra le pertenezca a varios coautores los cien años se contaran a partir 
de la muerte del último, y.  
 
II.- Cien años después de divulgadas. 
 
Artículo. 78.- Las obras derivadas, tales como arreglos, compendios, 
ampliaciones, traducciones, adaptaciones, paráfrasis, compilaciones, colecciones 
y transformaciones de obras literarias o artísticas, serán protegidas en lo que 
tengan de originales, pero sólo podrán ser explotadas cuando hayan sido 
autorizadas por el titular del derecho patrimonial sobre la obra primigenia, previo 
consentimiento del titular del derecho moral, en los casos previstos en la Fracción 
III del Artículo 21 de la Ley.  
Artículo 83 bis.- Adicionalmente a lo establecido en el Artículo anterior, la persona 
que participe en la realización de una obra musical en forma remunerada, tendrá 
el derecho al pago de regalías que se generen por la comunicación o transmisión 
pública de la obra, en términos de los Artículos 26 bis y 117 bis de esta Ley.  
 
Para que una obra se considere realizada por encargo, los términos del contrato 
deberán ser claros y precisos, en caso de duda, prevalecerá la interpretación más 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA INTERIOR 

 803

favorable al autor. El autor también está facultado para elaborar su contrato 
cuando se le solicite una obra por encargo  
 
Artículo 86.- Los fotógrafos profesionales sólo pueden exhibir las fotografías 
realizadas bajo encargo como muestra de su trabajo, previa autorización. Lo 
anterior no será necesario cuando los fines sean culturales, educativos, o de 
publicaciones sin fines de lucro.  
 
Artículo 88.- Salvo pacto en contrario, el derecho exclusivo a reproducir una obra 
pictórica, fotográfica, gráfica o escultórica no incluye el derecho a reproducirla en 
cualquier tipo de artículo así como la promoción comercial de éste.  
 
Artículo 89.- La obra gráfica y fotográfica en serie es aquella que resulta de la 
elaboración de varias copias a partir de una matriz hecha por el autor.  
 
Artículo 90.- Para los efectos de esta ley, los ejemplares de obra gráfica y 
fotográfica en serie debidamente firmados y numerados se consideran como 
originales.  
 
Artículo 92 bis.- Los autores de obras de artes plásticas y fotográficas tendrán 
derecho a percibir del vendedor una participación en el precio de toda reventa que 
de las mismas se realice en pública subasta, en establecimiento mercantil, o con 
la intervención de un comerciante o agente mercantil, con excepción de las obras 
de arte aplicado.  
 
I.- La mencionada participación de los autores será fijada por el Instituto en los 
términos del Artículo 212 de la Ley.  
II.- El derecho establecido en este Artículo es irrenunciable, se transmitirá 
únicamente por sucesión mortis causa y se extinguirá transcurridos cien años a 
partir de la muerte o de la declaración de fallecimiento del autor.  
 
III.- Los subastadores, titulares de establecimientos mercantiles, o agentes 
mercantiles que hayan intervenido en la reventa deberán notificarla a la sociedad 
de gestión colectiva correspondiente o, en su caso, al autor o sus derecho-
habientes, en el plazo de dos meses, y facilitarán la documentación necesaria 
para la práctica de la correspondiente liquidación. Asimismo, cuando actúen por 
cuenta o encargo del vendedor, responderán solidariamente con éste del pago del 
derecho, a cuyo efecto retendrán del precio la participación que proceda. En todo 
caso, se considerarán depositarios del importe de dicha participación.  
 
IV.- El mismo derecho se aplicará respecto de los manuscritos originales de las 
obras literarias y artísticas. 
 
Artículo 117 bis.- Tanto el artista intérprete como el ejecutante, tiene el derecho 
irrenunciable a percibir una remuneración por el uso o explotación de sus 
interpretaciones o ejecuciones que se hagan con fines de lucro directo o indirecto, 
por cualquier medio, comunicación pública o puesta a disposición. A falta de 
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contrato individual, el ejercicio de este derecho se hará efectivo a través de la 
sociedad de gestión colectiva que corresponda, con sujeción a lo previsto en los 
Artículos 200, 201 y 202 Fracciones V y VI de esta Ley.  
Artículo 118. - ...  
 
Estos derechos se consideran agotados una vez que el artista intérprete o 
ejecutante haya autorizado la incorporación de su actuación o interpretación en 
una fijación visual, sonora o audiovisual, siempre y cuando los usuarios que 
utilicen con fines de lucro dichos soportes materiales, efectúen el pago 
correspondiente.  
 
Artículo 122.- La Duración de la protección concedida a los artistas intérpretes o 
ejecutantes será de setenta y cinco años contados a partir de:  
 
...  
 
Artículo 131 bis.- Los productores de fonogramas tienen el derecho a percibir una 
remuneración por el uso o explotación de sus fonogramas que se hagan con fines 
de lucro directo o indirecto, por cualquier medio o comunicación pública o puesta a 
disposición.  
 
Artículo 132.- Los fonogramas deberán ostentar el símbolo (P) acompañado de la 
indicación del año en que se haya realizado la primera publicación.  
 
La omisión de estos requisitos no implica la pérdida de los derechos que 
correspondan al productor de fonogramas pero lo sujeta a las sanciones 
establecidas por la Ley.  
 
"Se presumirá, salvo prueba en contrario, que es Productor de Fonogramas, la 
persona física o moral cuyo nombre aparezca indicado en los ejemplares legítimos 
del fonograma, precedido de la letra "P", encerrada en un circulo y seguido del año 
de la primera publicación".  
 
Los productores de fonogramas deberán notificar a las sociedades de gestión 
colectiva los datos de etiqueta de sus producciones y de las matrices que se 
exporten, indicando los países en cada caso  
 
Artículo 133.- Una vez que un fonograma haya sido introducido legalmente a 
cualquier circuito comercial, ni los artistas intérpretes o ejecutantes, ni los 
productores de fonogramas podrán oponerse a su comunicación directa al público, 
siempre y cuando los usuarios que lo utilicen con fines de lucro efectúen el pago 
correspondiente a aquellos. A falta de acuerdo entre las partes, el pago de sus 
derechos se efectuará por partes iguales.  
 
Artículo 134.- La protección a que se refiere este Capitulo será de setenta y cinco 
años, a partir de la primera fijación de los sonidos en el fonograma.  
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Artículo 146.- Los derechos de los organismos de radiodifusión a los que se refiere 
este Capitulo tendrán una vigencia de cincuenta años a partir de la primera 
emisión o transmisión original del programa.  
 
Artículo. 152.- Las obras del dominio público pueden ser libremente utilizadas por 
cualquier persona, siempre y cuando no se persigan fines de lucro directo o 
indirecto y que se sujete a lo siguiente:  
 
I. Se deberán respetar los derechos morales de los respectivos autores y titulares 
de los derechos conexos;  
II. Los derechos de uso y explotación de las obras, se causarán cuando se realice 
la comunicación pública de la obra mediante su ejecución, representación o 
proyección, o el arrendamiento de los ejemplares o copias de los mismos en 
términos de la fracción II del artículo 27 de esta Ley.  
 
III. Estos derechos se cuantificarán en igual proporción a las tarifas aplicables por 
las sociedades de gestión colectiva debidamente constituidas en cada rama, 
considerando los medios y formas de explotación.  
 
IV. Las sociedades de gestión colectiva de cada rama efectuarán la recaudación 
de las cantidades que se originen por dichos conceptos, reteniendo a su favor, el 
cincuenta por ciento de lo recaudado, cuyos importes serán destinados a 
programas de seguridad social que beneficien a sus miembros y apoyar 
actividades de promoción de sus repertorios, debiendo entregar trimestralmente al 
Instituto el cincuenta por ciento restante, para los fines a que se refieren las 
Fracciones I y II del Artículo 209 de esta Ley.  
 
V. No se causarán los derechos de uso y explotación a que se refiere este articulo 
por la reproducción, publicación, edición o fijación material de una obra en copias 
o ejemplares, en términos de la fracción I del artículo 27 de esta Ley, que realicen 
los editores de libros, de periódicos y de revistas, así como los productores de 
fonogramas, ni por la distribución de los ejemplares por venta en términos de la 
fracción III del mismo precepto legal.  
 
VI. El Instituto está facultado a determinar los casos de excepción a fin de 
fomentar actividades encaminadas a la difusión de la cultura en general. 
 
Artículo 213.- Los Tribunales Federales conocerán de las controversias que se 
susciten con motivo de la aplicación de esta ley, pero cuando dichas controversias 
sólo afecten intereses particulares, podrán conocer de ellas, a elección del actor, 
los tribunales de los Estados y del Distrito Federal.  
Las acciones civiles que se ejerciten se fundarán, tramitarán y resolverán 
conforme a lo establecido en esta Ley y en sus reglamentos, siendo supletorio el 
Código Federal de Procedimientos Civiles ante Tribunales Federales y la 
legislación común ante los Tribunales del orden común.  
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Artículo 216 bis. - La reparación del daño material y/o moral así como la 
indemnización por daños y perjuicios por violación a los derechos que confiere 
esta Ley en ningún caso será inferior al cuarenta por ciento del precio de venta al 
público del producto original o de la prestación original de cualquier tipo de 
servicios que impliquen violación a alguno o algunos de los derechos tutelados por 
esta Ley.  
 
El juez con audiencia de peritos fijará el importe de la reparación del daño o de la 
indemnización por daños y perjuicios en aquellos casos en que no sea posible su 
determinación conforme al párrafo anterior.  
 
Para los efectos de este Artículo se entiende por daño moral el que ocasione la 
violación a cualquiera de los derechos contemplados en las Fracciones I, II, III, IV 
y VI del Artículo 21 de esta Ley.  
 
TRANSITORIOS  
 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación.  
 
Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto.  
 
Tercero.- El Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor publicado en el 
Diario Oficial de la Federación del día 22 de mayo de 1998, deberá ser reformado 
y adicionado dentro de los noventa días siguientes a la entrada en vigor del 
presente Decreto, con el objeto de ajustar las disposiciones del mismo, a las 
presentes reformas y adiciones.  
 
Cuarto.- Los autores cuyas obras hubieren caído en el Dominio Público por no 
haberse registrado y preservado el derecho en los términos de los Códigos Civiles 
para el Distrito Federal y Territorio o Territorios Federales en materia común y 
para toda la República en materia Federal de 1884 y 1932, podrán obtener los 
beneficios de la protección que establece esta Ley de manera automática y no 
afectará en forma alguna los derechos legalmente adquiridos por terceros con 
anterioridad. No se consideran en el Dominio Público, las obras en colaboración 
realizadas durante la vigencia de los Códigos Civiles cuando una de sus partes 
haya quedado protegida y, además, las obras publicadas a partir del 29 de enero 
de 1945 al 28 de enero de 1948.  
 
Diputados: José Manuel Correa Ceseña (rúbrica), Cutberto Cantorán Espinosa 
(rúbrica), Celestino Bailón Guerrero (rúbrica), Esther López Cruz (rúbrica), 
Concepción González Molina (rúbrica), Patricia Aguilar García (rúbrica), Marcelo 
García Morales (rúbrica), Jaime Hernández González (rúbrica), Nahúm Ildefonso 
Zorrilla Cuevas (rúbrica), Benjamín Ayala Velázquez, Justino Hernández Hilaria 
(rúbrica), Florentino Castro López (rúbrica), Miguel Angel Moreno Tello (rúbrica), 
Celita Trinidad Alamilla Padrón (rúbrica), Oscar Romeo Maldonado Domínguez 
(rúbrica), Verónica Sada Pérez (rúbrica), Juan Alcocer Flores, Mario Sandoval 
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Silvera (rúbrica), Rodrigo David Mireles Pérez, Luis Fernando Sánchez Nava, 
Rafael Barrón Romero (rúbrica), Alfonso Vicente Díaz (rúbrica), Jorge Alberto Lara 
Rivera, Gregorio Arturo Meza de la Rosa (rúbrica), Elías Martínez Rufino (rúbrica), 
Uuc-Kib Espadas Ancona (rúbrica), Gilberto del Real Ruedas (rúbrica).  
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REGLAMENTOS Y PÁRTICAS PARLAMENTARIAS. 
 
1. Reglamentar el Canal de Televisión del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
Gaceta Parlamentaria, año VI, número 1242, viernes 2 de mayo de 2003 
 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE REGLAMENTOS Y PRACTICAS 
PARLAMENTARIAS, Y DE COMUNICACIONES, A LA MINUTA PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO DEL CANAL DE 
TELEVISION DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS  
 
A las Comisiones Unidas de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias y de 
Comunicaciones, fue turnada para su estudio y dictamen la Minuta con Proyecto 
de Decreto por la que se expide el Reglamento del Canal de Televisión del 
Congreso de la Unión, proveniente de la Cámara de Senadores.  
 
Analizada la Minuta de referencia, las Comisiones Unidas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 70, 72, inciso e), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y en ejercicio de las facultades que les confieren los 
preceptos 39, 40, 131 y 132 y demás concordantes de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 87, 
88, 93, 141 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someten a la consideración 
y, en su caso, aprobación de los integrantes de esta Honorable Asamblea, el 
presente Dictamen, de acuerdo con la siguiente:  
 
METODOLOGÍA  
 
Las Comisiones Dictaminadoras presentan su estudio y dictamen, de acuerdo con 
el siguiente procedimiento:  
 
I. En el apartado de "antecedentes", se deja constancia del trámite de la entonces 
iniciativa, del inicio del proceso legislativo, del recibo y turno para el dictamen de la 
minuta, así como de los trabajos previos de las Comisiones Unidas de 
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias y de Comunicaciones para el estudio y 
análisis del dictamen.  
II. En el apartado "contenido de la minuta", se hace una breve exposición del 
contenido y alcance de la propuesta en estudio.  
 
III. En el apartado de "valoración de la colegisladora", se exponen los 
razonamientos que dio la colegisladora al aprobar la iniciativa por la que se expide 
el Reglamento del Canal de Televisión del Congreso de la Unión.  
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IV. En el apartado de "consideraciones", las Comisiones Unidas expresan los 
argumentos de valoración a la Minuta con proyecto de Decreto por la que se 
expide el Reglamento del Canal de Televisión del Congreso de la Unión.  
 
V. Finalmente, en el apartado de "modificaciones y adiciones", las Comisiones 
Unidas presentan propuestas de cambios a la Minuta en estudio. 
 
I. ANTECEDENTES  
1. El 19 de abril de 2001, los integrantes de la Comisión Bicamaral presentaron al 
pleno de la Cámara de Senadores la iniciativa con proyecto de Decreto, objeto del 
presente dictamen.  
 
2. En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Senadores, dispuso el turno de la Iniciativa a las Comisiones Unidas de 
Comunicaciones y Transportes, y de Estudios Legislativos.  
 
3. Con fecha 25 de abril de 2001, las Comisiones Unidas de Comunicaciones y 
Transportes, y de Estudios Legislativos de la colegisladora dictaminaron 
favorablemente la iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide el 
Reglamento del Canal de Televisión del Congreso de la Unión, modificando y 
precisando cinco cuestiones más de forma que de fondo.  
 
4. Con fecha 26 de abril de 2001, el dictamen aprobado por las Comisiones 
Dictaminadoras fue presentado al Pleno de la Cámara de Senadores, aprobado 
por 79 votos y remitido a la Cámara de Diputados para los efectos del artículo 72 
Constitucional.  
 
5.La correspondiente Minuta se recibió para su revisión constitucional en la 
Cámara de Diputados el 27 de abril del mismo año. La Presidencia de la Cámara 
dio cuenta del asunto y lo turnó para su estudio y dictamen a las Comisiones 
Unidas de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, y de Comunicaciones.  
 
6. Desde el día en que las Comisiones Unidas recibieron la Minuta con Proyecto 
de Decreto por el que se expide el Reglamento de Canal de Televisión del 
Congreso de la Unión se han celebrado diversas reuniones de trabajo y consultas 
relativas a su estudio.  
 
7. Entre las diversas consultas que las Comisiones han realizado destacan las 
reuniones con los diputados y senadores integrantes de la Comisión Bicamaral del 
Canal de Televisión, así como con el Director de dicho organismo, de las cuales 
se desprenden importantes aportaciones al proyecto.  
 
8. En sendas reuniones de trabajo, las Comisiones Unidas de Reglamentos y 
Prácticas Parlamentarias, y de Comunicaciones, conocieron, discutieron y votaron 
el presente proyecto de dictamen que hoy se pone a su consideración para su 
resolución constitucional.  
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Con base en los antecedentes citados, estas Comisiones dictaminadoras exponen 
el siguiente apartado:  
 
II. CONTENIDO DE LA MINUTA  
 
La Minuta con Proyecto de Decreto por la que se expide el Reglamento del Canal 
de Televisión del Congreso de la Unión, aprobada por el Senado de la República, 
se compone por lo siguiente:  
 
I. El reglamento propuesto consta de treinta artículos, divididos en los siguientes 
capítulos: I. Del objetivo de este reglamento; II. De los objetivos del Canal; III. Del 
patrimonio y financiamiento del canal; IV. De la conducción del canal; V. De la 
integración y funcionamiento de la Comisión; VI. De las atribuciones y 
responsabilidades de la Comisión; VII. De la responsabilidad del canal; VIII. De las 
atribuciones del Director o Directora General; IX. De la conformación del Consejo 
Consultivo; X. Del funcionamiento y atribuciones del Consejo Consultivo; XI. De 
las relaciones laborales. Así como tres artículos transitorios.  
II. En el capítulo primero intitulado "Del objeto de este reglamento", se propone en 
el artículo primero, como objeto del presente reglamento normar el funcionamiento 
del Canal de Televisión del Congreso General, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 130, 131 y 132 de la Ley Orgánica del Congreso General y de acuerdo a 
las disposiciones aplicables. En el artículo segundo se proponen seis definiciones 
empleadas por el Reglamento para referirse: a sí mismo; a la Comisión Bicamaral 
del Canal de Televisión del Congreso de la Unión; a la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; al Canal de Televisión del Congreso 
de la Unión; al Congreso General, dividido en dos Cámaras y al Consejo 
Consultivo.  
 
III. En el capítulo segundo intitulado "De los objetivos del Canal", se propone 
determinar los objetivos del Canal; se propone en el artículo tercero, que se 
determine que el Canal de Televisión sea un órgano del Poder Legislativo, de 
servicio público, con presupuesto, organización, infraestructura técnica y personal 
propios con domicilio en la Ciudad de México; por su parte, en el artículo cuarto se 
proponen dos objetivos amplios del Canal, el primero es hacer la reseña y la más 
amplia difusión de los actos a través de los cuales el Congreso lleve a cabo el 
cumplimiento de las funciones que la Constitución, la Ley Orgánica y las demás 
leyes le encomiendan; el segundo objetivo que se propone es contribuir a 
informar, analizar y discutir pública y ampliamente los problemas de la realidad 
nacional vinculados con la actividad legislativa; por su parte en el artículo quinto 
del reglamento se propone que el Canal sea un medio de comunicación de 
Estado, de servicio público, auspiciado por el Poder Legislativo y perteneciente a 
la Nación. De igual manera para el logro de los objetivos propuestos, se plantea 
en el artículo sexto que el Canal se guíe por los siguientes principios: a) contribuir 
a colocar en el espacio público los intereses de la Nación por encima de los 
intereses particulares o de grupo, en el marco de la pluralidad democrática y la 
tolerancia; b) considerar a la información y al conocimiento de la realidad nacional 
como un bien y un derecho público, a los cuales han de acceder y ejercer todos 
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los mexicanos y mexicanas; c) Informar a la sociedad mexicana bajo los principios 
de objetividad, veracidad, ética, pluralidad, equidad y oportunidad; d) Fomentar 
que la difusión, el análisis, la discusión y el debate de los problemas nacionales, 
para fortalecer a la opinión pública, se realice con plena libertad y tolerancia; e) 
Contribuir al fortalecimiento educativo y cultural que requiere el avance del país y 
fomentar el desarrollo de la cultura cívica y política en la sociedad; con énfasis en 
la población infantil y juvenil; f) fomentar la paz, los valores humanos y sociales 
universales garantizados por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; g) construir un vínculo entre el Congreso, los órganos que lo integran y 
la sociedad, que permita establecer una mutua, sólida y fluida relación de 
información entre sí; h) informar, analizar y discutir pública y ampliamente los 
diversos aspectos de la realidad nacional en los términos de la fracción c; i) 
promover la libre expresión de las ideas y fomentar un permanente debate político 
ciudadano sobre los temas vinculados con la actividad legislativa; j) Coadyuvar a 
difundir el pensamiento, la cultura, las ciencias y las artes en sus diversas 
manifestaciones y; k) contribuir a difundir la actividad legislativa y parlamentaria de 
los órganos legislativos de las entidades federativas. Se propone además en el 
artículo séptimo que la señal y los contenidos del Canal sean públicos y, por lo 
tanto, podrán ser empleados por cualquier medio de comunicación, mencionando 
la fuente y respetando la marca o logotipo del Canal, excepto los programas cuyos 
derechos pertenezcan a terceros, los cuales, para su reproducción, necesitarán 
autorización expresa de sus propietarios o de los titulares de los derechos. 
 
IV. En el capítulo tercero intitulado "Del patrimonio y financiamiento del canal", se 
propone en su artículo octavo que el patrimonio del Canal se integre con los 
bienes, derechos e ingresos que por cualquier título legal adquiera o perciba; por 
su parte en el artículo noveno se propone que los ingresos del Canal se integren 
con: a) las aportaciones que anualmente realice el Congreso por partes iguales. 
Cada Cámara, de acuerdo con el presupuesto que les haya sido asignado en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, de conformidad con la normatividad 
establecida en cada Cámara; b) los ingresos derivados de patrocinios, intercambio 
de servicios, tiempo al aire, programación y otros servicios prestados, conforme a 
la normatividad aplicable; c) los recursos extraordinarios que sean autorizados por 
la Comisión, informando oportunamente a los órganos de gobierno del Congreso. 
En cuanto al presupuesto de la Comisión, se propone en el artículo diez que sea el 
que le asigne cada Cámara, en su calidad de comisión ordinaria, mismo que será 
independiente del presupuesto asignado al Canal. En el artículo once se propone 
que las adquisiciones y licitaciones de equipo y servicio se realice de acuerdo a la 
normatividad del Congreso. Por su parte, en el artículo doce se propone que el 
Canal cuente con un fondo fijo de gastos a comprobar, sujeto a la normatividad 
interna de cada Cámara.  
V. En el capítulo cuarto intitulado "De la conducción del Canal", se propone en el 
artículo trece que el Canal sea conducido por la Comisión Bicamaral del Canal de 
Televisión del Congreso.  
 
VI. En el capítulo quinto intitulado "De la integración y funcionamiento de la 
Comisión", se propone en el artículo catorce que la Comisión sea integrada por 
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tres Diputados y tres Senadores, en términos de lo dispuesto por el párrafo 2, del 
artículo 132 de la Ley Orgánica del Congreso y se propone que funcione de la 
siguiente manera: a) La Comisión tendrá una Mesa Directiva integrada por una 
Presidencia y dos Secretarías, electas de manera directa por los integrantes de la 
misma; esas responsabilidades se ejercerán durante 12 meses, y serán rotatorias 
entre los partidos representados en la Comisión; en ningún caso se podrá repetir 
en el mismo cargo en el transcurso de la legislatura; b) La Presidencia tendrá que 
observar en el ejercicio de sus funciones los principios de pluralidad, equidad, 
diversidad, inclusión y democracia; c) Para que la Comisión pueda sesionar 
válidamente, se requiere la asistencia de por lo menos cuatro de sus integrantes; 
d) Los mecanismos de trabajo de la Comisión serán decididos libremente por la 
misma, tomando en cuenta las normas que regulan el trabajo en comisiones del 
Congreso; e) la Comisión se reunirá en sesión ordinaria, cuando menos una vez al 
mes, previa convocatoria de la Presidencia, la cual deberá ser emitida por lo 
menos con 5 días de anticipación, recabando el acuse de recibo correspondiente. 
Dicha convocatoria deberá estar acompañada del orden del día, propuesto por la 
Presidencia. En caso de sesiones extraordinarias, podrán ser solicitadas a la 
Presidencia, por cualesquiera de los integrantes de la Comisión y deberán 
convocarse por lo menos con 48 horas de anticipación; f) los acuerdos de la 
Comisión privilegiarán el consenso y, en su defecto, se adoptarán por mayoría de 
votos de los integrantes presentes. En caso de empate, la Presidencia tendrá voto 
de calidad; g) ante situaciones de carácter extraordinario que incidan en la 
programación y operación del Canal, la Presidencia tendrá la obligación de 
consultar a la totalidad de los integrantes de la Comisión; h) la sede de las 
reuniones de la Comisión deberá alternarse entre ambas Cámaras del Congreso, 
salvo acuerdo en contrario de la misma; i) la Comisión tendrá 2 secretarios 
técnicos y/o secretarias técnicas, nombrados y/o nombradas por cada Cámara del 
Congreso. Dichos funcionarios parlamentarios deberán asistir y asesorar a la 
Presidencia de la Comisión y a los legisladores y/o legisladoras integrantes, en el 
control, seguimiento y sistematización de las tareas encomendadas que sean de 
su competencia y deberán cumplir con las funciones señaladas en el documento 
de Política Interna correspondiente; j) Cuando alguno de sus integrantes no pueda 
asistir a la sesión, podrá enviar comentarios por escrito a la Presidencia, o a través 
del Secretario Técnico o Secretaria Técnica que corresponda. Su posición será 
tomada en cuenta para los efectos correspondientes; k) La Comisión podrá crear 
subcomisiones especiales para atender asuntos específicos, debiendo dar cuenta 
al pleno para su resolución correspondiente y; l) las actas deberán ser avaladas 
mediante firmas, por los integrantes de la Comisión.  
 
VII. En el capítulo sexto intitulado "De las atribuciones y responsabilidades de la 
Comisión", en el artículo quince se proponen las siguientes atribuciones: a) 
nombrar y remover al Director o Directora General del Canal, por mayoría de votos 
de sus integrantes, en los términos de lo dispuesto por este Reglamento; b) 
aprobar el organigrama general, las políticas internas de orden general y los 
programas de trabajo del Canal; c) nombrar a los responsables de las áreas de 
dirección del Canal hasta el segundo nivel, a propuesta del Director o Directora 
General; d) evaluar y aprobar el anteproyecto de presupuesto anual del Canal, que 
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deberá ser formulado y presentado por el Director o Directora General del Canal 
en la primera quincena del mes de septiembre de cada año, así como las normas 
y lineamientos para el ejercicio del mismo; e) turnar el presupuesto anual del 
Canal a los órganos de gobierno y a los funcionarios responsables de la 
administración de ambas Cámaras, dentro de la primera quincena del mes de 
octubre de cada año, para los efectos correspondientes; f) aprobar, supervisar y 
evaluar los planes y programas anuales del Canal, propuestos por el Director o 
Directora General; g) proponer y aprobar la programación y las transmisiones del 
trabajo legislativo y parlamentario del Canal. Los órganos de gobierno de ambas 
Cámaras, Mesas Directivas y Juntas de Coordinación Política, recibirán una copia 
del proyecto de programación y podrán remitir observaciones y propuestas a 
consideración de la Comisión; h) fijar las reglas de transmisión de las sesiones 
plenarias, de comisiones y comités del Congreso y de todas las demás 
transmisiones que se realicen; i) solicitar a la autoridad competente en materia de 
control y fiscalización del gasto, la realización de auditorías al Canal; j) analizar y 
aprobar en su caso, el informe mensual y el informe anual del Canal; k) celebrar 
convenios de colaboración con organismos gubernamentales y no 
gubernamentales, nacionales y extranjeros, en acuerdo con las Mesas Directivas 
de ambas Cámaras; m) emitir la convocatoria, así como seleccionar y aprobar la 
conformación del Consejo, conforme a lo dispuesto en los artículos 20 y 23. 
Asimismo, podrá determinar la sustitución de sus integrantes en los casos 
previstos por el artículo 25 del presente Reglamento; n) la presidencia de la 
Comisión encabezará el Consejo, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de este 
Reglamento y; o) las demás que les confieran otras disposiciones legales y las 
que apruebe la Comisión.  
 
VIII. En el capítulo séptimo intitulado "Del o de la responsabilidad del Canal", se 
propone en el artículo dieciséis que el Director General sea el responsable del 
Canal al que alude el numeral 4 del artículo 132 de la Ley Orgánica del Congreso; 
así también en el artículo diecisiete se proponen los requisitos para ser Director 
General del Canal, entre los que se señalan: a) ser ciudadano mexicano, en pleno 
goce y ejercicio de sus derechos; b) contar con amplia experiencia en el ramo de 
los medios públicos de comunicación.  
 
IX. En el capítulo octavo, intitulado "De las atribuciones del director o directora 
general", se propone en el artículo dieciocho como atribuciones y obligaciones del 
director general las siguientes: a) cumplir y hacer cumplir la Ley Orgánica del 
Congreso, las políticas internas de orden general y los programas de trabajo que 
apruebe la Comisión; b) nombrar al personal del Canal que no sea designación 
por parte de la Comisión; c) formular el proyecto de presupuesto anual del Canal y 
presentarlo a la Comisión a más tardar el 15 de septiembre de cada año; d) rendir 
a la Comisión Bicamaral un informe general de actividades trimestralmente, en la 
primera sesión ordinaria de cada trimestre, así como un informe anual que será 
presentado a más tardar el día 30 de noviembre de cada año; e) preparar, en lo 
que corresponda, el proyecto de informe que la Comisión debe presentar al 
Congreso a través de sus respectivas Mesas Directivas, al inicio de cada periodo 
ordinario de sesiones y entregarlo a la Comisión, con cuando menos 15 días de 
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anticipación, para su estudio y aprobación; f) el Director o Directora del Canal 
asistirá, salvo acuerdo en contrario, a las reuniones de la Comisión con voz, pero 
sin voto; g) el Director o Directora del Canal coordinará los trabajos del Consejo y; 
h) las demás que le señale el Reglamento y la Comisión.  
 
X. En el capítulo noveno intitulado "De la conformación del consejo consultivo" se 
propone en el artículo diecinueve la denominar al Consejo Consultivo, como un 
órgano plural de representación social, conformado por once ciudadanos o 
ciudadanas, de amplio y reconocido prestigio profesional, en el campo de los 
medios de comunicación. Asimismo, en el artículo veinte se propone que los 
consejeros o consejeras sean seleccionados o seleccionadas por la Comisión, a 
propuesta de las instituciones académicas, organizaciones civiles u otras de 
comprobada trayectoria y amplio reconocimiento, cuyas actividades y objetivos 
profesionales se relacionen principalmente con la comunicación social. Para ello, 
la Comisión realizará la convocatoria pública correspondiente. En el artículo 
veintiuno se propone que el Consejo sea encabezado por la Presidencia de la 
Comisión y coordinado por la Dirección General del Canal. En el artículo veintidós, 
se propone que la Comisión dispondrá lo necesario para que el Consejo pueda 
cumplir debidamente con sus labores. En el artículo veintitrés se propone que los 
consejeros o consejeras durarán en su cargo un año y podrán ser reelectos o 
reelectas. El cargo es a título honorífico; su actuación y participación es de 
carácter personal y, por lo tanto, intransferible; las instituciones que los o las 
hayan propuesto no ejercerán en ellos o en ellas representación alguna. En el 
artículo veinticuatro se proponen los requisitos para formar parte del Consejo, 
entre los que se señalan: a) ser ciudadano mexicano o ciudadana mexicana en 
pleno uso de sus derechos; b) no ser dirigente de ningún partido político ni 
miembro del Congreso; c) tener un amplio reconocimiento y prestigio profesional 
en los medios de comunicación social y; d) ser propuesto en los términos del 
artículo 20 del presente Reglamento. En el artículo veinticinco se propone que los 
consejeros o consejeras podrán ser substituidos o substituidas de su cargo por la 
Comisión, antes de la culminación de su periodo, en los casos siguientes: a) deje 
de asistir, en forma injustificada, a dos sesiones; b) no cumpla o violente los 
objetivos del Canal o los acuerdos del Consejo y; c) por renuncia expresa.  
 
XI. En el capítulo décimo intitulado "Del funcionamiento y atribuciones del Consejo 
Consultivo", se prevé en el artículo veintiséis que el Consejo deberá reunirse por lo 
menos una vez cada seis meses en sesión ordinaria. Podrá también reunirse en 
sesiones extraordinarias, ya sea en pleno o por comisiones, cuando sea 
convocado por la Presidencia o cuando un tercio de los consejeros así lo soliciten. 
En el artículo veintisiete se propone que las reglas de funcionamiento y 
organización necesarias para sus labores deberán ser definidas por el pleno del 
Consejo. En el artículo veintiocho se proponen como atribuciones y 
responsabilidades de los consejeros y consejeras, los siguientes: a) coadyuvar al 
cumplimiento de los objetivos del Canal; b) sugerir mecanismos que vinculen a la 
sociedad con el Canal; c) fungir como órgano de consulta hacia los sectores 
público, social y privado; d) promover la libertad, pluralidad, corresponsabilidad, 
calidad y rigor profesional en el desarrollo general del Canal; e) presentar a la 
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Comisión las sugerencias de la sociedad en materia de programación y; f) 
contribuir a consolidar sistemas de evaluación del desarrollo del Canal.  
 
XII. En el capítulo décimo primero intitulado "De las relaciones laborales", se 
propone en el artículo veintinueve que el personal del Canal sea de confianza, en 
términos de lo dispuesto por la fracción XIV del apartado B del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Sus percepciones serán 
las que señale el presupuesto que apruebe la Cámara de Diputados, a propuesta 
de la Comisión Bicamaral. Asimismo, se prevé que se asignará plaza presupuestal 
a los funcionarios de los dos primeros niveles, a fin de estar sujetos a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. En cuanto al personal técnico 
especializado y operativo se propone que sea contratado como personal de 
confianza, bajo el régimen de honorarios asimilados. En el artículo treinta se prevé 
que en todo lo no previsto en el presente Reglamento se estará a lo dispuesto por 
la Ley Orgánica del Congreso, las políticas internas de orden general, los 
programas de trabajo y demás disposiciones que apruebe la Comisión.  
 
 
XIII. Así también se proponen tres artículos transitorios, en el primero se propone 
que el presente Reglamento sea turnado a los Secretarios y/o Secretarias de las 
Cámaras del Congreso, a fin de que se le dé el trámite constitucional 
correspondiente. En el segundo se propone que en tanto este Reglamento es 
aprobado por el Congreso corresponde a la Comisión llevar a cabo las acciones 
necesarias para la operación y funcionamiento del Canal. En el artículo tercero se 
propone que el presente Reglamento entre en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
III. VALORACIÓN DE LA COLEGISLADORA  
En la exposición de motivos de la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
expide el Reglamento del Canal de Televisión del Congreso de la Unión, 
presentada por los Ciudadanos Senadores Rafael Cañedo Benitez, Javier Corral 
Jurado y María del Carmen Ramírez García, el 19 de abril de 2001, se establece 
que por su naturaleza el Poder Legislativo tiene la facultad de expedir sus propias 
leyes y procedimientos para funcionar adecuadamente, en función de lo cual se 
creó el Canal de Televisión como un órgano que abordaría las tareas de 
comunicación del Legislativo con la sociedad y no sólo la mera difusión tradicional 
de la información.  
 
Se señala que el Congreso General, para cumplir con su función de informar 
ampliamente a la sociedad y para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, aprobada el 30 
de agosto de 1999, instituyó la Comisión Bicamaral y el Canal de Televisión del 
Congreso de la Unión.  
 
Así también se expone que la Comisión Bicamaral, instalada en términos 
reglamentarios, está integrada por tres Senadores de la República y tres 
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Diputados Federales de los Grupos Parlamentarios con mayor número de 
representantes de la LVIII Legislatura.  
 
Establecen que a fin de asegurar una amplia cobertura del Canal de Televisión del 
Congreso y para hacer llegar su señal al mayor número de ciudadanos posible, la 
Comisión Bicamaral gestionó la transmisión de su señal a través de los sistemas 
de televisión restringidos, con lo que se logró la transmisión, por SKY en el canal 
144, a partir del 1º de marzo y en DIREC TV en el canal 220 a partir del 15 de abril 
del año 2001.  
 
Asimismo, los Senadores resaltan el papel del Canal de Televisión del Congreso 
en la difusión y transmisión de las actividades legislativas del Congreso General, 
al señalar que del 29 de agosto de 2000, fecha en que iniciaron formalmente las 
transmisiones del Canal, al 30 de marzo de 2001, se transmitieron mil quinientas 
noventa horas de programación, actividades de entre las que destacan: a) protesta 
constitucional de los legisladores y legisladoras de la LVIII Legislatura; b) 
transmisión en vivo de la apertura del primer periodo ordinario de sesiones de la 
actual Legislatura; c) setenta y dos programas de las reuniones de comisiones; d) 
diez sesiones de la Comisión Permanente; e) se transmitió vía satélite la toma de 
posesión del Lic. Vicente Fox Quezada, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, el 1º de diciembre de 2000; f) se realizaron producciones y 
transmisiones especiales de acontecimientos históricos de la vida nacional, 
reconocimientos otorgados por el Congreso de la Unión, informes de labores de 
instituciones como la Comisión Nacional de Derechos Humanos, apertura del 
periodo ordinario de sesiones del Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
homenajes a legisladores ilustres de nuestra historia parlamentaria.; g) producción 
de cápsulas sobre diversas temáticas de la vida legislativa; h) se produjo el 
programa "Los puntos sobre las íes", en los cuales han participado todos los 
partidos políticos representados en ambas Cámaras del Congreso de la Unión; i) 
se inició una serie denominada "Debate legislativo", con los debates realizados 
durante el periodo ordinario de sesiones; j) se inició la preparación de la serie 
"Comisiones" que tiene como finalidad presentar los objetivos de cada una de las 
87 Comisiones Legislativas del Congreso de la Unión; k) transmisión de 
programas de contenido cultural y educativo, mediante convenios de colaboración 
celebrados con diversas instituciones tales como: Canal 22, Instituto Federal 
Electoral, TV UNAM y la Unidad de Televisión Educativa de la Secretaría de 
Educación Pública.  
 
Se indica además que con las actividades descritas, el Canal de Televisión del 
Congreso de la Unión ha reforzado la atención de la demanda de información, 
fruto de una sociedad cada vez más participativa, fortaleciendo con ello la vida 
democrática del Estado Mexicano.  
 
Se atribuye el mérito de formular el presente proyecto de Reglamento a la 
Comisión Bicamaral del Canal de Televisión del Congreso de la Unión.  
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Por su parte en el dictamen presentado ante el Pleno por las Comisiones Unidas 
de Comunicaciones y Transportes y de Estudios Legislativos del Senado de la 
República, el 25 de abril de 2001, los legisladores establecen que la organización 
y funcionamiento del Canal se sujetará a las disposiciones legales aplicables y a 
las reglamentarias específicas que al efecto dicte el Congreso, así como a las 
políticas internas de orden general y programas de trabajo que apruebe la 
Comisión Bicamaral.  
 
En el dictamen aprobado por la colegisladora, los Senadores acordaron realizar 
modificaciones a la iniciativa original presentada por los integrantes de la Comisión 
Bicamaral, con el propósito de precisar y mejorar la redacción del articulado 
relativo a la personalidad y naturaleza jurídica del Canal; se incorporan las 
Secretarías a la Comisión Bicamaral; se amplia el plazo para la presentación de 
informes del Director del Canal, estableciéndose la obligación trimestral en 
sustitución de mensual; se modifica la obligación del Director General para 
proponer ternas, estableciéndose únicamente la obligación genérica para el 
nombramiento de los responsables de las áreas del Canal, hasta el segundo nivel, 
prevaleciendo la atribución de la Comisión para el nombramiento de los mismos.  
 
IV. CONSIDERACIONES  
 
Por su naturaleza, el Poder Legislativo tiene la facultad de expedir sus propias 
leyes y procedimientos para funcionar adecuadamente, de la misma manera tiene 
la obligación de difundir e informar ampliamente a la sociedad mexicana sobre sus 
actividades parlamentarias.  
 
Por lo anterior y para dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 130, 131 y 
132 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
instituyó, de conformidad a la legislación en la materia, el Canal de Televisión 
como un órgano que tiene por objeto reseñar y difundir la actividad legislativa y 
parlamentaria que corresponda a las responsabilidades de las Cámaras del 
Congreso y de la Comisión Permanente, así como contribuir a informar, analizar y 
discutir pública y ampliamente la situación de los problemas de la realidad 
nacional vinculadas con la actividad legislativa.  
 
Asimismo, para la conducción de las actividades que desarrolla el Canal, se 
constituye la Comisión Bicamaral del Canal de Televisión del Congreso General, 
cuya integración ha sido debidamente señalada en el apartado anterior.  
 
En cuanto a la organización y funcionamiento del Canal, por disposición del 
numeral 5 del artículo 132 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicano, se sujetarán a las disposiciones legales aplicables y a 
las reglamentarias específicas que al efecto dicte el Congreso General así como a 
las políticas internas de orden general y programas de trabajo que apruebe la 
Comisión Bicamaral.  
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Las Comisiones Unidas de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, y de 
Comunicaciones consideran que las actividades de difusión e información del 
quehacer legislativo y parlamentario realizadas hasta hoy por el Canal de 
Televisión del Congreso General han permitido cumplir con una de las principales 
obligaciones del Poder Legislativo para con la sociedad en el sentido de informar y 
transparentar el proceso legislativo fortaleciendo con ello la vida democrática del 
Estado mexicano.  
 
A fin de perfeccionar el contenido de la Minuta con proyecto de decreto en estudio, 
las Comisiones Dictaminadoras han establecido comunicación con los Diputados 
Federales integrantes de la Comisión Bicamaral, quienes nos han aportado sus 
observaciones, propuestas y señalamientos para perfeccionar la presente Minuta 
con proyecto de decreto, que busca precisar los alcances del Reglamento del 
Canal de Televisión y evitar interpretaciones distintas al sentido de la norma.  
 
No obstante que estas Comisiones coinciden en que la Minuta con proyecto de 
decreto cumple con el propósito de reglamentar adecuadamente al Canal de 
Televisión del Congreso General, se ha considerado conveniente realizar las 
siguientes:  
 
V. MODIFICACIONES Y ADICIONES A LA MINUTA  
 
Con el propósito de dar una mayor claridad y para una mejor eficacia futura al 
Reglamento del Canal de Televisión del Congreso de la Unión que aquí se 
plantea, las Comisiones Unidas someten a consideración de esta soberanía, las 
siguientes modificaciones a la Minuta:  
 
I. Se propone adecuar el título del reglamento a lo que dispone el artículo 50 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano, la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y el Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. En 
consecuencia, el título que se propone es el siguiente:  
 
REGLAMENTO DEL CANAL DE TELEVISIÓN DEL CONGRESO GENERAL DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  
 
II. En el artículo primero de la Minuta con proyecto de decreto se propone sustituir 
la frase "de la Unión" por la palabra "General", a fin de ser consistente con el 
nombre de la Ley Orgánica y Reglamento del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como se indica a continuación:  
 
Artículo 1º.  
 
1. El presente Reglamento tiene por objeto normar el funcionamiento del Canal de 
Televisión del Congreso General en términos de lo dispuesto en los artículos 130, 
131 y 132 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos de acuerdo a las disposiciones aplicables.  
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III. Se propone agregar la palabra "sección I" al apartado de "Definiciones" del 
capítulo primero del reglamento. La cual quedaría como sigue: 
 
SECCIÓN I  
DEFINICIONES  
 
IV. En concordancia con la propuesta de la fracción I del presente apartado, se 
sugiere precisar las definiciones contenidas en los incisos a), b) y e); asimismo 
para una mejor comprensión, se propone invertir las definiciones establecidas en 
los incisos d) y e), todos del artículo 2º, como se señala a continuación: 
Artículo 2º.  
1. Para los efectos de este Reglamento se entenderá por:  
a) Reglamento: el Reglamento del Canal de Televisión del Congreso General;  
 
b) La Comisión: la Comisión Bicamaral del Canal de Televisión del Congreso 
General;  
 
c) La Ley Orgánica: la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
 
d) El Congreso: el Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos que se 
divide en Cámara de Diputados y Cámara de Senadores;  
 
e) El Canal: el Canal de Televisión del Congreso General; y  
 
f) El Consejo: el Consejo Consultivo  
 
V. Se propone modificar la denominación del capítulo segundo del proyecto de 
Reglamento, para hacerlo consistente con el contenido del capítulo en mención, el 
cual se refiere tanto al objetivo, funciones y principios del Canal, para quedar 
como sigue: 
 
CAPÍTULO II  
DEL OBJETO, PRINCIPIOS Y FUNCIONES DEL CANAL  
 
VI. Por técnica legislativa se recomienda precisar el contenido del artículo tercero, 
de conformidad con el objeto del Canal, el cual se establece en la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos que le da origen. 
Asimismo, se propone incorporar el contenido del artículo quinto del proyecto de 
Reglamento, de conformidad a la naturaleza y domicilio del Canal. Por otra parte, 
los conceptos de presupuesto, organización, infraestructura técnica y personal, 
señalados en el actual artículo tercero del proyecto de Reglamento, se sugiere se 
incluyan en el capítulo III intitulado "Del Presupuesto y financiamiento del Canal". 
Para quedar como sigue: 
Artículo 3º.  
1. El Canal es un medio de comunicación de Estado, de servicio público, 
dependiente del Poder Legislativo y pertenece a la Nación.  
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2. El Canal tiene por objeto reseñar y difundir la actividad legislativa y 
parlamentaria que corresponda a las responsabilidades de las Cámaras del 
Congreso y de la Comisión Permanente, así como contribuir a informar, analizar y 
discutir pública y ampliamente la situación de los problemas de la realidad 
nacional vinculados con la actividad legislativa.  
 
3. El Canal tiene su sede en la Ciudad de México, Distrito Federal.  
 
VII. Para destacar los principios que deben regir al Canal se propone sustraerlos 
del artículo 6° inciso c, e incorporarlos en el artículo 4°, en concordancia con el 
título de este capítulo: 
 
Artículo 4º.  
1. El Canal deberá informar a la sociedad mexicana bajo los principios de 
objetividad, veracidad, imparcialidad, ética, pluralidad, equidad y oportunidad.  
VIII. Asimismo, se propone reagrupar en el artículo quinto los contenidos de éste y 
del artículo sexto, en consecuencia, se propone recorrer la secuencia de los 
incisos del artículo cuarto, de igual manera se propone reformar el inciso d), a fin 
de mejorar su redacción; se propone recorrer el orden de los subsecuentes 
artículos del proyecto de Reglamento. Se propone sustituir la frase "por objeto" por 
la de "entre sus funciones" toda vez que de su contenido se desprende que se 
trata de las funciones encomendadas al Canal para el logro de su objeto, 
precisado en el artículo anterior, en concordancia al título del capítulo segundo, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 5º.  
1. El Canal tiene entre sus funciones:  
a) Hacer la reseña y la más amplia difusión de los actos a través de los cuales el 
Congreso lleve a cabo el cumplimiento de las funciones que la Constitución, la Ley 
Orgánica y las demás leyes le encomiendan;  
 
b) Contribuir a informar, analizar y discutir pública y ampliamente la situación de 
los problemas de la realidad nacional vinculadas con la actividad legislativa;  
 
c) Contribuir a colocar en el espacio público los intereses de la Nación por encima 
de los intereses particulares o de grupo, en el marco de la pluralidad democrática 
y la tolerancia;  
 
d) Considerar a la información y al conocimiento de la realidad nacional como un 
bien y un derecho público a las cuales tienen derecho de acceder y ejercer todos 
los mexicanos;  
 
e) Fomentar que la difusión del análisis, la discusión y el debate de los problemas 
nacionales, para fortalecer la opinión pública, se realice con plena libertad y 
tolerancia;  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA INTERIOR 

 821

f) Contribuir al fortalecimiento educativo y cultural que requiere el avance del país 
y fomentar el desarrollo de la cultura cívica y política en la sociedad; con énfasis 
en la población infantil y juvenil;  
 
g) Fomentar la paz, los valores humanos y sociales, nacionales y universales, 
garantizados por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
 
h) Construir un vínculo entre el Congreso, los órganos que lo integran y la 
sociedad, que permita establecer una mutua, sólida y fluida relación de 
información entre las partes;  
 
i) Promover la libre expresión de las ideas y fomentar un permanente debate 
político ciudadano sobre los temas vinculados con la actividad legislativa;  
 
j) Coadyuvar a difundir el pensamiento, la cultura, las ciencias y las artes en sus 
diversas manifestaciones; y  
 
k) Contribuir a difundir la actividad legislativa y parlamentaria de los órganos 
legislativos de las entidades federativas.  
 
IX. El artículo 7º del proyecto de Reglamento, se propone pase a ser artículo 6º, 
en virtud de los reordenamientos señalados con anterioridad.  
 
X. Se propone sustituir la denominación del capítulo tercero, a fin de que sea 
acorde con la naturaleza del Canal, ya que como órgano creado por el Poder 
Legislativo, para el cumplimiento de un objeto definido en la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, no posee patrimonio propio, 
sustituyendo la palabra "patrimonio", por la de "presupuesto", ya que se considera 
técnicamente más apropiada, para quedar como sigue: 
 
CAPÍTULO III  
DEL PRESUPUESTO Y FINANCIAMIENTO DEL CANAL  
 
XI. En virtud del reordenamiento a los artículos anteriores, se propone que el 
artículo 8º del proyecto de Reglamento pase a ser artículo 7º . Asimismo, se 
propone que para dar coherencia a la propuesta anterior y adecuar la redacción al 
título del capítulo, sustituir la palabra "patrimonio" por la de "presupuesto"; de igual 
manera, se propone adicionar al final de la redacción, la siguiente frase: "a través 
de las Cámaras del Congreso" por considerarse ambas propuestas técnicamente 
más apropiadas, para quedar como sigue: 
Artículo 7º.  
1. El presupuesto del Canal se integra con los ingresos y aportaciones que por 
cualquier título legal adquiera o perciba a través de las Cámaras del Congreso.  
XII. Al igual que en el apartado anterior, se propone que el actual artículo 9º del 
proyecto de Reglamento pase a ser artículo 8º. Asimismo se propone modificar la 
redacción del primer párrafo del artículo en cuestión, para dar coherencia al título 
del capítulo tercero, se sugiere agregar después de la palabra "ingresos" la 
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expresión "asignados en el presupuesto". También se propone reformar el 
contenido del inciso a), a fin de precisar que las aportaciones las realizarían 
anualmente cada una de las Cámaras del Congreso. Por su parte, en el inciso b) 
se propone reformar su redacción toda vez que en la autorización otorgada a título 
gratuito por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para la conducción de 
las señales del Canal de Televisión del Congreso General, utilizando para ello, 
parte de la reserva de capacidad satelital a favor del Estado, dentro de los 
sistemas de televisión por cable y de las redes públicas de telecomunicaciones 
que prestan tal servicio de telecomunicaciones, señalándose al mismo tiempo, que 
para el uso eficiente y racional de dicha reserva, se requerirá de la coordinación 
técnica de transmisiones con dicha dependencia, situación que no prevé la 
posibilidad de explotar o comercializar la señal emitida por el Canal. También se 
propone reformar el inciso c) toda vez que la Comisión, en la normatividad 
aplicable vigente no posee facultades para autorizar recursos extraordinarios, en 
su caso se propone establecer a la Comisión la posibilidad de gestionar, ante los 
órganos competentes de ambas Cámaras, la asignación de dichos recursos, 
previa autorización de proyectos específicos sustentados del Canal. Se considera 
conveniente adicionar un inciso d) a fin de establecer la obligación de que todo 
ingreso que reciba el Canal deberá enterarse a través de la oficina que en cada 
Cámara señale la Comisión. Con las observaciones anteriores, la redacción que 
se propone es la siguiente: 
 
Artículo 8º.  
1. Los ingresos asignados en el presupuesto del Canal se integran con:  
a) Las aportaciones que anualmente hagan cada una de las Cámaras del 
Congreso por partes iguales, de acuerdo con los recursos que para ese propósito 
les haya sido asignado en el Presupuesto de Egresos de la Federación, de 
conformidad con la normatividad establecida en cada Cámara;  
 
b) Los ingresos derivados de servicios prestados conforme a la normatividad en la 
materia;  
 
c) La Comisión podrá gestionar, ante los órganos competentes de ambas 
Cámaras, recursos extraordinarios para el desarrollo de proyectos específicos del 
Canal, debiendo ofrecer el debido sustento;  
 
d) Todo ingreso que reciba el Canal deberá enterarse a través de la oficina que en 
cada Cámara señale la Comisión.  
 
XIII. Respecto al actual artículo 10º del proyecto de Reglamento, se propone pase 
a ser artículo 9º, también se propone modificar la redacción del artículo en 
cuestión toda vez que se estima que no es necesario precisar que el presupuesto 
que se le asigne a la Comisión, se hará "en su calidad de comisión ordinaria", en 
consecuencia, se propone eliminar dicha frase, ya que la asignación de 
presupuesto para las Comisiones no tiene distinción, se distribuye de igual forma a 
todas las Comisiones, sean ordinarias o especiales, salvo aquellas que tengan 
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proyectos especiales, a las que mediante un acuerdo se les asignará mayor 
presupuesto. Lo anterior, para quedar como sigue: 
 
Artículo 9º.  
1. El Presupuesto de la Comisión será el que le asigne cada Cámara, mismo que 
será independiente del presupuesto asignado al Canal.  
XIV. Se propone que el actual artículo 11º del proyecto de Reglamento pase a ser 
artículo 10º en virtud del reordenamiento del articulado. Asimismo, se propone 
sustituir la palabra "Congreso" por la oración "que al efecto rija para cada 
Cámara", toda vez que el la fracción I del artículo 77 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, establece que "cada una de las Cámaras puede 
sin la intervención de la otra, dictar resoluciones económicas relativas a su 
régimen interior", en consecuencia, la redacción que se propone quedaría de la 
siguiente manera: 
 
Artículo 10º.  
1. Las adquisiciones y licitaciones de equipo y servicios se realizarán de acuerdo a 
la normatividad que al efecto rija para cada Cámara.  
XV. Se propone que el actual artículo 12º del proyecto de Reglamento pase a ser 
artículo 11º. De igual manera se propone sustituir la frase " fijo de gastos a 
comprobar" por la palabra "revolvente". Asimismo, se considera oportuno proponer 
la sustitución de la palabra "interna", por la frase "administrativa que para tales 
efectos rija en". Lo anterior para quedar como sigue: 
 
Artículo 11º.  
1. El Canal contará con un fondo revolvente, sujeto a la normatividad 
administrativa que para tales efectos rija en cada Cámara.  
XVI. Se propone modificar el título del capítulo IV, sustituyendo la frase 
"conducción del Canal", por la de "Comisión Bicamaral", toda vez que se 
considera más apropiado de conformidad a lo dispone el artículo 132 de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 
 
CAPÍTULO IV  
DE LA COMISIÓN BICAMARAL  
 
XVII. Se propone que el actual artículo 13º del proyecto de Reglamento pase a ser 
artículo 12º, sin cambio alguno en su contenido, lo anterior en virtud de los 
reordenamientos antes señalados.  
XVIII. Se propone suprimir el capítulo V intitulado "De la integración y 
funcionamiento de la Comisión", y que en el capítulo IV se regule la integración y 
funcionamiento de la Comisión Bicamaral.  
 
XIX. Asimismo se propone que el actual artículo 14º del proyecto de Reglamento, 
en virtud del reordenamiento del capitulado, pase a ser artículo 13º. De igual 
manera se propone reformar el inciso a) para agregar al final que "dichas 
responsabilidades se ejercerán durante 12 meses, y serán rotatorias entre los 
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partidos políticos representados en la Comisión. En ningún caso se podrá repetir 
el cargo de la Presidencia en el transcurso de una Legislatura", lo anterior con el 
propósito de precisar que la Presidencia de la Comisión, a diferencia de las 
Secretarías, no podrá recaer en la misma persona, durante una misma 
Legislatura. Así también se propone modificar la redacción del inciso c) a fin de 
que con la asistencia de mayoría de los integrantes de la Comisión se integre el 
quórum, sustituyendo la frase "de por lo menos cuatro" por la palabra "quórum", ya 
que la experiencia de la Comisión Bicamaral ha enseñado que la falta de 
nombramiento de algún integrante por la respectiva Cámara y Grupo 
Parlamentario, complica la celebración de las sesiones de la propia Comisión. De 
igual manera, en el inciso e) se propone modificar la referencia al término de las 
cuarenta y ocho horas de anticipación, cambiando su denominación por números. 
Asimismo, en el inciso g) se propone modificar su redacción en virtud de que la 
referencia a "situaciones de carácter extraordinario" se considera demasiado 
abierto e indeterminado, y dado que se trata de reglamentar cuestiones relativas al 
funcionamiento de la Comisión que inciden directamente en la programación y 
operación del Canal, se sugiere suprimir la expresión "de carácter extraordinario" y 
agregar después de la palabra "Canal", lo siguiente "no previstas en este 
Reglamento, así como en las políticas internas que dicte la Comisión". De la 
misma manera se propone agregar después de la palabra "consultar", la siguiente 
oración "el procedimiento a seguir". También se propone mejorar la redacción del 
inciso i) a fin de precisar que la Comisión tendrá una secretaría técnica por cada 
Cámara. Los incisos señalados del artículo 13º quedan como sigue: 
 
Artículo 13º.  
1. La Comisión estará integrada por tres miembros de cada Cámara, en términos 
de lo dispuesto por el numeral 2, artículo 132 de la Ley Orgánica y funcionará de 
la siguiente manera:  
 
a) La Comisión tendrá una Mesa Directiva integrada por una Presidencia y dos 
Secretarías, electas de manera directa por los integrantes de la misma; dichas 
responsabilidades se ejercerán durante 12 meses, y serán rotatorias entre los 
partidos políticos representados en la Comisión; en ningún caso se podrá repetir el 
cargo de la Presidencia en el transcurso de una Legislatura;  
b) La Presidencia tendrá que observar en el ejercicio de sus funciones los 
principios de pluralidad, equidad, diversidad, inclusión y democracia;  
 
c) Para que la Comisión pueda sesionar válidamente, se requiere la asistencia de 
la mayoría de sus integrantes;  
 
d) Los mecanismos de trabajo de la Comisión serán decididos libremente por la 
misma, tomando en cuenta las normas que regulan el trabajo en comisiones del 
Congreso;  
 
e) La Comisión se reunirá en sesión ordinaria, cuando menos una vez al mes, 
previa convocatoria de la Presidencia, la cual deberá ser emitida por lo menos con 
5 días de anticipación, recabando el acuse de recibo correspondiente. Dicha 
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convocatoria deberá estar acompañada del orden del día propuesto por la 
Presidencia. En caso de sesiones extraordinarias, podrán ser solicitadas a la 
Presidencia, por cualesquiera de los integrantes de la Comisión y deberán 
convocarse por lo menos con 48 horas de anticipación;  
 
f) Los acuerdos de la Comisión privilegiarán el consenso y, en su defecto, la 
Comisión adoptará sus decisiones mediante el sistema de voto ponderado;  
 
g) Ante situaciones que incidan en la programación y operación del Canal, no 
previstas en este Reglamento, así como en las políticas internas que dicte la 
Comisión, la Presidencia tendrá la obligación de consultar el procedimiento a 
seguir a la totalidad de los integrantes de la Comisión;  
 
h) La sede de las reuniones de la Comisión deberá alternarse entre ambas 
Cámaras del Congreso, salvo acuerdo en contrario de la misma;  
 
i) La Comisión tendrá una secretaría técnica en cada Cámara del Congreso. 
Dichos funcionarios parlamentarios deberán asistir y asesorar a la Presidencia de 
la Comisión y a los legisladores y/o legisladoras integrantes en el control, 
seguimiento y sistematización de las tareas encomendadas que sean de su 
competencia y deberán cumplir con las funciones señaladas en el documento de 
Política Interna correspondiente;  
 
j) Cuando alguno de sus integrantes no pueda asistir a la sesión, podrá enviar 
comentarios por escrito a la Presidencia, o a través de la Secretaría Técnica que 
corresponda. Su posición será tomada en cuenta para los efectos 
correspondientes;  
 
k) La Comisión podrá crear subcomisiones especiales para atender asuntos 
específicos, debiendo dar cuenta al pleno para su resolución correspondiente y;  
 
l) Las actas deberán ser avaladas mediante firmas, por los integrantes de la 
Comisión.  
 
XX. En virtud de la eliminación que se propone del capítulo V del proyecto de 
Reglamento, se sugiere que el actual capítulo VI del mismo, pase a ser el capítulo 
V para quedar como sigue: 
 
CAPÍTULO V  
DE LAS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES DE LA COMISIÓN  
 
XXI. En virtud de la reestructuración del articulado se propone que el actual 
artículo 15º del proyecto de Reglamento, pase a ser artículo 14º. De igual manera 
se propone modificar la redacción del inciso b) a fin de facultar a la Comisión para 
expedir las políticas internas de orden general. También se propone reformar la 
redacción del inciso c) a fin de prever la facultad de los integrantes de la Comisión 
para nombrar y remover a los funcionarios hasta el segundo nivel del Canal. Por 
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otra parte, se propone modificar la redacción del inciso d) en virtud de que la 
programación del presupuesto se corresponde a un programa de trabajo 
presentado por el Titular de la Dirección del Canal, por lo que se propone 
incorporar después de la palabra "Canal" la siguiente redacción "y el programa de 
trabajo correspondiente"; de igual manera se propone suprimir la siguiente 
redacción "así como las normas y lineamientos para el ejercicio del mismo", en 
atención a que dicha función corresponde a las áreas administrativas 
correspondientes de ambas Cámaras. En el inciso e) se propone mejorar la 
redacción a fin de precisar el término previsto para turnar el proyecto de 
presupuesto anual del Canal a los órganos de gobierno y a los funcionarios 
responsables de la administración de ambas Cámaras, sustituyendo la expresión 
"dentro de" por la siguiente expresión "a más tardar durante". En concordancia con 
la propuesta de modificación a la redacción en el inciso d), se propone suprimir el 
contenido del inciso f), en consecuencia se propone recorrer el contenido de los 
subsecuentes incisos. También se propone que el inciso g) pase a ser inciso f) y el 
inciso h) pase a ser inciso g), al cual se sugiere realizar las siguientes 
modificaciones a fin de establecer con claridad la diferencia existente entre 
"proyecto de programación" y "carta de programación", concepto señalado en el 
inciso anterior, con el propósito de facultar a la Comisión para "Emitir 
observaciones y propuestas al proyecto de programación del Canal, entendiendo 
como tal, la presentación de la bitácora diaria". Lo anterior para quedar como 
sigue: 
Artículo 14º.  
1. Son atribuciones de la Comisión:  
 
a) Definir el procedimiento para la designación del titular con la opinión de las 
Juntas de Coordinación Política de ambas Cámaras;  
b) Nombrar y remover al Titular de la Dirección General, observando lo dispuesto 
por este Reglamento. La decisión que para estos efectos tome la Comisión, 
deberá ser ratificada por las Juntas de Coordinación Política de ambas Cámaras;  
 
c) Aprobar las políticas internas de orden general;  
 
d) Nombrar y remover a los funcionarios hasta el segundo nivel del Canal a 
propuesta del Titular de la Dirección General o de los integrantes de la Comisión;  
 
e) Evaluar y aprobar el anteproyecto de presupuesto anual del Canal y el 
programa de trabajo correspondiente, que deberán ser formulados y presentados 
por el Titular de la Dirección General del Canal en la primera quincena del mes de 
septiembre de cada año;  
 
f) Turnar el proyecto de presupuesto anual del Canal a los órganos de gobierno y 
a los funcionarios responsables de la administración de ambas Cámaras, a más 
tardar durante la primera quincena del mes de octubre de cada año, para los 
efectos correspondientes;  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA INTERIOR 

 827

g) Aprobar, de acuerdo con los órganos de gobierno de ambas Cámaras, Mesas 
Directivas y Juntas de Coordinación Política, la carta de programación del Canal, 
debiéndose entender como tal, aquella conformada por los espacios dedicados a 
series y programas fijos;  
 
h) Emitir observaciones y propuestas al proyecto de programación del Canal, 
entendiendo como tal, la presentación de la bitácora diaria;  
 
i) Fijar las reglas de transmisión de las sesiones plenarias, de comisiones y 
comités del Congreso y de todas las demás transmisiones que se realicen;  
 
j) Solicitar a la autoridad competente en materia de control y fiscalización del 
gasto, la realización de auditorías al Canal;  
 
k) Analizar y aprobar, en su caso, el informe trimestral y el informe anual del 
Canal;  
 
l) Celebrar convenios de colaboración con organismos gubernamentales y no 
gubernamentales, nacionales y extranjeros, en acuerdo con las Mesas Directivas 
de ambas Cámaras;  
 
m) Emitir la convocatoria, así como seleccionar y aprobar la conformación del 
Consejo, conforme a lo dispuesto en los artículos 20 y 23 de este Reglamento. 
Asimismo podrá determinar la sustitución de sus integrantes en los casos revistos 
por el artículo 25 del presente Reglamento;  
 
n) La presidencia de la Comisión encabezará el Consejo, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 21 de este Reglamento, y  
 
o) Las demás que les confieren otras disposiciones legales y las que apruebe la 
Comisión.  
 
XXII. Se propone que el capítulo VII del proyecto de Reglamento pase a ser 
capítulo VI, en virtud de la reestructuración de los capítulos a partir de la 
eliminación del capítulo V. Asimismo se propone modificar su título a fin de hacerlo 
consistente con la redacción del articulado, sustituyendo "Del o de la responsable 
del Canal" por "Del Titular del Canal". Para quedar como sigue: 
 
CAPÍTULO VI  
DEL TITULAR DEL CANAL  
 
XXIII. Se propone que el artículo 16º del proyecto de Reglamento pase a ser 
artículo 15º en atención a la reestructuración del articulado. De igual manera se 
propone reformar la redacción del primer párrafo a fin de definir la función, nivel y 
rango del Director dentro de la estructura orgánica de ambas Cámaras, por lo que 
se propone agregar después de la palabra "Orgánica", la siguiente redacción "y su 
función será la de coordinar y ejecutar las tareas que permitan el mejor 
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cumplimiento de las actividades del Canal". De igual manera se propone adicionar 
un segundo párrafo en el que se establezca que "Para efectos del salario que 
perciba, se estará a lo dispuesto en el catálogo de rangos y puestos autorizados, 
en un nivel de Dirección". En el mismo sentido se propone adicionar un tercer 
párrafo a fin de establecer que "El titular de la Dirección General del Canal de 
Televisión podrá ser objeto de extrañamientos, reconvenciones, o en su caso, 
destitución por parte de la Comisión cuando incurra en faltas u omisiones a la Ley 
Orgánica, al Reglamento, demás normas aplicables, disposiciones y acuerdos que 
adopte la Comisión y estará sujeto a la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos". Lo anterior para quedar como sigue: 
Artículo 15º.  
1. El Titular de la Dirección General será el responsable del Canal al que alude el 
numeral 4 del artículo 132 de la Ley Orgánica y su función será la de coordinar y 
ejecutar las tareas que permitan el mejor cumplimiento de las actividades del 
Canal.  
2. Para efectos del salario que perciba, se estará a lo dispuesto en el catálogo de 
rangos y puestos autorizados, en un nivel de Dirección.  
 
3. El titular de la Dirección General del Canal de Televisión podrá ser objeto de 
extrañamientos, reconvenciones, o en su caso, destitución, por parte de la 
Comisión cuando incurra en faltas u omisiones a la Ley Orgánica, al Reglamento, 
demás normas aplicables, disposiciones y acuerdos que adopte la Comisión y 
estará sujeto a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.  
 
XXIV. Se propone que el artículo 17º del proyecto de Reglamento pase a ser 
artículo 16º. Así también se propone modificar el contenido del inciso b) a fin de 
sustituir la palabra "ramo" por la de "campo", por considerarse más adecuado; 
asimismo se propone adicionar los incisos c) y d) a fin de establecer requisitos 
más estrictos para la selección del candidato o candidata a dirigir el Canal, en los 
cuales se agreguen como requisitos el contar con título profesional de licenciatura 
y, por otro lado el gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito 
que amerite pena corporal. Lo anterior para quedar como sigue: 
 
Artículo 16º.  
1. Para ser Titular de la Dirección General del Canal se requiere:  
a) Poseer la ciudadanía mexicana, en pleno goce y ejercicio de sus derechos;  
 
b) Contar con amplia y probada experiencia profesional en el campo de la 
televisión;  
 
c) Contar con título profesional de licenciatura debidamente registrado ante la 
autoridad competente, de manera excepcional la Comisión podrá dispensar este 
requisito; y  
 
d) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite 
pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, 
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falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena fama en 
el servicio público, lo inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena.  
 
XXV. En atención al reordenamiento del capitulado, se propone que el capítulo VIII 
del proyecto de Reglamento pase a ser el capítulo VII, con el mismo título, para 
quedar como sigue: 
 
CAPÍTULO VII  
DE LAS ATRIBUCIONES DEL TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL  
 
XXVI. Se propone que el actual artículo 18º pase a ser artículo 17º. De la misma 
manera se propone modificar la redacción del inciso b) a fin de establecer después 
de la palabra "Canal" la siguiente frase "de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 
30 de este Reglamento". Asimismo, se propone modificar el contenido del inciso c) 
a fin de dar coherencia a la modificación propuesta en el inciso d) del artículo 15º, 
actual artículo 14º del proyecto de Reglamento, agregando después de la palabra 
"Canal" lo siguiente "y el programa de trabajo correspondiente para". Así también 
se propone modificar el contenido del inciso f), con el fin de establecer la 
obligación del titular del Canal para "Formular el proyecto de Política de Orden 
General que contenga la estructura y organización del Canal, la que deberá incluir 
las relaciones de mando y supervisión, las áreas y oficinas que conformen el 
Canal de Televisión del Congreso General, así como sus modificaciones, para 
someterla a la consideración y aprobación de la Comisión Bicamaral". En el inciso 
g), se propone modificar su redacción a fin de agregar después de la palabra 
"Bicamaral" la frase, "en tiempo y forma, para sus observaciones y propuestas", ya 
que en la práctica la falta de dicho requisito ha impedido que la Comisión pueda 
resolver lo conducente con oportunidad. En el inciso h), se propone modificar su 
redacción a fin de establecer la obligación del titular del Canal de "Presentar a la 
Comisión Bicamaral la carta de programación del Canal, para su aprobación". Se 
propone adicionar el inciso i), para establecer que "Ante situaciones que incidan 
en la programación y operación del Canal, no previstas en este Reglamento, así 
como en las políticas internas que dicte la Comisión, estará obligado a informar a 
la Presidencia". En los inciso j) y k) se propone modificar "El Director o Directora 
del Canal" por "El Titular de la Dirección General del Canal" a fin de que sea 
acorde con el título del capítulo. En el inciso k) se propone establecer que "El 
Titular de la Dirección del Canal apoyará los trabajos del Consejo, y". Todo lo 
anterior para quedar como sigue:  
 
Artículo 17º.  
 
1. Son atribuciones y obligaciones del Titular de la Dirección General las 
siguientes:  
a) Cumplir y hacer cumplir la Ley Orgánica, las políticas internas de orden general 
y los programas de trabajo que apruebe la Comisión;  
 
b) Nombrar al personal del Canal de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 29 de 
este Reglamento;  
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c) Formular el anteproyecto de presupuesto anual del Canal y el programa de 
trabajo correspondiente, para presentarlo a la Comisión a más tardar el 15 de 
septiembre de cada año;  
 
d) Rendir a la Comisión Bicamaral un informe general de actividades 
trimestralmente, en la primera sesión ordinaria de cada trimestre, así como un 
informe anual que será presentado a más tardar el día 30 de noviembre de cada 
año;  
 
e) Preparar, en lo que corresponda, el proyecto de informe que la Comisión debe 
presentar al Congreso a través de sus respectivas Mesas Directivas, al inicio de 
cada periodo ordinario de sesiones y de entregarlo a la Comisión, con cuando 
menos 15 días de anticipación, para su estudio y aprobación;  
 
f) Formular el proyecto de Política Interna de Orden General que contenga la 
estructura y organización del Canal, que deberá incluir las relaciones de mando y 
supervisión, las áreas y oficinas que conformen el Canal de Televisión del 
Congreso General, así como sus modificaciones, para someterla a la 
consideración y aprobación de la Comisión Bicamaral;  
 
g) Enviar el proyecto de programación a la Comisión Bicamaral en tiempo y forma 
para sus observaciones y propuestas;  
 
h) Presentar a la Comisión la carta de programación del Canal, para su 
aprobación;  
 
i) Ante situaciones que incidan en la programación y operación del Canal, no 
previstas en este Reglamento, así como en las políticas internas que dicte la 
Comisión, estará obligado a informar a la Presidencia;  
 
j) El Titular de la Dirección del Canal asistirá, salvo acuerdo en contrario, a las 
reuniones de la Comisión con voz, pero sin voto;  
 
k) El Titular de la Dirección del Canal apoyará los trabajos del Consejo; y  
 
l) Las demás que le señale el Reglamento y la Comisión.  
 
XXVII. En virtud de la reestructuración del capitulado se propone que el actual 
capítulo IX del proyecto de Reglamento pase a ser capítulo VIII, bajo la misma 
denominación. Para quedar como sigue: 
 
CAPÍTULO VIII  
DE LA CONFORMACIÓN DEL CONSEJO CONSULTIVO  
 
XXVIII. Se propone que el actual artículo 19º del proyecto de Reglamento pase a 
ser artículo 18º, sin modificación alguna en su contenido.  
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XXIX. De igual manera, se propone que el actual artículo 20º del proyecto de 
Reglamento pase a ser artículo 19º , sin modificación alguna en su contenido.  
 
XXX. Asimismo, se propone que el actual artículo 21º del proyecto de Reglamento 
pase a ser artículo 20º. También se propone sustituir la palabra "coordinado" por la 
palabra "apoyado". Para quedar como sigue: 
 
Artículo 20º.  
1. El Consejo será encabezado por la Presidencia de la Comisión y apoyado por la 
Dirección General del Canal.  
XXXI. Se propone que el actual artículo 22º del proyecto de Reglamento pase a 
ser artículo 21º, sin modificación alguna en su contenido.  
 
XXXII. De igual manera, se propone que el actual artículo 23º del proyecto de 
Reglamento pase a ser artículo 22º, sin modificación alguna en su contenido.  
 
XXXIII. Asimismo, se propone que el actual artículo 24º del proyecto de 
Reglamento pase a ser artículo 23º. También se propone en el inciso b) sustituir la 
frase "de la Unión" por la palabra "General" y eliminar la palabra social en relación 
con los medios de comunicación. Para quedar como sigue: 
 
Artículo 23º.  
1. Para formar parte del Consejo, los aspirantes deberán cumplir con los requisitos 
siguientes:  
a) Poseer la ciudadanía mexicana, en pleno uso de sus derechos;  
b) No ser dirigente de ningún partido político ni miembro del Congreso General;  
 
c) Tener un amplio reconocimiento y prestigio profesional en los medios de 
comunicación; y  
d) Ser propuesto en los términos del artículo 20 del presente Reglamento.  
 
XXXIV. Se propone además que el actual artículo 25º del proyecto de Reglamento 
pase a ser artículo 24º, sin modificación alguna en su contenido.  
 
XXXV. En virtud de la reestructuración del capitulado se propone que el actual 
capítulo X del proyecto de Reglamento pase a ser capítulo IX, bajo la misma 
denominación. Para quedar como sigue: 
 
CAPÍTULO IX  
DEL FUNCIONAMIENTO Y ATRIBUCIONES DEL CONSEJO CONSULTIVO  
 
XXXVI. Se propone que el actual artículo 26º del proyecto de Reglamento pase a 
ser artículo 25º, sin modificación alguna en su contenido.  
XXXVII. De igual manera, se propone que el actual artículo 27º del proyecto de 
Reglamento pase a ser artículo 26º, sin modificación alguna en su contenido.  
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XXXVIII. Asimismo, se propone que el actual artículo 28º del proyecto de 
Reglamento pase a ser artículo 27º, sin modificación alguna en su contenido.  
 
XXXIX. En virtud de la reestructuración del capitulado se propone que el actual 
capítulo XI del proyecto de Reglamento pase a ser capítulo X, bajo la misma 
denominación. Para quedar como sigue: 
 
CAPÍTULO X  
DE LAS RELACIONES LABORALES  
 
XL. Se propone que el actual artículo 29º del proyecto de Reglamento pase a ser 
artículo 28º. Además se propone modificar la redacción del primer párrafo a fin de 
agregar después de la palabra "Mexicanos", la frase "y demás normas aplicables." 
Asimismo, se propone establecer en el segundo párrafo lo relativo a las 
percepciones del personal del Canal, para quedar como sigue: "Sus percepciones 
serán las que apruebe la Comisión Bicamaral, con base en el presupuesto 
asignado por ambas Cámaras". Asimismo se propone que el actual inciso a) del 
artículo en comento, pase a ser tercer párrafo, de igual manera se propone 
sustituir la expresión "a fin de estar" por la de "y quedarán", de igual manera se 
propone agregar después de la palabra "Ley" la palabra "Federal". En 
concordancia con la propuesta anterior, se propone también que el actual inciso b) 
pase a ser cuarto párrafo, sin modificación alguna en su redacción. Así también se 
propone adicionar un quinto párrafo para establecer que "El personal del Canal 
recibirá los salarios y prestaciones homologados a los demás trabajadores del 
Congreso General. Podrá exceptuarse sólo aquel personal técnico especializado 
que requiera el propio Canal para la realización de sus actividades técnico 
administrativas, de los cuales estarán debidamente enunciados en la política 
interna que corresponda. Todo lo anterior, para quedar como sigue: 
Artículo 28º.  
1. El personal del Canal será de confianza, en términos de lo dispuesto por la 
fracción XIV del apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y demás normas aplicables.  
2. Sus percepciones serán las que apruebe la Comisión Bicamaral, con base en el 
presupuesto asignado por ambas Cámaras.  
 
3. Se asignará plaza presupuestal a los funcionarios de los dos primeros niveles, y 
quedarán sujetos a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos.  
 
4. El personal técnico especializado y operativo será contratado como personal de 
confianza, bajo el régimen de honorarios asimilados. 
 
5. El personal del Canal recibirá los salarios y prestaciones homologados a los 
demás trabajadores del Congreso General. Podrá exceptuarse sólo aquel personal 
técnico especializado que requiera el propio Canal para la realización de sus 
actividades técnico administrativas, los cuales estarán debidamente enunciados 
en la política interna que corresponda del Canal de Televisión.  
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XLI. Asimismo, se propone adicionar los artículos 29º y 30º; en consecuencia se 
propone que el actual artículo 30º del proyecto de Reglamento se recorra y pase a 
ser artículo 31º, para incorporar la obligación del personal de cumplir con las 
políticas que en cada Cámara sean aprobadas y los lineamientos que emita la 
propia Comisión Bicamaral en materia de contrataciones; y de realizar sus 
actividades siempre en beneficio del Canal de Televisión del Congreso, 
independientemente de la Cámara en que se desempeñe. Lo anterior para quedar 
como sigue: 
Artículo 29º.  
1. Para efectos de contratación, el personal del Canal se ajustará a lo dispuesto 
por la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, las 
políticas internas de orden general, los programas de trabajo, y demás 
disposiciones que apruebe la Comisión Bicamaral de acuerdo con la normatividad 
administrativa de las Cámaras. 
Artículo 30º.  
1. Independientemente de la Cámara que contrate los servicios del personal, éste 
tiene la obligación de realizar sus actividades en beneficio del Canal, atendiendo 
los lineamientos de ambas Cámaras y las políticas internas de orden general.  
2. La comisión revisará y aprobará una política interna de orden general relativa a 
la estructura y organización del Canal, la que deberá contener las áreas, oficinas, 
y las relaciones de mando y supervisión que conformen el Canal de Televisión del 
Congreso General, así como sus modificaciones. 
 
Artículo 31º.  
1. En todo lo no previsto en el presente Reglamento se estará a lo dispuesto por la 
Ley Orgánica, las políticas internas de orden general, los programas de trabajo y 
demás disposiciones que apruebe la Comisión.  
XLII. Se propone sustituir el contenido del artículo primero transitorio del proyecto 
de Reglamento, en virtud de que dicho procedimiento se encuentra previsto en la 
normatividad del Congreso, y en su lugar se propone establecer la fecha de 
entrada en vigor del Reglamento, como se indica a continuación:  
 
PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
XLIII. De igual manera, se propone suprimir el contenido del artículo segundo 
transitorio del proyecto de Reglamento, por considerar que se encuentra fuera de 
contexto y rigor jurídico, al pretender establecer obligaciones para la Comisión 
Bicamaral, sin haber sido aprobado el presente Decreto por el Congreso General, 
en su lugar se propone establecer un plazo para que la Comisión Bicamaral 
expida la política interna de orden general relativa a la estructura y organización 
del Canal. Para quedar como sigue:  
 
SEGUNDO. A más tardar 60 días naturales después de la entrada en vigor de 
este Reglamento, la Comisión Bicamaral del Canal de Televisión expedirá la 
Política Interna de Orden General relativa a la estructura y organización del Canal, 
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la que deberá contener las relaciones de mando y supervisión, así como las áreas 
y oficinas que conformen dicho organismo.  
 
XLIV. Se propone eliminar la referencia a géneros, por cuestiones de redacción y 
estilo.  
 
XLV. Con el objeto de darle al reglamento una presentación más sencilla y acorde 
con la Ley Orgánica del Congreso se propone modificar el estilo para escribir la 
palabra artículo en minúsculas, presentar los incisos en minúsculas e insertar 
numerales a los párrafos.  
 
XLVI. Finalmente, estas Dictaminadoras estimaron pertinente hacer correcciones a 
la Minuta, mismas que se contraen a la puntación y a cuestiones de claridad en la 
redacción de algunas palabras. Dichas correcciones se aprecian ya en el 
documento que se encuentra a la discusión de esta Asamblea. 
 
Por lo antes expuesto y con las propuestas de modificaciones que se han anotado, 
las Comisiones Unidas de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, y de 
Comunicaciones, dictaminan con observaciones la Minuta con Proyecto de 
Decreto por el que se expide el Reglamento del Canal de Televisión del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos.  
Por tanto, si es el caso que la Asamblea de esta soberanía apruebe el dictamen 
con proyecto de Decreto que presentan estas Dictaminadoras, se solicita sea 
remitido el expediente legislativo a su Cámara de Origen, conforme lo dispone la 
fracción e) del Artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; para que, si la Asamblea del Senado es anuente con la resolución de 
esta Cámara, se proceda de acuerdo a lo dispuesto en la fracción a) de dicho 
artículo.  
 
Por lo anterior, las Comisiones Unidas de Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias, y de Comunicaciones, presentan a la consideración de esta 
Honorable Soberanía el siguiente dictamen con observaciones al Proyecto de 
Reglamento del Canal de Televisión del Congreso:  
 
Decreto  
 
Por el que se expide el Reglamento del Canal de Televisión del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos  
 
CAPÍTULO I  
DEL OBJETO DE ESTE REGLAMENTO  
 
Artículo 1º .  
 
1. El presente Reglamento tiene por objeto normar el funcionamiento del Canal de 
Televisión del Congreso General en términos de lo dispuesto en los artículos 130, 
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131 y 132 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos de acuerdo a las disposiciones aplicables.  
 
SECCIÓN I  
DEFINICIONES  
 
Artículo 2º  
 
1. Para los efectos de este Reglamento se entenderá por:  
 
a) Reglamento: el Reglamento del Canal de Televisión del Congreso General;  
b) La Comisión: la Comisión Bicamaral del Canal de Televisión del Congreso 
General;  
c) La Ley Orgánica: la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
d) El Congreso: el Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos que se 
divide en Cámara de Diputados y Cámara de Senadores;  
e) El Canal: el Canal de Televisión del Congreso General; y  
f) El Consejo: el Consejo Consultivo 
 
CAPÍTULO II  
DEL OBJETO, PRINCIPIOS y FUNCIONES DEL CANAL  
Artículo 3º.  
 
1. El Canal es un medio de comunicación de Estado, de servicio público, 
dependiente del Poder Legislativo y pertenece a la Nación.  
 
2. El Canal tiene por objeto reseñar y difundir la actividad legislativa y 
parlamentaria que corresponda a las responsabilidades de las Cámaras del 
Congreso y de la Comisión Permanente, así como contribuir a informar, analizar y 
discutir pública y ampliamente la situación de los problemas de la realidad 
nacional vinculados con la actividad legislativa.  
 
3. El Canal tiene su sede en la Ciudad de México, Distrito Federal.  
 
Artículo 4º.  
 
1. El Canal deberá informar a la sociedad mexicana bajo los principios de 
objetividad, veracidad, imparcialidad, ética, pluralidad, equidad y oportunidad  
 
Artículo 5º.  
 
1. El Canal tiene entre sus funciones:  
 
a) Hacer la reseña y la más amplia difusión de los actos a través de los cuales el 
Congreso lleve a cabo el cumplimiento de las funciones que la Constitución, la Ley 
Orgánica y las demás leyes le encomiendan;  
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b) Contribuir a informar, analizar y discutir pública y ampliamente la situación de 
los problemas de la realidad nacional vinculadas con la actividad legislativa;  
 
c) Contribuir a colocar en el espacio público los intereses de la Nación por encima 
de los intereses particulares o de grupo, en el marco de la pluralidad democrática 
y la tolerancia;  
 
d) Considerar a la información y al conocimiento de la realidad nacional como un 
bien y un derecho público a las cuales tienen derecho de acceder y ejercer todos 
los mexicanos;  
 
e) Fomentar que la difusión del análisis, la discusión y el debate de los problemas 
nacionales, para fortalecer la opinión pública, se realice con plena libertad y 
tolerancia;  
 
f) Contribuir al fortalecimiento educativo y cultural que requiere el avance del país 
y fomentar el desarrollo de la cultura cívica y política en la sociedad; con énfasis 
en la población infantil y juvenil;  
 
g) Fomentar la paz, los valores humanos y sociales, nacionales y universales, 
garantizados por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
 
h) Construir un vínculo entre el Congreso, los órganos que lo integran y la 
sociedad, que permita establecer una mutua, sólida y fluida relación de 
información entre las partes;  
 
i) Promover la libre expresión de las ideas y fomentar un permanente debate 
político ciudadano sobre los temas vinculados con la actividad legislativa;  
 
j) Coadyuvar a difundir el pensamiento, la cultura, las ciencias y las artes en sus 
diversas manifestaciones; y  
 
k) Contribuir a difundir la actividad legislativa y parlamentaria de los órganos 
legislativos de las entidades federativas. 
 
Artículo 6º.  
1. La señal y los contenidos del Canal serán públicos. Podrán ser empleados por 
cualquier medio de comunicación, mencionando la fuente y respetando el logotipo 
del Canal, excepto los programas cuyos derechos pertenezcan a terceros, los 
cuales, para su reproducción, necesitarán autorización expresa de sus propietarios 
o de los titulares de los derechos.  
 
CAPÍTULO III  
DEL PRESUPUESTO Y FINANCIAMIENTO DEL CANAL  
 
Artículo 7º.  
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1. El presupuesto del Canal se integra con los ingresos y aportaciones que por 
cualquier título legal adquiera o perciba a través de las Cámaras del Congreso.  
 
Artículo 8º.  
 
1. Los ingresos asignados en el presupuesto del Canal se integran con:  
 
a) Las aportaciones que anualmente hagan cada una de las Cámaras del 
Congreso por partes iguales, de acuerdo con los recursos que para ese propósito 
les haya sido asignado en el Presupuesto de Egresos de la Federación, de 
conformidad con la normatividad establecida en cada Cámara;  
b) Los ingresos derivados de servicios prestados conforme a la normatividad en la 
materia;  
 
c) La Comisión podrá gestionar, ante los órganos competentes de ambas 
Cámaras, recursos extraordinarios para el desarrollo de proyectos específicos del 
Canal, debiendo ofrecer el debido sustento;  
 
d) Todo ingreso que reciba el Canal deberá enterarse a través de la oficina que en 
cada Cámara señale la Comisión. 
 
Artículo 9º.  
1. El presupuesto de la Comisión será el que le asigne cada Cámara, mismo que 
será independiente del presupuesto asignado al Canal.  
 
Artículo 10.  
 
1. Las adquisiciones y licitaciones de equipo y servicios se realizarán de acuerdo a 
la normatividad que al efecto rija para cada Cámara.  
 
Artículo 11.  
 
1. El Canal contará con un fondo revolvente, sujeto a la normatividad 
administrativa que para tales efectos rija en cada Cámara.  
 
CAPÍTULO IV  
DE LA COMISIÓN BICAMARAL  
 
Artículo 12.  
 
1. El Canal será conducido por la Comisión Bicamaral del Canal de Televisión del 
Congreso.  
 
Artículo 13.  
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1. La Comisión estará integrada por tres miembros de cada Cámara, en términos 
de lo dispuesto por el numeral 2, artículo 132 de la Ley Orgánica y funcionará de 
la siguiente manera:  
 
a) La Comisión tendrá una Mesa Directiva integrada por una Presidencia y dos 
Secretarías, electas de manera directa por los integrantes de la misma; dichas 
responsabilidades se ejercerán durante 12 meses, y serán rotatorias entre los 
partidos políticos representados en la Comisión; en ningún caso se podrá repetir el 
cargo de la Presidencia en el transcurso de una Legislatura;  
b) La Presidencia tendrá que observar en el ejercicio de sus funciones los 
principios de pluralidad, equidad, diversidad, inclusión y democracia;  
 
c) Para que la Comisión pueda sesionar válidamente, se requiere la asistencia de 
la mayoría de sus integrantes;  
 
d) Los mecanismos de trabajo de la Comisión serán decididos libremente por la 
misma, tomando en cuenta las normas que regulan el trabajo en comisiones del 
Congreso;  
 
e) La Comisión se reunirá en sesión ordinaria, cuando menos una vez al mes, 
previa convocatoria de la Presidencia, la cual deberá ser emitida por lo menos con 
5 días de anticipación, recabando el acuse de recibo correspondiente. Dicha 
convocatoria deberá estar acompañada del orden del día propuesto por la 
Presidencia. En caso de sesiones extraordinarias, podrán ser solicitadas a la 
Presidencia, por cualesquiera de los integrantes de la Comisión y deberán 
convocarse por lo menos con 48 horas de anticipación;  
 
f) Los acuerdos de la Comisión privilegiarán el consenso y, en su defecto, la 
Comisión adoptará sus decisiones mediante el sistema de voto ponderado;  
 
g) Ante situaciones que incidan en la programación y operación del Canal, no 
previstas en este Reglamento, así como en las políticas internas que dicte la 
Comisión, la Presidencia tendrá la obligación de consultar el procedimiento a 
seguir a la totalidad de los integrantes de la Comisión;  
 
h) La sede de las reuniones de la Comisión deberá alternarse entre ambas 
Cámaras del Congreso, salvo acuerdo en contrario de la misma;  
 
i) La Comisión tendrá una secretaría técnica en cada Cámara del Congreso. 
Dichos funcionarios parlamentarios deberán asistir y asesorar a la Presidencia de 
la Comisión y a los legisladores y/o legisladoras integrantes en el control, 
seguimiento y sistematización de las tareas encomendadas que sean de su 
competencia y deberán cumplir con las funciones señaladas en el documento de 
Política Interna correspondiente;  
 
j) Cuando alguno de sus integrantes no pueda asistir a la sesión, podrá enviar 
comentarios por escrito a la Presidencia, o a través de la Secretaría Técnica que 
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corresponda. Su posición será tomada en cuenta para los efectos 
correspondientes;  
 
k) La Comisión podrá crear subcomisiones especiales para atender asuntos 
específicos, debiendo dar cuenta al pleno para su resolución correspondiente y;  
 
l) Las actas deberán ser avaladas mediante firmas, por los integrantes de la 
Comisión. 
 
CAPÍTULO V  
DE LAS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES DE LA COMISION  
Artículo 14.  
 
1. Son atribuciones de la Comisión:  
 
a) Definir el procedimiento para la designación del titular, con la opinión de las 
Juntas de Coordinación Política de ambas Cámaras;  
b) Nombrar y remover al Titular de la Dirección General del Canal, observando lo 
dispuesto por el presente Reglamento. La decisión que para estos efectos tome la 
comisión deberá ser ratificada por las Juntas de Coordinación Política de ambas 
cámaras;  
 
c) Aprobar las políticas internas de orden general;  
 
d) Nombrar y remover a los funcionarios hasta el segundo nivel del Canal a 
propuesta del Titular de la Dirección General o de los integrantes de la Comisión;  
 
e) Evaluar y aprobar el anteproyecto de presupuesto anual del Canal y el 
programa de trabajo correspondiente, que deberán ser formulados y presentados 
por el Titular de la Dirección General del Canal en la primera quincena del mes de 
septiembre de cada año;  
 
f) Turnar el proyecto de presupuesto anual del Canal a los órganos de gobierno y 
a los funcionarios responsables de la administración de ambas Cámaras, a más 
tardar durante la primera quincena del mes de octubre de cada año, para los 
efectos correspondientes;  
 
g) Aprobar, de acuerdo con los órganos de gobierno de ambas Cámaras, Mesas 
Directivas y Juntas de Coordinación Política, la carta de programación del Canal, 
debiéndose entender como tal, aquella conformada por los espacios dedicados a 
series y programas fijos;  
 
h) Emitir observaciones y propuestas al proyecto de programación del Canal, 
entendiendo como tal, la presentación de la bitácora diaria;  
 
i) Fijar las reglas de transmisión de las sesiones plenarias, de comisiones y 
comités del Congreso y de todas las demás transmisiones que se realicen;  
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j) Solicitar a la autoridad competente en materia de control y fiscalización del 
gasto, la realización de auditorías al Canal;  
 
k) Analizar y aprobar, en su caso, el informe trimestral y el informe anual del 
Canal;  
 
l) Celebrar convenios de colaboración con organismos gubernamentales y no 
gubernamentales, nacionales y extranjeros, en acuerdo con las Mesas Directivas 
de ambas Cámaras;  
 
m) Emitir la convocatoria, así como seleccionar y aprobar la conformación del 
Consejo, conforme a lo dispuesto en los artículos 20 y 23 de este Reglamento. 
Asimismo podrá determinar la sustitución de sus integrantes en los casos revistos 
por el artículo 25 del presente Reglamento;  
 
n) La presidencia de la Comisión encabezará el Consejo, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 21 de este Reglamento, y  
 
o) Las demás que les confieren otras disposiciones legales y las que apruebe la 
Comisión. 
 
CAPÍTULO VI  
DEL TITULAR DEL CANAL  
Artículo 15.  
 
1. El Titular de la Dirección General será el responsable del Canal al que alude el 
numeral 4 del artículo 132 de la Ley Orgánica y su función será la de coordinar y 
ejecutar las tareas que permitan el mejor cumplimiento de las actividades del 
Canal.  
 
2. Para efectos del salario que perciba, se estará a lo dispuesto en el catálogo de 
rangos y puestos autorizados, en un nivel de Dirección.  
 
3. El titular de la Dirección General del Canal de Televisión podrá ser objeto de 
extrañamientos, reconvenciones, o en su caso, destitución, por parte de la 
Comisión cuando incurra en faltas u omisiones a la Ley Orgánica, al Reglamento, 
demás normas aplicables, disposiciones y acuerdos que adopte la Comisión y 
estará sujeto a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.  
 
Artículo 16.  
 
1. Para ser Titular de la Dirección General del Canal se requiere:  
 
a) Poseer la ciudadana mexicana, en pleno goce y ejercicio de sus derechos;  
b) Contar con amplia y probada experiencia profesional en el campo de la 
televisión;  
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c) Contar con título profesional de licenciatura debidamente registrado ante la 
autoridad competente, de manera excepcional la Comisión podrá dispensar este 
requisito; y  
 
d) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite 
pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, 
falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena fama en 
el servicio público, lo inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena. 
 
CAPÍTULO VII  
DE LAS ATRIBUCIONES DEL TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL  
Artículo 17.  
 
1. Son atribuciones y obligaciones del Titular de la Dirección General las 
siguientes:  
 
a) Cumplir y hacer cumplir la Ley Orgánica, las políticas internas de orden general 
y los programas de trabajo que apruebe la Comisión;  
b) Nombrar al personal del Canal de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 30 de 
este Reglamento;  
 
c) Formular el anteproyecto de presupuesto anual del Canal y el programa de 
trabajo correspondiente, para presentarlo a la Comisión a más tardar el 15 de 
septiembre de cada año;  
 
d) Rendir a la Comisión Bicamaral un informe general de actividades 
trimestralmente, en la primera sesión ordinaria de cada trimestre, así como un 
informe anual que será presentado a más tardar el día 30 de noviembre de cada 
año;  
 
e) Preparar, en lo que corresponda, el proyecto de informe que la Comisión debe 
presentar al Congreso a través de sus respectivas Mesas Directivas, al inicio de 
cada periodo ordinario de sesiones y de entregarlo a la Comisión, con cuando 
menos 15 días de anticipación, para su estudio y aprobación;  
 
f) Formular el proyecto de Política Interna de Orden General que contenga la 
estructura y organización del Canal, que deberá incluir las relaciones de mando y 
supervisión, las áreas y oficinas que conformen el Canal de Televisión del 
Congreso General, así como sus modificaciones, para someterla a la 
consideración y aprobación de la Comisión Bicamaral;  
 
g) Enviar el proyecto de programación a la Comisión Bicamaral en tiempo y forma 
para sus observaciones y propuestas;  
 
h) Presentar a la Comisión la carta de programación del Canal, para su 
aprobación;  
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i) Ante situaciones que incidan en la programación y operación del Canal, no 
previstas en este Reglamento, así como en las políticas internas que dicte la 
Comisión, estará obligado a informar a la Presidencia;  
 
j) El Titular de la Dirección del Canal asistirá, salvo acuerdo en contrario, a las 
reuniones de la Comisión con voz, pero sin voto;  
 
k) El Titular de la Dirección del Canal apoyará los trabajos del Consejo; y  
 
l) Las demás que le señale el Reglamento y la Comisión. 
 
CAPÍTULO X  
DE LA CONFORMACION DEL CONSEJO CONSULTIVO  
Artículo 18.  
 
1. El Consejo Consultivo es un órgano plural de representación social, conformado 
por once ciudadanos, de amplio y reconocido prestigio profesional, en el campo de 
los medios de comunicación.  
 
Artículo 19.  
 
1. Los consejeros serán seleccionados por la Comisión, a propuesta de 
instituciones académicas, organizaciones civiles u otras de comprobada 
trayectoria y amplio reconocimiento, cuyas actividades y objetivos profesionales se 
relacionen principalmente con la comunicación social. Para ello, la Comisión 
realizará la convocatoria pública correspondiente.  
 
Artículo 20.  
 
1. El Consejo será encabezado por la Presidencia de la Comisión y apoyado por la 
Dirección General del Canal.  
 
Artículo 21.  
 
1. La Comisión dispondrá lo necesario para que el Consejo pueda cumplir 
debidamente con sus labores.  
 
Artículo 22.  
 
1. Los consejeros durarán en su cargo un año y podrán ser reelectos. El cargo es 
a título honorífico; su actuación y participación es de carácter personal y, por lo 
tanto, intransferible; las instituciones que los hayan propuesto no ejercerán en 
ellos representación alguna.  
 
Artículo 23.  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA INTERIOR 

 843

1. Para formar parte del Consejo, los aspirantes deberán cumplir con los 
siguientes requisitos:  
 
a) Poseer la ciudadana mexicana, en pleno uso de sus derechos;  
b) No ser dirigente de ningún partido político ni miembro del Congreso General;  
c) Tener un amplio reconocimiento y prestigio profesional en los medios de 
comunicación; y  
d) Ser propuesto en los términos del artículo 20 del presente Reglamento. 
 
Artículo 24.  
1. Los consejeros podrán ser substituidos de su cargo por la Comisión, antes de la 
culminación de su periodo, cuando:  
 
a) Deje de asistir, en forma injustificada, a dos sesiones;  
b) No cumpla o violente los objetivos del Canal o los acuerdos del Consejo; y  
c) Por renuncia expresa. 
CAPÍTULO IX  
DEL FUNCIONAMIENTO Y ATRIBUCIONES DEL CONSEJO CONSULTIVO  
Artículo 25.  
 
1. El Consejo deberá reunirse por lo menos una vez cada 6 meses en sesión 
ordinaria. Podrá también reunirse en sesiones extraordinarias, ya sea en pleno o 
por comisiones, cuando sea convocado por la Presidencia o cuando un tercio de 
los consejeros así lo soliciten.  
 
Artículo 26.  
 
1. Las reglas de funcionamiento y organización necesarias para sus labores 
deberán ser definidas por el pleno del Consejo.  
 
Artículo 27.  
 
1. Son atribuciones y por lo tanto, responsabilidades de los consejeros:  
 
a) Coadyuvar al cumplimiento de los objetivos del Canal;  
b) Sugerir mecanismos que vinculen a la sociedad con el Canal;  
c) Fungir como órgano de consulta hacia los sectores público, social y privado;  
d) Promover la libertad, pluralidad, corresponsabilidad, calidad y rigor profesional 
en el desarrollo general del Canal;  
e) Presentar a la Comisión las sugerencias de la sociedad en materia de 
programación, y  
f) Contribuir a consolidar sistemas de evaluación del desarrollo del Canal. 
 
CAPÍTULO X  
DE LAS RELACIONES LABORALES  
Artículo 28.  
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1. El personal del Canal será de confianza, en términos de lo dispuesto por la 
fracción XIV del apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y demás normas aplicables.  
 
2. Sus percepciones serán las que apruebe la Comisión Bicamaral, con base en el 
presupuesto asignado por ambas Cámaras.  
 
3. Se asignará plaza presupuestal a los funcionarios de los dos primeros niveles, y 
quedarán sujetos a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos.  
 
4. El personal técnico especializado y operativo será contratado como personal de 
confianza, bajo el régimen de honorarios asimilados.  
 
5. El personal del canal recibirá los salarios y prestaciones homologados a los 
demás trabajadores del Congreso General. Podrá exceptuarse sólo aquel personal 
técnico especializado que requiera el propio Canal para la realización de sus 
actividades técnico administrativas, los cuales estarán debidamente enunciados 
en la política interna que corresponda del Canal de Televisión.  
 
Artículo 29.  
 
1. Para efectos de contratación, el personal del Canal se ajustará a lo dispuesto 
por la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, las 
políticas internas de orden general, los programas de trabajo, y demás 
disposiciones que apruebe la Comisión Bicamaral de acuerdo con la normatividad 
administrativa de las Cámaras.  
 
Artículo 30.  
 
1. Independientemente de la Cámara que contrate los servicios del personal, éste 
tiene la obligación de realizar sus actividades en beneficio del Canal, atendiendo 
los lineamientos de ambas Cámaras y las políticas internas de orden general.  
 
2. La comisión revisará y aprobará una política interna de orden general relativa a 
la estructura y organización del Canal, la que deberá contener las áreas, oficinas, 
y las relaciones de mando y supervisión que conformen el Canal de Televisión del 
Congreso General, así como sus modificaciones.  
 
Artículo 31.  
 
1. En todo lo no previsto en el presente Reglamento se estará a lo dispuesto por la 
Ley Orgánica, las políticas internas de orden general, los programas de trabajo y 
demás disposiciones que apruebe la Comisión.  
 
TRANSITORIOS  
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PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
SEGUNDO. A más tardar 60 días naturales después de la entrada en vigor de 
este Reglamento, la Comisión Bicamaral del Canal de Televisión expedirá la 
Política Interna de Orden General relativa a la estructura y organización del Canal, 
la que deberá contener las relaciones de mando y supervisión, así como las áreas 
y oficinas que conformen el Canal de Televisión del Congreso General.  
 
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 28 días del mes de abril de 
dos mil tres.  
 
Por la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias:  
 
Diputados: Augusto Gómez Villanueva (rúbrica), Presidente; Manuel Medellín 
Milán (rúbrica), secretario; Sergio R. Vaca Betancourt Bretón (rúbrica), secretario: 
Miguel Angel Martínez Cruz (rúbrica), secretario; Cristina Moctezuma Lule 
(rúbrica), secretaria; Eduardo Andrade Sánchez (rúbrica), Manuel Garza González 
(rúbrica), Gustavo Nabor Ojeda Delgado (rúbrica), Juan Manuel Martínez Nava 
(rúbrica), Rafael Rodríguez Barrera (rúbrica), Jesús Alí de la Torre (rúbrica), 
Francisco Javier Chico Goerne Cobián (rúbrica), Luis Villegas Montes, José de 
Jesús Hurtado Torres (rúbrica), José de Jesús López Sandoval (rúbrica), Lorenso 
Rafael Hernández Estrada (rúbrica), Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta 
(rúbrica), Ricardo Moreno Bastida (rúbrica).  
 
Por la Comisión de Comunicaciones:  
 
Diputados: César H. Duarte Jáquez (rúbrica), Presidente; Angel Meixueiro 
González (rúbrica), secretario; Emilio Rafael Goicoechea Luna (rúbrica), 
secretario; Manuel Castro y del Valle, secretario; Alejandro García Sainz Arena, 
secretario; Edilberto Jesús Buenfil Montalvo, Gustavo Carvajal Moreno, Raúl 
Cervantes Andrade (rúbrica), María Luisa Araceli Domínguez Ramírez (rúbrica), 
Javier García González (rúbrica), Marcos Paulino López Mora (rúbrica), Lorena 
Martínez Rodríguez (rúbrica), Roberto Preciado Cuevas (rúbrica), Jorge Carlos 
Ramírez Marín, Luis Gerardo Rubio Valdez (rúbrica), Francisco Javier Sánchez 
Campuzano (rúbrica), Alonso Ulloa Vélez (rúbrica), Tereso Martínez Aldana, Noé 
Navarrete González, Orestes Eugenio Pérez Cruz, Francisco Ramírez Cabrera 
(rúbrica), José Rivera Carranza (rúbrica), Arturo San Miguel Cantú, Marco Vinicio 
Juárez Fierro (rúbrica), Martín Hugo Solís Alatorre, José Ramón Soto Reséndiz 
(rúbrica), Alejandra Barrales Magdaleno, Humberto Mayans Canabal (rúbrica), 
Enrique Herrera y Bruquetas (rúbrica), Bertha Alicia Simental García.  
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VIGILANCIA DE LA CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA. 
 
1. No ratificar al Tribunal de la Entidad de Fiscalización Superior de la 
Federación. 
 
DIARIO de los DEBATES Año lI  No. 31 PRIMER PERIODO DE SESIONES 
ORDINARIAS      NOVIEMBRE 29, 2001 
  
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA FEDERACION  
 
La Presidenta:  
 
En tal virtud iniciamos el capítulo de proposiciones. Con ese propósito se concede 
el uso de la palabra al diputado Manuel Galán, a efecto de presentar una 
proposición a nombre de los integrantes de la comisión.  
 
El diputado Manuel Galán Jiménez (desde su curul):  
 
Va a ser el diputado Narro, por acuerdo de la comisión.  
 
La Presidenta:  
 
Declina el diputado Galán y por acuerdo de la comisión es el diputado José Narro, 
a nombre de los integrantes de la Comisión de Vigilancia.  
 
Diputado José Narro, tiene el uso de la palabra.  
 
El diputado José Narro Céspedes:  
 
Queremos señalar inicialmente que se trata, como se ha precisado, de una 
iniciativa de decreto.  
 
La Presidenta:  
 
Diputado Narro: en virtud de que se nos había solicitado registrar una proposición, 
le ruego me permita que la Secretaría consulte a la Asamblea el que se presente 
como iniciativa de decreto.  
 
El diputado José Narro Céspedes:  
 
Sí, como no, señora Presidenta.  
 
La Presidenta:  
 
Consulte la Secretaría, en votación económica, si es de autorizarse que en lugar 
de una proposición se presente como iniciativa de decreto.  
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La secretaria Martha Silvia Sánchez González:  
 
En votación económica, se pregunta a la Asamblea si autoriza que se presente la 
iniciativa de decreto por el diputado José Narro Céspedes, en lugar del punto de 
acuerdo, a nombre de los integrantes de la Comisión de Vigilancia de la 
Contaduría Mayor de Hacienda.  
 
Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo...  
 
Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo...  
 
La Presidenta:  
 
Se autoriza que se presente como iniciativa de decreto.  
 
Tiene la palabra el diputado José Narro Céspedes, a nombre de integrantes de la 
Comisión de Vigilancia de la Contaduría Mayor de Hacienda.  
 
El diputado José Narro Céspedes:  
 
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Poder Legislativo 
Federal.— Cámara de Diputados. Comisión de Vigilancia de la Contaduría Mayor 
de Hacienda.  
 
Honorable Asamblea: los suscritos, diputados integrantes de la Comisión de 
Vigilancia de la Contaduría Mayor de Hacienda, a efecto de dar curso al 
procedimiento previsto en la ley de la materia para la designación por primera vez 
del Auditor Superior de la Federación y colmar el supuesto de la primera parte del 
artículo cuarto transitorio del decreto del 14 de julio de 1999, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de julio del mismo año, en el que se determina que 
el Contador Mayor de Hacienda será titular de la Entidad de Fiscalización Superior 
de la Federación hasta el 31 de diciembre del 2001 y otorga la facultad potestativa 
de la Cámara para ratificarlo o no en el encargo, se permiten consultar ante la 
honorable Asamblea la presente iniciativa de decreto para que el mismo determine 
la no ratificación del actual titular de la entidad de Fiscalización Superior de la 
Federación y, por ende, ordene formular la convocatoria pública de selección de la 
terna para el nombramiento del Auditor Superior de la Federación, tomando en 
cuenta los siguientes  
 
Antecedentes  
 
1. El 30 de julio de 1999 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
decreto que reforma adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de fiscalización superior, 
cuyo propósito fundamental es asegurar el debido cumplimiento de la función de 
control que la Cámara de Diputados debe realizar en beneficio de la transparencia 
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en el ejercicio del gasto público, dotándolo de plena autonomía técnica y de 
gestión, para lo cual debía sustituirse a la anterior Contaduría Mayor de Hacienda.  
 
2. El artículo 79 constitucional, materia de la reforma, dispone que la Cámara de 
Diputados designará al titular de la entidad de fiscalización por el voto de las dos 
terceras partes de sus miembros presentes. Que la ley determinará el 
procedimiento para su designación. Que el titular durará en su encargo ocho años 
y podrá ser nombrado nuevamente por una sola vez.  
 
3. Por su parte, el artículo cuarto transitorio de la reforma constitucional aludida, 
en forma congruente con lo expresado en el primer antecedente de este escrito, 
dispuso que el entonces Contador Mayor de Hacienda fuera el titular de la Entidad 
de Fiscalización Superior de la Federación hasta el 31 de diciembre del año 2001.  
 
4. La Ley de Fiscalización Superior de la Federación, en el segundo párrafo de su 
artículo tercero transitorio, confirma lo que expresa la segunda parte del cuarto 
transitorio antes mencionado en el sentido de que el actual titular de la entidad de 
fiscalización podrá ser ratificado para continuar en dicho encargo hasta completar 
el periodo de ocho años o llevarse a cabo, por primera vez, el nombramiento de 
Auditor Superior de la Federación, a más tardar el 15 de diciembre del año 2001, 
con efectos a partir del 1o. de enero del año 2002.  
 
5. Con fecha 27 de noviembre del año en curso, los integrantes de la Comisión de 
Vigilancia se reunieron con la finalidad de analizar, discutir y en su caso, 
determinar la propuesta que se haría al pleno de la Cámara de Diputados, 
respecto de la ratificación o iniciación del proceso para la selección de la terna 
para ocupar el cargo de Auditor Superior de la Federación, opciones entre las que 
libremente esta honorable Asamblea puede decidir en atribución constitucional y 
legal referida.  
 
CONSIDERACIONES  
 
1. Los suscritos consideran que nuestro país, tanto en su organización social 
como en la estructura de su régimen político y en el comportamiento de sus 
instituciones, ha pasado a una nueva etapa en la que el Congreso debe mostrar 
ante la sociedad y ante los demás poderes, su capacidad de interacción para 
cumplir debidamente sus funciones legislativas y de control; por lo que la 
designación de Auditor Superior de la Federación requiere de un llamado a la 
sociedad en su conjunto y que el nombramiento de quien deba ocupar dicho cargo 
obedezca a la certidumbre que otorga la más amplia participación democrática, 
porque la selección de la mejor opción bajo el procedimiento claramente previsto 
en la ley, significa que estará garantizada la plena legalidad en el nombramiento 
del primer Auditor Superior de la Federación.  
 
2. Que es evidente que el entorno político y social ha cambiado desde la fecha en 
que fue nombrado el entonces Contador Mayor de Hacienda que por ministerio de 
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ley se convirtió en titular de la entidad de fiscalización, de conformidad con el 
artículo tercero transitorio de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación.  
 
3. Que el encargo del actual titular de la Entidad de Fiscalización Superior de la 
Federación por ministerio de ley, termina el 31 de diciembre de 2001, a menos que 
la Cámara de Diputados considere conveniente ratificarlo en su cargo para 
continuar hasta completar el periodo de ocho años a que se refiere el artículo 79 
constitucional.  
 
4. Que esta Cámara de Diputados, en cumplimiento de su responsabilidad y con 
fundamento en el segundo párrafo del artículo tercero transitorio de la Ley de 
Fiscalización Superior de la Federación considera llevar a cabo, por primera vez, 
el nombramiento de Auditor Superior de la Federación en los términos del artículo 
79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:  
 
5. Que la facultad de la Cámara de Diputados para llevar a cabo por primera vez el 
citado procedimiento, no tiene limitación alguna ni por lo tanto el cumplimiento de 
formalidad con relación al anterior Contador Mayor de Hacienda que se convirtió 
por ministerio de ley en el titular de la Entidad de Fiscalización Superior de la 
Federación.  
 
6. Que se considera conveniente en este nuevo entorno, que el nombramiento de 
Auditor Superior de la Federación se lleve a cabo a través de un procedimiento 
democrático que reconozca la actual pluralidad en la que vive nuestro país y por lo 
tanto la composición pluripartidista de esta Cámara de Diputados.  
 
7. Que se considera conveniente se formule convocatoria pública, a fin de contar 
con mayores elementos de juicio para la designación de titular del importante 
órgano de la Cámara de Diputados, que es la Auditoría Superior de la Federación 
y por tal razón estimamos pertinente abrir el proceso de selección a fin de que los 
mexicanos interesados en participar y que cumplan con los requisitos, se 
manifiesten a través de un proceso abierto y transparente.  
 
8. Que como consecuencia de lo anterior debe cumplirse con lo que establece el 
artículo 79 constitucional y el Título Séptimo de la Ley de Fiscalización Superior de 
la Federación.  
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, los suscritos, integrantes de la Comisión 
de Vigilancia de la Contaduría Mayor de Hacienda, someten a la aprobación de la 
honorable Asamblea el siguiente  
 
PROYECTO DE DECRETO  
 
Primero. Se acuerda no ratificar al actual titular de la Entidad de Fiscalización 
Superior de la Federación, que por ministerio de ley ha estado ejerciendo sus 
funciones de conformidad con el primer párrafo del artículo tercero transitorio de la 
Ley de Fiscalización Superior de la Federación.  
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Segundo. Esta Cámara de Diputados llevará a cabo, por primera vez, el 
nombramiento de Auditor Superior de la Federación en los términos del artículo 79 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 69 de la Ley de 
Fiscalización Superior de la Federación.  
 
Tercero. Se instruye a la Comisión de Vigilancia de la Contaduría Mayor de 
Hacienda para que realice el procedimiento al que se refiere el Título Séptimo de 
la Ley de Fiscalización Superior de la Federación.  
 
Cuarto. Publíquese el presente en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Palacio Legislativo, San Lázaro, a 29 de noviembre de 2001.— Comisión de 
Vigilancia de la Contaduría Mayor de Hacienda.— Diputados Manuel Galán 
Jiménez, Francisco Cárdenas Elizondo, José María Eugenio Núñez Murillo, 
Amado Olvera Castillo, José Antonio Magallanes Rodríguez, José Antonio Arévalo 
González y José Narro Céspedes.»  
 
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de Diputados.— 
LVIII Legislatura.— Comisión de Vigilancia de la Contaduría Mayor de Hacienda.  
 
CONVOCATORIA  
 
La Comisión de Vigilancia de la Contaduría Mayor de Hacienda de la Cámara de 
Diputados del honorable Congreso de la Unión, de conformidad con los artículos 
79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 68, 69 y 70 de la 
Ley de Fiscalización Superior de la Federación, en los artículos cuarto transitorio 
del decreto de reforma constitucional, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de julio de 1999, y tercero transitorio de la Ley de Fiscalización 
Superior de la Federación  
 
CONVOCA  
 
Al proceso de selección de la terna para el nombramiento del Auditor Superior de 
la Federación, de acuerdo con las siguientes:  
 
BASES  
 
I. Los aspirantes deberán cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 79 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 73 de la 
Ley de Fiscalización Superior de la Federación, a saber:  
 
a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento y no adquirir otra nacionalidad en pleno 
ejercicio de sus derechos civiles y políticos;  
 
b) Tener por lo menos 35 cumplidos el día de la designación;  
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c) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión, pero si se trata de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza y otro que afecte seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la 
pena;  
 
d) Haber residido en el país durante los dos años anteriores al día de la 
designación;  
 
e) No haber sido Secretario de Estado, jefe de departamento administrativo, 
Procurador General de la República o de Justicia del Distrito Federal, Senador, 
Diputado Federal, Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, ni dirigente de algún partido político ni haber sido postulado para cargo de 
elección popular en los cuatro años anteriores a la propia designación;  
 
f) Contar al momento de su designación con una experiencia de cinco años en el 
control, manejo o fiscalización de recursos y  
 
g) Contar el día de su designación, con antigüedad mínima de 10 años, con título 
profesional de contador público, licenciado en derecho o abogado, licenciado en 
economía, licenciado en administración o cualquier otro título profesional 
relacionado con las actividades de fiscalización expedido por autoridad o 
institución legalmente facultada para ello.  
 
II. Los aspirantes deberán presentar por escrito, una solicitud en la que expresen 
su interés de participar y su curriculum vitae, al cual deberán acompañarse copias 
de las constancias y demás documentación expedidas por las autoridades 
competentes que demuestren el cumplimiento de los requisitos para este proceso.  
 
III. Las solicitudes de los aspirantes se sujetarán al procedimiento previsto en las 
fracciones II y III del artículo 69 de la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación.  
 
IV. Los interesados deberán entregar la documentación requerida, en seis 
ejemplares, del 30 de noviembre al 9 de diciembre de 2001, de 9:00 a 21:00 
horas, en la oficina de la Comisión de Vigilancia de la Contaduría Mayor de 
Hacienda, ubicada en avenida del Congreso de la Unión número 66, colonia El 
Parque, delegación Venustiano Carranza, México, D.F., edificio F, 2o. piso, 
Cámara de Diputados.  
 
V. Los interesados podrán consultar los resultados del concurso en la Secretaría 
Técnica de la Comisión de Vigilancia de la Contaduría Mayor de Hacienda, a partir 
del día siguiente de la reunión de la Comisión en la que se elija la terna respectiva.  
 
México, D.F., a 29 de noviembre de 2001.— Mesa directiva de la Comisión de 
Vigilancia de la Contaduría Mayor de Hacienda, diputados: presidente, Manuel 
Galán Jiménez, secretarios, Francisco Cárdenas Elizondo, José M. Eugenio 
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Núñez Murillo, Amador Olvera Castillo, José Antonio Magallanes Rodríguez, José 
Antonio Arévalo González, José Narro Céspedes.»  
 
Se le pide a la Presidencia que se haga la dispensa del trámite, para que esta 
iniciativa de decreto pueda ser aprobada por esta Asamblea de la Cámara de 
Diputados, por este pleno de la Cámara de Diputados.  
 
Y al final también señalamos que junto con la iniciativa de decreto viene la 
convocatoria, la cual también se solicita se mande para su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 
Muchas gracias.  
 
La Presidenta:  
 
En atención a la solicitud de que se someta a votación, le ruego a la Secretaría dé 
lectura a los artículos 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso.  
 
La secretaria Martha Silvia Sánchez González:  
 
Artículo 59. En los casos de urgencia u obvia resolución, calificados por el voto de 
las dos terceras partes de los individuos de la Cámara que estén presentes, podrá 
ésta, a pedimento de alguno de sus miembros, dar curso a las proposiciones o 
proyectos en hora distinta de la señalada y ponerlos a discusión inmediatamente 
después de su lectura.  
 
Artículo 60. Ninguna proposición o proyecto podrá discutirse sin que primero pase 
a la comisión o comisiones correspondientes y éstas hayan dictaminado. Sólo 
podrá dispensarse este requisito en los asuntos que por acuerdo expreso de la 
Cámara se calificaren de urgente o de obvia resolución.  
 
La Presidenta:  
 
Gracias, diputada Secretaria.  
 
De conformidad con los artículos 59 y 60 del Reglamento Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, se pide a la Secretaría consulte a la 
Asamblea si se le dispensan todos los trámites y se pone a discusión y votación 
de inmediato.  
 
La secretaria Martha Silvia Sánchez González:  
 
Por instrucciones de la Presidencia, con fundamento en los artículos 59 y 60 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, se consulta a la Asamblea si se le dispensan todos los trámites y se 
pone a discusión y votación de inmediato.  
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Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo...  
 
Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo... Se dispensan 
todos los trámites.  
 
La Presidenta:  
 
En consecuencia, proceda la Secretaría a poner a discusión el proyecto de 
decreto.  
 
La secretaria Martha Silvia Sánchez González:  
 
Esta a discusión el siguiente  
 
«PROYECTO DE DECRETO  
 
Primero. Se acuerda no ratificar al actual titular de la Entidad de Fiscalización 
Superior de la Federación, que por ministerio de ley ha estado ejerciendo sus 
funciones de conformidad con el primer párrafo del artículo tercero transitorio de la 
Ley de Fiscalización Superior de la Federación.  
 
Segundo. Esta Cámara de Diputados llevará a cabo por primera vez el 
nombramiento de Auditor Superior de la Federación, en los términos del artículo 
79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 69 de la Ley de 
Fiscalización Superior de la Federación.  
 
Tercero. Se instruye a la Comisión de Vigilancia de la Contaduría Mayor de 
Hacienda, para que realice el procedimiento al que se refiere el Título Séptimo de 
la Ley de Fiscalización Superior de la Federación.  
 
Cuarto. Publíquese el presente en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de noviembre de 2001.— Comisión de 
Vigilancia de la Contaduría Mayor de Hacienda.— Diputados: Manuel Galán 
Jiménez, Francisco Cárdenas Elizondo, Amado Olvera Castillo, José Antonio 
Arévalo González, José María Eugenio Núñez Murillo, José Antonio Magallanes 
Rodríguez y José Narro Céspedes.»  
 
La Presidenta:  
 
Ruego a los diputados que quieran registrarse lo manifiesten.  
 
Ante esta mesa directiva se ha registrado el diputado Magallanes, para hablar en 
pro del decreto. Se registra el diputado Francisco Cárdenas, del grupo 
parlamentario del PRI.  
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Tiene la palabra el diputado Magallanes, del grupo parlamentario del PRD.  
 
El diputado José Antonio Magallanes Rodríguez:  
 
Con su permiso, diputada Presidenta; compañeras y compañeros diputados:  
 
Tienen ustedes una iniciativa de decreto que para el Partido de la Revolución 
Democrática, y me parece que para toda la opinión pública y población mexicana, 
es un tema de relevancia suprema, porque estamos discutiendo y en su momento 
tomaremos una decisión.  
 
Yo quiero hacer una participación y manifestar que nuestras compañeras y 
compañeros de la fracción parlamentaria de mi partido, daremos un apoyo crítico a 
esta iniciativa y es crítico, porque naturalmente una decisión de este tamaño 
representa para el futuro del país la seguridad y la confianza de cientos de miles y 
millones de mexicanos y también, hay que decirlo, representa para el país en 
estos momentos urgencia de credibilidad en términos de la rendición de cuentas y 
de la transparencia.  
 
Esta decisión estará condicionada, estará condicionada al comportamiento que 
asumamos porque no vamos a aceptar ninguna imposición, no vamos a ceder un 
milímetro en arreglo que se hagan en las prácticas del pasado.  
 
Es cierto, que técnicamente podría decir la población mexicana y particularmente 
los diputados, que no hemos tenido elementos, pruebas y castigos a aquellos que 
han llevado al país a rescate bancario.  
 
Es obvio que quedan pendientes tareas en las cuales no hemos dado muestras de 
transparencia en el ejercicio del acto del Ejecutivo. Andan en las avenidas, andan 
recorriendo el mundo y no hemos sido capaces las tres fracciones mayoritarias de 
este Congreso en impulsar en el Ejecutivo actitudes distintas.  
 
Lo que le queda a este país es naturalmente defender y ponderar una figura que 
es el mandato de los ciudadanos, cuidar escrupulosamente la decisión de quien 
vaya a ocupar el cargo de Auditor Superior de la Fiscalización. Es un 
procedimiento que no puede quedar en la duda, que no haya duda compañeros, el 
Partido de la Revolución Democrática y naturalmente la jurisprudencia 
correspondiente y es de exploración de derecho que el fruto de actuaciones 
inconstitucionales son también inconstitucionales.  
 
Cuidemos el procedimiento, cuidemos la exposición de motivos, fundamentemos, 
razonemos en forma adecuada lo que aquí vamos a decidir en breves momentos.  
 
Es indispensable cuidar esa manera, muy escrupulosa, lo dispuesto por la norma 
fundamental y la ley reglamentaria en cuanto a la designación de su titular.  
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¿Por qué vamos a votar críticamente? ¿Por qué vamos a votar razonadamente? 
Porque también entendemos que el país y las circunstancias políticas y 
económicas son distintas en las cuales se nombró al actual Auditor Superior de la 
Federación.  
 
Dejémonos, pues la duda sin concederla, que es por abrir un proceso, un proceso 
donde los sectores del campo y de la ciudad participen en una convocatoria 
amplia, transparente pero no vamos a permitir que se siembren los nombres y los 
apellidos que se han dado en las últimas semanas en los corredores de la Cámara 
y se han ventilado en los medios. No vamos a permitir que se les imponga a los 
ciudadanos un procedimiento que no ha sido cuidadosamente vigilado.  
 
Termino: no estamos también de acuerdo en que a partir de esta decisión se 
excluyan a las fracciones parlamentarias, esta decisión desde un interés supremo 
de los mexicanos y mexicanas. Hacemos un llamado compañeras y compañeros, 
a que la siguiente fase después que discutan y analicen la viabilidad de este 
proyecto de decreto, el que también ustedes mandaten a la Comisión de Vigilancia 
para que crea un marco de los consensos que no sea el mayoriteo, que no sea el 
golpeteo, que no sea la política de ojos ciegos y oídos sordos.  
 
Me parece que todas las opiniones deben ser tomadas en cuenta y que si después 
de que actuemos en consecuencia de este dictamen, ustedes lo mandaten.  
 
Por último, estamos de acuerdo en apoyar este decreto pero repito, no queremos 
dejar ninguna duda que el procedimiento traía vicios de origen. Era un punto de 
acuerdo el que aquí aparecía; era un punto de acuerdo y en aras de coadyuvar a 
darle consistencia a nuestras propias normas y a nuestras propias 
responsabilidades, hoy tenemos una iniciativa de decreto que en ese sentido mi 
fracción parlamentaria planteó y está a disposición de ustedes.  
 
Agradezco su atención y esperemos que no nos equivoquemos; que las urgencias 
no se antepongan a lo importante y que podamos naturalmente decidir para bien 
de la Cámara de Diputados y de los mexicanos, un nuevo auditor que nos dé 
garantía de transparencia, eficacia y que naturalmente sus actos estén apegados 
a la justicia.  
 
Gracias diputada.  
 
La Presidenta:  
 
Gracias diputado.  
 
Tiene la palabra en pro, el diputado Francisco Cárdenas Elizondo, del grupo 
parlamentario del PRI.  
 
El diputado Francisco Cárdenas Elizondo:  
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Muchas gracias, señora Presidenta:  
 
En primer lugar, quiero celebrar que todas las fracciones parlamentarias aquí 
representadas estuvimos de acuerdo con esta iniciativa de decreto y celebro 
también que el compañero diputado que me antecedió en el uso de la palabra, el 
compañero Magallanes, expresara su preocupación porque este procedimiento 
fuera pulcro, que no hubiera la menor duda en cuanto a un procedimiento válido.  
 
¿Por qué? En un inicio se manejó la idea, en discusión en la comisión, si esto 
debía tramitarse mediante una convocatoria o bien al mismo tiempo llevar la 
convocatoria para un nuevo auditor y proceder en el pleno a la ratificación o no 
ratificación.  
 
Finalmente, estuvimos todos de acuerdo que el trámite correcto, jurídico e 
impecable sería proponer aquí a la Asamblea, al órgano encargado, al que tiene la 
facultad para ratificar o no ratificar a nuestro Auditor Superior de la Federación, 
que precisamente se resuelva, se vote en primer término esta cuestión y en 
consecuencia de ello se ordene, se instruya a la Comisión de Vigilancia de la 
Contaduría Mayor de Hacienda para que cumpla con lo que la ley señala, de 
publicar la convocatoria y llevarla por todos sus trámites hasta tener la oportunidad 
de que todos los mexicanos interesados, la sociedad mexicana, los que estén 
interesados en participar en este importante cargo que nos lleva a la transparencia 
en la ejecución del gasto público participen. Esto quiere decir que no estamos 
descalificando de ninguna manera al actual Auditor Superior de la Federación, no 
lo estamos removiendo, simple y sencillamente estamos proponiendo su no 
ratificación para dar oportunidad a que todo mundo que tenga interés se 
manifieste y se puedan evaluar sus participaciones en este órgano de vital 
importancia en el país.  
 
¿Por qué estuvimos de acuerdo en que el procedimiento fuera una iniciativa de 
decreto y no un punto de acuerdo? Porque evidentemente tenemos que tener un 
registro de la votación, porque tanto la Constitución como la ley, para el 
nombramiento o remoción habla de una mayoría calificada de las dos terceras 
partes de los miembros presentes.  
 
Para la no ratificación, ni la Constitución, ni la Ley señala un quórum válido y de 
votación para tal decisión.  
 
Entonces, la mejor forma, en lugar de un punto de acuerdo que se vota de manera 
económica es que quede constancia a través de un decreto, de la votación que 
aquí se sustenta y más cuando todos los partidos, incluyendo los que 
originalmente no estuvieron de acuerdo con esta idea que era el PRD y los 
compañeros del Verde Ecologista, entonces insisto, debemos celebrar que todas 
las fuerzas aquí representadas estamos por fin convencidos que hay que abrir 
este proceso para que todos los que tengan interés participen en aras de una 
mayor transparencia en este importante cargo para la nación.  
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Muchas gracias.  
 
La Presidenta:  
 
Gracias, señor diputado.  
 
Consulte la Secretaría a la Asamblea, si el proyecto de decreto se encuentra 
suficientemente discutido en lo general y en lo particular.  
 
La secretaria Martha Silvia Sánchez González:  
 
En votación económica, se pregunta a la Asamblea si se encuentra 
suficientemente discutido el proyecto de decreto en lo general y en lo particular.  
 
Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo...  
 
Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo...  
 
La Presidenta:  
 
Suficientemente discutido.  
 
Se pide a la Secretaría se abra el sistema electrónico por 10 minutos, para 
proceder a la votación del proyecto de decreto en lo general y en lo particular.  
 
La secretaria Martha Silvia Sánchez González:  
 
Se pide se hagan los avisos a que se refiere el artículo 161 del Reglamento 
Interior.  
 
Abrase el sistema electrónico por 10 minutos para proceder a la votación del 
proyecto de decreto.  
 
(Votación.)  
 
Se emitieron 352 votos en pro y 3 en contra.  
 
La Presidenta:  
 
Aprobado el proyecto de decreto por 352 votos.  
 
Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto. Publíquese en el 
Diario Oficial de la Federación y proceda la Comisión de Vigilancia a emitir la 
convocatoria correspondiente 
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ENERGIA 
 
1. Se regula el sistema de medición del tiempo, de acuerdo al sistema de 
Horario en los Estados unidos Mexicanos. 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 899-II, jueves 13 de 
diciembre de 2001 
 
DE LA COMISION DE ENERGIA, CON PROYECTO DE LEY DEL SISTEMA 
HORARIO EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Energía de la LVIII Legislatura de la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión fueron turnadas para su discusión y resolución las iniciativas 
siguientes: a) Ley Reglamentaria del Sistema de Medición del Tiempo en los 
Estados Unidos Mexicanos, presentada por el Partido Revolucionario Institucional; 
b) Ley de los Husos Horarios de los Estados Unidos Mexicanos presentada por el 
Partido Verde Ecologista de México; c) Decreto del Congreso de la Unión para 
establecer los husos horarios en la República Mexicana del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática; y d) De reformas a la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal presentada por el Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional.  
 
La Comisión de Energía, con fundamento en lo establecido por los artículos 71 y 
72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con las facultades que le otorgan el artículo 39, párrafos 1º y 2º fracción XII, 
artículo 45 párrafo 6 inciso f) y g) y demás relativos de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y las que se deriven al caso, 
como son las contenidas en los artículos 55, 56, 60, 87, 88 y 93 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del mismo Congreso General, es que se somete a la 
consideración de los integrantes de esta Honorable Asamblea el presente 
Dictamen, bajo la siguiente:  
 
METODOLOGÍA  
 
La Comisión encargada del análisis y dictamen de la Iniciativa en comento, 
desarrolló su trabajo conforme al procedimiento que a continuación se describe:  
 
I. En el capítulo de "Antecedentes", se da constancia del trámite de inicio del 
proceso legislativo, del recibo y turno para el dictamen de la referida iniciativa y de 
los trabajos previos de las Comisión.  
II. En el "Contenido de la Iniciativa", se exponen los motivos y alcance de la 
propuesta de reformas y adiciones en estudio, y se hace una breve referencia de 
los temas que la componen.  
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III. En el capítulo de "Consideraciones Generales", las Comisión dictaminadora 
expresa los argumentos de valoración de la propuesta y de los motivos que 
sustentan la decisión de respaldar el dictamen propuesto.  
 
IV. En el capítulo de "Consideraciones Particulares", se desahogan los tópicos 
sobre los que versan las distintas iniciativas.  
 
V. En el capitulo denominado "Integración, conformación y modificaciones de las 
iniciativas", los integrantes de las Comisión de Energía, someten a la 
consideración del Pleno de la Asamblea de esta Cámara de Diputados, la 
concreción de las Iniciativas anteriormente señaladas, en un solo cuerpo 
normativo.  
   
  
 
I. ANTECEDENTES  
1) Que con fecha del 28 de marzo del 2000, el Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional por conducto del diputado Héctor Francisco 
Castañeda Jiménez, presentó al Pleno de esta Cámara una iniciativa por la que se 
reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a efecto de que el 
Ejecutivo Federal establezca los horarios que se seguirán en todo el territorio 
nacional.  
 
2) Que el 29 de marzo del 2000, el Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, presentó al Pleno de la Cámara por conducto del 
diputado Isael Petronio Cantú Nájera, una iniciativa de Decreto que establece el 
sistema de Husos Horarios en la República Mexicana.  
 
3) Que el día 22 de marzo de 2001, el Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México por conducto de la diputada Sara Guadalupe Figueroa 
Canedo, presentó a esta Cámara una iniciativa de Ley de los Husos Horarios de 
los Estados Unidos Mexicanos.  
 
4) Que con fecha 13 de noviembre de 2001, el Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional por conducto del diputado Marco Antonio Dávila 
Montesinos, presentó al Pleno de esta Cámara una iniciativa de Ley 
Reglamentaria del Sistema de Medición del Tiempo en los Estados Unidos 
Mexicanos.  
 
5) Que el 4 de septiembre de 2001, la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con fundamento en el artículo 78, fracción XVIII de la Constitución Federal 
determinó que únicamente al Congreso de la Unión tiene competencia para 
adoptar un sistema general de pesas y medidas, en el que se incluye la medición 
del tiempo. Así, este máximo tribunal resolvió que ninguna otra autoridad federal, 
local o del Distrito Federal, está autorizada para regular dichos aspectos.  
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6) Que con fecha 15 de noviembre próximo pasado la Presidencia de la Mesa 
Directiva de esta H, Cámara de Diputados, con base en el artículo 21, fracción XVI 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General, determinó que 
todo asunto relacionado con husos horarios fuera turnado a la Comisión de 
Energía, para su dictamen correspondiente.  
 
7) Que una vez conocidas las propuestas de referencia, la Comisión de Energía, 
procedió a realizar las reuniones de trabajo y de análisis necesarios, así como a 
intercambiar puntos de vista con los actores relevantes en la materia.  
 
8) Que con fecha del día 11 de diciembre de 2001, el Pleno de las Comisión 
celebró una sesión para discutir, analizar, modificar y aprobar el presente 
dictamen, mismo que en este acto se somete a consideración de esta Soberanía, 
en los términos que aquí se expresan.  
 
II. CONTENIDO DE LAS INICIATIVAS  
 
En este apartado, se hace una referencia general de los motivos que exponen los 
autores de cada una de las iniciativas en estudio, respecto a los temas que 
componen la propuesta de ley o de reformas y adiciones a los ordenamientos 
señalados, así como las consideraciones o justificaciones que tomaron en cuenta 
para su presentación.  
 
1) DE LA INICIATIVA POR LA QUE SE REFORMA LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DEL 28 DE MARZO DEL 2000  
 
Los autores de la iniciativa señalan la necesidad de adicionar el artículo 9º Bis y 
modifica la fracción XII del artículo 33 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, a efecto de que el Ejecutivo Federal, a propuesta de la Secretaría 
de Energía y Minas, establezca los horarios que se seguirán en todo el territorio 
nacional, así como la facultad de dicha Secretaría para proponer con oportunidad 
al Ejecutivo Federal para efectos de ahorro de energía, el establecimiento de los 
horarios que habrán de seguirse en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos, 
haciendo la consideración acerca de: fecha en la que entrará en vigor el horario y 
las zonas del territorio nacional que habrán de regirse por él.  
 
2) DE LA INICIATIVA DE DECRETO QUE ESTABLECE EL SISTEMA DE HUSOS 
HORARIOS EN LA REPÚBLICA MEXICANA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, DEL 29 DE MARZO DEL 
2000.  
 
El autor de la iniciativa señala que en 1884 se realizó la Conferencia Internacional 
de Meridianos, con sede en la ciudad de Washington, DC. El evento tuvo la 
finalidad de establecer un sistema de husos horarios coherente entre las 25 
naciones asistentes, para facilitar las actividades de intercambio económico que 
éstas realizaban cada vez con mayor frecuencia. Que entre los acuerdos 
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alcanzados en dicha Conferencia se resumen los siguientes: a) Se consideró 
propicio adoptar un sistema único de medición del tiempo basado en sólo un 
meridiano, para remplazar los numerosos sistemas individuales existentes; b) El 
meridiano que pasa por el centro del Observatorio de Greenwich fue el meridiano 
inicial de longitudes adoptado por la Conferencia. Por ello, el sistema completo 
actualmente es denominado Meridiano de Greenwich. Este representará el 
meridiano 0º, desprendiéndose de él 12 meridianos al este y 12 al oeste, cada uno 
aumentando en 15º y representando una hora del día, en orden ascendente, y que 
confluyen en el meridiano 180º; c) Todos los países adoptaron un día universal 
que será un día solar medio, comenzando en la media noche, tiempo medio, en 
Greenwich, y continuando 24 horas en el reloj.  
 
Expresa el autor de la iniciativa que de esta forma, entre los países que adoptaron 
este sistema, los días medirán siempre 24 horas y las diferencias de horarios que 
se presenten entre un país y otro, siempre serán de un determinado número 
exacto de horas, sin que existan diferencias de minutos o segundos. Del mismo 
modo, si un país quiere mover sus husos horarios, tendrá que ubicarlos dentro de 
uno de los meridianos del sistema de Greenwich para no alterar este orden.  
 
Afirma el proponente de la iniciativa que en la actualidad, nuestro país está 
dividido en tres diferentes zonas de husos horarios, toda ellas dentro del sistema 
de Meridiano de Greenwich: la primera se ubica en el meridiano 90º, dando origen 
al conocido horario del "Centro"; la segunda zona, atrasada una hora con respecto 
al Centro, y por lo tanto ubicada en el meridiano 105º, es conocida como la zona 
del Pacífico; y la tercera, atrasada una hora con respecto al Pacífico y, por ello, 
dos horas con respecto al Centro, está ubicada en el meridiano 120º y es 
denominada zona del Noroeste.  
 
Sostiene que el huso horario del meridiano 120º corresponde únicamente a los 
estados de Baja California y Sonora. En tanto que el de meridiano 105º 
corresponde a los estados de Baja California Sur, Chihuahua, Sinaloa y Nayarit. Y 
al resto del territorio nacional le corresponde el huso horario del meridiano 90º. 
Adicionalmente, con excepción del estado de Sonora, en el país cada año se 
implementa un sistema de horarios estacionales denominado "Horario de Verano". 
Esta medida consiste en recorrer los husos horarios un meridiano hacia el este 
durante la época de verano, es decir, a partir del primer domingo de abril y hasta 
el último domingo de octubre. Esta medida implica adelantar una hora el horario 
de cada zona al entrar al Horario de Verano, y atrasar esa misma hora al salir de 
éste.  
 
Expresa que, durante el horario de verano las zonas quedan de la siguiente forma: 
el huso horario para Baja California y Sonora se ubica en el meridiano 105º; el 
correspondiente a Baja California Sur, Chihuahua, Sinaloa y Nayarit se ubica en el 
meridiano 90º; y el resto de los Estados quedan comprendidos dentro del huso 
horario del meridiano 75º.  
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El autor de la iniciativa asimismo expone que sin embargo, la conformación actual 
de las zonas aludidas pocas veces está en correspondencia con los meridianos 
del sistema de Greenwich, así, por ejemplo, la mayoría de los estados que se 
encuentran geográficamente dentro del meridiano 105º en el sistema de 
Greenwich, se encuentran utilizando el huso horario correspondiente al meridiano 
90º de este mismo sistema. Lo anterior se debe a que en 1927, cinco años 
después de la incorporación legal de México al sistema de Greenwich, se 
modificaron dichos husos horarios con la pretensión de beneficiar con mayor 
tiempo de luz a los ciudadanos y para el ahorro de energía eléctrica. La 
modificación consistió en situar el territorio de Baja California en el huso horario de 
meridiano 105º, y el resto del territorio nacional en el meridiano 90º. Es decir, 
mediante el adelanto de una hora en el horario normal se consiguió que en la 
época de verano los atardeceres contaran con luz solar una hora más que antes. 
Sin embargo, con esta medida los atardeceres fuera del tiempo de verano 
reducían una hora de su luminosidad. De cualquier manera, se decidió que entre 
las conveniencias de verano y los inconvenientes que se presentaban en invierno 
el balance obtenido con el adelanto del horario era positivo.  
 
En su justificación el autor precisa que con algunas modificaciones (pues los 
estados de Baja California Sur, Sonora, Sinaloa y Nayarit regresan al meridiano 
105º y Baja California se recorre al meridiano 120º), este sistema se consolida en 
el país a partir de 1942 y de esta forma llega hasta enero de 1996, cuando se 
emite el primer decreto presidencial que implanta a nivel nacional el sistema de 
husos horarios estacionales conocido como Horario de Verano. Debe observarse 
que, estando la mayoría de los estados utilizando un horario que no les 
corresponde, pues usan el horario del meridiano 90º cuando debieran usar el del 
105º y ya que en verano se les desplaza un meridiano más hacia el este, el 
Horario de Verano implica para la mayor parte de los estados un desplazamiento 
de dos meridianos con respecto al que les corresponde por su ubicación 
geográfica.  
 
El autor de la iniciativa expone que este doble desplazamiento causa incomodidad 
a los ciudadanos de una parte considerable de los estados de la federación, que 
se pronuncian en contra de la aplicación del Horario de Verano, tanto por medio 
de sus propios poderes estatales como por medio de la organización ciudadana. Y 
estas expresiones de rechazo obligaron al Ejecutivo federal a modificar el sistema 
implementado en 1996 mediante decretos presidenciales en 1997, 1998 y en el 
mes de marzo de 1999.  
 
El autor sostiene que por otro lado, hemos arribado a la conclusión de que el 
Presidente de la República no tiene facultades para emitir los decretos relativos a 
la adopción de sistemas de husos horarios, por lo que no tiene facultades tampoco 
para la implementación del programa Horario de Verano. Que la 
inconstitucionalidad de los decretos que desde 1921 establecen en México el 
sistema de husos horarios de Meridiano de Greenwich, deja un vacío legal que 
debe necesariamente solventarse para, por un lado, dar el debido cumplimiento a 
los acuerdos de la Conferencia de 1884, y, por otro lado, definir el marco legal, y 
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las facultades o atribuciones que de él pudieran desprenderse, que fundamente 
los mecanismos de modificaciones futuras en el sistema de husos horarios 
adoptado para la nación, como puede ser el sistema de husos horarios 
estacionales.  
 
Se afirma que con respecto a las facultades para definir los sistemas de husos 
horarios en el país, esta comisión argumenta que en la fracción XVIII del artículo 
73 constitucional se dispone la facultad del Congreso de la Unión para adoptar, y 
lógicamente variar, un sistema general de pesas y medidas. Pero mucho más 
contundente en la argumentación resulta la fracción XXIX-E del mismo artículo 73, 
en la cual se establece la facultad del Congreso para legislar en materia de 
"programación, promoción, concertación y ejecución de acciones de orden 
económico", especialmente aquellas referentes al abasto o a la "producción 
suficiente y oportuna de bienes y servicios, social y nacionalmente necesarios". 
Por lo cual, siendo el Horario de Verano una medida dirigida al ahorro de energía 
o a fortalecer el intercambio comercial, lo que la inviste sin duda con el carácter de 
acción de orden económico dirigida a mejorar el abasto energético o de bienes y 
servicios, es evidente la facultad del Congreso para legislar en la materia.  
 
En la justificación de la iniciativa señala además de los aspectos jurídicos, que de 
por sí son suficientes para fundamentar la competencia del Congreso con relación 
a la materia de esta Iniciativa, se considera que la intervención de este órgano es 
fundamental, toda vez que en él se encuentran suficientemente representados 
todos los estados partes de la Unión, por lo que se resuelve la problemática que 
generaron los decretos presidenciales. Es decir, que contrario a lo que sucedió 
con las pasadas decisiones del Ejecutivo, un decreto legislativo tiene la necesidad 
de generar un mayor consenso entre los representantes de las entidades 
federativas y de un buen número de sectores sociales de nuestra nación.  
 
El proponente de la iniciativa que se dictamina, expone la necesidad de reinsertar 
el acuerdo al que se llegó en la Conferencia Internacional de Meridianos de 1884, 
el artículo primero dispone el reconocimiento expreso de los husos horarios en el 
país; en tanto que el artículo segundo establece la división de los días en 24 
horas, cuyo inicio se contará a partir de la hora 0 que coincide con la media noche, 
tiempo medio. A pesar de que esta conformación de los días es ya una parte de 
nuestra vida cotidiana, y no hay una necesidad práctica de instituirla en la 
legislación para que se observe positivamente, resulta conveniente incorporar la 
normatividad internacional al sistema jurídico nacional para dar cumplimiento a los 
tratados que sobre materia de obligatoriedad del derecho internacional ha suscrito 
México. Por ello se utiliza la sencilla fórmula consignada en este primer artículo.  
 
El autor expresa que en el artículo tercero de la iniciativa se propone dividir el 
territorio nacional en tres zonas de husos horarios, pues son éstos los que han 
demostrado a lo largo del tiempo que tienen la mayor viabilidad por pertenecer a 
los tres meridianos que, según el sistema de Greenwich, cruzan parte del territorio 
nacional, y por su oportunidad, dadas las circunstancias del comercio interno o 
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internacional, el aprovechamiento de la luz solar y la conformidad que la sociedad 
en general observa hacia dichas zonas.  
 
El autor sostiene que se ha determinado la pertenencia de estados completos, 
nunca fraccionados, a zonas cuya identificación de por sí es ya conocida en el 
ambiente cotidiano: la zona del Centro, la zona del Pacífico y la zona del Noroeste. 
Y mediante esta identificación se han asignado en el artículo cuarto los husos 
horarios para cada zona. Que en todos los casos, se ha procurado no romper con 
la conformidad que tácitamente se ha manifestado con los husos horarios que 
hasta la fecha se han venido observando, pues es esta conformidad la mejor 
expresión que puede observarse en cuanto a la utilidad que los determinados 
husos horarios representan para la sociedad mexicana en su organización por 
entidades federativas. Y en los casos procedentes, se han asimilado las 
manifestaciones expresas de inconformidad de los ciudadanos de determinados 
estados, toda vez que fueron estas manifestaciones las que motivaron la presente 
Iniciativa.  
 
3) DE LA INICIATIVA DE LEY DE LOS HUSOS HORARIOS DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO, DEL 22 DE MARZO DEL 2001.  
 
Los autores de la iniciativa en comento exponen que el horario oficial, basado en 
el tiempo solar, fue introducido en 1883 por acuerdo internacional para evitar 
complicaciones en los horarios de trenes cuando cada comunidad empleaba su 
propia hora solar. Se dividió la Tierra en 24 husos horarios, partiendo del 
meridiano de longitud cero, que pasa por el Real Observatorio de Greenwich, en el 
sur de Inglaterra; los husos se numeran según su distancia al este o al oeste de 
Greenwich.  
 
Sostienen que dentro de cada huso horario, todos los relojes deben marcar la 
misma hora, y entre un huso y el siguiente hay una diferencia de una hora. En el 
modelo científico en el que se basan los husos horarios, cada huso abarca 15º de 
longitud; sin embargo, los límites de los husos se han adaptado a las fronteras 
internacionales (o a los límites regionales en países extensos) para facilitar las 
actividades comerciales. En navegación, los relojes se sincronizan frecuentemente 
con la hora local de Greenwich, denominada GMT por sus siglas en inglés.  
 
En la exposición de motivos de la iniciativa sus autores afirman, que la hora de 
Greenwich no es afectada por ningún tipo de horarios especiales, como horario de 
invierno, de verano e incluso el horario de "Ahorro de Luz solar". Es siempre el 
mismo horario todo el año. Greenwich fue y ha sido el centro para el tiempo desde 
1675. Y no fue adoptado oficialmente por el Parlamento inglés hasta el dos de 
agosto de 1880. Greenwich Mean Time (GMT) fue adoptado universalmente el 
primero de noviembre de 1884 cuando la "Conferencia Internacional del 
Meridiano" (International Meridian Conference) en Washington, DC, EEUU, aceptó 
desde entonces, que la Línea Internacional del Día fue formada y las 24 zonas 
horarias fueron creadas.  
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Los autores expresan que a México le corresponden los husos horarios, propios 
de los meridianos 90, 105 y 120, al oeste del meridiano de Greenwich. El 
establecimiento de una hora internacional mediante la fijación de la línea 
internacional del tiempo que pasa por el meridiano Cero, meridiano de Greenwich 
y el meridiano opuesto, que es el meridiano 180 grados, a nosotros nos 
corresponden de manera natural los husos horarios correspondientes a los 
meridianos 90, 105 y 120.  
 
Exponen que el Horario de Verano no es un concepto nuevo, de hecho, la idea del 
aprovechamiento diurno de luz natural fue planteada por primera vez en el siglo 
XVIII, que proponía adelantar los relojes una hora durante el verano, a fin de 
aprovechar mejor la iluminación natural y así consumir un menor número de velas 
para alumbrarse durante la noche. En ese entonces la propuesta no se puso en 
práctica, pero más adelante, durante la Primera Guerra Mundial (1914-1918), los 
países en conflicto recurrieron por primera vez al Horario de Verano (que llamaron 
horario de guerra) con el fin de ahorrar energéticos, debido a que entonces eran 
sumamente escasos.  
 
Afirman los promoventes de la iniciativa que adelantar una hora los relojes durante 
los meses de mayor insolación demostró ser una medida tan eficiente que algunos 
países decidieron conservarla permanentemente. Después de la Segunda Guerra 
Mundial, cada vez más países se han adherido al Horario de Verano, y las reglas 
para su aplicación se han ido desarrollando para ser lo más claras y universales 
posible.  
 
Asimismo señalan que el debate sobre el horario de verano ha sido largo y se 
remonta al inicio de su instrumentación en 1996. Recientemente, este debate ha 
vuelto a relucir a raíz de la propuesta del Ejecutivo Federal de reducir a cinco 
meses el horario de verano y la de otros gobiernos de entidades federativas de no 
aceptar dicha medida. Estos acontecimientos han alcanzado el grado de poner en 
riesgo la adecuada implementación del horario, una vez más la exagerada 
partidización del debate sobre temas de interés nacional pone en peligro a una 
medida ambiental benéfica para toda la sociedad.  
 
Sostienen que de conformidad con la fracción XVIII del artículo 73 de nuestra 
Carta Magna, el Congreso está facultado para legislar sobre "pesas y medidas". 
Por tanto, la decisión es de los legisladores, no de los Ejecutivos Federal o 
estatales. De acuerdo con el derecho constitucional, la autoridad sólo puede hacer 
lo que la Constitución señala expresamente. En ninguna de las facultades 
presidenciales se especifica que puede decidir sobre los husos horarios.  
 
En la iniciativa se afirma que la aplicación del Horario de Verano, logró en el último 
año, un ahorro para los usuarios similar al gasto de energía eléctrica que se hace 
en Tlaxcala o Colima durante un año. Los usuarios en todo el país ahorraron 540 
millones de pesos. Además, al reducirse la demanda máxima, se minimizan o 
posponen inversiones en nuevas instalaciones de energía eléctrica, del orden de 
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los 4,400 millones de pesos, según el ex Secretario de Energía, y el ex titular del 
Fideicomiso para el Ahorro de Energía Eléctrica.  
 
Los autores coinciden en que la aplicación del horario de verano tiene un beneficio 
que contempla: una menor inversión en plantas eléctricas, reducción en el 
consumo de combustible relacionado con la producción de electricidad, 
disminución en la emisión de contaminantes, mantener la relación horaria de 
México y otros países que aplican el horario de verano, reducción de las 
situaciones de riesgo y accidentes asociados con la oscuridad y disponer de 
mayor tiempo de luz por las tardes, lo que propicia la convivencia social, familiar y 
recreativa.  
 
Afirman, también que cerca de 75% de la energía eléctrica que se consume en 
México se genera mediante la quema de combustibles fósiles, por lo que el 
impacto del Horario de Verano sobre el medio ambiente reviste una importancia 
especial. A través de acciones como esta se reducen las emisiones contaminantes 
a la atmósfera, ya que el mejor aprovechamiento de la luz solar incide en una 
disminución de la demanda de energía eléctrica. Por lo tanto, se reduce también la 
utilización de combustibles fósiles y se generan menos emisiones contaminantes 
en las zonas donde se ubican las centrales termoeléctricas. Esto repercute 
favorablemente en el fenómeno de sobrecalentamiento de la Tierra, porque al 
dejar de quemar combustibles para generar energía eléctrica se evita enviar a la 
atmósfera algunos de los gases que provocan el llamado efecto invernadero.  
 
Asimismo los autores de esta iniciativa señalan que durante los primeros cuatro 
años de aplicación del Horario de Verano se han dejado de arrojar a la atmósfera 
más de siete millones de toneladas de contaminantes, lo cual tiene un efecto 
positivo sobre la protección del ambiente. Por dichas razones los promoventes de 
la iniciativa expresan la necesidad de un Decreto, mediante el cual se expida la 
Ley de los Husos Horarios en los Estados Unidos Mexicanos.  
 
4) DE LA INICIATIVA DE LEY REGLAMENTARIA DEL SISTEMA DE MEDICIÓN 
DEL TIEMPO EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DEL 13 
DE NOVIEMBRE DEL 2001.  
 
Los autores de la iniciativa afirman que con motivo del establecimiento del llamado 
horario de verano por parte del titular del Poder Ejecutivo Federal, se ha 
cuestionado la facultad que tradicionalmente se le había reconocido para 
establecer, anualmente, un horario estacional llamado horario de verano y que la 
impugnación culminó con la Ejecutoria emitida por la H. Suprema Corte de Justicia 
de la Nación quien determinó, con base en diversas motivaciones y fundamentos, 
que la facultad en cuestión le corresponde al H. Congreso de la Unión y no al 
Poder Ejecutivo Federal fundándola, particularmente, en lo dispuesto por el 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
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Sostienen que efectivamente, la fracción XVIII de la expresada disposición 
constitucional establece como facultad del Congreso de la Unión "... adoptar un 
sistema general de pesas y medidas;".  
 
En ejercicio de las facultades antes referidas, el H. Congreso de la Unión expidió 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación de 1 de julio de 1992, en la cual se determina la existencia de un 
sistema general para medir el tiempo en la República Mexicana al determinar el 
valor de "segundo" como unidad, e integrar el sistema con las otras medidas de 
tiempo denominadas minuto- hora-día.  
 
Los promoventes de la iniciativa señalan que de esta manera el sistema de 
medición de tiempo en México por el propio Congreso de la Unión, es indiscutible 
que lo relativo a los husos horarios queda comprendido dentro del Sistema de 
Medición del Tiempo y es por ende facultad del Poder Legislativo legislar, tanto 
por ese particular, como por el establecimiento, como excepción, de horarios 
distintos a los que, astronómica y geográficamente corresponden al país.  
 
Señalan los autores que en la Convención Internacional sobre Husos Horarios 
celebrada en la ciudad de Washington DC, el 22 de octubre de 1884, se adoptó 
por varios países incluido México, un Sistema Internacional Uniforme para calcular 
el tiempo, que toma como referencia, el meridiano de longitud cero grados o 
Greenwich, Inglaterra y que a partir de ahí quedaban establecidos los husos 
horarios del cero al 180 grados este y oeste o sea de 15 grados cada uno, que 
completaban el Sistema de Medición de Tiempo con pretensión de universal.  
 
Asimismo, exponen que si bien el acuerdo emanado de la convención citada no 
fue ratificado por el Senado mexicano para adquirir la obligatoriedad como 
mandato constitucional, no lo es menos que en México ha regido su sistema de 
medición de tiempo, ajustándose a la normatividad internacionalmente aceptada; 
por ello se ha determinado que el tiempo en los Estados Unidos Mexicanos, 
corresponde al que rige en los meridianos 90 grados, 105 grados y 120 grados 
oeste contados a partir del meridiano de Greenwich y que conforme a los mismos 
el Ejecutivo Federal, en diversas épocas de la historia de nuestro país, había 
establecido horarios estacionales modificando el que nos corresponde conforme a 
los husos horarios que cruzan el territorio nacional.  
 
Los autores de la iniciativa que se dictamina, afirman que aceptando la 
argumentación y fundamentación de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la cual resuelve la controversia constitucional planteada ante ella: "controversia 
constitucional, 5/2001. Actor: Distrito Federal, por conducto del Jefe de Gobierno, 
es que es necesario que el H. Congreso de la Unión legisle en esta materia por lo 
que, someten a la consideración de esta Soberanía, para su discusión y 
aprobación la iniciativa de Ley Reglamentaria del Sistema de Medición del Tiempo 
en los Estados Unidos Mexicanos.  
 
III. CONSIDERACIONES GENERALES  
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De acuerdo con el artículo 73, fracción XVIII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Congreso de la Unión es la instancia responsable 
de "adoptar un sistema general de pesas y medidas"  
 
La Ley Federal sobre Metrología y Normalización, que en ejercicio de sus 
facultades constitucionales expidió el Congreso General de la Unión en 1992, 
señala en su artículo 5º que el tiempo se mide en unidades de segundo, minuto, 
hora y día.  
 
El huso horario no es una medida de tiempo, pero sí es parte del sistema de 
medición del tiempo: indica cuándo, y dónde debe iniciarse la contabilidad del 
tiempo en una determinada zona geográfica.  
 
La Conferencia Internacional de Meridianos, celebrada en Washington, D.C., en 
1884, tuvo como finalidad adoptar un sistema único de medición del tiempo 
basado en un solo meridiano, para reemplazar los numerosos sistemas 
individuales existentes. Así, la tierra se dividió en 24 husos horarios, partiendo del 
meridiano de longitud cero, que pasa por el observatorio de Greenwich., en el sur 
de Inglaterra.  
 
Aún cuando este acuerdo no fue ratificado por el Senado mexicano para adquirir 
obligatoriedad constitucional, México ha regido su medición de tiempo, 
ajustándose a la normatividad internacionalmente aceptada. Por ello, se ha 
determinado que el tiempo en los Estados Unidos Mexicanos, corresponde al que 
rige en los meridianos, 90°, 105° y 120° oeste, contados a partir del meridiano de 
Greenwich.  
 
Por ello en el presente dictamen se tiene en cuenta los aspectos fundamentales 
que deben incidir para la toma de decisiones en la materia: los acuerdos de 
Greenwich y, por ende, la posición geográfica de los estados, el intercambio 
comercial en las fronteras o con el Distrito Federal, el aprovechamiento de la luz 
solar y los pronunciamientos que las mismas Entidades de la República hicieron 
llegar a esta Cámara.  
 
También es importante considerar que en este tema trascendental para la vida del 
país en todos sus aspectos, el C. Presidente de la República, a pesar de no tener 
la facultad de decidir sobre la materia, no puede quedar al margen, por lo que 
podrá proponer al Honorable Congreso de la Unión el establecimiento o 
modificación de un horario estacional. Dicha solicitud deberá estar fundada en las 
necesidades o propósitos que la motiven y correlacionada con las leyes y 
reglamentos aplicables en la materia.  
 
Asimismo en el caso de establecer horarios estacionales, se precisan las 
atribuciones de los Ejecutivos Federal y Estatales, para difundir e informar a la 
población oportunamente, el decreto por el cual se establece dicho horario.  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA INTERIOR 

 869

Es importante señalar que los integrantes de la Comisión de Energía, coinciden en 
que la Ley que se propone debe ser ordinaria en virtud de que una ley 
reglamentaria, o también conocida como ley constitucional es una ley emanada 
formal y materialmente de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. La peculiaridad de una ley reglamentaria consiste en que, 
precisamente, reglamenta y desarrolla alguna disposición contenida en la 
Constitución, por lo que la ley resulta ser una extensión o ampliación de la misma 
y no sólo su derivación, como lo es la ley federal.  
 
En razón de lo anterior, la Medición del Tiempo no debe ser regulada en una ley 
reglamentaria sino en una ley ordinaria, en virtud de que, la medición del tiempo 
no es una materia que sea regulada por la Constitución, es decir, la misma no 
prevé en su articulado, en forma directa, la manera de cómo se debe regular la 
materia. El contenido esencial de la ley no lo establece el texto constitucional, por 
lo que la primera no es una extensión o ampliación de la segunda; materialmente 
no emana de la constitución, sólo de manera formal, en tanto que es creada de 
acuerdo con el procedimiento que señala para su creación.  
 
IV. CONSIDERACIONES PARTICULARES  
 
1) Respecto a que si la materia debe contenerse en un mismo cuerpo normativo, 
determinando el sistema de medición del tiempo y el establecimiento de husos 
horarios:  
 
Es importante mencionar que al dictaminar hemos tenido en cuenta la necesidad 
de, por una parte reunir en un cuerpo legal llamado Ley del Sistema de Medición 
del Tiempo en los Estados Unidos Mexicanos, y por otra, la necesidad de emitir un 
decreto para instrumentar el horario estacional, en virtud de que la ley contiene 
normas generales y el decreto se ocupa de aspectos particulares como es el caso; 
en otras palabras, la Ley se refiere a materias de interés común, dentro de la 
órbita de atribuciones del Legislativo. El decreto corresponde a las que dentro de 
la misma órbita, sólo sean relativas a determinados tiempos, lugares, 
corporaciones, establecimientos o personas.  
 
2) Respecto a la Conferencia Internacional de Meridianos de Greenwich  
 
Es del consenso de esta Comisión, y de las iniciativas que se dictaminan, aceptar 
en lo general dicho sistema de medición del tiempo.  
 
3) Sobre el respeto de los ámbitos de competencia y la cooperación de los 
Ejecutivos de las Entidades Federativas y la Federación:  
 
De las iniciativas de husos horarios, se observa la necesidad de salvaguardar los 
ámbitos de competencia y obligaciones de los Ejecutivos Federal y Estatal, con la 
finalidad de evitar una controversia constitucional, por lo que respetamos la 
división territorial y política de los Estados y nos referimos adicionalmente a la 
conformación de zonas de determinación del sistema de medición del tiempo. Así 
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sustentamos el espíritu que anima la redacción de los artículos que lo conforman y 
el objetivo buscado con ello, que es la cooperación de los Estados y del Distrito 
Federal.  
 
4) Sobre los transitorios:  
 
Ahora bien, dentro de las disposiciones transitorias es necesario prever sólo la 
entrada en vigencia del ordenamiento en comento y no referirse a la obligación de 
el decreto correspondiente a fin de instrumentar el horario estacional, en virtud de 
que la entrada en vigor de éste último podrá causar un conflicto en el ámbito 
temporal de su aplicación.  
 
V. INTEGRACIÓN, CONFORMACIÓN Y MODIFICACIONES DE LAS 
INICIATIVAS  
 
Con el propósito de dar congruencia y eficacia a los planteamientos de las 
iniciativas propuestas en materia de Husos Horarios, los suscritos integrantes de 
la Comisión de Energía planteamos la siguiente integración y modificaciones a las 
iniciativas que se dictaminan.  
 
Primero. Se determina crear un cuerpo de Ley que regule el sistema de medición 
del tiempo y la realización en su caso de un Decreto que instrumente el horario 
estacional.  
 
Segundo. Se determina que la denominación del cuerpo normativo del Sistema de 
Medición del Tiempo, quede como sigue:  
 
"Ley del Sistema Horario en los Estados Unidos Mexicanos"  
 
Tercero. Se determina que el sustento y objetivo de la iniciativa sea el siguiente:  
 
a) Que el ordenamiento sea de aplicación general, orden público e interés general;  
b) Regirá en todo el territorio nacional; y  
 
c) Su aplicación y vigilancia esté a cargo del Ejecutivo Federal. 
 
Cuarto. Se determina y acepta que el sistema de medición del tiempo se sustente 
en la Conferencia Internacional de Meridianos de Greenwich, estableciendo en el 
articulado lo conducente.  
Quinto. Que para la vigencia y aplicación de husos horarios, el territorio nacional 
se divida en tres zonas, a saber: centro, pacífico y noroeste, como se especifica 
en el decreto.  
 
Sexto. El señalamiento del plazo para la presentación y modificación de horarios 
estacionales.  
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Séptimo. La colaboración que los Ejecutivos de los Estados, del Distrito Federal y 
de la Federación deben tener para difundir e implementar los husos horarios, 
conforme se señala en los enunciados normativos; y,  
 
Octavo. Se determina que en transitorios se establezca la entrada en vigor de este 
ordenamiento al día siguiente de su publicación.  
 
Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Energía 
dictaminan favorablemente la Ley del Sistema de Medición del Tiempo en los 
Estados Unidos Mexicanos, con base en las consideraciones, integración y 
modificaciones que han quedado expresadas en el presente Dictamen, por lo que 
nos permitimos someter a este Pleno de la Honorable Asamblea, la siguiente:  
 
LEY DEL SISTEMA HORARIO EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  
 
Artículo 1. La presente Ley es de aplicación general y regirá en todo el territorio de 
los Estados Unidos Mexicanos, sus disposiciones son de orden público e interés 
general, su aplicación y vigilancia estará a cargo del Ejecutivo Federal por 
conducto de las dependencias que conforme a la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal tengan asignada competencia sobre la materia que 
regula el presente ordenamiento.  
 
Artículo 2. Se reconoce para los Estados Unidos Mexicanos la aplicación y 
vigencia de los husos horarios 90 grados, 105 grados y 120 grados oeste del 
meridiano de Greenwich y las horas que les corresponden conforme a su 
ubicación, aceptando los acuerdos tomados en la Conferencia Internacional de 
Meridianos de 1884, que establece el meridiano cero.  
 
Artículo 3. Para el efecto de la aplicación de esta ley, se establecen dentro del 
territorio nacional las siguientes zonas y meridianos:  
 
I. Zona Centro: Referida al meridiano 90 grados al oeste de Greenwich y que 
comprende la mayor parte del territorio nacional, con la salvedad de lo establecido 
en los numerales II, III y IV de este mismo artículo.  
II. Zona Pacífico: Referida al meridiano 105 oeste y que comprende los territorios 
de los estados de Baja California Sur, Chihuahua, Durango, Nayarit, Sinaloa y 
Sonora.  
 
III. Zona Noroeste: Referida al meridiano 120 oeste y que comprende el territorio 
del Estado de Baja California.  
 
IV. Las islas, arrecifes y cayos quedarán comprendidos dentro del meridiano al 
cual corresponda su situación geográfica y de acuerdo a los instrumentos de 
derecho internacional aceptados. 
 
Artículo 4. El sistema normal de medición del tiempo en la República, que se 
establece con la aplicación de los husos horarios y su correspondiente hora en los 
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artículos que anteceden, podrá ser modificado mediante decreto del Honorable 
Congreso de la Unión que establezca horarios estacionales.  
Artículo 5. Cualquier propuesta de establecimiento o modificación de horarios 
estacionales deberá ser presentada al Honorable Congreso de la Unión, a más 
tardar el 15 de noviembre del año inmediato anterior al que se pretende modificar 
el horario. El decreto respectivo deberá ser emitido a más tardar el 15 de 
diciembre del mismo año.  
 
Artículo 6. En el caso del establecimiento de horarios estacionales, el Ejecutivo 
Federal en coordinación con los Ejecutivos Estatales, difundirán, con la 
anticipación debida, el Decreto por medio del cual se establece dicho horario, para 
el conocimiento de la población.  
 
Artículo 7. Las dependencias de los ejecutivos federal, estatales y del Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, tomarán las medidas 
necesarias a efecto de implementar de forma eficiente los horarios estacionales 
decretados.  
 
TRANSITORIOS  
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo. El primer decreto que emita el Honorable Congreso de la Unión sobre la 
base de esta ley, no estará sujeto a lo dispuesto en el artículo quinto del presente 
ordenamiento.  
 
Tercero. En lo referente al estado de Durango, la presente ley entrará en vigor a 
partir del último domingo de octubre de 2002.  
 
Cuarto. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
ordenamiento.  
 
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados 
del Honorable Congreso de la Unión de los Estado Unidos Mexicanos, a los 11 
días del mes de diciembre del año 2001.  
 
Por la Comisión de Energía:  
 
Diputados: Juan Camilo Mouriño Terrazo (rúbrica), Roque Joaquín Gracía 
Sánchez (rúbrica), Marco Antonio Dávila Montesinos (rúbrica), Noé Navarrete 
González (rúbrica), Rosario Tapia Medina (rúbrica), Jaime Aceves Pérez (rúbrica), 
Narciso Alberto Amador Leal (rúbrica), Manuel de Jesús Espino Barrientos 
(rúbrica), Mauricio Enrique Candiani Galaz (rúbrica), Andrés Carballo Bustamante 
(rúbrica), Javier Julián Castañeda Pomposo (rúbrica), Juan Manuel Duarte Dávila 
(rúbrica), Manuel Medellín Milán (rúbrica), Sara Guadalupe Figueroa Canedo 
(rúbrica), Orlando Alfonso García Flores (rúbrica), Jesús Garibay García, Gustavo 
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Adolfo González Balderas, Héctor González Reza (rúbrica), Auldárico Hernández 
Gerónimo, Rafael López Hernández, Marcos Paulino López Mora (rúbrica), Luis 
Priego Ortiz, José María Rivera Cabello (rúbrica), Carlos Antonio Romero 
Deschamps (rúbrica), Raúl Efrén Sicilia Salgado, José del Carmen Soberanis 
González (rúbrica), Héctor Taboada Contreras (rúbrica), Jesús Adelfo Taracena 
Martínez, Rosalía Peredo Aguilar, Francisco Raúl Ramírez Avila  
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ENERGIA. 
 
2. Se establece el horario Estacional que se aplicará en los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
Gaceta Parlamentaria, año V, número 910, sábado 29 de diciembre de 2001 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE ENERGIA, CON PROYECTO DE DECRETO 
QUE ESTABLECE EL HORARIO ESTACIONAL QUE SE APLICARA EN LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Energía de la LVIII Legislatura de la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión fue turnada para su discusión y resolución la iniciativa de 
"Decreto que Establece el Horario Estacional que se aplicará en los Estados 
Unidos Mexicanos" presentada por diputados integrantes de la Comisión de 
Energía.  
 
La Comisión de Energía, con fundamento en lo establecido por los artículos 71 y 
72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con las facultades que le otorgan el artículo 39, párrafos 1º y 2º fracción XII, 
artículo 45 párrafo 6 inciso f) y g) y demás relativos de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y las que se deriven al caso, 
como son las contenidas en los artículos 55, 56, 60, 87, 88 y 93 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del mismo Congreso General, es que se somete a la 
consideración de los integrantes de esta Honorable Asamblea el presente 
Dictamen, bajo la siguiente:  
 
METODOLOGÍA  
 
La Comisión encargada del análisis y dictamen de la Iniciativa en comento, 
desarrolló su trabajo conforme al procedimiento que a continuación se describe:  
 
I. En el capítulo de "Antecedentes", se da constancia del trámite de inicio del 
proceso legislativo, del recibo y turno para el dictamen de la referida iniciativa y de 
los trabajos previos de la Comisión.  
 
II. En el capítulo "Contenido de la Iniciativa", se exponen los motivos y alcance de 
la propuesta de reformas y adiciones en estudio, y se hace una breve referencia 
de los temas que la componen.  
 
III. En el capítulo de "Consideraciones", la Comisión dictaminadora expresa los 
argumentos de valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan la 
decisión de respaldar la Iniciativa en análisis.  
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IV. En el capítulo denominado "Modificaciones", los integrantes de la Comisión 
encargada del dictamen, someten a la consideración del Pleno de la Asamblea de 
esta H. Cámara de Diputados, diversas enmiendas a la Iniciativa anteriormente 
señalada.  
 
I. ANTECEDENTES  
 
1) Que con fecha del 4 de septiembre de 2001, la H. Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, determinó que con fundamento en la fracción XVIII del artículo 73 de la 
Constitución Federal, determinó que únicamente el Congreso de la Unión tiene 
competencia para adoptar un sistema general de pesas y medidas, en el que se 
incluye la medición del tiempo. Así, este máximo tribunal resolvió que ninguna otra 
autoridad federal, local o del Distrito Federal, está autorizada para regular la 
aplicación de horarios estacionales.  
 
2) Que en sesión celebrada el 13 de diciembre del año en curso, los diputados 
miembros de la Comisión de Energía de esta Cámara de Diputados, presentaron 
ante el Pleno de la misma, en cumplimiento de lo dispuesto por la fracción XVIII 
del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, una 
Iniciativa de "Decreto que Establece el Horario Estacional que se aplicará en los 
Estados Unidos Mexicanos".  
 
3) Que en dicha sesión, la Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, turnó a la Comisión de Energía 
para su estudio y dictamen la iniciativa anteriormente referida.  
 
4) Que con fecha 14 de diciembre de 2001, el Pleno de la Comisión celebró una 
sesión para discutir, analizar , modificar y aprobar el presente dictamen, mismo 
que en este acto se somete a consideración de esta Soberanía, en los términos 
que aquí se expresan.  
 
II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA DE DECRETO.  
 
En este apartado, se hace una referencia general de los motivos que exponen los 
autores de la iniciativa en estudio, respecto a los temas que componen la 
propuesta de decreto, así como las consideraciones o justificaciones que tomaron 
en cuenta para su presentación, a partir de lo siguiente:  
 
Los autores de la iniciativa sostienen que con fundamento en la fracción XVIII del 
artículo 73 constitucional es facultad de este Congreso de la Unión legislar en 
materia de pesas y medidas. Que el sistema normal de medición del tiempo en la 
República, que se establece con la aplicación de los husos horarios y su 
correspondiente hora en los artículos del proyecto de Ley del Sistema Horario en 
los Estados Unidos Mexicanos, podrá ser modificado mediante decreto del 
Honorable Congreso de la Unión que establezca horarios estacionales.  
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Exponen que si bien es cierto que el legislador ordinario tuvo presentes al 
momento de expedir la Ley del Sistema Horario los aspectos fundamentales que 
deben de incidir en la toma de decisiones en materia de husos horarios, como por 
ejemplo los acuerdos de Greenwich y la posición geográfica de los estados, así 
como el intercambio comercial en nuestras fronteras, el aprovechamiento de la luz 
solar y los pronunciamientos de las entidades federales y de la ciudadanía en lo 
general, también es cierto que acertadamente los propios legisladores se 
percataron de la necesidad de desarrollar, en un instrumento jurídico diverso, de 
acuerdo a las circunstancias y requerimientos propios del país, normas que sean 
lo suficientemente oportunas, técnicas y concretas, las cuales por su propia 
naturaleza no deben ser incluidas en una ley cuya vigencia, materia y 
temporalidad son de suyo indeterminadas.  
 
Asimismo, los promoventes de la iniciativa señalan que la importante tarea de los 
representantes de la nación respecto de dotar al país de normas jurídicas claras y 
objetivas que le permitan regular la polémica materia del establecimiento de 
horarios estaciónales, no acaba con la promulgación de la citada ley. De hecho, 
apenas empieza, toda vez que la Ley del Sistema Horario en los Estados Unidos 
Mexicanos establece la posibilidad de emitir un decreto.  
 
En la iniciativa que se dictamina, los que la suscriben afirman que el sector 
energético constituye una actividad estratégica para el desarrollo y bienestar de 
todos los mexicanos, motivo por el cual se considera esencial implementar un plan 
adecuado que tenga como objetivo lograr una nueva cultura del cuidado y 
aprovechamiento racional de la energía lo cual, por su parte, conlleva a la 
necesidad de establecer acciones de previsión a futuro que permitan hacer un 
responsable y eficiente uso de los recursos de todos los mexicanos.  
 
Se señala en la iniciativa en comento, que el estudio sobre el impacto del horario 
de verano realizado por la Universidad Nacional Autónoma de México, a solicitud 
del gobierno federal, concluyó que el horario de verano no produce efectos 
perniciosos ni en la salud, ni en la seguridad pública, ni en el desempeño de las 
personas, y tampoco ocasiona ningún impacto negativo importante en la 
agricultura, ganadería, comercio, educación, industria, transporte, turismo y otros 
sectores y actividades de la sociedad que fueron abordados y analizados por 
dicho estudio.  
 
Los autores de la iniciativa en su exposición de motivos señalan que el horario de 
verano representa, según las autoridades del sector, un beneficio colectivo sobre 
nuestros recursos naturales y el ambiente. Que durante los últimos cuatro años se 
evito quemar 8 millones de barriles de petróleo y emitir 7.2 millones de toneladas 
de contaminantes a la atmósfera, contribuye a disminuir el consumo de 
electricidad en alrededor de mil millones de kilowats-hora anuales y esta reducción 
en el consumo de electricidad en los últimos cuatro años, equivale a la energía 
que consumen los 20 millones de hogares en el país durante 7 semanas.  
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Los diputados que suscriben la iniciativa que se dictamina, precisan que el 
principal objetivo del horario de verano es hacer un óptimo uso de la luz solar 
durante los meses de mayor luminosidad; con la disponibilidad de una hora más 
de luz de día por las tardes se logra una mejor administración de la demanda de 
energía eléctrica en nuestro país.  
 
En la iniciativa sus autores exponen la importancia de que este proyecto de 
decreto sea aprobado con oportunidad, ya que el Ejecutivo Federal, el cual es el 
encargado de la aplicación de las políticas públicas en el país, necesita 
instrumentar la metodología para difundir el contenido y la duración del fondo y 
espíritu de esta norma jurídica. La razón de esto se encuentra en que la Ley del 
Sistema Horario en los Estados Unidos Mexicanos establece para el legislador 
ordinario la obligación de desarrollar y especificar las normas generales y 
abstractas contenidas en dicho ordenamiento jurídico, lo cual sólo es posible 
realizar a través de un decreto emitido por el propio Poder Legislativo.  
 
III. CONSIDERACIONES.  
 
En efecto, los integrantes de la Comisión que dictamina coinciden en los 
beneficios que para la economía nacional, el ahorro de energía por la aplicación 
del conocido "horario de verano" representa. Cabe señalar que para que una 
medida como ésta cumpla sus propósitos, es necesario aplicarla de manera 
oportuna y generalizada y contar con la colaboración tanto de las autoridades 
federales como locales, así como de los habitantes.  
 
Los miembros de esta Comisión están de acuerdo que para que se pueda 
concretar el establecimiento de horarios estaciónales en el país, es indispensable 
difundir con la anticipación debida, el Decreto por medio del cual se determina 
dicho horario, pues de lo contrario se corre el riesgo de que su implementación no 
resulte lo suficientemente adecuado.  
 
Asimismo, esta Comisión de Dictamen coincide en que con la aprobación de esta 
iniciativa de Decreto de Horario Estacional se da certidumbre y se acata la 
resolución que emitió la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con respecto a la 
controversia constitucional entre el Poder Ejecutivo Federal y el Gobierno del 
Distrito Federal y cuyo resultado dejó claro que corresponde al Congreso de la 
Unión la facultad en materia de husos horarios, terminando así con cualquier 
laguna jurídica existente y permitiéndonos definir con claridad los cambios 
necesarios en el Sistema de Medición.  
 
En efecto, la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, resolvió que es el 
Congreso de la Unión el órgano facultado para resolver en esta materia, y en 
acatamiento a esa ejecutoria y además en cumplimiento a la obligación que 
tenemos los legisladores de crear leyes y decretos que resuelvan problemas 
torales de la vida nacional, esta normatividad de husos horarios coadyuva a 
instalar, formal y legalmente los husos horarios en nuestro territorio, y con ello 
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internacionalmente convalidamos los acuerdos a la Conferencia Internacional de 
Meridianos.  
 
Luego entonces, para los miembros de esta Comisión y en cumplimiento con lo 
dispuesto en el artículo 73, fracción XVIII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, es el Congreso de la Unión la instancia responsable 
de "adoptar un sistema general de pesas y medidas". En congruencia con ello la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, que en ejercicio de sus facultades 
constitucionales expidió el Congreso General en 1992, señala en su artículo 5º 
que el tiempo se mide en unidades de segundo, minuto, hora y día; y que si bien el 
huso horario no es una medida de tiempo, pero sí es parte del sistema de 
medición del tiempo: indica cuándo, y dónde debe iniciarse la contabilidad del 
tiempo en una determinada zona geográfica, por lo que al ser parte de la 
medición, sí corresponde a esta Soberanía Nacional conocer y resolver la 
presente iniciativa de Decreto que Establece el Horario Estacional que se aplicará 
en los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Debe quedar claro a esta Soberanía que la aprobación del decreto materia de este 
dictamen, no excluye ni limita su facultad de legislar sobre la materia, pues el texto 
de la fracción XVIII del artículo 73 constitucional otorga al H. Congreso de la Unión 
amplias facultades para aprobar las leyes o decretos que atiendan la materia 
relativa a husos horarios.  
 
Así lo refrenda y posibilita el mismo mandato constitucional, de la ya citada 
fracción XVIII, que se refiere a "adoptar un sistema general", entendido como: el 
conjunto de elementos organizados, que guardan coherencia para la realización 
de un conjunto aspectos o varios objetivos, como lo es la regulación de los husos 
horarios que ahora nos ocupa y que no constará de sólo un elemento en su 
regulación sino de varios paralelos, que pueden estar sujetos al análisis del 
legislador, sea como Cámara de origen o revisora. En efecto, nuestro sistema 
jurídico establece la asignación de potestades a los legisladores en la propia Ley 
Fundamental y no en una ley fuera de su marco.  
 
Luego entonces, el presente Decreto, si bien es un acto legislativo sobre la 
materia de la recién aprobada Ley de Sistema Horario en los Estados Unidos 
Mexicanos; y que fue aprobada con un amplio respaldo mayoritario de esta 
Cámara, también es cierto que la expedición del presente Decreto se deriva de la 
facultad constitucional y no de dicha ley.  
 
Los diputados miembros de esta Comisión de Energía están de acuerdo en que es 
importante señalar que el proceso para la aprobación del Decreto que se 
dictamina, encuentra su fundamento en los artículos 71 y 72 constitucionales, el 
primero de ellos nos otorga a los diputados el derecho de iniciar decretos y el 
segundo nos precisa el debido proceso legal que un proyecto de iniciativa de 
decreto debe seguir para su aprobación. Con la aprobación del presente decreto, 
ésta Comisión de Energía, agiliza el proceso legislativo y no lo violenta, ya que 
técnicamente son dos proyectos distintos, como tales, con su naturaleza jurídica 
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propia, que será sometido a la Cámara revisora, para su valoración y en su caso 
discusión y aprobación.  
 
En este orden de ideas, sostenemos que el proceso legislativo del decreto que 
establece el horario estacional, se pueda correr al mismo tiempo que cualquier 
otro instrumento legislativo relacionado a los Husos Horarios sin causar perjuicio 
alguno en virtud de que serán los senadores quienes definan, a partir del actuar 
sucesivo y conjunto de las Cámaras, la forma y tiempo del Dictamen de dichos 
instrumentos parlamentarios.  
 
Es decir, el proceso legislativo que regulará lo relacionado con pesas y medidas y 
en particular con los husos horarios por ésta Cámara de Diputados no concluye, 
más aún deberá esperar la resolución del Senado y la sanción del Ejecutivo 
federal, así como su cumplimentación en la publicación e iniciación de la vigencia.  
 
Por otra parte, es importante señalar que en relación con las islas, los cayos y 
arrecifes el presente decreto quedará sujeto a lo previsto en el Artículo 48 
Constitucional, el cual establece: "Las islas, los cayos y arrecifes de los mares 
adyacentes que pertenezcan al territorio nacional, la plataforma continental, los 
zócalos submarinos de las islas, de los cayos y arrecifes, los mares territoriales, 
las aguas marítimas interiores y el espacio situado sobre el territorio nacional, 
dependerán directamente del Gobierno de la Federación, con excepción de 
aquellas islas sobre las que hasta la fecha hayan ejercido jurisdicción los estados".  
 
IV. MODIFICACIONES A LA INICIATIVA.  
 
Con el propósito de dar congruencia y eficacia a los planteamientos de la iniciativa 
propuesta por los diputados en su proyecto de Decreto, los suscritos integrantes 
de la Comisión de Energía planteamos algunas modificaciones a la Iniciativa que 
se dictamina.  
 
Primeramente esta Comisión de Dictamen está de acuerdo en modificar el 
fundamento legal que alude la iniciativa en cuestión para la expedición del Decreto 
respectivo, ya que el mismo se debe fundar en la facultad que tiene el Congreso 
de la Unión en la fracción XVIII y XXX del artículo 73 constitucional, y no en ley 
secundaria como la iniciativa lo propone, más aún cuando por principio de 
supremacía la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es la ley 
Fundamental sobre la que descansa todo ordenamiento jurídico.  
 
Por lo tanto se modifica el primer párrafo del artículo único con el ánimo de 
establecer el ámbito de competencia del Poder Legislativo, dado que la facultad de 
establecer el Horario Estacional que se aplicará en la República, es una potestad 
inherente al Congreso General, por lo que se determina la siguiente redacción:  
 
Artículo Único. Con fundamento en las fracciones XVIII y XXX del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se aplica el horario 
estacional a partir de las dos horas del primer domingo de abril, terminando a las 
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dos horas del último domingo de octubre de cada año, de conformidad con lo 
siguiente: 
En segundo lugar se acuerda por parte de los integrantes de esta Comisión de 
Dictamen, que el presente decreto debe entrar en vigor 30 días después de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, ya que como ha quedado 
justificado la facultad del Congreso de la Unión en materia de Husos horarios, 
permite no condicionar la vigencia de este decreto a ley ordinaria alguna, aunque 
se encuentren íntimamente relacionadas, pero que su existencia no deriva una de 
la otra, o viceversa, sino de la Ley Fundamental. Consecuentemente se cambia el 
contenido y alcance del artículo transitorio, relativo a la entrada en vigor del 
presente Decreto; por lo que se determina por esta Comisión la siguiente 
redacción al artículo transitorio:  
Único. El presente decreto entrará en vigor 30 días después de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 
Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Energía, 
dictaminan favorablemente la presente iniciativa de decreto, con base en las 
consideraciones, integración y modificaciones que han quedado expresadas en el 
presente Dictamen, por lo que nos permitimos someter a éste Pleno de la 
Honorable Asamblea, el siguiente:  
   
"DECRETO QUE ESTABLECE EL HORARIO ESTACIONAL QUE SE APLICARÁ 
EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS"  
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en las fracciones XVIII y XXX del artículo 73 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se aplica el horario 
estacional a partir de las dos horas del primer domingo de abril, terminando a las 
dos horas del último domingo de octubre de cada año, de conformidad con lo 
siguiente:  
 
I. Estados de Baja California Sur, Chihuahua, Nayarit y Sinaloa, sujetos al 
meridiano 105 grados por ubicación y 90 grados por horario estacional.  
II. Estado de Sonora, sujeto al meridiano 105 grados por ubicación y 105 grados 
por horario estacional.  
 
III. Estado de Baja California, sujeto al meridiano 120 grados por ubicación y 105 
grados por horario estacional.  
 
IV. Todas las demás entidades integrantes de la Federación estarán sujetos al 
meridiano 90 grados por ubicación y por el meridiano 75 grados por horario 
estacional.  
 
V. Islas, arrecifes y cayos, el correspondiente a su situación geográfica y de 
acuerdo a los instrumentos del derecho internacional aceptados donde no aplica el 
horario estacional. 
 
 
ARTÍCULO TRANSITORIO  
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PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor 30 días después de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
   
 
Palacio Legislativo de San Lázaro a los 14 días del mes de diciembre de 2001.  
 
Por la Comisión de Energía:  
 
Diputados: Juan Camilo Mouriño Terrazo (rúbrica), Roque Joaquín Gracia 
Sánchez (rúbrica), Marco Antonio Dávila Montesinos (rúbrica), Noe Navarrete 
González (rúbrica), María del Rosario Tapia Medina, Jaime Aceves Pérez 
(rúbrica), Narciso Alberto Amador Leal (rúbrica), Manuel de Jesús Espino 
Barrientos (rúbrica), Mauricio Enrique Candiani Galaz (rúbrica), Andrés Carballo 
Bustamante (rúbrica), Javier Julián Castañeda Pomposo (rúbrica), Juan Manuel 
Duarte Dávila (rúbrica), José Manuel Medellín Milán (rúbrica), Sara Guadalupe 
Figueroa Canedo (rúbrica), Orlando Alfonso García Flores (rúbrica), J. Jesús 
Garibay García, Gustavo Adolfo González Balderas (rúbrica), Héctor González 
Reza (rúbrica), Auldárico Hernández Gerónimo, Rafael López Hernández (rúbrica), 
Marcos Paulino López Mora (rúbrica), Luis Priego Ortiz (rúbrica), José María 
Rivera Cabello (rúbrica), Carlos Antonio Romero Deschamps (rúbrica), Raúl Efrén 
Sicilia Salgado (rúbrica), José del Carmen Soberanis González (rúbrica), Héctor 
Taboada Contreras (rúbrica), Jesús Adelfo Taracena Martínez, Rosalía Peredo 
Aguilar, Francisco Raúl Ramírez Avila (rúbrica).  
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ENERGIA. 
 
3. Reformas y adiciones a la Ley del sistema horario en los Estados Unidos 
Mexicanos, y al decreto que establece el H.orario Estacional que se aplicará 
en los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Gaceta Parlamentaria, año V, número 968, miércoles 27 de marzo de 2002 
 
DICTAMEN DEL SENADO DE LA REPUBLICA, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA LA LEY DEL SISTEMA HORARIO EN LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; Y EL DECRETO QUE ESTABLECE EL 
HORARIO ESTACIONAL QUE SE APLICARA EN LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 
  
CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados  
Presentes  
 
Para los efectos legales correspondientes, me permito remitir a ustedes 
expediente que contiene minuta con proyecto de decreto que reforma la Ley del 
Sistema Horario en los Estados Unidos Mexicanos; y el decreto que establece el 
horario estacional que se aplicará en los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Reitero a ustedes las seguridades de mi atenta y distinguida consideración.  
 
México, DF, a 25 de marzo de 2002.  
 
Sen. Diego Fernández de Cevallos Ramos (rúbrica)  
Presidente  
   
 
Minuta Proyecto de  
 
Decreto por el que se reforman y adicionan, el artículo 3, fracciones I, II y III, de la 
Ley del Sistema Horario en los Estados Unidos Mexicanos; y el artículo único, 
fracción I, del decreto que establece el horario estacional que se aplicará en los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
ARTICULO PRIMERO.- Se reforma el artículo 3, fracciones I, II y III de la Ley del 
Sistema Horario en los Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue:  
 
................  
 
Artículo 3. Para el efecto de la aplicación de esta ley, se establecen dentro del 
territorio nacional tres husos horarios en tres zonas geográficas y se reconocen los 
meridianos internacionales que les correspondan:  
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I. Zona Geográfica del Centro: Referida al meridiano 90º al Oeste de Greenwich y 
que comprende la mayor parte del territorio nacional, con la salvedad de lo 
establecido en los numerales II, III y IV del mismo artículo;  
II. Zona Geográfica de la Montaña: Referida al meridiano 105º Oeste y que 
comprende los territorios de los estados de Baja California Sur, Chihuahua, 
Nayarit, Sinaloa, Sonora y Durango, este último con la excepción de los municipios 
que conforman la Comarca Lagunera (Gómez Palacio, Lerdo, Mapimí y 
Tlahualilo), que se regirán por el supuesto en la fracción I de este artículo;  
 
III. Zona Geográfica del Pacífico: Referida al meridiano 120º Oeste y que 
comprende el territorio del estado de Baja California, y 
 
...................  
ARTICULO SEGUNDO.- Se reforma el artículo único, fracción I, del decreto que 
establece el horario estacional que se aplicará en los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue:  
 
I. Estados de Baja California Sur, Chihuahua, Nayarit, Sinaloa y Durango, este 
último con excepción de los municipios que conforman la Comarca Lagunera 
(Gómez Palacio, Lerdo, Mapimí y Tlahualilo) los cuales contarán con su actual 
ubicación. 
..................  
Transitorios  
 
Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo.- Las reformas contenidas en el presente decreto, para su 
instrumentación y vigencia por lo que se refiere al año 2002, no estarán sujetas a 
lo previsto en el artículo 5 de la Ley del Sistema Horario en los Estados Unidos 
Mexicanos.  
 
Salón de Sesiones de la Honorable Cámara de Senadores.- México, DF, a 25 de 
marzo de 2002.  
 
Sen. Diego Fernández de Cevallos Ramos (rúbrica)  
Presidente  
 
Sen. Ma. Lucero Saldaña Pérez (rúbrica)  
Secretaria  
 
(Turnada a la Comisión de Energía. Marzo 26 de 2002.)  
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HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 
1. Adecuación del marco jurídico de los Contratos de Seguros para beneficio 
de las partes contratadas. 
 
Gaceta Parlamentaria, año V, número 905, jueves 20 de diciembre de 2001 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO  
 
Diciembre 18, 2001.  
 
HONORABLE ASAMBLEA  
 
El pasado 13 de diciembre, fue turnada a esta Colegisladora la Minuta de la H. 
Cámara de Senadores con proyecto de "Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley Sobre el Contrato de Seguro", 
presentada en el Senado por el Ejecutivo Federal, el día 8 de noviembre del año 
en curso, con fundamento en la fracción I del artículo 71 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la cual a su vez fue remitida a la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público para su análisis, discusión y dictamen.  
 
De acuerdo con la Minuta elaborada por las Comisiones Unidas de Hacienda y 
Crédito Público y de Estudios Legislativos de la Colegisladora, esta Comisión 
procedió a su análisis y estudio, de conformidad en los artículos 39, 44 y 45 de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos. Derivado de las deliberaciones realizadas por esta Comisión, así como 
de los planteamientos formulados por funcionarios de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y de la Comisión Nacional de Seguros y Finanzas, se presenta a la 
consideración de esta H. Asamblea el siguiente  
 
DICTAMEN  
 
DESCRIPCION DE LA MINUTA  
 
La Minuta del Senado señala que la Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal, 
tiene una finalidad social al implementar esquemas obligatorios de protección para 
las víctimas de actividades que, incluso ejecutándose de modo lícito como lo es la 
conducción de vehículos automotores, generan inevitablemente daños y la 
consiguiente responsabilidad por riesgo o por culpa.  
 
Asimismo, tiene como propósitos hacer más ágil el pago de la prima, dotar de 
mayor certeza jurídica a las partes del contrato cuando se trata de la rescisión del 
mismo, así como a posibilitar que la aseguradora recupere de terceros 
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responsables de siniestros, lo pagado por ella al asegurado o beneficiarios en 
seguros de gastos médicos y salud.  
 
CONSIDERACIONES DE LA COMISION  
 
Esta Comisión coincide con la Colegisladora en que es necesario flexibilizar el 
plazo de espera para el pago de la prima con el fin de agilizarlo en los términos 
que pacten las partes contratantes, el cual no podrá ser inferior a 3 días ni mayor a 
30 días naturales siguientes a la fecha de vencimiento de la prima. (artículo 40)  
 
También se considera que es necesario precisar que, por inexactas u omisas 
declaraciones precontractuales sobre el riesgo, el destinatario de la comunicación 
de rescisión del contrato, puede ser el asegurado o sus beneficiarios. Igualmente, 
se juzga procedente ampliar el plazo legal para realizar esa comunicación de 15 a 
30 días naturales. (artículo 48)  
 
Sobre este mismo tema, esta Comisión Dictaminadora coincide con la adecuación 
que realizó su Colegisladora al texto original del artículo 48, para precisar que 
deben ser a "sus beneficiarios" en vez de "los beneficiarios".  
 
Por lo que se refiere a la subrogación, se está especificando que la aseguradora, 
en gastos médicos o salud, se subrogue en los derechos del asegurado o 
beneficiario contra los responsables del siniestro con la finalidad de que en esos 
seguros de personas con claro contenido indemnizatorio, la empresa recupere los 
pagos efectuados. Además, con el propósito de evitar que la subrogación 
repercuta contra el asegurado en los seguros de gastos médicos, a la salud y de 
daños, se considera adecuado que se excluya la posibilidad de que la 
aseguradora se subrogue contra el cónyuge o parientes cercanos del asegurado, 
así como en contra de personas por las que este último sea civilmente 
responsable. (artículos 111 y 152)  
 
Esta Dictaminadora estima acertadas las reformas relacionadas con los seguros 
obligatorios de responsabilidad civil, al imponerse a las aseguradoras la obligación 
de pagar indemnizaciones a terceros hasta por la suma asegurada, así como 
impedir que esos seguros cesen en sus efectos, se rescindan o se den por 
terminados antes de que se concluya su vigencia, pudiendo en estos casos el 
asegurador, repetir en contra del contratante del seguro cuando éste haya 
incurrido en omisiones o inexactas declaraciones para celebrar el contrato o en 
agravación esencial del riesgo. (artículos 145 Bis y 150 Bis)  
 
Por otro lado, también se considera conveniente de que el seguro de 
responsabilidad civil mediante pacto, opere bajo la modalidad de "reclamo 
formulado" (claims made), lo cual consiste en que la eficacia de la cobertura se 
supedita a que la reclamación se formule al asegurado o al asegurador durante la 
vigencia del contrato, o bien a más tardar durante un plazo subsecuente de dos 
años. (artículo 145 Bis)  
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Finalmente, vale la pena mencionar que, con el propósito de que el texto que 
aparece en la reforma al artículo 152 de la Ley en comento coincida con el 
contenido de la propuesta como aparece en la descripción de los artículos que se 
reforman y adicionan de la Iniciativa sometida a dictamen, se realizó el ajuste 
correspondiente, con el cual esta Comisión esta de acuerdo, al igual que con las 
precisiones de carácter ortográfico, referencial y tipográfico, que tuvieron por 
objeto mejorar su contenido.  
 
Con base en lo anteriormente expuesto, la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público, somete a la consideración de esta Honorable Asamblea, la aprobación del 
siguiente  
   
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO  
 
ARTICULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 40 párrafo primero, 48, 145 
primer párrafo y 152 segundo párrafo y se ADICIONAN los artículos 40 con un 
segundo párrafo, 111 con un cuarto párrafo, 145 con un segundo párrafo, 145 Bis, 
150 Bis y 152 con un tercer párrafo, de la Ley sobre el Contrato de Seguro para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 40.- Si no hubiese sido pagada la prima o la primera fracción de ella, en 
los casos de pago en parcialidades, dentro del término convenido, el cual no podrá 
ser inferior a tres días ni mayor a treinta días naturales siguientes a la fecha de su 
vencimiento, los efectos del contrato cesarán automáticamente a las doce horas 
del último día de ese plazo. En caso de que no se haya convenido el término, se 
aplicará el mayor previsto en este artículo.  
 
Salvo pacto en contrario, el término previsto en el párrafo anterior no será 
aplicable a los seguros obligatorios a que hace referencia el artículo 150 Bis de 
esta Ley.  
 
Artículo 48.- La empresa aseguradora comunicará en forma auténtica al 
asegurado o a sus beneficiarios, la rescisión del contrato dentro de los treinta días 
naturales siguientes a la fecha en que la propia empresa conozca la omisión o 
inexacta declaración.  
 
Artículo 111.- .........  
 
.........  
 
..........  
 
El derecho a la subrogación no procederá en el caso de que el asegurado tenga 
relación conyugal o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo 
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grado o civil, con la persona que le haya causado el daño, o bien si es civilmente 
responsable de la misma.  
 
Artículo 145.- En el seguro contra la responsabilidad, la empresa se obliga hasta el 
límite de la suma asegurada a pagar la indemnización que el asegurado deba a un 
tercero a consecuencia de un hecho que cause un daño previsto en el contrato de 
seguro.  
 
Tratándose de los seguros obligatorios a que hace referencia el artículo 150 Bis de 
esta Ley, la empresa estará obligada a cubrir hasta la suma asegurada que se 
establezca en las disposiciones legales respectivas o en las que deriven de las 
mismas, vigentes al celebrarse el contrato.  
 
Artículo 145 Bis.- En el seguro contra la responsabilidad, podrá pactarse que la 
empresa aseguradora, se responsabilice de las indemnizaciones que el asegurado 
deba a un tercero por hechos ocurridos durante la vigencia y dentro de los dos 
años anteriores a la misma, sólo si la reclamación por esos hechos se formula al 
asegurado o a la empresa durante la vigencia y dentro de los dos años siguientes 
a su terminación.  
 
Será nulo cualquier convenio que pretenda reducir los plazos a que se refiere el 
párrafo anterior, pero podrán ampliarse expresamente mediante pacto.  
 
Artículo 150 Bis.- Los seguros de responsabilidad que por disposición legal tengan 
el carácter de obligatorios, no podrán cesar en sus efectos, rescindirse, ni darse 
por terminados con anterioridad a la fecha de terminación de su vigencia.  
 
Cuando la empresa pague por cuenta del asegurado la indemnización que éste 
deba a un tercero a causa de un daño previsto en el contrato y compruebe que el 
contratante incurrió en omisiones o inexactas declaraciones de los hechos a que 
se refieren los artículos 8°, 9°, 10 y 70 de la presente ley, o en agravación esencial 
del riesgo en los términos de los artículos 52 y 53 de la misma, estará facultada 
para exigir directamente al contratante el reembolso de lo pagado.  
 
Artículo 152.-........  
 
En el seguro sobre las personas la empresa aseguradora no podrá subrogarse en 
los derechos del asegurado o del beneficiario contra los terceros en razón del 
siniestro, salvo cuando se trate de contratos de seguro que cubran gastos médicos 
o la salud.  
 
El derecho a la subrogación no procederá en caso de que el asegurado o el 
beneficiario, tengan relación conyugal o parentesco por consanguinidad o afinidad 
hasta el segundo grado o civil, con la persona que les haya causado el daño, o 
bien si son civilmente responsables de la misma."  
 
TRANSITORIO  
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ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
SALÓN DE SESIONES DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS, México, DF, a los 
veinte días del mes de diciembre de dos mil uno.  
 
Comisión de Hacienda y Crédito Público  
 
Diputados: Aguilar Borrego, Enrique Alonso, PRI (rúbrica); Agundis Arias, 
Francisco, PVEM; Añorve Baños, Manuel (rúbrica), PRI; Araujo Sánchez, Enoch, 
PAN (rúbrica); Arizpe Jiménez, Miguel, PRI (rúbrica); Calderón Hinojosa, Felipe de 
Jesús, PAN; Castro López, Florentino, PRI (rúbrica); Chávez Presa, Jorge 
Alejandro, PRI (rúbrica); De la Madrid Cordero, Enrique Octavio, PRI (rúbrica); De 
Silva Ruiz, Francisco de Jesús, PAN (rúbrica); Fuentes Domínguez, Roberto 
Javier, PRI (rúbrica); Hernández Santillán, Julián, PAN (rúbrica); Hinojosa 
Aguerrevere, Diego Alonso, PAN (rúbrica); Hopkins Gámez, Guillermo, PRI 
(rúbrica); Levín Coppel, Oscar Guillermo, PRI (rúbrica); López Hernández, 
Rosalinda, PRD (rúbrica); Magallanes Rodríguez, José Antonio, PRD (rúbrica); 
Minjares Jiménez, José Manuel, PAN (rúbrica); Monraz Sustaita, César Alejandro, 
PAN (rúbrica); Narro Céspedes, José, PT (rúbrica); Pazos de la Torre, Luis 
Alberto, PAN; Ramírez Avila, Francisco Raúl, PAN (rúbrica en contra); Riojas 
Santana, Gustavo, PSN (rúbrica); Rocha Díaz, Salvador, PRI; San Miguel Cantú, 
Arturo, PAN (rúbrica); Silva Beltrán, Reyes Antonio, PRI (rúbrica); Tamayo 
Herrera, Yadira Ivette, PAN (rúbrica); Ugalde Montes, José Luis, PRI (rúbrica); 
Ulloa Pérez, Emilio, PRD; Yunes Zorrilla, José Francisco (rúbrica), PRI; Zepeda 
Berrelleza, Hugo Adriel, PAN (rúbrica).  
   



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA INTERIOR 

 889

RELACIONES EXTERIORES. 
 
1. suprimir el plazo para presentar solicitud para conservar la nacionalidad 
mexicana. 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1152, sabádo 14 de 
diciembre de 2002  
 
DICTAMEN DE LA COMISION RELACIONES EXTERIORES, CON PROYECTO 
DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA LA FRACCION PRIMERA DEL 
ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY DE NACIONALIDAD.  
 
HONORABLE ASAMBLEA  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45 párrafo, sexto, incisos d, 
e y f; así como en el tercero transitorio, fracción IV, inciso a, de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y en los artículos 58, 60, 87, 
88 y 94, del Reglamento Interior para el Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, los Diputados Eddie Varón Levy del Grupo parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional y el Diputado Héctor Sánchez López del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, sometieron el pasado 5 
de Noviembre de 2002 a la consideración de esta Cámara de Diputados la 
Iniciativa de Decreto que Reforma la Fracción Primera del Artículo Cuarto 
Transitorio de la Ley de Nacionalidad.  
 
En cumplimiento de esta responsabilidad se procedió al dictamen de la iniciativa 
en comento, realizando para ello diversos análisis y estudios, con base en los 
cuales esta Comisión de Relaciones Exteriores presentan a esta H. Asamblea el 
siguiente DICTAMEN, por las siguientes:  
 
EXPOSICION DE MOTIVOS  
 
Que en fecha 05 de Noviembre de 2002, la mesa directiva de la Cámara de 
Diputados, acordó turnar a la Comisión de Relaciones Exteriores la Iniciativa de 
Decreto que reforma la Fracción Primera del Artículo Cuarto Transitorio de la Ley 
de Nacionalidad, presentada por los Diputados Eddie Varón Levy del Grupo 
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional y el Diputado Héctor 
Sánchez López del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, para que no se establezca plazo alguno en el beneficio de la no 
pérdida de la nacionalidad mexicana.  
 
Con fecha 12 de diciembre de 1997 el Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos aprobó la Ley de Nacionalidad, con fecha 30 de Diciembre del mismo 
año, el presidente Ernesto Zedillo Ponce de León, expidió el Decreto de la Ley de 
Nacionalidad, misma que entró en vigor el 23 de Enero de 1998.  
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Esta Ley de Nacionalidad tiene como uno de sus objetivos principales "la no 
pérdida de la nacionalidad mexicana, independiente de que se adopte alguna otra 
nacionalidad o ciudadanía" Con dicha medida se pretendía que quienes optaran 
por alguna otra nacionalidad distinta a la mexicana, pudiera ejercer plenamente 
sus derechos en su lugar de residencia, en igualdad de circunstancias, respecto a 
los nacionales del mismo. Esta Ley de Nacionalidad se inscribió en el marco de las 
reformas constitucionales al artículo 30, 32, y 37 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
La Reforma Constitucional contenida en él artículo 37 apartado A que establece la 
no pérdida de la nacionalidad, tuvo por objeto eliminar obstáculos, para que los 
ciudadanos mexicanos que residieran en los Estados Unidos de América, pudieran 
adquirir la nacionalidad estadounidense.  
 
Se establecía en el dictamen del Senado de la República en 1997, que la 
nacionalidad determinaba sus condiciones de existencia en su país. Su situación 
jurídica tiene implicaciones dictas en su desenvolvimiento social. La carencia de 
derechos plenos en muchos países, significa en la práctica, discriminación para 
acceder al trabajo o limita las condiciones de éste. La condición de extranjero 
limita significativamente la capacidad del individuo y de su comunidad, para influir 
en el rumbo de la nación en la cual vive y a la que contribuye con su trabajo.  
 
La Ley de Nacionalidad se constituyó en la respuesta fundamentalmente, al 
fenómeno de la migración que se presenta en nuestro país con el vecino del norte, 
sin duda alguna, una de las economías más importantes del mundo; pretendía 
beneficiar a millones de connacionales que viven fuera fronteras, para que, 
además de los lazos efectivos y culturales que los unen, no obstante la distancia, 
mantengan una vinculación de orden jurídico, que les permita integrarse 
plenamente a la sociedad del país en el que radican, para salvaguardar sus 
legítimos intereses y elementales derechos, en suma; para acceder a una vida 
digna.  
 
De acuerdo con las leyes norteamericanas, un extranjero no puede adquirir la 
nacionalidad estadounidense sin adquirir la ciudadanía estadounidense o 
viceversa. En el caso de México, no es la nacionalidad únicamente lo que da 
derecho a votar y ser votado. Es la ciudadanía mexicana la que da ese derecho. 
Para votar y ser votado, de acuerdo con las leyes mexicanas, se requiere: a) tener 
la nacionalidad mexicana, b) ser mayor de 18 años y c) no tener ningún 
impedimento de los varios que señala la Ley para ejercer el voto, como el de 
haber renunciado previamente a cualquier otra ciudadanía que le hubiera dado el 
derecho a votar en otro país. En Estados Unidos basta con haber nacido en 
territorio de ese país para ser considerado ciudadano estadounidense. En México 
se requiere, además de haber nacido en territorio nacional, ser mayor de 18 años 
y haber renunciado expresamente a la nacionalidad de los padres cuando estos 
sean extranjeros.  
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Es por ello que este proyecto deroga el artículo cuarto transitorio, en virtud de que 
los mexicanos radicados fundamentalmente+, en el país vecino, perderán las 
ventajas que trajo la Reforma Constitucional del 20 de Marzo de 1998. Según 
datos del Segundo Informe de Gobierno del Presidente Vicente Fox Quesada, 
hasta el momento han solicitado las declaraciones de nacionalidad mexicana por 
nacimiento 53144 connacionales. Quienes no han hecho estos tramites, 
técnicamente, tendrán que ser tratados como extranjeros al entrar a México o al 
querer comprar algún terreno en las áreas reservadas para mexicanos por el 
artículo 27 constitucional, si es que adquirieron la ciudadanía estadounidense y no 
presentaron la solicitud a la que se refiere el artículo cuarto transitorio antes del 20 
de Marzo del 2003, cuando se vence el plazo de cinco años que estableció dicho 
artículo transitorio. La omisión de derogarlo y el avance del tiempo podría generar 
problemas políticos a vencer futuro.  
 
En este sentido y después de haber transcurrido casi cuatro años de la entrada en 
vigor de dicha Ley, el artículo cuarto transitorio de la misma, por la urgencia de los 
tiempos, debe ser reformado en el sentido que no establezca ningún plazo para 
los mexicanos que quieran adquirir la nacionalidad mexicana, en virtud de que el 
plazo establecido está por cumplirse en marzo del año próximo y se está 
restringiendo el derecho de los mexicanos en el extranjero a beneficiarse de lo 
dispuesto en el artículo 37 apartado a), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; que a la letra dice: "Ningún mexicano por nacimiento podrá ser 
privado de su nacionalidad."  
 
Muchos connacionales no estuvieron enterados de las reformas aprobadas o no 
tuvieron deseos, en esos momentos de presentarse ante las S.R.E., Embajadas o 
Consulados de México, la solicitud a la que hace referencia dicho transitorio. Por 
ello, el plazo no debe tener ninguna restricción para presentar las solicitudes a las 
que hace referencia dicho transitorio.  
 
Actualmente el artículo cuarto transitorio establece: "para beneficiarse de lo 
dispuesto por el artículo 37 apartado A de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el interesado deberá:  
 
I.- Presentar solicitud por escrito a la S.R.E., Embajada o Consulados de México, 
dentro de los cinco años siguientes al 20 de Marzo de 1998;  
 
Hay jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que hablan 
respecto a la nacionalidad mexicana y estas son: "La Constitución Política de la 
República acoge, para determinar la nacionalidad por nacimiento, dos causas, que 
son: la sustentada en el aspecto territorial (jus soli) y la que se funda en el derecho 
de sangre (jus sanguinis). Las fracciones I y III del artículo 30, inciso A), de la Ley 
Fundamental, consagran el principio de la territorialidad o derecho de suelo, 
considerando como una proyección del territorio las embarcaciones y las 
aeronaves. La fracción II del citado artículo establece la nacionalidad mexicana 
con base en la de los padres, ya sea que ambos o cualquiera de ellos sean 
mexicanos."  
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Debido a que este plazo restrictivo está a punto de cumplirse, ya que terminaría en 
marzo del 2003 y muchos mexicanos no serán beneficiados de la medida 
adoptada por el Constituyente Permanente, al reformar el artículo 37 
Constitucional.  
 
En virtud de los plazos que fija la Ley de Nacionalidad, misma que de no legislarse 
en este período de sesiones estaría afectando las reformas aprobadas y a los 
millones de mexicanos residentes en los Estados Unidos de América.  
 
Por todas las razones, posturas y actuaciones mencionadas con anterioridad, la 
Comisión de Relaciones Exteriores, ha llegado a la resolución que a continuación 
se menciona:  
 
POR LO ANTES EXPUESTO Y FUNDADO, SOMETEMOS A LA 
CONSIDERACIÓN DE LA HONORABLE ASAMBLEA DE LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS DE LA LVIII LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN EL SIGUIENTE:  
 
DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN PRIMERA DEL ARTÍCULO CUARTO 
TRANSITORIO DE LA LEY DE NACIONALIDAD  
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de 
Nacionalidad, para quedar como sigue:  
 
Transitorios.  
 
Primero al tercero.  
 
Cuarto.  
 
I.- Presentar solicitud por escrito a la S.R.E. Embajadas o Consulados de México, 
dentro de los diez años siguientes al 20 de marzo de 1998.  
 
II.--  
 
III.--  
 
QUINTO.  
 
Transitorios  
 
Primero.- El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
Palacio Legislativo, San Lázaro a 12 de diciembre de 2002  
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MARINA. 
 
1. Sobre la disciplina de la armada de México. 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1119-I, martes 29 de 
octubre de 2002 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE MARINA, CON PROYECTO DE LEY DE 
DISCIPLINA PARA EL PERSONAL DE LA ARMADA DE MEXICO  
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
La Minuta con Proyecto de Decreto de la Ley de Disciplina para el Personal de la 
Armada de México, enviada por el Senado de la República para su revisión y 
aprobación en su caso, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, fue turnada para su 
estudio y dictamen a la Comisión de Marina de la Cámara de Diputados de la LVIII 
Legislatura.  
 
Con la facultad que le otorgan los Artículos 39 numeral 1, y 45 numeral 6 inciso f 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 62 y 
63 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso, esta Comisión de 
Marina realizó el estudio de la Minuta Proyecto y el dictamen emitidos por la 
Cámara de Senadores, relativos a la Iniciativa de la Ley de Disciplina para el 
Personal de la Armada de México, que le fue enviada por el Ejecutivo Federal el 
seis de noviembre del 2001, del cual emitió el dictamen correspondiente.  
 
CONSIDERACIONES CONSTITUCIONALES  
 
Para la elaboración del presente dictamen, esta comisión consideró de 
fundamental importancia señalar que:  
 
Es facultad del Congreso para levantar y sostener a las Instituciones Armadas de 
la Unión, a saber: Ejército, Marina de Guerra y Fuerza Aérea Nacionales, y para 
reglamentar su organización y servicio de conformidad con la fracción XIV del 
Artículo 73 de nuestra Carta Magna.  
El mismo ordenamiento en su Artículo 13 señala que subsiste el fuero de guerra 
para los delitos y faltas contra la disciplina militar. 
 
ANTECEDENTES GENERALES  
La Cámara de Diputados a través de la Comisión de Marina, ha dado seguimiento 
puntual desde el trámite de inicio del proceso legislativo hasta la elaboración del 
dictamen emitido por el Senado de la República; dicho seguimiento es el siguiente:  
 
PRIMERO.- El Licenciado Vicente Fox Quesada, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, en ejercicio de sus facultades Constitucionales presentó el seis 
de noviembre de 2001 ante la Secretaría del Honorable Senado de la República, 
la Iniciativa de Ley de Disciplina del Personal de la Armada de México, iniciativa 
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que pretende modificar el marco jurídico de la Institución que norma a los marinos 
militares en su conducta dentro y fuera del servicio.  
 
SEGUNDO.- La citada Iniciativa fue turnada por la Mesa Directiva del Senado de 
la República en esa misma fecha a las Comisiones Unidas de Marina y Estudios 
Legislativos de ese órgano, para su estudio y dictamen.  
 
TERCERO.- Las Comisiones Unidas de Marina y Estudios Legislativos de la 
colegisladora efectuaron reuniones de trabajo para la discusión, análisis, 
modificación y en su caso aprobación del presente dictamen.  
 
CUARTO.- Las mismas Comisiones Unidas de la Cámara de Senadores al 
dictaminar la Iniciativa en cuestión, después de un amplio y documentado análisis 
de intercambio y de opiniones con funcionarios de la Secretaría de Marina y con la 
participación plural de sus integrantes, valoró los motivos y fundamentos de tales 
Iniciativas, estimando procedente su aprobación en los términos, alcances, 
modificaciones y forma propuestos por la colegisladora.  
 
QUINTO.- La Honorable Cámara de Senadores el 19 de septiembre del año en 
curso aprobó el Proyecto de Decreto de Ley de Disciplina para el Personal de la 
Armada de México, y en sesión del 24 del mismo mes y año la Presidencia de la 
Cámara de Diputados, turnó la minuta del proyecto referido para su revisión a la 
Comisión de Marina.  
 
ANÁLISIS DE LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  
DE LA INICIATIVA  
 
Analizando la Iniciativa del Ejecutivo Federal, la Comisión de Marina de la Cámara 
de Diputados reconoce que es importante señalar que en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2001-2006, particularmente en el área de orden y respeto, se encuentra 
la defensa de la independencia, soberanía e integridad territorial nacional, metas 
que para alcanzarlas son de trascendental responsabilidad para la Armada de 
México, la cual cumple con una misión de organizar la defensa del país frente a 
cualquier agresión extranjera; del mismo modo, garantizar la paz y el orden dentro 
del territorio nacional conforme al ámbito de su competencia.  
 
Por ello, en la Iniciativa se observa también que el desarrollo de operaciones de 
apoyo para proteger la vida humana en el mar, la vigilancia de los mares 
nacionales y su respectivo espacio aéreo, así como la implementación de 
acciones que garanticen el cumplimiento de la normatividad en materia de 
protección del medio ambiente y explotación de recursos, son las actividades que 
desarrolla la Armada de México para el cumplimiento de su misión.  
 
El autor de la Iniciativa expresa la necesidad de reconocer lo invaluable que 
resultan ser los recursos humanos de la multicitada institución para el desarrollo 
eficiente de las actividades de seguridad interior y defensa exterior de la nación, 
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como el control de emergencias internas, catástrofes naturales u otras situaciones 
de orden interno previstas en la Carta Magna y en nuestras leyes.  
 
El Ejecutivo Federal considera fundamental hacer equilibrados y justos los 
esquemas que en términos del Artículo decimotercero Constitucional se aplican al 
personal naval en cuanto a la disciplina que como militares los caracteriza; por tal 
motivo, la necesidad de adecuar y fortalecer el régimen disciplinario aplicable al 
personal de la Secretaría de Marina, con el objeto de aplicar de manera justa y 
equitativa los lineamientos.  
 
Esta Comisión de Marina de la Cámara de Diputados coincide en que el proyecto 
de Ley de Disciplina del Personal de la Armada de México representa un gran 
avance para esa institución en cuanto a la actualización de los esquemas de 
conducta, tomando a la disciplina como eje principal sobre el cual se desarrolla el 
cumplimiento de los deberes que cada jerarquía, cargo y comisión imponen a los 
marinos militares.  
 
ANÁLISIS DE LOS CONSIDERANDOS DEL DICTAMEN DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA  
 
A través de la Comisión de Marina, la Cámara de Diputados analizó 
detenidamente los considerandos que el Senado de la República efectuó respecto 
a la Iniciativa del Ejecutivo realizando comentarios al respecto, a efecto de 
coadyuvar en una mejor apreciación e interpretación de la misma y de este modo, 
realizar su propio dictamen.  
 
Es notorio que las Comisiones Unidas de Marina y Estudios Legislativos de la 
colegisladora apoyan al Ejecutivo en lo relativo a contar con un ordenamiento 
jurídico disciplinario nuevo para el personal de la Armada de México. En dicho 
ordenamiento se deberán establecer con mayor claridad los preceptos que rigen la 
disciplina naval militar, logrando con ello atender las nuevas demandas y 
exigencias del país, así como también un mejor cumplimiento de las misiones 
encomendadas a esa institución.  
 
La colegisladora resalta la necesidad imprescindible de conservar la 
jerarquización, la disciplina y una mesurada organización, que es de fundamental 
importancia para desarrollar sus actividades militares, encuadradas en la 
observancia irrestricta de las normas que imperan en nuestra Constitución y 
ordenamientos secundarios emanados de la misma.  
 
Los integrantes de esta Comisión de Marina de la Cámara de Diputados 
coincidimos en que es procedente establecer dentro del proyecto de ley los 
principios como la dignidad, obediencia, lealtad, audacia, abnegación y valor que 
la actual ley contempla para el cumplimiento del deber, en razón de su importancia 
y la necesidad de que se encuentren plasmados en la futura ley, siendo valores 
fundamentales que rigen al personal de la Armada.  
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Se observa que el autor de la Iniciativa propone la eliminación del arresto hasta 
por 15 días en prisión, situación que se contempla en la ley actual en su Artículo 
52, así como también el establecimiento de una nueva modalidad de "pase a 
disposición" en lugar de "pase a depósito", ya que esta última se consideró más 
drástica porque el personal perdía su antigüedad y derechos escalafonarios por el 
término de dos años.  
 
La colegisladora propone la corrección de algunas faltas ortográficas, así como el 
cambio de redacción de algunos preceptos que no alteran o modifican la esencia 
del contenido de la Iniciativa, manifestando que con ello se evitarán confusiones 
de interpretación; tal es el caso del Artículo 77, donde se suple el término apelar 
por el de recurrir, y el de apelación por inconformarse, por lo que consideramos los 
miembros de la Comisión de Marina de esta Cámara de Diputados estar de 
acuerdo. También se suprimen los tribunales navales por razones estructurales y 
presupuestarias, además de la existencia de un sistema de procuración y 
administración de justicia debidamente previsto en el Código de Justicia Militar.  
 
CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN DE MARINA DE LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  
 
La Cámara de Diputados a través de la Mesa Directiva de la Comisión de Marina, 
desde que tuvo conocimiento que el Ejecutivo presentó al Senado de la República 
el 6 de Noviembre del 2001 la Iniciativa de Ley de Disciplina del Personal de la 
Armada de México, creó la Subcomisión de Análisis y Dictamen respecto a ésta, 
haciéndole llegar sugerencias y propuestas de modificación a la colegisladora para 
que esta comisión en su función de revisora, facilitara el trabajo legislativo.  
 
Esta minuta de Ley de Disciplina del Personal de la Armada de México que se 
somete a la consideración de la Cámara de Diputados, tiene como objetivo 
fundamental adecuar el marco normativo de esa Institución Militar, para que 
enfrente un nuevo siglo de grandes retos y oportunidades que van acordes con los 
objetivos que se plantean en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 en el área 
de Orden y Respeto.  
 
Los integrantes de esta Comisión de Marina, consideramos que el principio rector 
de las Instituciones Armadas es el mantenimiento de la disciplina militar, el respeto 
entre jerarquía y jerarquía, los derechos y obligaciones del marino militar y la 
evidente mecánica de mando obediencia que requieren de una estrecha y mutua 
comunicación entre superior y subalterno, para lograr una comprensión adecuada 
a las necesidades del servicio. Esto se va mejorando en la medida en que se 
ascienda al grado inmediato superior y se le asignan responsabilidades de 
acuerdo a su jerarquía, por lo que consideramos que la actualización de la Ley de 
Disciplina del Personal de la Armada de México es un gran avance para este 
Instituto Armado, ya que responde a un marco normativo justo y equilibrado, 
además de contemplar medios para recurrir ante posibles injusticias.  
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La modalidad de los supuestos que agravan o atenúan la responsabilidad del 
personal naval ante la comisión de una infracción, si bien es cierto son principios 
elementales del derecho penal y aplicados en materia de sanciones 
administrativas. Esta modalidad otorga al militar facultad para la imposición y 
graduación de los correctivos disciplinarios y define los parámetros para calificar 
las faltas disciplinarias en graves y leves; por otra parte, el precisar los 
lineamientos en materia de deberes del marino en generales de acuerdo a su 
jerarquía, y al cargo o comisión hace más claro comprender sus obligaciones.  
 
Es importante destacar las medidas preventivas para el mantenimiento de la 
disciplina naval militar, la disminución del plazo de los arrestos de 15 a 8 días, la 
sustitución de la figura de depósito por la de a disposición en espera de órdenes, 
limitándola a un año por seguridad jurídica de los miembros de la Armada.  
 
Por otro lado, la Iniciativa en mención establece los estímulos como un 
mecanismo para fortalecer la disciplina con el reconocimiento a las acciones del 
personal en beneficio de la Institución Armada, no contraponiéndose con la Ley de 
Recompensas de la Armada de México.  
 
Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Marina de la 
Cámara de Diputados consideramos que la Minuta del Senado de la República 
debe aceptarse íntegramente, en virtud de que sus planteamientos al ser 
procedentes, han merecido el consenso de todos los integrantes de las 
Comisiones de la Colegisladora que dictaminaron la Iniciativa, la que fue aprobada 
por el Pleno.  
 
En consecuencia, proponemos se apruebe el siguiente:  
 
DECRETO.  
DE LEY DE DISCIPLINA PARA EL PERSONAL DE LA ARMADA DE MEXICO  
 
Capítulo I  
Disposiciones Generales  
 
Artículo 1.- La presente Ley se aplicará a todo el personal de acuerdo con lo 
establecido en la Ley Orgánica de la Armada de México.  
 
Artículo 2.- Este ordenamiento establece los lineamientos de conducta que con 
base en los principios de obediencia, justicia, ética y un alto sentido del honor, 
deben orientar al personal de la Armada de México en el cumplimiento de sus 
deberes; así como los estímulos y sanciones que en los diferentes casos 
procedan.  
 
Artículo 3.- El personal de la Armada observará el principio vital de la disciplina 
como un deber de obediencia que lo capacita para el mando.  
 
Artículo 4.- Para efectos de esta Ley:  
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I. Deber es el conjunto de obligaciones que el servicio impone al personal de la 
Armada en virtud de la jerarquía que ostente o del cargo o comisión que 
desempeñe, y su cumplimiento es el medio por el cual se obtiene la disciplina.  
El personal naval cumplirá con dignidad su deber y evitará, en el ejercicio del 
mando, que se actúe con despreocupación y tibieza o en pugna con el verdadero 
espíritu de la profesión que supone lealtad, obediencia, valor, audacia, desinterés 
y abnegación, y  
 
II. Actos del servicio son los que ejecuta el personal naval, aislada o 
colectivamente, en cumplimiento de órdenes que recibe o en el desempeño de las 
funciones que le competen según su jerarquía, cargo o comisión, de acuerdo con 
las leyes, reglamentos y disposiciones de la Armada. 
 
Artículo 5.- El servicio de la Armada exige que el personal naval cumpla con su 
deber en defensa de la soberanía del Estado, de las instituciones y del prestigio e 
imagen pública de la Armada de México.  
Artículo 6.- Es deber del superior estimular a quien sobresalga en el cumplimiento 
de sus obligaciones, así como prevenir que los subalternos infrinjan este 
ordenamiento y, sólo como último recurso, sancionarlos.  
 
Artículo 7.- Todo el personal de la Armada será responsable del mantenimiento de 
la disciplina en proporción a su jerarquía, cargo o comisión, considerando lo 
siguiente:  
 
I. La jerarquía define los deberes que le corresponde para el desempeño de los 
diferentes servicios y comisiones que les sean asignados en las unidades y 
establecimientos navales, y  
II. Los cargos o comisiones que le sean encomendados por los mandos facultados 
le exige e impone el cumplimiento de los deberes y funciones que establece el 
reglamento de la presente Ley, los manuales de organización, procedimientos 
sistemáticos de operación y demás disposiciones aplicables. 
 
Artículo 8.- El mantenimiento de la disciplina naval será firme y razonado, y serán 
sancionados:  
I. Todo rigor innecesario y la imposición de sanción no determinada por las leyes o 
reglamentos;  
II. Las exigencias que sobrepasen las necesidades o conveniencias del servicio, y  
 
III. En general, todo lo que constituya una extralimitación por parte del superior 
hacia sus subalternos.  
  
 
Capítulo II  
Deberes de los Marinos Militares  
Artículo 9.- El personal, desde su alta en el servicio activo de la Armada, está 
obligado a cumplir con los deberes navales que le imponga su situación como 
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miembro de la institución, de acuerdo con su jerarquía y con el cargo o comisión 
que desempeñe.  
 
Artículo 10.- Todo miembro de la Armada que tenga conocimiento de que se 
intenta algo contra los intereses de la Patria o de las Fuerzas Armadas, tiene la 
estricta obligación de dar parte de ello a la brevedad requerida, a los inmediatos 
superiores; y si éstos no dan la debida importancia a sus informaciones, podrá 
dirigirse a los inmediatos superiores de los primeros, debiendo insistir en sus 
avisos hasta que tenga conocimiento de que se han iniciado las gestiones de la 
superioridad para evitarlo.  
 
El que por su indolencia, apatía o falta de patriotismo oculte a sabiendas informes 
de esta naturaleza, será sancionado conforme al Código de Justicia Militar.  
   
   
 
Capítulo III  
Lineamientos de Conducta  
 
Artículo 11.- Las órdenes relativas al servicio deben ser legítimas, oportunas y 
precisas, sin entrar en detalles de ejecución, los que quedarán a la iniciativa del 
subalterno y deberán cumplirse sin demora ni censura.  
 
Artículo 12.- Quien tenga conferido un mando, cargo o comisión, está facultado 
para expedir órdenes, nunca dudará en tomar la iniciativa y siempre asumirá la 
responsabilidad por los resultados de sus decisiones. Los límites de esta facultad 
se señalan en la presente Ley y demás ordenamientos aplicables.  
 
Quien ejerza el mando lo hará conforme a sus atribuciones y deberes, cumpliendo 
y haciendo cumplir las órdenes y disposiciones íntegramente.  
 
Artículo 13.- La relación entre superiores y subalternos se fundamenta en el 
respeto mutuo. Las muestras de respeto se observarán aún vistiendo de civil.  
 
Artículo 14.- La subordinación será rigurosamente respetada entre grado y grado 
de la jerarquía naval, a fin de mantener a cada quien dentro del límite de sus 
deberes y derechos.  
 
Entre individuos de igual grado habrá subordinación, cuando alguno de ellos esté 
investido del mando o cargo, ya sea de carácter titular, interino, accidental o 
incidental.  
 
Artículo 15.- El personal de la Armada está obligado a cumplir las órdenes que por 
escrito o verbalmente reciba. En caso de recibir otras que se opongan a las 
recibidas con anterioridad, deberá exponerlo respetuosamente a quien le dé la 
nueva orden.  
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Las órdenes deben cumplirse en el tiempo indicado por el superior, salvo en los 
casos en que ocurran circunstancias de fuerza mayor que modifiquen el tiempo 
previsto para su ejecución. En esta situación, se dará parte de la decisión tomada, 
tan pronto como sea posible, al superior que dio la orden.  
 
Artículo 16.- El superior que dé una orden, tiene el deber de exigir que se cumpla y 
los subalternos el de cumplir su ejecución y será responsable por las omisiones en 
que incurran los subalternos.  
 
Artículo 17.- Quien reciba una orden y advierta que de su ejecución puede 
derivarse manifiestamente la comisión de un hecho sancionable o una infracción 
disciplinaria, deberá exponerlo al superior que la dio y en caso de persistir la 
orden, la solicitará por escrito para salvaguardar su responsabilidad.  
 
Artículo 18.- El personal de la Armada está obligado a actuar con equidad y 
energía para cumplir sus obligaciones, a fin de obtener el respeto y la obediencia 
de sus subordinados. Todo superior tiene la obligación de instruir, educar y dirigir 
dentro de las normas navales al personal bajo su mando; para cumplir con esta 
obligación, deberá esforzarse en conocer las características personales de sus 
subalternos.  
 
Artículo 19.- Quien mande una unidad, cualquiera que sea su magnitud o 
composición, deberá inspirar en ella la satisfacción del cumplimiento de las leyes y 
reglamentos, así como las órdenes de la superioridad; estando obligado a evitar 
que se propaguen ideas y rumores que impidan el cumplimiento de las 
obligaciones, o que sean deprimentes para sus subordinados.  
 
Artículo 20.- En caso de agresión, quien ejerza el mando repelerá los ataques con 
todos los medios disponibles; infundirá a sus subalternos el ánimo y el entusiasmo 
necesarios, y evitará o reprimirá los actos que puedan originar desmoralización.  
 
Artículo 21.- El personal de la Armada, cualquiera que sea su jerarquía, cargo o 
comisión, no intervendrá en los asuntos de la competencia de las autoridades 
civiles, ni entorpecerá sus funciones y respetará sus determinaciones. Cuando la 
autoridad civil requiera del auxilio del personal de la Armada se le prestará previa 
autorización del Alto Mando.  
 
Cuando se ponga en riesgo el desarrollo de actividades de superior importancia 
para las instituciones militares, en caso de flagrancia en el delito, el personal de la 
Armada deberá detener al infractor de la ley, poniéndolo de inmediato a 
disposición de las autoridades competentes.  
 
Artículo 22.- En su trato con la población civil, el personal de la Armada deberá 
observar un comportamiento digno y respetuoso de los derechos de las personas.  
 
Artículo 23.- El superior procurará no hacer observaciones o correcciones al militar 
en presencia del personal de menor jerarquía y menos aún de civiles.  
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Artículo 24.- El personal de la Armada elevará sus solicitudes por los conductos 
regulares, respetando el nivel de autoridad que le corresponda por la jerarquía, 
cargo o comisión que desempeñe; en caso de tener queja por no haber recibido 
respuesta a su solicitud o por haber sido objeto de un agravio, podrá recurrir al 
siguiente nivel de autoridad, hasta llegar, si es preciso, ante el Presidente de la 
República.  
 
Artículo 25.- A toda petición escrita, formulada en términos respetuosos, deberá 
recaer la resolución que conforme a derecho corresponda a la brevedad posible 
de la persona a quien se haya dirigido, quien estará obligada a comunicar dicha 
resolución al interesado.  
 
Toda solicitud que hubiere sido denegada por la superioridad, no podrá repetirse 
sino después de que haya desaparecido la necesidad del servicio que motivó la 
negativa.  
 
Artículo 26.- Si se suscitare alguna diferencia o duda sobre cualquier acto del 
servicio entre el personal de la Armada, se deberá sujetar a lo que resuelva el 
superior de quien dependan.  
 
Artículo 27.- Todo marino militar tiene la obligación de apoyar a los elementos 
pertenecientes a la Armada de México, Ejército o Fuerza Aérea, cuando se vean 
comprometidos.  
 
Artículo 28.- El personal, respetará y será salvaguardia del honor de las familias 
de los superiores, de sus iguales y de los subalternos.  
 
Artículo 29.- Los haberes del personal de la Armada sólo podrán ser objeto de 
deducciones por disposición de la ley o resolución judicial.  
 
Queda prohibido:  
 
Realizar deducciones a los haberes del personal de la Armada, sin autorización de 
la ley o sin que medie resolución judicial.  
Realizar todo acto de agio o de comercio con los subalternos cualesquiera que 
sea su origen o importe. 
 
Todo el que ejerza el mando o cargo tiene la obligación de reprimir tales actos, 
consignando a los infractores ante el órgano de justicia competente.  
Artículo 30.- Los mandos superiores en jefe y mandos superiores podrán 
proporcionar cualquier información, salvo que sea clasificada sobre personal, 
material, instalaciones, operaciones y demás asuntos relativos a la Armada; los 
mandos subordinados podrán hacerlo con autorización del mando 
correspondiente.  
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Artículo 31.- El recurso humano sólo deberá destinarse a las labores 
reglamentarias inherentes a su servicio o comisión. Los recursos materiales y 
financieros propiedad de la nación, sólo deberán ser empleados para el fin que lo 
requieran las exigencias del servicio, conforme a las directivas, órdenes y 
consignas expedidas para su uso.  
 
Artículo 32.- El personal naval usará su vestuario en la forma que previenen las 
disposiciones reglamentarias en materia de uniformes, distintivos y divisas de la 
Armada, debiendo conservarlo siempre limpio y sin roturas.  
 
Artículo 33.- El personal de la Armada pondrá especial empeño en la conservación 
del material bajo su cuidado o cargo, sujetándose a lo que establezcan los 
reglamentos, disposiciones o instructivos de operación, mantenimiento, reparación 
y otros inherentes a dicho material perteneciente a la Armada.  
 
Artículo 34.- Las obligaciones según la jerarquía, así como lo relativo a los 
diferentes servicios interiores, las rutinas, los toques y demás, en las unidades y 
establecimientos, se organizarán y ejecutarán conforme a lo que se establece en 
los reglamentos respectivos.  
 
Artículo 35.- El personal de la Armada actuará siempre con la mejor compostura y 
educación, absteniéndose de crear situaciones que causen desdoro o desprestigio 
a la Institución.  
 
Artículo 36.- El personal naval podrá:  
 
I. Expresar sus ideas siempre que no se trate de asuntos que afecten la disciplina, 
los derechos de terceros o que tengan relación con las actividades clasificadas de 
la Armada;  
II. Presentar quejas respecto de sus superiores ante quien pueda remediarlas;  
 
III. Asistir uniformado a los templos o lugares donde se practiquen ceremonias 
religiosas con la autorización del mando de quien dependan, y  
 
IV. Participar uniformado, previa autorización del mando de quien dependan, en 
eventos culturales y deportivos. 
 
Artículo 37.- El personal de la Armada tiene prohibido:  
I. Murmurar en contra de las órdenes superiores y orientaciones del Mando 
Supremo, pudiendo pedir su baja del servicio cuando no esté conforme con ellas;  
 
II. Realizar actividades de proselitismo político o religioso en las unidades y 
establecimientos de la Armada o en actos del servicio;  
III. Proporcionar información sobre material clasificado de la Armada;  
 
IV. Distraerse de los deberes que le imponga su jerarquía, mando, cargo o 
comisión, sin permiso de su inmediato superior, a menos que concurran 
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circunstancias extraordinarias o no previstas en esta Ley, en cuyo caso obrará 
bajo su exclusiva responsabilidad;  
 
V. Dar crédito a denuncias o quejas anónimas, cualesquiera que ellas sean;  
 
VI. Cursar uno o más anónimos. Quien sea identificado, será sancionado 
conforme a la legislación penal militar;  
 
VII. Hacer presión para conseguir de otro miembro de la Armada, cualquiera que 
fuere su sexo, determinadas concesiones o favores;  
 
VIII. Solicitar a la superioridad el cambio de adscripción de un subalterno por 
medios que no estén previstos por la ley o los reglamentos;  
 
IX. Entrar en cantinas, garitos o sitios de prostitución, portando uniforme;  
 
X. Participar uniformado en marchas, espectáculos o representaciones;  
 
XI. Mezclar las prendas de los diferentes uniformes entre sí o con las de paisano;  
 
XII. Aceptar todo compromiso que implique deshonor, falta de disciplina o 
menoscabo de la reputación de la Institución, y  
 
XIII. Empeñar su palabra de honor, cuando no tengan la seguridad de poder 
cumplirla.  
  
 
Capítulo IV  
De los Estímulos  
Artículo 38.- El personal de la Armada que se distinga por su oportuno y eficiente 
desempeño en el cumplimiento de sus obligaciones, se hará merecedor a un 
estímulo, mismo que se hará constar por escrito, buscando con esto, que el resto 
del personal imite este comportamiento en beneficio propio y de la institución.  
 
Artículo 39.- Las condiciones que se deben tomar en cuenta para otorgar un 
estímulo serán, entre otras:  
 
I. Las actuaciones meritorias en el desempeño de sus comisiones;  
II. Las circunstancias relacionadas con sus actuaciones, y  
 
III. Las consecuencias benéficas para su unidad o establecimiento, o para la 
Armada. 
 
Artículo 40.- Los estímulos podrán ser concedidos a todo el personal naval que lo 
amerite a juicio de sus mandos, quienes serán los facultados para evaluar las 
acciones realizadas por sus subalternos.  
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El titular de una unidad o establecimiento otorgará los estímulos a sus subalternos. 
Una copia de dichos estímulos se deberá consignar en el expediente de cuerpo 
del militar y, tratándose de almirantes, capitanes y oficiales; se remitirá, además, 
copia al Estado Mayor General de la Armada.  
 
Capítulo V  
Medidas Preventivas y Correctivos Disciplinarios  
 
Sección Primera  
Generalidades  
 
Artículo 41.- Los medios para encauzar la disciplina son las medidas preventivas y 
los correctivos disciplinarios; las primeras se utilizan para conservarla, mantenerla 
y vigorizarla; los segundos para restablecerla cuando ha sido quebrantada.  
 
Artículo 42.- Medidas preventivas son las acciones cuya finalidad es mostrar al 
elemento humano las normas básicas de comportamiento; exhortándolo a 
mantenerse dentro de los lineamientos de conducta, y motivarlo a perseverar en el 
cumplimiento de sus deberes.  
 
Artículo 43.- Correctivo disciplinario es la sanción que se impone al personal de la 
Armada como resultado de haber infringido un precepto legal o reglamentario, y la 
infracción no constituya un delito. Tiene como finalidad corregir las conductas 
contrarias a la disciplina naval y evitar la reincidencia.  
 
Artículo 44.- Quien infrinja un precepto legal o reglamentario se hará acreedor a un 
correctivo disciplinario, de acuerdo con su jerarquía y la magnitud de su falta. Si tal 
infracción constituye un delito, quedará el infractor sujeto al proceso 
correspondiente de acuerdo con la legislación penal militar y, en su caso, al fuero 
federal o común.  
 
Artículo 45.- Son infracciones a esta Ley y se sancionarán disciplinariamente 
según la gravedad de la causa, las faltas siguientes:  
 
I. Las conductas que afecten a la disciplina, al prestigio e imagen pública de la 
Armada;  
II. El incumplimiento a las obligaciones y deberes, así como las conductas 
inadecuadas y las que, en general, afecten negativamente a la unidad, 
establecimiento o a la Armada;  
 
III. Elevar quejas infundadas, hacer públicas falsas imputaciones o cometer 
indiscreciones en asuntos del servicio, así como expresarse mal de sus 
superiores;  
 
IV. El uso de drogas o psicotrópicos, siempre y cuando no sea por prescripción 
médica;  
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V. La ingesta de bebidas alcohólicas en detrimento del servicio;  
 
VI. La práctica de juegos prohibidos por la ley;  
 
VII. Las infracciones a los reglamentos o bandos de policía y buen gobierno, y  
 
VIII. La negligencia profesional no delictuosa. 
 
Artículo 46.- Las faltas a la disciplina naval contempladas en el artículo anterior y 
las que deriven de éstas, se clasificarán en:  
I. Faltas Leves, y  
II. Faltas Graves. 
 
El Alto Mando expedirá un catálogo en el que se establecerán las faltas que 
correspondan a cada clasificación. Este catálogo, así como los criterios para 
graduar las faltas y para calificarlas, se regirán por esta Ley y su reglamento.  
Artículo 47.- Las faltas leves son aquellas que se cometen por acción u omisión en 
contra de las disposiciones de esta Ley, su reglamento y demás ordenamientos 
navales y militares, que afecten a la disciplina de la Armada.  
 
La sanción a estas faltas será competencia de los titulares de las unidades y 
establecimientos de la Armada, así como personal designado por el mando.  
 
Artículo 48.- Las faltas graves son aquellas que se cometen por acción u omisión 
en contra de esta Ley, su reglamento y demás ordenamientos, que afecten, 
además de la disciplina, al prestigio e imagen pública de la Armada.  
 
La sanción a estas faltas será competencia de los organismos disciplinarios.  
 
Artículo 49.- Tienen facultad para imponer correctivos disciplinarios:  
 
I. El personal, desde almirantes hasta cabos, a los individuos de menor jerarquía;  
II. Los mandos y el personal en razón de su cargo o comisión, a sus subalternos y 
a los de su misma jerarquía cuando les estén subordinados, y  
 
III. Los organismos disciplinarios. 
 
Artículo 50.- Los correctivos disciplinarios son:  
I. Amonestación;  
 
II. Arresto;  
III. Cambio de adscripción en observación de su conducta a una comisión 
subalterna;  
 
IV. Suspensión de los derechos escalafonarios para fines de promoción, hasta por 
un año;  
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V. Pase a disposición en espera de órdenes por un periodo no mayor a un año. El 
personal en esta situación no será propuesto para ascenso, y  
 
VI. Baja del Servicio Activo. 
 
Artículo 51.- Respecto al artículo anterior, los titulares de las unidades y 
establecimientos de la Armada y de la jerarquía, tienen competencia únicamente 
para imponer los correctivos disciplinarios establecidos en las fracciones I y II, 
mientras que los organismos disciplinarios tienen competencia para imponer los 
correctivos disciplinarios establecidos en las fracciones I a la V. El correctivo 
establecido en la fracción VI se impondrá conforme lo previsto en el artículo 63 de 
esta Ley.  
Los correctivos disciplinarios impuestos y graduados por los organismos 
disciplinarios surtirán efectos con la comunicación respectiva.  
 
Si los mandos tuvieren subordinados a superiores jerárquicos, los problemas 
disciplinarios entre ambos serán resueltos por el mando inmediato superior.  
 
Artículo 52.- La amonestación es el acto por el cual el superior advierte al 
subalterno la omisión o defecto en el cumplimiento de sus deberes, exhortándolo a 
corregirse a fin de que no vuelva a incurrir en la falta y se haga acreedor a un 
castigo mayor. La amonestación puede hacerse de palabra o por escrito.  
 
Cuando la amonestación sea por escrito, ésta deberá formularse en términos que 
no denigren y sí le inviten a no incurrir en la misma o diferente falta, debiendo 
figurar dicha amonestación en el expediente del infractor.  
 
Artículo 53.- La orden de arresto es la retención que sufre un miembro de la 
Armada por un término de veinticuatro horas hasta quince días con o sin perjuicio 
del servicio en su alojamiento oficial, recinto de la guardia en prevención o en 
prisión, según sea el caso.  
 
Las órdenes de arresto se comunicarán por escrito. Ahora bien, si se comunican 
verbalmente éstas surtirán efectos de inmediato, pero deben ser ratificadas por 
escrito dentro de las veinticuatro horas siguientes, indicando el motivo y 
fundamento de la misma; en caso de que no se ratifique, la orden quedará sin 
efecto.  
 
Tratándose de arrestos impuestos a personal con categoría de almirante y a los 
capitanes de navío, se consignará copia del documento al Estado Mayor General 
de la Armada.  
 
Artículo 54.- Tienen facultad para graduar los arrestos:  
 
I. El Mando Supremo y el Alto Mando;  
II. El Subsecretario, Oficial Mayor, Inspector y Contralor General de la Secretaría 
de Marina, y el Jefe del Estado Mayor General de la Armada;  
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III. Los mandos superiores en jefe, mandos superiores y mandos subordinados;  
 
IV. Los jefes de unidades, directores generales y directores de establecimientos;  
 
V. Los presidentes de organismos disciplinarios, y  
 
VI. Los almirantes, capitanes y oficiales expresamente designados por el Mando 
respectivo. 
 
Artículo 55.- El Alto Mando tendrá facultad para imponer y graduar arrestos hasta 
por ocho días, y los organismos disciplinarios hasta por quince días en prisión.  
Salvo los casos anteriores, la máxima graduación de los arrestos de acuerdo con 
la jerarquía del infractor, será la siguiente:  
 
I. A los almirantes hasta por veinticuatro horas;  
II. A los capitanes hasta por cuarenta y ocho horas;  
III. A los oficiales hasta por noventa y seis horas, y  
IV. A las clases y marinería hasta por ocho días. 
Artículo 56.- El Inspector y Contralor General de Marina podrá imponer y graduar 
los arrestos que procedan por responsabilidades del personal naval, como 
resultado de las inspecciones y auditorías. Asimismo, podrá recomendar a los 
titulares de las unidades y establecimientos de que dependan los infractores, que 
ordenen la comparecencia de éstos ante los organismos disciplinarios o, en su 
caso, presentar ante la autoridad competente las denuncias que correspondan.  
Artículo 57.- Los mandos facultados para graduar arrestos, lo harán con el 
personal bajo sus órdenes directas, o con aquel que temporalmente se encuentre 
comisionado en la unidad a su mando.  
 
Artículo 58.- El personal que reciba orden de arresto dará parte a su mando y al 
superior que le impuso el correctivo, la hora en que inicia y la hora en que termina 
de cumplirlo. En los casos de almirantes, capitanes y oficiales, se hará por escrito; 
en los casos del personal de clases y marinería, se hará verbalmente.  
 
Artículo 59.- La graduación de los arrestos, será en proporción a la falta cometida, 
a la jerarquía y antecedentes de los infractores, así como a la existencia de 
circunstancias atenuantes o agravantes.  
 
Artículo 60.- El superior que imponga un arresto o amonestación contraviniendo la 
presente Ley, será responsable disciplinaria o penalmente según el caso, de los 
efectos que resulten del mal uso que haga de la facultad que tiene de arrestar o de 
amonestar.  
 
Artículo 61.- El cambio de adscripción en observación de su conducta a una 
comisión subalterna, consiste en designarle al sancionado un cargo de menor 
importancia en otra unidad o establecimiento, hasta por seis meses. Una vez que 
la sanción haya concluido, el mando correspondiente deberá informar al Estado 
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Mayor General de la Armada sobre la conducta y actuación del sancionado, a 
efecto de que se le considere para su siguiente comisión.  
 
Artículo 62.- La suspensión de los derechos escalafonarios consiste en que el 
infractor no puede ser considerado para ascender al grado inmediato superior 
durante el plazo que determine el organismo disciplinario respectivo. El plazo 
antes referido podrá ser de hasta un año, contado a partir del momento en que al 
sancionado le corresponda ser convocado para participar en promoción.  
 
Artículo 63.- La Baja del Servicio Activo consiste en la separación definitiva del 
mismo con la pérdida total de los derechos que corresponden a la jerarquía del 
infractor y a su tiempo de servicios. Este correctivo será aplicado:  
 
I. En el caso del personal de la milicia auxiliar, tanto por los organismos 
disciplinarios como por los órganos jurisdiccionales, y  
II. En el caso del personal de la milicia permanente, sólo será aplicada por 
órganos jurisdiccionales. 
 
Artículo 64.- Los marinos militares podrán inconformarse respecto a la imposición 
de los diversos correctivos disciplinarios. El superior autorizado para graduarlo 
escuchará por separado a ambas partes a fin de evaluar las pruebas y 
argumentos que pudieran presentarle para decidir si le asiste o no la razón. La 
graduación de los arrestos no podrá ser materia de inconformidad.  
El personal facultado para graduar arrestos podrá suspenderlos, hasta en tanto se 
averigua si es o no procedente la inconformidad que se le plantee, así como 
nulificarlos, es decir, dejarlos sin efecto, cuando existan razones justificadas para 
ello.  
 
Artículo 65.- En caso de que un correctivo disciplinario sea suspendido o nulificado 
por la autoridad que lo graduó, quien lo impuso, si no está de acuerdo con esta 
resolución, podrá manifestar su inconformidad al superior que haya ordenado la 
suspensión o nulificación del correctivo disciplinario.  
 
Artículo 66.- El personal que se encuentre en situación de disposición en espera 
de órdenes por resolución de organismo disciplinario competente, quedará sujeto 
a que se le nombren comisiones del servicio de acuerdo a su jerarquía, y a cumplir 
con la rutina de la unidad en que se encuentre encuadrado, no debiéndosele 
nombrar entretanto, cargo alguno, ni ser propuesto para ascenso.  
 
Sección Segunda  
Criterios para la Imposición y Graduación de Correctivos  
 
Artículo 67.- Las infracciones clasificadas como faltas a la disciplina en la presente 
Ley, no serán sancionables cuando se demuestre que ocurrieron por causa de 
fuerza mayor.  
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Artículo 68.- Previo a la imposición de una sanción, el marino militar deberá 
informarse de los antecedentes del subordinado, consultando si es posible, su 
expediente a fin de tener elementos de juicio para tomar una decisión justa.  
 
Artículo 69.- Al graduarse un correctivo disciplinario, se deberán considerar tanto 
la conducta del infractor, como la magnitud de las consecuencias derivadas de la 
falta.  
 
Artículo 70.- Un infractor no deberá ser sancionado dos veces por la comisión de 
la misma falta, ya sea con dos sanciones distintas o por distintos superiores.  
 
Artículo 71.- Cuando en la comisión de una falta aparezca más de un infractor, se 
realizarán las indagaciones necesarias para establecer las responsabilidades 
individuales y se impondrán los correctivos de igual manera; por lo tanto, no se 
impondrán sanciones colectivas.  
 
Sección Tercera  
De las Circunstancias Atenuantes  
 
Artículo 72.- Son circunstancias atenuantes para la graduación de arrestos las 
siguientes:  
 
I. Haber cometido la falta influido por algún superior;  
II. Haberse distinguido por sus servicios o comportamiento dentro de la Armada;  
III. Tener antecedentes de escasa o nula incidencia de faltas cometidas;  
IV. Aceptar espontáneamente la responsabilidad de la falta y manifestar la 
voluntad de no volverla a cometer;  
V. Cometer la falta impulsado por un manifiesto deseo de cumplir con sus 
obligaciones;  
VI. Tomar por sí mismo la iniciativa de implementar las acciones para reparar las 
consecuencias de la falta, y  
VII. Cualquier otra circunstancia que a juicio del superior disminuya la gravedad de 
la falta o haga presumir la no intencionalidad del infractor. 
Sección Cuarta  
De las Circunstancias Agravantes  
Artículo 73.- Son circunstancias agravantes para la graduación de arrestos:  
 
I. Encontrarse desempeñando actividades dentro de su unidad o establecimiento 
bajo el influjo de substancias psicotrópicas, en el momento de cometer la falta;  
II. En la comisión de la falta, abusar de la confianza que le haya depositado el 
superior;  
 
III. Cometer la falta en presencia de personal subalterno, constituyéndose en mal 
ejemplo para ellos;  
 
IV. La reincidencia en la comisión de la falta;  
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V. Tratar de evadir la responsabilidad en que se incurrió, involucrando a otro 
personal de la Armada;  
 
VI. Tratar de ocultar las pruebas de la falta o de los resultados de la misma;  
 
VII. Hacerse cómplice de algún subalterno para la comisión de la falta;  
 
VIII. Tratar de ocultar las consecuencias de la falta, mediante la comisión de una 
nueva;  
 
IX. Que la falta cometida transgreda al mismo tiempo varios ordenamientos;  
 
X. Infringir un ordenamiento en presencia de personal extraño a la Armada;  
 
XI. Abusar de la jerarquía o del cargo que se desempeña para cometer la falta, y  
 
XII. Otras circunstancias que a juicio del mando correspondiente, aumenten la 
gravedad de la falta. 
 
Capítulo VI  
Organismos Disciplinarios  
Artículo 74.- Los organismos disciplinarios que conocen de las faltas graves, son 
los siguientes:  
 
I. El Consejo de Honor Ordinario, que conocerá de las faltas graves que cometan 
los oficiales sin mando, clases y marinería; este Consejo funcionará en unidades y 
establecimientos con mando subordinado, mando superior y mando superior en 
jefe;  
II. El Consejo de Honor Superior, que conocerá de las faltas graves que cometan 
los capitanes sin mando en cualquier situación que se encuentren, así como en las 
que incurran los oficiales con mando y los miembros del Consejo de Honor 
Ordinario, y;  
 
III. La Junta de Almirantes, que conocerá de las faltas graves que cometan los 
almirantes en cualquier situación en que se encuentren, los capitanes con mando 
y los miembros de los Consejos de Honor Superior. 
 
El Consejo de Honor Superior funcionará en las unidades con mando superior en 
jefe; en tanto que, la Junta de Almirantes lo hará en la sede del Alto Mando.  
Artículo 75.- Los organismos disciplinarios funcionarán de acuerdo a su propio 
reglamento.  
 
Artículo 76.- Todo el personal de la Armada que sea juzgado por un tribunal u 
organismo competente y resulte inocente, será restituido en su cargo y no deberá 
ser perjudicado para obtener futuros cargos y ascensos por dicha causa. En caso 
de resultar culpable, se le sancionará conforme se determine y cumplida la 
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sanción será restituido al servicio efectivo, sujetándose a lo que establecen los 
preceptos legales correspondientes.  
 
Artículo 77.- Cuando un miembro de la Armada no esté conforme con las 
resoluciones del organismo disciplinario que lo juzgó, podrá recurrir ante el 
organismo disciplinario superior al que emitió el fallo, siendo ésta la única instancia 
de inconformarse. En el caso de las resoluciones emitidas por la Junta de 
Almirantes, serán analizadas por el Consejo del Almirantazgo Reducido.  
 
Artículo 78.- En las escuelas de formación y centros de capacitación de la Armada, 
las faltas leves y graves cometidas por los cadetes, becarios y alumnos, serán 
sancionadas por la jerarquía, mando o los organismos disciplinarios de dichos 
planteles conforme a las especificaciones de los reglamentos correspondientes.  
 
Artículo 79.- La prescripción extingue la acción de sancionar la falta, y para ello 
bastará el simple transcurso del tiempo señalado en el reglamento.  
 
Artículo 80.- La prescripción es personal, producirá su efecto aunque no la alegue 
como excepción el infractor. Los organismos disciplinarios, la suplirán de oficio tan 
luego tengan conocimiento de ella; sea cual fuere el estado del procedimiento 
administrativo.  
 
Transitorios  
 
Primero.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo.- Se abroga la Ley de Disciplina de la Armada de México, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación con fecha 26 de diciembre de 1978.  
 
"Sala de Sesiones de la Comisión de Marina de la Cámara de Diputados, a los 23 
días del mes de octubre de 2002."  
 
Diputados: César Patricio Reyes Roel, Presidente (rúbrica); Araceli Domínguez 
Ramírez, secretaria (rúbrica); Alvaro Vallarta Ceceña, secretario (rúbrica); Julio C. 
Lizárraga López, secretario (rúbrica); Rufino Rodríguez Cabrera (rúbrica); Ricardo 
Ocampo Fernández; Miguel Barbosa Huerta; Eréndira Cova Brindis (rúbrica); 
Gustavo Carvajal Moreno; Angel Meixueiro González (rúbrica); Héctor Sánchez 
López; Alfredo Ochoa Toledo (rúbrica); José Jaime Barrón Fonseca (rúbrica); 
Héctor N. Esquiliano Solís (rúbrica); Raúl Covarrubias Zavala; Gustavo González 
Balderas (rúbrica); Guillermo Díaz Gea (rúbrica); Mercedes Hernández Rojas 
(rúbrica); Julieta Prieto Fuhrken (rúbrica); Rodolfo Escudero Barrera (rúbrica); J. 
Alfredo Botello Montes (rúbrica); Neftali S. Escobedo Zoletto (rúbrica); J. Tomás 
Lozano y Pardinas (rúbrica); Carlos A. Flores Gutiérrez (rúbrica); Vicente Pacheco 
Castañeda (rúbrica); Manuel Narváez Narváez (rúbrica); Rigoberto Romero 
Aceves (rúbrica); Manuel Braulio Martínez Ramírez (rúbrica); Martha Silvia 
�Sánchez González (rúbrica).  
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MARINA. 
 
2. Organización de la Armada de méxico. 
 
Gaceta Parlamentaria, año VI, número 1143, martes 3 de diciembre de 2002 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE MARINA, CON PROYECTO DE LEY 
ORGANICA DE LA ARMADA DE MEXICO  
 
Honorable Asamblea:  
 
A la Comisión de Marina de la LVIII Legislatura de la Cámara de Diputados le fue 
turnada para su estudio y dictamen correspondiente, la Minuta con Proyecto de 
Decreto de Ley Orgánica de la Armada de México, enviada por el Senado de la 
República de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Esta Comisión de Marina con fundamento en las disposiciones contenidas en los 
Artículos 39 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, 62 y 63 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, realizó el estudio de la Minuta con 
Proyecto de Decreto emitido por la Cámara de Senadores, relativo a la Iniciativa 
de Ley Orgánica de la Armada de México que le fue enviada por el Ejecutivo 
Federal el seis de noviembre del 2001.  
 
Consideraciones Constitucionales  
 
La elaboración del presente dictamen se fundamenta en las facultades otorgadas 
por la Constitución al Ejecutivo Federal y al Congreso de la Unión, así como en 
aquellas del mismo Congreso para legislar sobre las Fuerzas Armadas Mexicanas.  
 
El Congreso tiene facultad para levantar y sostener a las Instituciones Armadas de 
la Unión, a saber: Ejército, Marina de Guerra y Fuerza Aérea Nacionales y para 
reglamentar su organización y servicio, de conformidad con el Artículo 73 fracción 
XIV de nuestra Carta Magna.  
 
El Artículo 89 fracción IV de la Constitución, faculta al Presidente de la República 
para nombrar con aprobación del Senado, a los coroneles y demás oficiales 
superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea; en tanto que, el Artículo 76 
fracción II y el Artículo 78 fracción VII del mismo ordenamiento, otorgan facultades 
al Senado de la República y a la Comisión Permanente del Congreso, 
respectivamente, para ratificar los nombramientos que el Ejecutivo Federal haga 
de los coroneles y demás jefes superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea 
Nacionales.  
 
La Constitución confiere al Presidente de la República la atribución de disponer de 
la totalidad de la fuerza armada permanente o sea del Ejército terrestre, de la 
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Marina de Guerra y de la Fuerza Aérea para la seguridad interior y defensa 
exterior de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 89 
fracción VI.  
 
El Artículo 123 Constitucional, Apartado B fracción XIII, señala que los militares, 
marinos, personal del servicio exterior, agentes del Ministerio Público y los 
miembros de las instituciones policiales se regirán por sus propias leyes. El Estado 
proporcionará a los miembros en activo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada las 
prestaciones de seguridad social.  
 
Antecedentes  
 
Primero.- El seis de noviembre del 2001, el Licenciado Vicente Fox Quesada, 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de sus facultades 
Constitucionales, presentó ante el Senado de la República la Iniciativa de Ley 
Orgánica de la Armada de México.  
 
Segundo.- En esa misma fecha, la citada iniciativa fue turnada por la Mesa 
Directiva de la Colegisladora a las Comisiones Unidas de Marina y Estudios 
Legislativos, Primera, para su estudio y dictamen.  
 
Tercero.- Las Comisiones Unidas de Marina y Estudios Legislativos, Primera, del 
Senado de la República, efectuaron reuniones de trabajo para la discusión y 
análisis del dictamen en comento.  
 
Cuarto.- Las Comisiones Unidas de Marina y Estudios Legislativos, Primera, de la 
Cámara de Senadores, después del análisis detallado de las atribuciones que le 
confiere la Constitución a la Armada y de la normatividad que incide sobre la 
dependencia, así como de un amplio debate cuya característica principal fue la 
pluralidad política de sus integrantes y del intercambio de opiniones con 
funcionarios de la Secretaría de Marina, valoraron los motivos y fundamentos de la 
iniciativa, estimando procedente su aprobación.  
 
Quinto.- La Comisión de Marina de la Cámara de Diputados, estimó necesario 
analizar detenidamente los considerandos que la Colegisladora efectuó respecto a 
la Iniciativa del Ejecutivo, enviando sus comentarios al respecto, con objeto de 
coadyuvar a una mejor interpretación de los alcances y propósitos de la misma.  
 
Sexto.- El 12 de noviembre la Comisión de Marina creó la Subcomisión de 
Dictamen de la Ley Orgánica de la Armada de México para formular el dictamen, 
teniendo como precedente la aprobación de la iniciativa por el Senado de la 
República.  
 
Séptimo.- En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados celebrada el 14 de 
noviembre del año en curso, la Mesa Directiva de este Órgano Colegiado turnó a 
la Comisión de Marina la Minuta Proyecto de Ley Orgánica de la Armada de 
México, para su estudio y dictamen correspondiente.  
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Análisis de las Consideraciones del Senado  
 
Compartimos con el Senado, la apreciación de considerar como punto de especial 
atención el delito de piratería en el mar y en el espacio aéreo; la primera, porque 
constituye una causal importante de pérdidas para el Sector Pesquero y la 
segunda, porque tiene como ámbito de acción tanto la superficie del mar como el 
espacio aéreo.  
 
Se establece la responsabilidad del Alto Mando ante el Mando Supremo, en torno 
a la organización jurisdiccional de los sectores, subsectores y apostaderos navales 
que dependen administrativa y operativamente de las regiones y zonas navales, 
que son autorizadas por acuerdo del Mando Supremo, considerando para ello el 
presupuesto asignado.  
 
El Senado de la República hace notar que con el proyecto de ley los tribunales 
navales desaparecen; se dota de autonomía a los organismos disciplinarios y se 
establece un recurso jurídico en contra de las resoluciones de tales organismos, 
para otorgar a los militares navales la posibilidad de defenderse ante situaciones 
de injusticia. Coincidimos con los Senadores en que estas medidas son de suma 
importancia para el avance de la Institución y representan un factor determinante 
para su reestructuración.  
 
En cuanto a la erogación presupuestal que implica la creación de órganos 
colegiados como la Junta de Almirantes, los Consejos de Honor Superiores y 
Ordinarios, así como la Junta Naval, se estima que no implicarían un mayor gasto 
presupuestal, ya que se integrarían con el personal que orgánicamente forma 
parte de otras áreas de la Armada.  
 
Por lo concerniente a los servicios de la Armada se crea el Servicio del Medio 
Ambiente Marino, el cual quedará integrado con el personal que cuente con los 
conocimientos técnicos y académicos para tales propósitos, para optimizar no sólo 
la preservación de los recursos marinos en las aguas jurisdiccionales, sino para 
aprovechar también, la formación especializada del personal militar naval.  
 
Se prevén además, un régimen transitorio para que el personal naval de aquellos 
cuerpos que desaparecerán con la minuta proyecto de decreto, continúe 
prestando sus servicios hasta causar baja. Con estas disposiciones se garantizan 
los derechos del personal de la milicia auxiliar que fue contratado con un grado 
superior al previsto en la iniciativa para que sea respetado y que los requisitos 
para formar parte de la milicia permanente sean aquellos que hayan estado 
vigentes al momento de su ingreso a la Armada.  
 
Consideraciones de la Comisión de Marina de la Cámara de Diputados  
 
La Armada de México como institución militar permanente tiene la encomienda de 
utilizar el poder naval de la federación para garantizar la defensa exterior y la 
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seguridad interior del país, y sus atribuciones se relacionan con la cooperación 
para preservar el orden constitucional, salvaguardar la soberanía y la integridad 
del territorio nacional, prevenir la contaminación marina y auxiliar a la población en 
casos de emergencias por desastres naturales, entre otras no menos importantes.  
 
El ejercicio de tales atribuciones requiere de una estructura administrativa y 
operativa con una alta capacidad de respuesta, en donde la toma de decisiones se 
apoye en mecanismos que le permitan afrontar contingencias de cualquier índole 
sin perder su efectividad de acción. Así, la optimización de los recursos es 
condición fundamental para desempañar eficientemente estas tareas, que 
demandan a su vez, de la capacitación y especialización del personal militar y de 
la reestructuración de las zonas, regiones, sectores, subsectores y apostaderos 
navales.  
 
El Alto Mando tiene a su cargo el diseño de las políticas y estrategias que exige la 
Armada para ejecutar con eficacia, prontitud y eficiencia, las órdenes turnadas por 
el Mando Supremo. Por esta razón, consideramos oportuno y necesario que se 
modifique el marco jurídico que regula las actividades de la Secretaría de Marina, 
para dotar al Alto Mando de capacidad de respuesta y margen de maniobra en la 
toma de decisiones, que por su trascendencia no admiten demora alguna.  
 
Coincidimos con la propuesta del Senado, en que se definan las atribuciones, 
obligaciones y jurisdicción de las zonas y regiones navales, para hacer frente a las 
necesidades administrativas y operativas de esta dependencia que actúa como 
garante de la soberanía nacional y la seguridad del país.  
 
También nos parece un acierto, que el dictamen prescriba lo relativo a los centros 
de educación naval, a los becarios y a los compromisos de éstos con la Armada, 
requisito indispensable para contar con recursos humanos que tengan 
conocimientos técnicos, técnico-profesionales, profesionales, de especialización y 
postgrado, de acuerdo a las necesidades de la Secretaría de Marina.  
 
Otro de los avances que observamos, es la creación de órganos consultivos del 
Alto Mando, que aportarán elementos de juicio para normar criterios y asesorar la 
toma de decisiones tales como el Consejo del Almirantazgo que interviene en las 
decisiones trascendentales de la Armada y las Comisiones Coordinadora para la 
Designación de Cargos y la Coordinadora para Ascensos, que proponen a 
oficiales para ejercer el mando y ascensos para todo el personal, respectivamente.  
 
Se estima pertinente la creación de órganos disciplinarios integrados por la Junta 
de Almirantes y los Consejos de Honor Superiores y Ordinarios, que tienen 
carácter autónomo y cuyas resoluciones son obligatorias, sin que ello obste para 
que en caso de inconformidad, se pueda recurrir a un organismo disciplinario 
superior al que emitió el fallo, salvaguardando así, los derechos de los marinos 
ante situaciones de presuntas injusticias.  
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Finalmente, consideramos que el dictamen que está a discusión es susceptible de 
aprobarse, porque no sólo reestructura la organización de la infraestructura física y 
de combate de Armada de México, sino que optimiza los recursos humanos y 
financieros, dotándola así, de un marco regulatorio moderno y acorde con las 
necesidades operativas que requieren sus actividades.  
 
Por lo anteriormente expuesto, los diputados integrantes de la Comisión de 
Marina, exhortamos a esta Honorable Asamblea a que apruebe el siguiente:  
 
DECRETO  
LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA DE MÉXICO  
 
CAPÍTULO PRIMERO.  
DE LA MISIÓN, ATRIBUCIONES E INTEGRACIÓN DE LA ARMADA DE MÉXICO  
 
Artículo 1.- La Armada de México es una institución militar nacional, de carácter 
permanente, cuya misión es emplear el poder naval de la Federación para la 
defensa exterior y coadyuvar en la seguridad interior del país.  
 
Artículo 2.- Son atribuciones de la Armada de México, las siguientes:  
 
I. Organizar, adiestrar, alistar, equipar y operar a las fuerzas que la constituyen 
para el cumplimiento de su misión y ejercicio de sus funciones;  
II. Cooperar en el mantenimiento del orden constitucional del Estado Mexicano;  
 
III. Realizar acciones para salvaguardar la soberanía y defender la integridad del 
territorio nacional en el mar territorial, zona marítimo-terrestre, islas, cayos, 
arrecifes, zócalos y plataforma continental; así como en aguas interiores, lacustres 
y ríos en sus partes navegables, incluyendo los espacios aéreos correspondientes, 
así como vigilar los derechos de soberanía en la zona económica exclusiva;  
 
IV. Proteger el tráfico marítimo, fluvial y lacustre, en el área de jurisdicción federal 
y donde el Mando Supremo lo ordene y, en coordinación con otras autoridades 
competentes mediante convenios, establecer por instrucción del Mando Supremo 
las áreas de control al mismo, incluidos los respectivos espacios aéreos;  
 
V. Salvaguardar la vida humana en la mar y en las aguas interiores, mediante 
operaciones de búsqueda, rescate y salvamento en las aguas marinas nacionales 
e internacionales y en todas aquellas en las que el Mando Supremo lo ordene;  
 
VI. Proteger instalaciones estratégicas del país en su área de jurisdicción y donde 
el Mando Supremo lo ordene;  
 
VII. Auxiliar a la población en los casos y zonas de desastre o emergencia; 
aplicando los planes institucionales de protección civil, en coordinación con otras 
autoridades;  
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VIII. Proteger los recursos marítimos, fluviales y lacustres nacionales;  
 
IX. Garantizar el cumplimiento del orden jurídico en las zonas marinas mexicanas 
por sí o coadyuvando con las autoridades competentes en el combate al 
terrorismo, contrabando, piratería en el mar, robo de embarcaciones pesqueras, 
artes de pesca o productos de ésta, tráfico ilegal de personas, armas, 
estupefacientes y psicotrópicos, en los términos de la legislación aplicable;  
 
X. Realizar actividades de investigación científica, oceanográfica, meteorológica, 
biológica y de los recursos marítimos, actuando por sí o en colaboración con otras 
instituciones nacionales o extranjeras, o en coordinación con dependencias del 
Ejecutivo;  
 
XI. Intervenir, sin perjuicio de las atribuciones de las dependencias del Ejecutivo, 
en la prevención y control de la contaminación marítima, así como vigilar y 
proteger el medio marino dentro del área de su responsabilidad, actuando por sí, o 
en colaboración con otras dependencias e instituciones nacionales o extranjeras;  
 
XII. Fomentar y participar con las autoridades civiles en actividades socio-
culturales y cívicas en aspectos relacionados con el medio marítimo;  
 
XIII. Realizar levantamientos topográficos de los mares y costas nacionales y 
publicar la cartografía náutica, así como la información necesaria para la 
seguridad de la navegación; y participar y fomentar toda actividad relacionada con 
el desarrollo marítimo nacional;  
 
XIV. Administrar y fomentar la educación naval en el país, y  
 
XV. Las demás que le señalen las disposiciones aplicables y le encomiende el 
Mando Supremo. 
 
Artículo 3.- La Armada de México ejecutará sus atribuciones por sí o 
conjuntamente con el Ejército y Fuerza Aérea o en coadyuvancia con las 
dependencias del Ejecutivo Federal, cuando lo ordene el Mando Supremo o 
cuando las circunstancias así lo requieran.  
Artículo 4.- La Armada de México está integrada por:  
 
I. Recursos humanos, que se integran por el personal que presta sus servicios en 
la Armada, estando sujeto a las leyes, reglamentos y demás disposiciones de 
orden naval y militar;  
II. Recursos materiales, constituidos por los bienes existentes y los que sean 
requeridos por la Armada para el cumplimiento de su misión y ejercicio de sus 
atribuciones, y  
 
III. Recursos financieros, integrados por el presupuesto anual autorizado a la 
Armada de México.? 
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CAPÍTULO SEGUNDO  
DE LA ORGANIZACIÓN.  
Artículo 5.- La Armada de México, para el cumplimiento de su misión, ejercicio de 
sus atribuciones y desarrollo de sus operaciones navales, comprende los 
siguientes niveles de Mando:  
 
I. Mando Supremo;  
II. Alto Mando;  
III. Mandos Superiores en Jefe;  
IV. Mandos Superiores, y  
V. Mandos Subordinados. 
El Presidente de la República es el Comandante Supremo de las Fuerzas 
Armadas. Para efectos de esta Ley se le reconocerá como Mando Supremo de la 
Armada de México.  
Artículo 6.- Son atribuciones y obligaciones del Mando Supremo las siguientes:  
 
I. Disponer de la totalidad de las fuerzas que constituyen a la Armada de México 
en los términos de la fracción VI del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos;  
II. Designar al Alto Mando;  
 
III. Designar a los mandos superiores en Jefe;  
 
IV. Permitir la salida del país a los efectivos de la Armada de México, conforme al 
artículo 76 fracción III constitucional;  
 
V. Autorizar, mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, la 
organización jurisdiccional de las regiones y zonas navales, y  
 
VI. Las demás establecidas en esta Ley y disposiciones aplicables. 
 
Artículo 7.- El Alto Mando lo ejercerá el Secretario de Marina y será responsable 
ante el Mando Supremo del desempeño de las atribuciones siguientes:  
I. Elaborar, determinar y ejecutar la política y estrategia naval considerando las 
recomendaciones del Consejo del Almirantazgo;  
II. Operar y administrar el poder naval de la Federación;  
 
III. Participar en la formulación de los planes de seguridad nacional;  
 
IV. Establecer, mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, 
la organización jurisdiccional de sectores, subsectores y apostaderos navales que 
se requieran para el funcionamiento de la Armada, así como las áreas de control 
del tráfico marítimo en los términos asentados en la fracción IV del artículo 2 de 
esta Ley;  
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V. Crear los establecimientos y unidades operativas necesarias para incrementar 
la eficiencia en la ejecución de las tareas de la Armada, con sujeción al 
presupuesto asignado;  
 
VI. Proponer al Mando Supremo la designación de los mandos superiores en Jefe 
y designar al Jefe del Estado Mayor General de la Armada, así como a los mandos 
superiores y mandos subordinados;  
 
VII. Presidir el Consejo del Almirantazgo, y  
 
VIII. Las demás que establecen las leyes, reglamentos, así como las que le 
encomiende el Mando Supremo. 
 
Artículo 8.- El Alto Mando para el cumplimiento de sus atribuciones, contará con:  
I. Estado Mayor General de la Armada;  
II. Fuerzas navales;  
III. Regiones, zonas, sectores, subsectores y apostaderos navales;  
IV. Órganos colegiados;  
V. Órganos de disciplina y Junta Naval;  
VI. Establecimientos, y  
VII. Unidades operativas. 
Asimismo, y para el despacho de los asuntos a que se refiere el artículo 2 de esta 
Ley, el Alto Mando se auxiliará con el Subsecretario, Oficial Mayor, Contralor 
Interno, Directores Generales, Directores, Agregados Navales y demás servidores 
públicos que establezcan los reglamentos de esta Ley, así como los órganos y 
unidades técnicos y administrativos, centrales o desconcentrados, que también 
establezcan dichos reglamentos, los cuales precisarán el número de ellos y las 
atribuciones que les correspondan.  
 
Artículo 9.- Son mandos:  
 
I. Superiores en Jefe, los titulares de las fuerzas navales y los de las regiones 
navales; Superiores, los titulares de las zonas navales, y  
II.Subordinados, los titulares de sectores, subsectores, bases aeronavales, 
flotillas, escuadrones aeronavales, unidades de superficie y de infantería de 
marina y otros que designe el Alto Mando. 
 
Artículo 10.- Los mandos pueden ser:  
I. Titulares, los designados con este carácter por el Mando Supremo o Alto Mando 
y quienes lo ejerzan serán de la milicia permanente;  
II. Interinos, los designados con este carácter por la autoridad correspondiente, en 
tanto se nombra al titular, y quienes lo ejerzan serán de la milicia permanente;  
 
III. Accidentales, los que se ejercen por ausencia temporal del titular o interino que 
le impida desempeñarlo, en caso de enfermedad, licencias, vacaciones, 
comisiones fuera de la plaza u otros motivos, y  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA INTERIOR 

 920

IV. Incidentales, los desempeñados en los casos imprevistos por ausencia 
momentánea del titular o interino, así como el que ejerce el Comandante más 
antiguo en reunión de fuerzas o unidades, cuando no exista un Mando 
previamente designado. 
 
Artículo 11.- En caso de ausencia temporal, el orden y sucesión de Mando, se 
sujetará a lo siguiente:  
I. El Alto Mando será suplido por el Subsecretario y en ausencia de éste por la 
autoridad naval que el Alto Mando designe;  
II. Los mandos superiores en jefe serán suplidos:  
 
A.- En las fuerzas navales por el Jefe del Estado Mayor, y  
 
B.- En las regiones navales por el comandante de zona más antiguo de su 
jurisdicción, y en la Región Naval Central por el Jefe del Estado Mayor;  
 
III. Los mandos superiores serán suplidos por sus jefes de estado mayor, y  
 
IV. Los mandos subordinados serán suplidos por los jefes de grupo de comando, 
segundos comandantes o sus equivalentes. 
 
En los casos a que se refieren las fracciones II a IV, las ausencias de quien deba 
suplir a los titulares, serán cubiertas por el militar de mayor jerarquía perteneciente 
al mismo Cuerpo.  
Artículo 12.- El Estado Mayor General de la Armada es el órgano asesor del Alto 
Mando a quien auxilia en la planeación, coordinación y supervisión de las 
operaciones requeridas para el cumplimiento de las atribuciones asignadas a la 
Armada, transformando sus decisiones en directivas, órdenes e instrucciones, 
supervisando su cumplimiento.  
 
Estará integrado con personal Diplomado de Estado Mayor y el personal 
especialista que sea necesario para el cumplimiento de sus atribuciones. El titular 
será de la categoría de almirante.  
 
Artículo 13.- Las fuerzas navales son el conjunto organizado de hombres, buques, 
aeronaves y unidades de infantería de marina capacitados para salvaguardar los 
intereses marítimos, conforme a las prescripciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Las fuerzas navales se organizan, adiestran y operan con: fuerzas de superficie, 
de reacción anfibia y especiales, así como con unidades aeronavales, submarinas, 
antisubmarinas de minado, de contraminado y de vigilancia marítima, mismas que 
recibirán apoyo logístico necesario por conducto de las direcciones generales de 
la Secretaría de Marina, así como de las regiones y sus establecimientos.  
 
El Comandante de cada Fuerza Naval será de la jerarquía de Almirante del 
Cuerpo General.  
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Artículo 14.- Las fuerzas de tarea son unidades orgánicas operativas que se 
constituyen en forma temporal, con los medios necesarios para cumplir una misión 
específica; el Mando de éstas será designado por el Alto Mando.  
 
Artículo 15.- Las regiones navales son áreas geoestratégicas que agrupan a 
zonas, sectores, subsectores y apostaderos navales. Serán determinadas por el 
Mando Supremo.  
 
Existirá la Región Naval Central, en la ciudad de México, misma que se integrará 
con las unidades operativas y con establecimientos navales en el área 
metropolitana.  
 
Tener a su cargo la concepción, preparación y conducción de las operaciones 
navales para la defensa marítima del territorio en su área jurisdiccional.  
 
Los mandos de las regiones serán de la categoría de Almirante y estarán 
subordinados directamente al Alto Mando.  
 
Artículo 16.- Las zonas navales son las áreas geográfico-marítimas determinadas 
por el Mando Supremo, que agrupan a sectores, subsectores y apostaderos 
navales, fuerzas adscritas, incorporadas y destacadas, así como unidades y 
establecimientos que se encuentran dentro de su jurisdicción.  
 
Tienen a su cargo la concepción, preparación, conducción y apoyo logístico de las 
operaciones navales en su área de responsabilidad.  
 
Los comandantes de las zonas serán de la categoría de Almirante, y estarán 
subordinados directamente al comandante de la Región Naval correspondiente.  
 
Artículo 17.- Los sectores navales son las subdivisiones geográfico-marítimas, 
determinadas por el Alto Mando, que agrupan a subsectores, apostaderos, 
unidades y establecimientos navales.  
 
Tienen a su cargo la concepción, preparación y conducción de las operaciones 
navales dentro de su jurisdicción. Asimismo, brindan apoyo logístico a las 
unidades adscritas, incorporadas y destacadas bajo su mando.  
 
Los comandantes serán de la categoría de Almirante del Cuerpo General y 
estarán subordinados al mando de la región o zona naval que corresponda.  
 
Artículo 18.- Los subsectores navales son áreas determinadas por el Alto Mando, 
que agrupan a los apostaderos navales.  
 
Tienen a su cargo la conducción de las operaciones tácticas, así como el 
otorgamiento del apoyo logístico a las operaciones navales que se desarrollen en 
su jurisdicción.  
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Están integrados por personal, unidades y establecimientos navales. Los 
comandantes serán de la categoría de Capitán del Cuerpo General y estarán 
subordinados al comandante de la zona o sector naval que corresponda.  
 
Artículo 19.- Los apostaderos navales son los establecimientos situados en 
puertos, bahías e islas nacionales, que cuentan con la infraestructura mínima 
necesaria para apoyar logísticamente a las unidades navales.  
 
Pueden constituirse como bases para las operaciones tácticas que se desarrollen; 
no se les considerarán límites geográficos jurisdiccionales y su responsabilidad 
operativa en la zona marítima será de acuerdo con la capacidad de los medios de 
que disponga.  
 
Estarán a cargo de un Capitán u Oficial destacamentado, subordinado al 
comandante de zona, sector o subsector naval correspondiente.  
 
Artículo 20.- Las brigadas navales son las unidades operativas, pertenecientes a 
los mandos navales, responsables de proporcionar servicios de índole naval y 
logístico destinados a satisfacer las necesidades de vida y operación de las 
unidades adscritas o incorporadas, establecimientos y apostaderos navales a fin 
de coadyuvar al cumplimiento de la misión encomendada al Mando de quien 
dependan.  
 
Estarán constituidas por personal de las diferentes jerarquías del Cuerpo General 
y de los servicios.  
 
Artículo 21.- Las unidades de superficie de la Armada de México, adscritas a los 
mandos navales jurisdiccionales, estarán organizadas en unidades de mar 
territorial y unidades oceánicas.  
 
Artículo 22.- Los agrupamientos de infantería de marina, adscritos a los mandos 
navales jurisdiccionales, se encargarán de proporcionar principalmente seguridad 
militar a las instalaciones estratégicas para el desarrollo nacional, ubicadas dentro 
de la jurisdicción de la Armada de México.  
 
Artículo 23.- Los establecimientos de educación naval tienen por objeto la 
capacitación, adiestramiento, formación y especialización del personal de la 
Armada de México y, en su caso, de los becarios, en los términos del Plan 
General de Educación Naval.  
 
La Armada de México contará con los establecimientos educativos necesarios 
para preparar los recursos humanos que requiera a nivel técnico, técnico-
profesional, profesional, especialización y posgrado, de acuerdo con los recursos 
financieros que le sean asignados.  
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Artículo 24.- Los establecimientos de apoyo logístico tienen por objeto satisfacer 
las necesidades de personal, material y servicios que los mandos y unidades 
operativas requieran para el cumplimiento de sus funciones.  
 
Entre éstos se consideran los centros de abastecimiento, de mantenimiento, de 
personal, de sanidad, de transporte y de instalaciones.  
 
Artículo 25.- El Alto Mando de la Armada de México contará con órganos asesores 
que le proporcionen elementos de juicio para la toma de decisiones, que serán los 
siguientes:  
 
I. El Consejo del Almirantazgo reducido y ampliado;  
II. La Comisión Coordinadora para la Designación de Cargos, y  
 
III. La Comisión Coordinadora para Ascensos. 
 
Artículo 26.- El Consejo del Almirantazgo es un órgano de análisis para la 
concertación, acuerdo y toma de decisiones sobre asuntos trascendentes para la 
Armada de México.  
Funcionará y se integrará en las modalidades de reducido y ampliado, de acuerdo 
a las disposiciones reglamentarias que emita el Presidente de la República. En 
ambos casos, será presidido por el Alto Mando.  
 
Artículo 27.- La Comisión Coordinadora para la Designación de Cargos es un 
órgano auxiliar que califica y selecciona al personal de las jerarquías, desde 
oficiales hasta capitanes de fragata, para la asignación de cargos.  
 
Estará integrada con personal de la categoría de Almirante y funcionará de 
acuerdo a su manual de normas y procedimientos. La presidirá el Jefe del Estado 
Mayor General.  
 
Artículo 28.- La Comisión Coordinadora para Ascensos es un órgano auxiliar que 
califica y selecciona al personal, desde marineros hasta capitanes de corbeta, y 
los propone para ascenso, en términos de la legislación en materia de ascensos 
del personal de la Armada de México, al grado inmediato superior.  
 
Estará integrada con personal de la categoría de almirantes y capitanes, y 
funcionará de acuerdo a su manual de normas y procedimientos. La presidirá el 
Director General de Recursos Humanos.  
 
Artículo 29.- Los órganos disciplinarios se establecen para conocer, resolver y 
sancionar las faltas graves en contra de la disciplina militar, en que incurra el 
personal de la Armada de México.  
 
Artículo 30.- Los órganos disciplinarios son la Junta de Almirantes y los consejos 
de honor superiores y ordinarios.  
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Tendrán como competencia calificar la conducta o actuación del personal, así 
como conocer y sancionar las faltas graves a la disciplina militar.  
 
Funcionarán y se organizarán conforme a su reglamento, a la Ley de Disciplina del 
Personal de la Armada de México y demás disposiciones legales aplicables.  
 
Artículo 31.- Los órganos disciplinarios funcionarán con carácter permanente, sus 
resoluciones serán autónomas y aplicadas en tiempo y forma sin que esto coarte 
la posibilidad de interponer el recurso de inconformidad ante el organismo 
disciplinario superior al que emitió el fallo.  
 
Sus resoluciones podrán ser recurridas en un término de 15 días ante el 
organismo disciplinario superior al que emitió el fallo. De igual forma el Consejo 
del Almirantazgo reducido conocerá de las resoluciones que emita la Junta de 
Almirantes.  
 
Artículo 32.- La Junta Naval funcionará y se organizará conforme a su propio 
reglamento y demás disposiciones aplicables; será competente para conocer de 
las inconformidades que manifieste el personal respecto a:  
 
I. Situaciones escalafonarias;  
II. Antigüedad en el grado;  
III. Exclusión en el concurso de selección para ascenso, y  
IV. Postergas. 
Artículo 33.- Las resoluciones emitidas por la Junta Naval serán autónomas y 
obligatorias. En caso de inconformidad, deberán ser analizadas por el Consejo del 
Almirantazgo reducido.  
Artículo 34.- Las unidades operativas son los buques, aeronaves, fuerzas de 
infantería de marina, de reacción anfibia, especiales, de minado y contraminado, 
submarinas, de trabajos y comando submarino, de artillería, agrupamientos de 
infantería de marina, brigadas navales y otros recursos de la Armada de México, 
mediante las cuales se cumplimentan las funciones tácticas que se derivan de la 
misión y atribuciones de la propia Armada. Contarán con el personal del Cuerpo 
General y de los servicios.  
 
CAPÍTULO TERCERO  
DEL PERSONAL  
 
Artículo 35.- Para su clasificación el personal pertenece:  
 
I. A la milicia permanente, o  
II. A la milicia auxiliar. 
Artículo 36.- El personal de la milicia permanente se caracteriza por su estabilidad 
en el servicio y los que a ella pertenecen no pueden ser destituidos de su 
jerarquía, sino por sentencia ejecutoriada del órgano de justicia competente.  
Pertenecerá a la milicia permanente:  
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I. El egresado de las escuelas de formación a quien se le expida el despacho de 
Guardiamarina o Primer Maestre;  
II. El que, habiendo causado alta como Marinero, obtenga por ascensos sucesivos 
la jerarquía de Primer Maestre o equivalente y haya cumplido ininterrumpidamente 
cuatro años de servicio;  
 
III. El que haya ingresado como Marinero o Clase, deberá cumplir el requisito de 
temporalidad a que se refiere la fracción siguiente a partir de la fecha en que 
obtenga la jerarquía de oficial, y  
 
IV. El que cause alta en la Armada como Oficial de la milicia auxiliar, cuando sus 
servicios se consideren necesarios a juicio del Alto Mando, y reúna sin interrupción 
el tiempo de servicio siguiente: 
 
A.- Primer Maestre o equivalente ... 4 años,  
B.- Teniente de Corbeta .................. 5 años,  
C.- Teniente de Fragata ................... 7 años,  
D.- Teniente de Navío ..................... 9 años.  
 
Al personal mencionado que haya sido adecuado de grado por estudios 
efectuados, se le computará el tiempo de servicios en cada una de las jerarquías 
que haya ostentado.  
 
Además de lo anterior, el pase de la milicia auxiliar a la milicia permanente, previa 
solicitud del interesado, estará sujeto al cumplimiento de los requisitos de 
conducta, edad, aptitud física y profesional, conforme al reglamento respectivo.  
 
Artículo 37.- El personal que se contrate presentando carta de pasante de nivel 
licenciatura tendrá un plazo de un año, contado a partir de la fecha en que cause 
alta en el servicio activo de la Armada de México, para presentar el título y cédula 
profesional que corresponda. De no hacerlo, causará baja y no podrá ser 
reenganchado.  
 
Artículo 38.- El personal de la milicia permanente, núcleo o escala de los 
diferentes servicios, podrá obtener las distintas jerarquías conforme a los 
procedimientos establecidos en la Ley de Ascensos o realizando estudios acordes 
a su profesión, por su cuenta y sin perjuicio del servicio, pudiendo obtener los 
grados de:  
 
I. Teniente de Corbeta, con estudios de licenciatura;  
II. Teniente de Fragata, con especialidad o maestría, y  
III. Teniente de Navío, con subespecialidad o doctorado. 
Lo anterior estará sujeto a que dichos estudios resulten de utilidad a la Armada, a 
juicio del Alto Mando, y a que exista vacante.  
Artículo 39.- El personal de la milicia auxiliar es el que presta sus servicios en 
forma temporal mediante contrato, así como los cadetes y alumnos de las 
escuelas de la Armada.  
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La estancia en el servicio activo de este personal estará sujeta a las disposiciones 
reglamentarias correspondientes.  
 
Artículo 40.- El personal de la milicia auxiliar podrá ascender por adecuación de 
grado al efectuar estudios acordes a su profesión, o de utilidad para la Armada, sin 
perjuicio del servicio, obteniendo un título o diploma y cédula profesional, según 
corresponda, siempre y cuando exista vacante.  
 
Artículo 41.- Se consideran becarios, aquellas personas de nacionalidad extranjera 
que se encuentran realizando estudios en los establecimientos educativos de la 
Armada de México.  
 
Los becarios no serán considerados como personal de la Armada de México, pero 
quedan sujetos a la reglamentación interna de los establecimientos educativos.  
 
Artículo 42.- Atendiendo a su formación y funciones, el personal se agrupa en 
Cuerpo General y servicios.  
 
A su vez, el Cuerpo General y los servicios están constituidos por núcleos y 
escalas. Los núcleos agrupan al personal profesional, las escalas al técnico 
profesional y no profesional.  
 
Artículo 43.- El núcleo del Cuerpo General está constituido por personal egresado 
de la Heroica Escuela Naval Militar, quien podrá realizar las especialidades que 
resulten necesarias para la Armada de México, en los términos previstos en el 
Plan General de Educación Naval.  
 
Los núcleos de los servicios están constituidos por personal profesional 
procedente de establecimientos educativos superiores de la Armada de México, o 
de otras instituciones de educación superior tanto nacionales como extranjeras. 
Los estudios de estas últimas, para su validez, deberán ser revalidados y 
reconocidos por la Secretaría de Educación Pública.  
 
Artículo 44.- La escala técnico profesional del Cuerpo General y de los servicios 
está integrada por el personal que haya realizado estudios en escuelas 
reconocidas por la Secretaría de Educación Pública, de nivel técnico profesional, 
con una duración mínima de tres años lectivos y que obtengan el título y la cédula 
correspondientes.  
 
Artículo 45.- La escala no profesional del Cuerpo General y de los servicios está 
integrada por todo el personal que no esté considerado en los artículos 42 y 43 de 
esta Ley.  
 
 Artículo 46.- Los servicios de la Armada de México son:  
 
I. Administración e Intendencia Naval;  
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II. Comunicaciones Navales;  
III. Del Medio Ambiente Marino;  
IV. Docente Naval;  
V. Electrónica Naval;  
VI. Ingenieros de la Armada;  
VII. Justicia Naval;  
VIII. Meteorología Naval;  
IX. Músicos Navales;  
X. Sanidad Naval, y  
XI. Trabajo Social Naval. 
Artículo 47.- Para ingresar a la Armada de México se requiere:  
I. Ser mexicano por nacimiento;  
II. No adquirir otra nacionalidad;  
III. Estar en pleno goce y ejercicio de los derechos civiles y políticos,  
IV. No contar con antecedentes penales por delitos dolosos o intencionales; y  
 
V. Reunir los requisitos de edad, aptitud física y académica, así como de conducta 
que establece el reglamento respectivo y demás disposiciones aplicables. 
 
Artículo 48.- El reclutamiento del personal de marinería se efectuará:  
I. Por conscripción en los términos de la Ley del Servicio Militar, y  
II. Por contrato de enganche voluntario, de acuerdo con las condiciones y términos 
establecidos en el mismo. 
Artículo 49.- El reclutamiento del personal de cadetes y alumnos se efectuará por 
contrato de enganche voluntario, de conformidad con las condiciones y términos 
establecidos en el mismo, así como del reglamento respectivo.  
Artículo 50 El personal de la milicia auxiliar que no sea del Servicio Militar 
Nacional, se reclutará por contrato de enganche voluntario, según las condiciones 
y términos establecidos en el mismo. Podrá reengancharse o causar baja de 
acuerdo a lo contenido en la presente Ley y los reglamentos correspondientes.  
 
Artículo 51.- La capacitación y desarrollo del personal tiene por objeto instruirlo 
con conocimientos y habilidades para el cumplimiento de sus funciones dentro de 
la Armada de México, en los términos del Plan General de Educación Naval.  
 
Dicho Plan, establecerá los requerimientos para cumplir los objetivos de:  
 
I. Capacitación;  
II. Adiestramiento;  
III. Formación, y  
IV. Especialización. 
Estos objetivos, se llevarán a cabo en las unidades y en los establecimientos de la 
Armada, así como en otros centros educativos nacionales o extranjeros.  
Artículo 52.- El personal designado para efectuar cursos por cuenta de la Armada 
en centros educativos, nacionales o extranjeros, ajenos a la misma, se 
comprometerá a prestar sus servicios conforme a las siguientes reglas:  
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I. En planteles nacionales, un tiempo de servicios equivalente a que duren sus 
estudios, y  
II. En planteles extranjeros, un tiempo de servicios de dos veces del tiempo que 
duren sus estudios. 
 
Artículo 53.- El personal seleccionado para efectuar cursos en establecimientos 
educativos de la Armada de México, deberá firmar un contrato en el que se 
establezca la obligación de servir en la misma por un término igual al de la 
duración de sus estudios.  
La Armada de México expedirá el título profesional, diploma o constancia 
correspondiente a los nacionales o extranjeros que concluyan estudios en los 
establecimientos de educación naval, en los términos en que lo señalen las 
disposiciones aplicables.  
 
Artículo 54.- El personal desempeñará los cargos y comisiones acordes a su 
cuerpo, servicio y jerarquía establecidos en las planillas orgánicas de las unidades 
y establecimientos de la Armada de México, así como los que se le nombren por 
necesidades del servicio, de conformidad con lo establecido en esta Ley y demás 
ordenamientos aplicables.  
 
Los cargos y comisiones confieren al designado las atribuciones, obligaciones y 
responsabilidades que establecen las disposiciones aplicables.  
 
Artículo 55.- El personal que desempeñe un cargo o comisión, podrá ser 
nombrado o reasignado a otro distinto, sin más trámite que la orden de cambio 
emitida por el Mando facultado para ello.  
 
Artículo 56.- Al personal del Cuerpo General le corresponden las funciones 
siguientes:  
 
I. Ejercer el Alto Mando, así como el mando en regiones, fuerzas, zonas, sectores, 
subsectores, establecimientos, instalaciones, unidades aéreas, a flote, de 
infantería de marina y demás que le designen;  
II. Operar y mantener las unidades aeronavales, de superficie y de infantería de 
marina, armas, armamento marinero, maquinaria naval y las que se requieran en 
la profesión naval, y  
 
III. Desempeñar los cargos y comisiones que se requieran para el cumplimiento de 
la misión y ejercicio de las atribuciones de la Armada. 
 
Artículo 57.- El personal de los servicios desempeñará las funciones siguientes:  
I. Ejercer los cargos y comisiones inherentes a su servicio o especialidad;  
II. Realizar las actividades correspondientes a su profesión, especialidad u oficio, y  
 
III. Desempeñar las comisiones de carácter militar que se les asigne. 
 
CAPÍTULO CUARTO  
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JERARQUÍAS Y ESCALAFONES  
Artículo 58.- Las jerarquías en el personal tienen por objeto el ejercicio de la 
autoridad, otorgando a su titular los derechos y consideraciones establecidos en 
las leyes y reglamentos respectivos, e imponiendo las obligaciones y deberes 
inherentes a la situación en que se encuentre.  
 
Artículo 59.- El personal, por su jerarquía se agrupará en las categorías siguientes:  
 
I. Almirantes;  
II. Capitanes;  
III. Oficiales;  
IV. Cadetes y alumnos;  
V. Clases, y  
VI. Marinería. 
Artículo 60.- Las distintas categorías tienen la siguiente escala jerárquica, cuyas 
equivalencias con las del Ejército y Fuerza Aérea son:  
Artículo 61.- La categoría de Cadete corresponde al personal que se encuentra 
efectuando estudios en la Heroica Escuela Naval Militar, y la de Alumno, al que 
efectúa estudios en las Escuelas de Formación de la Armada.  
 
Tendrán las jerarquías que establezcan los reglamentos de los establecimientos 
educativos y estarán sujetos a la legislación militar con la jerarquía de Segundo 
Maestre.  
 
Artículo 62.- Los ascensos de Cabo hasta Capitán de Fragata, se otorgarán para 
cubrir vacantes mediante proceso de selección conforme a lo previsto en esta Ley, 
en la Ley de Ascensos de la Armada de México y demás disposiciones 
reglamentarias.  
 
Artículo 63.- Los ascensos de Capitán de Navío hasta Almirante serán conferidos 
de acuerdo a lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en la Ley de Ascensos de la Armada.  
 
Para tal efecto, el Alto Mando propondrá al Mando Supremo el personal que reúna 
los requisitos para ascender, y le informará de las vacantes que existan para cada 
jerarquía.  
 
Artículo 64.- El grado tope es la máxima jerarquía que puede ostentar el personal 
de la Armada, del Cuerpo General y de los diferentes servicios.  
 
Quien alcance el grado tope, en los términos en que lo establece esta Ley o la Ley 
de Ascensos de la Armada de México, al cumplir cinco años en dicho grado 
percibirá una compensación mensual igual a la diferencia de percepciones que 
exista entre el grado que ostenta y el inmediato superior.  
 
Cada cinco años dicha compensación será aumentada a las percepciones que 
correspondan al grado inmediato superior de los que perciba.  
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Artículo 65.- Se consideran como grados tope los siguientes:  
 
I. Para el Cuerpo General:  
A.- Núcleo: de Guardiamarina hasta Almirante, y  
B.- Escala: de Marinero hasta Teniente de Navío, y  
 
II. Para los servicios:  
 
A.- Núcleo: de Primer Maestre hasta Vicealmirante,  
B.- Escala técnico profesional: de Tercer Maestre hasta Capitán de Corbeta, y  
C.- Escala no profesional: de Marinero hasta Teniente de Navío. 
 
Los escalones jerárquicos se regirán por las disposiciones de la legislación en 
materia de ascensos aplicable al personal de la Armada.  
Artículo 66.- El escalafón de la Armada de México se formulará, agrupando al 
personal por Cuerpo y Servicios en orden descendente, en razón de la jerarquía y 
antigüedad, señalando además las especialidades que ostenten.  
 
Cada miembro de la Armada ocupará un sólo lugar en el escalafón que le 
corresponda.  
 
Artículo 67.- El personal de la Armada de México, podrá ser cambiado de Cuerpo 
o Servicio a petición del mismo, o por necesidades del servicio, sujetándose a las 
siguientes reglas:  
 
I. No perderá la antigüedad en su grado, si el cambio es por necesidades del 
servicio, y  
II. Perderá la antigüedad en su grado, ocupando el último lugar en el escalafón 
que le corresponda a su antigüedad, si es a solicitud del interesado; la nueva 
antigüedad contará a partir de la fecha del cambio. 
 
Artículo 68.- Al término de los estudios de formación el personal de cadetes de la 
Heroica Escuela Naval Militar será promovido a la jerarquía de Guardiamarina y 
los alumnos de las escuelas de formación egresarán con la jerarquía de Primer 
Maestre.  
Artículo 69.- El personal de clases del Cuerpo General y servicios que concluya 
satisfactoriamente algún curso en los Centros de Capacitación de la Armada de 
México, será candidato a ser promovido conforme a las vacantes que existan.  
 
Artículo 70.- Para los efectos de ratificación de los nombramientos de Capitán de 
Navío hasta Almirante, a que se refiere la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Alto Mando remitirá la documentación correspondiente a la 
Cámara de Senadores o a la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, por 
conducto de la Secretaría de Gobernación.  
 
CAPÍTULO QUINTO  
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SITUACIONES DEL PERSONAL  
 
Artículo 71.- El personal de la Armada de México podrá encontrarse en alguna de 
las situaciones siguientes:  
 
I. Activo;  
II. Reserva, o  
III. Retiro. 
Artículo 72.- El personal se encuentra en servicio activo cuando está:  
I. Prestando sus servicios en unidades y establecimientos navales, ya sea como 
voluntario o de acuerdo con lo establecido en la Ley del Servicio Militar Nacional;  
II. A disposición;  
III. En situación especial;  
IV. En depósito, o  
V. Con licencia. 
 
Artículo 73.- Se encuentra a disposición:  
I. El personal en espera de órdenes para que le sea asignado cargo o comisión;  
II. El personal que pase a esta situación por resolución de organismo disciplinario, 
en los términos en que dispone la Ley de Disciplina del Personal de la Armada de 
México;  
 
III. El personal de capitanes de navío, contralmirantes, vicealmirantes y almirantes 
que, como resultado del procedimiento de evaluación del Consejo del 
Almirantazgo, fundado y motivado, no haya sido seleccionado y resulte excedente 
para ocupar los cargos o comisiones que establezca la estructura orgánica 
autorizada para estas jerarquías, y  
 
IV. El personal de las jerarquías de Oficial a Capitán de Fragata que, como 
resultado del procedimiento de evaluación de la Comisión Coordinadora para la 
Designación de Cargos, fundado y motivado, no haya sido seleccionado y resulte 
excedente para ocupar los cargos que establezca la estructura orgánica 
autorizada para estas jerarquías. 
 
Artículo 74.- El personal que se encuentre a disposición, estará sujeto a las 
normas siguientes:  
I. Mientras permanezca en esta situación, de acuerdo a lo establecido en las 
fracciones II, III y IV del artículo anterior, no será propuesto para ascenso;  
II. En el caso de la fracción II del artículo anterior, se le deducirá de la antigüedad 
en el grado que ostente, el tiempo que dure a disposición y pasará a ocupar el 
lugar que le corresponda del escalafón, y  
 
III. El Alto Mando tendrá la facultad para suspender o cancelar la situación a 
disposición a todo aquel personal que se encuentre considerado en la fracción II 
del artículo anterior. 
 
Artículo 75.- Se encuentra en situación especial:  
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I. El que haya sido comisionado en otras dependencias e instituciones federales, 
estatales y municipales, y  
II. El que esté sujeto a proceso y el que, cumpliendo condena, no haya sido 
destituido por sentencia. 
 
Artículo 76.- Se consideran en depósito los almirantes y capitanes de navío que lo 
soliciten, siempre que se les conceda por el Alto Mando por un tiempo máximo de 
tres años ininterrumpidos o en fracciones.  
El personal que se encuentre en esta situación permanecerá sin comisión en el 
lugar que señale, sin derecho a percibir sobrehaberes ni a ser propuesto para 
ascenso.  
 
Artículo 77.- Las licencias que se conceden al personal son las siguientes:  
 
I. Menor;  
II. Ordinaria;  
III. Extraordinaria;  
IV. Por enfermedad, y  
V. Ilimitada. 
Las licencias a que hace referencia este artículo estarán sujetas a lo que 
establezca el reglamento correspondiente.  
Artículo 78.- La licencia menor es la que se concede a solicitud del interesado, 
hasta por quince días por año calendario, en periodos de 24 a 72 horas cada una, 
con la finalidad de resolver asuntos personales. A quien se le conceda percibirá 
haberes, sobrehaberes y demás percepciones económicas.  
 
Artículo 79.- La licencia ordinaria es aquella que se concede a partir de las 96 
horas y hasta por seis meses, a solicitud del interesado, quedando sujeto a las 
siguientes normas:  
 
I. Hasta por un mes, percibirá haberes, sobrehaberes y demás percepciones 
económicas;  
II. Hasta por tres meses, percibirá únicamente haberes, y  
 
III. En las licencias mayores de tres meses, no percibirá haberes, sobrehaberes, 
compensaciones, ni demás percepciones económicas. 
 
Artículo 80.- La licencia extraordinaria, es aquella que se concede al personal para 
separarse temporalmente del servicio por un periodo de seis meses y un día hasta 
un año, únicamente si es para asuntos particulares.  
Esta misma licencia podrá otorgarse al personal por el tiempo que sea necesario, 
siempre y cuando sea para el desempeño de cargos de elección popular.  
 
Quien solicite esta licencia no percibirá haberes, sobrehaberes, compensaciones, 
ni demás percepciones económicas, ni será ascendido mientras se encuentre 
gozando de la misma.  
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Artículo 81.- La licencia por enfermedad se concederá de acuerdo al dictamen de 
la autoridad médica competente, hasta por seis meses.  
 
Se dará por terminada cuando el interesado sea dado de alta o hasta que se 
expida el certificado de inutilidad permanente.  
 
A quien se le conceda, únicamente percibirá haberes y sobrehaberes.  
 
Artículo 82.- La licencia ilimitada es la que se concede al personal para separarse 
del servicio activo por tiempo indefinido.  
 
Al que se le conceda no percibirá haberes, sobrehaberes, compensaciones, ni 
demás percepciones económicas.  
 
Artículo 83.- Es facultad del Alto Mando otorgar, modificar o cancelar las licencias 
establecidas en la presente ley, conforme a lo dispuesto por el reglamento 
respectivo.  
 
Artículo 84.- El personal que se encuentre haciendo uso de licencia en cualquiera 
de sus modalidades se sujetará a lo establecido en la Ley del Instituto de 
Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, respecto del beneficio del 
servicio médico integral.  
 
Artículo 85.- Baja es la separación definitiva del servicio activo y procederá:  
 
I. Por concretarse alguna de las circunstancias siguientes:  
A.- Defunción;  
B.- Sentencia ejecutoriada dictada por órgano de justicia competente;  
 
C.- Declarado prófugo de la justicia, tratándose de almirantes, capitanes y oficiales 
de la milicia permanente, sin perjuicio del proceso que se les siga;  
 
D.- Por faltar injustificadamente tres días consecutivos el personal de la milicia 
auxiliar, sin perjuicio del proceso que se les siga, o  
 
E.- Cuando se adquiera otra nacionalidad.  
 
II. Por acuerdo del Alto Mando en los casos siguientes:  
 
A. Ausencia durante un periodo mayor de dos meses, comprobada mediante los 
partes oficiales y procedimientos judiciales; en caso de que apareciera y justifique 
su ausencia, podrá ser reincorporado al servicio activo a juicio del Alto Mando;  
 
B. Solicitud del interesado que se considere procedente tratándose de almirantes, 
capitanes y oficiales;  
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C. Recomendación de organismo disciplinario competente, para el personal de la 
milicia auxiliar;  
 
D. Tratándose del personal de la milicia auxiliar, incapacidad para el cumplimiento 
de las obligaciones inherentes al servicio, en los casos siguientes:  
 
1.- Encontrarse procesado en el orden común o federal; de resultar absuelto podrá 
reingresar al servicio a juicio del Alto Mando;  
 
2.- Padecer, de acuerdo a dictamen de autoridad médica naval competente, una 
enfermedad contraída como consecuencia de actos ajenos al servicio y no contar 
a la fecha con más de cinco años de servicio en la Armada, o  
 
E. Tratándose de personal de la milicia auxiliar, por terminación de su contrato o 
anticipadamente por no ser necesarios sus servicios, conforme a las cláusulas de 
su contrato y demás disposiciones legales. El afectado será escuchado en 
defensa dentro de los tres días siguientes a su notificación, y  
 
III. Por acuerdo de los mandos superiores en jefe y mandos superiores, al 
personal de clases y marinería encuadrados en unidades y establecimientos a su 
cargo, en los casos siguientes:  
 
A. A solicitud del interesado cuando no exista causa comprobada que lo obligue a 
permanecer en el servicio;  
 
B. Por observar mala conducta determinada por el Consejo de Honor de la unidad 
o dependencia a que pertenezca; por colocarse en situación de no poder cumplir 
con sus obligaciones militares por causa no imputable a la Armada de México; en 
ambos casos será escuchado en defensa, o  
 
C. Por terminación de su contrato o anticipadamente cuando se detecten hechos 
de falsedad en declaraciones o documentación presentada para la acreditación de 
su situación y de sus derechohabientes. El afectado será escuchado en defensa 
dentro de los tres días siguientes a la notificación. 
 
Artículo 86.- No se concederá baja, licencia ilimitada, extraordinaria ni pase a 
depósito, por solicitud del interesado cuando el país se encuentre en estado de 
emergencia o por necesidades del servicio.  
Artículo 87.- Las reservas de la Armada son:  
 
a). Primera Reserva, y  
b). Segunda Reserva. 
Artículo 88.- La primera reserva se integra con personal físicamente apto de:  
I. Almirantes, capitanes y oficiales en situación de retiro y los oficiales que hayan 
causado baja del servicio activo por solicitarla;  
II. Clases y marinería que hayan causado baja del activo por solicitarla, hasta la 
edad de treinta y seis años;  
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III. Oficiales, clases y marinería del Servicio Militar Nacional, hasta las edades de 
treinta y seis, treinta y tres y treinta años, respectivamente;  
 
IV. Capitanes y oficiales pertenecientes a la Marina Mercante Nacional;  
 
V. El demás personal de la Marina Mercante Nacional hasta la edad de treinta y 
seis años;  
 
VI. Empleados civiles de la Secretaría de Marina;  
 
VII. Personal de procedencia civil que tenga una profesión u oficio relacionado 
directamente con las actividades marítimas o portuarias, y  
 
VIII. Ciudadanos mexicanos que así lo soliciten, quienes permanecerán en esta 
reserva hasta la edad de treinta años. 
 
Artículo 89.- La segunda reserva se integra con el personal proveniente de la 
primera en los casos siguientes:  
I. El comprendido en la fracción II del artículo anterior hasta los cuarenta y cinco 
años;  
II. El comprendido en la fracción III del artículo anterior, hasta las edades de 
cincuenta, cuarenta y cinco y cuarenta años, respectivamente;  
 
III. El personal de la Marina Mercante Nacional comprendido en la fracción V del 
artículo anterior hasta la edad de cincuenta años, y  
 
IV. El comprendido en la fracción VIII del artículo precedente hasta la edad de 
cuarenta años. 
 
Artículo 90.- Las reservas serán movilizadas en los términos de la ley respectiva y 
serán empleadas en la forma que mejor convenga al servicio.  
Se llevará y mantendrá actualizado un registro del personal que constituya cada 
una de las reservas.  
 
El Alto Mando podrá llamar a la primera o segunda reserva, en su totalidad, en 
parte o conjuntamente para efectuar ejercicios o comprobar su existencia.  
 
Artículo 91.- El personal del activo pasará a situación de retiro de acuerdo con lo 
establecido en la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas.  
 
Artículo 92.- Es facultad del Alto Mando ejercitar el derecho de retención en el 
activo al personal que se encuentre considerado en la causal de retiro por edad 
límite y sean necesarios sus servicios, en tanto no se hayan girado las órdenes de 
baja del servicio activo y alta en situación de retiro.  
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CAPÍTULO SEXTO  
DEL MATERIAL  
 
Artículo 93.- El material podrá encontrarse en cualquiera de las situaciones 
siguientes:  
 
I. En activo, aquel que está en condiciones operativas, determinadas por las 
disposiciones reglamentarias;  
II. En reserva, aquel que puede ser activado para el servicio;  
 
III. En fabricación, construcción o modernización. Se encuentra en fabricación o 
construcción el que está en este proceso para ser incorporado al servicio activo, y 
en modernización el material en proceso para recuperar o actualizar los 
estándares operativos, y  
 
IV. En trámite de baja, el material que no es susceptible de recuperarse. 
 
TRANSITORIOS  
PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
 
SEGUNDO.- La presente Ley abroga a la Ley Orgánica de la Armada de México, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de diciembre de mil 
novecientos noventa y tres, así como a su reforma del doce de diciembre de mil 
novecientos noventa y cinco.  
 
TERCERO.- El personal de los Cuerpos General e Ingenieros Mecánicos Navales, 
creados por la Ley Orgánica de la Armada de México del treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y uno, continuará prestando sus servicios 
conforme a las disposiciones de la presente Ley hasta causar baja; estos cuerpos 
quedarán en extinción.  
 
CUARTO.- El personal del Cuerpo de Aeronáutica Naval e Infantería de Marina a 
que se refieren los artículos 74 y 75 de la Ley Orgánica de la Armada de México 
del veintiséis de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, continuará 
prestando sus servicios conforme a las disposiciones de la presente Ley hasta 
causar baja; estos cuerpos quedarán en extinción.  
 
QUINTO.- El personal de la milicia permanente perteneciente a los servicios 
creados en la Ley Orgánica de la Armada de México del veinticuatro de diciembre 
de mil novecientos noventa y tres, con reformas y adiciones publicadas en el 
Diario Oficial el doce de diciembre de mil novecientos noventa y cinco, continuará 
prestando sus servicios conforme a las disposiciones de la presente Ley, pudiendo 
pasar a situación de retiro o causar baja en los términos en que lo establecen las 
disposiciones aplicables.  
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SEXTO.- El personal de la milicia auxiliar que posea un grado superior al máximo 
especificado en esta Ley, continuará prestando sus servicios y podrá pasar a la 
milicia permanente en los términos de la Ley Orgánica de la Armada de México del 
veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y tres, con sus reformas y 
adiciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación el doce de diciembre de 
mil novecientos noventa y cinco.  
 
"Sala de Sesiones de la Comisión de Marina de la Cámara de Diputados , a los 27 
días del mes de noviembre de 2002"  
 
Diputados: César Patricio Reyes Roel (rúbrica), Presidente; Gral. José A. Vallarta 
Ceceña (rúbrica), secretario; Julio C. Lizarraga López, secretario; Araceli 
Domínguez Ramírez (rúbrica), secretaria; Miguel Barbosa Huerta (rúbrica), José 
Jaime Barrón Fonseca (rúbrica), José Alfredo Botello Montes (rúbrica), Gustavo 
Carvajal Moreno (rúbrica), Eréndira Cova Brindis (rúbrica), Raúl Covarrubias 
Zavala (rúbrica), Guillermo Díaz Gea (rúbrica), Neftalí Escobedo Zoletto (rúbrica), 
Héctor Esquiliano Solís (rúbrica), José R. Escudero Barrera, Gustavo González 
Balderas (rúbrica), Mercedes Hernández Rojas (rúbrica), José Tomás Lozano y 
Pardinas (rúbrica), Rigoberto Garza Faz (rúbrica), Manuel Braulio Martínez 
Ramírez (rúbrica), Angel Meixueiro González (rúbrica), Ricardo Ocampo 
Fernández, Manuel Narváez Narváez (rúbrica), Alfredo Ochoa Toledo (rúbrica), 
Vicente Pacheco Castañeda (rúbrica), Julieta Prieto Fuhrken (rúbrica), Rufino 
Rodríguez Cabrera (rúbrica), Rigoberto Romero Aceves (rúbrica), Martha S. 
Sánchez González (rúbrica), Héctor Sánchez López (rúbrica), Carlos A. Flores 
Gutiérrez.  
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TRANSPORTE Y MARINA. 
 
1. Cambio en el régimen de la marina mercante. 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1994-I, martes 25 de 
abril de 2006. 
 
De las Comisiones Unidas de Transportes, y de Marina, con proyecto de Ley 
de Navegación y Comercio Marítimos.  
Aprobado en lo general en la Cámara de Diputados con 363 votos en pro y 1 
abstención, el martes 25 de abril de 2006. Votación.  
Devuelto a la Cámara de Senadores para los efectos del inciso e) del artículo 
72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
Aprobado en la Cámara de Senadores con 82 votos en pro y 1 abstención, el 
jueves 27 de abril de 2006.  
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el jueves 1 de junio de 2006.  
Gaceta Parlamentaria, número 1994-I, martes 25 de abril de 2006. 
 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE TRANSPORTES, Y DE 
MARINA, CON PROYECTO DE LEY DE NAVEGACIÓN Y COMERCIO 
MARÍTIMOS  
 
Honorable Asamblea:  
 
A las Comisiones de Transportes y de Marina de la LIX Legislatura de la Cámara 
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, le fue turnada para su estudio 
y dictamen la minuta de Ley de Navegación y Comercio Marítimos, devuelta por la 
Cámara de Senadores para los efectos que establece el inciso e) del artículo 72 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
De conformidad con los artículos 39 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos y 55, 60, 62 y 88 del Reglamento para 
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, las 
Comisiones Unidas de Transportes y de Marina, previo estudio y análisis de la 
iniciativa en comento, someten a la consideración de esta Honorable Asamblea el 
presente dictamen de acuerdo a la siguiente:  
 
Competencia  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73 fracciones XIII y XVII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Congreso de la Unión 
tiene facultad para expedir leyes relativas al derecho marítimo de paz y guerra, 
para dictar leyes sobre vías generales de comunicación y expedir leyes sobre el 
uso y el aprovechamiento de las aguas de jurisdicción federal.  
 
Antecedentes  
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I.- En sesión celebrada el día 14 de diciembre de 2001, los Ciudadanos Diputados 
José Tomás Lozano y Pardinas y César Patricio Reyes Roel pertenecientes al 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentaron ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados la iniciativa de Ley de Navegación y Comercio Marítimos, 
turnándose la misma a las Comisiones Unidas de Transportes y de Marina de la 
LVIII Legislatura para su estudio y dictamen.  
 
II.- El día 12 de diciembre de 2002 el Pleno de éste Poder de la Unión aprobó por 
unanimidad el dictamen de Ley de Navegación y Comercio Marítimo, enviándose 
dicha iniciativa al Senado de la República para la continuación del trámite 
legislativo, turnándose a las Comisiones Unidas de Comunicaciones y 
Transportes, Marina y Estudios Legislativos (Primera) para su estudio y dictamen.  
 
III.- En sesión celebrada el 15 de diciembre de 2003 el Pleno de la Cámara de 
Senadores aprobó el dictamen de la minuta de la Ley de Navegación y Comercio 
Marítimos, y en virtud de que diversos artículos fueron reformados y adicionados, 
la Mesa Directiva de aquella Soberanía ordenó se devolviera dicha minuta a esta 
cámara de origen para los efectos que establece el inciso e) del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, turnándose nuevamente a 
las Comisiones Unidas de Transportes y de Marina para su estudio y dictamen.  
 
IV.- Mediante acuerdo de fecha 31 de marzo de 2004, la Junta Directiva de la 
Comisión de Marina creó la Subcomisión de Dictamen Legislativo de la Minuta de 
Ley de Navegación y Comercio Marítimos, integrada por los Ciudadanos 
Diputados Sergio Posadas Lara del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, Irma Figueroa Romero del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática y María Eloisa Talavera Hernández del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, designándose al primero de los 
nombrados como coordinador de dicha subcomisión.  
 
Consideraciones  
 
1. La Ley de Navegación y Comercio Marítimos deberá tener como propósito 
fundamental el sentar las bases para la reactivación de la Marina Mercante del 
país, regular lo concerniente a los permisos temporales de navegación de cabotaje 
para embarcaciones extranjeras, impulsar el abanderamiento de embarcaciones 
como mexicanas y la contratación de un número mayor de tripulantes mexicanos.  
2. Asimismo deberá dar respuesta a la problemática que enfrenta la marina 
mercante mexicana, ya que la gran mayoría de los permisos temporales de 
navegación de cabotaje son otorgados a un pequeño grupo de empresas navieras 
con bandera extranjera que generalmente son pabellones de conveniencia, y cuya 
actividad no reporta generalmente ingresos fiscales a nuestro país.  
 
3. Por lo anterior, es necesaria la adecuación del marco jurídico en materia de 
navegación y comercio marítimos a fin de que la marina mercante mexicana 
fortalezca su participación en los servicios relacionados con la navegación de 
cabotaje y de altura en el mediano plazo, se generen fuentes de empleo para los 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA INTERIOR 

 940

marinos mercantes mexicanos y se incentive el crecimiento de la flota mercante 
nacional, así como el de las industrias periféricas.  
 
4. La minuta de ley que se dictamina incorpora diversas disposiciones novedosas 
respecto a la legislación vigente que llenan los vacíos jurídicos y crean un marco 
regulatorio actual y práctico en su aplicación.  
 
5. Con el objeto de sentar las bases para la reactivación de la marina mercante 
nacional y a fin de dar solución a la problemática que enfrenta ese sector, uno de 
los propósitos fundamentales de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos es 
delimitar el tiempo durante el cual las embarcaciones extranjeras podrán realizar 
navegación de cabotaje en nuestro país, cuidando que ello no genere desabasto 
para las actividades que realiza Petróleos Mexicanos, asimismo se establece el 
marco regulatorio que regirá el otorgamiento de permisos temporales para la 
navegación de cabotaje a embarcaciones con bandera extranjera.  
 
6. Se fortalecer la figura del capitán de puerto al reafirmarse que éste es la 
máxima autoridad portuaria, buscando con esta disposición que las actividades 
comerciales no pongan en riesgo la seguridad del puerto ni interfieran con los 
intereses económicos y las embarcaciones vinculadas en cada operación.  
 
7. Con la finalidad de fomentar el turismo náutico pero sin poner en riesgo la 
seguridad de la vida humana en la mar, se flexibiliza el sistema de despachos de 
salida para embarcaciones de recreo y deportivas, al determinar que este tipo de 
embarcaciones están exentas de la obligación de tramitar los despachos, sin 
embargo se les impone la exigencia de dar aviso a la capitanía de puerto de su 
llegada y de su salida.  
 
8. El presente ordenamiento legal busca la modernización del marco jurídico y su 
constante actualización, de tal forma que se incorporan por referencia los 
contenidos de diversos instrumentos legales internacionales suscritos por nuestro 
país y que regulan la navegación y el comercio marítimo internacionalmente.  
 
9. Los ejes que rigen las modificaciones propuestas por el Senado de la 
República, hacen de la Iniciativa de Ley que se dictamina un marco legal que 
establece los equilibrios y disposiciones necesarias para el sano y justo desarrollo 
económico y social de las personas que integran el sector marítimo y la marina 
mercante. 
 
Modificaciones realizadas por el Senado.  
Del estudio y análisis del dictamen de la minuta de la Ley de Navegación y 
Comercio Marítimos, se advierte que el Senado de la República realizó diversas 
modificaciones y forma y de fondo, siendo estas las siguientes:  
 
I.- Al artículo 1º se le adicionó un párrafo a fin de incluir a lo que denominan como 
"navegación pesquera" al régimen de la presente ley.  
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II.- En el artículo 2º se modificaron las definiciones de "navegación", 
"embarcación", "artefacto naval", "marina mercante", "contaminación marina", 
"propietario", "naviero o empresa naviera" y "operador"; asimismo se agregaron las 
definiciones de "Tratados Internacionales" "desguace" y "dragado".  
 
III.- El inciso a) del artículo 3º se modifica estableciendo que la zona económica 
exclusiva y las aguas marinas son vías generales de comunicación por agua.  
 
IV.- El artículo 4º es modificado en sus dos párrafos, cambios éstos, consecuencia 
de la modificación de otros preceptos.  
 
V.- A los artículos 5º y 6º se le cambian algunos de los términos empleados y 
además en el último de estos preceptos se individualiza por fracciones los 
ordenamientos legales que se aplicarían supletoriamente a la presente iniciativa 
de Ley y se suprime el último párrafo.  
 
VI.- Al artículo 7º se le hicieron cambios de redacción y se le eliminó el último 
párrafo, en el que se mencionaba a la Secretaría de Marina como autoridad 
marítima.  
 
VII.- En el artículo 8º se agregó una atribución más a la Secretaría del ramo, 
identificándosele como fracción V y se modificó la redacción de las fracciones XIII 
a XVII y XIX a XXI.  
 
VIII.- En el artículo 9º se modificó la redacción a las fracciones I, IV, V y VII; se 
eliminó la fracción XII, consecuentemente cambio el número de las fracciones 
subsecuentes, se excluyó a la Armada de México como auxiliar del Capitán de 
Puerto, asimismo se modificó la redacción el último párrafo.  
 
IX.- Se modificó la redacción del párrafo tercero del artículo 10, de la fracción I los 
incisos a) al e) también sufrieron cambios en su redacción, de éste último con 
cambios de fondo, y se adicionaron los incisos f) y g); y de la fracción II se 
modificó la redacción de sus dos incisos.  
 
X.- En el artículo 11 se modificó la redacción el primer párrafo y de la fracción II.  
 
XI.- En el artículo 13 la fracción VI pasó a ser párrafo último.  
 
XII.- Las fracciones I, V y VIII del artículo 14 sufrieron modificaciones de redacción.  
 
XIII.- En el artículo 15 se cambió la redacción del segundo párrafo y de la fracción 
I.  
 
XIV.- En el artículo 17 se modificó la redacción de la fracción V.  
 
XV.- Al artículo 18 se le hizo un cambio de redacción.  
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XVI.- El párrafo segundo del artículo 21 se dividió en dos párrafos.  
 
XVII.- Al artículo 22 se le modificó la fracción II y el último párrafo.  
 
XVIII.- En el artículo 23 se eliminó de la fracción II la obligación de acreditar ante la 
Secretaría del ramo los requisitos que establezca el reglamento de la presente 
iniciativa de Ley para que un naviero actúe como tal y se modificó la redacción de 
la fracción IV.  
 
XIX. Se modificó la redacción de la fracción VII del artículo 24.  
 
XX.- Al artículo 25 se le adicionó un párrafo y se modificó la redacción del primer y 
tercer párrafo.  
 
XXI.- En el artículo 26 se hicieron cambios de redacción del primer párrafo y se le 
suprimió el último párrafo.  
 
XXII.- Se modificó la redacción de las fracciones II y V del artículo 28.  
 
XXIII.- El artículo 29 sufrió cambios de redacción en su primer párrafo.  
 
XXIV.- En el artículo 31 se hicieron modificaciones de redacción en sus tres 
párrafos.  
 
XXV.- Al artículo 32 se le hicieron cambios de redacción y puntuación en tres de 
sus párrafos.  
 
XXVI.- Los artículos 33, 34 y 35 se trasladaron al Capítulo III del Título Noveno.  
 
XXVII.- El párrafo segundo del artículo 36 se dividió en dos párrafos.  
 
XXVIII.- Los artículos 38 y 39 sufrieron cambios de redacción en algunos de sus 
párrafos.  
 
XXIX.- En el artículo 40 se hicieron diversos cambios de redacción y puntuación y 
de los artículos a que se hace referencia, esto último por virtud del cambio de 
numeración ocurrido, asimismo se dividió en dos los párrafos primero y segundo.  
 
XXX.- Se adicionó el contenido del ahora artículo 41.  
 
XXX.- Se adicionaron los incisos e) y f) a la fracción I del artículo 42 y se 
modificaron los incisos b) y c) de la fracción II, asimismo se hicieron correcciones 
de puntuación al penúltimo párrafo.  
 
XXXI.- Se cambió la redacción del penúltimo párrafo del artículo 44 y se cambió el 
número del artículo a que se hace referencia en el párrafo último.  
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XXXII.- En el artículo 46 se hicieron cambios en la redacción  
 
XXXIII.-. Al artículo 48 en el primer párrafo se cambió el número del artículo al que 
se hace referencia, en la fracción I se hicieron cambios de redacción y se eliminó 
una fracción.  
 
XXXIV.- Al artículo 49 se le hicieron diversos cambios en la redacción y de 
puntuación.  
 
XXXV.- En el artículo 50 se hicieron correcciones ortográficas.  
 
XXXVI.- En el artículo 51 se modificó el plazo de la vigencia del despacho de las 
embarcaciones pesqueras, ahora la duración será de 180 días, se le adicionaron 
dos párrafos y dos fracciones y se modificó la redacción.  
 
XXXVII.- Se hicieron cambios en la redacción del primer párrafo del artículo 53 y 
se modificó el tercer párrafo, eliminándose la parte final de éste.  
 
XXXVIII.- Al artículo 55 se le hicieron cambios de redacción cambiándose algunos 
términos sinónimos.  
 
XXXIX.- Se modificó el primer párrafo del artículo 56, agregándose que el servicio 
de pilotaje se regirá también por la el reglamento y las reglas de operación de 
pilotaje y la Ley de Puertos.  
 
XL.- Al artículo 57 se le modificó la redacción del primer y último párrafo, se 
eliminó la obligación impuesta a los pilotos de puerto de contar con un seguro de 
responsabilidad civil para la prestación del servicio de practicaje, 
consecuentemente se eliminó lo relativo a dicha obligación establecido en el 
penúltimo párrafo.  
 
XLI.- En el artículo 58 se hicieron modificaciones de redacción a la fracción I, se 
modificó la fracción II suprimiéndose la parte final y se eliminó la fracción IV.  
 
XLII.- Al artículo 59 se le adicionó la fracción VI con el contenido del último párrafo 
y se eliminó de la fracción V lo relativo a la Comisión Ejecutiva Marítima.  
 
XLIII.- Se modificó la redacción del primer párrafo del artículo 60.  
 
XLIV.- En el artículo 61 se hizo un cambio en la redacción y se eliminó la 
obligación impuesta a la Secretaría de Marina para realizar trabajos de dragado a 
solicitud de otras dependencias o autoridades.  
 
XLV.- Al artículo 63 se le hicieron cambios en la redacción.  
 
XLVI.- Al artículo 65 se le hicieron cambios en la redacción.  
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XLVII.- En el artículo 66 se cambiaron los incisos por fracciones  
 
XLVIIII.- El artículo 68 tuvo cambios en su redacción.  
 
XLIX.-. En el artículo 72 se eliminó el primer párrafo y se hicieron cambios en la 
redacción del último párrafo.  
 
L.- En los artículos 73, 74 y 76 se hicieron cambios mínimos en la redacción.  
 
LI.- En el artículo 77 se agrega la facultad de la Secretaría de Marina para imponer 
sanciones y aplicar el Plan Nacional de Contingencias para combatir y controlar 
derrames de hidrocarburos y otras sustancias nocivas al mar.  
 
LII.- Al artículo 78 se le hicieron cambios en la redacción del primer párrafo.  
 
LIII.- En el artículo 80 se cambió la redacción del primero y del último párrafo y se 
agregó a "la requisa" como forma de adquirir la propiedad de una embarcación.  
 
LIV.- Al artículo 81, 82 y 83 se le hicieron cambios en la puntuación.  
 
LV.- En el artículo 84 se unen los dos párrafos para quedar en uno sólo.  
 
LVI.- En el artículo 85 se hicieron cambios de puntuación y se agregó el término 
"quiratarios" para mayor precisión.  
 
LVII.- Se eliminó el segundo párrafo del artículo 86.  
 
LVIII.- Se hicieron cambios a la redacción del párrafo segundo de la fracción 
segunda del artículo 87.  
 
LIX.- Se modificó la redacción de las fracciones III y IV del artículo 89.  
 
LX.- Se eliminó el primer párrafo del artículo 90 y se modificó la redacción de 
segundo párrafo.  
 
LXI.- En el artículo 91 se hicieron correcciones de puntuación y se cambió el orden 
de las fracciones.  
 
LXII.- En los artículos 94 y 95 se hicieron modificaciones a la redacción.  
 
LXIII.- En el artículo 100 se modificó el capítulo a que se hace referencia.  
 
LXIV.- Al artículo 101 se le hicieron correcciones de puntuación.  
 
LXV.- En el artículo 102 se cambió el número del artículo a que se hace 
referencia.  
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LXVI.- Al artículo 103 se le hicieron correcciones de puntuación y de redacción.  
 
LXVII.- Se eliminó el artículo 101 del Dictamen.  
 
LXVIII.- En el artículo 105 se suprime el capítulo al que se hacía referencia, 
mencionándose ahora únicamente el Código Federal de Procedimientos Civiles 
como el ordenamiento legal que se aplicará supletoriamente.  
 
LXIX.- En el artículo 110 se le hicieron correcciones de redacción.  
 
LXX.- En el artículo 111 se le hicieron correcciones de redacción.  
 
LXXI.- En el artículo 112 se le hicieron cambios de redacción.  
 
LXXII.- En el artículo 113 se le cambió el término "asegurar" por "garantizar" al 
hacer referencia a la utilización de las embarcaciones.  
 
LXXIII.- Al artículo 114 se le hicieron correcciones de redacción.  
 
LXXIV.- Al artículo 117 se le hicieron correcciones de redacción.  
 
LXXV.- En el artículo 119 se le hicieron correcciones de redacción. Se cambió la 
frase "se compromete" por la de "se obliga" y "se compromete" por la de "deberá" 
al hacer referencia al pago.  
 
LXXVI.- Al artículo 120 se le hicieron correcciones de redacción.  
 
LXXVII.- Al artículo 122 se le hicieron correcciones de puntuación.  
 
LXXVIII.- Al artículo 124 se le hicieron correcciones de redacción y puntuación.  
 
LXXIX.- Se modificó la redacción de la fracción VI del artículo 125.  
 
LXXX.- El artículo 126 se dividió su contenido, creándose un nuevo artículo.  
 
LXXXI.- Se adiciona el artículo 127.  
 
LXXXII- Al artículo 128 se modifica la redacción.  
 
LXXXIII.- El segundo párrafo del artículo 130 se dividió en dos y se le hicieron 
correcciones de redacción.  
 
LXXXIV.- En el artículo 133 se le hicieron correcciones de redacción.  
 
LXXXV.-En el artículo 134 se le hicieron correcciones de redacción en términos 
empleados en el artículo.  
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LXXXVI.-En el artículo 135 se le hicieron correcciones de redacción en términos 
empleados en el artículo.  
 
LXXXVII.-En el artículo 136 se le hacen correcciones de redacción.  
 
LXXXVIII.-En el artículo 137 se le hacen correcciones de redacción, sin cambiar el 
sentido del mismo.  
 
LXXXIX.-En el artículo 140 se cambian términos empleados en el artículo.  
 
XC.-En el artículo 142 se hicieron cambiaron términos empleados en el artículo, y 
se hicieron correcciones de puntuación.  
 
XCI.-En el artículo 144 se le hicieron cambios de redacción, pero si perder el 
sentido.  
 
XCII.-En el artículo 46 se anexó "o renunciar" al texto del mismo.  
 
XCIII.- En el artículo 147 se le hicieron correcciones de redacción.  
 
XCIV.- En el artículo 148 se le hicieron correcciones de redacción.  
 
XCV.- En el artículo 151 se hacen correcciones de redacción.  
 
XCVI.- En el artículo 153 se hacen correcciones de redacción para dar precisión al 
régimen que aplica a las embarcaciones y que la disposición sea genérica y no 
casuística.  
 
XCVII.- En el artículo 154 se hacen correcciones de ortografía.  
 
XCVIII.- En el artículo 157 se agrega la frase "es aquella en la que" para darle una 
mayor precisión a la definición de avería.  
 
XCIX.- En el artículo 158 se hacen correcciones de redacción, eliminándose 
términos del mismo.  
 
C.- En el artículo 161 se agrega que será el Convenio de Salvamento Marítimo de 
1989 el ordenamiento legal aplicable.  
 
CI.- En el artículo 165 se eliminó la parte final de dicho artículo.  
 
CII.- En el artículo 166 primer párrafo se eliminó la parte final del mismo.  
 
CIII.- Se modificó el título del capítulo IV, que se refiere al Remociones y 
Derelictos o restos náufragos.  
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CIV.- En el artículo 167 se le modificaron términos y se le agregó que será el 
Convenio de Limitación de Responsabilidad de 1976 el ordenamiento legal que 
aplica.  
 
CV.- En el artículo 168 se eliminó la frase "plazo que el Capitán de Puerto estará 
facultado para ampliar hasta en lo doble por una única vez, cuando la complejidad 
de la operación así lo amerite".  
 
CVI.- En el artículo 169 se eliminó la frase "de conformidad con el reglamento 
respectivo".  
 
CVII.- En el segundo párrafo del artículo 170 se eliminó la frase "de conformidad 
con el reglamento respectivo".  
 
CVIII.- En el artículo 171 se le hicieron correcciones de redacción y se eliminaron 
términos.  
 
CIX.- Al artículo 172 se le hicieron correcciones de redacción y se le adicionó "a la 
deriva".  
 
CX.- Al artículo 173 se le hicieron correcciones de carácter ortográfico.  
 
CXI.- Al artículo 174 se le hicieron correcciones de carácter ortográfico.  
 
CXII.- En el primer párrafo del artículo 177 se eliminó la frase "vigentes de los que 
los Estados Unidos Mexicanos sea parte" y se eliminó la parte final del mismo. En 
el segundo párrafo del mismo se le hicieron correcciones de puntuación.  
 
CXIII.- En el artículo 178 se cambió el número de título al que se hace referencia 
en virtud de que se suprimió un título.  
 
CXIV.- Al artículo 179 se le eliminó la parte final.  
 
CXV.- El artículo 180 se trasladó del Capítulo II del Título Noveno "Disposiciones 
Procesales Marítimas".  
 
CXVI.- El artículo 181 se trasladó del Capítulo II del Título Noveno "Disposiciones 
Procesales Marítimas".  
 
CXVII.- El artículo 182 se trasladó del Capítulo II del Título Noveno "Disposiciones 
Procesales Marítimas".  
 
CXVIII.- El artículo 183 se trasladó del Capítulo II del Título Noveno "Disposiciones 
Procesales Marítimas".  
 
CXIX.- El artículo 184 se trasladó del Capítulo II del Título Noveno "Disposiciones 
Procesales Marítimas".  
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CXX.- El artículo 185 se trasladó del Capítulo II del Título Noveno "Disposiciones 
Procesales Marítimas".  
 
CXXI.- Se eliminó el tercer párrafo del artículo 188.  
 
CXXII.- Se eliminó del último párrafo del artículo 189 la frase "de que los Estados 
Unidos Mexicanos sea parte".  
 
CXXIII.- En la fracción I del artículo 190 se agrega que el ordenamiento que 
aplicará para el caso de avería común serán las Reglas York Amberes.  
 
CXXIV.-En el artículo 191 se eliminó la frase "siempre que éste se encuentre 
cubierto por la póliza".  
 
CXXV.- En el artículo 198 se cambió el termino "recayere" por "recaiga" y se 
agregó "sobre", cambiándose la redacción de la fracciones para darle mayor 
claridad.  
 
CXXVI.- En el artículo 213 se modificó número del artículo al que se hace 
referencia por virtud del cambio de numeración que se hizo al documento en el 
Senado.  
 
CXXVII.- En la fracción II del artículo 225 se agregó la frase "considerando en todo 
momento el valor factura" cuando se hace referencia a las averías.  
 
CXXVIII.- Al artículo 232 se le hicieron correcciones de redacción.  
 
CXXIX.- En el artículo 242 se eliminó la frase "vigentes de los que los Estados 
Unidos Mexicanos sea parte".  
 
CXXX.- En el artículo 243 se cambió "y las pérdidas" por el de "menoscabo" y se 
eliminó la frase "de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte".  
 
CXXXI.- En el artículo 251 se eliminó la frase "exonere del pago" por "libere del 
cumplimiento de las obligaciones".  
 
CXXXII.- En el artículo 255 se precisó el nombre de uno de los instrumentos 
legales que aplican al caso concreto como lo es "la Convención de las Naciones 
Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías".  
 
CXXXIII.- En el artículo 256 se hacen modificaciones a la redacción introduciendo 
el "término" INCOTERM.  
 
CXXXIV.- En el artículo 259 se modificó el "termino" INCOTERM por 
INCOTERMS.  
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CXXXV.- En el artículo 260 se modificó el "termino" INCOTERM por INCOTERMS.  
 
CXXXVI.- En el artículo 261 se modificó el "termino" INCOTERM por 
INCOTERMS.  
 
CXXXVII.- En el primer párrafo del artículo 264 se le hicieron correcciones de 
puntuación. Del segundo párrafo se eliminó la frase "vigentes en materia marítima 
de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte". En el tercer párrafo del 
mismo artículo se eliminó la frase "vigentes en materia marítima de los que los 
Estados Unidos Mexicanos sea parte" y se adicionó la frase "lo harán" al referirse 
a la interpretación de los contratos. Al quinto párrafo se le hicieron correcciones de 
puntuación.  
 
CXXXVIII.- En el primer párrafo del artículo 265 se cambió el término "proceso" 
por el de "juicio". En el segundo párrafo del mismo artículo se modifican términos 
jurídicos para dar precisión al artículo.  
 
CXXXIX.- En el artículo 266 se cambió "sea conducida" por la de "se realice" y se 
adicionó la frase "al termino de la misma".  
 
CXL.- En el artículo 267 se le hicieron correcciones de puntuación y se cambió el 
término "respectivo" por "respectiva".  
 
CXLI.- Los artículo 258, 259, 260, 261, 262, 263 pertenecientes al Título Noveno 
"Disposiciones Procesales Marítimas" del Dictamen se trasladaron al Capítulo VI 
del Título Sexto.  
 
CXLII.- Los artículos 264, 265, 266 pertenecientes al Capítulo III "de la 
Coordinación Administrativa en materia de desatención de tripulaciones 
extranjeras en embarcaciones extranjeras" del Dictamen se trasladaron al Capítulo 
VII del Título Segundo "De la Marina Mercante".  
 
CXLIII.- En el artículo 268 se agregó "embarcación o artefacto naval", se le 
hicieron cambios de redacción y puntuación.  
 
CXLIV.- En la fracción IV de el artículo 269 se eliminó la frase "y el daño, costos o 
pérdidas de carácter similar a los indicados en ésta fracción" también en la 
fracción XXI se cambió el texto de la fracción.  
 
CXLV.- En el artículo 270 se eliminó la frase "por la autoridad judicial federal".  
 
CXLVI.- En el primer párrafo del artículo 271 se cambió el término "permanecerán" 
por "permanecer". Al segundo párrafo se el hicieron correcciones de puntuación y 
se cambiaron los términos "cuya" por "su" y "procedimiento" por "proceso".  
 
CXLVII.- En el artículo 273 se cambió la palabra "dicte" por "decrete el embargo".  
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CXLVIII.- En el segundo párrafo del artículo 274 se cambió la palabra "originen" 
por "causen" cuando se hace referencia a daños y perjuicios. Y al tercer párrafo se 
le hicieron correcciones de redacción.  
 
CXLIX.- En el artículo 275 se cambió la palabra "conocerá" por "es competente 
para", con el fin de darle una mayor claridad al párrafo. A la fracción I se le 
hicieron correcciones de redacción. Al tercer párrafo se le hicieron cambios de 
redacción y se le adicionó la palabra "aquella". A la fracción III se le hicieron 
correcciones de puntuación. Y se cambió la fracción IV para quedar como párrafo.  
 
CL.- En el artículo 276 se eliminó la frase "en materia de abordaje de los que los 
Estados Unidos Mexicanos sea parte".  
 
CLI.- En el artículo 277 se cambiaron términos de carácter jurídico, tales como 
"peritajes" por "dictámenes".  
 
CLII.- Se eliminó el segundo párrafo del artículo 279.  
 
CLIII.- En el artículo se agregó "con competencia" al hacer referencia a las 
atribuciones del Juez de Distrito.  
 
CLIV.- En el artículo 282 se cambió "será procedente" por "solo podrá" cuando se 
hace referencia al tiempo para declarar la avería.  
 
CLV.- En el artículo 284 se agregó la palabra "aquellas" cuando se hace referencia 
a la entrega de mercancías.  
 
CLVI.- Al artículo 286 se le hicieron correcciones de puntuación.  
 
CLVII.- En el artículo 287 se agregó el término "estrados" al hacer referencia a la 
publicación del auto de admisión, y correcciones de puntuación.  
 
CLVIII.- Al artículo 288 se le hicieron correcciones de carácter ortográfico.  
 
CLIX.- En el artículo 289 se hicieron modificaciones al primer párrafo 
adicionándoseles términos jurídicos para una mayor claridad del artículo. En la 
fracción II se le hicieron modificaciones de redacción y puntuación. En el segundo 
párrafo se adicionaron términos jurídicos. Y al tercer párrafo se le hicieron cambios 
de redacción.  
 
CLX.- Al artículo 290 se le hicieron cambios a la redacción.  
 
CLXI.- En el artículo 292 se modificó el artículo al que se hace referencia en virtud 
de que cambio la numeración con las modificaciones hechas por el Senado.  
 
CLXII.-Al artículo 293 se le hicieron correcciones de redacción.  
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CLXIII.- En el artículo 295 se cambió el término "liquidación" por "de ésta" para no 
ser repetitivos.  
 
CLXIV.- En el segundo párrafo del artículo 296 se hicieron cambios de puntuación.  
 
CLXV.- En el artículo 298 se hicieron correcciones de puntuación y se modificó el 
número de los artículos a los que se hace referencia en virtud de que cambio la 
numeración por las modificaciones realizadas por el Senado.  
 
CLXVI.-En el artículo 299 se modificó el número de los artículos a los que se hace 
referencia en virtud de que cambio la numeración por las modificaciones 
realizadas por el Senado.  
 
CLXVII.- En el segundo párrafo del artículo 300 se cambió el término "competente" 
por "jurisdicción". En el tercer párrafo se agregó la palabra "pero" y se cambió el 
término "competente" por la frase "con el lugar donde se encuentre", así mismo se 
cambia el artículo al que se hace referencia en virtud de que cambió la 
numeración por los modificaciones realizadas por el Senado.  
 
CLXVIII.- En el segundo párrafo del artículo 301 se agregó el término "estrados".  
 
CLXIX- Al artículo 304 se le hicieron correcciones de carácter ortográfico y se 
pluralizó al hablar sobre Tratados Internacionales.  
 
CLXX.- En el artículo 305 se eliminó la frase "de los que los Estados Unidos 
Mexicanos sea parte".  
 
CLXXI.- En el artículo 306 se cambió la palabra "competente" por la de 
"jurisdicción".  
 
CLXXII.-En el artículo 313 se modificó el número de los artículos a los que se hace 
referencia en virtud de que cambio la numeración por las modificaciones 
realizadas por el Senado.  
 
CLXXIII.- En el artículo 318 se le hicieron correcciones de redacción.  
 
CLXXIV.- En el artículo 321 se le hicieron correcciones de puntuación.  
 
CLXXV.- Se eliminó el Título Décimo "Política Marítima".  
 
CLXXVI.- Se cambió el número de título del Undécimo al Décimo por la 
eliminación del Título de "Política Marítima".  
 
CLXXVII.- En el artículo 323 se agregó la frase "así como la interposición del 
recurso administrativo procedente".  
 
CLXXVIII.-En el artículo 324 se cambió el término "infracción" por el de "sanción".  
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CLXXIX.- En el artículo 325 se eliminó la frase "de los que los Estados Unidos 
Mexicanos sea parte".  
 
CLXXX.- En el primer párrafo del artículo 326 se modificaron los montos de la 
multas que impondrán los Capitanes de Puerto y se establece que aquellas serán 
acorde al riesgo o daño causado, la reincidencia y el posterior cumplimiento de la 
obligación. En la fracción II se cambia el número del artículo al que se hace 
referencia en virtud de que cambio la numeración por las modificaciones 
realizadas por el Senado. En la fracción IV se elimina la frase "de los que los 
Estados Unidos Mexicanos sea parte" y la preposición "y". Se eliminó la fracción 
VI.  
 
CLXXXI.- En el artículo 327 en el primer párrafo se reducen los montos de la 
multas a imponer y se establece que estas serán acorde al riesgo causado, la 
reincidencia y el posterior cumplimiento de la obligación. A la fracción I se le 
cambió el número de artículo al que se hace referencia en virtud de que cambio la 
numeración por las modificaciones realizadas por el Senado. En la segunda 
fracción se agregó la frase "o a quien dirija la operación en los artefactos navales". 
En el inciso a de la fracción III se cambia la palabra "de él" por "de éste". En la 
fracción IV se le cambió el número de artículo al que se hace referencia en virtud 
de que cambio la numeración por las modificaciones realizadas por el Senado. En 
la fracción VI se agregó al texto la frase "y los demás concesionarios por infringir lo 
dispuesto en esta ley y demás ordenamientos y disposiciones aplicables". A la 
fracción VII se le cambió el número de artículo al que se hace referencia en virtud 
de que cambio la numeración por las modificaciones realizadas por el Senado y se 
elimina la preposición "y". Se adicionó la fracción IX.  
 
CLXXXII.- En el artículo 328 en su primer párrafo se redujo el monto de la sanción 
a imponer y se señalan las circunstancias que se deberán se tomar en 
consideración para su imposición. En la fracción I se le cambio número de artículo 
al que se hace referencia en virtud de que cambio la numeración por las 
modificaciones realizadas por el Senado. En los incisos a, c, d, y e de la fracción 
III se le cambiaron los números del artículo al que se hace referencia en virtud de 
que cambio la numeración por las modificaciones realizadas por el Senado. En las 
fracciones VI y VII se cambió la numeración del artículo al que se hace referencia 
en virtud de que cambio la numeración por las modificaciones del Senado. En la 
fracción X se eliminó la preposición "y", eliminándose la fracción XI.  
 
CLXXXIII.- En el artículo primero transitorio se agrego el texto "sus reformas de 23 
de enero de 1998".  
 
CLXXXIV.- En el artículo cuarto transitorio se modificó.  
 
CLXXXV.-En el artículo séptimo transitorio se cambió uno de los números de un 
artículo al que se hace referencia en virtud de que cambio la numeración por las 
modificaciones realizadas por el Senado.  
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CLXXXVI.- Se adicionó el artículo décimo transitorio.  
 
Análisis de las modificaciones realizadas por el Senado.  
 
Las modificaciones que realizó la cámara revisora a la minuta de Ley de 
Navegación y Comercio Marítimos de acuerdo a su contenido y alcance las 
dividimos en dos diferentes categorías, a saber: a) de forma y b) de fondo.  
 
Las modificaciones de forma son todas aquellas que versaron en cambio de 
redacción, sustituyéndose algunos términos o palabras por otros sinónimos sin 
modificar la esencia o sentido de la disposición; otras más fueron con el objeto de 
corregir la ortografía empleada, incluyéndose dentro de estos los que fueron 
corregidos en su puntuación; asimismo están considerados en este apartado los 
que fueron reformados por cuestiones de técnica legislativa; también observamos 
modificaciones que versaron en dividir un párrafo en dos; todas estas 
modificaciones y/o reformas estimamos son adecuadas toda vez que dan en 
algunos de los casos mayor claridad al contenido de la norma y en otros subsanan 
deficiencias menores; en síntesis, estamos de acuerdo con esas modificaciones 
hechas por el Senado de la República y en consecuencia se aprueban.  
 
Por cuanto a los cambios de fondo de mayor relevancia, se hacen las siguientes 
consideraciones:  
 
1.- El Senado de la República modificó el artículo 1º adicionándole un párrafo en el 
que establece que la "navegación pesquera" se regirá por la Ley de Navegación y 
Comercio Marítimos. Estas Comisiones Unidas de Transportes y de Marina 
estiman que ello es impreciso, es del dominio público que la navegación se 
clasifican únicamente en: interior, de altura y de cabotaje, por ello lo correcto es 
hablar de "navegación de embarcaciones dedicadas a la pesca" o "navegación de 
embarcaciones vía la pesca"; sin embargo, dicha imprecisión resulta irrelevante y 
se acepta dicha modificación, no ameritando mayor abundamiento ese particular.  
 
2.- Por cuanto hace al artículo 2º fracción V se modificaron las definiciones de 
"navegación", "embarcación", "artefacto naval", "marina mercante", "contaminación 
marina", "propietario", "naviero o empresa naviera" y "operador" y se agregaron las 
definiciones de: "tratados internacionales", "desguace" y "dragado".  
 
a) Por cuanto hace a la definición de navegación se estima adecuado el cambio 
realizado por el Senado de la República toda vez que con la definición que da se 
engloba dentro de vías navegables a las vías marítima, fluvial y lacustre, dándole 
así mayor precisión,  
 
b) La modificación que se hizo a la definición de embarcación resulta también 
adecuada,  
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c) En la definición de artefacto naval se eliminó la parte final que establecía: 
"...incluyendo cualquiera dedicada a actividades de exploración, explotación, 
producción o almacenamiento de hidrocarburos, gas u otros recursos naturales del 
suelo o subsuelo marinos, o la carga, descarga, conducción o entrega de los 
mismos"  
 
Sobre el particular se hace notar que el 16 de diciembre de 1993 el Senado de la 
República aprobó el Convenio OPRC/90, el cual fue ratificado por el titular del 
Ejecutivo Federal el día 13 de mayo de 1994 y cuyo Decreto de Promulgación fue 
publicado el 6 de febrero de 1995, en el mencionado convenio se define al buque 
de la siguiente manera:  
 
"Toda nave que opere en el medio marino, incluidos los aliscafos, los 
aerodeslizadores, los sumergibles y los artefactos flotantes de cualquier tipo". 
De lo anterior se determina que el concepto de buque incluye a los artefactos 
navales, por lo tanto es imprecisa la distinción que se hace entre embarcación y 
artefacto naval, sin embargo es irrelevante y se acepta dicha modificación.  
d) Los cambios que se hicieron a la definición de Marina Mercante en nada 
cambian la esencia, engloba a los diversos actores en personas físicas y personas 
morales, estimándose más bien modificación de estilo,  
 
e) En la definición de contaminación marina el cambio que se observa también es 
de estilo, por lo que es innecesario mayor abundamiento,  
 
f) Se estiman innecesarias e irrelevantes las modificaciones que se hacen a las 
definiciones de propietario y naviero o empresa naviera, armador o empresa 
armadora, en que se incluye también a los artefactos navales, sin embargo se 
aceptan las mismas,  
 
g) En la definición de operador se precisa que el contrato que celebra este es con 
el propietario, el naviero o el armador, lo que le da mayor precisión,  
 
h) Finalmente se estima conveniente agregar las definiciones de tratados 
internacionales, desguace y dragado, toda vez que dan mayor ilustración en la 
materia.  
 
3.- En el artículo 6º se eliminó un párrafo que establecía que: "Cuando esta Ley 
remita a Tratados Internacionales de los que los Estados Unidos Mexicanos sea 
parte, o bien a reglas internacionales se entenderá que su vigencia corresponde al 
momento de realización del hecho o acto jurídico previsto en el supuesto 
normativo de que se trate", lo cual se estima acertado, ya que es lógico 
jurídicamente hablando que si la ley hace la remisión a otro instrumento legal, 
aquel deberá estar vigente para que exista la obligatoriedad de observar sus 
disposiciones,  
 
4.- Se eliminó el último párrafo del artículo 7º en el que se señalaba a la Secretaría 
de Marina como autoridad marítima, estimando estas Comisiones Unidas de 
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Transportes y de Marina que ello la supresión de ese párrafo resulta imprecisa, 
toda vez que al ser aquella dependencia la encargada del ejercicio de la 
jurisdicción y la vigilancia en las vías generales de comunicación por agua, 
consecuentemente es autoridad marítima, sin embargo al estar debidamente 
precisadas esas atribuciones en otros ordenamientos legales, dicha imprecisión 
resulta irrelevante,  
 
5.- En el artículo 9o se modificó la redacción del último párrafo con la pretensión 
de darle mayor claridad a la disposición, lo cual no modifica el sentido de la 
misma, sin embargo resulta conveniente hacer notar que este párrafo se considera 
innecesario toda vez que al establecerse que el Capitán de Puerto es la máxima 
autoridad, lógico es que no podrá ni deberá someter sus decisiones al criterio de 
las Administraciones Portuarias, habida cuenta de que esa prohibición debiera ir 
enfocada no solo a las "APIS" sino a toda empresa o autoridad distinta a la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.  
 
6.- Se modificó el inciso e) del artículo 10 estableciéndose que para su 
matriculación las embarcaciones y artefactos navales se clasifican como de 
extraordinaria especialización cuando por su tecnología y por los servicios que 
prestan la tripulación requiera de un entrenamiento particularmente especializado, 
o aquellas que sean de extraordinaria especialización o características técnicas no 
susceptibles de ser sustituidos por otros de tecnología convencional como las 
utilizadas para la exploración, perforación de pozos, producción temprana de 
hidrocarburos, construcción y/o mantenimiento de instalaciones marinas 
petroleras, alimentación y hospedaje, protección ambiental, salvamento y 
seguridad pública, lo cual en un primer término se aprecia impreciso y oscuro en 
virtud de que no se define cuales serán las embarcaciones y/o artefactos navales 
que serán considerados de extraordinaria especialización y ello pudiera propiciar 
que no se observe y cumpla la disposición contenida en el artículo 40, en virtud de 
que al estar establecido en el último de los artículos que se mencionan que el 
impedimento para otorgar a embarcaciones con bandera extranjera la renovación 
de un permiso para realizar navegación de cabotaje no aplica a las embarcaciones 
con características técnicas de extraordinaria especialización, sin embargo estas 
Comisiones Unidas de Transporte y de Marina estiman que esa precisión deberá 
ser materia de regulación en el reglamento de esta ley, y en ese orden de ideas se 
aprueba la modificación en comento.  
 
7.- En el artículo 11 se modificó la fracción segunda estableciéndose que el 
abanderamiento de embarcaciones y artefactos navales se podrá hacer cuando 
estos se encuentren bajo posesión del solicitante mediante contrato de 
arrendamiento financiero celebrado con una institución de crédito mexicana o con 
una extranjera autorizada para actuar como tal conforme a las leyes nacionales, lo 
cual se considera adecuado y otorga mayor certeza jurídica, en virtud de que el 
texto aprobado por la cámara de origen establecía que la autorización para actuar 
como institución de crédito era la otorgada en el país de origen.  
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8.- Se reforma el último párrafo del artículo 22 modificándose el término que se 
concede al agente naviero para dar contestación a la demanda, reduciéndose este 
a 60 días, lo cual se considera conveniente a fin de hacer más expeditos los 
juicios en la materia.  
 
9.- El Senado de la República modificó el artículo 31 eliminando la posibilidad de 
que instituciones educativas de carácter privado puedan impartir la educación 
náutica en sus niveles de formación y posgrado y capacitación del personal de la 
marina mercante, quedando la Secretaría del ramo como única encargada, lo cual 
consideramos un acierto toda vez al ser dicho personal primera reserva de la 
Armada de México la educación náutica es de orden público, consecuentemente el 
Estado Mexicano es el único facultado para impartirla.  
 
10. Los artículos 33, 34 y 35 relativo a la Coordinación Administrativa en Materia 
de Desatención de Tripulaciones Extranjeras en Embarcaciones Extranjeras 
fueron trasladados al Capitulo III del Título Noveno "Disposición Procesales", lo 
cual consideramos un acierto en virtud de que dichos preceptos por las 
disposiciones que contienen van acorde con dicho título.  
 
11. Se adicionó el actual artículo 41 que establece lo siguiente: "Habiendo agotado 
el procedimiento de licitación con la prelación dispuesta en las fracciones I y II del 
artículo anterior, se podrá otorgar el permiso para un nuevo procedimiento que 
incluya a navieras extranjeras con embarcaciones extranjeras", lo cual se estima 
conveniente a fin de precisar en que supuestos podrá considerarse a navieras 
extranjeras con embarcaciones extranjeras para el otorgamiento de permisos 
temporales de navegación.  
 
12. En el artículo 51 se modificó el plazo de la vigencia del despacho que otorgue 
la Secretaría de ramo a las embarcaciones pesqueras, ampliándose este a 180 
días, estableciéndose también los supuestos en que la Capitanía de Puerto 
suspenderá dichos despachos; tanto la reforma como la adición que realizó el 
Senado de la República se estiman adecuadas por lo que son de aprobarse.  
 
13. En el artículo 55 segundo párrafo se precisa que el servicio de pilotaje se 
prestará a toda embarcación mayor, lo cual se estima adecuado en virtud de que 
la obligatoriedad del uso de ese servicio es únicamente para las embarcaciones 
que de acuerdo a sus dimensiones se les denomina mayores.  
 
14. El artículo 57 se modificó eliminándose la obligación impuesta al piloto de 
puerto de contar con un seguro de responsabilidad civil y estableciéndose que la 
autorización para prestar dicho servicio lo otorgará la Secretaría del ramo a través 
de un certificado de competencia, lo cual se considera adecuado en virtud de que 
toda embarcación cuenta con un seguro que cubre cualquier daño que pueda 
causar y de que corresponde a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
conceder la autorización para la prestación de ese servicio y certificar la 
competencia para ello, por lo que es correcto dejar precisado esa facultad.  
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15.- Se modificó la redacción del artículo 130, suprimiéndose el nombre de los 
instrumentos jurídicos internacionales que aplicarán para determinar la 
responsabilidad del naviero u operador y que regularán el régimen de 
responsabilidad de aquel, estableciéndose de manera general que se estará a lo 
dispuesto por los Tratados Internacionales en la materia, lo cual se considera 
adecuado y conveniente ante la posibilidad de que alguno de los ordenamientos a 
que se hace referencia pierdan vigencia o bien se suscriba y ratifique algún otro 
que regule la materia.  
 
16.- Los artículos 180, 181, 182, 183, 184 y 185 contenidos en el capítulo relativo 
a la investigación de accidentes o incidentes marítimos, se trasladaron al Capitulo 
II del Título Noveno "Disposiciones Procesales", considerándose adecuada y 
conveniente su reubicación en virtud de que el contenido de esos preceptos va 
acorde con la materia del apartado en que quedaron incluidos.  
 
17. Los artículos que integraban el Capítulo Segundo "Investigación de Accidentes 
Marítimos" del Título Noveno "Disposiciones Procesales Marítimas", se trasladaron 
como Capítulo VI "Investigación de Accidentes Marítimos" del Título Sexto "De los 
Riesgos y Accidentes", considerándose conveniente y adecuada dicha traslación 
en virtud de que esas disposiciones no forman parte del proceso judicial marítimo.  
 
18. Los artículos que integraban el Capítulo Tercero "De la Coordinación 
Administrativa en Materia de Desatención de Tripulaciones Extranjeras en 
Embarcaciones Extranjeras" del Título Noveno "Disposiciones Procesales 
Marítimas" se trasladaron como Capítulo VII -con el mismo nombre- del Título 
Segundo "De la Marina Mercante, estimándose correcta y adecuada esa traslación 
en virtud de que las disposiciones contenidas no forman parte del proceso judicial 
marítimo.  
 
Conclusión  
 
Con base en las consideraciones expuestas en el apartado anterior, los 
integrantes de las Comisiones Unidas de Transportes y de Marina concluimos que 
son de aprobarse las modificaciones que hizo el Senado de la República a la 
Minuta de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y exhortamos a esta 
Honorable Asamblea a que apruebe el siguiente:  
 
PROYECTO DE DECRETO DE LEY DE NAVEGACIÓN �Y COMERCIO 
MARÍTIMOS.  
 
TÍTULO PRIMERO  
DISPOSICIONES GENERALES  
 
CAPÍTULO I  
ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY  
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Artículo 1.- Esta Ley es de orden público y tiene por objeto regular las vías 
generales de comunicación por agua, la navegación y los servicios que en ellas se 
prestan, la marina mercante mexicana, así como los actos, hechos y bienes 
relacionados con el comercio marítimo.  
 
Los sujetos, bienes, actos y hechos relativos a la navegación pesquera se regirán 
por la presente ley y sus reglamentos; lo anterior sin perjuicio de las disposiciones 
aplicables en materia pesquera comercial.  
 
Quedan exceptuadas de las disposiciones de esta Ley las embarcaciones y 
artefactos navales de uso militar, pertenecientes a la Secretaría de Marina.  
 
Artículo 2.- Para efectos de esta Ley se entenderá por:  
 
I. Secretaría: La Secretaría de Comunicaciones y Transportes.  
II. Navegación: La actividad que realiza una embarcación, para trasladarse por 
vías navegables de un punto a otro, con dirección y fines determinados.  
 
III. Comercio Marítimo: Las actividades que se realizan mediante la explotación 
comercial y marítima de embarcaciones y artefactos navales con objeto de 
transportar por agua personas, mercancías o cosas, o para realizar en el medio 
acuático una actividad de exploración, explotación o captura de recursos 
naturales, construcción o recreación.  
 
IV. Embarcación: Toda construcción diseñada para navegar sobre o bajo vías 
navegables.  
 
V. Artefacto Naval: Cualquier otra estructura fija o flotante, que sin haber sido 
diseñada y construida para navegar, sea susceptible de ser desplazada sobre el 
agua por sí misma o por una embarcación, o bien construida sobre el agua, para 
el cumplimiento de sus fines operativos.  
 
VI. Marina Mercante: El conjunto formado por las personas físicas o morales, 
embarcaciones y artefactos navales que conforme a la Legislación aplicable 
ejerzan o intervengan en el comercio marítimo.  
 
VII. Contaminación Marina: La introducción por el hombre, directa o indirectamente 
de substancias o de energía en el medio marino que produzcan o puedan producir 
efectos nocivos a la vida y recursos marinos, a la salud humana, o la utilización 
legítima de las vías generales de comunicación por agua en cualquier tipo de 
actividad, de conformidad con los Tratados Internacionales.  
 
VIII. Propietario: la persona física o moral titular del derecho real de propiedad de 
una o varias embarcaciones, y/o artefactos navales, bajo cualquier título legal.  
 
IX. Naviero o empresa naviera: Armador o empresa armadora, de modo sinónimo: 
la persona física o moral que teniendo bajo su propiedad o posesión una o varias 
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embarcaciones, y/o artefactos navales, y sin que necesariamente constituya su 
actividad principal, realice las siguientes funciones: equipar, avituallar, 
aprovisionar, dotar de tripulación, mantener en estado de navegabilidad, operar 
por sí mismo y explotar embarcaciones.  
 
X. Operador: La persona física o moral, que sin tener la calidad de propietario o 
naviero, celebra a nombre propio los contratos de utilización de embarcaciones y/o 
artefactos navales, o del espacio de éstos, que a su vez, haya contratado con el 
propietario, naviero o armador.  
 
XI. Tratados Internacionales: los Tratados Internacionales en la materia en los que 
los Estados Unidos Mexicanos sean parte.  
 
XII. Desguace: El desmantelamiento de una embarcación y la separación de sus 
elementos estructurales, casco y cubiertas, así como la destrucción total, 
deliberada y metódica de la embarcación.  
 
XIII. Dragado: Retiro, movimiento y/o excavación de suelos cubiertos o saturados 
por agua. Acción de ahondar y limpiar para mantener o incrementar las 
profundidades de puertos, vías navegables ó terrenos saturados por agua; sanear 
terrenos pantanosos, abriendo zanjas que permitan el libre flujo de las aguas; 
eliminar en las zonas donde se proyectan estructuras, los suelos de mala calidad. 
 
Artículo 3.- Son Vías Generales de Comunicación por Agua o Vías Navegables:  
a).- El mar territorial, la zona económica exclusiva y las aguas marinas interiores;  
 
b).- Los ríos navegables y sus afluentes que también lo sean, los vasos, lagos, 
lagunas y esteros navegables, así como canales que se destinan a la navegación, 
siempre que se comuniquen permanentemente o intermitentemente con el mar, o 
que en todo o en parte sirvan de límite al territorio nacional, o a dos o más 
entidades federativas, o que pasen de una entidad federativa a otra, o crucen la 
línea divisoria con otro país; y  
 
c).- Las superficies acuáticas de los puertos, terminales marítimas y marinas.  
 
Artículo 4.- Es de jurisdicción federal todo lo relacionado con las vías generales de 
comunicación por agua, o vías navegables, la navegación y el comercio marítimos 
en las aguas marinas interiores y en las zonas marinas mexicanas y, en general 
todos los actos y hechos que en ellas se lleven a cabo.  
 
Para efectos de esta ley, las embarcaciones y los artefactos navales, serán objeto 
de una regulación idéntica, exceptuando los señalados en el artículo 10 fracción I, 
inciso e) de esta Ley.  
 
Artículo 5.- Las embarcaciones y los artefactos navales mexicanos estarán sujetos 
al cumplimiento de la legislación nacional, aún cuando se encuentren fuera de las 
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aguas de jurisdicción mexicana, sin perjuicio de la observancia de la ley 
extranjera, cuando se encuentren en aguas sometidas a otra jurisdicción.  
 
Las embarcaciones y los artefactos navales extranjeros que se encuentren en las 
vías generales de comunicación por aguas mexicanas quedarán sujetos por ese 
sólo hecho, a la jurisdicción y al cumplimiento de la legislación nacional.  
 
Artículo 6.- A falta de disposición expresa de esta Ley, sus reglamentos y de los 
Tratados Internacionales se aplicarán de acuerdo a la materia supletoriamente:  
 
I. Ley General de Bienes Nacionales;  
II. Ley Federal del Mar ;  
III. Ley de Puertos;  
IV. El Código de Comercio y la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito;  
 
V. La Ley Federal de Competencia Económica;  
VI. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo;  
 
VII. Los Códigos Civil Federal y Federal de Procedimientos Civiles;  
VIII. La Ley del Contrato de Seguro y la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros;  
 
IX. La Ley Federal del Trabajo; y  
X. Los usos y las costumbres marítimas internacionales. 
 
CAPÍTULO II  
AUTORIDAD MARÍTIMA  
Artículo 7.- La autoridad marítima en materia de Marina Mercante, la ejerce el 
Ejecutivo Federal a través de:  
 
I. La Secretaría, por sí o por conducto de las capitanías de puerto;  
II. Los capitanes de las embarcaciones mercantes mexicanas; y  
 
III. El cónsul mexicano en el extranjero, acreditado en el puerto o lugar en el que 
se halle la embarcación que requiera la intervención de la autoridad marítima 
mexicana, para los casos y efectos que esta Ley determine. 
 
Artículo 8.- Son atribuciones de la Secretaría, sin perjuicio de las que 
correspondan a otras dependencias de la Administración Pública Federal:  
I.- Planear, formular y conducir las políticas y programas para el desarrollo del 
transporte por agua y de la Marina Mercante, con apego a las disposiciones 
establecidas en esta Ley;  
II.- Intervenir en las negociaciones de los Tratados Internacionales en materia 
marítima; ser la ejecutora de los mismos en el ámbito de su competencia, y ser su 
intérprete en la esfera administrativa;  
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III.- Organizar, promover y regular la formación y capacitación del personal de la 
Marina Mercante;  
 
IV.- Integrar la información estadística de la flota mercante, el transporte y los 
accidentes en aguas mexicanas;  
 
V.- Abanderar y matricular las embarcaciones, así como los artefactos navales 
mexicanos y llevar el Registro Público Marítimo Nacional;  
 
VI.- Otorgar permisos y autorizaciones de navegación y para prestar servicios en 
vías generales de comunicación por agua, en los términos de esta Ley; vigilar su 
cumplimiento y revocarlos o suspenderlos en su caso;  
 
VII.- Otorgar concesiones para la construcción, operación y explotación de vías 
navegables, en los términos del reglamento respectivo;  
 
VIII.- Regular y vigilar que las vías generales de comunicación por agua y la 
navegación, cumplan con las condiciones de seguridad y señalamiento marítimo;  
 
IX.- Regular y vigilar la seguridad de la navegación y la vida humana en el mar, así 
como auxiliar a la Secretaría de Marina dentro de sus respectivos ámbitos de 
competencia;  
 
X.- Organizar, regular y, en su caso, prestar servicios de ayuda a la navegación, 
radiocomunicación marítima y control de tránsito marítimo;  
 
XI.- Establecer y organizar un cuerpo de vigilancia, seguridad y auxilio para la 
navegación en aguas interiores;  
 
XII.- Regular y vigilar que el servicio de pilotaje se preste en forma segura y 
eficiente de acuerdo con esta Ley y su reglamento;  
 
XIII.- Inspeccionar y certificar en las embarcaciones mexicanas, el cumplimiento 
de los Tratados Internacionales, la legislación nacional, los reglamentos y las 
normas oficiales mexicanas en materia de seguridad en la navegación y la vida 
humana en el mar, así como de prevención de la contaminación marina por 
embarcaciones;  
 
XIV.- Inspeccionar a las embarcaciones extranjeras, de conformidad con los 
Tratados y Convenios internacionales;  
 
XV.- Otorgar autorización de inspectores a personas físicas, para que realicen la 
verificación y certificación del cumplimiento de lo que establezcan los tratados 
internacionales, y la legislación nacional aplicable, manteniendo la supervisión 
sobre dichas personas;  
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XVI.- Establecer las bases de regulación de tarifas en la prestación de los 
servicios marítimos en el territorio nacional, incluidos los de navegación costera y 
de aguas interiores, cuando en opinión de la Comisión Federal de Competencia no 
existan condiciones de competencia efectiva;  
 
XVII.- Solicitar la intervención de la Secretaría de Economía, cuando presuma la 
existencia de prácticas comerciales internacionales violatorias de la legislación 
nacional en materia de comercio exterior, así como de los Tratados 
Internacionales;  
 
XVIII.- Realizar las investigaciones y actuaciones, así como designar peritos 
facultados profesionalmente en la materia en los términos del reglamento 
respectivo y emitir dictámenes de los accidentes e incidentes marítimos, fluviales y 
lacustres;  
 
XIX.- Coadyuvar en el ámbito de su competencia con la autoridad laboral, para el 
cumplimiento de la resolución de los conflictos marítimos de naturaleza laboral;  
 
XX.- Solicitar la intervención de la Comisión Federal de Competencia, cuando 
presuma la existencia de prácticas violatorias a la Ley Federal de Competencia 
Económica; así como coadyuvar en la investigación correspondiente;  
 
XXI.- Imponer sanciones por infracciones a esta Ley, a sus reglamentos, y a los 
Tratados Internacionales vigentes en las materias señaladas en esta Ley; y  
 
XXII.- Las demás que señalen otras disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 9.- Cada puerto habilitado tendrá una capitanía de puerto, dependiente de 
la Secretaría, con una jurisdicción territorial y marítima delimitada; con las 
siguientes atribuciones:  
I.- Abanderar y matricular las embarcaciones y los artefactos navales, así como 
realizar la inscripción de actos en el Registro Público Marítimo Nacional;  
II.- Otorgar permisos para la prestación de servicios de transporte marítimo de 
pasajeros y de turismo náutico dentro de las aguas de su jurisdicción, con 
embarcaciones menores, de acuerdo al reglamento respectivo;  
 
III.- Autorizar arribos y despachos de las embarcaciones y artefactos navales;  
 
IV.- Vigilar que la navegación, las maniobras y los servicios portuarios a las 
embarcaciones se realicen en condiciones de seguridad, economía y eficiencia;  
 
V.- Supervisar que las vías navegables reúnan las condiciones de seguridad, 
profundidad, señalamiento marítimo y control de tráfico marítimo en su caso, y de 
ayudas a la navegación;  
 
VI.- Requerir los certificados e inspeccionar a cualquier embarcación, de 
conformidad con lo establecido en las fracciones XIII y XIV del artículo anterior;  
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VII.- Certificar las singladuras, expedir las libretas de mar e identidad marítima del 
personal embarcado de la marina mercante mexicana, realizar compulsa de 
documentos y expedir certificados de competencia, de acuerdo al reglamento;  
 
VIII.- Ordenar, previa opinión del administrador portuario, las maniobras que se 
requieran de las embarcaciones cuando se afecte la eficiencia del puerto; turnar a 
la Secretaría las quejas que presenten los navieros en relación con la asignación 
de posiciones de atraque y fondeo, para que ésta resuelva lo conducente;  
 
IX.- Coordinar las labores de auxilio y salvamento en caso de accidentes o 
incidentes de embarcaciones en las aguas de su jurisdicción;  
 
X.- Dirigir el cuerpo de vigilancia, seguridad y auxilio para la navegación interior;  
 
XI.- Realizar las investigaciones y actuaciones de los accidentes e incidentes 
marítimos, portuarios, fluviales y lacustres relativos a embarcaciones que se 
encuentren en el ámbito de su jurisdicción, de conformidad con las disposiciones 
aplicables de esta Ley, y actuar como auxiliar del Ministerio Público para tales 
investigaciones y actuaciones;  
 
XII.- Imponer las sanciones en los términos de esta Ley; y  
 
XIII.- Las demás que las leyes le confieran. 
 
Las policías federales, estatales y municipales, auxiliarán a la capitanía de puerto 
cuando así lo requiera, dentro de sus respectivos ámbitos de competencia.  
En uso de sus facultades, el capitán de puerto es la máxima autoridad, por lo que 
le estará prohibido someter sus decisiones al criterio de las administraciones 
portuarias.  
 
TÍTULO SEGUNDO  
DE LA MARINA MERCANTE  
 
CAPÍTULO I  
ABANDERAMIENTO Y MATRÍCULA DE EMBARCACIONES  
 
Artículo 10.- Son embarcaciones y artefactos navales mexicanos, los abanderados 
y matriculados en alguna capitanía de puerto, a solicitud de su propietario o 
naviero, previa verificación de las condiciones de seguridad del mismo y 
presentación de la dimisión de bandera del país de origen, de acuerdo con el 
reglamento respectivo.  
 
La embarcación o artefacto naval se inscribirá en el Registro Público Marítimo 
Nacional y se le expedirá un certificado de matrícula, cuyo original deberá 
permanecer a bordo como documento probatorio de su nacionalidad mexicana.  
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Para su matriculación, las embarcaciones y artefactos navales se clasifican:  
 
I.- Por su uso, en embarcaciones:  
a) De transporte de pasajeros;  
b) De transporte de carga;  
c) De pesca;  
d) De recreo y deportivas;  
e) Embarcaciones y/o artefactos navales de extraordinaria especialización que por 
su tecnología y por los servicios que estas prestan, la tripulación requiera de un 
entrenamiento particularmente especializado, o aquellas que sean de 
extraordinaria especialización o características técnicas no susceptibles de ser 
sustituidos por otros de tecnología convencional como las utilizadas para la 
exploración, perforación de pozos, producción temprana de hidrocarburos, 
construcción y/o mantenimiento de instalaciones marinas petroleras, alimentación 
y hospedaje, protección ambiental, salvamento y seguridad pública.  
 
f) Mixto de carga y pasaje; y  
g) Dragado.  
 
II.- Por sus dimensiones, en:  
 
a).- Buque o embarcación mayor, o artefacto naval mayor: todo aquel de 
quinientas unidades de arqueo bruto o mayor, que reúna las condiciones 
necesarias para navegar, y  
 
b).- Buque o embarcación menor o artefacto naval menor: todo aquel de menos de 
quinientas unidades de arqueo bruto, o menos de quince metros de eslora, cuando 
no sea aplicable la medida por arqueo. 
 
Las embarcaciones que se encuentren en vías navegables mexicanas deberán 
estar abanderadas, matriculadas y registradas en un solo Estado, de conformidad 
con la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar y los demás 
tratados aplicables en la materia. Siempre y cuando permanezcan en vías 
navegables mexicanas, deberán enarbolar la bandera mexicana en el punto más 
alto visible desde el exterior, en tanto las condiciones meteorológicas lo permitan.  
Artículo 11.- Las personas físicas o morales mexicanas constituidas de 
conformidad con la legislación aplicable podrán, solicitar el abanderamiento y 
matriculación de embarcaciones y artefactos navales en los siguientes casos:  
 
I. Cuando sean de su propiedad; y  
II. Cuando se encuentren bajo su posesión mediante contrato de arrendamiento 
financiero celebrado con una institución de crédito mexicana, o bien con una 
extranjera autorizada para actuar como tal conforme a las leyes nacionales. 
 
Autorizado el abanderamiento, la autoridad marítima hará del conocimiento de la 
autoridad fiscal competente, el negocio jurídico que tenga como consecuencia la 
propiedad o posesión de la embarcación.  
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En el abanderamiento y matriculación, las embarcaciones y los artefactos navales 
deberán cumplir con los Tratados Internacionales y con los requisitos establecidos 
en el reglamento respectivo.  
 
Artículo 12.- La autoridad marítima, a solicitud del propietario o naviero, 
abanderará embarcaciones como mexicanas, previo cumplimiento de las normas 
de inspección y certificación correspondientes. La autoridad marítima deberá 
además expedir un pasavante de navegación mientras se tramita la matrícula 
mexicana, de conformidad con los requisitos que establezca el reglamento 
respectivo.  
 
En el extranjero, la autoridad consular mexicana, a solicitud del propietario o 
naviero, abanderará provisionalmente embarcaciones como mexicanas y, 
mediante la expedición de un pasavante autorizará la navegación para un solo 
viaje con destino a puerto mexicano, donde tramitará la matrícula.  
 
Artículo 13.- Se considerarán embarcaciones de nacionalidad mexicana:  
 
I.- Las abanderadas y matriculadas conforme a la presente Ley;  
II.- Las que causen abandono en aguas de jurisdicción nacional;  
III.- Las decomisadas por las autoridades mexicanas;  
 
IV.- Las capturadas a enemigos y consideradas como buena presa; y  
V.- Las que sean propiedad del Estado mexicano. 
 
Las embarcaciones comprendidas en las fracciones II a V de este artículo, serán 
matriculadas de oficio.  
Artículo 14.- El certificado de matrícula de una embarcación mexicana tendrá 
vigencia indefinida y, será cancelado por la autoridad marítima en los siguientes 
casos:  
 
I.- Por no reunir las condiciones de seguridad para la navegación y prevención de 
la contaminación del medio marino;  
II.- Por naufragio, incendio o cualquier otro accidente que la imposibilite para 
navegar por más de un año;  
 
III.- Por su destrucción o pérdida total;  
 
IV.- Cuando su propietario o poseedor deje de ser mexicano, excepto para el caso 
de las embarcaciones de recreo o deportivas para uso particular;  
 
V.- Por su venta, adquisición o cesión en favor de gobiernos o personas 
extranjeras, con excepción hecha de las embarcaciones de recreo o deportivas 
para uso particular;  
 
VI.- Por captura hecha por el enemigo, si la embarcación fue declarada buena 
presa;  
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VII.- Por resolución judicial; y  
 
VIII.- Por dimisión de bandera, hecha por el propietario o titular del certificado de 
matrícula. 
 
La autoridad marítima, a petición del propietario o naviero, sólo autorizará la 
dimisión de bandera y la cancelación de matrícula y registro de una embarcación, 
cuando este cubierto o garantizado el pago de los créditos laborales y fiscales; y 
exista constancia de libertad de gravámenes expedida por el Registro Público 
Marítimo Nacional, salvo pacto en contrario entre las partes.  
CAPÍTULO II  
REGISTRO PÚBLICO MARÍTIMO NACIONAL  
 
Artículo 15.- La Secretaría tendrá a su cargo el Registro Público Marítimo 
Nacional.  
 
Podrán registrar embarcaciones mayores en el Registro Público Marítimo 
Nacional:  
 
I.- Los ciudadanos mexicanos;  
II.- Las personas morales mexicanas, constituidas conforme a la legislación 
aplicable; y  
 
III.- Los extranjeros residentes en el país, cuando se trate de embarcaciones de 
recreo o deportivas. 
 
Artículo 16.- La organización y funcionamiento del Registro Público Marítimo 
Nacional, así como los procedimientos, formalidades y requisitos de inscripción, se 
establecerán en el reglamento respectivo.  
Artículo 17.- En el Registro Público Marítimo Nacional se inscribirán los siguientes 
actos jurídicos de conformidad con los requisitos que determine el reglamento 
respectivo:  
 
I.- Los correspondientes a navieros y agentes navieros mexicanos, así como los 
operadores, para cuya inscripción bastará acompañar sus estatutos sociales o, 
actas de nacimiento;  
II.- Los contratos de adquisición, enajenación o cesión, así como los constitutivos 
de derechos reales, traslativos o extintivos de propiedad, sus modalidades, 
hipotecas y gravámenes sobre las embarcaciones mexicanas; mismos que 
deberán constar en instrumento público otorgado ante notario o corredor público;  
 
III.- Los contratos de arrendamiento a casco desnudo de embarcaciones 
mexicanas;  
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IV.- Los contratos de construcción de embarcaciones que se lleven a cabo en el 
territorio nacional o bien, de aquellas que se construyan en el extranjero y se 
pretendan abanderar como mexicanas;  
 
V.- Las resoluciones judiciales y administrativas que consten de manera auténtica; 
y  
 
VI.- Cualquier otro contrato o documento relativo a embarcaciones, comercio 
marítimo y actividad portuaria, cuando la ley exija dicha formalidad. 
 
Artículo 18.- Los actos y documentos que conforme a esta Ley deban registrarse y 
no se registren, sólo producirán efectos entre los que los otorguen; pero no 
producirán efectos contra terceros, los cuales podrán aprovecharlos en lo que les 
fueran favorables.  
Artículo 19.- No requerirán de inscripción los actos y documentos relacionados con 
las embarcaciones menores que establezca el reglamento respectivo.  
 
CAPÍTULO III  
EMPRESAS NAVIERAS  
 
Artículo 20.- Para actuar como naviero mexicano se requiere:  
 
I. Ser mexicano o sociedad constituida conforme a la legislación mexicana;  
II. Tener domicilio social en territorio nacional;  
III. Estar inscrito en el Registro Público Marítimo Nacional; y  
 
IV. Ser propietario o poseedor de una o varias embarcaciones cuyo tonelaje total 
sea de un mínimo de 500 toneladas de registro bruto. 
 
El requisito señalado en la fracción IV, no será exigible a quienes manifiesten que 
sus embarcaciones estarán destinadas a la navegación interior para prestar 
servicios de transporte de pasajeros o pesca, o que se dedicarán a la operación 
de servicios de turismo náutico con embarcaciones menores de recreo y 
deportivas.  
Artículo 21.- Se presume que el propietario o los copropietarios de la embarcación 
son sus armadores o navieros, salvo prueba en contrario.  
 
El naviero que asuma la operación o explotación de una embarcación que no sea 
de su propiedad, deberá hacer declaración de armador ante la autoridad marítima 
del puerto de su matrícula, de conformidad con las disposiciones reglamentarias al 
respecto.  
 
Dicha declaración se anotará al margen de su inscripción en el Registro Público 
Marítimo Nacional y cuando cese esa calidad, deberá solicitarse la cancelación de 
la anotación. Esta declaración la podrá hacer también el propietario de la 
embarcación.  
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Si no se hiciere esa declaración, el propietario y el naviero responderán 
solidariamente de las obligaciones derivadas de la explotación de la embarcación.  
 
CAPÍTULO IV  
AGENTES NAVIEROS  
 
Artículo 22.- El agente naviero es la persona física o moral que está facultada para 
que en nombre del naviero u operador, bajo el carácter de mandatario o 
comisionista mercantil, actúe en su nombre o representación como:  
 
I.- Agente naviero general, quien tendrá la facultad de representar a su mandante 
o comitente en los contratos de transporte de mercancías, de arrendamiento y de 
fletamento; nombrar agente naviero consignatario de buques y realizar los demás 
actos de comercio que su mandante o comitente le encomienden, así como todo lo 
que corresponda al contrato de agencia marítima;  
II.- Agente naviero consignatario de buques, quien tendrá la facultad de realizar los 
actos y gestiones administrativas con relación a la embarcación en el puerto de 
consignación conforme al artículo 24 de esta Ley; y  
 
III.- Agente naviero protector, quien será contratado por el naviero o por el fletador, 
según sea el caso, para proteger sus intereses y supervisar el trabajo que efectúe 
el agente naviero consignatario. 
 
El agente naviero protector, antes de ser admitido, deberá garantizar que el 
interesado pasará por lo que él haga y pagará lo juzgado y sentenciado. La 
garantía será calificada por la autoridad bajo su responsabilidad y se otorgará por 
el agente naviero protector, comprometiéndose con el dueño del negocio a pagar 
los daños, perjuicios y gastos que se le irroguen a éste por su culpa o negligencia.  
Todo agente naviero estará legitimado para recibir notificaciones, aún de 
emplazamiento, en representación del naviero u operador para cuyo caso el Juez 
otorgará un término de sesenta días hábiles para contestar la demanda.  
 
Artículo 23.- Todo agente naviero deberá ser autorizado para actuar como tal, para 
lo cual acreditará los siguientes requisitos:  
 
I. Ser persona física de nacionalidad mexicana o persona moral constituida 
conforme a la legislación mexicana;  
II. Tener su domicilio social en territorio nacional;  
 
III. Comprobar, mediante contrato de mandato o comisión, la representación y 
funciones encargadas por el naviero u operador; y  
 
IV. Estar inscrito en el Registro Público Marítimo Nacional. 
 
Artículo 24.- El agente naviero consignatario de buques actuará como 
representante del naviero ante las autoridades federales en el puerto y podrá 
desempeñar las siguientes funciones:  
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I.- Recibir y asistir, en el puerto, a la embarcación que le fuere consignada;  
II.- Llevar a cabo todos los actos de administración que sean necesarios para 
obtener el despacho de la embarcación;  
 
III.- Realizar las gestiones necesarias para dar cumplimiento a las disposiciones, 
resoluciones o instrucciones que emanen de cualquier autoridad federal, en el 
ejercicio de sus funciones;  
 
IV.- Preparar el alistamiento y expedición de la embarcación, practicando las 
diligencias pertinentes para proveerla y armarla adecuadamente;  
 
V.- Expedir, revalidar y firmar, como representante del capitán o de quienes estén 
operando comercialmente la embarcación, los conocimientos de embarque y 
demás documentación necesaria, así como entregar las mercancías a sus 
destinatarios o depositarios;  
 
 
VI.- Asistir al capitán de la embarcación, así como contratar y supervisar los 
servicios necesarios para la atención y operación de la embarcación en puerto; y  
 
VII.- En general, realizar todos los actos o gestiones concernientes para su 
navegación, transporte y comercio marítimo, relacionados con la embarcación. 
 
Para operar en puertos mexicanos todo naviero extranjero requerirá designar un 
agente naviero consignatario de buques en el puerto que opere.  
Los navieros mexicanos no están obligados a designar agentes navieros 
consignatarios de buques en los puertos mexicanos para atender a sus propias 
embarcaciones, siempre y cuando cuenten con oficinas en dicho puerto, con un 
representante y se haya dado aviso a la Secretaría.  
 
CAPÍTULO V  
TRIPULACIÓN  
 
Artículo 25.- Las personas que presten un servicio a bordo de las embarcaciones y 
artefactos navales mexicanos, se considerarán para efectos de esta Ley como 
tripulantes de los mismos.  
 
El reglamento respectivo establecerá la dotación mínima de tripulantes para cada 
tipo de embarcación pesquera, así como los requisitos de los certificados de 
competencia necesarios de conformidad con la legislación pesquera y los tratados 
internacionales aplicables.  
 
No se considerarán tripulantes de las embarcaciones y artefactos navales, al 
personal técnico que realice las funciones de instrucción, capacitación, supervisión 
y administración; en las embarcaciones pesqueras al personal embarcado que 
sólo realiza funciones de instrucción, capacitación y supervisión de las actividades 
de captura, manejo o proceso de recursos pesqueros.  
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Los capitanes, pilotos navales, patrones, maquinistas, mecánicos y en general 
todo el personal que tripule una embarcación o que labore en un artefacto naval 
mexicanos, deberán ser mexicanos por nacimiento y no adquirir otra nacionalidad.  
 
Artículo 26.- El número y la capacitación de los tripulantes deberán garantizar la 
seguridad en la navegación y la vida humana en el mar, así como la prevención de 
la contaminación marina. Para ello, los tripulantes deberán acreditar su capacidad 
técnica y práctica, mediante el documento que los identifique como personal de la 
marina mercante mexicana, de conformidad con los requisitos especificados en el 
reglamento respectivo, y como lo determine el Convenio Internacional sobre las 
Normas de Formación, Titulación y Guardia de la Gente de Mar, así como los 
demás Tratados Internacionales.  
 
Los propietarios y navieros están obligados a vigilar que los tripulantes a su 
servicio cumplan con lo previsto en el párrafo anterior, siendo solidariamente 
responsables por el incumplimiento de este artículo con quienes tengan a su cargo 
la responsabilidad directa de la navegación, incluyendo al personal subalterno.  
 
Artículo 27.- Las tripulaciones de embarcaciones, deberán contar con un capitán o 
patrón, así como con los oficiales que corresponda, según se establezca en los 
términos de los Tratados Internacionales, de esta Ley y su respectivo reglamento. 
El capitán o patrón deberá permanecer en su cargo mientras no sea relevado y 
por cuestiones de seguridad deba permanecer en su puesto.  
 
El capitán de la embarcación será a bordo la primera autoridad. Toda persona a 
bordo estará bajo su mando, y en aguas extranjeras y en alta mar será 
considerado representante de las autoridades mexicanas y del propietario o 
naviero, debiendo tener la capacidad legal y técnica para ejercer el mando de las 
embarcaciones o artefactos navales y será responsable de éstas, de su 
tripulación, pasajeros, cargamento y de los actos jurídicos que realice, aún cuando 
no se encuentre a bordo.  
 
Artículo 28.- El capitán tendrá las siguientes funciones a bordo de las 
embarcaciones:  
 
I.- Mantener el orden y la disciplina, debiendo adoptar las medidas necesarias 
para el cumplimiento de esos objetivos;  
II.- Mantener actualizado el Diario de Navegación y los demás libros y documentos 
exigidos por los Tratados Internacionales, la legislación y los reglamentos 
aplicables. Las anotaciones en los libros y documentos que deban mantenerse en 
virtud de las disposiciones antes citadas;  
 
III.- Actuar como auxiliar del Ministerio Público Federal;  
 
IV.- Actuar como oficial del Registro Civil y levantar testamentos, en los términos 
del Código Civil Federal; y  
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V.- Ejercer su autoridad sobre las personas y cosas que se encuentren a bordo. 
 
Artículo 29.- Los oficiales deberán dar cumplimiento a las órdenes que se asienten 
en el libro de consignas, así como a todas aquellas funciones y encomiendas que 
el capitán les asigne de acuerdo a su categoría. El capitán o en su defecto el 
primer oficial de navegación deberán registrar en el Diario de Navegación todos 
los incidentes o accidentes que durante su guardia acaeciesen.  
El primer oficial, en ausencia del capitán será responsable de la operación y 
navegabilidad de la embarcación o el artefacto naval.  
 
Toda embarcación mayor deberá tener un oficial de guardia que actuará en 
representación del capitán y será responsable ante éste para mantener la 
seguridad de la embarcación, el orden y la disciplina a bordo, y cumplir las 
ordenes recibidas; quedando facultado para requerir cooperación de todo el 
personal de la embarcación o artefacto naval, cuando este en puerto, para que no 
se suspendan las operaciones y maniobras necesarias.  
 
Artículo 30.- Los patrones de las embarcaciones o quien dirija la operación en los 
artefactos navales ejercerán el mando vigilando que se mantengan el orden y la 
disciplina a bordo, pero no estarán investidos de la representación de las 
autoridades mexicanas. Cuando tengan conocimiento de la comisión u omisión de 
actos que supongan el incumplimiento de los ordenamientos legales en vigor, 
darán aviso oportuno a las autoridades correspondientes y, estarán obligados a 
poner en conocimiento de la autoridad marítima cualquier circunstancia que no 
esté de acuerdo con lo establecido en los certificados de la embarcación o 
artefacto naval.  
 
CAPÍTULO VI  
EDUCACIÓN MARÍTIMA MERCANTE  
 
Artículo 31.- La Secretaría organizará la formación y capacitación del personal de 
la marina mercante mexicana, directamente o a través de instituciones educativas 
debidamente registradas por la misma, sin perjuicio de las facultades que 
correspondan a la Secretaría de Educación Pública.  
 
Las instituciones educativas dedicadas a la formación y posgrado de oficiales de la 
marina mercante, contarán con el reconocimiento de validez oficial para impartir 
estudios de tipo superior en instituciones particulares, de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Educación; así como con los bienes muebles, 
equipos y sistemas adecuados para la enseñanza práctica y con planes y 
programas de estudio que la Secretaría o la autoridad otorgante determinen.  
 
El personal que imparta la formación y capacitación deberá contar con un registro 
ante la Secretaría, así como cumplir con los requisitos establecidos en los tratados 
internacionales.  
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Artículo 32.- Los planes y programas de estudio para la formación y capacitación 
de los diversos niveles de profesionales y subalternos de las tripulaciones de las 
embarcaciones y artefactos navales mexicanos, serán autorizados por la 
Secretaría, de acuerdo con el desarrollo y necesidades de la marina mercante 
mexicana. En la integración de tales planes y programas se valorarán las 
opiniones de los propietarios, navieros, colegios de marinos y demás entidades 
vinculadas al sector marítimo.  
 
La Secretaría, coadyuvará con la autoridad en materia de pesca, al desarrollo de 
planes y programas de capacitación acordes con la actividad del sector; en la 
integración de estos, deberán valorar las opiniones de las asociaciones 
sectoriales, los centros de investigación pesquera y, demás entidades vinculadas, 
todo ello con apego a las disposiciones aplicables.  
 
Los títulos profesionales, libretas de mar y demás documentos que establece el 
Convenio Internacional sobre Normas de Formación, Tripulación y Guardia para la 
Gente de Mar y los demás Tratados Internacionales, serán expedidos por la 
Secretaría de conformidad con el reglamento respectivo.  
 
A quienes obtengan los títulos de Piloto Naval y de Maquinista Naval, en los 
términos del reglamento correspondiente, la Secretaría les expedirá 
conjuntamente los títulos de Ingeniero Geógrafo e Hidrógrafo, y de Ingeniero 
Mecánico Naval, respectivamente.  
 
 
CAPÍTULO VII  
DE LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE DESATENCIÓN 
DE TRIPULACIONES EXTRANJERAS EN EMBARCACIONES EXTRANJERAS  
 
Artículo 33.- Lo dispuesto en este capítulo será aplicable en caso de que una 
embarcación con bandera extranjera se encuentre en vías navegables mexicanas 
y la autoridad marítima competente presuma que la tripulación ha sido 
abandonada o corra el peligro de perder la vida o se ponga en riesgo su integridad 
corporal.  
 
Artículo 34.- El procedimiento de coordinación de competencias entre autoridades 
administrativas regulado en este capítulo, no restringirá de forma alguna las 
facultades de cada una de dichas autoridades. Todas ellas estarán obligadas a 
facilitar de modo expedito la solución efectiva de las contingencias referidas en el 
artículo anterior.  
 
Artículo 35.- Cuando surja una situación regulada según se dispone en este 
capítulo, las autoridades y partes del mismo deberán desahogar el siguiente 
procedimiento:  
 
I. Dentro de las veinticuatro horas siguientes al arribo de la embarcación, o en su 
caso, al momento en que se hubiere producido el suceso denunciado, el capitán 
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de toda embarcación o, en su ausencia, el oficial que le siga en mando, o bien la 
persona que acredite la representación legal de los tripulantes, estarán legitimados 
para solicitar se levante un acta de protesta ante la capitanía de puerto, de 
conformidad con lo establecido en el capítulo precedente;  
II. En un plazo de tres días hábiles luego de la presentación de la protesta, la 
capitanía de puerto que haya conocido de la misma deberá notificar sobre el 
conflicto existente al cónsul del pabellón de la embarcación y a aquellos de la 
nacionalidad de los tripulantes, a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a la 
Secretaría de Salud, al Instituto Nacional de Migración, a la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, y a la Administración Portuaria, para que actúen en el 
ámbito de su competencia y sus funciones;  
 
III. En el mismo plazo establecido en la fracción que antecede, la capitanía de 
puerto deberá citar al agente naviero consignatario de la embarcación y en su 
caso, al propietario de la misma para que en un plazo de diez días hábiles 
desahoguen una audiencia en las oficinas de la capitanía de puerto, en donde 
plantearán a la autoridad los mecanismos para resolver la situación, los cuales 
deberán incluir como mínimo la sustitución y repatriación de los tripulantes, así 
como la gestión segura de la embarcación. Tomando en consideración los 
planteamientos expuestos, la capitanía de puerto establecerá un plazo que no 
podrá exceder de quince días hábiles para el cumplimiento de las obligaciones 
adquiridas. La autoridad levantará un acta de dicha audiencia y los que en ella 
intervengan deberán firmarla;  
 
IV. Durante el plazo de ejecución de las obligaciones adquiridas de acuerdo con la 
fracción anterior, la autoridad marítima estará facultada para solicitar las reuniones 
de verificación que considere necesarias;  
 
V. En caso de incumplimiento de las obligaciones adquiridas de conformidad con 
la fracción III de este artículo, la autoridad marítima será la competente para 
coordinar las acciones tendientes a dar solución a la contingencia; y  
 
VI. Una vez que la tripulación haya sido desembarcada y esté comprobado su 
buen estado de salud, el Instituto Nacional de Migración tramitará la repatriación a 
costa del naviero o del propietario de la embarcación de modo solidario. Entre 
tanto, el agente naviero consignatario y en su caso el propietario de la misma 
embarcación de modo solidario, sufragarán la manutención integral de los 
tripulantes a ser repatriados. La Secretaría verificará el cumplimiento de esta 
obligación. 
 
TITULO TERCERO  
DE LA NAVEGACIÓN  
CAPÍTULO I  
RÉGIMEN DE NAVEGACIÓN  
 
Artículo 36.- La navegación en zonas marinas mexicanas y el arribo a puertos 
mexicanos estarán abiertos, en tiempos de paz a las embarcaciones de todos los 
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Estados, conforme al principio de reciprocidad internacional. Cuando existan 
razones de seguridad nacional o interés público, la Secretaría podrá negar la 
navegación en zonas marinas mexicanas y el arribo a puertos mexicanos.  
 
Asimismo, cualquier embarcación que navegue en zonas marinas mexicanas 
deberá observar la obligatoriedad de obedecer los señalamientos para detenerse 
o proporcionar la información que le sea solicitada por alguna unidad de la Armada 
de México. Lo anterior, con el fin de garantizar el cumplimiento de las normas 
aplicables por sí misma o en coadyuvancia con las autoridades competentes en el 
combate al terrorismo, contrabando, piratería en el mar, tráfico ilegal de personas, 
armas, estupefacientes y psicotrópicos, en los términos de la legislación de la 
materia. En caso de desobediencia, se impondrán las sanciones establecidas por 
esta Ley y por las demás disposiciones aplicables.  
 
Artículo 37.- La autoridad marítima, por caso fortuito o fuerza mayor; o bien 
cuando existan razones de seguridad nacional o interés público, podrá declarar, 
en cualquier tiempo, provisional o permanentemente, parcial o totalmente cerrados 
a la navegación determinados puertos, a fin de preservar la integridad de las 
personas y la seguridad de las embarcaciones, así como de los bienes en general.  
 
Artículo 38.- La navegación que realizan las embarcaciones se clasifica en:  
 
I. Interior.- Dentro de los límites de los puertos o en aguas interiores mexicanas, 
como lagos, lagunas, presas, ríos y demás cuerpos del mar territorial, de agua 
tierra adentro, incluidas las aguas ubicadas dentro de la línea base del mar 
territorial;  
II. De cabotaje.- Por mar entre puertos o puntos situados en zonas marinas 
mexicanas y litorales mexicanos; y  
 
III. De altura.- Por mar entre puertos o puntos localizados en territorio mexicano o 
en las zonas marinas mexicanas y puertos o puntos situados en el extranjero, así 
como entre puertos o puntos extranjeros. 
 
La Secretaría, en coordinación con las demás dependencias de la Administración 
Pública Federal en sus respectivos ámbitos de competencia, deberá vigilar que la 
realización de las actividades económicas, deportivas, recreativas y científicas a 
desarrollarse mediante los distintos tipos de navegación, cumpla con las 
disposiciones internacionales, legales y reglamentarias aplicables.  
Artículo 39.- La libertad en la utilización de embarcaciones en navegación de 
altura, cabotaje y la regulación de tarifas en la prestación de servicios marítimos, 
se sujetarán a lo siguiente:  
 
A. La utilización de embarcaciones en navegación de altura de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo precedente, misma que incluye el transporte y el remolque 
internacional estará abierta para los navieros y las embarcaciones de todos los 
Estados, cuando haya reciprocidad en los términos de los Tratados 
Internacionales.  
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La Secretaría, previa opinión de la Comisión Federal de Competencia, que declare 
la ausencia de condiciones de competencia efectiva en un mercado relevante en 
términos de la Ley Federal de Competencia Económica estará facultada para 
reservar, total o parcialmente determinado transporte internacional de carga de 
altura o cabotaje, para que sólo esté permitido realizarse a propietarios o navieros 
mexicanos con embarcaciones mexicanas cuando no se cumplan con las 
disposiciones sobre competencia y libre concurrencia de conformidad con la 
legislación de la materia.  
 
La reserva total o parcial señalada en el párrafo anterior se mantendrá únicamente 
mientras subsista la falta de condiciones de concurrencia y competencia efectiva. 
Para ello, deberá mediar la opinión de la Comisión Federal de Competencia sobre 
la subsistencia de tales condiciones, procedimiento que dará inicio a solicitud de la 
Secretaría, de parte interesada o de oficio.  
 
B. De conformidad con el artículo 8, fracción XVI, cuando en opinión de la 
Comisión Federal de Competencia, haya dejado de existir el estado de falta de 
competencia efectiva, la regulación de tarifas establecida deberá suprimirse o 
modificarse en el sentido correspondiente dentro de los treinta días hábiles 
siguientes a la expedición de la opinión.  
 
Asimismo, la Secretaría solicitará la opinión de la citada Comisión con el objeto de 
determinar la aplicación de los lineamientos de regulación de tarifas que deberán 
permitir la prestación del servicio en condiciones satisfactorias de calidad y 
eficiencia.  
 
Artículo 40.- Sin perjuicio de lo previsto en los Tratados Internacionales, la 
operación y explotación de embarcaciones en navegación interior y de cabotaje 
estará reservada a navieros mexicanos con embarcaciones mexicanas.  
 
Salvo lo previsto en el artículo 42 de esta Ley, la operación y explotación de 
embarcaciones mexicanas por navieros mexicanos no requerirá permiso de 
navegación de la Secretaría.  
 
La operación y explotación de embarcaciones en navegación interior y de 
cabotaje, destinadas a servicios turísticos, deportivos y recreativos, así como la 
operación y explotación de aquellas destinadas a la construcción y mantenimiento 
portuario, y el dragado podría realizarse por navieros mexicanos o extranjeros con 
embarcaciones mexicanas o extranjeras, siempre y cuando exista reciprocidad 
con el país de que se trate, procurando dar prioridad a las empresas nacionales y 
cumpliendo con las disposiciones legales aplicables.  
 
Salvo lo previsto en el artículo siguiente, en los supuestos señalados en el párrafo 
anterior, no se requerirá permiso de navegación de la Secretaría.  
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En caso de no existir embarcaciones mexicanas disponibles en igualdad de 
condiciones técnicas o bien cuando impere una causa de interés público, la 
Secretaría estará facultada para otorgar permisos temporales para navegación de 
cabotaje, de acuerdo con la siguiente prelación:  
 
I. Naviero mexicano con embarcación extranjera, bajo contrato de arrendamiento o 
fletamento a casco desnudo; y  
II. Naviero mexicano con embarcación extranjera, bajo cualquier contrato de 
fletamento. 
 
Cada permiso temporal de navegación de cabotaje tendrá una duración de tres 
meses y ningún permiso para una misma embarcación podrá ser renovado en más 
de siete ocasiones.  
El naviero mexicano titular de un permiso temporal de navegación de cabotaje 
para una embarcación extranjera que vaya a permanecer en aguas nacionales por 
más de dos años, tendrá la obligación de abanderarla como mexicana en el plazo 
máximo de dicho periodo, contando éste a partir de la fecha de expedición del 
permiso temporal de navegación original.  
 
De no abanderarse la embarcación como mexicana en el plazo señalado, la 
Secretaría estará impedida para otorgar renovaciones o permisos adicionales para 
la misma embarcación, ni para otra embarcación similar que pretenda contratar el 
mismo naviero para prestar un servicio igual o similar al efectuado. Para la 
aplicación de esta disposición se considerará que tiene la categoría de naviero la 
persona o entidad que tiene el control efectivo sobre la embarcación de que se 
trate.  
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior no aplicará cuando la embarcación para la cual 
se solicita el permiso, cuente a criterio de la Secretaría, con características 
técnicas de extraordinaria especialización, de conformidad con el artículo 10, 
fracción I, inciso e) de esta Ley, y el reglamento respectivo.  
 
Salvo el caso del contrato de arrendamiento o fletamento a casco desnudo, mismo 
que deberá contar de modo exclusivo con tripulación mexicana, cuando la 
embarcación extranjera para la cual se solicite el permiso temporal de navegación 
o su renovación, esté contratada por un naviero mexicano bajo cualquier contrato 
de fletamento, por lo que, en los permisos temporales de navegación y sus 
renovaciones, que otorgue la Secretaría, se dará prioridad al naviero cuya 
embarcación cuente con el mayor número de tripulantes mexicanos, de 
conformidad con el certificado de dotación mínima respectivo.  
 
Artículo 41.- Habiendo agotado el procedimiento de licitación con la prelación 
dispuesta en las fracciones I y II, del artículo anterior, se podrá otorgar el permiso 
para un nuevo procedimiento que incluya a navieras extranjeras con 
embarcaciones extranjeras.  
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Artículo 42.- Los navieros mexicanos y extranjeros, dedicados a la utilización de 
embarcaciones en servicio de navegación interior y de cabotaje de conformidad 
con esta Ley, se sujetarán a las siguientes disposiciones en materia de permisos 
para prestación de servicios:  
 
I. Requerirán permiso de la Secretaría para prestar servicios de:  
A. Transporte de pasajeros y cruceros turísticos;  
 
B. Turismo náutico, con embarcaciones menores de recreo y deportivas 
mexicanas o extranjeras;  
 
C. Seguridad, salvamento y auxilio a la navegación;  
 
D. Remolque, maniobra y lanchaje en puerto, excepto cuando tengan celebrado 
contrato con la administración portuaria, conforme lo establezca la Ley de Puertos;  
 
E. Dragado, en los casos de embarcaciones extranjeras; y  
 
F. Las embarcaciones extranjeras para prestar el servicio de cabotaje, siempre y 
cuando no exista una nacional que lo haga en igualdad de condiciones.  
 
II. No requerirán permiso de la Secretaría para prestar servicios de:  
 
A. Transporte de carga y remolque;  
 
B. Pesca, excepto en los casos de embarcaciones extranjeras, de conformidad 
con lo previsto por la Ley que rige la materia y sus disposiciones reglamentarias, 
así como los Tratados Internacionales;  
 
C. Dragado, en los casos de embarcaciones mexicanas; y  
 
D. Utilización de embarcaciones especializadas en obra civil, construcción de 
infraestructura naval y portuaria, así como las dedicadas al auxilio en las tareas de 
prospección, extracción y explotación de hidrocarburos, condicionado al 
cumplimiento de lo establecido por la legislación en materia ambiental y de 
contratación administrativa. 
 
El hecho que no se requiera de permiso de la Secretaría, no exime a las 
embarcaciones dedicadas a los servicios señalados en la fracción II de cumplir 
con las disposiciones que le sean aplicables. La Secretaría estará facultada a 
verificar el acatamiento de dichas normas.  
El requisito de obtención de un permiso para la prestación de servicios, de 
conformidad con lo dispuesto en este artículo o bien la ausencia de tal requisito, 
no prejuzga sobre la necesidad de contar con el permiso temporal de navegación 
de cabotaje o el deber de abanderamiento, de conformidad con lo dispuesto por 
esta Ley.  
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Artículo 43.- El otorgamiento de permisos a que se refiere esta Ley, se ajustará a 
las disposiciones en materia de competencia económica, así como a las demás 
especificaciones técnicas y normas oficiales mexicanas aplicables.  
 
En la terminación, revocación y demás actos administrativos relacionados con los 
permisos regulados por esta Ley, se aplicará lo dispuesto por la Ley de Puerto  
 
Artículo 44.- Los permisos materia de esta Ley, se otorgarán a todas aquellas 
personas que cumplan con los requisitos aplicables según lo señalado en el 
artículo precedente.  
 
La Secretaría deberá emitir la resolución correspondiente en un plazo que no 
exceda de diez días hábiles, contados a partir de aquél en que se hubiere 
presentado la solicitud debidamente requisitada.  
 
Cuando a criterio justificado de la Secretaría las características de lo solicitado lo 
ameriten, o bien cuando la información se considere insatisfactoria, ésta requerirá 
al solicitante de información complementaria. De no acreditarse la misma en un 
plazo de cinco días hábiles, la solicitud se tendrá por no formulada.  
 
Transcurridos cinco días hábiles luego de la presentación de la información 
adicional, la Secretaría estará obligada a emitir una resolución. De no hacerlo en 
el plazo señalado, se entenderá por otorgado el permiso correspondiente y el 
permisionario estará legitimado para pedir a la Secretaría una constancia que así 
lo acredite, la cual estará obligada a ponerla a disposición del permisionario en un 
plazo de cinco días hábiles contado desde el día de presentación de dicha petición 
de constancia.  
 
El incumplimiento de lo dispuesto en este artículo, dará lugar a la aplicación de las 
sanciones y responsabilidades que establece la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.  
 
Los plazos señalados en este artículo no serán aplicables al otorgamiento de 
permisos temporales de navegación, los cuales serán regulados exclusivamente 
por lo dispuesto en el artículo 40 de esta Ley.  
 
CAPITULO II  
ARRIBO Y DESPACHO DE EMBARCACIONES  
 
Artículo 45.- Se considera arribada, la llegada de una embarcación al puerto o a 
un punto de las costas o riberas, procedente de un puerto o punto distinto, 
independientemente de que embarque o desembarque personas o carga, y se 
clasifica en:  
 
I. Prevista: la consignada en el despacho de salida del puerto de procedencia;  
II. Imprevista: la que ocurra en lugares distintos al previsto en el despacho de 
salida, por causa justificada debidamente comprobada; y  
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III. Forzosa: la que se efectúe por mandato de ley, caso fortuito o fuerza mayor en 
lugares distintos al previsto en el despacho de salida. 
 
Se deberán justificar ante la autoridad marítima las arribadas forzosas e 
imprevistas de las embarcaciones.  
Artículo 46.- Salvo en el caso de las arribadas forzosas, en la autorización o 
rechazo de arribo a puerto de embarcaciones, la autoridad marítima requerirá la 
documentación que establezca el reglamento respectivo, sin que los requisitos en 
él señalados sean superiores a los que dispongan los Tratados Internacionales. El 
reglamento correspondiente establecerá un régimen simplificado para las 
embarcaciones menores.  
 
La autoridad marítima, en su ámbito de competencia, estará obligada a verificar 
que en la autorización de arribo a puerto de embarcaciones se respeten las 
normas aplicables en materia de seguridad en la navegación y la vida humana en 
el mar, prevención de la contaminación marina, así como las demás que 
establezcan los Tratados Internacionales.  
 
Artículo 47.- Se entiende por recalada la aproximación de las embarcaciones a las 
costas o riberas, para reconocerlas o rectificar la posición, prosiguiendo el viaje. 
En este caso y cuando hayan llegado a la rada o al antepuerto sólo a buscar 
abrigo, o que sólo se hayan comunicado a tierra a distancia, podrán abandonar su 
lugar de fondeo sin aviso o formalidad alguna.  
 
Artículo 48.- Con respeto a las disposiciones internacionales señaladas en el 
artículo 46 de esta Ley, para hacerse a la mar, toda embarcación requerirá de un 
despacho de salida del puerto, de conformidad con las siguientes normas:  
 
I. Será expedido por la autoridad marítima, previo requerimiento de la 
documentación que establezca el reglamento respectivo, sin que los requisitos en 
él señalados sean superiores a los que dispongan los Tratados Internacionales. El 
reglamento establecerá un régimen simplificado para las embarcaciones menores;  
II. Se expedirán antes de la hora de zarpe, una vez que haya finalizado la carga y 
las operaciones complementarias realizadas en puerto; y  
 
III. Quedarán sin efecto si no se hiciese uso de ellos, dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes a su expedición, salvo autorización justificada que 
expresamente emita la autoridad marítima. 
 
No se considerará despacho de salida, la autorización otorgada por la autoridad 
marítima cuando por razones de fuerza mayor, las embarcaciones deban salir del 
puerto por razón de seguridad.  
Artículo 49.- La autoridad marítima estará facultada para negar o dejar sin efecto 
los despachos de salida en los siguientes supuestos:  
 
I. Por resolución en materia judicial o laboral federal;  
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II. Por resolución federal en materia administrativa;  
 
III. Por la presentación incompleta de la documentación señalada en este capítulo;  
 
IV. Por la existencia justificada de un riesgo inminente en materia de seguridad en 
la navegación y la vida humana en el mar, así como de la prevención de la 
contaminación marina;  
 
V. Por falta del número, calificación o certificación de los tripulantes según el 
certificado de dotación mínima;  
 
VI. Por tener conocimiento de algún accidente, incidente o situación de riesgo de 
importancia para la seguridad de los tripulantes, sucedida a la embarcación y de 
conformidad con las disposiciones de esta Ley en materia de investigación de 
accidentes marítimos, a menos que se haya acreditado fehacientemente la 
compostura correspondiente a la embarcación, de acuerdo con el criterio de la 
autoridad marítima, cuando la reparación no sea de importancia y mediante la 
certificación de la casa clasificadora cuando la reparación sea mayor; y  
 
VII. En el caso de las embarcaciones extranjeras, por lo dispuesto en el artículo 
264 de esta Ley. 
 
Artículo 50.- Las embarcaciones de recreo y deportivas de uso particular 
extranjeras registrarán su arribo únicamente ante la capitanía del primer puerto 
que toquen en territorio mexicano. Estas embarcaciones, mexicanas o extranjeras, 
sólo requerirán despacho cuando pretendan realizar navegación de altura, sin 
embargo, deberán registrar cada entrada y salida en alguna marina autorizada. 
Toda marina turística, deportiva o de recreo deberá llevar una bitácora de arribo y 
despacho de las embarcaciones que pertenezcan a la misma, así como de las que 
arriben de visita.  
La Secretaría estará facultada para habilitar a un delegado honorario de la 
capitanía de puerto, como responsable de controlar el arribo y despacho de las 
embarcaciones turísticas o de recreo. El delegado honorario estará facultado para 
negar el despacho de salida a las embarcaciones de las citadas categorías, que 
por causas de seguridad, en la navegación y de la vida humana en el mar de 
conformidad con las disposiciones internacionales, legales y reglamentarias se 
consideren faltas de aptitud para hacerse a la mar.  
 
En todo caso, el despacho de embarcaciones para navegación de altura, deberá 
ser expedido por la capitanía de puerto respectiva.  
 
Artículo 51.- Se entiende por despacho vía la pesca, la autorización a una 
embarcación para que se haga a la mar con el objeto de realizar actividades 
pesqueras.  
 
La Secretaría estará obligada a expedir un despacho por cada embarcación 
pesquera. El plazo de vigencia del despacho no excederá de 180 días.  
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La capitanía de puerto deberá suspender el despacho vía la pesca cuando:  
 
I. La autoridad competente tenga pruebas del incumplimiento de las normas de 
seguridad aplicables.  
II. Exista orden de un órgano jurisdiccional o administrativo competente. 
 
La cancelación de la autorización, permiso o concesión de pesca, extinguirá la 
vigencia del despacho vía la pesca respectivo.  
El naviero estará obligado a dar aviso de entrada y salida, cada vez que entre o 
salga al puerto. Para ello, deberá presentar por escrito a la autoridad marítima la 
documentación que establezca el reglamento respectivo.  
 
La autoridad marítima, en su ámbito de competencia, estará obligada a verificar 
que en la expedición del despacho vía la pesca, así como en los avisos de entrada 
y salida y en la información a ser presentada por el naviero, se respeten las 
normas aplicables en materia de seguridad en la navegación y la vida humana en 
el mar, prevención de la contaminación marina, así como las demás que 
establezcan los Tratados Internacionales.  
 
Artículo 52.- Los movimientos de entrada y salida de las embarcaciones en los 
puertos, así como las maniobras de fondeo, atraque, alijo y amarre dentro de los 
mismos, quedarán sujetos a las prioridades que se establezcan en las reglas de 
operación del puerto respectivo.  
 
Artículo 53.- El capitán de puerto estará obligado a que no se prolongue la 
permanencia de embarcaciones en el puerto sin causa justificada, cuando esto 
ponga en riesgo la vida o la integridad corporal de los tripulantes.  
 
Durante su permanencia en la zona portuaria, las embarcaciones deberán contar 
con el personal necesario para ejecutar cualquier movimiento que ordene la 
autoridad marítima, o que proceda para la seguridad del puerto y de las demás 
embarcaciones.  
 
En el supuesto de que una embarcación que no sea de turismo náutico, recreo o 
deportiva se encuentre fondeada más allá de la jurisdicción del puerto, el capitán 
de puerto ya sea de oficio o a petición de parte, aplicará las normas de esta Ley 
relativas al amarre y abandono.  
 
Artículo 54.- Las embarcaciones cargadas con substancias explosivas o 
inflamables, ejecutarán sus operaciones de carga y alijo en el lugar que 
determinen las reglas de operación del puerto y en estricto cumplimiento a las 
indicaciones que por razones de seguridad ordene la capitanía de puerto.  
 
CAPÍTULO III  
PILOTAJE  
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Artículo 55.- El servicio de pilotaje o practicaje es de interés público y consiste en 
conducir una embarcación mediante la utilización por parte de los capitanes de 
éstas, de un piloto o practico de puerto para efectuar las maniobras de entrada, 
salida, fondeo, enmienda, atraque o desatraque en los puertos. Su finalidad es 
garantizar y preservar la seguridad de las embarcaciones e instalaciones 
portuarias. La Secretaría determinará la asignación de pilotos, con base en el 
reglamento correspondiente y en las reglas de operación de pilotaje de cada 
puerto.  
 
El servicio de pilotaje, se prestará a toda embarcación mayor que arribe o zarpe 
de un puerto y que esté legalmente obligada a utilizarlo, así como a las demás que 
sin estar obligadas, lo soliciten.  
 
El pago por la prestación del servicio de pilotaje será el que se indique en la tarifa 
respectiva autorizada por la Secretaría.  
 
La Secretaría determinará, con base en los criterios de seguridad, economía y 
eficiencia, los puertos, áreas de fondeo, áreas de seguridad y vías navegables en 
las cuales sea obligatoria la utilización del servicio de pilotaje, mismo que será 
prestado en la forma que prevenga el reglamento correspondiente y las reglas de 
operación de pilotaje de cada puerto. Asimismo, la Secretaría estará facultada de 
acuerdo a dichos criterios, a establecer en el reglamento de operación de pilotaje 
de cada puerto, los supuestos mediante los cuales se exima de la obligatoriedad 
del servicio de pilotaje.  
 
En el ámbito de sus funciones, corresponderá sólo a los pilotos de puerto tomar 
las decisiones técnicas tendientes a la seguridad de la navegación y la vida 
humana en el mar, así como la protección del ambiente marino.  
 
Artículo 56.- En todo lo relativo al servicio de pilotaje, el reglamento 
correspondiente y las reglas de operación de pilotaje de cada puerto que expida la 
Secretaría, contendrán los elementos mínimos que establezca el reglamento de la 
presente Ley y la Ley de Puertos. Considerando al servicio de pilotaje como un 
servicio profesional. Para ello, la Secretaría deberá valorar las consultas que se 
formulen a los interesados en la operación de cada puerto.  
 
Artículo 57.- Para ser piloto de puerto se deberán cubrir como mínimo los 
siguientes requisitos:  
 
I. Ser mexicano por nacimiento y no adquirir otra nacionalidad;  
II. Contar con título profesional de una escuela náutica acreditada ante la 
Secretaría;  
III. Contar con el certificado de competencia para el puerto respectivo, expedido 
por la Secretaría; y  
IV. Certificado de competencia, por el que la Secretaría autoriza la prestación del 
servicio de pilotaje. 
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La Secretaría estará facultada para implementar programas de certificación 
continua de pilotos de puerto.  
El cargo de piloto de puerto será incompatible con cualquier empleo, cargo o 
comisión, directo o indirecto, en las empresas de navieros o agencias navieras 
usuarias del servicio de pilotaje, así como en sus empresas filiales o subsidiarias.  
 
Artículo 58.- Además de las estipulaciones de carácter contractual existentes entre 
los pilotos de puerto y sus usuarios, en el servicio de pilotaje se atenderá a las 
siguientes normas relativas a la responsabilidad:  
 
I. La presencia de un piloto de puerto a bordo de una embarcación, no exime al 
capitán de su responsabilidad. Para efectos de esta Ley, éste conserva la 
autoridad de mando, sin perjuicio de los derechos de repetición del capitán o el 
naviero frente al piloto;  
II. El capitán tendrá la obligación de atender las indicaciones del piloto de puerto si 
a su criterio no expone la seguridad de la embarcación o de las instalaciones 
portuarias. En caso contrario, deberá relevar de su cometido al piloto de puerto, 
quien quedará autorizado para dejar el puente de mando de la embarcación, 
debiendo dar ambos cuenta de lo sucedido a la autoridad marítima 
correspondiente para los efectos que proceda. Deberá sustituirse el piloto de 
puerto, si las condiciones de la maniobra lo permiten;  
 
III. El piloto de puerto será responsable de los daños y perjuicios que cause a las 
embarcaciones e instalaciones marítimas portuarias, debido a la impericia, 
negligencia, descuido, temeridad, mala fe, culpa o dolo en sus indicaciones 
cuando se encuentre dirigiendo la maniobra. La autoridad marítima deberá realizar 
las investigaciones necesarias conforme a lo dispuesto en esta Ley, para 
determinar la responsabilidad del piloto de puerto; y  
 
IV. Los pilotos de puerto estarán eximidos de cualquier responsabilidad en caso de 
siniestros ocurridos a causa de caso fortuito o fuerza mayor. 
 
CAPÍTULO IV  
REMOLQUE MANIOBRA EN PUERTO  
Artículo 59.- Además de las estipulaciones de carácter contractual existentes entre 
los prestadores del servicio público de remolque maniobra en puerto y sus 
usuarios, en este servicio se atenderá a las siguientes disposiciones y al 
reglamento respectivo:  
 
I. El servicio portuario de remolque maniobra es aquél que se presta para auxiliar 
a una embarcación en las maniobras de fondeo, entrada, salida, atraque, 
desatraque y enmienda, dentro de los límites del puerto, para garantizar la 
seguridad de la navegación interior del puerto y sus instalaciones;  
II. Con base en las reglas de operación de cada puerto, y en los criterios de 
seguridad, economía y eficiencia, la autoridad marítima determinará, las 
embarcaciones que requerirán del uso obligatorio de este servicio, así como el 
número y tipo de remolcadores a utilizar;  
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III. El pago por la prestación del servicio público de remolque maniobra en puerto 
será el que se indique en la tarifa respectiva autorizada por la Secretaría, de 
acuerdo con las reglas de operación de cada puerto;  
 
IV. Si durante las maniobras del servicio sobrevienen situaciones de peligro para 
la embarcación a la que éste se presta, que den lugar a servicios cuya naturaleza 
sea la de salvamento, se estará a lo dispuesto por el capítulo relativo de esta Ley;  
 
V. De conformidad con el reglamento respectivo, los prestadores del servicio de 
remolque maniobra en puerto, deberán contratar un seguro de responsabilidad 
civil de acuerdo a la determinación que para ello tome la Secretaría. En la 
determinación de la cobertura a contratar, habrá de tomarse en consideración las 
posibles lesiones a la vida humana, los daños por concepto de contaminación 
marina, así como cualquier otra afectación a los derechos de la sociedad en 
general; y  
 
VI. Para la prestación de este servicio se estará a lo dispuesto en la Ley de 
Puertos. 
 
CAPÍTULO V  
SEÑALAMIENTO MARÍTIMO, Y AYUDAS A LA NAVEGACIÓN  
Artículo 60.- La Secretaría estará obligada a disponer de los recursos humanos y 
materiales necesarios para garantizar el funcionamiento y conocimiento público 
adecuados sobre el señalamiento marítimo y las ayudas a la navegación en las 
vías navegables.  
 
Las materias señaladas en este artículo se considerarán de interés público y 
podrán ser concesionadas a terceros de conformidad con la Ley de Puertos. Sin 
embargo, la Secretaría mantendrá su responsabilidad de conformidad con este 
artículo, sin que por ello se prejuzgue sobre la responsabilidad de los 
concesionarios.  
 
La Secretaría de Marina podrá realizar directamente las labores de señalamiento 
marítimo y ayudas a la navegación con el propósito de prevenir o solucionar 
problemas de seguridad en la misma.  
 
Artículo 61.- La Secretaría determinará los puertos o vías navegables donde 
deban establecerse sistemas de control de tráfico marítimo de conformidad con el 
reglamento respectivo.  
 
La Secretaría de Marina estará facultada para realizar directamente las labores de 
dragado de mantenimiento en los puertos donde tenga instalaciones y facilidades, 
o lo considere de interés para la seguridad nacional; así como para solucionar 
problemas de contaminación marina y coadyuvará con las dependencias del 
gobierno federal para impulsar el desarrollo marítimo nacional.  
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Artículo 62.- Con apego al reglamento respectivo y a las reglas de operación de 
cada puerto, la Secretaría determinará las áreas marítimas para los fondeaderos, 
canales de navegación y áreas de seguridad en las zonas adyacentes en los 
puertos, y en las instalaciones y áreas de exploración y explotación de recursos 
naturales en las zonas marinas mexicanas, con el fin de preservar la seguridad en 
la navegación, recalada y salida de las embarcaciones que operen en las mismas.  
 
Artículo 63.- Los concesionarios de las administraciones portuarias integrales, 
terminales, marinas, instalaciones portuarias y vías navegables serán 
responsables de: construir, instalar, operar y conservar en las áreas 
concesionadas las señales marítimas y llevar a cabo las ayudas a la navegación, 
con apego a lo que establezca el reglamento respectivo, las reglas de operación 
de cada puerto y el título de concesión. No obstante lo anterior, la Secretaría 
mantendrá su responsabilidad de conformidad con este capítulo, sin perjuicio de la 
responsabilidad de los concesionarios.  
 
Artículo 64.- Los capitanes de las embarcaciones y quienes dirijan las operaciones 
en los artefactos navales, están obligados a informar por cualquier medio de 
comunicación desde el momento de su avistamiento a la capitanía de puerto más 
próxima, sobre las interrupciones o deficiencias que se adviertan en las materias 
reguladas en este capítulo. La capitanía de puerto a su vez, estará obligada a 
informar a todas las embarcaciones que se encuentren en la misma área sobre 
tales interrupciones o deficiencias. A su arribo a puerto, el capitán deberá informar 
lo señalado en este artículo por escrito a la capitanía de puerto, quien deberá 
tomar de inmediato las medidas necesarias para eliminar las interrupciones o las 
deficiencias.  
 
CAPÍTULO VI  
DE LAS INSPECCIONES  
 
Artículo 65.- El servicio de inspección es de interés público. La autoridad marítima 
inspeccionará y certificará que las embarcaciones y artefactos navales mexicanos 
cumplan con la legislación nacional y con los tratados internacionales en materia 
de seguridad en la navegación y de la vida humana en el mar, de prevención de la 
contaminación marina por embarcaciones.  
 
Artículo 66.- El servicio de inspecciones, se ejercerá de conformidad con las 
siguientes disposiciones y las que en el reglamento respectivo se detallen:  
 
I. El servicio de inspección de embarcaciones podrá ser efectuado por personas 
físicas autorizadas como inspectores por la Secretaría;  
II. La Secretaría mantendrá la obligación intransferible de supervisión del servicio 
de inspección de embarcaciones;  
 
III. Los inspectores podrán formar parte de sociedades nacionales o extranjeras 
especializadas en la clasificación de embarcaciones. Su responsabilidad será 
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personal, con independencia de la responsabilidad en que incurran las sociedades 
de clasificación a las que aquellos pertenezcan;  
 
IV. La Secretaría fomentará la constitución de sociedades mexicanas de 
clasificación, las cuales serán integradas por inspectores de nacionalidad 
mexicana;  
 
V. Para ser autorizado por la Secretaría para prestar el servicio de inspección 
deberán cumplirse los requisitos señalados en el reglamento respectivo;  
 
VI. La Secretaría estará facultada para implementar programas de certificación 
continua de inspectores, de conformidad con el reglamento respectivo; y  
 
VII. El cargo de inspector será incompatible con cualquier empleo, comisión o 
figura similar directa o indirectamente en empresas navieras, agentes navieros, así 
como en cualquier entidad relacionada con éstas en la prestación de servicios 
marítimos o portuarios. 
 
Artículo 67.- Las capitanías de puerto estarán obligadas a responder por escrito 
las solicitudes de certificación e inspección, así como las quejas relacionadas con 
estos servicios. Además, deberá mantener un libro abierto al público en donde 
consten dichas quejas.  
Artículo 68.- Las capitanías de puerto a través de los inspectores a ellas adscritos 
darán prioridad al cumplimiento de las obligaciones derivadas de los Tratados 
Internacionales.  
 
Artículo 69.- Las capitanías de puerto llevarán una bitácora de certificaciones e 
inspecciones según establezca el reglamento respectivo. Según lo determine la 
Secretaría, la bitácora tendrá un soporte electrónico que podrá ser compartida por 
las demás capitanías de puerto.  
 
Artículo 70.- Cada capitanía de puerto, a través de los inspectores a ellas 
adscritos, deberán inspeccionar al menos a un quince por ciento de las 
embarcaciones extranjeras que se encuentren en sus respectivos puertos, de 
conformidad con el Acuerdo Latinoamericano sobre Control de Buques por el 
Estado Rector del Puerto.  
 
Artículo 71.- Los propietarios, navieros, operadores, agentes navieros, capitanes y 
tripulantes de las embarcaciones están obligados a facilitar las inspecciones a las 
que se refiere este capítulo, para lo cual deberán proporcionar la información que 
se les solicite, así como ejecutar las maniobras que se les requieran, siempre que 
no se exponga la seguridad de la embarcación y la de las instalaciones portuarias.  
 
En caso de diferencia con el inspector, cualquiera de los sujetos citados en este 
artículo, estará facultado para comunicarse con el capitán de puerto durante la 
inspección, quien estará obligado a resolverla a la brevedad posible, sin perjuicio 
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del derecho de aquellos para hacer valer sus derechos ante los tribunales 
competentes.  
 
Artículo 72.- El servicio de inspección y verificación a botes, balsas, chalecos, aros 
salvavidas, señales de socorro, equipo para la extinción de incendios, equipos de 
radiocomunicación marítima, captación de información meteorológica y demás 
elementos aplicables requeridos para la seguridad de la vida humana en el mar, 
se prestarán en la forma y términos que establecen los Tratados Internacionales 
en la materia, los reglamentos aplicables y las normas oficiales mexicanas.  
 
Los dispositivos y medios de salvamento e instalaciones que se dediquen a su 
mantenimiento deberán cumplir con las normas oficiales mexicanas y las que 
establezcan los Tratados Internacionales en la materia.  
 
Artículo 73.- Los artefactos navales requerirán de un certificado técnico de 
operación y navegabilidad expedido por la Secretaría cada vez que requieran ser 
desplazados de una zona a otra de trabajo, o bien a su lugar de desmantelamiento 
o desguazamiento definitivo.  
 
La Secretaría determinará las medidas de prevención, control de tráfico y 
señalamiento marítimos durante el traslado o remolque de los artefactos navales 
cuando lo exijan las condiciones del mismo.  
 
Artículo 74.- La construcción, así como la reparación o modificación significativas 
de embarcaciones, deberán realizarse bajo condiciones técnicas de seguridad, de 
conformidad con los Tratados Internacionales y con el reglamento respectivo, para 
lo cual:  
 
 
I. Los astilleros, diques, varaderos, talleres e instalaciones al servicio de la Marina 
Mercante deberán sujetarse a las normas oficiales mexicanas respectivas;  
II. El proyecto deberá previamente ser aprobado por la Secretaría y elaborado por 
personas físicas profesionalmente reconocidas o sociedades legalmente 
constituidas, con capacidad técnica demostrada;  
 
III. Durante los trabajos, la embarcación en construcción o reparación estará sujeta 
a las pruebas, inspecciones y verificaciones correspondientes; y  
 
IV. Al término de los trabajos, la embarcación requerirá de los certificados de 
seguridad marítima y de arqueo que expida la Secretaría directamente o bien un 
inspector autorizado por ésta. 
 
Se entenderá por reparación o modificación significativa de embarcaciones, 
aquéllas que conlleven la alteración de sus dimensiones o su capacidad de 
transporte, o que provoquen que cambie el tipo de la embarcación, así como las 
que se efectúen con la intención de prolongar la vida útil de la embarcación.  
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Artículo 75.- Las personas físicas o morales que se dediquen a dar mantenimiento 
a balsas salvavidas, dispositivos de salvamento, equipos contra incendio y 
material similar, deberán cumplir con los requisitos internacionales y con las 
normas oficiales mexicanas que se emitan de conformidad con el reglamento 
respectivo. Asimismo serán, sujetos de la certificación e inspección en los 
términos de este capítulo.  
 
CAPÍTULO VII  
PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN MARINA  
 
Artículo 76.- De conformidad con lo que establecen los tratados internacionales, se 
prohíbe derramar hidrocarburos persistentes que se transporten como carga, o 
que se lleven en los tanques de consumo de las embarcaciones. Asimismo, se 
prohíbe descargar, derramar, arrojar o cualquier acto equivalente, lastre, 
escombros, basura, aguas residuales, así como cualquier elemento en cualquier 
estado de la materia o energía que cause o pueda causar un daño a la vida, 
ecosistemas y recursos marinos, a la salud humana o a la utilización legítima de 
las vías navegables y al altamar que rodea a las zonas marinas mexicanas 
identificadas en la Ley Federal del Mar.  
 
La responsabilidad civil por daños derivados de la contaminación marina 
procedente de embarcaciones, artefactos navales e industrias costeras se regirá 
por los tratados internacionales, por el capítulo respectivo de esta Ley, así como 
por la legislación aplicable en cada especie de contaminación marina.  
 
A las sanciones administrativas derivadas de las infracciones a lo señalado en 
este capítulo, se sumará la obligación de reparación del daño, consistente en la 
limpieza y restauración efectiva de las áreas contaminadas. Esta disposición no 
prejuzga sobre la responsabilidad penal en que incurran los sujetos 
contaminantes, ni los servidores públicos que por cualquier modo autoricen o 
consientan el acto o la omisión resultante en la contaminación.  
 
Artículo 77.- La distribución de competencias de las dependencias de la 
Administración Pública Federal en materia de prevención y control de la 
contaminación marina, se basará en las siguientes normas, para lo cual dichas 
dependencias estarán obligadas a celebrar los convenios de coordinación 
necesarios que garanticen la efectiva prevención y control bajo la responsabilidad 
de sus titulares, quienes deberán además dar seguimiento estricto de su 
aplicación:  
 
A. La Secretaría, certificará e inspeccionará en el ámbito portuario que las 
embarcaciones cumplan con lo establecido en el presente capítulo y, reportará 
inmediatamente a las demás dependencias competentes cualquier contingencia 
en materia de contaminación marina. Deberá asimismo sancionar a los infractores 
en el ámbito de su competencia.  
B. La Secretaría de Marina, en las zonas marinas mexicanas establecidas en la 
Ley Federal del Mar, vigilará el cumplimiento de lo establecido en el presente 
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capítulo. De igual manera, verificará las posibles afectaciones por contaminación 
en dichas zonas y sancionará a los infractores responsables cuando sean 
identificados de conformidad con el reglamento respectivo. Además aplicará de 
acuerdo con sus ordenamientos el Plan Nacional de Contingencias para combatir 
y controlar derrames de hidrocarburos y otras sustancias nocivas en el mar, en 
coordinación con otras dependencias del gobierno federal involucradas.  
 
C. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, coordinará los 
programas de prevención y control de la contaminación marina, así como el Plan 
Nacional de Contingencias en el ámbito marítimo. Deberá asimismo sancionar a 
los infractores en el ámbito de su competencia. 
 
TITULO CUARTO  
DE LA PROPIEDAD DE LAS EMBARCACIONES  
CAPITULO I  
DISPOSICIONES GENERALES  
 
Artículo 78.- La embarcación y los artefactos navales son bienes muebles sujetos 
a lo establecido en esta Ley y en las demás disposiciones sobre bienes muebles 
contenidas en el Código Civil Federal.  
 
La embarcación comprende tanto el casco como la maquinaria, sus equipos y 
accesorios fijos o móviles destinados de manera permanente a la navegación y al 
ornato, lo que constituye una universalidad de hecho.  
 
Los elementos de individualización de una embarcación son: nombre, matrícula, 
puerto de matrícula, nacionalidad, señal distintiva y unidades de arqueo bruto. La 
embarcación conservará su identidad aun cuando se haya cambiado alguno de los 
elementos de individualización aquí referidos.  
 
CAPITULO II  
MODOS DE ADQUISICIÓN DE LA PROPIEDAD  
 
Artículo 79.- El documento en el que conste la propiedad de una embarcación, los 
cambios de propiedad o cualquier gravamen real sobre ésta, deberá constar en 
instrumento otorgado ante notario o corredor público, contener los elementos de 
individualización de la embarcación y estar inscrito en el Registro Público Marítimo 
Nacional. Si el documento se otorga en el extranjero, deberá ser legalizado ante el 
cónsul mexicano respectivo, salvo cuando tal requisito no sea necesario por haber 
sido apostillado de conformidad con el Tratado Internacional en la materia.  
 
Artículo 80.- Además de otros modos de adquisición de la propiedad que se 
establezcan de conformidad con otras disposiciones aplicables, la propiedad de 
una embarcación podrá adquirirse de la siguiente manera, de acuerdo con esta 
Ley y los Tratados Internacionales en la materia:  
 
I. Contrato de construcción, en los términos de esta Ley;  



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA INTERIOR 

 990

II. Dejación válidamente aceptada por el asegurador;  
III. Buena presa calificada por tribunal competente, conforme al derecho 
internacional;  
IV. Derecho de angaria, mediante indemnización y de acuerdo con el derecho 
internacional;  
 
V. Requisa; y  
VI. Abandono a favor de la Nación en los términos de esta Ley. 
 
Los modos de adquisición aquí referidos que en esta Ley no cuenten con una 
regulación especial, les serán aplicados de modo supletorio las disposiciones 
legales en las materias que correspondan.  
Artículo 81.- Salvo pacto en contrario, si se traslada el dominio de una 
embarcación hallándose en viaje, pertenecerán íntegramente al comprador los 
fletes que aquélla devengue desde que recibió el último cargamento, pero si al 
tiempo de la traslación de dominio hubiere llegado la embarcación a su destino, 
los fletes pertenecerán al vendedor.  
 
Artículo 82.- La propiedad de una embarcación en construcción se trasladará al 
adquiriente, según las siguientes modalidades de contratos de construcción:  
 
I. De compraventa de cosa futura, cuando se establezca la obligación de que el 
astillero ponga por su cuenta los materiales; en este caso la propiedad de la 
embarcación se trasladará al adquiriente hasta que quede terminado el proceso de 
construcción; y  
II. De obra, cuando se establezca que el naviero aporte los materiales para la 
construcción de una embarcación; en este caso la misma se considerará de su 
propiedad desde que se inicie la construcción. 
 
Artículo 83.- La acción de responsabilidad contra el constructor por vicios ocultos 
de la embarcación, prescribirá en dos años, contados a partir de la fecha en que 
se descubran, pero en ningún caso, excederá del término de cuatro años, 
contados a partir de la fecha en que ésta haya sido puesta a disposición de quien 
contrató su construcción.  
CAPÍTULO III  
COPROPIEDAD MARÍTIMA  
 
Artículo 84.- Para facilitar la copropiedad de una embarcación, el derecho de 
propiedad sobre la misma se considerará dividido en cien quirates. Sin perder su 
unidad ni su proporcionalidad, los quirates podrán ser objeto a su vez de 
copropiedad. Las deliberaciones de los copropietarios de una embarcación se 
resolverán por mayoría de quirates. En caso de empate, resolverá el Juez 
competente. Las decisiones de la mayoría podrán ser impugnadas en juicio por la 
minoría.  
 
Artículo 85.- Para las reparaciones que importen más de la mitad del valor de la 
embarcación o para la hipoteca de ésta, las decisiones deberán ser tomadas por 
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una mayoría de por lo menos setenta y cinco quirates. Si el Juez competente la 
ordenare, los quirates de quienes se nieguen a cooperar en la reparación podrán 
ser subastados judicialmente. Los demás quiratarios tendrán el derecho del tanto.  
 
Las decisiones de venta de la embarcación deberán ser tomadas por unanimidad 
de quirates. Si votaren setenta y cinco de ellos por la venta, el Juez competente a 
solicitud de alguno podrá autorizarla previa audiencia de los disidentes. Los 
quiratarios gozarán del derecho del tanto en la venta de los quirates. Ningún 
quiratario podrá hipotecar o gravar sus quirates sin el consentimiento de setenta y 
cinco de los quiratarios.  
 
Artículo 86.- Cuando las decisiones a que se refiere este capítulo no puedan ser 
tomadas porque no se alcance la mayoría requerida, el Juez competente podrá 
decidir, a petición de uno o varios quiratarios y de acuerdo con los intereses 
comunes de los copropietarios.  
 
CAPÍTULO IV  
AMARRE, ABANDONO Y DESGUACE DE EMBARCACIONES  
 
Artículo 87.- Se entiende por amarre temporal de embarcaciones el acto por el 
cual la autoridad marítima autoriza o declara la estadía de una embarcación en 
puerto, fuera de operación comercial. Las autorizaciones y declaraciones 
referidas, se regularán conforme a las siguientes reglas:  
 
I. La capitanía de puerto autorizará el amarre temporal, designando el lugar y 
tiempo de permanencia, si no perjudica los servicios portuarios, previa opinión 
favorable del administrador portuario, cuando la embarcación no cuente con 
tripulación de servicio a bordo y previa garantía otorgada por el propietario o 
naviero que solicite el amarre temporal, suficiente a criterio de la autoridad 
marítima para cubrir los daños o perjuicios que pudieren ocasionarse durante el 
tiempo del amarre y el que siga al vencimiento de éste si no se pusiese en servicio 
la embarcación, así como la documentación laboral que acredite que están 
cubiertas las indemnizaciones y demás prestaciones que legalmente deba pagar 
el propietario o naviero a la tripulación; y  
II. La capitanía de puerto declarará el amarre temporal, designando el lugar y 
tiempo de permanencia, en el supuesto de que una embarcación que no sea de 
turismo náutico, recreo o deportiva permanezca en puerto durante un lapso 
superior a diez días hábiles desde su atraque, cuando se ponga en riesgo la 
seguridad de los tripulantes, de la embarcación o del puerto. 
 
En los casos de embarcaciones de pabellón extranjero, la Secretaría notificará al 
cónsul del país de la bandera de la embarcación para su conocimiento, así como a 
la autoridad migratoria para que garanticen las condiciones de la tripulación de 
conformidad con el Convenio sobre Repatriación de Gente de Mar, así como los 
demás Tratados Internacionales en la materia. En su caso, será aplicable el 
Capítulo VII del Título Segundo de esta Ley.  
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En caso de que el amarre ocurriere en un área de operación concesionada del 
puerto, el propietario o el naviero otorgará la garantía por daños y perjuicios a 
favor del administrador portuario.  
 
Artículo 88.- El plazo de amarre temporal no podrá ser mayor de treinta días 
hábiles contados a partir de la notificación de la autorización o la declaración del 
mismo, pudiendo renovarse éste en una única ocasión. Transcurrido este plazo si 
no se pusiere en servicio la embarcación; o bien cuando antes de este término 
estuviere en peligro de hundimiento o constituya un estorbo para la navegación u 
operación portuaria, la capitanía de puerto por sí misma o a solicitud de la 
Administración Portuaria, ordenará su remolque al lugar que convenga a esta 
última.  
 
Si no se cumpliere la orden, la capitanía de puerto coordinará la maniobra por 
cuenta del propietario de la embarcación. Acto seguido, decretará el ejercicio del 
derecho de retención y hará la declaratoria de abandono, procederá al trámite de 
ejecución de la garantía, y en su caso al remate de la embarcación por entero o 
mediante desguace.  
 
El remate de la embarcación se tramitará siempre que no se haya otorgado 
garantía, o cuando existiendo no sea suficiente para pagar el costo de las 
maniobras, los daños y perjuicios ocasionados o que puedan generarse, así como 
todos los adeudos pendientes a liquidar.  
 
Artículo 89.- La capitanía de puerto declarará el abandono de embarcaciones a 
favor del Estado, en los siguientes casos:  
 
I. Si permanece en puerto sin realizar operaciones y sin tripulación, durante un 
plazo de diez días hábiles y sin que se solicite la autorización de amarre temporal;  
II. Cuando fuera de los límites de un puerto se encuentre en el caso de la fracción 
anterior, el plazo será de treinta días hábiles;  
 
III. Cuando hubieren transcurrido los plazos de amarre temporal y su prórroga, sin 
que la embarcación sea puesta en servicio, de conformidad con el artículo 
anterior; y  
 
IV. Cuando quedare varada o se fuere a pique, sin que se lleven a cabo las 
maniobras necesarias para su salvamento en el plazo establecido. 
 
En tanto no se efectúe la declaratoria de abandono, el propietario de la 
embarcación naufragada seguirá siéndolo.  
Artículo 90.- El desguace de una embarcación se autorizará por la capitanía de 
puerto, previa dimisión de bandera, contando con la opinión favorable de la 
autoridad ambiental competente en el lugar y plazo determinado, siempre y 
cuando, no perjudique la navegación y los servicios portuarios, se cuente con un 
programa de trabajo y se compruebe plenamente la propiedad de la embarcación. 
Lo anterior, previa baja de matrícula y en su caso, constitución suficiente de 
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garantía para cubrir los gastos que pudieran originarse por daños y perjuicios a las 
vías navegables, a instalaciones portuarias y al medio marino, gastos por 
salvamento de la embarcación o la recuperación de sus restos, así como los 
derivados de la limpieza del área donde se efectúe la operación.  
 
Cuando se pretenda realizar el desguace fuera del área de operación 
concesionada de un puerto determinado, se requerirá la autorización de la 
capitanía de puerto en los mismos términos y con la misma garantía, de 
conformidad con lo establecido en este artículo.  
 
CAPITULO V  
DE LOS PRIVILEGIOS MARÍTIMOS  
 
Artículo 91.- Los privilegios marítimos otorgan al acreedor privilegiado, el derecho 
de ser preferido en el pago frente a otros acreedores, de conformidad con lo 
dispuesto por la presente Ley, según el orden siguiente:  
 
I. Los sueldos y otras cantidades debidas a la tripulación de la embarcación, en 
virtud de su enrolamiento a bordo, incluidos los gastos de repatriación y las 
aportaciones de seguridad social pagaderas en su nombre;  
II. Los créditos derivados de las indemnizaciones por causa de muerte o lesiones 
corporales sobrevenidas en tierra o agua, en relación directa con la explotación de 
la embarcación;  
 
III. Los créditos por la recompensa por el salvamento de la embarcación;  
 
IV. Los créditos a cargo de la embarcación, derivados del uso de infraestructura 
portuaria, señalamiento marítimo, vías navegables y pilotaje; y  
 
V. Los créditos derivados de las indemnizaciones por culpa extracontractual, por 
razón de la pérdida o del daño material causado por la explotación de la 
embarcación, distintos de la pérdida, o el daño ocasionado al cargamento, los 
contenedores y los efectos de los pasajeros transportados a bordo de la misma. 
 
Los privilegios marítimos derivados del último viaje serán preferentes a los 
derivados de viajes anteriores.  
Artículo 92.- Cuando una embarcación produzca daños ocasionados por la 
contaminación por hidrocarburos, o de las propiedades radiactivas, o de su 
combinación con las tóxicas, explosivas u otras peligrosas del combustible nuclear 
o de los productos o desechos radiactivos, sólo los privilegios enumerados en las 
fracciones I a IV del artículo anterior, gravarán a dicha embarcación antes que las 
indemnizaciones que deban pagarse a los reclamantes que prueben su derecho.  
 
Artículo 93.- Los privilegios marítimos sobre embarcaciones se extinguirán por el 
transcurso de un año, a partir del momento en que éstos se hicieran exigibles, a 
menos que se haya ejercitado una acción encaminada al embargo o arraigo de la 
embarcación.  
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La extinción del privilegio no implica la del crédito o indemnización; éstos se 
extinguirán en la forma y términos señalados en la legislación aplicable.  
 
Artículo 94.- La cesión o subrogación de un crédito o indemnización garantizado 
con un privilegio marítimo, produce simultáneamente la cesión o subrogación del 
privilegio marítimo correspondiente.  
 
Artículo 95.- Son privilegios marítimos sobre la embarcación en construcción o en 
reparación:  
 
I. Los sueldos de los trabajadores directamente comprometidos en la construcción 
de la embarcación, así como las aportaciones de seguridad social pagaderas en 
su nombre;  
II. Los créditos del constructor o reparador de la embarcación, relacionados en 
forma directa con su construcción o reparación. El privilegio del constructor o 
reparador se extingue con la entrega de la embarcación; y  
 
III. Los créditos fiscales derivados en forma directa de la construcción de la 
embarcación. 
 
El privilegio sobre la embarcación en construcción no se extingue por la 
transferencia de la propiedad.  
Artículo 96.- El constructor de una embarcación o quien haya efectuado 
reparaciones a ésta, además de los privilegios a que se refiere el presente 
capítulo, tendrá un derecho de retención sobre la embarcación construida o 
reparada hasta la total solución del adeudo.  
 
Artículo 97.- No será obligatorio el registro de los privilegios marítimos, pero serán 
susceptibles de inscripción en el Registro Público Marítimo Nacional, las 
resoluciones judiciales que establezcan el crédito a favor del acreedor.  
 
Artículo 98.- Tendrán privilegio marítimo sobre las mercancías transportadas los 
créditos provenientes de:  
 
I. Fletes y sus accesorios, los gastos de carga, descarga y almacenaje;  
II. Extracción de mercancías naufragadas; y  
 
III. Reembolso de los gastos y remuneraciones por salvamento en el mar, en cuyo 
pago deba participar la carga, así como contribuciones en avería común. 
 
Artículo 99.- Los privilegios marítimos sobre mercancías transportadas se 
extinguirán si no se ejercita la acción correspondiente dentro del plazo de un mes, 
contado a partir de la fecha en que finalizó la descarga de las mercancías.  
Artículo 100.- Iniciada la descarga, el transportista no podrá retener a bordo las 
mercancías por el hecho de no haberle sido pagado el flete, pero podrá solicitar 
ante el Juez de Distrito competente del lugar de desembarque que se decrete 
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embargo precautorio sobre las mismas en términos de lo dispuesto por el Capítulo 
II del Título Noveno de esta Ley. En todo caso, el transportista deberá depositar 
las mercancías en un lugar que no perjudique los servicios portuarios, a costa de 
los propietarios de la carga.  
 
Los créditos privilegiados marítimos darán lugar a la ejecución por su importe total, 
sobre la embarcación, fletes o cargas afectos al pago de los mismos. Por lo cual, a 
petición del actor se decretará el embargo o se confirmará la retención de éstos al 
admitir la demanda. El acreedor hipotecario podrá pagar o tomar a su cargo los 
créditos privilegiados que le precedan, caso en el cual la hipoteca quedará en el 
primer rango.  
 
CAPÍTULO VI  
DE LA HIPOTECA MARÍTIMA  
 
Artículo 101.- Se podrá constituir hipoteca sobre embarcaciones construidas o en 
proceso de construcción. La hipoteca marítima podrá ser constituida tanto por el 
propietario de la embarcación como por un tercero a su favor.  
 
Para la constitución de las hipotecas marítimas se estará a lo establecido por esta 
Ley y a falta de disposición expresa en ella, a lo ordenado en el Código Civil 
Federal.  
 
La constitución de la hipoteca deberá constar en instrumento otorgado ante notario 
o corredor públicos, o cualquier otro fedatario público de acuerdo con la legislación 
del Estado extranjero en que se haya constituido.  
 
La orden de inscripción en el Registro Público Marítimo Nacional determinará el 
grado de preferencia de las hipotecas.  
 
Artículo 102.- El gravamen real de hipoteca pasará inmediatamente después de 
los privilegios marítimos enumerados en el artículo 91 de esta Ley, y tendrá 
preferencia sobre cualquier otro crédito que pudiera gravar la embarcación.  
 
Artículo 103.- Salvo pacto en contrario, la hipoteca marítima se extiende:  
 
I. A la embarcación;  
II. A los accesorios, pertenencias y demás bienes incorporados a la embarcación; 
y  
III. A las mejoras de la embarcación. 
La hipoteca constituida a favor de un crédito que devengue intereses, no garantiza 
en perjuicio de terceros, además del capital, sino los intereses de un año. Lo 
anterior, a menos que se haya pactado expresamente que garantizará los 
intereses por más tiempo, con tal de que no exceda el término para la prescripción 
de los intereses y de que se haya asentado esta estipulación en el Registro 
Público Marítimo Nacional.  
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Sin consentimiento del acreedor hipotecario, el propietario de la embarcación 
hipotecada no podrá gravarlo, ni darlo en fletamento o arrendamiento, o pactar 
pago anticipado de rentas o fletes por un término que exceda la duración de la 
hipoteca, bajo la pena de nulidad del contrato en la parte que exceda de la 
expresada duración.  
 
Artículo 104.- En caso de pérdida o deterioro grave de la embarcación, el acreedor 
hipotecario está legitimado para ejercer sus derechos sobre los restos náufragos y 
además sobre:  
 
I. Indemnizaciones debidas por daños materiales ocasionados a la embarcación o 
artefacto naval;  
II. Los importes debidos a la embarcación por avería común;  
III. Indemnizaciones por daños ocasionados a la embarcación o artefacto naval, 
con motivo de servicios prestados; e  
IV. Indemnizaciones de seguro. 
 
Artículo 105.- La acción hipotecaria prescribirá en tres años, contados a partir del 
vencimiento del crédito que garantiza. Para la ejecución de la hipoteca marítima se 
estará a lo dispuesto en el título respectivo de esta Ley y supletoriamente a lo 
dispuesto en el Código Federal de Procedimientos Civiles.  
Artículo 106.- La cancelación de la inscripción de una hipoteca sólo podrá ser 
realizada por voluntad expresa de las partes o por resolución judicial.  
 
TITULO QUINTO  
DE LOS CONTRATOS DE UTILIZACIÓN DE EMBARCACIONES  
 
CAPÍTULO I  
DISPOSICIONES COMUNES  
 
Artículo 107.- Cuando en los contratos regulados por el presente título, las partes 
se refieran a nombres de pólizas tipo internacionalmente reconocidas y aceptadas, 
se entenderá que el contrato celebrado corresponde al clausulado de dichas 
pólizas, tal y como se conozcan en el ámbito internacional, salvo que parte de 
dicho clausulado se hubiere modificado mediante convenio por correspondencia 
de cualquier medio de transmisión de datos, cruzada entre las partes; se 
entenderá que dichas pólizas fueron modificadas en los términos de la referida 
correspondencia.  
 
Artículo 108.- Si un contrato aún no ha sido firmado por ambas partes, pero de la 
correspondencia cruzada entre ellas se derivan los términos del mismo y las 
partes han empezado a ejecutarlo, se entenderá que el contrato existe y es válido 
en los términos en que las partes lo hayan convenido en su correspondencia.  
 
Artículo 109.- Para la aplicación de las cláusulas, si sólo hay referencia a éstas por 
sus nombres sin el texto completo, se aplicarán conforme a los usos y costumbres 
internacionales.  
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Artículo 110.- Lo dispuesto en los artículos precedentes de este capítulo no serán 
aplicables al contrato de transporte marítimo de pasajeros, el cual se regulará por 
lo establecido en esta Ley.  
 
Artículo 111.- Se consideran contratos de utilización de embarcaciones:  
 
I. De arrendamiento a casco desnudo;  
II. De fletamento por tiempo;  
III. De fletamento por viaje;  
IV. De transporte marítimo de mercancías;  
 
V. De transporte marítimo de pasajeros;  
VI. De remolque transporte; y  
 
VII. Cualquier otro contrato de naturaleza marítima en virtud del cual se utilice una 
embarcación o un determinado espacio de ésta. 
 
Artículo 112.- Los contratos regulados por este título estarán regidos además, por 
las estipulaciones de las partes y, en lo no previsto, por las disposiciones del 
contrato de utilización de embarcaciones con que tengan mayor analogía, o bien 
por lo dispuesto en los ordenamientos supletorios.  
Artículo 113.- Para la utilización contractual de las embarcaciones se tendrán en 
cuenta las obligaciones derivadas de la gestión náutica y de la gestión comercial 
de las mismas, de conformidad con lo siguiente:  
 
I. La gestión náutica comprenderá todas las actividades necesarias para garantizar 
la navegación segura, para el buen gobierno y funcionamiento técnico de la 
embarcación; y  
II. La gestión comercial comprenderá todas las actividades de carácter mercantil y 
administrativo, necesarias para la correcta operación de la embarcación. 
 
CAPÍTULO II  
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO A CASCO DESNUDO  
Artículo 114.- En virtud del contrato de arrendamiento a casco desnudo, el 
arrendador se obliga a poner por un tiempo determinado a disposición del 
arrendatario, una embarcación determinada en estado de navegabilidad, sin 
armamento y sin tripulación, a cambio del pago de una renta. Para efectos de esta 
Ley, el contrato de arrendamiento y el contrato de fletamento a casco desnudo, 
serán considerados sinónimos y su regulación será la misma.  
 
Artículo 115.- El arrendatario asumirá la gestión náutica y comercial en calidad de 
naviero de la embarcación arrendada y deberá restituirla al término convenido en 
el estado en que la recibió, salvo el uso normal de ésta y de sus aparejos.  
 
Artículo 116.- El contrato de arrendamiento a casco desnudo deberá constar por 
escrito en una póliza de arrendamiento. Se regirá por la voluntad de las partes y 
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en lo no pactado por éstas, se estará a lo dispuesto por esta Ley y sus 
disposiciones supletorias. Los contenidos mínimos de la póliza de arrendamiento a 
casco desnudo serán los siguientes:  
 
I. Los elementos de individualización de la embarcación;  
II. Nombre y domicilio del arrendador y del arrendatario;  
III. Lugar y condiciones de entrega de la embarcación;  
IV. Lugar y condiciones de la restitución de la embarcación;  
 
V. Duración del arrendamiento;  
VI. Monto y forma de pago del flete; y  
 
VII. La facultad o no de subarrendar o ceder determinados derechos. 
 
Artículo 117.- El arrendatario responderá al arrendador de todas las reclamaciones 
de terceros que sean consecuencia de la operación y explotación de la 
embarcación y tendrá a su cargo el mantenimiento y reparación de esta, con 
excepción de las reparaciones que provengan de vicios propios de aquella, 
mismas que estarán a cargo del arrendador. Las acciones relativas al contrato de 
arrendamiento prescribirán en un año.  
Artículo 118.- En el contrato de arrendamiento a casco desnudo se podrá pactar la 
opción de compra, así como otras cláusulas especiales que atiendan a la 
especialidad de la operación que a través de él se llevará a cabo.  
 
CAPÍTULO III  
CONTRATOS DE FLETAMENTO  
 
Artículo 119.- En virtud del contrato de fletamento, el fletante se obliga a poner una 
embarcación en estado de navegabilidad, a disposición de un fletador, quien a su 
vez deberá realizar el pago de un flete.  
 
Artículo 120.- Sin perjuicio de las modalidades contractuales que libremente 
seleccionen las partes mediante pólizas internacionales de fletamento de 
embarcaciones o de espacio de éstas, los contratos de fletamento se clasificarán 
por tiempo y por viaje.  
 
 
Artículo 121.- En virtud del contrato de fletamento por tiempo, el fletante se obliga 
a poner una embarcación armada y con tripulación a disposición del fletador por 
un tiempo determinado, a cambio del pago de un flete.  
 
Artículo 122.- En el contrato de fletamento por tiempo se atenderá, salvo lo que 
dispongan las partes, a las siguientes normas:  
 
I. El fletante se obligará además de lo señalado en el artículo anterior, a presentar 
en la fecha y lugar convenidos y a mantener durante la vigencia del contrato la 
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embarcación designada, armada convenientemente para cumplir las obligaciones 
previstas en el contrato; y  
II. El fletante conservará la gestión náutica de la embarcación, quedando la 
gestión comercial de ésta al fletador, debiéndole el capitán obediencia, dentro de 
los límites de la póliza de fletamento. 
 
Artículo 123.- En virtud del contrato de fletamento por viaje, el fletante se obliga a 
poner todo o parte determinada de una embarcación con tripulación a disposición 
del fletador para llevar a cabo uno o varios viajes.  
Artículo 124.- En el contrato de fletamento por viaje se atenderá a lo que 
dispongan las partes y, a las siguientes normas:  
 
I. El fletante se obligará además de lo señalado en el artículo anterior, a presentar 
la embarcación designada en el lugar y fecha convenidos y a mantenerla durante 
el viaje en estado de navegabilidad, armada convenientemente para cumplir las 
obligaciones derivadas de la póliza de fletamento;  
II. El fletante conservará la gestión náutica y comercial de la embarcación;  
 
III. El fletador deberá entregar a bordo la cantidad de mercancías mencionadas en 
la póliza de fletamento. En caso de incumplimiento de esta obligación, deberá 
pagar la totalidad del flete; y  
 
IV. El fletante es responsable por las mercancías recibidas a bordo, dentro de los 
límites de la póliza de fletamento. 
 
Artículo 125.- Los contratos de fletamento deberán constar por escrito en una 
póliza de fletamento. Se regirá por la voluntad de las partes y en lo no pactado por 
éstas, se estará a lo dispuesto por esta Ley y sus disposiciones supletorias. Los 
contenidos mínimos de la póliza de fletamento serán los siguientes:  
I. Los elementos de individualización de la embarcación;  
II. Nombre y domicilio del fletante y del fletador;  
III. En su caso, lugar y condiciones de entrega de la embarcación;  
IV. En su caso, lugar y condiciones de la restitución de la embarcación;  
 
V. En su caso, duración del fletamento;  
VI. Monto y forma de pago del flete; y  
 
VII. La facultad o no de subfletar o ceder determinados derechos. 
 
Artículo 126.- Para los demás contratos de fletamento, se estará a lo convenido 
por las partes y en su caso, a lo previsto en este capítulo.  
Artículo 127.- Las acciones derivadas a los contratos de fletamento prescribirán en 
un año.  
 
CAPÍTULO IV  
CONTRATO DE TRANSPORTE MARÍTIMO DE MERCANCÍAS  
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Artículo 128.- En virtud del contrato de transporte marítimo de mercancías, el 
naviero o el operador se obligan ante el embarcador o cargador mediante el pago 
de un flete, a trasladar la mercancía de un punto a otro y entregarla a su 
destinatario o consignatario.  
 
Artículo 129.- El contrato de transporte marítimo de mercancías constará en un 
conocimiento de embarque, mismo que deberá expedir el transportista o el 
operador a cada embarcador. El conocimiento de embarque será además el título 
representativo de mercancías y constancia de recibo de éstas a bordo de la 
embarcación.  
 
En los servicios de transporte multimodal en que un segmento sea de transporte 
marítimo, el operador deberá expedir en el momento en que tome las mercancías 
bajo su custodia, el documento en que conste el contrato celebrado, mismo que 
podrá ser o no negociable, a elección del expedidor.  
 
Artículo 130.- Las tarifas de fletes para los servicios regulares en navegación de 
altura y los recargos serán libremente pactados por los transportistas y los 
usuarios de conformidad con lo dispuesto en la Convención sobre un Código de 
Conducta de las Conferencias Marítimas.  
 
Los fletes correspondientes a otros servicios de transporte marítimo de 
mercancías, serán pactados libremente por los transportistas y los usuarios del 
servicio.  
 
La Secretaría estará facultada para establecer la base de regulación de tarifas en 
la prestación de los servicios de transporte marítimo de mercancías cuando en 
opinión de la Comisión Federal de Competencia no existan condiciones de 
competencia efectiva.  
 
 
La regulación tarifaria se suprimirá cuando la Comisión Federal de Competencia, a 
solicitud de la Secretaría, de parte interesada o de oficio, opine que las 
condiciones que le dieron origen han dejado de existir.  
 
La Secretaría estará facultada para solicitar la opinión de la Comisión Federal de 
Competencia con el objeto de determinar la aplicación de los lineamientos de 
regulación de tarifas que deberá permitir la prestación del servicio en condiciones 
satisfactorias de calidad y eficiencia.  
 
Artículo 131.- El conocimiento de embarque deberá contener los siguientes 
requisitos mínimos:  
 
I. Nombre y domicilio del naviero u operador o del operador y del cargador;  
II. Nombre y domicilio del destinatario o la indicación de ser a la orden;  
III. Nombre y nacionalidad de la embarcación, viaje y número de conocimiento de 
embarque;  
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IV. Especificación de los bienes que serán transportados, señalando los elementos 
que sirvan para su identificación;  
V. Valor del flete y de cualquier otro cobro derivado del transporte;  
VI. Indicación si es flete pagado o por cobrar;  
 
VII. Mención de los puertos de carga y destino;  
VIII. Mención de la modalidad y tipo de transporte;  
IX. Señalamiento del sitio en el que las mercancías deberán entregarse al 
destinatario; y  
 
X. Clausulado correspondiente a los términos y condiciones en que las partes se 
obliguen para el transporte marítimo de mercancías. 
 
Artículo 132.- El cargador proporcionará al naviero u operador en el momento de 
la carga, los datos exactos de identificación de la misma que el propio cargador 
habrá de señalar. El cargador estará obligado a indemnizar al naviero o al 
operador de todas las pérdidas, daños y gastos que provengan de inexactitudes 
de dichos datos.  
Las mercancías de naturaleza inflamable, explosiva o peligrosa no declaradas 
como tales, podrán ser desembarcadas, destruidas o transformadas en 
inofensivas por la empresa naviera, sin indemnización y el cargador de dichas 
mercancías será responsable de los daños y perjuicios causados. Al realizar sus 
funciones respectivas, el cargador, el transportista y los sujetos con ellos 
relacionados, deberán cumplir con sus obligaciones en materia de prevención de 
la contaminación marina, de conformidad con lo establecido en el Título Sexto de 
esta Ley.  
 
Artículo 133.- Las disposiciones de este capítulo se aplicarán a los contratos de 
transporte marítimo de mercancías, siempre y cuando se presente alguno de los 
siguientes supuestos:  
 
I. Que el puerto de carga o de descarga previsto en el conocimiento de embarque 
esté situado en territorio mexicano;  
II. Que en el conocimiento de embarque se establezca que se regirá por las 
disposiciones de esta Ley; y  
 
III. Que uno de los puertos optativos de descarga se encuentre dentro de territorio 
mexicano. 
 
Las disposiciones de este capítulo no se aplicarán a las pólizas de fletamento, 
pero si se expiden conocimientos de embarque de una embarcación sujeta a este 
tipo de póliza, éstos quedarán sujetos a las presentes disposiciones.  
Artículo 134.- Para el período de responsabilidad del naviero u operador, así como 
para el régimen de responsabilidad de éste y para su limitación cuantitativa por la 
misma, se estará a lo dispuesto por los Tratados Internacionales en la materia.  
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Artículo 135.- El naviero u operador al recibir la mercancía a ser transportada, 
expedirá a cada embarcado un documento provisional de recibido para embarque, 
que acredite la entrega de las mercancías y en cuanto éstas sean embarcadas, 
expedirá el conocimiento de embarque respectivo, mismo que será canjeado por 
el documento provisional.  
 
Se considerará que las mercancías son entregadas cuando estén en poder del 
destinatario o a su disposición, de acuerdo con el contrato, esta Ley o los usos y 
costumbres marítimos internacionales; o bien, en poder de una autoridad o tercero 
a quienes según las disposiciones legales aplicables hayan de entregarse.  
 
Artículo 136.- El hecho de retirar las mercancías constituirá, salvo prueba en 
contrario, una presunción de que han sido entregadas por el naviero o el operador 
en la forma indicada en el conocimiento de embarque, a menos que antes o en el 
momento de retirar las mercancías y de ponerlas bajo custodia del destinatario 
con arreglo al contrato de transporte marítimo, se dé aviso por escrito al naviero u 
operador o al operador en el puerto de descarga de las pérdidas o daños sufridos 
y de la naturaleza general de éstos.  
 
Si tales pérdidas o daños no son aparentes, el aviso deberá darse en los tres días 
siguientes a la entrega. De no darse el aviso anterior, se tendrán por entregadas 
conforme a lo pactado en el conocimiento de embarque.  
 
Artículo 137.- Las acciones derivadas del transporte marítimo mediante 
conocimiento de embarque prescribirán en un año, contado a partir de que la 
mercancía fue puesta a disposición del destinatario o de que la embarcación llegó 
a su destino sin la mercancía de referencia.  
 
CAPÍTULO V  
CONTRATO DE TRANSPORTE MARÍTIMO DE PASAJEROS  
 
Artículo 138.- Salvo las normas de naturaleza dispositiva que se establezcan en 
este capítulo, los contenidos del mismo tendrán carácter imperativo, por lo que los 
derechos a favor de los pasajeros en él consignados serán irrenunciables.  
 
Artículo 139.- En virtud del contrato de transporte marítimo de pasajeros, el 
naviero o el operador se obliga a transportar en un trayecto previamente definido, 
a un pasajero, previo pago de un pasaje. Este contrato debe constar en un boleto, 
mismo que será al portador o nominativo.  
 
Artículo 140.- La Secretaría estará facultada para establecer la base de regulación 
de tarifas en la prestación de los servicios de transporte marítimo de pasajeros 
cuando en opinión de la Comisión Federal de Competencia no existan condiciones 
de competencia efectiva.  
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La regulación tarifaria se suprimirá cuando la Comisión Federal de Competencia, a 
solicitud de la Secretaría, de parte interesada o de oficio, opine que las 
condiciones que le dieron origen han dejado de existir.  
 
La Secretaría estará facultada para solicitar la opinión de la Comisión Federal de 
Competencia, con el objeto de determinar la aplicación de los lineamientos de 
regulación de tarifas que deberá permitir la prestación del servicio en condiciones 
satisfactorias de calidad y eficiencia.  
 
Artículo 141.- El naviero u operador tendrá la obligación de entregar al pasajero el 
boleto respectivo, el cual deberá contar al menos con los siguientes requisitos:  
 
I. Nombre y domicilio del naviero u operador;  
II. En su caso, nombre del pasajero;  
III. Nombre y nacionalidad de la embarcación;  
IV. Ruta o recorrido;  
 
V. Precio del pasaje;  
VI. Fecha y lugar de embarque;  
 
VII. Puerto de desembarque y en su caso, las escalas que realizará la 
embarcación durante el viaje; y  
VIII. El nombre y domicilio de los aseguradores del naviero u operador. 
 
Artículo 142.- La responsabilidad del naviero o propietario que actúen como 
transportista en virtud del contrato de transporte marítimo de pasajeros estará 
sujeta a las siguientes normas y al reglamento respectivo:  
I. El transportista será responsable de los daños y perjuicios ocasionados por la 
muerte o las lesiones corporales que sufra el pasajero, así como por la pérdida o 
daños causados al equipaje, si el suceso que ocasionó tal daño ocurrió dentro de 
la realización del transporte y es imputable a culpa o negligencia del transportista 
o de quienes actuaron en su representación;  
II. Salvo prueba en contrario, se presumirá la culpa o la negligencia del 
transportista o de sus representantes cuando éstos hayan actuado en el 
desempeño de sus funciones, si la muerte o las lesiones corporales del pasajero o 
la pérdida o daños causados al equipaje de camarote han sido resultado directo o 
indirecto de naufragio, abordaje, varada, explosión, incendio o deficiencia técnica 
o de gestión adecuada de la embarcación. Respecto de la pérdida o daños 
causados a equipajes de otro tipo, salvo prueba en contrario, se presumirá dicha 
culpa o negligencia, con independencia de la naturaleza del suceso que ocasione 
la pérdida o el daño;  
 
III. El transportista designado en el contrato y el transportista ejecutor del mismo 
serán responsables solidariamente frente al pasajero por las obligaciones 
derivadas de esta Ley y del contrato de transporte marítimo de pasajeros;  
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IV. El transportista no incurrirá en responsabilidad respecto de la pérdida o daños 
causados con relación a dinero, efectos negociables, metales preciosos, joyería, 
ornamentos, obras de arte y objetos de valor equivalentes, a menos que tales 
objetos hayan sido entregados a éste y los haya aceptado expresamente para 
custodiarlos;  
 
V. Si el transportista acredita que la culpa o negligencia del pasajero han sido la 
causa de la muerte de éste o de sus lesiones corporales, o de la pérdida o daños 
causados al equipaje; o bien que tal culpa o negligencia han contribuido 
substancialmente a ello, la responsabilidad del transportista se considerará 
atenuada o bien, eximida; y  
 
VI. La responsabilidad derivada para el transportista no excederá en ningún caso 
de las siguientes cantidades:  
 
a. 16,000 derechos especiales de giro por la muerte o las lesiones corporales de 
cada pasajero;  
 
b. 400 derechos especiales de giro por la pérdida o los daños causados al 
equipaje de camarote;  
 
c. 1,400 derechos especiales de giro por la pérdida o daños causados a vehículos, 
incluyendo en éstos los equipajes transportados en su interior o sobre ellos;  
 
d. 600 derechos especiales de giro por la pérdida o daños causados por equipajes 
que no sean los mencionados en los incisos anteriores. 
 
El derecho a percibir las indemnizaciones establecidas en este artículo, así como 
la fijación del monto, se sujetarán en lo no dispuesto por esta Ley, al Código Civil 
Federal. Para la prelación en el pago de las mismas, se estará a lo dispuesto por 
el artículo 501 de la Ley Federal del Trabajo.  
El transportista estará impedido de beneficiarse de la limitación de responsabilidad 
determinada en este artículo si se demuestra que la muerte, lesiones o daños se 
deben a una acción u omisión de éste que haya tenido lugar, ya con una intención 
de provocar dichas situaciones; o bien, temerariamente y a sabiendas de que 
probablemente se producirían.  
 
Artículo 143.- El naviero u operador se obliga a contratar un seguro de cobertura 
suficiente para indemnizar a los pasajeros y sus beneficiarios, de conformidad con 
el reglamento respectivo.  
 
Artículo 144.- Si por culpa del naviero u operador, la embarcación no zarpara en la 
fecha en que se comunicase al pasajero, éste devolverá al pasajero el valor del 
boleto y los bienes que hubiera embarcado.  
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Artículo 145.- El naviero u operador es titular del privilegio y del derecho de 
retención sobre los equipajes y vehículos registrados derivados del contrato de 
transporte marítimo de pasajeros.  
 
Artículo 146.- El pasajero tendrá derecho a cancelar o renunciar a la prestación del 
servicio y obtener una devolución por ello, con la antelación y de acuerdo con los 
montos que determine el reglamento respectivo, el cual diferenciará para ello la 
extensión de los recorridos. Después de los plazos en él señalados, el pasajero no 
tendrá derecho de devolución alguna.  
 
Artículo 147.- Las acciones derivadas del contrato de transporte marítimo de 
pasajeros prescribirán en el término de un año, contado a partir de la fecha de 
desembarque en el puerto de destino. Si la embarcación no zarpa, a partir de la 
fecha en que se comunicó al pasajero tal situación.  
 
CAPÍTULO VI  
CONTRATOS DE REMOLQUE TRANSPORTE  
 
Artículo 148.- El contrato de remolque transporte, regula la operación de trasladar 
por agua una embarcación u otro objeto de un lugar a otro, bajo la dirección del 
capitán de la embarcación remolcadora, mediante el suministro por ésta de toda o 
parte de la fuerza de tracción.  
 
Artículo 149.- En el contrato de remolque transporte, tanto la embarcación 
remolcadora como la remolcada responderán frente a terceros de los daños y 
perjuicios que causen, salvo prueba en contrario. En los casos en que solamente 
la embarcación remolcadora se encuentre tripulada durante la operación de 
remolque transporte, ésta será la única responsable frente a terceros de los daños 
y perjuicios causados.  
 
Artículo 150.- Las acciones derivadas de los contratos de remolque transporte 
prescribirán en el término de seis meses, contado a partir de la fecha pactada para 
su entrega en el lugar de destino.  
 
Artículo 151.- La Secretaría estará facultada para establecer la base de regulación 
de tarifas en la prestación de los servicios de remolque transporte, cuando en 
opinión de la Comisión Federal de Competencia no existan condiciones de 
competencia efectiva.  
 
La regulación de tarifas se suprimirá cuando la Comisión Federal de Competencia, 
a solicitud de la Secretaría, de parte interesada o de oficio, opine que las 
condiciones que le dieron origen han dejado de existir.  
 
La Secretaría estará facultada para solicitar la opinión de la Comisión Federal de 
Competencia con el objeto de determinar la aplicación de los lineamientos de 
regulación de tarifas que deberá permitir la prestación del servicio en condiciones 
satisfactorias de calidad y eficiencia.  
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TÍTULO SEXTO  
DE LOS RIESGOS Y ACCIDENTES DE LA NAVEGACIÓN  
 
CAPÍTULO I  
ABORDAJES  
 
Artículo 152.- Se entiende por abordaje a la colisión ocurrida entre dos o más 
embarcaciones o entre éstas y artefactos navales flotantes.  
 
Si después del abordaje, una embarcación naufragare en el curso de su 
navegación a puerto, su pérdida será considerada como consecuencia del 
abordaje, salvo prueba en contrario.  
 
Las disposiciones del presente capítulo se aplicarán aun cuando el abordaje 
ocurra entre embarcaciones de un mismo propietario.  
 
Artículo 153.- En su aspecto náutico, las embarcaciones deberán cumplir con las 
obligaciones establecidas en el Convenio Internacional sobre el Reglamento para 
Prevenir Abordajes.  
 
Artículo 154.- Todos los casos de Abordaje se resolverán de conformidad con la 
Convención para la Unificación de Determinadas Reglas en Materia de Abordaje, 
sin perjuicio del derecho de limitar la responsabilidad establecida en esta Ley.  
 
Artículo 155.- Para los casos de abordaje con otra embarcación en remolque, si la 
dirección del remolque estaba a cargo de la remolcada, el convoy será 
considerado como una sola unidad de transporte para los fines de la 
responsabilidad frente a terceros. Si la dirección de la maniobra estaba a cargo de 
la remolcadora, la responsabilidad recaerá sobre ésta.  
 
Artículo 156.- Las acciones derivadas del abordaje prescribirán en dos años 
contados a partir de la fecha del accidente. En caso de que se tenga derecho de 
repetir en razón de haberse pagado por otras personas también responsables, 
éste prescribirá al cabo de un año contado a partir de la fecha del pago.  
 
CAPÍTULO II  
AVERIAS  
 
Artículo 157.- Se entiende por avería todo daño o menoscabo que sufra la 
embarcación en puerto o durante la navegación, o que afecte a la carga desde 
que es embarcada hasta su desembarque en el lugar de destino; así como todo 
gasto extraordinario en que se incurra durante la expedición para la conservación 
de la embarcación, de la carga o ambos.  
 
Las averías se clasifican en:  
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I.- Avería común o gruesa. Es aquella en la que el sacrificio o gasto extraordinario 
para la seguridad común contraído intencionada y razonablemente, se realiza con 
el objeto de preservar de un peligro las propiedades comprometidas en un riesgo 
común de la navegación marítima. El importe de las averías comunes estará a 
cargo de todos los interesados en la travesía, en proporción al monto de sus 
respectivos intereses; y  
II.- Avería particular o simple: aquélla que no deba ser considerada como avería 
común. El importe de las averías particulares estará a cargo del propietario del 
bien que sufra el daño o que realice el gasto extraordinario, sin perjuicio de las 
acciones por responsabilidad que esté legitimado a ejercer contra terceros. 
 
Artículo 158.- Los actos y contribuciones relativos a la avería común se regirán, 
salvo pacto en contrario, por las Reglas de York Amberes vigentes al momento de 
la declaración de avería.  
Artículo 159.- Los sacrificios y gastos extraordinarios para la seguridad común de 
la embarcación, deberán ser decididos por el capitán y sólo serán admitidos en 
avería común aquellos que sean consecuencia directa e inmediata del acto de 
avería común de conformidad con las siguientes normas:  
 
I. Cuando se haya producido un acto de avería común, el capitán deberá asentarlo 
en el libro oficial de navegación, indicando la fecha, hora y lugar del suceso, las 
razones y motivos de sus decisiones, así como las medidas tomadas sobre estos 
hechos;  
II. Corresponde al capitán, al propietario o al naviero de la embarcación afectada, 
declarar la avería común ante la autoridad marítima inmediatamente después de 
producidos los actos o hechos causantes de esta y, en caso de controversia, la 
demanda se presentará ante el Juez competente. En caso de ocurrir la avería en 
un puerto, éste se considerará el primer puerto de arribo;  
 
III. Si el capitán, el propietario o el naviero no declaran la avería común, cualquier 
interesado en ella podrá solicitar al Juez competente que ésta se declare, petición 
que sólo podrá formularse dentro del plazo de seis meses, contados desde el día 
de la llegada al primer puerto de arribo, después del suceso que dio lugar a la 
avería común. Estando de acuerdo las partes en la declaración de avería común, 
procederán a nombrar de común acuerdo un ajustador para que realice la 
liquidación correspondiente;  
 
IV. Cuando se haya producido un acto de avería común, los consignatarios de las 
mercancías que deban contribuir a ésta, están obligados, antes de que les sean 
entregadas, a firmar un compromiso de avería y a efectuar un depósito en dinero u 
otorgar garantía a satisfacción del propietario o naviero para responder al pago 
que les corresponde. En dicho compromiso o garantía, el consignatario puede 
formular todas las reservas que crea oportunas. A falta de depósito de garantía, el 
propietario o naviero tiene el derecho a retener las mercancías hasta que se 
cumpla con las obligaciones que establece esta fracción; y  
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V. La declaración de avería común no afecta las acciones particulares que puedan 
tener el naviero o los dueños de la carga. 
 
Artículo 160.- Las acciones derivadas de la avería común prescribirán en un año, 
contado a partir de la fecha de llegada al primer puerto de arribo, después del 
suceso que haya dado lugar a la declaración de avería común. Cuando se haya 
firmado un compromiso de avería común, la prescripción operará al término de 
cuatro años contados a partir de la fecha de su firma.  
CAPÍTULO III  
BÚSQUEDA, RESCATE Y SALVAMENTO  
 
Artículo 161.- Por operación de salvamento se entenderá toda actividad realizada 
con el propósito de auxiliar a una embarcación, o bien para salvaguardar otros 
bienes que se encuentran en peligro en vías navegables o en otras zonas 
marinas, en términos de lo dispuesto por el Convenio de Salvamento Marítimo de 
1989.  
 
Por operación de búsqueda y rescate se entenderá toda actividad realizada con el 
propósito de rastrear y liberar a las personas que se encuentren en cualquier 
situación de peligro en el mar o en otras aguas.  
 
Cuando se lleven a cabo operaciones de búsqueda, rescate o salvamento, deberá 
hacerse del conocimiento de la autoridad marítima de inmediato mediante los 
medios electrónicos disponibles y por escrito en el primer puerto de arribo dentro 
de las veinticuatro horas siguientes de la llegada de éste.  
 
Artículo 162.- Los capitanes o cualquier tripulante de las embarcaciones que se 
encuentren próximas a otra embarcación o persona en peligro, estarán obligados 
a prestarles auxilio con el fin de efectuar su rescate, y sólo estarán legitimados a 
excusarse de esta obligación, cuando el hacerlo implique riesgo serio para su 
embarcación, tripulación, pasajeros o para su propia vida.  
 
Las consecuencias por el incumplimiento de esta obligación se regirán de acuerdo 
a lo dispuesto por el Código Penal Federal. Los propietarios y navieros no serán 
responsables del incumplimiento de la misma.  
 
Artículo 163.- La organización y dirección del servicio de búsqueda, rescate y 
salvamento marítimos corresponderá a la autoridad marítima conforme a lo 
dispuesto por el artículo 7 de esta Ley, la cual deberá determinar las estaciones de 
salvamento que deban establecerse en los litorales. La Secretaría estará facultada 
para autorizar a los particulares a establecer estaciones de salvamento de 
conformidad con lo dispuesto por el reglamento respectivo.  
 
Artículo 164.- La búsqueda, rescate y salvamento de las personas y 
embarcaciones dentro de la jurisdicción de la capitanía de puerto serán 
coordinados por su titular, quien estará facultado para utilizar los elementos 
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disponibles en el puerto a costa del propietario o naviero, por el tiempo necesario 
que dure la operación.  
 
Artículo 165.- El salvador, además del privilegio marítimo que le corresponda, 
tendrá el derecho de retención sobre la embarcación y los bienes salvados hasta 
que le sea cubierta o debidamente garantizada la recompensa debida por el 
salvamento y sus intereses.  
 
Artículo 166.- Las operaciones de búsqueda, rescate y salvamento, así como las 
responsabilidades, derechos y obligaciones de las partes, se regirán 
respectivamente por los convenios internacionales en la materia.  
 
Las partes de una operación de salvamento estarán legitimadas para celebrar 
contratos de salvamento mediante pólizas internacionales estandarizadas, mismas 
que serán reconocidas por las autoridades competentes en tanto no se viole lo 
dispuesto por el tratado internacional de referencia.  
 
CAPÍTULO IV  
REMOCIONES Y DERELICTOS O RESTOS DE NAUFRAGIO  
 
Artículo 167.- Cuando una embarcación, aeronave, artefacto naval, carga o 
cualquier otro objeto se encuentre a la deriva, en peligro de hundimiento, hundido 
o varado y a juicio de la autoridad marítima, pueda constituir un peligro o un 
obstáculo para la navegación, la operación portuaria, la pesca u otras actividades 
marítimas relacionadas con las vías navegables, o bien para la preservación del 
ambiente, conforme al Convenio de Limitación de Responsabilidad de 1976, 
deberá llevarse a cabo lo siguiente:  
 
I. La autoridad marítima notificará al propietario o naviero la orden para que tome 
las medidas apropiadas a su costa para iniciar de inmediato su señalización, 
remoción, reparación, hundimiento, limpieza o la actividad que resulte necesaria, 
en donde no represente peligro u obstáculo alguno en los términos de este 
artículo;  
II. Previa notificación de la orden al propietario o naviero, en los supuestos en que 
exista una posible afectación al ambiente marino, la autoridad marítima estará 
obligada a obtener una opinión de la autoridad ambiental competente;  
 
III. El plazo para cumplir con la orden será de tres meses contados a partir de la 
fecha de la notificación. De no cumplirse con tal requerimiento, la autoridad 
marítima estará facultada para removerlo o hundirlo, a costa del propietario o 
naviero, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones administrativas 
conducentes; y  
 
IV. Durante el transcurso de las actividades que den cumplimiento a la orden, el 
naviero o el propietario deberá informar a la autoridad marítima sobre cualquier 
contingencia o posible afectación al medio marino. Esta obligación no suspenderá 
el plazo para el cumplimiento de la orden. 
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Artículo 168.- Cuando la embarcación, aeronave, artefacto naval, carga o 
cualquier otro objeto hundido o varado, no se encuentre en los supuestos 
previstos por el artículo anterior, el naviero, propietario o persona que haya 
adquirido el derecho para extraer, remover o reflotar, dispondrá del plazo de seis 
meses a partir de la fecha del siniestro para efectuar la remoción o actividad 
pertinente. La obligación señalada en la fracción IV del artículo anterior será 
igualmente aplicable.  
Artículo 169.- Toda persona que a consecuencia de una orden administrativa o de 
cualquier otro acto deba realizar las actividades de extracción, remoción, reflote o 
la actividad que sea pertinente, deberá efectuar los trabajos en los términos que 
señale el capitán de puerto. En los casos que establezca el reglamento deberá 
además otorgar garantía suficiente cuyo monto y tiempo de exhibición será fijado 
por dicha autoridad.  
 
Artículo 170.- En caso de que el propietario, naviero o persona que haya adquirido 
el derecho para extraer, remover, reflotar o la actividad que sea pertinente, en 
virtud de una orden administrativa o de cualquier otro acto no concluyera la 
maniobra en el plazo prescrito, la Secretaría estará facultada para declarar 
abandonada la embarcación u objeto en cuestión, por lo que constituirán a partir 
de la publicación de dicha declaración, bienes del dominio de la Nación.  
 
En los casos del párrafo precedente, la Secretaría estará facultada para proceder 
a la operación de remoción, rescate y venta de los bienes de conformidad con la 
legislación administrativa en la materia. Si el producto de la venta no fuere 
suficiente para cubrir todos los gastos de la operación, el propietario tendrá la 
obligación de pagar a la Secretaría la diferencia, mediante el procedimiento 
administrativo de ejecución.  
 
Artículo 171.- Las embarcaciones pierden su calidad jurídica como tales para 
convertirse en derelictos o restos de naufragio, pudiendo recuperar tal calidad, si 
son reflotadas y puestas en estado de navegabilidad.  
 
Artículo 172.- Se considerarán derelictos, las embarcaciones que se encuentren a 
la deriva en estado de no navegabilidad sus máquinas, anclas, restos de 
embarcaciones y aeronaves, mercancías tiradas o caídas al mar y en términos 
generales, todos los objetos, incluidos los de origen antiguo, sobre los cuales el 
propietario haya perdido la posesión, que sean encontrados ya sea flotando o en 
el fondo del mar o en cualquier vía navegable o aguas en donde los Estados 
Unidos Mexicanos ejerzan soberanía o jurisdicción.  
 
Artículo 173.- Toda persona que descubra un derelicto estará obligada a 
comunicarlo de inmediato a la capitanía de puerto competente mediante una 
declaración circunstanciada. Si el derelicto representara un peligro en los términos 
de este capítulo, el capitán de puerto deberá ordenar la actividad pertinente de 
acuerdo al mismo.  
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Artículo 174.- Los derelictos que se encuentren en aguas en donde se ejerza 
soberanía o jurisdicción, así como los objetos ubicadas en aquéllas, que cuenten 
con características arqueológicas, históricas o culturales de interés de acuerdo 
con la ley de la materia, serán considerados propiedad de la Nación.  
 
CAPÍTULO V  
RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE SINIESTROS MARÍTIMOS  
 
Artículo 175.- De conformidad con lo dispuesto por este capítulo, el propietario de 
una embarcación o artefacto naval, al ocurrir un siniestro será responsable de 
todos los daños que le sean imputables causados a terceros por la explotación del 
mismo o por su carga, así como de las medidas tomadas para prevenir o 
minimizar esos daños.  
 
Artículo 176.- Todas las embarcaciones que naveguen o artefactos navales que se 
encuentren, en zonas marinas o en aguas interiores mexicanas, deberán de contar 
con un seguro de protección e indemnización por responsabilidad civil en los 
términos del Título Séptimo de esta Ley.  
 
Artículo 177.- Sin perjuicio de aplicar los regímenes de responsabilidad especiales 
de otros tratados internacionales, o bien de su texto incorporado por referencia a 
esta Ley, toda reclamación o demanda derivada de un siniestro marítimo estará 
regida por el Convenio sobre Limitación de la Responsabilidad Nacida de 
Reclamaciones de Derecho Marítimo y en su caso, por el Convenio Internacional 
sobre Responsabilidad por Daños Causados por la Contaminación de las Aguas 
del Mar por Hidrocarburos.  
 
Con objeto de cubrir la indemnización suplementaria por daños producidos por 
derrames de hidrocarburos, procedentes de buques tanque que excedan de los 
límites de responsabilidad establecidos en el convenio citado en el párrafo 
anterior, se estará a lo dispuesto por el Convenio Internacional sobre la 
Constitución de un Fondo Internacional de Indemnización de Daños Debidos a 
Contaminación por Hidrocarburos.  
 
Artículo 178.- Estará prohibida cualquier acción u omisión que se constituya como 
una fuente de contaminación marina en los términos descritos por esta Ley. El 
infractor será sancionado de conformidad con el Título Décimo, sin que por ello se 
prejuzgue sobre las consecuencias penales del acto u omisión.  
 
Artículo 179.- El reglamento respectivo establecerá un sistema de coordinación 
entre las autoridades que cuenten con facultades concurrentes en la materia de 
prevención de la contaminación marina, de forma tal que se garantice el 
cumplimiento de lo dispuesto por los Tratados Internacionales.  
 
CAPÍTULO VI  
INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES O INCIDENTES MARÍTIMOS  
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Artículo 180:- La autoridad marítima estará facultada para investigar todo 
accidente o incidente marítimo que tenga lugar en cualquier vía navegable.  
 
Artículo 181.- El capitán o patrón de toda embarcación o en su ausencia el oficial 
que le siga en mando, estará obligado a levantar el acta de protesta de todo 
accidente o incidente marítimo; así como de cualquier otro hecho de carácter 
extraordinario relacionado con la navegación o con el comercio marítimo. Se 
entenderá por acta protesta la descripción circunstanciada de hechos, levantada 
ante la autoridad marítima, que refiera alguno de los accidentes o incidentes 
marítimos señalados en el artículo siguiente.  
 
Artículo 182.- Se reputarán de acuerdo a sus características propias como 
accidentes o incidentes marítimos según sea el caso, de modo enunciativo los 
siguientes:  
 
I. El abordaje de embarcaciones de cualquier tipo; o bien de hidroaviones 
amarrados o en posición de amarrar o de despegar;  
II. Las arribadas forzosas e imprevistas;  
III. El naufragio, el incendio, las varaduras o el encallamiento;  
IV. La avería común;  
 
V. El acto o la omisión que genere contaminación marina; y  
VI. El cambio obligado de ruta o puerto de destino, ocasionado por caso fortuito o 
fuerza mayor. 
 
Artículo 183.- En materia de abordaje, estarán legitimados para solicitar ante la 
autoridad marítima el levantamiento de las actas de protesta correspondientes, los 
capitanes, los patrones y los miembros de las tripulaciones de las embarcaciones 
involucradas en el mismo.  
Cuando la embarcación sea de pabellón extranjero, el denunciante podrá solicitar 
que el cónsul del país de la bandera de la embarcación, esté presente durante las 
diligencias que se practiquen. En caso de que el denunciante sea un tripulante y 
no domine el idioma español, la autoridad marítima deberá proveer gratuitamente 
el traductor oficial.  
 
Artículo 184.- El acta de protesta se presentará ante el capitán de puerto y se 
sujetará a las siguientes reglas:  
 
I. Deberá levantarse dentro de las veinticuatro horas siguientes al arribo de la 
embarcación o en su caso, al momento en que se hubiere producido el suceso 
denunciado;  
II. El denunciante expondrá los hechos, actos u omisiones materia de la denuncia 
en forma detallada y circunstanciada;  
 
III. De oficio o a petición del denunciante, el capitán de puerto estará facultado 
para requerir la declaración de toda persona involucrada en los hechos 
denunciados o conocedora de ellos, así como para realizar las inspecciones y 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA INTERIOR 

 1013

mandar practicar los peritajes que fueren convenientes para determinar las 
circunstancias en que se produjeron los acontecimientos denunciados, sus 
probables causas, los daños ocasionados y las personas a quienes podría 
imputarse responsabilidad; y  
 
IV. Todas las actuaciones se harán constar en un acta administrativa, la cual será 
firmada por los que intervengan en ella y por el capitán de puerto. 
 
Las actuaciones que se lleven a cabo en la investigación de los accidentes 
marítimos deberán respetar en general las disposiciones internacionales en la 
materia, y de modo especial, aquéllas contenidas en los tratados internacionales 
de la Organización Marítima Internacional, (OMI).  
Artículo 185.- Realizadas las actuaciones a que se refiere el artículo anterior, el 
expediente será remitido a la Secretaría, la cual deberá:  
 
I. Revisar el expediente con el fin de determinar si está debidamente integrado y 
en su caso, disponer que se practique cualquier otra diligencia que se estime 
necesaria;  
II. Emitir dictamen, fundado y motivado en el que se establezca si se incurrió en 
infracción administrativa.  
 
Cuando se trate de operaciones de salvamento, el dictamen emitido por la 
autoridad marítima determinará también el monto probable o estimado de la 
remuneración, la cual deberá calcularse en los términos del Convenio 
Internacional sobre Salvamento Marítimo. Lo dispuesto en éste artículo no obsta 
para que en cualquier momento las partes involucradas en las operaciones de 
salvamento hagan valer sus derechos ante los tribunales competentes y en la vía 
en que proceda.  
 
El valor del dictamen emitido por la autoridad marítima quedará a la prudente 
apreciación de la autoridad jurisdiccional.  
 
III. Imponer en su caso, las sanciones administrativas que correspondan y de 
considerarlo procedente, turnar las actuaciones al Ministerio Público de la 
Federación, para el ejercicio de las funciones que le competan. 
 
TÍTULO SÉPTIMO  
DEL SEGURO MARÍTIMO  
CAPÍTULO I  
DISPOSICIONES COMUNES  
 
Artículo 186.-Los contratos de seguro marítimo podrán comprender todo interés 
asegurable legítimo y recaerán sobre:  
 
I. Las embarcaciones y los accesorios de éstas, cualesquiera que sea el lugar en 
que se encuentren, incluso en construcción;  
II. Las mercancías, sus contenedores o cualquiera otra clase de bienes a bordo;  
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III. El valor de la renta o el flete según sea el caso, los desembolsos en que incurra 
quien organice una expedición marítima, así como las comisiones por la 
comercialización de la carga; y  
 
IV. La responsabilidad del propietario de la embarcación, naviero, arrendatario, 
arrendador, fletador, fletante, embarcador, operador, agente naviero y en general, 
toda responsabilidad derivada del ejercicio de la navegación o conexa a ella. 
 
Artículo 187.- Podrán asegurarse todos o parte de los bienes expresados en el 
artículo anterior, junta o separadamente, en tiempo de paz o de guerra, por viaje o 
a término, por viaje sencillo o redondo, sobre buenas o malas noticias. La póliza 
podrá expedirse a la orden del solicitante, de un tercero o al portador.  
Artículo 188.- El contrato de seguro marítimo es consensual, se perfecciona con la 
aceptación que haga el asegurador de la solicitud hecha por el contratante. Para 
fines de prueba, el contrato de seguro marítimo, así como sus adiciones y 
reformas, se hará constar por escrito en póliza o certificado de seguro. A falta de 
póliza o certificado, el contrato se probará por cualquier otro medio de prueba 
legal.  
 
Las secciones impresas de la documentación en que conste el contrato, no harán 
prueba contra el asegurado si los caracteres de la impresión no son legibles. Las 
cláusulas manuscritas o mecanográficas prevalecerán sobre las impresas.  
 
Artículo 189.-La cobertura mínima de los seguros marítimos será:  
 
I. Para embarcaciones así como para los desembolsos relacionados: la pérdida 
total, real o implícita causada por la furia de los elementos de la naturaleza, 
explosión, incendio, rayo, varada, hundimiento, abordaje o colisión;  
II. Para obra en construcción de embarcaciones: la pérdida total, real o implícita, 
causada por, explosión, incendio o rayo;  
 
III. Para mercancías: los daños materiales causados a los bienes por incendio, 
rayo, explosión o por varada, hundimiento, abordaje o colisión de la embarcación, 
así como la pérdida de bultos por entero caídos durante las maniobras de carga, 
trasbordo o descarga;  
 
IV. Para la responsabilidad civil del naviero: tres cuartas partes de la 
responsabilidad por abordajes que corresponderá al asegurador de casco y 
maquinaria, y la otra cuarta parte restante que corresponderá al club de protección 
e indemnización; y  
 
V. Para otros seguros de responsabilidad civil: el importe de los daños causados a 
otros, en sus personas o en sus bienes. 
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En la contratación de los seguros de responsabilidad civil por reclamaciones de 
naturaleza marítima, se estará a los montos de limitación dispuestos por los 
Tratados Internacionales en la materia.  
Artículo 190.- Además de los riesgos señalados en el artículo anterior, el 
asegurador estará obligado a indemnizar en los términos previstos por esta Ley, la 
contribución del asegurado:  
 
I. Por avería común, conforme las Reglas de York-Amberes; y  
II. Por recompensa de salvamento. 
El asegurador estará además obligado a indemnizar los gastos incurridos por el 
asegurado con el fin de evitar que el objeto asegurado sufriera un daño o para 
disminuir sus efectos, siempre que el daño evitado o disminuido se encuentre 
cubierto por la póliza. En todo caso estos gastos no podrán exceder del valor del 
daño evitado.  
Artículo 191.- El asegurado estará obligado a contribuir al salvamento de los 
objetos asegurados. El beneficiario del seguro deberá tomar todas las medidas 
para evitar o disminuir el daño. Si no hubiere peligro en la demora, los interesados 
deberán solicitar instrucciones al asegurador y se atendrán a ellas.  
 
Los gastos en que incurra el asegurado a este respecto, le serán pagados por el 
asegurador, con límite del valor del daño evitado. La cobertura señalada en este 
artículo, será adicional a la cobertura de daños o perjuicios de las cosas 
aseguradas.  
 
Artículo 192.- Salvo lo previsto en el artículo anterior, el asegurador responderá 
por el valor consignado en la factura, o en caso de no haber sido éste consignado 
hasta por el daño efectivamente causado, hasta el límite del valor real asegurado. 
Cuando en el contrato se inserte una declaración expresa de que las 
embarcaciones, los fletes, los desembolsos o las mercancías han sido valuadas 
de común acuerdo entre las partes, se estará igualmente a ello para el pago de 
primas, así como para la evaluación del daño y su resarcimiento.  
 
No obstante el acuerdo señalado en este artículo, la evaluación podrá ser 
impugnada, no sólo por las causales generales de nulidad de las obligaciones, 
sino también por exageración manifiesta sobre el precio de las embarcaciones, los 
fletes o los desembolsos en el lugar de origen, o el precio corriente de las 
mercancías en el lugar de destino.  
 
Artículo 193.- Además de los riesgos señalados en este título, las partes estarán 
legitimadas para convenir la cobertura de cualquier otra avería particular que 
puedan sufrir las cosas aseguradas, en tránsito, en dique, en puerto, en depósito, 
en tránsito por otros medios de transporte, o bien, antes o después de una 
expedición marítima. Los navieros o sus operadores podrán además convenir la 
cobertura de otros tipos de responsabilidades derivadas del ejercicio de la 
navegación.  
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En los seguros sobre embarcaciones y en los relativos a desembolsos, se podrá 
convenir la cobertura de la remuneración especial al salvador de conformidad con 
el Convenio Internacional sobre Salvamento Marítimo.  
 
Artículo 194.- Cuando las partes se refieran a cláusulas de pólizas tipo de seguro 
marítimo internacionalmente conocidas y aceptadas, se entenderá que el contrato 
celebrado corresponde al contenido obligacional de las mismas, tal y como se 
conozcan en el ámbito internacional.  
 
Si parte del clausulado se hubiere modificado mediante convenio por 
correspondencia de cualquier medio de transmisión de datos cruzada entre las 
partes, se entenderá que dichas pólizas fueron cambiadas en los términos de la 
referida correspondencia. Si sólo hay referencias a cláusulas internacionalmente 
conocidas y aceptadas por sus nombres o por sus números sin el texto completo, 
éstas se aplicarán conforme a los usos y costumbres internacionales.  
 
Se considerarán cláusulas de pólizas tipo de seguro marítimo internacionalmente 
conocidas y aceptadas, las denominadas como Cláusulas del Instituto de 
Aseguradores de Londres -Institute of London Underwriters Clauses-; Cláusulas 
del Instituto Americano -American Institute Clauses- así como las reglas y 
cláusulas de cualquier club de protección e indemnización -Protection and 
Indemnity Club Clauses- perteneciente a la Asociación Internacional de Clubes de 
Protección e Indemnización.  
 
Artículo 195.- La suscripción de la póliza creará una presunción legal de que los 
aseguradores admitieron como exacta la evaluación hecha en ella de los efectos 
asegurados, salvo los casos de omisiones o inexactas declaraciones. Si el 
asegurador probare el fraude del asegurado, el contrato de seguro será nulo para 
el asegurado y el asegurador ganará la prima, sin perjuicio de las consecuencias 
penales que correspondan.  
 
Artículo 196.- Se considerará valor de la embarcación, el que se haya estipulado 
en la póliza de seguro correspondiente. Si las partes fueren omisas en tal 
estipulación, el valor de la embarcación será el que tenga al iniciarse el riesgo; y 
de las mercancías o efectos, el corriente en el lugar de su destino.  
 
Artículo 197.- Corresponderá al asegurador la carga de la prueba consistente en 
argumentar que el siniestro ha ocurrido por un riesgo no comprendido en la póliza.  
 
Artículo 198.- Será nulo el contrato de seguro marítimo que recaiga sobre:  
 
I. Los géneros de comercio ilícito;  
II. La embarcación dedicada al contrabando;  
III. La embarcación que sin mediar fuerza mayor que lo impida, no se hiciere a la 
mar en los seis meses siguientes a la fecha de expedición de la póliza de no 
haberse informado las causas de dicha omisión a los aseguradores;  
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IV. La embarcación que injustificadamente se dirija a un punto distinto del 
estipulado; y  
V. Cosas en cuya valoración se hubiere falseado información. 
 
Salvo pacto en contrario, no se considerará nulo el contrato cuando la 
embarcación se encuentre en dique seco para reparaciones o revisiones sin 
importar el tiempo que éstas requieran.  
Artículo 199.- Si se hubiere estipulado en la póliza un aumento de prima en caso 
de sobrevenir un riesgo de guerra, y no se hubiere fijado el porcentaje de tal 
aumento, se determinará éste por los usos y costumbres del mercado 
internacional de seguro marítimo.  
 
Artículo 200.- Todas las acciones que se deriven de un contrato de seguro 
marítimo prescribirán en dos años, contado desde la fecha del siniestro o 
acontecimiento que les dio origen.  
 
Artículo 201.- De conformidad con lo señalado en este artículo, si el siniestro se 
debió al desvío o cambio de ruta o de viaje justificado, el seguro continuará en 
vigor y el asegurador tendrá derecho a cobrar la prima adicional que corresponda, 
así como a establecer las condiciones de cobertura a convenir entre las partes. No 
se aplicará una prima adicional cuando el desvío, cambio de ruta o de viaje haya 
sido consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, o se efectuara para auxiliar a 
personas o a embarcaciones en peligro.  
 
Artículo 202.- El asegurador no estará legitimado a obligar al asegurado a que 
venda el objeto asegurado para determinar el valor del objeto asegurado.  
 
Artículo 203.- Cualquiera de las partes estará legitimada a pedir que el daño 
causado se valúe sin demora, para lo cual designará cada una a un perito, así 
como a un tercero para el caso de discordia entre los avalúos de los peritos de 
cada parte.  
 
La solicitud de valuación se promoverá ante el Juez de Distrito del primer puerto 
de arribo de la embarcación o del domicilio del demandado a elección del actor, 
para lo cual se seguirá el procedimiento de conformidad con la tramitación 
establecida para los incidentes en el Código de Comercio.  
 
Artículo 204.- La intervención del asegurador en la valuación del daño no implicará 
su aceptación de pagar el valor del siniestro, ni su renuncia a oponer excepciones.  
 
Artículo 205.- Todo seguro contratado con posterioridad al siniestro o a la llegada 
de los objetos asegurados o de la embarcación transportadora será nulo, si el 
riesgo era conocido con antelación a la celebración del contrato por el asegurado 
o bien, si el asegurador tenía ya conocimiento de que los riesgos habían cesado.  
 
Artículo 206.- El asegurado no tendrá obligación de denunciar al asegurador la 
agravación del riesgo. El asegurador responderá de dicha agravación, pero tendrá 
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a su vez, derecho de cobrar la prima adicional que corresponda, así como a 
establecer las condiciones de cobertura.  
 
Artículo 207.- Si el que contratare el seguro, sabiendo la pérdida total o parcial de 
las cosas aseguradas, obrare por cuenta ajena, será personalmente responsable 
del hecho como si hubiere obrado por cuenta propia. Si por el contrario, dicho 
contratante no conociere el fraude cometido por el propietario asegurado, recaerán 
sobre éste todas las responsabilidades, quedando siempre a su cargo pagar a los 
aseguradores la prima convenida. Igual disposición regirá respecto al asegurado 
cuando contratare el seguro por medio de tercero y supiere del salvamento de las 
cosas aseguradas.  
 
Artículo 208.- En caso de apresamiento o embargo de la embarcación y no 
teniendo tiempo el asegurado de proceder de acuerdo con lo pactado con el 
asegurador ni de esperar instrucciones suyas, estará legitimado por sí o por el 
capitán en su defecto, para proceder al rescate de las cosas aseguradas, 
poniéndolo en conocimiento del asegurador en la primera ocasión que sea posible.  
 
Artículo 209.- En el caso del artículo anterior, el asegurador estará a su vez 
legitimado para aceptar o no el convenio celebrado por el asegurado o el capitán, 
comunicando su resolución dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 
notificación del convenio, de conformidad con lo siguiente:  
 
I. Si lo aceptase, entregará en el acto la cantidad concertada por el rescate y 
quedarán por su cuenta los riesgos ulteriores del viaje, conforme a las condiciones 
de la póliza;  
II. Si no lo aceptase, pagará la cantidad asegurada, perdiendo todo derecho a los 
efectos rescatados; y  
 
III. Si dentro del término prefijado no manifestare su resolución, se entenderá que 
rechaza el convenio. 
 
Artículo 210.- El pago del importe asegurado será cubierto a más tardar treinta 
días hábiles después de que el asegurador haya recibido los documentos o 
informaciones que funden la reclamación.  
CAPÍTULO II  
SEGURO DE MERCANCÍAS  
 
Artículo 211.- El asegurador responderá, salvo pacto en contrario, de los daños y 
pérdidas ocasionados por vicios ocultos de la mercancía objeto del contrato.  
 
Artículo 212.- Cuando se contrate en el seguro de mercancías en tránsito la 
cobertura denominada "todo riesgo" en los usos y costumbres internacionales, se 
entenderá que dichas mercancías quedan cubiertas contra cualquier avería 
particular que por causas fortuitas y externas inherentes al transporte, sufran las 
mismas.  
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Artículo 213.- La obligación señalada en el artículo 211 de esta ley existirá a 
menos que pruebe que el asegurado conocía tales vicios o debía conocerlos si 
hubiese obrado con diligencia.  
 
Artículo 214.- Salvo pacto en contrario, si la cosa objeto del seguro se hubiese 
designado sólo por su género, se considerarán aseguradas todas las que de tal 
género existiesen en la embarcación.  
 
Artículo 215.- Salvo pacto en contrario, la vigencia del seguro sobre las 
mercancías se iniciará en el momento en que éstas sean entregadas al porteador 
o se pongan a su disposición. Asimismo, cesará con su entrega al consignatario 
en el lugar de su destino, cuando se pongan a su disposición o bien, cuando se 
debieron de haber puesto a su disposición conforme a la póliza de seguro 
empleada.  
 
Artículo 216.- Se entenderán comprendidas en la cobertura del seguro si 
expresamente no se hubieren excluido de la póliza, las escalas que por necesidad 
se hicieren para la conservación de la embarcación o de su cargamento.  
 
Artículo 217.- Si el cargamento fuere asegurado por varios aseguradores en 
distintas cantidades, pero sin designar señaladamente las mercancías del seguro, 
se pagará la indemnización en caso de pérdida o avería por todos los 
aseguradores, en proporción a las sumas aseguradas por cada uno de ellos.  
 
Artículo 218.-En los seguros de mercancías podrá omitirse la designación 
específica de ellas, así como de la embarcación que deba de transportarlas, 
cuando no consten estas circunstancias al asegurado.  
 
Si en el supuesto de este artículo la embarcación sufriere un riesgo marítimo 
cubierto, para estar legitimado a reclamar la indemnización el asegurado estará 
obligado a probar además de la pérdida de la embarcación su salida del puerto de 
carga, el embarque por su cuenta de los efectos perdidos y su valor.  
 
Artículo 219.- El asegurador responderá de la agravación del riesgo producida por 
el hecho de que las mercancías y los intereses relacionados a éstas sean 
transportadas a bordo de embarcaciones que no sean aptas técnicamente para 
recibir y manipular la carga específica, pero tendrá derecho a cobrar una prima 
adicional, así como a establecer las condiciones de la cobertura.  
 
Artículo 220.- Si por inhabilitación de la embarcación antes de salir del puerto, la 
carga se transbordare a otra, el asegurador tendrá opción entre continuar o no el 
contrato abonando las averías que hubieren ocurrido. Si la inhabilitación 
sobreviniere después de iniciado el viaje, el seguro seguirá vigente.  
 
Artículo 221.- Si la embarcación quedare absolutamente inhabilitada para navegar, 
el asegurado tendrá la obligación de dar aviso al asegurador en un plazo de cinco 
días hábiles contados a partir del día en que tenga noticias de tal inhabilitación.  
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Los interesados en la carga que se hallaren presentes o representados o en su 
ausencia el capitán de la embarcación, practicarán todas las diligencias posibles 
para conducir el cargamento al puerto de su destino, en cuyo caso correrán por 
cuenta del asegurador los riesgos y gastos de descarga, almacenaje, reembarque 
o trasbordo, excedente de flete y todos los demás relacionados, hasta que se 
alijen los efectos asegurados en el punto final de destino designado en la póliza.  
 
Artículo 222.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, el asegurado 
gozará del término de seis meses para conducir las mercancías al puerto de su 
destino contado a partir del día en que le hubiere dado aviso al asegurador. En 
defecto de este aviso, la prescripción del plazo se computará desde la fecha de 
entrada en vigor del contrato de seguro.  
 
Artículo 223.- El propietario de las mercancías podrá hacer dejación de éstas 
cuando las gestiones realizadas por los interesados en la carga, el capitán y los 
aseguradores para conducirlas al puerto de destino de conformidad con este título, 
no hubieren tenido como resultado encontrar una embarcación en la cual verificar 
su transporte.  
 
Artículo 224.- Si por conveniencia del asegurado las mercancías se descargaren 
en un puerto más próximo que el designado para terminar el viaje, el asegurador 
no estará obligado a hacer rebaja alguna de la prima contratada.  
 
Artículo 225.- Salvo pacto en contrario, en los casos de avería particular de las 
mercancías aseguradas, se observarán las reglas siguientes:  
 
I. Todo lo que hubiere desaparecido por robo, pérdida, venta en viaje, por causa 
de deterioro, o por cualquiera de los accidentes marítimos comprendidos en el 
contrato del seguro, será justificado con arreglo al valor de factura o en su defecto, 
por el que se le hubiere dado en el seguro, y el asegurador pagará su importe; y  
II. En el caso de que llegada la embarcación a buen puerto resulten averiadas las 
mercaderías en todo o en parte, los peritos harán constar el valor que tendrían si 
hubieren llegado en estado sano, considerando en todo momento el valor factura, 
y el que tengan en su estado de deterioro. 
 
La diferencia entre ambos valores líquidos, hecho además el descuento de los 
derechos de aduanas, fletes y otros análogos, constituirá el valor o importe de la 
avería, sumándole los gastos causados por los peritos y otros si los hubiere.  
Habiendo recaído la avería sobre todo el cargamento asegurado, el asegurador 
pagará en su totalidad el demérito que resulte; pero si sólo alcanzare a una parte, 
el asegurado será reintegrado en la proporción correspondiente. Si hubiere sido 
objeto de un seguro especial el beneficio probable del cargador, se liquidará 
separadamente.  
 
Artículo 226.- En el seguro sobre embarcaciones, se entenderán comprendidos 
tanto el casco como la maquinaria, las pertenencias y accesorios fijos o móviles 
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destinados de manera permanente a la navegación y al ornato de la misma, todo 
lo cual será considerado una universalidad de hecho. El seguro sobre 
embarcaciones se conocerá también como seguro de casco y maquinaria.  
 
Artículo 227.- En caso de interrupción del viaje por embargo o detención forzada 
de la embarcación, tendrá el asegurado obligación de comunicarle al asegurador 
tan pronto como tenga conocimiento del suceso y no podrá ejercitar la acción de 
dejación hasta que haya transcurrido el plazo de seis meses previsto en este 
título. Estará obligado además, a prestar al asegurador todo el auxilio posible para 
conseguir el levantamiento del embargo o lograrlo por sí mismo.  
 
Artículo 228.- Salvo lo dispuesto en este título, en ningún caso podrá exigirse al 
asegurador por concepto de indemnización, una suma mayor que la del importe 
total del seguro, ya sea que la embarcación salvada después de una arribada 
forzosa para la reparación de averías se pierda; sea que la parte que haya de 
pagarse por la avería importe más que el seguro o bien que el costo de las 
diferentes averías y reparaciones en un mismo viaje o dentro del plazo del seguro, 
excedan de la suma asegurada.  
 
Artículo 229.- Salvo pacto en contrario, el asegurador no responderá de los daños 
mecánicos que se ocasionen a los motores o a los instrumentos de navegación, si 
dichos daños no fueren consecuencia directa de un accidente de mar.  
 
Artículo 230.- Los seguros de embarcaciones podrán ser contratados ya sea por 
un viaje, por varios viajes consecutivos o por un tiempo determinado.  
 
Artículo 231.- Si el seguro de la embarcación hubiere sido contratado por viaje, su 
vigencia comenzará en el momento en que se inicie el embarque. Si ya se inició el 
embarque, desde el momento en que zarpe o desamarre y terminará en el 
momento en el que la embarcación sea anclada o amarrada en el puerto de 
destino o al terminarse la descarga, siempre que la duración de tales maniobras 
no exceda de quince días hábiles. Si el seguro se toma estando ya iniciado el viaje 
de la embarcación y no se estipula la hora en que entrará en vigor, se entenderá 
que surte sus efectos desde la primera hora del día en que se contrató el seguro.  
 
Artículo 232.-En el contrato de seguro de embarcaciones por tiempo determinado, 
los días se computarán de las cero a las veinticuatro horas. La responsabilidad del 
asegurador cesará a las veinticuatro horas del día en que se cumpla el plazo 
estipulado, de acuerdo con la hora del lugar en donde se emitió la póliza.  
 
Si el seguro de la embarcación por tiempo vence estando éste en viaje o en 
peligro o en un puerto de arribada forzosa o de escala, se prorrogará de pleno 
derecho hasta el momento en que la embarcación llegue a su destino final y quede 
debidamente amarrada o fondeada. El asegurado deberá pagar la prima 
suplementaria.  
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Artículo 233.- Salvo pacto en contrario, se entenderá que el seguro de la 
embarcación sólo cubre las cuatro quintas partes de su importe o valor.  
 
Artículo 234.- Salvo pacto en contrario, el asegurador de la embarcación será 
responsable de las tres cuartas partes de las cantidades que el asegurado deba a 
otros por daños ocasionados por abordaje. Si el asegurado fuere demandado, 
deberá denunciar el juicio al asegurador quien podrá hacer valer las excepciones 
al asegurado.  
 
Artículo 235.- El daño a la embarcación será reparado o indemnizado a cargo del 
asegurador. Si el naviero o el capitán debidamente autorizado optan por la 
reparación, el asegurador tendrá derecho de vigilar la ejecución de la misma.  
 
Si optaren por la indemnización, ésta se pagará en la cantidad promedio que 
resulte del cálculo de valores entre nuevo y viejo. A falta de acuerdo entre las 
partes, el cálculo de los valores se computará según estimación de peritos.  
 
Artículo 236.- Los daños causados a la embarcación asegurada por otra 
embarcación propiedad del mismo asegurado u operada por la misma persona, se 
considerarán como ocasionados por otra persona. Los servicios de auxilio o 
salvamento que se proporcionen a una embarcación asegurada por otra, 
perteneciente al mismo asegurado u operada por la misma persona, se 
considerarán que fueron proporcionados por otra persona.  
 
Artículo 237.- Si como consecuencia de la reparación el valor de la embarcación 
aumentare en más de una tercera parte del que se le hubiere asignado en el 
seguro, el asegurador pagará los dos tercios del importe de la reparación, 
descontando el mayor valor que ésta hubiese dado a la embarcación.  
 
Artículo 238.- Si las reparaciones excedieren de las tres cuartas partes del valor 
de la embarcación, se entenderá que está inhabilitada para navegar y procederá la 
dejación a causa de la pérdida total implícita.  
 
Artículo 239.- La embarcación se considerará perdida si transcurren treinta días 
naturales después del plazo normal para su arribo, sin que llegue a su destino y no 
se tengan noticias de ella.  
 
CAPÍTULO IV  
SEGURO DE FLETES  
 
Artículo 240.- El seguro sobre renta o flete podrá hacerse por el cargador, por el 
arrendador, el fletante o el capitán; pero éstos no podrán asegurar el anticipo que 
hubieren recibido a cuenta de su renta o flete, sino cuando hayan pactado 
expresamente que en caso de no devengarse aquel por naufragio o pérdida de la 
carga devolverán la cantidad recibida.  
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Artículo 241.- En el seguro de renta o flete se habrá de expresar la suma a que 
ascienda, la cual no podrá exceder de lo que aparezca en la póliza de 
arrendamiento, de fletamento o en el conocimiento de embarque.  
 
CAPÍTULO V  
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL  
 
Artículo 242.- El seguro de la responsabilidad civil del propietario de una 
embarcación, del naviero o del fletador de ésta, cubrirá todos los daños que le 
sean imputables causados a otras personas o a sus bienes, por la utilización u 
operación de dicha embarcación o por la carga, combustible o basura derramados, 
vertidos o descargados.  
 
De conformidad con las disposiciones de este título sobre reglas y cláusulas 
internacionalmente aceptadas, las coberturas de protección e indemnización de 
los seguros de responsabilidad contratadas con clubes de protección e 
indemnización o con aseguradores de prima fija, deberán ser lo suficientemente 
amplias como para indemnizar a los terceros afectados por cualquier siniestro o 
concepto de reclamación regulada por esta Ley o por los tratados internacionales.  
 
CAPÍTULO VI  
DEJACIÓN DE BIENES ASEGURADOS  
 
Artículo 243.- El daño o menoscabo será considerado avería, pero si el asegurado 
opta por reclamar la pérdida total, real o implícita, deberá comunicar al asegurador 
su intención de hacer dejación. Si no lo hiciera, se entenderá que sólo podrá 
ejercer la acción de avería de conformidad con los Tratados Internacionales en la 
materia.  
 
Artículo 244.- En caso de pérdida total, real o implícita, el asegurado tendrá un 
plazo de dos meses desde que tuvo conocimiento efectivo de la pérdida, para 
comunicar por escrito al asegurador su intención de hacer dejación. Por pérdida 
total implícita se entenderá la disminución del valor asegurado, en al menos tres 
cuartas partes.  
 
Artículo 245.- La dejación no podrá ser parcial ni condicional y transferirá el 
dominio y los derechos del asegurado sobre los objetos asegurados al 
asegurador, a cambio de recibir el pago total de la suma asegurada. El 
asegurador, sin perjuicio del pago de la suma asegurada, podrá rehusar la 
transferencia de la propiedad. La subrogación de los derechos y obligaciones del 
asegurado al asegurador solamente operará después de la aceptación expresa de 
la dejación por parte del asegurador.  
 
Artículo 246.- La dejación de la embarcación que deberá ser declarada al 
asegurador por escrito, puede ser efectuada en los siguientes casos:  
 
I. Por pérdida total;  
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II. Por inhabilitación de la embarcación para navegar por varada, ruptura o 
cualquier otro accidente de mar;  
III. Por pérdida total implícita; o  
IV. Por falta de noticias respecto a su paradero después de treinta días naturales, 
en cuyo caso la pérdida se tendrá por ocurrida el día en que se tuvieren noticias 
de la embarcación por última vez. 
 
Artículo 247.- Se entenderá comprendido en la dejación de la embarcación la renta 
o el flete de las mercancías que se salven, aun cuando se hubiere pagado 
anticipadamente, considerándose pertenencia de los aseguradores, a reserva de 
los derechos que competan a los demás acreedores.  
Artículo 248.- La dejación de las mercancías deberá ser declarada al asegurador 
por escrito y podrá ser efectuada en los siguientes casos:  
 
I. Por pérdida total;  
II. Por pérdida total implícita;  
III. Cuando hayan sido destruidas por orden de autoridad o vendidas en el curso 
del viaje, en ambos casos cuando lo anterior fuere consecuencia de averías 
sufridas por las mercancías aseguradas derivadas de un riesgo cubierto; o  
 
IV. Cuando la embarcación se considere perdida o cuando quede imposibilitada 
para navegar, si las mercancías no son reembarcadas en cuatro meses. 
 
Artículo 249.- Cuando la embarcación se presuma perdida o quede inhabilitada 
para navegar, los asegurados de las mercancías podrán hacer dejación de las 
mismas y exigir el monto total del seguro, si no son reembarcadas en el término de 
tres meses.  
Artículo 250.- El asegurador tiene derecho a objetar la dejación, pero perderá este 
derecho si no lo hace dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que 
reciba la declaración.  
 
Artículo 251.- Admitida la dejación o declarada admisible en juicio, la propiedad de 
las cosas dejadas, con las mejoras o desperfectos que en ellas sobrevengan 
desde el momento de la dejación, se transmitirá al asegurador sin que se le libere 
del cumplimiento de las obligaciones del pago de la reparación de las mercancías 
o de la embarcación legalmente dejadas.  
 
Artículo 252.- No será admisible la dejación:  
 
I. Si las pérdidas hubieren ocurrido antes de empezar el viaje;  
II. Si se hiciere de una manera parcial o condicional, sin comprender en él todos 
los objetos asegurados;  
 
III. Si no se pusiere en conocimiento de los aseguradores el propósito de hacerlo 
dentro de los cuatro meses siguientes al día en que el asegurado haya recibido la 
noticia de la pérdida acaecida, y si no se formalizara la dejación dentro de un año 
contado de igual manera; y  
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IV. Si no se hiciera por el mismo propietario o persona especialmente autorizada 
por él o por el comisionado para contratar el seguro. 
 
Artículo 253.- Si por haberse represado la posesión la embarcación se reintegrare 
al asegurado en su posesión, se reputarán averías todos los gastos y perjuicios 
causados por la pérdida, siendo por cuenta del asegurador tal reintegro. Si por 
consecuencia de la represa pasaren los efectos asegurados a la posesión de un 
tercero, el asegurado podrá ejercer el derecho de dejación.  
TÍTULO OCTAVO  
DE LAS COMPRAVENTAS MARÍTIMAS  
 
CAPÍTULO ÚNICO  
DISPOSICIONES GENERALES  
 
Artículo 254.- Se considerarán como modalidades marítimas del contrato de 
compraventa internacional aquellas en que al menos un tramo del transporte se 
realice por vía marítima.  
 
Artículo 255.- Toda compraventa marítima estará regida por la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional de 
Mercaderías, por la Convención sobre Prescripción en Materia de Compraventa 
Internacional de Mercaderías, por la Convención sobre la Representación en la 
Compraventa Internacional de Mercancías, y de modo supletorio por el Código de 
Comercio y el Código Civil Federal.  
 
Artículo 256.- Cuando en los contratos regulados por el presente título, los 
contratantes se refieran al o los Términos Internacionales de Comercio -en los 
sucesivo INCOTERM o INCOTERMS respectivamente- de la Cámara 
Internacional de Comercio, se entenderá que el contrato celebrado corresponde a 
alguna de las modalidades marítimas según sea el caso, tal y como se conozcan 
en su edición vigente al momento de la celebración del contrato, salvo que parte 
del contenido obligacional del mismo se hubiere modificado mediante convenio por 
correspondencia de cualquier medio de transmisión de datos cruzada entre las 
partes; en cuyo caso se entenderá que la compraventa marítima fue modificada en 
los términos de la referida correspondencia.  
 
Artículo 257.- Si un contrato aún no ha sido celebrado, pero de la correspondencia 
cruzada entre las partes se derivan los términos del mismo, y éstas han empezado 
a ejecutarlo, se entenderá que el contrato existe y es válido en los términos en que 
las partes lo hayan convenido en su correspondencia posterior a la celebración.  
 
Artículo 258.- Para la aplicación de los INCOTERMS, si los contratantes sólo 
hacen referencia a éstos por sus nombres sin el texto completo, se aplicarán 
conforme a su edición vigente al momento de la celebración del contrato.  
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Artículo 259.- Cuando el INCOTERMS haga referencia a la obligación del 
despacho aduanero a la debida pertinencia, se entenderá que tal obligación no 
existe cuando en un área de libre comercio o equivalente, no se requiera de un 
procedimiento aduanero; ello de conformidad con el INCOTERMS acordado al 
momento de la celebración del contrato de compraventa.  
 
Artículo 260.- Cuando en el INCOTERMS se haga referencia a operaciones de 
verificación necesarias, se tendrán por éstas las relativas a la comprobación de la 
calidad, medida, peso, recuento y equivalentes, respecto a las mercancías a 
entregar de conformidad con el INCOTERMS acordado al momento de la 
celebración del contrato de compraventa.  
 
Artículo 261.- Cuando en el INCOTERMS se haga referencia a la obligación de 
embalaje, ésta existirá siempre, a menos que sea usual en el tráfico específico 
embarcar la mercancía descrita sin embalar, de conformidad con el INCOTERMS 
acordado al momento de la celebración del contrato de compraventa.  
 
Artículo 262.- Cuando en los INCOTERMS se haga referencia a la posibilidad de 
sustituir un conocimiento de embarque o cualquier otro documento de transporte 
similar por un mensaje de intercambio electrónico de datos -EDI- equivalente, tal 
documento será un título de crédito solamente cuando reúna los elementos para 
considerarse como tal de conformidad con la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito.  
 
Artículo 263.- La relación jurídica existente entre vendedor y comprador será 
independiente de aquélla entre embarcador y naviero transportista. Esta última 
relación estará regida exclusivamente de conformidad con las disposiciones 
establecidas por el Título Quinto de esta Ley.  
 
TÍTULO NOVENO  
DISPOSICIONES PROCESALES MARÍTIMAS  
 
CAPÍTULO I  
DISPOSICIONES GENERALES  
 
Artículo 264.- Salvo lo dispuesto expresamente en esta Ley, a los procesos y 
procedimientos de naturaleza marítima regulados en este título se les aplicarán de 
modo supletorio, las normas del Código de Comercio, y, en su defecto, las del 
Código Federal de Procedimientos Civiles.  
 
Los tribunales federales y la autoridad marítima en sus respectivos ámbitos de 
competencia, serán los facultados para conocer de los procesos y procedimientos 
regulados por esta Ley, y por lo dispuesto en los tratados internacionales, sin 
perjuicio de que, en los términos de las normas aplicables, las partes sometan sus 
diferencias a decisión arbitral. La elección de la ley aplicable será reconocida de 
acuerdo a lo previsto por esta Ley y en su defecto por el Código de Comercio y el 
Código Civil Federal, en ese orden.  
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En la interpretación de los tratados internacionales y de las reglas internacionales 
referidas por esta Ley, las autoridades judiciales y administrativas deberán fundar 
sus resoluciones y actos administrativos tomando en consideración el carácter 
uniforme del derecho marítimo. De igual manera lo harán, en la interpretación de 
contratos o cláusulas tipo internacionalmente aceptados, las resoluciones y actos 
administrativos tomarán en consideración que el contrato o cláusula pactados, 
correspondan al contenido obligacional, tal y como se acepten en el ámbito 
internacional.  
 
Para la interpretación de cualquier fuente de derecho marítimo, tanto las 
autoridades judiciales y administrativas, como las partes interesadas en el asunto 
en trámite, podrán libremente aportar dictámenes jurídicos no vinculantes de 
asociaciones del ramo, ya sean nacionales o extranjeras. El valor de los 
dictámenes jurídicos aportados por las partes quedará a la prudente apreciación 
de la autoridad.  
 
Salvo lo previsto expresamente en esta Ley, los plazos en ella señalados serán 
computados en días hábiles.  
 
Artículo 265.- Para el emplazamiento a un juicio en materia marítima, cuando el 
demandado tenga su domicilio en el extranjero, el mismo se efectuará mediante 
carta rogatoria, o bien, a través de su agente naviero en el domicilio registrado por 
éste ante la autoridad marítima. Sólo podrá practicarse el emplazamiento por 
conducto de agentes navieros que hayan reunido los requisitos establecidos en el 
artículo 23 de esta Ley.  
 
Si el demandado tiene su domicilio dentro de la jurisdicción del Juez de Distrito 
que conozca del juicio, deberá contestar la demanda dentro de los nueve días 
hábiles siguientes a la fecha en que haya surtido efectos el emplazamiento. Si 
reside fuera de la jurisdicción aludida y hubiera sido emplazado a través de su 
agente naviero, deberá producir su contestación dentro del término de noventa 
días hábiles siguientes al en que el emplazamiento se haya practicado en el 
domicilio registrado ante la autoridad marítima por el agente.  
 
En los procedimientos judiciales o administrativos en que sea embargada una 
embarcación, antes de procederse a su avalúo y remate, deberá exhibirse el 
certificado de folio de inscripción y gravámenes de ésta en el Registro Público 
Marítimo Nacional, cuando la embarcación se encuentre matriculada en el país, y 
se citará a los acreedores que aparezcan en el mismo para que ejerzan los 
derechos que les confiere la presente Ley.  
 
Artículo 266.- La inspección del libro de navegación o de los certificados de una 
embarcación se harán a bordo de ésta, o bien en las oficinas de la capitanía de 
puerto en donde se encuentre la embarcación. Cuando la inspección se realice en 
la capitanía de puerto, al término de la misma, los objetos materia de ésta, se 
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devolverán de inmediato a la embarcación, sin que puedan ser trasladados a otro 
lugar.  
 
Artículo 267.- Cuando en este título se establezca la obligación del propietario, 
naviero o entidad relacionada a ellos, de otorgar una garantía, será suficiente la 
presentación de una carta de garantía del club de protección e indemnización 
respectiva, cuando éste sea miembro de la Asociación Internacional de Clubes de 
Protección e Indemnización, siempre y cuando cumpla con los requisitos 
establecidos en el reglamento respectivo.  
 
CAPÍTULO II  
EMBARGO O RETENCIÓN DE EMBARCACIONES O CARGA  
 
Artículo 268.- El acreedor o el titular de derechos de retención de una 
embarcación o artefacto naval que hubiere promovido, o fuere a promover juicio, 
podrá solicitar como medida precautoria el embargo de la embarcación o de la 
carga relacionadas con su pretensión, para lo cual deberá exhibir los originales de 
los documentos en que consten sus créditos, precisar el importe de éstos, o el de 
la demanda, si ya estuviere presentada; describir los bienes objeto de la medida, 
así como exponer las razones por las cuales estima necesaria dicha medida.  
 
Artículo 269.- Únicamente se admitirá el embargo de embarcaciones o artefactos 
navales por los siguientes créditos:  
 
I. Pérdidas o daños por la utilización de la embarcación;  
II. Muerte o lesiones corporales sobrevenidas, en tierra o en el agua, en relación 
directa con la utilización de la embarcación;  
 
III. Operaciones de asistencia o salvamento o todo contrato de salvamento, 
incluida, si corresponde, la compensación especial relativa a operaciones de 
asistencia o salvamento respecto de una embarcación que, por sí mismo o por su 
carga, amenace causar daño al medio ambiente;  
 
IV. Daño o amenaza de daño por la embarcación al medio ambiente, el litoral o 
intereses conexos; medidas adoptadas para prevenir, minimizar o eliminar ese 
daño; indemnización por ese daño; los costos de las medidas razonables de 
restauración del medio ambiente efectivamente tomadas o que vayan a tomarse; 
pérdidas en que hayan incurrido o puedan incurrir terceros en relación con ese 
daño;  
 
V. Gastos y desembolsos relativos a la puesta a flote, la remoción, la 
recuperación, la destrucción o la eliminación de la peligrosidad que presente una 
embarcación hundida, naufragada, embarrancada o abandonada, incluido todo lo 
que esté o haya estado a bordo de ésta, y los costos y desembolsos relacionados 
con la conservación de una embarcación y el mantenimiento de su tripulación;  
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VI. Todo contrato relativo a la utilización o al arrendamiento de una embarcación 
formalizado en póliza de arrendamiento o de otro modo;  
 
VII. Todo contrato relativo al transporte de mercancías o de pasajeros en la 
embarcación formalizado en conocimiento de embarque, boleto o de otro modo;  
 
VIII. Las pérdida o los daños causados a las mercancías -incluidos los equipajes- 
transportadas a bordo de la embarcación;  
 
IX. La avería gruesa;  
 
X. El remolque;  
 
XI. El practicaje;  
 
XII. Las mercancías, materiales, provisiones, combustibles, equipo -incluidos los 
contenedores- suministrados o servicios prestados a la embarcación para su 
utilización, gestión, conservación o mantenimiento;  
 
XIII. La construcción, reconstrucción, reparación, transformación o equipamiento 
de la embarcación;  
 
XIV. Los derechos y gravámenes de puertos, canales, muelles, radas y otras vías 
navegables;  
 
XV. Los sueldos y prestaciones debidas al capitán, los oficiales y demás miembros 
de la dotación en virtud de su enrolamiento a bordo de la embarcación incluidos 
los gastos de repatriación y las cuotas de la seguridad social pagaderas en su 
nombre;  
 
XVI. Los desembolsos hechos por cuenta de la embarcación o de sus propietarios;  
 
XVII. Las primas de seguro -incluidas las de protección e indemnización- 
pagaderas por el propietario de la embarcación, o por el arrendatario a casco 
desnudo, o por su cuenta en relación con la embarcación;  
 
XVIII. Las comisiones, corretajes u honorarios de agencias pagaderos por el 
propietario de la embarcación, o por el arrendatario a casco desnudo, o por su 
cuenta, en relación con la embarcación;  
 
XIX. Toda controversia relativa a la propiedad o a la posesión de la embarcación;  
 
XX. Toda controversia entre copropietarios de la embarcación acerca de su 
utilización o del producto de su explotación;  
 
XXI. Créditos garantizados con hipoteca o prenda; y  
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XXII. Toda controversia resultante de un contrato de compraventa de 
embarcaciones. 
 
Artículo 270.- Decretada la medida de embargo, el Juez de Distrito la comunicará 
por vía telefónica y la confirmará por cualquier medio de transmisión de textos a la 
Secretaría de Marina, a la Secretaría, y a la capitanía de puerto para los efectos 
correspondientes.  
Artículo 271.- La diligencia de ejecución de embargo se hará constar en un acta, 
en la cual se consignará el inventario de las cosas embargadas; se describirá el 
estado en que se encuentren y se señalará el lugar en donde deberán 
permanecer, así como el nombre del responsable de su custodia.  
 
Previa solicitud del promovente del embargo, el Juez podrá autorizar la 
enajenación de bienes cuando éstos requieran una inmediata enajenación porque 
no puedan conservarse sin que se deterioren o corrompan, porque estén 
expuestos a una grave disminución de su precio, o su conservación sea 
demasiado costosa en comparación con su valor; el producto de la venta deberá 
ponerse a disposición del juzgador que conozca del proceso.  
 
Artículo 272.- El interesado deberá manifestar en su escrito inicial el importe de la 
demanda, si aún no se instaura el juicio. La resolución que conceda la medida 
fijará el importe de la cantidad que deba asegurarse, la cual deberá ser suficiente 
para responder de los daños y perjuicios que con ella se ocasionen.  
 
Artículo 273.- La parte contra la que se decrete el embargo, podrá a su vez 
obtener el levantamiento de la medida, otorgando contragarantía suficiente para 
responder de los resultados del juicio.  
 
Si el valor de la garantía estuviese referido a prestaciones periódicas y el proceso 
respectivo se prolongare por más de seis meses, el Juez de Distrito podrá 
requerir, a solicitud de parte interesada, se incremente la garantía hasta la 
cantidad que considere prudente.  
 
Artículo 274.- El embargo precautorio se decretará sin audiencia de la contraparte, 
y se ejecutará sin notificación previa. Si la medida se decretó antes de iniciarse el 
juicio, quedará insubsistente si no se interpone la demanda dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a que fue practicada, y se restituirán las cosas al estado 
que guardaban antes de dictarse la medida.  
 
El solicitante del embargo responderá de los daños y perjuicios que se causen por 
el decreto de la misma, si no promoviere el proceso correspondiente dentro de los 
cinco días hábiles siguientes, o si tramitado éste, la sentencia es desestimatoria.  
 
Será competente para conocer del embargo precautorio el Juez de Distrito del 
lugar donde se encuentre la embarcación o del puerto de desembarque de las 
mercancías, según sea el caso.  
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CAPÍTULO III  
EJECUCIÓN DE LA HIPOTECA MARÍTIMA  
 
Artículo 275.- Es competente para conocer del proceso hipotecario marítimo, el 
Juez de Distrito con jurisdicción en el domicilio del deudor o en el del puerto de 
matrícula de la embarcación, a elección del actor, y para su tramitación, se 
observarán las reglas del Capítulo III del Título Séptimo "Del Juicio Hipotecario" 
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en lo no previsto en 
las fracciones siguientes:  
 
I. Al admitir el Juez de Distrito la demanda, ordenará el embargo de la 
embarcación y mandará hacer las anotaciones respectivas en el folio 
correspondiente del Registro Público Marítimo Nacional. Asimismo, admitida la 
demanda, el Juez de Distrito lo comunicará por vía telefónica y la confirmará por 
cualquier medio de transmisión de textos a la Secretaría de Marina, a la Secretaría 
y a la capitanía de puerto a efecto de que no se otorgue despacho ni se permita la 
salida del puerto a la embarcación;  
II. La diligencia de embargo se iniciará con el requerimiento de pago al deudor, su 
representante o la persona con la que se entienda aquella, y de no hacerse el 
pago, se requerirá al deudor, a su representante o a la persona con la que se 
entienda la diligencia, para que entregue al depositario designado por el actor, la 
embarcación embargada; y acto seguido se emplazará al demandado;  
 
III. Transcurrido el plazo de alegatos, el Juez de Distrito dictará sentencia, y si en 
ésta se ordena el remate de la embarcación hipotecada, la subasta se llevará a 
cabo con base en el precio que hubieren pactado las partes, y a falta de convenio, 
en el resultante de la valuación que se hiciere en los términos del citado código; 
 
En todo caso, antes de proceder al remate, deberá exhibirse el certificado de folio 
de inscripción y gravámenes de la embarcación en el Registro Público Marítimo 
Nacional, cuando ésta se encuentre matriculada en el país, y se citará a los 
acreedores que aparezcan en el mismo para que ejerzan los derechos que les 
confiere la presente Ley; y  
Efectuada la adjudicación, se entregará la embarcación al adquiriente libre de todo 
gravamen, previo el pago del saldo del precio ofrecido y se ordenará el 
otorgamiento de la escritura a póliza correspondiente. De modo simultáneo se 
dará aviso al Registro Público Marítimo Nacional para que haga los cambios 
pertinentes en el folio registral de la embarcación y en caso de que ésta sea 
adquirida por un extranjero, para que se proceda a la dimisión de bandera.  
 
CAPÍTULO IV  
RECLAMACIÓN POR ABORDAJE  
 
Artículo 276.- Las cuestiones de competencia en materia de abordaje, serán 
resueltas de conformidad con los tratados internacionales, así como por lo 
dispuesto en el Título Noveno, Capítulo I de esta Ley. Conocerá de los 
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procedimientos de abordaje el Juez de Distrito con jurisdicción en el primer puerto 
de arribo de cualquiera de las embarcaciones en que sea presentada la demanda.  
 
Artículo 277.- La naturaleza, el alcance, las causas y la cuantía de los daños y 
perjuicios derivados de una reclamación por abordaje, sólo podrán ser probados 
mediante inspección judicial y dictámenes periciales rendidos en los términos del 
Código de Comercio. Los dictámenes practicados en el procedimiento de protesta, 
únicamente tendrán valor indiciario.  
 
Artículo 278.- El dictamen que se emita con motivo del procedimiento de protesta 
no vinculará, en cuando al sentido de la sentencia que deba pronunciarse, ni al 
Juez de Distrito que conozca de la demanda por daños y perjuicios ni a aquél ante 
quien se tramite un proceso penal.  
 
Artículo 279.- La apertura de una indagatoria de carácter penal o la tramitación de 
cualquier proceso de la misma naturaleza, no impedirán que se dé curso a un 
proceso mercantil o civil de reclamación por abordaje. La sentencia que se dicte 
en el ámbito penal no prejuzgará respecto de la responsabilidad que se establezca 
en la sentencia mercantil o civil.  
 
CAPÍTULO V  
DECLARACIÓN, COMPROMISO Y LIQUIDACIÓN POR AVERÍA COMÚN  
 
Artículo 280.- Cuando se haya producido un acto de avería común, el capitán 
deberá asentarlo en los libros oficiales de navegación, indicando la fecha, hora y 
lugar del suceso; las razones y motivos de sus decisiones, así como las medidas 
tomadas sobre tales hechos.  
 
Artículo 281.- Corresponderá al capitán, al propietario o al naviero de la 
embarcación afectada declarar la avería común ante la autoridad marítima y en 
caso de controversia, la demanda se presentará ante el Juez de Distrito con 
competencia en el primer puerto de arribo de la embarcación, después de 
producidos los actos o hechos causantes de la avería. En caso de ocurrir la avería 
en un puerto, éste se considerará el primer puerto de arribo.  
 
Artículo 282.- Si el capitán, el propietario o el naviero no declaran la avería común, 
cualquier interesado en ella podrá solicitar al Juez de Distrito competente, que 
ésta se declare, dicha petición sólo podrá formularse dentro del plazo de seis 
meses, contados desde el día de la llegada al primer puerto de arribo, después del 
suceso que dio lugar a la avería común.  
 
Artículo 283.- De estar de acuerdo las partes en la declaración de avería común, 
procederán a nombrar de común acuerdo un ajustador que realice la liquidación 
correspondiente.  
 
Artículo 284.- Cuando se haya producido un acto de avería común, los 
consignatarios de la mercancía que deban contribuir a ella, estarán obligados, 
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antes de que aquellas les sean entregadas, a firmar un compromiso de avería y a 
efectuar un depósito de dinero u otorgar garantía a satisfacción del propietario o 
naviero para responder al pago que les corresponde. En dicho compromiso o 
garantía, el consignatario podrá formular todas las reservas que crea oportunas.  
 
A falta de depósito de garantía, el propietario o naviero tendrá el derecho de 
retener las mercancías hasta que se cumplan con las obligaciones que establece 
este artículo.  
 
Artículo 285.- La declaración de avería común no afectará las acciones 
particulares de las que puedan ser titulares el naviero o los propietarios de la 
carga.  
 
Artículo 286.- En el proceso marítimo de avería común, cualquier persona con 
interés jurídico podrá solicitar al Juez de Distrito competente, la declaración judicial 
de avería común, así como la determinación de los actos que deban considerarse 
en la liquidación de ésta.  
 
Artículo 287.- En caso de ser el propietario o naviero quien solicite la declaración 
de avería común, deberá señalar en su escrito inicial de demanda el nombre y 
domicilio de los interesados que deban contribuir a ésta.  
 
El auto que admita a trámite el procedimiento de avería común deberá notificarse 
personalmente al propietario o naviero, y mediante correo certificado, a los 
interesados con domicilio conocido. Asimismo, el Juez ordenará la publicación del 
auto de admisión en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
circulación nacional, por tres veces, debiendo mediar entre una y otra publicación 
tres días hábiles, la cual se fijará también en los estrados o tablero de avisos del 
Juzgado.  
 
Los interesados deberán contestar la demanda dentro de los nueve días hábiles 
siguientes a la fecha de la última de las publicaciones señaladas en éste artículo.  
 
Artículo 288.- En la demanda y contestación, las partes deberán ofrecer las 
pruebas que pretendan presentar durante el juicio, exhibiendo las documentales 
que tengan en su poder, o el escrito sellado mediante el cual hayan solicitado los 
documentos que no tuvieran en su poder.  
 
Artículo 289.- Transcurrido el plazo de contestación a la demanda, el Juez 
proveerá sobre la admisión o desechamiento de las pruebas ofrecidas, y señalará 
un plazo de cuarenta días hábiles para su desahogo. Cuando las diligencias de 
desahogo de pruebas hubieren de practicarse fuera del lugar del juicio, el Juez 
señalará un término de hasta sesenta y noventa días hábiles, si se tratare de 
pruebas a desahogarse dentro de la República Mexicana o fuera de ella, 
respectivamente, siempre que se llenen los siguientes requisitos:  
 
I. Que se solicite al momento de ofrecer las pruebas;  
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II. Que se indiquen los nombres, apellidos y domicilios de las partes o testigos, 
que hallan de ser examinados, cuando se trate de la prueba confesional o 
testimonial, debiéndose exhibir además, en el mismo acto el pliego de posiciones 
o interrogatorio correspondiente; y  
 
III. Que se designen, en caso de ser prueba instrumental, los archivos públicos o 
particulares donde se hallen los documentos que hallan de testimoniarse o 
presentarse en originales. 
 
El Juez al calificar acerca de la admisión de las pruebas, determinará si el pliego 
de posiciones o el interrogatorio exhibido para la confesional o la testimonial, 
guardan relación con los puntos controvertidos o si los documentos y los testigos 
fueron nombrados al demandar o contestar la demanda, y si no reúnen estos 
requisitos las desechará de plano.  
En caso de concederse un término extraordinario, para la presentación y el 
desahogo de alguna prueba, el Juez solicitará al oferente, que deposite una 
cantidad que garantice el pago de una posible sanción pecuniaria, en caso de no 
rendirse alguna de las pruebas que se solicitan se practiquen fuera del lugar del 
juicio, en términos de lo dispuesto por el artículo 1383 del Código de Comercio.  
 
Artículo 290.- Concluida la recepción y desahogo de las pruebas, el Juez abrirá el 
periodo de alegatos por tres días hábiles comunes para las partes. Transcurrido 
dicho periodo, se citará a las partes para oír sentencia definitiva, en la cual se 
pronunciará sobre la existencia o no de la avería común, así como la 
determinación de los actos que deban considerarse en la liquidación de ésta, 
según sea el caso.  
 
Artículo 291.- En los procedimientos marítimos de avería común las apelaciones 
sólo serán admitidas en el efecto devolutivo.  
 
Artículo 292.- La sentencia definitiva que declare la existencia de la avería común, 
deberá contener la orden para que los interesados designen ajustador dentro del 
término de diez días hábiles contados a partir de la última publicación. La 
sentencia se publicará de conformidad con lo dispuesto por el artículo 287.  
 
Artículo 293.- En caso de ser varios los ajustadores designados por las partes, el 
Juez señalará día y hora para que tenga verificativo una audiencia de conciliación, 
dentro de los diez días hábiles siguientes, en la cual se exhortará a las partes en 
convenir acerca de la designación del ajustador.  
 
En caso de desacuerdo entre las partes el Juez resolverá entre los propuestos.  
 
Artículo 294.- Una vez designado, el ajustador deberá presentar por escrito, dentro 
del término de cinco días hábiles, la aceptación del cargo conferido, protestando 
su fiel y legal desempeño, debiendo de anexar copia de su cédula profesional o de 
los documentos que acrediten su calidad de perito en la materia.  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA INTERIOR 

 1035

En caso de no aceptar el cargo en el plazo indicado será removido del mismo.  
 
Artículo 295.- El ajustador formulará la liquidación en un plazo de sesenta días 
hábiles contados a partir de la aceptación de su nombramiento, con base en las 
Reglas de York Amberes vigentes al momento de la declaración de la avería, o en 
aquéllas que hubieren convenido las partes según sea el caso. La liquidación 
deberá establecer el monto total de ésta, por los sacrificios o gastos 
extraordinarios de la avería común y las cantidades que correspondan a cada uno 
de estos conceptos, así como el importe de la cuota de contribución que cada 
parte debe asumir. Si el ajustador no formulare la liquidación en el plazo señalado 
será removido del cargo.  
 
Artículo 296.- Cualquiera de los interesados podrá impugnar la liquidación 
formulada dentro del plazo de nueve días hábiles. Con el escrito de impugnación 
se dará vista a los interesados para que en el término de tres días hábiles 
manifiesten lo que a su derecho convenga.  
 
Si el Juez de Distrito encontrare fundadas las objeciones formuladas, concederá al 
ajustador un plazo de veinte días hábiles para que haga las adecuaciones 
procedentes a la liquidación.  
 
Artículo 297.- Formulada en definitiva la liquidación, el Juez citará a las partes 
para oír sentencia la cual deberá ser pronunciada dentro de los ocho días hábiles 
siguientes.  
 
Artículo 298.- Cualquier interesado podrá solicitar ante el Juez de Distrito 
competente, la inexistencia de la declaración de avería común declarada ante la 
autoridad marítima. Dicha pretensión se ventilará de conformidad con el 
procedimiento establecido en los artículos 287 a 291 de la presente Ley.  
 
El auto que admita a trámite la demanda deberá notificarse personalmente al 
propietario o naviero.  
 
Artículo 299.- Cuando se ventile un procedimiento extrajudicial de avería común y 
las partes no se pusieren de acuerdo en el nombramiento del ajustador, podrán 
acudir ante el Juez de Distrito competente para solicitar su designación. El 
procedimiento se tramitará conforme a lo establecido en los artículos 293 a 297 de 
la presente Ley.  
 
CAPÍTULO VI  
REMUNERACIÓN POR SALVAMENTO  
 
Artículo 300.- El proceso de salvamento tiene por objeto que se declare la 
existencia del mismo, el derecho a la recompensa a favor de los salvadores, así 
como su remuneración y distribución entre éstos.  
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Conocerá del proceso de salvamento el Juez de Distrito competente en el primer 
puerto de arribo de la embarcación, posterior al suceso que haya dado lugar al 
salvamento. En caso de que la embarcación no arribe al puerto de destino por 
virtud de los acontecimientos que dieron lugar al salvamento, conocerá el Juez de 
Distrito con jurisdicción en el puerto de origen del último viaje o del puerto de 
destino a elección del actor.  
 
Asimismo, en caso que la embarcación sea salvada en aguas mexicanas, pero no 
fuese llevada a puerto por consecuencia del salvamento y no tuviese como puerto 
de origen o destino puerto ubicado en la República Mexicana, conocerá del 
proceso de salvamento el Juez de Distrito con jurisdicción en el lugar donde se 
encuentre la capitanía de puerto que se hubiese dado aviso de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 161 de esta Ley.  
 
Tratándose de salvamento de embarcaciones mexicanas que no se encuentren en 
ninguno de los supuestos planteados en el presente artículo, conocerá del proceso 
de salvamento el Juez de Distrito con jurisdicción en el lugar del domicilio del 
propietario o naviero de la embarcación.  
 
Artículo 301.- Podrán iniciar el procedimiento de salvamento cualquier presunto 
salvador o el propietario o naviero de la embarcación salvada. En caso de ser 
varios los salvadores, el actor deberá señalar en su escrito inicial de demanda el 
nombre de éstos, así como su domicilio en caso de conocerlos, a efecto que sean 
llamados a juicio en su calidad de parte, pudiendo ofrecer pruebas, alegar e 
interponer toda clase de defensas y recursos.  
 
En todo procedimiento de salvamento, el Juez ordenará la publicación del auto de 
admisión en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación 
nacional, por tres veces, debiendo mediar entre una y otra publicación tres días 
hábiles, la cual se fijará también en los estrados o tablero de avisos del Juzgado, a 
efecto de que cualquier interesado pueda intervenir en el mismo dentro del término 
de treinta días hábiles posteriores a la última publicación.  
 
Artículo 302.- El propietario o naviero que inicie el procedimiento de salvamento 
podrá retirar la embarcación o el bien salvado, mediante la constitución de una 
garantía a satisfacción del Juez.  
 
Artículo 303.- Salvo lo dispuesto en el presente capítulo, el procedimiento de 
salvamento se ventilará conforme a las reglas de los juicios ordinarios mercantiles 
y en la sentencia definitiva el Juez resolverá sobre el derecho de los salvadores 
para el cobro de la recompensa, y en su caso, el monto de la misma y su 
distribución entre éstos.  
 
CAPÍTULO VII  
LIMITACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL  
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Artículo 304.- El proceso de limitación de responsabilidad tiene por objeto que se 
declare la existencia del derecho a ella y que se determine la suma total que, en 
caso de ser condenado, deba pagar el propietario, naviero o sujeto legitimado, de 
conformidad con los Tratados Internacionales que en este capítulo se señalan, a 
un conjunto de acreedores, así como que se establezca la manera en que dicha 
suma debe ser distribuida entre éstos.  
 
Artículo 305.- Cualquier acción para intentar la limitación de responsabilidad 
quedará sujeta al Convenio sobre Limitación de la Responsabilidad Civil nacida de 
Reclamaciones en Derecho Marítimo y en su caso, por el Convenio Internacional 
sobre Responsabilidad por Daños causados por la Contaminación de las Aguas 
del Mar por Hidrocarburos o en los tratados internacionales de la materia.  
 
Artículo 306.- Conocerá de la acción de limitación de responsabilidad el Juez de 
Distrito competente en el puerto en que se produjo el acontecimiento o, si se 
produjo fuera de puerto, en el primer puerto en que después del evento haga 
escala. En caso de que la embarcación no arribe al puerto de destino por virtud de 
los acontecimientos que dieron lugar a la limitación de responsabilidad, conocerá 
el Juez de Distrito con jurisdicción en el puerto de origen del último viaje o del 
puerto de destino a elección del actor.  
 
Artículo 307.- La solicitud de declaración de limitación de responsabilidad deberá 
ser presentada dentro del año siguiente contado a partir de que el propietario, 
naviero o sujeto legitimado tengan conocimiento de la primera reclamación 
instaurada en su contra con motivo de alguna reclamación sujeta a limitación. 
Asimismo, el propietario, naviero o sujeto legitimado podrá solicitar la declaración 
de limitación dentro del año siguiente al acontecimiento que dio origen a la misma.  
 
Artículo 308.- La solicitud de declaración de limitación de responsabilidad deberá 
contener:  
 
a) Nombre, denominación o razón social del actor, así como el nombre de la 
embarcación respectiva;  
b) Una narración sucinta de las circunstancias descriptivas del viaje durante el cual 
se hubieran producido los hechos o causas generadoras de la probable 
responsabilidad de que se trate, con mención de la fecha y lugar de terminación 
de aquél;  
 
c) El monto a que se pretende limitar la responsabilidad del actor y la fórmula para 
el cálculo del mismo; y  
 
d) Una relación de los probables reclamantes del fondo, que indique sus nombres 
y domicilios, así como las causas que pudiesen originar sus créditos contra el 
fondo y un estimado de la cuantía de los mismos. 
 
Artículo 309.- A la solicitud deberán acompañarse todos los documentos que el 
actor tenga en su poder y que deban servir como pruebas de su parte. En todo 
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caso, el Juez que conozca del asunto sólo podrá admitir la demanda a trámite 
cuando el actor acompañe el título de propiedad de la embarcación, copia 
certificada de su arqueo y del folio de inscripción en el Registro Público Marítimo 
Nacional para el caso que sea mexicana, así como el billete de depósito por la 
cantidad que el actor pretenda limitar su responsabilidad o garantía suficiente para 
ello.  
Artículo 310.- El fondo de limitación constituirá un patrimonio de afectación para el 
pago de los créditos reconocidos en el procedimiento de limitación de 
responsabilidad, aun y cuando el actor haya sido declarado en concurso mercantil, 
a menos que sea declarado improcedente el procedimiento de limitación de 
responsabilidad o el actor se desista del mismo.  
 
Artículo 311.- El auto que admita a trámite el procedimiento de limitación de 
responsabilidad deberá contener:  
 
a) Nombre, denominación o razón social de la persona presuntamente 
responsable, así como el nombre de la embarcación;  
b) El lugar y la fecha del acontecimiento;  
c) El monto por el cual fue constituido el fondo de limitación;  
d) La orden para el actor de suspender el pago de cualquier crédito imputable al 
fondo de limitación de responsabilidad;  
 
e) La orden de suspender todo mandamiento de embargo o ejecución contra 
bienes propiedad del actor derivado de créditos imputables al fondo de limitación 
de responsabilidad;  
 
f) La orden al actor de inscribir dicha resolución en el Registro Público Marítimo 
Nacional, en caso de tratarse de embarcaciones mexicana; y  
 
g) La citación a los presuntos acreedores a efecto de que presenten sus créditos 
para examen dentro del término de treinta días hábiles, con el apercibimiento que 
de no presentar su reclamación en tiempo y forma estarán impedidos para 
ejercitar derecho alguno relacionado con tal reclamación en contra del propietario, 
naviero o sujeto legitimado. 
 
Artículo 312.- El auto por el cual se admita a trámite el procedimiento de limitación 
de responsabilidad, deberá notificarse personalmente al actor, así como a los 
presuntos acreedores con domicilio conocido. Cuando deba notificarse a 
presuntos acreedores que residan en el extranjero, la apertura del procedimiento 
de limitación, se señalará un plazo de sesenta días hábiles para la presentación 
de sus créditos, con el apercibimiento decretado en el inciso g) del artículo 
precedente.  
Artículo 313.- En todo caso, el Juez de Distrito ordenará la publicación de un 
extracto del auto admisorio en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico 
de circulación en el lugar de radicación del juicio, por tres veces, debiendo mediar 
entre una y otra publicación diez días hábiles, la cual se fijará también en los 
tableros de avisos del Juzgado, a efecto de que cualquier interesado que se 
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considere con derecho sobre el fondo constituido pueda presentar a examen sus 
créditos dentro del término establecido en el artículo 311, el cual comenzará a 
correr a partir del día siguiente de la última publicación de edictos.  
 
Artículo 314.- Las acciones y los juicios seguidos por los presuntos acreedores en 
contra del propietario, naviero o sujeto legitimado que se encuentren en trámite en 
virtud de cualquier acción sujeta a limitación derivadas del mismo evento, al 
momento de admitirse la demanda se acumularán al procedimiento de limitación 
de responsabilidad.  
 
Artículo 315.- Cuando en un procedimiento diverso se haya dictado sentencia 
ejecutoriada, mediante la cual se declare la existencia de un derecho de crédito 
contra el actor y que la misma sea considerada como imputable al fondo, el 
acreedor de que se trate deberá presentar al Juez copia certificada de dicha 
resolución. El Juez deberá reconocer el crédito en los términos en que fue 
pronunciada.  
 
Artículo 316.- Contra el auto que niegue el procedimiento de limitación de 
responsabilidad, procede el recurso de apelación en ambos efectos, contra el que 
lo declare procede únicamente en el efecto devolutivo.  
 
Artículo 317.- La apelación deberá interponerse dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación del auto admisorio y en el 
mismo escrito el recurrente deberá expresar los agravios que ésta le cause, 
ofrecer pruebas y, en su caso, señalar constancias para integrar el testimonio de 
apelación.  
 
El Juez, en el auto que admita la interposición del recurso, dará vista a la parte 
contraria para que en el término de nueve días hábiles conteste los agravios, 
ofrezca pruebas y, en su caso, señale constancias para adicionar el testimonio. El 
Juez ordenará que se asiente constancia en autos de la interposición del recurso y 
de la remisión del cuaderno de apelación correspondiente al tribunal de alzada 
dentro de un plazo de tres días hábiles, si fueren autos originales y de cinco si se 
tratare de testimonio.  
 
Artículo 318.- El tribunal de alzada, dentro de los dos días hábiles siguientes en 
que haya recibido, el testimonio o los autos, según sea el caso, dictará un auto en 
el que deberá admitir o desechar la apelación, y resolverá sobre las pruebas 
ofrecidas y, en su caso, abrirá un plazo de quince días hábiles para su desahogo. 
El tribunal de alzada podrá extender este último plazo por quince días hábiles 
adicionales, cuando no se haya podido desahogar una prueba por causas no 
imputables a la parte oferente.  
 
Si no fuere necesario desahogar prueba alguna, o desahogadas las que hayan 
sido admitidas, se concederá a las partes un término común de diez días hábiles 
para presentar alegatos. El tribunal de alzada dentro de los cinco días hábiles 
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siguientes al vencimiento de dichos plazos deberá dictar, sin más trámite, la 
sentencia correspondiente.  
 
Artículo 319.- La sentencia que declare que no es procedente el procedimiento de 
limitación de responsabilidad deberá inscribirse en el Registro Público Marítimo 
Nacional, tratándose de embarcaciones mexicanas, y ordenará que las cosas 
vuelvan al estado que tenían con anterioridad a la misma.  
 
El Juez condenará al demandante a pagar los gastos y costas judiciales respecto 
de todos y cada uno de los presuntos acreedores que hayan comparecido a juicio.  
 
Artículo 320.- Los presuntos acreedores deberán presentar sus créditos a examen 
dentro de los plazos señalados en el presente capítulo. El procedimiento de 
reconocimiento se ventilará conforme a las reglas que se siguen para los juicios 
ordinarios mercantiles.  
 
Contra la sentencia que se pronuncie en el procedimiento de reconocimiento de 
créditos procede el recurso de apelación en efecto devolutivo.  
 
Artículo 321.- Una vez que haya causado ejecutoria la sentencia pronunciada en 
los procedimientos de reconocimiento de créditos, el Juez citará para audiencia 
final dentro del término de cuarenta y cinco días hábiles, para hacer del 
conocimiento de las partes la proporción de los créditos reconocidos.  
 
Podrán asistir a la audiencia, los acreedores cuyas demandas de reconocimiento 
de crédito hubiesen sido declaradas procedentes.  
 
Artículo 322.- Concluida la audiencia final el Juez citará a las partes para oír 
sentencia definitiva, la cual deberá ser pronunciada dentro de los quince días 
hábiles siguientes. En contra de dicha resolución procede el recurso de apelación 
en ambos efectos.  
 
TÍTULO DÉCIMO  
SANCIONES  
 
CAPÍTULO ÚNICO  
DISPOSICIONES GENERALES  
 
Artículo 323.- Para la imposición de las sanciones previstas en esta Ley, así como 
la interposición del recurso administrativo procedente, la Secretaría observará lo 
previsto por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  
 
Artículo 324.- Para los efectos de este título, por salario se entiende el salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento de aplicarse la sanción. 
En caso de reincidencia se aplicará multa por el doble de las cantidades 
señaladas en este título.  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA INTERIOR 

 1041

Artículo 325.- Las sanciones señaladas en este título no prejuzgarán sobre 
aquéllas que se deriven de la aplicación de los Tratados Internacionales.  
 
Artículo 326.- Los capitanes de puerto en el ámbito territorial de su jurisdicción, 
impondrán multa de cincuenta a un mil días de salario mínimo vigente, tomando 
en consideración el riesgo o daño causado, la reincidencia y el posterior 
cumplimiento de la obligación, a:  
 
I. Los navieros, por no cumplir con los requisitos del artículo 20;  
II. Los capitanes y patrones de embarcaciones, por no traer a bordo de la 
embarcación el original del certificado de matrícula a que se refiere el artículo 10;  
 
III. Los navieros por no cumplir con lo establecido en el artículo 51;  
 
IV. Las personas que cometan infracciones no previstas expresamente en este 
título, a los Tratados Internacionales, a los reglamentos administrativos, o a las 
normas oficiales mexicanas aplicables; y  
 
V. Los propietarios y navieros de embarcaciones nacionales o extranjeras que 
incurran en infracciones leves a la presente Ley, cuando éstas sean conocidas 
mediante los mecanismos de inspección que realice la autoridad marítima por sí 
misma o bien, en coordinación con otras dependencias. 
 
Artículo 327.- La Secretaría impondrá una multa de un mil a diez mil días de 
salario mínimo vigente, tomando en consideración el riesgo o daño causado, la 
reincidencia y el posterior cumplimiento de la obligación, a:  
I. Los capitanes de embarcaciones por no cumplir con lo dispuesto por el artículo 
159;  
II. Los patrones de embarcaciones o quien dirija la operación en los artefactos 
navales, por no cumplir con lo dispuesto por el artículo 30;  
 
III Los capitanes o patrones de embarcaciones por:  
 
a. Hacerse a la mar, cuando por mal tiempo o previsión de éste, la autoridad 
marítima prohíba salir; y  
b. No justificar ante la autoridad marítima las arribadas forzosas de las 
embarcaciones.  
 
IV. Los propietarios de las embarcaciones, por no cumplir con lo establecido en el 
artículo 36;  
 
V. Los capitanes y patrones de embarcaciones, por:  
 
a. No enarbolar la bandera en aguas mexicanas; y  
b. Falta del despacho de salida de puerto de origen, de embarcaciones que 
arriben a puerto.  
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VI. Los concesionarios de marinas que, sin sujetarse a los requisitos establecidos 
en el reglamento, autoricen el arribo o despacho de embarcaciones de recreo; y 
los demás concesionarios por infringir lo dispuesto en esta ley y demás 
ordenamientos y disposiciones aplicables.  
 
VII. Los pilotos de puerto, por infracción al artículo 58 y cuando debiendo estar en 
la embarcación no lo hagan;  
 
VIII. Los propietarios y navieros de embarcaciones nacionales o extranjeras que 
incurran en infracciones graves a la presente Ley, cuando éstas sean conocidas 
mediante los mecanismos de inspección que realice la autoridad marítima por sí 
misma o bien, en coordinación con otras dependencias; y  
 
IX. Los agentes navieros, por infringir las disposiciones de esta ley; 
 
Artículo 328.- La Secretaría impondrá una multa de diez mil a cincuenta mil días 
de salario mínimo vigente, tomando en consideración el riesgo o daño causado, la 
reincidencia y el posterior cumplimiento de la obligación, a:  
I. Los navieros y operadores por carecer del seguro a que se refiere el artículo 
143;  
II. El propietario, naviero u operador que autorice o consienta el manejo de la 
embarcación, cuando la tripulación no acredite su capacidad técnica o práctica;  
 
III. Los capitanes y patrones de embarcaciones por no utilizar el servicio de pilotaje 
o remolque cuando éste sea obligatorio;  
 
IV. Los propietarios de las embarcaciones o los navieros por:  
 
a. Proceder al desguace en contravención con lo establecido por el artículo 89;  
b. No efectuar en el plazo que fije la autoridad marítima, la señalización, remoción 
o extracción de embarcaciones, aeronaves o artefactos navales a la deriva, 
hundidos o varados;  
 
c. Por prestar los servicios a que se refiere el artículo 41 sin permiso de la 
Secretaría;  
d. Por no cumplir con lo dispuesto por el artículo 177; y  
e. Por no contar con el seguro a que se refiere el artículo 175;  
 
V. Las personas físicas o morales que actúen como agente naviero u operador, sin 
estar autorizados o inscritos en el Registro Público Marítimo Nacional, 
respectivamente;  
 
VI. Los capitanes o patrones de embarcaciones por no cumplir con la obligación 
establecida en el artículo 161;  
 
VII. Los concesionarios, por incumplimiento de lo establecido en el artículo 62;  
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VIII. Los solicitantes de permisos temporales de navegación que de cualquier 
manera realicen actos u omisiones con el propósito de obtener aquél de modo 
ilícito;  
 
IX. Los propietarios y navieros de embarcaciones nacionales o extranjeras que 
incurran en infracciones gravísimas a la presente Ley, cuando éstas sean 
conocidas mediante los mecanismos de inspección que realice la autoridad 
marítima por sí misma o bien, en coordinación con otras dependencias;  
 
X. Los agentes navieros y en su caso a los propietarios de la embarcación que 
incumplan con lo dispuesto por la fracción III del artículo 266. 
 
TRANSITORIOS  
Artículo Primero.- Se abroga la Ley de Navegación publicada el 4 de enero de 
1994 y sus reformas de 23 de enero de 1998 y 26 de mayo del 2000.  
 
Artículo Segundo.- Se abroga la Ley de Navegación y Comercio Marítimos 
publicada en el Diario Oficial de la Federación del 21 de Noviembre de 1963.  
 
Artículo Tercero.- Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a la 
presente Ley.  
 
Artículo Cuarto.- La Secretaría y demás autoridades competentes que regulen 
actividades establecidas en esta ley deberán, dentro del término de ciento ochenta 
días, expedir las disposiciones reglamentarias derivadas de ésta Ley y en tanto no 
sean expedidas éstas, se continuarán aplicando las vigentes, en lo que no se 
opongan a éste ordenamiento.  
 
El reglamento respectivo establecerá los regímenes de navegación permitidos 
para cada tipo de embarcación pesquera, atendiendo a las disposiciones 
aplicables sobre la seguridad de la vida humana en el mar.  
 
Artículo Quinto.- Los permisos y autorizaciones otorgadas con anterioridad a la 
fecha de promulgación de la presente Ley, continuarán en vigor hasta el término 
de su vigencia.  
 
Artículo Sexto.- Las solicitudes de permisos o autorizaciones, que se encuentren 
en proceso de trámite al entrar en vigor la presente Ley, quedarán sujetas al 
régimen y condiciones previstos por ésta.  
 
Artículo Séptimo.- Las embarcaciones que al entrar en vigor esta Ley se ubiquen 
en los supuestos señalados en el artículo 89 de la misma, tendrán un plazo de 30 
días hábiles para ser retiradas sin que la capitanía de puerto competente declare 
su abandono.  
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Artículo Octavo.- El Ejecutivo Federal deberá publicar los reglamentos de la 
presente Ley en un año calendario a contar a partir de la fecha de publicación de 
la presente Ley en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Artículo Noveno.- La presente Ley entrará en vigor a los 30 días naturales 
siguientes de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Artículo Décimo.- Los certificados de competencia, así como los nombramientos 
de pilotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor de la 
presente Ley, serán respetados y tendrán plena vigencia. La Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, en un plazo no mayor de noventa días naturales, 
contados a partir de la entrada en vigor de esta ley, realizará el canje de los 
permisos para la prestación del servicio de pilotaje por los respectivos certificados 
de competencia previstos en el artículo 56 de esta Ley a favor de sus titulares, 
para lo cual no exigirá mayor requisito de la presentación del propio permiso.  
 
Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 11 días del mes de noviembre del año 
dos mil cuatro.  
 
La Comisión de Transportes  
 
Diputados: Francisco Juan Ávila Camberos (rúbrica), Presidente; Renato Sandoval 
Franco (rúbrica), José Carmen Arturo Alcántara Rojas (rúbrica), José Rubén 
Figueroa Smutny (rúbrica), Gelacio Montiel Fuentes (rúbrica), secretarios; Baruch 
Alberto Barrera Zurita (rúbrica), Sebastián Calderón Centeno, María del Rocío 
Jaspeado Villanueva (rúbrica), Diego Palmero Andrade (rúbrica), Alfredo 
Fernández Moreno (rúbrica), José Orlando Pérez Moguel (rúbrica), Salvador Vega 
Casillas (rúbrica), María Angélica Díaz del Campo (rúbrica), Valentín González 
Bautista (rúbrica), Inelvo Moreno Álvarez (rúbrica), Ernesto Alarcón Trujillo 
(rúbrica), Roger David Alcocer García (rúbrica), Humberto Cervantes Vega, Jesús 
Ángel Díaz Ortega (rúbrica), Francisco Grajales Palacios (rúbrica), Graciela Larios 
Rivas (rúbrica), Felipe Medina Santos (rúbrica), Eviel Pérez Magaña (rúbrica), 
Rogelio Rodríguez Javier, Rómulo Isael Salazar Macías (rúbrica), Adrián 
Villagómez García (rúbrica), Fernando Espino Arévalo (rúbrica), Isidoro Ruiz 
Argaiz (rúbrica).  
 
La Comisión de Marina  
 
Diputados: Sebastián Calderón Centeno (rúbrica), Ángel Pasta Muñuzuri (rúbrica), 
Martín Remigio Vidaña Pérez, Rogelio Rodríguez Javier, Francisco Juan Ávila 
Camberos (rúbrica), Homero Ríos Murrieta (rúbrica), Rogelio Alejandro Flores 
Mejía (rúbrica), José Evaristo Corrales Macías (rúbrica), Baruch Alberto Barrera 
Zurita (rúbrica), María Eloísa Talavera Hernández (rúbrica), Salvador Vega 
Casillas (rúbrica), José Alberto Aguilar Iñárritu, Alejandro Moreno Cárdenas, 
Carlos Osvaldo Pano Becerra (rúbrica), Guillermo Martínez Nolasco (rúbrica), 
Jesús Ángel Díaz Ortega, Gonzalo Ruiz Cerón, Héctor Ramírez Puga Leyva, Sofía 
Castro Ríos (rúbrica), Sergio Arturo Posadas Lara (rúbrica), Rómulo Isael Salazar 
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Macías (rúbrica), Alfonso Sánchez Hernández, Félix Arturo González Canto, Irma 
Sinforina Figueroa Romero, Juan García Costilla, Israel Tentory García (rúbrica), 
Emilio Serrano Jiménez, Raúl Piña Horta (rúbrica), Rafael García Tinajero Pérez 
(rúbrica).  
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EDUCACIÓN Y SERVICIOS EDUCATIVOS. 
 
1. Incrementar el acervo de las publicaciones  en las bibliotecas legislativas. 
 
Gaceta Parlamentaria, año VI, número 1229, jueves 10 de abril de 2003 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE EDUCACION PUBLICA Y SERVICIOS 
EDUCATIVOS, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA 
LEY DE DEPOSITO LEGAL  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos de la LVIII Legislatura 
de la Cámara de Diputados se turnó para su discusión y resolución constitucional, 
la Iniciativa de Ley de Depósito Legal, presentada el 26 de septiembre del año 
2002 por el Diputado Federal Juan Alcocer Flores.  
 
Los integrantes de esta Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, 
con fundamento en lo establecido por los artículos 71 y 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con las facultades que 
le otorgan los artículos 39, párrafos 1 y 2, fracción VII; 45 párrafo 6, incisos f) y g) 
y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, y las que se deriven al caso, como son las contenidas en los artículos 
56, 60, 87, 88 y 93 del Reglamento para el Gobierno Interior del propio Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a consideración de los 
integrantes de esta Honorable Asamblea el presente dictamen de conformidad con 
los siguientes:  
 
ANTECEDENTES  
 
La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, encargada del análisis, 
estudio y dictamen de la iniciativa presentada, desarrolló su trabajo conforme al 
procedimiento que a continuación se describe:  
 
1. El 26 de septiembre del año en curso, la Mesa Directiva de esta Cámara de 
Diputados, turnó a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos la 
iniciativa de ley que nos ocupa a efecto de que se elaborara el dictamen 
correspondiente.  
 
2. El 2 de Abril de 2003, la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos 
se reunió para llevar a cabo el análisis y discusión de la Iniciativa de ley en 
comento.  
 
A partir de estos antecedentes, los integrantes de la Comisión de Educación 
Pública y Servicios Educativos que suscriben el presente Dictamen, presentamos 
la siguiente:  
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  
 
El conocimiento cada vez toma más importancia en la vida cotidiana del ser 
humano; está comprobado que en una buena parte de los países desarrollados el 
nivel escolar y cultural de sus poblaciones es bastante elevado y el interés por la 
lectura es promovido desde la niñez.  
 
A través de los años se ha demostrado fehacientemente el poder que otorga la 
información a aquél que cuenta con ella. La toma correcta de decisiones, el 
desarrollo militar, los beneficios de la seguridad social, la conservación del 
ambiente y la fauna, así como otros aspectos importantes en la vida de los países 
se han basado en la posesión del saber genérico y específico y en una 
conscientización del ser humano; la que existe gracias al empirismo, pero también 
al constante estudio y análisis de diversos acontecimientos por medio de las 
publicaciones escritas y tecnológicas; y esta Iniciativa de Ley tiene precisamente 
como meta lograr que el acervo intelectual de nuestro país sea asegurado 
definitivamente para el servicio de todo mexicano y para la memoria colectiva 
nacional.  
 
Al conservarse las publicaciones realizadas en México se permite que el 
pensamiento nacional esté abierto a la población en general, lo que traerá como 
consecuencia mantener la secuencia de la vida en el país y así no perder su 
devenir al paso de los años.  
 
Por otra parte, un objetivo a cumplir con la entrada en vigor de la ley en comento 
es el robustecimiento en publicaciones de las bibliotecas legislativas; que 
redundará en un mejor trabajo de los congresistas mexicanos; pues al tener la 
mayor información posible las iniciativas de ley y el debate tendrán mucho mayor 
calidad; y que por ende, se verá reflejado en un mejor trabajo del Congreso de la 
Unión y a su vez en el beneficio de la población.  
 
En adición, al tener acceso a las publicaciones realizadas en México, la población 
mexicana tendrá una mayor oportunidad de conocer la realidad nacional e 
internacional y así tener un más elevado desempeño en sus labores profesionales, 
académicas, personales, etcétera. Lo anterior también conllevaría como resultado 
la crítica social objetiva a las decisiones gubernamentales, que a la vez daría pie a 
un equilibrio entre el gobierno y la población civil.  
 
La iniciativa de ley propone una ampliación de las publicaciones objeto de 
Depósito Legal; a efecto de abarcar su mayor cantidad posible, sean escritas o de 
carácter tecnológico; esto se motiva en el hecho de que la divulgación del 
conocimiento ha encontrado nuevos medios para ser llevada a cabo. Los textos en 
papel siguen siendo vigentes pero también han observado un notable desarrollo la 
transmisión de la información por medio de diskettes, discos compactos, libros 
electrónicos, entre otros; que ha originado la necesidad de crear una regulación 
más completa y actualizada.  
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Otro punto que toca la Iniciativa de Ley es el relativo a los depositantes; el 
documento legal en comento incluye como depositantes a todas las instituciones 
públicas, personas morales y físicas susceptibles de emitir publicaciones; lo que 
permite cubrir sino a todos, si a la gran mayoría de autores que publiquen en 
México.  
 
El proyecto de Iniciativa de Ley establece también un procedimiento para la 
realización del Depósito Legal, definiendo las atribuciones de las Bibliotecas del 
Congreso, de la Biblioteca Nacional y del Instituto Nacional del Derecho de Autor y 
las sanciones a aplicar si el Depósito Legal no fuere cumplido; lo que 
evidentemente brinda mayor certeza jurídica a la relación entre los depositantes y 
los depositarios.  
 
CONSIDERACIONES  
 
1.- La Iniciativa de Ley en comento prevé más publicaciones que deben cumplir 
con el Depósito Legal, lo que se logrará mediante un procedimiento específico y 
coordinado entre las Bibliotecas Depositarias. Esta disposición tiene como objetivo 
que dichas Bibliotecas dispongan de acervos más completos, que contengan la 
gran mayoría de publicaciones realizadas en territorio nacional; lo que estaría 
dando pie al cumplimiento del artículo 1 del mismo proyecto de ley.  
2.- La Iniciativa de Ley menciona los sujetos obligados a cumplir con el Depósito 
Legal, la lista es extensa y abarca en su totalidad a las personas físicas y morales 
susceptibles de crear publicaciones en territorio mexicano. Con tal enumeración 
de depositantes, se está abarcando en el Depósito Legal a los más relevantes 
emisores de publicaciones en el país; lo que contribuye fehacientemente a 
conservar la memoria colectiva nacional.  
 
3.- Respecto al número de ejemplares, los que se solicitan a los diferentes 
depositantes no se considera una carga muy pesada; sobre todo si se reflexiona 
en los objetivos de la Ley de Depósito Legal. 
 
Del concienzudo estudio del presente proyecto de ley puede determinarse que la 
Iniciativa de mérito tiene apropiada técnica legislativa y al ser aprobada deberá 
resolver una necesidad nacional, que a su vez aportará un enorme beneficio al 
desarrollo de la República Mexicana; por ello los integrantes de la Comisión de 
Educación Pública y Servicios Educativos concluimos que la Iniciativa de Ley de 
Depósito Legal cubre los requisitos necesarios para ser aprobada.  
Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Educación 
Pública y Servicios Educativos nos permitimos someter a la consideración del 
Pleno de esta Honorable Asamblea el siguiente:  
   
 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE DEPÓSITO LEGAL.  
 
Artículo Único.- Se expide la Ley de Depósito Legal para quedar en los siguientes 
términos:  
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Ley de Depósito Legal  
 
Capítulo I  
Disposiciones Generales  
 
Artículo 1  
 
La presente Ley es de observancia general en toda la República; sus 
disposiciones son de orden público e interés social y tienen por objeto:  
 
I. Registrar, enriquecer y preservar el Acervo Bibliohemerográfico y Documental de 
la Nación mediante el Depósito Legal, así como promover su difusión;  
II. La defensa y preservación de la memoria nacional,  
III. La elaboración y publicación de la bibliografía nacional, y  
IV. El establecimiento de estadísticas de las ediciones nacionales. 
 
Artículo 2  
Para efectos de esta ley se entiende por:  
 
Bibliotecas Depositarias. La Biblioteca Nacional y el Sistema de Bibliotecas del 
Congreso de la Unión.  
Depositante. Persona física o moral que edite o produzca material intelectual, 
obligada a depositar ejemplares de éste a las Bibliotecas Depositarias.  
 
Depósito Legal. Obligación de entregar al Estado dos ejemplares de toda 
publicación que se edite en el territorio nacional y dos ejemplares de las nuevas 
ediciones que hayan sido actualizadas por su autor.  
 
Editor. Persona o entidad que produce un documento para ponerlo a disposición 
del público por venta, donación o cualquier otro medio fuera del dominio privado.  
 
Publicación. Toda obra o producción intelectual que constituya expresión literaria, 
educativa, científica, cultural, artística o técnica, cuyo fin sea la venta el alquiler o 
la simple distribución sin costo, contenida en soportes materiales resultantes de 
cualquier procedimiento técnico de producción o que esté disponible al público 
mediante de sistemas de transmisión de información electrónica, digital o cualquier 
otro medio, producto de las tecnologías de la información.  
 
Sistema. El Sistema de Bibliotecas del Congreso de la Unión.  
 
Software. Conjunto de programas, instrucciones y reglas informáticas para 
ejecutar ciertas tareas en una computadora (Real Academia Española).  
 
Software=Soporte Lógico. Conjunto de aplicaciones y programas que constituyen 
un sistema de desarrollo informático denominado técnicamente software. Utiliza 
los recursos del soporte físico o hardware para generar procesos de tratamiento 
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de información lógicos y acordes con las necesidades de los usuarios 
(Enciclopedia Hispánica). 
 
Capítulo II  
Del Depósito Legal  
Artículo 3  
 
Las publicaciones que estarán sujetas al depósito legal enunciativa y no 
limitativamente, son:  
 
a) Libros, tanto de su primera edición como de las siguientes ediciones en sus 
diferentes presentaciones, siempre que estás contengan modificaciones respecto 
de la primera, exceptuándose, en consecuencia, las simples reimpresiones,  
b) Publicaciones periódicas,  
 
c) Mapas y/o planos cartográficos, que contengan especificaciones, 
señalizaciones o relieves que signifiquen interés para uso legislativo, jurídico, 
académico, técnico, de investigación o de interés cultural,  
 
d) Partituras,  
 
e) Diario Oficial de la Federación y publicaciones de los tres niveles de gobiemo y 
sus equivalentes en el Distrito Federal,  
 
f) Micropelículas,  
 
g) Audio, videocasetes, DVDs o cualquier otro tipo de grabaciones de audio o 
video realizadas por cualquier procedimiento o sistema empleado en la actualidad 
o en el futuro,  
 
h) Diapositivas,  
 
i) Material iconográfico publicado: carteles, tarjetas postales, grabados, fotografías 
destinadas a la venta, etcétera,  
 
j) Disquetes, cintas Dat, DVDs, discos compactos o cintas magnéticas, que 
contengan información cultural, científica o técnica y/o dispositivos magnéticos, 
digitales, electrónicos o cualquier otro soporte presente y futuro que registre estos 
tipos de información, que se edite o grabe con cualquier sistema o modalidad 
destinado a la venta o que simplemente se publique,  
 
k) Las publicaciones electrónicas, digitales o bases de datos que se hagan 
públicos por medio de sistemas de transmisión de información a distancia, cuando 
el origen de la transmisión sea el territorio nacional, y  
 
l) Folletos y otros materiales impresos de contenido cultural, científico y técnico. 
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Capítulo III  
De los Depositarios  
Artículo 4  
 
Se cumple con el Depósito Legal con la entrega del número requerido de 
ejemplares de las publicaciones que se editen en todo el país, para integrarlos a 
las colecciones de la Biblioteca Nacional y del Sistema de Bibliotecas del 
Congreso de la Unión, en los términos señalados en esta ley.  
 
Capítulo IV  
De los Depositantes  
 
Artículo 5  
 
Están obligados a contribuir a la integración del Acervo Bibliohemerográfico y 
Documental de la Nación:  
 
a) Los editores y productores nacionales y extranjeros que editen y produzcan 
dentro del territorio nacional, materiales bibliográficos, documentales, fonográficos, 
fotográficos, videográficos, audiovisuales, electrónicos y digitales,  
b) Los propietarios de los sistemas de transmisión de información a distancia que 
se ubiquen en el territorio nacional,  
 
c) Los Poderes de la Unión,  
d) Los Entes Públicos Federales,  
e) Los Gobiernos Locales y Municipales,  
f) Las Organizaciones no Gubernamentales,  
g) Las universidades públicas y privadas, así como los Centros de Investigación,  
h) Asociaciones y colegios profesionales, cámaras, sindicatos, y  
i) Cualquier otra persona moral y/o física que edite y/o produzca una o más 
publicaciones previstas en esta ley. 
 
Capítulo V  
Del Número de Ejemplares  
Artículo 6  
 
Los Depositantes entregarán los siguientes materiales para cada una de las 
Bibliotecas Depositarias, según lo dispuesto en el artículo 8 de esta ley:  
 
I. Dos ejemplares de cada una de las publicaciones que se editen en México. 
Tratándose de libros, solamente estarán obligados sus editores a entregar dos 
ejemplares de la primer edición y de las nuevas ediciones que contengan 
modificaciones hechas por el autor, para actualizar su obra.  
No son objeto del Depósito Legal las reimpresiones de una determinada obra.  
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Los materiales indicados en el artículo tres de este ordenamiento legal o deberán 
garantizar el libre acceso a los sistemas mencionados en los incisos j) y k) del 
mismo artículo sin costo alguno.  
 
Capítulo VI  
Del Procedimiento  
 
Artículo 7  
 
Los editores y productores deberán consignar en la carátula o en un lugar visible 
de toda obra impresa, producida o grabada, la frase "Hecho el Depósito Legal".  
 
Artículo 8  
 
Los materiales citados se entregarán a las Bibliotecas Depositarias dentro de los 
treinta días naturales siguientes a la fecha de su edición o producción, con 
excepción de las publicaciones periódicas que deberán ser entregadas tan pronto 
sean puestas en circulación.  
 
Artículo 9  
 
El material importado que se distribuya en el territorio nacional no se incluye en el 
Depósito Legal, por lo tanto, no tendrá la obligación de incluir la frase prevista en 
el artículo siete.  
 
Artículo 10  
 
La Biblioteca Nacional deberá:  
 
I. Recibir los materiales a que hace referencia el artículo ocho de esta ley;  
II. Expedir constancias que acrediten la recepción del material de que se trate y 
conservar asiento de aquélla;  
III. Custodiar, preservar y mantener en buen estado físico los materiales que 
constituyan su acervo,  
IV. Establecer las medidas que sean necesarias para la debida organización de 
sus materiales, la prestación de sus servicios bibliotecarios y de consulta pública,  
V. Publicar anualmente la información estadística de sus materiales recibidos,  
VI. Formar y publicar la Bibliografía Nacional,  
VII. Realizar la selección de sus materiales, y  
VIII. Descartar los materiales que no deban formar parte de sus colecciones. 
 
Artículo 11  
La Biblioteca Nacional también podrá celebrar convenios que coadyuven a realizar 
los objetivos materia de la presente ley.  
 
Artículo 12  
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El Sistema de Bibliotecas del Congreso de la Unión deberá:  
 
I. Recibir los materiales a que hace referencia el artículo ocho de esta ley;  
II. Expedir constancias que acrediten la recepción del material de que se trate y 
conservar asiento de aquélla;  
III. Custodiar, preservar y mantener en buen estado físico los materiales que 
constituyan su acervo,  
IV. Establecer las medidas que sean necesarias para la debida organización de 
sus materiales, la prestación de sus servicios bibliotecarios y de consulta pública,  
V. Publicar anualmente la información estadística de sus materiales recibidos,  
VI. Realizar la selección de sus materiales; y  
VII. Descartar los materiales que no deban formar parte de sus colecciones. 
 
Artículo 13  
En el caso de que los depositantes no entreguen los materiales en los términos de 
los artículos tercero y octavo de la presente Ley, las Bibliotecas Depositarias 
solicitarán a los responsables el cumplimiento de su obligación en un plazo de diez 
días naturales siguientes a la recepción de la petición.  
 
En caso de que en dicho término no se cumpla con la referida obligación, las 
Bibliotecas Depositarias lo comunicarán a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público a efecto de que esta Dependencia aplique las sanciones que 
correspondan conforme a las disposiciones legales aplicables.  
 
Artículo 14  
 
Para los efectos del artículo 12, fracción IV, VI y VII de esta ley, el Sistema de 
Bibliotecas del Congreso de la Unión nombrará un Consejo de Selección de 
materiales que elaborará los lineamientos para seleccionar los materiales que 
deberán ser integrados a las colecciones respectivas.  
 
Este Consejo estará integrado por cinco personas de reconocida capacidad en 
materia de manejo de información.  
 
Artículo 15  
 
El Consejo elaborará los lineamientos de selección y los revisará, para ser 
entregados en el mes de febrero de cada año.  
 
Artículo 16  
 
El Sistema de Bibliotecas del Congreso de la Unión podrá ofrecer y donar para su 
difusión los ejemplares depositados que sean descartados o desincorporados de 
sus colecciones a otros institutos, centros, bibliotecas o personas morales públicas 
que hayan manifestado su intención de obtenerlo.  
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El Sistema de Bibliotecas del Congreso de la Unión especificará a los 
Depositantes, señalados en el artículo cinco de esta Ley, los materiales objeto de 
Depósito Legal que serán susceptibles de recibirse en sus instalaciones.  
 
Artículo 17  
 
De no existir interés alguno en la adquisición de los materiales mencionados en el 
artículo anterior el Sistema podrá disponer libremente de ellos para su reciclaje.  
 
Artículo 18  
 
El Sistema deberá llevar el control del material que sea descartado, 
desincorporado, donado o reciclado y dar cuenta de esto al Consejo, con el fin de 
que éste verifique la correcta aplicación de los lineamientos establecidos.  
 
Capítulo VII  
De las Sanciones  
 
Artículo 19  
 
Los editores y productores del país que no cumplan con la obligación consignada 
en los artículos tercero, cuarto, quinto y octavo de esta ley, se harán acreedores a 
una multa equivalente a cinco veces el precio de venta al público de los materiales 
no entregados.  
 
Para las obras de distribución gratuita la multa será por una cantidad no menor de 
diez ni mayor de veinte días del salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal.  
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público será la Dependencia Federal 
facultada para aplicar las sanciones correspondientes establecidas en esta Ley.  
 
La aplicación de la sanción no excusa al infractor de cumplir con la entrega de los 
materiales.  
 
Artículo 20  
 
El monto de las multas aplicadas conforme a la presente ley será transferido con 
sus accesorios legales por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
directamente a las Bibliotecas Depositarias, con el fin de que éstas lo destinen a la 
adquisición de materiales bibliográficos y documentales que enriquezcan su 
acervo.  
 
Capítulo VIII  
De las Constancias  
 
Artículo 21  
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La constancia que expidan las Bibliotecas Depositarias deberá contener los datos 
básicos que permitan la identificación del o los depositantes y de los materiales 
recibidos, a saber:  
 
I. Nombre o razón social del depositante,  
II. Domicilio,  
III. Título de la obra,  
IV. Autor,  
V. Número de edición,  
VI. ISBN o ISSSN, y  
VII. Fecha. 
Capítulo IX  
De la verificación del cumplimiento  
Artículo 22  
 
Las Bibliotecas Depositarias realizarán trimestralmente una relación de las obras 
que hayan sido objeto de Depósito Legal y de toda la información necesaria para 
verificar el cumplimiento de la obligación prevista en esta Ley.  
 
En caso de detectar alguna anomalía las Bibliotecas Depositarias tomarán las 
medidas conducentes a que haya lugar, siempre en observancia de lo estipulado 
en esta Ley.  
 
En el supuesto de incumplimiento atribuible a algún servidor público se aplicará la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor a los sesenta días hábiles 
siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se deroga el Decreto de fecha 8 de julio de 1991, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de julio del mismo año, así 
como todas las demás disposiciones, que se opongan a esta ley.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- El Ejecutivo Federal reglamentará esta ley en lo relativo a 
las atribuciones y deberes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 
Diputados: Enrique Meléndez Pérez, Presidente (rúbrica); Jorge Luis García Vera 
(rúbrica), secretario (rúbrica); Alfonso Vicente Díaz, secretario (rúbrica); Oscar 
Ochoa Patrón (rúbrica), secretario; Miguel Bortolini Castillo, secretario (rúbrica); 
Rosa Elena Baduy Isaac (rúbrica), Juan Nicolás Callejas Arroyo (rúbrica), Cutberto 
Cantorán Espinosa (rúbrica), José del Carmen Soberanis González (rúbrica), Olga 
Margarita Uriarte Rico (rúbrica), Miguel Angel Moreno Tello, Nahúm Ildefonso 
Zorrilla Cuevas, Norma Enriqueta Basilio Sotelo (rúbrica), José Manuel Correa 
Ceseña, José Ramírez Gamero, Gerardo Sosa Castelán, Celita Trinidad Alamilla 
Padrón (rúbrica), Luis Artemio Aldana Burgos (rúbrica), Silvia Alvarez Bruneliere 
(rúbrica), José Carlos Luna Salas (rúbrica), Héctor Méndez Alarcón (rúbrica), 
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Eduardo Rivera Pérez (rúbrica), Rodolfo G. Ocampo Velásquez, José María 
Tejeda Vázquez, Fernando Ugalde Cardona (rúbrica), María Isabel Velasco 
Ramos (rúbrica), Hortensia Aragón Castillo (rúbrica), Ramón León Morales, 
Alberto Anaya Gutiérrez, María Cristina Moctezuma Lule, Bertha Alicia Simental 
García).  
   



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA INTERIOR 

 1057

CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 
 
1. Se expidela Ley de Ciencia y Tecnología y la Ley Orgánica del Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología. 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 987-II, jueves 25 de 
abril de 2002 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE CIENCIA Y TECNOLOGIA, CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGIA, 
Y LA LEY ORGANICA DEL CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y 
TECNOLOGIA  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Ciencia y Tecnología de la H. Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, fue turnada para su estudio y dictamen la Iniciativa de 
Decreto por la que se expide la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología, y Reformas y Adiciones a la Ley para el Fomento de la Investigación 
Científica y Tecnológica, presentada por el C. Presidente de la República, Lic. 
Vicente Fox Quesada, el 4 de diciembre del 2001.  
 
Los integrantes de la Comisión de Ciencia y Tecnología, con fundamento en las 
atribuciones que le otorgan los artículos 65 y 73, fracción XXIX-F de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 numerales 1º y 3º; 44 y 
45 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; y 56, 60, párrafo primero, 65, 87, 89, y 94 del Reglamento para 
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
sometemos a la consideración de los miembros de esta Honorable Asamblea, el 
presente dictamen, de conformidad con los siguientes:  
   
 
I. ANTECEDENTES  
 
1. El día 4 de diciembre del 2001, el C. Presidente de la República Mexicana, 
envío a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión la Iniciativa de 
Decreto por la que se expide la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología y Reformas y Adiciones a la Ley para el Fomento de la Investigación 
Científica y Tecnológica, misma que fue turnada por la Mesa Directiva de la H. 
Cámara de Diputados a la Comisión de Ciencia y Tecnología.  
 
2. En sesión de Mesa Directiva de la Comisión de Ciencia y Tecnología celebrada 
el día 24 de enero del 2002, se acordó llevar a cabo una consulta nacional con los 
sectores científico, tecnológico y productivo para conocer sus opiniones acerca de 
la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y de la Ley para el 
Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica, y conformarse como 
Subcomisión de análisis y estudio.  
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3. La consulta se llevó a cabo a través de reuniones con los diferentes sectores, 
por convocatoria abierta en tres diarios nacionales, a través de más de 7,000 
correos electrónicos y por mensajería ordinaria a los directores de las principales 
instituciones de investigación científica y tecnológica y de los sectores productivo y 
social.  
 
4. También se realizaron trabajos en coordinación y colaboración de la 
Colegisladora, habiéndose incorporado diversas propuestas y puntos de vista 
tendientes al mejoramiento de los aspectos sustantivos y jurídicos de las 
iniciativas presentadas.  
 
5. Una vez obtenidos los documentos de respuesta en la consulta nacional, se 
procedió a analizar y sistematizar la información, la cual nos permitió realizar las 
modificaciones pertinentes.  
 
Es conforme a los mencionados antecedentes y del análisis de la Iniciativa, que 
los miembros de la Comisión de Ciencia y Tecnología, quienes suscribimos el 
presente dictamen, exponemos las siguientes:  
 
II. CONSIDERACIONES  
 
1. La Iniciativa materia de dictamen tiene dos componentes que son, por una 
parte, una nueva Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, 
organismo conocido y reconocido como CONACyT. El segundo componente es un 
Decreto para introducir diversas reformas y adiciones a la Ley para el Fomento de 
la Investigación Científica y Tecnológica. En este dictamen nos referiremos a 
ambos componentes.  
 
2. Por lo que se refiere al componente de la Iniciativa de Decreto relativo a las 
reformas y adiciones a la Ley para el Fomento de la Investigación Científica y 
Tecnológica, observamos que contiene cuatro aspectos, que son la creación de un 
Consejo General, el establecimiento de mecanismos específicos de coordinación 
intersecretarial para dar eficacia a las funciones y decisiones de dicho Consejo, la 
ampliación de funciones del Foro Permanente de Ciencia y Tecnología, y 
puntuales ajustes a la remisión de dos preceptos de la Ley vigente. En relación al 
primero de dichos aspectos, que es la creación del Consejo General, 
consideramos que este nuevo órgano de política y coordinación que el propio 
Titular del Poder Ejecutivo Federal desea presidir, como se observa en su 
Iniciativa, será un medio idóneo para que las diversas dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal que realizan tareas en materia de ciencia y 
tecnología en forma directa o como apoyo a otras instituciones, alcancen una 
mayor coordinación y actúen conforme a una política de Estado en esta materia. 
Con motivo de las consultas realizadas y a sugerencia de los legisladores se 
propone realizar diversas adecuaciones a la iniciativa en cuanto a este tema, de 
tal manera que también formen parte del Consejo General que en virtud de este 
Decreto de Reformas habrá de crearse, el Director General del CONACyT en su 
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carácter de Secretario Ejecutivo del propio Consejo General y también el 
Coordinador General del Foro Consultivo Científico y Tecnológico, cuya creación 
también se propone en este dictamen. De igual manera se propone que para 
asegurar una participación relevante de la comunidad científica, tecnológica y 
empresarial, formen parte del Consejo General cuatro integrantes a título personal, 
quienes serán seleccionados mediante un procedimiento de auscultación que 
asegure una adecuada representatividad. Lo anterior queda incorporado en el 
nuevo artículo 5 de la Ley de Ciencia y Tecnología (Ley CyT) .  
 
3. Esta Comisión considera adecuado cambiar la denominación de la Ley para el 
Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica por el de Ley de Ciencia y 
Tecnología, en lo sucesivo así referida, así como emitir un nuevo instrumento legal 
y legislativo que concentre tanto la propuesta del Ejecutivo, como las múltiples 
aportaciones de los legisladores, de la comunidad científica y tecnológica y de los 
sectores productivo y social. Esta Ley es reglamentaría del artículo 3, fracción V 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y se propone 
incorporar en el artículo 1 en forma explícita la finalidad del propio ordenamiento, 
consistente en establecer las bases de una política de Estado que conduzca a la 
integración del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología. Esto sin demérito de 
que continuará siendo objeto de la Ley el establecer y regular los instrumentos de 
promoción, fomento y desarrollo para la investigación científica y tecnológica, por 
ello se propone cambiar su denominación a la de Ley de Ciencia y Tecnología. La 
ampliación del concepto esencial de esta Ley es lo que ha conllevado a proponer 
la modificación de su denominación, para que en lo sucesivo sea la Ley de Ciencia 
y Tecnología. Esto da lugar a que en la Ley se incorpore un nuevo artículo, de tal 
manera que en ese precepto se incorporen todos los elementos de su objeto, en 
tanto que el artículo 1 se enriquece al establecer las finalidades relevantes para el 
país a las que habrá de contribuir.  
 
4. Uno de los puntos de mayor interés y respecto del cual se recibieron múltiples 
sugerencias es el de la organización y el funcionamiento de órganos consultivos 
en cuestiones científicas y tecnológicas a las diversas instancias 
gubernamentales. Actualmente existen varios órganos consultivos, que son el 
Foro Permanente de Ciencia y Tecnología, previsto en la Ley para el Fomento de 
la Investigación Científica y Tecnológica y el Consejo Consultivo Científico y 
Tecnológico de la Junta de Directiva del CONACyT, previsto en la Ley que crea al 
CONACyT, además del Consejo Consultivo de Ciencias de la Presidencia de la 
República. Con el propósito de mejorar la eficacia de la función consultiva se 
propone crear el Foro Consultivo Científico y Tecnológico como un órgano 
consultivo en ciencia y tecnología del Poder Ejecutivo, del Consejo General de 
Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico y de la Junta de Gobierno del 
CONACyT, el cual aglutine las funciones del actual Foro y las del Consejo 
Consultivo del CONACyT, pero simplificadas y orientadas a cuestiones 
estratégicas con las siguientes características: integración amplía, plural, 
equilibrada regionalmente y que abarque todas las áreas y disciplinas; 
internamente organizado, con comités especializados y una mesa directiva 
compacta que asegure su eficaz funcionamiento; que cuente con un coordinador y 
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con un secretario técnico a efecto de que apoye permanentemente la operación 
del Foro, y otorgamiento por parte del CONACyT de los apoyos logísticos y 
administrativos para el eficaz funcionamiento del nuevo Foro. Este nuevo órgano 
tendrá, además de sus funciones propias, representación en el Consejo General 
de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico y en la Junta de Gobierno del 
CONACyT. Conviene subrayar la pluralidad en la integración de la mesa directiva 
del Foro en la cual además de participar instituciones y organizaciones 
efectivamente representativas en la materia, se incorporarán a la misma 
investigadores, integrantes del Sistema Nacional de Investigadores quienes serán 
electos directamente por los propios integrantes de dicho Sistema.  
 
5. Durante el proceso de consulta, los aspectos de regionalización y 
descentralización de la ciencia y la tecnología resultaron ser tema esencial de 
oportunidad para avanzar mediante la reforma a la Ley. De acuerdo a las 
propuestas y planteamientos recibidos es que se plantea la creación de una 
Conferencia Nacional de Ciencia y Tecnología, como mecanismo permanente de 
coordinación entre el CONACyT y los gobiernos de las entidades federativas a 
través de los Consejos Estatales y organismos para el apoyo a la investigación 
científica y tecnológica. Lo anterior con el propósito de contar con mayor 
participación regional, así como de establecer las bases y mecanismos que 
permitan avanzar progresivamente en la descentralización de la toma de 
decisiones y la aplicación de recursos que se aporten concurrentemente por 
ambas esferas de gobierno y en su caso, con la participación de los municipios. Es 
en este sentido que con el propósito de fortalecer los mecanismos de coordinación 
y descentralización entre el CONACyT y los estados, se propone que la Ley 
amplíe el contenido de los convenios para establecer programas y apoyos 
específicos de carácter regional, estatal y municipal de impulso al desarrollo y 
descentralización de las actividades científicas y tecnológicas en el país.  
 
6. De especial interés es la propuesta de establecer las disposiciones básicas que 
permitan impulsar la conformación y el funcionamiento de una Red Nacional de 
Grupos y Centros de Investigación, a la cual se podrán adscribir los grupos de 
investigadores de instituciones de investigación públicos, sociales y privados. 
Contar con dicha Red facilitará la definición de estrategias y programas conjuntos, 
la articulación de acciones de investigación, la potenciación de recursos y en 
general la optimización de las actividades que se realizan.  
 
7. Por lo que se refiere a fondos de apoyo a la ciencia y la tecnología, que regula 
la Ley materia de dictamen, se propone precisar diversas disposiciones relativas a 
dichos fondos en sus modalidades de fondos institucionales, sectoriales y mixtos, 
así como también, incorporar medidas que hagan posible el que el establecimiento 
y el funcionamiento de dichos fondos sea una realidad efectiva. 
Consecuentemente se propone que la Ley establezca que para la constitución, 
modificación o extinción de los fondos, CONACyT no se requerirá de aprobación 
por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público pero si se registrarán en 
dicha Secretaría, con el objeto de dar mayor eficacia a la instrumentación de 
dichos fondos y evitar trámites innecesarios para la constitución y operación de los 
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mismos. Lo anterior es congruente con lo ya dispuesto por el Decreto Aprobatorio 
del Presupuesto de Egresos de la Federación, el que ya contiene disposiciones en 
ese sentido. Se propone también, el que la Ley precise el momento jurídico en que 
los recursos públicos se consideran devengados, que sería a partir de la 
suscripción de los contratos correspondientes. Respecto de los fondos 
institucionales y sectoriales se propone incluir como parte del objeto de estos 
fondos prever la captación de recursos por conceptos tributarios en caso de que 
así lo lleguen a disponer ordenamientos fiscales. En cuanto a fondos sectoriales 
se propone establecer expresamente que el fideicomitente sea el CONACyT, que 
se cuente con un mecanismo de selección de beneficiarios más flexible, de tal 
manera que el Comité Técnico y de Administración de cada Fondo sea quien, con 
apego a las Reglas de Operación del mismo, tenga las facultades para tomar las 
decisiones necesarias. Con la finalidad de que haya un procedimiento simplificado 
mediante el cual las Secretarías o Entidades puedan aportar recursos a estos 
fondos, se sugiere que la Ley prevea la realización de dichas aportaciones 
directamente al Fondo de que se trate. Se propone que para la evaluación técnica 
y científica de los proyectos se integre una comisión de evaluación en la que 
participen investigadores científicos y tecnólogos del sector correspondiente 
designados de común acuerdo entre la entidad y el CONACyT, lo cual permitirá 
perfeccionar la selección objetiva e imparcial de los proyectos, actividades o en 
general, apoyos cuyo otorgamiento deba decidirse.  
 
En el mismo sentido, con el objeto de dar mayor impulso a la formación de 
recursos humanos así como de vincular la educación, la ciencia y la tecnología, se 
propone incluir como parte del objeto de los fondos el otorgamiento de becas, así 
como apoyos para la formación de recursos humanos especializados.  
 
Una innovación importante en la Ley es la propuesta para que la función de que el 
registro de instituciones y personas interesadas en recibir apoyos conforme a la 
Ley deje de ser un simple requisito, de tal manera que el CONACyT establezca 
clasificaciones idóneas de todos los sujetos inscritos ya sean personas físicas o 
morales, públicas o privadas, de tal manera que el otorgamiento de los apoyos 
considere y valore las capacidades cuantitativas y cualitativas para desarrollar 
investigaciones científicas y desarrollos tecnológicos.  
 
8. Para otorgar una mayor autonomía de gestión técnica, administrativa y 
presupuestal a los centros públicos de investigación, se propone incorporar 
disposiciones orientadas a que cuenten con autonomía para regular los aspectos 
académicos de la investigación y la educación superior que impartan, así como el 
que los centros tengan capacidad para otorgar reconocimiento de validez oficial a 
los estudios que impartan, cuidando preservar la calidad. Asimismo, se propone 
que la Ley expresamente establezca el propósito de vinculación de la 
investigación tecnológica con el sector productivo. Como resultado de la 
experiencia en la aplicación de la Ley es que se propone otorgar mayores 
facultades a los órganos de gobierno de los centros públicos de investigación.  
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Además de las medidas para el mejor desenvolvimiento de los centros públicos de 
investigación, se propone realizar la reubicación de diversos preceptos de la Ley al 
capítulo correspondiente a Centros Públicos de Investigación del propio 
ordenamiento.  
 
Para un mejor control de calidad y seguimiento de los convenios de desempeño 
así como con el propósito de darles mayor eficacia y de reconocer su particular 
naturaleza, se propone establecer expresamente que los convenios de 
desempeño previstos en la Ley son distintos de los convenios de desempeño 
previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación. Asimismo, 
en cuanto a la vigencia de los mismos, se propone que sea de tres años en la 
medida en que los resultados de la evaluación anual determinen que los centros 
han dado cumplimiento a los compromisos pactados en estos instrumentos. En el 
mismo sentido, se propone que dicha vigencia sea indefinida hasta en tanto no se 
den por terminados expresamente por voluntad de las partes, y que se revisen 
anualmente únicamente en las cuestiones que propongan el CONACyT o el 
mismo Centro y en aspectos de metas y de montos de recursos presupuestales, 
de tal forma que la vigencia sea congruente con los proyectos de investigación.  
 
9. La Secretaría de Educación Pública y el CONACyT establecerán los 
mecanismos de coordinación y colaboración necesarios para apoyar 
conjuntamente los estudios de posgrado, poniendo atención especial al 
incremento de su calidad; la formación y consolidación de grupos académicos de 
investigación, y la investigación científica básica en todas las áreas del 
conocimiento y el desarrollo tecnológico. Estos mecanismos se aplicarán tanto en 
las instituciones de educación superior como en la Red Nacional de Grupos y 
Centros de Investigación.  
 
10. Asimismo, es de especial interés la propuesta de establecer al CONACyT 
como entidad facultada para interpretar la Ley para efectos administrativos, ya que 
actualmente la Ley es omisa al respecto.  
 
11. El Poder Legislativo determinó hacía finales del año pasado modificaciones 
importantes para el estímulo fiscal a la investigación y desarrollo tecnológico, que 
quedó incorporada en la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Esta Comisión ha 
considerado conducente que las reglas para el otorgamiento del estímulo fiscal 
que ya establece la Ley de Ingresos de la Federación se incorporen a la Ley de 
Ciencia y Tecnología, para otorgar mayor certidumbre y que el monto anual lo 
determine el Congreso de la Unión conforme a sus facultades constitucionales.  
 
12. Con el propósito de que el CONACyT y el Consejo General de Investigación 
Científica y Desarrollo Tecnológico puedan articular adecuadamente la política de 
Estado para el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología, esta Comisión 
considera pertinente establecer el que el Ejecutivo Federal presente a la H. 
Cámara de Diputados un presupuesto consolidado y no, como ahora, una simple 
información general y agregada que no le permite al legislador analizar y evaluar 
el gasto.  
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13. Por lo que toca a la precisión de remisiones en el texto actual de la Ley de 
Fomento, su corrección permitirá mayor agilidad en el establecimiento de fondos 
sectoriales, mixtos y de los centros públicos de investigación.  
 
14. En disposiciones transitorias se ha considerado pertinente establecer que el 
CONACyT deberá proceder a la reestructuración de los fondos existentes que 
administra el organismo para que se conformen los fondos CONACyT 
institucionales que prevé la Ley para el Fomento de la Investigación Científica y 
Tecnológica; la prórroga de los convenios de desempeño vigentes que hayan 
celebrados los centros públicos de investigación; así como la necesaria 
adecuación de los fondos sectoriales y mixtos a las reformas a la Ley.  
 
Asimismo, la Comisión ha considerado necesario incorporar otras disposiciones 
transitorias que establezcan que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para 
el adecuado ejercicio, control y evaluación del gasto público federal de la 
Administración Pública Federal, realizará las adecuaciones necesarias a la 
estructura programática y al sistema de información de gasto público, así como 
para la constitución de un ramo general específico en esta materia; la 
determinación de un plazo para que el CONACyT expida las bases de integración, 
funcionamiento y organización del Foro Consultivo Científico y Tecnológico; la 
determinación de un plazo para que el Director General del CONACyT invite a los 
consejos y organismos de los gobiernos de las entidades federativas competentes 
en materia de fomento a la investigación científica y tecnológica, a formar parte de 
la Conferencia Nacional de Ciencia y Tecnología, a fin de que esta se constituya, y 
la determinación de un plazo para la expedición de criterios y estándares para la 
evaluación del ingreso y la permanencia en la Red Nacional de Grupos y Centros 
de Investigación y consecuentes adecuaciones al Registro Nacional de 
Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas.  
 
Con estas reformas y adiciones esta Comisión considera que debe mejorar 
significativamente la eficaz aplicación de la Ley de Ciencia y Tecnología, acorde a 
las finalidades para las que fue expedida y cuya incorporación es fruto de la 
amplia consulta realizada con motivo del análisis de la iniciativa que se dictamina.  
 
15. Por lo que se refiere a la nueva Ley Orgánica del CONACyT, en términos 
generales la consideramos no solamente atinada, sino también claramente 
necesaria. En efecto, dicho organismo descentralizado se creó mediante Ley de 
1970, año a partir del cual la entidad ha tenido importantes transformaciones. 
Surgido eminentemente como un órgano consultivo y de políticas de la 
Presidencia de la República, tomó a su cargo e hizo evolucionar diversos 
instrumentos de apoyo a la investigación científica y al desarrollo tecnológico, 
notablemente en materia de becas para estudiantes de posgrado en el país y en el 
exterior; en el financiamiento de proyectos de investigación que se realizan tanto 
por centros de investigación, como por universidades en todas las entidades 
federativas; en la promoción de apoyos a la transformación tecnológica de 
empresas productivas; en la divulgación del conocimiento científico, y en otros 
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aspectos relacionados. En su evolución ha llegado a configurarse más como un 
organismo operativo, identificado como una entidad del sector educativo que es el 
eje de un subsector administrativo de la ciencia y la tecnología. Este carácter 
subsectorial y eminentemente operativo puede y debe evolucionar hacia la 
renovación de sus capacidades institucionales mediante una nueva ley, que es la 
que se dictamina. Para lograr los avances y resultados que se esperan del 
Programa Especial de Ciencia y Tecnología se requiere de un arreglo institucional 
que permita al CONACyT estructurar un Sistema Nacional de Ciencia y 
Tecnología que abarque los sectores público, social y privado, que opere 
eficazmente los instrumentos de promoción a su cargo y que también articule el 
apoyo para la ciencia y la tecnología que lleva a cabo la Administración Pública 
Federal en su conjunto.  
 
16. El objeto que la Iniciativa de nueva Ley pretende conferir al CONACyT es ser 
la entidad especializada en materia de ciencia y tecnología responsable de 
promover e impulsar la investigación científica y tecnológica, la innovación, el 
desarrollo y la modernización tecnológica del país. Por lo anterior, el CONACyT 
debe ser la entidad asesora del Ejecutivo Federal en dichas materias. Más que 
tratarse de una entidad que realiza una gran diversidad de tareas, con la nueva 
Ley Orgánica el CONACyT tendría claramente fijada una orientación como ente 
promotor e impulsor, pero sin dejar a un lado las actividades que 
consecuentemente podrá y deberá continuar realizando conforme al artículo 2° del 
proyecto de Ley. La Iniciativa del Ejecutivo le confiere al CONACyT una modalidad 
como organismo descentralizado del Estado con la que esta Comisión está de 
acuerdo en tanto facilite la instrumentación y el establecimiento de las bases de 
una política de Estado que conduzca a la integración del Sistema Nacional de 
Ciencia y Tecnología, de acuerdo con la finalidad que esta Comisión propone 
adicionarle a la Ley de Ciencia y Tecnología.  
 
17. Las cuestiones de integración de los órganos de gobierno y administración y 
sus funciones se estiman acordes a lo dispuesto por la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, lo que resulta relevante en virtud de la obsolescencia de 
la Ley que creó al CONACyT en 1970, que no se había adecuado integralmente a 
la referida Ley. Ello deberá dar mayor agilidad a su funcionamiento administrativo.  
 
18. Si bien de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48 y 49 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal corresponde al Presidente de la 
República la agrupación por sectores de las entidades de la Administración 
Pública Paraestatal, se incorpora una disposición específica en el sentido de que 
el CONACyT sea una entidad paraestatal no sectorizada. Esta decisión se estima 
conveniente por ser concordante con avances en una mayor autonomía y para las 
funciones rectoras y de políticas de Estado que promoverá y coordinará el propio 
organismo. En el ámbito competencial la Comisión estima procedente asignarle al 
CONACyT un régimen jurídico específico a la entidad y especializado en la 
materia, compuesto por su nueva Ley Orgánica y por las Reformas a la Ley para 
el Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica, sin perjuicio de aplicar 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA INTERIOR 

 1065

supletoriamente las demás disposiciones legales y administrativas que resulten 
aplicables.  
 
19. La Comisión, una vez realizada la consulta con la comunidad científica, 
tecnológica, académica y de los sectores productivo y social considera que es 
oportuno que se apruebe la Ley con las siguientes modificaciones al contenido de 
la Iniciativa:  
 
Establecer expresamente el carácter del CONACyT como entidad no sectorizada y 
asesora del Ejecutivo Federal y especializada en la promoción y fomento de la 
investigación científica y tecnológica, la innovación, el desarrollo y la 
modernización tecnológica del país.  
Como entidad no sectorizada se estima indispensable establecer que la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público deba realizar las adecuaciones necesarias para el 
tratamiento de ramo presupuestal del CONACyT.  
 
Se precisa que el CONACyT ejerza las funciones de coordinación sectorial en 
general y en lo particular respecto de las entidades paraestatales que formen parte 
del subsector denominado actualmente Sistema SEP-CONACyT.  
 
Prever un mecanismo de evaluación externa del CONACyT a cargo de la Junta de 
Gobierno.  
 
Incluir una atribución del CONACyT específica para apoyar la investigación 
científica básica y aplicada, las que incluyen las ciencias exactas, naturales, de la 
salud, de humanidades y de la conducta, sociales, biotecnología y agropecuarias, 
así como el ramo de las ingenierías. También para apoyar la formación y 
consolidación de grupos de investigadores en todas las áreas del conocimiento.  
 
Otorgar al órgano de gobierno del CONACyT la facultad de emitir las reglas de 
operación de programas sustantivos, así como la reglamentación interna que los 
mismos requieran.  
 
Se propone que la Ley incluya como miembros del órgano de gobierno del 
CONACyT a la Secretarías del Medio Ambiente y Recursos Naturales; de Energía; 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, y de Salud, así como a un 
representante del Foro Consultivo Científico y Tecnológico, a dos investigadores 
del Sistema Nacional de Investigadores y a dos representantes del sector 
productivo, con el propósito de dar mayor participación a la comunidad científica, 
tecnológica y empresarial en este órgano de decisión. Asimismo, se precisan 
algunas de las atribuciones de la Junta de Gobierno. 
 
20. Las propuestas contenidas en el presente dictamen a la nueva Ley Orgánica 
del CONACyT (LOC) y en la Ley de Ciencia y Tecnología son perfectamente 
consistentes con las disposiciones constitucionales y con otros ordenamientos 
legales, especialmente con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
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(LOAPF), con la Ley Federal de las Entidades Paraestatales (LFEP) y con la Ley 
de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal (LPCGPF).  
A. En cuanto a disposiciones constitucionales, la propuesta de no sectorizar al 
CONACyT es congruente con lo dispuesto en el artículo 90 de la Constitución, en 
tanto que el segundo párrafo de dicho precepto establece que las leyes 
determinarán las relaciones entre las entidades paraestatales y el Ejecutivo 
Federal, o entre éstas y las Secretarías de Estado y Departamentos 
Administrativos. La sectorización de las entidades paraestatales es una cuestión 
que cae dentro del ámbito de dicho párrafo, puesto que se trata del mecanismo o 
arreglo organizacional para relacionar a las entidades con el Ejecutivo Federal o 
con la Administración Pública Centralizada, en su conjunto. Conviene referir que la 
Constitución se refiere a leyes, no sólo a una ley, y que el mismo precepto prevé 
que las relaciones no son únicamente hacia una Secretaría, sino que las mismas 
pueden ser hacia distintas Secretarías o hacia el Ejecutivo Federal mismo.  
Si bien el primer párrafo del artículo 90 se refiere a una ley orgánica, en la cual se 
determine la intervención del Ejecutivo Federal en las entidades paraestatales, hay 
que considerar que la no sectorización no implica sustraerse de la intervención del 
Ejecutivo Federal en la operación del CONACyT. Es precisamente por ello que no 
se está planteando una reforma a la LOAPF.  
 
En concordancia con lo anterior, hay que tener en cuenta que la LFEP no es la 
Ley Orgánica a que se refiere el primer párrafo del artículo 90, siendo dicha Ley un 
ordenamiento perfectamente válido.  
 
B. El que una entidad paraestatal esté sectorizada no es inherente a su propia 
naturaleza jurídica, así como tampoco el agrupamiento sectorial una obligación o 
un arreglo organizacional sin excepciones. En efecto, la LOAPF en su artículo 45 
no establece como característica de los organismos descentralizados el que estén 
sectorizados, así como tampoco lo establece en los artículos 46 y 47 para otros 
tipos de entidades paraestatales.  
 
El artículo 48 es fundamento para agrupar entidades paraestatales por sectores, lo 
que nunca se ha interpretado con el alcance de obligar a la sectorización de todas 
las entidades paraestatales. Esto es así, en forma evidente, de acuerdo a las 
publicaciones de listados de entidades paraestatales que anualmente realiza la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, conforme a la LFEP. En dichos listados 
hay un rubro de organismos descentralizados no sectorizados, en los cuales 
aparece el ISSSTE, el INFONAVIT y el IMSS. Esto, además de que hay otros 
organismos descentralizados, como lo es la UNAM, que ni siquiera se incluyen en 
el listado de entidades, y que consigna en su Ley Orgánica su naturaleza como 
organismo descentralizado de estado.  
 
La LFEP no incluye tampoco disposición alguna que obligue a la sectorización. Lo 
que sí establece, al igual que la LOAPF, son funciones y atribuciones de las 
dependencias coordinadoras de sector que se ejercen únicamente respecto de 
entidades que sean sectorizadas. De ahí el que la nueva LOC contenga las 
disposiciones tendientes a que su Junta de Gobierno tenga las facultades 
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necesarias para resolver los asuntos del CONACyT, sin necesidad de una 
instancia intermedia entre el propio CONACyT y la SHCP. Bajo este esquema no 
solamente operan las tres entidades paraestatales no sectorizadas que ya se 
refirieron, sino también otras entidades y organismos que gozan de autonomía, 
como son el Banco de México, el IFE y la CNDH. Por consiguiente la no 
sectorización no implica en forma alguna la no aplicación de la LOAPF, de la LFEP 
y, en general, de la intervención y los controles que establece la legislación 
general de la Administración Pública.  
 
C. Lo anterior es acorde a lo dispuesto por el artículo 50 de la LOAPF, del cual 
deriva que las relaciones entre el Ejecutivo Federal y las entidades paraestatales 
en cuanto a planeación, gasto, financiamiento, control y evaluación, se llevará a 
cabo por conducto de la SHCP y de la SECODAM. Por consiguiente, la no 
sectorización lo que implica es la relación directa con dichas dos dependencias. 
 
21. Por lo que toca a la creación de un ramo presupuestal para el gasto de la 
Administración Pública Federal en ciencia y tecnología, hay que considerar que la 
creación de dicho ramo es consecuencia necesaria y directa de la no sectorización 
del CONACyT. Los ramos presupuestales son grandes apartados en los cuales se 
identifica la distribución de recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación 
(PEF). Actualmente el presupuesto del CONACyT se encuentra dentro del ramo 
presupuestal administrativo de la SEP, por estar sectorizado en dicha 
dependencia y para efectos de control por conducto de la SEP. Una vez que el 
CONACyT no se ha sectorizado carecerá absolutamente de sentido el que su 
presupuesto se encuentre en un sector administrativo. De ahí la necesidad de 
contar con un ramo para ciencia y tecnología.  
Cabe señalar que no existe definición legal de lo que es un ramo presupuestal, 
puesto que no hay ley que lo señale. Se trata de disposiciones del PEF que 
definen los distintos ramos y ordenan el presupuesto conforme a los mismos. De 
ahí el que el planteamiento jurídico sea en el sentido de que la SHCP realice lo 
necesario para darle apertura al nuevo ramo  
 
Es pertinente precisar el alcance de ramo general que se propone se establezca 
por la SHCP. Esto en el sentido de que como principio, conforme al propio PEF, 
un ramo general es un ramo cuya asignación de recursos se prevé en el PEF, que 
no corresponden al gasto directo de las dependencias, aunque su ejercicio esté a 
cargo de las mismas. El ramo general que se plantea para ciencia y tecnología 
debe caracterizarse porque la asignación de recursos se hace a dependencias y 
entidades a quienes sí corresponde el gasto directo y su ejercicio. Por 
consiguiente el ramo tiene el sentido y propósito de consolidar en el PEF la 
asignación presupuestal federal a ciencia y tecnología en las diversas 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en tanto que su 
ejercicio no le corresponderá a la SHCP o al CONACyT. El CONACyT únicamente 
ejercerá el presupuesto propio. También será necesario se precise que el control 
presupuestario de los ramos generales estará a cargo de la SHCP, de las 
dependencias y de las entidades, según corresponda en cada caso.  
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22. De lo establecido en los dos considerandos anteriores se desprende lo 
siguiente:  
 
A. Hay consistencia constitucional, respecto de los temas de la no sectorización, 
integración de un ramo presupuestal y consolidación.  
B. La no sectorización es compatible con la Constitución, con las demás leyes y 
con la práctica en la Administración Pública Federal.  
 
C. La creación de un ramo presupuestal específico para ciencia y tecnología es 
consecuencia necesaria y directa de la no sectorización y del Programa Especial 
de Ciencia y Tecnología que ya establece la Ley.  
 
D. La consolidación presupuestal no es más que una acción conducente a darle 
eficacia al ramo presupuestal, sin afectar los procesos de presupuestación y de 
ejercicio del gasto de cada una de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal en materia de ciencia y tecnología. 
 
23. Adicionalmente, se proponen diversas precisiones puntuales como son, el 
cambio de nombre del órgano de gobierno denominado Junta Directiva por el de 
Junta de Gobierno; establecer que el Director General, en su calidad de Secretario 
Ejecutivo del Consejo General de Investigación y Desarrollo Tecnológico que 
prevé la Ley de Ciencia y Tecnología, ejercerá las funciones de su competencia 
por acuerdo del Presidente de la República, y la conducción y operación del 
Sistema Nacional de Investigadores corresponda al CONACyT, así como fijándose 
el plazo para que éste expida las reglas de operación y la reglamentación interna 
operativa del Sistema.  
Por lo anteriormente expuesto y de acuerdo a las consideraciones formuladas se 
somete a la consideración del Pleno de la H. Cámara de Diputados el siguiente 
proyecto de:  
 
DECRETO POR EL QUE SE ABROGA LA LEY PARA EL FOMENTO DE LA 
INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA Y SE EXPIDE LA LEY DE 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA, Y POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DEL 
CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- SE EXPIDE LA LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA  
 
LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA  
 
CAPITULO I  
Disposiciones Generales  
 
Artículo 1.  
 
La presente Ley es reglamentaria de la fracción V del artículo 3 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y tiene por objeto:  
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I. Regular los apoyos que el Gobierno Federal está obligado a otorgar para 
impulsar, fortalecer y desarrollar la investigación científica y tecnológica en general 
en el país;  
II. Determinar los instrumentos mediante los cuales el Gobierno Federal cumplirá 
con la obligación de apoyar la investigación científica y tecnológica;  
 
III. Establecer los mecanismos de coordinación de acciones entre las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y otras 
instituciones que intervienen en la definición de políticas y programas en materia 
de desarrollo científico y tecnológico, o que lleven a cabo directamente actividades 
de este tipo;  
 
IV. Establecer las instancias y los mecanismos de coordinación con los gobiernos 
de las entidades federativas, así como de vinculación y participación de la 
comunidad científica y académica de las instituciones de educación superior, de 
los sectores público, social y privado para la generación y formulación de políticas 
de promoción, difusión, desarrollo y aplicación de la ciencia y la tecnología, así 
como para la formación de profesionales de la ciencia y la tecnología;  
 
V. Vincular la investigación científica y tecnológica con la educación,  
 
VI. Apoyar la capacidad y el fortalecimiento de los grupos de investigación 
científica y tecnológica que lleven a cabo las instituciones públicas de educación 
superior, las que realizarán sus fines de acuerdo a los principios, planes, 
programas y normas internas que disponga sus ordenamientos específicos.  
 
VII. Determinar las bases para que las entidades paraestatales que realicen 
actividades de investigación científica y tecnológica sean reconocidas como 
centros públicos de investigación, para los efectos precisados en esta ley, y  
 
VIII. Regular la aplicación de recursos autogenerados por los centros públicos de 
investigación científica y los que aporten terceras personas, para la creación de 
fondos de investigación y desarrollo tecnológico. 
 
Artículo 2.  
Se establecen como bases de una política de Estado que sustente la integración 
del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología, las siguientes:  
 
I. Incrementar la capacidad científica, tecnológica y la formación de investigadores 
para resolver problemas nacionales fundamentales, que contribuyan al desarrollo 
del país y a elevar el bienestar de la población en todos sus aspectos;  
II. Promover el desarrollo y la vinculación de la ciencia básica y la innovación 
tecnológica asociadas a la actualización y mejoramiento de la calidad de la 
educación y la expansión de las fronteras del conocimiento, así como convertir a la 
ciencia y la tecnología en un elemento fundamental de la cultura general de la 
sociedad;  
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III. Incorporar el desarrollo y la innovación tecnológica a los procesos productivos 
para incrementar la productividad y la competitividad que requiere el aparato 
productivo nacional;  
 
IV. Integrar esfuerzos de los diversos sectores, tanto de los generadores como de 
los usuarios del conocimiento científico y tecnológico, para impulsar áreas de 
conocimiento estratégicas para el desarrollo del país,  
 
V. Fortalecer el desarrollo regional a través de políticas integrales de 
descentralización de las actividades científicas y tecnológicas, y  
 
VI. Promover los procesos que hagan posible la definición de prioridades, 
asignación y optimización de recursos del Gobierno Federal para la ciencia y la 
tecnología en forma participativa. 
 
Artículo 3.  
Para los efectos de esta Ley, el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología se 
integra por:  
 
I. La política de Estado en materia de ciencia y tecnología que defina el Consejo 
General;  
II. El Programa Especial de Ciencia y Tecnología, así como los programas 
sectoriales y regionales, en lo correspondiente a ciencia y tecnología;  
 
III. Los principios orientadores e instrumentos legales, administrativos y 
económicos de apoyo a la investigación científica y tecnológica que establecen la 
presente Ley y otros ordenamientos;  
 
IV. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que 
realicen actividades de investigación científica y tecnológica o de apoyo a las 
mismas, así como las instituciones de los sectores social y privado y gobiernos de 
las entidades federativas, a través de los procedimientos de concertación, 
coordinación, participación y vinculación conforme a esta y otras leyes aplicables, 
y  
 
V. La Red Nacional de Grupos y Centros de Investigación y las actividades de 
investigación científica de las universidades e instituciones de educación superior, 
conforme a sus disposiciones aplicables. 
 
Artículo 4.  
Para los efectos de esta Ley se entenderá por  
 
I. CONACyT, el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología;  
II. Programa, el Programa Especial de Ciencia y Tecnología;  
 
III. Investigación, aquélla que abarca la investigación científica, básica y aplicada 
en todas las áreas del conocimiento, así como la investigación tecnológica;  
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IV. Consejo General, al Consejo General de Investigación Científica y Desarrollo 
Tecnológico;  
 
V. Foro al Foro Consultivo Científico y Tecnológico;  
 
VI. Registro al Registro Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y 
Tecnológicas;  
 
VII. Centros a los Centros Públicos de Investigación;  
 
VIII. Red a la Red Nacional de Grupos y Centros de Investigación.  
  
 
CAPITULO II  
Sobre el Consejo General de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico  
Artículo 5.  
 
Se crea el Consejo General de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico, 
como órgano de política y coordinación que tendrá las facultades que establece 
esta ley. Serán miembros permanentes del Consejo General:  
 
I. El Presidente de la República, quien lo presidirá;  
II. El titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores;  
 
III. El titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  
 
IV. El titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales;  
 
V. El titular de la Secretaría de Energía;  
 
VI. El titular de la Secretaría de Economía;  
 
VII. El titular de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación;  
 
VIII. El titular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes;  
 
IX. El titular de la Secretaría de Educación Pública  
 
X. El titular de la Secretaría de Salud;  
 
XI. El Director General del CONACyT en su carácter de Secretario Ejecutivo del 
propio Consejo General y  
 
XII. El Coordinador General del Foro Consultivo Científico y Tecnológico. 
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Asimismo, el Consejo General contará con la participación a título personal de 
cuatro miembros que se renovarán cada tres años y que serán invitados por el 
Presidente de la República, a propuesta del Secretario Ejecutivo. Estos miembros 
tendrán derecho a voz y voto. Para formular dichas propuestas, el Secretario 
Ejecutivo llevará a cabo un procedimiento de auscultación, conjuntamente con el 
coordinador general del Foro Consultivo, de tal manera que cada una de dichas 
personas cuenten con la trayectoria, méritos y sean representativos de los ámbitos 
científico, tecnológico y empresarial.  
El Presidente de la República podrá invitar a participar a las sesiones del Consejo 
General a personalidades del ámbito científico y tecnológico que puedan aportar 
conocimientos o experiencias a los temas de la agenda del propio Consejo 
General, quienes asistirán con voz pero sin voto.  
 
Artículo 6.  
 
El Consejo General tendrá las siguientes facultades:  
 
I. Establecer políticas nacionales para el avance científico y la innovación 
tecnológica que apoyen el desarrollo nacional;  
II. Aprobar el programa especial de ciencia y tecnología;  
 
III. Definir prioridades y criterios para la asignación del gasto público federal en 
ciencia y tecnología, los cuales incluirán áreas estratégicas y programas 
específicos y prioritarios a los que se les deberá otorgar especial atención y apoyo 
presupuestal;  
 
IV. Definir los lineamientos programáticos y presupuestales que deberán tomar en 
cuenta las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para 
realizar actividades y apoyar la investigación científica y el desarrollo tecnológico;  
 
V. Aprobar el proyecto de presupuesto consolidado de ciencia y tecnología que 
será incluido en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación y emitir 
anualmente un informe general acerca del estado que guarda la ciencia y la 
tecnología en México, cuyo contenido deberá incluir la definición de áreas 
estratégicas y programas prioritarios; así como los aspectos financieros, 
resultados y logros obtenidos en este sector.  
 
VI. Aprobar propuestas de políticas y mecanismos de apoyo a la ciencia y la 
tecnología en materia de estímulos fiscales y financieros, facilidades 
administrativas, de comercio exterior y régimen de propiedad intelectual;  
 
VII. Definir esquemas generales de organización para la eficaz atención, 
coordinación y vinculación de las actividades de investigación e innovación 
tecnológica en los diferentes sectores de la Administración Pública Federal y con 
los diversos sectores productivos del país, así como los mecanismos para 
impulsar la descentralización de estas actividades;  
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VIII. Aprobar los criterios y estándares institucionales para la evaluación del 
ingreso y permanencia en la Red Nacional de Grupos y Centros de Investigación, 
así como para su clasificación y categorización, a que se refiere el artículo 30 de 
esta Ley;  
 
IX. Establecer un sistema independiente para la evaluación de la eficacia, 
resultados e impactos de los principios, programas e instrumentos de apoyo a la 
investigación científica y tecnológica, y  
 
X. Definir y aprobar los lineamientos generales del parque científico, espacio físico 
en que se aglutinará la infraestructura y equipamiento científico del más alto nivel, 
así como el conjunto de los proyectos prioritarios de la ciencia y la tecnología 
mexicana.  
 
XI. Realizar el seguimiento y conocer la evaluación general del programa especial, 
del programa y del presupuesto anual destinado a la ciencia y tecnología y de los 
demás instrumentos de apoyo a estas actividades. 
 
Artículo 7.  
El Consejo General sesionará dos veces al año en forma ordinaria y en forma 
extraordinaria cuando su Presidente así lo determine, a propuesta del Secretario 
Ejecutivo. El Consejo General sesionará válidamente con la asistencia de por lo 
menos la mitad más uno de sus miembros. Las resoluciones se tomarán por 
mayoría de los miembros presentes teniendo el Presidente voto de calidad para el 
caso de empate  
 
Artículo 8.  
 
El Consejo General podrá crear comités intersectoriales y de vinculación para 
atender los asuntos que el mismo Consejo determine relacionados con la 
articulación de políticas, la propuesta de programas prioritarios y áreas 
estratégicas, así como para la vinculación de la investigación con la educación y la 
innovación y el desarrollo tecnológico con los sectores productivos. Estos comités 
serán coordinados por el Secretario Ejecutivo, los que contarán con el apoyo del 
CONACyT para su eficiente funcionamiento. En dichos comités participarán 
miembros de la comunidad científica, tecnológica y empresarial.  
 
Artículo 9.  
 
Para garantizar la eficaz incorporación de las políticas y programas prioritarios en 
los anteproyectos de programas operativos y presupuestos anuales, así como 
para la revisión integral y de congruencia global del anteproyecto de presupuesto 
federal en lo relativo a ciencia y tecnología y asegurar la ejecución de los 
instrumentos específicos de apoyo que determine el Consejo General, se integrará 
un comité intersecretarial que será coordinado de manera conjunta por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a nivel subsecretario, y por el Secretario 
Ejecutivo, al que asistirán los subsecretarios o funcionarios de nivel equivalente de 
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la Administración Pública Federal encargados de las funciones de investigación 
científica y desarrollo tecnológico de cada sector. El anteproyecto de presupuesto 
consolidado de ciencia y tecnología se presentará a consideración del Consejo 
General para su inclusión en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación.  
 
El Comité Intersecretarial a que se refiere el párrafo anterior, se apoyará en un 
Secretario Técnico con funciones permanentes, designado conjuntamente por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el CONACYT.  
 
Artículo 10.  
 
El Secretario Ejecutivo del Consejo General, tendrá las siguientes atribuciones:  
 
I. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos del Consejo General;  
II. Formular y presentar al Consejo General:  
 
A. El proyecto del programa de ciencia y tecnología, para su aprobación;  
 
B. El anteproyecto de presupuesto consolidado de ciencia y tecnología, que 
contendrá la propuesta de áreas y programas estratégicos y las prioridades y 
criterios de gasto público federal en estas materias; y  
 
C. El informe general anual acerca del estado que guarda la ciencia y la tecnología 
en México, así como el informe anual de evaluación del programa especial y los 
programas específicos prioritarios.  
 
III. Coordinar los comités intersectoriales que determine el Consejo General para 
la articulación de políticas, programas y presupuestos y la implantación de 
instrumentos y mecanismos específicos de apoyo;  
 
IV. Representar al Consejo General en los órganos de gobierno y de 
administración de otras entidades paraestatales en los cuales el CONACyT deba 
participar así como en comités, comisiones y consejos de la Administración 
Pública Federal de los cuales el CONACyT forme o deba formar parte;  
 
V. Realizar las demás actividades que le encomiende el Consejo General, y  
 
VI. Las demás que le confieren esta Ley, la Ley Orgánica del CONACyT y otros 
ordenamientos aplicables. 
 
Artículo 11.  
El CONACYT estará facultado para interpretar esta Ley para efectos 
administrativos.  
 
CAPITULO III  
Principios Orientadores del Apoyo a la Actividad Científica y Tecnológica  
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Artículo 12.  
 
Los principios que regirán el apoyo que el Gobierno Federal está obligado a 
otorgar para fomentar, desarrollar y fortalecer en general la investigación científica 
y tecnológica, así como en particular las actividades de investigación que realicen 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, serán los 
siguientes:  
 
I. Las actividades de investigación científica y tecnológica deberán apegarse a los 
procesos generales de planeación que establecen ésta y las demás leyes 
aplicables;  
II. Los resultados de las actividades de investigación y desarrollo tecnológico que 
sean objeto de apoyos en términos de esta ley serán invariablemente evaluados y 
se tomarán en cuenta para el otorgamiento de apoyos posteriores;  
 
III. La toma de decisiones, desde la determinación de políticas generales y 
presupuestales en materia de ciencia y tecnología hasta las orientaciones de 
asignación de recursos a proyectos específicos, se llevará a cabo con la 
participación de las comunidades científica, académica, tecnológica, y del sector 
productivo;  
 
IV. Los instrumentos de apoyo a la ciencia y la tecnología deberán ser promotores 
de la descentralización territorial e institucional, procurando el desarrollo armónico 
de la potencialidad científica y tecnológica del país, y buscando asimismo, el 
crecimiento y la consolidación de las comunidades científica y académica en todas 
las entidades federativas, en particular las de las instituciones públicas;  
 
V. Las políticas, instrumentos y criterios con los que el Gobierno Federal fomente y 
apoye la investigación científica y tecnológica deberán buscar el mayor efecto 
benéfico, de estas actividades, en la enseñanza y el aprendizaje de la ciencia y la 
tecnología, en la calidad de la educación, particularmente de la educación 
superior, así como incentivando la participación y desarrollo de las nuevas 
generaciones de investigadores;  
 
VI. Se procurará la concurrencia de aportaciones de recursos públicos y privados, 
nacionales e internacionales, para la generación, ejecución y difusión de proyectos 
de investigación científica y tecnológica; así como de modernización tecnológica y 
formación de recursos humanos especializados para la innovación y el desarrollo 
tecnológico de la industria;  
 
VII. Se promoverá mediante la creación de incentivos fiscales y de otros 
mecanismos de fomento que el sector privado realice inversiones crecientes para 
la innovación y el desarrollo tecnológicos;  
 
VIII. Las políticas y estrategias de apoyo al desarrollo científico y tecnológico 
deberán ser periódicamente revisadas y actualizadas conforme a un esfuerzo 
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permanente de evaluación de resultados y tendencias del avance científico y 
tecnológico, así como en su impacto en la solución de las necesidades del país;  
 
IX. La selección de instituciones, programas, proyectos y personas destinatarios 
de los apoyos, se realizará mediante procedimientos competitivos, eficientes, 
equitativos y públicos, sustentados en méritos y calidad, así como orientados con 
un claro sentido de responsabilidad social que favorezcan al desarrollo del país;  
 
X. Los instrumentos de apoyo no afectarán la libertad de investigación científica y 
tecnológica, sin perjuicio de la regulación o limitaciones que por motivos de 
seguridad, de salud, de ética o de cualquier otra causa de interés público 
determinen las disposiciones legales;  
 
XI. Las políticas y estrategias de apoyo para el desarrollo de la investigación 
científica y tecnológica se formularán, integrarán y ejecutarán, procurando 
distinguir las actividades científicas de las tecnológicas, cuando ello sea 
pertinente;  
 
XII. Se promoverá la divulgación de la ciencia y la tecnología con el propósito de 
ampliar y fortalecer la cultura científica y tecnológica en la sociedad;  
 
XIII. La actividad de investigación y desarrollo tecnológico que realicen 
directamente las dependencias y entidades del sector público se orientará 
preferentemente a procurar la identificación y solución de problemas y retos de 
interés general, contribuir significativamente a avanzar la frontera del 
conocimiento, permitir mejorar la calidad de vida de la población y del medio 
ambiente, y apoyar la formación de personal especializado en ciencia y tecnología;  
 
XIV. Los apoyos a las actividades científicas y tecnológicas deberán ser oportunos 
y suficientes para garantizar la continuidad de las investigaciones en beneficio de 
sus resultados, mismos que deberán ser evaluados;  
 
XV. Las instituciones de investigación y desarrollo tecnológico que reciban apoyo 
del Gobierno Federal difundirán a la sociedad sus actividades y los resultados de 
sus investigaciones y desarrollos tecnológicos, sin perjuicio de los derechos de 
propiedad intelectual correspondientes y de la información que, por razón de su 
naturaleza, deba reservarse;  
 
XVI. Los incentivos que se otorguen reconocerán los logros sobresalientes de 
personas, empresas e instituciones que realicen investigación científica, 
tecnológica y desarrollo tecnológico, así como la vinculación de la investigación 
con las actividades educativas y productivas;  
 
XVII. Se promoverá la conservación, consolidación, actualización y desarrollo de la 
infraestructura de investigación nacional existente;  
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XVIII. Se fomentará la promoción y fortalecimiento de centros interactivos de 
ciencia y tecnología para niños y jóvenes, y  
 
XIX. Se generará un espacio institucional para la expresión y formulación de 
propuestas de la comunidad científica y tecnológica, así como de los sectores 
social y privado, en materia de políticas y programas de investigación científica y 
tecnológica. 
 
Este espacio deberá ser plural; representativo de los diversos integrantes de la 
comunidad científica y tecnológica; expresar un equilibrio entre las diversas 
regiones del país; e incorporar la opinión de instancias ampliamente 
representativas de los sectores social y privado.  
CAPITULO IV  
Instrumentos de Apoyo a la Investigación Científica y Tecnológica  
 
SECCION I  
Disposiciones Generales  
 
Artículo 13.  
 
El Gobierno Federal apoyará la investigación científica y tecnológica mediante los 
siguientes instrumentos:  
 
I. El acopio, procesamiento, sistematización y difusión de información acerca de 
las actividades de investigación científica y tecnológica que se lleven a cabo en el 
país y en el extranjero, cuando esto sea posible y conveniente;  
II. La integración, actualización y ejecución del Programa y de los programas y 
presupuestos anuales de ciencia y tecnología, que se destinen por las diversas 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal;  
 
III. La realización de actividades de investigación científica o tecnológica a cargo 
de dependencias y entidades de la Administración Pública Federal;  
 
IV. Los recursos federales que se otorguen, dentro del presupuesto anual de 
egresos de la federación a las instituciones de educación superior públicas y que 
conforme a sus programas y normas internas, destinen para la realización de 
actividades de investigación científica o tecnológica;  
 
V. Vincular la educación científica y tecnológica con la educación.  
 
VI. Apoyar la capacidad y el fortalecimiento de las actividades de investigación 
científica y tecnológica que lleven a cabo las instituciones públicas de educación 
superior, las que realizarán sus fines de acuerdo a los principios, planes, 
programas y normas internas que dispongan sus ordenamientos específicos  
 
VII. La creación, el financiamiento y la operación de los fondos a que se refiere 
esta Ley, y  
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VIII. Los programas educativos, estímulos fiscales, financieros, facilidades en 
materia administrativa y de comercio exterior, regímenes de propiedad intelectual, 
en los términos de los tratados internacionales y leyes específicas aplicables en 
estas materias.  
  
 
SECCION II  
Información  
Artículo 14.  
 
El sistema integrado de información sobre investigación científica y tecnológica 
estará a cargo del CONACyT, quien deberá administrarlo y mantenerlo 
actualizado. Dicho sistema será accesible al público en general, sin perjuicio de 
los derechos de propiedad intelectual y las reglas de confidencialidad que se 
establezcan.  
 
El sistema de información también comprenderá datos relativos a los servicios 
técnicos para la modernización tecnológica.  
 
Artículo 15.  
 
Las dependencias y las entidades de la Administración Pública Federal 
colaborarán con el CONACYT en la conformación y operación del sistema 
integrado de información a que se refiere el artículo anterior. Asimismo se podrá 
convenir con los gobiernos de las entidades federativas, de los municipios, así 
como con las instituciones de educación superior públicas, su colaboración para la 
integración y actualización de dicho Sistema.  
 
Las personas o instituciones públicas o privadas que reciban apoyo de cualquiera 
de los fondos, proveerán la información básica que se les requiera, señalando 
aquélla que por derechos de propiedad intelectual o por alguna otra razón fundada 
deba reservarse.  
 
Las empresas o agentes de los sectores social y privado que realicen actividades 
de investigación científica y tecnológica podrán incorporarse voluntariamente al 
sistema integrado de información.  
 
Artículo 16.  
 
El sistema integrado de información incluirá el Registro Nacional de Instituciones y 
Empresas Científicas y Tecnológicas que estará a cargo del CONACyT.  
 
Artículo 17.  
 
Deberán inscribirse en el registro a que se refiere el artículo anterior:  
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I. Las instituciones, centros, organismos y empresas públicas que 
sistemáticamente realicen actividades de investigación científica y tecnológica, 
desarrollo tecnológico y producción de ingeniería básica, y  
II. Las instituciones, centros, organismos, empresas o personas físicas de los 
sectores social y privado que estén interesados en recibir los beneficios o 
estímulos de cualquier tipo que se deriven de los ordenamientos federales 
aplicables para actividades de investigación científica y tecnológica. El registro 
será un prerrequisito para tal efecto. En el caso de esta fracción y en el marco de 
la Red Nacional de Grupos y Centros de Investigación a que se refiere esta Ley, el 
CONACyT establecerá los criterios y estándares que permitan que en las bases 
de organización y funcionamiento del Sistema Integrado de Información Científica 
y Tecnológica y en las reglas de operación de la comisión interna de evaluación 
del Registro se incluyan clasificaciones conforme a las cuales se identifique la 
calidad y nivel de desarrollo institucional de cada sujeto inscrito, mismas que serán 
tomadas en cuenta en el proceso de selección de beneficiarios de los fondos a 
que se refiere esta Ley. 
 
Artículo 18.  
El CONACyT expedirá las bases de organización y funcionamiento del Sistema 
Integrado de Información Científica y Tecnológica, así como del registro y las 
reglas de operación de su comité interno de evaluación, a que se refieren los 
preceptos anteriores.  
 
Dichas bases preverán lo necesario para que el sistema y el registro sean 
instrumentos efectivos que favorezcan la vinculación entre la investigación y sus 
formas de aplicación; asimismo que promuevan la modernización y la 
competitividad del sector productivo.  
 
Artículo 19.  
 
La constancia de inscripción en el mencionado registro permitirá acreditar que el 
solicitante realiza efectivamente las actividades a que se refiere el artículo 17 de 
esta Ley. Para la determinación de aquellas actividades que deban considerarse 
de desarrollo tecnológico, el CONACyT pedirá la opinión a las instancias, 
dependencias o entidades que considere conveniente.  
   
 
SECCION III  
Programa de Ciencia y Tecnología  
 
Artículo 20.  
 
El Programa será considerado un programa especial y su integración, aprobación, 
ejecución y evaluación se realizará en los términos de lo dispuesto por la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, la Ley de Planeación y por 
esta Ley.  
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Artículo 21.  
 
La formulación del Programa estará a cargo del CONACyT con base en las 
propuestas que presenten las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal que apoyen o realicen investigación científica e investigación y 
desarrollo tecnológico. En dicho proceso se tomarán en cuenta las opiniones y 
propuestas de las comunidades científica, académica, tecnológica y sector 
productivo, convocadas por el Foro Consultivo Científico y Tecnológico. A fin de 
lograr la congruencia sustantiva y financiera del Programa, su integración final se 
realizará conjuntamente por el CONACyT y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. Su presentación será por conducto del Director General del CONACyT y 
su aprobación corresponderá al Consejo General. Una vez aprobado, su 
observancia será obligatoria para las dependencias y entidades participantes, en 
los términos del Decreto Presidencial que expida el titular del Ejecutivo Federal y 
refrenden los secretarios competentes en sesión del Consejo General.  
 
El Programa deberá contener, cuando menos, los siguientes aspectos:  
 
I. La política general de apoyo a la ciencia y la tecnología;  
II. Diagnósticos, políticas, estrategias y acciones prioritarias en materia de:  
 
a) investigación científica y tecnológica,  
 
b) innovación y desarrollo tecnológico,  
 
c) formación e incorporación de investigadores, tecnólogos y profesionales de alto 
nivel,  
 
d) difusión del conocimiento científico y tecnológico,  
 
e) colaboración nacional e internacional en las actividades anteriores,  
 
f) fortalecimiento de la cultura científica y tecnológica nacional, y  
 
g) descentralización y desarrollo regional,  
 
h) seguimiento y evaluación.  
 
III. Las políticas, contenido, acciones y metas de la investigación científica y 
tecnológica que realicen dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como de los fondos que podrán crearse conforme a esta Ley, y  
 
IV. Las orientaciones generales de los instrumentos de apoyo a que se refiere la 
fracción VIII del artículo 13 de esta Ley. 
 
Artículo 22.  
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Para la ejecución anual del Programa de Ciencia y Tecnología, las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal formularán sus anteproyectos de 
programa y presupuesto para realizar actividades y apoyar la investigación 
científica y tecnológica, tomando en cuenta las prioridades y los criterios para la 
asignación del gasto en ciencia y tecnología que apruebe el Consejo General, en 
los que se determinarán las áreas estratégicas y programas prioritarios de 
atención y apoyo presupuestal especial, lo que incluirá las nuevas plazas para 
investigadores y la nueva infraestructura para la ciencia y la tecnología. Con base 
en lo anterior, el CONACyT y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
consolidarán la información programática y presupuestal de dichos anteproyectos 
para su revisión y análisis integral y de congruencia global para su presentación y 
aprobación por el Consejo General. En el proyecto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación se consignará el presupuesto consolidado destinado a ciencia y 
tecnología que apruebe el Consejo General.  
   
 
SECCION IV  
Fondos  
 
Artículo 23.  
 
Podrán constituirse dos tipos de fondos: Fondos CONACyT y Fondos de 
Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico. Los Fondos CONACyT, cuyo 
soporte operativo estará a cargo del CONACyT, se crearán y operarán con arreglo 
a lo dispuesto por este ordenamiento y podrán tener las siguientes modalidades:  
 
I. Los institucionales que se establecerán y operarán conforme a los artículos 24 y 
26 de esta Ley;  
II. Los sectoriales que se establezcan y operen conforme a los artículos 25 y 26 de 
esta ley;  
 
III. Los de cooperación internacional que se establezcan y operen conforme a los 
artículos 24 y 26 de esta Ley y a los términos de los convenios que se celebren en 
cada caso, y  
 
IV. Los mixtos que se convengan con los gobiernos de las entidades federativas a 
que se refiere los artículos 26 y 30 de esta Ley. 
 
Los Fondos de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico, cuyo soporte 
operativo estará a cargo de los centros públicos de investigación, se establecerán 
y operarán conforme a las disposiciones de esta Ley.  
Artículo 24.  
 
El establecimiento y operación de los Fondos Institucionales del CONACyT se 
sujetará a las siguientes bases:  
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I. Estos Fondos serán constituidos y administrados mediante la figura del 
fideicomiso;  
II. Serán los beneficiarios de estos fondos las instituciones, universidades públicas 
y particulares, centros, laboratorios, empresas públicas y privadas o personas 
dedicadas a la investigación científica y tecnológica, y desarrollo tecnológico que 
se encuentren inscritos en el registro, conforme se establezca en los respectivos 
contratos y en las reglas de operación de cada fideicomiso. En ninguno de estos 
contratos el CONACyT podrá ser fideicomisario;  
 
III. El fideicomitente será el CONACyT, pudiendo estos fondos recibir aportaciones 
del Gobierno Federal y de terceras personas, así como contribuciones que las 
leyes determinen se destinen a estos fondos;  
 
IV. El CONACyT, por conducto de su órgano de gobierno, determinará el objeto de 
cada uno de los fondos, establecerá sus reglas de operación y aprobará los 
contratos respectivos. Dichos contratos no requerirán de ninguna otra aprobación 
y una vez celebrados se procederá a su registro en la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.  
 
En las reglas de operación se precisarán los objetivos de los programas de apoyo, 
los criterios, los procesos e instancias de decisión para el otorgamiento de apoyos 
y su seguimiento y evaluación, y  
 
Los fondos contarán con un Comité Técnico y de Administración, el que será 
presidido por un representante del CONACyT. El CONACyT llevará a cabo el 
seguimiento científico, tecnológico y administrativo.  
 
V. El objeto de cada fondo invariablemente será el otorgamiento de apoyos y 
financiamientos para: actividades directamente vinculadas al desarrollo de la 
investigación científica y tecnológica; becas y formación de recursos humanos 
especializados; realización de proyectos específicos de investigación científica y 
modernización, innovación y desarrollos tecnológicos, divulgación de la ciencia y 
la tecnología; creación, desarrollo o consolidación de grupos de investigadores o 
centros de investigación, así como para otorgar estímulos y reconocimientos a 
investigadores y tecnólogos, en ambos casos asociados a la evaluación de sus 
actividades y resultados. 
 
Artículo 25.  
Las Secretarías de Estado y las entidades de la Administración Pública Federal, 
podrán celebrar convenios con el CONACyT, cuyo propósito sea determinar el 
establecimiento de fondos sectoriales CONACyT que se destinen a la realización 
de investigaciones científicas o tecnológicas, formación de recursos humanos 
especializados, becas, creación, fortalecimiento de grupos o cuerpos académicos 
de investigación y desarrollo tecnológico, divulgación científica y tecnológica y de 
la infraestructura que requiera el sector de que se trate, en cada caso. Dichos 
convenios se celebrarán y los fondos se constituirán y operarán con apego a las 
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bases establecidas en las fracciones I y III del artículo 24 y las fracciones I, III, IV, 
V, VI, VII, VIII y IX del artículo 26 de esta Ley y a las bases específicas siguientes:  
 
I. En los convenios antes mencionados se determinará el objeto de cada fondo, se 
establecerán sus reglas de operación y se aprobarán los elementos 
fundamentales que contengan los contratos respectivos. En las reglas de 
operación se precisarán los objetivos de los proyectos, los criterios, los procesos e 
instancias de decisión para la realización de los proyectos y su seguimiento y 
evaluación. El fideicomitente en los fondos sectoriales será el CONACyT;  
II. Solamente las universidades e instituciones de educación superior públicas y 
particulares, centros, laboratorios, empresas públicas y privadas y demás 
personas que se inscriban en el Registro Nacional de Instituciones y Empresas 
Científicas y Tecnológicas que establece la Ley podrán ser, mediante concurso y 
bajo las modalidades que expresamente determine el Comité Técnico y de 
Administración, con apego a las reglas de operación del Fideicomiso, beneficiarios 
de los Fondos a que se refiere este artículo y, por tanto, ejecutores de los 
proyectos que se realice con recursos de esos fondos;  
 
III. Los recursos de estos fondos deberán provenir del presupuesto autorizado de 
la dependencia o entidad interesada, o de contribuciones que las leyes determinen 
se destinen a un fondo específico. Dichos recursos no tendrán el carácter de 
regularizables. Las Secretarías o entidades aportarán directamente los recursos al 
fideicomiso en calidad de aportantes, informando a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público de dichas aportaciones. Asimismo, podrán integrase con 
aportaciones complementarias de terceros;  
 
IV. La celebración de los convenios, por parte del CONACyT, requerirá de la 
previa notificación a su órgano de gobierno. Y  
 
V. Los Fondos a que se refiere este artículo contarán en todos los casos con un 
Comité Técnico y de Administración integrado por servidores públicos de la 
Secretaría o entidad a la que corresponda el Fondo, uno de los cuales lo presidirá; 
y por un representante del CONACyT. Asimismo, se invitará a participar en dicho 
Comité a personas de reconocido prestigio de los sectores científico, tecnológico y 
académico, público, social y privado, correspondientes a los ramos de 
investigación objeto del fondo. 
 
Para la evaluación técnica y científica de los proyectos se integrará una comisión 
de evaluación en la que participarán investigadores científicos y tecnólogos del 
sector correspondiente designados de común acuerdo entre la entidad y el 
CONACyT.  
Para apoyar las funciones administrativas del Comité, la Secretaría o entidad, 
designará un secretario administrativo, y al CONACyT corresponderá el apoyo a la 
comisión de evaluación por conducto del secretario técnico que designe.  
 
Artículo 26.  
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Los Fondos se sujetarán a las siguientes disposiciones comunes:  
 
I. El fiduciario será la institución de crédito que elija el fideicomitente en cada caso;  
II. Los fondos contarán en todos los casos con un Comité Técnico y de 
Administración integrado por servidores públicos del CONACyT o del centro 
público de investigación, según corresponda. Asimismo, se invitará a participar en 
dicho Comité a personas de reconocido prestigio de los sectores científico, 
tecnológico y académico, público, privado y social, correspondientes a los ramos 
de investigación objeto del fondo;  
 
III. En los criterios de selección de beneficiarios, se tomará en cuenta la 
clasificación que se establezca en el Registro conforme a lo señalado en el 
artículo 17 de esta Ley;  
 
IV. Los recursos de los fondos se canalizarán invariablemente a la finalidad a la 
que hayan sido afectados, su inversión será siempre en renta fija y tendrán su 
propia contabilidad;  
 
V. A partir de la suscripción de los contratos de fideicomiso correspondientes, 
cualquier canalización o aportación de recursos a los fondos se considerarán 
erogaciones devengadas del Presupuesto de Egresos de la Federación; por lo 
tanto, el ejercicio de los recursos deberá realizarse conforme a los contratos 
correspondientes y a sus reglas de operación, las que para su validez requerirán 
exclusivamente de su inscripción en el Sistema Integrado de Información sobre 
Investigación Científica y Tecnológica;  
 
VI. El órgano de gobierno del CONACyT o del centro público de investigación de 
que se trate será la instancia competente para aprobar la constitución, 
modificación o extinción de los Fondos, actos que solamente requieren su 
correspondiente registro en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y será 
informado trimestralmente acerca del estado y movimiento de los respectivos 
Fondos;  
 
VII. No serán considerados entidades de la administración pública paraestatal, 
puesto que no contarán con estructura orgánica ni con personal propios para su 
funcionamiento;  
 
VIII. Estarán sujetos a las medidas de control y auditoría gubernamental de 
acuerdo con las características que esta Ley establece para los fondos;  
 
IX. Los recursos de origen fiscal, autogenerados, de terceros o cualesquiera otros, 
que ingresen a los Fondos que se establezcan conforme a lo dispuesto en esta 
Ley no se revertirán en ningún caso al Gobierno Federal; y a la terminación del 
contrato de fideicomiso por cualquier causa legal o contractual, los recursos que 
se encuentren en el mismo pasarán al patrimonio del fideicomitente. 
 
Artículo 27.  
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Las entidades paraestatales que no sean reconocidas como centros públicos de 
investigación, los órganos desconcentrados y las instituciones de educación 
superior públicas reconocidas como tales por la Secretaría de Educación Pública, 
que no gocen de autonomía en los términos de la fracción VII del artículo 3 de la 
Constitución, que realicen investigación científica o presten servicios de desarrollo 
tecnológico, podrán constituir fondos de investigación científica y desarrollo 
tecnológico en los términos de lo dispuesto por el artículo 50 de esta Ley. La 
dependencia a la que corresponda la coordinación de la entidad, órgano 
desconcentrado o institución y el CONACyT dictaminarán el procedimiento de la 
creación de dichos Fondos en los cuales podrá ser fideicomitente la propia 
entidad, órgano desconcentrado o institución.  
 
Artículo 28.  
 
Las aportaciones que realicen las personas físicas y morales incluyendo las 
entidades paraestatales, a los Fondos a que se refiere esta Ley serán deducibles 
para efectos del Impuesto sobre la Renta, y de acuerdo con las leyes fiscales 
aplicables.  
 
SECCION V  
Estímulos Fiscales  
 
Artículo 29.  
 
Para la aplicación del estímulo fiscal a que hace referencia el artículo 219 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, se estará a lo siguiente:  
 
a) Se constituirá un Comité Interinstitucional que estará formado por un 
representante de CONACyT, quien tendrá voto de calidad en la autorización de 
proyectos de ciencia y tecnología, uno de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, uno de la Secretaría Economía y uno de la Secretaría de Educación 
Pública. Dicho comité deberá dar a conocer a más tardar el 31 de marzo de cada 
año, las reglas generales con que operará dicho Comité, así como los sectores 
prioritarios susceptibles de obtener el beneficio, las características de las 
empresas y los requisitos adicionales que deberán cumplir para poder solicitar el 
beneficio del estímulo. Asimismo en dichas reglas del comité y con el apoyo en las 
leyes fiscales, se determinará la aplicación de los estímulos y la forma, términos y 
modalidades en que se podrá acreditar.  
b) El monto total del estímulo a distribuir entre los aspirantes del beneficio, será el 
establecido para los efectos en la Ley de Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal correspondiente.  
 
c) El Comité Interinstitucional estará obligado a publicar a más tardar el último día 
de los meses de julio y diciembre, el monto erogado durante el primer y segundo 
semestres, según corresponda, así como las empresas beneficiarias del estímulo 
fiscal y los proyectos por los cuales fueron merecedoras de este beneficio.  
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CAPITULO V  
Coordinación y Descentralización  
Artículo 30.  
 
El CONACyT promoverá la conformación y el funcionamiento de una Red Nacional 
de Grupos y Centros de Investigación. Dicha Red tendrá por objeto definir 
estrategias y programas conjuntos, articular acciones, potenciar recursos humanos 
y financieros, optimizar infraestructura, propiciar intercambios y concentrar 
esfuerzos en áreas relevantes para el desarrollo nacional, así como formular 
estudios y programas orientados a incentivar la profesión de investigación, 
fortalecer y multiplicar grupos de investigadores y fomentar la movilidad entre 
éstos; proponer la creación de nuevos grupos y centros y crear redes en áreas 
estratégicas del conocimiento.  
 
A esta Red se podrán adscribir voluntariamente grupos y centros de investigación 
públicos, sociales y privados, independientes o pertenecientes a las instituciones 
de educación superior.  
 
El Secretario Ejecutivo, con base al trabajo del Comité Intersectorial y de 
Vinculación a que se refiere el artículo 8 y se establezca para tal propósito 
propondrá al Consejo General, para su aprobación, los criterios y estándares de 
calidad institucional para la evaluación del ingreso y permanencia en la Red 
Nacional de Grupos y Centros de Investigación a que se refiere este artículo y el 
artículo 17 de la presente Ley, así como para su clasificación y categorización.  
 
Artículo 31.  
 
Se crea la Conferencia Nacional de Ciencia y Tecnología como instancia 
permanente de coordinación institucional entre el CONACyT y las dependencias o 
entidades de los gobiernos de las entidades federativas competentes en materia 
de fomento a la investigación científica y tecnológica que acepten a invitación del 
CONACyT, formar parte del mismo, con el objeto de promover acciones para 
apoyar la investigación científica y tecnológica y de participar en la definición de 
políticas y programas en esta materia.  
 
La Conferencia estará integrada por el Director General del CONACyT y por los 
titulares de las dependencias y entidades a que se refiere el párrafo anterior.  
 
Artículo 32.  
 
La Conferencia tendrá las siguientes funciones:  
 
I. Conocer y opinar sobre aspectos de interés para el apoyo a la investigación 
científica y tecnológica;  
II. Opinar en la formulación de las políticas generales de apoyo a la investigación 
científica y desarrollo tecnológico;  
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III. Participar en la elaboración del Programa Especial de Ciencia y Tecnología;  
 
IV. Apoyar la descentralización territorial e institucional de los instrumentos de 
apoyo a la investigación;  
 
V. Proponer las funciones del CONACyT respecto de las cuales dependencias o 
entidades de los gobiernos de las entidades federativas puedan colaborar 
operativamente;  
 
VI. Proponer la celebración de acuerdos de coordinación;  
 
VII. Analizar y plantear propuestas de modificaciones al marco legal sobre ciencia 
y tecnología;  
 
VIII. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto. 
 
El Director General del CONACyT propondrá al pleno de la Conferencia las bases 
de su funcionamiento. Una vez aprobadas dichas bases, la Conferencia sesionará 
por lo menos cada seis meses en la entidad federativa que para cada sesión se 
determine.  
Artículo 33.  
 
El Ejecutivo Federal, por conducto de las Secretarías de Hacienda y Crédito 
Público, de Educación Pública, de Economía, del Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, de Salud, de Energía u otras dependencias según corresponda, y/o el 
CONACyT, podrá celebrar convenios con los gobiernos de las entidades 
federativas y con los municipios, a efecto de establecer programas y apoyos 
específicos de carácter regional, estatal y municipal para impulsar el desarrollo y 
descentralización de las actividades científicas y tecnológicas.  
 
En los convenios a que se refiere el párrafo anterior se determinarán, además de 
los objetivos comunes y las obligaciones de las partes, los compromisos concretos 
de financiamiento y de aplicación de los principios que se establecen en el artículo 
12 de esta Ley.  
 
Asimismo, se podrá prever que las acciones de coordinación contemplen el 
desarrollo de proyectos en los que participen los centros públicos de investigación 
en apoyo a los gobiernos de las entidades federativas, mediante la prestación de 
servicios o la asociación que convengan ambas partes. Podrán ser materia de los 
convenios la colaboración y coordinación en proyectos de investigación de interés 
regional, estatal o municipal con universidades u otras instituciones locales y 
nacionales, cuando las mismas sean parte en la celebración de los convenios.  
 
Artículo 34.  
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En los convenios a que se refiere el artículo anterior que celebre el CONACyT con 
gobiernos de entidades federativas, se podrán incorporar adicionalmente 
estipulaciones relativas a lo siguiente:  
 
I. Servicios, actividades y funciones específicas que en el marco de atribuciones 
del CONACyT puedan ser realizadas operativamente en la entidad federativa que 
sea parte del convenio, por la dependencia o entidad competente del Gobierno del 
Estado;  
II. Los términos y condiciones en que podrá ponerse en práctica lo dispuesto en la 
fracción anterior, en colaboración recíproca y conforme a los lineamientos que 
proponga el CONACyT;  
 
III. Los elementos mínimos y compromisos que se acuerden para, en su caso, 
conformar, desarrollar y/o fortalecer el Sistema Estatal de Ciencia y Tecnología;  
 
IV. Los términos de la colaboración estatal para la integración y actualización del 
Sistema Integrado de Información sobre investigación científica y tecnológica;  
 
V. Los mecanismos, criterios y lineamientos que acuerden para promover la 
colaboración municipal en el apoyo a la investigación científica y el desarrollo 
tecnológico, y  
 
VI. Los demás aspectos necesarios relacionados con lo anterior. 
 
Artículo 35.  
El CONACyT podrá convenir con los gobiernos de las entidades federativas y de 
los municipios, el establecimiento y operación de fondos mixtos de carácter 
regional, estatal y municipal de apoyo a la investigación científica y tecnológica, 
que podrán incluir la formación de recursos humanos de alta especialidad, los 
cuales se integrarán y desarrollarán con aportaciones de las partes en la 
proporción que en cada caso se determine. Las partes de los convenios serán 
fideicomitentes. A dichos fondos le será aplicable lo siguiente:  
 
I. Lo dispuesto por la fracción I del artículo 24 y las fracciones I, III, IV, V, VI, VII, 
VIII y IX del artículo 26 de esta Ley, en lo conducente;  
II. En estos convenios se determinará el objeto del Fondo a constituirse, se 
establecerán las reglas de su operación y se aprobarán los elementos 
fundamentales que deberá contener el contrato respectivo, conforme a los 
principios que establece el artículo 12 de esta Ley. En las reglas de operación y 
tomando en cuenta los planes, programas y proyectos de la entidad federativa o 
del municipio correspondiente, se precisarán los objetivos específicos de los 
proyectos, los criterios, los procesos e instancias de decisión para la realización de 
los proyectos y de su seguimiento.  
 
III. Solamente las universidades e instituciones de educación superior, públicas y 
particulares, centros, laboratorios, empresas públicas y privadas y demás 
personas que se inscriban en el Registro Nacional de Instituciones y Empresas 
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Científicas y Tecnológicas que establece la Ley podrán ser, mediante concurso y 
bajo las modalidades que expresamente determine el Comité Técnico y de 
Administración con apego a las reglas de operación del Fideicomiso, beneficiarios 
de los Fondos a que se refiere este artículo y, por tanto, ejecutores de los 
proyectos que se realice con recursos de esos fondos;  
 
IV. Los recursos de estos Fondos deberán provenir tanto de recursos del 
presupuesto autorizado del CONACyT, como de recursos de las entidades 
federativas y de los municipios de que se trate en cada caso, en la proporción que 
en cada convenio se establezca. Los recursos de origen federal que se destinen a 
esos Fondos serán aplicables y no tendrán el carácter de regularizables. 
Asimismo, podrán integrarse con aportaciones complementarias de instituciones, 
organismos, o empresas de los sectores público, social y privado;  
 
V. La celebración de los convenios, por parte del CONACyT, requerirá de la previa 
notificación a su órgano de gobierno y a las demás instancias que corresponda; y  
 
VI. Los Fondos a que se refiere este artículo contarán en todos los casos con un 
Comité Técnico y de Administración integrado por servidores públicos de la 
entidad federativa, en su caso por representantes del municipio y por un 
representante del CONACyT. Un representante del gobierno de la entidad 
federativa lo presidirá. Asimismo, se invitará a participar en dicho Comité a 
representantes de instituciones y a personas de reconocido prestigio de los 
sectores científico y académico, público y privado, de la entidad federativa de que 
se trate.  
 
Para la evaluación técnica y científica de los proyectos se integrará una comisión 
de evaluación en la que participarán investigadores científicos y tecnólogos 
preferentemente de la entidad correspondiente designados de común acuerdo 
entre la entidad y el CONACyT.  
 
Para apoyar las funciones administrativas del Comité, la entidad federativa, y en 
su caso municipio, designará un secretario administrativo y al CONACyT 
corresponderá el apoyo a la comisión de evaluación por conducto del secretario 
técnico que designe.  
 
VII. Se concederá prioridad a los proyectos científicos y tecnológicos cuyo 
propósito principal se oriente a la atención de problemas y necesidades o al 
aprovechamiento de oportunidades que contribuyan al desarrollo económico y 
social sustentable de las regiones, de las entidades federativas y de los 
municipios.  
  
 
CAPITULO VI  
Participación  
Artículo 36.  
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Se constituye el Foro Consultivo Científico y Tecnológico como órgano autónomo 
y permanente de consulta del Poder Ejecutivo, del Consejo General y de la Junta 
de Gobierno del CONACyT, el cual se establecerá y operará conforme a las 
siguientes bases:  
 
I. Tendrá por objeto promover la expresión de la comunidad científica, académica, 
tecnológica y del sector productivo, para la formulación de propuestas en materia 
de políticas y programas de investigación científica y tecnológica;  
II. Estará integrado por científicos, tecnólogos, empresarios y por representantes 
de las organizaciones e instituciones de carácter nacional, regional o local, 
públicas y privadas, reconocidas por sus tareas permanentes en la investigación 
científica y desarrollo e innovación tecnológicas, quienes participarán, salvo en los 
casos previstos en esta Ley, de manera voluntaria y honorífica;  
 
III. En su integración se observarán los criterios de pluralidad, de renovación 
periódica y de representatividad de las diversas áreas y especialidades de la 
comunidad científica y tecnológica y de los sectores social y privado, así como de 
equilibrio entre las diversas regiones del país;  
 
IV. Tendrá una organización basada en comités de trabajo especializados por 
disciplinas y áreas de la ciencia y la tecnología;  
 
V. Contará con una mesa directiva formada por trece integrantes, diez de los 
cuales serán los titulares que representen a las siguientes organizaciones: la 
Academia Mexicana de Ciencias, A.C., la Academia Mexicana de Ingeniería, A.C., 
la Academia Nacional de Medicina, A.C., la Asociación Mexicana de Directivos de 
la Investigación Aplicada y Desarrollo Tecnológico, A.C., la Asociación Nacional de 
Universidades e Instituciones de Educación Superior, el organismo que represente 
al los Premios Nacionales de Ciencias y Artes, la Confederación Nacional de 
Cámaras Industriales, Cámara Nacional de la industria de la Transformación, 
Consejo Nacional Agropecuario y un representante de la Red Nacional de 
Consejos y Organismos Estatales de Ciencia y Tecnología, A.C. 
 
Los otros tres integrantes, quienes actuarán a título personal, serán 
investigadores, representantes uno de ellos de las ciencias exactas o naturales, 
uno de las ciencias sociales o humanidades y uno de la ingeniería o tecnología. 
Estos integrantes se renovarán cada tres años y serán seleccionados por los 
propios miembros del Sistema Nacional de Investigadores, a través de 
convocatoria que expidan conjuntamente el CONACyT y el Foro Consultivo, la que 
cuidará se logre un adecuado equilibrio regional.  
La mesa directiva será coordinada por quien elijan sus propios integrantes, 
renovándose la presidencia cada dos años. En sus sesiones de trabajo y de 
acuerdo a la naturaleza de los asuntos a tratar, la mesa directiva podrá invitar a 
participar a los especialistas de áreas, disciplinas o sectores relacionados con 
dichos asuntos que estime pertinente;  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA INTERIOR 

 1091

VI. La mesa directiva contará con un secretario técnico que será designado por el 
Director General del CONACYT, de una terna propuesta por la mesa directiva. 
Este auxiliará a la mesa directiva en la organización y desarrollo de los trabajos de 
los comités especializados y de los procesos de consulta del Foro y tendrá las 
facultades legales para la celebración de todos los actos jurídicos necesarios para 
la administración de los recursos que se asignen para el funcionamiento del Foro;  
VII. Las bases de su integración, funcionamiento y organización serán expedidas 
por el CONACyT y la mesa directiva; y  
 
VIII. Tendrá las facultades que establece el artículo 37 de esta Ley y las que la Ley 
Orgánica del CONACyT le confiere en relación a la Junta de Gobierno y al Director 
General de ese organismo. 
 
El CONACyT deberá transmitir al Consejo General y a las dependencias, 
entidades y demás instancias competentes, las propuestas del Foro Consultivo, 
así como de informar a éste del resultado que recaiga. Las propuestas que 
presente el Foro Consultivo se formularán con base a las recomendaciones que 
realicen sus comités especializados y tomando en cuenta la opinión de las 
comunidades científicas, académicas, tecnológicas y empresariales.  
A petición del Poder Legislativo Federal, el Foro podrá emitir consultas u opiniones 
sobre asuntos de interés general en materia de ciencia y tecnología.  
 
Artículo 37.  
 
El Foro Consultivo Científico y Tecnológico tendrá las siguientes funciones 
básicas:  
 
I. Proponer y opinar sobre las políticas nacionales y programas sectoriales y 
especial de apoyo a la investigación científica y al desarrollo tecnológico;  
II. Proponer áreas y acciones prioritarias y de gasto que demanden atención y 
apoyo especiales en materia de investigación científica, desarrollo tecnológico, 
formación de investigadores, difusión del conocimiento científico y tecnológico y 
cooperación técnica internacional;  
 
III. Analizar, opinar, proponer y difundir las disposiciones legales o las reformas o 
adiciones a las mismas necesarias para impulsar la investigación científica y el 
desarrollo y la innovación tecnológica del país;  
 
IV. Formular sugerencias tendientes a vincular la modernización, la innovación y el 
desarrollo tecnológico en el sector productivo, así como la vinculación entre la 
investigación científica y la educación conforme a los lineamientos que esta misma 
Ley y otros ordenamientos establecen;  
 
V. Opinar y valorar la eficacia y el impacto del Programa Especial y los programas 
anuales prioritarios y de atención especial, así como formular propuestas para su 
mejor cumplimiento, y  
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VI. Rendir opiniones y formular sugerencias específicas que le solicite el Ejecutivo 
Federal o el Consejo General. 
 
Artículo 38.  
El CONACyT otorgará, por conducto del secretario técnico de la mesa directiva, 
los apoyos necesarios para garantizar el adecuado funcionamiento del Foro 
Consultivo Científico y Tecnológico, lo que incluirá los apoyos logísticos y los 
recursos para la operación permanente, así como los gastos de traslado y 
estancia necesarias para la celebración de sus reuniones de trabajo.  
 
CAPITULO VII  
De la Vinculación con el Sector Productivo, Innovación y Desarrollo Tecnológico  
 
Artículo 39.  
 
Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como las 
instituciones de educación superior públicas, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, promoverán la modernización, la innovación y el desarrollo 
tecnológicos.  
 
Artículo 40.  
 
Para la creación y la operación de los instrumentos de fomento a que se refiere 
esta Ley, se concederá prioridad a los proyectos cuyo propósito sea promover la 
modernización, la innovación y el desarrollo tecnológicos que estén vinculados con 
empresas o entidades usuarias de la tecnología, en especial con la pequeña y 
mediana empresa.  
 
De igual forma serán prioritarios los proyectos que se propongan lograr un uso 
racional, más eficiente y ecológicamente sustentable de los recursos naturales, así 
como las asociaciones cuyo propósito sea la creación y funcionamiento de redes 
científicas y tecnológicas.  
 
Para otorgar apoyo a las actividades de investigación tecnológica a que se refiere 
este artículo, se requerirá que el proyecto respectivo cuente con una declaración 
formal de interés en la aplicación de la tecnología expresada por el o los 
potenciales usuarios. Asimismo, salvo casos debidamente justificados, se 
requerirá que los beneficiarios del proyecto aporten recursos para el 
financiamiento conjunto del mismo.  
 
En aquellos casos que los proyectos aprobados resulten exitosos y la explotación 
de la tecnología desarrollada produzca dividendos, se considerará la recuperación 
total o parcial de los apoyos concedidos.  
 
Artículo 41.  
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Los apoyos a que se refiere el artículo anterior se otorgarán por un tiempo 
determinado, de acuerdo con el contenido y los objetivos del proyecto; estos 
apoyos se sostendrán hasta el momento en que se demuestre o no la viabilidad 
técnica y económica del proyecto.  
 
CAPITULO VIII  
Relaciones entre la Investigación y la Educación  
 
Artículo 42.  
 
El Gobierno Federal apoyará la investigación científica y tecnológica que 
contribuya significativamente a desarrollar un sistema de educación, formación y 
consolidación de recursos humanos de alta calidad.  
 
La Secretaría de Educación Pública y el CONACyT establecerán los mecanismos 
de coordinación y colaboración necesarios para apoyar conjuntamente los 
estudios de posgrado, poniendo atención especial al incremento de su calidad; la 
formación y consolidación de grupos académicos de investigación, y la 
investigación científica básica en todas las áreas del conocimiento y el desarrollo 
tecnológico. Estos mecanismos se aplicarán tanto en las instituciones de 
educación superior como en la Red Nacional de Grupos y Centros de 
Investigación.  
 
Artículo 43.  
 
Con el objeto de integrar investigación y educación, los centros públicos de 
investigación asegurarán a través de sus ordenamientos internos la participación 
de sus investigadores en actividades de enseñanza. Las instituciones de 
educación superior promoverán, a través de sus ordenamientos internos, que sus 
académicos de carrera, profesores e investigadores participen en actividades de 
enseñanza frente a grupo, tutoreo de estudiantes, investigación o aplicación 
innovadora del conocimiento.  
 
Artículo 44.  
 
El Gobierno Federal reconocerá los logros sobresalientes de quienes realicen 
investigación científica y tecnológica, y procurará apoyar que la actividad de 
investigación de dichos individuos contribuya a mantener y fortalecer la calidad de 
la educación. El CONACyT participará en los mecanismos o instancias de decisión 
para el otorgamiento de premios en ciencia y tecnología que se auspicien o 
apoyen con recursos federales.  
 
Artículo 45.  
 
Los estímulos y reconocimientos que el Gobierno Federal otorgue a los 
académicos por su labor de investigación científica y tecnológica, también 
propiciarán y reconocerán la labor docente de quienes los reciban.  
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Artículo 46.  
 
El Gobierno Federal promoverá el diseño y aplicación de métodos y programas 
para la enseñanza y fomento de la ciencia y la tecnología en todos los niveles de 
la educación, en particular para la educación básica.  
 
CAPITULO IX  
Centros Públicos de Investigación  
 
Artículo 47.  
 
Para efectos de esta Ley serán considerados como centros públicos de 
investigación, las entidades paraestatales de la Administración Pública Federal 
que de acuerdo con su instrumento de creación tengan como objeto predominante 
realizar actividades de investigación científica y tecnológica; que efectivamente se 
dediquen a dichas actividades, y que sean reconocidas como tales por resolución 
conjunta de los titulares del CONACyT y de la dependencia coordinadora de 
sector al que corresponda el centro público de investigación, con la opinión de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para efectos presupuestales. Dicha 
resolución deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación. El CONACyT 
tomará en cuenta la opinión del Foro Consultivo Científico y Tecnológico.  
 
Artículo 48.  
 
Los centros públicos de investigación gozarán de autonomía de decisión técnica, 
operativa y administrativa en los términos de esta Ley, sin perjuicio de las 
relaciones de coordinación sectorial que a cada centro le corresponda. Asimismo, 
dichos centros regirán sus relaciones con las dependencias de la Administración 
Pública Federal y con el CONACyT conforme a los convenios de desempeño que 
en los términos de esta Ley se celebren. Los organismos creados con el objeto de 
apoyar o realizar actividades de investigación científica y desarrollo tecnológico, 
que se hayan constituido a través de convenios o tratados internacionales, cuya 
sede sea México, se regirán conforme a sus respectivos instrumentos de creación.  
 
El CONACyT será la entidad autorizada para dictaminar y resolver sobre aspectos 
científicos y tecnológicos de los convenios de desempeño y sobre la periodicidad 
de la evaluación de los proyectos.  
 
Artículo 49.  
 
Los centros públicos de investigación, de acuerdo con su objeto, colaborarán con 
las autoridades competentes en las actividades de promoción de la metrología, el 
establecimiento de normas de calidad y la certificación, apegándose a lo dispuesto 
por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.  
 
Artículo 50.  
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El establecimiento y operación de los Fondos de Investigación Científica y 
Desarrollo Tecnológico se sujetará a las siguientes bases:  
 
I. Serán constituidos y administrados mediante la figura de fideicomiso. El 
fideicomitente será la entidad reconocida como centro público de investigación;  
II. Se constituirán con los recursos autogenerados del propio centro público de 
investigación de que se trate, pudiendo recibir aportaciones de terceros;  
 
III. El beneficiario del fondo será el centro público de investigación que lo hubiere 
constituido;  
 
IV. El objeto del fondo será financiar o complementar financiamiento de proyectos 
específicos de investigación, la creación y mantenimiento de instalaciones de 
investigación, su equipamiento, el suministro de materiales, el otorgamiento de 
becas y formación de recursos humanos especializados, el otorgamiento de 
incentivos extraordinarios a los investigadores que participen en los proyectos, y 
otros propósitos directamente vinculados para proyectos científicos o tecnológicos 
aprobados. En ningún caso los recursos podrán afectarse para gastos fijos de la 
administración de la entidad. Los bienes adquiridos y obras realizadas con 
recursos de los fondos formarán parte del patrimonio del propio centro;  
 
V. El centro público de investigación, por conducto de su órgano de gobierno, 
establecerá las reglas de operación del fondo, en las cuales se precisarán los tipos 
de proyectos que recibirán los apoyos, los procesos e instancias de decisión para 
su otorgamiento, seguimiento y evaluación, y  
 
VI. La cuantía o la disponibilidad de recursos en los Fondos, incluyendo capital e 
intereses y los recursos autogenerados a que se refiere la presente Sección, no 
darán lugar a la disminución, limitación o compensación de las asignaciones 
presupuestales normales, autorizadas conforme al Presupuesto de Egresos de la 
Federación, para los centros públicos de investigación que, de conformidad con 
esta Ley, cuenten con dichos Fondos. 
 
Artículo 51.  
Los centros públicos de investigación, particularmente los orientados a la 
modernización, innovación y desarrollo tecnológico, promoverán la conformación 
de asociaciones, alianzas, consorcios o nuevas empresas privadas de base 
tecnológica, en las cuales se procurará la incorporación de investigadores 
formados en los propios centros.  
 
Artículo 52.  
 
Los investigadores de todos los centros públicos de investigación, tendrán entre 
sus funciones la de impartir educación superior en uno o más de sus tipos o 
niveles.  
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Las constancias, diplomas, reconocimientos, certificados y títulos y grados 
académicos que, en su caso, expidan los centros públicos de investigación 
tendrán reconocimiento de validez oficialcorrespondiente a los estudios impartidos 
y realizados, sin que requieran de autenticación y estarán sujetos a mecanismos 
de certificación para preservar su calidad académica.  
 
Artículo 53.  
 
Los centros públicos de investigación se regirán por esta Ley y por sus 
instrumentos de creación. En lo no previsto en estos ordenamientos se aplicará 
supletoriamente la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, siempre y cuando 
sea para fortalecer su autonomía técnica, operativa y administrativa.  
 
Artículo 54.  
 
Los ingresos que generen los centros públicos de investigación derivados de los 
servicios, bienes y productos de investigación y desarrollo tecnológico, incluyendo 
la capacitación para la formación de recursos humanos calificados, que presten o 
produzcan directamente o en colaboración con otras entidades públicas o 
privadas, serán destinados a los proyectos autorizados por sus órganos de 
gobierno en términos del artículo 50 de esta Ley.  
 
Artículo 55.  
 
Los centros públicos de investigación contarán con sistemas integrales de 
profesionalización, que comprenderán catálogos de puestos, mecanismos de 
acceso y promociones, tabulador de sueldos, programas de desarrollo profesional 
y actualización permanente de su personal científico, tecnológico, académico y 
administrativo, así como las obligaciones e incentivos al desempeño y 
productividad del trabajo científico y tecnológico. La organización, funcionamiento 
y desarrollo de estos sistemas se regirán por las normas generales que proponga 
el CONACyT y que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y las 
específicas que en cada centro expida su órgano de gobierno.  
 
Artículo 56.  
 
Los órganos de gobierno de los centros públicos de investigación sesionarán 
cuando menos dos veces al año, y tendrán las facultades que les confiere el 
instrumento legal de su creación y las siguientes atribuciones no delegables:  
 
I. Aprobar y evaluar los programas, agenda y proyectos académicos y de 
investigación a propuesta del director o su equivalente y de los miembros de la 
comunidad de investigadores del propio centro;  
II. Aprobar la distribución del presupuesto anual definitivo de la entidad y el 
programa de inversiones, de acuerdo con el monto total autorizado de su 
presupuesto;  
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III. Aprobar, sin que se requiera autorización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, las adecuaciones presupuestarias a sus programas que no 
impliquen la afectación de su monto total autorizado, recursos de inversión, 
proyectos financiados con crédito externo, ni el cumplimiento de los objetivos y 
metas comprometidas.  
 
IV. Decidir el uso y destino de recursos autogenerados obtenidos a través de la 
enajenación de bienes o la prestación de servicios, ya sea dentro del presupuesto 
de la entidad o canalizando éstos al fondo de investigación;  
 
V. Autorizar la apertura de cuentas de inversión financiera, las que siempre serán 
de renta fija o de rendimiento garantizado;  
 
VI. Autorizar en lo general el programa y los criterios para la celebración de 
convenios y contratos de prestación de servicios de investigación para la 
realización de proyectos específicos de investigación o desarrollo tecnológico o 
prestación de servicios técnicos, así como aprobar las asociaciones estratégicas y 
los proyectos, convenios o contratos que tengan la finalidad de establecer 
empresas de base tecnológica con o sin la aportación del Centro en su capital 
social;  
 
VII. Expedir las reglas de operación de los fondos de investigación y aprobar el 
contenido de los contratos de fideicomiso y cualesquiera modificaciones a los 
mismos, así como la reglamentación interna, o sus modificaciones, que le 
proponga el titular del centro para la instrumentación de los programas 
sustantivos.  
 
VIII. Aprobar los términos de los convenios de desempeño cuya celebración se 
proponga en los términos de esta Ley;  
 
IX. Aprobar y modificar la estructura básica de la entidad de acuerdo con el monto 
total autorizado de su presupuesto de servicios personales, así como definir los 
lineamientos y normas para conformar la estructura ocupacional y salarial, las 
conversiones de plazas y renivelaciones de puestos y categorías, conforme a las 
normas generales que expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  
 
X. Establecer el sistema de profesionalización de los investigadores con criterios 
de estabilidad y carrera en la investigación, dentro de los recursos previstos en el 
presupuesto;  
 
XI. Determinar las reglas y los porcentajes conforme a los cuales los 
investigadores podrán participar en los ingresos a que se refiere la fracción IV de 
este artículo, así como, por un periodo determinado, en las regalías que resulten 
de aplicar o explotar derechos de propiedad intelectual, que surjan de proyectos 
realizados en el centro de investigación;  
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XII. Fijar los términos de ingreso, promoción y permanencia de su personal 
académico, así como regular los aspectos académicos de la investigación y la 
educación superior que impartan;  
 
XIII. Aprobar anualmente el informe del desempeño de las actividades de la 
entidad, el ejercicio de los presupuestos de ingresos y egresos y los estados 
financieros correspondientes, así como la evaluación de su gestión;  
 
XIV. Autorizar las erogaciones necesarias para el cumplimiento de su objeto, sin 
sujetarse a los criterios de racionalidad, establecidos en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación, y  
 
XV. Aprobar y expedir las reglas de operación de sus programas sustantivos. 
 
Artículo 57.  
Los ordenamientos que en cada caso determinen la conformación del órgano de 
gobierno de los centros públicos de investigación, preverán lo necesario para que 
personas de reconocida calidad moral, méritos, prestigio y experiencia relacionada 
con las actividades sustantivas propias del centro de que se trate, funjan como 
miembros de esos órganos colegiados.  
 
Artículo 58.  
 
Adicionalmente a los requisitos que para ser titular de un centro público de 
investigación establecen la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y sus 
disposiciones reglamentarias, los ordenamientos que rijan la organización de cada 
centro establecerán los requisitos específicos de experiencia, especialización y 
méritos para poder ocupar el cargo, el procedimiento para su nombramiento, de su 
suplencia, así como la duración máxima de su desempeño.  
 
Artículo 59.  
 
En el ejercicio de su autonomía los centros públicos de investigación regirán sus 
relaciones con la Administración Pública Federal y el CONACyT a través de 
convenios donde se establezcan las bases de desempeño, cuyo propósito 
fundamental será mejorar las actividades de dichos centros, alcanzar mayores 
metas y lograr resultados. Dichos convenios serán de naturaleza jurídica distinta a 
los que establezca el Decreto aprobatorio del Presupuesto de Egresos de la 
Federación, no obstante lo cual los centros públicos que celebren sus respectivos 
convenios contarán con las facilidades administrativas que establezcan los 
Decretos anuales referidos.  
 
La vigencia de los convenios será de tres años en la medida en que los resultados 
de la evaluación anual determinen que los centros han dado cumplimiento a los 
compromisos pactados en estos instrumentos. Concluido dicho plazo continuarán 
con vigencia indefinida hasta en tanto no se den por terminados expresamente por 
la voluntad de las partes. Los convenios de desempeño se revisarán anualmente 
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en las cuestiones que propongan el CONACyT o el centro y en aspectos de metas 
y de montos de recursos presupuestales.  
 
El modelo de convenio será aprobado por la Secretarías de Hacienda y Crédito 
Público y de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el CONACyT, 
correspondiendo a éste último y al coordinador de sector correspondiente 
suscribirlos con cada centro.  
 
Dichos convenios contendrán, entre otras bases, las siguientes:  
 
I. El programa de mediano plazo, que incluya proyecciones multianuales 
financieras y de inversión;  
II. El programa anual de trabajo que señale objetivos, estrategias, líneas de acción 
y metas comprometidas con base en indicadores de desempeño;  
 
III. Los criterios e indicadores de desempeño y evaluación de resultados de 
actividades y proyectos que apruebe su órgano de gobierno. Tratándose de 
aspectos de carácter técnico o científico, éstos serán dictaminados por el 
CONACyT, el cual deberá convocar para tal efecto a expertos en la especialidad 
que corresponda;  
 
IV. El programa de prestación de servicios y asociaciones estratégicas;  
 
V. Los flujos de efectivo y estados estimados de resultados;  
 
VI. El sistema de evaluación externa que acuerden las partes, el que incluirá la 
participación de miembros de reconocido prestigio en el ámbito de actividades del 
centro de que se trate, mediante el cual se revisarán las actividades sustantivas de 
cada centro;  
 
VII. Las medidas correctivas para mejorar el desempeño de la gestión, con 
mecanismos que promuevan una gestión eficiente y eficaz con base en 
resultados;  
 
VIII. El contenido mínimo de los reportes de seguimiento y cumplimiento y la fecha 
en que deberá presentarse el informe anual para que, una vez revisado por el 
órgano de gobierno, permita tomar decisiones respecto del presupuesto para el 
ejercicio anual siguiente;  
 
IX. Los trámites y gestiones que a los centros públicos de investigación les serán 
aplicables y por consiguiente aquellas decisiones que requieran de autorización 
previa que no sea competencia de los órganos de gobierno, en los términos de 
esta Ley, y  
 
X. Los alcances, contenido y periodicidad de la información y documentación que 
deban presentar los centros en materia de ingresos, resultados financieros y gasto 
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público, procurando la simplificación del mecanismo de contraloría y fiscalización, 
para evitar duplicidades.  
  
 
Los centros deberán rendir anualmente, al finalizar el ejercicio fiscal 
correspondiente, la información que corresponda a los convenios de desempeño 
suscritos.  
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público garantizará el flujo oportuno de 
recursos fiscales y por conducto de la Coordinadora de Sector evaluará la gestión 
financiera. La Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo intervendrá 
para apoyar las acciones preventivas, la gestión administrativa y asegurar la 
rendición de cuentas en la utilización de los recursos financieros.  
 
La dependencia Coordinadora de Sector o el CONACyT en el ejercicio de sus 
facultades de coordinadora de sector asegurará la congruencia de los programas 
sectoriales con los institucionales y apoyará la gestión de los centros.  
 
Los convenios de desempeño, los dictámenes de comités técnicos y los estados 
financieros de los centros públicos de investigación deberán incorporarse al 
sistema integrado de información a que se refieren los artículos 15 y 16 de esta 
Ley, de tal manera que sean accesibles al público.  
 
TRANSITORIOS  
 
Artículo Primero  
 
Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación.  
 
Artículo Segundo  
 
Se abroga la ley para el Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica.  
 
Artículo Tercero  
 
En apoyo a las funciones del Consejo General, y para el adecuado ejercicio, 
control y evaluación del gasto público federal de la Administración Pública Federal 
en investigación científica y desarrollo tecnológico, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público realizará las adecuaciones necesarias a la estructura programática 
y al sistema de información de gasto público, así como para la constitución de un 
ramo general específico en esta materia para identificar y dar seguimiento al 
presupuesto integral de la Administración Pública Federal en investigación 
científica y desarrollo tecnológico.  
 
Artículo Cuarto  
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Dentro de los tres meses siguientes a la entrada en vigor de este Decreto, el 
CONACyT y la Mesa Directiva del Foro expedirán las bases de integración, 
funcionamiento y organización del Foro Consultivo Científico y Tecnológico. Los 
recursos asignados por el CONACyT al Foro Permanente de Ciencia y Tecnología 
y al Consejo Consultivo Científico y Tecnológico de su Junta Directiva, se 
reasignarán al Foro Consultivo Científico y Tecnológico previsto en este Decreto.  
 
Artículo Quinto  
 
Los fondos existentes en el CONACyT que opere con carácter o no de 
fideicomitente, serán modificados en fondos institucionales, en los términos de lo 
que establecen los artículos 24 y 26 de esta Ley. En caso de modificación o 
extinción el fideicomitente realizará la transferencia de recursos de los fondos 
existentes a los fondos institucionales que se creen conforme a esta Ley.  
 
Los fondos sectoriales y mixtos que se hayan concertado o formalizado, se 
adecuarán a lo dispuesto en esta Ley.  
 
Artículo Sexto  
 
Los convenios de desempeño que tengan celebrados los centros públicos de 
investigación se considerarán prorrogados por el término que establece el artículo 
59 de esta Ley a partir de la entrada en vigor de este Decreto de reformas.  
 
Artículo Séptimo  
 
El CONACyT expedirá dentro de un plazo de seis meses los criterios y estándares 
de calidad institucional para la evaluación del ingreso y permanencia en el Red 
Nacional de Grupos y Centros de Investigación. Dentro de los seis meses 
siguientes el Registro Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y 
Tecnológicas se innovará y actualizará la información correspondiente conforme a 
lo que establece esta Ley.  
 
Artículo Octavo  
 
El Director General del CONACyT, dentro de un plazo de seis meses contado a 
partir de la entrada en vigor de esta Ley, invitará a los consejos u organismos de 
los gobiernos de las entidades federativas competentes en materia de apoyo a la 
investigación científica y tecnológica, a formar parte de la Conferencia Nacional de 
Ciencia y Tecnología, a fin de que esta se constituya. Asimismo, el Director 
General del CONACyT propondrá al pleno de la Conferencia las bases de 
funcionamiento para su aprobación, conforme lo establece el artículo 32 de esta 
Ley.  
 
Artículo Noveno  
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Solamente en lo no previsto por esta Ley, se aplicará en forma supletoria la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  
 
Artículo Décimo  
 
En un plazo que no excederá de un año, los centros públicos de investigación 
deberán revisar y, en su caso, proponer la actualización de sus instrumentos de 
creación para adecuarlos a lo dispuesto en la presente Ley.  
 
Artículo Undécimo  
 
Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DEL CONSEJO 
NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA:  
 
LEY ORGÁNICA DEL CONACyT  
 
ARTÍCULO 1  
 
El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, en adelante CONACyT, es un 
organismo descentralizado del Estado, no sectorizado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que goza de autonomía técnica, operativa y administrativa, con 
sede en la ciudad de México, Distrito Federal.  
 
ARTÍCULO 2  
 
El CONACyT, tendrá por objeto ser la entidad asesora del Ejecutivo Federal y 
especializada para articular las políticas públicas del Gobierno Federal y promover 
el desarrollo de la investigación científica y tecnológica, la innovación, el desarrollo 
y la modernización tecnológica del país. En cumplimiento de dicho objeto le 
corresponderá al CONACyT, a través de los órganos que establece esta Ley y de 
sus representantes, realizar lo siguiente:  
 
I. Formular y proponer las políticas nacionales en materia de ciencia y tecnología:  
II. Apoyar la investigación científica básica y aplicada y la formación y 
consolidación de grupos de investigadores en todas las áreas del conocimiento, 
las que incluyen las ciencias exactas, naturales, de la salud, de humanidades y de 
la conducta, sociales, biotecnología y agropecuarias, así como el ramo de las 
ingenierías;  
 
III. Impulsar la innovación y el desarrollo tecnológico, así como el fortalecimiento 
de las capacidades tecnológicas de la planta productiva nacional;  
 
IV. Formular, integrar y proponer al Consejo General de Investigación Científica y 
Desarrollo Tecnológico el programa especial de ciencia y tecnología, así como 
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coordinar su ejecución y evaluación, en los términos de la Ley de Planeación y de 
la Ley de Ciencia y Tecnología;  
 
V. Asesorar en materia de ciencia y tecnología a dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, a los gobiernos de las entidades federativas y a 
los municipios, así como a los organismos de los sectores social o privado que lo 
soliciten, en las condiciones y sobre las materias que acuerden en cada caso;  
 
VI. Proponer al Consejo General de Investigación Científica y Desarrollo 
Tecnológico las prioridades, los lineamientos programáticos y los criterios de 
asignación del gasto para ciencia y tecnología que deberán tomar en cuenta las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en sus 
anteproyectos de programa y presupuesto;  
 
VII. Realizar conjuntamente con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la 
revisión y análisis integral de los anteproyectos de programa y presupuesto de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para apoyar la 
investigación científica y el desarrollo tecnológico, a fin de asegurar su 
congruencia global con las políticas, prioridades, lineamientos programáticos y 
criterios de asignación del gasto definidos, con la participación de dichas 
dependencias y entidades;  
 
VIII. La conducción y operación del Sistema Nacional de Investigadores, y 
establecer sus objetivos, funciones y forma de organización en las reglas de 
operación y reglamentación interna.  
 
IX. Promover la participación de la comunidad científica y de los sectores público, 
social y privado en el desarrollo de programas y proyectos de fomento a la 
investigación científica y tecnológica y al desarrollo tecnológico;  
 
X. Proponer a las autoridades competentes y, en su caso, definir políticas, 
instrumentos y medidas de apoyo a la ciencia y la tecnología por parte de la 
Administración Pública Federal, especialmente en cuanto a estímulos fiscales y 
financieros, facilidades administrativas, de comercio exterior y regímenes de 
propiedad intelectual;  
 
XI. Apoyar la generación, difusión y aplicación de conocimientos científicos y 
tecnológicos;  
 
XII. Emitir los criterios generales, términos de referencia y parámetros de 
evaluación para medir el impacto, los resultados y beneficios de los recursos 
asignados a los programas de las dependencias, órganos administrativos 
desconcentrados y entidades paraestatales que realicen investigación científica y 
tecnológica, así como de los apoyos otorgados para la investigación científica y 
tecnológica;  
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XIII. Dictaminar, administrar y evaluar los aspectos técnicos y científicos 
vinculados con la aplicación de los estímulos fiscales y otros instrumentos de 
fomento de apoyo a las actividades de investigación científica y desarrollo 
tecnológico;  
 
XIV. Proponer para su aprobación ante la Junta de Gobierno la creación, 
transformación, disolución o extinción de centros públicos de investigación con 
base en criterios de oportunidad de desarrollo, vinculación con necesidades y 
prioridades, y a un sistema de evaluación de calidad y productividad institucional; 
Debiéndose contar con la opinión del Foro Consultivo Científico y Tecnológico.  
 
XV. Promover y apoyar la conformación y funcionamiento de una Red Nacional de 
Grupos y Centros de Investigación para definir estrategias y programas conjuntos, 
articular acciones, potenciar recursos humanos y financieros, optimizar 
infraestructura, propiciar intercambios y concertar esfuerzos en áreas relevantes 
para el desarrollo nacional, así como definir los criterios y estándares de calidad 
institucional aplicados en los procesos de evaluación para ingreso y permanencia 
en dicho sistema;  
 
XVI. Promover y apoyar el desarrollo de la Red Nacional de Grupos y Centros de 
Investigación y los proyectos de investigación científica y tecnológica de las 
universidades e instituciones públicas de educación superior;  
 
XVII. Formular estudios, programas y promover, conjuntamente con las 
autoridades competentes, planes de carrera orientados a ofrecer incentivos para la 
profesión de investigador y tecnólogo, fortalecer y multiplicar grupos de 
investigadores y fomentar la movilidad de investigadores entre centros, constituir 
nuevos centros e instituciones, incluyendo aquellos orientados a la formación de 
recursos humanos de alto nivel y especialización en áreas científicas y 
tecnológicas y crear redes en áreas estratégicas de propuestas de conocimiento. 
Dichos planes de carrera comprenderán catálogos de puestos y tabuladores de 
sueldos para los centros públicos de investigación;  
 
XVIII. Diseñar, organizar y operar programas de apoyo y un sistema nacional de 
estímulos e incentivos para la formación y consolidación de investigadores y 
grupos de investigadores en cualquiera de sus ramas y especialidades, así como 
promover el establecimiento y difusión de nuevos premios y estímulos;  
 
XIX. Aportar recursos a las instituciones académicas, centros de investigación y, 
en general, a personas físicas y morales, públicas, sociales y privadas, para el 
fomento y realización de investigaciones y desarrollos tecnológicos, en función de 
programas y proyectos específicos, en los términos de esta Ley, de la Ley de 
Ciencia y Tecnología y, en su caso, de los convenios que al efecto celebre el 
CONACyT con otros aportantes y con las instituciones o centros interesados, sin 
perjuicio de que dichas instituciones y centros sigan manejando e incrementando 
sus propios fondos y patrimonio;  
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XX. Formular y financiar programas de becas y en general de apoyo a la 
formación de recursos humanos, en sus diversas modalidades, y concederlas 
directamente, así como integrar la información de los programas de becas que 
ofrezcan para postgrado otras instituciones públicas nacionales o los organismos 
internacionales y gobiernos extranjeros, a fin de optimizar los recursos en esta 
materia y establecer esquemas de coordinación eficientes, en los términos de las 
convocatorias correspondientes;  
 
XXI. Operar en colaboración con las entidades federativas, el Sistema Integrado 
de Información sobre Investigación Científica y Tecnológica y el Registro Nacional 
de Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas, de conformidad con la Ley 
de Ciencia y Tecnología, y publicar la información estadística de dicho sistema;  
 
XXII. Apoyar a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
en los aspectos técnicos y científicos que requieran para sustentar la formulación y 
modificación de sus esquemas regulatorios y sus funciones de normalización y 
metrología, y promover la certificación tecnológica de las empresas, así como 
promover y verificar el cumplimiento de las disposiciones que establezcan 
compromisos para la realización de actividades de investigación científica y 
desarrollo tecnológico, en coordinación con las autoridades competentes;  
 
XXIII. Promover las publicaciones científicas mexicanas y fomentar la difusión 
sistemática de los trabajos realizados tanto por los investigadores nacionales 
como por los extranjeros que residan en el país, mediante la utilización de los 
medios más adecuados para ello, así como publicar anualmente avances 
relevantes de la ciencia y la tecnología nacionales, sus aplicaciones específicas y 
los programas y actividades trascendentes de los centros públicos de 
investigación;  
 
XXIV. Investigar en forma directa exclusivamente sobre el desarrollo y estado de 
la ciencia y la tecnología, para lo cual deberá:  
 
A. Sistematizar y mantener actualizada la información de recursos humanos, 
materiales y financieros dedicados a la investigación científica y tecnológica y 
desarrollo tecnológico en el país;  
 
B. Realizar estudios prospectivos para identificar las necesidades nacionales en 
ciencia y tecnología, estudiar los problemas que la afecten y sus relaciones con la 
actividad general del país, y  
 
C. Promover la operación de servicios de información y documentación científica, 
en el marco del Sistema Integrado de Información Científica y Tecnológica.  
 
XXV. Coordinarse con los gobiernos de las entidades federativas para el 
establecimiento, operación, integración, desarrollo y evaluación tanto de los 
consejos locales de ciencia y tecnología como de los programas estatales en 
estas materias;  
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XXVI. En lo que se refiere a asuntos internacionales en materia de ciencia y 
tecnología:  
 
A. Ejecutar programas y proyectos de cooperación científica y tecnológica 
internacional, obtener información y dar a conocer las acciones de cooperación 
científica y tecnológica pactadas y desarrolladas por el CONACyT o por 
dependencias y entidades que apoyen la formulación e instrumentación de la 
política nacional de ciencia y tecnología, en coordinación con la Secretaría de 
Relaciones Exteriores. Tales actividades deberán observar las disposiciones 
legales aplicables;  
 
B. Remitir a la Secretaría de Relaciones Exteriores para su dictamen jurídico, los 
acuerdos y convenios internacionales que en ámbito de la ciencia y la tecnología 
requiera suscribir el CONACyT, así como concertar convenios con instituciones 
extranjeras y con agencias internacionales para el cumplimiento de su objeto, 
previa consulta jurídica con la Secretaría de Relaciones Exteriores. Participar 
conforme lo dispongan las leyes aplicables, en los organismos o agencias 
internacionales de los que México sea parte y que se relacionen con la materia de 
su competencia;  
 
C. Fomentar programas de formación de recursos humanos de alto nivel y de 
intercambio de profesores, investigadores, técnicos y administradores, en 
coordinación con dependencias, entidades, instituciones académicas o empresas, 
tanto nacionales como extranjeras;  
 
D. Concertar acuerdos de cooperación técnica que identifiquen y seleccionen 
oportunidades para establecer flujos positivos de conocimiento y recursos 
tecnológicos hacia las empresas nacionales, bajo criterios de asimilación inicial y 
posterior innovación;  
 
E. Asesorar, al titular del Ejecutivo Federal y a sus dependencias y entidades, la 
definición de posiciones relacionadas con la ciencia y la tecnología a ser 
presentadas por el Gobierno de México en los diversos foros y organismos 
internacionales en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores.  
 
XXVII. Ejercer las funciones que conforme a las leyes y demás ordenamientos 
corresponden a las dependencias coordinadoras de sector, respecto de las 
entidades paraestatales que el Presidente de la República determine, en los 
términos de los artículos 48, 49 y 50 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal;  
 
XXVIII. Realizar las demás actividades inherentes al cumplimiento de su objeto en 
los términos de esta Ley y de la Ley de Ciencia y Tecnología. 
 
ARTÍCULO 3  
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El CONACyT apoyará el funcionamiento del Consejo General de Investigación 
Científica y Desarrollo Tecnológico y del Foro Consultivo Científico y Tecnológico, 
los cuales se integrarán y operarán conforme a lo que establece la Ley de Ciencia 
y Tecnología.  
 
ARTÍCULO 4  
 
El CONACyT contará con los siguientes órganos de gobierno y administración:  
 
I. Junta de Gobierno, y  
II. Director General. 
La Ley Federal de las Entidades Paraestatales se aplicará al CONACyT en lo que 
no se oponga a esta Ley.  
ARTÍCULO 5  
 
La Junta de Gobierno del CONACyT estará integrada por trece miembros que 
serán:  
 
I.- Un representante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público  
II.- Un representante de la Secretaría de Economía  
III.- Un representante de la Secretaría de Educación Pública  
IV.- Un representante de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales  
V.- Un representante de la Secretaría de Energía  
VI.- Un representante de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación  
VII.- Un representante de la Secretaría de Salud 
Se invitará a formar parte de la Junta de Gobierno al Secretario General de la 
Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior, a un 
miembro del Foro Consultivo Científico y Tecnológico, así como a dos 
investigadores en funciones preferentemente de los dos niveles superiores del 
Sistema Nacional de Investigadores y a dos representantes del sector productivo, 
los cuales serán propuestos por el Director General del CONACyT. Cada miembro 
propietario contará con un suplente.  
Las sesiones serán presididas por quien determine el Presidente de la República 
de entre los titulares de las dependencias del Ejecutivo Federal que tengan mayor 
actividad científica y tecnológica y tendrá voto de calidad en caso de empate.  
 
Los representantes propietarios de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal deberán ser los Subsecretarios o nivel equivalente, 
que tengan la responsabilidad de las funciones de promoción de la investigación 
científica y desarrollo tecnológico en dichas dependencias y entidades. En el caso 
de los suplentes deberán contar con el nivel jerárquico de Director General o 
equivalente. A las sesiones de la Junta de Gobierno se podrá invitar con voz pero 
sin voto a servidores públicos y a científicos o especialistas que, por la naturaleza 
de los asuntos a tratar, acuerde la propia Junta de Gobierno.  
 
El estatuto orgánico del CONACyT reglamentará lo contenido en este artículo.  
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ARTÍCULO 6  
 
La Junta de Gobierno, además de las atribuciones que le confiere el artículo 58 de 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, tendrá las siguientes:  
 
I.- Aprobar la constitución, modificación o extinción de todas las modalidades de 
Fondos CONACyT a que se refiere la Ley de Ciencia y Tecnología y los criterios 
para la celebración de convenios para la constitución, modificación o extinción de 
Fondos Sectoriales, Mixtos e Internacionales, así como de los contratos, las reglas 
de operación y programas de los Fondos Institucionales;  
II.- Aprobar las políticas y los programas del CONACyT a propuesta del Director 
General, así como autorizar y expedir las reglas de operación de los programas 
sustantivos, o sus modificaciones, sin necesidad de autorización posterior alguna. 
La información, transparencia y evaluación de las reglas de operación se regirá 
por las disposiciones del Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal que 
corresponda;  
 
III.- Aprobar el dictamen que presente el Director General a que se refiere la 
fracción XIV del artículo 2 de esta Ley;  
 
IV.- Analizar y, en su caso, aprobar las reglas de operación y reglamentación 
interna del Sistema Nacional de Investigadores que para tal efecto le presente el 
Director General.  
 
V.- Aprobar la distribución del presupuesto anual definitivo del CONACyT, el 
programa de inversiones y el calendario de gasto, de acuerdo con el presupuesto 
total autorizado;  
 
VI.- Aprobar, sin que se requiera autorización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, las adecuaciones presupuestales a los programas del CONACyT, 
que no impliquen la afectación de su monto total autorizado, recursos de inversión, 
proyectos financiados con crédito externo, ni el cumplimiento de los objetivos y 
metas comprometidos;  
 
VII.- Decidir el uso y destino de los recursos autogenerados y la aplicación de 
ingresos excedentes, ya sea dentro del presupuesto de la entidad o canalizando 
éstos a los Fondos CONACyT  
 
VIII.- Autorizar la apertura de cuentas de inversión financiera, las que siempre 
serán en renta fija;  
 
IX.- Nombrar, a propuesta del Director General, a los servidores públicos del 
CONACyT que ocupen cargos en las dos jerarquías administrativas inferiores a la 
de aquél, y ser informada de su remoción;  
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X.- Aprobar y modificar la estructura básica de la entidad de acuerdo con el monto 
total autorizado de su presupuesto de servicios personales, así como definir los 
lineamientos y normas para conformar la estructura ocupacional y salarial, las 
conversiones de plazas y renivelaciones de puestos y categorías, conforme a las 
normas generales que expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  
 
XI.- Aprobar, a propuesta del Director General, la administración desconcentrada 
de funciones, programas y recursos  
 
XII.- Aprobar las disposiciones y criterios para racionalizar el gasto administrativo y 
autorizar las erogaciones identificadas como gasto sujeto a criterios de 
racionalidad;  
 
XIII.- Aprobar el modelo de convenio de desempeño y la suscripción de los 
mismos por parte de Director General del CONACyT con las entidades 
reconocidas como centros públicos de investigación en los términos de la Ley de 
Ciencia y Tecnología;  
 
XIV.- Aprobar el programa anual de comunicación científica y tecnológica del 
CONACyT, sin requerir de ninguna otra autorización  
 
XV.- Analizar, y en su caso, aprobar y expedir el estatuto orgánico y sus 
modificaciones que le proponga el Director General, así como establecer los 
órganos internos permanentes o transitorios que estime convenientes para la 
realización del objeto de CONACyT;  
 
XVI.- Establecer los procedimientos de evaluación externa que le permitan 
conocer los resultados sustantivos programados y los efectivamente alcanzados, 
así como el impacto que tengan los programas del CONACyT;  
 
XVII.- Nombrar, a propuesta del Director General, al Secretario y Prosecretario de 
esta Junta, quienes tendrán las facultades que se establezcan en el estatuto 
orgánico, y  
 
XVIII.- Las demás que le resulten aplicables. 
 
ARTÍCULO 7  
La Junta de Gobierno celebrará sesiones ordinarias por lo menos cuatro veces por 
año y las extraordinarias que proponga el Director General o cuando menos seis 
de sus miembros por conducto del Secretario del propio órgano de gobierno. La 
Junta de Gobierno sesionará válidamente con la asistencia de por lo menos la 
mitad más uno de sus miembros y siempre que la mayoría de los asistentes sean 
representantes de la Administración Pública Federal. Las resoluciones se tomarán 
por mayoría de votos de los miembros presentes.  
 
ARTÍCULO 8  
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El Director General será designado y removido libremente por el Presidente de la 
República de quien dependerá directamente y el nombramiento recaerá en la 
persona que reúna los siguientes requisitos:  
 
I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos;  
II. Haber desempeñado cargos de alto nivel decisorio, cuyo ejercicio requiera 
conocimientos y experiencia en materia administrativa, y en las áreas científicas o 
tecnológicas, y  
 
III. No encontrarse en alguno de los impedimentos a que se refiere el artículo 21 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
 
El Director General en su calidad de Secretario Ejecutivo del Consejo General de 
Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico a que se refiere la Ley de Ciencia 
y Tecnología, ejercerá las funciones de su competencia por acuerdo del 
Presidente de la República y asistirá a las reuniones a que se refiere el artículo 7 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Asimismo, el Director 
General del CONACYT ejercerá las funciones a que se refiere la fracción XXVII 
del artículo 2 de esta Ley.  
ARTÍCULO 9  
 
El Director General del CONACyT, además de las facultades y obligaciones que le 
confiere el artículo 59 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, tendrá las siguientes facultades de 
representación legal:  
 
I. Celebrar y otorgar toda clase de actos y documentos respecto del objeto del 
CONACyT;  
II. Ejercer facultades de dominio, administración, pleitos y cobranzas, aun aquellas 
que requieran cláusula especial. Tratándose de cualesquiera actos de dominio se 
requerirá la autorización previa de la Junta de Gobierno;  
 
III. Otorgar, sustituir y revocar poderes generales y especiales con las facultades 
que le competan, incluso las que requieran autorización o cláusula especial. El 
Director General designará a la persona o personas que fungirán como 
apoderados aduanales del CONACyT, quienes deberán cumplir con los requisitos 
establecidos en la legislación aplicable. Los servidores públicos designados 
podrán fungir igualmente como apoderados aduanales de los centros públicos de 
investigación, previo otorgamiento de los mandatos respectivos.  
 
IV. Formular denuncias y querellas y proponer a la Junta de Gobierno el perdón 
legal, cuando a su juicio proceda, así como comparecer por oficio, al igual que los 
Directores Adjuntos, a absolver posiciones en términos de la ley procesal que 
corresponda;  
 
V. Ejercitar y desistirse de acciones judiciales, inclusive en materia de amparo;  
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VI. Celebrar transacciones en materia judicial y comprometer asuntos en arbitraje;  
 
VII. Formular respecto de los asuntos de su competencia, los proyectos de leyes, 
reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente de la República;  
 
VIII. Ejecutar los acuerdos de la Junta de Gobierno y del Consejo General a que 
se refiere la Ley de Ciencia y Tecnología;  
 
IX. Presentar a la Junta de Gobierno para su aprobación, las reglas de operación y 
reglamentación interna del Sistema Nacional de Investigadores, las cuales 
establecerán sus objetivos, funciones y forma de organización.  
 
X. Presentar a la Junta de Gobierno los proyectos de programas, informes y 
estados financieros del CONACyT y los que específicamente le solicite aquélla;  
 
XI. Ejercer el presupuesto del CONACyT con sujeción a las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas aplicables;  
 
XII. Suscribir y negociar títulos de crédito, así como tramitar y obtener cartas de 
crédito, previa autorización de la Junta de Gobierno;  
 
XIII. Elaborar y presentar para aprobación de la Junta de Gobierno el estatuto 
orgánico, las reglas de operación y la reglamentación interna de los programas 
sustantivos, así como sus modificaciones y expedir los manuales de organización, 
de procedimientos y de servicios del CONACyT;  
 
XIV. Fijar las condiciones generales de trabajo del CONACyT  
 
XV. Proporcionar la información que le soliciten los comisarios públicos  
 
XVI. Informar a la Junta de Gobierno sobre el ejercicio de las facultades que este 
artículo le concede, y  
 
XVII. Las que le confieren los ordenamientos aplicables, y las demás que con 
fundamento en esta Ley le delegue la Junta de Gobierno. 
 
El Director General del CONACyT fungirá como Secretario Ejecutivo del Consejo 
General de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico, a que se refiere la 
Ley de Ciencia y Tecnología.  
ARTÍCULO 10  
 
El Foro Consultivo Científico y Tecnológico fungirá como órgano interno de apoyo 
y asesoría institucional, el cual tendrá las siguientes funciones para auxiliar a la 
Junta de Gobierno y al Director General:  
 
I. Apoyar las actividades del CONACyT y formular sugerencias tendientes a su 
mejor desempeño;  
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II. Contribuir a la obtención de recursos que promuevan el cumplimiento de los 
objetivos del CONACyT;  
 
III. Asesorar al Director General en asuntos de carácter científico y técnico que se 
sometan a su consideración;  
 
IV. Proponer al Director General la adopción de medidas de orden general 
tendientes al mejoramiento de los instrumentos de fomento a cargo del CONACyT;  
 
V. Formular opiniones y propuestas para la mejor instrumentación, que 
correspondan al CONACyT, respecto a las políticas nacionales y resoluciones del 
Consejo General; y  
 
VI. Las demás funciones que le confiera el estatuto orgánico de CONACyT. 
 
ARTÍCULO 11  
El patrimonio del CONACyT se integrará con:  
 
I. Los bienes muebles e inmuebles que le asigne el Ejecutivo Federal, y los que 
adquiera por cualquier título legal, y 
II. Con las transferencias, los subsidios, participaciones, donaciones y legados que 
reciba y, en general, con los ingresos que obtenga, por consultas, peritajes, 
regalías, recuperaciones, derechos propiedad intelectual o cualquier otro servicio o 
concepto propio de su objeto. 
ARTÍCULO 12  
El CONACyT administrará y dispondrá libremente de su patrimonio en el 
cumplimiento de su objeto, sin perjuicio de las disposiciones legales aplicables a 
los organismos descentralizados.  
 
ARTÍCULO 13  
 
La canalización de recursos por parte del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología para programas, proyectos, estudios, investigaciones específicas, 
otorgamiento de becas en sus diferentes modalidades y cualquier otro apoyo o 
ayuda de carácter económico que convenga o proporcione, estará sujeta a la 
celebración de un contrato o convenio y, en su caso, a las siguientes condiciones:  
 
I. El CONACyT vigilará la debida aplicación y adecuado aprovechamiento de los 
fondos que proporcione o aporte, en los términos que fijen los propios contratos o 
convenios;  
II. Los beneficiarios o contrapartes de los contratos o convenios rendirán al 
CONACyT los informes periódicos que se establezcan sobre el desarrollo y 
resultado de los trabajos, y  
 
III. Los derechos de propiedad intelectual respecto de los resultados obtenidos por 
las personas físicas o morales que reciban ayuda del CONACyT, serán materia de 
regulación específica en los contratos que al efecto se celebren, los que incluirán 
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las reglas y los porcentajes para la participación de regalías que correspondan a 
las partes, en los que se protegerán y promoverán los intereses del país, los del 
CONACyT, los de los investigadores y, en caso de que los hubiere, de otros 
aportantes. 
 
ARTÍCULO 14  
Los trabajadores del CONACyT continuarán incorporados al régimen de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.  
 
ARTÍCULO 15  
 
El CONACyT contará con un órgano de vigilancia integrado por un comisario 
público propietario y un suplente, designados por la Secretaría de la Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, y tendrán las facultades que les otorgan la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales y las demás disposiciones legales aplicables.  
 
ARTÍCULO 16  
 
El CONACyT cuenta con una Contraloría Interna, órgano de control interno, al 
frente de la cual el Contralor Interno designado en los términos del artículo 37 
fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en el 
ejercicio de sus facultades se auxiliará por los titulares de las áreas de auditoría, 
quejas y responsabilidades designados en los mismos términos.  
 
Los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, ejercen las facultades previstas en la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y 
en los demás ordenamientos legales y administrativos aplicables.  
 
ARTÍCULO 17  
 
Las ausencias del Contralor Interno, así como la de los titulares de las áreas de 
responsabilidades, auditoría y quejas serán suplidas conforme a lo previsto por el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo.  
   
 
TRANSITORIOS  
 
PRIMERO  
 
Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación  
 
SEGUNDO  
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Se abroga la Ley que crea el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 1970.  
 
TERCERO  
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público realizará las adecuaciones 
necesarias para el tratamiento de ramo presupuestal del CONACyT, como entidad 
no sectorizada, así como para que el CONACyT ejerza las funciones que 
conforme a las leyes y demás ordenamientos corresponden a las dependencias 
coordinadoras de sector, respecto de las entidades paraestatales que formen 
parte del subsector denominado Sistema SEP-CONACyT, en adelante Sistema de 
Centros Públicos CONACYT, en los términos de los artículos 48, 49 y 50 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal.  
 
CUARTO  
 
La Junta de Gobierno expedirá el Estatuto Orgánico del CONACyT en un plazo de 
sesenta días contados a partir de la entrada en vigor de esta Ley, en el cual se 
deberán precisar las decisiones y autorizaciones que le corresponderá a la propia 
Junta adoptar respecto de las atribuciones que la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, la 
Ley General de Deuda Pública, el Decreto Aprobatorio del Presupuesto de 
Egresos de la Federación, las correspondientes en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público, y todos los demás ordenamientos 
legales y reglamentarios y de carácter administrativo, le confieren a las 
dependencias coordinadoras de sector respecto de la operación y funcionamiento 
del propio CONACyT, así como aquellas que corresponderá ejercer al Director 
General y a las unidades administrativas del propio organismo público 
descentralizado.  
 
En tanto se expide el estatuto orgánico, la Junta de Gobierno del CONACyT podrá 
resolver en caso de duda sobre la procedencia de que el mismo órgano colegiado 
atienda o resuelva la función o el Director General realice gestiones directamente 
ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o cualquier otra dependencia que 
resulte competente para el asunto de que se trate.  
 
QUINTO  
 
La expedición de esta Ley no afecta los derechos laborales adquiridos por los 
trabajadores del organismo.  
 
SEXTO  
 
El plazo para presentar las reglas de operación y reglamentación interna a que se 
refiere la fracción IX del artículo 9 de esta Ley, será de seis meses. En tanto 
entren en vigor dichas reglas de operación y reglamentación interna, seguirán 
siendo aplicables los ordenamientos vigentes.  
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Diputados: Silvia Alvarez Bruneliere (rúbrica), Presidenta, PAN; Luis Aldana 
Burgos (rúbrica), secretario, PAN; Heriberto Huicochea Vázquez (rúbrica), 
secretario, PRI; Gerardo Sosa Castelán (rúbrica), secretario, PRI; Francisco Patiño 
Cardona (rúbrica; reserva en lo particular), secretario, PRD; José Marcos Aguilar 
Moreno (rúbrica), PAN; Hortensia Aragón Castillo, PRD; Jorge Carlos Berlín 
Montero, PRI; Claudio Mario Bres Garza (rúbrica), PRI; Olga Patricia Chozas y 
Chozas (rúbrica), PVEM; Roberto Domínguez Castellanos (rúbrica), PRI; Sergio 
García Sepúlveda (rúbrica), PAN; Armando Enríquez Flores (rúbrica), PAN; Aarón 
Irízar López (rúbrica), PRI; Silverio López Magallanes, PRI; Beatriz Patricia 
Lorenzo Juárez (rúbrica), PAS; José Carlos Luna Salas, PAN; Oscar R. 
Maldonado Domínguez, PAN; Martín Gerardo Morales Barragán (rúbrica), PAN; 
María del Rosario Oroz Ibarra (rúbrica), PRI; José Rivera Carranza (rúbrica), PAN; 
Luis Gerardo Rubio Valdez, PRI; Jaime Salazar Silva, PAN; Ma. de los Ángeles 
Sánchez Lira, PRD; Jorge Schettino Pérez, PRI; Mónica Leticia Serrano Peña 
(rúbrica), PAN; José María Tejeda Vázquez (rúbrica), PAN; Abel Trejo González, 
PRI; Fernando Ugalde Cardona (rúbrica), PAN;  
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COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL. 
 
1. Firma electrónica, regulada en el Código de comercio. 
 
Gaceta Parlamentaria, año VI, número 1135, jueves 21 de noviembre de 2002 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES AL CODIGO DE COMERCIO (FIRMA 
ELECTRONICA)  
 
Honorable Asamblea:  
 
A las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de Comercio y Fomento 
Industrial, correspondientes a la LVIII Legislatura, les fue turnada para su estudio y 
dictamen la iniciativa de reformas y adiciones al Código de Comercio en materia 
de firma electrónica, presentada el 15 de mayo de 2002 por el diputado Diego 
Alonso Hinojosa Aguerrevere, en representación del grupo parlamentario del 
Partido Acción Nacional, que, en ejercicio de la fracción II del artículo 71 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sometió a la consideración 
del honorable Congreso de la Unión.  
 
La Comisión de Comercio y Fomento Industrial, con fundamento en los artículos 
39 y 45, párrafo sexto, incisos d), e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 58, 60, 87, 88 y 94 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, se abocó al estudio y análisis de la iniciativa descrita, al tenor de los 
siguientes  
 
Antecedentes  
 
Primero. En sesión celebrada en esta H. Cámara de Diputados el día 15 de mayo 
de 2002, los CC. secretarios de la misma dieron cuenta al Pleno de la mencionada 
iniciativa. El C. Presidente de la Mesa Directiva acordó dar el siguiente trámite: 
"Túrnese a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de Comercio y 
Fomento Industrial".  
 
Segundo. Mediante oficio número CCFI/001520/  
2001, de fecha 17 de mayo de 2002, se dio cuenta a los integrantes de la comisión 
del contenido de la mencionada iniciativa.  
 
Tercero. La iniciativa establece que en el decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el día 29 de mayo de 2000 se sentaron las bases para la regulación 
de las transacciones electrónicas en nuestro país; sin embargo, existen todavía 
algunos aspectos que quedaron pendientes y que deben ser resueltos a la 
brevedad posible.  
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Cuarto. La iniciativa establece que la elaboración de la legislación sobre la firma 
electrónica es decisiva para regular operaciones que ya se están dando en la 
práctica y para instrumentar mecanismos indispensables ya ordenados por las 
leyes, tales como el comercio electrónico, las facturas, la norma oficial de 
conservación, el padrón de proveedores del Gobierno Federal, el negocio, la red 
de comunicaciones, Tramitanet (trámites administrativos por medios electrónicos) 
y declaración de impuestos.  
 
Quinto. El día 24 de septiembre de 2002, la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público envió a la Mesa Directiva de esta H. Cámara el oficio mediante el cual 
declina la iniciativa motivo del presente dictamen, por lo que, a partir de ese 
momento, esta Comisión es la única competente para conocer de este asunto.  
 
Considerando  
 
Primero. Con base en los antecedentes indicados, la Comisión de Comercio y 
Fomento Industrial, con las atribuciones antes señaladas, se abocó a dictaminar la 
iniciativa de referencia.  
 
Segundo. Que la Comisión de Comercio y Fomento Industrial trabajó durante casi 
un año en la elaboración de esta iniciativa, con la participación de los especialistas 
en el tema, las cámaras e incluso el Poder Ejecutivo, entre los que se encuentran 
el doctor Raymundo Peralta, del Banco de México; el doctor Vicente Guerrero 
Rojo, administrador general de Tecnología de la Información del SAT; el actuario 
Alejandro Sibaja, de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; el licenciado 
Luis Manuel Mejan Carrer, del Instituto Federal de Especialistas en Concursos 
Mercantiles, el matemático Ignacio Mendivil Gutiérrez, de Seguridata; la licenciada 
Adriana Montejano González, del Centro de la OCDE para México y América 
Latina; el ingeniero Luis Enrique Galavis, de la Canaco Ciudad de México; el 
ingeniero Oscar Robles Garay, el licenciado Arturo Azuara Flores y la licenciada 
Adriana Ibarra, de Nic México; el licenciado Daniel Olvera Pomar, de la Cámara 
Nacional de la Industria Electrónica, de Telecomunicaciones e Informática; el 
licenciado José Antonio Franco Oropeza, del Bancomext; el licenciado José María 
Abascal Zamora, representante de la Secretaría de Relaciones Exteriores ante la 
Organización de las Naciones Unidas; la licenciada Adriana Landa Zamudio, de la 
Secretaría de Economía; la licenciada Emma Riestra, de Cx Networks; el ingeniero 
Fernando Rojas Castañeda, de Alestra; el licenciado Alfredo Reyes Krafft, de 
BBVA Bancomer; la licenciada Flor María Cuéllar Meléndrez, del gobierno de 
Guanajuato; la licenciada Graciela Gutiérrez Garza, de la Cámara Nacional de la 
Industria Electrónica, de Telecomunicaciones e Informática e IBM, la doctora 
Natalia Volkow Fernández y la licenciada Guillermina González Durán, del Instituto 
Nacional de Estadística, Geografía e Informática; la licenciada Silvia Barredo 
Prieto y el licenciado Ernesto Velásquez Zendejas, de Alestra; el licenciado 
Ricardo Zermeño González, de Select-IDC; la licenciada Jannet León Rojas, de la 
Asociación Mexicana para el Comercio Electrónico; el licenciado Joel Gómez 
Treviño, de la Academia Mexicana de Derecho Informático; el licenciado José Niño 
de la Selva, de la Asociación Nacional del Notariado Mexicano y notario 77 de la 
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Ciudad de México; la licenciada Ligia González Lozano, de la Cámara Nacional de 
la Industria Electrónica, de Telecomunicaciones e Informática e IBM; el licenciado 
Luis Manuel Ramírez Perches, de la Cámara de Comercio de Guadalajara; el 
licenciado Luis Vera Vallejo, de la Asociación Mexicana de la Industria de 
Tecnologías de Información, AC (AMITI), y de la Asociación Mexicana de la 
Industria Publicitaria y Comercial en Internet, AC (AMIPCI), así como de la 
Asociación Nacional de Abogados de Empresa, AC (Anade); el licenciado Philippe 
Bienvenu Martín del Campo, de la Asociación de Banqueros de México y del 
Grupo Impulsor de la Legislación en Materia de Comercio Electrónico; el 
licenciado Rafael Domínguez García, de Cecoban; el licenciado Hugo Murillo 
Zermeño y el licenciado Salomón Vargas García, del Colegio de Corredores 
Públicos y corredores públicos números 23 y 35, respectivamente; el licenciado 
José Luis Ayala M., de Acerita; el licenciado Ramón López Castro, del Instituto 
Federal de Especialistas en Concursos Mercantiles; el ingeniero Reynaldo Treviño 
Cisneros, de la Oficina de Políticas Públicas de la Presidencia; el licenciado Jorge 
Navarro Isla, del Instituto Tecnológico Autónomo de México; el licenciado Roberto 
Domínguez Jaime, de Hewlett Packard; el licenciado Sergio de Alva Rodríguez, de 
la AMPII y de Goodrich, Riquelme y Asociados; el licenciado Sergio Rodríguez, de 
Backer & Mckenzie; el licenciado Jesús Orta Martínez, de la Secretaría de 
Economía; el maestro Noe A. Riande Juárez, del Tribunal Superior de Justicia; el 
licenciado Cristos Velasco San Martín, de la Cámara Nacional de la Industria 
Electrónica, de Telecomunicaciones e Informática; el doctor Manuel Galán Medina 
y el licenciado Eduardo Gómez Alcázar, del Banco de México; el licenciado José 
Alberto Balbuena Balbuena, de la Procuraduría Fiscal de la Federación; el 
ingeniero Horacio Tinoco Fernández de CAAAREM; y la licenciada Alejandra 
Latapí Renner, del Consejo Coordinador Empresarial.  
 
Tercero. Que para la elaboración de esta iniciativa se tomaron las siguientes 
consideraciones:  
 
a) Adoptar básicamente la ley modelo de la Comisión de las Naciones Unidas para 
el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI), ya que reúne las experiencias y los 
estudios de todos los países del mundo, al amparo de la referida Comisión de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU).  
b) Se deberán reconocer, sumar y hacer congruentes los esfuerzos y logros que 
ya existen en nuestro medio, a fin de obtener un proceso ágil y económico.  
 
c) Deberá cuidarse no crear instancias burocráticas pesadas y costosas que, a la 
postre, hagan inoperante el sistema o supongan una carga presupuestal mayor 
para el pueblo de México.  
 
d) Fundamentalmente, la tarea de la ley será la de hacer aparecer la figura del 
prestador de servicios de certificación quien, como tercero confiable, estará 
investido de la facultad de validar, por su probidad y su tecnología, aprovechando 
estas instancias que mencionaba, el proceso de emisión, identificación y atribución 
de firmas electrónicas. 
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Cuarto. Que esta iniciativa de reformas y adiciones al Código de Comercio cuenta 
con el aval de toda la comunidad que se encuentra relacionada con la llamada 
economía digital, por lo que permitirá que el comercio electrónico se desarrolle con 
la indispensable seguridad jurídica de las partes, lo cual facilitará a compradores y 
vendedores su uso y aplicación, pero sobre todo permitirá a todos nuestros 
comerciantes micros, pequeños y medianos interactuar con otros actores en el 
mundo, dado el proceso indudable de globalización económica en que vivimos, lo 
cual evitará grandes fraudes en el empleo de los medios electrónicos, ópticos o de 
cualquier otra tecnología o en la llamada Internet.  
Quinto. Que esta iniciativa ha sido armonizada con las normas internacionales 
vigentes y, al mismo tiempo, con el orden jurídico nacional, a efecto de que 
nuestro país cuente con una legislación que permita a los particulares interactuar 
con otros países, dada la nueva realidad de la economía globalizada en que 
vivimos, pero que, al mismo tiempo, genera mayor seguridad jurídica en los 
acuerdos y contrataciones comerciales.  
 
Sexto. Que esta Comisión de Comercio y Fomento Industrial analizó la posibilidad 
de crear una nueva ley en materia de firma electrónica, que tendría un carácter de 
aplicación general; sin embargo, se consideró que, constitucionalmente, esta 
unidad legislativa no tiene las facultades necesarias para formular un 
ordenamiento legal con esas características, aunado a que generar nuevos 
ordenamientos genera confusión en la comunidad, por lo que se optó por reformar 
y adicionar el Código de Comercio, complementando las reformas comprendidas 
en el decreto del 29 de mayo de 2000 para actualizar el México de hoy.  
 
Séptimo. Que, dentro de una de las reuniones con los expertos, los participantes 
advirtieron un problema de definición: establecer si los bancos prestarían servicios 
de certificación y bajo qué reglas. Debido a lo importante de esta definición y toda 
vez que en el momento no se contaba con los elementos necesarios para tomar 
una determinación, se propuso en la iniciativa el siguiente texto:  
 
"Artículo 104. La Secretaría coordinará y actuará como autoridad certificadora, y 
registradora, respecto de los prestadores de servicios de certificación, previstos en 
este Capítulo.  
Sin perjuicio de lo previsto en la legislación aplicable al sistema financiero 
mexicano, las instituciones que lo integran deberán observar las disposiciones del 
presente Capítulo." 
 
Posteriormente, se tuvieron algunas reuniones con el Banco de México, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de Economía, en las 
cuales participaron el licenciado Juan Antonio García Villa, subsecretario de 
Normatividad y Servicios a la Industria y al Comercio Exterior; la licenciada Rocío 
Ruiz Chávez, subsecretaria de Comercio Interior; el licenciado Gerónimo Gutiérrez 
Fernández, secretario técnico de Comunicación, Planeación y Enlace; el 
licenciado Sergio Carrera, Director General de Fomento al Comercio Interior, y el 
licenciado Hugo Ricardo de la Rosa, director general de Normatividad Mercantil; 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: el licenciado Juan Carlos Tamayo 
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Pino, procurador fiscal de la Federación; el licenciado Luis Urrutia Corral, 
subprocurador de Asuntos Financieros; el licenciado José Alberto Balbuena 
Balbuena, director general de Proyectos Normativos; y el licenciado Manuel 
Guerrero, encargado del Despacho de la Dirección General Adjunta de Análisis de 
Legislación Financiera; por el Banco de México: el doctor Jesús Marcos Yacamán, 
subgobernador; el doctor Manuel Galán Medina, director de Sistemas Operativos 
de Pagos; el licenciado Eduardo Gómez Alcázar, gerente de Disposiciones al 
Sistema Financiero, y el licenciado Dionisio Alfredo Meade García, asesor de la 
Junta de Gobierno; y por la Comisión de Comercio y Fomento Industrial: el 
diputado Diego Alonso Hinojosa Aguerrevere, el licenciado Luis Fernando Barbosa 
Sahagún y la licenciada Christiane Dayán Reveles. De estas reuniones, se acordó 
eliminar el segundo párrafo del artículo 104 y adicionar un artículo 105, para 
quedar de la siguiente manera:  
"Artículo 105. Para la prestación de servicios de certificación, las instituciones 
financieras y las empresas que les prestan servicios auxiliares o complementarios 
relacionados con transferencias de fondos o valores se sujetarán a las leyes que 
las regulan, así como a las disposiciones y autorizaciones que emitan las 
autoridades financieras." 
Sin embargo, y toda vez que en el proceso de dictamen fue añadido otro artículo, 
el 104 pasó a ser 105 y así sucesivamente.  
Octavo. Que el día 8 de mayo de 2002, fue presentada por el diputado Miguel 
Barbosa Huerta la iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley Federal de 
Firma y Comercio Electrónicos, Mensajes de Datos y Servicios de la Sociedad de 
Información. Esta iniciativa puede ser dividida en tres partes, una que se refiere al 
comercio electrónico en general, otra a la firma electrónica y una tercera que se 
refiere a las sociedades de la información. Si bien esta iniciativa fue elaborada 
únicamente por el diputado promovente, tomando como base la Ley de Servicios 
de la Sociedad de la Información y del Comercio Electrónico de España, denota un 
esfuerzo notable por adoptar sus disposiciones al sistema jurídico mexicano.  
 
Después de haber realizado una extensa revisión de esta iniciativa, los miembros 
de esta Comisión consideraron que, por lo que se refiere a la parte de comercio 
electrónico, éste ya se encuentra regulado en el decreto que fue publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2000. Por lo que se refiere a 
las disposiciones en materia de firma electrónica, éstas ya se encuentran 
incorporadas en su generalidad en este proyecto de dictamen; sin embargo, se 
incorporaron algunas figuras, dada su alta aportación al comercio electrónico, de 
ahí que la iniciativa trabajada por los miembros de la Comisión de Comercio y 
Fomento Industrial haya quedado enriquecida por los planteamientos de la 
iniciativa del grupo parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  
 
Y por lo que hace a los servicios de las sociedades de la información, y toda vez 
que se considera un tema de vital importancia para nuestro país y que las 
propuestas que hace el diputado Barbosa Huerta ya fueron presentadas ante 
todos los expertos que colaboran en esta Comisión, quienes consideraron que 
éstas debían ser estudiadas a fondo, serán revisadas a fin de hacerles algunas 
adecuaciones para eventualmente aprobarlas.  
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Esta iniciativa y la que se dictamina tienen algunas similitudes. Entre las más 
importantes se encuentran la equiparación, en cuanto a su validez, de la firma 
electrónica y la autógrafa; el establecimiento de un "organismo de control", que en 
ambas propuestas es la Secretaría de Economía; y la regulación de las entidades 
de certificación, que serán las que almacenen, verifiquen y registren la creación de 
las firmas electrónicas, el grado de responsabilidad de estas entidades y su 
obligación de ser acreditadas por el "organismo de control".  
 
Noveno. Por lo antes expuesto, y con fundamento en el artículo 73, fracción X, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta unidad 
dictaminadora somete ante esta soberanía el siguiente proyecto de decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código de Comercio en 
materia de firma electrónica.  
 
Unico: Se reforman los artículos 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 
101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 113 y 114. Se 
adicionan los artículos 89 bis, 90 bis, 91 bis, 93 bis. Se adicionan los Capítulos 
Primero, Segundo, Tercero y Cuarto al Título Segundo, denominado "Del 
Comercio Electrónico", correspondiente al Libro Segundo, todos del Código de 
Comercio, para quedar de la siguiente manera:  
 
Título Segundo  
Del Comercio Electrónico  
 
Capítulo I  
De los Mensajes de Datos  
 
Artículo 89.- Las disposiciones de este Título regirán en toda la República 
Mexicana en asuntos del orden comercial, sin perjuicio de lo dispuesto en los 
tratados internacionales de los que México sea parte.  
 
Las actividades reguladas por este Título se someterán en su interpretación y 
aplicación a los principios de neutralidad tecnológica, autonomía de la voluntad, 
compatibilidad internacional y equivalencia funcional del mensaje de datos en 
relación con la información documentada en medios no electrónicos y de la firma 
electrónica en relación con la firma autógrafa.  
 
En los actos de comercio y en la formación de los mismos podrán emplearse los 
medios electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología. Para efecto del presente 
Código, se deberán tomar en cuenta las siguientes definiciones:  
 
Certificado: Todo mensaje de datos u otro registro que confirme el vínculo entre un 
firmante y los datos de creación de firma electrónica.  
Datos de Creación de Firma Electrónica: Son los datos únicos, como códigos o 
claves criptográficas privadas, que el firmante genera de manera secreta y utiliza 
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para crear su firma electrónica, a fin de lograr el vínculo entre dicha firma 
electrónica y el firmante.  
 
Destinatario: La persona designada por el emisor para recibir el mensaje de datos, 
pero que no esté actuando a título de intermediario respecto a dicho mensaje.  
 
Emisor: Toda persona que, al tenor del mensaje de datos, haya actuado a nombre 
propio o en cuyo nombre se haya enviado o generado ese mensaje antes de ser 
archivado, si éste es el caso, pero que no haya actuado a título de intermediario.  
 
Firma Electrónica: Los datos en forma electrónica consignados en un mensaje de 
datos, o adjuntados o lógicamente asociados al mismo por cualquier tecnología, 
que son utilizados para identificar al firmante en relación con el mensaje de datos 
e indicar que el firmante aprueba la información contenida en el mensaje de datos, 
y que produce los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, siendo 
admisible como prueba en juicio.  
 
Firma Electrónica Avanzada o Fiable: Aquella firma electrónica que cumpla los 
requisitos contemplados en las fracciones I a IV del artículo 97.  
 
En aquellas disposiciones que se refieran a firma digital, se considerará ésta como 
una especie de la firma electrónica.  
 
Firmante: La persona que posee los datos de la creación de la firma y que actúa 
en nombre propio o de la persona a la que representa.  
 
Intermediario: En relación con un determinado mensaje de datos, se entenderá 
toda persona que, actuando por cuenta de otra, envíe, reciba o archive dicho 
mensaje o preste algún otro servicio respecto a él.  
 
Mensaje de Datos: La información generada, enviada, recibida o archivada por 
medios electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología.  
 
Parte que Confía: La persona que, siendo o no el destinatario, actúa sobre la base 
de un certificado o de una firma electrónica.  
 
Prestador de Servicios de Certificación: La persona o institución pública que preste 
servicios relacionados con firmas electrónicas y que expide los certificados, en su 
caso.  
 
Secretaría: Se entenderá la Secretaría de Economía.  
 
Sistema de Información: Se entenderá todo sistema utilizado para generar, enviar, 
recibir, archivar o procesar de alguna otra forma mensajes de datos.  
 
Titular del Certificado: Se entenderá a la persona a cuyo favor fue expedido el 
certificado. 
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Artículo 89 bis. No se negarán efectos jurídicos, validez o fuerza obligatoria a 
cualquier tipo de información por la sola razón de que esté contenida en un 
mensaje de datos.  
Artículo 90. Se presumirá que un mensaje de datos proviene del emisor si ha sido 
enviado:  
 
I. Por el propio emisor;  
II. Usando medios de identificación, tales como claves o contraseñas del emisor o 
por alguna persona facultada para actuar en nombre del emisor respecto a ese 
mensaje de datos, o  
 
III. Por un sistema de información programado por el emisor o en su nombre para 
que opere automáticamente. 
 
Artículo 90 bis. Se presume que un mensaje de datos ha sido enviado por el 
emisor y, por tanto, el destinatario o la parte que confía, en su caso, podrá actuar 
en consecuencia, cuando:  
I. Haya aplicado en forma adecuada el procedimiento acordado previamente con 
el emisor, con el fin de establecer que el mensaje de datos provenía efectivamente 
de éste, o  
II. El mensaje de datos que reciba el destinatario o la parte que confía resulte de 
los actos de un intermediario que le haya dado acceso a algún método utilizado 
por el emisor para identificar un mensaje de datos como propio. 
 
Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará:  
I. A partir del momento en que el destinatario o la parte que confía haya sido 
informado por el emisor de que el mensaje de datos no provenía de éste, y haya 
dispuesto de un plazo razonable para actuar en consecuencia, o  
II. A partir del momento en que el destinatario o la parte que confía tenga 
conocimiento, o debiere tenerlo, de haber actuado con la debida diligencia o 
aplicado algún método convenido, que el mensaje de datos no provenía del 
emisor. 
 
Salvo prueba en contrario y sin perjuicio del uso de cualquier otro método de 
verificación de la identidad del emisor, se presumirá que se actuó con la debida 
diligencia si el método que usó el destinatario o la parte que confía cumple los 
requisitos establecidos en este Código para la verificación de la fiabilidad de las 
firmas electrónicas.  
Artículo 91. Salvo pacto en contrario entre el emisor y el destinatario, el momento 
de recepción de un mensaje de datos se determinará como sigue:  
 
I. Si el destinatario ha designado un sistema de información para la recepción de 
mensajes de datos, ésta tendrá lugar en el momento en que ingrese en dicho 
sistema de información;  
II. De enviarse el mensaje de datos a un sistema de información del destinatario 
que no sea el sistema de información designado, o de no haber un sistema de 
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información designado, en el momento en que el destinatario recupere el mensaje 
de datos, o  
 
III. Si el destinatario no ha designado un sistema de información, la recepción 
tendrá lugar cuando el mensaje de datos ingrese en un sistema de información del 
destinatario. 
 
Lo dispuesto en este artículo será aplicable aun cuando el sistema de información 
esté ubicado en un lugar distinto de donde se tenga por recibido el mensaje de 
datos conforme al artículo 94.  
Artículo 91 bis. Salvo pacto en contrario entre el emisor y el destinatario, el 
mensaje de datos se tendrá por expedido cuando ingrese en un sistema de 
información que no esté bajo el control del emisor o del intermediario.  
 
Artículo 92. En lo referente a acuse de recibo de mensajes de datos, se estará a lo 
siguiente:  
 
I. Si al enviar o antes de enviar un mensaje de datos, el emisor solicita o acuerda 
con el destinatario que se acuse recibo del mensaje de datos, pero no se ha 
acordado entre éstos una forma o método determinado para efectuarlo, se podrá 
acusar recibo mediante:  
1. Toda comunicación del destinatario, automatizada o no, o  
 
2. Todo acto del destinatario que baste para indicar al emisor que se ha recibido el 
mensaje de datos.  
 
II. Cuando el emisor haya indicado que los efectos del mensaje de datos estarán 
condicionados a la recepción de un acuse de recibo, se considerará que el 
mensaje de datos no ha sido enviado en tanto que no se haya recibido el acuse de 
recibo en el plazo fijado por el emisor o dentro de un plazo razonable atendiendo a 
la naturaleza del negocio, a partir del momento del envío del mensaje de datos;  
 
III. Cuando el emisor haya solicitado o acordado con el destinatario que se acuse 
recibo del mensaje de datos, excepto que:  
 
i) El emisor no indicó expresamente que los efectos del mensaje de datos están 
condicionados a la recepción del acuse de recibo, y  
 
ii) No ha recibido el acuse de recibo en el plazo solicitado o acordado o, en su 
defecto, dentro de un plazo razonable atendiendo a la naturaleza del negocio, 
entonces el emisor podrá dar aviso al destinatario de que no ha recibido el acuse 
de recibo solicitado o acordado y fijar un nuevo plazo razonable para su recepción, 
contado a partir del momento de este aviso. Cuando el emisor reciba acuse de 
recibo del destinatario, se presumirá que éste ha recibido el mensaje de datos 
correspondiente;  
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IV. Cuando en el acuse de recibo se indique que el mensaje de datos recibido 
cumple los requisitos técnicos convenidos o establecidos en ley, se presumirá que 
ello es así. 
 
Artículo 93. Cuando la ley exija la forma escrita para los actos, convenios o 
contratos, este supuesto se tendrá por cumplido tratándose de mensaje de datos, 
siempre que la información en él contenida se mantenga íntegra y sea accesible 
para su ulterior consulta, sin importar el formato en el que se encuentre o 
represente.  
Cuando adicionalmente la ley exija la firma de las partes, dicho requisito se tendrá 
por cumplido tratándose de mensaje de datos, siempre que éste sea atribuible a 
dichas partes.  
 
En los casos en que la ley establezca como requisito que un acto jurídico deba 
otorgarse en instrumento ante fedatario público, éste y las partes obligadas 
podrán, a través de mensajes de datos, expresar los términos exactos en que las 
partes han decidido obligarse, en cuyo caso el fedatario público deberá hacer 
constar en el propio instrumento los elementos a través de los cuales se atribuyen 
dichos mensajes a las partes y conservar bajo su resguardo una versión íntegra 
de los mismos para su ulterior consulta, otorgando dicho instrumento de 
conformidad con la legislación aplicable que lo rige.  
 
Artículo 93 bis. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 49 de este Código, 
cuando la ley requiera que la información sea presentada y conservada en su 
forma original, ese requisito quedará satisfecho respecto a un mensaje de datos:  
 
I. Si existe garantía confiable de que se ha conservado la integridad de la 
información, a partir del momento en que se generó por primera vez en su forma 
definitiva, como mensaje de datos o en alguna otra forma, y  
II. De requerirse que la información sea presentada, si dicha información puede 
ser mostrada a la persona a la que se deba presentar. 
 
Para efectos de este artículo, se considerará que el contenido de un mensaje de 
datos es íntegro si éste ha permanecido completo e inalterado 
independientemente de los cambios que hubiere podido sufrir el medio que lo 
contiene, resultado del proceso de comunicación, archivo o presentación. El grado 
de confiabilidad requerido será determinado conforme a los fines para los que se 
generó la información y de todas las circunstancias relevantes del caso.  
Artículo 94. Salvo pacto en contrario entre el emisor y el destinatario, el mensaje 
de datos se tendrá por expedido en el lugar donde el emisor tenga su 
establecimiento y por recibido en el lugar donde el destinatario tenga el suyo. Para 
los fines del presente artículo:  
 
I. Si el emisor o el destinatario tienen más de un establecimiento, su 
establecimiento será el que guarde una relación más estrecha con la operación 
subyacente o, de no haber una operación subyacente, su establecimiento 
principal, y  
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II. Si el emisor o el destinatario no tienen establecimiento, se tendrá en cuenta su 
lugar de residencia habitual. 
 
Artículo 95. Conforme al artículo 90, siempre que se entienda que el mensaje de 
datos proviene del emisor, o que el destinatario tenga derecho a actuar con 
arreglo a este supuesto, dicho destinatario tendrá derecho a considerar que el 
mensaje de datos recibido corresponde al que quería enviar el iniciador, y podrá 
proceder en consecuencia. El destinatario no gozará de este derecho si sabía o 
hubiera sabido, de haber actuado con la debida diligencia, o de haber aplicado 
algún método previamente acordado, que la transmisión había dado lugar a un 
error en el mensaje de datos recibido.  
Se presume que cada mensaje de datos recibido es un mensaje de datos 
diferente, salvo que el destinatario sepa, o debiera saber, de haber actuado con la 
debida diligencia, o de haber aplicado algún método previamente acordado, que el 
nuevo mensaje de datos era un duplicado.  
 
Capítulo II  
De las Firmas  
 
Artículo 96. Las disposiciones del presente Código serán aplicadas de modo que 
no excluyan, restrinjan o priven de efecto jurídico cualquier método para crear una 
firma electrónica.  
 
Artículo 97. Cuando la ley requiera o las partes acuerden la existencia de una 
firma en relación con un mensaje de datos, se entenderá satisfecho dicho 
requerimiento si se utiliza una firma electrónica que resulte apropiada para los 
fines para los cuales se generó o comunicó ese mensaje de datos.  
 
La firma electrónica se considerara avanzada o fiable si cumple por lo menos los 
siguientes requisitos:  
 
I. Los datos de creación de la firma, en el contexto en que son utilizados, 
corresponden exclusivamente al firmante;  
II. Los datos de creación de la firma estaban, en el momento de la firma, bajo el 
control exclusivo del firmante;  
 
III. Es posible detectar cualquier alteración de la firma electrónica hecha después 
del momento de la firma, y  
 
IV. Respecto a la integridad de la información de un mensaje de datos, es posible 
detectar cualquier alteración de ésta hecha después del momento de la firma. 
 
Lo dispuesto en el presente artículo se entenderá sin perjuicio de la posibilidad de 
que cualquier persona demuestre de cualquier otra manera la fiabilidad de una 
firma electrónica, o presente pruebas de que una firma electrónica no es fiable.  
Artículo 98. Los prestadores de servicios de certificación determinarán y harán del 
conocimiento de los usuarios si las firmas electrónicas avanzadas o fiables que les 
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ofrecen cumplen o no los requerimientos dispuestos en las fracciones I a IV del 
artículo 97.  
 
La determinación que se haga, con arreglo al párrafo anterior, deberá ser 
compatible con las normas y criterios internacionales reconocidos.  
 
Lo dispuesto en el presente artículo se entenderá sin perjuicio de la aplicación de 
las normas del derecho internacional privado.  
 
Artículo 99. El firmante deberá:  
 
I. Cumplir las obligaciones derivadas del uso de la firma electrónica;  
II. Actuar con diligencia y establecer los medios razonables para evitar la 
utilización no autorizada de los datos de creación de la firma;  
 
III. Cuando se emplee un certificado en relación con una firma electrónica, actuar 
con diligencia razonable para cerciorarse de que todas las declaraciones que haya 
hecho en relación con el certificado, con su vigencia, o que hayan sido 
consignadas en el mismo, son exactas.  
 
El firmante será responsable de las consecuencias jurídicas que deriven por no 
cumplir oportunamente las obligaciones previstas en el presente artículo, y  
 
IV. Responder por las obligaciones derivadas del uso no autorizado de su firma, 
cuando no hubiere obrado con la debida diligencia para impedir su utilización, 
salvo que el destinatario conociere de la inseguridad de la firma electrónica o no 
hubiere actuado con la debida diligencia.  
  
 
Capítulo III  
De los Prestadores de Servicios de Certificación  
Artículo 100. Podrán ser prestadores de servicios de certificación, previa 
acreditación ante la Secretaría:  
 
I. Los notarios públicos y corredores públicos;  
II. Las personas morales de carácter privado, y  
 
III. Las instituciones públicas, conforme a las leyes que les son aplicables. 
 
La facultad de expedir certificados no conlleva fe pública por sí misma; así, los 
notarios y corredores públicos podrán llevar a cabo certificaciones que impliquen o 
no la fe pública, en documentos en papel, archivos electrónicos, o en cualquier 
otro medio o sustancia en el que pueda incluirse información.  
Artículo 101. Los prestadores de servicios de certificación a los que se refiere la 
fracción II del artículo anterior contendrán en su objeto social las actividades 
siguientes:  
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I. Verificar la identidad de los usuarios y su vinculación con los medios de 
identificación electrónica;  
II. Comprobar la integridad y suficiencia del mensaje de datos del solicitante y 
verificar la firma electrónica de quien realiza la verificación;  
 
III. Llevar a cabo registros de los elementos de identificación de los firmantes y de 
aquella información con la que haya verificado el cumplimiento de fiabilidad de las 
firmas electrónicas avanzadas y emitir el certificado, y  
 
IV. Cualquier otra actividad no incompatible con las anteriores. 
 
Artículo 102. Los prestadores de servicios de certificación que hayan obtenido la 
acreditación de la Secretaría deberán notificar a ésta la iniciación de la prestación 
de servicios de certificación dentro de los 45 días naturales siguientes al comienzo 
de dicha actividad.  
A) Para que las personas indicadas en el artículo 100 puedan ser prestadores de 
servicios de certificación, se requiere acreditación de la Secretaría, la cual no 
podrá ser negada si el solicitante cumple los siguientes requisitos, en el entendido 
de que la Secretaría podrá requerir a los prestadores de servicios de certificación 
que comprueben la subsistencia del cumplimento de los mismos:  
I. Solicitar a la Secretaría la acreditación como prestador de servicios de 
certificación;  
 
II. Contar con los elementos humanos, materiales, económicos y tecnológicos 
requeridos para prestar el servicio, a efecto de garantizar la seguridad de la 
información y su confidencialidad;  
 
III. Contar con procedimientos definidos y específicos para la tramitación del 
certificado, y con medidas que garanticen la seriedad de los certificados emitidos, 
la conservación y consulta de los registros;  
 
IV. Quienes operen o tengan acceso a los sistemas de certificación de los 
prestadores de servicios de certificación no podrán haber sido condenados por 
delito contra el patrimonio de las personas o que haya merecido pena privativa de 
la libertad, ni que por cualquier motivo hayan sido inhabilitados para el ejercicio de 
su profesión, para desempeñar un puesto en el servicio público, en el sistema 
financiero o para ejercer el comercio;  
 
V. Contar con fianza vigente por el monto y condiciones que se determinen en 
forma general en las reglas generales que al efecto se expidan por la Secretaría;  
 
VI. Establecer por escrito su conformidad para ser sujeto a auditoría por parte de 
la Secretaría, y  
 
VII. Registrar su certificado ante la Secretaría.  
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B) Si la Secretaría no ha resuelto respecto a la petición del solicitante, para ser 
acreditado conforme al artículo 100 anterior, dentro de los 45 días siguientes a la 
presentación de la solicitud, se tendrá por concedida la acreditación. 
 
Artículo 103. Las responsabilidades de las entidades prestadoras de servicios 
certificación deberán estipularse en el contrato con los firmantes.  
Artículo 104. Los prestadores de servicios de certificación deben cumplir las 
siguientes obligaciones:  
 
I. Comprobar, por sí o por medio de una persona física o moral que actúe en 
nombre y por cuenta suyos, la identidad de los solicitantes y cualesquiera 
circunstancias pertinentes para la emisión de los certificados, utilizando cualquiera 
de los medios admitidos en derecho, siempre y cuando sean previamente 
notificados al solicitante;  
II. Poner a disposición del firmante los dispositivos de generación de los datos de 
creación y de verificación de la firma electrónica;  
 
III. Informar, antes de la emisión de un certificado, a la persona que solicite sus 
servicios de su precio, de las condiciones precisas para la utilización del 
certificado, de sus limitaciones de uso y, en su caso, de la forma en que garantiza 
su posible responsabilidad;  
 
IV. Mantener un registro de certificados, en el que quedará constancia de los 
emitidos y figurarán las circunstancias que afecten la suspensión, pérdida o 
terminación de vigencia de sus efectos. A dicho registro podrá accederse por 
medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología y su contenido público 
estará a disposición de las personas que lo soliciten. El contenido privado estará a 
disposición del destinatario y de las personas que lo soliciten cuando así lo 
autorice el firmante, así como en los casos a que se refieran las reglas generales 
que al efecto establezca la Secretaría;  
 
V. Guardar confidencialidad respecto a la información que haya recibido para la 
prestación del servicio de certificación;  
 
VI. En el caso de cesar en su actividad, los prestadores de servicios de 
certificación deberán comunicarlo a la Secretaría a fin de determinar, conforme a 
lo establecido en las reglas generales expedidas, el destino que se dará a sus 
registros y archivos;  
 
VII. Asegurar las medidas para evitar la alteración de los certificados y mantener la 
confidencialidad de los datos en el proceso de generación de los datos de 
creación de la firma electrónica;  
 
VIII. Establecer declaraciones sobre sus normas y prácticas, las cuales harán del 
conocimiento del usuario y el destinatario, y  
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IX. Proporcionar medios de acceso que permitan a la parte que confía en el 
certificado determinar:  
 
1. La identidad del prestador de servicios de certificación;  
 
2. Que el firmante nombrado en el certificado tenía bajo su control el dispositivo y 
los datos de creación de la firma en el momento en que se expidió el certificado;  
 
3. Que los datos de creación de la firma eran válidos en la fecha en que se expidió 
el certificado;  
 
4. El método utilizado para identificar al firmante;  
 
5. Cualquier limitación en los fines o el valor respecto de los cuales puedan 
utilizarse los datos de creación de la firma o el certificado;  
 
6. Cualquier limitación en cuanto al ámbito o el alcance de la responsabilidad 
indicada por el prestador de servicios de certificación;  
 
7. Si existe un medio para que el firmante dé aviso al prestador de servicios de 
certificación de que los datos de creación de la firma han sido de alguna manera 
controvertidos, y 
 
8. Si se ofrece un servicio de terminación de vigencia del certificado.  
Artículo 105. La Secretaría coordinará y actuará como autoridad certificadora, y 
registradora, respecto de los prestadores de servicios de certificación, previstos en 
este Capítulo.  
 
Artículo 106. Para la prestación de servicios de certificación, las instituciones 
financieras y las empresas que les prestan servicios auxiliares o complementarios 
relacionados con transferencias de fondos o valores se sujetarán a las leyes que 
las regulan, así como a las disposiciones y autorizaciones que emitan las 
autoridades financieras.  
 
Artículo 107. Serán responsabilidad del destinatario y de la parte que confía, en su 
caso, las consecuencias jurídicas que entrañe el hecho de que no hayan tomado 
medidas razonables para:  
 
I. Verificar la fiabilidad de la firma electrónica, o  
II. Cuando la firma electrónica esté sustentada por un certificado:  
 
i) Verificar, incluso en forma inmediata, la validez, suspensión o revocación del 
certificado, y  
 
ii) Tener en cuenta cualquier limitación de uso contenida en el certificado. 
 
Artículo 108. Los certificados, para ser considerados válidos, deberán contener:  
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I. La indicación de que se expiden como tales;  
II. El código de identificación único del certificado;  
 
III. La identificación del prestador de servicios de certificación que expide el 
certificado, razón social, su domicilio, dirección de correo electrónico, en su caso, 
y los datos de acreditación ante la Secretaría;  
 
IV. Nombre del titular del certificado;  
 
V. Periodo de vigencia del certificado;  
 
VI. La fecha y hora de la emisión, suspensión y renovación del certificado;  
 
VII. El alcance de las responsabilidades que asume el prestador de servicios de 
certificación, y  
 
VIII. La referencia de la tecnología empleada para la creación de la firma 
electrónica. 
 
Artículo 109. Un certificado dejará de surtir efectos para el futuro en los siguientes 
casos:  
I. Expiración del periodo de vigencia del certificado, el cual no podrá ser superior a 
dos años, contados a partir de la fecha en que se hubieren expedido. Antes de 
que concluya el periodo de vigencia del certificado, podrá el firmante renovarlo 
ante el prestador de servicios de certificación;  
II. Revocación por el prestador de servicios de certificación, a solicitud del 
firmante, o por la persona física o moral representada por éste o por un tercero 
autorizado;  
 
III. Pérdida o inutilización por daños del dispositivo en el que se contenga dicho 
certificado;  
 
IV. Por haberse comprobado que, al momento de su expedición, el certificado no 
cumplió los requisitos establecidos en la ley, situación que no afectará los 
derechos de terceros de buena fe, y  
 
V. Resolución judicial o de autoridad competente que lo ordene. 
 
Artículo 110. El prestador de servicios de certificación que incumpla las 
obligaciones que se le imponen en el presente Capítulo, previa garantía de 
audiencia, y mediante resolución debidamente fundada y motivada, tomando en 
cuenta la gravedad de la situación y reincidencia, podrá ser sancionado por la 
Secretaría con suspensión temporal o definitiva de sus funciones. Este 
procedimiento tendrá lugar conforme a la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo.  
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Artículo 111. Las sanciones que se señalan en este Capítulo se aplicarán sin 
perjuicio de la responsabilidad civil o penal y de las penas que correspondan a los 
delitos en que, en su caso, incurran los infractores.  
 
Artículo 112. Las autoridades competentes harán uso de las medidas legales 
necesarias, incluyendo el auxilio de la fuerza pública, para lograr la ejecución de 
las sanciones y medidas de seguridad que procedan conforme a esta ley. Incluso, 
en los procedimientos instaurados se podrá solicitar a los órganos competentes la 
adopción de las medidas cautelares que se estimen necesarias para asegurar la 
eficacia de la resolución que definitivamente se dicte.  
 
Artículo 113. En el caso de que un prestador de servicios de certificación sea 
suspendido, inhabilitado o cancelado en su ejercicio, el registro y los certificados 
que haya expedido pasarán, para su administración, a otro prestador de servicios 
de certificación que para tal efecto señale la Secretaría mediante reglas generales.  
 
Capítulo IV  
Reconocimiento de Certificados y Firmas Electrónicas Extranjeros  
 
Artículo 114. Para determinar si un certificado o una firma electrónica extranjeros 
producen efectos jurídicos, o en qué medida los producen, no se tomará en 
consideración cualquiera de los siguientes supuestos:  
 
I. El lugar en que se haya expedido el certificado o en que se haya creado o 
utilizado la firma electrónica, y  
II. El lugar en que se encuentre el establecimiento del prestador de servicios de 
certificación o del firmante. 
 
Todo certificado expedido fuera de la República Mexicana producirá los mismos 
efectos jurídicos en la misma que un certificado expedido en la República 
Mexicana si presenta un grado de fiabilidad equivalente a los contemplados por 
este Título.  
Toda firma electrónica creada o utilizada fuera de la República Mexicana producirá 
los mismos efectos jurídicos en la misma que una firma electrónica creada o 
utilizada en la República Mexicana si presenta un grado de fiabilidad equivalente.  
 
A efectos de determinar si un certificado o una firma electrónica presentan un 
grado de fiabilidad equivalente para los fines de los dos párrafos anteriores, se 
tomarán en consideración las normas internacionales reconocidas por México y 
cualquier otro medio de convicción pertinente.  
 
Cuando, sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores, las partes 
acuerden entre sí la utilización de determinados tipos de firmas electrónicas y 
certificados, se reconocerá que ese acuerdo es suficiente a efectos del 
reconocimiento transfronterizo, salvo que ese acuerdo no sea válido o eficaz 
conforme al derecho aplicable.  
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Transitorios  
 
Primero. El presente decreto comenzará su vigencia 90 días después de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo. Dentro del plazo de 90 días posteriores a la entrada en vigor del 
presente decreto, la Secretaría de Economía emitirá las reglas generales a que se 
refieren las presentes disposiciones.  
 
Tercero. En lo que se refiere al artículo 102, dentro de los 12 meses siguientes a 
la entrada en vigor de las reglas generales a que se refiere el artículo anterior, el 
plazo de 45 días a que se refiere el mismo, será de 90 días.  
 
Cuarto. Por lo que se refiere al artículo 106, el Banco de México, en el ámbito de 
su competencia, regulará y coordinará a la autoridad registradora central, 
registradora y certificadora, de las instituciones financieras y de las empresas 
mencionadas que presten servicios de certificación.  
 
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el día 30 de octubre de 2002.  
 
Diputados: Diego Alonso Hinojosa Aguerrevere (rúbrica), Presidente; José Ramón 
Mantilla y González de la Llave (rúbrica), Ildefonso Guajardo Villarreal (rúbrica), 
Reyes Antonio Silva Beltrán (rúbrica), Francisco Agundis Arias, secretarios; José 
Bañales Castro, Orlando Alfonso García Flores (rúbrica), Moisés Alcalde Virgen 
(rúbrica), Jaime Salazar Silva (rúbrica), Francisco Javier Ortiz Esquivel (rúbrica), 
María Teresa Tapia Bahena (rúbrica), Jorge Urdapilleta Núñez (rúbrica), Carlos 
Nicolás Villegas Flores (rúbrica), Samuel Yoselevitz Fraustro (rúbrica), Francisco 
Luis Treviño Cabello (rúbrica), Miguel Castro Sánchez, Elías Dip Rame (rúbrica), 
María Luisa Domínguez Ramírez (rúbrica), Rubén Benjamín Félix Hays, Jaime 
Hernández González (rúbrica), Julián Luzanilla Contreras, Hermilo Monroy Pérez 
(rúbrica), Manuel Payán Novoa, Roberto Ruiz Angeles, Jorge Schettino Pérez 
(rúbrica), Adolfo Zamora Cruz (rúbrica), Miroslava García Suárez, Rafael Servín 
Maldonado, Gregorio Urías Germán, Norma Patricia Riojas Santana (rúbrica).  
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COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL. 
 
2.Actualizar el marco regulatorio en materiade protección al consumidor. 
 
De la Comisión de Comercio y Fomento Industrial, con proyecto de decreto que 
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de Protección 
al Consumidor.  
Aprobado en lo general en la Cámara de Diputados con 396 votos en pro y 13 en 
contra, el martes 25 de marzo de 2003. Votación.  
En lo particular el artículo 26 reservado, si se admiten las modificaciones. 
Votación.  
En lo particular los artículos reservados, en sus términos o con las modificaciones 
propuestas. Votación.  
Aprobado en la Cámara de Senadores con 87 votos en pro, el jueves 13 de 
noviembre de 2003. Con modificaciones.  
Devuelto a la Cámara de Diputados para los efectos de lo dispuesto en el artículo 
72, inciso e) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
Dictaminado de nuevo el jueves 11 de diciembre de 2003.  
Gaceta Parlamentaria, número 1215-I, jueves 20 de marzo de 2003. 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1380-III, jueves 11 de 
diciembre de 2003. 
 
DE LA COMISION DE ECONOMIA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, correspondiente a la LIX Legislatura, le fue turnada para su estudio y 
dictamen, la MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, enviada por el Senado de 
la República, el 18 de noviembre de 2003.  
 
La Comisión de Economía de la LIX Legislatura, con fundamento en los artículos 
39 y 45 numeral 6 incisos d), e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 58, 60, 87, 88 y 94, del 
Reglamento Interior para el Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
se abocó al estudio y análisis de la Minuta descrita, al tenor de los siguientes:  
 
ANTECEDENTES  
 
PRIMERO. Que en sesión celebrada en esta Cámara de Diputados, el día 18 de 
noviembre de 2003, los CC. Secretarios de la misma, dieron cuenta al pleno de la 
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Minuta que remitió el Senado de la República. El C. Presidente de la Mesa 
Directiva acordó dar el siguiente trámite: "Túrnese a la Comisión de Economía".  
 
SEGUNDO. Que mediante oficio CE/0166/03 de fecha 19 de noviembre de 2003, 
se dio cuenta a los integrantes de la Comisión de Economía del contenido de esta 
Minuta.  
 
TERCERO. Que la Minuta en estudio, corresponde a las Iniciativas presentadas 
en esta Cámara de Diputados en la LVIII Legislatura, las cuales fueron 
dictaminadas por la Comisión de Comercio y Fomento Industrial:  
 
QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 24 Y 26 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROTECCION AL CONSUMIDOR, PARA DAR MAYORES FACULTADES A LA 
PROFECO, presentada el 21 de noviembre de 2002, por el C. Diputado Alfredo 
Hernández Raigosa del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, y  
QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, presentada el 9 de 
diciembre de 2002, por el C. Lic. Vicente Fox Quesada, Presidente Constitucional 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
CUARTO. Que el 25 de marzo de 2003, el Pleno de esta Cámara de Diputados 
aprobó el Dictamen de la Comisión de Comercio y Fomento Industrial del 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, por 396 votos a favor y 13 en contra, y paso al 
Senado de la República para sus efectos Constitucionales.  
QUINTO. Que en la Cámara de Senadores, las Comisiones de Comercio y 
Fomento Industrial, de Vivienda, y de Estudios Legislativos Primera, fueron las 
designadas para dictaminar este proyecto, realizándole diversas adecuaciones, 
con el objeto de ampliar y reforzar las facultades de la Procuraduría Federal del 
Consumidor, y dotándola así, de instrumentos jurídicos más eficientes para 
cumplir con su función de defensa del consumidor.  
 
SEXTO. Que el 13 de noviembre de 2003, el Senado de la República aprobó el 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, con modificaciones, por 87 votos a favor, 
ninguno en contra y ninguna abstención, y devolvió a esta Cámara de Diputados, 
la Minuta de referencia, de conformidad con lo dispuesto en el inciso e) del artículo 
72 Constitucional.  
 
ANÁLISIS DE LA MINUTA  
 
Este Proyecto de Decreto es una reforma integral, donde es necesario destacar 
los principales rubros que contiene y que se describen a continuación:  
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I. Protección al consumidor intermedio  
 
Se amplía la aplicación de la ley a los denominados "consumidores intermedios", 
que son aquellas personas físicas y morales como microempresas que adquieren, 
almacenan, utilizan o consumen bienes o servicios con objeto de integrarlos en 
procesos de producción, transformación, comercialización o prestación de 
servicios a terceros, con un monto máximo de operación motivo de la reclamación 
de $300,000.00.  
 
Lo anterior, de conformidad con la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de 
la Micro, Pequeña y Mediana Empresa y de la Ley Federal para el Fomento de la 
Microindustria y la Actividad Artesanal, respectivamente, a fin de proteger también 
su economía.  
 
II. Competencia de la Profeco  
 
En el artículo 5º se precisa la competencia de la Procuraduría Federal del 
Consumidor (Profeco) para conocer sobre reclamaciones derivadas de los 
servicios mercantiles que presten las instituciones u organizaciones cuya 
supervisión y vigilancia está a cargo de las Comisiones Nacionales Bancarias y de 
Valores; Seguros y Fianzas; del Sistema del Ahorro para el Retiro o de cualquier 
otro órgano de regulación, de supervisión o de protección y defensa dependiente 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 
 
III. Fortalecimiento de atribuciones de la Profeco  
 
En el artículo 24, fracción XII, se establece la atribución de la Profeco para 
celebrar acuerdos interinstitucionales, conforme a lo dispuesto por la Ley Sobre la 
Celebración de Tratados.  
 
En el artículo 24, fracciones XIV y XIX se atribuye a la Profeco la facultad expresa 
de vigilar y verificar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de la Ley 
Federal Sobre Metrología y Normalización y para aplicar las sanciones y medidas 
establecidas en dicho ordenamiento. Lo anterior, con objeto de evitar las 
impugnaciones que en el ámbito del Poder Judicial de la Federación se realizan 
respecto de las actuaciones de la Procuraduría sustentadas en dicha ley.  
 
Por otra parte, la Minuta faculta a la Profeco en el artículo 24, fracción XIV bis, 
para verificar que las pesas, medidas y los instrumentos de medición que se 
utilicen en transacciones comerciales, industriales o de servicios, sean los 
adecuados y, en su caso, realizar el ajuste de dichos instrumentos en los términos 
de la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización.  
 
IV. Presentación de quejas o reclamaciones  
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Se establece la flexibilidad necesaria a efecto de que el consumidor pueda 
desahogar las quejas o reclamaciones en el lugar de los hechos motivo de las 
mismas, en el de su domicilio, el del proveedor, o en el que el consumidor 
desarrolla su actividad habitual. La Minuta propone, además, la modernización de 
los medios a través de los cuales el consumidor puede presentar las quejas o 
reclamaciones, como la vía telefónica, electrónica o cualquiera otro medio.  
 
V. Medidas Precautorias  
 
Se incorporaran una serie de medidas precautorias (colocación de sellos, 
suspensión de la publicidad, inmovilización de productos, etc.) que permitan a la 
Profeco evitar que se lesionen los intereses y derechos de los consumidores ante 
prácticas comerciales poco transparentes, sin necesidad de tener que aplicar 
supletoriamente otras leyes.  
 
VI. Acciones de grupo  
 
Se precisa la intervención de la Profeco, respecto de este tipo de acciones, 
acotando la facultad discrecional que actualmente le confiere la ley y 
estableciendo que las mismas se ejercerán en función de la gravedad y el número 
de reclamaciones que se hubieren presentado en contra de un proveedor. De esta 
manera, se establece la opción al consumidor para que directamente pueda 
presentar el incidente correspondiente, o bien, para que la Procuraduría lo haga 
en su representación.  
 
VII. Publicidad e información  
 
Se amplía el alcance del artículo 32 de la ley, para incluir la información o 
publicidad relativa a marcas y denominaciones de origen, a efecto de que la 
misma se ajuste a los criterios de veracidad a que se refiere dicho precepto. 
Asimismo, se define la publicidad engañosa o abusiva.  
 
Respecto a la comparación de precios, tema que afecta tanto al consumidor como 
a los proveedores, se consideró necesario establecer las bases de una política de 
comparación de precios a través de los lineamientos que para tal efecto expida la 
Procuraduría y en los que se puedan precisar las reglas de la publicidad 
comparativa.  
 
VIII. Autofinanciamiento  
 
Se reforma el artículo 63 de la ley actual, con objeto de establecer que los 
sistemas de comercialización consistentes en la integración de grupos de 
consumidores que aportan periódicamente sumas de dinero para ser 
administradas por un tercero, únicamente podrán operar para efectos de 
adquisición de bienes determinados o determinables, sean muebles nuevos o 
inmuebles destinados a la habitación o a su uso como locales comerciales.  
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La propuesta de reformas requiere la autorización de la Secretaría de Economía 
para la operación de empresas de autofinanciamiento, misma que se otorgará 
previo cumplimiento de diversos requisitos tendientes a garantizar el adecuado 
funcionamiento de estos mecanismos en beneficio de los consumidores. Así, el 
solicitante deberá, entre otras cosas, acreditar su capacidad administrativa y 
demostrar la viabilidad económica, financiera y operativa del sistema, presentando 
para ello un plan general y un manual que detalle los procedimientos de su 
operación. Cabe destacar que quienes obtengan la autorización respectiva 
deberán registrar los contratos de adhesión que pretendan utilizar ante la Profeco.  
 
De igual manera, estas reformas establecen que sólo podrán dedicarse al 
autofinanciamiento las empresas cuyo objeto social sea únicamente el de 
administrar dichos sistemas de comercialización, previo cumplimiento de requisitos 
específicos para su operación. Asimismo, y por protección a los consumidores, se 
establece qué personas no podrán participar en la administración, dirección y 
control de estas empresas. Con ello, se pretende fortalecer al sector, tratando de 
evitar la presencia de empresas que no tengan la capacidad y la experiencia 
requeridas para operar adecuadamente.  
 
Por lo que se refiere a los instrumentos de apoyo para la administración de los 
sistemas de comercialización, los proveedores podrán utilizar cualquiera de las 
figuras previstas por las diversas leyes y celebrar los contratos que en su caso 
correspondan, en los términos de lo que también determine el reglamento 
respectivo.  
 
Para reforzar la protección al consumidor, se consideró importante precisar que el 
proveedor será responsable de que el consumidor reciba el bien contratado en el 
plazo y conforme a las condiciones establecidas en el contrato de adhesión 
respectivo, debiéndole responder del incumplimiento de cualquier cláusula 
contractual. De igual forma, se incorpora la prohibición legal en el sentido de que 
el proveedor no podrá cobrar al consumidor penalización alguna si éste se retira 
del grupo respectivo con motivo de cualquier incumplimiento imputable al referido 
proveedor.  
 
Por otra parte, se busca fortalecer la normatividad prohibiendo grupos cuyos 
contratos de adhesión no venzan en la misma fecha (abiertos), la fusión de grupos 
y la reubicación de consumidores de un grupo a otro. La existencia de grupos 
abiertos o la fusión de grupos puede derivar en esquemas piramidales, los cuales 
tienen la característica de retardar la manifestación de los problemas reales. 
Cuando un grupo abierto funciona con pérdidas, los nuevos miembros que se 
incorporan a aquél heredan los problemas sin tener la menor información al 
respecto por parte de las empresas, lo que podría equipararse a un engaño o a un 
fraude; situación similar puede suceder cuando se transfieren consumidores de un 
grupo a otro. Dichas prohibiciones tienden a evitar la incertidumbre y un riesgo 
potencial muy importante para el patrimonio del consumidor. De igual manera, se 
desea evitar que ante problemas de administración de una empresa, ésta 
pretenda ocultarlos o retardar su manifestación, mediante la fusión de grupos o la 
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reubicación de consumidores. Además, ello puede perjudicar a los consumidores 
cumplidos de un grupo con la incorporación en el mismo de consumidores 
incumplidos de otros grupos, según lo expresado en el párrafo anterior.  
 
Por último, se establece que la Profeco podrá determinar la suspensión temporal 
de la celebración de nuevos contratos cuando él o los proveedores hubieren 
incurrido de manera grave o reiterada en violaciones a las disposiciones 
aplicables. Asimismo, se establecen las causas por las que la Secretaría podrá 
revocar la autorización otorgada a un proveedor, entre las que destacan el 
indebido registro contable de las operaciones, la pérdida de la capacidad 
administrativa de la empresa o de la viabilidad económica, financiera y operativa 
del sistema.  
 
IX. Problemática inmobiliaria  
 
Se modifica el artículo 73 con objeto de ampliar la cobertura de aplicación de la 
ley, a los proveedores que sean fraccionadores, constructores, promotores y 
demás personas que intervengan en la asesoría y venta al público de viviendas 
destinadas a casa habitación o cuando otorguen al consumidor el derecho de usar 
inmuebles mediante el sistema de tiempo compartido.  
 
Se obliga a que los contratos relacionados con las actividades señaladas deberán 
registrarse ante Profeco. De igual forma, se imponen los requisitos que debe 
contener estos contratos con el propósito de señalar la información y 
documentación básica que el proveedor deberá proporcionar al consumidor en el 
caso de operaciones de compra-venta de inmuebles, entre las que destaca el 
título de propiedad del inmueble, el proyecto ejecutivo, pago de contribuciones y 
servicios, autorizaciones de uso de suelo, licencias de construcción, etcétera.  
 
Adicionalmente, se establecen los requisitos mínimos que deberán satisfacer los 
contratos que deban registrarse ante Profeco, mismos que entre otras cosas, 
tendrán que indicar claramente los derechos y obligaciones del proveedor y del 
consumidor, así como lo relativo a las garantías para el cumplimiento de los 
contratos y las penas convencionales aplicables a ambos.  
 
X. Procedimientos de verificación y vigilancia  
 
Se modifican y adicionan diversos artículos para diferenciar los procedimientos 
aplicables que puede llevar la Profeco en sus acciones de verificación y vigilancia.  
 
Se establece que para la verificación y vigilancia que realice la Procuraduría, ésta 
actuará conforme a lo dispuesto en la ley y conforme al procedimiento previsto en 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asimismo, se señala claramente 
que en materia de verificación y vigilancia del cumplimiento de normas oficiales 
mexicanas, se estará a lo dispuesto por la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización. Por último, se dispone que la Profeco podrá practicar verificaciones 
aún tratándose de vehículos en tránsito.  
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Con las propuestas planteadas se pretende superar la emisión de resoluciones 
desfavorables tanto del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, como 
de los juzgados y tribunales del Poder Judicial de la Federación, en las que hasta 
ahora se ha cuestionado la competencia y facultades de la Procuraduría en esta 
materia. En este sentido, la precisión de los procedimientos permitirá otorgar 
mayor transparencia a la actuación de la autoridad, así como mayor seguridad 
jurídica a los particulares a quienes se instruyan este tipo de procedimientos.  
 
XI. Publicación de modelos de contratos de adhesión  
 
Se establece que la Procuraduría podrá publicar en el Diario Oficial de la 
Federación modelos de contratos de adhesión que podrán ser utilizados por los 
proveedores, quienes sólo darán aviso a aquélla de su utilización, reduciendo 
trámites y acortando plazos para el cumplimiento de la ley.  
 
XII. Bonificación o compensación  
 
Con objeto de dotar al consumidor de un mecanismo administrativo y ágil que le 
permita hacer efectivos de una manera más eficaz sus derechos, a diferencia de lo 
que ocurre con la reclamación de daños y perjuicios ante instancias judiciales, se 
propone que en determinados casos, la ley otorgue al consumidor el derecho de 
obtener una bonificación o compensación como consecuencia de la afectación de 
sus intereses legales por los proveedores:  
 
A. Por falta de veracidad en las condiciones prometidas o sugeridas por el 
proveedor, así como por incumplimiento de una promoción u oferta.  
B. Cuando se trate de productos o servicios potencialmente peligrosos para el 
consumidor y el proveedor no incluya un instructivo que advierta sobre sus 
características nocivas y explique el uso recomendado y los posibles efectos de su 
aplicación inadecuada.  
 
C. Por el suministro de partes y refacciones sujetas a normas de cumplimiento 
obligatorio y que no cumplan con los requisitos correspondientes.  
 
D. Cuando con motivo de la deficiencia de un servicio de mantenimiento o 
reparación, un bien se pierda o deteriore de tal modo que resulte inapropiado para 
su uso.  
 
E. Cuando la cosa u objeto del contrato tenga defectos o vicios ocultos que la 
hagan impropia para los usos a que habitualmente se destine, o no ofrezca la 
seguridad que se espere de ella y de su uso razonable.  
 
F. 1)Cuando la cantidad entregada sea menor a la indicada en el envase o cuando 
se utilicen instrumentos de medición que no cumplan con las disposiciones 
aplicables;  
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2) Cuando no se cumpla con las normas oficiales mexicanas aplicables, y  
 
3) Cuando el bien reparado no quede en estado adecuado para su uso dentro del 
plazo de garantía. 
 
XIII. Dictamen técnico  
Con la finalidad de otorgar al consumidor una efectiva protección de sus derechos 
en aquellos casos en que el proveedor incumplido no acceda a la conciliación, se 
establece que la Procuraduría podrá emitir un dictamen técnico en el que se 
cuantificará la obligación contractual y que tendrá el carácter de título ejecutivo. De 
este modo, el consumidor podrá hacer cumplir sus derechos ante la instancia 
judicial de manera más accesible y sin perjuicio de que la Profeco continúe con el 
procedimiento para sancionar al proveedor en los casos en que su conducta viole 
la Ley.  
 
XIV. Actualización de sanciones y medidas de apremio  
 
Se modifica el criterio para la cuantificación de multas, estableciéndose que las 
mismas habrán de referirse en cantidades fijas, para lo cual la Profeco actualizará 
cada año las referidas multas en concordancia con la inflación mediante el empleo 
del índice nacional de precios al consumidor publicado por el Banco de México. 
Los nuevos montos de las multas, son los siguientes:  
 
A. De $150.00 a $480,000.00;  
B. De $300.00 a $960,000.00, y  
 
C. De $450.00 a $1,760,000.00.  
 
D. En los casos particularmente graves, la sanción oscilaría de $90,000.00 a 
$2,520,000.00.  
 
E. Las anteriores sanciones se duplicarán en caso de reincidencia. 
 
XV. Casos particularmente graves para la imposición de sanciones  
Con el objetivo de superar las tesis de los diversos tribunales federales, incluso las 
relativas a problemas de inconstitucionalidad, y con el propósito de evitar que se 
estime que la Profeco tiene un amplio margen de discrecionalidad en la imposición 
de sanciones relevantes, se indican los casos que se considerarán particularmente 
graves, para efectos de sancionar con clausura de un establecimiento, misma que 
podrá ser hasta de 90 días, total o parcial:  
 
A. Aquellos que de seguir operando el proveedor, se pudieran afectar los derechos 
e intereses de un grupo de consumidores;  
B. Cuando la infracción de que se trate pudiera poner en peligro la vida, la salud o 
la seguridad de un grupo de consumidores;  
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C. Aquellas infracciones que se cometan en relación con bienes, productos o 
servicios que por la temporada o las circunstancias especiales del mercado 
afecten los derechos de un grupo de consumidores o constituyan una práctica 
abusiva;  
 
D. Aquellas conductas que se cometan aprovechando la escasez, lejanía o 
dificultad en el abastecimiento de un bien o en la prestación de un servicio;  
 
E. Cuando se trate de productos básicos de consumo generalizado, como 
alimentos, gas natural o licuado de petróleo, gasolina o productos sujetos a 
precios o tarifas establecidos o registrados por la Secretaría o por cualquier otra 
autoridad competente; y  
 
 
F. La reincidencia en las conductas infractoras sancionadas por el artículo 128 de 
la ley. 
 
XVI. Condonación de multas  
A fin de garantizar la transparencia de las acciones de la Profeco, se establece 
que en materia de verificación y vigilancia no procede el ejercicio de la facultad de 
condonar, reducir o conmutar multas. En el caso de reclamaciones (servicios al 
consumidor) sólo procederá dicha figura en tanto se satisfaga el interés del 
consumidor.  
 
CONSIDERANDO  
 
PRIMERO. Que con base en los antecedentes indicados, la Comisión de 
Economía, con las atribuciones antes señaladas se abocó a dictaminar la Minuta 
de referencia.  
 
SEGUNDO. Que en 1976 entró en vigor la Ley Federal de Protección al 
Consumidor, con lo que nacen el Instituto Nacional del Consumidor (Inco) y la 
Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco), de esta manera, nuestro país se 
colocó como el primero en latinoamericana en constituir un organismo 
especializado en la procuración de justicia a favor de los consumidores, y el 
segundo, en expedir una ley que defendía los intereses de los mismos.  
 
TERCERO. Que en 1992, se publicó la Nueva Ley Federal de Protección al 
Consumidor con un cambio sustancial en materia de protección a los 
consumidores, fusionándose el Inco y la Profeco para integrar funciones como el 
trámite y conciliación de quejas y denuncias, la emisión de resoluciones 
administrativas, el registro de contratos de adhesión, la protección técnico-jurídica 
a los consumidores, la verificación y vigilancia de Normas Oficiales Mexicanas, 
pesas y medidas, instructivos y garantías; la supervisión de precios oficialmente 
autorizados, establecidos o concertados, las acciones de grupo, la disposición de 
publicidad correctiva; la organización y capacitación de los consumidores y la 
educación para el consumo.  
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CUARTO. Que este proyecto de reforma integral a la Ley Federal de Protección al 
Consumidor, responde a los recientes cambios en las relaciones de mercado en el 
país, el rápido cambio tecnológico, el mayor dinamismo de la competencia y la 
globalización de las empresas; convirtiéndose en un desafío para la política de 
protección del consumidor. De este modo, la prevención es un elemento 
fundamental para la protección de los derechos de los consumidores.  
 
QUINTO. Que la apertura y liberalización de los mercados en nuestro país, ha 
ocasionado un incremento importante en el número de empresas y proveedores, y 
con ello, una creciente cantidad de nuevos productos y servicios tanto nacionales 
como extranjeros que se comercializan, un aumento sustancial de la competencia 
por alcanzar una mayor penetración de los mercados, nuevas prácticas 
publicitarias más agresivas y voraces, así como los cambios tecnológicos e 
informáticos en los canales de distribución, todo lo anterior eleva de manera 
considerable, la cantidad de transacciones comerciales que ponen en riesgo a los 
agentes consumidores.  
 
SEXTO. Que la política de protección al consumidor, es el medio para suavizar y 
corregir los efectos de las fallas de los mercados, que por la gran variedad de 
productos, empresas y proveedores, aunado con el diferencial de precios y de la 
calidad de los bienes y servicios, hacen que las relaciones de mercado sean cada 
vez más complicadas y numerosas, y por la falta de información del consumidor, 
éste es más susceptible de adquirir productos y servicios que no satisfagan sus 
expectativas y necesidades.  
 
SÉPTIMO. Que la protección al consumidor debe ser mediante un instrumento 
legal, ágil, eficaz y acorde con la realidad económica y social del país, que a su 
vez sea de utilidad para los consumidores y proveedores, con la finalidad de 
proporcionar a los participantes en los mercados mercantiles, mejores reglas que 
permitan enriquecer y transparentar las relaciones de consumo junto con una 
mayor y más protección al consumidor.  
 
OCTAVO. Que la Comisión de Comercio y Fomento Industrial de la LVIII 
Legislatura de esta Cámara de Diputados, realizó numerosas modificaciones a las 
Iniciativas originales, como consecuencia de las diversas propuestas, 
recomendaciones y sugerencias de legisladores, funcionarios públicos, 
organismos y asociaciones empresariales, así como sociales, con el propósito de 
brindar una mayor seguridad jurídica a los particulares, en sus relaciones de 
consumo, pero sin perjudicar a las empresas.  
 
NOVENO. Que las Comisiones de Comercio y Fomento Industrial, de Vivienda y 
de Estudios Legislativos Primera de la Cámara Revisora, perfeccionaron 32 
artículos de este proyecto, producto de la consulta que realizaron a diversos 
organismos, organizaciones y demás sectores que manifestaron su interés en que 
se revisara el contenido de estas reformas, junto con las aportaciones de CC. 
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Senadores interesados en la protección al consumidor, entre lo que destaca lo 
siguiente:  
 
a) Ampliación de la protección para las personas morales que tuviesen el carácter 
de consumidor intermedio.  
b) Precisión del ámbito de competencia de la Profeco.  
c) Aclaración de las atribuciones de la Profeco para verificar los precios.  
d) Establecimiento de los criterios para la aplicación de las medidas precautorias.  
 
e) Resaltar la importancia de las instituciones nacionales de educación superior 
como órganos de consulta para la elaboración de los planes y programas de 
trabajo que la Procuraduría.  
f) Establecer las bases para la política de comparación de precios.  
 
g) Autofinanciamiento:  
   
 
Autorización de la Secretaría de Economía para la operación de estas empresas.  
Registrar los contratos de adhesión.  
Solamente podrán participar las empresas cuyo objeto social sea únicamente el de 
administrar dichos sistemas de comercialización.  
Se establece qué personas no podrán participar en la administración, dirección y 
control de estas empresas.  
Ampliar las opciones bajo las cuales puedan operar los sistemas de 
autofinanciamiento inmobiliario; inmuebles destinados a la habitación y al uso 
comercial.  
Prohibición de constituir grupos en los que se comercialicen bienes distintos o 
destinados a un uso diferente.  
Plazo de quince años para los autofinanciamientos inmobiliarios.  
Precisar que el proveedor será responsable de que el consumidor reciba el bien 
contratado en el plazo y conforme a las condiciones establecidas en el contrato de 
adhesión.  
Prohibición de cobrar al consumidor penalización alguna si éste se retira del grupo 
respectivo con motivo de cualquier incumplimiento imputable al referido proveedor.  
Prohibición de la formación de grupos cuyos contratos de adhesión no venzan en 
la misma fecha (abiertos), la fusión de grupos y la reubicación de consumidores de 
un grupo a otro.  
 
h) Inmobiliario:  
   
 
Eliminar la imposición de llevar a cabo un registro de personas dedicadas a estas 
actividades, a fin de evitar mayor carga administrativa a la Profeco.  
Aclarar las obligaciones que el proveedor tendrá que cumplir en la etapa de 
preventa.  
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En operaciones a crédito se deberá señalar al consumidor una proyección del 
monto a pagar; además de precisar la tasa de interés de referencia y la fórmula 
para el cálculo de dicha tasa.  
 
i) Contratos de adhesión:  
   
 
Deberán contener una cláusula en la que se atribuya competencia a la 
Procuraduría en el ámbito administrativo, para la solución de conflictos que 
deriven de los mismos.  
La posibilidad de cancelación de registro del contrato de adhesión cuando con 
posterioridad al mismo se desprenda que contiene disposiciones contrarias a la 
Ley Federal de Protección al Consumidor o a las normas oficiales mexicanas.  
Los proveedores podrán prestar un servicio adicional o conexo al contrato original, 
sólo si cuentan con el consentimiento expreso del consumidor.  
El proveedor sólo dará aviso a Profeco de adoptar la utilización de dicho modelo, 
sin necesidad de cumplir con el procedimiento tradicional de su registro.  
Precisar que los contratos que no se registren cuando exista la obligación para 
ello, no producirán efectos contra el propio consumidor.  
Establecer la obligación de que los contratos en cuestión indiquen el número de 
registro otorgado por la Procuraduría.  
j) En materia de verificación y vigilancia se precisa el contenido y alcance del 
artículo 96 para el efecto de incluir la aplicación de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y aclarar lo relativo a la verificación de productos 
durante su transportación.  
k) Establecer una regla de notificación acorde con los criterios que la ley ya prevé, 
así como los lugares en donde se podrán efectuarse las notificaciones personales 
y las personas con las que deberán entenderse.  
l) Precisar las condiciones para que el dictamen técnico que constituya título 
ejecutivo a favor del consumidor, pueda hacerse exigible ante la autoridad judicial.  
 
m) Reducir el límite superior de las multas a que se refieren los artículos 126, 127, 
128 y 128 BIS, con el objeto que las multas no alcancen montos que al ser 
aplicadas puedan poner en riesgo la estabilidad financiera del proveedor y, con 
ello, entrañara un estímulo negativo para la generación de empleos. 
 
DÉCIMO. Que los cambios a las Iniciativas originales en su momento, y a la 
Minuta más adelante, son producto del consenso de todas las fracciones 
parlamentarias y de los sectores productivos, comercializadores y de servicios del 
país, lo que garantiza que las reformas en la legislación de la protección al 
consumidor, contengan avances significativos como ampliación, fortalecimiento, 
crecimiento, modernidad, accesibilidad y seguridad.  
DÉCIMO PRIMERO. Que los CC. Diputados integrantes de la Comisión de 
Economía que dictamina, reconocen y concluyen que la Minuta del Senado 
contiene propuestas y modificaciones que enriquecen este proyecto, con el 
objetivo de proteger al consumidor a través del fortalecimiento de las facultades de 
la Profeco, garantizando con ello, que la responsabilidad que tiene encomendada 
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se realice en un marco de legalidad actual y moderna. Por tal motivo, esta 
Comisión Dictaminadora hace suyos los motivos expresados por la Colegisladora 
y también se manifiesta por la necesidad de aprobar este Dictamen.  
 
RESUELVE  
 
PRIMERO. Que con fundamento en los considerandos vertidos en el presente 
Dictamen, se aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se Reforman, 
Adicionan y Derogan Diversas Disposiciones de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor, como la remitió el Senado de la República.  
 
SEGUNDO. La Comisión de Economía, presenta al Pleno de esta Honorable 
Asamblea para su análisis, discusión y, en su caso aprobación, el siguiente:  
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR  
 
ARTÍCULO ÚNICO.- SE REFORMAN el primero y segundo párrafos y las 
fracciones I, V, VI, y VIII del artículo 1; las fracciones I, III y IV del artículo 2; el 
primer párrafo del artículo 5; el artículo 6; el artículo 7; el primer párrafo del artículo 
8; el artículo 9; el artículo 13; el artículo 16; el artículo 17; el artículo 18; el primer 
párrafo del artículo 19; el artículo 21; la fracción III del artículo 23; las fracciones V, 
VIII, XII, XIII, XIV, XVI, XVIII, XIX, XX y XXI del artículo 24; el primer párrafo y las 
fracciones I y II del artículo 25; la fracción I y el segundo párrafo que pasa a ser 
tercero del artículo 26; las fracciones I, IV, VII y X del artículo 27; el artículo 31; el 
artículo 32; las fracciones I, II y el segundo párrafo del artículo 35; el artículo 37; el 
artículo 41; el primer párrafo del artículo 47; la fracción I del artículo 48; el artículo 
49; el artículo 50; el artículo 56; el primer párrafo que pasa a ser segundo del 
artículo 58; el artículo 60; el artículo 61; el artículo 63; el primer párrafo del artículo 
65; las fracciones III y IV del artículo 66; el primer párrafo del artículo 73; el artículo 
75; la fracción VII del artículo 76 BIS; el segundo párrafo del artículo 79; el primer 
párrafo del artículo 82; el artículo 85; el artículo 86 BIS; el artículo 87; el primer 
párrafo y las fracciones I, II y III del artículo 92; el artículo 93; el artículo 94; el 
primer párrafo del artículo 95; el primer párrafo del artículo 96; el primer párrafo del 
artículo 97; el primer párrafo del artículo 98; el primer párrafo y la fracción III del 
artículo 99; el primer párrafo del artículo 100; el artículo 103; la fracción IV y el 
segundo párrafo del artículo 104; el primer párrafo y los incisos b) y c) de la 
fracción I del artículo 105; el último párrafo del artículo 106; el segundo párrafo del 
artículo 111; el primer párrafo del artículo 113; el artículo 114; el primer párrafo del 
artículo 116; el primer párrafo del artículo 117; el artículo 120; el segundo párrafo, 
pasando a ser primero del artículo 122; el primer y último párrafos del artículo 123; 
el artículo 126; el artículo 127; el artículo 128; el artículo 129; el artículo 132; el 
primer párrafo del artículo 134 y el artículo 135. SE ADICIONAN la fracción IX al 
artículo 1; un segundo párrafo a la fracción I del artículo 2; el párrafo segundo del 
artículo 5; el artículo 7 BIS; el segundo párrafo del artículo 8; el artículo 8 BIS; el 
segundo párrafo del artículo 10; un primer párrafo, pasando el primero a ser 
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segundo del artículo 13; un segundo párrafo al artículo 16; un segundo párrafo al 
artículo 17; el artículo 18 BIS; el segundo y el último párrafos de artículo 19; las 
fracciones XIV bis y XXII del artículo 24; las fracciones III y IV al artículo 25; el 
artículo 25 BIS; el segundo y cuarto párrafos del artículo 26; un segundo y tercer 
párrafos al artículo 32; un tercer párrafo del artículo 35; un segundo párrafo, 
pasando el segundo a ser tercero del artículo 43; el segundo párrafo del artículo 
44; el primer párrafo del artículo 58; el segundo, tercero, cuarto con las fracciones 
de la I a la VI, quinto y sexto párrafos del artículo 63; el artículo 63 BIS; el artículo 
63 TER; el artículo 63 QUATER; el artículo 63 QUINTUS; la fracción V al artículo 
66; el segundo párrafo del artículo 73; el artículo 73 BIS; el artículo 73 TER; el 
segundo párrafo del artículo 77; el segundo y tercer párrafos del artículo 82; el 
tercer párrafo del artículo 86; el segundo párrafo del artículo 87; el artículo 87 BIS; 
el artículo 87 TER; el artículo 90 BIS; la fracción IV y el último párrafo del artículo 
92; el artículo 92 BIS; el artículo 92 TER; el segundo párrafo del artículo 95; el 
segundo párrafo del artículo 96; las fracciones I, II y III del primer párrafo y el 
segundo párrafo del artículo 97; el artículo 97 BIS; el artículo 97 TER; el artículo 
97 QUATER; el artículo 98 BIS; el artículo 98 TER; la fracción IV y un segundo 
párrafo pasando el anterior segundo a ser el tercero del artículo 99; el párrafo 
segundo del artículo 100; los párrafos tercero, cuarto, quinto, sexto y séptimo del 
artículo 104; el inciso d) de la fracción I del artículo 105; el segundo párrafo del 
artículo 113; un cuarto y sexto párrafos, pasando el anterior cuarto a ser quinto del 
artículo 114; el artículo 114 BIS; el artículo 114 TER; el párrafo segundo del 
artículo 117; se deroga el primer párrafo del artículo 122; el segundo párrafo del 
artículo 123, recorriéndose la numeración de los párrafos; el artículo 124 BIS; el 
artículo 128 BIS; el artículo 128 TER; el artículo 128 QUATER; el artículo 129 BIS; 
el segundo párrafo del artículo 133; y, el segundo párrafo del artículo 134. SE 
DEROGAN el segundo y tercero párrafos del artículo 31; el último párrafo del 
artículo 105; el segundo párrafo del artículo 128; y los artículos 136 al 143, para 
quedar como sigue:  
 
ARTÍCULO 1.- La presente ley es de orden público e interés social y de 
observancia en toda la República. Sus disposiciones son irrenunciables y contra 
su observancia no podrán alegarse costumbres, usos, prácticas, convenios o 
estipulaciones en contrario.  
 
 
El objeto de esta ley es promover y proteger los derechos y cultura del consumidor 
y procurar la equidad, certeza y seguridad jurídica en las relaciones entre 
proveedores y consumidores.  
 
...  
 
I. La protección de la vida, salud y seguridad del consumidor contra los riesgos 
provocados por productos, prácticas en el abastecimiento de productos y servicios 
considerados peligrosos o nocivos;  
II. a IV. ...  
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V. El acceso a los órganos administrativos con vistas a la prevención de daños 
patrimoniales y morales, individuales o colectivos, garantizando la protección 
jurídica, económica, administrativa y técnica a los consumidores;  
 
VI. El otorgamiento de información y de facilidades a los consumidores para la 
defensa de sus derechos;  
 
VII. ...  
 
VIII. La real y efectiva protección al consumidor en las transacciones efectuadas a 
través del uso de medios convencionales, electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología y la adecuada utilización de los datos aportados, y  
 
IX. El respeto a los derechos y obligaciones derivados de las relaciones de 
consumo y las medidas que garanticen su efectividad y cumplimiento. 
 
...  
ARTÍCULO 2.- ...  
 
I. Consumidor: la persona física o moral que adquiere, realiza o disfruta como 
destinatario final bienes, productos o servicios. Se entiende también por 
consumidor a la persona física o moral que adquiera, almacene, utilice o consuma 
bienes o servicios con objeto de integrarlos en procesos de producción, 
transformación, comercialización o prestación de servicios a terceros, únicamente 
para los casos a que se refieren los artículos 99 y 117 de esta ley.  
Tratándose de personas morales que adquieran bienes o servicios para integrarlos 
en procesos de producción o de servicios a terceros, sólo podrán ejercer las 
acciones a que se refieren los referidos preceptos cuando estén acreditadas como 
microempresas o microindustrias en términos de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa y de la Ley Federal para 
el Fomento de la Microindustria y la Actividad Artesanal, respectivamente y 
conforme a los requisitos que se establezcan en el Reglamento de esta ley.  
 
II. ...  
 
III. Secretaría: la Secretaría de Economía, y  
 
IV. Procuraduría: la Procuraduría Federal del Consumidor. 
 
ARTÍCULO 5.- Quedan exceptuadas de las disposiciones de esta ley, los servicios 
que se presten en virtud de una relación o contrato de trabajo, los servicios 
profesionales que no sean de carácter mercantil y los servicios que presten las 
sociedades de información crediticia.  
Asimismo, quedan excluidos los servicios regulados por las leyes financieras que 
presten las Instituciones y Organizaciones cuya supervisión o vigilancia esté a 
cargo de las comisiones nacionales Bancaria y de Valores; de Seguros y Fianzas; 
del Sistema de Ahorro para el Retiro o de cualquier órgano de regulación, de 
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supervisión o de protección y defensa dependiente de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.  
 
ARTICULO 6.- Estarán obligados al cumplimiento de esta ley los proveedores y 
los consumidores. Las entidades de las administraciones públicas federal, estatal, 
municipal y del gobierno del Distrito Federal, están obligadas en cuanto tengan el 
carácter de proveedores o consumidores.  
 
ARTÍCULO 7.- Todo proveedor está obligado a informar y respetar los precios, 
tarifas, garantías, cantidades, calidades, medidas, intereses, cargos, términos, 
plazos, fechas, modalidades, reservaciones y demás condiciones conforme a las 
cuales se hubiera ofrecido, obligado o convenido con el consumidor la entrega del 
bien o prestación del servicio, y bajo ninguna circunstancia serán negados estos 
bienes o servicios a persona alguna.  
 
ARTÍCULO 7 BIS.- El proveedor está obligado a exhibir de manera visible el 
monto total a pagar por los bienes, productos o servicios que ofrezca al 
consumidor.  
 
ARTÍCULO 8.- La Procuraduría verificará que se respeten los precios máximos 
establecidos en términos de la Ley Federal de Competencia Económica, así como 
los precios y tarifas que conforme a lo dispuesto por otras disposiciones sean 
determinados por las autoridades competentes.  
 
Los proveedores están obligados a respetar el precio máximo y las tarifas 
establecidas conforme al párrafo anterior.  
 
ARTÍCULO 8 BIS.- La Procuraduría elaborará material informativo, de orientación 
y de educación a los consumidores y acordar con los proveedores su divulgación 
en los lugares o establecimientos respectivos.  
 
La Procuraduría establecerá módulos o sistemas de atención y orientación a los 
consumidores en función de la afluencia comercial, del número de 
establecimientos y operaciones mercantiles, de la temporada del año y conforme a 
sus programas y medios, debiéndose otorgar a aquélla las facilidades necesarias 
para ello.  
 
ARTÍCULO 9.- Los proveedores de bienes o servicios incurren en responsabilidad 
administrativa por los actos propios que atenten contra los derechos del 
consumidor y por los de sus colaboradores, subordinados y toda clase de 
vigilantes, guardias o personal auxiliar que les presten sus servicios, 
independientemente de la responsabilidad personal en que incurra el infractor.  
 
ARTICULO 10.- ...  
 
Los proveedores no podrán aplicar métodos o prácticas comerciales coercitivas y 
desleales, ni cláusulas o condiciones abusivas o impuestas en el abastecimiento 
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de productos o servicios. Asimismo, tampoco podrán prestar servicios adicionales 
a los originalmente contratados que no hubieren sido solicitados o aceptados 
expresamente, por escrito o por vía electrónica, por el consumidor.  
 
ARTÍCULO 13.- La Procuraduría verificará a través de visitas, requerimientos de 
información o documentación, monitoreos, o por cualquier otro medio el 
cumplimiento de esta ley. Para efectos de lo dispuesto en este precepto, los 
proveedores, sus representantes o sus empleados están obligados a permitir al 
personal acreditado de la Procuraduría el acceso al lugar o lugares objeto de la 
verificación.  
 
Las autoridades, proveedores y consumidores están obligados a proporcionar a la 
Procuraduría, en un termino no mayor de quince días, la información o 
documentación necesaria que les sea requerida para el cumplimiento de sus 
atribuciones, así como para sustanciar los procedimientos a que se refiere esta 
Ley, excepto cuando se demuestre que la información requerida sea de estricto 
uso interno o no tenga relación con el procedimiento de que se trate. Dicho plazo 
podrá ser ampliado por una sola vez.  
 
ARTÍCULO 16.- Los proveedores y empresas que utilicen información sobre 
consumidores con fines mercadotécnicos o publicitarios están obligados a informar 
gratuitamente a cualquier persona que lo solicite si mantienen información acerca 
de ella. De existir dicha información, deberán ponerla a su disposición si ella 
misma o su representante lo solicita, e informar acerca de qué información han 
compartido con terceros y la identidad de esos terceros, así como las 
recomendaciones que hayan efectuado. La respuesta a cada solicitud deberá 
darse dentro de los treinta días siguientes a su presentación. En caso de existir 
alguna ambigüedad o inexactitud en la información de un consumidor, éste se la 
deberá hacer notar al proveedor o a la empresa, quien deberá efectuar dentro de 
un plazo de treinta días contados a partir de la fecha en que se le haya hecho la 
solicitud, las correcciones que fundadamente indique el consumidor, e informar las 
correcciones a los terceros a quienes les haya entregado dicha información.  
 
Para los efectos de esta ley, se entiende por fines mercadotécnicos o publicitarios 
el ofrecimiento y promoción de bienes, productos o servicios a consumidores.  
 
ARTÍCULO 17.- En la publicidad que se envíe a los consumidores se deberá 
indicar el nombre, domicilio, teléfono y, en su defecto, la dirección electrónica del 
proveedor; de la empresa que, en su caso, envíe la publicidad a nombre del 
proveedor, y de la Procuraduría.  
 
El consumidor podrá exigir directamente a proveedores específicos y a empresas 
que utilicen información sobre consumidores con fines mercadotécnicos o 
publicitarios, no ser molestado en su domicilio, lugar de trabajo, dirección 
electrónica o por cualquier otro medio, para ofrecerle bienes, productos o 
servicios, y que no le envíen publicidad. Asimismo, el consumidor podrá exigir en 
todo momento a proveedores y a empresas que utilicen información sobre 
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consumidores con fines mercadotécnicos o publicitarios, que la información 
relativa a él mismo no sea cedida o transmitida a terceros, salvo que dicha cesión 
o transmisión sea determinada por una autoridad judicial.  
 
ARTÍCULO 18.- La Procuraduría podrá llevar, en su caso, un registro público de 
consumidores que no deseen que su información sea utilizada para fines 
mercadotécnicos o publicitarios. Los consumidores podrán comunicar por escrito o 
por correo electrónico a la Procuraduría su solicitud de inscripción en dicho 
registro, el cual será gratuito.  
 
ARTÍCULO 18 BIS.- Queda prohibido a los proveedores y a las empresas que 
utilicen información sobre consumidores con fines mercadotécnicos o publicitarios 
y a sus clientes, utilizar la información relativa a los consumidores con fines 
diferentes a los mercadotécnicos o publicitarios, así como enviar publicidad a los 
consumidores que expresamente les hubieren manifestado su voluntad de no 
recibirla o que estén inscritos en el registro a que se refiere el artículo anterior. Los 
proveedores que sean objeto de publicidad son corresponsables del manejo de la 
información de consumidores cuando dicha publicidad la envíen a través de 
terceros.  
 
ARTÍCULO 19.- La Secretaría determinará la política de protección al consumidor, 
que constituye uno de los instrumentos sociales y económicos del Estado para 
favorecer y promover los intereses y derechos de los consumidores. Lo anterior, 
mediante la adopción de las medidas que procuren el mejor funcionamiento de los 
mercados y el crecimiento económico del país.  
 
Dicha Secretaría está facultada para expedir normas oficiales mexicanas y normas 
mexicanas respecto de:  
 
I. a IX.- ... 
La Secretaría, en los casos en que se requiera, emitirá criterios y lineamientos 
para la interpretación de las normas a que se refiere este precepto.  
ARTICULO 21.- El domicilio de la Procuraduría será la Ciudad de México y 
establecerá delegaciones en todas las entidades federativas y el Distrito Federal. 
Los tribunales federales serán competentes para resolver todas las controversias 
en que sea parte.  
 
 
ARTICULO 23.- El patrimonio de la Procuraduría estará integrado por:  
 
I. a II.- ...  
III.- Los recursos que le aporten las dependencias y entidades de la administración 
pública federal, estatal, municipal y del gobierno del Distrito Federal.  
 
IV. a V.- ... 
 
ARTÍCULO 24.- ...  
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I. a IV.- ...  
 
V. Formular y realizar programas de educación para el consumo, así como de 
difusión y orientación respecto de las materias a que se refiere esta ley;  
VI. a VII.- ...  
 
VIII. Promover y realizar directamente, en su caso, programas educativos y de 
capacitación en las materias a que se refiere esta ley y prestar asesoría a 
consumidores y proveedores;  
 
IX. a XI.- ...  
 
XII. Celebrar convenios y acuerdos de colaboración con autoridades federales, 
estatales, municipales, del gobierno del Distrito Federal y entidades paraestatales 
en beneficio de los consumidores; así como acuerdos interinstitucionales con otros 
países, de conformidad con las leyes respectivas.  
 
XIII. Vigilar y verificar el cumplimiento de las disposiciones en materia de precios y 
tarifas establecidos o registrados por la autoridad competente y coordinarse con 
otras autoridades legalmente facultadas para inspeccionar precios para lograr la 
eficaz protección de los intereses del consumidor y, a la vez evitar duplicación de 
funciones;  
 
XIV. Vigilar y verificar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta Ley 
y, en el ámbito de su competencia, las de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, así como de las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones 
aplicables, y en su caso determinar los criterios para la verificación de su 
cumplimiento;  
 
XIV bis. Verificar que las pesas, medidas y los instrumentos de medición que se 
utilicen en transacciones comerciales, industriales o de servicios sean adecuados 
y, en su caso, realizar el ajuste de los instrumentos de medición en términos de lo 
dispuesto en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización;  
 
XV.- ...  
 
XVI. Procurar la solución de las diferencias entre consumidores y proveedores y, 
en su caso, emitir dictámenes en donde se cuantifiquen las obligaciones 
contractuales del proveedor, conforme a los procedimientos establecidos en esta 
ley;  
 
XVII.- ...  
 
XVIII. Promover y apoyar la constitución de organizaciones de consumidores, 
proporcionándoles capacitación y asesoría, así como procurar mecanismos para 
su autogestión;  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA INTERIOR 

 1153

XIX. Aplicar las sanciones y demás medidas establecidas en esta ley, en la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización y demás ordenamientos aplicables.  
 
XX. Requerir a los proveedores o a las autoridades competentes a que tomen 
medidas adecuadas para combatir, detener, modificar o evitar todo género de 
prácticas que lesionen los intereses de los consumidores, y cuando lo considere 
pertinente publicar dicho requerimiento;  
 
XXI. Ordenar se informe a los consumidores sobre las acciones u omisiones de los 
proveedores que afecten sus intereses o derechos, así como la forma en que los 
proveedores los retribuirán o compensarán, y  
 
XXII. Las demás que le confieran esta ley y otros ordenamientos. 
 
ARTÍCULO 25.- La Procuraduría, para el desempeño de las funciones que le 
atribuye la ley, podrá aplicar las siguientes medidas de apremio:  
I. Apercibimiento;  
II. Multa de $150.00 a $15,000.00;  
 
III. En caso de que persista la infracción podrán imponerse nuevas multas por 
cada día que transcurra sin que se obedezca el mandato respectivo, hasta por 
$6,000.00, y  
 
IV. El auxilio de la fuerza pública. 
 
ARTÍCULO 25 BIS.- La Procuraduría podrá aplicar las siguientes medidas 
precautorias cuando se afecte o pueda afectar la vida, la salud, la seguridad o la 
economía de una colectividad de consumidores:  
I. Inmovilización de envases, bienes, productos y transportes;  
II. El aseguramiento de bienes o productos en términos de lo dispuesto por el 
artículo 98 TER de esta ley;  
III. Suspensión de la comercialización de bienes, productos o servicios;  
IV. Colocación de sellos de advertencia, y  
V. Ordenar la suspensión de información o publicidad a que se refiere el artículo 
35 de esta ley. 
Las medidas precautorias se dictarán conforme a los criterios que al efecto expida 
la Procuraduría y dentro del procedimiento correspondiente en términos de lo 
dispuesto en el artículo 57 y demás relativos de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; así como cuando se advierta que se afecta o se puede afectar la 
economía de una colectividad de consumidores en los casos a que se refiere el 
artículo 128 TER o cuando se violen disposiciones de esta ley por diversas 
conductas o prácticas comerciales abusivas, tales como: el incumplimiento de 
precios o tarifas exhibidos; el condicionamiento de la venta de bienes o de 
servicios; el incumplimiento de ofertas y promociones; por conductas 
discriminatorias y por publicidad o información engañosa. En el caso de la medida 
precautoria a que se refiere la fracción IV de este precepto, previo a la colocación 
del sello respectivo, la Procuraduría aplicará la medida a que se refiere el artículo 
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25, fracción I, de esta ley. Tales medidas se levantarán una vez que se acredite el 
cese de las causas que hubieren originado su aplicación. En su caso, la 
Procuraduría hará del conocimiento de otras autoridades competentes la 
aplicación de la o las medidas a que se refiere este precepto.  
ARTÍCULO 26.- ...  
 
I. Sentencia que declare que una o varias personas han realizado una conducta 
que ha ocasionado daños o perjuicios a consumidores y, en consecuencia, 
proceda la reparación por la vía incidental a los interesados que acrediten su 
calidad de perjudicados. La indemnización de daños y perjuicios que en su caso 
corresponda no podrá ser inferior al veinte por ciento de los mismos; o  
II.- ... 
 
La Procuraduría en representación de los consumidores afectados podrá ejercer 
por la vía incidental la reclamación de los daños y perjuicios que correspondan, en 
base a la sentencia emitida por la autoridad judicial.  
Las atribuciones que este artículo otorga a la Procuraduría se ejercitarán previo 
análisis de su procedencia, tomando en consideración la gravedad, el número de 
reclamaciones o denuncias que se hubieran presentado en contra del proveedor o 
la afectación general que pudiera causarse a los consumidores en su salud o en 
su patrimonio.  
 
La Procuraduría estará exenta de presentar garantía alguna ante las autoridades 
judiciales competentes, para el ejercicio de las acciones señaladas en las 
fracciones I y II.  
 
ARTÍCULO 27.- ...  
 
I. Representar legalmente a la Procuraduría, así como otorgar poderes a 
servidores públicos de la misma, para representarla en asuntos o procedimientos 
judiciales, administrativos y laborales.  
II. y III.- ...  
 
IV. Informar al Secretario de Economía sobre los asuntos que sean de la 
competencia de la Procuraduría;  
 
V. y VI.- ...  
 
VII. Establecer los criterios para la imposición de sanciones que determina la ley, 
así como para dejarlas sin efecto, reducirlas, modificarlas o conmutarlas, cuando a 
su criterio se preserve la equidad; observando en todo momento lo dispuesto por 
los artículos 132 y 134 del presente ordenamiento;  
 
VIII. y IX .- ...  
 
X. Expedir el estatuto orgánico de la Procuraduría, previa aprobación del 
Secretario de Economía, y  
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XI.- ... 
 
ARTÍCULO 31.- Para la elaboración de sus planes y programas de trabajo, la 
Procuraduría llevará a cabo consultas con representantes de los sectores público, 
social y privado; con instituciones nacionales de educación superior, así como con 
organizaciones de consumidores. Asimismo, asesorará a la Secretaría en 
cuestiones relacionadas con las políticas de protección al consumidor y opinará 
sobre los proyectos de normas oficiales mexicanas y sobre cualquiera otra medida 
regulatoria que pueda afectar los derechos de los consumidores.  
ARTÍCULO 32.- La información o publicidad relativa a bienes, productos o 
servicios que se difundan por cualquier medio o forma, deberán ser veraces, 
comprobables y exentos de textos, diálogos, sonidos, imágenes, marcas, 
denominaciones de origen y otras descripciones que induzcan o puedan inducir a 
error o confusión por engañosas o abusivas.  
 
Para los efectos de esta Ley, se entiende por información o publicidad engañosa o 
abusiva aquélla que refiere características o información relacionadas con algún 
bien, producto o servicio que pudiendo o no ser verdaderas, inducen a error o 
confusión por la forma inexacta, falsa, exagerada, parcial, artificiosa o tendenciosa 
en que se presenta.  
 
La información o publicidad que compare productos o servicios, sean de una 
misma marca o de distinta, no podrá ser engañosa o abusiva en términos de lo 
dispuesto en el párrafo anterior. La Procuraduría podrá emitir lineamientos para la 
verificación de dicha información o publicidad a fin de evitar que se induzca a error 
o confusión al consumidor.  
 
ARTÍCULO 35.- ...  
 
I. Ordenar al proveedor que suspenda la información o publicidad que viole las 
disposiciones de esta ley y, en su caso, al medio que la difunda;  
II. Ordenar que se corrija la información o publicidad que viole las disposiciones de 
esta ley en la forma en que se estime suficiente, y  
 
III.- ... 
 
Para los efectos de las fracciones II y III, deberá concederse al infractor la garantía 
de audiencia a que se refiere el artículo 123 de este ordenamiento.  
Cuando la Procuraduría instaure algún procedimiento administrativo relacionado 
con la veracidad de la información, podrá ordenar al proveedor que en la 
publicidad o información que se difunda, se indique que la veracidad de la misma 
no ha sido comprobada ante la autoridad competente.  
 
ARTÍCULO 37.- La falta de veracidad en los informes, instrucciones, datos y 
condiciones prometidas o sugeridas, además de las sanciones que se apliquen 
conforme a esta ley, dará lugar al cumplimiento de lo ofrecido o, cuando esto no 
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sea posible, a la reposición de los gastos necesarios que pruebe haber efectuado 
el adquirente y, en su caso, al pago de la bonificación o compensación a que se 
refiere el artículo 92 TER de esta ley.  
 
ARTÍCULO 41.- Cuando se trate de productos o servicios que de conformidad con 
las disposiciones aplicables, se consideren potencialmente peligrosos para el 
consumidor o lesivos para el medio ambiente o cuando sea previsible su 
peligrosidad, el proveedor deberá incluir un instructivo que advierta sobre sus 
características nocivas y explique con claridad el uso o destino recomendado y los 
posibles efectos de su uso, aplicación o destino fuera de los lineamientos 
recomendados. El proveedor responderá de los daños y perjuicios que cause al 
consumidor la violación de esta disposición, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 92 TER de esta ley.  
 
ARTÍCULO 43.- ...  
 
Tratándose de servicios, los proveedores que ofrezcan diversos planes y 
modalidades de comercialización, deberán informar al consumidor sobre las 
características, condiciones y costo total de cada uno de ellos. En el caso de que 
únicamente adopten un plan específico de comercialización de servicios, tales 
como paquetes o sistemas todo incluido, deberán informar a los consumidores con 
oportunidad y en su publicidad, lo que incluyen tales planes y que no disponen de 
otros.  
 
...  
 
ARTÍCULO 44.- ...  
 
Los resultados de las investigaciones, encuestas y monitoreos publicados por la 
Procuraduría no podrán ser utilizados por las empresas o proveedores con fines 
publicitarios o comerciales.  
 
ARTÍCULO 47.- No se necesitará autorización ni aviso para llevar a cabo 
promociones, excepto cuando así lo dispongan las normas oficiales mexicanas, en 
los casos en que se lesionen o se puedan lesionar los intereses de los 
consumidores.  
 
...  
 
ARTÍCULO 48.- ...  
 
I. En los anuncios respectivos deberán indicarse las condiciones, así como el 
plazo de duración o el volumen de los bienes o servicios ofrecidos; dicho volumen 
deberá acreditarse a solicitud de la autoridad. Si no se fija plazo ni volumen, se 
presume que son indefinidos hasta que se haga del conocimiento público la 
revocación de la promoción o de la oferta, de modo suficiente y por los mismos 
medios de difusión, y  
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II.- ... 
 
ARTÍCULO 49.- No se podrán realizar promociones en las que se anuncie un valor 
monetario para el bien, producto o servicio ofrecido, notoriamente superior al 
normalmente disponible en el mercado.  
ARTÍCULO 50.- Si el autor de la promoción u oferta no cumple su ofrecimiento, el 
consumidor podrá optar por exigir el cumplimiento, aceptar otro bien o servicio 
equivalente o la rescisión del contrato y, en todo caso, tendrá derecho al pago de 
la diferencia económica entre el precio al que se ofrezca el bien o servicio objeto 
de la promoción u oferta y su precio normal, sin perjuicio de la bonificación o 
compensación a que se refiere el artículo 92 TER de esta ley.  
 
ARTÍCULO 56.- El contrato se perfeccionará a los cinco días hábiles contados a 
partir de la entrega del bien o de la firma del contrato, lo último que suceda. 
Durante ese lapso, el consumidor tendrá la facultad de revocar su consentimiento 
sin responsabilidad alguna. La revocación deberá hacerse mediante aviso o 
mediante entrega del bien en forma personal, por correo registrado, o por otro 
medio fehaciente. La revocación hecha conforme a este artículo deja sin efecto la 
operación, debiendo el proveedor reintegrar al consumidor el precio pagado. En 
este caso, los costos de flete y seguro correrán a cargo del consumidor. 
Tratándose de servicios, lo anterior no será aplicable si la fecha de prestación del 
servicio se encuentra a diez días hábiles o menos de la fecha de la orden de 
compra.  
 
ARTÍCULO 58.- El proveedor de bienes, productos o servicios no podrá negarlos o 
condicionarlos al consumidor por razones de género, nacionalidad, étnicas, 
preferencia sexual, religiosas o cualquiera otra particularidad.  
 
Los proveedores de bienes y servicios que ofrezcan éstos al público en general, 
no podrán establecer preferencias o discriminación alguna respecto a los 
solicitantes del servicio, tales como selección de clientela, condicionamiento del 
consumo, reserva del derecho de admisión, exclusión a personas con 
discapacidad y otras prácticas similares, salvo por causas que afecten la 
seguridad o tranquilidad del establecimiento, de sus clientes o de las personas 
discapacitadas, o se funden en disposiciones expresas de otros ordenamientos 
legales. Dichos proveedores en ningún caso podrán aplicar o cobrar tarifas 
superiores a las autorizadas o registradas para la clientela en general, ni ofrecer o 
aplicar descuentos en forma parcial o discriminatoria. Tampoco podrán aplicar o 
cobrar cuotas extraordinarias o compensatorias a las personas con discapacidad 
por sus implementos médicos, ortopédicos, tecnológicos, educativos o deportivos 
necesarios para su uso personal, incluyéndose el perro guía en el caso de 
invidentes.  
 
...  
 
ARTÍCULO 60.- Las personas dedicadas a la reparación de toda clase de 
productos deberán emplear partes y refacciones nuevas y apropiadas para el 
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producto de que se trate, salvo que el solicitante del servicio autorice 
expresamente que se utilicen otras. Cuando las refacciones o partes estén sujetas 
a normas de cumplimiento obligatorio, el uso de refacciones o partes que no 
cumplan con los requisitos da al consumidor el derecho a exigir los gastos 
necesarios que pruebe haber efectuado y, en su caso, a la bonificación a que se 
refiere el artículo 92 TER de esta ley.  
 
ARTÍCULO 61.- Los prestadores de servicios de mantenimiento o reparación 
deberán bonificar al consumidor en términos del artículo 92 TER si por deficiencia 
del servicio el bien se pierde o sufre tal deterioro que resulte total o parcialmente 
inapropiado para el uso a que esté destinado.  
 
ARTÍCULO 63.- Los sistemas de comercialización consistentes en la integración 
de grupos de consumidores que aportan periódicamente sumas de dinero para ser 
administradas por un tercero, únicamente podrán operar para efectos de 
adquisición de bienes determinados o determinables, sean muebles nuevos o 
inmuebles destinados a la habitación o a su uso como locales comerciales, en los 
términos que señale el reglamento respectivo, y sólo podrán ponerse en práctica 
previa autorización de la Secretaría.  
 
La Secretaría podrá autorizar, en su caso, que estos sistemas de comercialización 
tengan por objeto los servicios de construcción, remodelación y ampliación de 
inmuebles, cuando se demuestre que las condiciones del mercado así lo ameriten 
y que se garanticen los derechos e intereses de los consumidores. Tratándose de 
esta autorización, no operará la afirmativa ficta.  
 
El plazo de operación de los sistemas de comercialización no podrá ser mayor a 
cinco años para bienes muebles y de quince años para bienes inmuebles.  
 
La Secretaría otorgará la autorización para la operación de los referidos sistemas 
de comercialización, que en todos los casos será intransmisible, cuando se 
cumplan con los siguientes requisitos:  
 
I. Que el solicitante sea una persona moral mexicana constituida como sociedad 
anónima de conformidad con la legislación aplicable, y que tenga por objeto social 
únicamente la operación y administración de sistemas de comercialización a que 
se refiere el presente artículo, así como las actividades necesarias para su 
adecuado desempeño;  
II. Que el solicitante acredite su capacidad administrativa, además de la viabilidad 
económica, financiera y operativa del sistema, en términos de los criterios que fije 
la Secretaría;  
 
III. Que el o los contratos de adhesión que pretenda utilizar el solicitante 
contengan disposiciones que salvaguarden los derechos de los consumidores, en 
los términos de esta ley y del reglamento correspondiente;  
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IV. Que el solicitante presente a la Secretaría un plan general de funcionamiento 
del sistema y un proyecto de manual que detalle los procedimientos de operación 
del sistema, a efecto de que dicha dependencia cuente con los elementos 
suficientes para otorgar, en su caso, la autorización;  
 
V. Que el solicitante presente mecanismos para el cumplimiento de sus 
obligaciones como administrador del sistema respecto de la operación de cada 
grupo, en los términos que prevea el reglamento, y  
 
VI. Los demás que determine el reglamento. 
 
Una vez que el solicitante obtenga la autorización a que se refiere este precepto, y 
antes de comenzar a operar el o los sistemas de comercialización de que se trate, 
deberá solicitar el registro del o los contratos de adhesión correspondientes ante la 
Procuraduría Federal del Consumidor.  
El reglamento detallará y precisará aspectos tales como características de los 
bienes y servicios que puedan ser objeto de los referidos sistemas de 
comercialización; el contenido mínimo de contratos de adhesión; características, 
constitución y, en su caso, autorización y liquidación de grupos de consumidores; 
plazos de operación de los sistemas; determinación de aportaciones y tipos de 
cuotas y cuentas; adjudicaciones y asignaciones; gastos de administración, 
costos, penas convencionales, devoluciones e intereses que deben cubrir los 
consumidores; manejo de los recursos por parte de los mencionados proveedores; 
rescisión y cancelación de contratos; constitución de garantías, seguros y 
cobranza; revisión o supervisión de la operación de los mencionados sistemas por 
parte de terceros especialistas o auditores externos; características de la 
información que los proveedores deban proporcionar al consumidor, a las 
autoridades competentes y a los auditores externos; y criterios sobre la publicidad 
dirigida a los consumidores.  
 
ARTÍCULO 63 BIS.- En la operación de los sistemas de comercialización a que se 
refiere el artículo anterior, queda prohibida la comercialización de bienes que no 
estén determinados o no sean determinables; la constitución de grupos cuyos 
contratos de adhesión no venzan en la misma fecha; considerando como fecha de 
vencimiento a la de liquidación del grupo de que se trate; la constitución de grupos 
en los que se comercialicen bienes distintos o destinados a un uso diferente; la 
transferencia de recursos o financiamiento de cualquier tipo, ya sea de un grupo 
de consumidores a otro, o a terceros; la fusión de grupos de consumidores y la 
reubicación de consumidores de un grupo a otro; así como cualquier otro acto que 
contravenga lo dispuesto en esta ley y el reglamento respectivo, o que pretenda 
eludir su cumplimiento.  
 
Cualquier cantidad que deba ser cubierta por los consumidores, deberá estar 
plenamente identificada y relacionada con el concepto que le haya dado origen, 
debiendo destinarse exclusivamente al pago de los conceptos que correspondan, 
conforme a lo dispuesto en el propio reglamento.  
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No podrán participar en la administración, dirección y control de sociedades que 
administren los sistemas de comercialización:  
 
I. Las personas que tengan litigio civil o mercantil en contra del proveedor de que 
se trate;  
II. Las personas condenadas mediante sentencia ejecutoriada por delito 
intencional que merezca pena corporal, o que estén inhabilitadas para 
desempeñar empleo, cargo o comisión en el sistema financiero;  
 
III. Los quebrados y concursados que no hubieren sido rehabilitados, y  
 
IV. Los terceros especialistas o auditores externos y las personas que realicen 
funciones de dictaminación, de inspección o vigilancia de los proveedores. 
 
ARTÍCULO 63 TER.- Las sociedades que administren los sistemas de 
comercialización a que se refiere el artículo 63, tendrán el carácter de proveedores 
en términos de lo dispuesto por el artículo 2 de esta ley. El proveedor será 
responsable de que el consumidor reciba el bien contratado en el plazo y 
conforme a las condiciones establecidas en el contrato de adhesión respectivo, 
debiendo responder del incumplimiento de cualquier cláusula contractual. El 
proveedor no podrá cobrar al consumidor penalización alguna si éste se retira del 
grupo por cualquier incumplimiento imputable a aquél.  
La Procuraduría podrá determinar que uno o varios proveedores suspendan de 
manera temporal la celebración de nuevos contratos con los consumidores, 
cuando el o los proveedores hubieren incurrido de manera grave o reiterada en 
violaciones a las disposiciones que correspondan, sin perjuicio de las sanciones 
que resulten aplicables. No obstante lo anterior, durante el tiempo en que subsista 
la suspensión mencionada, el o los proveedores deberán continuar operando los 
sistemas de comercialización cumpliendo las obligaciones asumidas con los 
consumidores, de conformidad con las disposiciones respectivas.  
 
ARTÍCULO 63 QUATER.- Serán causas de revocación de la autorización otorgada 
al proveedor, las siguientes:  
 
I. No iniciar operaciones dentro del plazo de seis meses a partir del otorgamiento 
de la autorización correspondiente, o la suspensión de operaciones sin causa 
justificada por un período superior a seis meses;  
II. La realización de actividades contrarias a la ley, al reglamento y a las demás 
disposiciones aplicables, así como la no observancia de las condiciones conforme 
a las cuales se haya otorgado la autorización;  
 
III. La omisión de la presentación de información que le requieran la Secretaría, la 
Procuraduría o los auditores que correspondan, o que la que presenten sea falsa, 
imprecisa o incompleta;  
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IV. El indebido o inoportuno registro contable de las operaciones que haya 
efectuado el proveedor respecto de cada uno de los grupos constituidos, o por 
incumplimiento de sus obligaciones fiscales;  
 
V. La pérdida de la capacidad administrativa del proveedor para cumplir con sus 
obligaciones, así como por la pérdida de la viabilidad económica, financiera y 
operativa del sistema, y  
 
VI. Por cambio de objeto social, liquidación, concurso mercantil o disolución del 
proveedor. 
 
Cuando la Procuraduría detecte que el proveedor ha incurrido en alguna de las 
causas de revocación previstas en este artículo, lo hará del conocimiento de la 
Secretaría.  
Para los efectos de lo dispuesto por este precepto, la Secretaría notificará al 
proveedor la causal de revocación en la que éste hubiere incurrido, a fin de que 
éste manifieste lo que a su derecho convenga, en un plazo de cinco días hábiles. 
En caso de que la resolución definitiva que se emita determine la revocación de la 
autorización, el proveedor pondrá a la sociedad correspondiente en estado de 
disolución y liquidación sin necesidad de acuerdo de la asamblea de accionistas.  
 
Salvo por lo previsto en el presente ordenamiento, la disolución y liquidación de la 
sociedad deberán realizarse de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de 
Sociedades Mercantiles.  
 
En el caso de decretarse la revocación a que se refiere este artículo, el proveedor 
deberá establecer los mecanismos y procedimientos que le permitan llevar a cabo 
la liquidación de los grupos existentes, así como cumplir con las obligaciones 
contraídas con los consumidores.  
 
ARTÍCULO 63 QUINTUS.- La Secretaría y la Procuraduría, en el ámbito de sus 
competencias, verificarán el cumplimiento de esta ley, del reglamento y de las 
demás disposiciones aplicables. Asimismo, supervisarán la operación de los 
sistemas de comercialización a que se refiere este precepto, pudiendo requerir 
para ello información y documentación a los proveedores, así como establecer las 
medidas preventivas y correctivas que correspondan. De igual manera, 
supervisarán el proceso de liquidación de grupos a que se refiere el artículo 
anterior, salvaguardando, en el ámbito de su competencia, los intereses de los 
consumidores.  
 
Los proveedores estarán obligados a contratar terceros especialistas o auditores 
externos para efecto de revisar el funcionamiento de los sistemas respectivos. 
Dichos especialistas o auditores externos deberán contar con la autorización de la 
Secretaría en los términos que señale el Reglamento y su actividad estará sujeta a 
las reglas que este último contenga. Los especialistas o auditores externos 
deberán entregar a la Secretaría y a la Procuraduría la información que éstas les 
requieran.  
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La Procuraduría podrá sancionar a los especialistas o auditores externos que no 
cumplan con las obligaciones que les fije el Reglamento, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 128 de esta ley, sin perjuicio de las demás acciones legales que 
correspondan. Asimismo, la Procuraduría podrá solicitar a la Secretaría la 
revocación de la autorización que ésta les hubiere otorgado.  
 
ARTÍCULO 65.- La venta o preventa de un servicio de tiempo compartido sólo 
podrá iniciarse cuando el contrato respectivo esté registrado en la Procuraduría y 
cuando especifique:  
 
I. a VI.- ... 
ARTÍCULO 66.- ...  
I. y II.- ...  
III. Informar al consumidor el monto total a pagar por el bien, producto o servicio 
de que se trate, que incluya, en su caso, número y monto de pagos individuales, 
los intereses, comisiones y cargos correspondientes, incluidos los fijados por 
pagos anticipados o por cancelación; proporcionándole debidamente desglosados 
los conceptos correspondientes;  
 
IV. Respetarse el precio que se haya pactado originalmente en operaciones a 
plazo o con reserva de dominio, salvo lo dispuesto en otras leyes o convenio en 
contrario, y  
 
V. En caso de haberse efectuado la operación, el proveedor deberá enviar al 
consumidor al menos un estado de cuenta bimestral, por el medio que éste elija, 
que contenga la información relativa a cargos, pagos, intereses y comisiones, 
entre otros rubros. 
 
ARTÍCULO 73.- Los actos relacionados con inmuebles sólo estarán sujetos a esta 
ley, cuando los proveedores sean fraccionadores, constructores, promotores y 
demás personas que intervengan en la asesoría y venta al público de viviendas 
destinadas a casa habitación o cuando otorguen al consumidor el derecho de usar 
inmuebles mediante el sistema de tiempo compartido, en los términos de los 
artículos 64 y 65 de la presente ley.  
Los contratos relacionados con las actividades a que se refiere el párrafo anterior, 
deberán registrarse ante la Procuraduría.  
 
ARTÍCULO 73 BIS.- Tratándose de los actos relacionados con inmuebles a que se 
refiere el artículo anterior, el proveedor deberá poner a disposición del consumidor 
al menos lo siguiente:  
 
I. En caso de preventa, el proveedor deberá exhibir el proyecto ejecutivo de 
construcción completo, así como la maqueta respectiva y, en su caso, el inmueble 
muestra;  
II. Los documentos que acrediten la propiedad del inmueble. Asimismo, deberá 
informar sobre la existencia de gravámenes que afecten la propiedad del mismo, 
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los cuales deberán quedar cancelados al momento de la firma de la escritura 
correspondiente;  
 
III. La personalidad del vendedor y la autorización del proveedor para promover la 
venta;  
 
IV. Información sobre las condiciones en que se encuentre el pago de 
contribuciones y servicios públicos;  
 
V. Para el caso de inmuebles nuevos o preventas, las autorizaciones, licencias o 
permisos expedidos por las autoridades correspondientes para la construcción, 
relativas a las especificaciones técnicas, seguridad, uso de suelo, la clase de 
materiales utilizados en la construcción; servicios básicos con que cuenta, así 
como todos aquellos con los que debe contar de conformidad con la legislación 
aplicable. En el caso de inmuebles usados que no cuenten con dicha 
documentación, se deberá indicar expresamente en el contrato la carencia de 
éstos;  
 
VI. Los planos estructurales, arquitectónicos y de instalaciones o, en su defecto, 
un dictamen de las condiciones estructurales del inmueble. En su caso, señalar 
expresamente las causas por las que no cuenta con ellos así como el plazo en el 
que tendrá dicha documentación;  
 
VII. Información sobre las características del inmueble, como son la extensión del 
terreno, superficie construida, tipo de estructura, instalaciones, acabados, 
accesorios, lugar o lugares de estacionamiento, áreas de uso común con otros 
inmuebles, porcentaje de indiviso en su caso, servicios con que cuenta y estado 
físico general del inmueble;  
 
VIII. Información sobre los beneficios que en forma adicional ofrezca el proveedor 
en caso de concretar la operación, tales como acabados especiales, encortinados, 
azulejos y cocina integral, entre otros;  
 
IX. Las opciones de pago que puede elegir el consumidor, especificando el monto 
total a pagar en cada una de las opciones;  
 
X. En caso de operaciones a crédito, el señalamiento del tipo de crédito de que se 
trata, así como una proyección del monto a pagar que incluya, en su caso, la tasa 
de interés que se va a utilizar, comisiones y cargos. En el caso de la tasa variable, 
deberá precisarse la tasa de interés de referencia y la fórmula para el cálculo de 
dicha tasa;  
 
De ser el caso, los mecanismos para la modificación o renegociación de las 
opciones de pago, las condiciones bajo las cuales se realizaría y las implicaciones 
económicas, tanto para el proveedor como para el consumidor;  
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XI. Las condiciones bajo las cuales se llevará a cabo el proceso de escrituración, 
así como las erogaciones distintas del precio de la venta que deba realizar el 
consumidor, tales como gastos de escrituración, impuestos, avalúo, 
administración, apertura de crédito y gastos de investigación. De ser el caso, los 
costos por los accesorios o complementos;  
 
XII. Las condiciones bajo las cuales el consumidor puede cancelar la operación, y  
 
XIII. Se deberá indicar al consumidor sobre la existencia y constitución de garantía 
hipotecaria, fiduciaria o de cualquier otro tipo, así como su instrumentación. 
 
ARTÍCULO 73 TER.- El contrato que se pretenda registrar en los términos de 
párrafo segundo del artículo 73, deberá cumplir al menos, con los siguientes 
requisitos:  
I. Lugar y fecha de celebración del contrato;  
II. Estar escrito en idioma español, sin perjuicio de que puedan ser expresados, 
además, en otro idioma. En caso de diferencias en el texto o redacción, se estará 
a lo manifestado en el idioma español;  
 
III. Nombre, denominación o razón social, domicilio y registro federal de 
contribuyentes del proveedor, de conformidad con los ordenamientos legales 
sobre la materia;  
 
IV. Nombre, domicilio y, en su caso, registro federal de contribuyentes del 
consumidor;  
 
V. Precisar las cantidades de dinero en moneda nacional, sin perjuicio de que 
puedan ser expresadas también en moneda extranjera; en el caso de que las 
partes no acuerden un tipo de cambio determinado, se estará al tipo de cambio 
que rija en el lugar y fecha en que se realice el pago, de conformidad con la 
legislación aplicable;  
 
VI. Descripción del objeto del contrato;  
 
VII. El precio total de la operación, la forma de pago, así como las erogaciones 
adicionales que deberán cubrir las partes;  
 
VIII. Relación de los derechos y obligaciones, tanto del proveedor como del 
consumidor;  
 
IX. Las penas convencionales que se apliquen tanto al proveedor como al 
consumidor por el incumplimiento de las obligaciones contraídas, las cuales 
deberán ser recíprocas y equivalentes, sin perjuicio de lo dispuesto por los 
ordenamientos legales aplicables;  
 
X. En su caso, las garantías para el cumplimiento del contrato, así como los 
gastos reembolsables y forma para su aplicación;  
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XI. El procedimiento para la cancelación del contrato de adhesión y las 
implicaciones que se deriven para el proveedor y el consumidor;  
 
XII. Fecha de inicio y término de ejecución de la actividad o servicio contratado, 
así como la de la entrega del bien objeto del contrato;  
 
XIII. En los casos de operaciones de compraventa de inmuebles, el proveedor 
deberá precisar en el contrato, las características técnicas y de materiales de la 
estructura, de las instalaciones y acabados;  
 
De igual manera, deberá señalarse que el inmueble cuenta con la infraestructura 
para el adecuado funcionamiento de sus servicios básicos;  
 
XIV. En el caso de operaciones de compraventa, deberán señalarse los términos 
bajo los cuales habrá de otorgarse su escrituración. El proveedor en su caso, 
deberá indicar que el bien inmueble deberá estar libre de gravámenes a la firma 
de la escritura correspondiente, y  
 
XV. Las demás que se exijan conforme a la presente ley para el caso de los 
contratos de adhesión. 
 
ARTICULO 75.- En los contratos de adhesión relacionados con inmuebles se 
estipulará la información requerida en el capítulo VII, fecha de entrega, 
especificaciones, plazos y demás elementos que individualicen el bien, así como 
la información requerida en el artículo 73 TER. Los proveedores no podrán recibir 
pago alguno hasta que conste por escrito la relación contractual, excepto el 
relativo a gastos de investigación.  
ARTICULO 76 BIS.- ...  
 
I. a VI.- ...  
VII.- El proveedor deberá abstenerse de utilizar estrategias de venta o publicitarias 
que no proporcionen al consumidor información clara y suficiente sobre los 
servicios ofrecidos, en especial tratándose de prácticas de mercadotecnia dirigidas 
a la población vulnerable, como los niños, ancianos y enfermos, incorporando 
mecanismos que adviertan cuando la información no sea apta para esa población. 
 
ARTÍCULO 77.- ...  
Para los efectos del párrafo anterior la garantía no podrá ser inferior a sesenta 
días contados a partir de la entrega del bien o la prestación total del servicio.  
 
ARTICULO 79.- ...  
 
El cumplimiento de las garantías es exigible, indistintamente, al productor y al 
importador del bien o servicio, así como al distribuidor, salvo en los casos en que 
alguno de ellos o algún tercero asuma por escrito la obligación. El cumplimiento de 
las garantías deberá realizarse en el domicilio en que haya sido adquirido o 
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contratado el bien o servicio, o en el lugar o lugares que exprese la propia póliza. 
El proveedor deberá cubrir al consumidor los gastos necesarios erogados para 
lograr el cumplimiento de la garantía en domicilio diverso al antes señalado.  
 
ARTÍCULO 82.- El consumidor puede optar por pedir la restitución del bien o 
servicio, la rescisión del contrato o la reducción del precio, y en cualquier caso, la 
bonificación o compensación, cuando la cosa u objeto del contrato tenga defectos 
o vicios ocultos que la hagan impropia para los usos a que habitualmente se 
destine, que disminuyan su calidad o la posibilidad de su uso, o no ofrezca la 
seguridad que dada su naturaleza normalmente se espere de ella y de su uso 
razonable. Cuando el consumidor opte por la rescisión, el proveedor tiene la 
obligación de reintegrarle el precio pagado y, en su caso, los intereses a que se 
refiere el segundo párrafo del artículo 91 de esta ley.  
 
La bonificación o compensación a que se refiere el párrafo anterior se determinará 
conforme a lo dispuesto en el artículo 92 TER de esta ley.  
 
Lo anterior sin perjuicio de la indemnización que en su caso corresponda por 
daños y perjuicios.  
 
ARTÍCULO 85.- Para los efectos de esta ley, se entiende por contrato de adhesión 
el documento elaborado unilateralmente por el proveedor, para establecer en 
formatos uniformes los términos y condiciones aplicables a la adquisición de un 
producto o la prestación de un servicio, aún cuando dicho documento no contenga 
todas las cláusulas ordinarias de un contrato. Todo contrato de adhesión 
celebrado en territorio nacional, para su validez, deberá estar escrito en idioma 
español y sus caracteres tendrán que ser legibles a simple vista. Además, no 
podrá implicar prestaciones desproporcionadas a cargo de los consumidores, 
obligaciones inequitativas o abusivas, o cualquier otra cláusula o texto que viole 
las disposiciones de esta ley.  
 
ARTÍCULO 86.- ...  
 
...  
 
Los contratos de adhesión sujetos a registro deberán contener una cláusula en la 
que se determine que la Procuraduría será competente en la vía administrativa 
para resolver cualquier controversia que se suscite sobre la interpretación o 
cumplimiento de los mismos. Asimismo, deberán señalar el número de registro 
otorgado por la Procuraduría.  
 
ARTICULO 86 BIS.- En los contratos de adhesión de prestación de servicios 
deben incluirse por escrito o por vía electrónica los servicios adicionales, 
especiales, o conexos, que pueda solicitar el consumidor de forma opcional por 
conducto y medio del servicio básico.  
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El proveedor sólo podrá prestar un servicio adicional o conexo no previsto en el 
contrato original si cuenta con el consentimiento expreso del consumidor, ya sea 
por escrito o por vía electrónica.  
 
ARTÍCULO 87.- En caso de que los contratos de adhesión requieran de registro 
previo ante la Procuraduría, los proveedores deberán presentarlos ante la misma 
antes de su utilización y ésta se limitará a verificar que los modelos se ajusten a lo 
que disponga la norma correspondiente y a las disposiciones de esta ley, y emitirá 
su resolución dentro de los treinta días siguientes a la fecha de presentación de la 
solicitud de registro. Transcurrido dicho plazo sin haberse emitido la resolución 
correspondiente, los modelos se entenderán aprobados y será obligación de la 
Procuraduría registrarlos, quedando en su caso como prueba de inscripción la 
solicitud de registro. Para la modificación de las obligaciones o condiciones de los 
contratos que requieran de registro previo será indispensable solicitar la 
modificación del registro ante la Procuraduría, la cual se tramitará en los términos 
antes señalados.  
 
Los contratos que deban registrarse conforme a esta ley, las normas oficiales 
mexicanas y demás disposiciones aplicables, y no se registren, así como aquéllos 
cuyo registro sea negado por la Procuraduría, no producirán efectos contra el 
consumidor.  
 
ARTÍCULO 87 BIS.- La Procuraduría podrá publicar en el Diario Oficial de la 
Federación, el modelo de aquellos contratos que deban ser registrados de 
conformidad con el artículo 86 de esta ley, a fin de que los proveedores puedan 
utilizarlos. En tales casos, el proveedor únicamente dará aviso a la Procuraduría 
sobre la adopción del modelo de contrato para efectos de registro.  
 
Cuando el proveedor haya dado aviso a la Procuraduría para adoptar un contrato 
conforme al modelo publicado, no podrá modificarlo ni incluir otras cláusulas o 
excepciones a su aplicación, sin haber cumplido con lo dispuesto en el artículo 87 
TER. En caso de no hacerlo, dichas modificaciones, adiciones o excepciones se 
tendrán por no puestas.  
 
ARTÍCULO 87 TER.- Cuando el contrato de adhesión de un proveedor contenga 
variaciones respecto del modelo de contrato publicado por la Procuraduría a que 
se refiere el artículo anterior, el proveedor deberá solicitar su registro en los 
términos del procedimiento previsto en el artículo 87.  
 
ARTÍCULO 90 BIS.- Cuando con posterioridad a su registro se aprecie que un 
contrato contiene cláusulas que sean contrarias a esta ley o a las normas oficiales 
mexicanas, la Procuraduría, de oficio o a petición de cualquier persona interesada, 
procederá a la cancelación del registro correspondiente.  
 
En tales casos, la Procuraduría procederá conforme al procedimiento establecido 
en el artículo 123 de esta ley.  
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ARTÍCULO 92.- Los consumidores tendrán derecho, a su elección, a la reposición 
del producto o a la devolución de la cantidad pagada, contra la entrega del 
producto adquirido, y en todo caso, a una bonificación o compensación, en los 
siguientes casos:  
 
I. Cuando el contenido neto de un producto o la cantidad entregada sea menor a la 
indicada en el envase, recipiente, empaque o cuando se utilicen instrumentos de 
medición que no cumplan con las disposiciones aplicables, considerados los 
límites de tolerancia permitidos por la normatividad;  
II. Si el bien no corresponde a la calidad, marca, o especificaciones y demás 
elementos sustanciales bajo los cuales se haya ofrecido o no cumple con las 
normas oficiales mexicanas;  
 
III. Si el bien reparado no queda en estado adecuado para su uso o destino, dentro 
del plazo de garantía, y  
 
IV. En los demás casos previstos por esta ley. 
 
...  
Si con motivo de la verificación la Procuraduría detecta el incumplimiento de 
alguno de los supuestos previstos por este precepto, podrá ordenar que se 
informe a los consumidores sobre las irregularidades detectadas para el efecto de 
que puedan exigir al proveedor la bonificación o compensación que corresponda, 
en los términos del artículo 98 BIS.  
 
ARTÍCULO 92 BIS.- Los consumidores tendrán derecho a la bonificación o 
compensación cuando la prestación de un servicio sea deficiente, no se preste o 
proporcione por causas imputables al proveedor, o por los demás casos previstos 
por la ley.  
 
ARTÍCULO 92 TER.- La bonificación o compensación a que se refieren los 
artículos 92 y 92 BIS no podrá ser menor al veinte por ciento del precio pagado. El 
pago de dicha bonificación o compensación se efectuará sin perjuicio de la 
indemnización que en su caso corresponda por daños y perjuicios.  
 
Para la determinación del pago de daños y perjuicios, la autoridad judicial 
considerará el pago de la bonificación o compensación que en su caso hubiese 
hecho el proveedor.  
 
La bonificación o compensación que corresponda tratándose del incumplimiento a 
que se refiere el artículo 92, fracción I, podrá hacerla efectiva el consumidor 
directamente al proveedor presentando su comprobante o recibo de pago del día 
en que se hubiere detectado la violación por la Procuraduría, y no podrá ser menor 
al veinte por ciento del precio pagado.  
 
ARTÍCULO 93.- La reclamación a que se refiere el artículo 92 podrá presentarse 
indistintamente al vendedor, al fabricante o importador, a elección del consumidor, 
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dentro de los dos meses siguientes a la fecha en que se haya recibido el producto, 
siempre que no se hubiese alterado por culpa del consumidor. El proveedor 
deberá satisfacer la reclamación en un plazo que no excederá de quince días 
contados a partir de dicha reclamación. El vendedor, fabricante o importador podrá 
negarse a satisfacer la reclamación si ésta es extemporánea, cuando el producto 
haya sido usado en condiciones distintas a las recomendadas o propias de su 
naturaleza o destino o si ha sufrido un deterioro esencial, irreparable y grave por 
causas imputables al consumidor.  
 
ARTÍCULO 94.- Las comprobaciones de calidad, especificaciones o cualquier otra 
característica, se efectuarán conforme a las normas oficiales mexicanas; a falta de 
éstas, conforme las normas mexicanas o a los métodos o procedimientos que 
determinen la Secretaría o la dependencia competente del Ejecutivo Federal, 
previa audiencia de los interesados.  
 
ARTÍCULO 95.- Los productos que hayan sido repuestos por los proveedores o 
distribuidores, deberán serles repuestos a su vez contra su entrega, por la persona 
de quien los adquirieron o por el fabricante, quien deberá, en su caso, cubrir el 
costo de su reparación, devolución, bonificación o compensación que 
corresponda, salvo que la causa sea imputable al proveedor o distribuidor.  
 
En caso de que el producto en cuestión cuente con un documento que ampare la 
evaluación de la conformidad del mismo emitido por alguna de las personas 
acreditadas o aprobadas a que se refiere la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, tales personas deberán cubrir al proveedor la bonificación o 
compensación que corresponda.  
 
ARTÍCULO 96.- La Procuraduría, con objeto de aplicar y hacer cumplir las 
disposiciones de esta ley y de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
cuando no corresponda a otra dependencia, practicará la vigilancia y verificación 
necesarias en los lugares donde se administren, almacenen, transporten, 
distribuyan o expendan productos o mercancías o en los que se presten servicios, 
incluyendo aquéllos en tránsito.  
 
Para la verificación y vigilancia a que se refiere el párrafo anterior, la Procuraduría 
actuará de oficio conforme a lo dispuesto en esta ley y en los términos del 
procedimiento previsto por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 
tratándose de la verificación del cumplimiento de normas oficiales mexicanas, de 
conformidad con la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.  
 
ARTÍCULO 97.- Cualquier persona podrá denunciar ante la Procuraduría las 
violaciones a las disposiciones de esta ley, la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, normas oficiales mexicanas y demás disposiciones aplicables. En 
la denuncia se deberá indicar lo siguiente:  
 
I. Nombre y domicilio del denunciado o, en su caso, datos para su ubicación;  
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II. Relación de los hechos en los que basa su denuncia, indicando el bien, 
producto o servicio de que se trate, y  
 
III. En su caso, nombre y domicilio del denunciante. 
 
La denuncia podrá presentarse por escrito, de manera verbal, vía telefónica, 
electrónica o por cualquier otro medio.  
ARTÍCULO 97 BIS.- La orden de verificación a que se refiere el artículo 65 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo deberá ser exhibida y entregada en 
original a la persona con quien se entienda la diligencia. Si ésta se niega a 
recibirla, dicha circunstancia se asentará en el acta respectiva, sin que ello afecte 
la validez del acto.  
 
ARTÍCULO 97 TER.- Cuando con motivo de una visita de verificación se requiera 
efectuar toma de muestras para verificar el cumplimiento de esta ley, en el acta se 
deberá indicar el número y tipo de muestras que se obtengan.  
 
Para la toma y análisis de las muestras a que se refiere el párrafo anterior, se 
procederá en los siguientes términos:  
 
I. Se tomarán por triplicado, una para el análisis de la Procuraduría, otra quedará 
en poder del visitado quien podrá efectuar su análisis, y la tercera tendrá el 
carácter de muestra testigo que quedará en poder del visitado y a disposición de la 
Procuraduría. A las muestras se colocarán sellos que garanticen su inviolabilidad;  
II. El resultado del análisis emitido por la Procuraduría se le notificará al visitado en 
los términos del artículo 104 de esta ley;  
 
III. En caso de que el visitado no esté de acuerdo con los resultados deberá 
exhibir el análisis derivado de la muestra dejada en su poder y además, la muestra 
testigo, dentro de los cinco días siguientes a la recepción de los resultados de la 
Procuraduría;  
 
IV. En tales casos, la Procuraduría ordenará el análisis de la muestra testigo en su 
laboratorio. El análisis se realizará en presencia de los técnicos designados por las 
partes, debiéndose levantar una constancia de ello. El dictamen derivado de este 
último, será definitivo, y  
 
V. En caso de tratarse de análisis o pruebas no destructivas, las muestras serán 
devueltas al visitado a su costa; en caso de que éste no las recoja en un plazo de 
treinta días a partir de la notificación respectiva, dichas muestras se podrán donar 
para fines lícitos o destruir. 
 
ARTÍCULO 97 QUATER.- Si durante el procedimiento de verificación se detecta 
alguno de los supuestos previstos en el artículo 25 BIS de esta ley, se aplicarán, 
en su caso, las medidas precautorias que correspondan, asentándose dicha 
circunstancia en el acta respectiva. Lo anterior, sin perjuicio de iniciar el 
procedimiento previsto por el artículo 123 de esta ley.  
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ARTÍCULO 98.- Se entiende por visita de verificación la que se practique en los 
lugares a que se refiere el artículo 96 de acuerdo con lo dispuesto en esta ley, 
debiéndose:  
 
I. a IV.- ... 
ARTÍCULO 98 BIS.- Cuando con motivo de una verificación la Procuraduría 
detecte violaciones a esta ley y demás disposiciones aplicables, podrá ordenar se 
informe a los consumidores individual o colectivamente, inclusive a través de 
medios de comunicación masiva, sobre las acciones u omisiones de los 
proveedores que afecten sus intereses o derechos, así como la forma en que los 
proveedores los retribuirán o compensarán, debiendo éstos acreditar el 
cumplimiento de dicha orden. En caso de no hacerlo, se aplicarán las sanciones 
que correspondan.  
ARTÍCULO 98 TER.- La Procuraduría podrá ordenar el aseguramiento de bienes o 
productos que se comercialicen fuera de establecimiento comercial cuando no 
cumplan con las disposiciones aplicables, conforme al procedimiento que al efecto 
se establezca y que se publique en el Diario Oficial de la Federación, y lo hará del 
conocimiento de las autoridades competentes a fin de que adopten las medidas 
que procedan.  
 
ARTÍCULO 99.- La Procuraduría recibirá las quejas o reclamaciones de los 
consumidores con base en esta ley, las cuales podrán presentarse en forma 
escrita, oral, telefónica, electrónica o por cualquier otro medio idóneo cumpliendo 
con los siguientes requisitos:  
 
I. y II.- ...  
III. Señalar nombre y domicilio del proveedor que se contenga en el comprobante 
o recibo que ampare la operación materia de la reclamación o, en su defecto, el 
que proporcione el reclamante, y  
 
IV. Señalar el lugar o forma en que solicita se desahogue su reclamación. 
 
Las reclamaciones de las personas físicas o morales a que se refiere la fracción 
primera del artículo 2 de esta ley, que adquieran, almacenen, utilicen o consuman 
bienes o servicios con objeto de integrarlos en procesos de producción, 
transformación, comercialización o prestación de servicios a terceros, serán 
procedentes siempre que el monto de la operación motivo de la reclamación no 
exceda de $300,000.00.  
...  
 
ARTÍCULO 100.- Las reclamaciones podrán desahogarse a elección del 
reclamante, en el lugar en que se haya originado el hecho motivo de la 
reclamación; en el del domicilio del reclamante, en el del proveedor, o en cualquier 
otro que se justifique, tal como el del lugar donde el consumidor desarrolla su 
actividad habitual o en el de su residencia.  
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En caso de no existir una unidad de la Procuraduría en el lugar que solicite el 
consumidor, aquélla hará de su conocimiento el lugar o forma en que será 
atendida su reclamación.  
 
ARTÍCULO 103.- La Procuraduría notificará al proveedor dentro de los quince días 
siguientes a la fecha de recepción y registro de la reclamación, requiriéndole un 
informe por escrito relacionado con los hechos, acompañado de un extracto del 
mismo.  
 
ARTÍCULO 104.- ...  
 
I. a III.- ...  
IV. Cuando se trate de resoluciones o acuerdos que impongan una medida de 
apremio o una sanción;  
 
V. a VII.- ... 
 
Las notificaciones personales deberán realizarse por notificador o por correo 
certificado con acuse de recibo del propio notificado o por cualquier otro medio 
fehaciente autorizado legalmente o por el destinatario, siempre y cuando éste 
manifieste por escrito su consentimiento. Dicha notificación se efectuará en el 
domicilio del local o establecimiento que señale el comprobante respectivo, o bien, 
en el que hubiere sido proporcionado por el reclamante.  
Tratándose de la notificación a que se refiere la fracción primera de este precepto 
en relación con el procedimiento conciliatorio, la misma podrá efectuarse con la 
persona que deba ser notificada o, en su defecto, con su representante legal o con 
el encargado o responsable del local o establecimiento correspondiente. A falta de 
éstos, se estará a lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  
 
Las notificaciones realizadas con quien deban entenderse en términos del párrafo 
anterior serán válidas aún cuando no se hubieren podido efectuar en el domicilio 
respectivo.  
 
En caso de que el destinatario no hubiere señalado domicilio para oír y recibir 
notificaciones o lo hubiere cambiado sin haber avisado a la Procuraduría, ésta 
podrá notificarlo por estrados.  
 
Tratándose de actos distintos a los señalados con anterioridad, las notificaciones 
podrán efectuarse por estrados, previo aviso al destinatario, quien podrá oponerse 
a este hecho, así como por correo con acuse de recibo o por mensajería; también 
podrán efectuarse por telegrama, fax, vía electrónica u otro medio similar previa 
aceptación por escrito del interesado.  
 
La documentación que sea remitida por una unidad administrativa de la 
Procuraduría vía electrónica, fax o por cualquier otro medio idóneo a otra unidad 
de la misma para efectos de su notificación, tendrá plena validez siempre que la 
unidad receptora hubiere confirmado la clave de identificación del servidor público 
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que remite la documentación y que ésta se conserve íntegra, inalterada y 
accesible para su consulta.  
 
ARTÍCULO 105.- Las reclamaciones se podrán presentar dentro del término de un 
año, en cualquiera de los siguientes supuestos:  
 
I.- ...  
a) ...  
 
b) A partir de que se pague el bien o sea exigible el servicio, total o parcialmente;  
 
c) A partir de que se reciba el bien, o se preste el servicio, o  
 
d) A partir de la última fecha en que el consumidor acredite haber directamente 
requerido al proveedor el cumplimiento de alguna de las obligaciones pactadas por 
éste.  
 
II. ...  
 
a) ...  
 
b) ... 
 
ARTÍCULO 106.- ...  
I. a VI. ... 
La Procuraduría realizará la notificación correspondiente y ordenará su entrega al 
consignatario o, en su caso, al órgano judicial competente. Una vez agotados los 
medios legales para la entrega del billete de depósito, sin que ello hubiese sido 
posible, prescribirán a favor de la Procuraduría los derechos para su cobro en un 
término de tres años, contados a partir de la primera notificación para su cobro.  
ARTÍCULO 111.- ...  
 
La conciliación podrá celebrarse vía telefónica o por otro medio idóneo, en cuyo 
caso la Procuraduría o las partes podrán solicitar que se confirmen por escrito los 
compromisos adquiridos.  
 
ARTÍCULO 113.- Previo reconocimiento de la personalidad y de la relación 
contractual entre las partes el conciliador expondrá a las partes un resumen de la 
reclamación y del informe presentado, señalando los elementos comunes y los 
puntos de controversia, y las exhortará para llegar a un arreglo. Sin prejuzgar 
sobre el conflicto planteado, les presentará una o varias opciones de solución, 
salvaguardando los derechos del consumidor.  
 
Tratándose de bienes o servicios de prestación o suministro periódicos tales como 
energía eléctrica, gas o telecomunicaciones, el sólo inicio del procedimiento 
conciliatorio suspenderá cualquier facultad del proveedor de interrumpir o 
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suspender unilateralmente el cumplimiento de sus obligaciones en tanto concluya 
dicho procedimiento.  
 
ARTÍCULO 114.- El conciliador podrá en todo momento requerir a las partes los 
elementos de convicción que estime necesarios para la conciliación, así como 
para el ejercicio de las atribuciones que a la Procuraduría le confiere la ley. 
Asimismo, podrá acordar la práctica de diligencias que permitan acreditar los 
hechos constitutivos de la reclamación. Las partes podrán aportar las pruebas que 
estimen necesarias para acreditar los elementos de la reclamación y del informe.  
 
El conciliador podrá suspender cuando lo estime pertinente o a instancia de 
ambas partes, la audiencia de conciliación hasta en tres ocasiones. Asimismo, 
podrá requerir la emisión de un dictamen a través del cual se cuantifique en 
cantidad líquida la obligación contractual.  
 
En caso de que se suspenda la audiencia, el conciliador señalará día y hora para 
su reanudación, dentro de los quince días siguientes, donde en su caso, hará del 
conocimiento de las partes el dictamen correspondiente, las cuales podrán 
formular durante la audiencia observaciones al mismo.  
 
La Procuraduría podrá emitir un acuerdo de trámite que contenga el dictamen a 
que se refieren los párrafos anteriores, que constituirá título ejecutivo no 
negociable a favor del consumidor, siempre y cuando la obligación contractual 
incumplida que en él se consigne sea cierta, exigible y líquida a juicio de la 
autoridad judicial, ante la que el proveedor podrá controvertir el monto del título, 
presentar las pruebas y oponer las excepciones que estime convenientes.  
 
De toda audiencia se levantará el acta respectiva. En caso de que el proveedor no 
firme el acta, ello no afectará su validez, debiéndose hacer constar dicha negativa.  
 
Para la sustanciación del procedimiento de conciliación a que se refiere el 
presente capítulo, se aplicará supletoriamente el Código Federal de 
Procedimientos Civiles.  
 
ARTÍCULO 114 BIS.- El dictamen a que se refiere el artículo anterior se efectuará 
en base a las siguientes consideraciones:  
 
I. Se calculará el monto de la obligación contractual, atendiendo a las cantidades 
originalmente pactadas por las partes;  
II. Se analizará el grado de cumplimiento efectuado por el proveedor con relación 
a la obligación objeto del procedimiento;  
 
III. Con los datos antes señalados, se estimará la obligación incumplida y, en su 
caso, la bonificación a que se refiere el artículo 92 TER, y  
 
IV. La bonificación señalada en la fracción anterior, se calculará conforme al 
siguiente criterio:  
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a) En los casos en que el consumidor hubiere entregado la totalidad del monto de 
la operación al proveedor, la bonificación será del 30% del monto de la obligación 
contractual que se determine en el dictamen;  
 
b) Cuando el consumidor hubiere entregado más del 50% de la totalidad del monto 
de la operación al proveedor, la bonificación será del 25% del monto de la 
obligación contractual que se determine en el dictamen;  
 
c) En los supuestos en los que el consumidor hubiere entregado hasta el 50% de 
la totalidad del monto de la operación al proveedor, la bonificación será del 20% 
del monto de la obligación contractual que se determine en el dictamen, y  
 
d) En los demás casos, la bonificación correspondiente será del 20% del monto de 
la obligación contractual que se determine en el dictamen. 
 
Las bonificaciones señaladas con anterioridad, se fijarán sin perjuicio de las 
sanciones a que se hubiese hecho acreedor el proveedor o de que sean 
modificadas por la autoridad judicial.  
ARTÍCULO 114 TER.- El dictamen emitido deberá contener lo siguiente:  
 
I. Lugar y fecha de emisión;  
II. Identificación de quien emite el dictamen;  
III. Nombre y domicilio del proveedor y del consumidor;  
IV. La obligación contractual y tipo de bien o servicio de que se trate;  
 
V. El monto original de la operación y materia de la reclamación;  
VI. La determinación del importe de las obligaciones a cargo del proveedor, y  
 
VII. La cuantificación líquida de la bonificación al consumidor. 
 
La determinación del importe consignado en el dictamen, para efectos de 
ejecución se actualizará por el transcurso del tiempo desde el momento en que se 
emitió hasta el momento en que se pague, tomando en consideración los cambios 
de precios en el país, de conformidad con el factor de actualización que arroje el 
índice nacional de precios al consumidor que mensualmente de a conocer el 
Banco de México.  
La acción ejecutiva derivada del dictamen prescribirá a un año de su emisión.  
 
ARTÍCULO 116.- En caso de no haber conciliación, el conciliador exhortará a las 
partes para que designen como árbitro a la Procuraduría o a algún árbitro 
independiente para solucionar el conflicto. Para efectos de este último caso, la 
Procuraduría podrá poner a disposición de las partes información sobre árbitros 
independientes.  
 
...  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA INTERIOR 

 1176

ARTÍCULO 117.- La Procuraduría podrá actuar como árbitro entre consumidores y 
proveedores cuando los interesados así la designen y sin necesidad de 
reclamación o procedimiento conciliatorio previos, observando los principios de 
legalidad, equidad y de igualdad entre las partes.  
 
Cuando se trate de aquellas personas físicas o morales a que se refiere la fracción 
primera del artículo 2 de esta ley, que adquieren, almacenen, utilicen o consuman 
bienes o servicios con objeto de integrarlos en procesos de producción, 
transformación, comercialización o prestación de servicios a terceros, la 
Procuraduría podrá fungir como árbitro siempre que el monto de lo reclamado no 
exceda de $300,000.00.  
 
ARTÍCULO 120.- En el juicio arbitral de estricto derecho las partes formularán 
compromiso en el que fijarán las reglas del procedimiento, acordes con los 
principios de legalidad, equidad e igualdad entre las partes. En el caso de que las 
partes no las propongan o no se hayan puesto de acuerdo, el árbitro las 
establecerá. En todo caso se aplicará supletoriamente el Código de Comercio y a 
falta de disposición en dicho Código, el ordenamiento procesal civil local aplicable.  
 
ARTÍCULO 122.- Las resoluciones que se dicten durante el procedimiento arbitral 
admitirán como único recurso el de revocación, que deberá resolverse por el 
árbitro designado en un plazo no mayor de tres días. El laudo arbitral sólo estará 
sujeto a aclaración dentro de los dos días siguientes a la fecha de su notificación.  
 
ARTÍCULO 123.- Para determinar el incumplimiento de esta ley y en su caso para 
la imposición de las sanciones a que se refiere la misma, la Procuraduría notificará 
al presunto infractor de los hechos motivo del procedimiento y le otorgará un 
término de diez días hábiles para que rinda pruebas y manifieste por escrito lo que 
a su derecho convenga. En caso de no rendirlas, la Procuraduría resolverá 
conforme a los elementos de convicción de que disponga.  
 
Cuando la Procuraduría detecte violaciones a normas oficiales mexicanas e inicie 
el procedimiento a que se refiere este precepto en contra de un proveedor por la 
comercialización de bienes o productos que no cumplan con dichas normas, 
notificará también al fabricante, productor o importador de tales bienes o productos 
el inicio del procedimiento previsto en este artículo. La Procuraduría determinará 
las sanciones que procedan una vez concluidos los procedimientos en cuestión.  
 
...  
 
...  
 
La Procuraduría resolverá dentro de los quince días hábiles siguientes.  
 
ARTÍCULO 124 BIS.- Para la sustanciación del procedimiento por infracciones a la 
ley a que se refiere el presente capítulo, se aplicará supletoriamente lo dispuesto 
en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  
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ARTÍCULO 126.- Las infracciones a lo dispuesto por los artículos 8 BIS, 11, 15, 16 
y demás disposiciones que no estén expresamente mencionadas en los artículos 
127 y 128, serán sancionadas con multa de $150.00 a $ 480,000.00.  
 
ARTÍCULO 127.- Las infracciones a lo dispuesto por los artículos 7 BIS, 13, 17, 18 
BIS, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 45, 47, 48, 49, 50, 52, 53, 54, 
55, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 66, 67, 68, 69, 70, 72, 75, 77, 78, 79, 81, 82, 85, 86 
QUATER, 87 BIS, 90, 91, 93, 95 y 113 serán sancionadas con multa de $300.00 a 
$ 960,000.00.  
 
ARTÍCULO 128.- Las infracciones a lo dispuesto por los artículos 7, 8, 10, 12, 44, 
63, 63 BIS, 63 TER, 63 QUINTUS, 65, 73, 73 BIS, 73 TER, 74, 76 BIS, 80, 86 BIS, 
87, 87 TER, 92, 92 TER, 98 BIS y 121 serán sancionadas con multa de $450.00 a 
$ 1,760,000.00.  
 
ARTÍCULO 128 BIS.- En casos particularmente graves, la Procuraduría podrá 
sancionar con clausura total o parcial, la cual podrá ser hasta de noventa días y 
con multa de $ 90,000.00 a $ 2,520,000.00.  
 
ARTÍCULO 128 TER.- Se considerarán casos particularmente graves:  
 
I. Aquellos en que de seguir operando el proveedor, se pudieran afectar los 
derechos e intereses de un grupo de consumidores;  
II. Cuando la infracción de que se trate pudiera poner en peligro la vida, la salud o 
la seguridad de un grupo de consumidores;  
 
III. Aquellas infracciones que se cometan en relación con bienes, productos o 
servicios que por la temporada o las circunstancias especiales del mercado 
afecten los derechos de un grupo de consumidores;  
 
IV. Aquellas conductas que se cometan aprovechando la escasez, lejanía o 
dificultad en el abastecimiento de un bien o en la prestación de un servicio;  
 
V. Cuando se trate de productos básicos de consumo generalizado, como 
alimentos, gas natural o licuado de petróleo, gasolina o productos sujetos a precio 
máximo o a precios o tarifas establecidos o registrados por la Secretaría o por 
cualquiera otra autoridad competente, y  
 
VI. La reincidencia en la comisión de infracciones a los artículos señalados en el 
artículo 128 de esta ley. 
 
ARTÍCULO 128 QUATER.- Se sancionará con la prohibición de comercialización 
de bienes o productos, cuando habiendo sido suspendida ésta, se determine que 
no es posible su acondicionamiento, reproceso, reparación o sustitución, o bien 
cuando su comercialización no pueda realizarse conforme a las disposiciones de 
esta ley.  
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En el caso de lo dispuesto en el párrafo anterior, la Procuraduría podrá ordenar la 
destrucción de los bienes o productos que correspondan.  
 
Tratándose de servicios, la prohibición de comercialización procederá cuando 
habiendo sido suspendida, no se garantice que su prestación pueda realizarse 
conforme a las disposiciones de esta ley.  
 
ARTÍCULO 129.- En caso de reincidencia se podrá aplicar multa hasta por el 
doble de las cantidades señaladas en los artículos 126, 127, 128, 128 BIS, e 
inclusive arresto administrativo hasta por treinta y seis horas.  
 
ARTICULO 129 BIS.- La Procuraduría actualizará cada año por inflación los 
montos referidos en pesos en los artículos 25, 99, 117, 126, 127, 128, 128 BIS y 
133 de esta ley. A más tardar el día 30 de diciembre de cada año, la Procuraduría 
publicará en el Diario Oficial de la Federación los montos actualizados que estarán 
vigentes en el siguiente año calendario.  
 
Para estos efectos, la Procuraduría se basará en la variación observada en el 
valor del Indice Nacional de Precios al Consumidor, publicado por el Banco de 
México entre la última actualización de dichos montos y el mes de noviembre del 
año en cuestión.  
 
ARTÍCULO 132.- La Procuraduría determinará las sanciones conforme a lo 
dispuesto en esta Ley y su Reglamento, considerando como base la gravedad de 
la infracción y tomando en cuenta los siguientes elementos:  
 
I. El perjuicio causado al consumidor o a la sociedad en general;  
II. El carácter intencional de la infracción;  
III. Si se trata de reincidencia; y  
IV. La condición económica del infractor. 
 
ARTÍCULO 133.- ...  
Cuando por un mismo hecho u omisión se cometan varias infracciones a las que 
esta ley imponga una sanción, el total de las mismas no deberá rebasar de 
$5,040,000.00  
 
ARTÍCULO 134.- La autoridad que haya impuesto alguna de las sanciones 
previstas en esta ley la podrá condonar, reducir o conmutar, para lo cual apreciará 
las circunstancias del caso, las causas que motivaron su imposición, así como la 
medida en que la reclamación del consumidor haya quedado satisfecha, sin que la 
petición del interesado constituya un recurso.  
 
La autoridad no podrá ejercer la facultad referida en este precepto, respecto de las 
sanciones impuestas con motivo de los procedimientos de verificación y vigilancia 
del cumplimiento de esta ley y demás disposiciones aplicables.  
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ARTÍCULO 135.- En contra de las resoluciones de la Procuraduría dictadas con 
fundamento en las disposiciones de esta Ley y demás derivadas de ella, se podrá 
interponer recurso de revisión, en los términos de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo.  
 
ARTÍCULO 136.- SE DEROGA.  
 
ARTÍCULO 137.- SE DEROGA.  
 
ARTÍCULO 138.- SE DEROGA.  
 
ARTÍCULO 139.- SE DEROGA.  
 
ARTÍCULO 140.- SE DEROGA.  
 
ARTÍCULO 141.- SE DEROGA.  
 
ARTÍCULO 142.- SE DEROGA.  
 
ARTÍCULO 143.- SE DEROGA.  
 
TRANSITORIOS  
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a los noventa días siguientes de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación, salvo lo dispuesto en los 
artículos transitorios siguientes.  
 
SEGUNDO. El artículo 92 TER entrará en vigor ciento ochenta días después de la 
publicación del presente Decreto.  
 
TERCERO. La reforma al artículo 114, en lo relativo a la emisión del dictamen por 
parte de la Procuraduría, así como la reforma al artículo 26 y los artículos 114 BIS 
y 114 TER entrará en vigor un año después de la publicación del presente 
Decreto, sujeto a la disponibilidad presupuestal para la operación de las unidades 
necesarias en la Procuraduría para realizar las funciones establecidas en tales 
artículos.  
 
CUARTO. El artículo 18; la fracción IV y el párrafo segundo del artículo 99, 
respecto de las personas físicas, así como las reformas al artículo 100, al último 
párrafo del artículo 104 y al párrafo segundo del artículo 117, también este último 
respecto de las personas físicas, entrarán en vigor 9 meses después de la 
publicación del presente Decreto. Asimismo, en relación con las personas morales 
a que se refiere el segundo párrafo de la fracción I del artículo 2, así como el 
párrafo segundo de los artículos 99 y 117, respectivamente, dichas disposiciones 
entrarán en vigor 18 meses después de la publicación del presente Decreto.  
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QUINTO. El procedimiento de cancelación de registro a que se refiere el artículo 
90 BIS, sólo procederá respecto de los contratos que se registren a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto.  
 
SEXTO. Las operaciones derivadas de los sistemas de comercialización a que se 
refiere el artículo 63 de la ley, que se hubieren llevado a cabo en fecha anterior a 
la entrada en vigor del presente Decreto, les continuarán siendo aplicables hasta 
el vencimiento de los contratos y la liquidación de los grupos existentes a la fecha, 
las disposiciones que las regulaban.  
 
Las sociedades que actualmente administren dichos sistemas de comercialización 
no podrán abrir nuevos grupos de consumidores al amparo de tales disposiciones 
ni celebrar nuevos contratos de adhesión. No obstante lo anterior, durante los 60 y 
240 días naturales inmediatos siguientes a la fecha de entrada en vigor del 
presente Decreto, según se trate de bienes muebles e inmuebles, 
respectivamente, las referidas sociedades podrán celebrar contratos de adhesión 
ajustándose a las disposiciones mencionadas en el párrafo anterior, 
exclusivamente cuando correspondan a grupos de consumidores que aún se 
encuentren en proceso de integración.  
 
SEPTIMO.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, las sociedades 
mencionadas únicamente podrán abrir nuevos grupos de consumidores y celebrar 
los correspondientes contratos de adhesión, cuando cuenten con la autorización 
de la Secretaría en términos del artículo 63 y cumplan con las disposiciones 
aplicables.  
 
OCTAVO.- Para los efectos del artículo sexto transitorio, la Secretaría y la 
Procuraduría en el ámbito de sus competencias supervisarán el proceso de 
liquidación de los grupos, determinando para ello los lineamientos que 
correspondan.  
 
NOVENO.- Las sociedades a que se refiere el artículo sexto transitorio, deberán 
presentar a la Secretaría la información relativa, entre otros rubros, a la operación 
del sistema, al número de contratos, número de grupos, plazos, situación que 
guarden los consumidores en la forma y términos que para tal efecto establezca la 
misma. La Secretaría podrá solicitar a las mencionadas sociedades que realicen 
auditorias externas respecto de grupos de consumidores constituidos conforme a 
las disposiciones vigentes hasta antes de la entrada en vigor del presente Decreto.  
 
El incumplimiento a las obligaciones de presentar la información o a realizar las 
auditorias a que se refiere este artículo, será sancionado en términos de lo 
dispuesto por el artículo 128 de la Ley Federal de Protección al Consumidor.  
 
Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 4 días del mes de diciembre de 
2003.  
 



OBRA LEGISLATIVA DE LA LVIII LEGISLATURA 
DICTÁMENES DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA INTERIOR 

 1181

Diputados: Manuel López Villarreal (rúbrica), Presidente; Jesús Antonio Nader 
Nasrallah (rúbrica), Nora Elena Yu Hernández (rúbrica), Eduardo Alonso Bailey 
Elizondo (rúbrica), Javier Salinas Narváez (rúbrica), Julio Horacio Lujambio 
Moreno (rúbrica), secretarios; Ricardo Alegre Bojórquez (rúbrica), José María de la 
Vega Lárraga (rúbrica), Jaime del Conde Ugarte (rúbrica), Ramón Galindo 
Noriega, Jorge Luis Hinojosa Moreno (rúbrica), José Francisco Landeros Gutiérrez 
(rúbrica), Elizabeth Oswelia Yáñez Robles (rúbrica), Miguel Angel Rangel Avila 
(rúbrica), Jorge Baldemar Utrilla Robles, José Mario Wong Pérez, Jesús María 
Ramón Valdez, Eduardo Olmos Castro, Juan Manuel Dávalos Padilla , Oscar Bitar 
Haddad (rúbrica), Carlos Blackaller Ayala (rúbrica), Alfredo Gómez Sánchez, 
Alejandro Saldaña Villaseñor, José Manuel Abdala de la Fuente, Gustavo Moreno 
Ramos, David Ferreyra Martínez, Yadira Serrano Crespo, Juan José García 
Ochoa (rúbrica), Jazmín Elena Zepeda (rúbrica), Víctor Suárez Carrera (rúbrica).  
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COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL. 
 
3. Se amplio el plazo que se tiene para la automatización de la información 
de Registro  público de Comercio. 
 
Gaceta Parlamentaria, año VI, número 1219, jueves 27 de marzo de 2003 
 
DE LA COMISION DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL ARTICULO 
QUINTO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CODIGO CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMUN Y PARA TODA LA REPUBLICA EN 
MATERIA FEDERAL, DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES, DEL CODIGO DE COMERCIO Y DE LA LEY FEDERAL DE 
PROTECCION AL CONSUMIDOR, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION DEL 29 DE MAYO DE 2000  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Comercio y Fomento Industrial, correspondiente a la LVIII 
Legislatura, le fue turnada para su estudio y dictamen, el DECRETO QUE 
MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL EN MATERIA COMÚN Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA 
FEDERAL, EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO Y DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL 
CONSUMIDOR, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
29 DE MAYO DE 2000, presentada por el C. Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Lic. Vicente Fox Quesada, el día 28 de noviembre de 2002, que en 
ejercicio de la fracción I, del artículo 71, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, sometió a la consideración del Honorable Congreso de la 
Unión.  
 
La Comisión de Comercio y Fomento Industrial, con fundamento en los artículos 
39 y 45 párrafo sexto incisos d, e y f, de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 58, 60, 87, 88 y 94, del 
Reglamento Interior para el Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
se abocó al estudio y análisis de la iniciativa descrita, al tenor de los siguientes:  
 
ANTECEDENTES  
 
PRIMERO. En sesión celebrada en esta H. Cámara de Diputados, el día 28 de 
noviembre de 2002, los CC. Secretarios de la misma, dieron cuenta al pleno de la 
mencionada Iniciativa. El C. Presidente de la Mesa Directiva acordó dar el 
siguiente trámite "Túrnese a las Comisiones de Justicia y Derechos Humanos y de 
Comercio y Fomento Industrial".  
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SEGUNDO. Mediante oficio número CCFI/  
002199/2002, de fecha 29 de Noviembre de 2002, se dio cuenta a los integrantes 
de la Comisión, del contenido de la mencionada iniciativa.  
 
TERCERO. En fecha 14 de diciembre de 2002, la Presidencia de la Mesa 
Directiva de esta Cámara de Diputados, rectificó el turno de esta Iniciativa, por lo 
que se otorgó solamente a la Comisión de Comercio y Fomento Industrial.  
 
CUARTO. La iniciativa propone modificar el transitorio quinto del decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación, el 29 de Mayo de 2002.  
 
CONSIDERANDOS  
 
PRIMERO. Con base en los antecedentes indicados, la Comisión de Comercio y 
Fomento Industrial, con las atribuciones antes señaladas se abocó a dictaminar la 
iniciativa de referencia.  
 
SEGUNDO. Que mediante el Decreto que Reforman y Adiciona diversas 
Disposiciones del Código Civil para el Distrito Federal en materia Común y para 
toda la República en materia Federal, el Código Federal de Procedimientos 
Civiles, del Código de Comercio y de la Ley Federal de Protección al Consumidor, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de Mayo de 2000, se 
establecieron las normas que actualmente regulan al Sistema Integral de Gestión 
Registral (SIGER).  
 
TERCERO. Que desde la LVII Legislatura, los integrantes de la entonces 
Comisión de Comercio, consideraron necesario fomentar la promoción y desarrollo 
en el uso de la informática para mejorar el servicio a los usuarios, puesto que las 
dependencias gubernamentales trabajan para ofrecer mejores servicios, a través 
de diferentes sistemas que están al servicio de los empresarios por lo que a fin de 
poner en marcha el SIGER, se requería de la modificación al marco jurídico que lo 
regula.  
 
CUARTO. Que esta reforma sentó las bases para permitir el uso de medios 
electrónicos para la administración del Registro Público de Comercio y por parte 
de los fedatarios públicos.  
 
QUINTO. Que esta reforma tuvo como finalidad, el proteger el acervo histórico 
registral del comercio, y para eso ha sido necesaria la utilización de equipo 
especializado, y que dada las circunstancias en que se encuentra el papel donde 
consta la información comentada, como deterioro por el transcurso del tiempo, 
diversos grosores del mismo, diferentes tonos de tinta, encuadernación que no 
permite leer completamente la información, entre otras.  
 
SEXTO. Que el transitorio Quinto de esa Reforma establece lo siguiente:  
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"Quinto.- La captura del acervo histórico del Registro Público de Comercio deberá 
concluirse, en términos de los convenios de coordinación previstos el artículo 18 
del Código de Comercio a que se refiere el presente Decreto, a más tardar el 30 
de noviembre del 2002." 
Por lo que el plazo contenido en el mismo esta próximo a fenecer y aún no ha sido 
completado el proceso de captura del acervo histórico del Registro Público de 
Comercio.  
SÉPTIMO. Que la Secretaría de Economía debe prestar el servicio del Registro 
Público de Comercio de manera coordinada con las entidades federativa y que de 
acuerdo a lo señalado en la exposición de motivos dicha dependencia ha firmado 
26 convenios de coordinación con los Estados de Tabasco, Nuevo León, San Luis 
Potosí, Jalisco, Quintana Roo, Colima, México, Sinaloa, Guerrero, Chiapas, 
Durango, Morelos, Tlaxcala, Coahuila, Querétaro, Nayarit, Aguascalientes, 
Oaxaca, Puebla, Guanajuato, Zacatecas, Yucatán, Veracruz, Baja California Sur, 
Sonora, Tamaulipas, Campeche y Baja California.  
 
OCTAVO. Que de acuerdo a la reforma aprobada el 29 de mayo de 2000, el 
Registro Público de Comercio opera con un programa informático a través del cual 
se efectúa la captura, almacenamiento, custodia, seguridad, consulta, 
reproducción, verificación administración y transmisión de la información registral y 
que para la automatización total del sistema registral de comercio se requiere 
contar con la información para alimentar las bases de datos para la atención al 
público usuario.  
 
NOVENO. Que para dar cumplimiento a dicha disposición transitoria, la Secretaría 
de Economía ha realizado diversos procesos para la contratación de los servicios 
de captura del acervo histórico de dicho Registro, la cual comprende diversas 
etapas como la digitalización de libros y legajos en donde consta la información y 
la integración de grupos de análisis y supervisión jurídica y que ésta captura ha 
estado sujeta a diversos factores que la han retrasado, costos adicionales y 
limitaciones presupuestales.  
 
 
DECIMO. Que las características diversas de las fuentes de información registral 
mercantil como el deterioro por el transcurso del tiempo, diversos grosores, tonos 
de tinta entre otros, han sido motivo incluso de un desfasamiento de los 
programas de trabajo originalmente planteados y han provocado costos 
adicionales a este proceso, como adquisición de más equipo especializado, 
contratación de más personal informático y de supervisión.  
 
DECIMO PRIMERO. Que los recursos presupuestales no han sido suficientes y 
que se han tenido que realizar ajustes en los calendarios establecidos, 
particularmente por errores en los inventarios inicialmente proporcionados por las 
oficinas del Registro público de la Propiedad.  
 
DECIMO SEGUNDO. Que en atención a la problemática expuesta en el desarrollo 
de los trabajos, las limitaciones presupuestales, y al avance en la suscripción de 
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convenios con entidades federativas, 28 a la fecha, el logro alcanzado respecto de 
la captura de acervo histórico del Registro Público de Comercio, es de 
aproximadamente el correspondiente a 180 oficinas registrales en las entidades 
con las que se tiene convenio, de un total de 310 oficinas en todo el país, sin 
incluir al Distrito Federal.  
 
DECIMO TERCERO. Por lo antes expuesto, y con fundamento en el artículo 73 
fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta 
Unidad Dictaminadora somete ante esta Soberanía, el siguiente proyecto 
DECRETO, POR EL QUE SE MODIFICA EL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO 
DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN 
MATERIA COMÚN Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA FEDERAL, DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO Y DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 29 DE MAYO 
DE 2000.  
 
ARTICULO ÚNICO: Se reforma el artículo Quinto transitorio del decreto que 
Reforma y Adiciona diversas Disposiciones del Código Civil para el Distrito Federal 
en materia Común y para toda la República en materia Federal, el Código Federal 
de Procedimientos Civiles, del Código de Comercio y de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
Mayo de 2000 para quedar como sigue:  
 
"Quinto: La captura del acervo histórico del Registro Público de Comercio deberá 
concluirse, en términos de los convenios de coordinación previstos en el artículo 
18 del Código de Comercio a que se refiere el presente Decreto, a más tardar el 
31 de diciembre de 2004." 
TRANSITORIOS  
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 14 días del mes de diciembre de 
2002.  
 
Diputados: Diego Alonso Hinojosa Aguerrevere, Presidente (rúbrica); José Ramón 
Mantilla y González de la Llave, secretario (rúbrica); Ildefonso Guajardo Villarreal, 
secretario (rúbrica); Antonio Silva Beltrán, secretario; Francisco Agundis Arias, 
secretario (rúbrica); José Bañales Castro (rúbrica), Orlando Alfonso García Flores, 
Moisés Alcalde Virgen (rúbrica), Jaime Salazar Silva (rúbrica), Francisco Javier 
Ortiz Esquivel (rúbrica), Francisco Luis Treviño Cabello (rúbrica), María Teresa 
Tapia Bahena (rúbrica), Jorge Urdapilleta Núñez (rúbrica), Carlos Nicolás Villegas 
Flores (rúbrica), Samuel Yoselevitz Fraustro (rúbrica), Miguel Castro Sánchez 
(rúbrica), Elías Dip Rame, Araceli Domínguez Ramírez (rúbrica), Rubén Benjamín 
Félix Hays (rúbrica), Jaime Hernández González (rúbrica), Julián Luzanilla 
Contreras, Hermilo Monroy Pérez (rúbrica), Manuel Payán Novoa, Roberto Ruiz 
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Angeles, Jorge Schettino Pérez (rúbrica), Adolfo Zamora Cruz (rúbrica), Miroslava 
García Suárez (rúbrica), Rafael Servín Maldonado (rúbrica), Gregorio Urías 
Germán (rúbrica), Norma Patricia Riojas Santana (rúbrica).  
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